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MOTIVACIONES 

 

La realización de esta tesis doctoral, toma como punto de partida el trabajo final 

del master en Patrimonio Artístico Andaluz y su proyección Iberoamericana, “El Real 

Monasterio de San Clemente: Su papel social y patrimonial”. Este primer contacto con 

los conventos femeninos sevillanos, estuvo dirigido bajo la dirección académica del 

catedrático emérito D. Teodoro Falcón Márquez, profesor al que agradezco haberme 

abierto las puertas al mundo de las clausuras hispalenses y trasmitirme todos sus 

conocimientos sobre esta materia y la arquitectura de nuestra ciudad. 

Tras haber conocido en primera personas el legado histórico-artístico, vida 

monástica, y labor social de estas hermanas cistercienses, despertó en mí un gran interés 

por el estudio y conservación del desconocido patrimonio custodiado en estas 

congregaciones religiosas, al igual que el papel que jugaron en la historia sevillana sus 

fundaciones, de la que formaron parte respetables linajes que dotaron a estos 

monasterios de relevantes mecenazgos artísticos y privilegios, así como la construcción 

de sus edificios, que fueron uno de los motores principales de la formación de las 

manzanas y cuarteles de la trama urbanística de la ciudad, y empresas en las que 

trabajaron respetables maestros de la historia del arte, tanto a nivel nacional como 

internacional. 

La falta de estudios monográficos dedicados a las clausuras sevillanas, fue el 

motivo principal que nos condujo a elegir como tema de nuestra tesis doctoral uno de 

estos centros monásticos. Tras la propuesta de nuestro director de tesis D. Fernando 

Cruz Isidoro, profesor al que agradezco toda la ayuda y orientación mostrada en la 

elaboración de este trabajo, decidimos embarcarnos en la investigación de uno de los 

cenobios más antiguos de nuestra ciudad, el convento de religiosas franciscanas clarisas 

de Santa Inés.  
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Dicha comunidad, ya había sido testigo y protagonista de dos tesis doctorales, las 

de Laureano Rodríguez Liáñez “Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla: Colección 

diplomática y estudio histórico”, investigación centrada en la transcripción de los 

documentos pertenecientes a la familia Fernández Coronel y la etapa fundacional del 

monasterio, y Dª Marina Sofía Mercado Hervás “La pintura mural del Siglo XVI en el 

convento de Santa Inés de Sevilla”, dedicada al estudio de las pinturas murales que 

embellecen las galerías superiores del claustro del Herbolario.  

La ausencia de un exhaustivo estudio histórico-artístico de Santa Inés, que 

permitiera conocer la formación de su clausura, la transformación urbanística de la 

manzana en la que se encuentra inscrito el edificio, la adquisición de bienes 

patrimoniales artísticos, así como sus propiedades urbanas y rurales, las dotes y familias 

nobiliarias que constituyeron una destacada labor de mecenazgo en el cenobio, los 

privilegios reales otorgados y el desconocimiento de los maestros que trabajaron en la 

construcción y  mantenimiento de la fábrica conventual, fueron las causas principales de 

la elaboración de este trabajo. 

Esta motivación vino acompañada por la urgente necesidad de salvaguarda y 

conservación del tesoro artístico de esta congregación. La falta de fondos y 

subvenciones que permitan sufragar las distintas intervenciones que necesita, tanto el 

monasterio como su patrimonio, están ocasionando importantes pérdidas patrimoniales 

que afectan a la vida conventual y su historia.  

 

 

OBJETIVOS 

 

1) El objetivo inicial de esta investigación fue el conocimiento, divulgación 

y difusión del patrimonio histórico-artístico del monasterio de Santa Inés, teniendo 

como finalidad la de promover el estudio de las instituciones religiosas hispalenses, 

impulsando la salvaguarda y protección de sus joyas patrimoniales. En el caso que nos 

aborda, nos concentraríamos en el análisis de las estancias que componen esta clausura 

franciscana, espacios conformadores de la manzana de la iglesia parroquial de San 

Pedro desde mediados del siglo XIV hasta la actualidad.  

2) Junto con este primer objetivo general, nos propusimos llevar a cabo un 

exhaustivo estado de la cuestión, basado en la búsqueda de publicaciones (libros, 
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artículos, congresos, actas, tesis doctorales…) que pudieran enriquecer nuestro estudio. 

Para obtener mejores resultados, se partió de la bibliografía específica, es decir, aquella 

relacionada con la importancia de esta institución en la evolución histórica y patrimonio 

de Sevilla, frente a otra de carácter secundario, vinculada con otros temas a tratar en 

nuestra investigación, como la Orden de San Francisco, vida monástica, conventos de la 

ciudad, tipologías arquitectónicas monacales, estudios vinculados con la transformación 

urbanística y obras de infraestructuras de la ciudad, así como aquella dedicada a la 

historia del arte que nos permitiesen conocer los artistas y maestros que trabajaron al 

servicio de las órdenes religiosas, y familias de la aristocracia sevillana que tuvieron, o 

pudieron tener, alguna vinculación con la congregación de Santa Inés. 

3) Tras la consulta bibliográfica, se estudió la documentaciónexistente sobre 

la evolución histórica, etapas constructivas del edificio y formación de su patrimonio 

mueble e inmueble en los distintos archivos sevillanos, tomando como referente el 

propio archivo conventual, fuente que nos sirvió de eje troncal en la búsqueda de 

información en el resto de instituciones (Archivo Histórico Provincial, Archivo General 

del Arzobispado de Sevilla, Biblioteca de la Institución Colombina, Archivo Municipal 

de Sevilla, Archivo de la Gerencia de Urbanismo, Archivo de la Dirección General de 

Bienes Culturales de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía y Archivo 

Central de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía) 

4) La consulta de estas fuentes documentales debió requerir el aprendizaje y 

adquisición de los conocimientos y dominios oportunos que permitiesen no sólo el 

estudio y la investigación de estos archivos, sino también, la formación personal y 

profesional en la lectura paleográfica y diplomática de los documentos encontrados.  

5) Mostrar la importancia patrimonial del convento de Santa Inés, para la 

que se tomó como línea de investigación el estudio de la arquitectura conventual, la 

organización interna del edificio, su proceso constructivo, análisis de sus planta, 

espacios públicos (iglesia, compás, torno y locutorios) y los destinados a la vida 

consagrada (coro, sacristías, claustros, refectorio, enfermerías, sala de profundis, 

dormitorios y noviciado). 

6) Entre otros objetivos, nos acercamos a la contextualización del edificio 

en el entramado urbanístico sevillano, desde la Edad Media a la Contemporánea, y su 

posible relación con el vecindario, la iglesia parroquial de San Pedro y las hermanas de 

la Cruz. 
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7) De forma complementaria, se realizó el estudio de cada una de las 

dependencias que componen el complejo monástico, que iría acompañado del análisis 

de sus bienes muebles, con la intención de datar y dar autoría a las obras de arte 

atesoradas por esta congregación a lo largo de su historia, favoreciendo su protección y 

conservación. 

8) El indagar sobre la transformación de la parcela en la que se encuentra 

inscrita el monasterio mediante la compra y venta de casas mudéjares, y las reformas 

urbanísticas emprendidas para la labra de sus fábrica medieval, así como la ampliación 

renacentistas asociados a la vida contemplativa, y la importante pérdida parcial del 

terreno perteneciente al perímetro fundacional durante el siglo XX. 

9) Estudiar las características arquitectónicas comunes de los complejos 

monásticos pertenecientes a la Orden de Santa Clara mediante los diversos trabajos de 

investigación relacionados con dicha materia, y realizar un análisis comparativo de la 

planta y espacios del edificio con las clausuras pertenecientes a la misma Orden 

monástica establecidas en nuestra ciudad, Santa Clara y Santa María de Jesús, con la 

intención de establecer un modelo ideal de planta monacal franciscana y estudiar la 

adaptación de estos centros monásticos a la trama urbana y fisonomía de las antiguas 

construcciones sobre las que construyeron sus cimientos. 

10) A esta línea de investigación se sumaría el estudio de la familia 

Fernández Coronel, su llegada a Sevilla, y la compra de casas en la collación de San 

Pedro, germen fundacional del futuro convento de Santa Inés bajo el mecenazgo de 

Doña María Fernández Coronel. 

11) De forma natural, nos acercaríamos a la Orden y  las constituciones que 

componen la Regla de San Francisco, así como las normas establecidas para la 

construcción de sus edificios y la adaptación de sus escritos a la rama femenina de Santa 

Clara, tomando como ejemplo de vida monástica franciscana clarisa la actual 

comunidad de religiosas que conviven en Santa Inés. Para ello, había que conocer la 

rutina diaria de la congregación, la jerarquía existente dentro de la comunidad, la 

liturgia de las horas, así como la elaboración de productos artesanales como única 

fuente actual de ingresos. 

12) Incentivar el interés de la comunidad de Santa Inés en la divulgación de 

su historia y patrimonio a la sociedad actual como medio de acercamiento al 

conocimiento y disfrute de esta joya conventual. Sería un objetivo personal, el estudio e 

investigación de la evolución de este cenobio femenino, con la intención no sólo de dar 
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a conocer su historia, sino también el dejar reflejado como la vida contemplativa ha sido 

durante muchos siglos una de las vías de formación femenina. Destacar a su vez el papel 

social de estas mujeres a lo largo de la historia de Santa Inés y su relación con la 

sociedad sevillana de cada momento.  

13) Finalmente toda la información recogida tras la investigación, requirió un 

largo proceso de asimilación e interpretación que daría lugar a la redacción de una tesis 

en la que se expusiera, no sólo el estudio y los pasos llevados a cabo para su ejecución, 

sino también que sirviera para dejar constancia del patrimonio histórico-artístico que ha 

llegado hasta nosotros de esta comunidad.   

 

 

METODOLOGÍA  

 

Con la finalidad de llevar a cabo los objetivos expuestos, se planificó la 

organización espacial y temporal de nuestra investigación, así como el uso de 

herramientas que nos ayudarían a conseguir los propósitos marcados. Nuestro estudio 

comenzaría en el mes de octubre de 2013 con la búsqueda y recopilación bibliográfica 

referente a Santa Inés, el mundo de las clausuras, la Orden monástica de San Francisco 

y Santa Clara, y los estudios vinculados a las fuentes documentales, historia e historia 

del arte hispalense, material para un primer estado de la cuestión.  

Conjuntamente a este estudio previo, y tras haber obtenido los permisos oportunos 

del Arzobispado de Sevilla, la Madre Abadesa Sor Rebeca Cervantes, religiosa a la que 

agradezco su gratitud, disposición, atención e interés mostrado durante mi estancia en 

Santa Inés, nos otorgó el beneplácito de entrar en el archivo y su clausura. Encargado de 

este tesoro documental, se encontraba el profesor jubilado del departamento del Área de 

Ciencias y Técnicas Historiográficas D. Laureano Rodríguez Liáñez, responsable que 

aceptó nuestra investigación tras haberle sido planteada por nuestro director. Para evitar 

irrumpir la tranquilidad de la vida contemplativa, se estipuló la consulta del archivo los 

viernes en horario de 10 a 13, tradición que se ha venido cumpliendo desde la llegada de 

D. Laureano a la clausura y sigue viva hasta hoy. 

La labor de conservación y mantenimiento emprendida por Rodríguez Liáñez, y 

su conocimiento sobre la etapa fundacional del monasterio, han sido piezas claves en la 
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primera fase de nuestro trabajo, facilitándonos la lectura y consulta de los documentos 

estudiados en su tesis doctoral. Mediante sus estudios, hemos podido sacar toda la 

información que nos ha permitido reconstruir la historia fundacional, la adquisición de 

viviendas en la collación de San Pedro por parte de los Fernández Coronel, la 

adaptación de la comunidad al antiguo palacio de esta noble familia, la reconstrucción 

de su posible planta y las reformas urbanísticas emprendidas para la labra de ciertas 

estancias destinadas a la vida monástica, como la nave de los antiguos dormitorios, el 

primitivo compás y la construcción de la cabecera de la iglesia.  

En esta primera fase, se tendría una primera toma de contacto con los cincuenta y 

cinco legajos que componen el fondo documental. Se realizó una minuciosa búsqueda 

de los avatares sufridos por la comunidad a lo largo de su historia, sus efectos sobre el 

patrimonio histórico-artístico, la adquisición de propiedades y bienes patrimoniales, así 

como los mecenas y artistas que dejaron su huella en el legado artístico, proceso 

constructivo y mantenimiento del edificio. También se buscarían las intervenciones 

efectuadas en la fábrica conventual y la trasformación del perímetro fundacional hasta 

nuestros días.  

Se inició así un proyecto de revisión, catalogación e inventariado del archivo 

facilitando el acceso a su consulta. La falta de un estudio centrado en las distintas etapas 

históricas de la congregación, había provocado el desconocimiento histórico de la Edad 

Moderna y Contemporánea. El archivo contaba con una desafortunada catalogación de 

ambas etapas, no correspondiendo mayoritariamente el registro del documento con su 

contenido, especialmente aquellos papeles pertenecientes a los siglos XIX y XX, 

encontrándose gran parte sin catalogar ni archivados en legajos. Gracias a esteestudio 

preliminar, con el que se tanteó toda la información conservada, se asignó una 

numeración a los documentos hallados, labor que sigue en proceso debido a la gran 

cantidad de documentación encontrada, y la elaboración de nuevos registros acordes a la 

información contenida. Para agilizar nuestro trabajo, dicha revisión estuvo acompañada 

de la digitalización personal de cada una de las carpetas y documentos conservados, 

permitiéndonos su consulta fuera del monasterio.  

De forma paralela, se emprendió una etapa de aprendizaje muy importante para 

nuestra formación profesional, como fue la iniciación en el mundo de la paleografía, 

facilitándonos la lectura y transcripción de documentos gracias a las lecciones 

magistrales impartidas por Rodríguez Liáñez, al que agradezco haberme transmitido 
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todos sus conocimientos sobre la materia y ayudarme con la transcripción de aquellos 

documentos de difícil lectura. 

Conjuntamente, nuestra investigación se abrió a nuevas fuentes documentales que 

permitieron una mayor recopilación de información. Comenzaríamos por el Archivo 

General del Arzobispado de Sevilla para consultar las secciones de Gobierno (Varios: 

Licencias, hábitos e hipotecas, Visitas y Capellanías, Licencias e instancias) Justicia 

(Ordinarios y Conventos, Obras pías de Santos Lugares, Conventos Sevilla y pueblos, 

Ordinarios y fábrica) y AdministraciónGeneral(Reconstrucción y reparación de 

templos).  

Dicha consulta aportaría importantes datos relacionados con la historia 

decimonónica del convento, testimonios de los que no se han conservado documentos 

en el archivo conventual, como fueron las constantes obras de reparación del edificio, 

los maestros que trabajaron en ellas, las dotes, herencias y testamentos de la comunidad, 

la llegada de las hermanas del desaparecido convento de la Purísima Concepción de San 

Juan de la Palma tras la Desamortización de 1868, e incluso un testimonio de Sor 

Rosario, fechado el 16 de mayo de 1931, en el que se narra la ocultación del cuerpo 

incorrupto de Doña María Coronel en la pared de un hueco de escalera ante la amenaza 

del bando republicano.  

Otra visita obligada era la Biblioteca Colombina y el famoso fondo Gestoso, del 

que extraímos ciertos documentos relevantes sobre la dotación de dos pajas de agua de 

los caños de Carmona por los Reyes Católicos y el emperador Carlos V. Este hallazgo 

se complementó con la información existente en el archivo de Santa Inés, 

permitiéndonos estudiar la llegada del agua al complejo monástico y los problemas 

sufridos con su repartimiento y el vecindario. 

Aproximadamente, el estudio de ambas instituciones nos ocupó desde el mes de 

octubre de 2013 a mediados de 2014, mientras tanto se siguió estudiando el archivo 

conventual. Durante 2014, nuestra investigación se vio truncada al sernos concedida una 

beca de formación de personal bibliotecario de la Universidad de Sevilla. Esta actividad 

nos impidió continuar consultando otras fuentes documentales, a las que solo podíamos 

acceder en turno de mañana, coincidiendo con nuestra jornada laboral, aunque esto no 

nos impidió seguir estudiando el archivo monacal.  

Tras finalizar esta primera etapa de investigación en Santa Inés, que nos permitió 

conocer su fondo documental, y la consulta en el Archivo General del Arzobispado de 
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Sevilla y la Biblioteca Colombina, con el fin de indagar sobre la historia de este 

convento de franciscanas clarisas, comenzó la segunda etapa de investigación de nuestro 

trabajo, centrada en aquellos documentos que resultarían de interés en el archivo 

conventual que nos facilitarían la consulta en los fondos de otros organismos. 

La falta de documentación relacionada con la historia e historia del arte en los 

archivos consultados, nos obligó modificar nuestro objetivo inicial con el fin y  recurrir 

a los libros de cuentas, arrendamientos y pleitos conservados en la clausura con el fin de 

conocer los escribanos que trabajaron al servicio de la comunidad. También  se tomaron 

como referencia las fechas de ciertos acontecimientos relevantes para la crónica de esta 

congregación. Dichos datos facilitaron la búsqueda de información en el Histórico 

Provincial de Sevilla en su sección de Protocolos Notariales, lugar donde se 

desarrollaríanuestra segunda fase de investigación, desde el 7 de enero de 2015 al 28 de 

enero de 2016, etapa focalizada en el análisis de toda la documentación que pudiera 

estar relacionada con el patrimonio histórico-artístico de Santa Inés.  

En primer lugar, y con el fin de facilitar dicha labor, comenzamos con la consulta 

de los años de 1755-56 y 57 en todos los oficios, con el objetivo de encontrar noticias 

sobre los efectos ocasionados por el terremoto de Lisboa en la fábrica y propiedades del 

monasterio. Aunque no obtuvimos referencias relevantes sobre dicha catástrofe natural, 

a través de ciertas cartas de pago pudimos documentar al maestro de obras que trabajó 

para la congregación por aquel entonces, Juan Guisado, artífice al que hemos atribuido 

las obras ejecutadas en el edificio. 

A continuación, se pasó al análisis de cada uno de los escribamos relacionados 

con el cenobio, documentados desde 1571 a 1864. En primer lugar, decidimos estudiar 

el siglo XVII debido a la fácil lectura de sus documentos, siendo el periodo histórico 

más fructífero de nuestra estancia en esta institución. Para nuestra sorpresa, hallamos 

una gran cantidad de cuentas de cargo y data que no aportaron todos los ingresos y 

gastos efectuados por la comunidad, así como el pago a maestros y artistas en el 

mantenimiento del edificio y su patrimonio histórico-artístico. La presencia de estos 

artífices nos posibilitó realizar una relación de todos los maestros albañiles, carpinteros 

y cañeros, información que se acrecentó con los datos conservados en el archivo 

conventual. 

Nuestra investigación comenzaría en el oficio XI con el escribano Rodrigo de 

Abreu, cuya actividad queda datada entre 1620 y 1659. En los legajos pertenecientes a 
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esta escribanía, se han conservado datos relacionados con el arrendamiento de 

propiedades urbanas y rurales, testamentos pertenecientes a los miembros de la 

congregación de Santa Inés, así como las cuentas de cargo y data en las que quedaron 

registradas, aunque de forma muy esquemática, el dinero invertido en la clausura y su 

patrimonio artístico. De gran interés fue la localización de noticias sobre la reforma 

barroca emprendida en 1629 en el templo conventual, para la que se contó con la venta 

de un tributo a Doña Isabel Salazar y la dote de Sor Agustina de Medina, como también 

consta en un libro de profesiones custodiado en Santa Inés. La documentación existente 

sobre esta intervención ha permitido ampliar el conocimiento que se tenía sobre ésta, así 

como los pagos efectuados a Francisco Herrera por el dorado y pintura de dos cuadros, 

y la presencia de Juan Bernardo de Velasco como maestro de obras de la comunidad, 

quien pudo participar con tan destacado artista en esta remodelación, información que 

viene detallada en el capítulo dedicado al análisis de la iglesia. 

Un caso excepcional fue el del escribano Francisco Fernández Cano que hemos 

podido documentar en algunos papeles del archivo de Santa Inés, y del que no 

obtuvimos datos concluyentes en el Archivo Histórico Provincial de Sevilla, entre los 

años de 1664 a 1703. A cambio, sí que hemos obtenido nuevos datos sobre la 

trayectoria artística del maestro Pedro Romero, pudiéndola documentar desde 1672, y 

no en 1675 como se venía manteniendo. En el archivo conventual se han conservado 

referencias sobre una serie de aprecios de albañilería efectuados por dicho maestros en 

viviendas propiedad de la comunidad. 

La siguiente escribanía fue la de Jacinto de Medina, del oficio XX, fechado 

cronológicamente entre 1674 y 1706. Al igual que con la escribanía de Rodrigo de 

Abreu, encontramos noticias relacionadas sobre el mantenimiento del edificio y su 

patrimonio artístico a través del registro de sus cuentas anuales, aportando una gran 

cantidad de maestros cañeros y albañiles al servicio de la comunidad, como el caso de 

Juan Afanador, quien intervendría en distintas propiedades del convento, cuya labor 

dentro de la clausura quedó plasmada en los legajos 7072, 7073, 7076 del escribano 

Fernando de Ortega del oficio XI. 

Al igual que ocurría con la escribanía de Francisco Fernández Cano, la de Miguel 

Agredano, del oficio XI, tampoco aportaría datos que enriquecieran nuestro trabajo, a 

pesar de existir documentos firmados de su mano en el archivo de las religiosas de Doña 

María Coronel. Desde 1702, último año de la escribanía de Miguel Agredano, existe 

una laguna documental de los escribanos relacionados con Santa Inés, no volviendo a 
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tener noticias del siguiente escribano hasta el año de 1738 con José González Bejarano, 

del oficio XX, cuya actividad hemos localizado hasta 1805, periodo en el que se ha 

localizado, en su mayoría, arrendamientos y los trabajos realizados en los bienes 

inmuebles del convento por Juan Guisado Armero. 

Este tipo de noticias, referentes a los ingresos que obtenían las religiosas mediante 

el alquiler de sus propiedades, también es el tema principal en las dos últimas 

escribanías del oficio XX consultadas, las de Diego Bejarano (1771-1786) y José 

Robles Quijada (1789-1883), en la que localizamos la presencia del maestro de obras 

Manuel Garrido, la enajenación de fincas, obras pías y patronatos de la Real Cédula de 

Carlos IV el 19 de septiembre de 1798, y la venta de olivares, entre los años de 1811 y 

1812, que permitieron hacer frente a las calamidades provocadas por la Invasión 

francesa. 

Por último, se consultaron los años de 1571 y 1572 del escribano público Mateo 

de Almonacir, perteneciente al oficio 9, con la intención de encontrar el autor de la 

portada renacentistas de la clausura, fecha que conocíamos gracias a la existencia de un 

documento sobre la venta de un tributo a las agustinas de San Leandro para finalizar la 

obra emprendida. A pesar de no haber obtenido noticias, pudimos documentar la 

presencia del maestro de artillería Bartolomé Morel, que realizaría la decoración de las 

puertas de este nuevo ingreso. 

Simultáneamente a la consulta del Archivo Histórico Provincial, desde el 25 de 

mayo de 2015 y hasta el 8 de febrero de 2016, se emprendió la búsqueda de información 

en el Archivo Municipal de Sevilla. Nuestro estudio se centró en el Archivo Histórico, 

comenzando por la consulta de los tres volúmenes que componen el índice de la sección 

XV de Mayorazgo, redactados por Collantes de Terán, sin tener resultados beneficiarios 

para nuestra tesis doctoral. Esto también ocurriría en las secciones I, Archivo Matriz o 

de Privilegios (1251/s.XIX), III y IV, Escribanías del Cabildo pertenecientes a los siglos 

XVI y XVII. 

Por su parte, en la sección II, Contaduría y Junta de Propios, hemos podido 

documentar como maestro de obras del convento a Miguel Guisado, tras el aprecio 

conjunto con el arquitecto Pedro de San Martín, de un solar que se encontraba a medio 

labrar frente a la iglesia de San Pedro en 1778, mientras que en la sección V, dedicada a 

las Escribanías del Cabildo del siglo XVIII, localizamos un pleito sobre la distribución 

de seis pajas y media de agua que debían ser distribuidas entre Joseph Segarra del 
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Alcázar, Pedro Francisco del Alcázar y Castañeda y la congregación de Doña María 

Coronel, documentación conservada también en el archivo monacal. 

Otra sección consultada fue la XVI, conocida como Diversos, con la intención de 

obtener datos vinculados con los maestros que trabajaron para Santa Inés, sin obtener 

datos relevantes tras haber revisado el catálogo editado por Antonio Collantes de Terán 

Sánchez sobre la documentación fechada entre los años de 1280 a 1515, comprendiendo 

esta sección archivos datados desde 1310 al siglo XIX, exentos de consulta al no 

encontrarse catalogados. Tomando como referencia un dato aportado por Ollero Lobato, 

sobre los maestros que trabajaron en las distintas intervenciones ocasionadas tras los 

efectos del terremoto de Lisboa, pudimos localizar, dentro de esta sección, en el 

apartado de Antiguos, el examen de albañil de Miguel Guisado (Documento 754. Caja 

113. Doc. 31. Fol. 32). 

Otra fuente estudiada fue la Colección Histórica, en la que se conservan los 

planos de Sevilla fechados desde 1771 a 1918, con la finalidad de analizar la 

transformación de la manzana en la que se encuentra inscrito el edificio. También se 

recurrió a la sección XX, Colección Alfabética, centrándonos en el análisis del apartado 

catalogado como Abecedario de Calles (Licencias de obras) 1789-1876, consultando las 

cajas 1242 a 1265, destacando la información extraída de la caja 1251, relacionada con 

el expediente formado sobre la reforma de la fachada de las casas números 4 y 5 de la 

calle Dª María Coronel en beneficio del aspecto público, y la perteneciente a la caja 

1252, en la que se aporta el reconocimiento de la fachada de la casa número 4 y su 

alineación. A continuación, y dentro de Colección Alfabética, se analizó el capítulo 

dedicado a Arquitectos, ingenieros y delineantes, entre los años de 1801 y 1920, del que 

no obtuvimos ninguna respuesta para el desarrollo de nuestra tesis doctoral, como 

ocurriría con los apartados de Escrituras y repartimiento, Maestros de Albañilería y de 

obra, Denuncias de obras, Incendios, Licencias de varias clases, Obras públicas (1802-

1880 y 1865-1991), Obras sin licencia, Peón público, Pintores y escultores, Proyectos 

de obras, Retablos, Solares y Terremotos. 

Nuestra investigación en la sección de Colección Alfabética, obtuvo mayores 

resultados tras consultar la subsección de Convento y ex conventos, que nos permitió 

ampliar la información encontrada en el Archivo General del Arzobispado de Sevilla, 

sobre la llegada de las hermanas del desamortizado convento de la Purísima Concepción 

de San Juan de la Palma a la clausura de Santa Inés, aportando nuevos datos, como la 

supresión del convento de las religiosas franciscanas clarisas de la lista de 
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congregaciones que iban a ser desamortizadas, siendo sustituida por el monasterio de la 

Asunción, o el traslado de altares, efigies y cuadros de la iglesia de las hermanas 

concepcionistas a Santa Inés, a excepción de un retablo dedicado a San Antonio que 

pertenecía a un inquilino del Palacio de la Dueñas llamadoD. Manuel. Por su parte, en el 

apartado asignado como Desamortización, en el que se conservaban documentos 

fechados desde 1843 a 1870, no se obtuvieron resultados fructíferos. 

También se obtuvo información importante en el apartado de Enanches de calles, 

efectuados entre los años de 1848 y 1925, donde pudimos localizar el ensanche 

realizado en 1915 en la calle Doña María Coronel, la dificultad de su tránsito, y las 

quejas interpuestas por los vecinos de esta céntrica calle al ayuntamiento hispalense, 

que venían manifestando su mal estado de conservación desde 1896, momento en el que 

se adoquinaría un sector de esta vía. 

Un suplemento a esta nueva etapa fue la consultad de la Base de datos de 

intervención en edificios declarados de Bien de Interés Cultural, que nos facilitó la 

búsqueda de información en el archivo municipal y en otros organismos que se 

consultaron posteriormente. Gracias a la información extraída de esta base de datos, y a 

la ayuda mostrada por el competente personal del Archivo Municipal, pudimos recurrir 

de forma directa a las cajas conservadas en la sección de Licencias de Obras de 

particulares, donde localizamos todas las memorias de obras efectuadas desde 1916 

hasta 1970. La documentación hallada nos dio a conocer la remodelación urbanística y 

ensanche de la calle Doña María Coronel, la ampliación de las dependencias de la 

parroquia de San Pedro bajo el proyecto del arquitecto Mariano González Rojas tras la 

venta de parte de la superficie conventual, cuya nota simple se conserva en el archivo 

monacal, la existencia de reformas e intervenciones en espacios de la clausura que 

fueron vendidos y derribados. 

El hallazgo del diseño del arquitecto Antonio Illanes de Ríos, sobre la ampliación 

de la superficie de las Hermanas de la Cruz, y la ausencia de documentos relacionados 

con la venta de este fragmento de la parcela franciscana, nos hizo recurrir al Registro de 

la Propiedad de Sevilla el 15 de junio de 2016, donde localizamos la nota simple de la 

transacción efectuada entre ambas comunidades por un terreno de setecientos cuarenta y 

cinco  metros cuadrados.  

Esta sucesión de ventas relacionadas con la parcela de Santa Inés, conllevó el 

derribo de unas dependencias pertenecientes a la clausura en 1966, cuya eliminación 
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favoreció posteriormente la construcción del parking Sor Ángela de la Cruz. Sobre este 

asunto, no hemos encontrado referencias documentales en el apartado de Derribos del 

Archivo Municipal de Sevilla, a pesar de existir constancia de ello en el Archivo de la 

Fundación para la Investigación y Difusión de la Arquitectura en Sevilla (FIDAS), 

según consta en la Base de datos de intervención en edificios declarados de Bien de 

Interés Cultural. 

Posteriormente, acudimos al Archivo de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla, 

entidad que nos facilitó todos los planos pertenecientes a las construcciones 

contemporáneas aledañas a la clausura, como las casas 7,9 y 11 de la calle Doña María 

Coronel, y la edificación del parking Sor Ángela de la Cruz, proyecto del arquitecto 

Aurelio Gómez de Terreros, que trabajaría a su vez en el intervención de una de las 

galerías del Herbolario, la fachada de la calle Santa Ángela de la Cruz, y en el diseño 

del nuevo edificio destinado a la vida consagrada. 

Llegando al ocaso de nuestro periodo de investigación, asistimos a los archivos de 

la Dirección General de Bienes Culturales y Central de la Consejería de Cultura de la 

Junta de Andalucía, donde recopilamos toda la información existente sobre las 

intervenciones efectuadas en Santa Inés en el último tercio del siglo XX, desde el fallido 

proyecto de rehabilitación del complejo monástico por el arquitecto Alberto Humanes, 

hasta las distintas reformas emprendidas por la Junta de Andalucía tras el acuerdo 

establecido con la congregación para el disfrute de las antiguas nave de los dormitorios 

como espacio expositivo. La información extraída de estos proyectos se amplió con las 

memorias de trabajo conservadas en el archivo conventual, 

Durante el desarrollo de las etapas anteriores, se efectuó el análisis del edificio y 

sus obras de arte en primera personas. En una primera instancia se realizó un reportaje 

fotográfico de cada una de las dependencias que componen la clausura como el 

patrimonio artístico conservado en ellas. Para su ejecución, contábamos con la 

colaboración de nuestro director de tesis D. Fernando Cruz Isidoro, quien nos ofreció su 

ayuda de forma voluntaria, labor que le agradezco, ya que gracias a su profesionalidad 

se realizaron fotografías de gran calidad y se resolvieron ciertas dudas sobra la 

arquitectura del monasterio. 

Otras de las funciones desempeñadas fue la medición de las estancias, labor que 

nos permitió realizar la catalogación de sus elementos ornamentales, como zócalos de 

azulejos y olambrillas del primer cuerpo del Herbolario, sala de profundis, refectorio, 
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sala de ordenación y sacristía exterior, o las yeserías que embellecen la cara interna de 

los arcos superiores del Herbolario. A su vez también se pudieron inventariar los 

elementos arquitectónicos del claustro principal y la Camarilla, midiendo y catalogando 

basas, columnas, capiteles y la balaustrada que cierra el patio de crucero del Herbolario, 

presentando mayor interés la situada en el frente Sur al estar sus balaustres decorados. 

El análisis de estos elementos, nos facilitó la relación de estos elementos con otros 

edificios de la ciudad, como las casas de Pilatos y Dueñas, y el monasterio de Santa 

Clara, en los que muy probablemente trabajaron el mismo elenco de artistitas que en 

Santa Inés. 

Por último, se pasó a la recopilación de la información documental y bibliográfica 

localizada, y redacción de nuestra tesis doctoral, tarea comprendida entre mediados de 

2016 y finales del mes de enero de 2017, momento en el que también se terminó la 

tercera y última revisión del fondo monástico, que nos permitió contrastar los datos 

encontrados en el resto de instituciones con los conservados en el archivo conventual. 

 

 

ESTADO DE LA CUESTIÓN 

 

El análisis de cualquier edificio dedicado a la vida contemplativa, debe ir 

acompañado por el estudio de la Orden monástica a la que pertenece, aquella cuyas 

constituciones regulan las normas de convivencia y edificación de sus centros religiosos. 

En el caso de la Orden de San Francisco, y la rama femenina de Santa Clara, son 

muchos los autores que han estudiado su historia, destacando principalmente lo propios 

escritos del padre fundador. Ejemplo de ellos son la Vida del Seráfico Padre y Patriarca 

San Francisco de Asís, editada en 1796 en Madrid y redactada por Candile Chalippe, la 

obra de Francisco Mestres, fechada en 1857, titulada Galería Seráfica osea Vida del 

gran padre y patriarca San Francisco de Asís, las Obras completas; San Francisco de 

Asís (Siglos XIII), de Emilia Pardo Bazán en 1903, El hermano de Asís, vida profunda 

de San Francisco de Asís en 1981 por Ignacio Larrañaga, Leonardo Boff y su libro San 

Francisco de Asís en 1982, o aquella publicaciones en revistas y actas que han aportado 

nuevos datos relevantes para la orden franciscana, como los recogidos en la Revista 

Estudios Franciscanos, publicación periódica de Ciencias Eclesiásticas de las 

Provincias Capuchinas Ibéricas, o los expuestos por Ríos Rodríguez en las Actas del 
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XII Seminario sobre Historia del Monacato celebrado en Aguilar del Campo en 1998, 

entre otras divulgaciones existentes.  

Caso similar ocurre con la bibliografía relacionada con la segunda Orden de San 

Francisco dedicada a la vertiente femenina, representada por la figura de Santa Clara de 

Asís, santa sobre la que existen un importante elenco de publicaciones relacionadas con 

su vida religiosa, caso de La forma de vida de Santa Clara, obra de Garrido Goitia en 

1979, Escritos de Santa Clara y documentos complementarios de Omaechev Arria en 

1982, Clara de Asís ante el espejo, historia y espiritualidad, libro que escribió María 

Victoria Triviño en 1991, Augusta Lainati en 2004 con Santa Clara de Asís: 

Contemplar la belleza de Dios esposo, la monografía Clare of Assisi and the Poor 

Sisters in the Thirteenth Century de Pia Alberzoni, o capítulos en libros relacionados 

con su espiritualidad, como el que redactaría Ramírez Montes en Niñas, doncellas, 

vírgenes eternas Santa Clara de Querétaro (1607-1864) en 2005.  

También existe una bibliografía específica orientada al estudio de la Orden 

destacando entre la gran cantidad de bibliografía existente las obras de Capuchin, Regla 

de la gloriosa Santa Clara; Con las constituciones de las monjas capuchinas del 

santísimo sacramento de Roma, Lázaro de Aspurz, Manual de Historia franciscana, de 

1954, y Deodato Carbajo Elementos de historia de la Orden franciscana, publicada en 

1958, a la que debemos sumar la relacionada con la vida monástica, La vida religiosa: 

Exposición teológico-jurídica de Fernández Castaño, así como aquella centrada en el 

estudio de la liturgia de las horas con los libros de José Aldazábal Principios y normas 

de la Liturgia de las Horas, y Jesús Castaño La liturgia de las Horas: Teología y 

espiritualidad, ambos publicados en 2003.  

A esta bibliografía de carácter general, hay que añadir aquella que estudia la 

llegada de los hermanos menores a la Península Ibérica, haciendo alusión a los estudios 

más completos y de mayor relevancia, siendo el caso de La provincia española de los 

frailes menores; Apuntes histórico-artísticos sobre los orígenes de la Orden 

franciscana en España de Atanasio López, obra fechada en 1915, la publicación del 

fraile López de Salazar y salinas, Las reformas en los siglos XIV y XV; Introducción a 

los orígenes de la Observancia en España, de 1958, Fernández Collado en 2007 con su 

Historia de la Iglesia en España. Edad Moderna, y  Gonzalo Barrio con su estudio sobre 

El clero en la España Moderna, publicado en 2010.  
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Esta información se complementa con las publicaciones destinadas al estudio de 

la Orden franciscana en Andalucía, como haría Sánchez Herrero con su participación en 

el III Coloquio de Historia Medieval Andaluza, donde expuso el tema “Monjes y frailes. 

Religiosos y religiosas en Andalucía durante la Baja Edad Media” en 1982, Torres 

Alonso y Mota Murillo en su Crónica de la provincia franciscana de Granada de 1984, 

Sebastián García en La provincia Bética de la Orden de frailes menores, publicada en 

1999, al igual que el estudio de sus fundaciones en Sevilla, tema sobre el que escribió el 

arquitecto Alberto Humanes un artículo en la revista aparejadores bajo el título El 

establecimiento de conventos en la ciudad de Sevilla, y del que era gran conocedora 

María José del Castillo Utrilla, cuyo tema de tesis doctoral se centró en la Arquitectura 

franciscana en España desde su fundación hasta el siglo XVI, y publicaría artículos 

relacionados con la Orden y la ciudad del Guadalquivir en 1993, “Fundaciones de 

clarisas en Sevilla. Obras artísticas del periodo fundacional” y “El convento de San 

Francisco, Casa Grande de Sevilla” en 1998. A esta labor hay que sumar la aportación 

de García Chávez con su estudio sobre los franciscanos en Sevilla recogido en el libro 

Órdenes y congregaciones religiosas en Sevilla, editado en 2008, año en el que Atienza 

López publicó Tiempos de conventos: Una historia social de las fundaciones de la 

España Moderna.  

Junto con el conocimiento del fundador, orden, regla, vida monástica y su 

asentamiento en nuestro país, comunidad autónoma y provincia, el estudio de San Inés 

debe englobarse dentro de un contexto histórico, que nos permita conocer las causas, 

medios, sociedad y hechos que influyeron en su fundación. Para su redacción, se ha 

tenido presente toda la bibliografía existente sobre la Sevilla del siglo XIV, momento en 

el que sucedieron una serie de hechos históricos que implicaron de forma directa a la 

familia Fernández Coronel y a la futura fundadora del convento, Doña María Coronel.  

Haciendo alusión a las publicaciones de mayor interés utilizadas para la redacción 

de la crónica fundacional de Santa Inés, destacaremos las publicaciones focalizadas en 

la historia de Sevilla, o en esta etapa histórica, siendo ejemplo de ello Sevilla en la Baja 

Edad Media; La ciudad y sus hombres de Antonio Collantes de Terán en 1984, Historia 

de Sevilla; La ciudad medieval y “La Sevilla Medieval” en Historia de Sevilla de 

Ladero Quesada, Sevilla, libro de Baquero García publicado en 1992, el Repartimiento 

de Sevilla de Julio González, Moreno Alonso con Historia de Andalucía, obra de 2004, 

Delgado Pérez y su colaboración en el libro Ibn Jaldún: El Mediterráneo en el siglo XIV; 
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auge y declive de los imperios, donde intervino con el capítulo “Paseo por la Sevilla 

medieval”. 

También se tendrían como referente aquellas publicaciones focalizadas en el 

estudio de los miembros de la corona que transitaron la ciudad hispalense por aquel 

entonces, y establecieron algún tipo de relación con la casa de los Fernández Coronel y 

el resto de élites sevillanas, como la Crónica del Serenísimo Rey Don Pedro, hijo del 

Rey Don Alonso de Castilla, juntamente con la del rey don Enrique sic su hermano; y la 

de don Iuan primero su hijo, escrita por López de Ayala en 1591, José María Montoto 

con Historia del reinado de D. Pedro Primero de Castilla llamado El Cruel, impreso en 

1847, García Fernández y El reino de Sevilla en tiempos de Alfonso XI (1312-1350) 

publicado en 1989, Enrique II (1364-1379) de Valdeón Baruque de 1996, Rodríguez- 

Picavea Matilla y La Corona de Castilla en la Edad Media en 2001, La nobleza 

andaluza en la Edad Media de Sánchez Saus en 2005, entre otras publicaciones como la 

de “El mundo humano: Las élites y la organización ciudadana” en Sevilla, Siglo XIV, 

capitulo redactado por Antonio Collantes de Terán en 206, y Breve historia de la 

Corona de Castilla, de Ortega Cervigón en 2015.  

De gran importancia es la bibliografía escrita sobre la idílica leyenda de la 

fundadora del monasterio de Santa Inés. Se han conservado una gran cantidad de 

fuentes literarias que narran la desdicha sufrida por esta dama, que vivió bajo la 

constante persecución de Pedro I, buen ejemplo de ellos son Hijos de Sevilla. Ilustres en 

santidad, letras, armas, artes o dignidad de Arana Varflora; Anales eclesiásticos y 

seculares de la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla, escritos por Diego Ortiz de 

Zúñiga en 1677; Félix González de León y su obra referente para el estudio de la ciudad 

hispalense, Noticia histórica del origen de los nombres de las calles de esta 

M.N.M.L.Y.M.H. ciudad de Sevilla, o López de Ayala en 1779 con Crónicas de los 

reyes de Castilla: Don Pedro, Don Enrique II, Don Juan I, Don Enrique III.  

En el siglo XIX también se realizaron estudios sobre la leyenda de Doña María 

Coronel, caso de Ayguals de Izco y su libro El Panteón universal: Diccionario histórico 

de vidas interesantes, aventuras amorosas, sucesos trágicos de todos los países, desde 

el principio del mundo hasta nuestros días, impreso en 1853; Barrantes Maldonado y 

sus Illustraciones de la casa de Niebla en 1857; la conocida como crónica de Pedro de 

Medina de 1861 Crónica de los Duques de Medina Sidonia. Colección de documentos 

inéditos para la historia de España.  
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Ya en el XX, Fernández de Béthencourt, escribió en 1904 Historia genealógica y 

heráldica de la monarquía española: Casa real y grandes de España, mientras que 

Chávez Nogales publicaría La ciudad; ensayos, obra de 1921, entre otras fuentes 

escritas más recientes, como los trabajos de Carlos Ros Doña María Coronel; Historia 

y leyenda en 1980 y sus Leyendas de Sevilla en 2005,  así como “Las varias María 

Coronel” en la Revista de Estudios Tarifeños del año 2002, artículo de Segura González 

y el capítulo redactado en 2015 por Carriazo Rubio “La muy casta dueña de manos 

crueles; Juan de Mena y los Guzmanes andaluces” en Juan de Mena: De letrado a poeta.  

Otro de los temas a tratar ha sido la ubicación del convento en la trama urbana de 

la ciudad y la adaptación de las religiosas a las antiguas casas palacios de los abuelos y 

progenitores de Doña María Coronel en la collación de San Pedro, tomando como 

referencia los estudios de Ortiz de Zúñiga y sus Anales eclesiásticos, Pedro de Madrazo 

y sus Recuerdos y bellezas de España: Sevilla, Sarabia Sánchez y su libro Collaciones 

de Sevilla, y el estudio del repartimiento de Sevilla realizado por Julio González, 

aunque la mejor obra que ilustra la ubicación y desarrollo urbanístico durante la etapa 

fundacional de Santa Inés es la tesis doctoral de Rodríguez Liáñez Real Monasterio de 

Santa Inés de Sevilla, colección diplomática y estudio histórico.  

La posible planta del edificio y reaprovechamiento de algunas de las dependencias 

pertenecientes al palacio, fueron causa de estudio por Morales Martínez en su 

aportación en el libro Sevilla, siglo XIV, relacionando la planta del edificio palatino con 

el prototipo  impuesto por Pedro I en el Alcázar de Sevilla. Por su parte Rodríguez 

Moreno, publicó en 2015 El palacio de Pedro I en los Reales Alcázares de Sevilla, libro 

en el que estudiaría la instauración del modelo de planta palatina del palacio del Alcázar 

del Rey Don Pedro en otras instituciones, haciendo alusión al caso de Santa Inés, sin 

tener en cuenta las ideas planteadas por Morales Martínez, al que hace alusión, y sin 

contar con el paso de la prolongación de la antigua calle Alcázares, dato que aportó 

Rodríguez Liáñez en su tesis doctoral con la transcripción del documento original, del 

cual hemos tomado referencia en nuestra investigación. 

Para poder estudiar la planta de esta residencia palaciega, se consultaron también 

otras fuentes bibliográficas relacionadas con la arquitectura palatina islámica, como las 

aportaciones realizadas sobre la materia por Pavón Maldonado en Guadalajara 

medieval: arte y arqueología árabe y mudéjar y Pérez Higuera en “El primer mudéjar 

castellano; casas y palacios” capítulo perteneciente al libro Casa y Palacios de Al-

Ándalus. 



 

21 

 

También destacamos las investigaciones centradas en la adaptación de las formas 

arquitectónicas y artísticas islámicas en el mecenazgo de la Corona de Castilla, ejemplo 

de ello las publicaciones dedicadas al palacio del Rey Don Pedro en el Alcázar 

hispalense, como el libro de Cómez Ramos publicado en 1996, año en el que saldría a la 

luz el libro Palacios Reales en España. Historia y arquitectura de la magnificencia, en 

el que colaboraría Morales Martínez con el capítulo “Los reales alcázares de Sevilla”, 

los artículos de Ruiz Sosa “Castilla y Al-Andalus en el siglo XIII: Revolución, tradición 

y asimilación de las formas artísticas en la Corona de Castilla” y “Los espacios 

palatinos del rey en las cortes de Castilla y Granada” y “Los espacios palatinos del rey 

en las cortes de Castilla y Granada. Los mensajes más allá de las formas”, estudio que 

complementaría posteriormente con su colaboración en el año 2000 en El arte mudéjar; 

La estética islámica en el artecristiano, para el que escribió el capítulo “Templos y 

palacios sevillanos”. Otro de los autores especializados en dicha materia es Almagro 

Gorbea, que participó en la publicación de Palacios Medievales Hispanos, colaborando 

con el capítulo “Los palacios de la Corona de Castilla” en 2008.  

La existencia de una qubba en la Sala de profundis, ha sido tema de estudio y 

disputa sobre el posible asentamiento de las casas palacios de los Fernández Coronel 

sobre alguna antigua construcción musulmana, idea planteada por Gestoso y Pérez en su 

Sevilla monumental y artística; Historia y descripción de todos los edificios 

notables.Con la finalidad de poder esclarecer el origen de esta construcción anterior a la 

residencia de la familia de Doña María Coronel, es de consulta los estudios efectuados 

sobre la trama urbanística de época islámica hispalense, tomando como referencia las 

contribuciones de Guerrero Lovillo en Historia del urbanismo sevillano, de 1972, y 

Valor Piechotta en 1991, La arquitectura militar y palatina en la Sevilla musulmana.  

A estas investigaciones se agregarían las vinculadas con el estudio de las qubbas, 

caso de Pavón Maldonado con su artículo “En torno a la qubba real en la arquitectura 

hispano-musulmana” y arquitectura doméstica islámica, entre las que destacaremos de 

Torres Balbás, “Algunos aspectos de la casa hispanomusulmana: Almacerías, algorfas y 

saledizos” en Crónica arqueológica de la España musulmana XXVI, las aportaciones 

realizadas en 1990 por Castillo Galdeano y Martínez Madrid en Casa 

Hispanomusulmanas. Aportaciones de la arqueología, publicado en 1990, las que 

efectuarían conjuntamente Pierre Guichard y Jean Pierre Van Staevel, en 1995 en Casa 

y Palacios de Al-Andalus: Siglos XII y XIII, y la contribución realizada en 2015 por 

María Luisa Ávila en La casa medieval en la Península Ibérica.  
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Tras haber estudiado la hipotética parcela fundacional del edificio, el siguiente 

aspecto a analizar es su transformación a lo largo del siglo XX. La bibliografía utilizada 

para esta ocasión está relacionada con las reformas urbanísticas decimonónicas 

realizadas en las cercanías el monasterio. Para ello acudimos al libro que publicó en 

1981 González Cordón, Sevilla 1849-1929: Arquitectura y ciudad, la vivienda obrera y 

lo urbano en la formación de la ciudad contemporánea, información que se 

complementaría con otras publicaciones relacionadas con dicho asunto como Suarez 

Garmendia en 1986 Arquitectura y urbanismo en Sevilla durante el siglo XIX, Oliver 

Carlos y La arquitectura y el lugar; Análisis histórico-urbanístico de una manzana de 

la ciudad de Sevilla en 1987, Sevilla: La fragmentación de la Manzana de Trillo de 

Leyva, y López Lloret con La ciudad construida; Historia, estructura y percepción en 

el conjunto Histórico de Sevilla, publicado en el año de 2003 por la Diputación 

hispalense.  

Otras fuentes utilizadas son las referencias existentes sobre los arquitectos 

localizados en esta etapa de metamorfosis del solar de Santa Inés, recurriendo a 

bibliografías de carácter general dedicadas a la trayectoria profesional y estilo de estos 

proyectistas, tomando principalmente como referente las obras de Villa Movellán, 

Arquitectura del Modernismo en Sevilla(1973), Arquitectura del Regionalismo en 

Sevilla, 1900-1935(1979) e Introducción a la arquitectura regionalista: El modelo 

sevillano (2007),publicaciones a las que se sumaría la consulta de otras como La 

Exposición Iberoamericana: La transformación urbana de Sevilla de Trillo Leyva en 

1980, el libro de Vázquez Consuegra Guía de Arquitectura de Sevilla. Guías de 

arquitectura de Andalucía, publicado en 1992, Pérez Cano y Mosquera Adell en 1996 y 

La Vanguardia imposible, quince visiones de arquitectura contemporánea andaluza, 

Solá Morales y su Guía de arquitectura: España 1920-2000, y los estudios realizados 

en 2005 por Barrionuevo Ferrer Sevilla: Las formas de crecimiento y construcción de la 

ciudad, y la publicación de autores varios Edificios singulares de Sevilla; La ciudad 

regionalista.  

Uno de los hallazgos más importantes en nuestra investigación es el 

abastecimiento de agua de la congregación, dotación otorgada por los Reyes Católicos y 

el Emperador Carlos V. Para consumar la información documental localizada, se ha 

recurrido a ciertos estudios que han ayudado a su enriquecimiento, haciendo alusión a 

las más relevantes como el libro publicado en 1990 por García Tapia Ingeniería y 

arquitectura en el Renacimiento español, las aportaciones de Fernández Chávez “El 
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abastecimiento y saneamiento en la Sevilla medieval y moderna” en El agua y Sevilla: 

Abastecimiento y saneamiento, en 1991, y Política y administración del abastecimiento 

de agua en Sevilla durante la Edad Moderna en 2012, Collantes de Terán Sánchez con 

Patrimonio histórico hidráulico de la cuenca del Guadalquivir, publicada por el 

Ministerio de Medio Ambiente en 2002, así como las contribuciones en distintos 

congreso, como la participación de Barahona Fernández en el VI Simposio del Agua en 

Andalucía; 1 a 3 de junio 2005, con su artículo “El agua y los ingenieros del siglo XXI” 

y las aportaciones de las IV Jornadas de Ingeniería del agua. La precipitación y los 

procesos erosivos, Córdoba, 21 y 22 de octubre de 2015.   

Para el estudio de su patrimonio histórico-artístico, tema principal de nuestra tesis 

doctoral, se han empleado aquellas fuentes bibliográficas vinculadas con las fuentes 

documentales. Un claro ejemplo de ello son los Documentos para la historia del arte en 

Andalucía de Heliodoro Sancho Corbacho, libro fechado en 1928 que se 

complementaría dos años más tarde con la publicación de Contribución documental al 

estudio del arte sevillano. Laestela marcada por Sancho Corbacho fue seguida por otros 

autores que aportaron sus estudios sobre la documentación encontrada en la Sección de 

Protocolos Notariales del Archivo Histórico Provincial de Sevilla, caso de la colección 

Fuentes para la historia del arte andaluz editada en los primeros años de la década de 

los noventa del siglo pasado, y Kinkead en 2009 con su libro Pintores y doradores en 

Sevilla: 1650-1699 Documentos.  

Estos estudios documentales se enriquecerían con los dedicados a los maestros 

albañiles y carpinteros que trabajaron en Sevilla y tuvieron alguna relación directa con 

Santa Inés, utilizando como base de esta investigación las aportaciones de Celestino 

López Martínez, en 1928, en su libro Arquitectos, escultores y pintores vecinos de 

Sevilla, y el citado libro de José Gestoso Sevilla monumental y artística; Historia y 

descripción de todos los edificios notable, entre otras obras en las que caben destacar 

Arquitectura Sevilla del siglo XVII: Maestros Mayores de la Catedral y del Consejo 

Hispalense de Fernando Cruz Isidoro , en 1997, y Del Clasicismo al Barroco: 

Arquitectura sevillana del siglo XVII libro publicado en 2005 por Arenillas Torrejón.  

Sobre la presencia y la importancia de esta clausura en la trama urbana hispalense, 

el origen de su fundación, mecenazgo de su fundadora, arquitectura y patrimonio más 

interesante, tenemos constancia desde finales del siglo XVIII con Arana de Varflora y 

su libro Hijos de Sevilla, ilustres en santidad, letras, armas, artes o dignidad. Más 

fructífero fue el siglo XIX, donde se escribirían diferentes publicaciones dedicadas al 
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estudio de la historia y edificios religiosos sevillanos, siendo buenos ejemplos de ello 

Sevilla artística de Colón y Colón en 1841, Félix González de León en 1844, año en el 

que publicaría Noticias artística histórica y curiosa de todos los edificios públicos, 

sagrados y profanos de esta muy noble, muy leal, muy heroicae invicta ciudad de 

Sevilla, y en 1892 la ya citada obra de José Gestoso Pérez Sevilla monumental y 

artística.  

El primer trabajo sobre las clausuras sevillanas fue el realizado por Valdivieso 

González y Morales Martínez Sevilla Oculta, libro que viera la luz en 1980 y que 

contaría con dos ediciones más en 1987 y 1991. En él se hace un pormenorizado estudio 

de la fundación, patrimonio artístico y estancias que componen estas clausuras. 

Posteriormente se publicaron otros estudios centrados en el análisis de los monasterios 

femeninos sevillanos. En 1991 Pérez Cano y Mosquera Adell editarían Arquitectura en 

los conventos de Sevilla: Una aproximación a las clausuras, que a diferencia de Sevilla 

Oculta, este trabajo se centró especialmente en un breve análisis arquitectónico de cada 

uno de los espacios de estos cenobios, sin aportar nuevos datos que ayudarán a 

esclarecer las fases constructivas de estas instituciones y los arquitectos y maestros que 

trabajaron en ellas. María Teresa Pérez Cano presentó su tesis doctoral en 19993 bajo el 

título Patrimonio y ciudad: El sistema de los conventos de clausura en el centro 

Histórico de Sevilla; Génesis, diagnóstico y propuesta de intervención para su 

recuperación urbanística, trabajo que publicaría el Secretariado de publicaciones de la 

Universidad de Sevilla en 1997 y que gozó de una segunda edición en 1999.  

Un interesante estudio fue el que realizaría Mercedes Pérez del Prado La iglesia 

mínima: El espacio en los templos de las clausuras conventuales sevillanas, publicado 

en el año 2000 por la Diputación de Sevilla, trabajo en el que se analizan las plantas de 

cajón de los templos conventuales, a excepción de la de Santa Inés al responder a la 

planta mudéjar sevillana de tres naves. 

Al hablar de estas obras de carácter general, no debemos pasar por alto el libro de 

Guillermo Duclós Bautista, encargado de estudiar las armaduras de maderas de estas 

casas de la vida contemplativas en Carpintería de lo blanco en la arquitectura religiosa 

de Sevilla de 1992, al igual que tampoco debemos olvidar aquella bibliografía 

especializada en la evolución del retablo hispalense, como el libro de Palomero Páramo 

El retablo sevillano del Renacimiento; Análisis y evolución (1560-1629), la  obra 

conjunta de Fátima Halcón, Francisco Herrera y Álvaro recio El retablo barroco 

sevillano, publicada en el año 2000, autores que en 2009 volverían a reunirse en El 
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retablo sevillano: Desde sus orígenes a la actualidad, y la publicación de Herrera 

García El retablo sevillano en la primera mitad del siglo XVIII: Evolución y difusión 

del retablo de estípites en 2001, o aquella centrada en el estudio de la pintura sevillana, 

destacando como pilares fundamentales de nuestra investigaciónPintura sevillana de 

principios del siglo XVI de Diego Angulo Íñiguez en 1935, Historia de la pintura 

española; Escuela sevillana del primer tercio del siglo XVII, publicación conjunta de 

Serrar Conteras y Valdivieso González fechada en 1985, Historia de la pintura 

sevillana; Siglos XIII al XX, libro de Valdivieso González del que se han editado tres 

ediciones (1986, 1992, 2002), las aportaciones de José Fernández López en 1987 en 

Programas iconográficos de la pintura barroca sevillana del siglo XVII, y el estudio de 

las fuentes grabadas que sirvieron de inspiración a los grandes pintores dela época 

moderna en Andalucía realizado por Navarrete Prieto La pintura andaluza del siglo 

XVII y sus fuentes grabadas.  

Por último, las aportaciones más recientes relacionadas con el estudio de los 

cenobios femeninos sevillanos son La ciudad oculta; El universo de las clausuras de 

Sevilla, publicada en 2009 por la Fundación Cajasol en la que participan un elenco de 

expertos en el mundo de los monasterios hispalenses, como los profesores Teodoro 

Falcón Márquez, Enrique Valdivieso y José Roda Peña entre otros, y el pequeño libro 

de Roldán Salgueiro Conventos de Sevilla, publicación que cuenta con dos ediciones, 

una de 2011 y otra de 2013, en las que se sigue la huella marcada por Valdivieso 

González y Morales Martínez en su Sevilla Oculta, sin aportar nuevas noticias a la 

historia y patrimonio de estos edificios monásticos.  

Al estudiar la arquitectura de Santa Inés, hemos tomando como referencia las 

aportaciones sobre la arquitectura conventual efectuadas en 1975 por Wolfgang 

Braunfels, La arquitectura monacal en Occidente, estudio donde se analiza la 

adaptación de la planta ideal cisterciense en los edificios pertenecientes al resto de 

órdenes religiosas, y las pautas establecidas por cada una de ellas para la construcción 

de sus monasterios. Para el caso francisano, hemos tomado como base principal de 

nuestra investigación el trabajo de María José del Castillo Utrilla, y su tesis doctoral 

Arquitectura franciscana en España desde su fundación hasta el siglo XVI, leída en 

1973, mismo año en el que participaría en el I Congreso Internacional de Historia del 

Arte, en el que contribuyó en sus actas con el capítulo “Tipología de la arquitectura 

franciscana en España (Siglos XIII-XVI)”, línea de investigación que seguiría 

posteriormente Marta Cuadrado Sánchez con “Arquitectura franciscana en España 
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(Siglos XIII-XIV) en Archivo Iberoamericano (1991), y “Arquitectura de las órdenes 

mendicantes” en Cuadernos de arte Español nº 86, 1993, atribuciones a las que se 

sumarían las de Martínez Aguirre en 1996, Espiritualidad franciscana y arquitectura 

gótica del recelo a la revitalización, y García Ros con Los franciscanos y la 

arquitectura de San Francisco a las exclaustración en el año 2000.  

A esta bibliografía de carácter general, debemos sumar la existencia de trabajos 

monográficos centrados en el estudio de la historia, proceso constructivo y patrimonio 

artístico de ciertos conventos sevillanos, investigaciones que han sido utilizadas como 

guía de nuestro trabajo, caso del Monasterio de Santa María de Jesús, libro de Gloria 

Centeno, los distintos estudios centrados en San Clemente llevados a cabo por Mercedes 

Morreo Fernández en 1992, El Real Monasterio de San Clemente: Un monasterio 

cisterciense en la Sevilla medieval, autora que participaría junto a otros colaboradores 

en Real Monasterio de San Clemente: Historia, tradición y liturgia, publicado en 1999, 

y el libro de Cano Navas El convento de San José del Carmen de Sevilla. Las Tereas: 

Estudio histórico-artístico, publicado de nuevo recientemente. Dentro de este elenco de 

publicaciones destacar el trabajo de Morales Martínez en los Inventarios y catálogos de 

conocimiento de los bienes. Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia Católica, 

estudio realizado en santa Inés entre los años de 1995 y 1996 y que ha sido utilizado 

como guía de nuestro trabajo. 
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CAPÍTULO 1 

SAN FRANCISCO DE ASÍS Y LA ORDEN SEGUNDA 
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Un paso previo a la investigación de cualquier congregación religiosa, es el 

estudio de la Orden a la que pertenece. Cada comunidad,  rige su vida siguiendo la regla 

establecida por los padres fundadores, tomándose ésta, como base reguladora de la vida 

comunitaria. Cada Orden, posee sus propias regulaciones, conocidas como 

constituciones o estatutos. En el caso que nos aborda, debemos centrarnos en la figura 

deSan francisco de Asís, que redactaría la Regla de la Orden de Hermanos Menores. 

Fue ésta la que tomaría como modelo para la redacción de la Forma de vida elaborada 

para la vertiente franciscana femenina, aunque sería Santa Clara de Asís, la encargada 

de su redacción, siendo la primera Regla escrita por una mujer para una Orden religiosa. 

Sus escritos, y su aplicación, nos ayudan a  entender la forma de vida de las monjas de 

Santa Inés y su convivencia con la sociedad sevillana.  

 

 

SAN FRANCISCO DE ASÍS Y LA REGLA FRANCISCANA 

 

El origen de cualquier Orden religiosa, emerge del espíritu de un noble corazón 

que busca la difusión de la palabra del Señor. Este es el caso del nacimiento de la Orden 

Franciscana y de la labor desempeñada por San Francisco de Asís. El 24 de febrero de 

12091, el proyecto de vida religiosa emprendida por Francisco, tomaría forma como 

modelo de vida monástica. El pensamiento cristiano difundido por el 

fundador,rechazaba a la Iglesia de Roma, que había olvidado por completo la sobriedad 

y pobreza de la vida cristiana, centrando sus directrices en el poder y la riqueza. La 

rebeldía de San Francisco, haciaesos aires de grandeza, fue el motivo principal que 

llevóal joven a emprender un camino basado en la pobreza y la humildad. La nueva 

orden monástica, tendría otras pretensiones y pilares en los que fundamentar su forma 

de vida, como fue la creación de una Iglesia centrada en la nueva humanidad que se 

                                                           
1 BOFF, Leonardo: San Francisco de Asís, ternura y vigor. Santander, Editorial Sal Terrae, 1982, p 226.  
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estaba gestando2. Fue esto, quizás, lo que hiciera que la nueva orden monástica tuviera 

cada vez más adeptos tras la aprobación de su Regla por Inocencio III.  

Tras su concesión, y con la esperanza de recibir más favores de su merced, los 

Hermanos Menores, junto al entusiasta Francisco, comenzaron un camino itinerante por 

distintas zonas de Italia. El de Asís,quiso expandir su humildad más allá de tierras 

italianas. Para ello, aproximadamente en el año de 1212, partiría a Siria3, sin tener 

resultados debido a inclemencias meteorológicas que lo devolverían a la costa de 

Dalmacia. Posteriormente, volvería a intentar su expedición, dirigiéndose a Marruecos, 

pero al llegar a nuestro país,por causas de saludad, se vio obligado a volver a 

Porciúncula, tras haber visitado Compostela4. No sería hasta el año de 12195, cuando 

conseguiría embarcarse de nuevo hasta Siria, y realizar su deseo de expansión 

franciscana. 

Las enseñanzas de vida pregonadas por Francisco y sus hermanos, quedaron 

redactadas en una primera regla en la que se definían los ideales de su comunidad. 

Sobre ella, la llamada regla primitiva, se desconoce su texto al no conservarse, pero 

sabemos que se trataba deuna recopilación de textos del Evangelio6. Estas normas de 

convivencia, y vida religiosa, fueron alteradas, con su ausencia en oriente, por parte de 

los vicarios generales italianos,rompiendo la humildad y sencillez con las que habían 

sido redactas. Ante esto, San Francisco, volvió de su expedición ante el Islam y 

redactaría una nueva Regla, tomando como ayudante a fray Cesáreo de Espira, el cual 

fue nombrado su principal por ser un gran conocedor de las Sagradas Escrituras al ser 

maestro de teología7. La nueva regla, fue presentada en el Capítulo General de 12218, 

siendo rechazada por esta institución al exigir unas constituciones más disciplinadas. 

Dos años más tarde,  el 29 de noviembre de 1223, volvería a presentar otro reglamento, 

la conocida Regla Bulada, aceptada por Honorio III mediante la bula Solet annuere9. En 

                                                           
2 PASTOR BODMER, Beatriz: El jardín y el peregrino. Ensayos sobre el pensamiento utópico 
latinoamericano, 1492-1695. México, Editorial Rodopi, 1996, p 99.  
3 PARDO BAZÓN, Emilia: Obras completas: San Francisco de Asís (siglo XIII).Madrid, 1903, p 188.  
4 CHALIPPE, Candide: Vida del Seráfico Padre y Patriarca San Francisco de Asís. Madrid, Imprenta de 
la viuda de Don Joaquín Ibarra, 1796, p 139.  
5RICHARD AUGUSTE, Mathie: Historia general de las misiones: Desde el siglo XIII hasta nuestros 
días. Barcelona, Librería de D Juan Olivares, 1863, p 19.  
6ÁLVAREZ GÓMEZ, Jesús: Historia de la vida religiosa. Desde los Canónigos Regulares hasta las 
reformas del siglo XV, Vol. II. Madrid, Publicaciones Claretianas, 1989, p 302.  
7MESTRES, Francisco:Galería Seráfica o sea Vida del gran padre y patriarca San Francisco de Asís. 
Vol. I. Barcelona, Imprenta y Librería de José Ribet, 1857, p 44.  
8ANAYA TORRES, Juan. Miguel: La expulsión de los religiosos: un recorrido histórico que muestra el 
interés pastoral de la Iglesia. Roma,  Gregorian Biblical BookShop, 2007, p 41.  
9 TAGLIAFICO, Ángela: Historia de la vida consagrada. Perú, Editorial Paulinas, 2009, p 108. 
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ella, se resumía todo lo esencial del espíritu originario, orientando a los franciscanos 

hacia una vida basada en las directrices del santo Evangelio.  

La regla de San Francisco, tenía como finalidad, asentar las bases de una vida 

basada en la pobreza extrema, el trabajo manual como sustento, la predicación del 

Cristianismo y del alma franciscana, siguiendo el modelo de Cristo y sus apóstoles10. La 

Regla, está compuesta por doce capítulos, en los que San Francisco explica a sus 

seguidores las normas, y pautas, necesarias para ejercer la pobre e humilde vida que 

proclamaba su Orden.  

El primero, se centra en la obediencia de los fundamentos básicos de la Regla y la  

utilizacióndel Evangelio como guía espiritual. El segundo capítulo, está dedicado a los 

novicios y a la renuncia de sus bienes para vivir humildemente y en pobreza. El 

siguiente, quedaenglobado en tres parte, la celebracióndel oficio según la Iglesia 

Romana, el ayuno en la festividad de los santos, y por último, inculcar a sus frailes el 

respeto a toda la comunidad, sin ser juzgados los unos con los otros , defendiendo 

siempre una actitud pacífica y honesta. 

 En el cuarto,se recuerda a los hermanos de San Francisco, su rechazo a las 

riquezas y la confianza en los denominados amigos espirituales11, aquellos que se 

acercaban y custodiaban las limosnas recibidas, e incluso pagaban los bienes que los 

monjes no podían costear. Uno de los más importantes es el quinto, el trabajo como 

forma de subsistencia, evitando el ocio, cuyo suplemento era la plena dedicación a la 

oración. La regla continua con el apartado sexto, donde San Francisco prohíbe a sus 

fieles tener propiedades, y en caso de poseerlas, estarían obligados a renunciar a ellas 

para poder vivir en la máxima austeridad.  

Otro de los pilares fundamentalesde la Orden, se recoge en el capítulo séptimo,al 

hablar sobre la penitencia impuesta por los delitos que cometiesen los frailes menores. 

En el octavo, se establecen las pautas de la elección del Ministro y la asamblea del 

Capítulo, tanto General como Provincial. El noveno, ordena a los predicadores que no 

difundan la palabra del fundador en aquellas Diócesis en las que no tiene autoridad del 

Obispo, y menos que ésta se predicara por hermanos que no han sido aprobados por el 

                                                           
10 RIOS RODRÍGUEZ, María Luz: “Franciscanismo y movimientos heréticos” en Cristianismo 
Marginado. Rebeldes, excluidos, marginados. Del año 1000 al 1500. Actas del XII Seminario sobre 
Historia del Monacato celebrado en Aguilar del Campo (Palencia) de 3 al 6 de agosto de 1998. Aguilar 
del Campo, Ediciones Polifemo, 1999, P 75.  
11 IRIARTE, Lázaro: “La altísima pobreza franciscana” en Revista Estudios Franciscanos publicación 
periódica de Ciencias Eclesiásticas de las Provincias Capuchinas Ibéricas. Números 325-330, 1996, pp 
5-47.  
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Vicario General. Los discursos que se dieran debían de ser limitados y con bastante 

fuerza para evangelizar al pueblo. El apartado posterior, el décimo, imparte varias 

instrucciones para todos los hermanos, con la finalidad de enseñarles a gobernar sobre la 

obediencia. Por otra parte,en la sección undécima, San Francisco habla del pecado y las 

precauciones que debían de tomarse hacia las monjas, especialmente a aquellas que se 

dedicaban a la vida consagrada. El último, enseña a los frailes su misión de adoctrinar a 

los fieles bajo las pautas de esta vida ejemplarizante.  

 

 

LA ADAPTACIÓN DE LA REGLA FRANCISCANA A LA ORDEN SEGUNDA 

 

Los orígenes de la orden femenina franciscana, se establecen entre los años de 

1211-121212, cuando la joven Clara de Favoreone, impulsada por la doctrina e humilde 

vida del padre San Francisco, abandonó su hogar para entregarse a Dios en la iglesia de 

Porciúncula. Nacida en el seno de una familia noble, en la localidad italiana de Asís, en 

1193, fue hija de Favarone de Offreduccio, valiente caballero que dedicó su vida a la 

guerra, y de su esposa Hortulana, mujer educada para ser señora e inculcar una 

educación cristiana a sus tres hijas13 . La santa,primogénita del matrimonio, fue 

bautizada con el nombre de Clara, decisión materna, debidoa la gran luz que emanaba la 

pequeña,y que algún día iluminaría el mundo14. Las 

Las instrucciones inculcadas de la caridad de su madre, entre los más necesitados, 

fue el inicio de la bondad que caracterizaba su personalidad. A diferencia de otras 

adolescentes, nunca había recibido adoctrinamiento monástico, ya que todo lo que 

conocía era gracias a su progenitora y a un preceptor que le acompañaría tras la huida de 

su familia a Perusa, en el año 1200, a consecuencia de la guerra15. Allí aprendería la 

lectura de textos en latín, y todo aquello que estaba relacionado con su condición 

femenina.  

Volvería a su ciudad natal, en 1209, tras haber sido prometida en matrimonio, 

cuatro años antes, con un hombre de la nobleza. Su retorno a Asís, coincidió con el 

                                                           
12 VÁZQUEZ BORAU, José Luis: El Cristianismo, religión de una imagen. Comunidad Ecuménica 
Horeb Carlos de Foucauld, 2015, p 89.  
13AA.VV: The Franciscan Tradition: Franciscan Tradition. EE.UU, Liturgical Press, 2010, s/n.  
14 TRIVIÑO, María Victoria: Clara de Asís ante el espejo, historia y espiritualidad. Madrid, Ediciones 
Paulinas, 1991, p 46.  
15 GARRIDO GOITIA, Javier: La forma de vida de Santa Clara. Burgos, Colección Hermano Francisco 
nº7, Editorial Aránzazu, 1979, p 234. 
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tercer año de renuncia de Francisco Bernardone, momento en el que el Papa Inocencio 

III aprueba la primera Regla de la Orden franciscana16. Parece ser, que el destino tenía 

previsto la unión religiosa de ambos fundadores,ya que por aquel entonces, San 

Francisco había restaurado la iglesia de San Damián,un pequeño templo de Asís 

abandonado donde oraba solitariamente17. Allí, había anunciado el recogimiento de 

mujeres adscritas al franciscanismo18, donde pasaría el resto de sus días Santa Clara 

hasta su fallecimiento19. El asentamiento de las primeras franciscanas en este espacio, 

dio lugar a que éstas fueran conocidas como las damianitas20 o hermanas de la Orden de 

San Damián.  

Al tener noticias sobre la aprobación de la Orden de San Francisco, Clara decidió 

dejar a un lado la buena vida que le ofrecía su familia para unirse a los hermanos 

menores.La santa, quedó impactada del ejemplo de Francisco, al despojarse de todas sus 

pertenencias y vestiduras para vivir en la máxima pobreza y dedicarse al cuidado de los 

enfermos y los pobres. Unatarde de Domingo de Ramos21, entre los años de 1211 o 

1212, Clara se reunió con Francisco, y sus amigos, en la capilla de Porciúncula. Fue 

recibida como un miembro más de la congregación, despojándola de sus ricas vestiduras 

y su larga cabellera, pasos iniciales de su nueva vida como hermana franciscana. Su 

huida de la residencia familiar, instigó la ira de sus padres, que fueron en su búsqueda 

tras su establecimiento en el Monasterio benedictino de San Pablo delle Abbadesse, 

cerca de Asís, reuniéndose posteriormente con su hermana Inés, en la iglesia de Sant 

Angelo in Fanzo, para instaurarse definitivamente en San Damián por consejo de San 

Francisco.  

 

 

 

 

 

                                                           
16 MATEU IBARS, Josefina: Braquigrafía de sumas: estudio analítico en la traditio de algunos textos 
manuscritos, incunables e impresos arcaicos, s. XIII-XVI. Barcelona, Edicions Universitat,  1984, p 170.  
17 CHESTERTON, Gilbert Keith: San Francisco de Asís. Argentina, Penguin Random House Grupo 
Editorial, 2014, s/n.  
18  CARBAJO, Deodato: Elementos de historia de la Orden franciscana. Murcia, Tipografía San 
Francisco, 1958, p 621.  
19GIANDOMENICO, Nicola: Arte e Historia Asís. Florencia, Casa Editrice Bonechi, 1999, p 113. 
20LARRAÑAGA, Ignacio: El hermano de Asís, vida profunda de San Francisco. Perú, Editorial Paulinas, 
1981p 247. 
21 AA.VV: Diccionario de los santos, Vol. 1. Madrid, Editorial San Pablo, 2000, p 529.  
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LA REGLA DE SANTA CLARA 

 

La estrecha amistad, entre los dos adolescentes, sería un afectuoso lazo de unión 

que propició la fundación de la Segunda Orden de San Francisco, dedicada a la vida 

conventual femenina bajo los escritos de Santa Clara, que tomaría como sostén los 

difundidos por San Francisco. Poco a poco, esta nueva vertiente franciscana, tomaría 

impulso conel incremento de fieles tras la muerte de su fundadora en 1253. La fuerza en 

la que caló en la sociedad medieval femenina, los ideales defendidos por la de Asís, 

conllevó el seguimiento incluso de mujeres casadas, que tomaron su modelo de vida, 

basándose en la continencia o llegando incluso a la ruptura marital para comenzar la 

vida contemplativa22. 

A pesar de la impactante acogida, por una multitud de jóvenes que querían 

profesar, había una cuestión que preocupaba seriamente a Santa Clara, y era la 

aprobación de su vida monástica por la Iglesia.Si analizamos sus inicios, podemos 

contemplar el largo proceso administrativo vivido hasta su reconocimiento como Orden. 

Este complicado camino, vino acompañado del Concilio Lateranense IV23, celebrado en 

1215, que prohibía la aprobación de nuevas Reglas monásticas, paralizando así el 

desarrollo de nuevas órdenes que debían de adaptarse  a cualquier movimiento religioso 

ya existente.  

Ante las normas expuestas en el cannon 13 del citado concilio, Santa Clara se vio 

obligada a acoger a la Regla benedictina, sin ocasionar la perdida de los ideales 

franciscanos, siendo ésta  un medio seguro para adquirir el reconocimiento jurídico de la 

Orden de San Damián. La Regla Benedictina dotaba a las monjas de la posibilidad de 

poseer propiedades y disfrutar del título de abadesa, algo que no se entendía desde el 

punto de vista de la humilde vida franciscana. Fue este el motivo, el que llevó a la Santa 

de Asís, pedir a Inocencio III24, un privilegio de pobrezaque permitiese la renuncia de 

sus bienes.  

Este pequeño, pero a su vez,  gran paso, fue uno de los inicios de establecimiento 

de su futura orden monástica. Quizás, otros de los avances más importantes para su 

formación y organización, tuviera lugar en 1218 con la figura del cardenal Hugolino, 

                                                           
22RAMIREZ MONTES, Mina: “Santa Clara de Asís” en Niñas, doncellas, vírgenes eternas Santa Clara 
de Querétaro (1607-1864). México, UNAM, 2005, p 38.  
23 MITRE FERNÁNDEZ, Emilio: Iglesia y vida religiosa en la Edad Media. Madrid, Ediciones AKAL, 
1991, p 146.  
24 OMAECHEVARRIA, Ignacio: Las Clarisas a través de los siglos, Madrid, 1972, p 38.  
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protector de la Orden Franciscana, que redactaría una forma vitae25, compuesta por una 

serie de constituciones más apropiadas al espíritu al que aspiraban, y defendían, las 

franciscanas. Ésta, en ningún momento sustituyó a la Regla adoptada por la comunidad, 

sino que actuaría como complemento, y llenaría los vacíos que presentaba ante los 

ideales franciscanos. La forma vitae, solo establecía los tres puntos esenciales de la 

Orden promulgada por Francisco, castidad, pobreza y obediencia. El 16 de septiembre 

de 125226 obtendría la santa, por parte de Hugolino, desde su lecho de muerte, la 

aprobación privilegium paupertatis, afirmado en los capítulos VI y VIII de su Regla. 

Elconsentimiento de la primera Regla de Santa Clara, redactara por la fundadora y 

aprobada por el papa Inocencio IV el 9 de agosto 125327, dos días antes de su 

fallecimiento, se establecería como un modelo piloto, aplicable sólo en el Monasterio de 

San Damián. En ella si se recogerían los ideales que tanto quería la fundadora para las 

constituciones. 

Con su asentamiento, no se cerró el proceso jurídico de formación y organización 

monástica. La diversidad de reglas establecidas en los distintos conventos agregados a 

la Orden de San Damián, creó una crisis interna de desigualdad jurídica, ante la que 

actuaría el papa Urbano IV28 en 1263.La solución impuesta, por el patriarca de la Santa 

Iglesia,  fue la redacción de una nueva regla, escrita de sus manos, que se conocería 

como la Regla Segunda de Santa Clara. Ésta se impondría en todos los monasterio de la 

Orden de San Damián, que pasarían a llamarse posteriormente de Santa Clara. La nueva 

regla, seguía presentando algunas controversias con los ideales franciscanos, 

concretamente las relacionadas con la pobreza absoluta, ante la imposición de admitir 

posesiones en común, y la posibilidad de recibir rentas y legados perpetuos.Debemos 

señalar, que la adquisición de estos bienes materiales y donaciones, permitirían el 

sustento base de estas comunidades que vivían en la extrema pobreza, es por lo que no 

nos ha de extrañar que la propia Santa Sede calificara de radicalismo la postura 

defendida por Santa Clara y muchos conventos profesaran la regla de Urbano IV29. 

                                                           
25PIA ALBERZONI, María: Clare of Assisi and the Poor Sisters in the Thirteenth Century.EE.UU, 
Franciscan Institute, St. Bonaventure University, 2004, p 47.  
26 LÁZARO DE ASPURZ, P: Manual de Historia franciscana. Madrid,Compañía Bibliográfica Española, 
1954, p 435.  
27 ANSÓN, F: Santos del siglo XIII y su época: Cuando el mundo descubrió la paz. Madrid, Ediciones 
Palabra, 2001, p 99.  
28 DE ASPURZ, L: Manual de historia franciscana. Madrid, Compañía Bibliográfica Española, 1954, p 
437 
29 PARDA CAMÍN, M.F: Reseña histórica de los monasterios de clarisas de España y Portugal.Vol.1. 
Ávila, Hermanas clarisas de España, 1996, p 12.  
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REGLA DE SANTA CLARA Y SU APLICACIÓN EN LA COMUNIDAD DE 

SANTA INÉS 

 

Sus Constituciones se desarrollan endoce capítulosinspiradas en las promulgadas 

por San Francisco30, aunque su división actual no es la originaria, al igual que la 

partición de sus versículos. Su organización corresponde a la Regla Bulada del fundador 

y al esquema de los textos normativos enviados precedentemente por la curia romana. 

Para entender su aplicación en la vida contemplativa, estudiaremos el caso de las 

religiosas de Santa Inés. Su contenido se puede sintetizar de la siguiente manera.  

 

Capítulo 1: De la Regla que hizo nuestro Padre San Francisco para la Madre 

Santa Clara y sus monjas. 

Se trata de un capítulo introductorio, donde se establecen los puntos de referencias 

estipulados por San Francisco. En él, se marcan las pautas a seguir en la vida monástica 

de las franciscanas, tomando como bases fundamentales la pobreza, castidad y 

obediencia.  

Capítulo 2: De aquellas que quieren tomar esta vida, y cómo deben ser recibidas 

En el segundo capítulo, se hace referencia a la aceptación y formación de las 

novicias. A éstas, hay que inculcarles los valores franciscanos. Para ello, son guiadas 

durante el proceso de adaptación a la comunidad, con el objetivo de alcanzar la 

profesión solemne.La finalidad de la formación franciscana, es seguiral Señor, tomando 

como ejemplo la vida monástica promulgada por San Francisco. Las postulantas, deben 

pasar por un periodo de formación compuesto de cuatro etapas: Aspirantado 

Es el primer contacto entre la futura monja y la vida conventual. Para acceder a 

ella, se deben cumplir unos requisitos de derecho común, ser mayor de edad, gozar de 

buena salud y tener aptitudes para poder convivir en comunidad. Tras este acercamiento, 

las pretendientes solicitan el ingreso al convento, con el fin de poder acceder a la 

formación de la vida monástica.  

El tiempo del aspirantado es variable, según el acuerdo que se haya establecido entre la 

comunidad y la solicitante.  

 Noviciado 

                                                           
30CAPUCHIN, Nuns: Regla de la gloriosa santa Clara: con las constituciones de las monjas capuchinas 
del santísimo sacramento de Roma. Santiago de Chile, Imprenta del Progreso, 1850. 
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Es una de las etapas más importantes dentro del proceso de formación. En ella, la 

postulante comienza a sentir los primeros sentimientos hacía el Señor. A diferencia del 

aspirantado, ésta tiene lugar dentro de la comunidad, es decir, las jóvenes aspirantes han 

abandonado surutina para emprender el camino de la vida contemplativa31. Este periodo 

de aprendizaje, corre a cargo de la comunidad en la que ingresan provisionalmente32. 

Normalmente, tiene una duración de un año, aunque puede prolongarse hasta dos33.La 

aprobación del noviciado, conlleva la aceptación de las constituciones franciscanas, 

obediencia, humildad, castidad y pobreza.  

Juniorado o profesión temporal 

Es la etapa que transcurre desde la profesión temporal hasta los votos perpetuos. 

En él, se continúa con la formación espiritual y humana de las aspirantes, que renovaran 

sus votos pasados tres años desde la primera profesión hasta ser admitidas como monjas 

solemnes. Pasado este trienio, la candidata a profesa puede abandonar la vida espiritual 

y no realizar la profesión solemne. Normalmente, estos abandonos vienen provocados al 

no haberse sentido la llamada del Señor, o simplemente, por no adecuarse a la realidad 

de la vida contemplativa. 

La emisión de los votos temporales, puede hacerse dentro de la Misa, pero sin 

especial solemnidad. El rito de la primera profesión, incluye la entrega del hábito y de 

las demás insignias de la vida religiosa, pues según una antiquísima costumbre, el 

hábito se entrega al acabar el tiempo de prueba; al ser un signo de la vida 

consagrada.Para poder pasar este periodo, las religiosas deben cumplir una serie de 

requisitos establecidos en el canon 656 del código de derecho canónico34: 

• Tener cumplida la mayoría de edad. 

• Haber realizado el noviciado válidamente. 

• Gozar de la admisión de la abadesa y del resto de miembros de la 

comunidad. 

• La profesión es voluntaria, sin ningún tipo de obligación o violencia. 

• La profesión debe ser recibida por la Abadesa, personalmente, o por medio 

de otro. 

                                                           
31  MARTÍNEZ RUIZ, Enrique: Diccionario de historia moderna de España, Vol. 1. Madrid, Ediciones 
Akal, 1998, p 195 
32 AA.VV: Proyecto formativo. Equipo de formación de la Compañía de Santa Teresa de Jesús. 
Barcelona, Ganduxer, 2006, p 88.  
33FERNÁNDEZ CASTAÑO, José: La vida religiosa: Exposición teológico-jurídica.  Salamanca/Madrid,  
Editorial San Esteban, 1998, p 87.  
34AA.VV: Código de derecho canónico, Pamplona, Editorial Paulinas, 2006, p 464. 
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Profesión perpetúa 

Una vez finalizado los votos temporales, y tras haber decidido continuar el 

camino del Señor, las pretendientes llegan al ocaso de este largo periodo de formación, 

la profesión perpetua.La alegría llega a la congregación con la entrada de una nueva 

religiosa. Para ello, se lleva a cabo una ceremonia, conocida como el rito de la promesa 

o de profesión35.Su celebración puede realizarse durante la Eucaristía, celebración del 

Oficio Divino, especialmente en Laudes y vísperas, o en una celebración de la Palabra 

de Dios36. El rito de la profesión perpetua, con la conveniente solemnidad, se celebra 

muy oportunamente dentro de la Misa, ante la congregación y los feligreses. Está 

formado por siete actos: 

A) Las aspirantes hacen un llamamiento a la comunidad pidiendo permiso 

para realizar sus votos solemnes. 

B) El siguiente paso es la homilía, discurso dedicado a la excelencia de la 

vida conventual, cuyo fin es la  instrucción del pueblo y de las futuras profesas.  

C) La abadesa realiza una serie de preguntas a las futuras monjas para 

comprobar la seguridad de sus palabras y la fe depositada en Dios.  

D) A continuación se reza la oración litánica, en la que participan los 

asistentes respondiendo con una breve súplica37. En ella, se ruega a Dios Padre 

y se reivindica la intercesión de la Virgen y todos los Santos.  

E)  Luego tiene lugar la emisión de la profesión públicamente.  

F) Por último, se procede a la bendición solemne, confirmando la profesión 

de la vida consagrada, rogando a Dios que llene de abundancia y salud a las 

nuevas componentes de la comunidad.  

G) El acto más emotivo, tanto para la nueva hermana, como para la 

congregación y sus familiares, es la entrega de las insignias de profesión. 

Generalmente, se suele hacer concesión del anillo, el velo del hábito y los 

cuatros libros que componen la liturgia de las horas38.  

Capítulo 3: Del divino oficio, y ayuno y de cuantas veces han de comulgar.  

                                                           
35AA.VV: Ritual de la profesión religiosa: ritual romano instaurado por decreto del Concilio Vaticano II, 
promulgado por la autoridad de S.S. Pablo VI. Universidad de Texas, Ediciones Litúrgicas Argentinas, 
2008, p 29.  
36 RAMIS GARRIDO, Martín: Profesión religiosa y espiritualidad litúrgica. Barcelona,  Centro De 
Pastoral Liturgic, 1992, p 21.  
37 PIERRE, Marie: La Oración común del pueblo fiel. Barcelona, Centro De Pastoral Liturgic, 2006, p  25.  
38  RAMIS GARRIDO, Martín: “El ritual de profesión religiosa y congragación de Vírgenes. 
Aproximación teológica”… op, cit, p 38.  



 

40 

 

El Oficio divino, el ayuno, la confesión y la comunión. Se refiere a la oración 

oficial del monasterio (Oficio divino) y a la praxis sacramental. Sobre este asunto 

trataremos más adelante al hablar de la liturgia de las horas y su aplicación en Santa 

Inés. 

Capítulo 4: De la elección de la abadesa 

En general, la historia de la legislación constitutiva de la orden de Santa Clara no 

es nada sencilla. Tanto en la Regla masculina, como en la femenina, se muestra el 

rechazo de ambos fundadores a ocupar el cargo de Prior y Abadesa. Santa Clara, y a 

pesar de su negación, al adscribirse a la orden de San Benito, fue obligada aaceptar 

dicha responsabilidad, la que impregnaría de sentido franciscano,Abbatista et 

Mater39.El término abadesa proviene del latín tardío abbas,-ātis, del griego ἀββᾶ- abbâ, 

procedente del siriaco abbā, cuyo significado es  “padre”40. Dicho termino, no es un 

vocablo originario de la orden franciscana, de hecho, Santa Clara lo evitaba al 

considerarlo como un puesto de desigualdad respecto a las demás religiosas41.  

La muestra de nobleza y humildad de sus palabras, deben aplicarse al 

comportamiento de las monjas que accedierana este cargo, sin caer en la tentación de 

poder sobre la comunidad. La existencia de esta figura, es clave para el bien de la vida 

religiosa y el buen funcionamiento del convento. La Abadesa42es la representación 

personificada del orden, organización y administración de su congregación. Es la 

encargada de velar por el bienestar espiritual, y físico, de cada una de las monjas que 

conviven en su clausura, por lo que debe fomentar, y coordinar, el trabajo de grupos, 

comisiones y diálogos comunitarios que activen la participación de todas las hermanas.  

Tomando como referente la Regla de Santa Clara, la elección de la abadesa debía 

realizarse mediante el representante de la orden de menores y la comunidad mediante 

votación43.Esta tradición, aunque con ciertas transformaciones, se ha mantenido en las 

congregaciones de clarisas, como es el caso de Santa Inés. Cada tres años, la comunidad 

se reúne para elegir a la nueva madre, mediante un sistema de votación. De este cargo, 

quedan exentas las hermanas mayores, las enfermas o las novicias. Normalmente, suele 

estar ocupado por la religiosa, dentro de las hábiles, que lleva mayor tiempo en la 
                                                           
39 OMAECHEV ARRIA, Ignacio: Escritos de Santa Clara y documentos complementarios. Madrid, 
Biblioteca de autores cristianos, Editorial Católica, 1982, p 201.  
40http://dle.rae.es. Consultado 18/11/2015. 
41 GARRIDO, Javier: La forma de vida de Santa Clara. Madrid, Aránzazu, 1979, p 23.  
42  AA.VV: Orientaciones prácticas para la comunidad (Costumbrero). Madrid, Congregación 
Cisterciense de San Bernardo, 2006. p. 67. 
43AUGUSTA LAINATI, Chiara: Santa Clara de Asís: Contemplar la belleza de un Dios Esposo.  Madrid, 
Encuentro, 2004, p 216.  
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congregación. Para gozar del dicho título, la monja elegida debe haber sido votada por 

dos terceras partes de las hermanas44.  

Quizás, la labor más interesante desde el punto de vista histórico-artístico, sea el 

mecenazgo emprendido por abadesas procedentes de destacados linajes nobiliarios. La 

presencia de estas damas era muy importante para la economía del monasterio, al hacer 

entrega de valiosas cantidades de maravedíes en sus dotes o bienes patrimoniales, tanto 

urbanos como rurales. Su entrega a Dios, también quedaría manifestada en los legados 

artísticos que promovían, dotando a la clausura de ricas obras de arte o empresas 

arquitectónicas.  

Gracias a la investigación efectuada porRodríguez Liañez45,  sabemos que desde 

la fundación del convento, hasta las postrimerías del siglo XV, pasaron por la historia 

de Santa Inés siete abadesas, de las cuales, destaca la extensa representación de las tres 

primeras. Este hecho pudo venir acondicionado por la formación de la comunidad y la 

organización y labra del edificio conventual. La primera abadesa fue Doña María López 

de Bermeo46. Disfrutó de este honor entre los años de 1.376 y 1.394, siendo reelegida en 

1.399. Con ella se forjaría así los cimientos de esta familia franciscana, que muy 

probablemente, ya estarían labrados con monjas de procedentes de los conventos de 

Santa Clara de Sevilla y de Moguer47. La abadesa Doña María López de Bermeo 

recibiría el 10 de septiembre del citado año de 1376, la dotación de los bienes que doña 

María Coronel entregaría a su monasterio48, dando lugar al inicio de la vida consagrada 

en la fundación de esta noble dama. A su distinguida labor, se sumaron Doña María de 

Guzmán (1.395 y 1.412) y Doña Aldonza Coronel, sobrina de Doña María Coronel. 

Esta última, ocuparía el cargo de abadesa hasta mediados del siglo XV, cuya actividad 

sería una pieza clave para la formación del patrimonio arquitectónico.  

Ya en época moderna, hemos podido localizar a dos memorables abadesas, 

Catalina de Ribera y Sor Inés del Prado. La primera emprendería un destacado 

mecenazgo patrimonial. Fue la promotora de importantes intervenciones, como el 

hipotético sufragio de las reformas y ampliaciones renacentistas del convento, la labra 

                                                           
44AA.VV: Diccionario de derecho canónico arreglado a la jurisprudencia eclesiástica española antigua y 
moderna. París,  Librería Rosa y Bouret, 1851, p 9 
45 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla: Colección diplomática y 
estudio histórico. Tesis inédita. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1986.  
46 Ibídem., pp 136 y 141.  
47 Ibíd. p. 136.  
48A.S.I: Leg.4, doc. 21. Dotación de bienes efectuada por Doña María Coronel al Monasterio de Santa 
Inés. 1376. Pergamino, carpeta 5 nº 14. 
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de una nueva portada al conjunto monástico en 157249, la posible labra de la sacristía 

exterior, para la que mandaría la ejecución de una pintura mural del Calvario, y el arca 

eucarística.Su presencia fue el inicio de la vinculación con esta poderosa familia en 

Santa Inés, seguida de María Enríquez de Ribera, documentada como abadesa desde 

1588 a 1595, alternando dicho cargo con Catalina de Ribera en 1591, aunque sabemos 

que ya lo ocuparía con anterioridad.  

En la centuria siguiente hemos localizado a  María Raimunda Enríquez de Ribera, 

hija del duque de Alcalá y de Doña Leonor de Anguiano, cuya dote fue 1500 ducados 

de plata y su ingreso en la clausura se efectuó el 11 de noviembre de 164650, y otra 

María Enríquez de Ribera, cuya profesión tuvo lugar el 3 de julio de 1650 con una dote 

de 1500 ducados51. Respecto a Sor Raimunda, sabemos que gozó del cargo de abadesa 

entre 1671 y 1674, falleciendo dos años más tarde, el 13 de junio de 167652. Por su parte, 

sobre María Enríquez no tenemos constancia de que hubiese ostentando dicha función. 

Sor Inés del Prado, sería testigo de la reforma barroca emprendida tanto en la fábrica de 

la iglesia como en parte de su mobiliario, caso del retablo mayor y los dos retablos que 

lo anteceden.Desconocemos su entrada en la familia franciscana, pero si sabemos que 

fue abadesa desde 1623 hasta 163153.  

Documentalmente hablando, la mayor recopilación conservada de la labor 

emprendida por abadesas se centra en el siglo XIX.  Prueba de ello, son los libros de 

cargo y data de los años 1810 a 182954, en los que quedan registrados los ricos trienios 

de la abadesa Sor Dolores Carmona.  Gracias a ellos, sabemos que Sor Dolores  gozó 

del privilegio de ser abadesa entre 1811 a 1826. De sus distintos trienios, destacaremos 

el de 1820 a 1823, con un gran aumento de objetos de plata para la sacristía, como un 

juego de vinajeras, una naveta y un corazón de plata entre otros, y el periodo de 1823 a 
                                                           
49 A.S.I: Leg. 22. Carpeta 1. Documento 1. Venta de censo a San Leandro para acabar la portada del 
convento. 1572.  
50 A.S.I: Leg. 47. Libro donde se escriben los nombres de las señoras que toman el hábito en este 
conuento de Sancta Ines y el dia que professaron. El qual se hizo siendo abadesa del dicho convento la 
muy noble señora doña María Martel y Gusman en el ano del señor de 1622. Y aunque es en este tiempo 
se pondrán en el algunas de las señoras religiosas que en el están de quien se hallare noticia del tiempo 
en que fueron recibidas, p s/n.  
51 A.S.I: Leg. 47. Libro donde se escriben los nombres de las señoras que toman el hábito en este 
conuento de Sancta Ines y el dia que professaron. El qual se hizo siendo abadesa del dicho convento la 
muy noble señora doña María Martel y Gusman en el ano del señor de 1622. Y aunque es en este tiempo 
se pondrán en el algunas de las señoras religiosas que en el están de quien se hallare noticia del tiempo 
en que fueron recibidas, p s/n.  
52 A.S.I: Leg. 47. Libro de Memoria de las religiosas que mueren en este convento de Santa Inés de 
Sevilla desde el año de 1671, p 2.  
53 A.S.I: Leg. 47. Libro donde se escriben los nombres de las señoras que toman el hábito en este 
conuento de Sancta Ines….óp., cit. 
54 A.S.I: Leg. 34. Libro mensal segundo. A.S.I: Leg 35. Libro de cuentas mensales.  
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1826, cuando se renovarían el retablo de Nuestra Señora del Rosario y Nuestra Señora 

de Neve.  

Existen otras fuentes, no documentales, que nos permiten conocer la acción 

llevada a cabo por algunas abadesas en el patrimonio artístico. Nicolasa Ley, renovaría 

la pintura mural de la última cena del refectorio, costeado por la refitolera Sor Feliciana 

de la Concepción Gómez, y emprendería una intervención en el púlpito de esta estancia, 

bajo el mecenazgo de Gertrudis Romero, monja que gozaría del puesto de abadesa a 

mediados del siglo XIX, patrocinando la renovación de las pinturas murales del 

Herbolario en 1853, bajo el patronazgo de Sor María de la Salud García.  

El ciclo de abadesas solemnes lo cierran Sor Clara Gaviño y la actual madre Sor 

Rebeca. Sor Clara fue la encargada de emprender una dura labor de rehabilitación y 

reforma en el edificio conventual. Esta madre luchó por la defensa y salvaguarda de su 

monasterio, evitando un posible desalojo como el vivido en el convento hermano de 

Santa Clara. Aprovechando la bonanza económica, y el espíritu emprendedor, de la 

Sevilla de finales de la década de los años 80 y principios de los 90, de la centuria 

pasada, la abadesa y su comunidad se subirían al tren del progreso propulsado por la 

Exposición Universal de1992. Tras un acuerdo con la Junta de Andalucía, se 

intervinieron en aquellas zonas más desbastadas por el paso del tiempo y que se 

convirtieron en un grave peligro para la convivencia. Se vería así compensado todo el 

esfuerzo que gastó esta madre en recuperar el estado original de su convento. Por su 

parte, Sor Rebeca, abadesa en funciones, mantiene vivo el espíritu dejado por Sor Clara, 

mostrando un gran interés, y preocupación, por el patrimonio histórico-artístico que le 

rodea. 

 

 

Capítulo 5: Del silencio y el modo de hablar en locutorio y grada. 

El silencio, el locutorio y la reja. Contiene prescripciones de tipo monástico para 

proteger la clausura y la contemplación.En Santa Inés, las hermanas guardan el voto de 

silencio, respetado durante todo el Oficio Divino.  

Capítulo 6: Que las monjas no reciban posesión alguna, o propiedad, por si o 

interpuesta persona. 

La pobreza y la humildad son las bondades que alimentan al corazón franciscano. 

Su aceptación conlleva la renuncia de todos los bienes de los que habían disfrutado las 

novicias antes de su profesión solemne. Su abdicación, recaía en desertar todos los 
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recursos patrimoniales, materiales e hereditarios de los que eran benefactoras. Buen 

ejemplo de ello, son las renuncias conservadas en el archivo monástico de Santa Inés55. 

La cronología de esto documentos oscila entre los años de 1859, con la renuncia de Sor 

Josefa de Santa Clara Álvarez y Aranda, y 1920, con la de la hermana Francisca del 

Rosario Monjarres. Destacaremos algunos casos concretos, como el de Josefa Farfán y 

Martínez en 1864, que […] “renunciaría a una renta sobre una casa que había 

adquirido su padre difunto con una renta de 6 reales diarios por los días de su vida en 

San Pedro Mártir, que la emplearía para su dote” […] 56, o de la dicha Francisca del 

Rosario Monjarres, que entregaría 75.000 pesetas de la venta de un cortijo en Carmona 

que tenía en propiedad con su hermano.  

Dos meses antes de la profesión perpetua, las novicias tenían que redactar sus 

testamentos, en los que dejarían fe de su desistimiento. Normalmente sus pertenencias 

recaían en familiares cercanos, e incluso al propio monasterio, convirtiéndose estos 

otorgamientos en una importante fuente de ingresos de la comunidad, ya fuese 

económica o patrimonial. En 1876, Sor María de la Concepción de Celis, […] “Otorgo 

que desde el día de su profesión en adelante para siempre hacia renuncia de todos los 

bienes y derechos, renuncia la paterna y la materna. Si falleciera su abuelo Aquilino de 

Celis y Cuevas, las dos terceras partes de sus bienes que recayese en sus hermanos Don 

Aquilino y María del Amparo y Celis, su parte será para sus descendientes” […]57.  

Cuestión similar fue la de Sor Josefa Luisa del Corazón de María, que haría 

entrega de las dos terceras partes de sus posesiones a sus hermanas y el resto a sus 

demás hermanos, haciendo nombramiento especial a su hermana Rosa, religiosa del 

Espíritu Santo, y a una ahijada que disfrutaba de una beca en el colegio de Niñas Nobles 

del Espíritu Santo58 . En algunas ocasiones la abadesa era nombrada albacea 

testamentaria, como ocurría en 1894 con la copia simple del testamento otorgado por Mª 

del Pilar Hadida y Martínez59, mientras que en otras la gran parte de la herencia recaía 

directamente sobre el convento. Esto lo podemos observar en los otorgamientos de Sor 

Justa Gutiérrez y González60, que dejaría una parte a su madre y una tercera a Santa Inés, 

                                                           
55 A.S.I: Leg. 48. Renuncias de monjas 1859/1920.  
56 A.S.I: Leg. 48. Carpeta 3. Documento 1. Renuncia de Sor Josefa Farfán y Martínez. 1864.  
57 A.S.I: Leg.48. Carpeta 4. Documento 1. Renuncia de María de la Concepción de Celis. 1876. 
58 A.S.I: Leg.48. Carpeta 5. Documento 1. Renuncia de  Sor Josefa Luisa del Corazón de María 1876 
59 A.S.I: Leg.48. Carpeta 14. Documento 1. Copia simple del testamento otorgado por Mª del Pilar 
Hadida y Martínez. 1895 
60 A.S.I: Leg.48. Carpeta 7. Documento 1. Copia del testamento nuncupativo otorgado por Sor Justa 
Gutiérrez y González. 1877.  
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Sor Ascensión Rivero Llorente61, cuya herencia recaería en su sobrina Ana Ortiz Rivero, 

que en caso de su ausencia pasaría al monasterio, Sor Maravillas García Rodríguez62, 

que cedió la tercera parte de sus bienes a la abadesa. Asimismo, nos encontramos con 

monjas que no eran propietarias de ningún bien, como ocurriría con Sor Concepción de 

San Francisco en 188563.  

Quizás, más interesantes sean los testamentos del siglo XVIII en los que se 

incorporaban valiosos inventarios de obras de arte y objetos de lujo. De ellos haremos 

particular mención al de Sor Isabel Torres64, Sor Juana Infante65 , la novicia Nasaria 

Platevoet66 y Doña María del Carmen González67. Ejemplo de ello, es el inventario de 

bienes muebles de Isabel Torres, donde se muestra una detallada lista de pinturas, entre 

las que destacaremos […]“un lienzo de dos baras de san Antonio con su moldura 

dorada, pintura de Juan de Valdés”[…]y joyas personales […]“una joya y lazo de 

diamantes  y unas pulseras de perlas de seis vueltas cada una que es lo mismo que la 

dicha Dª Isabel Torres dejó al convento de Señor San Diego extramuros de esta 

ciudad”[…].  

En 1731, Sor Juana Infante, redactaría su acta testamentaria. De ella destacaremos 

la entrega de la dote, de 1.450 ducados de vellón, para el ingreso de su sobrina, 

Francisca Infante, en el monasterio y la celda que ésta disponía en él. A está también la 

dotaría de ajuar doméstico y […] “ seis laminas con sus molduras de la vida de nuestra 

señora con sus moldura y otra de nuestra señora del consuelo con su moldura”[…]. 

La novicia Nasaria Platevoet, no compartiría su legado con sus hermanas, sino 

que dejaría en herencia una túnica de terciopelo guarnecida al Santísimo Cristo de las 

tres caídas del  desaparecido convento del Espíritu Santo de Triana, como certificaría 

Juan de Morales, su presbítero […] “Certifico que el día jueves santo en la semana 

santa próxima pasada en el año en el fecha estrenó la imagen del santísimo Cristo de 

                                                           
61 A.S.I: Leg.48. Carpeta 6. Documento 1. Testamento de Sor Ascensión Rivero Llorente. 1880.  
62 A.S.I: Leg.48. Carpeta 12. Documento 1. Copia del testamento otorgado por la señorita Doña 
Maravillas García y Rodríguez en 4 de septiembre de 1888.  
63  A.S.I: Leg.48. Carpeta 8. Documento 1. Copia simple del testamento de Sor Concepción de 
SanFrancisco. 1885.  
64 A.S.I: Leg. 20. Carpeta 3. Documento 1. Inventario P.M bienes de Isabel de Torres. 1692.  
65 A.S.I: Leg. 21. Carpeta 3. Documento 1. Testamento de M.Sor Juana Infante otorgada ante Josef 
González Bejarano escribano público de Sevilla en 10 de agosto de 1731 años. Y habiendo fallecido la 
dicha madre entraron en el goce de la imposición que en el consta Dª Dionisia y Dª Josefa Torres sus 
sobrinas, y por muerte de estas, desde 1 de julio de 1762 lo administra el convento y cumple sus 
memorias. 
66 A.S.I: Leg. 21. Carpeta 9. Documento 1. Dictamen sobre el testamento de Doña Nasaria Plateboell, 
novicia de Santa Inés.1774.  
67 A.S.I: Leg. 21. Carpetas 16 a 21. Documentos relacionados con la herencia recibida por la monja Mª 
del Carmen González.  
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las tres Caídas que está en el altar mayor en la iglesia del referido convento la túnica 

de terciopelo, guarnecida de oro que le dejó de legado a  D.M Nasaria Platevoet  

religiosa profesa en el convento de Santa Inés es de esta ciudad de Sevilla en su 

testamento. Lo firmé en 6 de mayo en 1777 años”[…]. 

Por su parte, Sor Carmen González, si otorgaría a Santa Inés una imagen de 

Nuestra Señora del Mayor Dolor, que podemos asociar a la conservada en el coro alto. 

Dicha hermana la heredó de su madre, Doña maría Florencia Hidalgo, en cuyo 

otorgamiento dispuso […] “cuando falleciera dejase dispuesto y señalado el convento 

de monjas de esta ciudad que fuera su voluntad donde pasase y quedase dicho 

tabernáculo con la precisión de que se colocara y pusiera en el coro donde rezaran los 

Divinos Oficios las religiosas” […]68.  

También están aquellos testamentos en los que se entregan cuantías de dinero para 

la celebración de fiestas. En 1681, Don Nicolás Rivera Ponce de León69, caballero 

veinticuatro de Sevilla, otorgaría en su testamento la dote de una fiesta de la Pura y 

Limpia Concepción al fallecer sus hijas, monjas de Santa Inés, Doña Leonor de Rivera 

y Doña Francisca de Medina. Para ello, pagaría anualmente cincuenta ducados, 

obligando a la congregación […] “a decir la dicha fiesta con su misa por mi alma, y de 

mis padres, y demás personas de mi obligación” […]. El despojo del legado adquirido, 

es una constante en las renuncias y testamentos estudiados, aunque hemos podido ver 

como en algunas ocasiones las monjas podían disfrutar de ciertos bienes siempre y 

cuanto recayesen en la clausura. Para la aceptación de éstos, las religiosas tenían que 

disponer de un permiso del visitador general de  conventos y vida consagrada.  

Muestra de ello, es la autorización que pedirían las hermanas de Santa Inés, el 20 

de mayo de 1878, para aceptar […]“dos casa en esta ciudad, una calle Argote de 

Molina nº 15 y otra calle Francos nº 27, que les dejo Sor Mª de la Salud García 

Chamorro, religiosa que fue en este convento”[…], la licencia para poder heredar los 

bienes de los progenitores de Sor María del Pilar González, o el caso de Sor Concepción 

de Celis y de Nicolás70.  

Capítulo 7: De la manera de trabajar 

El trabajo es el medio con el que se consigue el sustento de las religiosas. Esta 

labor está reconocida en toda la Iglesia cristiana bajo el lema ora et labora,recogido en 

                                                           
68 A.S.I: Leg. 21. Aceptación de la herencia de Sor María del Carmen González. 1817.  
69 A.S.I: Leg. 20. Carpeta 5. Documento 1. Testamento de D. Nicolás Rivero. 1681.  
70 A.G.A.S: Sección Gobierno. Varios: Licencias, hábitos e hipotecas. Leg: 04108.   
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la Regla benedictina como medio de  alabanza a Dios junto con el trabajo manual 

diario71. Las hermanas de Santa Inés son conocidas en nuestra ciudad por la gran 

tradición repostera que enriquece la historia de su clausura. Estas religiosas, viven de las 

ventas de productos artesanales, cuyas recetas se remontan a sus orígenes 

fundacionales,siendo uno de los mayores tesoros guardados que custodian sus altos 

muros. El olor impregnado en la calle Doña María Coronel es el reclamo a la compra de 

estas delicias, de las que destacamos las almendradas, las torta de Santa Clara, la 

repostería de Navidad, como son los mantecados, o la de Semana Santa, con la 

elaboración de pestiños, y como no los famosos bollitos de Santa Inés. A él, debemos 

sumar la labor interna que llevan a cabo cada una de sus miembros, permitiendo el 

desarrollo y el buen funcionamiento de la vida monástica. Cada hermana ocupa un 

puesto, que suele ser rotativo, en el que desempeña una actividad vital dentro de la vida 

contemplativa. Debido al reducido número de monjas, la mayoría trabajan en el obrador, 

mientras que otras desempeñan otras funciones como sacristana, cocinera, refitolera, 

tornera, enfermera y vicaria.  

Capítulo 8: De cómo las hermanas no han de apropiar para sí cosa alguna y de 

las hermanas enfermas 

Nada se apropien las hermanas; la mendicación y las hermanas enfermas. Es un 

capítulo de contenido vario, en cuanto prolonga la temática de la pobreza de los dos 

capítulos precedentes; pero por asociación de ideas y paralelismo con la Regla de 

Francisco, pasa al tema de las enfermas. La asistencia a los enfermos forma parte de la 

caridad del espíritu franciscano. En Santa Inés, conviven algunas hermanas de avanzada 

edad que requieren la ayuda de una hermana, la enfermera.Ésta es la encargada del 

amparo de las religiosas más longevas, a las que cuidad, da la medicación o acompaña 

al médico.  

Capítulo 9: De la penitencia que se le ha de poner a las hermanas. 

La penitencia que se ha de imponer a las hermanas que pecan. Las hermanas que 

sirven fuera del monasterio. Corresponde al régimen penal propio de la legislación 

monástica. 

Capítulo 10: De la visitación de las hermanas por la Abadesa. 

                                                           
71AA.VV: Organizar el tiempo desde la espiritualidad con San Benito y la biblia. Bogotá, Editorial San 
Pablo, 2012, p 113.  
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La amonestación y corrección de las hermanas. Se refiere particularmente a la 

tarea pastoral de la abadesa, pero, sobre todo, contiene una de las más importantes 

exhortaciones de la Regla. 

Capítulo 11:De la portería 

 Observancia de la clausura. Contiene normas referentes al ingreso de personas 

extrañas en el monasterio, normativa que se refiere también a los Obispos.Si algo 

caracteriza a las comunidades religiosas es el aislamiento existente entre la clausura y el 

mundo exterior. Todo aquel que quiera penetrar en el convento, debe ser poseedor de un 

permiso especial expedido por el vicario de vida consagrada del Arzobispado. Dicha 

licencia no permite el acceso directo a la clausura, ya que su aprobación debe venir 

ratificada por la abadesa.Actualmente, las clarisas de Doña María Coronel, no disponen 

de personal de portería. El control de la apertura y cierre de la puerta principal corre a 

cargo de una de las  monjas.  

Capítulo 12: De la visitación del prelado 

El visitador, el capellán y el Cardenal protector. Son disposiciones que se refieren 

a la misión de animar espiritualmente a las hermanas, pero que, a su vez, indican 

fidelidad a Francisco y a la Iglesia. La comunidad de Doña María Coronel, recibe 

habitualmente la visita del Vicario de vida consagrada, encargado de velar por el 

bienestar de la congregación y de su monasterio. A ésta se une la del capellán,  cuya 

finalidad es asistir el servicio religioso de la iglesia y sus hermanas.  

 

Liturgia horarum, Liturgia de las horas en Santa Inés 

El día a día de las religiosas franciscanas que conviven en la antigua fundación de 

Doña María Coronel, tiene como guía la liturgia de las horas.Se trata,de un conjunto 

de oracionesque rigen el horario del Oficio divino72. Esta jornada, nació como resultado 

de la revisión del rezo, en comunidades religiosas y la propia Iglesia, llevado a cabo el 

Concilio Ecuménico Vaticano II en 196373.  La liturgia horarum, daría lugar a las horas 

canónicas. Éstas eran la división de las horas utilizadas por el mundo cristiano para 

seguir el rezo religioso de los monasterios74.  

                                                           
72ALDAZÁBAL, José: Principios y normas de la Liturgia de las Horas. Barcelona, Centro De Pastoral 
Liturgic, 2003, p 8. 
73 CASTELLANO, Jesús: La liturgia de las horas: teología y espiritualidad. Barcelona, Centro De 
Pastoral Liturgic, 2003, p 67. 
74 LOBERA Y ABIO, Antonio: El porqué de todas las ceremonias de la Iglesia y sus misterios que 
enseña las ordenanzas eclesiásticas que deben saber todos los ministros de dios. México, Librería de la 
Rosa, 1846, p 147.  
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La Regla de San Benito75mostraba a sus fieles la palabra de Dios como única 

regla de vida sin  suplantar el Evangelio. Está compuesta de un prólogo y setenta y tres 

capítulos de muy variada extensión76. Su redacción, es el fruto de una experiencia,  un 

manual de vida monástica adaptado a los nuevos tiempos, que no ha sido transformado 

con el paso de los años77. Trece de sus capítulos, están dedicados al Opus Dei78, nombre 

con el que asigna a la rutina diaria de las comunidades. Para ello, distribuiría el día en 

siete partes, en alusión al libro de los Salmos de la Biblia siete veces al día te alabaré, 

Señor79.  

• Maitines: Su celebración tiene lugar entre la medianoche y el amanecer80. 

• Laudes:Tienen como finalidad santificar la mañana, celebrándose a las 

primeras horas de ésta81.  

• Prima: Actualmente, esta hora ha sido suprimida y sustituida por 

Laudes82. Antiguamente, el rezo de Laudes tenía lugar a las 3:00 a.m. Con su 

sustitución pasaría Laudes a la hora de prima, las 6:00 a. m. 

• Tercia: Es el rezo que se practica tras salir el sol83.  

• Sexta:Tiene lugar a las 12:00 horas del mediodía. Es la oración central 

de las horas menores. Siempre se realiza después del Ángelus en tiempo 

ordinario, y del Regina Coeli en Pascua84. 

• Nona: Es la hora de la Misericordia en recuerdo al fallecimiento del 

Señor85, las 15:00 de la tarde.  

                                                           
75GÓMEZ GARCÍA, María del Carmen: Mujer y clausura, conventos cistercienses en la Málaga 
Moderna. Málaga, Universidad de Málaga, Caja sur, Málaga, 1997, p 75. 
76BUTLER, Cuthbert: Monacato Benedictino. Colección Espiritualidad Monástica: Fuentes y Estudios. 
Zamora, Ediciones Monte Casino, 2001, p 218.  
77 CEREZO RELLÁN, Mercé: Monjes para el tercer milenio. Zamora, Ediciones Monte Casino, 2000. 
P47. 
78 GARCÍA, M.Colombás: La Regla de San Benito. Introducción y comentario. Madrid, Biblioteca de 
autores cristianos, 2000, p 28(R.B Cap. 58,7). 
79ALDAZÁBAL, José: Liturgia de las horas: veinte siglos de historia. Barcelona, Centro De Pastoral 
Liturgic,1994 p 59 
80ALDAZÁBAL, José: Vocabulario básico de liturgia. Barcelona, Centro De Pastoral Liturgic, 2002,  p 
221.   
81 ALDAZÁBAL, José: Principios y normas de la Liturgia de las Horas… op, cit, p 51.  
82 GONZÁLEZ FUENTE, Antolín:El carisma de la vida dominicana. Salamanca, Editorial San Esteban, 
1994,  p 171.  
83GONZÁLEZ PADRÓS, Jaume: La Liturgia de las Horas en la parroquia. Barcelona, Centro De 
Pastoral Liturgic, 2003, p 15.  
84GARCÍA GALIANO,  Ángel: Liturgia de las Horas. Madrid, Huelga y Fierro Editores, 1998 p 39. 
85 GUEVARA, Antonio:Obras del ilustrísimo Señor. Todos los misterios del Monte Calvario. Madrid,  J. 
de Hernández Pacheco, 1782, p 345.  
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• Vísperas: Al igual que Sexta, va después del Ángelus en tiempo 

ordinario y del Regina Coeli en Pascua. Su oración coincide con la puesta del 

sol, 18:00 horas86.  

• Completas: Es la última oración del día, a las 21:00 horas87.  

Las horas más importantes, incluso dentro de la vida nuestra rutina, son tercia, 

sexta y nona88, al ser las centrales del día.La función de la liturgia de las horas, no es 

sólo administrar el tiempo de los rezos dentro de la jornada religiosa, sino también, 

ordenar la liturgia según el calendario litúrgico89. Dicha organización temporal, queda 

divida en cuatro volúmenes90, generalmente en latín, aunque para facilitar su lectura 

suelen estar en castellano. El primer tomo, está dedicado a Adviento y Navidad, 

mientras que el segundo se centra en el tiempo de Cuaresma. El tercero y cuatro, están 

dedicados al tiempo ordinario. Los tres primeros libros, comprenden desde la primera 

semana hasta la diecisiete, mientras que el último se recoge desde la semana dieciocho a 

la treinta y cuatro. Esta distribución del tiempo evita la repetición de las oraciones, a 

excepción de los salmos que suelen ser siempre los mismos.  

La implantación de este organigrama en las monjas de Santa Inés, es una pieza 

fundamental para la distribución de las labores cotidianas y propias de la vida 

conventual. La intensa dedicación de estas hermanas a su labor en el obrador, única 

fuente para su subsistencia, ha provocado la variación del horario establecido, pero 

siempre cumpliendo el esquema implantado. La organización de estas hermanas queda 

establecida de la siguiente manera: 

6:30. Despertary aseo personal. 

El comienzo de un nuevo viene acompañado por el amanecer. Tras el toque de 

campana, las religiosas despiertan en sus celdas y se dirigen de forma ordenada. La 

comunidad dispone de 30 minutos para el aseo personal antes de asistir a la iglesia.  

          7:00 a 7:45. Oficio de lectura.  

Tras el despertar, las religiosas llegan al coro para comenzar el oficio de lectura. 

El silencio, es uno de los votos establecidos dentro de la clausura de cualquier orden. 

                                                           
86URDEIX, José y PÉREZ, Alvar: Orar con la Iglesia: laudes y vísperas para una semana.  Barcelona, 
Centro De Pastoral Liturgic, 1992, p 6 
87 PIMENTEL, Guadalupe: Liturgia. México. Editorial Paulinas, p 75.  
88ABAD IBÁÑEZ, José Antonio y GARRIDO BONAÑO, Manuel: Iniciación a la liturgia de la Iglesia.  
Madrid, Palabra, 1988, p 965.  
89 FÁBREGAS ALEXANDRE OLIVAR, Jaume: La Voz de los Padres en la Liturgia de las Horas.  
Barcelona, Centro De Pastoral Liturgic, 2002, p 89.   
90ALDAZÁBAL, José: Liturgia de las horas: veinte siglos de historia…op, cit, p 109.  
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Las hermanas no pueden articular palabra hasta recibir orden de la abadesa, la cual se 

dirige a su comunidad con estas palabras“Señor ábreme los labios”, a las que la 

comunidad responde “Y mi boca proclamará tu alabanza”.Una vez concedida el 

permiso de palabra se realiza la lectura de los salmos y de un pasaje de las Sagrada 

escrituras. La primera lectura siempre es de la Biblia, mientras que la segunda hace 

referencia a algún santo o documentos de la Iglesia.  

En cada lado del coro se ubica una hermana cantora. El cargo de cantora cambia 

cada dos semanas, la que primera es segunda y viceversa. Cada una de ellas canta una 

antífona, a la que responde la congregación al completo. Éstas recitan el salmo, mientras 

que el resto de monjas, en cada estrofa, responde con la antífona cantada. A 

continuación viene el himno, que es cantado por todas. La primera cantora, comienza 

con su primer salmo, respondiendo aquellas hermanas que se encuentran en su lado del 

coro con una estrofa, seguida de otra a la que responden todas. Este esquema se repite 

con la segunda cantora. El tercer salmo es catado por la primera cantora, seguido de los 

responsorios de las dos cantoras a las que siguen las demás. 

Después, comienza la lectura de la biblia, que es leída por la monitora, cargo que 

se cambia semanalmente. La monitora es la guía para el resto de religiosas. Le sigue la 

segunda lectura, realizada por la segunda cantora.No es hasta la oración cuando la 

abadesa entra en escena, terminando así el oficio de lectura y dando lugar a Laudes. 

Laudes, está compuesto por tres salmos cantados por la comunidad. Su composición es 

la misma que hemos podido estudiar en el salmo. Este cántico se toma del Antiguo 

Testamento, como del Éxodo o el Génesis. Al terminar los salmos, viene una lectura 

breve, efectuada por la monitora, sobre un pasaje de la biblia.  

Tras la finalización de Laudes, comienza el responsorio cantado por las dos 

cantadas acompañadas de las otras religiosas. Siempre se cantan en las horas menores y 

completas91. A éste, le sigue el Benedictus, tomado de los Evangelios. Es la oración del 

sacerdote Zacarías92, hombre consagrado a Dios, al igual que los monjes y monjas. Este 

cántico recuerda el inicio de un nuevo día93. Zacarías,profetizó y habló del Dios que 

derrama su bendición sobre su pueblo. Esta bendición, está relacionada con su estado de 

mudez, tras no creer al ángel Gabriel tras anunciar el estado de buena esperanzade su 

                                                           
91HOPPIN, H. Richard: La música medieval. Madrid, Ediciones AKAL, 2000,  p 124.  
92CEPERO EZQUERRA, José Luis: Ejercicios espirituales para la renovación de la vida religiosa. 
Ciudad Mendoza (Argentina), Instituto Mater Dei, 201,  pp 113- 121.  
93 SEVE, André: El Evangelio del día. Colombia,Editorial San Pablo, p 26 
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esposa Isabel94. Tras recuperar el habla sus palabras fueron “Bendito sea el Señor, Dios 

de Israel”, frase con la que daría gracias al Señor95. El benedictus está compuesto de 

una antífona y de su oración “Por la entrañable misericordia de nuestro Dios, nos 

visitará el sol que nace de lo alto para iluminar a los que viven en tinieblas y en sombra 

de muerte para guiar a nuestros pasos por el camino de la paz”. 

Tras prosiguen las preces. Se denominan así tanto a las intercesiones que se hacen 

en las Vísperas, como las invocaciones hechas para consagrar el día a Dios en las 

Laudes matutinas96. Éstas, están precedidas por una pequeña introducción dicha por la 

abadesa, seguida de una lectura de la monitora a la que contestan sus hermanas. Al 

terminar, se abre un turno de palabra donde cada miembro de la congregación puede 

pedir por algún tema en concreto. De nuevo, la abadesa, lee una introducción que da 

paso al Padre Nuestro, demostrando la confianza en Dios. Es cantado por todo el coro. 

Laudes termina con su oración. 

8:00 a 8:30. Oración personal 

Es el momento dedicado a la reflexión sobre los salmos de la lectura, 

acercamiento directo con el Señor o meditación personal. Por norma general, suele 

llevarse a cabo en el coro, aunque la religiosa que lo prefiera puede realizarla en la 

iglesia.  

8:30 a 8:50. Rezo de la Tercia 

Debido a la ajetreada labor del obrador, en Santa Inés, la hora de Tercia empieza a 

las 8:30 de la mañana, y no a las 9:00. En latín tertia hora.Es la segunda de las horas 

menores en la liturgia de las horas97. El nuevo rezo comienza con las palabras de la 

Madre a sus hermanas “Dios mío ven en mi auxilio”, replicando el resto “Señor date 

prisa en socorrerme”. En tercia se canta el Aleluya, a excepción del tiempo de 

Cuaresma98.  San Benito, en sus capítulos dedicados al Opus dei, establece los tiempos 

en los que se dirá Aleluya, desde Pascua a Pentecostés, tanto en salmos como en 

                                                           
94 Lc. 1, 8-20. 
95PRIERTO, Rafael: Magníficat. Benedictus. Nunc Dimitís. Los Cantos de la misericordia. Madrid, 
Cáritas Española, 2000,  p 54.  
96 URDEIX, José: La Oración común del pueblo fiel, Barcelona, Centro De Pastoral Liturgic, 2006, p 42 
97 SCHWAIGER, Georg: La vida religiosa de la A a la Z: desde los orígenes hasta nuestros días. Madrid, 
Editorial San Pablo, 1998, p 485.  
98SADA, Juan: La Regla de San Benito, explicada según su verdadero espíritu, por el autor de la 
santidad y deberes de la vida monástica.Vol. I. Pamplona, 1792.  p  462. 
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responsorios, y durante todo el año con los últimos seis salmos de los Maitines. 

También en Prima, Tercia, Sexta y Nona99.  

Tras el aleluya se canta el Espíritu Santo, que es elegido por la cantora. Está 

compuesto de tres himnos, eligiéndose uno de ellos. Su finalidad es dar gracias por los 

dones recibidos100. Continúo a él se canta un himno compuesto de tres salmos, 

siguiendo el mismos esquema que hemos visto con anterioridad. Le sigue un 

responsorio de las dos cantoras, a los que responde la congregación. La última oración 

es la que realiza la abadesa, con la que puede invocar al Padre, al Hijo o al Espíritu 

Santo. 

Tras finalizar la hora de tercia, la monitora finaliza con el Te deum, organizándose 

la comunidad para salir del coro desde la más joven hasta la abadesa. Todas lo van 

recitando hasta llegar al refectorio con la bendición de la mesa. Te deum, es un himno 

símbolo de la fe con él que se alaba, en su estrofa principal, a la Santa Trinidad, 

mientras que en las demás se canta al Padre y al Hijo101. 

8:50 a 9:10. Desayuno 

La primera comida del día va acompañada de la lectura de la lectora del refectorio. 

Normalmente se leen capítulos de la regla franciscana, un libro dedicado a la vida 

consagrada y especialmente los escritos de los Padres Fundadores, San Francisco y 

Santa Clara. En tiempos solemnes, en fiestas, no hay lectura.  

9:10 a 13:00.  Ora et labora 

Da comienzo la jornada de trabajo en el interior de Santa Inés. El reducido 

número de hermanas que conviven en esta clausura perjudica seriamente el duro trabajo 

del obrador. La gran mayoría de ellas, trabaja de forma constante en la elaboración de 

productos artesanales para la venta al público. La encargada del horno, es la religiosa 

más madrugadora de todas. Debido a los primeros rezos, el obrador queda desatendido, 

por lo que su responsable debe atender a sus necesidades antes de ir al coro, dejando así 

todo preparado.  El puesto de encargada del horno, es elegido cada tres años, pero se 

puede rotar cada semana en una hermana profesa, las novicias están exentas de ello. 

Aquellas religiosas que no trabajan en el obrador, disponen de otras labores, como 

tornera, cocineras, sacristana o enfermera.  

                                                           
99 FRANQUESA, Adalbert: Las aclamaciones de la comunidad: Amen, Aleluya, Hosanna, Deo gratias. 
Barcelona,  Centro De Pastoral Liturgic, 1995,  p 41. 
100 MARTÍNEZ Y RODRÍGUEZ, Luis María: Los dones del Espíritu Santo. Madrid, Ediciones 
Rialp, 2015,  p 14. 
101AA.VV: El "Gloria" y el "Te Deum". Barcelona, Centro De Pastoral Liturgic, 1999, p 38. 
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Durante las horas destinadas al trabajo también existe un momento dedicado a la 

rezo. A las 12:00 del mediodía replican las campanas llamando a las hermanas al 

Ángelus,la oración del mediodía102. Es una devoción mariana que recuerda a la 

Anunciación y Encarnación del Verbo. Está formado por tres textos que narran el divino 

suceso de María, en los que se alterna un versículo y una respuesta, recitando en cada 

uno de los tres textos el Ave María103. El rezo a María obliga a las hermanas abandonar 

momentáneamente sus ocupaciones. Éste debe efectuarse en la dependencia donde se 

encuentre cada miembro de la comunidad, en nuestro caso suele realizarse en el obrador.  

13:15 a 13:40. Hora de sexta 

Al igual que Tercia y Nona es considerada una hora menor. Sigue la misma 

estructura que hemos visto en Tercia,  pero a diferencia de ésta su repertorio cambia 

cada día y no se canta. Sexta es la hora tercera dentro del Oficio Divino. Dentro de la 

Iglesia la hora de sexta tiene varias connotaciones, recuerda al momento en el que 

Cristo fue clavado en la cruz y  la hora en la que Pedro tuvo la revelación de predicar el 

Evangelio104 

13:40 a 14:30. Almuerzo 

La comida es otro de los eventos cotidianos en los que se reúne la comunidad al 

completo. Existe una jerarquización dentro de los asientos del refectorio. La mesa 

principal, aquella que preside la dependencia, está ocupada en el centro por la abadesa, 

acompañada de la vicaria a su izquierda, y la sacristana a su derecha. El banco derecho 

está destinado a las novicias y a su maestra, mientras que al opuesto sientan las profesas. 

Debido al pequeño número de hermanas que habitan en Santa Inés, sólo se ha 

conservado la estructura de la mesa central, acomodando los demás espacios a las 

necesidades del resto de monjas.Antes de tomar los alimentos se bendice la mesa, y al 

terminar, se da gracias por los alimentos servidos. Durante el almuerzo, una de las 

hermanas lee un capítulo de cualquier libro de tema religioso.  

La encargada del servicio del refectorio es la refitolera. Su labor es la ordenación 

de las mesas, limpieza del refectorio y servir a sus hermanas. Su ayuda se extiende hasta 

la cocina, facilitando el trabajo a la cocinera en todo lo posible. El puesto de cocina rota 

de forma semanal, por su parte el de refitolera es asignado cada tres años.  

                                                           
102AA.VV: Liturgia Con Estilo y Gracia. EE.UU, LiturgyTrainingPublications, 2001, p 110.  
103 Juan Pablo II: Sus oraciones a la Virgen: Cuando el Totus tuus se hace invocación filial. Madrid, 
Palabra, 2005, p 16.  
104 GAUME, Abad J.: Catequismo de pervivencia o exposición histórica, dogmática, moral, litúrgica, 
apologética, filosófica  y social de la religión desde el principio del mundo hasta nuestros días. 
Barcelona, 1857, p 106.  
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14:30 a 15:00. Hora del rezo de Nona.  

Su nombre, al igual que Tercia y Sexta, alude a la hora que ocupada en el día, la 

novena. Su rezo conmemora la hora en la que falleció Jesucristo, la misma en la que 

Adán fue expulsado de su casa105. Su esquema compositivo es el mismo que Tercia y 

Sexta, un himno, tres salmos, lectura breve, responsorio y oración. Tras todo ello se reza 

en el coro laEstación, formada por seis Padres Nuestros, seis Ave María y seis Glorias. 

Para este rezo, la comunidad se arrodilla en el coro. A continuación viene una oración 

dedicada  a la Virgen, la comunión espiritual, el Bendita sea tu pureza y por último el 

réquiem. Nona finaliza con una oración a los cristianos perseguidos.  

15:00 a 17:00.Recreo. 

Es un momento de dedicación personal. Cada hermana puede disfrutar de su 

tiempo de recreo como mejor le convenga. En él pueden descansar, ayudar a otras 

hermanas en sus labores e incluso terminar las suyas. En el caso de la tornera, el recreo 

concluye a las 16:00 horas, con el horario de apertura del torno.  

17:00 a 17: 45. Canto, lectura y clases 

Otro de los pilares fundamentales dentro del Oficio Divino y la vida 

contemplativa es la formación de sus miembros. Las religiosas dedican un espacio de su 

tiempo al aprendizaje del canto, el órgano y la comprensión de las Sagradas Escrituras. 

Estas actividades se realizan días alternos, la lectura de vida en comunidad o la clase de 

Biblia o el latín. Aunque gran parte de esta formación es enseñada por la propia 

comunidad, semanalmente las hermanas reciben la visita del padre franciscano Alonso, 

que les ayuda en materias como el latín. 

17:45 a 18:45. Adoración al Santísimo. 

Según la liturgia de las horas, la comunidad reza el rosario, escucha la palabra del 

Evangelio o meditan sobre un pasaje de éste. En muchas comunidades, como Santa Inés, 

alguna parte de la liturgia posee la exposición del Santísimo ya sea de forma breve o 

prolongada106. Durante su exposición se pueden realizar, entre otros, algunos actos de la 

piedad, como la lectura de la Sagrada Escritura, reflexiones y como en el caso que nos 

aborda formar parte de la liturgia de las horas y cánticos eucarísticos107.  

18:45 a 19:30. Tiempo de Vísperas. 

                                                           
105 URDEIX, José: Oración a mitad de la jornada: tercia, sexta, nona. Barcelona, Centro De Pastoral 
Liturgic, 2001, p 5.  
106CANALS, J.M: El culto a la eucaristía. Barcelona, Centro De Pastoral Liturgic, 1996, pp 74-75.  
107AURY AZÉLIO, Brunetti: Curso de preparación para ministros extraordinarios de la sagrada 
comunión, Colombia,  Editorial San Pablo, 1990,  p 42.  
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Es la oración del atardecer108, es el instante en el que se da gracias a Dios por el 

trabajo practicado a lo largo de todo el día109. Se organiza en un himno cantado, tres 

salmos, una lectura breve, un responsorio y el Magníficat, oracióndedicada a la 

Virgen110“Proclama mi alma la grandeza del Señor, se alegra mi espíritu en Dios mi 

Salvador”.Por último se dicen las preces y ser termina con un Padre Nuestro y la 

oración.  

19:30  a 20:15. La Eucaristía. 

El Concilio Vaticano II, permitió la celebración de la Eucaristía dentro de las 

horas del Oficio Divino111. En tiempos de solemnidad, y los martes, sábados y 

domingos, siempre es cantada. El martes está dedicada a San Antonio, en alusión al 

milagro de la mula. Durante su estancia en Rímini, fue testigo de la desfiguración del 

dogma, reduciendo la Eucaristía en una simple cena. El santo, ilustró  la presencia de 

Jesús en la Sagrada Forma Consagrada, tema a debatir con éstos. La discusión llevó a 

San Antonio, y al hereje Bonvillo, a una apuesta. Bonvillo dejaría a su mula tres días sin 

comer, si pasado ese tiempo el animal se arrodillaba hacia la custodia de San Antonio y 

no al pienso, el propio hereje la adoraría.  

Tras ese periodo de templo la mula se arrodilló ante San Antonio112. La adoración 

mostrada por el santo, en defensa al culto de la Sagrada Forma, hace que en la liturgia 

de las horas, un día a la semana, se dedique una Eucaristía en su honor.  

20:15  a 21:00. Cena. 

A diferencia del almuerzo, en la cena si se permite la conversación entre las 

religiosas.  

21:00 a 22:00. Hora de recreo. 

Es el último descanso del que puede disfrutar la comunidad después de un largo 

día de rezo y trabajo. Se suelen crear animadas tertulias, mientras algunas hermanas 

aprovechan para tejer o coser. En algunas ocasiones se proyectan películas,  

documentales religiosos, se cuentan las anécdotas del  día e incluso se dedica un tiempo 

                                                           
108 LLIGADAS, José: Domingo, salmos de laudes y vísperas.  Barcelona, Centro De Pastoral Liturgic, 
2005, p 7.  
109ALBAR, Lázaro: Parroquia, comunidad orante: reflexiones y propuestas desde la experiencia. 
Barcelona, Centro De Pastoral Liturgic, 1997, p 92.  
110SODI, Manlio: Con María hacia Cristo: misas de la Virgen María. Barcelona, Centro De Pastoral 
Liturgic, 1997, p 65.  
111 LÓPEZ MARTÍN, Julián: La celebración eucarística, centro de la vida cristiana. Barcelona, Centro 
De Pastoral Liturgic, 2005,  p 329.  
112 CARMELO, Juan: Milagros en la Eucaristía. La Eucaristía fuente inagotable  de milagros. España, 
2008, p 84.  
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a la práctica del deporte. Los domingos, las hermanas más jóvenes, juegan al baloncesto 

en la cochera.  

22:00 a 2:30. Tiempo de Completas 

El Oficio Divino finaliza con completas. Es la última oración del día antes del 

descanso de la congregación113. Como reflexión dela jornada la abadesa se dirige a sus 

hermanas “llegado el fin de esta jornada que Dios nos ha concedido, reconozcamos 

humildemente nuestros pecados”, palabras que van seguida de unos segundos de 

meditación y silencio de la comunidad.  

El silencio se rompe con la intervención de la Madre “Señor ten misericordia de 

nosotros y se responde porque  hemos pecado contra ti”. Tras estas palabras empieza 

un himno, al que le siguen los salmos, una lectura breve, el responsorio y el cántico 

evangélico, que es una antífona con el Nunc dimittis, el conocido cántico de Simeón114. 

Simeón era un hombre de Jerusalén, justo y piadoso. Le había sido revelado, por el 

Espíritu Santo, que no vería la muerte antes de haber visto al Señor. Movido por el 

Espíritu, fue al Templo; y cuando José y María llevaron al niño Jesús, para cumplir lo 

que la Ley prescribía sobre él, Simeón lo tomó en brazos y bendijo a Dios diciendo: 

“Ahora, Señor, puedes, según tu palabra, dejar que tu siervo se vaya en paz; porque 

han visto mis ojos tu salvación, la que has preparado a la vista de todos los pueblos, luz 

para iluminar a los gentiles y gloria de tu pueblo Israel.” 

Tras el cántico de Simeón, tiene lugar la oración, con la que concluye la abadesa 

“Señor todo poderoso concédenos una noche tranquila y muerte santa”. Para finalizar  

se reza a la Virgen, puede ser una Salve, Salve Reina de los Cielos, siendo en Pascuas el 

Regina Celis. Todo termina con una oración a San Miguel Arcángel.  

22:30. Retiro y descanso a las celdas.  

Después de un largo día dedicado a la contemplación y al trabajo, las monjas se 

retiran a sus aposentos a descansar esperando de nuevo la luz del nuevo día.  

Tras haber estudiado el Oficio Divino en Santa Inés, podemos establecer algunas 

conclusiones. En primer lugar, las hermanas son un claro ejemplo de esposas del señor, 

dedicando gran parte del día a la oración de la liturgia y a la reflexión personal. San 

Francisco y Santa Clara pregonaron el trabajo como único sustento de sus comunidades, 

ejemplo que predican estas monjas, cuya dedicación al obrador y venta de productos 

                                                           
113ALDAZÁBAL, José: Principios y normas de la Liturgia de las Horas… op, cit, p 62. 
114 Lc 2, 25-35 
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artesanales es su fuente de ingresos. Por último, la jornada diaria también dispone de 

recreos y tiempo de meditación, que permiten la recreación del espíritu franciscano.  

 

 

LOS FRANCISCANOS EN LA PENÍNSULA 

 

La llegada franciscana a la península, es todo un acertijo para los historiadores de 

la propia Orden. La escasez de documentos, que permitan arrojar cierta luz sobre la 

presencia de los hermanos de Asís en nuestro país, ha dado lugar a diversos 

planteamientos y discusiones al respecto. Las primeras noticias que conservamos sobre 

el asentamiento franciscano, datan del año de 1209115, con la presencia de una comitiva, 

de frailes misioneros, dirigida por Bernardo de Quintaval, Pedro de Catania y Gil de 

Asís.  

Tras el recibimiento de este cortejo franciscano, se rumorea la visita del propio 

San Francisco a España, entre los años de 1213 y 1214116. No sabemos a ciencia cierta 

si el fundador franciscano vino con la misiva de predicar hacia Marruecos, por lo que su 

estancia aquí sería de paso, o con la finalidad de visitar la tumba de Santiago Apóstol, 

de ahí, que muchos de los monasterios franciscanos de la ruta jacobea basen sus 

orígenes en una posible fundación de San Francisco. El establecimiento de esta humilde 

comunidad, germinó en el año 1217, momento en el que San Francisco dividió el 

mundo en provincias, sería cuando Bernardo de Quintaval, designado como predicador 

de la vida franciscana en la península117, establecería oficialmente la Orden franciscana 

en territorio español. 

Rápidamente, los hermanos de San Francisco fueron ganando fieles y promotores 

que permitieron su expansión con la caída y reconquista de los territorios que vivían 

bajo el dominio islámico. El avance hacia nuevas tierras, implicó un importante, y 

fructífero, nacimiento de casas y seguidores que darían lugar a la constitución de la 

Provincia española en 1219118.  Esta Provincia fue indivisible hasta 1232119,  cuando se 

                                                           
115 MARTÍNEZ RUIZ, Enrique: Diccionario de historia moderna de España…op, cit, p 137. 
116 NIETO SORIA, José Manuel y SANZ SANCHO, Iluminado: La época medieval: iglesia y cultura. 
Madrid, Ediciones AKAL, 2002, p 186. 
117 DE CHÉRANCÉ, Léopold: Vida de San Francisco de Asís. Barcelona, Gustavo Gili, 1910, p 194. 
118 LÓPEZ, Atanasio: La provincia española de los frailes menores. Apuntes histórico-artístico sobre los 
orígenes de la orden franciscana en España. Santiago, El Eco Franciscano, 1915, p s/n.  
119 FERNÁNDEZ-GALLARDO JIMÉNEZ, Gonzalo: La supresión de los Franciscanos Conventuales de 
España en el marco de la política religiosa de Felipe II. Madrid, Fundación Universitaria Española,  1999, 
p 17.    
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crearon tres provincias, Aragón, Castilla y Santiago, de las que posteriormente nacerían 

distintas custodias que acabarían convirtiéndose en nuevas provincias, como el caso de 

nuestra comunidad autónoma.  

España se convirtió en la segunda provincia, después de Italia, en la que estos 

religiosos tuvieron una mayor aceptación por parte del pueblo y la monarquía, con la 

que jugaría un papel importante en la era de los descubrimientos. Sería esta una 

oportunidad que los franciscanos no dejaron pasar por alto para poder extender su regla 

Nueva España120.   

En los primeros años de la centuria del siglo XV, comenzaría a desarrollarse la 

observancia franciscana en distintos conventos de Castilla, provincia que se preocupaba 

de encaminar la severa observancia. En 1427 se llegó a un acuerdo entre los observantes 

y los conventuales con la finalidad de establecer una cordial convivencia entre ambos. 

Este acuerdo, no supuso el freno al espíritu conquistador que se había proclamado en los 

observantes castellanos, que se agrupaban en torno a la custodia de Santoyo121, y que 

gracias al apoyo incondicional del pueblo, y de las grandes familias, lograron la 

conquista.  

Este movimiento de observancia, mediante la figura del Cardenal Cisneros122 

utilizaría algunos permisos pontificios, imponiéndolos en los conventos de Castilla a 

comienzos del siglo XVI. El fin de la guerra contra los conventuales, en las provincias 

de Santiago y Aragón, no concluyó hasta la imposición de la observancia por parte de 

Felipe II123. De manera contemporánea a esta corriente, surgieron otras dedicadas a la 

revisión de la observancia, que determinaría la rama descalza franciscana en 1469 en el 

caso español, tras la aceptación del Papa a fray Juan de la Puebla124 para reformar su 

hábito y marchar a una ermita con sus discípulos. El espíritu reformador de fray Juan de 

la Puebla, fue seguido por su seguidor fray Juan de Guadalupe. Se confirmaría así este 

movimiento,con la fundación de algunos conventos en Portugal y Extremadura en 

                                                           
120ABAD PÉREZ, Antolín: Los franciscanos en América. Madrid,  Editorial Mapfre, 1992, p 18 
121 LOPE DE SALAZAR Y SALINAS, Fray: Las reformas en los siglos XIV y XV: introducción a los 
orígenes de la Observancia en España. Madrid, Archivo Ibero-Americano, 1958, p 383.  
122 GARCÍA ORO, José: “Conventualismo y Observancia. La reforma de las Órdenes religiosas en los 
siglos XV y XVI” en Historia de la Iglesia en España, Vol. III, Madrid, 1980, pp 211-340.  
123FERNÁNDEZ GALLARDO, Gonzalo: La supresión de los franciscanos conventuales de España….op, 
cit, p 20. 
124 TIRADO, Juan: “Haze el V.P.Fr Juan de la Puebla viaje a Roma: recibe el hábito, y professa a la Regla 
Seraphica en manos del Pontifice: va a vivir a la provincia de San Francisco, y su vida regular, y virtudes 
de ella” en Epitome historial de la vida admirable y virtudes heroyacas... Fr. Juan de la Puebla (antes 
Don Juan de Sotomayor y Zúñiga, conde de Belalcazar...) del orden de N.S.P.S. Francisco. Madrid, 
Imprenta de Tomás Rodríguez, 1724, p 95.  
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1499125, mismo año en el que dicho fraile consiguió un breve pontificio que daría lugar 

al nacimiento de la primera custodia de los descalzos. La definitiva desvinculación de la 

observancia llegaría en 1506126 con las bulas del 13 y 16 de junio en las que se 

confirman las dos fracciones de la orden, a lo que debemos sumar el impulso que 

tomaría la orden con la llegada de San Pedro de Alcántara. Los franciscanos descalzos, 

gozaron del apoyo incondicional de la monarquía a lo largo de todo el siglo XVII, 

principalmente durante el reinado del monarca Felipe III127, que ayudó en su expansión 

por todo el reino. 

Otra de las ramas que tenemos que citar al hablar del movimiento franciscano en 

nuestro país es la de los Capuchinos, que se instalarían en 1578128 a pesar de la negativa 

respuesta que habían recibido por parte del rey Felipe II, el cual impuso una Real orden 

en la que se prohibían la fundación de nuevas fundaciones129.  Fue desarrollándose así 

toda una proliferación de conventos capuchinos en Cataluña, Aragón y Valencia130 y 

posteriormente en Castilla con la fundación del convento  de los Capuchinos del Prado 

en Madrid en 1609131. La provincia de Castilla fue formada en 1618132, y de ella, se 

despojaría la de Andalucía. Poco a poco, se fueron creando un gran número de 

fundaciones hasta finales del siglo XVIII, debido al descenso de los ingresos en los 

monasterios y los problemas políticos del país, que se vieron agravados con las 

decisiones tomadas por el gobierno en el siglo XIX133.  

                                                           
125 MORA MÉRIDA, José Luis: “Los franciscanos y Colón: Mitos y misión franciscana” en Congreso de 
Historia del Descubrimiento (1492-1556): actas (ponencias y comunicaciones).Vol. IV. Madrid, Real 
Academia de la Historia, 1992, p 601.  
126 BALDERAS VEGA, Gonzalo: “Trasfondo histórico y cultural de la Reforma en España” en  La 
reforma y la contrarreforma: Dos expresiones del ser cristiano en la modernidad. México, Universidad 
Iberoamericana, 1995, p s/n.   
127 PÉREZ BUSTAMANTE, Ciriaco: Felipe III: semblanza de un monarca y perfiles de una privanza. 
Madrid, Real Academia de la Historia, 1950, p 53.  
128BARRIO GOZALO, Maximiliano: El clero en la España moderna. Córdoba, Editorial CSIC - CSIC 
Press, 2010, p 348. 
129 SUÁREZ FERNÁNDEZ, Luis y  GALLEGO, José Andrés: La Crisis de la hegemonía española, siglo 
XVII. Madrid, Ediciones Rialp, 1986, Vol. VIII, p 298.   
130 FERNÁNDEZ COLLADO, Ángel: Historia de la Iglesia en España. Edad Moderna. Toledo, San 
Ildefonso, 2007, p 138.  
131 DE MESONERO ROMANOS, Ramón: Manual de Madrid: descripción de la corte y de la villa. 
Burgos, Imprenta de D.M, 1831, p 153.  
132 DE CARROCERA, Padre Buenaventura: Provincia Frailes Menores Capuchinos Castilla, Vol. I., 
Madrid, Administración de "El Mensajero Seráfico, 1949, p 86.  
133 CEREZO GALÁN, Pedro: “Religión y laicismo en la España contemporánea: Un análisis ideológico” 
en Religión y sociedad en España (siglos XIX y XX): Seminario celebrado en la Casa de Velázquez 
(1994-1995). Madrid, Casa de Velázquez, 2002, p 121. 
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La orden franciscana en Andalucía: El caso de las clarisas en Sevilla 

La laboriosa labor llevada a cabo por los monarcas castellanos en la reconquista 

de los territorios invadidos por el islam, vino acompañada de la presencia franciscana. 

Los franciscanos tomaron la oportunidad de crear nuevas fundaciones, en las zonas 

reconquistadas, y evangelizar los lugares que habían estado bajo el dominio islámico. 

Fue así, como se estableció la llegada de los hermanos de San Francisco a Andalucía, 

siendo sus primeras fundaciones los conventos de Baeza, Úbeda y Córdoba134.  

Tras la victoria del ejercito del rey Santo en Sevilla se tomaría el control del todo 

el valle del Guadalquivir, una nueva, y amplia, zona donde las ordenes mendicantes, 

como la de San Francisco, pudieron sembrar las semillas de su apostolado. Estos 

religiosos tuvieron una gran acogida, más incluso que los hermanos dominicos, en el 

terreno espiritual con la base fundamental de su regla, la pobreza135. La celebración del 

capítulo general de la Orden, celebrado en Narbona en el año de 1260136, estipularía las 

constituciones de la Orden. Este hecho, daría paso a la creación de la conocida como 

Custodia Hispalense, que era dependiente de la Provincia de Castilla. Su dominio se 

extendería por todo el territorio andaluz, tendiendo como sede principal, y residencia del 

custodio, el convento Casa Grande de San Francisco de Sevilla137. 

 A su vez, estaba compuesta por cinco conventos de frailes, San Francisco en 

Baeza, fundado en 1228138, San Francisco de Úbeda, establecido en 1234139, San 

Francisco de Córdoba, fechado en 1236, San Francisco de Sevilla, de 1249140, Santa 

María de los Ángeles de Alcalá de Guadaira, cuya fundación se remonta al año de 

1260141, y un convento de monjas, el de Santa Clara de Sevilla en1248142.  

                                                           
134 DE TORRES, Alonso y  MOTA MURILLO, Rafael: Crónica de la provincia franciscana de Granada, 
Vol. I., Madrid, Cisneros, 1984, p 9.  
135 RÍOS RODRÍGUEZ, María Luz: “Franciscanismo y movimientos heréticos”…op, cit, p 80. 
136 ALVAR, Carlos: Gran enciclopedia cervantina: Auden-Casa de los celos. Madrid, Centro de Estudios 
Cervantinos, 2005, p s/n.  
137 GARCÍA, Sebastián: La provincia Bética de la Orden de Frailes Menores. Guadalupe, Ediciones 
Guadalupe, 1999, p 14. . 
138SÁNCHEZ HERRERO, José: “Monjes y frailes. Religiosos y religiosas en Andalucía durante la Baja 
Edad Media “en Actas del III coloquio de historia medieval andaluza: La sociedad medieval andaluza, 
grupos no privilegiados. Coloquio de Historia Medieval Andaluza, Jaén, 1982, p 441.  
139 SALAZAR DE MENDOZA, Pedro: Crónica de la Provincia de Castilla, Vol. 6, Madrid, Cisneros, 
1977, p 12.   
140 DEL CASTILLO, María José: El convento de San Francisco, Casa Grande de Sevilla. Sevilla, 
Diputación provincial de Sevilla, 1998, p 19. 
141 DE FLORES, Leandro José: Memorias históricas de la Villa de Alcalá de Guadaira: desde sus 
primeros pobladores hasta la conquista y repartimiento por San Fernando,  Sevilla, 1903, p 42.  
142 GONZÁLEZ MORENO, Joaquín: Aportación a la historia de Sevilla. Sevilla, Editorial Castillejo, 
1991, p 111.  
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La Orden franciscana, desataría toda una labor evangelizadora tras la reconquista 

cristiana, trabajo que continuó la Custodia Hispalense que cristianizó a musulmanes y a 

cristianos del Reino de Granada, que se encontraban en territorio islámico143.La 

custodia sevillana, fue testigo de un ejemplar progreso que le permitió conseguir el 

rango de provincia franciscana en el año de 1499, bajo la denominación de Provincia 

Bética o de Andalucía144, dos siglos más tarde, en 1625, se produciría la separación de 

las ramas franciscanas de los Capuchinos y Descalzos,dando lugar a la  Custodia de la 

Provincia de Andalucía145. 

Respecto a la fundación de conventos sevillanos, tras la conquista de Fernando III, 

un primer lugar, se establecieron las nueve órdenes de mendicantes146, agustinos 

(Convento de San Agustín), dominicos (San Pablo y San Leandro) y  franciscanos 

(Convento Casa Grande de San Francisco y Santa Clara). No sería hasta el siglo XIV,  

cuando se desarrollaría un incremento de fundaciones de órdenes mendicantes en 

Sevilla. Centrándonos en el caso de las fundaciones femeninas franciscanas debemos 

hacer alusión a la primera fundación de clarisas que se alojaría en la ciudad hispalense, 

Santa Clara.  

Esta fundación primeriza nació en el año de 1270147, aunque su casa fundacional 

no se establecería hasta el año de 1289 con la concesión del monarca Sancho el Bravo 

que donaría unas casas pertenecientes a su tío, Fadrique Enríquez, para su fundación a la 

abadesa Doña María Gómez. Más tarde, en 1374, surgiría el convento de Santa Inés, 

bajo el mecenazgo de la noble señora Doña María Coronel. La última fundación de 

franciscanas clarisas asentada,  fueSanta María de Jesús, tras la licencia concedida en 

1498 por el papa Alejandro VI a don  Álvaro de Portugal, permitiendo su fundaciónen 

1502 sobre unas antiguas casas, que el dicho Don Álvaro compró a la condesa de Haro 

en la collación de San Esteban148. 

                                                           
143 GARCÍA CHÁVES, Luis Vicente: “Los franciscanos en Sevilla”, en Órdenes y congregaciones 
religiosas en Sevilla. Sevilla, Ateneo de Sevilla, Fundación Cajasol, 2008, p 105.   
144 AA.VV: Actas del 3º Congreso Internacional sobre los Franciscanos en el Nuevo Mundo, Congreso 
International sobre los Franciscanos en el Nuevo Mundo. Sevilla, 1989, p 12.  
145 ATIENZA LÓPEZ, Ángela: Tiempos de conventos: Una historia social de las fundaciones en la 
España moderna. Madrid, Ediciones de Historia, 2008, p 431.  
146 HUMANES BUSTAMANTE, Alberto: “El establecimiento de conventos en la ciudad de Sevilla” en 
Aparejadores: boletín del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Sevilla, Nº 13, 1984, 
p 20.  
147 DEL CASTILLO, María José: “Fundaciones de clarisas en Sevilla. Obras artísticas del periodo 
fundacional” en Verdad y vida: revista de las ciencias del espíritu: revista trimestral de investigación 
científica y alta cultura, Núms. 207-208, Madrid, 1993, p 829.  
148 CENTENO, Gloria: Monasterio de Santa María de Jesús.  Sevilla, Guadalquivir, 1996, p 41.  
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LA SEVILLA DEL SIGLO XIV 

 

La Reconquista de Sevilla, culminaría con  la entrada de las tropas castellanas, en 

la antigua Ishbilia andalusí, el 23 de noviembre de 1248149. Fue en ese instante, cuando 

ondearía la seña real de Fernando III en el Alcázar hispalense150, signo de victoria sobre 

el legado musulmán. La entrada triunfal del monarca151, en una Híspalis desolada, 

tendría lugar pasado un mes. Fue desde aquel entonces, cuando la ciudad del 

Guadalquivir, se convertiría en unos de los principales centros de la Corona de Castilla. 

La importancia de su proliferación, vino acompañada de estancias reales,  tanto del rey 

santo como de Alfonso X, cuya función fue atender la repoblación cristiana de la 

segunda mitad del siglo XIII152. La centuria siguiente, estuvo marcada por la presencia 

de dos emblemáticos soberanos,  Alfonso XI, que pondría en práctica una política 

fronteriza153 , y Pedro I, protagonista de crueles episodios en la ciudad. La constante 

visita de estos monarcas, supuso el asentamiento de la corte en Sevilla, costumbre que 

se perdería con Enrique II, rompiendo así el vínculo existente entre la monarquía y la 

ciudad154. 

 Entre los años de 1352 y 1369, durante el reinado de ambos, se vivieron distintas 

etapas de altibajos. Con Alfonso XI, la economía sevillana tomó un importante impulso 

gracias al avance del reino cristiano sobre el frente islámico155, conquistando Olvera, 

                                                           
149 GONZÁLEZ, Julio: Repartimiento de Sevilla. Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla, 1998, p 219. 
150 LADERO QUESADA, Miguel Ángel: Historia de Sevilla. La ciudad medieval (1248-1492). Sevilla, 
Universidad de Sevilla, ,1980, p 18. 
151GONZÁLEZ, Julio: Repartimiento de Sevilla…op, cit, p 19. 
152 GONZÁLEZ JIMÉNEZ, Manuel: En torno a los origines de Andalucía. Sevilla, Universidad de 
Sevilla, 1988.  
153 CAÑAS GÁLVEZ, Francisco de Paula: Itinerario de Alfonso XI de Castilla: Espacio, poder y corte 
(1325-1350). Madrid, Ediciones La Ergástula, 2014, p 112. 
154 COLLANTES DE TERAN, Antonio: “El medio humano: Las élites y la organización ciudadana” en  
Sevilla, siglo XIV. Sevilla, Fundación José Manuel Lara,  2006, p 87. 
155 ROLDÁN SALGUEIRO, Manuel Jesús: Historia de Sevilla. Sevilla, Almuzara, 2007, p 74. 
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Teba, Algeciras, y Alcalá la Real156. Su labor de reconquista, se caracterizó por cierto 

matiz señorial, cuya intención fue atraer repobladores que supieran trabajar las tierras, 

provocando una repoblación rural157 más que urbana. Su empeño, era la reivindicación 

del poder y autoridad de la Corona de Castilla158. Esta iniciativa económica, quedaría 

estancada con la inestabilidad del gobierno de Pedro I, centrado en el castigo de nobles 

rebeldes.  

Don Pedro I de Castilla, hijo  de Alfonso XI y María de Portugal159, fue conocido 

bajo el apelativo del Cruel. Fue promotor de castigos y muertes, incluyendo la de su 

propio hermano Don Fadrique160. Contrajo matrimonio con Doña Blanca de Borbón en 

1353161, y un año más tarde, con Juana de Castro162, aunque su verdadero amor, a pesar 

de su infidelidades y persecuciones a jóvenes doncellas, como las hermanas Aldonza y 

María Coronel, fue María de Padilla163. El reinado de Pedro I, se caracterizó por un 

ciclo de pasiones, rencores, amores, clemencias y justicias que enturbiarían su mandato 

y la dignificación con la que dotó a Sevilla. El monarca, llevó a cabo una política 

focalizada en su persona, apoyada por  personajes, considerados de segunda categoría, 

expertos en el mundo de las finanzas, los judíos, o por nobles que apoyaban su poder 

absoluto164 . Fue mecenas de grandes empresas, como la construcción de su palacio en 

el Alcázar165. Propulsó un programa arquitectónico palatino, centrado en el uso de la 

arquitectura como expresión de poder. Los palacios de Astudillo, Tordesillas, Carmona 

                                                           
156  LADERO QUESADA, Miguel Ángel: “La Sevilla Medieval” en Historia de Sevilla. Sevilla, 
Universidad de Sevilla, 1992, p 175. 
157 GARCÍA FERNÁNDEZ, Manuel: El reino de Sevilla en tiempos de Alfonso XI (1312-1350). Sevilla, 
Diputación Provincial de Sevilla, 1989, p 91. 
158 ARIAS GUILLÉN, Fernando: Guerra y fortalecimiento del poder regio en Castilla. El reinado de 
Alfonso XI (1312-1350). Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas; Ministerio de Defensa, 
2012. 
159 MONTOTO, José María: Historia del reinado de D. Pedro Primero de Castilla, llamado El Cruel. 
Sevilla, imprenta de  D. Carlos Santigosa, 1847, p 9. 
160  ÁVILA GRANADOS, Jesús: El libro negro de la Historia de España. Barcelona,Ediciones 
Robinbook, 2008, p 101.  
161WESTERVELD, Govert: Biografía de Blanca de Borbón (1336-1361). Murcia, Editoriallulu, 2014, p 8. 
162LERALTA, Javier: Apodos reales: historia y leyenda de los motes regios. Madrid, Silex Ediciones, 
2008, p 249. 
163 LÓPEZ DE AYALA, Pedro: Crónica del Serenísimo Rey Don Pedro, hijo del Rey don Alonso de 
Castilla: juntamente con la del Rey don Enrrique sic su hermano; y la de don Iua n primero su hijo. 
Pamplona, Impreso por Pedro Porralis, 1591, p 89. 
164 CASTILLO CÁCERES, Fernando: Estudios sobre cultura, guerra y política en la corona de Castilla: 
siglos XIV-XVII. Madrid, Editorial CSIC, 2007, p 257. 
165 MONTOTO DE SEDAS, Santiago: Biografía de Sevilla. Sevilla, Editor Rodríguez Castillejo, 1990, p 
153. 
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y Sevilla166 poseen unos rasgos comunes que nos permiten comprender el empleo 

ciertas formas, y espacios, relacionados con la consideración del rey ante sus vasallos.  

Su labor constructiva, continuaba la impulsada por Alfonso X tras la reconquista 

cristiana167. El justiciero, halló una urbe islámica afectada por distintos terremotos e 

inundaciones, por lo que incentivó la reconstrucción de la metrópolis musulmana, en un 

núcleo urbano cristiano168. Tras una intensa vida, murió en manos de Enrique II, en 

1369169. Daría comienzo una nueva dinastía, los Trastámara, en la persona de Enrique II, 

hijo de Alfonso XI concebido fuera del matrimonio con Leonor de Guzmán170.  

El nuevo monarca, apostó por un gobierno centrado en la justicia, dejando a un 

lado el epicentro formado sobre la figura del soberano171. Con su proclamación, el 16 de 

marzo de 1366 en Calahorra172 , concedió a sus aliados títulos y riquezas, como 

respuesta a la ayuda ofrecida ante la revocación de Pedro I, ganándose el sobrenombre 

“el de las Mercedes”173. Se iniciaría una nueva relación entre la monarquía y la nobleza, 

con la concesión de nuevos territorios, como Niebla a Juan Alonso de Guzmán174. El 

ocaso de su reinado llegaría con su muerte en 1376175, momento al que ascendería al 

trono su hijo Juan I de Castilla, que al igual que su sucesor, Enrique III, estuvo al frente 

de un gobierno donde primaron los enfrentamientos con Portugal, y la reorganización 

política entre la realeza,  Iglesia,  nobleza y las urbes176.  

La Sevilla del siglo XIV, presentaba una sociedad dividida en distintos estamentos 

sociales, desde los esclavos y pobres, hasta los denominados privilegiados177. La 

existencia de una aristocracia urbana, que fue consolidándose a lo largo de toda esta 

centuria, y la siguiente, tendría como protagonistas a los Guzmán,  Ponce de León, los 

                                                           
166 ALMAGRO GORBEA, Antonio: “Los palacios de Pedro I. La arquitectura al servicio del poder” en 
Anales de historia del arte, Nº Extra 2, 2013, pp 25-49.  
167 PÉREZ ESCOLANO, Víctor: Sevilla. Sevilla Lunwerg, 1989, p 42. 
168 RAYA RASERO, Rafael: Sevilla en la historia y la leyenda. Sevilla, Guadalturia, 2010, p 83.  
169 LÓPEZ CORDÓN, María Victoria y NIETO SORIA, José Manuel: Gobernar en tiempos de crisis: las 
quiebras dinásticas en el ámbito hispánico, 1250-1808. Madrid, Silex Ediciones, 2008, p 26. 
170RIVERA MONTEALEGRE, Flavio: Genealogía de la familia Montealegre: Sus antepasados en 
Europa y sus descendientes en América, Vol. 1. USA, Trafford Publishing, 2011, p 98.  
171  RODRÍGUEZ-PICAVEA MATILLA, Enrique: La Corona de Castilla en la Edad Media. 
Madrid,AKAL, 2001, p 40.  
172RIVERO, Isabel: Compendio de historia medieval española. Madrid,  Ediciones AKAL, 1982, p 239. 
173RIONDA, Ramón: La sorprendente genealogía de mis tatarabuelos. Madrid, Palibrio, 2015, s/n.  
174 LAREDO QUESADA, Miguel Ángel: Niebla, de reino a condado: noticias sobre el Algarbe andaluz 
en la Baja Edad Media. Huelva,Diputación Provincial de Huelva, 1992, p 61. 
175 VALDEÓN BARUQUE, Julio: Enrique II (1364-1379).Palencia, E. Olmedo, 1996, p 116. 
176ORTEGA CERVIGÓN, José Ignacio: Breve historia de la Corona de Castilla. Madrid, Ediciones 
Nowtilus. 2015, s/n.  
177 COLLANTES DE TERAN, Antonio: Sevilla en la Baja Edad Media: La ciudad y sus hombres. 
Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla, 1984, p, 223.  
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Coroneles, y de forma puntual a los Medinaceli o Stuñiga178. Estos nobles sobrevivieron 

a la tiranía de Pedro I, alejándolos de la vida social, viéndose involucrados incluso en 

problemas de la familia real179. El prestigio de esa oligarquía, venía configurado por su 

colaboración en grandes empresas políticas reales, aunque también, influían otros 

factores, como la participación en la administración, o la convivencia en el consejo y 

sus instituciones, hechos que permitirían a estas estirpes ser diferenciadas de cualquier 

ciudadano común180.   

Respecto a la vida monástica, Sevilla fue testigo del gran aumento de 

comunidades religiosas que se instalaron en la ciudad,  a pesar de los escases de fieles 

dedicados a la vida religiosa181 . Entre estas fundaciones, están el Monasterio 

cisterciense de San Isidoro del Campo, en 1301, bajo el mecenazgo de don Alonso 

Pérez de Guzmán y doña María Alonso Coronel182, el Convento de San Agustín en 

1314183 y la fundación, casi a finales de siglo, del convento de hermanas clarisas de 

Santa Inés, en de 1374184. 

 

  

                                                           
178 BAQUERO GARCÍA, Antonio: Sevilla. Sevilla, Colecciones MAPFRE, 1992, p 61.  
179 MORENO ALONSO, Manuel: Historia de Andalucía. Sevilla, Alfar, 2004,  p 147. 
180SÁNCHEZ SAUS, Rafael: La nobleza andaluza en la Edad Media. Cádiz, Universidad de Cádiz, 2005, 
p 49. 
181 DELGADO PÉREZ, Mercedes: “Paseo por la Sevilla Medieval” en Ibn Jaldún: el Mediterráneo en el 
siglo XIV: auge y declive de los imperios. Sevilla, Fundación El legado andalusí, 2006, p 68. 
182 CEBALLOS, Fray Fernando: La Itálica, Sevilla, 1886, pp 202-208. LADERO QUESADA, Miguel 
Ángel: Guzmán: la casa ducal de Medina Sidonia en Sevilla y su reino (1282-1521). Madrid, Dykinson, 
2015, p 61.  
183 MONTERO DE ESPINOSA, José María: Antigüedades del Convento Casa Grande de San Agustín de 
Sevilla, y noticias del santo crucifixo que en él se venera. Sevilla, Imprenta de don Antonio Carrera y 
Compañía, 1817, p 3. 
184 ESPINALT y GARCIA, Bernardo: Atlante español o descripción de toda España, Tomo XIV, 
descripción del reino de Sevilla, parte primera. Madrid, Imprenta Aznar, 1795, p 66.  
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CAPÍTULO 3 

LA FAMILIA FERNÁNDEZ CORONEL EN SEVILLA Y LA FIGURA  

DE DOÑA MARÍA CORONEL 

 

 

  

  



 

72 

 

  



 

73 

 

 

 

 

 

 

LOS FERNÁNDEZ CORONEL EN SEVILLA 
 

La presencia de esta reputada familia en Castilla, está documentada a partir del 

siglo XII, con la presencia de D. Pedro Coronel, ilustre caballero que ayudaría al conde 

Enrique de Lorena en la reconquista de Portugal185. Respecto al origen de su linaje, se 

dice remontar hasta los emperadores de Roma, como quedaría manifestado en su escudo 

nobiliario. Al descender de la corona se les denominaría Coroneles, y sus armas serían 

las águilas, como la de los emperadores186. A él pertenecen otros personajes ilustres, 

como María Fernández Coronel, su hijo Fernán González Coronel, esposo de Sancha 

Vázquez y padre de María Alfonso Coronel y Juan Fernández Coronel187, señor de 

Villabarba y Bolaños188 .  

La saga de los Coronel, daría comienzo en la ciudad con la llegada de María 

Alfonso Coronel189. Contrajo matrimonio en Sevilla con Alonso Pérez de Guzmán “el 

bueno”, en el año de 1268. El enlace uniría así a dos grandes dinastías, los Coronel y la 

los Guzmán. Fueron los patronos del Monasterio de San Isidoro del Campo, donde 

yacen enterrados190. El siguiente miembro de los Coronel, residente en la ciudad del 

Guadalquivir, fue su sobrino Alfonso Fernández Coronel, conde de Aguilar191.  Su 

asentamiento en Sevilla, vino establecido al contraer matrimonio con Elvira Alfonso 

                                                           
185AA.VV: Índice de la colección de don Luis de Salazar y Castro. Tomo XV. Madrid, Real Academia de 
la Historia, 1953, p 193 
186 BARRANTES MALDONADO, Pedro: Ilustraciones de la Casa de Niebla. Memorial Histórico 
Español. Vol.9. Madrid, 1897, p 85.  
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189 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano y ANASAGASTI VALDERRAMA, Ana María: “Aldonza Coronel, 
esposa de dos Álvar Pérez de Guzmán” en Historia. Instituciones. Documentos,  Nº 31, 2004, p 560.  
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Investigaciones Científicas, Instituto Jerónimo Zurita, 1954, p 254.  
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católico monarca don Carlos III (que Dios guarde) según las noticias y los originales más antiguos que 
se han hallado: con sus correspondientes inscripciones y el sumario de la vida de cada rey. Publícalos 
para instrucción de la juventud española. Madrid, Imprenta real, 1758, p 146.  
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Fernández de Biedma192 . Su casamiento, fortalecería la herencia gallega de sus 

antepasados, al unirse carnalmente con la familia de los Biedma, estirpe establecida en 

la urbe desde 1321 gracias al Infante Don Felipe, el cual haría entrega a Alfonso 

Fernández de Biedma de unas casas en la collación de San Pedro, que darían origen al 

convento de Santa Inés193.  

La donación del Infante, vendría acompañada del disfrute del cargo de Alguacil 

mayor de la ciudad hispalense, puesto que le permitiría llevar a cabo ciertas 

adquisiciones patrimoniales. Fue marido de María de Novoa, con la que engendró a su 

única hija Elvira Alfonso194. Su heredera, casaría con Alfonso Fernández Coronel, 

progenitores de Mayor y Juan, y las bellas Aldonza y María. Alfonso, que gozaría del 

cargo de su suegro, se haría dueño de un importante legado patrimonial de casas 

urbanas y rurales. Sus hijas, contraerían matrimonio con respetables señores, Juan de la 

Cerda con Doña María, y Álvar Pérez “el mozo” con Aldonza. De esta estirpe el último 

miembro que viviría en Sevilla, fue Doña María Coronel, que tanto daría que hablar en 

la historia y crónicas hispalenses a lo largo de todos los siglos.  

 
 

LA IDÍLICA LEYENDA DE DOÑA MARÍA CORONEL 
 

El mito de Doña María Coronel forma parte de las memorias sevillanas. Su 

historia, ha sido narrada por cronistas de la categoría de Ortiz de Zúñiga, en sus Anales 

eclesiásticos y seculares de la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla195, e incluso por  

el insigne escritor Juan de Mena, en El laberinto de la fortuna, entre 1481-1482196. En 

su octava 79, hace mención al sufrimiento vivido por esta noble, “Por mas bajo vi otras 

enteras: La muy casta dueña de manos crueles, Digna corona de los Coroneles, Que 

quiso con fuego vencer sus fogueras197”. En sus escritos, no especifica cuál es la María 

                                                           
192ORTIZ ZUÑIGA, Diego: Anales eclesiásticos y seculares de la muy noble y muy leal ciudad de 
Sevilla.Madrid, Imprenta real, 1677, p 146.  
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194 FERNÁNDEZ DE BÉTHENCOURT, Francisco: Historia genealógica y heráldica de la monarquía 
española: casa real y grandes de España, Vol. 5. Madrid, 1904, p, 65.  
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Sevilla…op, cit, p 237-238.  
196PÉREZ PRIEGO, Miguel Ángel: Estudios sobre poesía del siglo XV. Madrid, Uned, 2013, p 213.  
197AA.VV: Diccionario histórico o Biografía universal, Vol. 4. Barcelona, librería de Narciso Oliva, 
1831, p 448.  
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Coronel a la que hace referencia, pudiéndose referir también a  María Alonso Coronel198, 

mujer de Alonso Pérez de Guzmán el Bueno199 , dama que se martirizaría 

introduciéndose un tizón ardiendo en sus partes nobles200.También narró su leyenda, 

Manuel Cano y Cueto, en su libro Doña María Coronel, laureado con el primer premio 

en el asunto de leyendas de la Academia Sevillana de Buenas Letras en 1874201. El 

intrigante caso de la bella doncella, también fue tratado por eruditos sevillanos de la 

centuria del XX, como Chaves Nogales, en su libro La ciudad, publicado en 1921202. 

El gran interés despertado por la vida de esta dama, llamaría la atención incluso de 

los inquilinos de su monasterio.  En el archivo conventual, se han conservado algunos 

escritos sobre la historia de su fundadora, como un manuscrito anónimo del siglo 

XVII 203, dos cuadernos, escritos por Fray Juan Francisco Muñoz204, clavero del 

convento, fechados en 1795 y 1797205 , y las crónicas de Sor Rosario206. En todos ellos, 

queda redactado el fatídico episodio vivido por la joven y la fundación de su convento. 

Quizás, los que guarden mayor interés, desde el punto de vista histórico, debido a la 

calidad de su escritura, sean los de Fray Muñoz.  

Cuenta la leyenda, que una joven damisela, fue perseguida por un rey cruel y 

justiciero, que al admirar tanto su belleza, convirtió su amor platónico en una historia de 

venganza y locura. La bella muchacha, Doña María Fernández Coronel, era hija de 

Alfonso Fernández Coronel, alguacil mayor de Sevilla y señor de Aguilar, y de  Doña 

Elvira Alfonso de Biedma207. La imposibilidad de establecer algún idilio amoroso entre 

ambos, despertó la furia de Pedro I, que desbancaría al progenitor de esta noble dama 

                                                           
198 SEGURA GONZÁLEZ, Wenceslao: “Las varias María Coronel” en Revista de Estudios Tarifeños, 
Año XII. Núm. 46. Tercer Trimestre. Septiembre 2002. Tarifa, Servicio de Publicaciones del Excmo. 
Ayuntamiento de Tarifa, p 4.  
199DE MEDINA, Pedro: Crónica de los Duques de Medina Sidonia. Colección de documentos inéditos 
para la historia  de España. Vol. XXXIX. Madrid, imprenta de la viuda de Calero, 1861, pp 56-59. 
BARRANTES MALDONADO, Pedro: “De lo que hazia en este tiempo Doña María Alonso Coronel, 
muger de D Alonso Perez de Guzman el bueno, en Sevilla” en Illustraciones de la casa de Niebla. Vol. 
IX. Madrid, Imprenta nacional, 1857, p 294. 
200 AYGUALS DE IZCO, Wenceslao: El Panteón universal: diccionario histórico de vidas interesantes, 
aventuras amorosas, sucesos trágicos de todos los países, desde el principio del mundo hasta nuestros 
días. Madrid, Imprenta Ayguals de Izco hermanos, 1853, p 29. 
201 http://www.bibliotecavirtualdeandalucia.es/catalogo/consulta/registro.cmd?id=7683. Consultado 28-
07-2015. 
202 CHÁVEZ  NOGALES, Manuel: La ciudad: ensayos. Sevilla, la voz de Córdoba, 1921, p 106.  
203 A.S.I: Leg. Sin catalogar.  
204A.S.I: Leg. 51. Relatos sobre la vida de Doña María Fernández Coronel (S. XVII-XVIII). 
205 RODRIGUEZ LIAÑEZ, Laureano: “Treinta años de investigación en archivo andaluces” en El 
patrimonio eclesiástico venezolano: pasado y futuro, Vol. 1.  Venezuela, Universidad Católica Andrés, 
2006, p 277.  
206 A.S.I: Leg. Sin catalogar.  
207 ARANA DE VARFLORA, Fermín: Hijos de Sevilla. Ilustres en santidad, letras, armas, artes o 
dignidad. Sevilla. Ayuntamiento de Sevilla, Colección Clásicos Sevillanos, 13, 1996, p 8. 
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del título de señor de Aguilar. Por su parte, Alfonso Fernández, defendiendo la villa de 

Aguilar208 , fue  decapitado por orden real209. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escudo de los Fernández Coronel, realizado por Fray Muñoz en la copia B de la biografía de la fundadora. 

Año de 1797. Archivo Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Su fama era conocida en Sevilla por pertenecer a una de las familias más 

importantes de la élite social de mediados  del siglo XIV, aunque en gran parte de ella 

venía dada por su belleza.  Fue esposa de Don Juan de la Cerda, bisnieto del infante 

Don Fernando de la Cerda210, nieto de Alfonso de la Cerda, e hijo de Don Luis de la 

Cerda y de Doña Leonor Pérez de Guzmán211. Contrajo matrimonio en 1349212 , y 

enviudó tras la decapitación de su marido, por mandato de Don Pedro I, en el año de 

                                                           
208 ARGOTE DE MOLINA, Gonzalo: “Men Rodriguez De Biedma es Caudillo mayor del Obispado de 
Jaen, y queda por frontero contra don Alonso  Fernandez Coronel, y es preso en batalla” en  Nobleza del 
Andaluzia /al catolico don Philipe N. S. rey de las Españas... Gonçalo Argote de Molina dedico i ofreció 
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209 MADOZ, Pascual: Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de 
ultramar. Vol. II . Madrid, 1845, p 144.  
210CARRIAZO RUBIO, Juan Luis: “La muy casta dueña de manos crueles: Juan de Mena y los 
Guzmanes andaluces” en  Juan de Mena: De Letrado a Poeta. Reino Unido,  Woodbridge Tamesis Books, 
2015, p 24. 
211 CAVIRÓ Y MARTÍNEZ, Balbina: Las Casas Principales de los Silva  en Toledo. Madrid, Real 
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212 ROS, Carlos: Leyendas de Sevilla. Sevilla, Editorial Rosalibros, 2005,p 110.  
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1357213,  tras ser apresado por las tropas del monarca, bajo el mando de Juan Ponce de 

León y Don Gil de Bocanegra214, al intentar sublevarse entre Trigueros y Beas215.  

 

 
Cuerpo incorrupto de Doña María Fernández Coronel. Urna realizada por Manuel López entre las décadas 

de 1820 a 1836. Coro bajo. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 

 

El miedo vivido por Doña María, ante la constante persecución del soberano, la 

obligó a refugiarse en la antigua ermita de San Blas216, ubicada en la collación de 

Ómnium Sanctorum, perteneciente a su linaje familiar217 y que heredaría posteriormente 

formando más tarde parte del patrimonio conventual  de Santa Inés218.  Ante el temor de 

ser encontrada, marchó al convento de Santa Clara, donde también se refugió su 

hermana Aldonza. Allí, se ocultaría en un hueco, que hizo excavar en la huerta a los 

pies de la torre de don Fadrique219, lugar  que milagrosamente fue cubierto por una mata 

de perejil ante la llegada de los emisarios del mezquino rey que acudieron a su búsqueda. 

A pesar de tomar todas las medidas posibles, para no ser encontrada, fue apresada en 

dicha clausura. La desesperación que vivía, la llevó a abrasarse  con aceite hirviendo su 

rostro, arruinando su belleza, consiguiendo al fin ser libre de las garras del mezquino 

rey220. 
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I, Don Enrique III. Vol. I. Madrid, imprenta de D. Antonio de Sancha, 1779, p 230 
214 DE FERRERAS, Juan Ignacio: Historia de España: Siglo IV, parte octava. Madrid, imprenta de 
Francisco de el Hierro, 1721, p 64.  
215 MATEOS CALVO, Jerónimo: Luis de Ávila y Zúñiga - Marqués de Mirabel.  Madrid, Punto Rojo 
Libros, 2015, p 50.  
216 MADRAZO, Pedro: Sevilla y Cádiz. Barcelona,  Ediciones El Albur, 1979, p 599. 
217 MADRAZO, Pedro: Recuerdos Y Bellezas De España. Córdoba, Imprenta de Carpiano López, 1856, p 
463. 
218 GONZÁLEZ DE LEÓN, Félix: Noticia histórica del origen de los nombres de las calles de esta 
M.N.M.L.Y.M.H. ciudad de Sevilla. Sevilla,Imprenta de José Morales, 1839, p 206. 
219 ROS, Carlos: Doña María Coronel; Historia y leyenda. Sevilla, 1980, p 16.  
220 PASSOLAS JAUREGUI, Jaime Paseando por la Sevilla Antigua. Sevilla, Editorial Rosalibros,2003, p 
212. 
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CAPÍTULO  4  

LOS ORIGENES FUNDACIONALES Y LA ADAPTACIÓN 

CONVENTUAL A LAS ANTIGUAS CASAS PALACIO DE LOS 

FERNÁNDEZ CORONEL 
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LOS PRIMEROS PASOS DE UN PROYECTO FUNDACIONAL 

 

El origen de la comunidad de discretas franciscas de Santa Inés, nace del 

mecenazgo de la ilustre Doña María Coronel. La llamada reforma franciscana, 

promovida a lo largo de los siglos XIV y XV221, buscaba el renacer de los ideales de los 

primeros frailes franciscanos222 , que tomarían la pobreza absoluta como pilar 

fundamental de su vida monástica223. El recibimiento de importantes donaciones por 

parte de la alta élite social y la monarquía, con la intención de salvar su alma, ocasionó 

el enriquecimiento de la Orden, eliminando por completo su característica humildad224.  

Fue en 1374, aprovechando la estancia de los visitadores de la II Orden de San 

Francisco en Sevilla,  cuando Doña María Coronel presentaría su proyecto fundacional. 

El nacimiento de este nuevo cenobio femenino, iba respaldado por unas particularidades 

que favorecerían su aceptación por parte de los visitadores. Entre ellas, la noble y 

religiosa personalidad de dicha señora, su vinculación con la vida conventual, al haber 

vestido el hábito en de Santa Clara de Sevilla, y lo más importante, el impulso del 

legado franciscano que se intentaba restaurar con la llegada de los visitadores a la 

ciudad hispalense.  

El 5 de febrero de 1374225 , Fray Arnaldo y Fray Bernardo darían el visto bueno al 

propósito de dicha señora. Para ello, se estipularía algunas cláusulas, como la acogida 

                                                           
221 MORALES, Francisco: Panoramas de nuestra América: Franciscanos y mundo religioso en México. 
México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1993, p 11. 
222 Anónimo: Florecillas de San Francisco.  Editorial San Pablo, 1981, p 8.  
223 ÁLVAREZ GÓMEZ, Jesús: Historia de la vida religiosa: Desde los Canónigos Regulares hasta las 
reformas del siglo XV, Vol. II….op, cit, p 307. 
224 BARAGLI, Sandra: Siglo XIV; Los siglos del arte. Madrid, Electa, 2006, p 38. 
225 RODRIGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla, colección diplomática y 
estudio histórico…op, cit, p 134. A.S.I: Leg.4, doc. 16. Pergamino, Carpeta 5, nº 5. Licencia concedida 
por los visitadores de la Orden de Santa Clara a Dª María Coronel para fundar un monasterio donde 
residan veinte o treinta monjas. 1374.  
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de 20 o 30 monjas, y la conservación de los bienes de Don Juan de la Cerda, y sus 

parientes, que fueron heredados por Doña María Coronel.   

Serían ambos visitadores, los encargados que expedir la licencia que permitiría la 

fundación. Dada por segura su concesión, encomendarían a Fray Martín de Vitoria, Fray 

Diego de Palencia y Fray Juan González de Opta, la organización del monasterio con 30 

o 40 monjas profesas procedentes de los distintos conventos que formaban la Custodia 

de Sevilla o de la provincia de Castilla226. Según Rodríguez Liañez227, tomando como 

referencia el estudio de los historiadores de la Orden y los escritos que se han 

conservado en el archivo conventual del Padre Fray Juan Francisco Muñoz, la 

instauración de Santa Inés se formaría con veinte  monjas de Santa Clara de Sevilla  y 

otras veinte de las clarisas de Moguer.  

Ante la puesta en marcha de esta iniciativa fundacional, Doña María Coronel 

acudiría a don Fernando de Albornoz, Arzobispo de Sevilla entre los años de 1371 y 

1377228, con la intención que ofrecerle detalladamente los bienes materiales con los que 

quería sembrar los cimientos  de su convento. Estos, procedían de la herencia de su 

difunto marido y de su legado familiar, tanto en la ciudad como en las zonas de 

Carmona o Mairena del Aljarafe. El 2 de diciembre, de ese mismo año, tras la 

aprobación del Cabildo y del Arzobispo sevillano229, se concedería la licencia que 

permitiría fazer e hedificar casa de oración230. 

El siguiente paso, sería la autorización del Papa, al que se dirigiría dicha señora en 

1375. En esta ocasión, contó con la ayuda de Enrique II231, que devolvería a la 

susodicha, y a su hermana, los bienes familiares incautados por Pedro I232. Para nuestro 

pesar, y tal como afirma Rodríguez Liañez233, hasta nuestros días no se ha conservado la 

                                                           
226  RUBIO, Germán: La custodia franciscana de Sevilla: sobre sus orígenes, progresos y 
vicisitudes(1220-1499). Sevilla, San Antonio, 1953, p 217.  
227 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés… op, cit, p 138.  
228 OLMO GARCÍA, Antonio: “Las relaciones entre los Luna y los Albornoz y sus reflejo artístico” en 
Mundos medievales: espacios, sociedades y poder. Cantabria,Ed. Universidad de Cantabria, 2013, p 1710.  
229RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés… op, cit A.S.I: Leg.4, doc. 17. 
Pergamino, carpeta 5, nº 6 original, n º 7 y 8 copias.  Licencia concedida por el Arzobispo de Sevilla a Dª 
María Coronel para fundar un monasterio de la Oren de Santa Clara bajo la advocación de Santa Inés. 
1374.  
230 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés… op, cit, p 135. A.S.I: Leg. 4, doc., 
n 19.  
231 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés… op, cit, p 436.  A.S.I. Leg. 4, doc. 
74. A.S.I. Leg. 4, doc. 75 
232 FIRPO, Arturo: “Las concubinas reales en la Baja Edad Media castellana” en La Condición de la 
mujer en la Edad Media: actas del coloquio celebrado en la Casa de Velázquez, del 5 al 7 de noviembre 
de 1984. Madrid,Casa de Velázquez, 1986, p 340.  
233RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés… op, cit, p 135.  
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contestación que aceptaría la fundación de esta nueva casa de religiosas por parte del 

Papa Gregorio XI. 

Tras la llegada de la bula papal, aún quedaba pendiente otro asunto, el 

consentimiento de las hermanas Santa Clara de Sevilla.  Para esta aprobación, Doña 

María, redactaría tres cartas, dos de ellas fechadas el día 6 del mes de septiembre, y otra 

al día siguiente, de 1376234.  La comunidad de Santa Inés, por aquel entonces, ya estaría 

formada con monjas procedentes de dichas congregaciones de franciscanas.  Días más 

tarde, el 10 de septiembre, doña María López de Bermeo, primera abadesa del 

monasterio, recibiría la dotación de los bienes que doña María Coronel entregaría a sus 

religiosas235.  

 

 

UBICACIÓN EN LA TRAMA URBANÍSTICA  

 

En pleno corazón de la ciudad del Guadalquivir, al Este y ubicado en la antigua 

collación de San Pedro, se encuentra este centro de vida cenobítica. Para estudiar su 

emplazamiento, tenemos que remontarnos al repartimiento de Sevilla.  Este sector, era 

conocido con el nombre de la Morería, o del Adarvejo, lugar donde habitaba el 

colectivo islámico. Estaba comprendido entre las iglesias de San Salvador, San Pedro, 

Santa Catalina y San Isidoro236.  

Según Julio González237, estaría poblado por musulmanes antes de la llegada de 

Fernando III. Su existencia, conllevaría su permanencia en esta zona, a pesar de la 

reorganización musulmana efectuada en distintos puntos de la urbe, con el fin de situar 

estratégicamente las collaciones cristianas. Fue así, como estos, pasaron a tomar la 

condición de mudéjares238. La Morería siempre estuvo activa, al ser un centro de 

                                                           
234RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés… op, cit, p 136. A.S.I: Leg. 4, doc. 
20 y 21. Pergamino. Carpeta 5 nº 11.12. 13. Consentimiento otorgado por Santa Clara de Sevilla a la 
fundación por Doña María Coronel del Monasterio de Santa Inés 1376.  
235RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés… op, cit, p 136. A.S.I: Leg.4, doc. 
21. Dotación de bienes efectuada por Doña María Coronel al Monasterio de Santa Inés. 1376. Pergamino, 
carpeta 5 nº 14.  
236 ORTIZ DE ZUÑIGA, Diego: Anales eclesiásticos y seculares de la muy noble y muy leal ciudad de 
Sevilla… op, cit, p 195.  
237 GONZÁLEZ, Julio: Repartimiento de Sevilla…op, cit,  p 363.  
238 MADRAZO, Pedro: Recuerdos y bellezas de España: Sevilla y Cádiz. Madrid,Imprenta de Cipriano 
López, 1856, p 385.  
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convivencia de diferentes culturas, y por la continua llegada de nuevos vecinos 

procedentes de Granada y Niebla.  

En 1502239, la collación de San Pedro, se anexionó a la Morería, conocida 

popularmente por los historiadores como la Judería vieja.  Su extensión, ocupaba el 

territorio colindante a dicha iglesia, centro neurálgico sobre el que giraba toda la 

actividad de la zona240. 

Emplazamiento del Convento de Santa Inés en el plano de Olavide. (AGUILAR PIÑAL, Francisco: La 

Sevilla de Olavide. Sevilla, 2015). 

 Con la llegada de los viajeros románticos la Morería, junto a la Judería, fueron 

uno de los lugares más transitados por lo bohemios del siglo XIX.  Uno de ellos, fue el 

malagueño Serafín Estébanez Calderón241, considerado uno de los grandes escritores del 

costumbrismo, poeta, arabista, prosista, historiador y político. Entre sus trabajos 

citaremos Las escenas andaluzas, obra en la que  nos da una visión de la antigua 

Morería, a la hora de hablar del señor Manuel Gázquez, “Manolito Gázquez el 

sevillano”, típico andaluz de exageradas expresiones, inventor de leyendas e historias 

sevillanas242.  Dentro del dialogo, que establece con este peculiar personaje, destacamos 

la descripción que nos aporta sobre la Morería, “Había en Sevilla por aquel tiempo 

                                                           
239 SARABIA SÁNCHEZ, Joaquín: Collaciones de Sevilla. Sevilla, 1998, p 71 
240 TENORIO CERERO, Nicolás: El consejo de Sevilla de Nicolás Tenorio Cerero. Sevilla, Universidad 
de Sevilla, 1995, p 53 
241 QUIRK, J.R: Serafín Estébanez Calderón: bajo la corteza de su obra. New York, Peter Lang, 1992, p 
228.   
242 BISSO, José: Crónica de la provincia de Sevilla. Madrid,Rubio, Grilo y Vitturi, 1869, p 16 
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ciertas callejuelas muy angostas y retuertas, cuyas casas eran generalmente habitadas 

por mujeres de mal vivir, y a todo este distrito, último alojamiento acaso de los 

moriscos, se le daba el nombre de Morería243”. 

En 1915, la Morería seguía siendo un punto de constantes riñas y atracos,  como 

queda reflejado en el proyecto de ampliación de la calle Doña María244[…] “en  ese  

callejón  del  reñidero  se  realizan  atracos frecuentemente,  entre  los  que  podemos  

citar  los  que  tuvieron  por  victimas  un  catedrático  y  a  un médico habitantes 

ambos en la transitada calle de Bustos Tavera”[…].  

Este pintoresco espacio, seguía llamando la atención de los artistas foráneos, 

como el caso de la artista inglesa M. Cameron, que expondría en la galería de los 

cuadros españoles de M. Lean, en 1910, una serie de obras inspiradas en Sevilla, entre 

las que mostraría El reñidero de gallos de la calle Doña María Coronel245.  

Desde su creación, el convento de Santa Inés, sigue emplazado en el mismo lugar 

desde tiempos fundacionales. El estado actual que presenta su solar, es el resultado de 

una serie de transformaciones urbanísticas acaecidas a finales del siglo XIV, y la 

reorganización de los espacios en el siglo XX. El plano hoy visible, muestra un 

convento embutido en construcciones modernas, dejando a atrás las grandes extensiones 

de terreno que disfrutaba la comunidad, visibles en el plano de Olavide. En el presente, 

la congregación limita al Sur, con la parroquial de San Pedro, y su casa parroquial, y al 

Norte, con viviendas de particulares y el colegio de las Hermanitas de la Cruz.  

 
LA HIPOTÉTICA PLANTA DEL PALACIO DE LOS FERNÁNDEZ 
CORONEL 

 

Tras la difícil tarea fundacional, se plantearía un grave problema, la inexistencia 

de un edificio monástico que desempeñara las funciones comunes de la vida consagrada 

y diera cobijo a la llegada de las primeras monjas. La esposa de Juan de la Cerda, 

tomaría como cimientos de su convento, las antiguas casas que heredó de sus padres en 

la collación de San Pedro. El establecimiento de la comunidad, iría acompañado de un 

                                                           
243ESTÉBANEZ CALDERÓN, Serafín: Escenas andaluzas, bizarrías de la tierra, alardes de toros, 
rasgos populares, cuadros de costumbres y artículos varios. Madrid,Editorial Ibero-Americana, Imprenta 
de Don Baltasar González, 1847, p 63.  
244 A.M.S: Colección Alfabética.  Ensanches de calles 1848-1925. Caja 351.  
245 RODRÍGUEZ AGUILAR, Inmaculada Concepción: Arte y cultura en la prensa: la pintura sevillana 
(1900-1936). Sevilla, Universidad de Sevilla, 2000, p 417.  
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proceso de adaptación a dichas viviendas y de una  reforma urbanística que facilitaría la 

extensión, y labra, del edificio conventual.  

Como indica Rodríguez Liañez246, el acomodamiento de la congregación inicial, 

queda plasmado en la dote fundacional de su fundadora. En ella, entrega dichas 

propiedades urbanas […]“do agora están las dichas abadesas y duennas”[…], 

haciendo un guiño al estado de provisionalidad de las religiosas en la residencia de los 

Coronel. El espíritu emprendedor, y la ansias de expandir sus dominios, también 

quedaría recogido, […] “ansí en lo labrado como en lo por labrar”[…]. Con ello 

justificaría la futura construcción del complejo monástico.  

El reaprovechamiento de construcciones anteriores, es latente en la actualidad, 

gracias a la pervivencia de ciertas estancias residenciales al uso cenobítico, el caso del 

refectorio y la actual sala de profundis,  que pudo ser utilizada como oratorio mientras 

se levantaba la iglesia247. Santa Inés, responde a la tipología de convento urbano con 

palacio248, algo característico de la época medieval. Esto ocurriría también con los 

palacios reales que pasarían a ser casas de religiosas, caso del de Tordesillas, Las 

Huelgas, Miraflores, El Paular249, Santa Clara la Real de Murcia, con importantes restos 

de decoración islámica del segundo cuarto del siglo XIII 250, Santa Isabel la Real de 

Granada, edificado sobre el palacio de Daralhorra251,  y el convento de Santa Isabel de 

los Reyes de Toledo. 

Con el Toledano,  Santa Inés muestra similitud en su fundación, al erigirse sobre 

unas casas del siglo XIV pertenecientes al mayorazgo de Fernán Gómez de Toledo y su 

mujer Teresa Vázquez, que dejaron a favor de su hijo Gómez Pérez en 1324. Del 

palacio, se han conservado restos medievales de estilo mudéjar, como los relieves de 

yeserías del claustro de los Naranjos, el patio de la enfermería y el conocido como de 

                                                           
246 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano:Real Monasterio de Santa Inés… op, cit, p 140.  
247 En el capítulo dedicado al estudio y análisis del edificio se establecerán los puntos de vista que apoyan 
el aprovechamiento de estas dependencias del palacio a la vida conventual.  
248  MUÑOZ JIMÉNEZ, José Miguel: Arquitectura, urbanismo y paisaje en los santuarios 
españoles.  Madrid, Gea Patrimonio, 2010, p 188. 
249 CHUECA GOITÍA, Fernando: Casas reales en Monasterios y conventos españoles.  Bilbao, Xarait, 
1982, p 11.  
250 NAVARRO, PALAZÓN, Julio: “Un palacio protonazarí en la Murcia del siglo XIII: Al-Qasr Al-Sagir. 
en  Casas  y palacios de al-andaluz siglos XII y XIII,P 165-201.  
251 TORRES BALBÁS, Leopoldo: Algunos Aspectos Del Mudejarismo Urbano Medieval. Madrid: Real 
Academia de la Historia, 1957, p 94.  
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los Laureles, a lo que debemos añadir la constante presencia de los escudos familiares 

de los Toledo  y Suarez de Toledo252.  

Resulta complicado hablar sobre la posible fisonomía y planta que pudo presentar 

la residencia palaciega de los Fernández Coronel. Actualmente, existen una serie de 

elementos decorativos y arquitectónicos, que pueden ayudarnos a poder interpretar 

cómo fue este palacio medieval del siglo XIV. A diferencia de otras clausuras 

sevillanas, San Clemente o Santa Clara, levantados sobre palacios islámicos253, Santa 

Inés, no ha sido testigo de un estudio arqueológico que permita desvelar sus primitivos 

cimientos. Esto ha impedido realizar un exhaustivo estudio sobre la planta originaria de 

este conjunto palaciego. A ello, debemos sumar la peculiaridad de la fisonomía irregular 

que presenta la manzana.   

Para su análisis y localización del palacio en la planta actual, nos basaremos en 

los estudios realizados por Morales Martínez254 y Rodríguez Moreno255.  El profesor 

Morales, relacionó la residencia palatina de los Coronel, con el modelo arquitectónico 

resuelto en el palacio del  rey Don Pedro I en el Alcázar sevillano, referencia que se 

seguiría utilizando en el siglo XVI en las casas palacios hispalenses256 . La impronta que 

marcó su residencia, fue el resultado de un fenómeno de transculturación, donde la 

arquitectura era la máxima expresión de la cultura del vencedor sobre la del vencido257.  

La corona de Castilla, dentro de la llamada Génesisdel Estado Moderno de los siglos 

                                                           
252 MARTÍNEZ CAVIRÓ, Balbina: “Restos medievales del antiguo palacio de los Suarez en Toledo” en 
Conventos de Toledo. Madrid, El Viso, 1990, p 210.  
253 En el caso del Real Monasterio de San Clemente consultar, AA.VV: El Real Monasterio de San 
Clemente: Una propuesta arqueológica. Sevilla, 1997. Para Santa Clara OLIVA MUÑOZ, Pablo, 
JIMÉNEZ SANCHO, Álvaro y TABALES RODRÍGUEZ, Miguel Ángel: “Primera fase de estudios 
arqueológicos en el Real Monasterio de Santa Clara de Sevilla”, Anuario Arqueológico de Andalucía 
2003, Sevilla, 2006, VolI, pp.336-351.  
254 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “Quien no vio a Sevilla no vio Maravilla” en Sevilla, Siglo XIV. 
Sevilla, Fundación José Manuel Lara, 2006, pp 80-81. 
255 RODRÍGUEZ MORENO, Concepción: El palacio de Pedro I en los Reales Alcázares de Sevilla, 
estudio y análisis. Sevilla, Fundación Focus-Abengoa, 2015, pp 224-229. 
256 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: “Tipologías constructivas de los palacios sevillanos del siglo XVI” 
en Actas del Tercer Congreso Nacional de Historia de la Construcción, Sevilla, 26-28 octubre 2000. 
Sevilla, Junta Andalucía, p 279.  
257 CÓMEZ RAMOS, Rafael: El Alcázar del Rey Don Pedro. Sevilla, Diputación provincial de Sevilla, 
1996, p 39. 
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XII a XV 258,  llevaría a cabo un nuevo concepto de palacio, que tomaría como base 

fundamental la herencia islámica259.  

La continuidad de las formas implantadas por el mundo islámico en sus 

construcciones palatinas y religiosas, fueron adaptadas por la monarquía castellana260 . 

De ellas, tomarían sus elementos decorativos y espacios, cuyas formulas se adecuarían a 

las nuevas funciones en los palacios reales y las residencias de la aristocracia de 

Castilla. La pervivencia de la arquitectura andalusí, tuvo una fuerte presencia en la 

figura de Pedro I. El soberano, fue un enamorado de la herencia de Al-Ándalus, tanto 

fue así, que utilizaría su arquitectura como propaganda política de su poder261. La 

composición del palacio de Pedro I,  caló en los gustos de la aristocracia sevillana, que 

quiso construir sus viviendas a semejanzas de la del monarca. 

Sobre la reutilización de espacios, la hipótesis planteada por Morales Martínez,  se 

fundamenta en la existencia de dos portadas de yeserías que abren al Herbolario, y que 

permiten el ingreso al refectorio y la sala de profundis. Ambas, están cuajadas de 

decoración ornamental de ataurique, en la que pudieron participar los mismos artistas 

sevillanos que trabajaron en la decoración, de dichos motivos ornamentales, en los arcos 

lobulados del patio de la Montería262. En ellas, están presentes los escudos nobiliarios 

de los Fernández Coronel. Su decoración mudéjar, hace alusión a las que podemos 

contemplar en el palacio del rey Don Pedro del Alcázar, especialmente la de profundis, 

al ser similar  a los accesos del patio de las Doncellas. El empleo de este tipo 

ornamental, compuesto por gamas de distintos motivos vegetales, geométricos y 

epigráficos inspirados en el arte islámico, ha sido un signo característico de la 

arquitectura mudéjar.  

Quizás, el elemento que mejor nos permite establecer una relación entre el 

Alcázar del rey Don Pedro y la residencia de los progenitores de Doña María Coronel, 

                                                           
258 IRADIEL, Paulino: “Formas de poder y organización de la sociedad en las ciudades castellanas de la 
baja Edad Media” en  Estructuras y formas de poder en la historia, Universidad de Salamanca, 1991, p 
45.   
259 RUIZ SOUSA, Juan Carlos: “Toledo entre Europa y Al-Ándalus en el siglo XIII: Revolución, 
tradición y asimilación de las formas artísticas en la Corona de Castilla” en Journal Medieval Iberian 
Studies, 2009, pp 233-271.  
260 RUIZ SOUSA, Juan Carlos: “Castilla y Al-Ándalus. Arquitecturas aljamiadas y otros grados de 
asimilación” en Anuario del Departamento de Historia y Teoría del Arte (U.A.M.), XVI, (2004), pp. 17-
43. 
261 RUIZ SOUSA, Juan Carlos: “Los espacios palatinos del rey en las cortes de Castilla y Granada. Los 
mensajes más allá de las formas” en Palacio y Génesis del Estado Moderno en los Reinos Hispanos, 
Anales  de Historia del arte, Vol. 23, nº especial II, 2013, p 309.  
262 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “Los reales alcázares de Sevilla” en Palacios Reales en España. 
Historia y arquitectura de la magnificencia. Madrid, Fundación Argentaria, 1996, p 37.  
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es la sala de profundis. La admiración que mostró la aristocracia sevillana ante la 

construcción del palacio real, a pesar de no finalizarse, llevaría a la construcción de 

grandes espacios que seguirían el modelo de las qubbas islámicas, ejemplo de ello el 

Cenador de Carlos V, del siglo XVI, cuya planta está inspirada en las construcciones de 

época almorávide y almohade263. El patrón sevillano a seguir en la edificación de estos 

aposentos palatinos, fue la Sala de Justicia de Pedro I264 . Los salones de planta 

centralizada, no sólo se tomaron como matriz en la arquitectura palaciega, sino también 

en la religiosa y sepulcral cristiana265, como veremos en el caso que nos aborda.  La sala 

de profundis, sigue los cánones de estas qubbas, lo que nos hace plantearnos sí nos 

encontramos ante una construcción anterior a la edificación del palacio.  

Quizás, nos encontramos ante un caso similar al expuesto por Pérez Higuera266 en 

la capilla de la Asunción del monasterio de Las Huelgas de Burgos. Allí,  la habitación 

extrema del palacio de Alfonso VIII, se convirtió en capilla funeraria, debido a la 

precipitada muerte del monarca, siendo la primera qubba que se ha documentado en 

territorio cristiano267. Según Gestoso y Pérez268, esta qubba cristianizada, pudo ser ya 

reutilizada, por la familia Coronel, de una antigua fábrica musulmana, y no tratarse de 

una construcción contemporánea al palacio. El arqueólogo sevillano, defiende la idea de 

que formaría parte de las antiguas mezquitas que fueron respetas por los cristianos. Su 

defensa se basa en la inscripción del año de 1441 que se recoge en el Libro Blanco del 

Cabildo Catedral de Sevilla.  En él,  se registraban las mezquitas que eran propiedad del 

Cabildo, destacando la existencia de dos de ellas en la collación de San Pedro, que 

relaciona con la posible estructura islámica de Santa Inés, […] “Item vna mezquita que 

es a Sant pedro. esta mezquita fue trocada por quanto el Cabildo troco el censo desta 

mesquita e lo puso en vnas casas que son a sant Marcos cerca de la yglesias, y otra que 

se encontraba cerca de las casas de ferran yañes a Santa Maria de las Duenas” […] 

                                                           
263PAVÓN MALDONADO, Basilio: Guadalajara medieval: arte y arqueología árabe y mudéjar, 
Editorial CSIC – Consejo Superior de Investigaciones Científicas  Instituto “Miguel Asín”, Madrid, 1984, 
p 47.  
264 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “Templos y palacios sevillanos” en El arte mudéjar: La estética 
islámica en el arte cristiano. Madrid, Electa, 2000, p 253.  
265 SOBRINO, Miguel: Catedrales: Las biografías desconocidas de los grandes templos de España, 
Madrid, La Esfera de los Libros, 2009, p s/n 
266 PÉREZ HIGUERA, María Teresa: “El primer mudéjar castellano; casas y palacios” en Casas y 
Palacios de Al-Ándalus. Barcelona 1995 ,pp303-314 
267 LÓPEZ GUZMÁN, Rafael: Arquitectura mudéjar: del sincretismo medieval a las alternativas 
hispanoamericanas. Madrid, Cátedra, 2000, p 173.  
268 GESTOSO PÉREZ, José: Sevilla monumental y artística: historia y descripción de todos los edificios 
notables. Sevilla Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla, 1984,pp 287-288.  
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La idea de Gestoso, la cual el mismo rectifica, decae al comentar que la zauia que 

estaba cercana a las Dueñas en 1411, año del fallecimiento de Doña María Coronel, 

pertenecía al cabido, por lo que no pudo formar parte de este convento. Esto,  le lleva a 

plantear, que posiblemente se tratase de la otra mezquita de San Pedro, donde pensamos 

se levantaría la iglesia parroquial que da nombre a la collación.   

Probablemente, la qubba de profundis, pudo pertenecer a otro tipo de 

construcción islámica. La identificación de Guerrero Lovillo269, de la posible existencia 

de un palacio abbadí, citado en distintas fuentes literarias anteriores al periodo 

almohade270  en este sector de la ciudad, nos hace pensar que pudo formar parte del 

complejo palatino de al-Mukarram. Su extensión, estaba comprendida entre las actuales 

calles Amparo, Aposentadores, Regina, Jerónimo Hernández, y Sor Ángela de la Cruz. 

Era propiedad del rey Mutamid271 al que  Ibn Abd al-Malik al-Marrakusi llama el 

“alcázar primitivo” 272.  

Se trataba de un palacio independiente dentro de las murallas de la antigua 

medina273 , del cual tenemos una descripción gracias a los escritos de Ibn Ahmad de 

Denia, poeta que imaginó un diálogo entre los palacios de Al-Mubarak y el de Al-

Mukarran donde cada uno de ellos resaltaba los encantos de su arquitectura y 

jardines274. 

La presencia musulmana, por aquel entonces, en este sector de la ciudad, está 

presente en el propio archivo de Santa Inés. En un documento fechado el 24 de 

diciembre de 1331275, se deja constancia del pago de 700 maravedís a Samuel Aben 

Yex, dueño de unas casas moriscas en la collación de San Pedro que tenía arrendadas a 

Fernán Gutiérrez y su esposa Mayor López. Nuestra hipótesis, toma mayor fuerza al 

analizar el documento, donde se especifica que dichas casas eran linderas a un pequeño 

                                                           
269 GUERRERO LOVILLO, José: “Al-Qars al-Mubârak. El Alcázar de la bendición” en Boletín de Bellas 
Artes,Nº 2, 1974, pp. 81-110. 
270 VALOR PIECHOTTA, Magdalena: “La estructura urbana de la Sevilla islámica prealmohade” en III 
Congreso de Arqueología Medieval española. Oviedo, Universidad de Oviedo, 1989, p 328.  
271 GUERRERO LOVILLO, José: “Sevilla musulmana” en Historia del urbanismos sevillano. Sevilla, 
Patronato "José María Quadrado", 1972, p 41.  
272 VALENCIA RODRÍGUEZ, Rafael: “Espacio urbano de la Sevilla Árabe” en Premios de investigación 
“Ciudad de Sevilla”1986.  Sevilla, Universidad de Sevilla, Servicio de Publicaciones, 1988,p 277.  
273 TRIKI, Hamid: “Del estrecho al Occidente de Al-Ándalus” en  Itinerario cultural de Almorávides y 
Almohades: Magreb y Península Ibérica. Granada, Fundación El legado andalusì, 1999, p 202.  
274 RUGGLES, D. Fairchild: Gardens, Landscape, and Vision in the Palaces of Islamic Spain. The 
Pennsylvania State University, 2000, p 142.  
275 RODRÍGUEZ LIAÑEZ. Laureano: Real Monasterio de Santa Inés…op, cit, p 311. A.S.I.Leg 4, doc. 
30.   
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276 VALOR PIECHOTTA, Magdalena: 
Sevilla, Diputación, 1991, p 266. 
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palacio, el cual muy probablemente fuese el que tomarán los Fernández Coronel en su 

propiedad y al  que pudiera pertenecer la magnífica qubba. 

Los pocos vestigios arqueológicos conservados en esta zona, no son suficientes 

para justificar la existencia de dicha vivienda palatina276. Los indicios comentados, nos 

levan a la conclusión, de que posiblemente, la construcción del antiguo palacio de 

Doña María pudo levantarse sobre unas construcciones islámicas de las que se 

reutilizarían tantos sus dependencias como cimientos. A esto, debemos sumar la 

Plano del segundo recinto de la Sevilla árabe. Posible ubicación del palacio de Al

ALENCIA RODRÍGUEZ, Rafael:... op, cit, p 273 

Quizás, esta zona fue testigo de la concentración de edificios islámicos que 

englobasen en sí la residencia de al-Mukarram, De ella, se aprovecharía la 

                   
VALOR PIECHOTTA, Magdalena: La arquitectura militar y palatina en la Sevilla musulmana, 

Sevilla, Diputación, 1991, p 266.  
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pudo tener carácter funerario, al estar posiblemente exenta de otra construcción, como 

las tumbas islámicas277.  La espacialidad de la qubba, la convertiría en el centro del 

palacio cristiano. Una de las funciones principales de las viviendas en al-Ándalus era  el 

uso de la casa como enterramiento, siguiendo la sepultura del profeta Muhammad en su 

residencia278, por lo que este pequeño edificio pudo desempeñar la función de sepultura 

doméstica. Volvemos a plantear, y defender, la idea de que esta fábrica, es anterior al 

palacio de Doña María, donde tal vez esta qubba fuese un lugar destacado en dicho 

conjunto, típica funcionalidad de este tipo de espacios279. 

La existencia de esta qubba, y otra de menores dimensiones que analizaremos 

detalladamente al analizar la sala de profundis, el aprovechamiento del patio central, 

algo común en los nuevos palacios cristianos como el gótico del Alcázar o la Casa  de la 

Contratación280, y el refectorio, ha llevado a Rodríguez Moreno a plantear la siguiente 

planimetría de la residencia de los Fernández Coronel. Plantea una vivienda, que queda 

adaptada a la peculiar forma irregular de la parcela en las que se encontraba este 

palacio. La vivienda, estuvo compuesta por un patio principal del que nacería en el siglo 

XVI el Herbolario. De él, emergen dos alas que albergarían dependencias domésticas. 

Como espacio destacado, e irrumpiendo directamente en el patio, abriría la portada de 

acceso a la qubba, obra del mecenazgo de los Fernández Coronel. Este espacio, pudo 

ejercer como capilla doméstica, e incluso desempeñar la de oratorio de la primitiva 

congregación  mientras se construía el templo conventual. Esta idea, podemos 

defenderla, al no tener noticias de la existencia de un adoratorio familiar, algo común en 

las  casas palacio sevillanas, caso de Pilatos o Dueñas.  

Según la teoría de Rodríguez Moreno, la residencia aristócrata, no ocuparía toda 

la superficie que hoy alberga el Herbolario, es decir, el ala Norte ocuparía parte de los 

actuales dormitorios,  mientras que el flanco Sur se ubicaría entre la segunda y tercera 

arcada del patio actual.  Rodríguez Moreno no tuvo en cuenta un elemento muy 

importante en la labra y construcción del edificio conventual medieval, como fue la 

                                                           
277 PAVÓN MALDONADO, Basilio: “En torno a la qubba real en la arquitectura hispano-musulmana” en 
Actas de las jornadas de cultura árabe e islámica. Madrid, Instituto Hispano-Árabe de Cultura, 1978, p 
250.  
278ÁVILA, María Luisa: “El espacio doméstico en los diccionarios biográficos andalusíes” en La casa 
medieval en la Península Ibérica. Madrid, Sílex, 2015, p 193.  
279 ALMAGRO VIDAL, Ana: El concepto de espacio en la arquitectura palatina andalusí: Un análisis 
perceptivo a través de la infografía, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 2008, p 
311.  
280 MARÍN FIDALGO, Ana María y PLAZA, Carlos: Los jardines del Real Alcázar de Sevilla: historia y 
arquitectura desde el medievo islámico al siglo XX. Sevilla, Patronato del Real Alcázar y de la Casa 
Consistorial, 2015, p 49.  
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petición que realizó Doña María Coronel al Consejo hispalense281,  para poder tomar 

una calle que separaba dos solares de su propiedad, en la que se instalarían los 

dormitorios.  

Esta incorrecta hipótesis, plantearía el derribo del extremo norte del palacio a la 

hora de la edificación de los dormitorios, lugar por donde pasaba una callejuela cuyo 

origen se documenta en el siglo XIII con el nombre del Corral de los Alcaldes282, 

antigua Coliseo y actual Alcázares.  En la súplica de la fundadora, en ningún momento 

se solicita demoler una construcción existente, sino todo lo contrario, ocupar parte de 

una calle, la cual  tomaría totalmente, y no de forma parcial como se especificaría. La 

supresión de calles, su  incorporación  y anexión de terrenos, era algo habitual en la 

configuración de las nuevas manzanas de la ciudad283.  

 En esta planta idealizada, no se tendría en cuenta las aportaciones efectuadas por 

Morales Martínez sobre la utilización de las citadas dependencias palatinas, pero si se 

menciona, que en el caso de aceptar sus estudios, el patio del palacio presentaría unas 

mayores dimensiones en la dirección Norte-Sur, y la qubba quedaría desplazada con 

respecto al eje del mismo284. Respecto a esta idea, nos vemos obligados a decir que la 

extensión hacía el norte no era posible debido al paso de la citada  calle. 

                                                           
281RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op, cit, 551. A.S.I: Leg. 
4, doc. 105. El consejo de Sevilla concede licencia al Monasterio de Santa Inés para que pueda 
incorporar al mismo una calle que separa dos solares de su propiedad a cambio de abrirla de nuevo en 
un extremo del mismo. 
282 PASSOLAS JAUREGUI, Jaime: Sevilla: historia y recuerdos a través de sus calles, plazas y 
puertas.Sevilla, Editorial Ituci Siglo XXI, 2012, p 51.  
283 RODRÍGUEZ BECERRA, Salvador y HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Salvador: “Los conventos en la 
conformación de las ciudades andaluzas” en Zainak. Cuadernos de Antropología-Etnografía, Nº 31, 2009, 
p 471.  
284 RODRÍGUEZ MORENO, Concepción: El palacio de Pedro I en los Reales Alcázares de Sevilla,… op, 
cit,  p226.  
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Planta idealizada del palacio de los Fernández Coronel sobre la actual del convento de Santa Inés. 

(RODRÍGUEZ ROMERO, 

C.: El palacio de Pedro I en 

los Reales Alcázares de 

Sevilla….op, cit, p 229. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Casa de doña María Alfonso Coronel (actual convento de Santa Inés). Plano, RODRÍGUEZ MORENO, 

Concepción: El palacio de Pedro I en los Reales Alcázares de Sevilla óp., cit p 226. 
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Idealización del palacio de los Fernández Coronel sobre la actual planta del convento de Santa Inés 
realizada por Rodríguez Romero. Sobre ella la hipotética planta que pudo tener dicha residencia según 

nuestro criterio (Trazados en rojo)  
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Otra de las dependencias que pudo formar parte de la residencia de los Coronel  es 

la actual sala de ordenación.  Este espacio, nexo conector entre el patio de la Camarilla 

y el Herbolario,  pudo formar parte de las dependencias de él, o de algunas de las casas 

mudéjares colindantes a éste. La existencia de un arco apuntado de raíces medievales, 

en el extremo superior Oeste, acceso desde el claustro principal a ella,  nos lleva a 

plantear dos hipótesis. La primera de ellas, es la pervivencia de este  ingreso, al que 

luego se le pudo añadir, en el siglo XVI, la sala de ordenación y el torno, habitación 

anexa a la que se accede mediante un pequeño arco de medio punto decorado con los 

mismos tondos de relieves que podemos encontrar en una de las portadas del claustro de 

la Camarilla y en las enjutas interiores de los arcos de las galerías superiores del 

Herbolario.  El otro planteamiento, es el reaprovechamiento tanto del vano de acceso 

como de la estancia, la cual sería reforma en dicha centuria.  

 

Arco apuntado que da acceso a la sala de ordenación desde el Herbolario. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, autora.  
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LA REPERCUSIÓN DEL PALACIO DEL REY DON PEDRO EN LA CASA DE 

LOS FERNÁNDEZ CORONEL. 

 

La planta de las casas palaciegas, inspiradas en el palacio del Rey Don Pedro, está 

organizada en torno a un patio. Éste, está compuesto por cuatro galerías. Sus  lados 

menores, están destinados a dependencias palaciegas, mientras que  los otros dos 

sectores, dan cobijo a la apertura de arquerías. Dicha tipología, está inspirada en el patio 

del Yeso del Alcázar hispalense. En él,  tres de sus frentes son  porticados, mientras que 

el cuarto recoge un espacio arquitectónico, procedente de época califal, la qubba, 

estancia protagonista de todo el conjunto285. Esta estructura islámica, de carácter 

plurifuncional, desempeñaría las funciones de capillas funerarias u  oratorios en las 

residencias palaciegas castellanas.  

 

 
Planta del palacio del rey Don Pedro en los Reales Alcázares de Sevilla. ALMAGRO GORBEA, 

A: “Los palacios de la Corona de Castilla” en Palacios Medievales Hispanos, p 71. 

                                                           
285 ALMAGRO GORBEA, Antonio: “Los palacios de la Corona de Castilla” en Palacios Medievales 
Hispanos. : discurso del Académico Electo Excmo. Sr. D. Antoni Almagro Gorbea leído en el acto de su 
recepción pública el día 27 de enero de 2008 / Antonio Almagro Gorbea; contestación de Rafael 
Manzano Martos. Madrid, Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 2008, p 70.  
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 El corazón de la vivienda es el patio, centro de articulación de espacios y 

protagonista en el complejo residencial286.  La casa patio es el prototipo de casa familiar 

que se tomaría como principio tipológico constructivo de la ciudad287. Gracias a las 

excavaciones arqueológicas llevadas a cabo en Sevilla, se ha podido llegar a la 

conclusión de las grandes dimensiones que ocupaban estos espacios en las casas 

almohades. Ejemplo de ello es la llamada casa de la Alberca288, excavada en la 

Encarnación, cuya superficie total es de 155 m² de los cuales 113 m² son ocupados por 

el patio.  

Otro de los aspectos interesantes de estas casas, era la ubicación y estructura de la 

puerta de acceso al conjunto palaciego. Para hablar de este importante componente, 

dentro de la arquitectura doméstica, tenemos que remitirnos a la arquitectura clásica 

defensiva y militar de los palacios micénicos, cuyo acceso se efectuaba mediante una 

composición laberíntica en recodo, recurso que se transportaría al sistema defensivo de 

las alcazabas musulmanas289, y que se implantaría en las puertas de las viviendas de 

época almohade.  

La arquitectura hispanomusulmana heredaría, entre otros aspectos, el culto a la 

intimidad interior de las construcciones islámicas290. Este tipo de ingresos, serían uno de 

los factores que impedirían al transeúnte poder contemplar los interiores  de las casas. 

La peculiaridad de las puertas en recodo, es su desembocadura directa a un pequeño 

vestíbulo o zaguán, suelen confluir en unos de los ángulos del patio principal291. Esto 

provocaba que la entrada se ubicara  descentrada en uno de los extremos de la 

fachada292, a diferencia de las casas helenísticas y romanas, cuyo ingreso se realizaba 

mediante un eje central293. Si adaptamos todas estas características, comunes en la 

arquitectura residencial, a la planta de los Fernández Coronel, podemos observar  como 
                                                           
286 GUICHARD, Pierre y VAN STAEVEL, Jean Pierre: “La casa andalusí: ensayo de la lectura 
antropológica” en Casas y Palacios de al-Ándalus. Siglos XII y XIII. Barcelona, Navarro Palazón, J, 1995, 
p 484. 
287 BARRINUEVO FERRER, Antonio: Sevilla: las formas de crecimiento y construcción de la ciudad. 
Sevilla, Universidad de Sevilla, 2003, p 46 
288 VALOR PIECHOTTA, Magdalena: Sevilla Almohade, Málaga, Editorial Sarriá, 2008, p 109. 
289 TORRES BALBÁ, Leopoldo: “Las puertas en recodo en la arquitectura militar hispano-musulmana” 
en  Revista Al- Ándalus, Crónica de la España musulmana, VII, Madrid, 1981, pp 122- 150. 
290 CASTILLO GALDEANO, Francisco y MARTÍNEZ MADRID, Rafael: “La vivienda 
hispanomusulmana en Bayyana-Pechina (Almería) en Casas Hispano musulmana. Aportaciones de la 
arqueología. Granada Patronato de la Alhambra y Generalife, 1990, p 111.  
291 NAVARRO PALAZÓN, Julio y JIMÉNEZ CASTILLO, Pedro: Casas y palacios de Al-Ándalus siglos 
XII-XIII. Granada, Legado Andalusí, 1995, p 17. 
292 PÉREZ HIGUERA, María Teresa: “Los alcázares y palacios Hispano-Musulmanes: Paradigmas 
constructivos de la arquitectura mudéjar castellana” en Los alcázares reales: vigencia de los modelos 
tradicionales en la arquitectura áulica cristiana.  Madrid , Fundación BBVA,  2001, p 52.  
293FERNÁNDEZ VEGA, Pedro Ángel: La  casa romana. Madrid, AKAL,  2003, p 89 
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esa vivienda se adaptó al canon impuesto por el palacio del rey justiciero en el Alcázar 

sevillano.  

Respecto a su planta, y partiendo de la reutilización de la qubba como fábrica 

islámica, veremos como el palacio de los progenitores de Doña María Coronel,  se 

adaptaría a la peculiar fisonomía del solar. Para ello se adosarían dos alas menores, muy 

posiblemente de dos alturas, flanqueando a la qubba. Ambos extremos, quedarían 

separados entre sí, por un patio de cuatro frentes, Norte y Sur ocupados por  estancias 

domésticas, la qubba que abría al Este, y el flanco Oeste, que permanecería cerrado y 

actuaría como paredón limítrofe con la calle.  

La fachada y entrada al palacio, estarían dispuestas en la antigua prolongación de 

la calle Alcázares. Esta idea la defenderemos basándonos en dos elementos claves. Uno 

de ellos es el carácter casi privado que pudo gozar esta calle, al ser una vía de acceso a 

viviendas de alto rango, como la residencia que venimos comentando y el palacio de 

Pérez de Guzmán “el viejo”. Su aspecto sería angosto, poco transitable y punto de unión 

de aguas fecales, como se atestigua en la licencia de Doña María para tomar dicha calle.  

A este planteamiento, sumamos el hallazgo de restos arqueológicos en la 

intervención de los antiguos dormitorios. En su memoria, se deja constancia de la 

modificación del primer proyecto, de los arquitectos Fernando Villanueva Sandino y 

Rufina Fernández Ruiz,al haberse encontrado […] “edificaciones en el subsuelo […]294. 

En ningún momento se especifica qué se encontró,  por lo que pensamos que se tratarían 

de una serie de restos pertenecientes a los cimientos perimetrales del palacio, lugar 

donde pudo ubicarse su entrada.  No sabemos a ciencia cierta si el palacio de los 

Fernández Coronel pudo contar de una segunda altura. Morales Martínez295, defiende la 

existencia de una planta superior, debido a la existencia de una portada, de yeserías 

mudéjar,  en la galería alta del flanco Sur del Herbolario. El acceso, permite la entrada a 

la antigua ropería, hoy biblioteca. Está compuesta por un arco de medio punto peraltado 

enmarcado por un alfiz decorado por inscripciones árabes. En sus enjutas, muestra una 

rica ornamentación vegetal de ataurique. La acertada hipótesis de Morales Martínez, 

sobre la decoración de este ingreso, la compartimos al haber podido localizar un nicho, 

en el muro sur de la sala de profundis, cuya decoración sigue el mismo esquema 

                                                           
294 A.C.C.C.D.J.A: Caja 7677. Informe modificado de restauración del Monasterio de Santa Inés. Zona 
de Exposición. Sevilla. 
295 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “El Alcázar del rey Don Pedro y los palacios mudéjares sevillanos” 
en Arte mudéjar en Aragón, León, Castilla, Extremadura y Andalucía. Institución Fernando el Católico. 
Zaragoza, Excma. Diputación de Zaragoza, 2006,  p 243.  



 

100 

 

empleado en la yesería de enmarque de esta portada.  Este cuerpo superior, 

probablemente, acogería a las dependencias más íntimas de la familia.  Otro elemento a 

tener en cuenta, es la altura en la que se construiría el dormitorio, tomando muy 

posiblemente el alzado de las dos alas palatinas existentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portada de la galería alta Sur que pudo pertenecer al palacio de los Fernández Coronel. Convento 

de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

El tema de la duplicidad de espacios en las casas hispanomusulmanas, ha sido una 

cuestión de debate debido a los escasos indicios que permitan esclarecer su existencia, 

aunque  se han constatado en algunos casos la existencia de restos de escaleras296. 

Siguiendo la organización de las domus romanas, las escaleras de  las viviendas 

hispanomusulmanas se colocarían en un ángulo del patio297, aunque existían accesos 

directo desde la calle efectuados mediante una estrecha escalera que arrancaba desde la 

                                                           
296 IZQUIERDO BENITO, Ricardo: “La vivienda en la ciudad hispanomusulmana de Vascos (Toledo) 
Estudio arqueológico” en La casa hispanomusulmana.  Aportaciones a la arqueología. Granada, 1990, p 
148  
297 GARCINUÑO CALLEJO, Óscar: El arte hispanomusulmán, Madrid, Ediciones Encuentro, 2008, p 
207.  
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misma puerta, dando paso a las galerías superiores298. Esta disposición era típica de las 

casas más humildes y no de los palacios, que evitarían el ingreso a sus posesiones de 

forma inmediata desde el exterior. La composición del segundo cuerpo no tenía que ser 

similar a la planta principal, de la que tomaría parcialmente su forma, ya que en esta 

parte se podía aprovechar el espacio proporcionado por el patio que permitía la 

construcción de zonas en terrazas, en las que se solían edificar almacenes a manera de 

sobrado299.  Aunque posterior en el tiempo, fechable en la primera mitad del siglo 

XV300, la residencia palacial de Doña María Coronel, pudo seguir el mismo esquema de 

fachada y composición en dos cuerpos que se empelaría en la casa de Pedro López de 

Ayala en Toledo. El Palacio de Fuensalida, presenta una portada de ingreso, tallada en 

piedra, ubicada en el extremo izquierdo de la fachada301. Mediante ella, se accede a una 

escalera que desemboca al patio principal, como posiblemente pudo estar la de los 

Fernández Coronel, con la peculiaridad de que en su caso la entrada sería acodada, 

elemento  típico de la arquitectura mudéjar hispanomusulmana. En Fuensalida, abren 

vanos y balcones en sus dos alturas, que dotarían de luz a las dependencias que mirasen 

a la calle. En nuestro caso, muy probablemente no presentase demasiados vanos al 

exterior. Éstos serían de pequeñas dimensiones y elevados a una distancia que 

dificultase la visión desde el exterior.  

 

 

 

 

 

 

 

Dibujo de la fachada del palacio de Fuensalida. AMADOR DE LOS RIOS, R: “Palacio de Fuensalida” en 

Monumento arquitectónicos de España. Toledo. Madrid, 1905. 

                                                           
298TORRES BALBÁS, Leopoldo: “Algunos aspectos de la casa hispanomusulmana: Almacerías, algorfas 
y saledizos” en Crónica arqueológica de la España musulmana XXVI,Revista Al-Ándalus, Vol. XV, año 
1950, p 185.  
299 PAVÓN MALDONADO, Basilio: Las ciudades hispanomusulmanas. Madrid, Editorial Mapfre, 1992, 
p 124.  
300 MOLÉNAT, Jean Pierre: “En busca de los palacios urbanos de la nobleza toledana del siglo XV a 
través de la documentación escrita” en  La ciudad medieval: de la casa al tejido urbano: actas del primer 
Curso de Historia y Urbanismo Medieval organizado por la Universidad de Castilla-La Mancha. 
Castilla- La Mancha, 2001,  pp 269-280. 
301PASSINI , Jean: Casas y casas principales urbanas: el espacio doméstico de Toledo a fines de la Edad 
Media. Toledo, Casa de Velázquez, 2004, p 102 
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CAPÍTULO  5 

LAS REFORMAS URBANÍSTICAS EMPRENDIDASEN LA 

MANZANA DE SANTA INÉS 
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LA COMPRA DE VIVIENDAS EN LA COLLACIÓN DE SAN PEDRO POR 

ALFONSO FERNÁNDEZ CORONEL Y DOÑA ELVIRA ALFONSO 

 

La formación del convento de Santa Inés, nace de la unión de espacios anteriores 

a su construcción y de la compra de casas, cuyos solares, se emplearían en la edificación 

del monasterio, dando lugar a un conjunto arquitectónico que resultaría de la 

yuxtaposición de estancias y patios. Estas adquisiciones territoriales, permitirían 

expandir sus dominios hacia el norte, facilitando así la construcción de los nuevos 

espacios necesarios para la vida monástica, los dormitorios y la iglesia, a los que 

debemos añadir la construcción del noviciado a finales del siglo XVI y principios del 

XVII.  

Este afán de expansión territorial, nos puede recordar a la participación activa que 

mostró la Orden de San Francisco en la evangelización de las zonas reconquistadas, 

lugares donde trabajarían en la transformación espacial de las mismas, junto con la 

ayuda de monarcas y miembros destacados de la nobleza302. La implantación de esta 

nueva comunidad en la Sevilla de finales del siglo XIV, tendría también entre sus 

objetivos erradicar la supervivencia de aquello que recordarse al mundo islámico, 

campaña que se vería reforzada con la vecina parroquia de San Pedro.  

Para hablar de las primeras casas que formarían parte del solar monástico, 

debemos remontarnos al año de 1316303. Fue en ese momento, cuando el Infante don 

Felipe, ante el escribano Sancho Pérez, donaría a Teresa Gómez, viuda de Fernán 

Martínez Badana, criada de la reina Doña María, y a sus hijas, las casas que poseía en la 

collación de San Pedro. Cinco años más tarde, el 2 de noviembre de 1321, Doña 

                                                           
302OLMEDO SÁNCHEZ, Yolanda Victoria: “Los conventos franciscanos en Andalucía: Incidencias y 
consecuencias urbanísticas” en Cuatro siglos de presencia de los Franciscanos en Estepa: Primer 
simposio celebrado los días 11,12 y 13 de septiembre de 2003. Estepa (Sevilla) Ayuntamiento de Estepa, 
2007, p 850.  
303RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla… op., cit, Vol. II, p 233. 
A.S.I. Leg. 4, doc. 12. Copia inserta en el documento 16 de la colección.  
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Margarita, mujer del Infante, haría entrega a la susodicha, de unas otras viviendas en 

dicha la collación, con la obligación de repararlas y mantenerlas para poder recibir al 

infante cuando viniera a la ciudad304 . 

 La gratitud mostrada por Don Felipe, toma mayor sentido con el futuro de Santa 

Inés, cuando el quince de enero de 1321305fagouos deonaçion buena e uerdadera sin 

entredicho ninguno de las mis casas que yo y he a la collaçion de San Pedro  a Alfonso 

Fernández de Biedma, abuelo de Doña María Coronel. Estas donaciones, muestran el 

dominio de este ilustre personaje sobre la collación de San Pedro.  

Las adquisiciones en San Pedro, por parte de la familia de Doña María, seguirían 

ampliándose con sus progenitores, Alfonso Fernández Coronel y Elvira Alfonso de 

Biedma.  En 1333306, el 17 de abril, ambos comprarían un corral a Teresa Rodríguez por 

500 maravedís, estancia que era lindera con unas casas que ya poseían los contrayentes. 

Cuatro años más tarde, tendría lugar dos importantes ventas que incrementarían las 

posesiones de los padres de Doña María Coronel en San Pedro. La primera, tuvo lugar 

el 13 de marzo de 1337307 , cuando Teresa Gómez les vendió unas casas en el Mesón de 

la Castaña ante el escribano público Juan Alfonso.  

La segunda venta, en el mes de noviembre del dicho año, fue  efectuada por María 

Fernández a Doña María de Novoa308, abuela de la futura fundadora, de una casa en el 

mismo barrio sevillano. La ampliación de viviendas, por parte del respetado 

matrimonio, se convirtió en un negocio familiar,  al comprar terrenos colindantes a las 

casas cedidas por el Infante Don Felipe. Los confines de esta familia de la aristocracia 

sevillana,  siguieron creciendo el 29 de mayo de 1339309, momento en el que Teresa 

García, viuda de Juan Fontanel, les vendió unas casas por 1.500 maravedís. Al igual que 

la venta de un corral de dicha señora, éstas lindabas con las de los compradores y con 

las de Don Alvar Pérez de Guzmán, estas últimas, situadas en el otro extremo de la calle 

                                                           
304 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla… op., cit, p 277. A.S.I. 
Leg. 4, doc. 18. 
305 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op., cit, p 249. A.S.I. 
Leg 4, doc. 16. 
306 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op., cit, p 320. A.S.I. 
Leg 4, doc. 35. 
307 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano:Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla….op, cit p 353. A.S.I. 
Leg. 3, doc. 3. Inventario anónimo del siglo XVII, apunte 7, fol. 1r. A.S.I. Leg 1, doc. 1. Libro de 
Registro de Propiedades del Convento de Santa Inés, apunte nº 69, fol. 139 
308 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla….op., cit, p 353. A.S.I. 
Leg. 3, doc. 6. Inventario de Fray Muñoz. Año de 1795, apunto V5º, Fol. 34 v. 
309 RODRÍGUEZ  LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla….op, cit, p 356. A.S.I. 
Leg. 4, doc. 46. 
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que cerraría Doña María Coronel años más tarde al haberse hecho dueña del palacio de 

este noble caballero.  

En ese mismo año, Pedro Díaz y su esposa Sancha Pérez, les venderían por 3.400 

maravedís unas casas atahonas en San Pedro. Dichas atahonas, eran vecinas de otras, 

propiedad del monasterio de San Leandro, y con casas de Diego Gutiérrez, 

La compra de terrenos colindantes a sus viviendas, dio un gran paso en 1341, 

cuando María Fernández, ama de Alvar Pérez de Guzmán, les vendería unas casas en la 

collación de San Pedro por 4.000 maravedís. Estas viviendas, tomarían una gran 

importancia dentro del proceso de fundación y ampliación del futuro convento. La venta 

se efectuaría a nombre de María de Novoa, en representación de su hija y su yerno. 

María Fernández había heredado dichas propiedades de su hermano Esteban Fernández. 

Estas residencias, eran de carácter palatino y lindaban […]”con casas de los dichos don 

Alffonso Ferrandez e donna Elvira de las tres partes e de la otra parte con la calle” 

[…].  

Un año más tarde, el 21 de diciembre310, se comprarían unas viviendas a María 

Jufre, viuda de Martín Alonso de Fermisedo y sus hijos Gutier y Juana Díaz, por el 

precio de 6.500 maravedís. Éstas, eran limítrofe a la casas de los progenitores de Doña 

María Coronel y a las de Ferrant Rodríguez de Marchena.   

Uno de los tesoros conservado en Santa Inés,fechado el 29 de junio de 1343311,  es 

la entrega de un mayorazgo, por parte de Alfonso Fernández a su hijo Juan, en la villa y 

castillo de Montalbán, y unas casas de su morada en la collación de San Pedro, 

propiedades que obtuvo de la merced de Enrique II.  

Las propiedades de Alonso Fernández y Elvira Alfonso, limitaban[…]“las cassas 

en las que yo moro en Seuilla que me él dio que son a la collaçion de Sant Pedro de que 

son linderos de la vna parte el çiminterio de la iglesia de Sant Pedro e de la otra parte 

casas de Fernand Rodríguez de marchena e de la otra parte casas de Teresa Rodríguez 

e de la otra parte la calle del rey”[…]. Esta distribución espacial sería el resultado de 

todas las adquisiciones que se habían comprado en la collación de San Pedro y que 

darían lugar a la apropiación de casi toda la manzana en la que se encuentra hoy inscrito 

el cenobio de clarisas franciscanas.  

                                                           
310 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, L: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op, cit, p 373. A.S.I. Leg. 4, 
doc. 53.  
311 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, L: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op, cit, p 377. A.S.I. Leg. 4, 
doc. 54. 



 

108 

 

La labor, e ímpetu, que se había despertado en el afán comprador de los 

ascendientes de Doña María Coronel, no cesaría hasta tener bajo sus dominios todos 

aquellos solares, ocupados por establos y viviendas, que componían toda la superficie 

emprendida entre los confines del cementerio de la iglesia de San Pedro y el 

desaparecido trazo de la actual calle Alcázares, contando incluso la ya citada morada, al 

otro extremo de ésta, de Alvar Pérez de Guzmán el viejo.  

La compra de casas seguía activa en el año de 1345. El 12 de agosto312, se daría 

poder sobre unas casas que tenían en propiedad Isabel e Inés Rodríguez, hijas de y Ruy 

González y Teresa Rodríguez. Su autorización recayó sobre su madre, otorgándole 

potestad de vender estas moradas, linderas a las de Alfonso Fernández Coronel y 

Ferrnat Rodríguez. En este caso, no se especifica el importe de liquidación, por lo que 

las propietarias declararían que […]” a qualquier que gelas conprare et por quanto 

preçio pudiere”[…]. Tampoco se hace referencia al comprador, aunque entendemos que 

sería Alfonso Fernández Coronel y su esposa. 

La última compra, tendría lugar el 1 de febrero de 1346 a Rui Pérez de Armenta, 

que vendería unas casas corrales en la collación de San Pedro a Alfonso Martínez de 

Pontevedra, en representación de Alfonso Fernández Coronel y su conyugue,  por la 

cantidad de 3500 maravedís. Los límites de este domicilio eran confines, en dos de sus 

partes, con baños y corral de la Orden de Calatrava, propiedad de los progenitores de 

Doña María Coronel, y otras dos partes con calles que no se especifican.  

 

 

LA LABOR DE MECENAZGO DE DOÑA MARÍA CORONEL EN LA 

ADQUISICIÓN DE CASAS 

 

La fundación de Doña María Coronel, es el epicentro de una manzana en forma de 

isla trapezoidal, aspecto que afectaría al proceso de labra y edificación del complejo 

monástico. Esta peculiar fisonomía, conllevaría la ejecución de dos reformas 

urbanísticas, que ajustarían los límites fronterizos del nuevo edificio, implicando la 

modificación del trazado de dos calles que entorpecerían la labra del monasterio.  

                                                           
312 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…….op, cit, p 392. A.S.I. 
Leg 4, doc. 57. 
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El primer documento que nos arroja cierta luz sobre la formación de la parcela de 

estas religiosas, está fechado el 10 de septiembre de 1376313. Doña María Coronel 

dotaría a su fundación de […]”casas del dicho mi padre e mi madre que son a la 

collaçion de Sant Pedro[…] por mi çédula a don Fernando[…] arçobispo de la Sancta 

Eglesia de la muy noble çibdat de Seuilla quando el dicho arçobispo me dio 

primeramente la liçençia para fazaer e hedificar el dicho monesterio[…] vnas casas 

atahonas que yo en esta dicha cibdad de Seuilla en la colaçion de Sant pedro e un 

horno para cozer pan que yo en esta dicha çivdad en al dicha colaçion de Sant 

Pedro”[…] . 

Según el documento, la fundación se efectuaría sobre unas casas heredadas en la 

collación de San Pedro, punto de partida del nacimiento y expansión de la 

congregación. La fundadora hace mención de otras propiedades, unas casas atahonas y 

un horno de pan, viviendas que muy probablemente fuesen tomadas para la ampliación 

del cenobio. La ubicación de estas últimas, pudiera ser el actual sector sur del conjunto 

conventual, donde hoy podemos localizar el patio de la Camarilla y los aparcamientos 

de la calle Santa Ángela. El resto de casas adquiridas, por Doña María, estarían situadas 

al sector norte y este de la manzana.  

Probablemente las casas atahonas, y el horno de pan, pudieron formar parte de la 

zona de servicio de la casa residencial de los Fernández Coronel, idea que hemos 

planteado a la hora de hablar de la posibilidad del aprovechamiento de la sala de 

ordenación y de la existencia de un arco mudéjar apuntado en su ingreso.  

A diferencia de la nobleza castellana, la andaluza, y especialmente la sevillana, es 

una aristocracia de carácter urbano314, es decir, sus palacios no se encontraban aislados 

de  la ciudad, sino todo lo contrario, convivía entre el entramado de la urbe315. La 

ubicación privilegiada de la que gozaban estas nobles familias, y principalmente la 

estructura sus residencias nobiliarias, fueron una buena base de cimentación para la 

construcción de conventos, al quedar enclavados en el corazón de la ciudad.  

                                                           
313 RODRIGUÉZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla… op, cit, 530. A.S.I: 
Leg. 4, doc. 102 y Leg. 7, doc. 1“Doña María Coronel dispones de sus bienes para la dotación del 
Monasterio de Santa Inés, de la regla de Santa Clara, fundado por ella en las casas de su propiedad en la 
collación de San Pedro. 
314LAMPÉREZ Y ROMEA, Vicente:Arquitectura civil española de los siglos I al XVIII.Saturnino Calleja, 
Madrid, 1922, p 212.  
315 MORALES MÉNDEZ, Enrique: “La nobleza sevillana, sus luchas y su arquitectura” en Laboratorio 
de arte, nº 7, año 1994, Universidad de Sevilla, p 55.  
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Parece ser que la edificación y labra del edificio no se podría en marcha hasta 

siete años después, concretamente el 9 de septiembre de 1.383, cuando el Concejo de 

Sevilla concedió licencia Doña María para poder incorporar una calle que separaba dos 

solares que su propiedad316. Se efectuaría así,  la primera reforma urbanística vivida en 

Santa Inés. En esta licencia, los alcaldes alarifes de nuestra ciudad otorgaron liçençia 

que podades çerrar e çerredes e aboluades e metades al dicho vuestro monesterio una 

calle que esta a razi de las paredes del dicho monesterio e del solar que la dicha donna 

María conpró que fue de don Aluar Pérez de Guzmán el viejo de canto a canto[…]. 

Otro de los datos interesantes que nos transmite este documento es el estado en el 

que se encontraba la calle […]”era muy dannosa en tiempo de aguas e echauan en ella 

estiércol e mucha suziedat en manera que por ella non podían pasar las gentes de una 

parte a otra sin grant peligro”[…].  

Quizás, a estas aportaciones, debemos darles otra connotación. No cabe duda de la 

falta de higiene presente en esta vía, pero si lo miramos desde el punto de vista del 

interés urbanístico de la fundadora, esta sería una buena oportunidad para apropiarse de 

esta calle para sus confines. Para ello, se tomaría como escusa la desunión entre ambas 

propiedades, estrategia más que estudiada.  

Al tener el control sobre ella, podría ejecutar cualquier construcción al gozar de 

parte de los terrenos que se encontraban al otro lado de la calle, Es esto, lo que nos hace 

creer, que Doña María Coronel planteó esta maniobra con el fin de poder tomar todo el 

tramo longitudinal de la vía y construir posteriormente los dormitorios, clausurando esta 

y dejando al flanco norte solares que destinaría más tarde a la zona dedicada al 

noviciado.  

La concesión y privilegio de esta licencia, conllevaría consigo una obligación […] 

“que seades tenidas e obligadas dexar e dexedes fecha e limpia otra tamanna e tan 

ancha calle o mayor que esta calle que vos dexamos en el dicho solar que fue del dicho 

don Aluar Pérez por donde vengan e vayan e passen de noche e de dia las gentes syn 

embargo alguno, que se tenga en linde con la cerca del dicho monesterio e con solar e 

casas que dan a la dicha donna Maria segunt fue visto e señalado por Juan Ferrández 

                                                           
316RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op, cit, 551. A.S.I: Leg. 
4, doc. 105. El consejo de Sevilla concede licencia al Monasterio de Santa Inés para que pueda 
incorporar al mismo una calle que separa dos solares de su propiedad a cambio de abrirla de nuevo en 
un extremo del mismo. 
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de Mendoça alcalde mayor desta cidbat[…]. Non fagades perjuyzio alguno a los 

vecinos que y moraren en derredor de la dicha calle·[…].  

En ella, no se hace mención a la construcción de dependencias del monasterio, 

simplemente la toma de dicha calle como conector entre los dos solares, aunque como 

veremos, esta zona sería destinada a los dormitorios.  

No debemos olvidar que la compra de esta residencia quedaría entre familia, ya 

que Alvar Pérez de Guzmán el viejo fue marido de Doña Aldonza Coronel317, hermana 

de la fundadora, detalle que nos ayuda a ver de nuevo como Doña María tenía una 

táctica expansionista en el proyecto de construcción de su convento. En 1.410, se 

volverían a tener noticias sobre la apertura de una nueva calle por parte de 

congregación. Las casas de Alvar Pérez de Guzmán, eran linderas a las de Pedro 

Rodríguez de Esquivel, el cual, juntos con otro vecinos, se vería afectado con la 

reapertura de la vía. 

El 2 de marzo de 1.385, la abadesa María López de Bermeo compraría un solar a 

Alfonso Fernández y Catalina de Fernández por 150 maravedíes. Su adquisición, nos 

permite seguir indagando en el proceso de expansión emprendido, al ser éstas linderas a 

las casas de Alvar Pérez de Guzmán el viejo.  

El 29 de septiembre de 1.386,  los alcaldes alarifes Alfonso de San Pablo, Diego 

Alfonso de Santa Inés y Moisés Zulema, dan carta de sentencia sobre una vertiente de 

aguas entre un solar de la fundadora y casas de Pedro Rodríguez de Esquivel en la 

collación de San Pedro318. Quizás, el asunto no sea de nuestra relevancia, al trata de la 

construcción de una pared medianera que repartiese la caída del agua de lluvia pero en 

él aparece una información que si nos interesa y que nos permite confirmar la extensión 

de terreno de Santa Inés, […] tiene suyo un solar de casas que es en esta dicha çibdat 

en la collación de Sant Pedro, el qual solar de casas fueron de don Aluar Pérez de 

Guzmán[…] que han por linderos de la vna parte de Alfonso Bernal, contador de las 

tres partes.  

Al parecer, todavía existían propiedades de las que Doña María Coronel no se 

había apoderado, las casas de Alfonso de Bernal. Posiblemente éstas estuvieron 

                                                           
317RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano & ANASAGASTI VALDERRAMA, Ana  María: “Aldonza 
Coronel…op, cit561.  
318 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op, cit, p 566. Diego 
Alfonso de San Pablo, Diego Alfonso de Santa Inés y Moisés Zulema, jueces alarifes de la ciudad de 
Sevilla, otorgan carta de sentencia sobre una vertiente de aguas entre un solar de doña María Coronel y 
las casas de Pedro Rodríguez de Esquivel en la collación de San Pedro. 
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ubicadas en el solar que hoy ocupa las hermanas de la Cruz, por calle Santa Ángela, 

mientras que las de  Guzmán el viejo se localizarían al Este, flanqueando por el extremo 

norte a las casas de Pedro Rodríguez de Esquivel, muro que tendría que arreglarse según 

el documento. 

 Sobre el palacio de Alvar Pérez de Guzmán,  nos aporta noticias sobre su estado 

de conservación […] el qual dicho solar diz que están agora alçadas vnas paredes et 

fue palacio que están linderos las dichas casas del dicho Pedro Rodríguez […] fuemos 

a ver el dicho solar e casas e palaçio que estaua deribado onde está la dicha pared […] 

Posiblemente, el palacio había sido derribado parcialmente, lo que provocaría el mal 

estado de la pared lindera a Pedro Rodríguez. 

La siguiente compra documentada, fue efectuada 2 de diciembre de 1.410319 , por 

parte las religiosas a las hermanas Inés e Isabel Mateos, hijas de Pedro Mateos de 

Simancas, venta que al parecer […] “estauan debate sobre razón del preçio de vna 

conpra de vnos casares que nos la dicha abadesa e monjas e conuento del dicho 

monesterio queríamos comprara de vos las dichas Ynes Matheos et Ysabel Matheos que 

es en la dicha civdad a la dicha collaçion de Sant pedro que tienen en linde con 

corrales e casares de la dicha orden et por delante la calle del rey”[…]. Viviendas por 

las que se pagarían 2.750 maravedís.  

Barajamos la hipótesis, de que las casas de las hijas de Mateos de Simancas, 

ocupasen la zona destinada a la iglesia, al residir en la calle del rey, nombre asignado a 

la vía urbana. Pensamos que ésta podría ser la antigua calle Zapatería, la cual sería 

testigo de la segunda reforma urbanística que permitiría la labra de la Capilla Mayor. 

 Esta hipotética, viene dada  tras haber visto el dominio que ejerció Doña María 

sobre la prolongación de la calle Alcázares, la compra de las casas de Don Alvar Pérez 

de Guzmán y sus vecinos a Alfonso Fernández y Catalina de Fernández, viviendas que 

hemos ubicado en el sector Norte, por lo que las casas de Inés e Isabel de Mateos debían 

localizarse en el actual templo. Al Sur, hemos situados las casas atahonas y el horno de 

pan heredado por la susodicha, por lo que pensamos que esta idea puede ser acertada. 

Este planteamiento está argumentado en el documento al decirse […]e paguen al tiempo 

que ala dichas monjas e conuento del dicho monesterio començaren a fazer et tapiar 

las paredes de los dichos hedificios que han de fazer[…],  por lo que creemos que 
                                                           
319 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla… op, cit, p 730. A.S.I: 
Leg. 4, doc. 168. La abadesa y monjas del Monasterio de Santa Inés e Isabel Mateos formalizan 
compromiso árbitro al bachiller Juan Ruiz para que dirima el precio de unos solares comprados por el  
monasterio en la collación de San Pedro pronunciándose a continuación la sentencia.  
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queda bastante claro que en esos solares se iba a edificar algo, y muy posiblemente, 

fuese la cabecera de la iglesia.  

Unos días más tarde, el 6 de diciembre320, volvemos a tener noticias sobre la 

apertura de una nueva calle por parte de las religiosas tras su cerramiento y apropiación. 

La residencia de Alvar Pérez de Guzmán, colindaban con las Rodríguez de Esquivel, el 

cual, juntos con otro vecinos, se vería afectado con la apertura de la nueva vía por sus 

terrenos. 

El alcalde, tras haber hablado con ambas partes, solicitaba a Pedro Rodríguez su 

consentimiento para que la dicha calle tomara el trazado que se había estipulado 

[…]”Pero Rodríguez que consintiese que fuese la dicha calle como se contiene el canto 

de la calle que está a las espaldas del dicho Pero Rodríguez que cabe a la calle de la 

Çapateria fasta las tapiasque ha de fazer Alvar Rodríguez d´Osorio[…]. Ante su 

negativa actitud, el alcalde dictaminó que las religiosas le diesen la cantidad de  mil 

maravedíes para que se hicieran las tapias que formasen los extremos de la calle y 

marcase los límites de cada propietario. El pago de las obras, y quizás la presión a la 

que fue sometida este propietario, dieron lugar a la aprobación de Pedro Rodríguez, que 

junto con las hermanas clarisas pidieron al alcalde que se mandase al escribano, Juan 

Ruíz de Medina, que tomaría nota de todo lo que se había establecido en este acuerdo 

antes los testigos Fernando de Mesa, Gonzalo de Mesa, Ruy Vélez y Alvar Pérez 

Martel321, vecinos de nuestra ciudad.  

Dos días después, Alfonso González de Sevilla, escribano del rey, dio testimonio 

del arbitraje realizado por Juan Ruiz de Medina, alcalde del rey, entre la comunidad de 

Santa Inés y Alvar Rodríguez de Osorio, sobre el trazado de la vía, que se había de abrir 

entre las casas del caballero Rodríguez de Esquivel y el convento.  

La manifestación llevada a cabo por estos vecinos, ante la discordia que creaba el 

nuevo trazado,  el Infante D. Fernando, mandó a Juan Ruíz de Medina, a ver el daño que 

iba a ocasionar esta reforma urbanística. Se pidió a Alvar Rodríguez, y su mujer Leonor 

González, explicaran el agravio que le provocaría el asunto. Su respuesta, fue la 

                                                           
320 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op, cit, p,  735. A.S.I: 
Leg.4. Doc. 169. Juan Ruiz de Medina, como juez delegado real, dirige el litigio que mantiene Pedro 
Rodríguez de Esquivel contra el Monasterio de Santa Inés ante el perjuicio que causa en su propiedad la 
edificación del mismo. 
321 RODRIGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op, cit, p 737. A.S.I: 
Leg, 4. Doc. 170. Alfonso González de Sevilla, notario real, da testimonio del arbitraje efectuado por 
Juan Ruiz de Medina, alcalde del rey, entre Alvar Rodríguez de Osorio y el Monasterio de Santa Inés, 
sobre la nueva calle que se ha de abrir entre el convento y las casas del citado Alvar Rodríguez. 
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intrusión de la vía por su propiedad, por lo que el matrimonio rogaría que no se realizara 

tal maniobra urbanística. Juan Ruíz de Medina estipuló […] deste çimiento que está 

abierto que ha de fazer la dicha orden e el çimiento que está abierto de parte de los 

dichos Alvar Rodríguez e su muger, e deste çimiento derechamente por cordel fasta la 

esquina de ladrillo nueua que está fecha a las espaldas de las casas de Pero Rodríguez  

de Esquiuel, e que quede por suyo el casar que al dicha orden ha entre la pared de la 

calle que se ha de fazer de parte de las casas del dicho Aluar Rodríguez e su muger e 

las dichas casas commo contienen fasta el casar que dicha orden da al dicho pero 

Rodriguez de Esquiuel[….].  

En el documento, se menciona una nueva esquina, hecha de ladrillo, a espaldas de 

las casas de Pedro Rodríguez. Recordemos  que este vecino pleiteó con el convento a la 

hora de levantar un nuevo muro para verter las aguas de la lluvia. Se trataba de un 

antiguo paredón que quedó casi en ruinas al derribarse el antiguo palacio de Alvar Pérez 

de Guzmán el viejo. Creemos se esté aludiendo ladrillo a esa construcción, ya que como 

sabemos la calle no llegaría a efectuarse.  

El matrimonio fue obligado a conceder permiso para la sustitución de una calle 

por otra y a hacer […] quatro tapias en alto las paredes de la parte de contra sus casas, 

e para ayuda de fazer las dichas tapias, quel dicho conuento que les den tres mille 

maravedís et que gelos den al tiempo quel dicho monesterio fiziere las tapias de su 

parte porque el dicho Alvar Rodríguez faga luego las dichas sus tapias que él ha de 

fazer commo dicho es[…]. Todo esto quedó registrado por el dicho escribano ante 

Fernando de Mesa, Gonzalo de Mesa, Ruy Vélez, vecinos de Sevilla, Alfonso Yáñez, y  

Pedro Andrés. 

No se han conservado noticias que apoyen la ejecución de la calle, al igual que 

tampoco existen evidencias en la planta de Santa Inés que aporten  su nueva ubicación.   

Esta conclusión toma mayor veracidad, al leer el dorso del litigio de Pedro 

Rodríguez. En el XVI, se anotó en su reverso, el contacto que la congregación con la 

Real Chancillería de Granada, con la intención de retomar la obligada reapertura de la 

vía suprimida en el siglo XIV. En ese momento, continuaba la existencia de falta de 

espacio que permitiera la conducción de la vía, al estar ocupado parte de los terrenos por 

las casas de Francisco de Alcázar. De mutuo acuerdo, entre ambos vecinos, de nuevo la 

calle no volvió a abrirse.  
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Esta simple anotación en el documento, nos traslada a otro, de1519322 , donde se 

detalla la ocupación que había tomado Francisco del Alcázar de los linderos de Santa 

Inés, impidiendo el paso de la calle. Se trata de una súplica, en que las monjas piden al 

Consejo Hispalense, que Francisco del Alcázar no cargase ninguna de sus 

construcciones al muro medianero del convento. Destacaremos varios aspectos 

interesantes como el cerramiento del convento por el sector norte en tiempos 

fundacionales por la fundadora […]lo dejo todo cercado alrededor de buen muro alto, 

especialmente la parte de la uerta del dicho monesterio por la parte que cae a las casas 

que agora son de Francisco de Alcaçar […]. Por su parte, Francisco del Alcázar, había 

labrado una serie de construcciones sobre la pared del convento. Las religiosas, 

suplicaban la eminente demolición de los añadidos de su vecino con la intención de 

poder llevar a cabo la apertura de la calle que estaban obligadas a abrir.  

Volviendo de nuevo a la nota del reverso del documento del 6 de diciembre de 

1410, hemos podido leer que ambas partes llegarían a un acuerdo ante la imposibilidad 

de abrir la nueva calle. En el documento de 1519, en sí, no se habla del acuerdo 

establecido. El pacto quedaría redactado en 1527323. Francisco del Alcázar pagaría el 

traspaso de dos pajas, propiedad de Santa Inés, a través de los caños del monasterio de 

Santa Paula, agua que llegaría a las jerónimas desde los Caños de Carmona hasta el 

almacén del campanario de San Román324. Alcázar, prefirió pagar 17.000 maravedíes, 

por el traspaso del agua hasta el convento, que abrir una nueva calle que provocaría el 

derribo de todas las construcciones que había edificado sobre los límites del cenobio. 

Tras la súplica de 1519, en 1525, las construcciones seguían en pie. Su pervivencia 

refuerza más nuestra idea del consorcio del abastecimiento del agua dos años más tarde.  

En ese mismo año, la abadesa Sor Leonor Pacheco325, ante el escribano Pedro 

Fernández, declararía que Francisco del Alcázar observaba a las monjas desde una 

azotea. Esta edificación, superaría en altura al alzado del convento, algo que no estaba 

permitido. En el acta notarial, se haría mención a la existencia de [...] otra dicha azotea 

                                                           
322 A.S.I: Legajo 29, Doc. 4 (1519-1709). Documento A. Súplica del convento al Consejo de Sevilla para 
que Francisco del Alcázar no cargue construcción alguna sobre el muro medianero de dicho convento. 
Año de 1519.  
323 A.S.I: Legajo 29, Doc. 7 (1519-1709). Pago de 17.000 maravedíes por parte de Francisco del Alcázar 
al Monasterio de San Paula para que desde sus conductos llegara a Santa Inés el agua del almacén que 
se encontraba frente a la torre de la iglesia parroquial de San Román.  
324 Sobre este asunto, se hablará detalladamente en el capítulo dedicado a la llegada del agua a Santa Inés 
y los maestros cañeros que trabajaron al servicio del convento.  
325 A.S.I: Legajo 29, Doc. 6 (1519-1709). Acta notarial dando fe que desde la azotea de las casas de 
Francisco del Alcázar se contemplaba el interior del monasterio.  
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del dicho monesterio que esta en la dicha huerta[…], construcción que se localizaría en 

el noviciado y hoy no se conserva. Dicho espacio, pudo ser eliminado a finales del siglo 

XVI principios del XVII, con la labra del edificio de las novias.  

Para tomar fe de lo expuesto, y se subió a la azotea del monasterio […] desde allí 

se paresçieron las casas del dicho señor Francisco del Alcaçzar, de una parte de ella, y 

en especial un terrazo de commo azotea, en el qual parecían un postigo abierto y 

estaba tendida ropa de lienzo de sabanas e camisas, e allí parescieron dos mujeres de 

color negras e una mujer blanca, las quales podrán ver claramente la huerta del dicho 

monesterio […].  

No sabemos cuál fue la solución que se adoptaría ante este asalto a la intimidad y 

si esta construcción llegaría a derribarse. El caballero veinticuatro, ante las dos 

irregularidades cometidas, se vería en la obligación de compadecer a la comunidad 

comprometiéndose en el suministro de su agua. Gracias a estos aportes documentales, 

podemos defender la hipótesis planteada, donde mantenemos que dicha la calle nunca 

llegaría a ejecutarse, lo que provocaría el adosamiento de las casas de Pedro Rodríguez 

y Alvar Rodríguez, en los dormitorios. Desconocemos cuales fueron los motivos que 

llevaron a no realizar esta nueva organización urbanística.  

En 1411326 tendría lugar la segunda reforma urbanística327 . El 23 de enero del 

Juan Martínez, Pedro Fernández y maestre Alye,, alcaldes alarifes de Sevilla, 

acompañados de Pedro Martínez, mayordomo de Santa Inés, tomaron […] “medidas de 

vnas paredes[…] las quales dichas medidas an de ser en vnos solares que se han de 

meter en al dicha orden”[…]. De nuevo, volvemos a plantear, que dichos terrenos 

pertenecían a las viviendas de Inés e Isabel de Mateos, cuya compra se había efectuado 

hacía tan  solo un mes.  

En el acta de los alarifes, queda redactado el punto de encuentro y reunión en la 

ciudad, dato del que hasta la fecha no hemos encontrado ninguna referencia documental. 

Sobre ello, no tenemos constancia en el libro del peso de los alarifes y balanza de los 

menestrales328, centrándose solo en el buen que hacer de estos maestros. Gracias a este 

valioso pergamino podemos saber dónde tenían lugar las deliberaciones que tomaban 

                                                           
326 RODRIGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op, cit, p 741. A.S.I: 
Legajo 4. Doc. 172.  Juan Martínez, Pedro Fernández y Maestre Aly, alcaldes alarifes de Sevilla, dan 
sentencia sobre la medición de un solar en la calle de la Zapatería que ha de incorporar al Monasterio 
de Santa Inés, a petición del cual se efectúa la medición.  
327 Sobre esta actuación dedicaremos un apartado dentro del estudio arquitectónico de la iglesia.  
328 CÓMEZ RAMOS, Rafael: Arquitectura Alfonsí. Sevilla, Diputación, 1974, pp 69-80 
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los alcaldes alarifes […] “estando los dichos alcaldes en el çementeryo de la iglesia de 

Sant Saluador desta dicha çibdat lybrando los pleitos que ante ello vienen segund que 

lo an de vso e de costumbre” […].  

La plaza del Salvador, hasta nuestros días, ha sido un enclave importante dentro 

de la sociedad sevillana, al ser un punto de celebración de fiestas y mercado329.  Su 

significación se remontan hasta el mundo romano, al haber formado parte del antiguo 

foro, cobrando mayor protagonismo con la Sevilla andalusí, al encontrarse en ella la 

antigua gran mezquita aljama, lugar en el que se sospecha que pudo estar situado el 

zoco al que alude Iban Abadín en sus escritos330. Fue conocida desde el siglo XIV, con 

la denominación del cementerio del Salvador, nombre que fue sustituido en el siglo XV 

por el del San Salvador331. Sobre la existencia de este camposanto tenemos noticias en 

los siglos XVI y XVII. En 1568332 el hospital de las San Cosme y San Damián, 

conocido popularmente como “el de las Bubas”333, enterró a sus muertos en esta famosa 

plaza, mientras que el siglo XVII, y tras haber pasado dicho hospital a los Hermanos de 

San Juan,  sabemos que la actual plaza del Salvador, además de ser utilizada como 

mercado, también desempeñaba las funciones de necrópolis del Hospital de San Juan de 

Dios334.  

Hasta el siglo XVII actuaría como lugar de enterramientos, tradición  que se 

remontaba hasta principios del siglo XV, como consta en este documento, e incluso 

anteriormente, en 1383335 con la fundación el Hospital de San Cosme y San Damián. La 

importancia de la que gozaba este variopinto sector de la ciudad, lo llevaría  a ser el 

centro de reunión de comerciantes y maestros alarifes, encargados de la labor de 

                                                           
329 CARMONA GARCÍA, Juan Ignacio: Crónica urbana del malvivir (S. XIV-XVII) Insalubridad, 
desamparo y hambre en Sevilla. Sevilla, Universidad de Sevilla, 2000, p 125.  
330GARCÍA GÓMEZ, Emilio y LÉVI-PROVENÇAL, Evariste: Sevilla a comienzos del siglo XII: el 
Tratado de Ibn 'Abdún.  Sevilla, Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Sevilla, 1998. 
331ALBARDONEDO FREIRE, Antonio José: El urbanismo de Sevilla durante el reinado de Felipe II. 
Sevilla, Guadalquivir, 2002, p 219.  
332 NÚÑEZ ROLDÁN, Francisco: La vida cotidiana en la Sevilla del siglo de Oro. Madrid, Silex, 2004, p 
24.  
333 CARMONA GARCÍA, Juan Ignacio: El sistema de la hospitalidad pública en la Sevilla del antiguo 
régimen. Sevilla, Diputación, 1979, p 53.  
334DOMÍNGUEZ ORTIZ, Antonio: Historia de Sevilla: La Sevilla del siglo XVII. Sevilla, Universidad de 
Sevilla, 1986, p 49.  
335 HERRERA DÁVILA, Joaquín: El Hospital del Cardenal de Sevilla y el Doctor Hidalgo de Agüero: 
Visión histórico-sanitaria del Hospital de San Hermenegildo de Sevilla (1445-1837). Sevilla, Fundación 
Cultura Andaluza, 2010, p 31. 
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inspección, conservación y  reparación de las nuevas, y viejas, construcciones de la 

ciudad336.  

El 25 de febrero de 1411337, Juan Rodríguez de Hoyos daría su autorización 

permitiendo a las religiosas, la apertura de una zanja y cimiento en una calle medianera, 

la calle Zapaterías, para labrar la capilla mayor. Tras el estudio de estos documentos, 

llegamos a la conclusión de que las primeras obras que se llevarían a cabo en Santa 

Inés, comenzarían en el año de 1.410. En ellas se emprendería la labra de los 

dormitorios, puerta del primitivo compás y el templo. Aunque las hermanas disfrutaban 

de la licencia, que permitió la apropiación de la calle, desde el año de 1.383, no sería 

hasta el año de 1410 cuando se tengan noticias de […] edificar e labrar en la iglesia o 

en el dicho monesterio asy para dormitorio como para huertas e para otras 

cosas338[…] .  

A modo de conclusión, tras haber analizado todos los documentos existentes en el 

archivo conventual, referentes a la compra de viviendas en la collación de San Pedro, en 

ninguno de ellos se hace mención a la persona a Juan Rodríguez Tello.  La presencia de 

este desconocido personaje, cuya presencia no está documentada en los anales de  Ortiz 

de Zúñiga339, es visible en las distintas obras dedicadas al estudio de la historia y 

patrimonio de Santa Inés340.  

Santiago Montoto, en su libro esquinas y conventos de Sevilla341, cita […] “y don 

Juan Rodríguez Tello le dio unas casas suyas, sobre las que se labró la capilla mayor 

del templo”[…] El único documento que poseemos en el archivo conventual que hable 

sobre la sección de unas viviendas para la construcción de la cabecera de la iglesia, es la 

                                                           
336CÓMEZ RAMOS, Rafael: Los constructores de la España Medieval. Sevilla, Universidad de Sevilla, 
Secretariado de Publicaciones, 2009, p 81.  
337. RODRÍGUEZ LIAÑEZ, Laureano: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op, cit, p 743. A.S.I: 
Leg. 4. Doc. 173. Juan rodríguez de Hoyos da su autorización al Monasterio de Santa Inés para abrir 
zanja y cimiento en una calle medianera para labrar y edificar la Capilla mayor del monasterio. 
338 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, L: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op, cit, p 735. A.S.I: Leg. 4. 
Doc. 169. Juan Ruiz de Medina, como juez delegado real, dirime litigio que mantiene Pedro Rodríguez 
de Esquivel contra el Monasterio de Santa Inés ante el perjuicio que causa en su propiedad la edificación 
del mismo. 
339 ORTIZ DE ZUÑIGA, Diego: Anales eclesiásticos y seculares de la muy noble y muy leal ciudad de 
Sevilla, metrópoli de la Andalucía, que contienen sus mas principales memorias desde el año de 1246, en 
que emprendió conquistarla del poder de los Moros el gloriosísimo Rey S. Fernando III de Castilla y 
Leon, hasta el de 1671 en que la Católica Iglesia le concedió el culto y titulo de Bienaventurado, Vol. 4. 
Madrid, Imprenta Real, 1796, 258-259.  
340  VALVIDIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla Oculta: 
Monasterio y conventos de clausura. Sevilla, 1980, p 78. PÉREZ CANO, María Teresa y MOSQUERA 
ADELL, Eduardo: Arquitectura en los conventos de Sevilla. Una aproximación a las clausuras.Sevilla, 
Dirección General de Bienes Culturales, 1991, p 138.  
341 MONTOTO, Santiago: Esquinas y conventos de Sevilla. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1991, p 144.  
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autorización de Juan Rodríguez de Hoyos. La inexistencia de este señor, en los papeles 

de Santa Inés, nos hace pensar que Luis Montoto no realizaría una lectura correcta del 

nombre del donante.  Por su parte, Gestoso, cuya presencia en Santa Inés queda 

documentada en su libro Sevilla monumental y artística342, y en la existencia de una 

serie de documentos del archivo conventual en el fondo Gestoso biblioteca Colombina, 

no hace mención alguna sobre la buena voluntad de Juan Rodríguez.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planta idealizada de las viviendas adquiridas por Doña María Coronel, para la labra e edificación de los 

dormitorios, antiguo compás y cabecera del templo. Plano realizado por la autora. 

  

                                                           
342 GESTOSO PÉREZ, José: Sevilla documental y artística…op,cit, pp 275-292.  
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CAPÍTULO 6 

EL PROCESO DE METAMORFOSIS EFECTUADO EN LA PLANTA 

CONVENTUALDURANTE EL SIGLO XX 
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El espíritu expansionista vivido en la etapa fundacional, que se el desarrollo de la 

historia de esta congregación, se vería frustrado con la llegada del siglo XX. Sería en 

ese momento, cuando tendría lugar, un relevante proceso de desegregación de la parcela 

monacal. Este hecho propició una importante transformación en la planta del edificio, 

que cambaría drásticamente a lo largo de esa centuria. Posiblemente, la necesidad 

económica, a la que estaba sometida la comunidad, y que obligó la venta de sus últimas 

propiedades urbanas, fuese el factor principal que impulsó el traspaso del suelo 

disfrutado hasta entonces. A esto, podemos sumar, el privilegiado emplazamiento en el 

que se encuentra Santa Inés, en pleno corazón de Sevilla. Su ubicación, pudo levantar 

cierto interés urbanístico en algunos apoderados, que verían una gran oportunidad en la 

compra de estos terrenos,  aliviando la liquidez de las cuentas de nuestras religiosas, y 

solventando a su vez, la escases de espacio de algunas instituciones vecinas, o la 

edificación de otras construcciones de carácter comercial.   

El resultado de este proceso, fue la pérdida de la totalidad del control que ejercía 

el monasterio sobre este pequeño sector de la ciudad. Quizás, las monjas aprovecharon 

esta ocasión para deshacerse de aquellas zonas que se  habían convertido en un pesado 

lastre, debido a su costoso y continuo mantenimiento, viendo en ellas, una buena opción 

para obtener algunos beneficios económicos que les ayudasen a su sustento y a la 

mejora de su convento. 

Los cambios producidos en la fisonomía de la superficie conventual, los podemos 

contemplar en la actual planta de esta especie de isla urbanística, flanqueada por las 

calles Santa Ángela de la Cruz y Doña María Coronel.  Las distintas vistas aéreas que se 

han realizado sobre Sevilla,  permiten hacer una minuciosa comprobación, sobre lo que 

ha llegado hasta nuestros días de la estructura espacial de este edificio. En ellas, 

veremos como la antigua fábrica, de los siglos XIV y XVI, se encuentra rodeada, y a su 



 

 

vez encajada, como si de una pieza de un rompecabezas se tratara, por distintas 

construcciones contemporáneas que bordean, y delimitan, los confines de Santa Inés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerencia de urbanismo. Vuelo histórico de la ciudad de Sevilla. Año

http://sig.urbanismosevilla.org/Sevilla.art/VisorKML/Sa_visorVUELOS_GU.aspx

Viviendas de particulares 

Nuevas dependencias y Casa Rectoral de la 
Parroquia de San Pedro 
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vez encajada, como si de una pieza de un rompecabezas se tratara, por distintas 

construcciones contemporáneas que bordean, y delimitan, los confines de Santa Inés. 

Gerencia de urbanismo. Vuelo histórico de la ciudad de Sevilla. Año 2008. Parcela correspondiente al 
convento de Santa Inés. 

http://sig.urbanismosevilla.org/Sevilla.art/VisorKML/Sa_visorVUELOS_GU.aspx

Ampliación del convento de las Hermanas de 
la Cruz 

Nuevas dependencias y Casa Rectoral de la Aparcamientos Sor Ángela de la Cruz

vez encajada, como si de una pieza de un rompecabezas se tratara, por distintas 

construcciones contemporáneas que bordean, y delimitan, los confines de Santa Inés.  

2008. Parcela correspondiente al 

http://sig.urbanismosevilla.org/Sevilla.art/VisorKML/Sa_visorVUELOS_GU.aspx. 09/02/2016. 

Ampliación del convento de las Hermanas de 

Aparcamientos Sor Ángela de la Cruz 
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LOS POSIBLES EFECTOS DEL PROCESO DESAMORTIZADOR EN LA 
PARCELA DE SANTA INÉS 

 
Aunque la mayoría del desmembramiento territorial, fuese producto de las 

ambiciones inmobiliarias del siglo XX, tenemos algunas nociones que nos ayudan a 

plantear, que dicha remodelación de la parcela, comenzaría concretamente en el año de 

1868. A diferencia del hallazgo de otros datos históricos, relacionados con la 

Desamortización eclesiástica, emprendida en dicho año, no tenemos constancia de la 

incautación de terrenos pertenecientes a la parcela de estas hermanas. La existencia de  

algunos elementos espaciales, y arquitectónicos,  nos pueden ayudar a comprender 

como el proceso desamortizador dejó plasmada su huella.  

Para ello, nos situaremos en la calle Doña María Coronel, concretamente en las 

casas 7, 9 y 11343, antiguas 5,7 y 9,  que se encuentran adosadas al primitivo muro del 

compás y el antiguo dormitorio. A simple vista, queda bastante claro como esas 

viviendas tomaron, posiblemente, unos solares pertenecientes a Santa Inés, no solo por 

su ubicación, sino por la adaptación de estas a la superficie, concretamente, la actual 

casa número 7, que queda incrustada en la portada gótico-mudéjar que da acceso al 

primer compas y a la sala de exposiciones.  

De esta vivienda, no tenemos noticias sobre su fecha de construcción, apareciendo 

registrada en el catastro de la propiedad en 1941344. De ese mismo año, hemos podido 

datar una intervención, la primera de otras que se efectuarían en 1961 y 1993. En la de 

1961345, se llevó a cabo la reforma de huecos y la mejora del paso interior a la vivienda, 

mientras que la segunda346, consistió en la reorganización de los espacios, nuevas 

instalaciones de suministro eléctrico y agua, alcantarillado, desagües, mejora de la 

escalera principal, y la ejecución de una nueva, que comunicaría la planta alta con el 

ático.  

En la memoria descriptiva de este proyecto, realizado por el arquitecto Máximo 

Gómez del Castillo, se menciona una nota de gran interés para nuestro estudio, […] 

“ presenta en la zona baja una zona de servidumbre de paso hacia las dependencias del 

                                                           
343 Sobre la casa número 11 no hemos encontrado ningún documento que nos aporte algún tipo de 
información a nuestro estudio.  
344 https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?UrbRus=U&RefC=5429011
TG3452G0001FM&del=41&mun=900 . Consultado 10/02/2016 
345 A.M.S: Sección Obras de particulares. Expediente 321/61. 
346 G.U.S: Departamento de licencias urbanísticas. Expediente de reforma  321/93 
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convento de Santa Inés, rehabilitadas por la Junta de Andalucía para destinarlas a salas de 

exposiciones” […],información que como ya hemos aludido nos hace pensar que este 

edificio surgió del proceso desamortizador, y mejor evidencia de ello, es la entrada que 

ha llegado hasta nosotros.   

La apertura de la portada, que daría paso al compás del torno en 1572, conllevaría 

el cerramiento del antiguo acceso a la clausura, lo que muy probablemente implicaría el 

desuso de este ingreso. Posiblemente, fuese esa la excusa perfecta, que tomase la 

comisión desamortizadora, a la hora de proceder a la confiscación de estos solares. La 

construcción de viviendas particulares, era un hecho característico en la burbuja 

inmobiliaria burguesa, que nacería de mano de este proceso desamortizador en nuestra 

ciudad. En este proyecto, se proporcionan las dimensiones de la superficie que ocupa la 

parcela, 101,73m2, medidas que no coinciden  con los 92 m2 que se exponen en el 

registro virtual del catastro.  

Más interesante resulta el estudio de la casa número 9, antiguo número 7. A 

diferencia de la anterior, aquí no poseemos un vestigio arquitectónico que nos indique la 

ocupación del solar,  pero si contamos con un importante dato,  el año de construcción 

de esta vivienda. Si acudimos de nuevo al registro del catastro, aparece datada en el año 

de 1925, fecha en la que sabemos que no se produjo su edificación, gracias a la memoria 

de las obras de rehabilitación que fueron efectuadas por los arquitectos Antonio Ortiz 

Leyva y Juan Marcos de Orueta en 1987347.  

En ella, se nos da un dato clave sobre la posible incautación de estos terrenos a la 

comunidad de franciscanas clarisas en 1868, al datar la construcción de la casa en dos 

fases. La primera de ellas en 1870, y la segunda posteriormente, obra que hemos podido 

documentar, y que no se fecha en este proyecto, en el año de 1941348  con la 

construcción de un piso superior. La cercana fecha en la que se levantó esta 

construcción residencial, a la posible expropiación, refuerza la idea que venimos 

defendiendo. Respecto a la tercera  residencia, que pudo ocupar el solar expropiado a la 

comunidad, no hemos encontrado ningún proyecto de reforma en el que se pueda 

esclarecer el momento en el que se llevaría a cabo su edificación. De ella sólo podemos 

aportar los datos que nos ofrece el catastro, que fecha su construcción  en el año de 

1940349 y las medidas de su superficie 166m2.  

                                                           
347 G.U.S: Departamento de disciplina urbanística. Negociado de licencias de obras. Expediente 538/87 
348 A.M.S: Sección Obras de particulares. Expediente 576/41 
349https://www.sedecatastro.gob.es/OVCFrames.aspx?TIPO=consulta. Consultado10/02/2016. 
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A la idea de que las franciscanas, pudieron sufrir las consecuencias de la 

desamortización de 1868, en la extensión de su convento, añadimos el interés que 

mostró la abadesa Sor Prisca Romero en comprar y vender un terreno lindante al 

monasterio en el año de 1873350. Quizás la obligación, a la que fue presionada la 

congregación con la desapropiación de parte de sus tierras, llevaría a la comunidad a 

intentar comprar, pero a su vez vender, un solar vecino al edificio, el cual 

desconocemos. Para ello, Sor Prisca Romero escribió una carta al Visitador General de 

religiosas de nuestro arzobispado rogándole la concesión, y licencia, para llevar a cabo 

la  dicha compra-venta. Desafortunadamente, desconocemos aquellos datos que nos 

permitirían conocer la localización de ambos solares, y las pretensiones de la Abadesa. 

No sabemos si su propósito era de construir algún nuevo aposento, o simplemente era 

una forma de intentar recuperar los metros perdidos. Sobre este asunto no hemos 

encontrado referencias documentales, por lo que nos resulta una tarea difícil averiguar 

todas las incógnitas que nos plantea este asunto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación de la casa nº 7, C/Doña María Coronelhttps://www.sedecatastro.gob.es Consultado 10/02/2016. 
  

                                                           
350 A.G.A.S: Sección Gobierno. LEGAJO 04108. Varios: Licencias, abitos hipotecas. 
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Plano del proyecto de reforma del arquitecto Máximo Gómez del Castillo. G.U.S. Expediente 321/93. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano del proyecto de reforma del arquitecto Máximo Gómez del Castillo. G.U.S. Expediente 321/93. 



 

 

Ubicación de la casa nº 9, C/Doña María Coronel
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Ubicación de la casa nº 9, C/Doña María Coronel. https://www1.sedecatastro.gob.es. Consultado 

10/02/2016. 

Plano del proyecto de reforma de los arquitectos Antonio Ortiz Leyva y Juan Marcos de Orueta. 

Expediente 538/87. 

. https://www1.sedecatastro.gob.es. Consultado 

Plano del proyecto de reforma de los arquitectos Antonio Ortiz Leyva y Juan Marcos de Orueta. G.U.S: 
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Plano del proyecto de reforma de los arquitectos Antonio Ortiz Leyva y Juan Marcos de Orueta. G.U.S: 
Expediente 538/87. 

 

 

UNA REFORMA URBANÍSTICA CONTEMPORÁNEA: EL ENSANCHE DE LA 
CALLE DOÑA MARÍA CORONEL. 

 
Un antecedente, de gran transcendencia, en  la nueva organización parcelaria que 

padecería Santa Inés, fue el ensanche, que se llevaría a cabo,  en la calle Doña María 

Coronel en el año de 1915351. Esta laberíntica vía, era una de las principales arterías de 

tránsito de la ciudad, al comunicar de forma directa la zona norte, con la antigua plaza 

de Argüelles, hoy del Cristo de Burgos. Su angustiosa fisonomía, la falta de salubridad, 

y el mal estado en el que se encontraba, fueron motivos de constantes quejas, por parte 

de sus vecinos, que en varias ocasiones, manifestaron su mal estar al ayuntamiento. Los 

problemas presentes en esta concurrida calle, lo podemos documentar desde 1896352, 

aunque no descartamos que aparecieran con anterioridad.  

Fue en ese año, cuando los vecinos de Doña María Coronel, se dirigieron al 

alcalde, y a su ayuntamiento, mediante una carta. En ella, exponían el mal estado en el 
                                                           
351 A.M.S: Colección Alfabética. Ensanches de calles 1848-1925. Caja 351.  
352 A.M.S: Obras públicas 1880-1900. Año 1897. Signatura 71. Expediente formado para adoquinar un 
trozo de la calle Doña María Coronel.  
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que se encontraba el tramo […] “comprendido desde la parroquia de San Pedro hasta 

la terminación del convento de Santa Inés, lindante con la encrucijada de la calle San 

Felipe, es corto, tortuoso y angosto, de paso muy frecuente” […]. El concurrido paso 

por ella, provocó que su empedrado siempre estuviera lleno de baches, lo que impedía 

[…]“que no se pueda hacer la limpieza de la citada calle con facilidad y a muchas 

molestias para los transeúntes”[…]. Ante esta situación el ayuntamiento pasó a 

cambiar el empedramiento por adoquinado,  facilitando así su limpieza y circulación.   

Como bien argumenta Suarez Garmendia353, desde la segunda mitad del siglo XIX, 

como herencia de los nuevos solares que brotaron tras los distintos periodos de 

desamortizaciones354, se viviría en nuestro país todo un fenómeno urbanístico. Este 

estuvo centrado, en la reorganización y alineación de las urbes, con el fin de mejorar la 

vida de sus habitantes, y la circulación por sus calles, especialmente el caso de la ciudad 

hispalense, plagada de calles laberínticas de herencia musulmana y medieval, como el 

caso que nos aborda. Para ello, se establecerían nuevas delimitaciones de viviendas, que 

darían lugar a nuevas líneas de fachadas, propiciando la línea recta, la remodelación de 

calles, que debido a la inapropiada vieja fisonomía del caserío, creaban serios problemas 

de salubridad en la ciudad355. A esto, había que sumar, la apertura de plazas que 

buscaban la homogeneidad del trazado urbano356.  

La nueva estética que se plantearía para Doña María Coronel, nacería del proyecto 

de ensanche aprobado en 1911, de un eje este-oeste entre la Campana y la Puerta 

Osario357. La creación de un espacio amplio, en este sector de la ciudad, fue una de las 

reformas urbanísticas primordiales para Sevilla a mediados del siglo XIX. Debemos 

recordar, que la Sevilla decimonónica se caracterizaba por la construcción de grandes 

plazas, ensanches y rectificaciones de calles358, que se vinieron practicando desde la 

invasión francesa, y que tuvieron un gran desarrollo en el periodo isabelino.  

                                                           
353 GARMENDIA SUAREZ, José Manuel: Arquitectura y urbanismo en Sevilla durante el siglo XIX. 
Sevilla, Diputación Provincial, 1986, p 89.   
354 GONZÁLEZ CORDÓN, Antonio: Sevilla 1849-1929: arquitectura y ciudad: la vivienda obrera y lo 
urbano en la formación de la ciudad contemporánea. Sevilla,Escuela Técnica Superior de Arquitectura, 
1981, p 4.  
355 GONZÁLEZ CORDÓN, Antonio: Vivienda y ciudad: Sevilla 1849-1929. Sevilla: Ayuntamiento de 
Sevilla, Centro Municipal de Documentación Histórica, 1985, p 31.  
356 BARRIONUEVO, Antonio y TORRES, Francisco: En  torno a la casa sevillana. 2C.Construcción de 
la ciudad. Número 11, Junio 1978, p 24.  
357AA.VV: La flora mayor del centro de Sevilla. Sevilla: Universidad de Sevilla, 2000, p 143.  
358 SUAREZ GARMENDÍA, José Manuel: “La formación de plazas en Sevilla a mediados del siglo XIX” 
en Archivo Hispalense, nº 129, 1980, pp 239-254.  
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El espacio ocupado por la actual plaza del Cristo de Burgos, es consecuencia del 

derribo efectuado en 1840 del antiguo cuartel de San Pedro359 , procediéndose 

posteriormente, en 1845, a un proyecto de plaza por los arquitectos José de Ayala y 

Juan Manuel Caballero360. El frustrado proyecto de ambos, recayó en la figura de 

Balbino Marrón, en 1850, que convertiría a este espacio, en una de las cuatro puertas 

que daban acceso al casco antiguo, junto con la plaza del Museo, por el Oeste, plaza 

Nueva, por el sur, y la Alameda, por el norte361. La plaza se definió como un espacio 

abierto y de articulación, junto con las plazas del Museo y Encarnación, y de una línea 

recta, que conectaría la Puerta Real con la Puerta Carmona362.                  

Como hemos vaticinado, no sería hasta 1915, cuando se trabajaría en el nuevo 

trazado, y ensanche, de la calle Doña María Coronel. La difícil labor métrica, que 

implicó todo este proceso, conllevaría consigo un trabajo de alineación que afectaría a 

las fachadas de la vecina iglesia de San Pedro, que ampliaría sus dominios, y a la de 

nuestro convento. De nuevo, nos encontramos con la iniciativa promovida por los 

vecinos de esta céntrica calle sevillana, que volvieron a solicitar al ayuntamiento, la 

urgente necesidad de mejoras que requería esta vía. En el documento, los vecinos 

expondrían hasta cinco razones, en las que se detallaban la urgente necesidad de 

arreglarla.  

 Para nuestro interés, nos centraremos en el punto número 4º,  en el que se nombra 

a la parroquia de San Pedro y a Santa Inés. El mayor problema, que presentaba esta 

calle, se encontraba en su acceso sur, es decir, aquel que se efectuaba, y efectúa, por el 

extremo derecho de San Pedro. La entrada a ella quedaba limitada por el saliente que 

presentaba su sacristía, acompañado del ruinoso paredón que la separaba de los confines 

de las franciscanas, a lo que había que añadir […] “la presencia de dos casuchas, impiden  

penetrar  en  la  calle  Doña  María  Coronel”[…], que se encontraban en el otro frente de 

la calle.  El fin de esta súplica, era, la modificación de esta dificultosa entrada, que 

según los vecinos […] “ Nadie  ante  aquella entrada  tan  emboscadora  e  indecente,  podría  

suponer que  muy  pocos  metros  más  adentro  existe  una hermosa calle que resulta talmente 

embotellada”[…]. 

                                                           
359TRILLO DE LEYVA, Juan Luis: Sevilla: La fragmentación de la Manzana.  Sevilla, Universidad de 
Sevilla, 1992, p 170.  
360 OLIVER CARLOS, Alberto: La arquitectura y el lugar: análisis histórico-urbanístico de una 
manzana de la ciudad de Sevilla. Sevilla, Diputación Provincial, 1987, p 210.  
361LEÓN VELA, José: La Alameda de Hércules y el Centro Urbano de Sevilla: hacia un equilibrio del 
Casco Antiguo. Sevilla, Universidad de Sevilla, 2000, p 50.  
362 LÓPEZ LLORET, Jorge: La ciudad construida: Historia, estructura y percepción en el Conjunto 
Histórico de Sevilla. Sevilla, Diputación, 2003, p 159.  
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El 18 de marzo,  el arquitecto titular del ayuntamiento, realizó un informe en el 

que redactó todas las casas que tenían que ser derribadas, íntegramente o parcialmente, 

en la citada calle, Bustos Tavera, y plaza de Argüelles, incluyendo […] “ un  trozo  de  las  

dependencias  de  las  iglesias  de  San  Pedro  y  Santa  Inés363”[…]. El propio arquitecto 

expuso, al alcalde la urgente intervención que debía ejecutarse en ella, que no solo 

afectaba al acceso a Almirante Apocada, Plaza de Argüelles, el cual detalla 

especialmente, sino también desde el nacimiento de la vía de Doña María Coronel por 

Bustos Tavera.  

Gracias a una fotografía, documentada en el año de 1905, en la queda retratada 

una instantánea de lo que fue la plaza de Argüelles, podemos observar, algunos 

elementos que hoy no han llegado hasta nosotros. Un ejemplo de ello, son los balcones, 

que engalanaban,  los vanos de la torre de San Pedro, o la existencia de una casa en el 

actual Colegio de Arquitectos. Pero quizás, lo más llamativo, desde nuestro punto de 

vista, sea el embotellamiento a la entrada de Doña María Coronel, originado por el 

adelantamiento de la citada casa sobre la parroquia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía de 1905 de la antigua plaza de Argüelles.Fotografía tomada de www.todocoleccion.net. 

Consultado 11/02/2016 

                                                           
363 A.M.S: Colección Alfabética. Ensanches de calles 1848-1925. Caja 351. Fol. 3 
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Días más tarde, el 23 de marzo, el Registro de la Propiedad, expidió, a aquellos 

propietarios que vieron afectadas sus viviendas por el ensanche, unas certificaciones, en 

las que se solicitaba la entrada del personal técnico del ayuntamiento, con la finalidad 

realizar la medición, y levantar los planos y alzados, de cada una de ellas. Nos 

centramos en el caso de la casas número 2 de la Calle Argüelles y 4 de Doña María 

Coronel, que ocupaban toda la esquina que angustiaba la entrada a esta vía.  

Una vez comprobadas las rentas anuales, de las que podían disfrutar estos 

propietarios, por Don Juan Rosa Velasco, oficial de cuarta clase de la administración de 

contribuciones de esta provincia, se llevaría a cabo la expropiación de ambas casas 

como venía establecido en la[…] “ Real Orden de 4 de Octubre de 1895 para formar un plan 

de obras  municipales  de  ensanche,  saneamiento  y  mejoras  de  la  población,  y  se  aprobó  

entre  otros,  por acuerdo  de  29  de  agosto  de  1913,  el  proyecto  de  una  gran  vía  desde  

la  calle  Campana  a  la  puerta  de Osario,  considerando  que  esta  reforma  lleva  aparejada  

la  utilidad  pública,  exceptuada  por  tanto  de  la previa  declaración,  según  los  artículos  2  

º  y  11º  de  la  ley  de  10  de  Enero  de  1879364”[…] .  

El siguiente paso fue examinar el Registro Fiscal de Edificios y Solares de Sevilla, 

con la intención de conocer los propietarios de estas viviendas, sus rentas, y los metros 

que se les expropiarían, para proceder a su posterior derribo por parte del ayuntamiento. 

Parece ser, que la demora de la demolición, que debía llevarse a cabo, no se había 

producido, lo que condujo de nuevo a los vecinos, del denominado distrito siete, a 

redactar de nuevo un escrito al alcalde, en 21 de enero de 1924, insistiéndole de nuevo  

[…] “ salvar  la  angostura  que  producen  dos pequeñas  casas,  esquina  a  la  Plaza  de  San  

Pedro,  y primera  de  Doña  María  Coronel” […]365. 

Días más tardes, el 29 de enero, se aceptó la demanda expuesta por los 

propietarios, y se ordenó a los señores presidentes de la comisión, Pérez Girones y 

Peñalver, la adquisición de las casas que dificultaban el acceso, y ocultaban, a la vista 

del viandante, la iglesia de San Pedro.  No hemos podido documentar la fecha en la que 

se ejecutaría la demolición de estas viviendas, posiblemente se llevaría a cabo tras la  

nueva súplica de los vecinos, y la aceptación del ayuntamiento. Se han conservado los 

planos de las casas a derribar que nos permiten saber cómo era su distribución.     

                                                           
364 A.M.S: Colección Alfabética. Ensanches de calles 1848-1925. Caja 355. Fol. 1. Expediente formado 
para expropiar la  casa número 2 de  Dª María Coronel y  1º de la Plaza de Argüelles con destino a 
ensanche de la vía pública. 
365 A.M.S: Colección Alfabética. Ensanches de calles 1848-1925. Caja 355. Fol. 8. 



 

 

En ellos, se observa la adaptación de estas a la angostura de la calle, tomándose 

como solución, ante los problemas de espacios y alineación, la construcción de alturas 

superiores, en las que se dispondrían las distintas dependencias que la formaran. La 

demolición de estas viviendas, permitió el ensanche de la calle principal y la apertura, 

más airosa, a la calle Doña María Coronel, que hoy podemos contemplar. El 

adelantamiento que mostraba la casa número 1, como puede observarse en el primer 

plano, obstruía el ingreso a la agobiante vía, y rompía la línea de fachada dejando atrás a 

la iglesia de San Pedro. El derribo efectuado en estas casas, dejó un claro espacio, que 

permitió crear un nuevo ingreso, que facilitaría el paso por ella. La línea de fachada 

actual sigue a la marcada por la iglesia de San Pedro, creando un ensanche, a modo de 

chaflán,  que rompe con la alineación de la calle Almirante Apodaca. El actual edificio 

que se encuentra en el solar que ocupaban las dichas casas, se adapta a la nueva planta 

exigida en el terreno. De esta nueva construcción sabemos que está fechada en 1975, 

según el catastro366 donde se recoge como el número 2 de la calle Doña María Coronel. 

 

Estado actual del acceso a la Calle Doña María Coronel y plante del edificio hoy existente. 
https://www1.sedecatastro.gob.es. Consultado 22

                                                          
366 https://www.sedecatastro.gob.es. Consultado 22
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En ellos, se observa la adaptación de estas a la angostura de la calle, tomándose 

como solución, ante los problemas de espacios y alineación, la construcción de alturas 

es, en las que se dispondrían las distintas dependencias que la formaran. La 

demolición de estas viviendas, permitió el ensanche de la calle principal y la apertura, 

más airosa, a la calle Doña María Coronel, que hoy podemos contemplar. El 

ue mostraba la casa número 1, como puede observarse en el primer 

plano, obstruía el ingreso a la agobiante vía, y rompía la línea de fachada dejando atrás a 

la iglesia de San Pedro. El derribo efectuado en estas casas, dejó un claro espacio, que 

rear un nuevo ingreso, que facilitaría el paso por ella. La línea de fachada 

actual sigue a la marcada por la iglesia de San Pedro, creando un ensanche, a modo de 

chaflán,  que rompe con la alineación de la calle Almirante Apodaca. El actual edificio 

e encuentra en el solar que ocupaban las dichas casas, se adapta a la nueva planta 

exigida en el terreno. De esta nueva construcción sabemos que está fechada en 1975, 

donde se recoge como el número 2 de la calle Doña María Coronel. 

Estado actual del acceso a la Calle Doña María Coronel y plante del edificio hoy existente. 
https://www1.sedecatastro.gob.es. Consultado 22-02-2016 
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Alzado y planta de las casas Nº1 de Plaza de Argüelles y Nº 2 Calle Doña María Coronel. 

A.M.S: Colección Alfabética. Ensanches de calles 1848-1925. Caja 351. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planta de la casa Nº 4 de la calle Doña María Coronel. A.M.S: Colección Alfabética. Ensanches de calles 

1848-1925. Caja 351. Planta de la casa Nº 4 de la calle Doña María Coronel. 
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LAS NUEVAS DEPENDENCIAS AUXILIARES DE LA PARROQUIA DE SAN 
PEDRO: UN PROYECTO DEL ARQUITECTO REGIONALISTA MARIANO 
GONZÁLEZ ROJAS 

 

Paralelamente, a todo el proceso de alineación y ensanche de Doña María Coronel, 

tendría lugar el comienzo de la desfragmentación del solar de Santa Inés. Aprovechando 

el nuevo trazado de esta calle, el párroco de la iglesia de San Pedro, José de Vides, vio 

una buena oportunidad para realizar la reedificación de sus dependencias auxiliares y la 

construcción de la casa rectoral. Para ello, solicitó el terreno colindante a dicha 

parroquia367, la casa número 1 de Doña María Coronel, contando con la aprobación del 

arquitecto regionalista Mariano González Rojas, el 10 de febrero de 1916, el cual se le 

comendarían las obras.  

La actuación de este maestro, académico de Bellas Artes hasta su fallecimiento en 

1935, no nos debe resultar extraña. Aunque sus orígenes profesionales fueron en Cádiz, 

trabajó en la Diócesis sevillana desde 1905, donde desempeñaría el puesto de arquitecto 

del Arzobispado368. Dentro de su carrera profesional, destacaría por ser uno de los 

padres de la arquitectura del Modernismo en Sevilla, junto a Juan Talavera y Heredia, 

Aníbal González o Antonio Gómez Millán369, labor que compaginaría con el cargo de 

primer ayudante del arquitecto municipal del ayuntamiento hispalense en 1910370,  año 

en el que dimitiría del puesto, debido a una grave enfermedad que le obligaba a guarda 

reposo. 

Quizás, el debilitado estado de salud en el que se encontraba el arquitecto, 

provocó  su destitución, el 8 de octubre de 1916. Sería en ese momento, cuando José de 

Vides dejaría, al mando de las obras, a Antonio Arévalo Martínez, arquitecto que 

también sustituyó al susodicho en su cargo en el ayuntamiento tras su baja371, y que 

como veremos posteriormente, también trabajó para Santa Inés. El 27 de diciembre, se 

reunieron, según lo acordado en el artículo 493 de las Ordenanzas Municipales, Luis 

Piazza, vocal de la Comisión de Obras Públicas del ayuntamiento, el arquitecto Arévalo 

                                                           
367 A.M.S: Obras de particulares. Caja D/1027. Expediente 26/1916. 
368 A.A.V.V: El Coliseo en Sevilla: 50 años después de la Exposición Iberoamericana: semblanza de una 
época: arquitectura y vida sociocultural de Sevilla. Sevilla, Banco de Vizcaya, 1979, p 38.  
369 SALAS, Nicolás: Crónicas del siglo XX, Vol.1.Sevilla, Universidad de Sevilla, 1991, p 47.  
370 LINARES GÓMEZ DEL PULGAR, Mercedes y TEJEDOR CABRERA, Antonio: “Proyecto y 
reformas urbanas en Constantina en los siglos XIX y XX” en Laboratorio de Arte 14. Sevilla, 
Universidad de Sevilla, 2001, p 76.  
371 VILLAR MOVELLÁN, Alberto: Introducción a la arquitectura regionalista: El modelo sevillano. 
Córdoba, Universidad de Córdoba, 2007, p 67 
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Martínez, como perito y en representación de José de Vides, junto con Ramón Balbuena, 

arquitecto municipal, para fijar la línea de fachada las dependencias de San Pedro.  

Se pasó a la tirada de cuerda el 19 de mayo de 1917, medio utilizado para saber 

los metros que debían de rectificarse. El resultado estipuló, que la antigua fachada tenía 

que retroceder hacía el interior de la finca. Para ello, no tenía que ser modificado el 

extremo izquierdo, al estar dentro de la nueva alineación, pero si el derecho, que  tenía 

que retirarse 4,60 metros. La longitud de la fachada era de 19,60 metros, cediendo a la 

vía pública una superficie que medía 42,14 m2, metros que se  perderían con la nueva 

alineación, como puede observarse en el plano anexo.  

A continuación, la Secretaría de Cámara del Arzobispado sevillano, dio su visto 

bueno sobre el cobro de 7.093, 88 pesetas, por las parcelas que se cedieron con motivo 

de la nueva alineación para la construcción de la casa rectoral y remodelación de las 

dependencias parroquiales. Comenzarían así las obras que finalizarían el 28 de enero de 

1920, momento en el que el arquitecto Juan Talavera y Heredia, arquitecto titular del 

ayuntamiento, certificó la incorporación de la parcela sobrante de la alineación a la vía 

pública. 

El siguiente paso de ampliación de los límites de San Pedro sería la adquisición de 

un terreno fronterizo perteneciente a las hermanas de Santa Inés. La primera noticia que 

tenemos al respecto, es la venta de una parcela, que traspasaría las monjas a la iglesia 

parroquial. De ella, conservamos la copia de la nota simple, fechada el 31 de diciembre 

de 1920372, otorgada por la Reverenda Madre Sor María Gil Pérez, ante el notario y 

abogado, Félix Sánchez-Blanco y Sánchez, al Padre Don José de Vides y Sacristán, cura 

de dicha iglesia parroquial.  

El 4 de Julio de 1917, las clarisas recibirían, por parte del Arzobispado, una 

comunicación, del Ilustrísimo Señor Doctor Don Miguel Castillo, en la que dejaría 

constancia que Santa Inés no había vendido nunca, y siempre había sido dueño, del 

terreno que las religiosas estaban dispuestas a perder. Esta certificación, fue inscrita en 

el Registro de la propiedad del distrito norte de Sevilla, en el tomo 574 , libro 58 de la 

tercera sección en el folio 109, finca número 2137.  Ese mismo día, José de vides, se 

dirigió al alcalde, haciéndole saber la adquisición de esta nueva propiedad, solicitando 

autorización para efectuar el derribo de la edificación existente, de la cual no sabemos si 
                                                           
372A.S.I: (Documento sin catalogar). Copia simple de la escritura de segregación y compra y venta de 
una parcela de terreno otorgada por la Rvdª  Madre Sor María Gil Pérez, superiora del convento de 
Santa Inés de esta capital, a favor de la iglesia parroquial de esta ciudad de Sevilla.31 de octubre de 
1920. 



 

 

pudo ser una vivienda propiedad de la comunidad o antiguas dependencia

Se fijaría así, la alineación vigente, con el fin de construir la Casa Rectoral, dejando 

constancia de le excepción de arbitrios al tratarse de una obra religiosa

Plano realizado por el arquitecto municipal Ramón Balbuena en el que se 

fachada la remodelación de las dependencias anexas de la Parroquia de San Pedro. A.M.S: Obras de 

particulares. Caja D/1027. Expediente 32/1917.

 Días más tarde, el 10 de julio, se concedió licencia de derribo, y se ordenó la nuev

alineación, dando la Comisión de Obras Públicas un plazo de cinco días para su 

ejecución. El 3 de agosto, tendría lugar la tirada de cuerda, que establecería la nueva 

línea de fachada, en presencia de Luis Piazza, vocal de la Comisión de Obras Públicas, 

el arquitecto Antonio Arévalo, en representación del párroco José de Vides y Ramón 

Balbuena y Huertas, arquitecto municipal, el mismo equipo que habíamos visto en la 

alineación del otro terreno. El resultado de la tirada de cuerda, dejó constancia de que s

debía de retroceder hacia el interior de la finca, por su extremo izquierdo, 4,59 metros, y 

por el derecho 3,17 metros, cediendo a la vía pública 52,44 metros

la nueva línea de fachada, como se observa en el plano adjunto realizado 

arquitecto Ramón Balbuena, por los que se abonaron al propietario de la parcela 3.933 

pesetas.  

                                                          
373 A.M.S: Obras de particulares. Caja D/1027. Expediente 32/1917. 
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Plano de alineación de la parcela comprada por la iglesia de San Pedro a la comunidad de Santa Inés 

realizado por el arquitecto Ramón Balbuena. A.M.S: O

El siguiente paso, fue la realización de los planos de los dos edificios que se 

levantarían en ambos solares, bajo la dirección del arquitecto Antonio Arévalo Martínez, 

que los presentaría el 21 de septiembre a la Comisión de Obras Públicas de nuestra 

ciudad, aprobándose estos el 29 de ese mismo mes. No sería hasta 1920, cuando 

tenemos constancia de la finalización de la obra de la Casa Rectoral, al quedar 

incorporada a la vía pública por Juan Talavera Heredia. Como ya hemos mencionado, 

en el archivo conventual se conserva la copia simple de la compra

En ella se estipula la entrega de 

Santa Inés, en la calle Doña María Coronel de esta ciudad, cuya área es de ciento cincuenta y 

seis metros, noventa y siete centímetros cuadrados”[…]. 

conocer su ubicación, se dice 

por su fondo con el mismo convento de Santa Inés, y dependencias de la parroqui

Pedro, por su derecha con el citado convento y por la izquierda con dependencias 

parroquiales”[…] 

Sería, tras seis siglos de historia, cuando por primera vez Santa Inés se vería en la 

obligación de despojarse de una de las tierras que componían la

por la comunidad y su convento. El precio de esta venta, fue de 10.000 de las antiguas 

pesetas, que fueron recibidas en metálico por Sor María Gil Pérez, y entregadas de 
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Plano de alineación de la parcela comprada por la iglesia de San Pedro a la comunidad de Santa Inés 
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mano del cura de San Pedro. El contrato estaba constituido de cinco cláusulas, 

destacando para nuestro interés la cuarta, en la que se exige a dicha parroquia […] “no 

se construya azotea, hueco, ni vistas de ningún género que den a dicho convento”[…]. 

Podemos resumir estas condiciones en: 

1) Sor María Gil Pérez, abadesa, con autorización de la Jurisdicción 

Eclesiástica y Diocesana del Arzobispado de Sevilla, vende un terreno que 

pertenece al convento de Santa Inés para casa Rectoral de la iglesia parroquial 

de San Pedro y San Juan Bautista. 

2) Declaración en la que consta que es un terrero libre de 

gravámenes, cuya venta se ejecutó en 10.000 pesetas, las cuales recibió la Madre 

Abadesa por mano de Don José Vides y Sacristán, cura de dicha iglesia. Se da 

carta de pago. 

3) Don José Vides y Sacristán acepta la compra del terreno que se 

destinaría a casa rectoral de su parroquia. 

4) Se estipula que la dicha casa rectoral no puede poseer azotea, 

hueco y ventanas que diesen vista al citado convento con el fin de proteger la 

intimidad de sus habitantes. 

5) Aceptación de la escritura, y sus disposiciones, por parte de 

ambas partes, siendo testigos de ella Don Francisco Rosendo Balboa y Don José 

de Oya y Vellaches. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación de las dependencias auxiliares y Casa Rectoral de la Parroquia de San Pedro. 
www.sedecatastro.gob.es. Consultado 9/03/2016. 
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Antonio Arévalo Martínez también fue el encargado de la restauración de la 

iglesia de San Pedro, hasta su finalización en el año de 1924374. Resulta bastante curioso, 

cómo ha pasado de desapercibido la labor llevada a cabo por este arquitecto en el 

proyecto de ampliación de la parroquia, mientras si se ha documentado su participación 

en la rehabilitación del dicho templo y la casa número 3 de Doña María Coronel. De su 

vida y profesión, son muchas las obras que han sido documentadas, especialmente en 

nuestra ciudad, donde gozó de cierta fama. De raíces catalanas, titulado en la escuela de 

Barcelona en 1892375, fue arquitecto municipal de Sanlúcar de Barrameda entre 1894 y 

1912376.  Trabajó en la provincia de Cádiz, donde llevaría a cabo numerosos proyectos 

urbanísticos, y edificios que se inscriben dentro de los estilos predominantes de los neo, 

como el neomudéjar presente en la Plaza de Toros de Sanlúcar de Barrameda, en 1900, 

y  el neogótico, en el Santuario de la Virgen de Regla de Chipiona377. 

Hacia 1910, se afincaría en Sevilla, colaborando como ayudante del arquitecto 

municipal Sáez López, con el que trabajaría en el famoso Matadero y Mercado de Reses 

hispalense entre los años de 1910 y 1914378.  En 1912 realizaría, las que quizás, sean sus 

obras más destacadas en la capital hispalense, el Laboratorio Municipal, donde 

demostraría ciertas conexiones con las obras de los grandes maestros Domenech y 

Montaner379 , el conjunto de edificios para la compañía Catalana de Gas y 

Electricidad380  (calles Recaredo 42, Carmen 1, Miraflores, San Luis 126 (118), 

González Cuadrado 44(42), Luis Montoto 96, Pagés del Corro, 49 (75), Arte de la Seda 

4), y el Protectorado de la Infancia, fechado entre los años de 1915-1918, obra conjunta 

con Pablo Gutiérrez Moreno381. Fue participe de la Exposición Iberoamericana del 29, 

                                                           
374GUICHOT Y SIERRA, Alejandro: El Cicerone de Sevilla: monumentos y artes bellas: compendio 
histórico de vulgarización, Vol.1. Sevilla, 1925, p 64.  
375  VILLAR MOVELLÁN, Alberto: Arquitectura del Modernismo en Sevilla, Sevilla, Diputación 
Provincial, 1973, p 109.  
376 GÓMEZ DÍAZ-FRANZÓN, Ana: Arquitectura del veranero y su época en Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz). 1900-1950. Sanlúcar de Barrameda, Asociación Sanluqueña de Encuentros con la Historia y el 
Arte, 2011, p 249. 
377 RODRÍGUEZ DOMINGO, José Manuel: “El duque de Montpensier y la introducción de la estética 
orientalista en España” en Arte e identidades culturales: actas del XII Congreso Nacional del Comité 
Español de Historia del Arte: 28, 29, 30 de septiembre y 1 de octubre, Oviedo 1998: homenaje a D. 
Carlos Cid Priego. Oviedo, 1998, p 180 
378SOBRINO SIMAL, Julián:Arquitectura de la Industria en Andalucía. Jaén, Instituto de Fomento de 
Andalucía, Universidad de Jaén, 1998, p 82.  
379 DE LA BANDA Y VARGAS, Antonio: De la Ilustración a nuestros días. Historia del arte en 
Andalucía, Vol. III. Sevilla, Ediciones Gever, 1994, p 250. 
380 ALMUEDO PALMA, José: Ciudad e industria: Sevilla, 1850-1930. Sevilla, Diputación, 1996, p 103.  
381 VÁZQUEZ CONSUEGRA, Guillermo: Guía de Arquitectura de Sevilla. Guías de arquitectura de 
Andalucía 1. Sevilla, Dirección General de Arquitectura y Vivienda, 1992, p 81.  
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de la cual se conserva su opinión sobre el fracaso del proyecto inicial382, donde 

ejecutaría el desaparecido Pabellón de Almería, que reproducía la Alcazaba de esta 

ciudad383. Años más tarde, de su participación como arquitecto director de las obras en 

San Pedro, dirigiría el proyecto de la iglesia de la Concepción Inmaculada384, entre 1928 

y 1929, templo que pudo sustituir a la Basílica de la Inmaculada proyectada por Aníbal 

González en 1928385 en la Huerta del Rey de la que conservamos hoy sus cimientos. 

Refiriéndonos de nuevo al proyecto efectuado en San Pedro, tras la adquisición de 

los terrenos colindantes, podemos documentar su actuación no solo por la existencia de 

documentos que ratifican su colaboración, sino también, por la conservación de unas 

plantas y alzados firmados por el propio arquitecto. No tenemos constancia del coste de 

las obras que se realizaron, documentos que muy posiblemente se encuentren en el 

archivo parroquial.  

Antonio Arévalo Martínez planteó, dos edificios puramente regionalistas en los 

que plasmaría su gusto por la arquitectura de ladrillo visto, el hierro forjado, en ventanas 

y balcones, y azulejería, elementos correspondiente al denominado estilo sevillano con 

los que se intentaban volver a la personalidad de la arquitectura local386, como puede 

observarse en las casas neomudéjares de la citada Compañía Catalana del Gas y el 

nombrado Protectorado de la Infancia en Triana387.  

Los proyectos de viviendas particulares, eran algo común dentro de la creación 

arquitectónica del catalán, destacando entre sus obras la casa Nº5 de la calle Arfe, 

esquina con García Vinuesa, o la Casa de Manuel José Borrego. En el caso que nos 

aborda, no nos encontramos ante una vivienda familiar o un núcleo residencial, sino  

unas construcciones, levantadas en dos pisos de altura,  de carácter religioso, que se 

                                                           
382 Antonio Arévalo Martínez, junto al resto de arquitectos que participaron en el proyecto inicial de la 
Expo del 29, declaró en una entrevista su descontento hacía la organización “Defectos de organización, 
en el comité hay personas ilustradas pero ningún arquitecto. Si no concursa nadie, bien justificado está 
el retraimiento”. “ Encuesta ¿Cómo será la exposición?” en  La exposición nº2. Sevilla, 23 de julio de 
1911.  
383 RUIZ SÁNCHEZ, José Leonardo: “Almería y la exposición Iberoamericana de 1929” en Andalucía y 
América en el siglo XX. Actas de la VI Jornadas de Andalucía y América. Sevilla,Publicaciones de la 
Escuela de Estudios Hispano-Americanos de Sevilla, 1987. 
384 HALDÓN REINA, José Francisco: “Las secuelas de la Exposición en la Sevilla Republicana 1931-
1936” en Andalucía y América en el siglo XX: actas de las VI Jornadas de Andalucía y América 
(Universidad de Santa María de la Rábida, marzo-1986). Escuela de Estudios Hispano-Americanos 
(Consejo Superior de Investigaciones Científicas), Editorial CSIC, 1987, p 120.   
385 TRILLO DE LEYVA, Manuel: La Exposición Iberoamericana: La transformación urbana de Sevilla. 
Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla, 1980, p 89.  
386 AA.VV : Edificios singulares de Sevilla: la ciudad regionalista. Sevilla: Ayuntamiento, 
Consorcio de Turismo, Sevilla, 2005, p 9.  
387 VILLAR MOVELLÁN, ALBERTO: Arquitectura del Regionalismo en Sevilla, 1900-1935.Sevilla,  
Diputación Provincial, 1979, p 265.  
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alzarían bajo la estética del Regionalismo. Si debemos destacar, que el arquitecto fue 

respetuoso con la antigua fábrica de San Pedro, y tomó una decisión acertada al emplear 

el ladrillo para la edificación de ambas construcciones.  

Empezaremos hablando de la remodelación de las estancias parroquiales, actual 

Nº 1 de la calle Doña María Coronel, que se centraron en la composición de toda una 

serie de habitaciones que favorecerían, muy posiblemente, la vida del párroco titular.  

Rompiendo el esquema de la fachada, el edificio queda dividido en dos cuerpos 

verticales interrumpidos por el acceso , de una sola planta, que actúa también como ojo 

patio, y foco de luz, a las habitaciones que miran hacía el.  

Su fachada, que responde a la expuesta en su día por Antonio Arévalo Martínez 

pero con algunos añadidos, que no se contemplan en el alzado de esta, presenta una 

línea sencilla en la que predomina el muro sobre el vano. Está compuesta por tres pisos 

que quedan delimitados por un friso, o moldura, acentuando la que separa la planta baja 

con la primera, compuesta por una franja de azulejos coronados por unos pequeños 

triglifos de ladrillo. En cada altura, abren dos ventanas, exceptuando el ala derecha, 

donde sólo se descubre una, de formato rectangular, ornamentadas por un friso de 

azulejería en forma de H, que a su vez queda perfilado por un marco de ladrillo, 

quedando interrumpido en el segundo cuerpo, al recaer en un alféizar moldurado, 

decorado con motivos geométricos que recuerdan a los elaborados en el taller de 

alfarería de los Mensaque, en cuyos ángulos se coloca una pequeña poma que engalana 

la composición.  

Destaca la presencia de dos pilastras que flanquean el cuerpo de entrada, 

elevándose hasta los límites del segundo piso. Descansando sobre una cornisa, decorada 

con molduras, se levanta un antepecho corrido de ladrillo, que actúa de mirador y cierre 

de la azotea, decorado por una delgada fila de azulejos azul cobalto que acogen en su 

interior, en cada bloque de la construcción, el año de su edificación, 1917. Pasando a la 

organización interna de este nuevo conjunto, debemos analizar cada una de las plantas 

que lo componen.  

En primer lugar nos situaremos en la pequeña portada de entrada que sigue la 

misma estética empleada en las ventanas, decoración azulejería enmarcada por un 

contorno de ladrillo, que en esta ocasión forma un medallón en la parte superior central 

en el que se recoge un motivo de azulejos en el que se representa  la tiara papal y las 

llaves de San Pedro, bordeados por la inscripción Parroquia del Apóstol San Pedro. 
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Rematando a esta se encuentran dos estilizadas ánforas que apean sobre un pedestal. 

Atravesando el umbral que permite la entrada al edificio, nos encontramos con un 

amplio recibidor que actúa de organizador de espacios.  

A su izquierda, se planteó un espacio abierto denominado fumadero, mientras que 

en el lado derecho, se ubica una caja de escalera, que comunica con el resto de plantas, 

seguida de la colecturía, que se encuentra situada en el ala derecha, o lo que es lo 

mismo, en el bloque segundo del edificio. Frente al acceso principal, se abre la sacristía, 

cuya altura alberga hasta el segundo piso. Siguiendo la misma estructura planteada en la 

planta baja, el piso noble presenta tres dependencias, una sala de útiles, en el flanco 

izquierdo, y una sala destinada al sacerdote de guardia a la derecha. Ambos espacios 

flanquean al ojo patio, al que abren las ventanas de estas salas. Mientras, en el último 

nivel, se asienta sobre la sacristía, un elenco de habitaciones correspondientes a la casa 

del párroco, destacando la existencia de una ventana que mira hacia el interior de la 

iglesia. De nuevo, dos salas flanquean al patinillo de ventilación, a la izquierda un 

cuarto y a la derecha una habitación.  

Pocas son las noticias que nos ofrece Villar Movellán, sobre la labor emprendida 

por Antonio Arévalo Martínez en la vivienda Nº3 de Doña María Coronel. De ella, sólo 

nos aporta la autoría y la terminación de la obra en 1924, mientras que no documenta la 

fecha del proyecto388, que como hemos podido datar se trata de un proyecto del año de 

1917. Responde estilísticamente a las denominadas casas neo-barrocas389pero sin 

responder a la exuberante decoración que cubren las fachadas de este tipo de vivienda. 

Aquí el neo-barroco está presente en la sinuosa decoración del balcón central y en los 

relieves, a modo de repisa, sobre los que apean  

Al igual que en el edificio anterior, Antonio Arévalo Martínez volvería a utilizar 

el ladrillo visto como material constructivo. La vivienda está distribuida en tres pisos, 

más una zona dedicada a azotea. La primera planta, es el espacio dedicado a la 

servidumbre, a la que se accede mediante un zaguán, que separa el ambiente privado del 

público. Mediante este ingreso, se da paso a un vestíbulo que conduce a un despacho, 

impidiendo la entrada directa al resto de habitaciones que forman parte de la 

organización de este primer piso. A continuación, se dispone una galería, con un ojo 

patio interno, que recoge en el flanco izquierdo, un hueco de escalera que permite la 

                                                           
388 VILLAR MOVELLÁN, Alberto: Introducción a la arquitectura regionalista: …óp., cit , p 243 
389 PAREJO DELGADO, Carlos: El casco histórico de Sevilla del siglo veintiuno: Estilos clásicos y 
modas nuevas. Sevilla,Padilla Libros, 2008, p 95. 
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comunicación entre las distintas alturas, mientras que el lado derecho se encuentran 

ubicado el cuarto de la criada y el estrado. En la parte noble del edificio se disponen 

aquellos espacios, que dentro de la vida cotidiana, tienen una mayor relación con las 

relaciones sociales y familiares, como son el recibidor y el comedor. 

Siguiendo el esquema del primer piso, las dependencias giran alrededor del patio, 

que actúa de foco de luz natural y purificador de la ventilación interna, quedando en la 

línea de fachada en este orden el recibidor, el comedor y un dormitorio, el cual está 

comunicado a la estancia anterior y a un aseo, ubicado en la galería norte junto con la 

cocina, mientras que en el extremo izquierdo está una despensa tras la caja de la 

escalera. La última planta está dedicada a la zona de descanso, compuesta de tres 

dormitorios en el ala sur y un lavadero en el lado derecho.  
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Alzado y planta de la remodelación de las dependencias auxiliares de la iglesia de San Pedro por el 

arquitecto Antonio Arévalo Martínez. A.M.S: Obras de públicas. Caja D/1027. Expediente 26/1916 

 

 



 

148 

 

 

Planta y alzado de la Casa Rectoral de la parroquia de San Pedro realizados por el arquitecto Antonio 

Arévalo Martínez A.M.S: Obras de particulares. Caja D/1027. Expediente 32/1917 

 

LA VENTA DE LA ANTIGUA HUERTA A LAS HERMANAS DE LA CRUZ: UNA 
OBRA DE AMPLIACIÓN DEL ARQUITECTO ANTONIO ILLANES DEL RIO Y  
EL APAREJADOR JOSÉ  LUPIAÑEZ 
 

Aprovechando la urgente necesidad que mostraba la vecina comunidad, de la 

Compañía de la Cruz para ampliar su convento, las hermanas de Santa Inés vieron una 

buena oportunidad para vender un solar, huerta, que poseía la comunidad en la zona 

destinada al noviciado. Sería el 1 de agosto de 1959, ante el notario Don Antonio 

Miguel Cubero de la Rosa, cuando tuvo lugar la venta de este terreno a las religiosas de 

la calle Sor Ángela de la Cruz.  Según la nota simple conservada en el Registro de la 
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propiedad de Sevilla, número 13390, la finca asignada con el número 49958, era una 

parcela “de setecientas cuarenta y cinco metros cuadrados, formada por dependencias 

y huerta procedente del Convento de Santa Inés”, desconocemos la presencia de dichas 

dependencias en la clausura, por lo que pensamos que se haría alusión al noviciado.  A 

esta parcela se accedía por la calle Sor Ángela de la Cruz, acceso que hoy se conserva, 

entrando “en  dirección paralela al muro longitudinal del dormitorio del dormitorio de 

Santa Inés”. 

Al parecer, los límites fronterizos de ambas instituciones religiosas quedaban 

separados “con una línea quebrada”, que iba desde la fachada de la calle Sor Ángela de 

la Cruz hasta la esquina del pabellón de la cocina de las hermanas de la Cruz, y por el 

fondo en línea recta “trazada a cuarenta centímetros de profundidad en el sentido de la 

huerta que le queda al convento de Santa Inés”, partiendo de las esquinas del pabellón 

de la cocina de las religiosas de la Cruz y del pabellón del aseo de las franciscanas, y 

“ un trozo de muro de este pabellón comprendido entre esta última esquina y el 

encuentro de este muro con el lado de la derecha que se ha descrito”.  El último trozo 

del muro correspondiente a los aseos de Santa Inés  debía ser medianero entre ambas 

fábricas y ser reconstruido a expensas de las hermanas de la Cruz.  

Hemos podido documentar el proyecto391, presentado el 8 de febrero de 1960, por 

el arquitecto Antonio Illanes del Rio, junto al aparejador José  Lupiañez Álvarez, ante la 

Madre General de la Cruz de la Cuadra, de reconstrucción y ampliación de esta 

institución. Las obras, consistieron en la construcción de un edificio de tres plantas, en 

el que se albergaría la Capilla, que ocuparía dos pisos en altura, dependencias anejas,  

salas de visitas en la planta baja, y dormitorios de la congregación en los pisos 

superiores.  

Todo se labraría en una superficie de 745 m2, que se habrían adquirido tras la 

mencionada compra, cuyas obras tuvieron un coste que ascendía a los 4.000.000 pesetas. 

Respecto a su construcción, sabemos que la capilla debía de llevar una estructura interna 

de hierros de perfiles laminados, y sus muros de ladrillo hueco, con paramento exterior 

de cítara, e interior de tabique, con cámaras de aislamiento térmico. Los muros de la 

fachada, y los interiores, debían realizarse con ladrillos macizos, aunque se menciona el 

                                                           
390 R.P.S: Finca 49958. Tomo y libro 635. Folio 55.  
391 A.M.S: Negociado de obras de Particulares. Expediente 856/60.  Expediente instruido con solicitud de 
licencia de obras para ampliación en el Convento de las Hermanas de la Compañía de la Cruz, sito en C/ 
Sor Ángela de la Cruz 4. 
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uso de huecos según el peso que estos debían soportar en los entramados o vigas de 

descarga.   

Por otra parte, para los entramados horizontales de los distintos pisos, tenía que 

utilizarse el ladrillo armado. Las cubiertas se proyectaron en azotea, exceptuando las de 

la nave de la capilla, que sería a dos aguas y bóveda en la cabecera. Todo ello debía de 

ejecutarse bajo la mayor sobriedad posible, salvo en la capilla donde se [….] “ ajustará el 

ornato que sea posible dentro del decoro propio del culto y de los medios que pueda disponer la 

comunidad”[…].  

Ocho años más tarde, el 12 de junio de 1968392, Antonio Illanes del Río, volvería 

a presentar otro proyecto de reforma y ampliación que consistiría en […] “  el labrado de 

una planta más en la crujía de fachada de la parte antigua del convento como prolongación de 

la reciente construcción del edificio”[…]. Se destinaría una zona a los dormitorios que se 

comunicarían con los ya existentes, para ello fue necesario abrir un hueco que 

permitiera el paso de un lugar a otro.  

A esto se sumaba la demolición de una cubierta, la ejecución del muro de fachada 

en fábrica de ladrillo y la cubierta en azotea, todo bajo un coste de 210.000 pesetas. El 

21 de julio los miembros de la Real Academia y Comisión de Monumentos dieron su 

visto bueno para realizar el informe de nuevas edificaciones de interés histórico-artístico. 

 

 

Planta del proyecto de reconstrucción y ampliación del convento de las Hermanasde la Compañía 

de la Cruz por el arquitecto Antonio Illanes. A.M.S: Negociado de obras de Particulares. Expediente 

856/60. 

                                                           
392 A.M.S: Negociado de obras de Particulares. Expediente 856/60.  Expediente instruido con solicitud de 
licencia de obras para ampliación en el Convento de las Hermanas de la Compañía de la Cruz, sito en C/ 
Sor Ángela de la Cruz 4. 
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Alzado del proyecto de reconstrucción y ampliación del convento de las Hermanas de la Compañía 
de la Cruz por el arquitecto Antonio Illanes.   A.M.S: Negociado de obras de Particulares. Expediente 

856/60 

 

 

Alzado del proyecto de reconstrucción y ampliación del convento de las Hermanas de la Compañía de la 

Cruz por el arquitecto Antonio IllanesA.M.S: Negociado de obras de Particulares. Expediente 856/60 



 

 

Alzado del proyecto de reconstrucción y ampliación del convento de las Hermanas de la Compañía de la 

Cruz por el arquitecto Antonio Illanes. A.M.S: Negociado de obras de Particulares. Expediente 856/60
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Alzado del proyecto de reconstrucción y ampliación del convento de las Hermanas de la Compañía de la 

Cruz por el arquitecto Antonio Illanes. A.M.S: Negociado de obras de Particulares. Expediente 856/60

 

 

Alzado del proyecto de reconstrucción y ampliación del convento de las Hermanas de la Compañía de la 

Cruz por el arquitecto Antonio Illanes. A.M.S: Negociado de obras de Particulares. Expediente 856/60 
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Alzado y planta de la nueva altura en la fachada principal, proyectada en 1968 por el arquitecto  Antonio 

Illanes. A.M.S: Negociado de obras de Particulares. Expediente 856/60  
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AURELIO GÓMEZ DE TERREROS SÁNCHEZ Y EL DERRIBO DE UNAS 
DEPENDENCIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PARKING DE LA CALLE 
SOR ÁNGELA DE LA CRUZ 
 

La pérdida territorial, más importante, para el patrimonio arquitectónico de estas 

franciscas, tendría lugar en el año de 1966, cuando la comunidad se desprendería, no 

sólo de una porción de sus terrenos, sino también,  de unas dependencias, de las que 

muy posiblemente, había disfrutado el convento desde el siglo XVI. Al contemplar los 

vuelos aéreos, de los años de 1926 y 1944, contemplaremos la presencia de dos 

construcciones que no han llegado hasta nuestros días. Se trata de una pequeña casa 

ubicada en el nº 2 accesorio de la calle Sor Ángela de la Cruz, y de un conjunto de 

dependencias que formaban parte de la vida consagrada. Sobre estas últimas, las 

hermanas mayores de la comunidad, recuerdan la existencia de un granero, una pequeña 

enfermería y una sacristía. Tras el descubrimiento, de este desaparecido sector, podemos 

entender la presencia de dos portadas de yeserías, actualmente cegadas, ubicadas, en 

ambos pisos, de la galería sur del claustro de la Camarilla. Dichos accesos, podemos 

fecharlos en el siglo XVI, lo que nos lleva a pensar, que quizás, estos espacios, pudieran 

ser de esa misma época. Gracias a la pervivencia de estos restos arquitectónicos, 

podemos saber, que el edificio que se anexionaba al dicho patio, contaba de dos alturas.  

Respecto a la casa accesoria de Santa Ángela de la Cruz, hemos encontrado una 

memoria de reforma de la fachada del convento en 1944393. Gracias a esta,  podemos 

conocer cómo era la vivienda.  Todo comenzaría, cuando la abadesa, Sor Josefa del 

Carmen Rivero, realizaría, el 4 de enero del dicho año, un escrito al alcalde y su 

ayuntamiento. En él, solicitaba permiso para poder reformar la pared de su monasterio, 

que miraba a dicha calle, al encontrarse en mal estado de conservación. El permiso tuvo 

un doble sentido, al  no ser sólo esa su intención, sino también, la de solicitar al 

ayuntamiento, el sufragio de la obra, debido a la escasez de fondos de los que disponían 

las monjas por aquel entonces.  

Al mes siguiente, las religiosas tuvieron noticias del ayuntamiento, y se pasaría a 

visitar el estado de la fachada, estableciéndose el coste de 5.000 pesetas para el 

blanqueamiento y arreglo de desconchados que presentaba. El 23 de febrero, las monjas 

de Santa Inés, recibirían una negativa respuesta del ayuntamiento, en la que se les 

denegaba cualquier subvención destinada a esa obra, al no ser un edificio de su 

                                                           
393 A.M.S: Obras de particulares. Expediente 41/47. Caja A/2994. 



 

 

propiedad .Tras el fallo, no queda constancia en la memoria si dicha obra llegaría, o no, 

a realizarse.    

En 1947, siendo abadesa Sor María de la Paloma, de nuevo, l

pondría en contacto con el ayuntamiento para llevar a cabo la apertura de unas ventanas 

y una puerta en dicha casa, documento que se inserta en la memoria anterior y que nos 

facilita el plano de esta pequeña vivienda.  El 23 de octubre, el a

Arévalo Martínez, se pondría en contacto con el ayuntamiento con el fin de solicitar 

permiso para abrir una serie de huecos en la fachada y realizar una reforma interna de 

sus espacios que conllevaría la construcción de una escalera, cuyo

en 16, 400 pesetas”[…].Se aprovecharía también, esta ocasión, para pedir permiso para 

ocupar la vía pública con un andamio, menor de 10 metros de longitud. La respuesta y 

concesión del permiso de obras sería dada al día siguiente. 

Plano presentado por el arquitecto Antonio Arévalo Martínez al ayuntamiento, en el que se 

expone las obras de remodelación propuestas en la fachada, e interior, de la casa accesoria nº 2 

de Santa Ángela de la Cruz. A.M.S: Obras de particulares. Expediente 4

Al año siguiente, el ayuntamiento recibiría una notificación, por parte de la policía 

urbana, en la que los vecinos de Sor Ángela de la Cruz, que vivían frente al convento, 

mostrarían su indignación ante el estado ruinoso en el que se enc

Santa Inés. Aunque la denuncia fue efectuada el 21 de enero de 1948, no fue hasta el 

mes de julio, cuando se realizaría la visita del arquitecto que evaluara los daños que 

presentaba esta pared, […]

bombeo muy pronunciado hacia afuera 
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mes de julio, cuando se realizaría la visita del arquitecto que evaluara los daños que 

resulta que el referido muro, en muchas de sus partes acusa un 

como el desprendimiento inmediato de parte de los 



 

156 

 

revestidos con peligro para los transeúntes[…], por lo que se exigió a estas franciscanas 

clarisas que en el periodo de 48 horas debían de comenzar las obras de rehabilitación.  

Continuando dentro de la memoria, que venimos hablando desde el año de 1944, 

encontramos otra obra de reforma en la fachada de la citada  vivienda, en el año de 

1951, siendo abadesa Sor Josefa del Carmen  Rivero394.  En esta ocasión, las obras 

consistían en la realización del ensanche de la puerta de entrada de la vivienda, por lo 

que se tendría que desmontar la puerta, demoler la fábrica de ladrillo y colocar 

nuevamente una hoja de puerta con las nuevas dimensiones establecidas. 

 En esta intervención, actuaría como arquitecto director Luis Recasens Méndez-

Queipo de Llano, arquitecto de la Sevilla contemporánea395, encargado del proyecto de 

la barriada de los Diez Mandamientos396 entre los años de 1958 y 1964397, y el 

aparejador Juan Gómez González, que estimaron las obras en unas 1.500 pesetas. El 

inquilino de esta vivienda, que por aquel entonces era José González de Torres, solicitó 

licencia de obra al ayuntamiento, tras haberse planteado la obra de reforma que se tenía 

prevista, pero esta solicitud no solo tenía como finalidad pedir una licencia de obras si 

no también planteaba el problema de la alineación en la que se encontraba en su línea de 

fachada […]la calle está situada en zona del interior y su fachada fuera de la alineaciónoficial. 

Este edificio está comprendido entre los clasificados en el grupo segundo del artículo 31 de las 

Ordenanzas de Policía de la Construcción, en los que no podrá efectuarse ninguna obra de 

reforma constructiva, en las crujías afectadas por ello las que se solicitan en fachada que 

consisten en la ampliación de un hueco de puerta, no las estimo autorizables[…] .  

Las obras  no contaron con el visto bueno del ayuntamiento, al no poderse realizar 

ningún tipo de obra, de este tipo, en la fachada del edificio. El titular de esta casa ya se 

había encargado de mandar a realizar dicha reforma sin contar con la supervisión y 

permiso del ayuntamiento. Dicho hecho conllevó […] “ la multa de 200 pesetas por la 

infracción cometida, y requiérasele para que en el plazo de cuarenta y ocho horas proceda a 

reponer dicho hueco en la forma en que anteriormente se encontraba”[…]  

                                                           
394 A.M.S: Obras de particulares. Expediente 321/61 .Caja 3767.  Fol., 17.  
395 PÉREZ CANO, María Teresa y MOSQUERA ADELL, Eduardo: La Vanguardia imposible; quince 
visiones de arquitectura contemporánea andaluza. Sevilla, Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
1990, p 16.  
396 SOLÁ-MORALES, Ignasi:Guía de arquitectura: España 1920-2000,  Sevilla, Tanais, 1997p 70. 
397BARRIONUEVO FERRER, Antonio: Sevilla: las formas de crecimiento y construcción de la ciudad. 
Sevilla, Universidad de Sevilla, 2005,  p 335.  
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Planta y alzado realizados por el arquitecto Luis Recasens Méndez-Queipo de Llano, para la ampliación 

de la puerta de la casa nº 2 accesorio de la calle Santa Ángela de la Cruz. A.M.S: Obras de 

particulares.Expediente 321/61 .Caja 3767. Fol. 18 

En 1955398, tuvo lugar la inspección del paredón, de cerramiento de la calle de 

Santa Ángela de la Cruz, con el objetivo de realizar, un informe de seguridad, y 

comprobación de alineación de la fachada, debiéndose aportar un plano explicativo, ya 

que por esos años se estaba trabajando en el trazado de esta vía. Con esta supervisión se 

observó […] “un bombeo muy pronunciado hacia fuera, así como en varios puntos 

presenta grandes fisuras, por lo que requiere obras de consolidación”[…], a lo que 

había que sumar que dicha finca se encontraba fuera de la alineación oficial de la calle, 

como puede observarse en los siguientes planos que se adjuntaron.  

                                                           
398A.M.S: Obras de particulares. Expediente 321/61. Caja 3767,. Fol. 27.  
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Plano de emplazamiento y alineación del convento de Santa Inés.Expediente 321/ 61. Caja 3767.  Fol. 28 

Plano de la línea oficial vigente de la calle Sor Ángela de la Cruz.Expediente 321/ 61. Caja 3767.  Fol. 28 

 

La existencia de un edificio auxiliar a la vieja fábrica de Santa Inés, toma mayor 

fuerza con los datos aportados por el Colegio de Arquitectos de Sevilla, en la Base de 

datos de intervención en edificios declarados Bien de Interés Cultural. En esta valiosa 

fuente de información,  queda registrada una demolición, del año de 1966, por la 

empresa Rafael López Sánchez, Construcciones S.A, bajo la supervisión del arquitecto 

Aurelio Gómez de Terreros Sánchez, que tanto nos dará de hablar.   
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Bajo el título Derribo de la casa en calle Sor Ángela junto al convento de Santa 

Inés, se hace referencia a un expediente en el que se solicitaba licencia al ayuntamiento 

para demoler una antigua dependencia del convento399. A pesar de esta documentación 

aportada por FIDAS, no se tiene constancia de ello en el Archivo Municipal y en la 

Gerencia de Urbanismo. Por la fecha de este proyecto, y las ideas expuestas, sabemos 

que la destrucción de esta parte del patrimonio conventual fue algo real, de cuyo 

resultado nacerían, dos nuevas edificaciones, bajo la dirección de Aurelio Gómez de 

Terrenos Sánchez, la construcción del conocido parking de Sor Ángela, y las nuevas 

dependencias de Santa Inés hacia la calle Doña María Coronel, sobre el solar de una 

antigua huerta. Sobre este hecho nos habla Morales Padrón400[…] otro convento como 

el de Santa Inés ha vendido un trozo que el dijeron que estaba en ruinas con destino a 

estacionamiento de coches, y con el dinero han podido hacer celdas individuales, 

locutorio, puerta reglar, sala de labor…y poner un horno eléctrico para industrializar 

los famosos bollitos […] 

Este cambio, tan presente actualmente, es observable en el vuelo aéreo que se 

realizaría en 1969, momento en el que se cerraría por completo esta parte del 

monasterio. En el archivo conventual, no se conservan los documentos relativos a la 

transacción del Nº 2 accesorio de C/Sor Ángela, por lo que no sabemos, cuál fue la 

cantidad de dinero recibida por las hermanas.  En 1968, Aurelio Gómez de Terreros 

tomaría las riendas de los dos proyectos que ocuparían la antigua parcela de las 

dependencias de Santa Inés y proyectaría, simultáneamente, la ejecución del dicho 

parking y nuevo edificio conventual.  

Comenzaremos por la memoria que se conserva en la Gerencia de Urbanismo401 

sobre la construcción del parking. Una parte del solar, que quedaría tras el mencionado 

derribo, fue  comprado por Fernando López  Sánchez, en representación de la empresa 

constructora L.O.S.A.G.A402. La finalidad de esta compra, y la construcción de este 

peculiar edificio,  era solventar las necesidades que presentaba, el casco antiguo, de un 

espacio dedicado al aparcamiento de vehículos. Con él se quería facilitar la llegada de 

                                                           
399 LOBATO DOMINGUEZ, Javier: Base de datos de intervención en edificios declarados Bien de 
Interés Sevilla.  FIDAS, 2003.  
400 MORALES PADRÓN, Francisco: Sevilla insólita. Sevilla, Universidad de Sevilla, 2005, p 150.  
401 G.U.S: Negociado de obras de particulares. Expediente 93/68 .Expediente instruido con solicitud de 
licencia de obras en C/Sor Ángela de la Cruz s/n por L.O.S.A.G.A. 
402 En este expediente se aporta la fecha de la escritura del solar en 22 de febrero de 1.967 ante el notario  
D. Ángel Olavarría Tellez.  
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visitantes, y ciudadanos, al corazón de Sevilla, y solucionar los problemas de 

estacionamiento presentes en la zona.  

Su levantamiento, tuvo que ajustarse a la alineación que presenciaba la calle Sor 

Ángela de la Cruz por su extremo sur.  En el Archivo Municipal, se conserva el 

expediente403, fechado el 15 de noviembre de 1967, en el que Fernando López Sánchez, 

pide al ayuntamiento la alineación que debe de presentar esta construcción de nueva 

planta. Para ello, adjuntaría dos planos, exigidos por el artículo 5º de las Ordenanzas 

Municipales de la Policía de la Construcción, realizados Aurelio Gómez de Terreros.  

El 2 de febrero del siguiente año, ante Antonio Sancho Corbacho, Teniente 

Alcalde y Delegado de Obras del ayuntamiento hispalense, junto con Aurelio Gómez de 

Terreros,  Fernando López Sánchez y el arquitecto municipal Pablo Arias García, se 

fijaría la alineación del edificio y se pasaría a la tirada de cuerda, diciendo […] “que la 

fachada en el primer tramo deberá sustituirse en una recta determinada en su extremo 

izquierdo por un punto sobre la medianera del convento de Santa Inés, que dista de la 

fachada actual un metro con setenta centímetros, y en extremo derecho, por el quiebro 

existente, por lo cual retrocede hacia el interior de la finca por su extremo izquierdo un 

metro con setenta centímetros”[…]. 

El nuevo tramo  de fachada tendría una longitud de 13,90 metros y cedía a la vía 

pública 14, 50 m2, mientras que el segundo, se encontraba en la alineación vigente, con 

una medida de 5,7 m. El perito municipal manifestó, que con arreglo a la valoración 

oficial, el metro de terreno lo estimaba a razón de 2.204 pesetas. Se señaló para rasante 

del piso inferior de 30 cm sobre las medidas aprobada para esta calle.  

La obra se efectuaría sobre un solar de superficie poligonal irregular que tiende a 

la forma superficial de un rectángulo. Sobre él, se edificó un inmueble de 15,30 m de 

altura, organizado en un sótano, planta baja, más cinco pisos con una altura útil de 2,30, 

compuesto de una serie de espacios que lo complementarían […] “a la derecha se sitúa 

una dependencia destinada a la recepción del beneficiario y a la izquierda del ingreso 

se suceden de fuera a dentro, una estancia destina a exposición de objetos propios del 

automóvil y una sala de estar o de espera. A la derecha tras la oficina receptora se 

ubican dos ascensores de automóviles quedando el resto de la planta destinado al 

aparcamiento, dividido este en dos zonas, una a cada lado izquierdo y servicio 

higiénico y ascensor en el lado derecho. Un patio de luz y ventilación ocupa el fondo y 

                                                           
403 A.M.S: Obras de particulares. Expediente A/4309. Expediente instruido con solicitud de alineación en 
C/Sor Ángela de la Cruz s/n por D. Fernando López Sánchez, por LOSAGA S.A.  
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centro de la planta. La distribución de las restantes plantes es idéntica figura, de zonas 

situadas a ambos lados de un paso central”[…]. 

En relación con los materiales, Aurelio Gómez de Terreros optó por el uso del 

hormigón armado, y cemento Portland, en los cimientos y estructura interna del edificio 

que pudiera soportar una resistencia de 200 Kg/m3, al igual que los entramados de cada 

uno de las alturas del edificio. La solería de terrazo, en las zonas destinadas a peatones, 

y de tendido de cemento el resto, mientras que la azotea, se proyectó siguiendo el 

modelo conocido como a la andaluza, debía estar enlosada por ladrillos prensados 

sevillanos. La tabiquería, tenía que ser de ladrillo hueco, los revestidos con morteros 

hidráulicos,  y el estucado de cal de Morón en la fachada, mientras que la carpintería, en 

su mayoría tenía que ser metálica, y de tipo leñoso, en las puertas interiores. La 

memoria fue firmada y presentada por el arquitecto el 7 de febrero de 1968 con un 

presupuesto de 2.850.000,00 pesetas.  

El proyecto no contaría con el visto bueno de la Gerencia de urbanismo del 

ayuntamiento hispalense, al sobrepasar los límites de altura impuestos, por lo que se 

expidió un documento sentenciando la nulidad del proyecto. La altura propuesta por 

Gómez Terreros fue de 15, 30 metros, superando los 12,50 metros que se establecían 

como altura máxima en el proyecto de reforma del Casco antiguo. Este percance 

provocaría la modificación del proyecto, obligando a reducir una planta, como queda 

reflejado en la memoria corregida, que se presentó el 4 de mayo de 1968, […] “el 

número de plantas es de bajo y cuatro pisos, se proyectará así mismo planta de 

sótano”[…].  

No se aprobaría el nuevo diseño hasta dos meses después por la Oficina Técnica 

de urbanismo tras haberse ajustado a la altura límite de 12,50 metros. El 26 de julio, se 

contaría con la aprobación de los miembros de la Real Academia y Comisión de 

Monumentos,  dando su visto bueno, a la ejecución de la obra. A pesar de haber 

presentado un nuevo diseño, parecer ser que este debía de ser nuevamente modificado, 

como consta en un escrito de D. Fernando López Sánchez, fechado el 5 de octubre de 

1971, el cual consistía […] “en la ampliación del número de plantas de sótanos” […]. 

Esto llevaría a la construcción de cinco sótanos en vez de uno, el cambio de 

situación de algunas zonas, como fue la ubicación de los ascensores, y la reducción del 

patio interior y servicios. La nueva alteración daría lugar a un edificio de cinco plantas 

sobre rasante y seis plantas de sótano, aprobándose esta nueva fisonomía el 13 de 



 

 

noviembre de 1971. El proyecto pasaría al Servicio Municipal de Transportes Urbanos, 

que dio una respuesta negativa, al alterar las capas profundas del subsuelo de la

que podrían […] “provocar insalvables interferencias con el ferrocarril metropolitano 

de Sevilla”[…], proyecto, que a pesar de estar redactado desde junio de 1969 se 

desconocía su trazado definitivo por lo que se aprobaría el nuevo diseño de los 

estacionamientos en 25 de enero de 1972. 

Plano de alineación, de la fachada del solar, en el que se construiría el parking de la calle Sor Ángela de la 

Cruz. A.M.S: Obras de particulares. Expediente A/4309.

 

No sería hasta un año más tarde, el 15 de enero de 1973, cuando se daría por 

concluida la obra, aunque conservamos en el mismo expediente un documento, 

expedido el 29 de marzo, del arquitecto Rafael Manzano Martos, que trabajaría 

posteriormente en una seri

constancia de la construcción de una planta más al edificio, careciendo de licencia e 

incumpliendo las ordenanzas municipales. 
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noviembre de 1971. El proyecto pasaría al Servicio Municipal de Transportes Urbanos, 

que dio una respuesta negativa, al alterar las capas profundas del subsuelo de la

provocar insalvables interferencias con el ferrocarril metropolitano 

proyecto, que a pesar de estar redactado desde junio de 1969 se 

desconocía su trazado definitivo por lo que se aprobaría el nuevo diseño de los 

tacionamientos en 25 de enero de 1972.  

Plano de alineación, de la fachada del solar, en el que se construiría el parking de la calle Sor Ángela de la 

A.M.S: Obras de particulares. Expediente A/4309. 

No sería hasta un año más tarde, el 15 de enero de 1973, cuando se daría por 

concluida la obra, aunque conservamos en el mismo expediente un documento, 

expedido el 29 de marzo, del arquitecto Rafael Manzano Martos, que trabajaría 

posteriormente en una series de intervenciones en Santa Inés, en el que se deja 

constancia de la construcción de una planta más al edificio, careciendo de licencia e 

incumpliendo las ordenanzas municipales.  

noviembre de 1971. El proyecto pasaría al Servicio Municipal de Transportes Urbanos, 

que dio una respuesta negativa, al alterar las capas profundas del subsuelo de la ciudad 

provocar insalvables interferencias con el ferrocarril metropolitano 

proyecto, que a pesar de estar redactado desde junio de 1969 se 

desconocía su trazado definitivo por lo que se aprobaría el nuevo diseño de los 

Plano de alineación, de la fachada del solar, en el que se construiría el parking de la calle Sor Ángela de la 

No sería hasta un año más tarde, el 15 de enero de 1973, cuando se daría por 

concluida la obra, aunque conservamos en el mismo expediente un documento, 

expedido el 29 de marzo, del arquitecto Rafael Manzano Martos, que trabajaría 

es de intervenciones en Santa Inés, en el que se deja 

constancia de la construcción de una planta más al edificio, careciendo de licencia e 
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El levantamiento de este nuevo piso, que incumplía el artículo 165 de la Ley del 

Suelo, perjudicaba a la vecina comunidad de franciscanas clarisas, […] “por robarle 

totalmente su natural soleamiento al convento de Santa Inés, sobre el cual además se 

están colocando canales de recogida de agua, creando una servidumbre absolutamente 

impermisible”[…]. Tras este informe, el Concejal Delegado, Sánchez García, ordena el 

derribo de toda la parte que se estaba construyendo y que no se ajustaba a la licencia 

otorgada en su día para la edificación de los aparcamientos, por lo que se abriría un 

expediente sancionador por parte del ayuntamiento. Ante la posibilidad de presentar 

alegaciones por parte de los denunciados, Fernando López Sánchez, en nombre de 

L.O.S.A.G.A, declaró en su favor que en ningún caso se estaba realizando una nueva 

planta sino la colocación de un toldo en la azotea, el cual se había desmontado. 

Detalle de la fotografía aérea de Sánchez del Pando en 1926. En ella se aprecia las construcciones que se 

levantaba a espaldas del claustro de la Camarilla.  AA.VV: Memoria de un siglo: Sevilla desde el aire 

1880-1933.  Fundación El Monte, Sevilla, 2002, p 72  
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Detalle de una fotografía 

aérea de 1944 en la que se 

observa la planta de los dos 

edificios existentes, antes de su 

demolición en 1966. 

http://sig.urbanismosevilla.org. Consultado 13-06-2016. 



 

 

Fotografía aérea del año de 1969. En ella puede apreciarse los dos solares que se encontraban en 

construcción en ese momento. En el lado Este, aquel que se utilizaría como terreno para el nuevo edificio 

conventual, mientras que el flan

http://sig.urbanismosevilla.org

Plano de las plantas del aparcamiento de C/Sor Ángela realizado por el arquitecto 

Aurelio Gómez de Terreros. G.U.S: Negociado de obras de particulares. Expediente 93/68 .Expediente 

instruido con solicitud de licencia de obras en C/Sor Ángela de la Cruz s/n por L.O.S.A.G.A.
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Fotografía aérea del año de 1969. En ella puede apreciarse los dos solares que se encontraban en 

construcción en ese momento. En el lado Este, aquel que se utilizaría como terreno para el nuevo edificio 

conventual, mientras que el flanco Oeste, con una orientación Oeste-Este, el destinado a parking. 

http://sig.urbanismosevilla.org. Consultado 13-06-2016. 

Plano de las plantas del aparcamiento de C/Sor Ángela realizado por el arquitecto 

Aurelio Gómez de Terreros. G.U.S: Negociado de obras de particulares. Expediente 93/68 .Expediente 

instruido con solicitud de licencia de obras en C/Sor Ángela de la Cruz s/n por L.O.S.A.G.A.

Fotografía aérea del año de 1969. En ella puede apreciarse los dos solares que se encontraban en 

construcción en ese momento. En el lado Este, aquel que se utilizaría como terreno para el nuevo edificio 

Este, el destinado a parking. 

 

Plano de las plantas del aparcamiento de C/Sor Ángela realizado por el arquitecto titular del proyecto 

Aurelio Gómez de Terreros. G.U.S: Negociado de obras de particulares. Expediente 93/68 .Expediente 

instruido con solicitud de licencia de obras en C/Sor Ángela de la Cruz s/n por L.O.S.A.G.A. 
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Sección longitudinal realizada por el arquitecto Aurelio Gómez de Terreros para el edificio de los 

aparcamientos de la calle Sor Ángela de la Cruz. G.U.S: Negociado de obras de particulares. Expediente 

93/68 .Expediente instruido con solicitud de licencia de obras en C/Sor Ángela de la Cruz s/n por 

L.O.S.A.G.A.  
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Fachada proyectada por Aurelio Gómez de Terreros para el edificio de aparcamientos de la calle Sor 

Ángela de la Cruz. G.U.S: Negociado de obras de particulares. Expediente 93/68 .Expediente instruido 

con solicitud de licencia de obras en C/Sor Ángela de la Cruz s/n por L.O.S.A.G.A. 

 

 

  



 

168 

 

  



 

169 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 7 

EL NUEVO EDIFICIO CONVENTUAL: UNA OBRA DEL 

ARQUITECTO AURELIO GÓMEZ DE TERREROS SÁNCHEZ  
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LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS DEPENDENCIAS CONVENTUALES 

 

Tras la venta de todos aquellos solares, que salvaron las cuentas de Santa Inés, en 

1968 se procedería a un proyecto arquitectónico que favoreció las condiciones de vida 

de estas franciscanas clarisas. Para el planteamiento, y ejecución, de un nuevo edificio, 

de carácter funcional, se tomaría el único espacio libre, que aún se conservaba, entre la 

Casa Rectoral de la parroquial de San Pedro y los límites del monasterio.  El proyecto 

fue llevado a cabo por el arquitecto sevillano Aurelio Gómez de Terreros Sánchez404 , 

que planteó un espacio dedicado a la vida en clausura, y en especial, al trabajo del 

obrador, fuente económica de estas religiosas.  

La construcción de estas nuevas instalaciones, conllevaría consigo, el derribo del 

muro de cerramiento que clausuraba la antigua huerta por la calle Doña María Coronel. 

Esta fachada fue reconstruida en 1918405 por el arquitecto Mariano González Rojas, que 

ya había trabajado para la comunidad en 1909 como consta en las cuentas de una 

reforma realizada en el edificio406, siendo abadesa Sor María Gil. Debido a la  

dificultosa alineación de la calle Doña María Coronel, la comunidad se vio obligada a la 

destrucción del paredón de separación con San Pedro, con el fin de ajustarse a la nueva 

fisonomía de esta transitada calle. Gonzáles Rojas,  trazaría la nueva alineación de 

fachada el 22 de junio, fecha en el que solicitó al ayuntamiento licencia para llevar a 

cabo esta obra, que se concedería el día 13 del mes siguiente.  

El 16 de agosto, se reunieron Ricardo Magdalena, vocal de la Comisión de obras 

públicas del ayuntamiento, Mariano González Rojas, en representación de las monjas de 

Santa Inés, y Ramón Balbuena, arquitecto municipal, con el objeto de proceder a la tira 

                                                           
404 A.S.I: Leg. (Sin catalogar). Proyecto de reforma en el convento de Santa Inés.  
405 A.M.S: Obras de públicas. Documento 39/1918.  Signatura/ 1027.  Expediente formado para 
reconstruir de la fachada que por la calle Doña María Coronel tiene el Convento de Santa Inés.  
406 A.S.I: Leg. (Sin Catalogar). Cuentas de los gastos ocasionados por obra de reforma en el Convento de 
Religiosas de Santa Inés.  
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de cuerda que establecería el nuevo trazado de la fachada. El resultado, estipuló, su 

retroceso hacia el interior del monasterio, por su extremo izquierdo, 3,15metros, 

mientras que el flanco derecho se encontraba en los límites aprobados. La longitud 

exacta de esta fachada era de 22, 25metros,  y cedía a la superficie de la vía pública 

47,12 m2. 

El perito municipal manifestó, que con arreglo a la valoración del metro de 

terreno, lo estimaba a razón de 65 pesetas, estableciéndose este valor que importaba 

3.534 pesetas, que eran de abono a las propietarias del terreno, mientras que la 

propiedad lo tasó en 165 pesetas.  El ingeniero de vías y obras señaló para rasante del 

piso bajo 40 cm más elevada que la actual calle.  

Al año siguiente, el 21 de enero de 1919, y tras haber finalizado todo el proceso 

constructivo por Mariano González Rojas, Sor María Gil Pérez suplicó al alcalde, 

mediante un escrito, el abono del importe del terreno que le fue segregado al convento 

Unos días después, de nuevo, la abadesa de Santa Inés volvería a dirigir al alcalde 

insistiendo en dicho abono, pero en esta ocasión, Sor María Gil Pérez, aceptaría el 

precio acordado por el arquitecto municipal, Ramón Balbuena, de 65 pesetas el metro 

cuadrado, y no el propuesto por su persona.  

Plano proyectado por el arquitecto Ramón Balbuena del nuevo muro de cerramiento del convento de 

Santa Inés. A.M.S: Obras públicas.  Documento 39/1918. Signatura/ 1027. Expediente formado 

para reconstruir de la fachada que por la calle Doña María Coronel tiene el Convento de Santa 

Inés 

No se puede mostrar la imagen. Puede que su equipo no tenga suficiente memoria para abrir la imagen o que ésta esté dañada. Reinicie el equipo y, a continuación, abra el archivo de nuevo. Si sigue apareciendo la x roja, puede que tenga que borrar la imagen e insertarla de nuevo.
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Del año 1969, concretamente del 5 de julio, hemos conservado un documento, en 

la Gerencia de Urbanismo407, en el que se deja constancia de la solicitud presentada por 

la abadesa Sor María del Pilar Morales, ante la necesidad de derribar el muro de fachada, 

de una longitud de 12 metros, que daba a calle Doña María Coronel. La demolición de 

este paredón, corrió bajo la dirección Gómez de Terreros, que trabajaría junto al 

aparejador, Alfonso Casado Ramos. En ningún momento, el expediente de derribo hace 

alusión a la construcción del nuevo edificio, pero la fecha y la colaboración del 

renombrado arquitecto, son una prueba evidente, de que el motivo de su eliminación era 

la ejecución de una nueva fachada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta fotografía, de la que desconocemos su fecha, podemos observar la existencia del nuevo muro de 

fachada que proyectaría Mariano González Rojas, y que responde, a lo que se planteó en el plano 

adjunto.Fotografía,  Juan Gil García, Arquitecto. Dtor. Técnico Gerencia de Urbanismo. 

                                                           
407 G.U.S: Expediente 250/69. Expediente instruido con escrito, interesando autorización para efectuar la 
demolición de la finca nº3 de la calle Doña María Coronel, muro existente en dicha calle.  
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El 6 de agosto, la Delegación de Cultura y Arte despachó un escrito en el que se 

exigía la necesidad de crear, un informe, en el que se certificara si la parte a derribar 

mostraba algún  tipo de interés histórico-artístico, que impidiera la destrucción del muro, 

al encontrarse el edificio dentro de la zona, que la Jefatura del Estado había declarado 

conjunto y monumento histórico-artístico reconocido que no podían ser derivados, 

como se recogía en el decreto del 27 de agosto de 1964. Para nuestra sorpresa, y a pesar 

de estar situado el monasterio en la dicha zona, Santa Inés no estaba reconocido, ni 

incluido, en la relación municipal de edificios de Interés Histórico artístico. La respuesta 

a esta solicitud, se haría esperar hasta el día 2 de septiembre, cuando el ayuntamiento 

dio autorización para la efectuación del deseo de las religiosas. El nuevo edificio estaría 

[…] “ubicado en un conjunto de edificios de gran superficie edificada, mal 

acondicionado, insalubre y con distribución forzada, resultando antifuncional e 

inadecuado para la forma de vida actual de vida impuestos por el tiempo”[…].  

Estas palabras, nos demuestran el lamentable estado de conservación del antiguo 

monasterio, el mal estar de la vida congregacional, y la decadencia de  su patrimonio 

histórico-artístico.  Como solución, a las carencias de estas hermanas, que prefirieron un 

nuevo edificio a la profunda rehabilitación de su convento, Aurelio Gómez de Terreros, 

planteó un proyecto, en el que se aprovecharía al máximo las posibilidades que el 

terreno ofrecía. La superficie a trabajar, se encontraba abandonada y en estado ruinoso, 

factores que llevaron a Gómez de Terreros408, erigir esta nueva construcción en este 

sector, levantando un edificio de dos plantas, que delimitaría […] “ por el lado Oeste 

con parte del muro de cierre del patio existente en una parte del convento, patio de vida 

monástica intensa409, de interés histórico artístico, además y que enlaza de forma 

lógica y natural de vida conventual dentro de la nueva edificación”[…] 

Lo que no citaría el arquitecto, sería la existencia de un antiguo patinillo, de planta 

irregular, que daba acceso al claustro de la Camarilla. Lo poco que conocemos sobre él, 

es gracias al Padre Germán Rubio410, que nos hace alusión a un pequeño claustro en el 

que pervivían restos de arcos que apeaban sobre pilares octogonales de ladrillo mudéjar. 

Este espacio, pudo pertenecer a las antiguas casas atahonas, que hemos ubicado en este 

sector a la hora de hablar de la hipotética planta que presentaría el palacio de los 

                                                           
408 A.S.I: (Legajo sin catalogar).  Proyecto del nuevo edificio proyectado por el arquitecto Aurelio Gómez 
de Terreros. 
409 Alude al patio de la Camarilla.  
410 RUBIO, German: La custodia franciscana de Sevilla: sobre sus orígenes, progresos y vicisitudes 
(1220-1499) …op, cit, p 825. 
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Fernández Coronel, y las casas que lindaban con él. Como es evidente, y ocurriría con el 

resto de espacios que se ubicarían al sur del complejo arquitectónico, este sector sería 

derribado. Según el historiador del convento Fray Muñoz411, este antiguo patio era 

llamado “el de las casas”.  En su planta baja se ubicaban la mayordomía, […]“oficina 

que custodia los acopios que se hacen  de carnes, aceite, vino y vinagre” `[…] , y celdas 

para el verano, mientras que en el cuerpo alto se disponían los dormitorios 

[…]“capaces para el invierno”[…], junto con el  granero.  

Al contemplar hoy la obra efectuada, y  gracias a este proyecto, podemos observar 

que se cumplieron las palabras del arquitecto. Creó un nuevo espacio inserto en la 

fábrica del XVI, sin romper su estética, creando cierta armonía entre las dos zonas. 

Gómez Terreros, respetaría la altura del monasterio, e incluso utilizaría el empleo de 

arcos de medio punto en la construcción del patio que conocemos actualmente como el 

del obrador. A estas mejoras había que añadir algunos inconvenientes, como fueron, 

trasladar los locutorios412,  ejecutar una nueva zona dedicada al refectorio, en la planta 

baja del nuevo edificio, parte que no se efectuaría, y los dormitorios en el piso superior, 

todo ello […] “digno, higiénico, proporcionando a las comunidades actuales y dentro, todo 

ello, de la mayor economía y sencillez y sin discrepar el carácter del edificio”[…].  

También, se realizaría una nueva zona destinada al obrador, tan importante dentro 

de la vida contemplativa, basta con recordar el lema que unifica todo el monacato en la 

iglesia Ora et labora. Ambos conceptos van unidos y no se pueden separar. Estas horas 

de laboriosidad, junto con las de descanso completan la jornada diaria de las religiosas.  

El trabajo más importante para el convento de Santa Inés, es la fabricación de 

productos artesanales. El nuevo obrador, permitiría a las religiosas la compra de 

maquinarias, que facilitarían el proceso de elaboración, y consigo, aumentar la 

producción de su género. En la  construcción de cualquier edificio, que queda insertado, 

en una construcción de gran valor histórico, se deben tener en cuenta una serie de 

factores que respeten el entorno en el que se desenvuelve. En este caso, el arquitecto 

tuvo presente la excelente ubicación de Santa Inés, pero dejaría constancia del mal 

momento por el que estaban pasando las monjas y su patrimonio arquitectónico, al no 

contar con un espacio verde, que les ayudase al reposo y meditación, elementos tan 

                                                           
411 A.S.I: Leg. 51. Biografías de Doña María Coronel Autografía original del P.J.Muñoz O.M. Año de 
1797, p 37.  
412 El espacio dedicado a las visitas quedó fragmentado en tres dependencias, una de ellas, muestra la 
función de almacén actualmente,  el actual locutorio, y una última dependencia con doble función, al ser a 
la misma vez un locutorio y el lugar en el que conserva el archivo histórico de Santa Inés.  
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importantes en la vida consagrada.Con estos, Gómez de Terreros aludiría al nefasto 

estado del Herbolario, cuya ruina,  impediría a la comunidad transitar por sus galerías y 

poder disfrutar de la belleza artística, y natural, que en él se encuentran. 

Otro factor que consideró de gran importancia, fue el constante, y costoso, 

mantenimiento, al que estaba sometida la comunidad, debido a la gran extensión de sus 

estancias. Esto es un denominador común en todos los conventos de nuestra ciudad, 

problema que se arrastra hasta nuestros días.  La conservación y cuidado de estas 

grandes casas de religiosas resulta ser una tarea complicada, debido a la falta de liquidez 

de estas comunidades. Este problema, llevaría a Santa Inés, a un continuo abandono y 

ruina de sus espacios, al no poder solventar las reformas oportunas que ayudasen a la 

conservación y prevención de su patrimonio […] “ el transcurso de los siglos han ido 

acumulándose obras de arte y recuerdos entrañables que, junto con el carácter de la capilla y 

el patio de la primitiva casa imprimen, obligan al proyectista mantener unos cánones 

invariables y permanentes consagrados por los tiempos413”[…]  

Un punto pendiente, era ejecutar un edificio que cubriese, y se adaptase, al 

número de monjas que allí vivían, teniendo en cuenta que esta nueva ampliación debía 

estar compuesta por unos espacios funcionales, higiénicos de fácil conservación y 

limpieza, que ayudaría a su conservación. Se optó por un modelo constructivo con 

racional trazado y funcional estructura que permitió crear, dentro de la organización 

arquitectónica de Santa Inés, una solución clarividente al programa trazado.  

Se plasmaría así […] “una solución estética adoptada que supone conservar 

dentro del carácter propio del país, tan acusado en el lugar donde se ubica el edificio 

proyectado, la esencia de una construcción consagrada por la Arquitectura tradicional 

y variando lo accidental y accesorio, que el avance de la industria de la construcción y 

calidad de los productos obtenidos, así como la consiguiente economía impone”[…] 

Otro factor a tener en cuenta fue el carácter religioso del edificio, por lo que se 

planteó un proyecto rígido, que queda patente en el esquema distributivo del mismo. 

Respecto a su planta, y adaptándose a la peculiar fisonomía del solar, presenta una 

forma poligonal, tendiendo a una forma rectangular. El edificio, está compuesto por dos 

fachadas, una que mira hacía la calle Doña María Coronel, y otra que posee un carácter 

interno, al dar al compás principal de acceso y a la iglesia.  

                                                           
413 Es admirable la preocupación por la salvaguarda del patrimonio conventual de Santa Inés que muestra, 
a lo largo de toda la memoria del proyecto, el arquitecto, el cual siempre tiene presente cubrir las 
necesidades de la comunidad pero no sin antes olvidar la necesidad de preservar los espacios que 
componen su conjunto arquitectónico.  
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El edificio se resolvió en dos plantas, la inferior dedicada a la vida social y de 

clausura, y la superior, a los nuevos dormitorios. Al crear una nueva fachada interna, el 

arquitecto tuvo que plantear un nuevo acceso al edificio conventual. Para ello, mantuvo 

el mismo lugar por el que se entraba anteriormente414, el cual  adelantaría creando un 

compás de mayores dimensiones. Al fondo se colocarían tres puerta, dos de menor 

envergadura y una central. La puerta situada a la izquierda, da acceso al actual almacén 

del obrador y a un locutorio, mientras que la puerta derecha nos lleva a un locutorio, 

dedicado a las visitas pastorales, y el archivo. La puerta de mayor tamaño, es la que da 

paso directo a la clausura, actual puerta reglar, desembocando en el llamado patio del 

obrador.  

También, se efectuaría la restructuración interna de la vieja fábrica, que conllevó, 

la desaparición de los antiguos locutorios, creando una sala de tránsito que daría acceso, 

mediante una escalera de nueva construcción, a la planta superior en la que se ubicarían 

los dormitorios. Por lo que se nos dice en la memoria del proyecto, la ubicación y 

construcción de esta escalera, que debía llegar hasta la azotea, fue una de las partes más 

complicadas, y llevada a estudio, del nuevo espacio. El espacio del hueco de esta 

escalera, fue elegido, al ser el lugar idóneo para unir ambos edificios, enlazando una de 

las galerías de la Camarilla con la nueva construcción, y esta mediante un recibidor, 

acogería la escalera de acceso de los nuevos dormitorios de la comunidad.  

Respecto a los nuevos dormitorios, y como bien dejó claro Aurelio Gómez  de 

Terreros, se adaptarían tanto a las necesidades de la vida monástica, como al número de 

monjas que vivían en ese momento en la comunidad. Se realizarían catorce nuevas 

celdas, doce de ellas interiores y tres exteriores, con cuatro medios aseos, compuestos 

de inodoro, lavabo, ducha, y tres aseos bañera, en vez de ducha, y un cuarto de ropería, 

todo en la primera planta del edificio.  

Los materiales utilizados fueron de buena calidad. Sus cimientos, están realizados 

con hormigón en masa y armado, de resistencias mínimas de 80 y 210 Kg/cm2. La 

estructura, está hecha de hormigón armado, de cemento Portland P-350, de resistencia 

de 210 Kg/cm2. Los entramados de los dos pisos, se forjaron con viguetas prefabricadas 

de hormigón vibrado y barandillas de mortero de cemento vibrado, adaptándose en 

todos los cálculos la norma NW-101/62, a acepción del contratista de la obra que viese 

oportuno utilizar otro tipo que fue aceptable. El edificio, debía estar rematado por una 

                                                           
414 Esto nos hace pensar que el antiguo acceso al monasterio se realizaría por una entrada existente que da 
acceso directo al patio de la camarilla, que actualmente se trata simplemente de unos escalones.  
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azotea impermeabilizada, a excepción del compás que se encuentra justo en frente de la 

portada sur de la iglesia y las galerías del nuevo patio, que debían de realizarse con 

tejado de piezas curvas sobre un doble tablero empalmado, mientras que en la zona 

dedicada a los locutorios se planteó una solución de cielos rasos, con la intención de 

disminuir visualmente la desmesurada altura que presenta la planta baja de esta nueva 

construcción.  

Entre otras peculiaridades, a tener en cuenta por el arquitecto, fueron; los tabiques 

debían ser hechos con ladrillos huecos de 7 cm, la carpintería de puertas ejecutadas en 

materiales leñosos y las ventanas en carpintería metálica, como todos los huecos que 

diesen al exterior. Para lo solería se emplearía ladrillos típicos ladrillos sevillanos, 

utilizando alizares y otros motivos de azulejería. Por otra parte, la electricidad se 

tomaría de la red procedente de la calle, que mostraba la capacidad suficiente para dar 

luz a la comunidad, destacando que en ningún momento debían unirse esta nueva 

instalación con la ya existente. Se instaló un cuadro general de mandos en la entrada del 

nuevo edificio, y otros cuadros secundarios, que controlarían cada planta, siendo el 

alumbrado general de 125v. 

Como conclusión Aurelio Gómez de Terreros, justifica su compromiso en cumplir 

fielmente lo que se había ideado en los planos, procurando siempre establecer unos 

costes mínimos, la elección de materiales, utilizando aquellos que son predominantes en 

la zona, con el fin de facilitar en todo lo posible la obra. A estos gastos había que 

sumarles otros como los jornales, mano de obra, tiempo empleado, honorarios… etc. 

 

 

Alzado de la nueva fachada que se proyectaría a la calle Doña María Coronel.). A.S.I: (Legajo sin 
catalogar) Proyecto del nuevo edificio proyectado por el arquitecto Aurelio Gómez de Terreros. 

Fotografía, autora. 



 

 

Alzado exterior de la galería Norte, del nuevo edificio. A.S.I: (Legajo sin catalogar) Proyecto del nuevo 
edificio proyectado por el arquitecto Aurelio Gómez de Terreros

 

Alzado interior de la galería Norte, del nuevo edificio. A.S.I: (Legajo sin catalogar) Proyecto del nuevo 
edificio proyectado por el arquitecto Aurelio Gómez de Terreros
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Alzado exterior de la galería Norte, del nuevo edificio. A.S.I: (Legajo sin catalogar) Proyecto del nuevo 
edificio proyectado por el arquitecto Aurelio Gómez de Terreros. Fotografía

 

Alzado interior de la galería Norte, del nuevo edificio. A.S.I: (Legajo sin catalogar) Proyecto del nuevo 
edificio proyectado por el arquitecto Aurelio Gómez de Terreros. Fotografía, autora

Alzado exterior de la galería Norte, del nuevo edificio. A.S.I: (Legajo sin catalogar) Proyecto del nuevo 
Fotografía, autora. 

Alzado interior de la galería Norte, del nuevo edificio. A.S.I: (Legajo sin catalogar) Proyecto del nuevo 
ía, autora 



 

 

Plano de la planta baja del proyecto de 

del nuevo edificio proyectado por el arquitecto Aurelio Gómez de Terreros

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano de la planta alta del proyecto de Aurelio Gómez de Terreros. A.S.I: 
del nuevo edificio proyectado por el arquitecto Aurelio Gómez de Terreros
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Plano de la planta baja del proyecto de Aurelio Gómez de Terreros. A.S.I: (Legajo sin catalogar) Proyecto 

del nuevo edificio proyectado por el arquitecto Aurelio Gómez de Terreros. Fotografía, autora.

 

Plano de la planta alta del proyecto de Aurelio Gómez de Terreros. A.S.I: (Legajo sin catalogar) Proyecto 
del nuevo edificio proyectado por el arquitecto Aurelio Gómez de Terreros. Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aurelio Gómez de Terreros. A.S.I: (Legajo sin catalogar) Proyecto 

. Fotografía, autora. 

(Legajo sin catalogar) Proyecto 
. Fotografía, autora.  
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CAPÍTULO 8 

El ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA COMUNIDAD 
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Uno de los elementos más relevantes para la trama urbanística de una ciudad, es la 

infraestructura necesaria para el abastecimiento del agua a sus habitantes415. En el caso 

sevillano, su distribución tenía como artería principal los famosos Caños de Carmona, 

fuente primordial del suministro de agua potable desde tiempo de los romanos, 

reconstruidos en el año de 1172 con el reinado de Abu Yacub Yusuf 416. El agua que 

surtía estos conductos procedía del lejano manantial de Santa Lucía de Alcalá de 

Guadaira417, que discurría desde esa villa a la ciudad por los dichos caños. El reparto de 

ese bien preciado no tenía un carácter público como el que hoy conocemos, sino todo lo 

contrario, el disfrute de este privilegio estaba reservado a la aristocracia sevillana y a 

algunas instituciones religiosas, distribuyendo el agua sobrante a fuentes y baños 

públicos418, destacando que la entidad que gozaba plenamente de este honor era el Real 

Alcázar.  

El agua procedente de estos caños era transportada a los almacenes que se 

encontraban en distintos puntos de la urbe, desde los cuales se distribuía por tuberías 

internas de diverso calibre, según el agua que le hubiera sido asignada a cada vecino, 

hasta las instituciones que gozaban de este servicio419. A principios del XVI, Sevilla 

gozaba de cuatro fuentes públicas420, número reducido para el suministro de toda la 

ciudad, por lo que no nos ha de extrañar la creación de nuevos puntos de abastecimiento 

                                                           
415  GARCÍA TAPIA, Nicolás: Ingeniería y arquitectura en el renacimiento español. Valladolid, 
Universidad de Valladolid, 1990, p 202.  
416 VALOR PIECHOTTA, Magdalena  y  ROMERO MORAGAS, Carlos: Sevilla Extramuros: La Huella 
de la Historia en el Sector Oriental de la Ciudad: Exposición, Centro Cívico de la Buhayra, 19 de Marzo 
Al 4 de Abril, Parque de Miraflores, 13 Al 31 de Mayo. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1998.  
417 CARMONA GARCÍA, Juan Ignacio: Crónica urbana del malvivir (S. XIV-XVII): insalubridad, 
desamparo y hambre en Sevilla. Sevilla:Universidad de Sevilla, 2000, p 77. 
418 BARAHONA FERNÁNDEZ, Iñigo: “El agua y los ingenieros del siglo XXI” en VI Simposio del 
Agua en Andalucía: 1 a 3 de junio 2005, Sevilla. Sevilla, Ministerio de Educación y Ciencia, 2005, p 75. 
419  HERMOSILLA MOLINA, Antonio: Los Hospitales de Sevilla. Sevilla, Academia 
Sevillana de Buenas Letras, 1989, p 40.  
420 COLLANTES DE TERÁN SÁNCHEZ, Antonio: Patrimonio histórico hidráulico de la cuenca del 
Guadalquivir. Madrid, Ministerio de Medio Ambiente, Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
2002, p 69.   
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en el primer tercio de este siglo, veinte pilas de carácter público y trescientas reservadas 

e individuales421. Estas últimas nacieron gracias a la iniciativa de ciertos caballeros 

ilustres que gozaron de la merced del agua, caso que veremos en Santa Inés, que a pesar 

de gozar de dos pajas de agua ofrecidas por la monarquía, la primera de ellas por los 

Reyes Católicos y la segunda por Carlos V, tuvieron que depender de la buena voluntad 

de algún noble sevillano. 

No sería hasta finales del siglo XIX, exactamente en el año de 1882, cuando se 

comenzaría a gozar de una amplia red de abastecimiento de agua, cuya responsabilidad 

cayó en manos de la compañía The Sevilla Water Worts Company Limited por un 

tiempo de 90 años, conocida popularmente como la compañía de los ingleses422.  

 

UN PRIVILEGIO REAL: LA CONCESIÓN DE DOS PAJAS DE AGUA POR LOS 

REYES CATÓLICOS Y CARLOS V 

 

Para poder hablar del beneficio del que gozaría las religiosas de Santa Inés, 

tenemos que partir de la política de reparto y dotación de agua llevada a cabo por los 

Reyes Católicos423. Por todos es sabido el apoyo económico y material entregado al 

patrocinio de comunidades religiosas con el fin de exaltar su figura y fe cristiana ante 

los ojos de Dios. Es por lo que no nos debe sorprender que estos monarcas tomaran 

dicha iniciativa como una obra de caridad cristiana, aunque a esta idea debemos añadir 

la posible demanda, por parte de los monasterios, de la necesidad de agua para sus 

fundaciones, ante la existencia de una serie de nobles afortunados que poseían este favor 

regio. A finales del siglo XV, tenemos noticias sobre el otorgamiento de pensiones a 

cenobios femeninos sevillanos por parte del Cabildo Secular, como es el caso de la 

reciente fundación de Madre de Dios a las que se dotarían de nueve pajas de agua424, en 

ocasiones como una iniciativa propia o por mandato real, pero en la cuestión que nos 

aborda, Santa Inés, fue la única comunidad que no percibió estas contribuciones425.  

                                                           
421 PEDRAZA, Luis: Historia de la ciudad de Sevilla. Vol. 1. Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla, 
Área de Cultura, 1997, p 336.  
422 MARÍN DE TERAN, Luis: Sevilla: centro urbano y barriadas. Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla, 
Servicio de Publicaciones, 1982, p 31.  
423 FERNÁNDEZ CHAVES, Manuel Francisco: Política y administración del abastecimiento de agua en 
Sevilla durante la Edad Moderna. Sevilla, Diputación, Servicio de Archivos y Publicaciones, 2012, p 64.  
424FERNÁNDEZ CHAVES, Manuel Francisco: “El abastecimiento y saneamiento en la Sevilla medieval 
y moderna” en El agua y Sevilla, abastecimiento y saneamiento. Sevilla: EMASESA,1991, p 84.  
425MIURA ANDRADES, José María: Frailes, monjas y conventos: las órdenes mendicantes y la 
sociedad sevillana bajomedieval. Sevilla,Diputación, Área de Cultura y Ecología, 1998, p 97. 
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Respecto a la llegada del agua a este convento, se conservan una serie de 

documentos que nos permiten demostrar los títulos y confirmaciones de la propiedad de 

una paja de agua concedida por los Reyes Católicos en el año de 1502, a lo que se 

suman otros escritos que nos ayudan a conocer el disfrute de este derecho, sus pleitos, 

retirada y recuperación de estas pajas de agua, a lo largo de la historia de esta 

comunidad. Si acudimos al conocido fondo Gestoso de la Biblioteca Colombina, 

podemos encontrar varios de esos documentos, fechados entre los años de 1502 a 

1526426,  que tratan sobre la concesión de esta gracia. La llegada de este privilegio real a 

Santa Inés tendría lugar el 21 de febrero de 1502427, momento en el que sus majestades 

los Reyes Católicos concederían una paja de centeno de agua y pondrían al corriente a 

D. Álvaro de Portugal, su primo y alcaide de los Reales Alcázares y Atarazanas de 

Sevilla desde su nombramiento en 1495428, para que se efectuara el traspaso de agua a 

dicha comunidad.  

 

         “Don Aluaro de Portogal primo nuestro, alcallde de los alcaçares e 

ataraçanas de la ciudad de seuilla o vuestro lugarteniente. Nos, vos 

mandamos, que del agua de los cannos de Carmona, deys al monesterio de 

Santa Ynes desta dicha ciudad de Seuilla vna paja de centeno de agua de 

que nos le hazemos merced para prouision del dicho monesterio. Et no 

fagades ende al. Fecha en la ciudad de Seuilla a vente e un dia del mes de 

hebrero  de quinientos e dos annos. 

                                                     Yo el rey       Yo la reina (Firmado y rubricado)” 

 

Antes de seguir profundizando en el otorgamiento de esta prerrogativa real, nos 

detendremos para hablar de las medidas utilizadas desde antiguo para la medición del 

agua, que en el caso que nos aborda es la paja de centeno. Precedentemente a la 

aparición del sistema métrico decimal, se desarrollaron en España, y en las tierras de 

Ultramar, una serie de medidas de capacidad del agua con nombres muy característicos 

como paja, dobla, real, naranja, lenteja, surco, buey… etc, que se establecieron con la 

política de los Reyes Católicos en 1496 y que muchas de ellas han perdurado hasta 

                                                           
426B.C.S: Fondo Gestoso de la Biblioteca Capitular y Colombina de Sevilla. Vol. 25. Fols- 379-395. 
427 A.S.I: Leg 9. Copia digital y en papel del original conservado en el Fondo Gestoso de la Biblioteca 
Capitular y Colombina de Sevilla. Vol. 25. Fol. 379 
428 ORTIZ DE ZUÑIGA, Diego: Anales eclesiásticos y seculares de la muy noble y muy leal ciudad de 
Sevilla... que contienen sus más principales memorias desde el año de 1246... hasta el de 1671.... Tomo II. 
Madrid, Imprenta Real, 1795, p 409.  



 

 

mediados del siglo XX, teniendo la condición de medidas urbanas el real, la paja y la 

pluma429.  

La paja fue la medida más utilizada en las ciudades para el control del agua al ser 

una de la más pequeña, la porción de agua que de ella emergía era equivalente al 

diámetro de un tallo de centeno, aunque en cada ciudad poseía una capacidad diferente. 

La información mejor redactada que se conserva sobre las antiguas medidas del agua, es 

la que aporta un plano, realizado por Sebastián de Ruesta, conservado en el archivo del 

ayuntamiento, donde se exponen los repartimientos del agua de los caños de Carmona 

desde los Reyes Católicos hasta 1657

paso correspondientes a cada una de las unidades de medida que estaban establecidas 

para transportar el caudal del agua, las cuales se unificaron todas en una, la paja de agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano en el que se muestra la evolución de las medidas del agua des

Fotografía, AA.VV: “Medidas antiguas de agua: La paja de agua cordobesa” en 

Ingeniería del agua. La precipitación y los procesos erosivos Córdoba, 21 y 22 de octubre de 2015

Si acudimos al diccionario de 

las distintas acepciones que recoge el termino paja, se encuentra el de paja de agua, al 

cual define como “medida antigua de aforo que equivalía a la decimosexta parte del 

real de agua, o poco más de dos ce

                                                          
429 CASTAÑO ÁLVAREZ, José: 
p 25.   
430 AA.VV: “Medidas antiguas de agua: La paja
agua. La precipitación y los procesos erosivos Córdoba, 21 y 22 de octubre de 2015. 
431http://dle.rae.es/?id=RTGhL0f
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mediados del siglo XX, teniendo la condición de medidas urbanas el real, la paja y la 

La paja fue la medida más utilizada en las ciudades para el control del agua al ser 

una de la más pequeña, la porción de agua que de ella emergía era equivalente al 

diámetro de un tallo de centeno, aunque en cada ciudad poseía una capacidad diferente. 

La información mejor redactada que se conserva sobre las antiguas medidas del agua, es 

a que aporta un plano, realizado por Sebastián de Ruesta, conservado en el archivo del 

ayuntamiento, donde se exponen los repartimientos del agua de los caños de Carmona 

desde los Reyes Católicos hasta 1657430. En él se representan las diferentes secciones d

paso correspondientes a cada una de las unidades de medida que estaban establecidas 

para transportar el caudal del agua, las cuales se unificaron todas en una, la paja de agua. 

Plano en el que se muestra la evolución de las medidas del agua desde los Reyes Católicos hasta 1657. 

AA.VV: “Medidas antiguas de agua: La paja de agua cordobesa” en 

Ingeniería del agua. La precipitación y los procesos erosivos Córdoba, 21 y 22 de octubre de 2015

Si acudimos al diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, dentro de 

las distintas acepciones que recoge el termino paja, se encuentra el de paja de agua, al 

medida antigua de aforo que equivalía a la decimosexta parte del 

real de agua, o poco más de dos centímetros cúbicos por segundo431” . El real era otra 

                   
CASTAÑO ÁLVAREZ, José: El libro de los pesos y medidas.Madrid, La Esfera de los Libros, 2015

AA.VV: “Medidas antiguas de agua: La paja de agua cordobesa” en IV Jornadas de Ingeniería del 
agua. La precipitación y los procesos erosivos Córdoba, 21 y 22 de octubre de 2015.  

http://dle.rae.es/?id=RTGhL0f. Consultado el 16/03/2016.  
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La paja fue la medida más utilizada en las ciudades para el control del agua al ser 

una de la más pequeña, la porción de agua que de ella emergía era equivalente al 

diámetro de un tallo de centeno, aunque en cada ciudad poseía una capacidad diferente. 

La información mejor redactada que se conserva sobre las antiguas medidas del agua, es 

a que aporta un plano, realizado por Sebastián de Ruesta, conservado en el archivo del 
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para transportar el caudal del agua, las cuales se unificaron todas en una, la paja de agua.  
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Ingeniería del agua. La precipitación y los procesos erosivos Córdoba, 21 y 22 de octubre de 2015. 
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de las medidas utilizadas para el traspaso de agua, cuyo diámetro era el mismo que el de 

un real de plata, de ahí su nombre. Como podemos observar el nombre que se le asocia 

a cada medida venía dado por el grosor del conducto, por lo que a la hora de hablar de 

una paja de centeno esteramos aludiendo a un canal tan fino como el de una paja de este 

material. Del plano expuesto también se deriva el valor del diámetro que disponía el 

conducto de la paja sevillana que era de 0,275 cm2, pudiendo transportar más agua que 

una paja madrileña cuyo grosor era 0,89 cm2.  

La concesión otorgada por los reyes, a la fundación de Doña María Coronel, no 

tomaría fuerza hasta pasado siete años. La congregación , al no poseer un marco de agua 

que permitiese su traspaso, y liquidez económica para la ejecución de las obras de 

infraestructura hidráulica, se vieron obligadas a realizar un contrato, en 1509432, con el 

mariscal Gonzalo de Saavedra, que facilitaría la llegada del agua a su monasterio 

mediante el de este caballero, del cual emergerían nuevas cañerías que llegarían hasta la 

comunidad e instituciones vecinas, como bien argumenta Fernández Chávez433 al hablar 

del pilar de San Juan de la Palma cuando en 1518 se dio licencia para solar una calle 

cercana, y que defiende que muy probablemente estuviera alimentado por las fuentes 

del palacio del Mariscal Saavedra, por lo que este convenio formalizado con Santa Inés, 

sería otro negocio más dentro del poder que ejercía este personaje sobre la provisión del 

agua en este punto de la ciudad.  

Desafortunadamente no ha llegado hasta nosotros el contrato original que se 

establecería entre las dos partes, pero si se ha conservado en el archivo conventual un 

traslado de este contrato firmado por el escribano público de Sevilla Manuel Sigara, 

junto con otro de la concesión de los Reyes Católicos, que se ejecutaría en 1525434 

como testimonio del privilegio real de una paja de agua y compromiso al que se sometió 

el dicho señor Gonzalo de Saavedra con la abadesa Sor Inés de Guzmán. Volviendo de 

nuevo al año de 1509, nos centraremos en el estudio del contrato estipulado entre ambos, 

cuya finalidad era traer una paja de centeno de agua desde los caños de Carmona hasta 

el convento a través de su marco. Para ello se estipularon una serie de condiciones que 

                                                           
432 A.S.I: Leg 9, carpeta 10/2. Donación del Mariscal Gonzalo de Saavedra al Monasterio de Santa Inés 
para que la conducción de agua del monasterio pase por sus caños a través de Santa María de las 
Dueñas. Traslado de 1525.  
433FERNÁNDEZ CHAVES, Manuel Francisco: Los Caños de Carmona y el abastecimiento de agua en la 
Sevilla Moderna. Sevilla, Emasesa Metropolitana, 2011, p 168.  
434 A.S.I: Leg 9. Carpeta 1. Traslado de súplica del Monasterio de Santa Inés a Diego de Barbosa, 
alcaide de los Alcázares y Atarazanas de Sevilla para que la paja de agua por los Reyes Católicos pase 
por el caño de Gonzalo de Saavedra al haber tenido licencia de este en 1509.  
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debían cumplirse por parte de las franciscanas. La primera de ellas era que el marco que 

se debía de hacer tenía que venir por el que poseía el cercano monasterio cisterciense de 

Santa María de las Dueñas, viniendo por su pared como establecieron los maestros 

cañeros. A esto había que añadir el control absoluto que tendría el mariscal sobre el 

almacén desde el que se repartiría el agua hasta el monasterio, teniendo en su poder la 

llave, medida de prevención ante la posible manipulación del reparto del agua.   

La segunda clausura, era el compromiso al que se sometería el monasterio de 

hacerse cargo del transporte del agua desde Santa María de las Dueñas hasta su 

comunidad, no siendo responsabilidad de Gonzalo de Saavedra ni de sus descendientes. 

Como agradecimiento, a la gracia del mariscal, las religiosas estarían obligadas a decir, 

y cantar, una misa solemne en las fiestas de Nuestra Señora de la Concepción, ocho días 

antes, y ocho días después, de su celebración. Por último, se estipuló que las hermanas 

no podían modificar ninguna de las causas que se habían firmado, penalizándolas con la 

anulación de este privilegio. 

El acuerdo establecido entre la comunidad de Santa Inés y el mariscal no llegaría 

precisamente a buen puerto, tras el apoderamiento absoluto que tomaría el susodicho del 

agua que venía por su caño y que pertenecía a la paja que disfrutaba el convento. La 

retención de este privilegio por parte de Saavedra provocó una urgente necesidad a estas 

clarisas, que fueron testigos del poco caudal que llegaba a su propiedad. Ante la mala 

gestión de este bien, y el abuso del mariscal sobre estas religiosas, provocó que la madre 

abadesa se dirigiese, mediante un escrito, al emperador Carlos V435, del que no hemos 

conservado ninguna copia pero si la respuesta emitida por el nieto de los Reyes 

Católicos. La contestación del monarca está fechada el30 de enero de 1521 en la ciudad 

de Toledo.  

El contrato que se había firmado en 1509 se rompió hacía 1526-1527436, debido al 

incumplimiento de las cláusulas y obligaciones que había aceptado el mariscal. Por ello, 

se efectuaría un nuevo contrato en el que se estipulaba la llegada del agua a Santa Inés 

mediante esos caños, con una nueva condición, la nueva paja concedida por Carlos V 
                                                           
435 A.S.I Leg.9, Carpeta 10-5 Copia digital y en papel del original conservado en el Fondo Gestoso de la 
Biblioteca Capitular y Colombina de Sevilla. Vol. 25. Real provisión de Carlos V a sus asistentes en 
Sevilla ordenando ver y resolver la disputa que enfrenta al Monasterio de Santa Inés con Gonzalo de 
Saavedra por la paja de agua que procede de los caños de Carmona y que los Reyes Católicos 
concedieron al monasterio. 1525. Fol.382. 
436 A.S.I: Legajo 9. Carpeta 10/8. Nota de referencia al nuevo contrato suscrito por el Mariscal Gonzalo 
de Saavedra con el Monasterio de Santa Inés, con vigencia de 3 años, dando por acabado el de 1509, para 
que la paja de agua concedida al monasterio por Carlos V siga viniendo por los caños del Mariscal. 
Posterior a 1526.  
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también tendría que venir junta con la que ya gozaba el convento gracias al privilegio de 

los abuelos del monarca437.  

Este asunto fue tema de un pleito entre ambas partes, donde las monjas mostraron 

su descontento con la donación que había hecho el mariscal años atrás, cuyas 

condiciones no respetó.  La retirada de esta donación parece ser que no solo fue por 

culpa del propio Gonzalo de Saavedra, ya que la comunidad también pudo llevar a cabo 

una actitud poco acertada que provocaría su enfado, la cual desconocemos, pero que 

según consta en este documento ocasionó a Gonzalo de Saavedra unos daños de 

100.000 maravedíes.  

A pesar de las discrepancias, ambas partes querían el cese de las diferencias que 

los distanciaban, por lo que llegarían a un nuevo acuerdo que anularía por completo el 

que se había aprobado en 1509. La concesión de otra paja de agua, planteaba a la 

congregación el problema de no disponer de ningún medio que permitiese su 

distribución hasta el convento, es por eso por lo que se concertó, que durante tres años, 

las religiosas pudieran traer su agua por el mismo conducto del mariscal, y que éste 

“ tenga las llaves de dicho cannos”. Tras finalizar el plazo que se había convenido, las 

religiosas estaban obligadas a buscar una solución alterna para el disfrute de su agua, si 

este no llegara a suceder, el propio Gonzalo de Saavedra, o quien en su poder hubiere, 

tendría pleno derecho de retirar el agua que entraría al monasterio y que se servía desde 

sus caños.Llegado los tres años el agua de Santa Inés quedaba sin apropiación de nadie, 

lo que implicaba la libertad del almacén que las religiosas. 

Junto con este documento se adjunta otro del mayordomo del convento, Francisco 

de Paules, solicitando que toda el agua que pertenecía a su comunidad viniera, y saliera, 

por un mismo marco de los caños del Mariscal, que iban desde sus casas hasta el 

convento, ya que este bien no llegaba con la fuerza que debía. El mayordomo 

franciscano deja constancia de que el dicho señor mariscal en ningún caso podrá 

apoderarse del agua, como ya había hecho con anterioridad, y ocasionar algún tipo de 

daño a la congregación.  

La urgente necesidad que padecía la casa de Doña María Coronel haría que las 

hermanas suplicaran al Emperador que no se les retirase dicho caudal de agua que fue 

                                                           
437 A.S.I: leg.9. Carpeta 10-9. Acta notarial de ejecución y entrega por el Cabildo de Sevilla y el Alcaide 
del Alcázar de las dos pajas de agua concedidas por los Reyes Católicos y Carlos V al Monasterio de 
Santa Inés. 1526. Fols. 393 -395. 
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entregado por los Reyes Católicos. El problema en el que se veían envueltas estas 

monjas sería resuelto en la reunión del Cabildo que tuvo lugar el 2 de agosto de 1521, 

de la que hemos conservado el acta notarial de ejecución438, donde queda detallado todo 

el proceso que se llevó a cabo para el disfrute del buen repartimiento del agua. El 

viernes 2 de agosto de 1521, a las 9 horas, ante el hospital de San Nicolás, que se 

encontraba en la Puerta de Carmona en la Collación de San Esteban, lugar donde se 

establecía el punto de distribución de agua en la ciudad, tuvo lugar una reunión para 

esclarecer la disputa entre Santa Inés y Gonzalo de Saavedra entre la distribución del 

agua. La comitiva, precedida por el comendador Diego Barbosa, caballero veinticuatro 

y alcaide de los Reales Alcázares y Atarazanas de Sevilla439 , en representación de D. 

Jorge de Portugal, estuvo formada por el escribano público Juan Núñez y el mayordomo 

de Santa Inés Juan Sánchez Paules, el cual ya había pasado ante el dicho escribano el 5 

de junio del citado año. 

Ante la presencia de estos nobles caballeros, el mayordomo de la comunidad de 

Santa Inés, pidió al escribano público que leyera al comendador la notificación y 

respuesta que recibió el monasterio ante el problema existente entre el señor Gonzalo de 

Saavedra y su comunidad. La solicitud de estas hermanas insistía en la urgente 

necesidad de traer el agua mediante el mismo marco que la del señor mariscal Gonzalo 

de Saavedra, y que está fuese repartida al llegar al llegar al Monasterio de las Dueñas, 

lugar donde al parecer se dividía el caudal. 

[…] “Que se junte la dicha agua quel dicho monesterio tiene que es la dicha 

paja de çenteno con el agua del dicho mariscal e de que toda salga por marco e 

que del marco del dicho marsical se haga mayor cuanto a la paja de centeno que 

el dicho monesterio tiene e que salga junta por el dicho marco y que vaya junta 

con la del dicho mariscal por su canno fasta el monasterio de las Duenas para que 

de alli se reparta” […].  

 

Fue esto lo que llevaría a las hermanas clarisas a pedir licencia para que toda el 

agua viniera por el mismo caño, y saliera por un único marco, para no perder más agua 

por parte de Santa Inés. Esta solicitud fue aceptada por el cabildo el 24 de junio de 1521, 

ante el escribano Diego Vázquez, donde se acordó que los maestros cañeros de Sevilla, 
                                                           
438A.S.I: Leg. 9. Carpeta 10-2. Copia digital y en papel del original conservado en el Fondo Gestoso de la 
Biblioteca Capitular y Colombina de Sevilla. Vol. 25. Expediente del Cabildo de Sevilla, acta notarial de 
la paja de agua de los caños de Carmona al Monasterio de Santa Inés. 1521. Fols 387 a 390. 
439OTTE SANDER, Enrique: Sevilla, siglo XVI: materiales para su historia económica. Sevilla: Centro 
de Estudios Andaluces, 2008, p 103.  
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y Diego de Barbosa, llevaran a cabo la propuesta planteada por el cenobio, que había 

sido vista por el licenciado Juan Álvarez Guerrero, teniente de asistente del Señor 

Sánchez Martínez de Leiva y asistente por sus majestades440, para que pasara la visita de 

los cañeros de la ciudad. 

El documento continúa hablando de todo el proceso llevado a cabo y se sitúa en el 

día 29 de junio de dicho año, momento en el que Barbosa dio su visto bueno y aprobaría 

la súplica de las franciscanas en presencia de Diego de Esquivel, escribano de sus 

altezas en nuestra ciudad, al cual solicitó que se le notificara al mariscal lo acordado, 

pasándose la dicha notificación a este señor el día 30 de junio. Tras haber leído, o mejor 

dicho recordado, a Diego de Barbosa todos los pasos que se efectuaron antes de la 

reunión que tuvo lugar el día 2 de agosto, Paules le pidió que se cumpliera lo que se 

había dictaminado y que se mandara al maestro cañero Francisco Fernández para […] 

“que pongan el marco del agua del dicho monesterio juntamente con el marco del agua 

del dicho marsical Gonçalo de Saavedra” […] 

Parece ser que los dos marcos dependían de la autoridad de los alcázares, 

institución encargada de la venta de pajas y el administrador del agua441, por lo que la 

actuación a realizar debía contar con el consentimiento del rey. Por parte de esta 

comisión, y en cumplimiento de lo que ella había establecido, se ordenó a los cañeros 

Francisco Fernández y Alonso Fernández  

[…] “asentasen una chapa de fierro nueba que en sus manos tenian donde estaba el 

dicho marco de la dicha agua del dicho mariscal e dicho monesterio todo junto en vno, el qual 

dicho marco que estaba en la dicha chapa de fierro es de esta forma (Símbolo). La qual dicha 

chapa de fierro donde estaba el dicho marco de laforma susodicha los dichos Alonso 

Fernandez y Francisco Fernandez canneros, luego asentaron en el dicho repartimiento que esta 

en el dicho ospital donde dixeron que se reciben las dichas aguas del dicho mariscal e del dicho 

monesterio antiguamente que esta arrimado al muro, la qual dicha chapa donde así estaba el 

dicho marco de la dicha agua del dicho mariscal e del dicho monesterio quedo allí  asentando e 

fijado en el dicho repartimiento e salio luego por el dicho marco un chorro de agua de los 

dichos cannos de/ Carmona”[…]. 

                                                           
440GIMÉNEZ FERNÁNDEZ, Manuel: Bartolomé de las Casas: Capellán de S.M. Carlos I poblador de 
Cumana (1517-1523). Madrid, Editorial CSIC - CSIC Press, 1984, p 965.  
441 AA.VV: “El agua en Alcázar y en la sensibilidad de los sevillanos” en El agua en Sevilla. Sevilla, 
Guadalquivir, 1990, p 147.  
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Se colocaría así el nuevo marco y chapa del que brotaría un chorro de agua 

procedente de los caños de Carmona, que para comprobar que todo estaba bien y que el 

curso del agua era correcto Juan Sánchez Paules […] “puso las manos en la dicha chapa de 

fierro donde estaba el dicho marco e meneo el agua que salio por el dicho marco, todo esto 

corporalmente e paçificamente” […]. 

Dibujo explicativo de la chapa que debían colocar los maestros cañeros en el marco del mariscal Gonzalo 

de Saavedra.  A.S.I: Leg. 9. Carpeta 10-2. Copia digital y en papel del original conservado en el Fondo 

Gestoso de la Biblioteca Capitular y Colombina de Sevilla. Vol. 25. Expediente del Cabildo de Sevilla, 

acta notarial de la paja de agua de los caños de Carmona al Monasterio de Santa Inés. 1521. Fol. 389.  
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Recorrido de la cañería de los baños de San Juan de la Palma por los que venía el agua del Mariscal 

Gonzalo de Saavedra, caballero que se comprometió a que el agua de las hermanas de Santa Inés brotara 

de su marco, y que se separara de su caudal al llegar al Monasterio de las Dueñas. Fotografía, Plano de la 

distribución general de cañerías en Sevilla basado en el plano levantado por Alonso Sánchez Coello en 

1791 extraído de FERNÁNDEZ CHAVES, Manuel. F: Los caños de Carmona y el abastecimiento de 

agua en al Sevilla moderna…op., cit, p 241-242. 
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La segunda paja agua de la que gozaría el convento de Doña María Coronel fue 

otorgada en la ciudad de Granada por el emperador Carlos V el 9 de mayo de 1526442. 

Para ello se dirigió al alcaide de los Reales Alcázares y Atarazanas de Sevilla que por 

aquellos momentos era D. Jorge de Portugal, heredero de D. Álvaro de Portugal del que 

ocuparía su puesto443. El alcaide de los Reales Alcázares444 tenía como función cumplir 

lo estipulado por la merced real, cuyo trabajo recaía en los maestros cañeros que 

distribuían el agua en desde los depósitos que se encontraban en la Puerta de Carmona,  

concretamente el arca-almacén general de la ciudad445, como hemos podido ver.  

 

“Don Jorge de Portugal nuestro Alcaide de los Alcaçares y ataraçaras de la 

civdad de Seuilla. Yo os mando que del agua de los Cannos de Carmona deys al 

monesterio de Santa Ynes de la çiudad de Seuilla una paja de centeno de agua, de 

que yo le hago merçed para prouysion del dicho monesterio, demás y allende de 

otra paja que tiene de que los catolicos reyes mis señores y abhuelos le hiçieron 

merçed. E non fagades ende al. 

Fecha en granada a  nuebe del mes de mayo de e mil quinientos e beynte e 

seys años. 

                                                            Yo el rey (Firmado y rubricado)” 

 

El otorgamiento de esta nueva paja agua vendría motivado quizás por la 

insuficiencia mostrada por la concedida por los Católicos Reyes, que muy 

probablemente no contara con la fuerza suficiente y no pudiera cubrir las necesidades 

propias de la comunidad, como el uso personal de las religiosas y la destinada al 

cuidado de las huertas, animales o labores de la casa. La concesión de esta, permitió el 

buen suministro y caudal de este bien tan preciado del que solo unos privilegiados, por 

aquel entonces, podían disfrutar.  

                                                           
442 A.S.I Legajo 9 Legajo 10-7 Copia digital y en papel del original conservado en el Fondo Gestoso de la 
Biblioteca Capitular y Colombina de Sevilla. Vol. 25. 1526. Mayo 9 Granada. Real Cédula de Carlos V 
Ordenando a Don Jorge de Portugal Alcaide de los Alcázares y Atarazanas de Sevilla, le facilite  una 
paja de centeno de agua de los Caños de Carmona, además de la que ya tienen por concepción de los 
Reyes Católicos. Fol. 380. 
443 FERNÁNDEZ DE OVIEDO Y VALDÉS, Gonzalo: Batallas y quinquagenas, Vol. 4.Madrid, Real 
Academia de la Historia, 2002, p 112.  
444MORALES PADRÓN, Francisco: Historia de Sevilla: La ciudad del Quinientos. Sevilla, Universidad 
de Sevilla, 1989, p 40.  
445 GRANERO MARTÍN, Francisco: Agua y Territorio. Arquitectura y Paisaje. Sevilla, Instituto de 
Ciencias de la Construcción. Universidad de Sevilla, 2003,  p 103. 
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Por lo que podemos leer en los documentos conservados446, la entrega de esta 

nueva paja de agua crearía cierto conflicto entre la comunidad y el monarca al no 

entregarse íntegramente como la que ya se había concedido. A esto había que sumar que 

ambas pajas de agua no venían por el mismo caudal, sino separadas, por lo que la 

abadesa solicitó al monarca la unión de ambos canales mediante el marco de la ciudad, 

ya que según ella, no llegaba al monasterio la cantidad de agua que debería de llegar. 

Ante el posible fraude que pudo vivir las franciscanas respecto a la llegada del agua la 

abadesa solicitó al propio monarca las llaves del almacén en el que se recoge el agua 

para que este estuviera custodiado por la comunidad y no por manos ajenas, como la de 

los cañeros, que podían manipular el caudal del agua.  

Tras haber vivido el conflicto con Gonzalo de Saavedra, y a pesar de contar con 

una paja más de agua, Santa Inés seguía siendo víctima del mal repartimiento que se 

realizaba de esta en nuestra ciudad. Ambas pajas llegaban por separado al convento, lo 

que ocasionaba mucha perdida durante su transporte, fue por eso por lo que se solicitó al 

monarca que estas vinieran juntas por el mismo caño y que brotaran del mismo marco 

para poder así disfrutar plenamente de su privilegio. A esto debemos añadir la súplica 

de las religiosas en la que manifiestan que la dicha paja de agua no fue otorgada 

íntegramente como la que se entregaría por parte de los Reyes Católicos, por lo que se 

solicitaba la disponibilidad única de esta y la unión con la antigua. Un dato bastante 

curioso es el interés mostrado por las religiosas en poseer el control absoluto del agua 

que les había sido otorgada, y que creemos vino provocado por el descontrol y 

despilfarre y la posible manipulación que podrían realizar los cañeros en su curso de, 

llevando incluso a solicitar las llaves del almacén donde se recogían las aguas.  

La concesión de una nueva paja a la comunidad, por parte de Carlos V en 1526, 

conllevaría algunos inconvenientes ya conocidos, como el elevado coste del traspaso 

desde los Caños de Carmona al almacén en él que se distribuiría a cada vecino su 

cañería correspondiente. Hemos visto que Gonzalo de Saavedra se comprometió a llevar 

este bien a las religiosas de Doña María Coronel, al igual que también hemos sido 

testigos de la mala gestión de este señor sobre el dominio del agua, robando parte del 

poco caudal que disfrutaban.  

                                                           
446A.S.I: Legajo 9, documento 10-6. Suplica de la abadesa y monjas del monasterio de Santa Inés al 
emperador de Carlos V para que ambas pajas de aguas vengan juntas.  Fol.1.  
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Pero el mariscal no fue el único mecenas que sufragaría, con algún interés, la 

llegada de agua a estas hermanas. En 1525 aparecería en la historia de nuestro convento 

un ilustre caballero que dejaría cierta huella en el tema que venimos abordando, 

Francisco del Alcázar, caballero veinticuatro y señor de la Palma, vecino de nuestra 

ciudad y de este monasterio.  

Su presencia resulta importante por dos hechos cruciales para comprender el 

transcurso de los hechos que ocurrirían posteriormente. El primero fue el conflicto que 

mantuvo con las religiosas al construir unas casas tomando el muro de cerramiento del 

convento, lo que impidió la apertura de la nueva calle que estaban obligadas las monjas, 

mientras que el segundo fue la intrusión que llevaría a cabo desde una azotea de su 

domicilio, desde la cual contemplaba parte de la huerta del monasterio, hechos que 

detallaremos a la hora de hablar de la adaptación del convento en las antiguas casas 

palacios de los Fernández Coronel.  

Quizás el arrepentimiento del caballero le llevaría a comprometerse a beneficiar a 

estas religiosas con la subvención del paso de las dos pajas de agua que gozaba este 

monasterio a través de las cañerías del monasterio de Santa Paula, agua que era 

distribuida por el almacén que se encontraba frente a la torre de la iglesia de San Román. 

Debemos recordar que por aquel entonces Santa Inés estaba sometida a un contrato de 

tres años con Gonzalo de Saavedra, por lo que podemos pensar que la cercanía a su 

finalización, y la obligación de las hermanas de buscar una vía alternativa para su 

suministro, les llevaría a subirse a esta oportunidad de financiación por Francisco del 

Alcázar.  

El contrato firmado por el Señor de la Palma, por el que pagaría 17.000 

maravedíes, tuvo lugar en 1527447. Uno de sus aspectos más interesantes que en él se 

redacta, es la fiel palabra de este caballero, que se comprometería a hacerse cargo de 

todos los costes y reparos que se llevaran a cabo en los conductos externos a la casa de 

sus vecinas, deuda que recaería a sus herederos hasta el siglo XVIII, momento en el que 

un familiar suyo ayudaría a Santa Inés en este aspecto.  Con esto se conseguiría por fin 

que las dichas pajas de aguas viniesen juntas por el mismo conducto y sin ningún tipo 

de fraude. 

                                                           
447 A.S.I: Leg. 9, carpeta 10/10 (1519-1709). Pago de 17.000 maravedíes por parte de Francisco del 
Alcázar al Monasterio de San Paula para que desde sus conductos llegara a Santa Inés el agua del 
almacén que se encontraba frente a la torre de la iglesia parroquial de San Román. Fols. 1 a 7. 
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En el documento, la priora de Santa Paula María de los Ángeles, junto con el resto 

de miembros de su cenobio, otorgaron a Francisco del Alcázar, tras el visto bueno del 

prior del Monasterio de San Jerónimo, que las dos pajas del agua de los caños de 

Carmona, propiedad de Santa Inés, pudieran venir por sus cañerías.  En él se dejaría 

constancia a su responsabilidad y a la que dejaría a sus herederos de mantener el 

acuerdo acordado con las otras partes, especialmente con las de Santa Inés. Con esto se 

conseguiría por fin que las dichas pajas de aguas viniesen juntas por el mismo conducto 

y sin ningún tipo de fraude.  

No sería hasta el año de 1600448 cuando volvamos a tener nuevas noticias sobre la 

llegada de agua al monasterio, se conserva un documento muy importante que nos 

ayuda a reforzar la idea que habíamos defendido anteriormente sobre el compromiso al 

que se había sometido Francisco del Alcázar ante la indebida construcción que había 

efectuado sobre el muro medianero de la huerta del convento y la edificación de 

espacios de gran altura que permitían contemplar el  interior del cenobio, […] Francisco 

del Alcázar tiene tomada e ocupada la dicha calle y labrado en ella y metidola a sus 

casas y que asi mesmo labro sobre las paredes de la dicha huerta sellendo propias del 

dicho monesterio. Y que demás desto tiene los dichos edificios de manera que de ellos 

se puede ver muchas cosas […]. 

Parece ser que en el dicho año nuestras religiosas se enfrentaban de nuevo a una 

posible estafa en el repartimiento del agua de las dos pajas de agua que les 

correspondían por privilegio real. Como bien dejaría especificado el señor Francisco del 

Alcázar sus herederos serían los responsables de todos los problemas que padeciera el 

convento en sus cañerías externas, causa que no estaría dispuesta a sufragar su esposa 

Doña Constanza de Herrera, tutora de Pedro del Alcázar, hijos de ambos, sobre él que 

recaía la obligación de sacar la cañería que abastecería de agua a la comunidad. 

 La disputa se centraría en la existencia de la escritura de transacción en la que 

Francisco del Alcázar, caballero veinticuatro que fue de Sevilla, deja la constancia de su 

obligación ante los reparos y aderezos que resultaran realizarse en el almacén y los dos 

caños que surtían el agua a las franciscanas clarisas. En ella Francisco del Alcázar 

traslada dicha obligación a sus herederos, los cuales podían pagar sin dificultad alguna 

las costas de estos reparos al dejarles a su cargo veinte aranzadas de olivar en 
                                                           
448 A.S.I: Leg 9. Carpeta 10/12. Reclamación por el pleito del Monasterio de Santa Inés con Doña 
Constanza de Herrera, madre y tutora de Pedro del Alcázar, legítimo heredero de Francisco del Alcázar, 
sobre la reparación de las cañerías que traen el agua al monasterio que deben correr a costa de ella 
según obligación asumida por Francisco del Alcázar.  
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Almonaster del Aljarafe, […] todas las costas y gastos que se hiciesen en adobar y 

aderezar los dichos cannos asta el dicho almacén el dicho Francisco del Alcaçar y sus 

herederos y sucesores la habían de pagar al dicho monesterio para siempre jamas, y 

sennalo para la paga de los susodicho veynte arançadas de olivar que están en termino 

de Almonaster del Alxarafe[…]. Por aquel entonces Santa Inés era testigo de la falta de 

agua que llegaba por sus conductos, lo que obligada a las monjas a comprar agua, 

gastando más de 4 reales diarios que debían de correr del bolsillo de Doña Constanza de 

Herrera, en nombre de su hijo Pedro del Alcázar. 

Ante la falta de responsabilidad que mostraría esta señora en la subvención de este 

bien a las religiosas, el mayordomo Francisco de Sandoval, en su nombre, interpondría 

una demanda en la que pediría el cumplimiento del acuerdo que se estableció con el 

caballero veinticuatro. La respuesta de Doña Constanza no se hizo esperar, y en ella 

mostraría su negativa a reparar la cañería al monasterio, responsabilidad que haría 

recaer a Fernando del Alcázar, que pensamos sería hermano de su difunto marido, y que 

al parecer era el propietario de la villa de la Palma y de unas casas principales, dando a 

entender dicha señora que este caballero disponía del suficiente patrimonio para hacerse 

cargo de todos los gastos que acaecían las cañerías de esta congregación. Doña 

Constanza se escudaría en dos motivos, el primero es que la escritura presentada por 

Sandoval no era cierta, y la segunda, que dicha transacción, en la que según su versión 

no figura ningún tipo de compromiso hacia su persona, fue presentada por el escribano 

de la Palma y no por su marido. 

A pesar de querer desviar su responsabilidad sobre su cuñado, Francisco de 

Sandoval, mayordomo de Santa Inés, respondería a la carta presentada por Doña 

Constanza de Herrera exaltando que la dicha señora estaba obligada al mantenimiento 

de estas pajas de agua, como constaba en la escritura de transacción y que recaía en 

veinte aranzadas de olivar que estaban en término de Almonaster del Aljarafe, de cuyas 

rentas podía hacer frentes a dichos gastos de reparación. La existencia de esta escritura 

desmontaba por completo la defensa expuesta por Doña Constanza de Herrera, que 

aunque mostrara su negativa conducta ante su responsabilidad en el asunto, se vio 

obligada a pagar los dichos reparos tasados en 50 ducados.  
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Recorrido de la cañería, propiedad del Monasterio de Santa Paula, que abastecía a otros edificios de 

nuestra ciudad, como el convento de Santa Isabel o el Palacio de las Dueñas, punto en el que se desviaba 

este conducto para dotar de agua a las hermanas de Santa Inés tras el acuerdo acordado con Francisco del 

Alcázar de traspasar dos pajas de aguas a través de los conductos de las jerónimas en 1527.Fotografía, 

Plano de la distribución general de cañerías en Sevilla basado en el plano levantado por Alonso Sánchez 

Coello en 1791 extraído de FERNÁNDEZ CHAVES, Manuel. F: Los caños de Carmona y el 

abastecimiento de agua en al Sevilla moderna…op, cit, pp 241-242. 
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LOS MAESTROS CAÑEROS AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD 

 

Una de las bases fundamentales para la conservación del patrimonio 

arquitectónico del que se nutren las comunidades religiosas, son las constantes labores 

de mantenimiento a los que son sometidos estos edificios. Con carácter anual, se solían 

realizar todo tipo de obras de mejoras que ayudasen a la prevención y conservación de 

estos grandes complejos monásticos. Entre las actuaciones a realizar estaban las de 

albañilería y pintura, como el arreglo de muros y su blanqueamiento, o las de carpintería, 

como arreglos de puertas, techumbres, marcos de ventanas y todo aquello que estaba 

realizado en este noble material. A estas labores de sostenimiento debemos sumar el 

constante trabajo de los aderezos de cañerías, tanto de aquellas que corrían por el 

interior de estos monasterios, como de las que transportaban el agua hasta ellos. La 

perseverancia en estos trabajos implicaba la contratación anual de una serie de maestros 

que trabajan al servicio de estas las comunidades religiosas encargados del cuidado 

permanente de la antigua fábrica, como era el caso de los maestros albañiles, carpintero 

y cañeros449.  

La labor de los maestros cañeros nace de la reparación, cuidado y ampliación a la 

que eran sometidas constantemente los caños de Carmona, que permitían el surtir a la 

ciudad de agua y requerían una peculiar atención y un personal específico y cualificado 

que se dedicara a los trabajos de supervisión y mantenimiento de esta obra hidráulica450. 

Desde la reconquista, Alfonso X dejaría el cargo, de la complicada labor de la 

supervisión y buen servicio del acueducto, al genovés Misero Caxizo451, oficio que 

posteriormente sería ocupado por los mudéjares, los moros que pervivieron tras la 

conquista y aprendieron oficios dedicados a la construcción como la profesión de 

cañero452. La pervivencia de los denominados moros cañeros, y su participación activa 

en esta actividad, está documentada hasta principios del siglo XVI453concretamente en 

                                                           
449CÓMEZ RAMOS, Rafael: Los constructores de la España medieval…op, cit, p 145.  
450MONTES ROMERO CAMACHO, Isabel: “El trabajo de los mudéjares en el abastecimiento de agua a 
la Sevilla bajomedieval: Los moros cañeros y el acueducto de los caños de Carmona” en VI Simposio 
Internacional de Mudejarismo. Teruel, 1993, p 240.  
451 GONZÁLEZ JIMÉNEZ, Manuel: Diplomatario andaluz de Alfonso X. Sevilla, 1991, nº 121.  
452 COLLANTES DE TERÁN Y DELORME, Francisco: “Los mudéjares sevillanos” en Actas del I 
simposio Internacional de Mudejarismo. Madrid-Teruel, 1981, pp 225-235.  
453 LÓPEZ MARTINEZ, Celestino: Mudéjares y moriscos sevillanos. Sevilla, Tipografía Rodríguez, 
Giménez y compañía, 1935, pp 34 y 37.  
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el año de 1502 cuando serían expulsados454, comenzando así el gran protagonismo de 

los maestros cañeros cristianos que trabajaron al servicio de los Reyes Católicos y en el 

suministro del agua.  

En el caso de Santa Inés hemos podido encontrar algunas referencias relacionadas 

con la actividad de algunos maestros cañeros que trabajaron al servicio de esta 

congragación, así como diversos asuntos de despacho relacionados con el traspaso del 

agua hasta el monasterio, hecho que como hemos podido estudiar se venía manifestando 

desde el primer tercio del siglo XVI.  

 El primer cañero que hemos podido documentar que trabajaría para nuestras 

religiosas fue Marcos Pinto, documentado en las cuentas de cargo y data del año de 

1627455. De él sabemos que recibió la cantidad de 2.006 maravedíes por los aderezos 

que llevaría a cabo en la cañería principal del monasterio. De ese mismo año, hemos 

encontrado otros gastos que se efectuarían en el aderezo de cañerías456. No aparece 

registrado el nombre de ningún cañero, pero por cuestiones obvias, podemos atribuir 

dichas obras a Pinto, al que se extendería la cantidad de 358 reales por colocar un marco 

nuevo y los materiales empleados en el arreglo de la cañería que venía al 

convento.Sobre la labor de este maestro, lo hemos podido documentar un año más tarde 

al servicio del convento hispalense de Santa Clara457,dato que nos hace pensar su 

posible vinculación con la orden franciscana o su labor como cañero en centros de vida 

monástica.  

Aquí trabajó en la cañería de este monasterio, desde mayo del año de 1627 hasta 

el mes de septiembre de 1628, labores por las que se le pagarían 913 reales, y cuatro 

saltadores nuevos con un valor de 72 reales y medio que entrarían dentro de la dicha 

cantidad de reales entregada.  

                                                           
454 WAGNER, Klaus: “Un padrón desconocido de los mudéjares y la expulsión de 1502” en Al Ándalus. 
Vol.XXXVI, nº 2, 1971, pp 373-382.  
455 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11. Leg. 6945, año 1627. Escribano Rodrigo de Abreu. 
Cuentas de cargo y data del convento de Santa Inés por padre Fray Mateo del valle predicador de la 
horden de Señor San Francisco y el padre Fray pedro de Piña ministros provincial de la  dicha horden 
en esta provincia de Andalucía su fecha en San Francisco de Sevilla en quinçe dias del mes de diciembre 
del año pasado de mil y seis. 
456 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11. Leg. 6947, año de 1627. Escribano Rodrigo de 
Abreu. Cuentas de cargo y data de Fray Pedro Benítez, Provisor y siervo en esta provincia de Andalucía 
de los frailes menores de laRegular observancia de Nro. Seráfico Padre San Francisco Monjas e Santa 
Clara y Concepción y  el Padre Fray Juan de la Cruz predicador de la dicha nuestra provincia […] 
457 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11. Leg. 6950, año 1627. Escribano Rodrigo de Abreu. 
Cuentas de cargo y data del convento de Santa Clara, ramo19. Fol. 21.  
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El siguiente cañero que hemos podido localizar es Juan Alonso, registrado en las 

cuentas de Santa Inés en el año de 1629458. Trabajó en el aderezo de la cañería principal 

de este convento en 1628, obra por la que se le abonaron 287 reales.No tenemos 

constancia documental que la continuidad del quehacer de este maestro en Santa Inés. 

 En 1630 se cita a un tal Hernando Cañero459, que junto con dos operarios más, 

participaría en el adovio de los caños del agua, en los que se emplearon 30 reales, “Da 

por discargo el dicho mayordomo treinta reales por tantos que pago a Hernando 

cañero del adovio de los caños de agua de dos hombres que trabajaron en ello y bula 

que mostro la abadesa de testaron. “ 

En la misma estela de reforma que vivió la iglesia de este convento, parece ser 

que el claustro del Herbolario también fue testigo de una serie de intervenciones a cargo 

del maestro de obras del convento Juan Bernardo Velasco, como se detallará a la hora 

de estudiar este espacio. Centrándonos en el tema de los maestros cañeros, por aquel 

entonces, en 1633460, se encontraba trabajando Martín González, que había disfrutado 

del cargo de cañero mayor de Sevilla hasta 1622461 y que trabajaría en arreglos de este 

tipo con Marcos de Soto462.  En Santa Inés realizaría cuatro arreglos que se hicieron en 

la cañería y el reparo de la pila del claustro, por un coste de 8176 maravedíes,  […] “se 

rreparo la pila asi en jornales de oficiales y maestro como en aseite estopas yscales cal 

y arena lienço enpredrado y otros gastos como parece de quatro memorias  hechas por 

Martin González cañero de esta ciudad y librancas de la señora abadesa y rrecivos del 

dicho cañero que se ronpieron” […].  

Uno de los aspectos más interesantes que nos ayudan a comprender la falta de 

documentos existentes relacionados con la historia y el patrimonio, tanto mueble como 

inmueble, de esta comunidad, es la destrucción de las copias de las cartas de pago que 

se debían guardar por parte de las monjas. Como podemos leer la abadesa rompió las 

                                                           
458 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11. Leg.6951, año 1629. Escribano Rodrigo de Abreu. 
Cuentas de cargo y data del convento de Santa Inés, ramo 31, Fol., 25. 
459 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11, Leg. 6954.Cuentas de cargo y data realizadas el 3 
de enero de 1630. 
460 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11, Leg. 6966. Cuentas  del padre Frai Pedro Franco, 
requirio a Ysidro de Aguilar mayordomo del combento de Sancta Ynes de esta dicha ciudad de Sevilla le 
de quenta de los maravedies trigo cevadas azeite gallinas y las demas cosas que an estado a su cargo 
cobrar el dicho conbento desde primero dia del mes de henero del año pasado de mill y seiscientos y 
treinta y dos en que le fue tomada la última quenta por el dicho padre frai Pedro franco y otorgada ante 
Rodrigo de Abreu escribano publico de Sevilla hasta el dia de la fecha desta como en cada una de las 
partidas desta dicha quenta fuere declarado. Fol., 1220.  
461 CRUZ ISIDORO, Fernando: Arquitectura sevillana del siglo XVII. Maestros mayores de la Catedral y 
del Consejo Hispalense. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1997, p 208 
462 Ibídem, p 208.  
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cuatro memorias en las que se detallarían todos los gastos acaecidos. Pensamos que al 

llevar estas cuentas al libro de cargo y data, o al quedar registradas ante notario, las 

religiosas no vieron necesidad alguna de conservar esos documentos.   

La labor de este cañero estaría también presente en el año 1634463 , pero en esta 

ocasión no solo trabajaría en la cañería del convento sino también en las de afuera y en 

los almacenes en los que se guardaba el agua. También sería el encargado de colocar un 

saltadero, un surtidor, para la pila del Herbolario por el que cobraría 44 reales.  

Seguimos avanzando en el tiempo y nos detenemos en el año de 1637464, 

momento en el que se anotaría en las cuentas del año anterior, en el mes de octubre, el 

despido Martín González. Se le pagaron los 34 reales que habían quedado atrasados de 

dos salarios y se procedió a su despido. Desconocemos las causas que llevarían a la 

comunidad a prescindir de los servicios de este maestro, quizás fuera la avanzada edad 

del maestro, cuya actividad está documentada desde los inicios de la década de los años 

veinte de esta centuria465.  

Su puesto fue ocupado por Miguel de Molina, cañero mayor de Sevilla desde 

1635 que trabajaría en distintos quehaceres en nuestra ciudad466 e incluso con el 

arquitecto Pedro Sánchez Falconete467. La incorporación del nuevo maestro vino 

acompaña de una importante obra hidráulica en la que se haría una nueva cañería. El 

trabajo consistió en la fabricación de 52 varas de cañerías nuevas que se colocaron en la 

huerta de Santa Inés y la limpieza de la cañería que iba desde el almacén del agua al 

convento. La obra corrió con un coste de 1025 reales, cuyas cartas de pago volvieron a 

destruirse. Con anterioridad hemos visto la obligación que tenía el señor de la Palma de 

encargarse de los arreglos que se efectuaban en la cañería externa del convento, hecho 

                                                           
463 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11, Leg. 6971. Escribano Rodrigo de Abreu.Cuentas 
del  Padre Frai Franco requirió a Ysidro de Aguilar mayordomo del convento de Santa Ynes desta dicha 
ciudad de Sevilla le de quenta de los maravedís de trigo y cevada y azeite y gallinas y de las demás cosas 
que an estado a su cargo cobrar por el dicho convento desde dies y seis de junio del año pasado de 
seyssentos y treynta y tres en que le fue tomada la ultima quenta por el dicho Padre frai pedro francos y 
otorgada ante Rodrigo de Abreu escribano público de Sevilla hasta el dia de la fecha desta como en cada 
una de las partidas fue declarado.  Fol. 114.  
464 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11, Leg. 6979, año 1637. Escribano Rodrigo de Abreu. 
Solicitud de cuentas a  Ysidro de Aguilar mayordomo del dicho convento de Santa Ynes de esta dicha 
ciudad de Sevilla le de quenta de los maravedís trigo cebada aceite gallinas del mes de abril del año 
passado de mill y seiscientos y treinta y seis. Fol. 823. 
465AA.VV: Archivo municipal de Sevilla. Archivo general. Sección 2º. Archivo de contaduría. Sevilla,  
Imprenta y litografía El Porvenir, 1860, p 17. 
466 VELAZQUEZ Y SÁNCHEZ, José: Siglo XVII. Archivo Municipal de Sevilla. Archivo General. 
Sección cuarta. Sevilla, Establecimiento topográfico de la Andalucía, calle Catalanes, nº4, 1860, p s/n.  
467LÓPEZ MARTÍNEZ, Celestino: NotasPara la Historia Del Arte: Arquitectos, Escultores y Pintores 
Vecinos de Sevilla. Sevilla, Imprenta de Rodríguez Giménez, 1928, p 181.  CRUZ ISIDORO, Fernando: 
El arquitecto sevillano Pedro Sánchez Falconete. Sevilla, Diputación, 1991, p 67.  
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por el que en esta ocasión sufragaría 274 reales que se entregarían íntegramente al 

cañero.  

Miguel de Molina, cuyo segundo apellido era González, pudo trabajar al servicio 

de las religiosas de Santa Inés hasta 1640, momento en el que hacemos constar la 

presencia del maestro cañero Juan Lorenzo.En dicho año Juan Lorenzo468 efectuaría 

una labor muy similar desempeñada por Miguel de Molina y González, al realizar 62 

varas nuevas de cañería que fueron colocadas desde las espaldas del convento de la Paz 

hasta el almacén del jurado Laredo ubicado en la calle Sardinas, collación de Santa 

Catalina469, que era propiedad de Pedro del Alcázar, señor de la villa de la Palma, hijo 

de Francisco del Alcázar y obligado del abastecimiento del agua a Santa Inés por 

herencia de su padre. Se invirtieron en las obras 970 reales que corrieron a cargo del 

susodicho señor Alcázar. El arreglo de las cañerías exteriores conllevó el de las 

interiores, con un coste de 112 reales que se entregarían al dicho cañero por las tres 

veces que aderezó la cañería del convento.  

Un año más tarde la comunidad haría entrega de 121 reales470 por el aderezo de 

las cañerías del convento, no se especifica a quien fue el encargado de la obra, pero 

creemos que se llevarían a cabo por Juan Lorenzo. 

No se vuelven a tener noticias sobre algún tipo de actividad hidráulica hasta el año 

de 1644471,  cuando se realizaron una serie de intervenciones en Santa Inés de mano del 

maestro de obras de albañilería Fernando de Castro, de cuyo presupuesto, 650 reales y 

medio, se tomaría cierto dinero restante para la cañería y otras reformas. En esta ocasión 

desconocemos el cañero que trabajaría en el aderezo a ejecutar […]lo rrestante de 

aderezar la cañería[…].  

                                                           
468 A.H.P.S: Oficio 11, Legajo 6987, año 1640. Escribano Rodrigo de Abreu. Cuentas al mayordomo del 
dicho convento de Santa Ynes desta dicha ciudad de Sevilla le de quenta de los maravedies, trigo, cevada, 
aceite y gallinas y las demas cossas que an estado a su cargo cobrar desde el día que entro en la 
administracion y cobranza de la dicha hacienda. Fols 958-959.  
469 ROMERO MURUBE, Joaquín: Memoriales y divagaciones. Sevilla, Universidad de Sevilla, 2007, p 
124.  
470 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11, Leg. 6988, año 1641. Escribano Rodrigo de Abreu. 
Cuentas que se requirieron a Antonio de Heredía mayordomo del convento de Santa Ynes desta ciudad 
de Sevilla le de quenta de los maravedies, trigo, cebada, aceite, gallinas y otras cosas que an estado a su 
cargo de cobrar de la haçienda del dicho convento. Fol. 1153. 
471 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11, Leg. 6998, año 1664. Escribano Rodrigo de Abreu. 
Cuentas a Antonio de Heredia mayordomo del convento de santa Ynes de los maravedies, trigo cevaba 
açeite gallinas y otras cosas que an estado a su cargo. Fol. p 269.  
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Diez años más tarde, en 1654472, se vuelve a mencionar, pero con un carácter 

secundario, unos reparos en las cañerías, que seguramente se tratasen de pequeñas 

intervenciones, como parece ser que se realizarían en los años de 1655473 y 1658474. La 

laguna documental con la que nos hemos encontrado al estudiar la segunda mitad del 

siglo XVII nos ha llevado hasta el año de 1674, cuando de nuevo en unas cuentas de 

mayordomía, pertenecientes a la administración de Francisco de Matamoros475 , 

mayordomo de Santa Inés, encontramos un desembolso de 1.092 reales que se pagaron 

por los aderezos que se llevaron a cabo en la cañería del convento, sin dar atribución al 

maestro cañero que las realizaría. Entre los años de 1676 a 1681 hemos podido 

documentar la labor realizada por Antonio de Ribera, maestro cañero de la ciudad, que 

trabajaría al servicio del mayordomo y hermanas de Santa Inés, durante el citado 

periodo, en obras de aderezo y conservación de las cañerías que surtían de agua a esta 

casa de religiosas. Su primera intervención la fechamos en el año de 1676476, los días 28 

y 29 de abril, cuando dio carta de pago a Francisco Matamoros y Loyola, mayordomo 

de estas religiosas, ante el escribano público Jacinto de Medina y Juan José de Palas 

como testigo el 18 de mayo, de 74 reales de vellón por el aderezo y reparo de la cañería 

del convento y el almacén de las Peñuelas, el mismo del que habíamos hablado 

anteriormente de la calle Sardinas en la collación de Santa Catalina.  

De 1678477 se conserva una carta de pago, fechada en 23 de julio del dicho año, 

del maestro cañero Antonio de Ribera a Francisco Matamoros de 98 reales y medio de 

vellón, ante el escribano público Jacinto de Medina y Félix de Medina y Baltasar 

                                                           
472 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11, Leg. 7027, año 1654. Escribano Rodrigo de Abreu. 
Cuentas a Geronimo Rodeiguez Enrríques mayordomo del convento de Santa Ynes. Fol. 893. 
473A.H.P.S:Sección Protocolo Notariales. Oficio 11, Leg. 23.811, año 1655. Escribano Rodrigo de Abreu. 
Cuentas que requirió el padre Fray Luis de Ocaña a Geronimo Rodriguez Enrriques mayordomo del 
convento de Santa Ynes de esta ciudad se de quenta de todos los maravedies, pan y demas cosas a su 
cargo. Fol. 664.  
474A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11, Leg. 7036, año 1658. Escribano Rodrigo de Abreu. 
Cuentas que requirió Fray Luis de Ocaña a Gerónimo Rodríguez Enrriquez mayordomo deste convento 
de Santa Ynes desta ciudad le de quenta de todos los maravedies, pan y demas cosas que an sido a su 
cargo.Fol. 802.  
475 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg. 14.034, año 1674, Escribano Jacinto de 
Medina.  Fray Cristobal de Tejada Prior y contador de todos los conventos de religiosas de esta 
provincia y asistencia el R.P Fray Bartolomé Alejandro requirió a Francisco de Matamoros mayordomo 
de este convento de Santa Inés la cuenta de la hacienda del dicho convento de todos los maravedies, pan, 
trigo, cebada, gallinas y demás cosas que han sido a su cargo cobrar hasta fin de septiembre de 1674 
años. Fol.  944.  
476 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg. 14037, año 1676. Escribano Jacinto de Medina. 
Carta de pago el maestro cañero Antonio de Ribera al mayordomo del convento de Santa Inés Francisco 
de Matamoros y Loyola. Fol. 883.  
477 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg 14.042, año 1678, Escribano Jacinto de Medina. 
Carta de pago del maestro cañero al mayordomo Francisco de Matamoros y Loyola por las cañerías que 
venían desde la esquina de la iglesia de San Román. Fol. 122. 
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Crespo como testigos, por los arreglos que se efectuaron en las cañerías que venían 

desde la esquina de la iglesia de San Román hasta el almacén que se encontraba en el 

dicho convento de las Dueñas y a las casas del Señor de la Palma. A estos gastos 

Antonio de Ribera sumó sus jornales como maestro cañero y el de sus peones, más el 

gasto de materiales como caños y yesos.  

Desde este momento van a ser continuos los pagos que se realizaban a este 

maestro, por lo que podemos decir, que Antonio de Ribera trabajaría al servicio de estas 

religiosas. El 15 de octubre478 del mismo año Antonio de Ribera otorgaría de nuevo 

carta de pago al mayordomo de Santa Inés, pero en esta ocasión, su tarea sería la de 

llevar a cabo una serie de aderezos desde la cañería de la Puerta Carmona hasta las casas 

de Señor de la Palma, por un valor de 204 reales, incluyendo sus jornales y el de sus 

trabajadores.  

En 1679479, continuaría con las obras de reparación de las cañerías, una de ellas 

del mes de abril en la que trabajó en la cañería procedentes desde la esquina del 

convento de las Dueñas hasta Santa Inés, con un costo de 187 reales, mientras que en 

octubre del mismo año repararía las cañerías desde la Puerta Carmona hasta el arca de 

San Román, y desde allí hasta el almacén que se conocía popularmente como de las 

Dueñas a donde iba a parar a las ya citadas casas del Señor de la Palma, con un valor de 

532 reales480.En unas cuentas de mayordomía del año de 1680481 la comunidad abonaría 

330 reales distintos aprecios que se habían pagado a los cañeros, cuyos nombres no 

quedan reflejados. También se realizaron obras de aderezo de cañerías en el interior del 

convento con un valor de 720 reales, de las que se deja constancia de la existencia de los 

recibos por parte del maestro cañero y de la Abadesa Hipólita de Valdés482.  

                                                           
478 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg.14.042, año 1678, Escribano Jacinto de Medina. 
Carta de pago del maestro cañero Antonio de Rivera al mayordomo de Santa Inés Francisco Matamoros 
de Loyola por el aderezo de la cañería desde la Puerta de Carmona hasta las casas del Señor de la 
Palma. Fol. 901. 
479 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg 14.043, año 1679. Escribano Jacinto de Medina. 
Carta de pago del maestro cañero al mayordomo de Santa Inés por el arreglo de una cañería desde el 
convento de las Dueñas hasta Santa Inés. Fol. 510. 
480A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg 14.044,año 1679. Escribano Jacinto de Medina. 
Carta de pago de Antonio Rivera a Francisco Matamoros, mayordomo de Santa Inés, por el aderezo de 
la cañería principal que va desde los caños de Carmona hasta San Román , que va hasta el almacén de 
las Dueñas para llegar a Santa Inés. Fol.  845.   
481A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg, 14.045, año 1680. Escribano Jacinto de Medina. 
Cuentas de mayordomía del convento de Santa Inés. Fol. 488, r. 
482A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg, 14.045, año 1680.  Escribano Jacinto de 
Medina. Cuentas de mayordomía del convento de Santa Inés. Fol. 489.   
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En ese año se producirían dos cambios. El primero de ellos es la llegada al 

monasterio de un nuevo mayordomo Joseph Florencio del Pozo, y el segundo el 

acompañamiento, en la labores y trabajos en las cañerías del agua de Santa Inés, de otro 

cañero Pedro Alonso483, el cual sólo aparece citado en esta carta de pago, por lo que no 

podemos saber si trabajaría en más ocasiones con Antonio de Ribera. Ambos trabajaron 

en el aderezo de la cañería desde la Puerta de Carmona, hasta el almacén de los 

guanteros, y desde aquí hasta el convento, con unos gastos de 362 reales de vellón. En 

el mes de junio se consumirían, en estas mismas obras, 361 reales […] “por los mismos 

montan el reparo de la cañería del agua desde la Puerta de Carmona hasta las casas 

de la Señora de la Palma que son en ellas en la calle de los Alcázares484”[…] 

En octubre, de este año de 1680, Antonio de Ribera recibió, por parte de la 

abadesa de Santa Inés doña Bernarda de Caramur, de 500 reales, […] “los mismos que 

por mis manos e han gastado en el aderezo de la cañería desde la Puerta Carmona 

hasta San Román y desde allí hasta el dicho convento de Santa Inés que es obligación 

su paga del Señor de la Palma485”[…].  La obligación de los costes por parte del Señor 

de la Palma venía recogida en las cuentas de mayordomía del convento, […] “El Señor 

de la Palma, cuyas casas están a espaldas de este convento, tiene obligación de todos 

los aderezos que se hicieren en la cañería del agua fuera del convento486”[…]. 

Al año siguiente, hasta finales de marzo de 1681, se habían gastado un total de 

1.734 reales y medio en obras de reparos, tanto mayores como menores, en aderezos en 

la cañería interna del convento. A este gastó se sumó la cantidad de 1.256 reales que se 

pagaron al ya citado maestro cañero Antonio de Rivera, y al parecer a sus compañeros, 

                                                           
483 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg, 14.045, año 1680.  Escribano Jacinto de 
Medina. Carta de pago de los maestros cañeros Antonio Rivera y Pedro Alonso a José Florencio del 
Pozo por el aderezo de la cañería del agua de dicho convento desde la Puerta Carmona hasta el almacén 
de los guanteros y desde este sitio a Santa Inés. Fol. 539 
484 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg, 14.045, año 1680.  Escribano Jacinto de 
Medina. Carta de pago de Antonio Rivera al mayordomo de Santa Inés por el reparo de la cañería del 
agua desde la Puerta de Carmona hasta las casas de la Señora de la Palma que son en la calle de los 
Alcázares. Fol. 919.  
485 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg 14.046, año 1680, Escribano Jacinto de Medina 
Fol. 354. 
486 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg 14.047, año 1681. Escribano Jacinto de 
Medina,Cuentas que se le tomaron a D Joseph Florencio del Pozo mayordomo del convento de Santa 
Inés, del tiempo que estuvo  a su cargo la mayordomía del dicho convento Fols 668-669 
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costes que debían ser desembolsados por el Señor de la Palma, pero ante la necesidad de 

la llegada de agua al convento la comunidad fue la encargada de efectuar el pago487.  

En este año de 1681 aparece la figura de otro maestro cañero Lázaro Jurado, 

vecino de nuestra ciudad en la collación de San Juan de la Palma, que dio carta de pago 

a la madre abadesa Bernarda de Caramur de 202 reales de vellón488. Posteriormente, en 

1683489, se abonarían 659 reales por las obras de aderezo que se llevarían a cabo, a los 

que se sumaron los 202 reales de la carta de pago anterior, gastos a los que debemos 

añadir el sueldo anual que recibiría Lázaro Jurado por parte de la comunidad.  

En el registro de las cuentas de 1684490, queda recogido el gasto de 40.000 reales 

en una nueva cañería, de cuya cantidad el convento tenía que pagar 965 reales y los 

reales restantes el Señor de la Palma.  Por lo que podemos extraer de la información que 

se recoge en estas cuentas, la ejecución de esta cañería externa traería algún problema 

judicial a la comunidad con el patrocinador de las obras, que en esta ocasión se negaría 

a costear su cuantía, hecho que ocasionaría que los gastos corrieran a cargo de D. 

Manuel de Orosco. En esta manera los 965 reales que tocaron de repartimiento a este 

convento […] “ obligación es del Señor de la Palma los ha pagado el dicho D Manuel de 

Orosco, sobre haya cobranza hay pleito pendiente donde está presentado la carta  de pago de 

dicho cañero de haber recibido la dicha cantidad y los 817 reales restantes son de dos pedazos 

de cañería nueva y aderezo que se hicieron dentro del convento constó de cédulas firmadas de 

la dicha señora que se rubricaron”[…].Por otro lado, el convento había gastado 132 reales 

en el sueldo anual del cañero.  

No sería hasta finales del siglo XVII, cuando se recogen en tres libros de cuentas 

de mayordomía que se conservan en el archivo conventual nuevas noticias sobre la 

llegada del agua a Santa Inés. El primero de estos libros corresponde a la mayordomía 

                                                           
487A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg 14.047, año 1681. Escribano Jacinto de 
Medina,Cuentas que se le tomaron a D Joseph Florencio del Pozo mayordomo del convento de Santa 
Inés, del tiempo que estuvo  a su cargo la mayordomía del dicho convento. Fol. 670 
488 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg. 14.047, año 1681. Escribano Jacinto de 
Medina. Carta de pago deLázaro Jurado, maestro cañero vecino de esta ciudad de Sevilla en la collación 
de San Juan de la Palma, a la abadesa Dª Bernarda de Cazarbur de 202 reales de vellón los mismo que 
se gastaron en reparar la cañería del dicho convento. Fol. 323 
489A.H.P.S:Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg. 14051, año 1683. Escribano Jacinto de Medina. 
Cuentas que se tomaron por el padre predicador Fray Cristóbal de tejada contador nombrado ellas D. 
Salvador Moreno presbítero en este año de 1683.Fol. 215. 
490 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 20, Leg. 14053, año 1684. Escribano Jacinto de Medina. 
Fray Antonio Moreno requirió a D Manuel Fernández de Orosco, mayordomo de la hacienda de las 
rentas religiosas del convento de Santa Inés, le diese cuenta con pago como de su obligación de todo lo 
que a su cargo ha estado de cobranza como tal mayordomo. Fol. 255.   
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de D. Pedro Raimundo, entre los años de 1688 y 1691491. En 1688 se efectuarían obras 

de aderezo en las cañerías que transportaban el agua hasta el convento, pero para 

nuestro pesar, no se conservan las cartas de pago ni tampoco deja testimonio sobre el 

cañero, pero gracias a una carta de pago del maestro cañero Juan González, conservada 

en el Archivo histórico provincial de Sevilla, sabemos que en 1688492 trabajaría al 

servicio de esta comunidad.  

 

[…] “Más se abonan trescientos treinta y ocho reales y medio que valen diez mil 

cuatrocientos ochenta y nueve maravedíes por los mismo que en el tiempo de estas cuentas se 

han gastado en aderezos de las cañerías del agua que viene a este conventoque debe pagar el 

Señor de la Villa de la Palma con más de cinco mil cien maravedíes que se gastaron y los pagó 

la señora abadesa por lo cual no se abona más de lo arriba referido contó de cuatro carta de 

pago firmado por el maestro cañero que quedan rubricadas493”[…] 

 

Al mencionado cañero, la abadesa Josefa de Ayala le haría entrega de 173 reales y 

medio de vellón por los aderezos que llevaría a cabo en la cañería del convento, a los 

que se sumarían los 110 reales que se le pagarían hasta finales de diciembre de 1685, e 

igualmente en 1686494. Unos años más tarde, en 1691, se efectuarían nuevos reparos de 

aderezo en las cañerías externas, sumando las internas, lo que provocaría e la colocación 

de una nueva solería debido a los orificios que se realizaron para la colocación de la 

cañería central. 

 En el desglose de los pagos de esta obra se menciona a Juan Gómez Izquierdo, 

maestro cañero, y a Juan Afanador, que posiblemente fuera el responsable de su 

ejecución, […]  

 

                                                           
491 A.S.I: Leg.32, Libro de cuentas. Cuentas de dos años y un tercio, desde fin de agosto de 1688 hasta fin 
de diciembre de 1690 que se han tomado a D. Pedro Raimundo mayordomo de este convento de Santa 
Inés de esta ciudad de Sevilla. Contadores el P.P Matías Luque y el P. Fray Andrés de la Barrera. 
492 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11, Leg. 7073, año 1688. Escribano Gabriel Fernando. 
Carta de pago de Juan González maestro a la Señora Doña María Josefa de Valdés y Godoy, abadesa 
del monasterio de Santa de 112 reales de vellón los mismos que han importado el aderezo que hecho en 
la cañería por donde el agua viene al dicho convento desde las Peñuelas de San Román hasta las paredes 
de dicho convento cuyo aderezo y costo toca a D Arnao Segarra señor y vecino de la Villa de la Palma.  
Fol. 250. 
493A.S.I: Leg.32, Libro de cuentas  “Gastos en las cañerías”,  Fol. 27. 
494A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11, Legajo7073, año 1688. Escribano Gabriel Fernando. 
Cuentas de Santa Inés. Fol.  561. 
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“Más se abonan sesenta y tres reales que valen y más once reales y medio que en dos 

ocasiones se han gastado en el tiempo de estas cuentas en ederezar la cañería del agua que es 

obligación del Señor de la Palma a quien se le deben pedir con los demás gastos de cuentas 

pasadas. Costó dicho gasto de una certificación de Juan Gómez Izquierdo y valen dos mil 

quinientos treinta y tres maravedíes. Más se abonan treinta y tres reales que valen mil ciento 

veintidós maravedíes que parecen se gastaron en la solería que se hizo en los hoyos de la 

cañería dentro del convento. Constó de certificación de Juan Afanador y cédula de la Madre 

Abadesa que queda rubricada495”[…]  

 

El otro libro de mayordomía pertenece a las cuentas de mayordomía de los 

últimos años de Francisco Martínez de Alba en 1695496, cuando volvamos a tener 

noticias sobre el suministro, y mantenimiento, del agua que llegaba a la comunidad 

gracias al Señor de la Palma que debía todos los gastos que se habían efectuado hasta el 

año de 1684, una cuantía de […] “ciento un mil setecientos sesenta y dos maravedíes 
497”[…] . El 20 de diciembre del año de 1694 la madre abadesa expendería una cédula, 

que actualmente no se conserva, en la que se recogían todos los gastos, por un valor de 

100 reales, efectuados en una obra realizada en la pila y arca del agua del convento498.  

El tercer libro de mayordomía es el que alberga los gastos realizados desde el mes 

de enero de 1707 hasta agosto del año siguiente de 1708, correspondiendo a la 

administración de D. Antonio Lorenzo499. En él están registrados unos pagos al cañero 

Juan Izquierdo por el salario que recibía por traer el agua desde los caños de Carmona. 

Se hace mención a tres cartas de pago firmadas por el dicho maestro las cuales no han 

llegado hasta nosotros en el archivo conventual. 

 

[…] “ Se abonan doscientos setenta reales que valen nueve mil ciento ochenta maravedíes 

por los mismo que el administrador da pagados a Juan Izquierdo, maestro cañero, a cuenta del 

                                                           
495 A.S.I: Leg.32, Libro de cuentas  “Gastos de cañería. Fue dentro del convento. Y así no debe pagarla el 
Señor de la Palma”. Fol.  29. 
496 A.S.I: Leg.32, Libro de cuentas. 1695. Años, cuentas de mayordomía finales del tiempo lo fue de 
Francisco Martínez de Alba. 
497 A.S.I: Leg.32, Libro de cuentas. 1695. Fols  96-97.  
498 A.S.I: Leg.32, Fol 178. 
499 A.S.I: Leg.32, Libro de cuentas. Cuentas finales que se tomaron a D. Antonio Lorenzo por el R.P.Fr 
Pedro de Ojeda de la administración que tuvo a cargo del convento de Santa Inés de esta ciudad de Sevilla. 
Y a continuación de ellas están las que se tomaron a D. Pedro de Olea. 
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salario que se le da por poner el agua desde la Puerta de Carmona a este convento, constó de 

tres recibos firmados por el susodicho que quedan rubricados500”[…].  

 

El 27 de mayo 1709501, ante el escribano del rey y de los Reales Alcázares de 

nuestra ciudad, Joseph Bermúdez, Gaspar de la Cueva y Dávila, caballero de la Orden  

de  Santiago  del  Consejo  de  su  majestad,  teniente  alcaide y  juez  oficial  de  la  

Real  Casa  de  la Contratación de las Indias de Sevilla y teniente de alcaide de dichos 

Reales Alcázares, se presentaron unos autos formalizados por parte de las monjas junto 

a Joseph Segarra del Alcázar y de Pedro Francisco del Alcázar y Castañeda. El motivo 

de estos expedientes era reclamar las 6 pajas y media de agua que se debían distribuir 

entre los tres demandantes, que como se deja constancia en el documento, Pedro de 

Castañeda y del Alcázar, en nombre de Joseph Segarra y del Alcázar, ambos 

propietarios de los mayorazgos de Puñana y la Palma, declaró la constancia existente en 

la contaduría del Alcázar de la pertenencia a cada una de las casas de los dichos 

mayorazgos de dos pajas y cuarta de agua, y de dos pajas de agua al convento de monjas 

de Santa Inés. 

Al parecer estas pajas de agua habían estado, hasta el momento, contiguas a las 

casas que recibían el nombre de la Inquisición vieja y que pertenecían al mayorazgo de 

la señora Beatriz  Tello  Tavera,  viuda  de  Don  Fernando  Caro  de  Sea,  cuya agua, la 

cual pertenecían a los solicitantes, venía por la cañería de la cárcel de la Hermandad. Su 

súplica consistía en que se le concediese licencia para el paso del agua y para que se 

dejase constancia que pertenecían a sus casas y a Santa Inés. Para ello se pidió a la 

contaduría del Alcázar, con citación de la susodicha señora, se diese certificación de los 

derechos de Pedro de Castañeda y del Alcázar y Joseph Segarra y del Alcázar, que por 

autos del señor teniente alcaide se le mandó dicha certificación a Beatriz Tello Tavera, 

convocándola por parte de Gaspar Atien, contador de los Alcázares, el 28 de mayo de 

dicho año de 1709. 

En esta certificación consta que la casa de los Tavera gozaba de más agua de la 

que le pertenecían, siendo suyas 3 pajas, 1 cuarta y 1 sesma de otra. También se aclara 

que en ningún momento se había vendido, ni empeñado, cantidad alguna de agua a ese 

                                                           
500 A.S.I: Leg.32, Libro de cuentas. Cuentas finales que se tomaron a D. Antonio Lorenzo por el R.P.Fr 
Pedro de Ojeda de la administración que tuvo a cargo del convento de Santa Inés de esta ciudad de Sevilla. 
Y a continuación de ellas están las que se tomaron a D. Pedro de Olea. Fol. 171. 
501 A.S.I: Leg. 29, doc., 4. / A.M.S: Sección V. Escribanías del Cabildo. Siglo XVIII. Tomo V Signatura 
H-1065. Escribanía 1 del cabildo del Señor Conde de Villapineda. Documento 20. 
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mayorazgo y especialmente aquella procedente del medio cornado, que son cuatro pajas 

y media, que eran propiedad, por mitad, de las casas de los mayorazgos de Puñana y la 

Palma, ni tampoco de las dos pajas de centeno del convento de monjas de Santa Inés, 

destacando primordialmente que estas seis pajas y media de agua de los dichos 

mayorazgos de Puñana, la Palma y las de Santa Inés iban al presente por la cañería del 

Señor Conde de Castellar. 

Unos días más tarde, el 8 de junio de 1709502, el teniente mayor de asistente de 

nuestra ciudad, Damián de Santa Cruz, Manuel Gómez de Espinosa, Juan Ortiz de 

Zúñiga, caballero de la Orden de Santiago, marqués de Montefuerte y veinticuatro de 

esta ciudad, y Joseph Sancho Martínez, jurado, todos diputados de los propios y rentas 

de Sevilla, respondiendo al consentimiento de Doña Beatriz Tello Tavera, dueña de las 

casas principales de los Tavera, que eran conocidas como de la Inquisición vieja, y 

estaban ubicadas en la collación de San Marcos, se otorgó por parte del monasterio de 

Santa Inés y de los señores Pedro de Castañeda y del Alcázar, dueño del mayorazgo de 

Puñama, y de Joseph Segarra del Alcázar, del mayorazgo de la Palma, una escritura de 

obligación en la que se estipula la cantidad de agua a la que tocasen cada uno, el número 

de reparos, nuevas obras o aderezos que se realizaran en la cañería, por la que venía el 

agua que transcurrida desde el arca principal de la Puerta de Carmona hasta la cárcel de 

la Hermandad, y el gasto y rentas de estas fincas en agua. 

Para ello se dio licencia que permitiría la llegada del agua desde la cañería 

principal de la Puerta de Carmona, hasta la fuente que estaba en la Alfalfa, junto a la 

Carnicería mayor, estanco del tabaco y la cárcel de la Hermandad, para que las 6 pajas y 

media de agua llegasen a un almacén que se construiría de nuevo, en la dicha 

cárcel ,para que así se recogiera todo el agua y fuese el punto en el que se repartiera, por 

marcos separados, a Santa Inés sus dos pajas, y a los ya citados mayorazgos de Puñama, 

dos pajas y cuarta, y de la Palma otras dos pajas y cuarta, y otra que pertenecía a la 

cárcel de la Hermandad. El fin era que desde el citado punto cada interesado pudiera 

gozar de su agua sin sufrir ninguna enajenación y extravío de agua, como se venía 

manifestando por parte de la casa de los Tavera, y que se quitara el marco principal de 

la cañería del conde de Castellar y se pasara el agua al marco principal de la cañería que 

iba desde la Alfalfa,  cárcel de la Hermandad y estanco del tabaco, como consta en la 

                                                           
502 A.S.I: Leg. 29, doc., 4. 
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petición de las monjas de Santa Inés junto con Joseph Segarra del Alcázar y Pedro 

Francisco del Alcázar y Castañeda. 

Sería ya el 19 de junio del citado año de 1709 cuando Gaspar de la Cueva y 

Dávila  habiendo visto la citada petición y los instrumentos que con ellas se presentaron, 

mandó a los solicitantes se les diera el paso que piden de las seis pajas y media de agua 

que le pertenecen, y poder así realizar el cambio del marco de la cañería del condesa de 

Castellar al ya mencionado procedente de la Alfalfa. Al día siguiente el escribano 

público Fernando de Alcava y Salas, citó al Conde de la Mejorada, veinticuatro y 

procurador mayor de esta ciudad, y a Joseph de Carriola, administrador de la condesa de 

Castellar, para el paso de agua que se había tratado en el auto anterior, a las 5 de la tarde 

en el almacén principal de la Puerta de Carmona. Una vez allí se dio paso a la 

realización de las diligencias del paso de agua en presencia de D Joseph de Bersosa y 

Lodeña, caballero del Orden de Santiago y veedor de los Reales Alcázares, D Pedro 

Dionisio de Urreta, agente, Joseph Escobar, maestro mayor, Diego Sánchez, cañero, 

Joseph Rodríguez, latonero, y Juan González cañero y los señores del mayorazgo de la 

Palma y Puñama. 

En esta comparecencia se llegó al acuerdo de quitar el marco principal de la 

cañería que poseía la condesa de Castellar, que al parecer tenía “tres heridos” orificios 

por los que se perdía agua, cuyas medidas eran uno de cabida de 18 pajas de agua, el 

otro de cabida de 16 pajas y el último de cabida de 13 pajas el cual se serró poniéndole 

un clavo remachado y pegado. Tras reparar estos daños se abrió otro herido con una 

cavidad de 6 pajas y media de agua, quitando posteriormente el marco de la cañería que 

iba hasta la Alfalfa, cárcel de la Hermandad y el estando del tabaco, que tenía dos 

heridos, ambos medidos por el maestro mayor cañero.  

 

[…] “ habiéndose medido por el dicho maestro mayor con el  compas y por el pitipie, 

como se midieron los del otro marco, se reconoció que el uno era de cabida de 21 pajas de 

agua, el otro de 24 pajas y este se limó alrededor por el  dicho  latonero  agrandándolo y 

después de haberse limado diferentes veces y medido el dicho maestro mayor con el dicho 

compas y pitipie quedó de cabida de treinta pajas y media de agua con la cual se ejecutó el de 

paso de las dichas seis pajas y media de agua quitándolas del dicho marco de la dicha señora 

condesa de Castellar y [texto perdido] en el dicho marco de esta ciudad por donde va el agua a 

la pila el Alfalfa y a la cárcel de lahermandad y estanco del tabaco”[…] 
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Como bien consta en el documento, se efectuaron obras que facilitaron la llegada 

de las seis y pajas y media de agua que debían ser repartidas entre los señores Pedro de 

Castañeda y del Alcázar, dueño del mayorazgo de Puñama, y de Joseph Segarra del 

Alcázar, del mayorazgo de la Palma, y al ya citado convento de Santa Inés. Para ello se 

quitaron dichas pajas de agua del marco perteneciente a la condesa de Castellar y se 

trasladaron al marco procedente de los caños de Carmona mediante la pila de la Alfalfa, 

pasando por la cárcel de la Hermandad y el estanco del tabaco.  

Dos años más tarde, en 1711503, se pagarían 1233 reales por los distintos trabajos 

que realizaría Juan González en las cañerías de estas religiosas. En primer lugar, se 

gastaron 900 reales en hacer las cañerías y marcos desde los Reales Alcázares hasta el 

convento. 83reales en aderezar las cañerías que iban desde un patinillo al dormitorio y 

un cañón de plomo que pesó 9 libras. También se gastaron 210 reales en hacer un arca 

nuevo que abastecería el suministro de agua a la comunidad. El dinero restante se 

empleó en dos reparos que se efectuaron en las cañerías del claustro principal.  

En la última década del siglo XVIII, el 9 de octubre de 1792504, tuvo lugar la 

visita, por parte del arquero mayor de aguas de esta ciudad Antonio García, a los tres 

almacenes de que abastecían de agua al Señor de la Palma y a la comunidad de Santa 

Inés. Dichos almacenes se encontraban, uno enfrente de la torre campanario de la iglesia 

parroquial de San Román, otro en las peñuelas donde tomaban agua las casas donde 

antiguamente estaba el tribunal de la Inquisición y un tercero en una pared del convento 

de religiosas de las Dueñas.   

Al parecer el agua que llegaba a Santa Inés procedía de estos almacenes pero se 

separaban de las aguas que llegaban a las pajas que surtían al Señor de la Palma y a las 

casas llamadas popularmente de la Inquisición en la pared del desaparecido convento de 

las Dueñas. El maestro arquero vio y reconoció el recorrido del agua y pudo comprobar 

que el funcionamiento de las dos pajas correspondientes a Santa Inés no era el adecuado, 

no llegando el agua a la comunidad debido quizás […] “por no estar la cañería 

correctamente”[…] 

                                                           
503 A.S.I: legajo 33. Cuentas que se han tomado a su Reverenda la señora Dº María de Alba y Melgar, del 
tiempo que ha administrado las rentas de este convento que han sido 3 años y un mes, cumplidos en fin 
de octubre del año pasado de 1711. Fol. 188.  
504 A.S.I: Leg. 9, capeta 13.Acta notarial de 1792. Visita de Inspección realizada por Antonio García, 
arquero mayor de las racas de agua de la ciudad de Sevilla, del agua de Sevilla a los almacenes donde 
llegaba el agua al Monasterio de Santa Inés.  
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Este documento atestigua el continuo mantenimiento al que estaban sometidas las 

dos pajas de agua de las que gozaba Santa Inés desde tiempo de los Reyes Católicos. A 

pesar de existir los documentos que otorgan el derecho de esta comunidad de gozar de 

este suministro de agua, otorgado por sus majestades, en el siglo XIX parece ser que no 

se le daría importancia a las palabras que un día plasmaran en papel dichos monarcas.  

En 1801505 la comunidad de religiosas de Santa Inés volvió a ser testigo del 

mecenazgo de un noble caballero que ayudaría a estas hermanas a sufragar ciertas obras 

que ayudarían a la conducción del agua que venía desde la pila del Alfalfa, bajo la labor 

del maestro cañero Juan Arzua, al cual se pagaron 4316 reales con 16 maravedís506 , 

[…] De acabar de pagar a Juan Arzua maestro cañero la cañería nueve que se hizo 

desde la pila de la Alfalfa hasta la arca de agua de la calle de los Alcázares donde se 

divide la que viene al comvento que inporto 4316 reales y 16 mrs[…].A esta cantidad se 

sumó la entrega de 1316 reales y 16 maravedís por 13 varas nuevas de cañería que se 

pagaron a 25 reales por 10 días de trabajo tanto dentro del convento y fuera 555 reales.  

De nuevo, y tras tres siglos, podemos ver como nuestras monjas no podían hacer 

frente a los elevados costes de las obras hidráulicas de nuestra ciudad. El alma caritativa 

que se ofreció a subvencionar parte de estas obras fue un tal Josef de Torres, que pagó 

4865 reales y 16 maravedís para el costo de esta nueva cañería, que como ya hemos 

mencionado vendría desde la nueva pila del Alfalfa hasta el arca de la calle Alcázares. 

Esta inversión, que más que un favor a la congregación fue una forma de poder acceder 

al caño de agua de este convento, conllevaría, posteriormente, la petición de la venta de 

una cuarta parta de la paja de agua que gozaba el monasterio a Josef de Torres en 1803. 

 En este momento se encontraba al cargo de la clavería Fray Juan Francisco 

Muñoz, que dejó una importante labor de estudio y catalogación en el archivo 

conventual, el cual se encargó de mostrar que dicha venta no podría efectuarse. Para ello 

el clavero emplearía sus conocimientos en los documentos conservados en la clausura y 

haría referencia a la dotación de las dos pajas de agua obtenidas por el privilegio real de 

los Reyes Católicos y Carlos V, escudándose en ellas para no poderse desprender de 

ellas parcial, o totalmente […] no podemos enajenar parte alguna de ella, sin 

exponernos hacer despojadas de toda porel sentido en que fueron concedidas sobre esto 

                                                           
505A.S.I: Legajo 39. Carpeta 5, En este libro se llevara cuenta su razón de los gastos y productos de las 
casas, y se anotaran las cartas que se recibían en asuntos de la comunidad, y de sus fincas, y uno, y otros 
se dejó porque no hubo lugar de seguirlo. Fol. 14.  
506 A.S.I. Legajo 34. Libro de patentes de 1800 a 1809, Fol. 29 r.  
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se han sufrido varios pleitos […]. 

Fray Muñoz también aludiría al pleito que hemos estudiado y que tuvo lugar en 

1709 con el traslado del marco del agua, que mejoró el suministro, con la intención 

devolver hacer hincapié en que esta congregación no podía desprenderse de ninguna 

manera de este bien tan preciado, ya que […] “si cediéramos, o nos desapropiamos de 

alguna parte de ellas pues nos reorganizarían que no las necesitábamos” […]. Como 

podemos ver el fraile utilizaría todas las excusas posibles para no deshacerse de ninguna 

gota de agua, e incluso señalaría […] Por otra parte llegando el verano escasea tanto el 

agua que aun teniendo las dos pajas padecemos mucha falta de ella y muchas veces 

carecemos de los baños que no podemos ir a buscar a otra parte[…].  Por primera vez, 

y tras tres siglos del disfrute del agua, nuestro convento pudo actuar de fuente principal 

a otras instituciones, pero gracias al avispado intelecto de Fray Juan Francisco Muñoz, 

Santa Inés no sufrió ser el caño principal de nadie. A esto debemos de añadir que por 

aquel entonces el agua, tras la construcción de la nueva cañería, llegaría de forma 

directa al convento, sin tener la necesidad que tomar los caños de otro propietario para 

su suministro.  

Hasta nuestros días ha llegado un escrito de la abadesa de Santa Inés, fechado en 

julio de 1868507, en el que solicita al ayuntamiento la devolución de estas dos pajas de 

agua. No conocemos el motivo por el cual la abadesa se vio forzada a reclamar las dos 

pajas de agua que pertenecían a este convento. Por los papeles que siguen a este 

documento, podemos deducir que las hermanas franciscanas clarisas de Santa Inés 

entrarían en un pleito, con el ayuntamiento de esta ciudad, reclamando la 

reincorporación del abastecimiento de agua del que venían gozando desde principios del 

siglo XVI. Por lo que constan en los documentos de esta época, podemos desvelar que 

eran constantes las obras que se realizaban en las cañerías que surtían a este monasterio, 

y más interesante aún resulta saber que estas tareas de mejoras eran subvencionadas por 

el Señor de la Palma, gastos que como hemos podido venir estudiando les había sido 

asignado por su antepasado Francisco del Alcázar.  

                                                           
507 En el documento no aparece el día en el realizó este escrito. Posteriormente en un documento fechado 
el 29 de marzo de 1900 se deja constancia de que los documentos que acompañaban a este escrito fueron 
entregados el 24 de julio de 1864 en las oficinas del ayuntamiento, por lo que podemos datar dicho 
documento en esa fecha. A.S.I: Legajo 9, carpeta 10/16. Oficio del ayuntamiento de Sevilla al Monasterio 
de Santa Inés comunicando que retiren de las oficinas municipales la documentación presentada por el 
mismo en 1868 en apoyo de la reclamación que se efectuó. A.S.I: Legajo. 9, carpeta, 10/14. Solicitud de 
la abadesa del Monasterio de Santa Inés al Cabildo de la ciudad de Sevilla para que se le devuelvan las 
dos pajas de agua de los caños de Carmona.  
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CAPÍTULO 9 

LOS MAESTROS ALBAÑILES Y CARPINTEROS:LAS OBRAS DE 

MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO  
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La historia de la construcción de un edificio no solo se fundamenta en las distintas 

etapas constructivas que lo conforman, también por las constantes obras de reforma y 

mantenimiento que en él se realizan. Las clausuras sevillanas, al igual que las casas 

palaciegas, por su extensión y patrimonio, vivían, y viven en la actualidad, en constante 

proceso conservación de sus estructuras y dependencias. Estas intervenciones, que 

podemos denominar como menores, resultan bastante interesantes al aportar datos 

inéditos sobre las labores efectuadas por los albañiles y carpinteros de la ciudad 

hispalense, tanto en el interior de estos espacios dedicados a la vida consagrada, como 

en sus propiedades urbanas.  

La adjudicación de obras, iban acompañadas de un proceso administrativo. El 

primer paso, era la llamada al orden, “a campana tañida, como es de uso y costumbre”, 

de toda la congregación en el capítulo. La abadesa, encargada de exponer la urgencia de 

intervenciones, contaba con la ayuda de un provisor para la administración de sus bienes 

y edificios, como se estipuló en el canon XI del II concilio de Sevilla508.Tras esa 

reunión, la Madre, pedía licencia al ministro provincial de la Orden, que daría, o no, su 

permiso. En muchas ocasiones, la comunidad dejaba constancia de la necesidad 

económica que vivían, impidiéndole hacer frente a estas mejoras. La solución a ese 

problema, era la subvención, parcial o integra, de la cuantía que sufragaría los trabajos. 

Una vez realizados todos los trámites, las obras pasaban a manos de profesionales. 

Por normal general, estas solían ser efectuadas por artífices al servicio de la 

congregación, que trabajan para ella con carácter indefinido. Aunque también, se 

contrataban a ciertos maestros con carácter puntual. Estos debían ajustarse a las 

premisas estipuladas “con acuerdo de los padres definidores superintendentes”.  

Como venimos observando, tras haber estudiado de forma individualizada cada 

uno de los espacios que forman su clausura, la escasa información documental existente 

sobre la labra e edificación del edificio ha entorpecido el conocimiento de los maestros 

de las distintas artes que intervinieron en Santa Inés. La mayor parte de los datos que 
                                                           
508 ROS, Carlos: San Isidoro de Sevilla, el Obispo sabio.  Barcelona, Centro De Pastoral, Liturgic, 2006, 
p 10.  
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hemos podido extraer sobre estos artífices, los hemos localizado en las cuentas del cargo 

y data existentes en el Archivo Histórico Provincial, en Arzobispal y el propio 

conventual. 

 En muchas ocasiones, estos libros no muestran un pormenorizado estudio de las 

cuentas que exponen, obviando incluso el nombre de los beneficiarios que recibían 

algún tipo de salario, o dinero, por parte de la comunidad.  Sería  el caso de las obras 

que hemos podido documentar en las cuentas del año de 1623509, reformas efectuadas  

en la celda de la abadesa, en la provisoría, tejados y algunas en casas propiedad del 

convento 

[…] “Da por discargo el dicho mayordomo dos mil y doce reales que valen sesenta y 

ocho mil y quatrocientos y ocho maravedies que pago por orden de la señora abadesa a los 

albañiles y carpinteros que trabajaron en el reparo de la celda de la abadesa y en la provisoria 

y tejados y otros adovios dentro de casas y en los materiales que en ellos se gastaron lo qual se 

hizo con orden y consentimiento de nuestro padre provincial mostro librança de la señora 

abadesa y se le dio” […]. 

 

En ese mismo año, las hermanas justifican una serie de gastos extraordinarios, 

entre los que destaca la labra de los dormitorios. Como veremos a todo lo largo de este 

capítulo, los trabajos de rehabilitación y mejora en este espacio era algo habitual. 

Sobre los maestros alarifes y de obras de esta comunidad no hemos conseguido 

tener noticias hasta en el año de 1625510 , con la presencia del “maestro de 

Obras”Estacio Zambrano, al que se le haría entrega de 1.200 y 3.554 maravedíes, por 

la albañilería que había llevado a cabo durante dos años, pensamos que los de 1623 y 

1624 al encontrarnos con las cuentas de 1625, en las que trabajaría en distintas labores. 

Sobre su trabajo en esta congregación, solo hemos podido documentar estar 

intervención, pues la falta de documentos que nos permitan profundizar más sobre este 

artífice nos hace plantearnos si se trataba de una intervención puntual o continua en 

                                                           
509 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6928. Año de 1623. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Cuentas que solicitó Fray Bartolomé de San Francisco, lector jubilado y ministro 
provincial en esta provincia de Andalucía de los frailes menores de la regular observancia de Nro. 
Seráfico padre San Francisco y monjas de Santa Clara e de la Limpia Concepción, al Padre Fray Mateo 
del Valle predicador, salud y paz en el Señor, por cuanto a cargo de nuestro oficio esta tener cuidado de 
la conservación y estado de las haciendas de los conventos de las dichas monjas. S/n 
510 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, Leg. 6935. Año 1625. Escribano público Rodrigo 
de Abreu.  Cuentas que pidió Fray Pero de Piña ministro provincial y siervo en esta provincia de 
Andalucía de los frailes menores de la regular observancia de nuestro serafico padre san francisco y 
monjas de santa clara y limpia Concepción al padre fray Mateo del Valle sobre el convento de Santa Inés 
de Sevilla. S/n. 
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Santa Inés. En las cuentas de 1627511, se hace mención a un considerable número de 

obras efectuadas en el edificio por la arriada que sufrió la ciudad en 1626, hecho que 

provocó el traslado de las hermanas de Santa Clara a este cenobio512[…] “adereçar el 

organo chico y afinar el grande, adereço de la cruz y cristales de plata que se quebro 

de saquear el sotano quando la avenida” […].Sobre estas reparaciones contamos con la 

mala fortuna que en ninguno de los apuntes de este año se cita al encargado de 

ejecutarlas.  

Se restauró el órgano chico y el grande, dato que confirma que las clarisas de Doña 

gozaron de dos instrumentos, una cruz y se pusieron cristales de plata que se quebraron, 

labrar los dormitorios e empedrar una parte del compás. Con mayor profundidad se 

trabajó en el granero, cuya ubicación desconocemos, por cuyas obras pagó el 

mayordomo del convento […] “dos mil y quatroçientos y setenta y quatro reales que 

valen ochenta y quatro mil y ciento y dies y seis maravedies que gasto en la obra que se 

hizo en el granero del convento en madera, clavos abrasaderas fuertes de fierro, 

canelones y roblones, cal yeso, arena y otras cosas y en los jornales de maestros y 

peones de albañileria y carpinteria” […] También tuvo lugar la reparación del 

dormitorio y su tejado y se vallaron los libratorios,  […]siete mil y quatrocientos y 

setenta y dos reales que valen doscientas y cinquenta y quatro mil y quarenta y ocho 

maravedies que gasto en la obra del dormitorio y tejado, y de los tejados descala y 

torno y del [...] que se vayo de la parte los libratorios y bularas asi en materiales como 

en oficial [...] 

Del mismo año que venimos tratando hemos localizado otras cuentas del 

mayordomo Francisco de Encinar513 . En esta ocasión se registran unas obras 

extraordinarias de mantenimiento en el interior de la clausura, como fueron 

[…]”adereçar el jardin y la guerta adereçar las puertas del refectorio y de la guerta 

poniendoles quiciales de ferro y madera para adereçar unas sillas, adereçar la canal y 

texados de la enfermeria botica y cocina  y limpiar las poças de las casas, lavar la 

                                                           
511 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6945. Año de 1627.  Escribano público 
Rodrigo de Abreu.  Cuentas tomadas al Convento de Santa Inés, ante el padre Fray mateo del Valle. S/N 
512 BORJA PALOMO, Francisco: Historia crítica de las riadas o grandes avenidas del Guadalquivir en 
Sevilla. Vol. I.  Sevilla: Área de Cultura y Fiestas Mayores, Ayuntamiento de Sevilla, 2001, Fol. 258.  
513 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6947. Año 1627. Escribano Rodrigo de Abreu. 
Orden de Fray Pedro Benitez Provisor y siervo en esta provincia de Andalucía de los frailes menores de 
la Regular observancia de Nro. Seráfico Padre San Francisco Monjas e Santa Clara y Concepción   al 
Padre Fray Juan de la Cruz, para que tomase cuantas a Francisco de Encinar mayordomo del convento 
de Santa Inés de Sevilla. S/n 
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yglesia y otros gastos que no se pudieron escusar” […]  con un importe de 533 reales, 

que se entregaron a un maestro de obras cuya identidad desconocemos.  

Llegamos ya al año de 1631514 y seguimos sin tener rastro de la presencia del 

maestro de obras de estas religiosas. En primer lugar, se gastaron 541 reales y medio, en 

materiales, como cal y arena, para los tejados del edificio. Por otra parte, se gastaron 

186 reales, en reparos menores en la cocina. Parece ser que las obras de carpintería de 

este momento corrieron a cargo del carpintero Manuel de Campos, que participó en 

algunas de las mejoras que se realizaron […] 

 

“Mas da por descargo el dicho mayordomo ciento y seis rreales y medio que haçen tres 

mil y seiscientos y veinte maravedies por tantos que pago a Manuel de Campos carpintero los 

treinta y siete que se gastaron en clabos y madera y aderezo para el cajon donde se ponen los 

ornamentos y los diez rreales de unas visagras y clabos para aderezar la reja del coro y nuebe 

rreales de una quicialera y clavos para aderezar la puerta del dormitorio bajo y los dies y siete 

rreales en madera y clavos para orto cajon de la sacristia donde se ponen los frontales y un 

rreal de una argolla y[ ...] quatro reales de dos quiçialeras de hierro para la puerta de la 

coçina y otros quatro y medio de otra quiçiclera para la huerta […] enfermeria y vente y quatro 

rreales de los jornales de un maestro y un oficial que trabajaron dos dias y medio que todo 

manta la dicha cantidad mostro çedula y se testo”[…] 

 

Un año más tarde, en 1632515, hemos podido documentar la presencia de un 

importante arquitecto de la ciudad, Juan Bernardo de Velasco, el cual trabajó en la 

reforma estilística a la que fue sometida la antigua fábrica gótico-mudéjar del templo 

conventual en esta década. De su vida y obra sabemos que disfrutó del cargo de maestro 

mayor de obras de los Reales Alcázares y Atarazanas de nuestra ciudad, según Gestoso 

Pérez y Marín Fidalgo516, puesto que disfrutó entre los años de 1638 a 1649. Entre sus 

obras más tempranas está documentada su labor en el claustro del convento del Socorro, 

                                                           
514 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, Leg. 6959. Año 1631. Escribano Rodrigo de Abreu. 
Cuentas de cargo y data del nuevo mayordomo de Santa Inés Isidro de Aguilar. Fols. 741-742.  
515 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6964. Año 1632. Escribano Rodrigo de Abreu. 
Visita que realizó Juan Bernardo de Velasco, maestro de obras de Santa Inés, a una casa propiedad del 
convento que tenían que ser reparadas. S/n 
516MARÍN FIDALGO, Ana María: “El Alcázar de Sevilla bajo los Austrias. Vo.II. Sevilla. Guadalquivir, 
1990, p 591. 
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con el maestro albañil y carpintero Félix Romero517, bajo las directrices del arquitecto 

Diego López Bueno518.   

Tras su labor en este cenobio de franciscanas, en 1626519 , contrataría la 

decoración arquitectónica de la iglesia del colegio de San Buenaventura. En su carrera 

profesional también trabajó como tasador de obras, actividad que realizaría junto con el 

maestro de fábricas del Arzobispado Cristóbal Ortiz, y por el de la Lonja Marcos de 

Soto, en el desaparecido monasterio de las hermanas concepcionistas de San Juan de la 

Palma520.  También supervisó junto con otros maestros como Marcosde Soto, maestro 

mayor de obras de nuestra ciudad, los alcaldes alarifes Pedro deTorres, Félix Romero y 

BartoloméVázquez, junto con Melchor de la Vega, Juan de Segarra, Diego López de 

Arenas, Alonso Duran, Jerónimo de Vera, en 1632, el hundimiento de un muro en el 

refectorio del colegio de San Hermenegildo521. En 1637522 consta su presencia como 

visitador de las obras que por aquel entonces se estaban realizando en el Hospital de la 

Cinco Llagas, junto con Juan Segarra y Francisco Rodríguez.  

Hemos podido documentar su intervención en Santa Clara, hecho que ya intuyó 

Arenillas Torrejón, al cual documenta su participación en una celda del monasterio. El 

maestro mayor de obras de los Reales Alcázares compaginó ese puesto con el de 

maestro mayor alarife de obras de ambos cenobios de clarisas. En 1634523 fue el 

encargado de visitar unas casas, propiedad de Santa Clara y cuyo arrendamiento recaía 

en Francisco de Escalante, ante el mal estado en el que se encontraban; 

 

“Juan Bernardo de Belasco maestro mayor de los alcazares reales de esta 

ciudad digo que e bisto estas casas de Francisco de Escalante tiene tomadas de 

                                                           
517 SANCHO CORBACHO, Heliodoro: Contribución documental al estudio del arte sevillano. Sevilla: 
Universidad de Sevilla, Facultad de Filosofía y Letras, Laboratorio de Arte, 1930, p 52 
518 SANCHO CORBACHO, Heliodoro: Documentos para la Historia del Arte en Andalucía. Tomo II. 
Sevilla, 1928, pp 278-284. ARENILLA TORREJÓN Juan Antonio: “Nuevos datos sobre el arquitecto 
Diego López Bueno” en Boletín del Seminario de Estudios de Arte y Arqueología. Valladolid, 
Universidad de Valladolid, Tomo 58, 1992, p 386. 
519 GONZÁLEZ DE LEÓN, Félix: Noticia artística, Histórica y curiosa de todos los edificios de Sevilla. 
Sevilla, 1844, pop 30-31.  
520 CRUZ ISIDORO, Fernando: “Sobre el arquitecto Juan de Segarra, teniente de maestro mayor del 
Consejo Hispalense”, en Revista Laboratorio de Arte, nº 8, año 1995, p 422.  
521 MARÍN FIDALGO, Ana María: “Más datos sobre el colegio de San Hermenegildo de Sevilla” en 
Archivo hispalense: Revista histórica, literaria y artística. Tomo 91, Nº 276-278, pp, 303-325 
522 DE LA BANDA VARGAS, Antonio: Las cinco llagas. De Hospital a Parlamento de Andalucía. 
Sevilla: Centro de Publicaciones. Parlamento de Andalucía. 2007, p 75.  
523 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6968. Año 1634. Escribano Rodrigo de Abre. 
Aprecio que realizó Juan Bernardo de Velasco de unas casas en Sevilla propiedad del convento de Santa 
Clara. Fol. 995. 
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traspaso las cuales estan con la  fabrica dellas mui antiguas y con necesida de 

rreparos y que para que los pueda acer  y alentar se a de gastar algo de 

consideracion las dichas casas se le pueden poner en su cabeza de su mujer 

abiendo primero traydo se dio bida la persona que las tomo y este nuebo [....] a e 

ser aumentando dos mil maravedies  mas [...] un año de rrenta al dicho conbento y 

si el dicho Francisco de Escalante labre en las dichas casas alguna cosas 

considerable fuera de los rreparos entonces se le tendra atencion a las mejoras 

que se hiciere hara [...] que fuere gasto por berda lo firme en 25 de febrero de 634 

años. Juan Bernardo de Belasco”.  

Dos años más tarde tasaría de nuevo unos almacenes, que se encontraban en la 

calle del Aceite, y unas casas propiedad de dichas religiosas524. La primera noticia que 

tenemos sobre su papel como maestro de obras de Santa Inés fue en una visita que 

realizó a dos casas, en nuestra ciudad, arrendadas a Francisco Pérez Guerrero, fiadas a 

Roque Delgado, y que debido al mal estado de conservación en el que se encontraban 

necesitaban ser reparadas.  

 “Juan Bernardo de belasco como maestro de las hobras del conbento de 

Santa Ynes de esta ciudad de sebiya digo que por mandado de nuestro padre Fray 

Pedro de Bengumea custodio de esta probincia y superyntenente de hacienda del 

dicho conbento de Sannta Ynes asi mismo con asistetencia del señor Ysidro de 

agilar mayordomo del dicho conbento e bisto estas dos dichas casas 

estanconprecisa necesidad de rrepararse y en los dichos rreparos se gastaran cien 

ducados mas que menos y considerado este gasto y el precio en que estan 

arrendadas las dichas casas lo que se paga al dicho conbento se le pueden [...] y 

este es mi parecer y asi lo doy firmado de mi nombre en 26 de abril de mil y 

seiscientos y treinta y dos años. Ju. Bernardo de Belasco”. 

En 1633525 tenemos documentados una serie de trabajos en el interior del 

monasterio, por las que se le libraron 5.864 maravedíes, reformas que se efectuaron con 

                                                           
524  A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 23798. Año de 1636. Escribano Rodrigo de 
Abreu. Fols1056 y 1235.  
525 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales .Oficio 11. Leg. 6966. Año 1633. Escribano Rodrigo de Abreu. 
Cuentas que requirió el padre Frai Pedro Franco a Ysidro de Aguilar mayordomo del combento de 
Sancta Ynes de esta dicha ciudad de Sevilla le de quenta de los maravedies trigo cevadas azeite gallinas 
y las demas cosas que an estado a sucargo cobrar el dicho conbento desde primero dia del mes de 
henero del año pasado de mill y seiscientos y treinta y dos en que le fue tomada la última quenta. Fol. 
1220.  
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anterioridad y de las que el maestro no entregó memoria de ellas, lo que ha provocado 

que en las cuentas anteriores no apareciera registrado su nombre.  Si esto fuese así, 

podemos pensar que el cargo de maestro de obras del monasterio sería ocupado por 

Bernardo de Velasco con anterioridad a 1632. Dentro de las cuentas de 1633, con las 

que se hace alusión a su persona con en el puesto de “maestro mayor de alarifes”, se 

encargaría de una partida de azulejos para forrar la puerta del refectorio bajo y parte del 

claustro, […] “açulejos que se habían traido por su orden para aforrar la puerta del 

rrefitorio bajo y parte del claustro que se desaforro[…].  También intervino en otras 

obras de mejoras como fueron los rreparos de las bóvedas texados y sacristia de este 

combento y los docientos y sinquenta que se gataron en el rreparo de aforra la pila 

grande del claustro” […],por los que se le entregaron 555 reales y medio.  

Juan Bernardo de Velasco mostraría a la abadesa de Santa Inés dos memorias de 

los gastos y labores desempeñadas, las cuales se rompieron según consta en las cuentas. 

En ese mismo año seguiría desempeñando otras funciones al margen de las que ejerció 

en la clausura, como fue la supervisión de las obras en las viviendas que alquilaban las 

hermanas en nuestra ciudad, trabajó que ya venía realizando desde 1632,   como el 

peritaje de la de reforma que necesitaban unas casas en la collación de Ómnium 

Sanctorum, en la calle Bancaleros526[…] “en particular una plancha sobre que carga el 

pretil de la azotea que esta rrendida y apuntalada y toda la madera de la dicha casa es 

de pino de la sierra genero que dentro de pocos años estará podrida”[…]. 

La actividad de Bernardo de Velasco siguió presente, y muy activa, en 1634527, 

momento en el que se registran en las cuentas del cargo de y data de ese año un gasto 

considerable en obras y reformas dentro del edificio. Algunas de las que se llevarían a 

cabo no están asignadas a la labor de este maestro, pero pensamos que muy 

posiblemente corrieran de su cuenta, como es el caso de los reparos que se hicieron en 

[…] “ la solería de la puerta de la iglesia, solar la sepultura de Doña Mencia de 

Heredia en ciento y m de ladrillos dos caxeres de [...]  dos cargas de [...] ochenta 

azuelos y veinte[....] se dio de trabaxo de un maestro y un peon que lo hecho y otros 

                                                           
526 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales.  Oficio 11, Leg. 6969. Año de 1634. Escribano Rodrigo de 
Abreu. Visita que realizó Juan Bernardo de Velasco a las casas, propiedad del convento de Santa Inés, 
que disfrutaba Bartolomé Rodríguez, p 842.  
527 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, Leg. 6971. Año de 1634. Escribano Rodrigo de 
Abreu. Cuentas que se requirieron a Ysidro de Aguilar mayordomo del convento de Santa Inés de esta 
dicha ciudad de Sevilla de l los maravedís de trigo, cebada, aceite y gallinas y de las demás cosas que 
han estado a su cargo, p 115.  
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gastos menudos  que ubo y un atajo que se hixo con la cavalleriza que todos los dichos 

reparos se hicieron por febrero de este año de treynta y cuatro mostro cedula la señora 

abadesa y horden del pare frai Rodrigo del Castillo y carta de pago que todo se rompió” 

[…] cuyo coste fue de 8.040 maravedíes.  

También se trabajó en el compás, aunque no se especifica en cuál de ellos, por un 

valor de 253 reales, que consistió en su empedrado. Repararía, en julio del año anterior, 

la cocina,   

[…] “Mas se le dan en discarrgo al dicho mayordomo ducientos y treynta reales que 

valen siete mill y ochocientos y veynte maravedis por tanos parece a ver pagado por los gastos 

del reparo que se hizo por julio del año pasado de treynta y tres en el fogón de la cocina 

principal y chimenea del labadero en [...] peones y maestro como parece del dicho memoria 

que se rompio en la licencia de la señora abadesa y carta de pago de Juan Bernardo  me fue 

dada del padre frai P de Benjumea”[…]. 

Se invirtieron 160 reales, en el capítulo y en los andenes del jardín, cuyas obras 

corrieron a cargo del dicho maestro […] “reparos que se hicieron por mayo de este año 

de treynta y quatro en el capitulo y andenes del jardin y entrada de la cocina y poner 

una puerta en el torno en [...] los peones y maestro como parece del dicho memoria y 

carta de pago de juan Bernardo” […]. Estas labores se complementarían con otras de 

carpintería, realizadas por Manuel de Campos, al que se le entregaron 3.416 maravedíes 

[…] “por una puerta que se hizo en el convento y otra puerta y bastidor para el 

almasen del agua y otros aderezos y reparos” […]. 

No volvemos a tener noticias sobre la actividad de Juan Bernardo de Velasco en 

Santa Inés hasta 1637528, como consta en las cuentas que se recogieron en ese año con la 

abadesa Isabel de Osorio, en las que quedan plasmadas la entrega de 392 maravedíes al 

maestro por la nueva canal maestra del agua el patio de la provisoría, refiriéndose al de 

la Camarilla, y otras aportaciones en la cocina y colocación de dos retablos en la iglesia, 

como ya se hizo mención al hablar de esta. Para los dichos retablos el maestro 

carpintero Manuel de Campos ejecutó una tarima e hizo las puertas de los compas. 

En 1639529 se haría revisión de las cuentas pasadas que se llevaron a cabo de las 

obras de Juan Bernardo Velasco, por lo que entendemos que la labor de este maestro en 

                                                           
528 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6979. Año de 1637. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Cuentas que se requirieron al mayordomo de Santa Inés Francisco de Aguilar.Fol. 
829.  
529 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6985. Año de 1639. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Cuentas que se tomaron al convento de Santa Inés en 1639. Fol. 776.  
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Santa Inés cesó en 1638, momento en el que sería sustituido por Diego Martín 

deOrejuela, maestro que realizaría el desaparecido cuerpo superior de la sacristía de la 

iglesia y que ocuparía su cargo en esta clausura y en los Reales Alcázares […] 

“Mas se le reciven y pasan en quenta al dicho mayordomo setecientos y setenta y un 

reales y medio que balen veinte y seis mil ducientos y treinta y seis mil por tantos parecio aver 

pagado por diferentes obras de albañilería como son el rreparo de tejados del año passado de 

seiscientos y treinta siete otro de la obra del sardinel de la Puerta Reglar y solado de la 

sepultura de la señora Doña Clara, solado de los claustros junto al rrefitorio que ti todas 

quatro se hicieron por mano de Juan Bernardo de Velasco maestro mayor que fue de este 

convento”[…]. 

Sobre el nuevo maestro de obras de Santa Inés solo hemos encontrado su 

participación en el recrecimiento de esta dependencia. Resulta curiosa la sucesión de 

dos maestros en la clausura que gozaron el cargo de maestro mayor de las obras de los 

Alcázares y Atarazanas de nuestra ciudad. De 1638, año en el que barajamos la entrada 

de Diego Martín de Orejuela en Santa Inés, se ha conservado un documento530  del 

lector jubilado de la provincia de Andalucía de frailes menores, Fray Joan Suarez, 

dirigiéndose a la abadesa Sor Jerónima Felipa de Maseda tras haber pedido licencia para 

sacar del arca de principales quinientos ducados de vellón para la ejecución de una serie 

de obras y reformas en el interior de su convento, entre las que se emprendieron la 

colocación de […] “unas canales de plomo en la bóveda del choro por que no suceda 

una ruina por el rendimiento de las agua”[…].No sabemos si en ellas trabajaría alguno 

de estos dos maestros al no tener ninguna referencia documental que lo afirme.  

Desgraciadamente, en 1641531, volvemos a encontrar otros reparos en los que no 

consta el nombre del maestro que las pudo ejecutar. Se trata de unas reformas de 

carpintería y albañilería. Pensamos que posiblemente trabajara el carpintero Manuel de 

Campos, mientras que en las labores de albañilería podemos pensar en la continuidad de 

Martín de Orejuela. Las obras se centraron en la construcción de un cobertizo en el  

lavadero, hoy en día este espacio se integra el sector del noviciado, junto a la huerta. 

Allí se ubica una pequeña estancia dedicada a la lavandería de esta comunidad, que 

quizás fuera el espacio que se labró en este año, presentando alguna alteración estética 

                                                           
530 A.S.I: Leg. 46, carpeta 1624-1755 (Patentes del visitador régimen interno). Licencia del Provincial 
para sacar caudales, 1638.Fol. s/n. 
531 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6988. Año de 1641. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Cuentas que se requirieron al mayordomo de Santa Inés, Antonio Heredia, por todos 
los gastos que se habían producido durante su cargo. Fols 1153-1154.  
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debido al mantenimiento del edificio. Para este pequeño lavadero se invirtieron 545 

reales en carpintería, en un colgadizo para el que se emplearon […] “una docena de 

tablas, doce portones, dos planchas, clavos, aserrar tablas para listones yesso peones y 

oficiales de carpintero que hicieron un colgadiso en el lavatorio”[…], mientras que en 

las obras de albañilería la suma fue menor, 337 reales y medio, por el trabajo de cinco 

días de un albañil, un oficial y dos peones, más la suma de materiales (dos cahices y 

medio de cal, arena, ladrillo) y el alquiler de las herramientas [….] “que se hiço el 

cobertizo del lavatorio” […]. Ambos trabajos contrataron con una serie de memoriales 

y cartas de pago, que se entregaron a la abadesa, en los que se detallarían los gastos de 

todo lo ejecutado hoy no conservados.   

Continuando con nuestro, seguimos encontrándonos con obras de las que 

desconocemos su autoría. En 1643532  se llevaría a cabo una intervención en el 

dormitorio alto que consistió en la reforma de sus cubiertas, para la que se tomó parte 

del tributo de Cristóbal Contreras, con un coste de 3.500 reales, constando de ellos  total 

3.083 reales que se pagaron en los materiales, maestros, peones y oficiales. Un dato 

curioso es la venta de las antiguas tejas del dormitorio alto, recurso que utilizarían estas 

religiosas para sacar provecho de ellas, de las que pudieron extraer 338 reales. La 

reforma vino acompañada de una obra de carpintería por la que se invirtió 661 reales y 

medio, y con los que se pagaron a los maestros[…] “que labraron las maderas para el 

dicho dormitorio”[…].Según Arenillas Torrejón533, en ese año,  Antonio de Fuentes, 

maestro albañil y alcalde alarife del ayuntamiento hispalense, junto con el maestro 

carpintero Juan Antonio Escudero y el albañil Fernando de Castro, verificarían el estado 

en el que se encontraba el edificio, tras haber pedido la madre abadesa, Sor Ana de 

Alcázar,  su supervisión.  

El resultado fue la realización de una memoria en la que se detallarían todos los 

arreglos y reformas a las que debía ser sometido el monasterio, que por aquel entonces 

no pasaba por un buen momento, especialmente los tejados, que debían realizarse de 

nuevo en  su totalidad. Los trabajos fueron tasados en 7.500 ducados y estarían 

centrados en los claustros, el dormitorio, refectorio, enfermerías, cocinas, casa de leña, 

la iglesia y otras estancias menores de la clausura. Como bien hemos argumentado, es 

                                                           
532 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6993. Año de 1643. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Cuentas que se requirieron a Antonio Heredia, mayordomo del convento de Santa 
Inés, que los gastos que se llevaron a cabo durante su cargo. Fols 689 y 695.  
533 ARENILLAS TORREJÓN, J.A: Del Clasicismo al Barroco: Arquitectura sevillana del siglo XVII. 
Sevilla: Diputación Provincial de Sevilla, 2005, p 197.  
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en ese año cuando se procedió a la reforma del dormitorio alto y su cubierta, por lo que 

gracias a los datos que hemos podido aportar, y a los que en su día ofreció Arenillas 

Torrejón, podemos atribuir la autoría de las obras a dichos maestros.  

Las labores de carácter secundario quedaron registradas al año siguiente, 

momento en el que hemos documentado la presencia de Fernando de Castro como 

maestro albañil del convento, personaje que ya disfrutaba de este puesto como hemos 

podido ver en la obra del dormitorio alto. En las cuentas de 1644534 se asignan diversas 

tareas a este albañil, […] “de rreparar el rrefitorio y el aposento de lo rrestante de 

aderezar la cañeria y el fogon de la chimena, el organo, puerta del coro y otros 

rreparos menudos del convento” […], por las que se le hizo entrega de 450 reales y 

medio. 

Estas mismas obras nos las encontramos en un libro de cargo y data del archivo 

conventual535, a las que se suman el pago de 53 reales, por el aderezo de las rejas del 

coro y dos nuevas peanas, una para el altar mayor y otra para la sacristía, que no constan 

como obra del maestro. Son pocas las noticias que se han conservado sobre la 

trayectoria profesional de este albañil, del que sabemos que también trabajo en la 

reparación de unas casas del Duque de Alcalá en la collación de San Lorenzo cercanas 

al convento de San Antonio de Padua, junto con el albañil Francisco de Vera y los 

carpinteros Francisco de Torres y Pedro Chaves536. También se le ha documentado 

como fiador, en 1656537, del aprendiz de pintor Antonio de Lejalde, que estuvo bajo la 

tutela del maestro pintor Alonso Pérez.  

En el archivo conventual también se han conservado una serie de pagos y obras 

que emprendería este albañil en dicho año. En 1647538 tenemos constancia de la 

presencia de otro maestro de obras de albañilería en esta clausura, Francisco Bermudo, 

del que solo hemos podido documentar su intervención en unas obras que se realizarían 

en los claustros y los aposentos del compás, por las que se le pagaron 13.500 reales. 

Entre los años de 1650 a 1659 existe una importante laguna documental respecto a 

las obras, reparos y reformas que se llevarían a cabo en el interior del edificio. Tenemos 

                                                           
534 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6998. Año de 1644. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Cuentas de la mayordomía de Antonio Heredia en el convento de Santa Inés, p 269.  
535 A.S.I: Leg; 32, Libro de carga y data y alcance del Monasterio de Santa Inés 1644. Fol. 39. 
536 ARENILLAS TORREJÓN, J.A: : Del Clasicismo al Barroco …op, cit, p 232.  
537 KINKEAD, D: Pintores y Doradores en Sevilla: 1650-1699 Documentos - Segunda Edición Revisada. 
AuthorHouse, 2009, p 435.  
538 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, Leg. 7005, año 1647. Escribano público Rodrigo 
de Abreu.  
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algunas noticas reflejadas en las cuentas de estos años, en las que abundan las obras 

secundarias típicas del mantenimiento del edificio, como tareas de pintura, saneamiento 

de cañerías o limpieza, y en las que no aparecen recogidos los maestros que 

intervinieron en ellas. De esta década destacaremos aquellas obras que tuvieron una 

mayor importancia, como la que se realizaría en 1656539, donde se intervino en la 

enfermería y en el levantamiento de una pared de la calle Alcázares. O las de 1658540 en 

las que se soló uno de los claustros, aunque no se detalla cuál de ellos. 

No es hasta 1674541 , cuando volvemos a tener noticias sobre obras de 

mantenimiento y de los maestros que las trabajaron. En ese momento ostentaba el 

puesto de maestro de obras Santa Inés, Antonio de Tejada que trabajó en la “memoria y 

razón” de un aprecio que se realizó ante el mal estado en el que se encontraba la casa nº 

35, en la collación de San Martín, en concreto en la callejuela de Santa María, donde 

vivía como arrendado el albañil Jerónimo de Guzmán.  

En Santa Inés tenemos documentado a dicho maestro en unas cuentas de 

mayordomía del mes de septiembre de 1674542 , cuando le abonaron 2.584 reales y 16 

maravedíes por […] “diferentes obras y reparos” […] en las casas 59 y 140543, siendo 

abadesa Doña María Raimunda Enríquez de Ribera. En esos gastos se localizan otras 

obras llevadas a cabo en el interior de la clausura, como el enlosado de dos sepulturas 

en la iglesia, obra ejecutada el 7 de abril de 1674.  

Respecto a estas dos sepulturas podemos lanzar la hipótesis de que se traten las 

que hoy localizan en el coro, descubiertas en 1992 tras las obras de restauración del 

arquitecto Alberto Humanes. Ambas pertenecen a las abadesas Doña Catalina de 

Ribera, fallecida el 23 de abril de 1592, y Doña María Enríquez de Rivera, que lo hizo 

en el año de 1600, fechas que constan en las lápidas de cada una de ellas. Las fechas de 

sus enterramientos no coinciden con los gastos citados, que fueron 682 reales, pero 

debemos recordar que Santa Inés gozaba de un lugar de enterramiento, la sala de 

profundis, donde quizás pudieron descansar dichas abadesas hasta ser trasladadas a esta 

                                                           
539A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11.Leg. 7032. Año de 1656. Escribano público Rodrigo 
de Abreu. Cuentas que requirió el Padre Fray Luis de Ocaña a Jerónimo Rodríguez Enríquez, 
mayordomo de Santa Inés, de todos los gastos que tuvieron lugar durante su cargo. Fol. 755.  
540 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 7036. Año de 1658. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Cuentas que se requirieron a Gerónimo Rodríguez Enrriquez mayordomo deste 
convento de Santa Ynes. Fol. 802.  
541 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, Leg, 14.034. Año de 1674. Escribano público 
Jacinto de Medina. Fol.  664. 
542 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, Leg, 14.034. Año de 1674. Escribano público 
Jacinto de Medina. Fol. 664. 
543 No se especifica calle ni collación.  
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nueva ubicación. Hemos citado con anterioridad que en ese momento era abadesa Doña 

María Raimunda Enríquez de Ribera544, un posible familiar de las susodichas, por lo 

que cabría la posibilidad que esta abadesa ordenase el traslado de los enterramientos al 

coro, lugar en el que se encontraba también el cuerpo incorrupto de Doña María 

Coronel.  

También se realizaron reparos en la bóveda de la iglesia, posiblemente en la 

bóveda poligonal de la cabecera, y mejoras en los tejados del convento, a lo que 

sumamos otra obra realizada el 25 de febrero del citado año, cuando varios canteros 

abrieron huecos para la entrada de tablones545 a las espaldas del convento, y otras obras 

menores. Con un coste de 125.000 reales. 

Volvemos a encontrar a Antonio de Tejada, en las cuentas de mayordomía que se 

tomaron[…] “al señor Francisco Matamoros y Loyola mayordomo de este convento de 

Señora de Santa Inés de Sevilla por el Padre Fray Cristóbal de Dueñas Predicador 

conventual en el convento de Nuestro Padre San Antonio de la ciudad de Ecija y 

contador nombrado para estas cuentas este año de 1677546”[…] , concretamente en los 

gastos de unas obras de carpintería y albañilería que se habían ejecutado en los años de 

1674 y 1675. Sabemos que la comunidad gastó un total de 2.104 reales, en obras que se 

llevaron a cabo en el interior del dicho convento en los citados años. De esa cantidad se 

destinaron 1.045 reales para el pago de la madera, los maestros y los oficiales de 

carpintería, dejando constancia de la existencia de una carta de pago de Antonio de 

Tejada como o carpintero del convento, mientras que con anterioridad vimos que era 

citado como el maestro de obras de Santa Inés. La cantidad restante, 1.059 reales, se 

gastaron en cal, ladrillos, maestros y oficiales con carta de pago de Juan Joseph de 

Morales, que al parecer fue el maestro de la obra que se efectuaría y desconocemos.  En 

las cuentas también se gastaron 2.018 reales, en otras obras interiores como […] “el 

poner los azulejos de la iglesia y claustro” […]en los que se emplearon 302 reales, o el 

arreglo de los sumideros de la calle de los Alcázares. 

En 1679 se realizó un pago de 1.159 reales por una obra de carpintería,  con de 

recibos de Diego Ruiz maestro carpintero, que trabajó en 1675 en una obra de 

                                                           
544 Enterrada también en el coro de la iglesia.  
545 No se especifica para qué. 
546 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, Leg 14039. Año 1677. Escribano público Jacinto 
de Medina Cuentas que se tomaron al señor Francisco Matamoros y Loyola mayordomo de este convento 
de Señora de Santa Inés de Sevilla por el Padre Fray Cristobal de Dueñas Predicador conventual en el 
comvento de Nuestro Padre San Antonio de la ciudad de Ecija y contador nombrado para estas cuentas 
este año de 1677. Fol. 586. 
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carpintería en la casa número 36 de las posesiones del monasterio en la collación de San 

Martín por un valor de 715 reales de vellón547,y de Pedro Romero. También se 

realizarían obras de albañilería con un valor de 3.153 reales, presupuesto que se invirtió 

en recorrer los tejados, materiales y manifacturas, cuyos gastos fueron recogidos en 

recibos por José de Tejada548. 

Conservamos en el archivo monacal un libro que corresponde a la mayordomía de 

Don Pedro Raimundo, entre los años de 1688 y 1690. Se efectuaron obras de 

mantenimiento y mejoras en el interior de la clausura y en sus fincas urbanas, pero en 

los gastos no se cita al maestro. Como hemos visto en el caso anterior, en el registro se 

hace mención a la existencia de las cartas de pago presentadas por los oficiales, las 

cuales hoy no se conservan en el archivo. 

[…] “ Más se abonan 1480 reales y medio que valen 50337 maravedíes por los mismos 

que se han gastado en las obras de las casas que arrienda este convento temporalmente de los 

nº siguientes, 45, 9 reales y medio , 36 1º y 2º, 156 reales, 15, 63 1/2 reales, 14, 154 reales, 

31,125 reales, nº 54, 398reales, 252, 42 reales  y 28 que es la huerta Caldelinos 51 reales que 

estos montan 51 reales y medio más de lo que se dice arriba que se abonan por dos partidas 

que se aumentan de los números 45 y 252. Como todo consta de once certificaciones de los 

maestros que han hecho dichas obras que se han registrado y quedan rubricadas549” […]   

Por otra parte, y en el interior de la clausura, se realizaron obras de carácter menor 

como ventanas y puertas, libratorios y gradas, escala santa, tablas para los altares, 

aderezar el monumento, sacristía y casa de sacristán, clavos y almuerzos de los 

oficiales de carpintería, con un coste de 1340 reales. Obra a la que debemos de sumar 

638 reales y medio, que aparece por una memoria de obra que se hizo en el  corredor 

junto a la puerta reglar de carpintería y albañilería550.  

No tenemos constancia de los ejecutores, pero si acudimos al Archivo Histórico 

Provincial de Sevilla551, encontraremos, en el último tercio del siglo XVII, la presencia 

de los maestros Juan Afanador, maestro albañil, y Manuel García, maestro 

carpintero, que trabajaron al servicio del convento en distintas obras de reformas 

internas incluso en algunas que necesitaban las posesiones urbanas de esta comunidad. 

                                                           
547 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, Leg. 14.035. Escribano público Jacinto de Medina. 
Cuentas de las obras efectuadas en una casa propiedad del convento. Fol. 597. 
548 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, Leg. 14045. Escribano público Jacinto de Medina. 
Cuentas de mayordomía del convento de Santa Inés. Fol. 488.  
549 A.S.I: Leg, 32, Cuentas. Fol. 28. 
550 A.S.I: Leg, 32, Cuentas. Fols 29 y 88. 
551 He consultado el oficio 11, escribano Gabriel Fernando Ortega, del que tomé referencia en unos pagos 
que encontré en un libro de mayordomía del archivo conventual.  
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Gracias a este hallazgo, y al coincidir las fechas de Protocolos con las que se conservan 

en las cuentas de mayordomía, podemos llegar a la conclusión de que las citadas obras 

correspondieran a ambos maestros.  

De ellos sabemos, que se dedicaban al reconocimiento de reformas y 

rehabilitaciones, y no sólo trabajarían conjuntamente en Santa Inés, sino también los 

localizamos en otras obras de carácter religioso, como en 1692552 , cuando 

conjuntamente con Acisclo Burgueño, Pedro Romero, Juan Durán y José García fueron 

llamados para el reconocimiento del estado de ruina en el que se encontraba la casa 

profesa de los jesuitas de la Anunciación.   

Posteriormente en 1700553, Juan Afanador trabajaría, como maestro de obras y 

alcalde alarife de Sevilla, junto con Fray Manuel Ramos, autor de la escalera del 

convento de los Hermanos Terceros de nuestra ciudad554, y el arquitecto Leonardo de 

Figueroa en el Hospital de la Misericordia, del que pudo ser discípulo555. Esta 

participación de Juan Afanador en el citado hospital, y al poseer el mismo apellido, 

llevó en su momento a relacionarlo familiarmente con Pedro Luis Afanador556, maestro 

alarife nacido en Sevilla en 1705, que trabajó en la ciudad de Cádiz, en el Hospital de 

las Mujeres, donde se conserva una majestuosa escalera en la que deja constancia de su 

posible aprendizaje con el sevillano Afanador.  

La primera intervención de estos maestros en Santa Inés data del 23 de diciembre 

1687557 , ante sus fiadores y principales pagadores, Diego Salmerón, maestro de 

albañilería, el carpintero Juan Romero, y el escribano público Gabriel Fernando de 

Ortega, se acordó “hacer cierta obra de un cuarto de la ropería que carga sobre el 

refectorio de dicho convento”, dato interesante para el estudio arquitectónico del 

edificio, al estar hoy ese espacio ocupado por la biblioteca conventual. Por su parte, 

ambos artistas costearon “la cal, ladrillo, canales y madera”de la obra.  

                                                           
552 CRUZ ISIDORO, Fernando: “José García, maestro mayor del Consejo Hispalense” en Laboratorio de 
Arte, Nº 6. 1993 p 118  
553 SANCHO CORBACHO, Antonio: Documentos para la historia del Arte en Andalucía (VI-VII). 
Laboratorio de Arte, 1993, p 111.  
554 SANCHO CORBACHO, Antonio: Arquitectura Barroca sevillana. Madrid: C.I.S.C, 1952, p 138. 
555 BONET CORREA, Antonio: Andalucía Barroca (Arquitectura y urbanismo). Barcelona:Ediciones 
Polígrafa, 1978, p 124.  
556 PEMÁN MEDINA , María: “Contribución al estudio de la arquitectura gaditana: El maestro 
Afanador” en Archivo español de arte, Tomo 50, Nº 198, 1977, P 100 
557 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, leg 7072. Escribano público Gabriel Fernando. 
Fols 1353-1355. 
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El mal estado de conservación que presentaba la techumbre que cubría esta 

dependencia, llevó a Juan Afanador y Manuel García “a de desvaratar toda la 

armadura”, cuyas dimensiones eran “de largo veinti […] varas y de ancho seis y 

media”. Una vez desmontada, se tenía que “levantar la pared de enfrente de la puerta 

de dicho cuarto”, que debía de ser de “albañilería y de todo su grueso y enbarradas las 

paredes”. A continuación se trabajó en un alfarje en el que se debían de “insertar 

viguetas de a cinco y seis pulgadas de madera de Flandes”, y sobre éste “hacer una 

armadura de madera de castaño con estribos de roble encalavernados en los palos de 

dicho alfarje para que sirvan de tirantes”.  

A la nueva armadura había que “echar treinta pares y en cada par […] y que lo 

uno y lo otro a de ser de castaño y las tablas con que se han de entablar dicha 

armadura han de ser de Flandes”. También, se tenía que tejar la techumbre con canal 

“de forma que se crucen las canales maestras que hoy tiene y hacerlas de forma que se 

evite los daños que hoy causan”, a lo que se debía sumar […]“fortalecer y hacer 

algunos calzamientos en la pared de dicho cuarto enbarrado y encalado todo lo que se 

hiciese de nuevo, […] y resanar los daños que se hiciesen en la nueva obra en los 

tejados de su circulación dejandolo todo ... y de Buena obra y de buena mezcla”[…] 

Otra de las condiciones, era el reaprovechamiento de materiales que pudieran 

emplearse en otras obras de la clausura. Ambos artistas se encargarían del traslado de 

los escombros fuera del convento, así como del coste de […] “toda la clavasón que 

fuere necesaria para la dicha obra , acarretos de madera, cal, arena, tierra y todo lo 

demas que se hubiere de traer”[…]. Dicha intervención se ajustó en 9.000 reales de 

vellón, de los cuales […] “cuatro mil e quinientos que el dicho convento nos ha de dar 

de contado para ayuda a compra los materiales y demás gastos de que se necesita, de 

los dos mil dosientos y sin cuenta de mediada que sea la dicha obra, y los otros mil 

doscientos e sincuenta luego que conste haberla acabado a satisfacción del dicho 

convento”[…]558.Juan Afanador y Manuel García, se comprometieron a […] hacer la 

dicha obra y darla acabada dentro de tres meses contados desde hoy día de la fecha de 

esta escritura”[…].  

                                                           
558 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, leg 7072. Escribano público Gabriel Fernando. Fol. 
1354. A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, leg 7073. Escribano público Gabriel Fernando. 
Fol. 585.  
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El 1 de enero de 1688559 Juan Afanador y Manuel García otorgaron, de común 

acuerdo y conformidad, carta de pago a la congregación de Doña María Coronel […] 

“de cuatro mil quinientos reales de la dicha moneda que son por cuenta de los nueve 

mil reales de la dicha moneda en que tenemos a justada cierta obra que se ha de hacer 

en el dicho convento”[…] , cantidad que les fue entregada en […] “ tresientos escudos de 

a diez reales de plata cada uno “[…] 

Para la ejecución de esta urgente intervención, la Madre Abadesa Sor María 

Josefa Valdés, solicitó licencia de obra a Joan Romero, lector jubilado y ministro 

provincial franciscano y monjas de Santa Clara Concepción, que daría su visto bueno el 

15 de octubre de 1687560.   

De ese mismo año se conservan dos memorias de obra, en la que se recogen los 

gastos de jornales y materiales. Juan Afanador y Manuel García no sólo  trabajaron 

dentro de la clausura, sino que también fueron los encargados de llevar a cabo obras en 

propiedades urbanas de estas religiosas. Volviendo al año de 1687, aunque la memoria 

de gastos fue presentada en enero de 1688561, fue el 14 de julio cuando se dio comienzo 

a una reparación en el interior de Santa Inés. No se cita el lugar que fue sometido a 

ciertas obras de mejoras ya que sólo se hace mención a lo siguiente 

“memoria de los jornales y demás materiales que se gasta en la obra que se hace dentro 

del convento de Santa Inés en los aderezos […] y otros reparos la cual obra comenzó en 

catorce de julio de 1687 años que toda la dicha obra y demás gastos ha sido por mano de 

Manuel García, maestro de carpintería, y Juan Afanador, maestro de albañil”. 

Sí avanzamos unas hojas más562, tras esta memoria y otra de la que hablaremos a 

continuación, se encuentra la carta de pago, que nos especifica el lugar donde se 

realizaron […] “han hecho cierta obra dentro del convento en los lavaderos y corrales 

del y otros reparos, que comenzó la obra en catorce de julio del año pasado de 1687, 

hasta septiembre de dicho año” […]. Tuvo un coste de 3.343 reales de vellón y 16 

                                                           
559 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, leg 7073. Escribano público Gabriel Fernando. Fol. 
1.  A.S.I: Legajo 40, Libro de entrada y salida del arca desde el año de 1674 hasta  el de 1717. Fol. 20.  
560 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, leg 7072. Escribano público Gabriel Fernando. Fol. 
1355. 
561  A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, leg 7073. Escribano público Gabriel Fernando. Fol. 
84-91. 
562 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. leg 7073 .Escribano público Gabriel Fernando. Fol. 
92. 
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maravedíes,  cantidad que les fue entregada el 19 de enero de 1688 como queda 

registrado en las cuentas de dicho año563. 

La segunda memoria de obras , correlativa a la primera, trata sobre los gastos que 

se efectuaron en el derribo y obras, de una casa mesón situada en la calle del Buen 

suceso, conocida popularmente como el mesón de la Gorgoja, con un coste de 7.488 

reales y 26 maravedíes. Ambos trabajos sumaron 10.831 reales con 42 maravedíes. 

Estas obras son recogidas en las cuentas de mayordomía que tomó el Rdo. Padre Fray 

Joan Rodríguez a Don Ignacio Prieto de Rojas en sus tres años de mayordomo, entre los 

años de 1685,1686 y 1687564. 

Juan Afanador y Manuel García, como maestros de carpintería y albañilería de 

Santa Inés, nombrados por el Padre Fray Alonso Zujil, superintendente de esta casa, y el 

mayordomo Don Ignacio Prieto de Rojas, trabajaron también en otras obras de carácter 

secundario, como fueron el reconocimiento, revisión y reparo de cuatro casas propiedad 

del convento en nuestra ciudad. Dos estaban situadas en la calle Alcaicería de la seda, 

mientras que las otras se encontraban en la cercana calle de la  Alhóndiga565. 

Años más tarde, en 1692566, Juan Afanador seguía trabajando para esta comunidad, 

pero en esta ocasión lo haría de forma individual sin la compañía de Manuel García, con 

el que había trabajado en varias ocasiones como hemos podido estudiar y compartía el 

título de maestro carpintero y albañil de dicho monasterio. Por orden de Don Francisco 

Martínez de Alba, el nuevo mayordomo de Santa Inés,  Juan Afanador realizó varios 

reparos en el interior de la clausura, centrados […] “diferentes reparo  en los tejados 

del por estar en mal estado de forma que el agua recalaba a la parte de dentro 

ocasionando mucho perjuicio y así mismo se repararon y recorrieron dos bovedas de 

laseria que llaman medias naranjas y se limpió la poza y sumidero principal del dicho 

monasterio” […]. La obra se ejecutó en el mes de noviembre con un coste de 937 reales 

y 20 maravedíes, como consta en la carta de pago que se firmó ante el escribano público 

Gabriel Fernando Ortega ante Luis Martínez de Oca y Pedro Joseph.  

                                                           
563 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, leg 7073. Escribano público Gabriel Fernando. Fol. 
563.  
564 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11,leg 7073 .Escribano público Gabriel Fernando. Fol. 
528-593. 
565 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11,leg 7073 .Escribano público Gabriel Fernando. Fols 
107-110. 
566 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11,leg 7076 .Escribano público Gabriel Fernando. Fol. 
1218. 
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El 20 de abril de 1693, siendo abadesa Sor Isabel Fernández Marmolejo, tenemos 

constancia de que Juan Afanador recibiría 1600 reales de vellón por una obra en el 

compás de este convento. No sabemos que labores se desempeñarían ya que en el 

documento no se especifican567.Más tarde, el 26 de mayo de dicho año, se sacaron 2.000 

reales de vellón del arca de principales para pagar la citada obra del compás568.  

Un año más tarde, en 1694, Afanador, mientras disfrutaba del título “maestro de 

obras de albañilería de la Casa Hospital de la Misericordia” , asistió al reconocimiento 

de una casa y un pilar, por orden de la Madre Abadesa y de Don Francisco de Alba 

mayordomo de Santa Inés, del cortijo del Mazarrón, propiedad del convento desde su 

fundación, en la localidad onubense de Paterna del Campo. Tasó la casa en 1.654 reales 

de vellón y el reconocimiento del citado pilar, que debía construirse de nuevo, con un 

coste en sus materiales de 260 reales569. Gracias a estos datos comprobamos su labor de 

como maestro de obras del convento no quedó reducida a obras de rehabilitación y 

reformas en la clausura o en propiedades urbanas de la comunidad, sino que también 

trabajó en aquellas de ámbito rural.  

De forma colateral a su labor en Santa Inés, y quizás por el buen hacer del maestro, 

trabajó incluso en las casas de Don Francisco Matamoros de Loyola, que como hemos 

citado era el mayordomo del convento. En 1697 realizó reparos en las casas del 

susodicho mayordomo, en los que se emplearon 123 reales y medio […] “que por mi 

mano se han gastado en los reparos que se han hecho en la sala de la calle y azotea de 

las casas en que vive el susodicho en la collación de San Pedro570”[…]  

Sería la última obra que hemos podido datar de Juan Afanador, ya que no hemos 

encontrado ninguna referencia más en el Archivo Histórico Provincial de Sevilla ni en 

el propio archivo monacal. Por el contrario, si podemos atribuirles algunas obras que se 

efectuaron en el interior de Santa Inés, de las que conservamos sus gastos pero 

desconocemos su artífice. Está relación viene vinculada a la actividad de Juan Afanador 

como maestro de obras de albañilería de estas religiosas. En el libro de cuentas de 

mayordomía de los años 1685, 1686 y 1687, se deja constancia de la […] “solar la pila 

hasta el refectorio” […]. 

                                                           
567 A.S.I: Leg. 40. A.S.I: Legajo 40, Libro de entrada y salida del arca desde el año de 1674 hasta el de 
1717. Fol. 8v.  
568 A.S.I: Legajo 40, Libro de entrada y salida del arca desde el año de 1674 hasta  el de 1717. 
569 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, Leg 14.064. Escribano público Jacinto de Medina. 
Fol. 215. 
570 A.H.P.S: Oficio 20, Leg 14.067. Escribano púbico Jacinto de Medina. Fol. 938. 
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Al igual que Afanador trabajó de forma autónoma, también haría lo mismo 

Manuel García. Si volvemos a las cuentas de mayordomía de los años de 1685, 1686 y 

1687571 , veremos que este carpintero trabajó junto con el albañil Francisco Sánchez en 

los aderezos y reparos que necesitaba el convento572, como […] “el recorrer los tejados 

y otras obras de albañilería” […]. En 1689 se entregarían a ese maestro la cantidad de 

140 reales573, por la colocación y retirada del monumento de la Semana Santa que se 

instalaba todos los años en la clausura, lo que queda registrado en las cuentas de 

mayordomía de Ignacio Prieto Rojas. Quizás este trabajo, junto a su relación profesional 

con el convento por estos años, nos puede dar píe a atribuir a Manuel García la 

ejecución de un altar portátil por el que se abonaron 363 reales574, Se trata de un altar 

cuya función sería cubrir las necesidades litúrgicas de estas religiosas en las distintas 

festividades que se celebran a lo largo del calendario litúrgico. 

A pesar de dejar constancia de la existencia de una certificación del maestro que 

realizaría el altar, no ha llegado ningún documento que certifique su autoría de esta obra. 

Al ser una obra, que podemos denominar multiusos, quizás no presentase una fisonomía 

majestuosa sino plenamente funcional, como si se tratase de un elemento de atrezo que 

la comunidad engalanaría en cada ocasión y colocaría las imágenes oportunas para el 

festejo de dichas fiestas.  

DeFrancisco Sánchez, sabemos que gozó del título de[…] “ maestro de albañil y de 

obras de este convento” […],como se deja constancia en el apeo de unas obras que se 

llevaron a cabo en la casa número 62 de las calles Costales en la collación de Santa 

Catalina, propiedad del convento575.  

En 1695576 haría acto de presencia el albañil y alcalde alarife de Sevilla Pedro 

Romero en unas propiedades particulares de Santa Inés. La función desempeñada por 

este maestro fue la de reconocimiento y aprecio de las obras que tuvieron lugar en 

distintas propiedades particulares de este convento. Son pocas las noticias que 

                                                           
571 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, Leg 7073. Escribano público Gabriel Fernando de 
Ortega. Fol. 562. 
572 No se especifica las obras que se llevaron a cabo.  
573 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, Leg 7074. Escribano público Gabriel Fernando de 
Ortega. Fol. 656. 
574574 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, Leg 7073. Escribano público Gabriel Fernando  
de Ortega. Fol. 562.  
575 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, Leg 14054. Año 1685. Escribano público Jacinto 
de Medina. Fol. 162.  
576A.S.I: leg, 32. Libro 1, año de 1695. Cuentas de mayordomía finales del tiempo que lo fue Don 
Francisco Martínez de Alba. Fol. 33. 
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conservamos sobre este autor, que sabemos gracias al profesor Falcón Márquez577, 

primer eslabón de una saga de maestros de albañilería.  

El inicio de su actividad profesional se data en 1675 cuando se incorporó, junto 

con el maestro mayor de obras Esteban García, a las obras de la Colegial del Salvador. 

Esta fecha, planteada por Falcón Márquez, se atrasa tras haber localizado, en el Archivo 

Histórico Provincial de Sevilla dos documentos que nos confirman la mano de obra de 

Pedro Romero en la Capilla de las Benditas Ánimas del Purgatorio del Hospital de San 

Onofre, en el desaparecido convento Casa Grande de San Francisco en 1672578. Esta 

relación con el maestro estudiado por Falcón Márquez no sólo radica en la igualdad de 

nombre, apellido y profesión, sino que también en el lugar en el que vivió, la collación 

de San Vicente. Este hallazgo no sólo nos permite dar a conocer nuevas noticas de su 

obra, o atribuir una nueva fecha de iniciación de su carrera profesional, sino también 

demostrar que trabajó para la Orden de San Francisco, a la que pertenece Santa Inés. De 

esta obra sabemos que recibió un pago de 4.500 reales […] “por las obras de 

albañilería y carpintería que al presente estoy haciendo en la dicha capilla” […], y 

posteriormente otro de 4.400 reales por la misma obra.  

A esta nueva aportación añadimos nuevos datos sobre la labor llevada a cabo por 

Pedro Romero, en este caso relacionados con nuestro estudio del convento de Santa Inés. 

Como hemos mencionado, intervino en el aprecio de varios reparos de albañilería en las 

propiedades de Santa Inés, labor que no es de extrañar, ya que Pedro Romero había 

trabajado con anterioridad en este tipo de trabajos que compaginó con su labor de 

maestro alarife de nuestra ciudad579. 

En total se realizaron obras y reparos de albañilería con un coste de 4.068 reales y 

24 maravedíes, y así mismo 2.958 maravedíes en dicha partida, que le fueron entregados 

por el mayordomo de la comunidad, Don Francisco Martínez de Alba, y que contó con 

el permiso de la Madre Abadesa para que se visitaran y se llevasen a cabo las obras 

necesarias en las citadas casas. Se dejó constancia de este trabajo ante el notario 

apostólico Gabriel Antonio Sánchez el 4 de julio del citado año de 1695. Las obras y 

                                                           
577 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: “Pedro Romero (1638-1711) Arquitecto del barroco sevillano” en 
Laboratorio de Arte, n 23, año 2011, p 227.  
578 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 17, leg .11807. Escribano Francisco Fernández Cano. 
Fol. 228 y 459.  
579 A.H.P.S: Oficio 17, Leg 11.118, Año de 1687. Escribano Público Francisco Fernández Cano. Fols 835, 
912 y 1505. En estos legajos se conservan los aprecios de obras, que hemos podido encontrar, que fueron 
realizados por Pedro Romero en casas particulares.  
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reformas fueron llevadas a cabo por el maestro albañil Miguel Baptistaen 1693, y sus 

cartas de pago fueron otorgadas ante el escribano público Diego Mejías Carretero. 

 La primera intervención580 documentada es la efectuada en la casa tienda, nº1 de 

la calle de la Alcaicería de la Seda, en la que se gastaron 626 reales y medio en 

diferentes obras de reparos. Al parecer Miguel Baptista entregó unos gastos que no 

concordaban con la realidad, según el punto de vista del aprecio realizado por Pedro 

Romero, que dio por menor la cantidad de reales, por los que Santa Inés tenía que pagar 

al citado albañil, tasando su trabajo en 390 reales, por los que se debían excluir 236 

reales y medio del coste total.  

El siguiente trabajo documentado son unas obras de mejora en cinco casas del 

barrio del Duque, fincas nº 9 y 10, cuyo presupuesto fue de 201 reales y medio. Por otro 

recibo, que  se realizó posteriormente, y por orden de Don Francisco Martínez Alba, se 

reparó una de las casas por 64 reales, por lo que se gastaron 354 reales en total581. De 

nuevo Pedro Romero corregiría el presupuesto planteado por Miguel Baptista y tasó las 

obras en solo 100 reales, por lo que quedaron excluidos de los gastos 245 reales y medio. 

Posteriormente Miguel Baptista trabajaría en una nueva pared que se había caído en la 

casa nº 31 de la calle del Pepino, […] “reparó e hizo de nuevo una pared que se había 

caído en un patinillo de una casa en la calle del Pepino” […] ,con un valor de 350 

reales y medio. Se deja constancia en el registro del pago que la obra no fue apreciada 

por Pedro Romero, por lo que se reservaba el derecho de reclamación de dicho gasto.  

También intervino en unas casas situadas en el sitio que llamaban de las 

Pasaderas582nº 36 1º y 2º, en las que entregaría dos cartas de pago, una de 329 reales y 

medio y otra de pago 1.434 reales que ambas partidas montaban 1.563 reales y medio. 

De nuevo las obras fueron apreciadas por Pedro Romero, que de nuevo no daría su visto 

bueno al planteamiento propuesto por Miguel Baptista y estimó las obras en 1.180 

reales dejando excluidos 583 reales y medio. En la collación de Santa María la Blanca 

Miguel Baptista siguió trabajando para las casas de Santa Inés, en la propiedad nº 45 de 

la calle que iba desde Santa María la Blanca a San Bartolomé, en la cual se gastaron 407 

reales y medio.  Fue reparada por Miguel Baptista por segunda vez, con un coste de 232 

                                                           
580 A.S.I: Legajo 32, Libro 1, año de 1695. Cuentas de mayordomía finales del tiempo que lo fue Don 
Francisco Martínez de Alba. Fol. 35.  
581 A.S.I: Legajo 32, Libro 1, año de 1695. Cuentas de mayordomía finales del tiempo que lo fue Don 
Francisco Martínez de Alba. Fol. 35 r y 36.  
582 A.S.I: Leg. 32, Libro 1, año de 1695. Cuentas de mayordomía finales del tiempo que lo fue Don 
Francisco Martínez de Alba. Fol. 37.  
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reales y medio, lo que resultaba un gasto de ambas obras de 640 reales y medio. En esta 

ocasión Pedro Romero tras su visita, pudo comprobar que no se habían realizado la 

reparación que se debían efectuar por orden de Don Francisco Martínez de Alba, por lo 

que se vio obligado a dar por excluida la declaración jurada por Miguel Baptista583.  

Se conserva en estas cuentas de mayordomía el gasto de unas casas, de las que no 

se cita su ubicación, pero si los números de su finca, 54 2º, de 342 reales, que quedarían 

en 300 reales tras el aprecio de Pedro Romero584. Parece ser que esta es la última obra 

de reparación en la que trabajaría el albañil Baptista, que como hemos podido 

comprobar trabajó al servicio de estas religiosas y de su mayordomo Don Francisco 

Martínez de Alba, a lo largo de todo el año de 1693,aunque no sería hasta mediados del 

año siguiente cuando volvemos a encontrarlo en una obra que se hizo en la casa nº 64 de 

la calle Costales, collación de San Gil, por 408 reales, otorgando carta de pago ante el 

escribano público Juan Jacinto Romero el 26 de julio de 1694585.  

En este último año, sería Diego de Altamirano586, maestro albañil, el encargado 

de la ejecución de las obras que necesitasen las propiedades de Santa Inés, 

concretamente las casas en las que vivió Juan Márquez, de las que no se cita ni 

ubicación ni número, pero que tuvieron que ser obras menores al tener un coste de solo 

18 reales y medio. 

A este estudio dedicado al siglo XVII, y especialmente a los maestros que dejaron 

su impronta en Santa Inés, de una u otra forma, debemos sumar la existencia de otros 

que también tuvieron algún tipo de relación con la comunidad. En 1674, la abadesa y 

monjas de Santa Inés arrendarían, por tiempo de dos años, una casa de morada que 

poseían las religiosas en la callejuela de Santa María, collación de San Martín, por 205 

reales y 26 maravedíes en cada un año, a Jerónimo de Guzmán, maestro de albañil587.  

El albañil Juan Antonio Cabeza588 llevaría a cabo la reparación y aderezo de 

unas casas, de las que no se cita número ni collación, por de 3.532 reales y medio por 

orden del mayordomo Don Joseph Florencio del Pozo. También tenemos constancia de 
                                                           
583 A.S.I: Leg. 32, Libro 1, año de 1695. Cuentas de mayordomía finales del tiempo que lo fue Don 
Francisco Martínez de Alba. Fols 37-38.  
584 A.S.I: Leg. 32, Libro 1, año de 1695. Cuentas de mayordomía finales del tiempo que lo fue Don 
Francisco Martínez de Alba. Fol. 38. 
585 A.S.I: Leg. 32, libro 1 mayordomía Francisco Martínez de Alba, p 178 
586 A.S.I: Leg.32, Libro 1, año de 1695. Cuentas de mayordomía finales del tiempo que lo fue Don 
Francisco Martínez de Alba. Fol. 39.  
587 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, Leg 14.034. Año de 1674. Escribano público 
Jacinto de Medina. Fols 663-670.  
588 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, Leg 14.047.Año de 1681. Escribano público 
Jacinto de Medina. Fol. 286.  
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otro maestro albañil que trabajaría para esta casa, Fernando Antonio, del que no 

conocemos su apellido, e intervino en unos reparos en la casa nº 54 de la Puerta 

Carmona, en los que se invirtieron 168 reales de vellón en 1795589. En 1694, Fernando 

de Guzmán, maestro albañil, vecino de la collación de San Martín,por 482 reales de 

vellón, que se  gastaron en los reparos de albañilería de las casas 8,9 y 10, del barrio del 

Duque pertenecientes a la comunidad.  

La primera década del siglo XVIII en Santa Inés está marcada por una importante 

obra de reforma y transformación que se llevaría a cabo en la planta alta del claustro del 

Herbolario, como se comentará en el apartado dedicado a su estudio.  La obra, que fue 

emprendida bajo el mecenazgo de Juan de Reina, entre los años de 1706 y 1708, fue 

emprendida por el alarife Juan Ruiz590, albañil que trabajaría a merced de esta 

comunidad en reparos de albañilería, como los que realizaría en cinco casas del barrio 

del Duque por un coste de 602 reales591. Como se aprecia, el trabajo de este alarife fue 

una obra conjunta con otro maestro que trabajó bajo las órdenes de estas hermanas 

franciscas, Cristóbal Portillo, del que hemos podido documentar algunas intervenciones 

en el Herbolario, como un remiendo que hizo alrededor de la fuente […] “Se abonan 

389 reales y 3 cuartillos que valen 13252 maravedies. Los cuales declara Cristobal 

Portillo, alarife, en una relación simple haber gastado en materiales y jornales en el 

remiendo que hizo alrededor de la fuente del claustro” […]  y el apuntalamiento del 

claustro para la obra que emprendería Juan Ruiz por aquel entonces, […] “ Se abonan 

más 81 reales de vellón que valen 2754 maravedies, los cuales declara Cristobal 

Portillo, haber gastado en apuntalar el lienzo del claustro principal, asi dos vigas de 

los peones, y jornales del maestro de carpintería que queda rubricada. 2.754” […]592. 

Desconocemos el segundo apellido de este maestro, al no aparecer reflejado en las 

cuentas, aunque tenemos constancia de la presencia de un alarife del mismo nombre en 
                                                           
589 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, Leg 14.065. Año de 1695. Escribano público 
Jacinto de Medina. Fol. 849. 
590 A.S.I: Leg. 32, Libro de Cuentas finales que se tomaron a D Antonio Lorenzo por el R.P.Fr Pedro de 
Ojeda de la Administración que tuvo a su cargo del convento de Santa Inés de esta ciudad de Sevilla. Y a 
continuación de ellas están las que se tomaron a D. Pedro de Olea. Desde 1 de enero de 1707 a fin de 
agosto de 1708. Fol. 143. 
591 A.S.I: Leg. 32, Libro de Cuentas finales que se tomaron a D Antonio Lorenzo por el R.P.Fr Pedro de 
Ojeda de la Administración que tuvo a su cargo del convento de Santa Inés de esta ciudad de Sevilla. Y a 
continuación de ellas están las que se tomaron a D. Pedro de Olea. Desde 1 de enero de 1707 a fin de 
agosto de 1708. Fol. 188.  
592 A.S.I: Leg. 32, Cuentas finales tomadas a D Juan Matías de Mendiola en nombre de su padre, por el 
R.P.Fray P de Ojeda, predicador superintendentes y contador general de la provincia hasta fin de 
diciembre del año pasado de 1706. Y en las cuentas venideras se habrá de recurrir a las cuentas 
antecedentes a estas y finalizadas la paga de los tributos, como para las demas que se dificultaren. Desde 
mayo de 1706  a diciembre de 1706. Fol. 168-169. 
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los candidatos que optaron a maestros mayores de la Catedral hispalense. Quizás 

podamos relacionar a este artista con la figura de Cristóbal Portillo Dávila, maestro con 

gran producción de trabajos de albañilería en los primeros años del siglo XVIII, gremio 

en el que desempeñó el cargo de alcalde y examinador593, nombrado maestro de obras 

de la Real Audiencia de Sevilla en 1725594,y que estaría como director en las obras de 

reforma en 1732 de la antigua Cárcel real595. Existe otro artista, en este caso entallador 

de yeso, que responde también al nombre de Cristóbal Portillo596, pero su obra se 

documenta a mediados del siglo XVIII, fecha lejana a la obra de Santa Inés y posterior a 

la muerte de Cristóbal Portillo Dávila, por lo que esta vinculación resulta imposible.  

Gracias a un documento, fechado en el año de 1703 en el que se habla del pago de 

las reformas emprendidas en una casa de la calle Costales597,  que hemos hallado en la 

sección de Protocolos Notariales, podemos afirmar que el tal maestro albañil Cristóbal 

Portillo del que estamos hablando se trata de Portillo Dávila, contracción del apellido de 

Ávila  

[…] “Sepase como yo Cristobal Portillo de Ávila maestro de obras de albañilería de esta 

ciudad y del convento de religiosa de Santa Inés del Orden de Nuestro Padre San Franciscodel 

Orden de Nuestro Padre San Francisco de ella de dicha ciudad y vecino de ella en la collación 

de Santa Marina. Otorgo que doy carta de pago a D Sebastian Antonio Yañez de Perla vecino 

de esta ciudad como inquilino de una casa en esta ciudad en la calle que dicen de costales que 

tocan al dicho convento de Santa Inés de un mil ciento y ocho y medio reales de vellón que son 

por los mismos que por mi mano se han gastado” […] 

Su dedicación quedaría reflejada a su vez en obras menores llevadas a cabo en 

distintas propiedades de la comunidad, como las casas 9 y 10 del barrio del Duque, (45 

reales), la nº 12 de la calle Costanilla, (14 reales), la vivienda nº 14 de la calle 

Herbolarios, (36 reales), o la de la Puerta de Carmona nº 54, (24 reales).  

Volviendo de nuevo a la figura de Juan Ruiz, en 1707 también se le abonaron 461 

reales por cuatro obras menores de albañilería de unas casas que estaban bajo la 

administración del monasterio y que formaban parte de la capellanía fundada por 

                                                           
593 AA.VV: Noticias de arquitectura (1700-1720). Fuentes para la historia del arte andaluz. Sevilla: 
Ediciones Guadalquivir, 1990,pp 113-119.  
594 OLLERO LOBATO, Francisco: “La maestría mayor de obras de la Real Audiencia de Sevilla (siglos 
XVII-XIX)” en Revista Atrio, nº 18, 2012, p 27.  
595 MÁRQUEZ FALCÓN, Teodoro: “La cárcel real en Sevilla” en Revista Laboratorio de arte, nº 9, 
1996, p 164.  
596 SILVA FERNÁNDEZ, J.A: “Mobiliario litúrgico del siglo XVIII en la iglesia parroquial de Guillena” 
en Revista laboratorio de arte, nº 23, 2011, p 311.  
597A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, leg. 14076. Año de 1703. Escribano público Jacinto 
de Medina. Fol. 76.  
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Fernando de la Romana, ubicadas en la calle Costales598.Más adelante se le entregarían 

49 reales a Juan Ruiz por los reparillos de la casas que tenía Santa Inés junto a la Puerta 

de Carmona, de los cuales 34 reales fueron destinados a albañilería, practicadas por 

dicho maestro, y 15 reales en limpiar la poza , tarea emprendida por Francisco 

Esteban599.  

Los últimos trabajos, emprendidos por Juan Ruiz al servicio de esta comunidad 

fueron los que realizó en unas casas en la collación de San Martín, con un coste de 93 

reales, y las de la calle Costanilla, por de 136 reales600. La labor de este maestro alarife, 

la seguimos documentando en el año de 1711en casa de propiedad conventual601. En ese 

año era abadesa Dª María Alba y Melgar, que encargó a Juan Ruíz obras en distintas 

zonas de la clausura602, no se especifican cuales, y el reparo de la pared del mirador del 

dormitorio que cae a la calle de los Alcázares, espacio que no hoy disfrutan nuestras 

religiosas al estar al servicio de la sala de exposiciones. El 11 de julio de dicho año Juan 

Ruiz entregaría una relación de todas las obras efectuadas en la clausura, resumen que 

no se ha conservado: 

“Consta por una relación dad por Juan Ruiz maestro alarife e este convento 

su fecha de 20 de julio de 1711 haberse gastado en la obra que se hizo en las 

oficinas principales que están dentro de la clausura de este convento, y calzar la 

pared del mirador que cae a la calle de los Alcázares, 6460 y un real que se 

sacaron de dicha arca para dicha obra de consentimiento y orden del M.R.P. Fray 

Joseph Romero, por ser obra tan precisa que no sufría dilación, la cual dicha 

relación se reconoció y rubricó. 6461 reales” 

                                                           
598 A.S.I: Leg. 32, Libro de Cuentas finales que se tomaron a D Antonio Lorenzo por el R.P.Fr Pedro de 
Ojeda de la Administración que tuvo a su cargo del convento de Santa Inés de esta ciudad de Sevilla. Y a 
continuación de ellas están las que se tomaron a D. Pedro de Olea. Desde 1 de enero de 1707 a fin de 
agosto de 1708. Fol. 188. 
599 A.S.I: Leg. 32, Libro de Cuentas finales que se tomaron a D Antonio Lorenzo por el R.P.Fr Pedro de 
Ojeda de la Administración que tuvo a su cargo del convento de Santa Inés de esta ciudad de Sevilla. Y a 
continuación de ellas están las que se tomaron a D. Pedro de Olea. Desde 1 de enero de 1707 a fin de 
agosto de 1708. Fol. 189.  
600 A.S.I: Leg. 32, Libro de Cuentas finales que se tomaron a D Antonio Lorenzo por el R.P.Fr Pedro de 
Ojeda de la Administración que tuvo a su cargo del convento de Santa Inés de esta ciudad de Sevilla. Y a 
continuación de ellas están las que se tomaron a D. Pedro de Olea. Desde 1 de enero de 1707 a fin de 
agosto de 1708. Fol. 190.  
601. A.S.I: Leg. 33. Libro mensal. Año 1711 desde 1 de noviembre hasta fin de septiembre de 1714. Fols 
169 a 175.   
602 A.S.I: Leg. 33, Cuentas que se han tomado a su Reverenda la señora D María de Alba y Melgar, del 
tiempo que ha administrado las rentas de este convento que han sido 3 años y un mes, cumplidos en fin 
de octubre del año pasado de 1711. Fol.  240. 
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Por lo que podemos leer en el libro de las cuentas que se tomaron a Antonio 

Lorenzo por el Padre Fray Pedro de Ojeda de la administración de Santa Inés, el puesto 

de maestro alarife del convento fue un cargo compartido entre Juan Ruiz y Juan de 

Oviedo. Aunque tenemos labores de albañilería de ambos maestros por separado, se han 

conservado algunas cuentas de su trabajo conjunto. Ejemplo de ello son las obras de 

reedificación que se llevaron cabo en unas viviendas en la collación de Santa María la 

Blanca por la que se pagaron 13.548 reales, dinero que salió del arca de principales del 

monasterio en virtud del Decreto de Fray Francisco de Espinosa, cantidad con la que se 

pagaron dos partidas. La primera de ella el 11 de septiembre de 1707, entregando a 

dichos maestros 6000 reales, y la otra el 8 de noviembre, con una cuantía de 7548 

reales603.Del trabajo individual de Juan de Oviedo solo hemos podido localizar el 

aderezo de las puertas de una huerta de la calle Linos, y la madera y portes, que se 

estaban gastando en las mencionadas casas de Santa María, trabajo por el que recibiría 

24 reales604. 

En 1732 gozaba del título de maestro de obras del convento José de Rioja605, del 

que sabemos que trabajó en 1727606 en la ampliación de la antigua Real fábrica 

hispalense, mientras que en 1730 lo encontramos a las órdenes de Juan Vergel en la 

Real Fundición de bronce de Sevilla607. Desconocemos los trabajos que realizaría para 

esta comunidad, a excepción del aprecio de unas casas, propiedad del monasterio, en la 

calle Cantarranas, del que tampoco sabemos el peritaje y supervisión que llevaría a cabo: 

 “Josep de Rioja maestro de obras de albañilería y vecino de esta ciudad y 

maestro de obras del convento de religiosas de señora santa Inés digo que de 

orden de la Señora Abadesa de dicho convento y Fray Bartolomé de Tapia como 

administrador de los caudales y rentas de dicho convento, pasamos a ver y 

reconocer unas casas que son en esta ciudad del sitio que llaman calle de 

Cantarranas contiguas al Molino de yeso que hay en dicha calle y a la muralla de 

                                                           
603 A.S.I: Leg. 32, Libro de Cuentas finales que se tomaron a D Antonio Lorenzo por el R.P.Fr Pedro de 
Ojeda de la Administración que tuvo a su cargo del convento de Santa Inés de esta ciudad de Sevilla. Y a 
continuación de ellas están las que se tomaron a D. Pedro de Olea. Desde 1 de enero de 1707 a fin de 
agosto de 1708. Fol. 220. 
604 A.S.I: Leg. 32, Libro de Cuentas finales que se tomaron a D Antonio Lorenzo por el R.P.Fr Pedro de 
Ojeda de la Administración que tuvo a su cargo del convento de Santa Inés de esta ciudad de Sevilla. Y a 
continuación de ellas están las que se tomaron a D. Pedro de Olea. Desde 1 de enero de 1707 a fin de 
agosto de 1708. Fol. 189.  
605 A.S.I: Leg. 24, carpeta 17, Aprecio de la casa calle Cantarranas en Sevilla, 1732. Fol. 4.  
606RODRÍGUEZ GORDILLO, José Manuel: Difusión del tabaco en España: diez estudios. Sevilla, 
Universidad de Sevilla, 2002, p 95.  
607 RABANAL YUS, Aurora María: Las reales fundiciones españolas del siglo XVIII. Servicio de 
Publicaciones del EME, 1990, p 80.  
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esta ciudad que son propias de dicho convento para efeto de apreciarlas para 

darlas a tributo perpetuo” 

Quizás más interesante resulte el paso de tres miembros de una familia de 

maestros de obras y albañiles que gozaron de cierta importancia y transcendencia en las 

labores constructivas de mediados de este siglo, nos estamos refiriendo a los Guisado y 

Armero. Ya los hemos citado al recoger sobre una posible atribución a una serie de 

obras que se llevaron a cabo en la iglesia, y otras dependencias conventuales, por Juan 

Guisado Armero. El primer miembro de esta saga del que tenemos noticias es el citado, 

cuya relación con la clausura podemos fechar entre el año de 1736 y 1758 

aproximadamente, año en el que tasó una casa del convento en la callejuela Garabato608, 

posterior a la escritura de su testamento, aunque no tenemos noticias de la fecha de su 

muerte609.  En 1736610, y bajo la orden de la abadesa de Santa Inés, efectuaría el aprecio 

de unas casas en la collación de San Miguel que estaban sometidas a un censo, en las 

que vivía un tal Josep de la Fuente.  

El 29 de agosto de 1755611, recibió el encargo de apreciar unas obras que se 

estaban realizando en las casas de la calle Herbolario, propiedad de nuestras religiosas, 

[…] “reconocí ser preciso desenvolver la azotea […] solar de nuevo el castillejo que 

cubre la escalera de dicha azotea esta amenazando próxima ruina, y la sala alta es 

preciso reparar toda su solería por estar muy maltratada y el cuarto que está en la 

azotera, reparar su tejado y otros diferentes reparos” […].  

Posiblemente Juan Guisado Armero dejaría la vacante, que había disfrutado casi 

más de 20 años como maestro albañil de Santa Inés, a Diego Guisado. Sobre este último 

no hay pruebas que afirmen el disfrute de dicho cargo. El único vínculo existente entre 

el maestro y las religiosas clarisas es el tributo de una casa en la callejuela del Garabato, 

que había apreciado su antecesor. 

Otro de los miembros de esta familia fue Miguel Guisado, albañil y examinador 

del gremio, oficio que aprendió de su padre612, que también disfrutaría del cargo de 

                                                           
608 OLLERO LOBATO, Francisco: Fuentes para la historia del arte andaluz (1761-1780). Sevilla, 1994, 
p 202.  
609 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, leg. 14149. Año 1755. Escribano público José 
González Bejarano. Fol. 237.  
610 A.S.I: Leg. 24, carpeta 21, Censo sobre casas en collación de San Miguel, 1736. Fol. 8. 
611 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20. Leg. 14148. Año 1755. Escribano público José 
González Bejarano. Fol. 851. 
612 A.M.S: Sección XVI. Serie antiguos. Carpinteros y albañiles (1747-1755). Documento 754. Doc. 31. 
Fol. 32. Carta de examen para el oficio de maestro albañil de Miguel Guisado, ante los maestros 
albañiles, Manuel Gómez y Francisco Romero, y el examinador de dicho gremio Francisco  Carrasco. 
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maestro de obras de Santa Inés en la década de los años 70 del siglo XVIII. De su 

actividad dentro de la clausura no ha quedado ninguna huella, pero si su trabajo en el 

aprecio y apeo de propiedades urbanas pertenecientes al convento, como la valoración 

de una casa en la collación de San Lorenzo, en 1775, en la que vivía D. Pedro Vélez 

Bracho y vendería a nuestro convento613, por la cantidad de 9.504 areles, precio 

estimado hasta la finalización de la azotea, incrementando su valor en 12.144 reales614. 

También fue el encargado del aprecio de un solar del antiguo solar en el que se ubicada 

el mesón de la Gorgoja, que se encontraba incorporado en la antigua fábrica de Tabacos 

de San Pedro, por el que se pagaban 500 reales anualmente al haber recaído en manos 

del rey, devolviéndose al convento tras el abandono de la vieja fábrica615. La relación 

del maestro con esta clausura no solo estaría basada en su labor como tasador y albañil 

de casas, sino que además gozaría del arrendamiento deunas casas, cuya localización no 

se dice, por las que pagaba 100 reales cada año, según consta en las cuentas de un 

inventario de las propiedades del convento de 1797 realizado por Fray Juan Francisco 

Muñoz616.  

La centuria del diecinueve comenzaría con una importante obra de reedificación y 

carpintería en la celda de la religiosa Carmen González en 1806617. Debido a la falta 

documental que ya hemos comentado en distintas ocasiones, de esta intervención solo 

se han conservado las cuentas de todos los materiales y jornales que se pagaron. No 

tenemos constancia de que parte del convento fue intervenida, ya que solo se alude a la 

celda de la Madre. Al ser la habitación de la abadesa, pensamos que debió de ser un 

espacio individualizado, diferenciado de los demás, por lo que lo asociamos con la 

estancia que se encuentra en la galería superior Este del claustro de la Camarilla, donde 

muy probablemente se hospedaran las Enríquez de Ribera. Las obras corrieron a cargo 

del albañil Manuel Garrido , y el carpintero Francisco Utrero.  

Del primero hemos podido documentar su presencia en la clausura en el año de 

1782 en las dos casas que se labraron en el solar del antiguo mesón de la Gorgoja, 

                                                           
613A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20. Leg. 14169. Año de 1755. Escribano público Diego 
Bejarano. Fol. 132.  
614A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20. Leg. 14169. Escribano público Diego Bejarano, p 
172. OLLLERO LOBATO, Francisco: Fuentes para la historia del arte andaluz (1761-1780)…op, cit, p 
205.  
615A.S.I: Leg 1. Libro de propiedades. Fol. 133. 
616 A.S.I: Leg. 2, carpeta 5. Inventario de documentos del archivo y nota de los que faltan confeccionado 
por Fray Juan Francisco Muñoz en 1797. Fol. 15. 
617 A.S.I: Leg. 37. Cuentas de obras en el convento 1806-1830. Carpetas de la 1 a 6.  
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collación de San Pedro618. Con el trienio de abadesa de Sor Nicolasa Ley, gracias a las 

deudas que la comunidad iba dejando a este maestro por arreglos en propiedades 

urbanas, que llegarían hasta el año de 1808619 , podemos documentar su presencia en 

Santa Inés desde 1782 hasta la primera década del siglo XIX.  

Sobre los pagos efectuados a ambos maestros se conservan un considerable 

número de documentos en los que se detallan los gastos que la obra conllevó. 

Comenzaremos por las cuentas presentadas por Manuel Garrido el 3 de marzo de 

1806620 en las que el albañil redactaba todas las labores diariamente, cuyos costes 

fueron 3.675, 17 reales. El siguiente documento, de similares características, nos lleva al 

año de 1808621, aunque la mayoría de los apuntes están fechados en 1809, por lo que 

podemos decir que la obra duró un periodo aproximado de tres años. Queda fijada la 

cantidad de 1.923, 30 reales.  

Respecto a las cuentas del carpintero Francisco Utrero se han conservado dos 

documentos. El primero está fechado el 5 de marzo de 1806, en el que el carpintero 

entregó un resumen de todos los gastos, materiales, días trabajados, peones y salarios 

que conllevó la intervención de carpintería en la celda alta de Carmen González622. La 

obra tuvo un coste de 2.074 reales. El resto de documentación relacionada con este 

trabajo consta de seis memoriales de la madera comprada en los reales almacenes de la 

madera de Sevilla 1.168,33 reales623.  

Entre los años de 1816 y 1825624 , tendrían lugar sucesivas obras de 

mantenimiento en el interior de la clausura. Por estas fechas estaban trabajando por 

Santa Inés el alarife Alonso Moreno y el carpintero Francisco Fernández. Según 

consta entre las cuentas de este periodo, uno de los claustros fue sometido a una 

importante obra de reforma, por la que se entregarían 766 reales en materiales, 839 en el 

pago de los albañiles y carpinteros, en el mes de octubre, mientras que al mes siguiente 

                                                           
618 A.S.I: Leg. 1 Libro de propiedades.  Fol. 133.  
619 A.S.I: Leg. 34. Libro de cargo y data.  
620 A.S.I: Leg.37. Cuentas de obras en el convento 1806-1830. Memoria de la obra que se a echo en el 
convento de Sta Ynes  
621 A.S.I: Leg. 37. Cuentas de obras en el convento 1806-1830. Memoria de la obra que se a echo en el 
convento de Santa Ynes en la celda de la Sª  Dª María del Carmen. 
622 A.S.I: Leg. 37. Cuentas de obras en el convento 1806-1830. Carpeta 4. Memoria de la obra que se ha 
hecho de carpintería en redificar la celda alta de la señora Carmen González en su convento de Santa 
Inés y que empezó el día 5 de marzo de 1806.  
623 A.S.I: Leg. 37. Cuentas de obras en el convento 1806-1830. Carpeta 6. Cuentas de la madera gastada 
en la obra de la celda alta de Carmen González.  
624 A.S.I: Leg. 34. Libro de cuentas de los años 1814 a 1826.  
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se entregaron1873, 16 reales625. No tenemos referencia de la participación de ambos 

maestros al no hacerse mención a los encargados de la obra, pero pensamos que muy 

posiblemente pudieron trabajar en ella.  

La primera referencia sobre Alonso Moreno es del año de 1821, cuando se le 

entregaron 910 reales por trabajos que desconocemos. En el resumen de las rentas de 

ese año se hace mención a los dos maestros por el aprecio de una casa en la calle 

Costanilla, propiedad de las religiosas, cuyo trabajo no queda especificado […] “En 

octubre de 1821 con acuerdo de la M.Ms. Ds.Ds se solicitó, habiendo presedido 

licencia d N.M.R.P Prov, tomasen una de las casa de la costanilla para una deuda que 

tenía en el convento, la que apreciada por los maestros de convento que con los de 

Alarife D Alonso Moreno, y de carpinteria D Francisco Fernandez, fue entregada dicha 

deuda”[…]626 

En el archivo de esta clausura se ha conservado un libro mensal en el que se 

recogen todos los gastos que realizaba la comunidad, entre los años de 1826 y 1836627, 

no solo en relación con aquellos referidos a obras en sus pertenencias o en el edificio, 

sino también el registro y control, de las deudas, a favor y en contra, que tenía el 

convento. Para nuestro estudio nos centramos en aquellos datos, que nos ayuden a 

comprender el continuo mantenimiento al que era sometido el complejo monástico, 

aunque desafortunadamente en la mayoría de las anotaciones reflejadas no se deja 

constancia del artífice que trabajaba en estas obras de conservación. El primer nombre 

es Manuel Gómez, al que se entregan distintas cantidades de dinero por una serie de 

obras que desconocemos628. En 1831629 contamos con la presencia del maestro José de 

Luna, que al igual que los dos anteriores, pocas son las referencias documentales sobre 

su actividad en Santa Inés, a excepción del pago de 251 reales que se le entregaron por 

haber trabajado en unas casas que pertenecían a las religiosas630  y otras obras de 

mantenimiento y reforma emprendidas en dichas propiedades entre los años de 1835 y 

1837631.  

                                                           
625 A.S.I: Leg. 34. Libro de cuentas de los años 1814 a 1826. Fols s/n. 
626 A.S.I: Leg. 34. Libro de cuentas de los años 1814 a 1826. Fols  s/n. 
627 A.S.I: Leg. 35. Libro mensal 1826-1836. 
628 A.S.I: Leg. 35. Libro mensal1826-1836.Fols  44 y 52.  
629 A.S.I: Leg. 35. Libro mensal1826-1836. Fol. 123.  
630 A.S.I: Lega. 35. Libro mensal 1826-1836. Fol. 183.  
631 A.S.I: Legajo sin catalogar. Pagos al maestro Josef de Luna, maestro de albañilería del convento de 
Santa Inés. (1835-1837).  
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A mediados del siglo XIX, concretamente en 1854632, trabajaría en obras de 

reparación del convento el maestro Juan Guitard , al cual se le entregaron 3365 reales, 

como consta en el remitente que expendería Juan José Manzano, Secretario de Cámara 

de la Dignidad Arzobispal, el 17 de marzo de 1854. Dicha cantidad de dinero fue 

recibida por el referido maestro el 4 de marzo de 1854 de manos de Juan Manzano. La 

labor de Juan Guitard ya está presente en 1853, cuando fue contratado para la ejecución 

de las obras que se han comentado. De ese año se conserva el extracto del pago de 3000 

reales de vellón, fechado el 28 de Noviembre, por cuenta de las reformas que se estaban 

realizando. Respecto a las zonas en las que se trabajaron no se especifican, intervención 

que podemos fechar desde noviembre de 1853 hasta el mes de enero de 1854. 

En 1866633 apareció por la clausura el aparejador y maestro de obras José de 

Flores y Cordobés, cuya labor hemos podido documentar en la supervisión de distintas 

obras de albañilería efectuadas en diferentes conventos sevillanos, como el de las 

dominicas de Santa María la Real en 1865634, donde reconocería el estado ruinoso en el 

que se encontraba la bóveda de la Capilla Mayor, la cual previó su derribo para 

construirla, como había manifestado la priora Sor María de Miguel Morales,  con un 

coste de 3.990 reales, o años atrás, en 1862, en San Clemente635, 1862, cuando 

calcularía el gasto del recrecimiento de unos muros, que estimaría en 3.987 reales, 

edificio en el que trabajaría con el arquitecto de la Diócesis Manuel Portillo Navarrete, 

con el que volvería a trabajar un año más tarde en Santa Clara636. En este último 

convento inspeccionaría la reparación de unos muros de la huerta y una canal maestra. 

También sería el encargado del peritaje de del monasterio de las Mercenarias descalzas 

en 1865637, pero en esta ocasión no se hace mención a las zonas que se debían de 

intervenir sino la preparación de un presupuesto de 3.984 reales. Su labor no sólo se 

centró en Sevilla, ya que, como aparejador y maestro de obras del Arzobispado de 

Sevilla, se vio en la obligación de asistir al control y observación de aquellas obras de 

                                                           
632A.G.A.S: Sección Administración. Junta Diocesana de reconstrucción y de reparación de templos.  Leg. 
3226 B Nuevo 14.549 .  
633 A.G.A.S: Sección ordinarios y conventos. Conventos Sevilla y pueblos, Leg. 12971 antiguo 3591. 
Expediente sobre la obra de reparación de dicho Convento. Diócesis de Sevilla. Religiosas de Santa Inés.. 
1866 
634A.G.A.S: Sección ordinarios y conventos. Conventos Sevilla y pueblos, Leg. 2776 nuevo 12208.  
Expediente de reparación del convento de Santa María la real de religiosas dominicas de Sevilla. 
635A.G.A.S: Sección ordinarios y conventos. Conventos Sevilla y pueblos. Leg. 2919 nuevo 12.327. 
Expediente sobre la obra de reparación de San Clemente.  
636 A.G.A.S: Sección ordinarios y conventos. Conventos Sevilla y pueblos. Leg. 2919 nuevo 
12.327.Expediente de reparación del Monasterio de Santa Clara.  
637A.G.A.S: Sección ordinarios y conventos. Conventos Sevilla y pueblos, Leg. 2919 nuevo 12.327. 
Expediente sobre la obra de reparación del monasterio de San José Mercedarias descalzas.  
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reformas que se realizaban en la Diócesis sevillana.  Este dato lo hemos podido conocer 

gracias a la existencia de una serie de pagos que se encuentran en un libro de cuentas en 

el AGAS638 , en él que quedan reflejado una serie de importes a José de Flores 

Cordobés por parte de depositarios de algunas villas como Burguillos, Rio Tinto o 

Lucena, entre otras. 

El 2 de marzo del 1866, la madre Abadesa Vicenta Barrero, solicitó al Arzobispo 

el reconocimiento de la enfermería baja, canal maestra, y reparación de un claustro de 

su convento que se encontraban en mal estado, […] “Que habiendo ocurrido un reparo 

previo que hacer en la enfermería baja, y una canal maestra que está bien mala, y 

reparar la enchapadura de un claustro, y no llegando a más de 4000 reales […], 

quisieramos lo reconociera un maestro” […].  

El 8 de marzo José María Vidal, secretario de la Junta de Diócesis, ordenó la 

visita de José de Flores para que reconociera aquellos desperfectos. Debía de comprobar 

el estado en el que se encontraban esas zonas y realizar el presupuesto y pliego de 

condiciones siguiendo las pautas recogidas en el Real Decreto de 4 de octubre de 1861, 

como consta en el libro de actas de 1866 del AGAS639. 

Este decreto tenía por objeto señalar el procedimiento que debe seguirse en la 

formación de expedientes para la construcción y reparación de templos y otros edificios 

religiosos, con el fin de que se observase en la materia todo cuanto reclamaban y 

aconsejaban la equidad, justicia e importancia del asunto.  Antes se habían expedido los 

decretos de 19 de septiembre de 1851640 y 12 de junio de 1857641, determinando las 

principales formalidades que habían de observarse para la instrucción de los expedientes 

que versen sobre edificación y reparación de las iglesias parroquiales y de las iglesias y 

casas de religiosas. 

Ambos no decían nada respecto a las formalidades que hayan de guardarse para 

instruir los expedientes sobre la edificación, reparación de los templos catedrales 

colegiales, de los palacios episcopales, de los seminarios conciliares y de las iglesias y 

casas de religiosos.Tampoco prescribían reglas para que el Gobierno pudiese apreciar la 

                                                           
638  A.G.A.S: Sección ordinarios y conventos. Conventos Sevilla y pueblos, Leg. 2919 nuevo 12.327. 
Libro 2º de registro de los expedientes formados y la reparación de templos.  
639A.G.A.S: Sección ordinarios y conventos. Conventos Sevilla y pueblos. Leg. 2919 nuevo 12.327.Libro 
de actas del año de 1866.  
640GARCÍA CATALÁN, Enrique:Urbanismo en Salamanca en el siglo XIX. Ediciones Universidad de 
Salamanca, 2015, p 87.  
641 RAMOS, Rafael: Boletín de la Revista general de legislación y jurisprudencia, Vol. 15. Imp. de la 
Revista de Legislación, 1861, p 273.  
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mayor o menor urgencia de las obras, ni dictaban medidas suficientes para que pudiera 

conocer minuciosamente la inversión que se daba a los fondos aplicados, por lo que se 

establecería este nuevo decreto. Volviendo de nuevo a la estimación de las obras que 

emprendería José de Flores, podemos comprobar que las intervenciones que se debían 

llevar a cabo corrían con un coste de 3.994 reales de vellón. Destacamos algunos 

arreglos que resultan de interés, como fueron las obras de reforma efectuadas en algunas 

celdas, el realizar los muros de la enfermería, y gasto de 1.000 reales por  400 azulejos 

nuevos con dibujo antiguo, obras en la enfermería alta y baja. Como norma se impuso el 

uso de buenos morteros, que tenían que ser ligados con una de cal y dos de tierra, y 

empleo de buenos materiales. El resumen de esta intervención queda reflejado en el 

“ libro 2º de registro de los expedientes formados y la reparación de templos642. 

Parece ser que durante estos años Santa Inés se vio sometida a constantes obras de 

reparación y mejora de su monasterio. En 1878643, acordándose el presupuesto y 

condiciones para la contrata y ejecución de obras de reparación en dicha comunidad, 

ajustadas a la Real Orden del 17 de septiembre de 1871, saldría a subasta la ejecución 

de las obras en la Gaceta de Madrid con un coste de 3.816 pesetas. Sobre la realización 

y supervisión de las mismas en ninguno de los datos que se aportan en el libro de actas 

ofrecen el nombre del aparejador, supervisor y maestro que las emprendería, mientras 

que, si aparece el periodo en el que se ejecutarían, desde el 25 de marzo hasta mediados 

del mes siguiente, con un gasto de 1.496,50 pesetas.  Desde este momento aparecen 

registrados un conjunto de pagos en los que no se argumentan las obras efectuadas en la 

casa de estas religiosas, de las que solo sabemos que debían de realizar de forma urgente 

La primera intervención que hemos podido documentar, ya en el siglo XX, está 

documentada en el año de 1904644 con el derribo, reparación y reconstrucción de la 

techumbre de una celda, al parecer de grandes proporciones, que se encontraba en la 

huerta del convento. Una vez más nos encontramos con todos los gastos empleados en 

mano de obra, jornales diarios y materiales, pero no se deja constancia, ni detalle alguno, 

de la actuación que se llevaría a cabo. El comienzo de las obras está fechado el 1 de 

octubre de 1903, aunque los primeros jornales que aparecen recogidos están fechados el 

                                                           
642 A.G.A.S: Sección ordinarios y conventos. Conventos Sevilla y pueblos, Leg. 2919 Nuevo 12 327. 
Libro 2º de registro de los expedientes formados y la reparación de templos.  
643 A.G.A.S: Sección ordinarios y conventos. Conventos Sevilla y pueblos, Leg. 2919 nuevo 12.327.Libro 
de Actas de Junta de reparación de templos de la Diócesis de Sevilla 1861. 
644 A.S.I: Leg. 42, carpeta 19. Cuenta general con sus comprobantes de la obra de demolición de la 
techumbre de la celda grande que da a la huerta, su reconstrucción y reparación general de la misma. 
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19 de dicho mes, finalizando el 28 de noviembre, día en el que están registrados los 

últimos costes de trabajo y materiales. Respecto a los maestros, sabemos el nombre del 

que suponemos sería su responsable de la obra, Antonio, que trabajaría junto a unos 

peones de identidad anónima, aunque la carta de pago presentada está firmada por José 

Fernández Ruiz, cuya firma aparece en otros documentos que acompañan al anterior. 

Sobre la actividad de este maestro albañil, se han conservado una serie de pagos y 

cuentas de obras, fechadas entre los años de 1907 y 1917645, en los que quedan 

especificados los gastos, jornales y materiales que se pagaron en las reformas y 

rehabilitaciones de distintas casas en nuestra ciudad.  

La segunda década del siglo veinte estuvo marcada en Santa Inés por una 

profunda crisis económica, que obligó a estas franciscanas el desprenderse de parte de 

su patrimonio inmobiliario, como hemos podido estudiar a la hora de hablar de la 

transformación espacial que vivió el convento en esa centuria. Paralelamente, la 

comunidad seguía haciendo frente a las adversidades que presentaba la antigua fábrica 

de este cenobio, obligándolas a un constante estado de reforma y supervisión de su 

arquitectura y de los elementos que la componen.  

La escaza liquidez que presentaba las arcas de esta comunidad, obligó a la venta 

de los terrenos colindantes a ella, y también a la compensación de bonos, o papel del 

Estado, que facilitarían el pago de las obras que se estaban efectuando en 1922646 , 

licencia que en una primera instancia sería denegada por el Arzobispo. Parece ser que 

hubo una segunda contestación a esta súplica. El 19 de diciembre de 1922 la Madre Sor 

Maravillas García contestaría al oficio que se celebró el 11 de noviembre, y dio cuenta 

de dicho Decreto al maestro de obras y al carpintero, que hicieron los aprecios de las 

reformas a realizar, y habla sobre la unanimidad que mostraron las religiosas ante la 

venta de papel  moneda que se solicitó, fue por ello por lo que la comunidad pedía al 

Arzobispo se dignara a conceder licencia para poder vender papel y obtener la cantidad 

de 3.000 pesetas, cantidad que tenían en deuda con el pago de las obras que estaban 

teniendo lugar.  

Junto con el acta que presentó Sor Maravillas, de la votación celebrada en su 

convento, aportó las cartas de pago del carpintero Miguel Duarte, y del albañil 

Francisco Vidal, maestros que trabajaban a servicio de esta clausura. El primero 

                                                           
645 A.S.I: Legajo sin catalogar. Serie documental de cartas de pago a favor del maestro albañil Juan 
Fernández Ruiz por obras en propiedades urbanas del convento de Santa Inés.  
646 A.G.A.S:Sección Ordinarios y Conventos. Leg. 04404.   
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presentó carta de pago de 82.500 pesetas, que se le habían hecho entrega hasta la fecha, 

14 de diciembre de 1992, por todo lo gastado en la carpintería de las armaduras, las 

cuales no se especifican. Francisco Vidal presentó cuentas más detalladas, destacando 

de la construcción de una nueva armadura en el segundo patio, pensamos que se trate 

del de la Camarilla, que se encontraba en un lamentable estado ruinoso al presentar gran 

parte de su carpintería podrida.  

La labor de Francisco Vidal, en estas obras de restauración y reforma, fueron 

emprendidas entre el 12 de septiembre y el 16 de diciembre, momento en el que se daría 

por concluida la obra. El presupuesto ascendió a 4.500 pesetas. La precariedad de estas 

monjas vuelve a quedar presente en 1924, cuando piden al Arzobispo el poder tomar la 

cantidad de 34.569 pesetas que quedaron de la venta de la casa Aranjuez, de las cuales 

se extraerían 3.000 pesetas que debía el convento, deuda que venía arrastrando desde el 

año de 1992 como hemos podido documentar, y las 31569 pesetas restantes para 

ponerlas en papel de Estado. En estos momentos se había intervenido en una de las 

dependencias del compás, con un coste de 1.000 pesetas, y se seguía trabajando en la 

obra del tejado que hemos comentado.  

La venta de propiedades urbanas, que formaban parte del patrimonio inmobiliario 

de esta congregación, se convirtió en una vía de escape ante la falta de recursos 

económicos por los que se encontraba atravesando. En 1930647 se volvería a producir el 

traspaso de una vivienda, la casa nº 10 de la calle Placentines, por 18.000 pesetas, de 

cuya cantidad se destinarían 9.000 pesetas para pagar una deuda y en urgentes obras que 

eran necesarias en el convento.  

De este año hemos localizado en el archivo conventual una serie documental de 

facturas, un total de 51 pagos, en las que quedan plasmados todos los gastos de jornales, 

alquiler de maderas y andamios, y materiales648.Por la importante cantidad de cartas de 

pagos conservadas podemos pensar que se llevarían a cabo distintas reformas en el 

interior de Santa Inés, las cuales desconocemos al no quedar reflejadas ninguna de ellas 

en estos documentos. Lo que si podemos decir es que las obras que se efectuarían serían 

de urgencia y necesidad, como quedaría explícito en la licencia antes comentada.  

Quince años después la comunidad seguía sumergida en una profunda crisis que le 

impediría la fluidez de sus cuentas, provocando incluso la venta de pertenencias, como 

                                                           
647 A.G.A.S:Sección Ordinarios y Conventos. Leg. 04404. 
648 A.S.I: Leg. 42, carpeta 20. Facturas varias de jornales y materiales de obras efectuadas en el interior 
del Convento de Santa Inés. 
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un tapiz por Sor Josefa del Carmen649, que desconocemos, que les ayudara a pasar la 

situación en la que se encontraban,  

[…] “Dispense lo moleste pero es mucha la necesidad que tenemos pues estamos 

comiendo de prestado por la carestía tan grande de todos los artículos, así que le 

agradeceríamos mucho activara  la venta del tapiz, pues no tenemos con que podernos socorrer 

en este apuro tan grande todo lo tenemos apurado. Espero de su mucha bondad me lo 

considera esta mi petición Dios se lo premiará “[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
649 A.G.A.S:Sección Ordinarios y Conventos. Leg. 04404.   
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CAPÍTULO 10 

EL MODELO BENEDICTINO Y SU ADAPTACIÓN EN LA 

ORGANIZACIÓN ESPACIAL CONVENTUAL 
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Para poder comprender la arquitectura de los conventosfranciscanos, en primer 

lugar, debemos conocer las bases fundamentales con las que se constituye esa Orden. 

San Francisco de Asís, propagó una nueva forma de vida basada en la espiritualidad y la 

pobreza. Para ello, obligó a sus frailes y monjas a vivir del sustento del trabajo diario y 

de la limosna de la caridad cristiana,  impulsando una Iglesia pobre650. El de Asís, se 

apartó de todo lo relacionado con las majestuosas construcciones monacales del 

Cister651, y se centró en reflejar la humildad de sus Constituciones en la arquitectura 

franciscana652. En su testamento, advirtió a sus seguidores,huir de aquellas iglesias y 

moradas que no estuviesen en consonancia con la doctrina que propagaba su Regla653. 

Al igual que Santo Domingo, dentro de la corriente religiosa mendicante654, no 

reflexionó sobre las características arquitectónicas de sus monasterios, lo que obligó a 

aceptar los cánones establecidos en el esquema de organización benedictino655. Por su 

parte, si hizo referencia a la más estricta pobreza que debían mostrar656, dejando a un 

lado los suntuosos ornatos que decoraban templos y claustros. El término “arquitectura 

mendicante”, no concierne una tipología arquitectónica en sí, sino que engloba el 

periodo temporal en el que tuvo su desarrollo, los siglos XIII y XIV. La arquitectura de 

los predicadores, se vinculaba a la vida urbana, es por ello que sus edificios carecen de 

un patrón constructivo657.  

                                                           
650 BOFF, Leonardo: “San Francisco de Asís: ternura y vigor….op, cit, p 151. 
651 MARTÍNEZ DE AGUIRRE, Javier: Espiritualidad franciscana y arquitectura gótica del recelo a la 
revitalización. Logroño,  Instituto de Estudios Riojanos, 1996 p 115.  
652 PACHECHO JIMÉNEZ, César: “Franciscanos en la Castilla Bajomedieval: El monasterio de San 
Francisco el Viejo de Talavera de la Reina (Toledo)” en  Espacio, Tiempo y Forma, Serie III, Historia 
Medieval. Vol. 10,1997.  
653 GARCIA ROS, Vicente: Los Franciscanos y la arquitectura de San Francisco a la exclaustración. 
Valencia,Imprenta Valencia Asís, 2000, p 61. 
654 FERNÁNDEZ, Fernando Miguel: “Religiosidad y edificios religiosos en la España Cristiana (Siglos 
XII-XIV)” en Territorio, sociedad y poder: revista de estudios medievales,  Nº. 7, 2012,  p 15 
655BRAUNFELS, Wolfgang: La arquitectura monacal en Occidente.Barcelona, Barral, p 195. 
656 BALLESTEROS ALBERT, Plácido: “Convento franciscanos descalzos de San Joaquín y San Pascual. 
Análisis histórico, constructivo y patologías” en XX Jornadas del Patrimonio Cultural de la Región de 
Murcia. Ediciones Tres Fronteras, 2009, p 77.  
657 CASTILLO UTRILLA, María José: Tipología de la arquitectura franciscana en España (siglos XIII-
XVI)” en Actas del I Congreso Internacional de Historia del Arte. Granada, 1973. NÚÑEZ 
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Los edificios franciscanos, responden a la tradición local, destacando su 

funcionalidad y ejecución de las estructuras arquitectónicas658. Con el Concilio de París, 

en 1228659, los dominicos debatieron algunas de las cuestiones sobre la labra de sus 

edificios, "Mediocres domoset humiles habeantfratres nostri,..», es decir, que 

nuestroshermanos tengan casas pequeñas y sencillas660.  En el caso franciscano,no sería 

hasta el año de 1260, cuando San Buenaventura, General de la Orden, decretó en 

Narbona las normas a las que debían  atenerse las construcciones de los frailes menores, 

conocidas como Statuta generalia661.En su celebración, se estipularon las medidas de 

las iglesias, y se criticó la exuberante decoración de mosaicos, columnas, esculturas, 

pinturas o vidrieras policromadas662, tema que volvería a tratarse en el capítulo general 

de San Francisco en 1316,”edificiis temperatis et humilibus”663.  En ambos Concilios, 

se estipularon algunas pautas sobre la arquitectura y sus aspectos constructivos, que 

podemos resumir en cuatro puntos664: 

1) Edificación y traslado de edificios. 

2) Asesoramiento para el empleo, y uso, de bóvedas. 

3) Persistencia en la aplicación de los pilares de la fe francisca, 

pobreza y la austeridad llevadas a la arquitectura. 

4) Sanción para quienes no llevasen a cabo las pautas establecidas 

referentes a la construcción y ornato de los monasterios y conventos. 

Estas condiciones, más que prohibir, sugerían plasmar el espíritu franciscano en la 

arquitectura.Quizás, a la hora de hablar sobre estos sobrios edificios, debamos 

reflexionar sobre la importancia del componente religioso y social665 tan visibles en 

                                                                                                                                                                          
RODRÍGUEZ, Manuel: “La arquitectura de las ordenes mendicantes en la Edad Media y la realidad de la 
“devotio moderna” en Archivo Iberoamericano,  Año nº 49, Nº 193-194, 1989 , pp 123-140. 
658CASILLAS GARCÍA, Juan Antonio: El Convento de San Pablo de Burgos: historia y arte. Burgos,  
Editorial San Esteban, 2003, p 112.  
659 GELABERT, Miguel y MILAGRO, José María: Santo Domingo de Guzmán. Su vida. Su Orden. Sus 
escritos. Madrid, Biblioteca de autores cristianos. 1966, p 798. 
660NAVASCUÉS PALACIO, Pedro: Monasterios en España: arquitectura y vida monástica. Barcelona, 
2002,  P 218. 
661 VERA BOTÍ, Alfredo: “El convento franciscano de San Joaquín y San Pascual de Cieza, historia de 
un sencillo y humilde complejo conventual” en Revista Murgetana, 123, año LXI, Murcia, 2010, p 26. 
662  SÁNCHEZ SIERRA, Antonio: El Monasterio de Santa María la Real de Nieva. Segovia, 
Publicaciones de la Obra Cultural de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia, 1983, p 40. 
663 CUADRADO SÁNCHEZ, Marta: “Arquitectura franciscana  en España (Siglos XIII y XIV)” en 
Archivo Iberoamericano, Ll (1991), p 59. 
664 CUADRADO SANCHÉZ, Marta: “Arquitectura de las órdenes mendicantes” en Cuadernos de arte 
Español nº 86. Historia 16. Madrid 1993, p 57. 
665 MARTÍNEZ DE AGUIRRE, Javier: El Monasterio como ámbito  de la vida cotidiana: Espacios y 
funciones. Codex aquilarensis: Cuadernos de investigación del Monasterio de Santa María la Real,  Nº 6, 
1992, p 90.  
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ellos. No encontramos, dentro de la Regla monástica, otras normas que aludan a la 

construcción de sus monasterios, por lo que se establecerían las pautas dadas por los 

benedictinos y cistercienses.  

San Benito, en su Regla, establece el patrón de monasterio ideal, implantado hacia 

el año 820, en el plano del Monasterio de Saint Gallen666. Allí, se instauró la 

organización interna entorno al claustro principal. La disposición de los cenobios 

adscritos al Cister, es consecuencia de un largo proceso de transformación, llevado a 

cabo a lo largo del siglo IX. Tras la proyección de Saint Gall, se experimentaría en otro 

complejos como Cluny, aunque quedaría oficialmente establecido por San Esteban 

Harding en la carta Caritatis667, hacía el año 1119, y unos años más tarde por San 

Bernardo en el monasterio de Clairvaux. Al igual que los monasterios benedictinos, los 

cistercienses, son un espacio cerrado en sí mismo, una clausura en la que sus residentes 

se encuentran interiormente para cumplir la premisa más importante de la Regla de San 

Benito, Ora et labora668.El Cister, eliminaría la ostentación de los templos cluniacenses, 

adoptando  soluciones arquitectónicas más simples, empobreciendolas representaciones 

artísticas669.  

 La  composición del plano ideal cisterciense,fue estudiada por Braunfels670. 

Gracias a sus investigaciones, conocemos las características comunes visibles en estos 

conjuntos arquitectónicos. En primer lugar, hay que destacar su ubicación. 

Normalmente, solían construirse retirados de zonas urbanas, cercanos a la naturaleza y a 

un río, corriente fluvial de la que se abastecería la congregación. Esta lejanía, tendría 

como fin, evitar la aparición de asentamientos en sus alrededores, rehuyendo de 

cualquier influencia negativa que pervirtiera a aquellos que vivían en estos retiros 

espirituales. Si aplicamos este criterio a Santa Inés, veremos que la fundación de Doña 

María Coronel se estableció en pleno corazón de la urbe sevillana, y no a las afueras de 

la ciudad.  Esto, sí que ocurría en otros cenobios femeninos, como San Clemente y 

                                                           
666 GONZÁLEZ KREYSA, Ana Mercedes: Historia general del Arte.Vol.1. Madrid, UNED, 2004, p 182.  
667 LÓPEZ AMAT, Alfredo: El seguimiento radical de Cristo: Esbozo histórico de la Vida Consagrada. 
Vol.1Madrid, Encuentro, 1987, p 158.  
668 HERNÁNDEZ, Fernando Miguel y LARRÉN IZQUIERDO, Hortensia: Los monasterios cistercienses 
en la provincia de Zamora. Valladolid, Junta de Castilla y León, 2010, p 12. 
669 JUAN GARCÍA, Natalia: “Sencillez cisterciense versus exuberancia benedictina. Estética moderna en 
antiguos monasterios” en Simpósio Internacional Espaços de Cister: Arquitectura e Memória. Portugal, 
2012, p 84.  
670 BRAUNFELS, Wolfgang: Arquitectura monacal en occidente…op, cit, p.131. 
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Santa Clara. Según González Jiménez671,  la Sevilla medieval, estaba rodeada por un 

cinturón verde repleto de huertas y viñas,que surtían de materias primas a sus habitantes. 

Suexistencia, era anterior a la llegada de Fernando III, perteneciendo a las zonas 

urbanas más privilegiadas, los alrededores del Real Alcázar, y los nuevos espacios que 

propició la Reconquista,  como fueron las huertas de San Clemente y Santa Clara, 

visibles hasta el siglo XVIII en el plano de Olavide672.  Según Cortés673, el buen clima y 

la abundanciade agua, que daba riego a los suelos fértiles del Bajo Guadalquivir, 

desarrollaron unas condiciones que favorecieron todo tipo de aprovechamiento agrícola.  

La disposición de los espacios, responde a una lógica funcional, resolviendo todas 

las necesidades de la vida monástica. El esquema ideal de estos edificios, tenía como 

órgano distribuidor el claustro. Normalmente es de  planta cuadrada, y a él giran las 

dependencias más importantes. Su altura, no suele sobrepasar al resto de las 

construcciones aledañas. A él, abren la Sala Capitular y los dormitorios, instalados en 

la banda Este, el refectorio y la cocina,en el flanco Sur, y la cilla, al Oeste. Respecto a 

estas dependencias, si la ubicamos en el plano de Santa Inés, observamos que la Sala 

Capitular, está ubicada en el sector Este, como en el plano de Braunfels, mientras que 

los dormitorios se encuentran en el ala Norte. La cocina y el refectorio también 

responden a la ubicación ideal, en el sector Sur. La iglesia, está situada al norte del 

complejo monástico,  con orientación Este-Oeste. En Santa Inés, está ubicada en el 

sector Este del conjunto, no siguiendo las directrices estipuladas en el plano ideal de 

Braunfels.  

La adaptación de este monasterio, a la planimetría del antiguo palacio de los 

Fernández Coronel, el reaprovechamiento de algunas de sus estancias, y la peculiar 

fisonomía de la manzana, han provocado la organización dispar del conjunto, no 

respondiendo a las directrices expuestas por San Benito.  

Castillo Utrilla674, tras haber analizado más de cincuenta conventos españoles de 

franciscanas, argumenta la difícil tarea de decretar unas conclusiones que nos permitan 

                                                           
671GONZÁLEZ JIMÉNEZ. Manuel: Sevilla extramuros la huella de la historia en el sector oriental de la 
ciudad: exposición, Centro Cívico de La Buhayra, 19 de marzo al 4 de abril - Parque de Miraflores, 13 al 
31 de mayo, 1998. Sevilla, Universidad de Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla, 1998, pp 29-48. 
672 AGUILAR PIÑAL, Francisco: La Sevilla de Olavide, 1767-1778. Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla, 
Servicio de Publicaciones, 1995, p 222 
673 CORTÉS, J.J: “El valle inferior del Guadalquivir.”…op, cit. p 53. 
674 CASTILLO UTRILLA, María José: Arquitectura franciscana en España desde su fundación hasta el 
siglo XVI. (Tesis inédita). Sevilla, Universidad de Sevilla,  1973. 
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esclarecer la organización modélica de los conventos franciscanos femeninos. A pesar 

de ello estableció ciertas características comunes entre ellos.  

1) Todos los edificios se relacionan con el espacio urbano mediante 

un compás, mediante al que se accede a la clausura y a la iglesia. Santa Inés 

presenta la peculiaridad de dos compases. Éstos permiten el ingreso al templo 

por sendas portadas colocadas en su naves laterales  

2) Están dotados de una hospedería que se ubica en el compás. El 

convento de Doña María Coronel, goza de dos construcciones, aledañas a la 

portada principal, cuya función era ser la casa del capellán y la portería. No 

tenemos constancia de la existencia de una hospedería en ninguno de los dos 

compases.  

3) Suelen estar formados por un claustro principal, aunque en 

algunas ocasiones presentan dos. Generalmente son de planta cuadrada regular, 

con galerías a las que abren las dependencias conventuales más importantes. Por 

su parte,  Santa Inés está dotado de dos patios. El principal,  conocido como el 

Herbolario, por la plantación de hierbas medicinales en él. Posee una importante 

carga histórico-artística, cuyos orígenes se remontan a la residencia palatina. 

Debido a la complejidad del solar, posee planta trapezoidal. A él,abren 

dependencias en tres de sus lados, dejando el flanco Oeste como muro limítrofe 

con la calle Sor Ángela de la Cruz. A éste, acompaña el claustro de la Camarilla, 

llamado así al encontrarse en él el despacho de la abadesa. Ambos responden a 

una labor de renovación, y ampliación, emprendida en el siglo XVI.  

También existen los denominados patios menores, que actúan como conductores 

internos de los distintos espacios. Son  de menor proporción, como puede contemplarse 

en el noviciado, y el del obrador, obra del proyecto de ampliación que efectuaría en la 

década de los años sesenta, del siglo XX, el arquitecto Aurelio Gómez de Terreros.  

4) La iglesia siempre se dispone paralela a uno de los lados del 

claustro, evidente en Santa Inés. 

5) Por norma general, el templo conventual presenta una planta 

rectangular de cajón de una nave sin crucero, permitiendo la acústica de la 

predicación675, terminada en un ábside plano o poligonal, con cubierta por 

artesonado de madera. La iglesia de nuestras clarisas, rompe este esquema, y 
                                                           
675 AA.VV: Tipología de abadías, monasterios y conventos. Plan nacional de Abadías, monasterio y 
conventos. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2008,  p 55.  
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sigue el utilizado en las parroquias mudéjares sevillanas, de tres naves, 

separadas por arcos apuntados que descansan en pilares cruciformes, cubierta de 

piedra. 

6) El coro es de dos plantas y se encuentra situado a los pies de la 

iglesia como prolongación de la nave, visible en nuestro caso, aunque con la 

peculiaridad de que el piso superior está formado por una tribuna y no por un 

cuerpo superior.  

7) La Sala Capitular, refectorio, sala de labor, y otras dependencias, 

se sitúan en las galerías del claustro principal, sin que podamos diferenciar 

formalmente sus espacios. En nuestro caso, localizadas en el Herbolario.  

8) Los dormitorios, se disponen en uno de los frentes del claustro 

principal, en su planta alta y con celdas individuales. Santa Inés se caracteriza 

por la existencia de la gran nave de los antiguos dormitorios, hoy salas de 

exposiciones, ubicadas en el sector norte del conjunto monástico. En él se 

divisan dos alturas, en las que se colocaban hileras de camas. Es un espacio 

colectivo, aunque debemos señalar la existencia de celdas privadas en su interior. 

Algunas de ellas, gozaban de un acceso privilegiado desde el claustro principal.   

Los conventos sevillanos676, son el resultado de adaptación al trazado urbanístico, 

aprovechando todo su caserío. Esta situación, también es observable en las clausuras 

cordobesas, que aprovecharían las condiciones topográficas del terreno677. Su interior, 

se caracteriza por ser pequeñas ciudades, que se levantaron  a semejanza de metrópolis, 

con calles estrechas y plazas. El esquema conventual, se experimentó en un lugar 

aislado dentro de la urbe, adaptándose con posterioridad al trazado urbano, creando una 

frontera con ésta.  Estas casas de religiosas678, presentan una dualidad entre lo urbano y 

lo rural, lo público y lo privado, donde se alterna la monumentalidad con el carácter 

íntimo y doméstico de la clausura.La separación del edificio conventual, del mundo 

exterior es visible desde fuera, al estar protegido por altos muros, sin apenas huecos. No 

podemos establecer un modelo de planta, debido a la ampliación, e incluso 

disminuyendo en épocas de crisis, de su extensión. Su actual organización, es el 

                                                           
676 VILLANUEVA SANDINO, Fernando Y FERNÁNDEZ RUIZ, Rufina: Un proyecto de rehabilitación: 
El Real Monasterio de San Clemente. Sevilla, Comisaría de la Ciudad de Sevilla para 1992, 1991, p 25. 
677 AA.VV: Córdoba: Ciudad conventual.  Córdoba : Ayuntamiento de Córdoba, 2014, p 29 
678 PÉREZ CANO, María Teresa: Patrimonio y ciudad, el sistema de los conventos de clausura en el 
centro histórico de Sevilla: génesis, diagnóstico y propuesta de intervención para su recuperación 
urbanística. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1999, p337.  
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resultadode donaciones, y adquisiciones de propiedades, que obligaron la realización de  

obras de adaptación, provocando así la transformación originaría del conjunto.  

El origen de los conventos hispalenses, nace del mecenazgo de unos promotores 

de la élite sevillana. Mediante donaciones, concesiones, adquisiciones de parcelas y 

casas, tendrían lugar estas fundaciones. Su asentamiento, conllevó la adaptación de 

parcelas a usos de la vida comunitaria, lo que significaría todo un proceso constructivo 

basado en las reformas de las antiguas viviendas donadas, o terrenos cedidos, para 

erigirlos. Todo proyecto fundacional tenía como finalidad principal la construcción de la 

dependencia más importante, la iglesia.  

Una vez que  estaba en marcha su construcción, se daría paso a la organización 

interna de los espacios, dispuestos en las reglas que rigen estas órdenes. Aunque la 

iglesia es el corazón de la vida espiritual, el centro neurálgico de todo monasterio es el 

claustro. En el caso sevillano, los claustros y dependencias más importantes, como son 

los dormitorios, eran construcciones de nueva planta, mientras que aquellas que juegan 

un papel secundario en la vida religiosa, el noviciado, portería, la cocina o el torno,  

solían adaptarse a las antiguas viviendas. 

 Hasta nuestros días, la composición interna de estos cenobiosha variado mucho 

desde sus orígenes. Su aspecto actual, responde a  la superposición de distintas etapas 

constructivas, presente en la convivencia de distintos estilos artísticos y  el empleo de 

ciertos materiales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano ideal de un monasterio cisterciense según Braunfels. Fotografía,  BRAUNFELS, W: 

Arquitectura monacal en occidente...op, cit, p.131 
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UN ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS PLANTAS DE LOS CONVENTOS 
SEVILLANOS DE FRANCISCANAS CLARISAS  
 

Andalucía, cuenta con la mayor concentración mundial de conventos de clausura. 

En nuestra comunidad autónoma, conviven ciento setenta y cuatro complejos 

monásticos.  Tanto a nivel nacional, como internacional, Sevilla, es una de las ciudades 

que disfruta de un elevado número de cenobios, con  un total de cuarenta y uno. Entre 

las distintas órdenes que habitan la ciudad, haremos mención a la pervivencia tres 

conventos de franciscanas clarisas, Santa Clara, Santa Inés y Santa María de Jesús.  

El más antiguo, Santa Clara, actualmente desempeña las funciones de espacio 

cultural. Tras el acuerdo que se llevaría a cabo, entre el Arzobispado y el ayuntamiento 

en 2001, es la sede oficial de la Bienal de Flamenco y del Festival de Música antigua 

hispalense. Tras ocho siglos de ocupación, su comunidad, fue desalojada en 1998, 

debido al mal estado de conservación en el que se encontraba el edificio. De él, solo se 

han podido recuperar el claustro principal, el refectorio, los dormitorios, hoy sala de 

exposiciones, y la Torre de Don Fadrique. Le sigue en antigüedad Santa Inés. Su 

fundación, nace del mecenazgo de la ilustre Doña María Coronel. Se encuentra ubicado 

en la antigua morería, actual collación de San Pedro. Por último, la comunidad de Santa 

María de Jesús, cuya fundación se remonta a los años iniciales del siglo XVI bajo el  

patronazgo de Don Álvaro de Portugal679. Aunque dichas instituciones pertenecen a la 

misma orden monástica, existen unas series de características, que hacen a cada una de 

ellas es especial.  

Comenzaremos hablando por sus fundaciones. Las tres comunidades guardan 

cierto paralelismo en su proceso fundacional, al ser construidas sobre vestigios de otros 

edificios, por lo que  ninguna de ellas fueron edificadas en un solar exclusivo.  Santa 

Clara, tomaría como cimientos la residencia del infante Don Fadrique, mientras que 

Santa Inés, se construyó, muy probablemente, sobre edificaciones islámicas, 

reaprovechadas por los Fernández Coronel para su residencia palatina. La comunidad de 

Santa María de Jesús, se instalaría sobre las antiguas casas adquiridas, en la collación de 

San Esteban, por Don Álvaro de Portugal a la condesa de Haro.  

Otro elemento a tener en cuenta es su ubicación. Los tres monasterios fueron 

construidos dentro del recinto murario, en zonas privilegiadas que favorecieran su 

manutención y desarrollo. Santa Clara, al igual que San Clemente, es colindante al 
                                                           
679 CENTENO, Gloria: Monasterio de Santa María de Jesús…op, cit, p 41.  
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famoso corredor verde de la zona norte de la ciudad, mientras que Santa Inés, se levantó 

en pleno corazón de Sevilla, en la antigua morería, sector que gozó de cierto prestigio al 

encontrarse en él la ciudad palatina deal-Mukarram. Santa María de Jesús, en cambio, 

se ubicó en la collación de San Esteban, concretamente en la calle Águilas, artería 

principal que permitía el paso desde la antigua Puerta de Carmona al interior de la 

ciudad. Su localización también goza de cierto interés, al encontrarse cercano a uno de 

los puntos de distribución de agua de la ciudad, la Alfalfa. 

En el plano del casco antiguo de Sevilla, Santa Clara posee una orientación Norte-

Oeste, con unas coordenadas, latitud 37°23'59.2"N, y longitud 5°59'45.0"W. Por otro 

lado, Santa Inés, responde a las coordenadas 37°23'36.1"N 5°59'23.3"W, dispuesto el 

conjunto al noreste. Santa María de Jesús, asentado al sureste del centro histórico, tiene 

una latitud de 37°23'23.5"N, y una longitud de 5°59'15.3"W680. 

Respecto a su  distribución espacial, cada uno de ellos goza de una organización 

interna única, que responde a las peculiaridades dadas por la parcela, o antiguas 

construcciones anteriores al edificio. Todos guardan una característica común en el 

planteamiento de sus estancias, un claustro sobre el que giran las dependencias más 

importantes, la iglesia, el refectorio, una Sala Capitular, nave de los dormitorios…etc. 

Comenzaremos hablando de sus accesos. Dos de los complejos, comparten la 

peculiaridad de poseer dos entradas, Santa Inés y Santa María de Jesús. Las del primero, 

se localizan en la calle Doña María Coronel. La más antigua, y que permite la entrada al 

compás de la sala de exposiciones, podemos fecharla a principios del siglo XV, en 

contraposición de la que da acceso al compás del torno,  de finales del siglo XVI.   

A Santa María de Jesús, podemos acceder mediante la calle Águilas, y Lino,  

antigua Horno de Santa María681. Por su parte, Santa Clara, solo goza de una admisión, 

fechable en el primer tercio del siglo XVII, donde, en un panel de azulejería, queda 

representa la santa titular, por la calle del mismo nombre.   

Dichos conventos, responden a una característica común, el acceso de forma 

indirecta al edificio mediante un compás. El compás de Santa Clara, se encuentra 

ubicado al Oeste del monasterio, al igual que el de la calle Lino de Santa María de Jesús, 

que da paso al jardín llamado el campillo. De este último, destacaremos el ingreso 

directo al convento, que se efectúa mediante el torno-compás, localizado en la calle 
                                                           
680 Coordenadas extraídas de la aplicación Google maps. https://www.google.es/maps/37.3546759,-
5.9779805,15z. Visto 05/07/2016.  
681 AA.VV : Diccionario histórico de las calles de Sevilla. Vol. II. Sevilla, Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, 1993, p 27. 
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Águilas en el sector Norte, elemento diferenciador con los otros dos cenobios. Por su 

parte, Santa Inés posee dos en el extremo Este.  

Este lugar de tránsito adquiriría un gran protagonismo en Hispanoamérica. El atrio,  

se implantaría como un espacio de planta rectangular, de grandes proporciones, ubicado 

delante de las fachadas de las iglesias y los conventos, caso de Huejotzingo en Puebla682. 

A diferencia de nuestro país, su finalidad era la de acoger a un gran número de personas 

para la celebración de ceremonias multitudinarias, y no un área de comunicación entre 

el mundo exterior y la clausura.   

La función de punto organizador de espacio es cumplida por el claustro principal. 

En Santa Clara se dispone al sur del conjunto, mientras que en Santa Inés se sitúa en el  

sector Norte, como Santa María de Jesús. Entre los espacios que a él abren,  haremos 

especial mención a la iglesia. La Capilla Mayor de Santa Clara mira hacia el Norte, y 

sus pies al sur, a diferencia de Santa Inés, con orientación Este-oeste, como las iglesias 

mudéjares sevillanas, a similitud de la vecina parroquia de San Pedro, disposición 

compartida en Santa María de Jesús.   

Los templos de estas clausuras, a excepción de Santa María de Jesús, quedan 

integrados dentro del complejo conventual. El caso de las religiosas de la fundación de  

Don Álvaro de Portugal,  la iglesia queda desmarcada a uno de los flancos del conjunto 

arquitectónico, modelo que se tomaría como referente en los conventos  

hispanoamericanos683 . Tanto Santa Clara, como en Santa María de Jesús, son 

poseedores de una iglesia de nave única, elemento común en el resto de las clausuras 

hispalenses, a excepción de Santa Inés, compuesta de tres naves.  

A pesar de esta interesante diferencia, las dos congregaciones más antiguas, 

presentan una cabecera poligonal gótico-mudéjar del siglo XV, en cambio, Santa María 

de Jesús, está coronada por una armadura ochavada de tres paños fechable en el siglo 

XVI 684. El cuerpo del templo de Santa Clara está cubierto por una armadura mudéjar685, 

mientras que Santa María de Jesús, cierra sus muros con una bóveda de cañón dividida 

en tres tramos. Por su parte Santa Inés, presenta naves separadas por pilares cruciformes, 

sobre los que apean en arcos apuntados. La nave central, de tres tramos, queda cubierta 

                                                           
682 GÓMEZ PIÑOL, Emilio: "Arquitectura hispanoamericana de los siglos XVI al XVIII” en Gran 
enciclopedia de España y América. Arte Vol., 9. Madrid: 1983-1988, pp 59-60.  
683 Ibídem, pp 74-75. 
684 DUCLÓS BAUTISTA, Guillermo: Carpintería de lo blanco en la arquitectura religiosa de Sevilla. 
Sevilla: Diputación de Sevilla, 1992, p 314.  
685 Ibídem, p 310.  
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con bóvedas de crucería sexpartitas, mientras que las laterales, divididas en cuatro 

tramos, lucen bóvedas de crucería octopartitas.  

Otro aspecto diferenciador entre ambas iglesias es su acceso. Santa Inés vuelve a 

ser la excepción, al tener dos entradas, alineadas, en las naves laterales. Junto con la de 

Santa Clara, su ingreso se realiza mediante el interior del convento, en Santa Inés por 

los dos compases, y en Santa Clara por su único compás. A diferencia de ambas, Santa 

María de Jesús, permite la admisión directa al templo desde la calle Águilas,  mediante 

una portada barroca  obra del arquitecto Juan de Oviedo en 1595686.   

 Al igual que el resto de cenobios, las tres iglesias están dotadas de una entrada 

privada, por la que accede la comunidad a través del coro, situada en uno de los flancos 

del claustro principal, salvo Santa María de Jesús, que disfruta de un pequeño claustro 

llamado patio del antecoro, al que abre una portada en el muro de la epístola.   

A sus pies se encuentra el coro. A él se accede mediante un ingreso abierto al 

claustro principal, menos en Santa María de Jesús, como ya hemos comentado. El de 

Santa Clara, se localiza en el extremo Noroeste del claustro, a diferencia de Santa Inés, 

que lo realiza mediante un arco apuntado de cantería medieval de la galería Este. Sus 

plantas son rectangulares, cubiertas por una armadura cuadrada de cinco paños en Santa 

María de Jesús687, armadura de casetones en Santa Clara688, y por bóvedas de crucería 

en Santa Inés. Todos están compuestos por un bajo y alto coro, exceptuando el caso de 

las hermanas de Doña María Coronel, donde el cuerpo superior queda reducido a una 

tribuna alta.  

Otra dependencia anexa a la iglesia, es  la sacristía. En el interior de la clausura, 

nos encontramos con la  exterior y la interior689. La primera, posee cierto carácter 

público, al ser de uso particular del sacerdote.  Su función, es  albergar aquellos objetos 

litúrgicos empleados en la Eucaristía. Por norma general, suelen estar adosadas a la 

iglesia, como ocurre en estos tres edificios. La de Santa Clara y Santa Inés, se ubican en 

el muro del Evangelio, adosadas a la cabecera, pero con la discrepancia, de que en la 

                                                           
686  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique & MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura. Sevilla, 1991, p 168. PÉREZ ESCOLANO, Víctor: Juan de Oviedo 
y la Bandera (1565-1625). Escultor, arquitecto e ingeniero. Sevilla: Diputación, 1977, pp 22, 33-34. 
CENTENO, Gloria: Monasterio de Santa María de Jesús…op, cit, p 71.  
687 DUCLÓS BAUTISTA, Guillermo: Carpintería de lo blanco en la arquitectura religiosa …op, cit, p 
314 
688 Ibídem, p 315.  
689 PÉREZ CANO, María Teresa: Patrimonio y ciudad, el sistema de los conventos de clausura en el 
centro histórico de Sevilla: génesis, diagnóstico y propuesta de intervención para su recuperación 
urbanística. Sevilla: Universidad de Sevilla, 1997, p 349.  
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primera su acceso se realiza mediante el presbiterio, y en el caso de las hermanas de 

María Coronel, a través del último tramo de la nave del evangelio. En Santa María de 

Jesús, y quizás dado por la compleja organización del edificio, la localizamos 

desalojada de la Capilla mayor, al situarse en el muro de la Epístola.  

La sacristía interior, forma parte de la clausura. Su localización suele ser en las 

cercanías al coro, con el fin de responder a aquellas necesidades litúrgicas de las 

religiosas. En nuestro estudio, podemos comprobar, que en cada una de estas clausuras, 

se encuentra alojada en un lugar diferente. En Santa Clara, queda ubicada entre otras 

dependencias, como el confesionario y algunos espacios dedicados a la vida monástica, 

en el flanco Este de la iglesia. La de Santa Inés, se encuentra desplazada del templo, y 

se localiza justo detrás de la Sala de profundis. A ella podemos acceder tanto por el 

patio de la sacristíacomo por la antesacristía. La de Santa María de Jesús, se localiza 

en la galería Sur del patio del antecoro, junto el cementerio de la comunidad. 

Otra dependencia abierta al gran pulmón de la vida cenobítica es el refectorio. En 

Santa Clara y Santa Inés, se encuentra ubicado en la galería Sur, no como en Santa 

María de Jesús, que lo hace en el flanco Este. Respecto a su planta, el de las 

franciscanas de Doña María, y las religiosas de la calle Águilas, presentan la misma 

fisonomía, un espacio de planta rectangular apaisada. Especial mención debemos hacer 

al de Santa Clara, compuesto por un anterrefectorio, lugar de reunión de la comunidad 

ante de la toma de alimentos, que da paso a la sala del comedor. Este modelo se 

importaría a Hispanoamérica, contemplándose en el ex-convento de San Agustín de 

Acolman en México, o en el monasterio de la Concepción de Cuenca, decorado con 

pinturas murales del siglo XVIII690 . Su planta también es rectangular, pero su 

disposición, a diferencia de los otros dos, es en vertical.   

Acompañando al refectorio, siempre se dispone de forma anexa la cocina. Su 

planta es sencilla, habitualmente cuadrada, como en Santa Clara, aunque hay 

excepciones, como Santa María de Jesús, rectangular, o trapezoidal, en Santa Inés. 

Como elemento común, poseen un acceso directo al refectorio, estando todos ellos en 

un extremo del comedor. En la primera, en la esquina Sureste, en Santa Inés, en el 

vértice Noroeste del comedor, entretanto en Santa María de Jesús, queda planteado en el 

ángulo Sureste del refectorio y consta de un patio propio.  

                                                           
690 KENNEDY TROYA, Alexandra: Arte de la Real Audiencia de Quito, siglos XVII-XIX: patronos, 
corporaciones y comunidades. San Sebastián, Editorial Nerea, 2002,p 120.  
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En estas tres clausuras, se aprecia claramente, como cada congregación, hizo uso 

del espacio según sus necesidades. De las estancias que abren al claustro principal, solo 

hemos podido relacionar, de forma común, el refectorio. En cada una de ellas, giran en 

torno a este, diferentes estancias.  

En Santa Clara, se descubren al patio mayor,  el refectorio, la celda prioral, la 

iglesia, una sala de consultas, y un acceso que da paso a la huerta y construcciones de 

carácter doméstico. En la fundación de Doña María Coronel, y muy posiblemente 

propiciado por la existencia del patio de la camarilla, solo abren cuatro espacios al 

Herbolario, el refectorio, la sala de ordenación, el coro y la Sala de profundis. Por su 

parte, al patio principal de Santa María de Jesús, se disponen el refectorio, la clavería,  

el despacho de la abadesa y la sacristía de afuera.  

Como podemos apreciar, en ningún caso se sigue un esquema estipulado, sino 

todo lo contrario, el establecimiento de ciertas estancias según menester de la 

comunidad. A pesar de ello, arquitectónicamente hablando, estos responden a un mismo 

canon estético. Responden al modelo de patio renacentista sevillano, empleado en las 

casas palacios. Se trata de espacios abiertos, compuestos de galerías porticadas, 

distribuidas en dos niveles, adaptando las dependencias a las distintas estaciones del año. 

El primer cuerpo, suele estar configurado, por un conjunto de arcos de medio punto 

peraltados, que apean sobre columnas de mármol blanco de orden jónico. El único 

motivo decorativo que poseen, son unas sencillas molduras que enmarcan el alfiz del 

arco, visibles en Santa Clara y Santa María de Jesús. También, pueden mostrar todo un 

rico repertorio ornamental de yeserías, como Santa Inés, donde se aprecia un elenco de 

relieves en yeso compuesto por pilastras, decoración plateresca, y tondos en sus enjutas.  

A diferencia de la magnitud mostrada en la planta principal, el siguiente cuerpo es más 

humilde. En él, corren un grupo de arcos escarzanos, apoyados en finas columnas de 

mármol, que descansan sobre un antepecho.  

Respecto su ubicación, no todos ocupan el epicentro del conjunto monástico. El 

Herbolario de Santa Inés, está desplazado en el flanco Noroeste, actuando su galería 

Oeste de frontera con el exterior. Por otra parte, el patio mayor de Santa Clara y Santa 

María de Jesús, si se localizan en el centro de la composición, quedando integrado 

dentro del convento, sin dar ninguna de sus caras al exterior. En ocasiones estos patios 

presentan uno de sus frentes superiores cerrados, característica de los palacios sevillanos, 

ejemplo de ello Santa Clara.  
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También, existen los llamados patios menores. Aunque cumplen la misma 

función que los principales, en ellos, se albergan estancias de carácter secundario. En el 

patio de la Camarilla de Santa Inés, se dispone el despacho de la abadesa, la antigua 

enfermería y la sala de ordenación. Éste, actúa como articulación entre la fábrica  del 

siglo XVI y el edificio del siglo XX. Junto con él, se conservan otros más funcional, 

como el del obrador, sobre el que giran, el archivo, los locutorios y la estancia que le da 

nombre, y el claustrillo del noviciado. Santa María de Jesús, presenta dos patios 

auxiliares, el del antecoro y el del noviciado.  

A diferencia de estas dos comunidades, Santa Clara, presenta una organización 

laberíntica. En su planta, se deja constancia de la ausencia de patios que desempeñen la 

función de hilos conductores entre estancias. Aquí, parece ser, que la unión entre 

espacios se realiza mediante corredores. 

Otro de los espacios vitales para el desarrollo de la vida cenobita son los 

dormitorios . Estas dependencias, de uso colectivo, destacan en el plano al ocupar una 

gran extensión de terreno. Normalmente, solían organizarse en una gran nave,  formada 

por dos cuerpos, cuyas dimensiones podían llegar a ser mayores que la iglesia691. Al 

igual que los claustros, disponían de una zona dedicada al invierno, dormitorio alto, y 

otra a las estaciones más cálidas, dormitorio bajo.  Su planta, parte del modelo 

empleado en los hospitales modernos, al aprovechar el espacio longitudinal para la 

colocación de camas692. A la mayor de las naves, queda adosada otra de menor 

proporción, dando lugar a una planta en L. 

 Ejemplo de ello, Santa Clara y Santa Inés. El primero, se asienta en el sector 

Sureste del complejo monástico. Una de sus  fachadas a la actual mira a la calle Becas, 

dejando fuera de la zona privada esta estancia tan íntima. El de las clarisas de Santa Inés, 

lo encontramos en el extremo Noreste del monasterio. Está embutido entre el antiguo 

compás y el noviciado. Sus extremos caen a la calle, destacando el  de Santa Ángela de 

la Cruz, donde se proyectó un mirador. Actualmente, las hermanas hacen uso de las 

celdas ubicadas en el claustro de la Camarilla y el noviciado. La falta de vocaciones, ha 

provocado la inutilidad de estos espacios, que debido a su abandono, han sido 

reutilizados como sala de exposiciones.  

                                                           
691 PÉREZ CANO, María Teresa: Patrimonio y ciudad, el sistema de los conventos de clausura en el 
centro histórico de Sevilla…op, cit, p 338. 
692YARZA LUACES, Joaquín:Los Reyes Católicos: paisaje artístico de una monarquía. Madrid, 1993, p 
83.  
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Las religiosas de Santa María de Jesús, no disfrutan de un dormitorio comunitario, 

sino de un conjunto de celdas individualizadas dispuestas en línea. Estas habitaciones, 

emplazadas en el sector Sur del convento, miran, algunas de ellas, al patio de la entrada, 

el principal. La comunicación de las habitaciones con el claustro mayor, también ocurre 

en el Herbolario de Santa Inés. A él, se abrieron, en sendas alturas, algunos accesos 

directos. Por el contario, Santa Clara, solo muestra dos pequeñas celdas en el flanco 

sureste del claustro. 

 En Santa María de Jesús, nos encontramos con la peculiar convivencia entre los 

dormitorios y el noviciado. Generalmente, ambas zonas están separadas. En 

contraposición del resto de la congregación, la madre disfrutaba de una estancia privada, 

la celda de la abadesa. Suele ocupar un espacio privilegiado en el monasterio, 

desplazada de los dormitorios. En Santa Clara, la encontramos en la galería Oeste del 

patio principal, mientras que Santa María de Jesús, no dispone de ella. Santa Inés pudo 

disfrutarla en la galería alta Este de la Camarilla. Esta hipótesis, viene planteada, por la 

existencia de una portada barroca, decorada con una cartela con el escudo nobiliario de 

los Ribera. De esta noble familia sevillana, tenemos constancia de la presencia de 

algunos de sus miembros que ostentaron el cargo de abadesa.   

Dentro del complejo monástico, existe una zona dedicada a las postulantes, el 

noviciado. Su función primordial, es reunir a todas las novicias dentro de un mismo 

edificio, alejado de la vida conventual, pero dentro de ella. El más interesante, dentro de 

nuestro estudio, resulta ser el de Santa Inés, al contar con un edificio con autonomía 

propia. Está organizado en dos plantas longitudinales, en las que se organizan todo un 

conjunto de celdas privadas. Queda fijado en la parte Noreste del convento, adosado a 

uno de los muros a los antiguos dormitorios. Por su parte, Santa Clara y Santa María de 

Jesús, disfrutan de un pequeño espacio que encontramos embutido en otras 

dependencias monacales, situándose el primero en el sector Suroeste, y el segundo 

emplazado en el Sureste.  

El trabajo diario es uno de los pilares fundamentales dentro de la vida monástica. 

No olvidemos que nuestros conventos, responden a las necesidades de sus comunidades. 

Es por eso, por lo que vamos a encontrar dependencias, dedicadas a ciertas labores, 

tanto de la vida contemplativa, como laboral.  

En primer lugar haremos mención a la huerta. Allí se cultiva el género que 

abastece el sustento alimenticio de las monjas. También, son la materia prima de los 
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productos que se venden en el torno. Este vergel, ocupa una gran extensión de terreno. 

Habitualmente, está desplazada del ámbito de la clausura. En  Santa Inés, y Santa María 

de Jesús, se ubica tras el noviciado. No obstante, hay excepciones, como Santa Clara, 

encontrándose colindante a la cabecera de la iglesia. Esta peculiar ubicación, 

posiblemente, viene dada por el extenso jardín que rodea a la famosa torre de Don 

Fadrique. A pesar de su existencia, muchas congregaciones aprovechan los arriates, de 

sus claustros mayores, para la siembra de flores y árboles frutales.  

El obrador, es otra dependencia relacionada con la premisa ora et labora. Aquí, 

se lleva a cabo la elaboración de dulces, que fomentan la liquidez de las arcas. Al 

parecer, los cenobios de Santa Clara y Santa María de Jesús, no disponen de una zona 

reservada para este espacio, utilizando quizás la cocina, algo habitual693. Si dispone de 

él Santa Inés, emplazado en el sector Sureste del conjunto.  

Existen también zonas asignadas al descanso eterno, como los coros, y las salas 

de profundis, e incluso terrenos destinados a ellos. Las constituciones de las órdenes 

religiosas, ordenan la sepultura de sus miembros en el interior sus conventos694. Debido 

a su poca salubridad, a lo largo de la historia, se promulgaron distintos decretos que 

prohibían las tumbas dentro de los edificios monásticos, ejemplo de ella la real cédula 

de 1787, con la que se exigía el levantamiento de campos santos en sitios ventilados 

fuera de la población695. Con José I se continuó esta dinámica, hasta la llegada de 

Fernando VII, en 1818696, momento en el que se retomarían los enterramientos en los 

cenobios. El 24 de noviembre de 1933, solo se reconocería aquellos cementerios, que 

habían aceptados por la ley de Secularización de Cementerios de 30 de Enero de 1932 

art 2º, caso de Santa Inés697.  

Santa Clara  y Santa Inés, poseen una sala de profundis. La primera, es una 

estructura anexa al coro de la iglesia, en el muro de la epístola. En Santa Inés, al 

reaprovechar una construcción islámica, se encuentra de forma independiente al coro, 

                                                           
693 PÉREZ CANO, María Teresa: Patrimonio y ciudad, el sistema de los conventos de clausura en el 
centro histórico de Sevilla…op, cit, 376.  
694 D'ARLEUX MOREL, Antonia: “ Arte de bien morir en los conventos femeninos del siglo XVII ” en 
Congreso Internacional del Monacato Femenino en España, Portugal y América, 1492-1992. León, 2002, 
p 91-104. BARRIO GOZALO, Maximiliano: El clero en la España Moderna…op, cit, p 443.  
695 TEIXIDOR DE OTO, María Jesús: “Cementerios y conventos. Transformaciones decimonónicas en el 
antiguo raval de la Boatella (Valencia)” en  Cuadernos de Geografía, nº 79. Valencia: Universidad de 
Valencia, 2006, p 3.                                               
696  MARTÍN DE BALMASEDA, Fermín: Decretos del rey don Fernando VII., expedidos desde su 
restitución al trono español hasta el restablecimiento de la constitución de 1812. 1836, México: Imprenta 
de Galván, p 246. 

697 A.S.I: Leg. 50 .Doc. 1.  
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donde también se han localizado enterramientos. Respecto a lo que concierne a Santa 

María de Jesús, existe un espacio destinado, a ello,  junto la sacristía interior.  

La enfermería, era el lugar dedicado a la sanación de las enfermas. Su destino 

era dar asistencia a las religiosas que requiriesen atención sanitaria. Generalmente, están 

compuestas por dos alturas, aunque no necesariamente deben coincidir espacialmente698. 

La sala de curas de Santa Clara, tiene su ingreso por el claustro principal, localizándose 

en las cercanías de la nave de los dormitorios, en disconformidad con Santa María de 

Jesús, que disfruta de una sala independiente, en el extremo Este del monasterio, a la 

que se accede por el patio de la cocina. La de Santa Inés, se halla en la galería Oeste del 

patio de la Camarilla. Sus dos pisos, son dos bloques diferenciados, sin ningún tipo de 

unión entre ambos. La enfermería baja goza de un reducido tamaño, mientras que la 

superior, ocupa, casi en toda su totalidad, la galería en la que se ubica.  

Aunque existe una planta estandarizada, para estos sanatorios, parecer ser que en 

el caso sevillano, se optó por la organización que mejor se ajustara a las funciones que 

debía de desempeñar. Esto ocurre en Santa María de Jesús, que goza de un espacio 

independiente, de planta en forma de L, más habitual en dormitorios que de dispensarios.  

No podemos pasar por alto, aquellos espacios que forman parte de la clausura que 

poseen cierta vinculación con el mundo exterior, caso del torno, la puerta reglar o los 

locutorios. Todos ellos, se encuentran en el compás.  

El punto más drástico, respecto a la ruptura con la vida cotidiana, es la puerta 

reglar. La renuncia a la rutina queda a atrás cuando las postulantes atraviesan este 

ingreso. Dicha entrada, no posee un acceso directo desde la calle, sino que se encuentra 

cobijado en el compás699, aspecto compartido en los tres monasterios, pero con algunas 

diferencias. Por su parte, Santa Clara, su acceso no es directo, como sucede en Santa 

Inés, sino mediante un zaguán que da paso a ella. Aquí, se aleja de la vista de aquellos 

ajenos a la clausura, caso similar al de Santa María de Jesús, que queda enmascarado 

por un pequeño compás, tras el torno, al que solo accede la congregación y algunos 

visitantes. Los locutorios, son otras de las dependencias abiertas a lo ajeno. Se localizan 

junto a la puerta reglar y en las cercanías del torno. Este último, el más cercano a lo 

público, se aloja de forma independiente dentro del compás.  

                                                           
698 PÉREZ CANO, María Teresa: Patrimonio y ciudad, el sistema de los conventos de clausura en el 
centro histórico de Sevilla…op, cit,p 371.  
699 PÉREZ CANO, María Teresa: Patrimonio y ciudad, el sistema de los conventos de clausura en el 
centro histórico de Sevilla…op, cit, p 349.  
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Dentro de este ámbito, existen construcciones aledañas, destinadas a la vivienda 

del portero, mandadero y capellán. Al ser personas que no conviven en el interior del 

convento, pero que trabajan a servicio, sus residencias se encuentran próximas a la 

portada principal, y no adosadas al muro de la fachada del templo, como se establecería 

en Hispanoamérica700. Esto, es observable en Santa Clara y Santa Inés, acompañando al 

ingreso principal, aunque con la disimilitud, de que en la primera, no quedan adosadas a 

esta, como si sucede en la otra. De forma especial, se presenta en Santa María de Jesús, 

localizadas tras el torno. Particular nombramiento debemos realizar a la morada del 

sacristán o del capellán, que en desemejanza a la del portero, quedan adosadas a la 

iglesia, prototipo impuesto en Santa Clara y Santa Inés, entretanto Santa María de Jesús 

no dispone de dicha estancia.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
700 ANGULO IÑIGUEZ, Diego: Historia del arte Hispanoamericano. Vol.1. Barcelona, Salvat, 1955, p 
177. 
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Planta del convento de Santa Clara de Sevilla. AA.VV: Base de datos de intervención en edificios 
declarados Bien de Interés Cultural. Sevilla: FIDAS, 2003. 

 

Planta del convento de Santa Inés. AA.VV: Base de datos de intervención en edificios declarados Bien de 
Interés Cultural.  
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Planta del convento de Santa María de Jesús. PÉREZ CANO, Mª. T & MOSQUERA ADELL, E: 
Arquitectura en los conventos de Sevilla: Una aproximación patrimonial a las clausuras. Sevilla, Junta de 

 

281 

Planta del convento de Santa María de Jesús. PÉREZ CANO, Mª. T & MOSQUERA ADELL, E: 
Arquitectura en los conventos de Sevilla: Una aproximación patrimonial a las clausuras. Sevilla, Junta de 

Andalucía, 1991, p 157. 

 

Planta del convento de Santa María de Jesús. PÉREZ CANO, Mª. T & MOSQUERA ADELL, E: 
Arquitectura en los conventos de Sevilla: Una aproximación patrimonial a las clausuras. Sevilla, Junta de 
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CAPÍTULO  11 

                                      ESTUDIO ARQUITECTÓNICO DEL EDIFICIO  
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LA IGLESIA 

 

La iglesia, considerada el corazón de la vida monástica, es el espacio dedicado a 

la oración y a la liturgia de la comunidad. La de Santa Inés, es el único templo de las 

clausuras femeninas hispalenses, que responde tipológicamente al esquema de iglesia 

parroquial de tres naves, pero a diferencias de éstas, y como el resto de templos 

conventuales,  presenta un coro, lugar dedicado a la reunión y rezo de las religiosas. Por 

norma general, los templos monásticos sevillanos, presentan planta de cajón con 

cabecera plana,  por lo que el caso de Santa Inés es algo atípico en nuestra ciudad701. 

Se encuentra ubicada en el extremo Este del complejo conventual, con acceso 

interno desde la galería Este del Herbolario, uniéndose a éste de forma perpendicular, 

como ocurre con la iglesia de las hermanas de Santa Clara de Sevilla, estableciendo así 

una estrecha relación entre ésta y el núcleo sobre el que giran el resto de dependencias 

de mayor importancia para la comunidad, hecho observable en el plano ideal 

cisterciense expuesto por Braunfels702 . Posee una orientación eje Este-oeste, 

característica común de las iglesias medievales.   

Su planta responde al esquema utilizado en las parroquias sevillanas703, modelo 

implantado en la vecina iglesia parroquial de San Pedro, contemporánea en su 

construcción, pero a diferencia de ésta, la de Santa Inés, toma como prototipo el modelo 

impuesto en Santa Ana de Triana, siguiendo el ideal de las iglesias que se levantaron 

tras la reconquista704, con el uso de bóvedas nervadas con espinazo en sus tres naves. 

                                                           
701 Para estudiar el resto de templos conventuales consultar, PÉREZ DEL PRADO, María Mercedes: La 
iglesia mínima: El espacio en los templos de las clausuras conventuales sevillanas. Sevilla, Diputación, 
2000.  
702 BRAUNFELS, Wolfgang: Arquitectura monacal en occidente…op, cit, p 133 
703 ANGULO IÑIGUEZ, Diego: Arquitectura mudéjar sevillana de los siglos XIII, XIV y XV: discurso 
inaugural del año académico de 1932 a 1933. Sevilla,Ed. Facsímil, Maxtor, cop. 2006, p 32. 
704 CHUECA GOITIA, Fernando: Historia de la arquitectura española: Edad Antigua y Edad Media, Vol. 
I. Ávila,Fundación Cultural Santa Teresa, 2001, p 502. 
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Por normal general, los templos mudéjares sevillanos destacan por la combinación 

híbrida de sus elementos arquitectónicos, compaginando la tradición almohade, con  el 

uso de cubiertas de madera en sus naves, y las formas góticas, visibles en sus cabeceras 

poligonales.   

Respecto a la imposición de este modelo parroquial, podemos barajar dos posibles 

hipótesis.  Muy cercana a su construcción,  se llevaría a cabo la labra de la vecina 

iglesia de San Pedro, templo que pudo ser un referente para Santa Inés, lugar donde 

quizás pudo trabajar algunos de los maestros, o discípulos, que participarían en la 

edificación del templo monacal. La otra hipótesis, que cobra mayor peso, viene dada por 

la presencia, en la congregación fundacional, de monjas procedentes del convento de 

Santa Clara de Moguer, que pudieron importar dicho modelo a su nuevo hogar.  La 

iglesia de las clarisas de Moguer, responde al tipo de iglesia gótico-mudéjar de tres 

naves, separadas por pilares cruciformes, que descansan  sobre arcos apuntados,  con 

cabecera poligonal, prototipo que se emplea en el caso a estudiar. No sabemos a ciencia 

cierta, si el templo de Santa Inés fue un referente para la construcción de iglesias 

conventuales en Nueva España, pero no debemos pasar por alto que el modelo de iglesia 

parroquial sevillano lo encontrarnos en los conventos franciscanos de Tecali  y 

Zacatlán705. 

La iglesia de Santa Inés,  orientada en sentido levante-poniente706, está compuesta 

por tres naves, respondiendo a los pilares básicos de la arquitectura, belleza, elegancia y 

proporción707.  La hermosura de su arquitectura, suple sus pequeñas dimensiones, como 

apuntó Ortiz de Zúñiga en sus Anales708. La nave central, posee unas dimensiones de 

5,71 m de ancho, por 16,50 de largo y aproximadamente 11 m de alto. Está compuesta 

de tres tramos de bóvedas sexpartitas de plementería, con nervaduras ojivales de 

cantería con nervio espinazo y clave con decoración floral. Las laterales, quedan 

divididas en cuatro tramos de bóvedas octopartitas, con una anchura menor a la 

principal,  2, 75 m. 

                                                           
705 CUESTA HERNÁNDEZ, Luis Javeri: Arquitectura del Renacimiento en Nueva España: "Claudio de 
Arciniega, Maestro Maior de la Obra de la Yglesia Catedral de Esta Ciudad de México". México, 
Universidad Iberoamericana, 2009, p 153.  
706 PÉREZ CANO, María Teresa & MOSQUERA ADELL, Eduardo: Arquitectura en los conventos de 
Sevilla: una aproximación patrimonial a las clausuras. Sevilla, Dirección General de Bienes Culturales, 
1991, p 138.  
707 GARCÍA, Simón: Compendio de arquitectura y simetría de los templos. Reedición de José Camón. 
Salamanca, Universidad de Salamanca, 1941, p 109.  
708 ORTIZ DE ZUÑIGA, Diego: Anales eclesiásticos y seculares de la muy noble y muy leal ciudad de 
Sevilla, metrópoli de Andalucía. Vol.5. Sevilla, Guadalquivir, 1988, p 65.  
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Vista interior del templo. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bóvedas sexpartitas de la nave central y octopartitas de las naves laterales. Iglesia. Convento de Santa 

Inés. Fotografía, autora. 



 

288 

 

Las naves quedan separadas por pilares cruciformes de planta cuadrada, elemento 

característico de la arquitectura mudéjar hispalense, sin presentar la esbeltez que poseen 

los de Ómnium Sanctorum, San Esteban o Santa Ana.  Sobre ellos,  cabalgan tres arcos 

apuntados peraltados adovelados, como en Santa Clara de Moguer709,  que apean sobre 

ménsulas ornamentadas con cabezas de querubines, producto de la intervención llevada 

a cabo en el primer tercio del siglo XVII. El espacio comprendido en sus intercolumnios 

es de 3,30 m.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pilar cruciforme con ménsula decorativa. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

Todas sus calles quedan elevadas a la misma altura que el ábside poligonal.  El 

peso y empuje de esos abovedamientos queda compensado por unos contrafuertes que 

delimitan los muros exteriores de la iglesia, los cuales se disponen en diagonal a la 

cabecera.  Tanto sus cubiertas, pilares cruciformes y arcos apuntados, son elementos 

característicos de la morfología de las iglesias mudéjares sevillanas710 , que se 

                                                           
709 AMADOR DE LOS RÍOS, Rodrigo: Huelva sus monumentos y artes, su naturaleza e historia. 
Valladolid, Edición facsímil,MAXTOR, 2008,  p 282.  
710 AA.VV: La acústica de las iglesias gótico-mudéjares de Sevilla.  Universidad de Sevilla, Secretariado 
de Publicaciones, 1999, p 20. 
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extenderían en el resto de Andalucía, convirtiéndose en el modelo a seguir durante los 

siglos XIV y principios del siglo XV.  

Sus gruesos muros se protegen con un zócalo de azulejos de punta de diamante, 

de 1,92 m de altura, que recorre todo el perímetro del edificio. Se trata de un conjunto, 

que a simple vista, podemos fechar en el último tercio del siglo XVI. Su composición, 

es la misma que podemos encontrar en la iglesia de las religiosas de Santa María de 

Jesús, fechados en 1589 y atribuidos al ceramista Alonso García, al guardar cierta 

semejanza con los del Salón de actos de la Universidad hispalense711. Los zócalos de 

Santa Inés,  rompen el esquema clásico de azulejos de punta de diamante separados por 

entrecalles, modelo que adorna los muros de la ex-iglesia del Colegio de los Padres 

Dominicos de Regina Angelorum, fechables en la segunda mitad del siglo XVII712, o los 

que se encuentran en la iglesia de San Roque de Lisboa, datados en el siglo XVI, como 

consecuencia de la gran cantidad de azulejos exportados desde Sevilla a la ciudad 

lisboeta713.  

En Santa Inés, se combina dicho tipo, con otros en los que se presenta una especie 

de broche decorado con una poma tallada, como si de una joya se tratara, modelo que se 

conservan en la antigua casa profesa de los Jesuitas.  El tablero central se enmarca con 

una cenefa compuesta de tres bandas, dos azules que flanquean a otra, de fondo azul, en 

la que se dispone una cadena de ovas blancas, con reflejos azules, engarzadas en un 

eslabón amarillo. Presenta un plinto de ondas serlianas, azules y blancas, copiadas de la 

lámina LXXVI del cuarto libro de arquitectura de Serlio714. La unión de ambos modelos 

decorativos, con entrantes y salientes, crea un efecto óptico que dotan a la composición 

de cierta profundidad.  

La tipología de puntas de diamante pose un diseño de tronco de pirámide truncada 

o de “tabla llana”, cuerpo sobre el que se dibuja un fondo verde plano, en el que  se 

inserta una roseta enmarcada. Este tema decorativo, que sería tan empleado en la 

cerámica sevillana, fue novedoso en la trianera iglesia de Santa Ana, de ahí que se le 

                                                           
711 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique & MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta. 
Monasterios y conventos de clausura…op, cit, p 175. CENTENO, Gloria: Monasterio de Santa María de 
Jesús….op, cit p 69.  
712 GESTOSO PÉREZ, José: Historia de los barros vidriados sevillanos: Desde sus orígenes hasta 
nuestros días. Colección Clásicos Sevillanos, Presentación, Alfonso Pleguezuelo, Índices, Inmaculada 
Franco Idígoras, Sevilla, Ayuntamiento, Servicio de Publicaciones, 1995, p 323. 
713 AA.VV: Azulejos: arte e historia: azulejaría de palácios, jardins e igrejas em Lisboa e arredores. 
Lisboa, Inapa, 1998, p 28.  
714 SERLIO BOLOÑÉS, Sebastián: Libro qvarto  de architectvura  de Sebastían Serlio Boloñes, en el 
qval se retracta las cinco maneras  de como se puede adornar los edificios[…]Traducido en lengua 
castellana, por Francisco de Villalpando. Toledo, Imprenta Juan de Ayala, 1552, p LXXVI.  
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conozca coloquialmente como clavos de Santa Ana715.  Este tipo de decoración, era 

característica de la labra rústica en piedra, como bien expone Serlio en su cuarto libro de 

arquitectura, capítulo sexto, lámina XIX716, recurso utilizado en la ornamentación de 

azulejos planos, artesonados renacentistas717, en tablas de paramentos en casas del siglo 

XVI, como en la casa de los Picos de Segovia o los Bicos de Lisboa, y en los motivos 

esgrafiados y policromados de la decoración de paramentos718 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ornamen

to rústico 

del 

cuarto 

libro de 

arquitectura de, Sebastián Serlio y detalle del zócalo que reviste las paredes de la iglesia del 

convento de Santa Inés, Fotografía, autora 

 

A pesar de la presente similitud, con los conservados en Santa María de Jesús, los 

de Santa Inés son posteriores en el tiempo. Dentro de las cuentas que se tomaron al 

mayordomo, Francisco Matamoros y Loyola, en 1677, se destinaron 2.018 reales, para 

obras de reparación, y mejoras, del complejo conventual. De ellos se invirtieron 302 

                                                           
715 BECERRA ROMANA, José María: Alicatados de Sevilla. Sevilla, Editorial Probyc, 1992, p 253.  
716 SERLIO BOLOÑÉS, Sebastián: Libro qvarto  de architectvura  de Sebastían Serlio Boloñes, en el 
qval se retracta las cinco maneras  de como se puede adornar los edificios…op, cit,lámina XIX 
717 SANCHO CORBACHO, Antonio: “La cerámica andaluza. Azulejos sevillanos del siglo XVI. Sevilla, 
Universidad de Sevilla, Laboratorio de arte, 1948, p 9.  
718CRUZ ISIDORO, Fernando: “La epidermis de la arquitectura Sanluqueña” en Laboratorio de Arte, año 
2016, Nº 28, pp 125-145.   
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reales en poner los azulejos de la iglesia y claustro719.  Gracias a la existencia, de un 

pequeño conjunto de barros vidriados, de punta de diamante y otros que derivan de este 

modelo, en la galería Este del Herbolario, concretamente bajo la ventana que se 

encuentra al lado del ingreso a la sala de ordenación, podemos deducir que en dicha 

intervención se trabajó en la sustitución de piezas cerámicas en ese lugar.   

Si contemplamos el resto de azulejos, colocados ante las grandes lagunas que 

presentaría los revestimientos originales, todos responden al típico azulejo de arista, de 

colores negro, verde y melado, característicos del siglo XVI, siendo la excepción,  al ser 

planos y del siglo XVII, los que se encuentran enmarcando dicho tragaluz.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Azulejos de punta de diamante. Ventana de la Galería Este, extremo Sur-Este. Claustro del Herbolario. 

Fotografía, autora. 

 

Por aquel entonces, fue abadesa Doña María Raimunda Enríquez de Ribera, 

familiar de las Enríquez de Ribera que ya habían dejado su impronta en la construcción 

del Herbolario, la ampliación del convento, la nueva  portada de acceso éste, y algunas 

obras artísticas. Hija de Fernando Afán Enríquez de Ribera, III Duque de Alcalá de los 

                                                           
719 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20,  Leg 14039. Escribano público Jacinto de Medina. 
Fol. 586.  
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Gazules y Leonor Anguiano720, pudo financiar el recubrimiento de las paredes de la 

iglesia, hipótesis que podemos defender debido a la labor de mecenazgo típica de los 

Enríquez de Ribera, palpable en Santa Inés. Desafortunadamente, no se conservan  

fuentes documentales que certifiquen dicho posible patronazgo.  

Por estos años, Antonio Tejada ocupaba el cargo de maestro de obras del 

convento721. Su labor consistió, especialmente, en obras de reparación, tanto del edificio 

monástico, como de las propiedades urbanas que formaban parte del patrimonio 

inmobiliario de la comunidad.  A esta coincidencia cronológica, debemos añadir otro 

dato de interés que nos permite atribuir, el trabajo de colocación de estos zócalos, a 

dicho maestro. En las cuentas del año de 1674, hemos localizado, el enlosado de dos 

sepulturas en la iglesia por el maestro albañil Antonio de Tejada, cuya colocación corrió 

de su cargo722.  Este hecho, nos ayuda a defender la idea de su posible intervención en la 

gran empresa de revestimiento que se gestó en dicho templo. En  los datos encontrados, 

sobre la transformación  estilística que viviría la iglesia en 1630, de los cuales 

hablaremos posteriormente, no se especifican la compra, o inversión, de azulejos para la 

iglesia, por lo que el hallazgo, del que venimos hablando, es muestra más que suficiente 

para datar los zócalos de este templo en 1677.  

Tras un arco apuntado, que actúa de arco toral, se encuentra la capilla mayor, 

dividida en dos tramos, cuyas proporciones son 4,60m de ancho, por 7,20 m de largo y 

aproximadamente 6 a 7 m de alto. Su intradós, está decorado con casetones, en cuyo 

interior quedan insertadas rosetas, utilizando el mismo recurso con el que se decorarían 

los arcos escarzanos de la galería superior del claustro de la Camarilla, tomado del libro 

del tratado de arquitectura de Sebastián Serlio, tanto del libro Tercero, al estudiar las 

antigüedades , como en su Cuatro libro, en la lámina LXXV723.  

El presbiterio, de planta rectangular724, está cubierto con una bóveda sexpartita, 

como las que recorren la nave mayor, y el coro, mientras que el ábside, está coronado 

con una bóveda de crucería de siete ángulos. Los nervios de estás cubiertas quedan 

anexionados en una majestuosa clave floral de carnosas hojas. Ambas, están 

                                                           
720http://www.fundacionmedinaceli.org/casaducal/fichaindividuo.aspx?id=688. Consultado  10/01/2015.  
721A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, Leg, 14.034. Año de 1674. Escribano público 
Jacinto de Medina. Fol. 664. 
722 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, Leg, 14.034. Año de 1674. Escribano público 
Jacinto de Medina. Fol. 664. 
723 SERLIO BOLOÑÉS, Sebastián: Libro qvarto  de architectvura  de Sebastían Serlio Boloñes, en el 
qval se retracta las cinco maneras  de como se puede adornar los edificios… op,cit,p LXXV.  
724 ROLDÁN, Manuel Jesús: Conventos de Sevilla. Córdoba, 2013, p 55. 
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ornamentadas con ricas pinturas doradas, quedando sus nervios decorados con un 

grueso cordón,  y sus plementerías con sigilosos  roleos vegetales.  Al igual que en las 

naves de la iglesia, el peso recae sobre ménsulas decoradas con cabezas aladas de 

querubines. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bóvedas de la Capilla Mayor. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

Los únicos datos documentales, relacionados con la labra del templo conventual, 

se han conservados en el archivo de la comunidad.  Junto con los dormitorios, y el viejo 

compás, la iglesia es uno de los espacios más antiguos del conjunto monástico. Como 

hemos apuntado a la hora de hablar sobre la adaptación de las religiosas a las casas 

mudéjares, adquiridas por los abuelos, progenitores y la propia Doña María Coronel,  en 

esta manzana de la Collación de San Pedro, la edificación de la Capilla Mayor, 

conllevaría  la segunda reforma urbanística emprendida para la composición del 

convento, tras haber tomado la antigua calle que separaba el palacio de los Fernández 

Coronel, con la desaparecida residencia de Alvar Pérez de Guzmán “el viejo”.  También, 

hemos mencionado, la compra efectuada por el monasterio a las hermanas Inés e Isabel 

Mateos725, el 2 de diciembre de1410, de unos solares en dicha collación por la cantidad 

                                                           
725 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, L: El Real Monasterio de Santa Inés…op, cit, p 730. A.S.I: Leg. 4, doc. 168. 
La abadesa y monjas del Monasterio de Santa Inés e Isabel Mateos formalizan compromiso árbitro al 
bachiller Juan Ruiz para que dirima el precio de unos solares comprados por el  monasterio en la 
collación de San Pedro pronunciándose a continuación la sentencia.  
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de 2.750 maravedíes, que lindaban […] con corrales e casares de la dicha orden et por 

delante la calle del rey […], pudiéndose encontrar, dichas casas, sobre la actual planta 

de la iglesia.  

Quizás, las reducidas dimensiones que presentaban estas humildes moradas, 

llevaron a la comunidad a tomar, parcialmente, parte del trazado de la antigua calle de 

Zapatería, actual Doña María Coronel. El proceso constructivo del templo daría inicio el 

23 de enero de 1411, cuando Juan Martínez, Pedro Fernández y Maestre Aly, alcaldes 

alarifes de la ciudad de Sevilla726, anteel procurador Pedro Martínez, en nombre de las 

hermanas de Santa Inés […] el cual pedyó a los dichos alcaldes alarifes que fuesen con 

él a ver et ale dar ciertas medidas de unas paredes […] las quales dichas medidas an 

de ser en vnos solares que se an de meter en la dicha orden[…],  por lo que podemos 

intuir, que estos se añadirían a la superficie inicial de la fundación, siendo muy 

probablemente aprovechados para la construcción de la iglesia. 

Pedro Martínez, solicitó a los alcaldes alarifes […]dyesen medidas de las 

anchuras de las calles commo se auiam de fazer et seguyr los maestro que feziesen las 

dichas paredes […], estableciendo las pautas que debían seguir los maestros que 

edificaran las nuevas paredes del monasterio, muy probablemente las del templo. Casi 

un mes más tarde, el 25 de febrero727, el caballero veinticuatro, Juan Rodríguez de Hoyo, 

entregaría autorización a la abadesa, Doña María de Guzmán, para abrir zanja y 

cimiento, en una calle medianera, que le permitiría la labrar la cabecera de la iglesia.  

Como ya hemos comentado, el reducido tamaño de los terrenos pertenecientes a 

las casas de Inés e Isabel de Mateos, obligaría a Santa Inés, a tomar parte de la calle 

Zapatería para la construcción de la Capilla mayor.  Para ello, tuvo que contar con la 

licencia de Rodríguez de Hoyos, cuya morada se encontraba justo enfrente del 

monasterio y de la artería urbana que se tenía que modificar para la edificación de dicho 

espacios[…] queredes agora labrara et hedificar la capilla mayor del dicho monesterio 

et otras obras que al dicho monesterio pertenesçen728, lo qual no se podría fazer sin 

tomar vn pedaço de la calle que esta enfruente de las casas e morada de mi el dicho 

                                                           
726 RODRIGUEZ LIAÑEZ, L: El Real Monasterio de Santa Inés…op, cit, p 741. A.S.I: Legajo 4. Doc. 
172.  Juan Martínez, Pedro Fernández y Maestre Aly, alcaldes alarifes de Sevilla, dan sentencia sobre la 
medición de un solar en la calle de la Zapatería que ha de incorporar al Monasterio de Santa Inés, a 
petición del cual se efectúa la medición.  
727 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, L: El Real Monasterio de Santa Inés…op, cit, p 743. A.S.I: Leg. 4. Doc. 173. 
Juan rodríguez de Hoyos da su autorización al Monasterio de Santa Inés para abrir zanja y cimiento en 
una calle medianera para labrar y edificar la Capilla mayor del monasterio.  
728 Refiriéndose muy posiblemente a las construcción de los dormitorios y la portada que daría acceso al 
primitivo compás que se debería estar realizando conjuntamente.  
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Iohan Rodríguez onde el día de oy moro que son enfruente del dicho monesterio[…] 

otorgo e consiento[…] que sea abierta çanja e fecho çimiento e pared por el mesmo 

lugar e sitio que el día de oy está señalado para que sea fecho e labrado e acabado 

todo lo que sobredicho es[…]. 

Desafortunadamente, en ninguno de los documentos mencionados, se alude a los 

artífices que pudieron formar parte del proceso constructivo de la cabecera, al igual que 

tampoco, se han conservados testimonios escritos que nos ayuden a conocer el 

transcurso de las obras emprendidas de la fábrica gótico-mudéjar del convento. Esta 

laguna documental, coincide con la ausencia de noticias relacionadas con los arquitectos 

y aparejadores que trabajaron al servicio de la Catedral hispalense entre los años  1396 y 

1421729,  y con los maestros albañiles del Alcázar, documentados  a partir de 1479730. 

Continuando con el estudio de la iglesia, nos encontramos con el coro. Su 

existencia viene demandada por el propio estilo de vida cenobítica, destinado a la 

oración de la congregación.  Se encuentra dispuesto como prolongación de la nave 

principal731, posición característica en la mayoría de iglesias hispalenses732, separado 

por una pared decorada por Herrera “el viejo”, como veremos posteriormente,  y dos 

rejas, una en cada altura, que dividen lo público de los espiritual. Podemos acceder por 

la galería Este del Herbolario, a través de un arco ojival doblegado, enmarcado por un 

alfiz moldurado ejecutado en piedra, que permite el tránsito interno de las religiosas, 

desde el claustro principal, a esta sagrada dependencia.  Otro acceso, es el que se ubica 

en los pies de la nave de la Epístola, cuyo ingreso se realiza cruzando unas puertas de 

madera modernas adinteladas.  

 

 

                                                           
729  FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: La catedral de Sevilla. Estudio arquitectónico. Sevilla, 
Ayuntamiento de Sevilla, 1980, p 121.  
730 GESTOSO PÉREZ, José: Sevilla monumental y artística: Historia y descripción de todos los edificios 
notables, religiosos y civiles, que existen actualmente en este ciudad, y noticia de las preciosidades 
artísticas y arqueológicas que en ellos se conservan, Vol.1. Sevilla, El Conservado, 1889, p 465.  
731 GESTOSO PÉREZ, José: Sevilla monumental y artística: historia y descripción de todos los edificios 
notables, religiosos y civiles que existen actualmente en esta ciudad. Sevilla, Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Sevilla, 1984, p 278. HUMANES BUSTAMANTE, Alberto: “Santa Inés” en Aparejadores: 
boletín del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Sevilla, Año 1984, Nº 14, p 23. 
VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta. Monasterios y 
conventos de clausura. Sevilla, Dirección General de Bienes Culturales, 1991, p 78.  
732 PÉREZ CANO, María Teresa y MOSQUERA ADELL, Eduardo: “Las clausuras sevillanas. Vida 
consagrada, arquitectura, ciudad” en La ciudad oculta. El universo de las clausuras de Sevilla. Sevilla, 
Fundación Cajasol, 2009, p 51.  
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Portada de acceso al Coro. Galería Este del Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 

 

Su planta rectangular se cubre con bóvedas ojivales sexpartitas divididas en tres 

tramos, siguiendo el modelo utilizado en la nave central, descansando sobre testas de 

ángeles aladas que actúan como ménsulas. Posee unas dimensiones de 7 metros de 

ancho, por 16 de largo y una altura que oscila entre los 6 a 7 metros. Está compuesto 

por un coro alto, de 7 m de largo, por 4,05 m de alto y 3,10 m de ancho, constituido por 

una tribuna abalaustrada que remata las tres grandes vigas que conforman el suelo del 

coro alto, fechable en el siglo XVI733 que permite el tránsito a una pequeña capilla 

ubicada en el extremo Norte. La  parte inferior de la tribuna, que actúa como techumbre 

del piso bajo, está compuesta por un alfarje de madera. Sus cuatro vigas, apoyadas 

sobres canes, se ornamentan con bandas de perfiles apuntados, policromadas en almagra, 

negro y blanco, mientras que sus tablazones alternan la talla de hexágonos con otras 

figuras geométricas. En ellas pueden intuirse las inscripciones "NHY...XPS".  

Al coro alto, accedemos por una escalera dispuesta en el flanco Sur del Coro bajo, 

a la que podemos acceder mediante la iglesia, atravesando un estrecho pasillo, o desde 

el interior de éste, a través  de un pequeño vano abierto en la terminación de la sillería 

de coro.  Este paso, se cubre con tres bóvedas de arista que descansan sobre arcos 

perpiaños, que apean sobre unas curiosas columnas colgadas adosadas al muro que 

actúan como ménsulas, denominadas cul de lampes, similares a las utilizadas en las 

                                                           
733  MORALES MARTÍNEZ, Alfredo José, VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura…op, cit, p 80.  
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naves de la iglesia de Santa Ana de Triana734, características de las construcciones 

cistercienses735. A diferencia de éstas las de las franciscanas no muestran la misma 

esbeltez al ser más toscas y robustas.  

 

Alfarje del coro bajo. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tribuna del coro alto. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

                                                           
734MARTÍNEZ VALERO, Ángeles: La iglesia de Santa Ana de Sevilla. Sevilla, Diputación, 1991, p 32. 
735LAMPÉREZ Y ROMEA, Vicente: Historia de la arquitectura cristiana. Madrid, Espasa Calpe, 1935,p 
153.  
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Cul de lampe. Acceso al coro alto. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 

 

La existencia de estos elementos arquitectónicos medievales, nos lleva a plantear 

varias hipótesis, como la existencia de un coro alto anterior a la tribuna renacentista, o 

la paralización, en época medieval, de la construcción de dicho espacio, retomándose en 

la centuria del siglo XVI, ideas que detallaremos a la hora de hablar sobre la sacristía de 

la Sala de profundis, cuya segunda altura da lugar a la pequeña capilla que custodia el 

coro alto.  

Otro nexo de unión entre el coro y la iglesia es el comulgatorio, ubicado en los 

pies de la nave del Evangelio. Es una obra que podemos fechar en el primer tercio del 

siglo XVII736, colocándose quizás con la remodelación estilística que vivió el templo 

por aquel entonces. Está formado por una puerta de madera, cuya riqueza ornamental se 

encuentra en su cara interna. Al exterior, muestra una decoración basada en cuarterones, 

cuya policromía imita al jaspe, decoración característica del siglo XIX, por lo que muy 

probablemente dicha puerta fuese intervenida en esa centuria.  

En su interior, se dispone un fondo azul cobalto enmarcado por una moldura 

pintada dorada, que da cobijo a dos representaciones, el Agnus Dei, que porta una 

banderola y descansa sobre el libro de los sellos, rodeado por una corona laureada 

embellecida con cintas rojas, y el anagrama I.H.S, de formato circular, del que irradia 

                                                           
736 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes. Inventario 
de Bienes Muebles de la Iglesia Católica. Convento de Santa Inés. Sevilla, 1996, p 261.  
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rayos de sol, que quedan exhortados con elementos vegetales y aves que sobrevuelan la 

composición,  monograma, que fue adoptado por San Ignacio de Loyola, el cual lo 

convertiría en el emblema de la Compañía de Jesús737.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caras, interior y exterior, del comulgatorio. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 

 

Desde el exterior,  y atravesando cualquiera de los dos compases que flanquean la 

iglesia, podemos acceder a la misma mediante dos monumentales portadas, que 

responden a distintas épocas constructivas.  Dichos vanos, se ubican en las naves 

                                                           
737 GARCÍA VILLOSLADA, Ricardo: San Ignacio de Loyola: nueva biografía. Madrid, Biblioteca de 
autores cristianos, Ediciones Loyola, 1986, p 167. BARAHONA QUINTANA, Nuria: “Emblemática 
ignaciana en el arte novohispano” en Del libro de emblemas a la ciudad simbólica: actas del III Simposio 
Internacional de Emblemática Hispánica, Vol. .2. Castelló de la Plana. Universitat Jaume I, 2000,p 958. 
BERNAT VISTARINI, Antonio y CULL, John. T: “Guerra y paz en la emblemática de los jesuitas en 
España” en Estudios sobre emblemática española. Madrid,Sociedad de Cultura Valle Inclán, 2000, pp 9 a 
29. REQUENA BRAVO DE LAGUNA, José Luis: De "Pictura poesis" a "Est esus: las vicisitudes 
iconográficas de un inédito Valdés Leal” en Archivo español de arte. Año 2004, Tomo 77, Número 307. 
Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, CSIC: Centro de Estudios Históricos, p 307. 
AA.VV: Diccionario de espiritualidad ignaciana, Vol.2. Madrid, Grupo de Espiritualidad Ignaciana, 
Editorial SAL TERRAE, 2007,p 1033.  



 

300 

 

laterales del templo, de forma enfrentada.  El más antiguo, inutilizado actualmente, es el 

conservado en el actual compás del antiguo dormitorio. A él, abre un gran vano 

apuntado, con acceso adintelado, retranqueado de la línea de fachada, en cuya clave se 

inserta un escudo en el que se inscribe una cruz. El interior del tímpano pudo estar 

decorado con alguna pintura mural, pues muestra de ello es la huella conservada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portada de la nave del Evangelio. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 

 

Las primeras referencias localizadas, sobre la posible construcción de la portada 

de la nave de la Epístola, datan del año de 1630738, momento en el que el mayordomo de 

Santa Inés se haría cargo de “[…]cinco mil y cien maravedies en que fueron apreciadas 

las puertas viejas de la iglesia que llevo a su casa[…]. Presumiblemente, el traslado de 

estas antiguas puertas, sea un indicio a la labra del nuevo ingreso del templo, aunque 

dicho aporte documental nos hace plantear varias hipótesis. 

                                                           
738 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg 6954. Año 1630. Escribano público, Rodrigo 
de Abreu. Fol. 1067.   
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En primer lugar, defendemos la posible existencia de una puerta en el mismo 

lugar donde se labraría la nueva portada. Dicho acceso, que seguiría la estética gótico- 

mudéjar del templo, tendría un carácter secundario, en comparación con la portada 

principal del primitivo compás. Para reforzar esta idea, basta con analizar la estructura 

de la fábrica del edificio, en la que queda presente el movimiento de sus muros, 

retranqueando sus dos accesos, que quedan enfrentados en sus respectivas naves. Esta 

ruptura en la línea de fachada, es el elemento principal que nos ayudar reafirmar la 

presencia de un antiguo acceso. Su reducido tamaño, podemos deducirlo por el traslado 

de sus puertas a la casa del mayordomo, lo que nos hace pensar que no debía de ser muy 

grande.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antigua fotografía en la que se puede observar parte de la portada de 1630 y la presencia del 

cuarto de la sacristana. Fotografía, Joaquín Gaviño. 

 

A esta idea, podemos sumar otra hipótesis más certera, como puede ser, que 

dichas puertas pertenecieran al arco apuntado ubicado en el extremo derecho de la 

fachada sur del templo. Desafortunadamente, desconocemos su función dentro de la 
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vida monástica. Gracias a la transmisión oral de la comunidad, sabemos que 

antiguamente daba paso a la dependencia de la sacristana, ingreso oculto por dicha 

construcción y que sería descubierto en 1992 con las obras de rehabilitación 

emprendidas en el monasterio739. Su  presencia, desmonta la hipótesis antes planteada, 

llevándonos a pensar, que la edificación del desaparecido cuarto de la sacristana, es 

producto de la remodelación a la que fue sometida la iglesia por aquellos años, 

originando el cegamiento de este antiguo acceso y la construcción de la nueva portada. 

Se trata de un arco de herradura apuntado, enmarcado por un alfiz moldurado, que 

descansa sobre finas columnas apeadas sobre robustos pedestales que sobresalen del 

muro. Su intradós, está decorado con pinturas murales, posteriores a su construcción, de 

las que se han conservado algunos restos.  

Portada gótico mudéjar del extremo Oeste de la fachada Sur y detalle de los restos de policromía 

conservada en su intradós. 

 

La ejecución del diseño de la portada de 1630, posiblemente corriera a cargo de 

Herrera “el viejo”, maestro que por aquellos años se encontraba trabajando en la 

                                                           
739 No hemos localizado los documentos referentes sobre la intervención que se llevaría a cabo sobre el 
derribo de esta estancia y el descubrimiento de esta portada. Las noticias que tenemos sobre este asunto 
son gracias a la comunidad.  
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ornamentación barroca de la iglesia. La labor de este prestigioso artista, parece ser que 

no  solo quedó centrada en el programa decorativo del templo, pudiendo trabajar  en 

otras parte del convento, como la portada de yeserías ubicada en  la galería superior alta 

Este del claustro de la Camarilla. Aunque estilísticamente podamos asociar su autoría 

con dicho maestro, en las distintas fuentes documentales localizadas, donde se hace 

mención al trabajo desempeñado por el artista en el templo, no se cita ningún pago, ni 

encargo, a Herrera “el viejo”  sobre la labra de esta portada, al igual que tampoco 

existen referencias hacia la licencia, o contrato, para su ejecución.  

De forma coetánea a su labor, debemos destacar la presencia de dos artistas que 

pudieron trabajar en dicho acceso, Juan Bernardo de Velasco, maestro albañil de Santa 

Inés que trabajó en la iglesia durante la remodelación de Francisco Herrera, y que pudo 

encargarse de la ejecución de la obra, y el arquitecto Diego López Bueno, que trabajaría 

en el antiguo retablo mayor de la iglesia, obra que se estaba concluyendo en ese 

momento. El tratamiento de esta portada, cuya composición concuerda con los retablos 

de la época, nos hace pensar la posible colaboración del polifacético López Bueno, 

aunque no hemos localizado fuentes documentales que nos permitan reforzar esta 

hipótesis, pero la participación de ambos en los claustros del sevillano monasterio del 

Socorro, obra que gozó de las trazas del reconocido arquitecto y de la ejecución de 

dicho maestro albañil, junto con  el carpintero Félix Romero740,  y la coincidencia de 

estos artífices en Santa Inés, nos hace pensar que quizás pudieron trabajar juntos en este 

diseño. 

 La falta de piedra en los alrededores sevillanos, ocasionó en nuestra cultura 

constructiva el uso primordial del ladrillo, como elemento fundamental en la fábrica del 

patrimonio arquitectónico. El ladrillo suele presentarse limpio, mostrando su superficie 

originaria, y colocado en distintas formas creando distintos modelos compositivos que 

rompen la monotonía de estas construcciones. En muchas ocasiones, este material 

aparece enfoscado en tonos blancos, ocres y rojizos741 e incluso era ornamentado con 

incisiones, creando así tramas policromadas. El uso de este material constructivo, típico 

de las construcciones mudéjares, como el caso del templo que nos aborda, nos remite a 

                                                           
740 SANCHO CORBACHO, Heliodoro: Documentos para la historia del arte en Andalucía. Vol. II…op, 
cit, pp 278-284. ARENILLA TORREJÓN, Juan Antonio: “Nuevos datos sobre el arquitecto Diego López 
Bueno” en Boletín del Seminario de Estudios de Arte y Arqueología. Valladolid, Universidad de 
Valladolid, Tomo 58, 1992, p 386.  
741 SIERRA DELADO, José Ramón: Introducción al análisis formal de la arquitectura domestica 
popular en Sevilla. Sevilla, Tesis doctoral inédita, 1980, p 51.  
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un carácter popular que acompaña a las austeras portadas progóticas, dando lugar a la 

combinación de diferentes texturas en una misma fachada.  

El empleo de la textura, como recurso diferencial, podemos observarlo 

especialmente en los conventos femeninos de clausura hispalenses, concretamente en 

las portadas de sus templos, donde se emplearía la piedra como materia prima de estas 

obras monumentales. A este duro elemento de la naturaleza, se le asigna un significado 

de belleza y firmeza, como bien nos expone Palladio en el uso de esta en los antiguos 

templos clásicos742.La llegada de la piedra a Sevilla, causó una gran expectación 

rompiendo con la tradicional alfarera del ladrillo, lo que provocó la llegada de canteros 

norteños que ensenarían, a las humildes manos sevillanas, el corte y talla de este duro 

material, como ocurriría en la construcción de la Catedral743.  

En el intervalo existente, entre las formas típicas del mudéjar y el Barroco, se 

llevó a cabo un periodo racional en la organización de los espacios exteriores que se 

prolongaría hasta finales del siglo XVI y principios del XVII. Se volvería a buscar la 

relevancia con espacios envolventes, especialmente en el primer tercio del siglo XVII, 

momento en el que podemos documentar la nueva portada de esta iglesia conventual,  

de acusada de tactilidad y calidez744. Quizás fuese esta búsqueda de relevancia lo que 

impulsaría a la comunidad de Santa Inés a construir un nuevo acceso al templo.  

La apertura de este ingreso, vendría ocasionada por el posible uso privado al que 

se dotaría al antiguo compas, idea que se barajaría desde la construcción de la portada 

exterior del convento, que daría paso al actual compás del torno, en 1572745. Otra idea 

que no debemos pasar por alto, y que puede mostrar cierta conexión, es la construcción 

de la portada, de la nave de la Epístola, de la vecina iglesia de San Pedro, obra 

documentada en el año 1624, donde trabajó el cantero Diego de Quesada746, con la que 

se definiría esta parte del templo y se convertiría en un punto de partida para las futuras 

construcciones de Leonardo de Figueroa747. La arquitectura sevillana del primer tercio 

del siglo XVII, se caracteriza por ser una lenta, pero a la vez progresiva, evolución de 

                                                           
742 ORTIZ SANZ, José Francisco: Los quatro libros de arquitectura de Andrea Paladio. Madrid, 
Imprenta Real, 1797, p XVI.  
743 RODRÍGUEZ ESTÉVEZ, Juan Clemente: Los canteros de la Catedral de Sevilla. Del Gótico al 
Renacimiento. Sevilla, Diputación, Área de Cultura y Ecología, 1998, p 33.  
744CRUZ ISIDORO, Fernando: El arquitecto sevillano Pedro Sánchez Falconete…op, cit,p 95.  
745 A.S.I: Legajo 22. Venta de un censo al Monasterio de San Leandro para obra en la portada del 
convento.  
746 DABRIO GONZÁLEZ, María Teresa: Estudio histórico-artístico de la parroquia de San Pedro de 
Sevilla. Sevilla, Diputación, 1975, p 29.  
747 RIVAS CARMONA, Jesús: Leonardo de Figueroa: una nueva visión de un viejo maestro. Sevilla, 
Diputación, 1994,p 68.   
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las formas arquitectónicas del Renacimiento al Barroco748, como puede observarse en el 

caso al que nos enfrentamos, pero con la peculiaridad de que en Santa Inés, la alteración 

que se viviría en estos momentos, rompería con las reminiscencias gótico-mudéjares en 

las que se quedó intacto esta zona del complejo monástico.  

Arquitectónicamente, responde a un esquema bastante sencillo, basado en un 

ingreso adintelado que se dotaría de una severa decoración que rompería la austeridad 

de las formas arquitectónicas planteadas, que daría como resultado una magnífica 

portada de cantería manierista, producto del retraso de la llegada de las formas barrocas 

en las obras de piedra y albañilería en nuestra ciudad749. La composición se divide en 

dos cuerpos diferenciados, el primero de ellos está formado por el vano rectangular 

moldurado con orejeras, elemento característico en el panorama arquitectónico de 

nuestra ciudad en la primera mitad del siglo XVII750 .  Dicho acceso queda rematado por 

una cartela, de formato rectangular, en la que se recoge la inscripción Beati qui habitant 

in domo tua Domine in saecula saeculorum laudabunt. 83; v. 5, cartela restaurada en 

1982, por el pintor y decorador Manuel Visedo751.  

Flanqueando a la entrada, dos pilastras cajeadas, descansan sobre altos pedestales, 

de las que emergen otras, jugando así con los contrastes y juegos de luces que crean los 

retranqueos de los relieves presentes en esta ornamentación. Estas están coronadas con 

unos capiteles ménsulas escamadas, ornamentados por unas gruesas de acanto, que 

recuerdan a la talla en madera visible en los retablos de la época. Sobre éstas se asienta 

un entablamento con cornisa con dentículos que sirve de apoyo al siguiente nivel.  

El modelo de entrada de arco adintelado con pilastras y capiteles ménsulas, con 

decoración de hojas de acanto, elemento decorativo, de origen mudéjar, visible en los 

canes de los tirantes y cuadrales de las armaduras renacentistas fechadas entre 1540 y 

1560752, parece estar tomado, con algunas variantes, de la lámina LIII del cuarto libro de 

arquitectura de Sebastián  Serlio, de donde parece ser se ha sacado la composición del 

                                                           
748AA.VV El Barroco y el Rococó. Madrid, Alhambra, 1980, pp 65-66.  
749BERNALES BALLESTEROS, Jorge: El urbanismo y la arquitectura del Seiscientos enSevilla en el 
siglo XVII. Sevilla, Ministerio de Cultura, 1983, p 58.  
750 FERNÁNDEZ MARTÍN, Mercedes: Dibujos sevillanos de arquitectura de la primera mitad del siglo 
XVII. Sevilla, Universidad de Sevilla, 2003, p 15. 
751 A.S.I: Legajo sin catalogar. Recibo de la  pintura del frontal de la puerta de entrada al fresco e 
inscripción, 1982.  
752 GÓMEZ MORENO CALERA, José Manuel: La arquitectura religiosa granadina en el crisis del 
Renacimiento (1560-1650).Granada, Diputación, 1989, p 70. 
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primer cuerpo de la portada, aunque también guarda cierta similitud con el cuerpo 

inferior del folio 111 del tratado de arquitectura de Hernán Ruiz753.  

Lámina LIII. Cuarto libro de arquitectura de Sebastián Serlio y portada de la nave de la Epístola de  la 

iglesia del Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

El segundo cuerpo, que guarda cierto parecido con el de la portada de la iglesia 

del convento de San Leandro de finales del siglo XVI 754 , presenta un dintel 

retranqueado, sustentado por pequeñas ménsulas, en el que se disponen dos frontones 

rotos, uno recto en los extremos y uno curvo en el centro de la composición, que 

custodian un cuerpo rectangular, en el que se dispone una tarja ornamentada con la 

figura del Cordero de Dios, que porta la palma entre sus patas, aunque también puede 

aludir al nombre de la santa a la que está encomendada la comunidad, Inés, cuyo 

nombre latino es Agnus. Los extremos de esta hornacina están decorados por una 

guirnalda repleta de granadas, decoración típica de la retablística del momento755.  

                                                           
753 NAVASCUES PALACIOS, Pedro: El libro de arquitectura de Hernán Ruiz, el joven. Madrid, Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura, 1974,p 179.  
754  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique & MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta. 
Monasterios y conventos de clausura…op, cit, p 43.  
755 BERNALES BALLESTEROS, J: “La arquitectura y el Urbanismo del Seiscientos” en Sevilla en el 
siglo XVII. Sevilla en el siglo XVII: exposición, salas del Museo de Artes y Costumbres Populares, 
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Portadas de la iglesia del convento de San Leandro (izquierda) y Santa Inés (derecha). Fotografías, autora. 

 

En cada uno de los fragmentos del frontón apea un esbelto pináculo piramidal 

coronado con una esfera, elemento ornamental, característico de la arquitectura de Juan 

de Herrera de gran trascendencia en nuestra ciudad, utilizado en las portada principal 

del Convento de Madre de Dios, cuya decoración realizaría Juan de Oviedo hacía 

1590756, la portada lateral del convento de Santa Isabel diseñada por Alonso de 

Vandelvira en 1609757. La portada se remata con un frontón semicircular, que queda 

coronado con un elemento esférico. Para la ejecución del cuerpo superior, el anónimo 

                                                                                                                                                                          
diciembre 1983-enero 1984, Sevilla. Ministerio de cultura, Dirección General de Bellas Artes y Archivos, 
Madrid,  1983, p 61. 
756LÓPEZ MARTÍNEZ, Celestino: El escultor y arquitecto Juan de Oviedo y de la Bandera, 1565-1625: 
discurso de ingreso en la Real Academia Sevillana de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría, leído y 
aprobado por aclamación en junta ordinaria celebrada el miércoles veinte de enero de 1943. Sevilla, 
Impr. San Antonio, 1943, p 38. PÉREZ ESCOLANO, Víctor: Juan de Oviedo y de la Bandera: (1565-
1625): escultor, arquitecto e ingeniero…op, cit, p 22. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y 
MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta. Monasterios y conventos de clausura… op, cit, p 105. 
757CHUECA GOITIA , Fernando:Historia de la arquitectura occidental. Barroco en España. Vol. 7. 
Madrid, Dossat, 1979, p 167. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: 
Sevilla oculta. Monasterios y conventos de clausura… op, cit, p 154. PALOMERO PÁRAMO, Jesús 
Miguel: El retablo sevillano del Renacimiento: análisis y evolución (1560-1629). Sevilla, Diputación, 
1983, p 99. MORALEZ MARTÍNEZ, Alfredo: “Miguel de Zumárraga tracista de la portada del Hospital 
de las Cinco Llagas” en Archivo hispalense: Revista histórica, literaria y artística. Año 1992, Tomo 75, 
Nº 228, p 104. MORALES PADRÓN, Francisco: Sevilla. Madrid, Destino, 1992, p 90. CRUZ ISIDORO, 
Fernando: Alonso de Vandelvira (1544-ca. 1626/7): tratadista y arquitecto andaluz. Sevilla, Universidad 
de Sevilla, 2001, p 126.  
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maestro, tendría en cuenta el tratado de arquitectura de Hernán Ruiz, tomando como 

modelo, especialmente para el cuerpo central y su remate, el folio 119 v758, como haría 

Alonso de Vandelvira en la citada portada del convento de Santa Isabel759.  

 

Folio 119v del tratado de arquitectura de Hernán Ruiz y detalle central del cuerpo superior de 

la portada de 1630. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

La portada del templo de esta clausura franciscana pudo inspirar al desconocido autor, 

que firmaba su identidad bajo las iniciales D.Z,  del tratado de dibujos estudiados por 

Sancho Corbacho pertenecientes a una colección inédita de dibujos arquitectónicos del 

año de 1663, propiedad del pintor Juan Rodríguez Jaldón.En concreto sirvió como 

modelo de una portada protobarroca, figura 75, cuyo cuerpo principal sigue las mismas 

directrices que Santa Inés, mientras que el cuerpo superior, y como bien afirma Sancho 

Corbacho, recuerda también a la portada de la iglesia del Hospital de la Misericordia de 

Sevilla760. 

                                                           
758 NAVASCUES PALACIOS, Pedro: El libro de arquitectura de Hernán Ruiz, el joven…. op, cit, p 184. 
759  CRUZ ISIDORO, Fernando: Alonso de Vandelvira (1544-ca. 1626/7): tratadista y arquitecto 
andaluz….op, cit, p 126. 
760 SANCHO CORBACHO, Antonio: Dibujos arquitectónicos del siglo XVII. Una colección inédita de 
1663. Sevilla, Instituto Diego Velázquez, Sección de Sevilla, 1947, p26. 
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Portada del tratado de dibujos arquitectónicos propiedad del pintor Juan Rodríguez Jaldón, figura 

75. SANCHO COBRACHO, Antonio: Dibujos arquitectónicos del siglo XVII. Una colección inédita de 

1663. Sevilla, 1947, s/n. 

No podemos terminar de hablar de la iglesia sin nombrar a la famosa espadaña 

que corona los pies del edificio761. Los templos conventuales, a diferencia de la mayoría 

de  parroquias, carecen de torres campanarios por lo que el recurso empleado para el 

recogimiento de campanas es la espadaña. En el Capítulo General celebrado en Narbona 

en 1260, donde se establecieron algunas disposiciones a la hora de construir los 

monasterios y conventos franciscanos, se estipulaba el evitar no solo las grandes 

dimensiones de sus iglesias sino también la prohibición de torres campanarios762. 

 Se trata quizás de la espadaña más antigua que se conserva en nuestra ciudad763. 

Al igual que la iglesia, responde a un causado estilo gótico-mudéjar realizada en ladrillo 

dispuestos a soga y tizón. Su estructura descansa sobre un alto basamento del que 

                                                           
761 SOLER VÁZQUEZ, Miguel Ángel: Las espadañas de Sevilla. Sevilla, Diputación,2010, p 85.  
762 TORRES BALBÁS, Leopoldo: Arquitectura gótica. Ars Hispaniae. Vol. VII, Madrid, 1952, p 123.  
763 CALDERON QUIJANO, José Antonio: Las espadañas de Sevilla. Sevilla, Diputación, 1982, p 104.  
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arranca el primer cuerpo, en el cual se abren dos arcos de medio punto, de distintas 

proporciones, que dan cobijo a las campanas y balconcillos, enmarcados por alfices. 

Flanqueando la parte inferior de los balcones, y de los contrafuertes laterales adosados 

al cuerpo principal, se encuentran unas pilastras, de formato circular, adosadas al muro 

con remate conopial.  

Encima de este primer piso  se encuentra el segundo cuerpo de campanas, 

compuesto por un pequeño arco de medio punto que sigue el mismo esquema 

compositivo visto en el primer cuerpo, del que copia la misma estructura, un elemento 

central al que se adosan dos contrafuertes a sus lados. Rematando todo el conjunto se 

ubica un cuerpo piramidal, de base octogonal, en cuyo vértice se encuentra una cruz que 

desempeña la función de veleta.  

 

Estado en el que se encontraba la espadaña antes de la intervención de Rafael Manzano Martos. 

Fotografía, Pedro Barrero Ortega. 

 

El aspecto actual, que hoy luce esta espadaña, es el resultado de la intervención 

efectuada por el gran arquitecto, y restaurador, Rafael Manzano Martos, entre los años 

de 1973 y 1979764, que recuperaría su fisonomía original, tras retirar todas las capas de 

                                                           
764No ha sido posible la consulta de estas intervenciones en el archivo personal de Rafael Manzano 
Martos, por lo que haremos referencia de los proyectos disponibles en el AGA. A.G.A: Sig. Caja. 70.712. 
Año 1973. Consolidación claustros y obras varias. A.G.A: Sig. Caja. 81.328. Año 1979. Claustros, 
cubiertas y patio. 



 

 

cal que cubrían su estructura, la  reposición de sus ladril

mirador  al que se podía acceder desde un pequeño torreón actualmente sin uso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aspecto actual de la espadaña. Vista desde el Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

 
 

 

LA RIQUEZA PATRIMONIAL DEL

ESCULTURAS 

 

Capilla mayor 

Presidiendo la cabecera del templo, se encuentra el 

maestros José Fernando y Francisco José de Medinilla, documentada entre los años de 

1719-1748765. Resulta difícil llegara 

                                                          
765 HERNÁNDEZ DÍAZ, José:
Universidad de Sevilla, Laboratorio
barroco. Madrid, Instituto de 
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cal que cubrían su estructura, la  reposición de sus ladrillos y la eliminación de un 

mirador  al que se podía acceder desde un pequeño torreón actualmente sin uso. 

Aspecto actual de la espadaña. Vista desde el Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 
autora 

LA RIQUEZA PATRIMONIAL DEL  TEMPLO. RETABLOS,  PINTURAS Y

Presidiendo la cabecera del templo, se encuentra el retablo mayor

maestros José Fernando y Francisco José de Medinilla, documentada entre los años de 

. Resulta difícil llegara a entender como las religiosas de Santa Inés se 

                   
HERNÁNDEZ DÍAZ, José:Documentos para la Historia del Arte en Andalucía

Laboratorio de Arte, 1946, p 57. VILLEGAS, V.M: El gran
 Investigaciones Estéticas, 1956, p 235. VALDIVIESO GONZÁLEZ, 

los y la eliminación de un 

mirador  al que se podía acceder desde un pequeño torreón actualmente sin uso.  

Aspecto actual de la espadaña. Vista desde el Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

TEMPLO. RETABLOS,  PINTURAS Y 

retablo mayor, obra de los 

maestros José Fernando y Francisco José de Medinilla, documentada entre los años de 

a entender como las religiosas de Santa Inés se 

Andalucía. Vol. 7.Sevilla, 
gran signo formal del 

VALDIVIESO GONZÁLEZ, 
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desprendieron del retablo ejecutado en 1630 por Juan de Remesal, Francisco de 

Ocampo y Diego López Bueno.  Podemos pensar, que el posible mal estado, en el que 

se podría encontrar su arquitectura, fuese la principal causa de su sustitución. Esta 

hipótesis, cobra cierto sentido, ante la reutilización de gran parte de sus esculturas en la 

nueva obra, e incluso en la recomposición de otros retablos de la iglesia. Quizás, ese 

cambio, pudo venir producido por la posibilidad de un cambio de gusto estilístico. Santa 

Inés se subiría al tren de la renovación de retablos vividos en las clausuras sevillanas a 

lo largo del siglo XVIII, como los de Santa Paula, San Leandro, La Paz, y los 

desaparecidos conventos de la Paz, Los Remedios y la Encarnación766 

Se trata de una de las mejores obras documentadas de ambos maestros, incluso 

podemos decir, que la mejor. En ella brilla la calidad de sus formas y decoración, 

aunque existe cierta carencia de recursos escénicos. Su planta, ochavada, se adapta a la 

fisonomía poligonal de la cabecera gótico-mudéjar del templo, condición que se 

estipulaba en el contrato767. Está compuesto de tres calles, destacando la principal en la 

que se abre una hornacina que da cobijo a Santa Inés. La santa titular, obra de Francisco 

de Ocampo768, está engalanada por ricas vestimentas, compuestas de túnica estofada con 

ornamentación vegetal, sobre fondo blanco, corpiño y manto rojo. Su peso recae sobre 

la pierna derecha, lo que le permite adelantar y flexionar la zurda. Abraza con su 

extremidad derecha un pequeño cordero, su atributo iconográfico junto con la palma de 

martirio769, que porta en su otra mano. Presenta una detallada cabellera de bucles que 

caen sobre los hombros. 

 

 

 

 

 
                                                                                                                                                                          
Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta. Monasterios y conventos de clausura… op, 
cit, p 79. MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Guía artística de Sevilla y su provincia.Sevilla, Diputación 
Provincial, 1989, p 145. SANCHO CORBAHO, Antonio: Arquitectura barroca sevillana del siglo 
XVIII…op, cit, pp 277-278. ARMSTRONG BAIRD, José: Los retablos del siglo XVIII en el sur de 
España, Portugal y México. México, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de 
Investigaciones Estéticas, 1987, p 58.  AA.VV: Sevilla,  Universidad de Sevilla, 2000, p 293. 
766 HERRERA GARCÍA, Francisco Javier: El retablo sevillano en la primera mitad del siglo XVIII. 
evolución y difusión del retablo de estípites. Sevilla, Diputación, 2001, p 56.  
767AA.VV: El retablo barroco sevillano…op, cit,p 293. HERRERA GARCÍA, Francisco Javier: El 
retablo sevillano en la primera mitad del siglo XVIII…op, cit,  p 246.  
768 MARTÍN MACÍAS, Antonio: Francisco de Ocampo: maestro escultor (1579-1639). Sevilla, Gráficas 
del Sur, 1983, p 100.  
769CARMONA MUELA, Jesús: Iconografía de los santos. Madrid, Ediciones AKAL, 2003, p207.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Inés. Hornacina central del retablo mayor. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

Su representación sigue el modelo de la Santa Inés pintada por Francisco Pacheco 

en 1608, hoy conservada en el museo del Prado

iconográficamente con la escultura que elaboraría Martínez Montañés para el retablo del 

sevillano convento de Santa Clara en 1621

que quedan ornamentados en su tramo medio por ángeles de la milicia celestial tenan

que a modo de atlantes, sostienen unos capiteles sobre sus testas. El arco posee dos 

volutas, de perfil mixtilíneo, que crecen en altura a la vez que albergan un triple pinjante 

                                                          
770 ASENSIO, José María: Francisco Pacheco, sus obras artísticas y literarias: introducción é historia 
del Libro de descripcion de verdaderos retratos de ilustres y memorables varones que dejó inédito. 
p 101. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel:
pintura española: escuela sevillana del primer tercio del siglo XVII.
38. AA.VV: Velázquez y Sevilla
Francisco Pacheco y su Libro de retratos.
771 GÓMEZ MORENO, María Elena: 
José: Juan Martínez Montañés: (1568
1601-1667: y la escultura andaluza hacia 1600.
2000, p 124. AA.VV: El retablo sevillano desde sus orígenes a la actualidad. 
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Hornacina central del retablo mayor. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora 

 

Su representación sigue el modelo de la Santa Inés pintada por Francisco Pacheco 

en 1608, hoy conservada en el museo del Prado770. También podemos relacionarla  

iconográficamente con la escultura que elaboraría Martínez Montañés para el retablo del 

sevillano convento de Santa Clara en 1621771. La hornacina, está ceñida por estípites, 

que quedan ornamentados en su tramo medio por ángeles de la milicia celestial tenan

que a modo de atlantes, sostienen unos capiteles sobre sus testas. El arco posee dos 

volutas, de perfil mixtilíneo, que crecen en altura a la vez que albergan un triple pinjante 

                   
: Francisco Pacheco, sus obras artísticas y literarias: introducción é historia 

del Libro de descripcion de verdaderos retratos de ilustres y memorables varones que dejó inédito. 
p 101. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel:
pintura española: escuela sevillana del primer tercio del siglo XVII. Madrid,  CSIC - CSIC Press, 1985, p 

Velázquez y Sevilla. Sevilla, Junta de Andalucía, 1999, p74.  CACHO CASAL, Marta. P: 
Francisco Pacheco y su Libro de retratos. Madrid, Marcial Pons Historia, 2011, p 93. 

GÓMEZ MORENO, María Elena: Juan Martínez Montañés….op, cit, p 72. HERNÁNDEZ DÍAZ, 
Juan Martínez Montañés: (1568-1649). Sevilla, Guadalquivir, 1987, p 306.  AA. VV: 

andaluza hacia 1600. Córdoba, Publicaciones Obra Social y Cultural CajaSur, 
El retablo sevillano desde sus orígenes a la actualidad. Sevilla, 2009, p 147. 

Hornacina central del retablo mayor. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

Su representación sigue el modelo de la Santa Inés pintada por Francisco Pacheco 

. También podemos relacionarla  

iconográficamente con la escultura que elaboraría Martínez Montañés para el retablo del 

. La hornacina, está ceñida por estípites, 

que quedan ornamentados en su tramo medio por ángeles de la milicia celestial tenantes, 

que a modo de atlantes, sostienen unos capiteles sobre sus testas. El arco posee dos 

volutas, de perfil mixtilíneo, que crecen en altura a la vez que albergan un triple pinjante 

: Francisco Pacheco, sus obras artísticas y literarias: introducción é historia 
del Libro de descripcion de verdaderos retratos de ilustres y memorables varones que dejó inédito. 1886, 
p 101. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel:Historia de la 

CSIC Press, 1985, p 
. Sevilla, Junta de Andalucía, 1999, p74.  CACHO CASAL, Marta. P: 

Marcial Pons Historia, 2011, p 93.  
, p 72. HERNÁNDEZ DÍAZ, 

Sevilla, Guadalquivir, 1987, p 306.  AA. VV: Alonso Cano, 
Córdoba, Publicaciones Obra Social y Cultural CajaSur, 

Sevilla, 2009, p 147.  
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de placas recortadas. El banco, está formado por un doble camarín, sobre los que 

descansan unas repisas bulboides que sirven de base para las esculturas que se sitúan en 

el primer cuerpo de las calles laterales, los Santos Juanes, San Juan Bautista a la 

izquierda y San Juan Evangelista a la diestra, obras de Juan de Remesal772.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

S

antos Juanes. Calles laterales del primer cuerpo. Retablo mayor. Iglesia. Convento de Santa Inés. 

Fotografías, autora.  

El Evangelista, bendice con su mano derecha, al portar en la izquierda un cáliz del 

que sale un esquemático dragón, iconografía característica del santo773 que presentaría 

el Greco en su pintura dedicada a San Juan hacía 1600774. Va ataviado con ricas telas 

                                                           
772 HERNÁNDEZ DÍAZ, José: Documentos para la Historia del Arte en Andalucía. Vol. III. Sevilla, 
Universidad de Sevilla, Laboratorio de Arte, 1927-1946, p 94. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y 
MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta…op, cit, p 79. AA.VV: “La escultura y la arquitectura 
españolas del siglo XVII” en Summa artis: Historia general del arte, Vol. XXVI. Madrid, Espasa-Calpe, 
1983, p 115. PAREJA LÓPEZ, Enrique: Juan de Mesa. Grandes maestros andaluces. Sevilla, Tartessos, 
2006, p 280. DE LOS RÍOS MARTÍNEZ, Esperanza: José de Arce, escultor flamenco: Flandes, 1607-
Sevilla, 1666. Sevilla, Universidad de Sevilla, 2007,p 131.  AA.VV : Escultura barroca española. Nuevas 
lecturas desde los siglos de oro a la sociedad del conocimiento. Escultura barroca andaluza. Vol. II. 
Málaga, Exlibric, 2016, pp 102-103.  
773MONTERROSA PRADO, Mariano y TALAVERA SOLÓRZANO, Leticia: Repertorio de símbolos 
cristianos.  Madrid, Instituto Nacional de Antropología e Historia, 2004, p 54. ÚZQUIZA RUIZ, Teodoro: 
Símbolos en el arte cristiano. Breve diccionario ilustrado.  Burgos, 2012, p 75.  
774ÁLVAREZ LOPERA, José: El Greco: identidad y transformación: Creta. Italia. España. Fundación 
Colección Thyssen-Bornemisza, 1999, p 186. RUIZ GÓMEZ, Leticia:El Greco y la pintura española del 
renacimiento: Guía. Madrid, Museo del Prado, 2001, p 120.  BALLESTEROS ARRANZ, Ernesto: El 
Greco. Historia del arte español. Madrid, 2015, s/n. 
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estofadas,  con túnica verde y manto rojo. Por su parte, San Juan Bautista, viste una 

túnica corta, de telas rasgadas que dejan visible la piel de camello con la que se forra, 

ceñida a la cintura por una fina cuerda. Están decoradas en oro, temas geométricos o en 

“ces”. Sobre uno de sus hombros cae un manto rojo.  

Como elementos iconográficos, porta una cruz dorada y un libro sobre el que 

descansa un pequeño cordero. A diferencia de San Juan Evangelista, el Bautista, 

presenta una actitud estática. Flanqueando esta estructura, nacen dos estípites que 

desempeñan la función de elementos sustentantes de los extremos curvilíneos y 

avolutados de los frontones partidos que coronan las hornacinas de este primer piso. 

Sobre ellas, apean dos querubines que sostienen unas palmas que suben formando una 

hornacina al siguiente piso, donde se alberga la figura de San Antonio de Padua a la 

izquierda, obra de Juan de Remesal775, y San Pascual Bailón en la derecha, de autoría 

desconocida.  

El primero, viste el atuendo franciscano decorado con estofado de roleos vegetales. 

La prenda queda ajustada a la anatomía del santo mediante su característico cordón, 

queque la ciñe a su cintura. En sus manos porta los atributos con los que suele 

aparecerrepresentado, una flor, símbolo de la pureza, y el libro con el Niño Jesús, 

aludiendo a la aparición del infante al de Padua776. Por su parte, Pascual Bailón, vestido 

con una indumentaria similar a San Antonio pero con capa, abre sus brazos, mostrando 

una actitud más expresiva que el anterior. Con su izquierda agarra una custodia, 

mientras que la diestra queda libre, pudiendo haber estado ocupado por un báculo. Es 

una escultura fechable en el último tercio del siglo XVII 777.  

 

 

 

 

 
                                                           
775 HERNÁNDEZ DÍAZ, José: Documentos para la Historia del Arte en Andalucía. Vol. III…op, cit, p 
94. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta…op, cit, p 
79. AA.VV: “la escultura y la arquitectura españolas del siglo XVII”…op, cit, p 115. PAREJA LÓPEZ, 
Enrique: Juan de Mesa. Grandes maestros andaluces…op, cit, p 280. DE LOS RÍOS MARTÍNEZ, 
Esperanza: José de Arce, escultor flamenco: Flandes, 1607-Sevilla, 166, op, cit, p 131.  AA.VV: 
Escultura barroca española…op, cit,  pp 102-103. 
776 CARMONA MUELA, Jesús: Iconografía de los santos…op, cit, p 35.  CARMONA MUELA, Jesús: 
Iconografía cristiana: Guía básica para estudiantes. Madrid, Ediciones AKAL, 2008, p 91.   
777 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, p 
125.  
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San Antonio de Padua y San  Pascual Bailón. Calles laterales. Retablo mayor. Iglesia. Convento de 

Santa Inés. Fotografías, autora.  

 

Si alzamos nuestra mirada al ático, acompañando al nicho principal, se abre una 

pequeña hornacina en la que se representa un crucificado. Por la estética que presenta la 

escultura, es una pieza que podemos fechar en el último tercio del siglo XVII778. La 

posible cronología de esta obra coincide con el encargo, que realizaría la comunidad, en 

1688 por la echura de un Cristo para el púlpito de la iglesia conventual779 con un coste 

de 43 reales.  Para nuestro pesar no sabemos quién fue el artífice, al igual que tampoco 

se conserva la carta de pago y condiciones, en las que se especificarían los gastos, 

materiales y fisonomía de la obra contratada, pero la coincidencia estilística y este 

aporte documental nos lleva a pensar que posiblemente se tratara de este Crucificado. Se 

trata de la representación de un Cristo vivo, de tres clavos,  que mira al cielo. Su cuerpo 

desnudo, solo lo viste un paño de pureza, anudado en el centro, con cierto vuelo en su 

lado derecho. La hornacina, está rematada por una corona, que queda custodiada por dos 

angelotes tenantes, con marcado contrapposto, a los que acompañan otras dos figuras 
                                                           
778MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, pp 
115-116.  
779 A.S.I: Leg, 32, Cuentas de dos años y un tercio desde fin de agosto de 1688 hasta fin de diciembre de 
1690 que se han tomado a D Pedro Raimundo mayordomo de este convento de Santa Inés de esta ciudad 
de Sevilla. Contadores el P.P Matías de Luque y el P.Fra Andrés de la Barrera, p 17.  
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del ejército celestial arrodilladas, que sostienen con sus manos los jarrones que portan 

en su cabeza. Todo el retablo está decorado por un fondo de cruces doradas, rocalla, 

elementos vegetales. 

 

 

Retablo mayor. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 
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Mirando a éste, nos encontramos con las imágenes barrocas de dos ángeles 

lampereros, fechables en el segundo tercio del siglo XVIII780.  Ambos, representados 

en actitud voladora, señalan con una de sus manos al retablo mayor, portando en la otra 

una cuerda que sostiene una lámpara de plata. Sus cabezas giran hacía la capilla mayor, 

invitando a la contemplación del retablo. Ambos van ataviados por una túnica, que deja 

al descubierto una de sus piernas, estofada con decoración vegetal. Su topología sigue el 

mismo modelo empleado en los lampereros que acompañan al retablo de José Fernando 

de Medinilla en Santa Paula781. 

 

Ángeles lampereros. Cabecera. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografías, Fernando Cruz Isidoro. 

 

 

 

 

                                                           
780 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit,  pp 
338 a 343.  
781 PALOMERO PÁRAMO, Jesús Miguel: El retablo sevillano del Renacimiento: análisis y evolución 
(1560-1629)…op, cit, p 297.  
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Nave central 

Antecediendo al retablo mayor, apoyados sobre los gruesos pilares que presiden al 

presbiterio, se conservan dos pequeños retablos hornacina, gemelos, dedicados a la 

madre fundadora de la Orden de franciscanas clarisas y a la Inmaculada, cuya 

arquitectura fue admirada por Arana Valflora, los dos altares de la Concepción y Santa 

Clara, aunque pequeños son de arreglada arquitectura782. Ambos atribuidos al  escultor 

Juan de Remesal783 .  

En el pilar izquierdo, se ubica el retablo de la Inmaculada Concepción, 

compuesto de mesa de altar, banco, un cuerpo principal organizado una hornacina y un 

ático que cierra la composición. En él podemos observar la superposición de añadidos 

posteriores a la obra, como la mesa de altar, posiblemente del siglo XVIII, con 

decoración de rocallas, y otros elementos decorativos del banco. La hornacina central 

está custodiada por dos columnas entorchadas, elemento característico de los retablos 

del primer tercio del siglo XVII, como el de la Virgen de los Reyes del monasterio de 

San Clemente, el retablo de San José (1612) del arquitecto y retablista Diego López 

Bueno en Santa Isabel, el de San Agustín y los Santos Juanes en San Leandro, los dos 

últimos obra de Montañés, o los que se conservan en la iglesia de Santa Paula de San 

Juan Evangelista, fechado en 1635 y ejecutado por Alonso Cano, y el dedicado a San 

Juan Bautista de Felipe de Ribas de 1637 entre otros.  

 Esta se remata por una venera inserta en gruesas hojas de acanto. Sobre ella se 

dispone un pequeño lienzo que recoge la representación humana del Padre Eterno, 

representado como un hombre de facciones adultas, rasgos similares a la representación 

del Padre Eterno conservada en la clausura de Santa María de Jesús de Sevilla, fechable 

a finales del siglo XVI784.  Su composición, guarda cierta similitud con el grabado de 

Cornelis Cort Dios Padre de la Anunciación con profetas que tomaría como fuente de 

inspiración Francisco Pacheco en  Cristo camino del Calvario785. Resguardando a esta, 

dos cornisas con terminación de volutas, que funcionan de asiento a dos angelitos que 

                                                           
782 ARANA VARFLORA, Fermín: Compendio histórico descriptivo de la muy noble y muy leal ciudad 
de Sevilla metrópoli de Andalucía. Reprod. facs. de la ed. de Sevilla, en la oficina de Vázquez, Hidalgo y 
Compañía, 1789. Sevilla, Editorial Maxtor Librería, 2008, p 57.  
783 ANTEQUERA LUENGO, Juan José: Santa Marta y El Anticristo. Una alusión a Francisco de 
Ocampo. Sevilla, Facediciones, 2009, p 16.  
784 CENTENO, Gloria: Monasterio de Santa María de Jesús…op, cit,  p 133.  
785 NAVARRETE PRIETO, Benito: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes grabadas…op, cit, 
p 115.  
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descansan sobre ellas. El retablo se remata con un frontón triangular decorado en su 

centro por un ramillete de formas vegetales. 

Respecto a la imagen titular, se trata de una escultura de bulto redondo que 

responde a la estética barroca clasicista. Representada en actitud orante, con sus manos 

adelantadas sobre el pecho, avanza un paso con su pierna derecha, creando cierto 

movimiento, que se acompaña por la caída de las telas encoladas. Reposa sobre una 

nube, que actúa de peana, que oculta la luna que siempre acompaña a la representada. 

En ella, se disponen cuatro cabezas aladas de querubines, una en la base de la nube, y 

tres a los pies de la escultura. Su rostro es humilde y aniñado, belleza que se engrandece 

con su larga cabellera de bucles, dejando caer parte de ella sobre sus hombros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retablo de la Inmaculada. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  
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Conjuntamente con este retablo, en el pilar derecho, se localiza en retablo de 

Santa Clara. Responde a la misma tipología compositiva estudiada en el de la 

Inmaculada. Una mesa de altar sobre la que descansa un banco que da paso al único 

cuerpo que lo compone. En la hornacina central, se muestra una escultura de bulto 

redondo de Santa Clara. La figura presenta un marcado contrapposto al adelantar la 

pierna derecha, dejando como punto de carga de peso su zurda. Entre sus manos guarda 

la custodia, símbolo parlante de su iconografía. Va vestida con unas ricas telas estofadas 

y ornamentadas, que a diferencia de las de la Inmaculada, tienen una caída recta. Su 

cabeza va ataviada por la cofia del hábito de las franciscanas clarisas. Siguiendo el 

modelo anterior, en la parte superior, se dispone un lienzo del Padre Eterno, que en esta 

ocasión, aparece representado en forma de paloma.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retablo de Santa Clara. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

El esquema compositivo empleado en estas obras, atribuidas a la labor de Juan de 

Remesal, responden al que sería llevado a la práctica por Martínez Montañés en los 
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retablos de los Santos Juanes de la iglesia conventual de Santa Clara786. Al igual que los 

de nuestra clausura, los de Montañés, están compuestos por un solo cuerpo que acoge 

una hornacina, en este caso de formato rectangular, a la figura del santo titular, 

flanqueada por columnas entorchadas. La parte superior posee una estética similar al 

colocar un frontón roto, de perfiles rectos en Santa Clara  y curvos en Santa Inés, sobre 

en cuyas cornisas descansan ángeles. Estas pequeñas efigies flanquean un espacio 

rectangular en el que se recoge algún tipo de representación. En el caso de las 

franciscanas de Santa Clara se representa los temas más representativos de los Santos, el 

Bautismo de Cristo, realizado por en Francisco de Ocampo 1635, artista que también 

trabajó en el retablo mayor de Santa Inés,  y San Juan Evangelista en la tina. 

 

Nave de la epístola 

Inserta en la pared, y protegida por una reja, una pequeña hornacina, al igual que 

la que se conserva hoy en el Memlingmuseum, localizado en el Sint-Janshospitaal, en 

Brujas, Bélgica, decorada por Hans Memling787, da cobijo a una reliquia de las once mil 

Vírgenes, sobre la que se coloca una cartela en la que se dice Dentro De Esta rexa esta 

vna cabeça de las II mil virgen, qe fueron martyrizadas en Colonia. 

La historia de las once mil Vírgenes se remonta al siglo V, cuando la hija del rey 

Mauro de Bretaña fue prometida en matrimonio con el pagano Erero, hijo del monarca 

de Inglaterra. Ante la negativa actitud que mostró Úrsula, a la decisión tomada por su 

padre, emprendió un viaje por mar, junto a diez nobles damas, a Roma donde recibiría 

la bendición y consagración de sus votos perpetuos de castidad con el fin de predicar la 

divina palabra del Evangelio, aunque algunas variantes de la leyenda cuentan que la 

santa fue acompañada por un elenco de once mil vírgenes788. Al emprender la vuelta a 

Britania, la santa y sus acompañantes fueron sorprendidas por el bárbaro Atila, que 

junto con sus hombres sometieron a las jóvenes doncellas a mantener relaciones, cuya 

negación costó la degollación de estas vírgenes789.  

                                                           
786 GÓMEZ MORENO, María Elena: Juan Martínez Montañés… op, cit, p 74.  
787BIALOSTOCKI, Jan:El arte del siglo XV: de Parler a Durero. Madrid, Ediciones AKAL, 1998, p 340.  
788La confusión en el número de vírgenes, de once a once mil, se produce con la aparición, en el año 922, 
de un manuscrito en el que se hace referencia a la historia de santa Úrsula y sus compañeras. 
RIVADANEIRA, Padre: La leyenda de oro para cada día del año: vidas de todos los santos que venera 
la Iglesia; contiene todo el Ribadeneira, las noticias del Croisset, Butler, Godescard, etc., y las vidas de 
millares de santos comprendidos en el martirologio romano, que se inserta íntegro, con sus adiciones, y 
un vocabulario general alfabético de todos los santos con remisión al día en que se encuentra su vida, 
Volumen 3. Sociedad Editorial la Maravilla, Barcelona, 1866, p 300.  
789 BERRY, Ana María: Leyendas de las vidas de los santos. Buenos Aires,Poseidón,   1942, p 90.  
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Como resultado de la iconoclastia790,  durante la Edad Media, la veneración a las 

reliquias fue uno de los fenómenos más expandidos por Europa. Según la doctrina de 

San Gregorio Nacianceno791, todo aquel que tocara o rindiera culto a los huesos de un 

mártir, obtendría la virtud y gracia que en ellos existía. La fe hacia ellas, fue el germen 

de propagación de centros de peregrinaje de gran importancia universal, como Santiago 

de Compostela o Roma792. Junto con idolatría a los huesos de santos, también, se 

honraría a las reliquias carnales de Cristo, como las gotas de su sangre que mancharon 

su paño de pureza o habían llenado el cáliz del Grial793. 

El acercamiento del fiel a Dios, se manifiesta a través de la oración. La existencia 

de una serie de mediadores, que ayudasen al creyente a dicha unión, provocó su 

reverencia, al ser más cercanos a este por su carácter humano y terrenal. Esa exaltación, 

de aquello que resultaba más próximo al fiel, se manifestó en las reliquias794. En un 

primer momento, estas eran custodiadas en un lugar próximo a su tumba, lugar en el que 

se levantarían las primeras basílicas cristianas795, como la de Santa Eulalia en Mérida796.  

Fue en el siglo VII cuando se llevaría a la práctica la elevatio, exhumación del 

cadáver. Este proceso conllevaba el traslado del cuerpo a una sepultura más digna. A 

pesar de su implantación, se llevó a cabo otro tipo de práctica, la dismembratio del 

cuerpo797. Esta, provocaría la mutilación del cuerpo del mártir, cuyos restos se 

custodiarían en arcas o recipientes de diversos materiales, piedra, metal o barro798. 

Comenzaría así el repartimiento de estos vestigios por todo el mundo, siendo estos 

objetos sacros, dignos de veneración hasta nuestros días.  

                                                           
790BANGO TORVISO, Isidro. G: Alta edad media: de la tradición hispanogoda al románico. Madrid, 
Silex Ediciones, 1989 P 102.  
791GONZÁLEZ,  Justo. L: Historia del pensamiento cristiano. Barcelona, Editorial Clie, 1965, p 259 a 
290. 
792ARDÈVOL PIERA, Elisenda: Antropología de la religión. Barcelona ,Editorial UOC,  2014, s/n.  
793 MARTÍN ANSÓN, María Luisa: Importancia de las reliquias y tipología de relicarios en el Camino 
de Santiago en España. Anales de Historia del Arte; Vol. 4. Madrid,  Universidad Complutense de 
Madrid 1993, p 794.  
794 GARCÍA DE LA BORBOLLA, Ángeles: “La materialidad eterna de los santos. Sepulcros, reliquias y 
peregrinaciones en la hagiografía castellano-leonesa. Siglo XIII” en Medievalismo. Boletín de la Sociedad 
Española de Estudios Medievales. 1, 2001,  pp 9-31. 
795ALONSO PEREIRA, José Ramón: Introducción a la historia de la arquitectura: de los orígenes al 
siglo XXI. Barcelona, Reverte, 2005, p 102.  
796MATEOS CRUZ, Pedro: La Basílica de Santa Eulalia de Mérida: arqueología y urbanismo. Madrid, 
CSIC - CSIC Press, 1999,  p 143.  
797 GARCÍA RODRÍGUEZ, Carmen: El culto a los santos en la España romana y visigoda. Madrid, 
CSIC, 1996, p 365.  
798  GARCÍA DE LA BORBOLLA GARCÍA PARADES, Ángeles: “Reliquias y relicarios: una 
aproximación al estudio del culto a los santos en la navarra medieval” en Hispania sacra, lxvi, 2014, p 94. 
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El culto a las reliquias de las once mil Vírgenes en nuestro país, y la vecina 

Portugal799, tuvo una gran devoción por parte de los fieles desde el siglo XIII, 

concretamente con la llegada de estas en el año de 1223 de manos del Abad D.P Pedro 

de Gumiel que había recibido de los Señores Macabeos de Colonia800. Aunque la 

llegada de esta veneración a nuestro país data del siglo XIII, no sería hasta finales del 

primer tercio del siglo XVI, cuando Santa Inés sería depositario del arca que las atesora.  

El apego medieval a las reliquias, tuvo una gran transcendencia a lo largo de toda 

la Edad Moderna. Su devoción fue debatida por los erasmistas y reformadores, cuyo 

objetivo era poner fin a la superstición e idolatría que estas arrastraban801.  Por su parte, 

el Concilio de Trento mostró interés en aumentar el fervor de sus adeptos hacía ellas, 

con algunas acepciones802. Las reliquias consideradas como insignes eran el cuerpo 

entero del mártir o la parte de este que había sido martirizada. Estas no se podían 

trasladar sin indulto apostólico, como veremos en el caso que nos concierne, y debían 

ser expuestas en relicarios803.  

La llegada de estas reliquias a Santa Inés, parten del patronazgo del señor 

Periañez, contador de rentas y mercedes de sus majestades. El 13 de mayo de 1530804, 

este reputado caballero, recibió una misiva de Garcí Ruiz de la Mota, comendador de 

Montijo y de la Orden de caballería de Santiago. En contestación al dicho señor, Ruiz 

de la Mota, deja constancia de su envío a Madrid […] “yo quisiera enviarlas en su 

cabeza de madera”[…]. Al parecer, las reliquias se conservaban en un relicario en 

forma de testa, pero Garcí Ruiz de la Mota, quiso mandar a ejecutar uno nuevo. La falta 

de […] “entallador que lo ficiera y pintar que al pintara mas con la pestilencia no ay 

ombre que sepa nada para facerlo”[…], en Burgos, conllevaría que dichas reliquias 

fueran trasladadas a Madrid por Alonso de Villaverde, su capellán.  

                                                           
799AA.VV: “Propagación y culto de las reliquias de las once mil Vírgenes en Portugal y provincias de 
Ultramar” en Boletín de la Real Academia de la Historia. TOMO CLXXI. NUMERO III. AÑO 1974, p 
479.  
800FERREIRO ALEMPARTE, Jaime: La leyenda de las once mil vírgenes: sus reliquias, culto e 
iconografía. Murcia, EDITUM, Universidad de Murcia, 1991,p 111.  
801 BOUZA ÁLVAREZ, José Luis: “Religiosidad, contrarreforma y cultura simbólica del barroco” en  
Manuscrits: revista d'història moderna, Nº 10, 1992, pp 22-38.  
802 COFIÑO FERNÁNDEZ, Isabel: “La devoción a los santos y sus reliquias en la iglesia postridentina: 
el traslado de la reliquia de san Julián a Burgos” en Studia Historica. Historia Moderna, 25. Salamanca, 
Universidad de Salamanca, 2003, p 355.  
803 REDER GADOW, Marion: “Ceremonial en torno a las reliquias de San Luis en Málaga (1721)», en 
La Religiosidad popular yAlmena. Instituto de Estudios Almerienses. Diputación de Almería, Almería, 
2001, pp. 127 y 128; 
804 A.S.I: Leg 46. Carpeta 3. Documento 1. Carta misiva de Garcí Ruiz de la Mota a Periañez. 
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Junto con ellas, se enviarían tres traslados de los breves autorizados, y la cláusula 

de testamento en él que su hermano Pedro Ruiz de la Mota, Obispo de Palencia, lo 

asignaría heredero de las reliquias. Los primeros documentos, signados y firmados por 

Antonio de Sotelo, notario apostólico y real, fueron incorporados el 17 de mayo de 

1530805. Se trata de un documento, escrito en lengua latina, en él que León X concede 

licencia al Obispo, para disfruta de la posesión de unas reliquias de las once mil 

vírgenes […]“su santidad le dio facultad bastantemente para que de Flandes, y 

deAlemania y de la ciudad de Colonia, lícitamente traer a cualquier iglesia y 

monasterio de su obispado”[…]. Estos traslados fueron dados en Roma en dos y 

veintiuno de julio de 1520 y tres de julio de 1521.  

La única condición que pondría de la Mota, era la exposición de estos objetos 

sagrados en la casa del nuevo propietario, […] “y no fiarla ni a iglesia ni  monasterio 

que se lo urtaran”[…], cláusula que no se respetaría.  

Días más tarde, el 18 de mayo de 1530806, se procedería a la concesión 

[…]“ciertas reliquias de virgenes que el obo e eredo del señor don Pero Ruiz de la 

Mota, obispo de Palencia”[…].  

El 20 de marzo de 1531807 , Diego Yañez, hijo de Periañez, las entregaría a la 

abadesa Leonor Pacheco, ante Pedro Fernández de Vergara, clérigo presbítero y notario 

apostólico de la Diócesis hispalense. Por lo que consta en el documento, estas habían 

sido traídas […] “desde la corte de sus majestades a la ciudad de Sevilla”[…]. Se 

trataba de un conjunto formado por un pedazo de caxdo de cabeza de vna virgen del 

tamaño de la palma de la mano de un hombre, con dos estreyitas de oro en él asentadas, 

vna quixada revuelta con una tolita de oro, de ancho de un dedo chico […] estaba 

enbuelto en un sendal leonado metido en vna caxa de madera con su talla dorada […].  

El traslado de estos restos, desde la villa de Madrid a la capital andaluza, tenía 

como fin su asentamiento […] “en la capilla que los dichos sennores, sus padres tienen 

en el dicho monesterio de Santa Ynes, que agora se a acabo de labrar”[…]. Esta 

información resulta interesante para el estudio de la iglesia. La existencia de estos 

                                                           
805 A.S.I: Leg 46. Carpeta 3. Documento 4. Traslados efectuados por Antonio de Sotelo. Concede tres 
breves de León X concediendo al Obispo de Palencia, Pedro Ruiz de la Mota, para tener reliquias de las 
once mil vírgenes.  
806 A.S.I: leg, 46. Carpeta 3. Documento 2. Acta notarial de entrega de las reliquias por Alonso de 
Villaverde a Periañez. Madrid. 1530. Mayo, 18.  
807 A.S.I: Leg 46. Carpeta 3. Documento 3. Entrega de Diego Yañez de la reliquia de las once mil 
vírgenes y documentos anexos. Sevilla. 1531. Marzo, 20.  
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oratorios privados, puede llevarnos a pensar,  el posible mecenazgo de fieles en el 

templo o el interior de la clausura.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caja que custodia una de las reliquias de las 11.000 vírgenes. Cabecera de la nave de la Epístola. 

Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

 A pesar de no conservar restos de ella, intuimos que estuvo ubicada en el primer 

tramo de la nave de la epístola, lugar en el que se conserva el pequeño arca. Según nos 

narra el papel de entrega […] “estas an de estar perpetuamente en un cerco de la dicha 

cajìlla en una ventana que en él estaba labrada de azuelejos con una reja dorada y 

blanca con que se cierra”[…], descripción que concuerda con lo que hoy podemos 

contemplar.  

La ejecución de las obras de albañilerías pertinentes, y la talla del relicario, 

podemos atribuirla a la labor del maestro albañil Cristóbal Rodríguez, y al carpintero 

Juan Ruiz. La presencia de ambos artífices, entre los testigos que dieron fe en el acta de 

entrega, nos lleva a pensar que ambos fueron sus encargados.  

Existe una curiosa leyenda que envuelve a estas reliquias. La tradición oral, que 

perviven en el interior de esta clausura, cuenta que si se rezan 11.000  Padres nuestros, 
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las 11.000 vírgenes avisan del día de la muerte del orante, tocando una campanilla808.  

Las religiosas que conviven actualmente en Santa Inés, afirman de la veracidad de este 

hecho, al haberse producido en alguna que otra ocasión a lo largo de la historia del 

monasterio.  

En el mismo muro, se encuentra una de las obras más interesantes dentro del 

complejo de retablos que ornamentan la iglesia, es el retablo pictórico de la Virgen 

del Rosario. De él no se ha conservado ningún dato documental que nos permita 

identificar al ilustre pintor que plasmaría las escenas de la vida de la Virgen. Se trata de 

una obra, de pintura sobre tabla, que podemos fechar en el primer tercio del siglo XVI. 

Si tomamos como fuente documental el trabajo de Celestino López Martínez809, 

veremos con en el año de 1505 Cristóbal de Ribera, mayordomo por esos tiempos de la 

comunidad, encargaría la realización de un retablo al pintor de imágenes Andrés Segura, 

en cuyo contrato no queda detallado el programa iconográfico, quedando este al gusto 

de la abadesa, […] Yo sea tenido y obligado de hacer y pintar un retablo para el dicho 

monasterio dándome vos Cristóbal de Ribera la madera para hacer y pintar lo que vos 

Cristobal de Ribera quisieredes y las historias que la abadesa del monasterio mandare. 

La obra fue contratada el 20 de octubre del dicho año, teniendo que estar acabada 

en el mes de diciembre del año siguiente, con un coste de 4.000 reales que se debían 

pagar a finales del mes de abril de 1506, y 2.000 restantes en diciembre del mismo año, 

a lo que había que sumar los reales restantes que debían entregarse desde primero de 

enero de 1507, tiempo en el que el artista estaría trabajando en, en adelante, hasta el fin 

da cada año, una pagas tras otra hasta finalizar el coste de la obra. Parece ser que todos 

los materiales corrieron a cargo del mayordomo de Santa Inés, como ya hemos visto con 

el caso de la madera con la que se ejecutaría el retablo […] dándome todo el oro y 

colores que fueran necesarios para pintar dicho retablo y que no alce mano de él hasta 

lo haya acabado[…]. 

Desde un primer punto de vista podemos pensar que dicha obra quizás pudiera 

responder a este contrato, pero la estética presente en las pinturas, cuyos fondos toma de 

los famosos grabados de Durero810, nos hace descartar la opción de que esta obra 

                                                           
808 PASSOLAS JÁUREGUI, Jaime: Curiosidades, leyendas y tradiciones de las iglesias y convento de 
Sevilla. Sevilla CB Ediciones, 1997, p 86.  
809 LÓPEZ MARTÍNEZ, Celestino: Arquitectos, escultores y pintores vecinos de Sevilla…op, cit, p 191.  
810 PONZ, Antonio: Viaje de España. Madrid, Atlas, p 117. SERRANO Y ORTEGA, M: Glorias 
sevillanas: noticia histórica de la devoción y culto que la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Sevilla ha 
profesado á la Inmaculada Concepción de la Virgen María, desde los tiempos de la Antigüedad hasta la 
presente época. Sevilla, Consejo General de Hermandades y Cofradías de Sevilla, D.L. ed. 2004, p 205. 
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pudiera pertenecer al citado artista. Recordemos que los grabados de este artista 

flamenco, están documentados hacia 1510, por lo que resulta imposible establecer 

alguna conexión con Andrés de Segura y este retablo de reminiscencias flamencas. 

Desgraciadamente no se conserva en Santa Inés ninguna obra que responda a las 

características estilísticas que se daban en la pintura de principios del siglo XVI en 

nuestra ciudad. La participación de Andrés de Segura en la realización de retablos es un 

hecho presente en el retablo de San Sebastián y unos ángeles para la Catedral hispalense 

en 1507811.  

La composición que hoy presenta este bello retablo es el resultado de 

reorganización llevada a cabo en el siglo XIX812, como consta en los libro mensal de la 

década de 1826 a 1836813 en las cuentas del fin del trienio de la abadesa Sor María de 

los Dolores Carmona en 1826 […]El altar del sagrario queba nuevo, y el de Ntra Sra 

del Rosario y el de Ntra S de Nieva renovado[…], lo que nos ha impedido conocer la 

fisonomía primitiva de esta obra. Unos años más tarde, en 1829 con el fin del trienio de 

la abadesa Sor Josefa de Santiago, tenemos constancia de que se siguieron modificando 

algunos elementos de este retablo […]renovar el viril, y 2 repisas, en el altar de 

Nuestra Señora del Rosario814[…].  

Actualmente está compuesto por un banco formado por cinco tablas en las que se 

representan a San Blas, cuya devoción es venerada desde época fundacional por esta 

comunidad al ser el santo titular de la antigua ermita propiedad de Doña María Coronel, 

San Pedro, la Degollación de San Juan Bautista, el martirio de San Sebastián y la misa 

de San Gregorio. Sobre este se dispone un conjunto representaciones alusivas a escenas 

de la vida de la Virgen que quedan interrumpidas por la apertura de una hornacina en la 

parte central que guarda la pequeña escultura de una Virgen con el niño que podemos 

fechar en el siglo XVIII815.  

                                                                                                                                                                          
ARANA DE VARFLORA, Fermín: Compendio histórico descriptivo de la muy noble y muy leal ciudad 
de Sevilla metrópoli de Andalucía. Sevilla,  Editorial Maxtor Librería, ed. 2008, p 57. GONZÁLEZ DE 
LEÓN, Félix: Noticia artística, histórica y curiosa de todos los edificios públicos, sagrados y profanos de 
esta Muy Noble, Muy Leal, Muy Heroica e Invicta Ciudad de Sevilla, y de muchas casas particulares. 
Sevilla, Extramuros, ed.2008,p 158.  
811 MURO OREJÓN, Antonio: Documentos para la historia del arte en Andalucía. Vol.4. 
Universidad de Sevilla, Laboratoriode Arte, 1946, p15.  
812 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Guía artística de Sevilla y su provincia…op, cit, pp, 146-147. 
MORALES MARTÍNEZ, Alfredo y VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Sevilla oculta: monasterios y 
conventos de clausura…op, cit, p 79 
813 A.S.I: Legajo 35. Libro mensal de 1826-1836. Fol. 5.  
814 A.S.I: Legajo 35. Fol. 83.  
815 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes...op, cit, p 
156.  
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Banco del retablo de la Virgen del Rosario. Nave de la Epístola. Iglesia. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, autora. 

 

Ascensión de Cristo y la Adoración de los pastores. Retablo de la Virgen del Rosario. Iglesia. Convento 
de Santa Inés. Fotografía, autora 
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La Anunciación, Nacimiento de la Virgen,  La Virgen y Cristo Crucificado y Pentecostés. Retablo de la 
Virgen del Rosario. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora 

Coronación de la Virgen,  el abrazo místico de San Joaquín y Santa Ana y escultura de la Virgen del 

Rosario. Retablo de la Virgen del Rosario. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 
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En el muro de la epístola nos encontramos con un lienzo dedicado a la Virgen de 

Guadalupe y los retablos de San  Blas y San Antonio de Padua. Comenzaremos 

hablando por la pintura dedicada a la Virgen de Guadalupe. Es un lienzo que podemos 

documentar en el año 2006. El artífice de la obra es P.P Romero Benítez, bajo el 

mecenazgo de D. Joaquín Gaviño Colchero y su familia, sobrino de la fallecida Sor 

Clara. A pesar de ser una obra reciente, es muy importante mencionar su lugar en el 

templo. Actualmente la comunidad de Santa Inés está formada, mayoritariamente, por 

religiosas de origen Hispanoamericano. La llegada de esas hermanas a la clausura, fue 

en gran parte, gracias a la labor emprendida por la abadesa Sor Clara Gaviño. La obra es 

una muestra de gratitud a esta comitiva de monjas, que  en reconocimiento a su 

presencia, mantienen viva la comunidad.  

La Virgen sigue la típica iconografía, y estética, planteada en sus representaciones, 

tomando como modelo el tipo iconográfico de la Inmaculada816 . Se muestra 

descansando sobre una luna, en cuarto creciente, sostenida por un ángel de alas rojas, 

amarillas y azules. Presenta facciones occidentales, aunque su piel es morena, como la 

de los indios. De ella irradia rayos solares, que compaginan con el dorado que 

embellece sus exquisitas vestiduras. Su imagen queda plasmada en un paño, sustentado 

por toda una corte de ángeles, entrelazados entre por telas azules y guirnaldas de rosas, 

decoración que suele acompañar a este tipo de representaciones817 

El retablo de San Blas, ubicado en el tercer tramo de dicha nave, es un retablo 

que podemos fechar a mediados del siglo XIX818. Respondiendo a la estética neoclásica 

del momento, está compuesto de un solo cuerpo rematado de una cornisa, que actúa 

como remate de la composición. Posee una mesa de altar rectangular, ornada con filetes 

y guirnaldas vegetales doradas. El arco de medio punto que desempeña la función de 

hornacina, está flanqueado por dos parejas columnas corintias, las cuales muestras su 

tercio inferior acanalado.  En ella se dispone la figura de San Blas que efectuaría el gran 

                                                           
816BAREA AZCÓN, Patricia: “La iconografía de la Virgen de Guadalupe de México en España” en 
Archivo español de arte, Tomo 80, Nº 318, 2007, p 186.  
817BAREA AZCÓN, Patricia: “La iconografía de la Virgen de Guadalupe de México en Granada” 
en  Cuadernos de arte de la Universidad de Granada, Nº 38, 2007,  p 322.  
818 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Guía artística de Sevilla y su provincia…op, cit,p 147. MORALES 
MARTÍNEZ, Alfredo y VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Sevilla oculta: monasterios y conventos 
de clausura…op, cit, p 80.  



 

 

maestro escultor Juan de Mesa en 1617

titular en Ómnium Sanctorum,

Aparece ataviado de una casulla blanca con decoración dorado, alba y mitra. En 

su mano izquierda lleva el báculo de obispo, mientras que bendice al fiel con la diestra. 

La escultura presenta un sinuoso contrapposto, descansando todo su peso en la pierna 

derecha, quedando la zurda adelantada.  Su estética y composición muestra cierta 

similitud con un grabado de un Santo Obispo, cuya autoría se desconoce pero se 

encuentra dentro del estilo de Luca Cambiaso

 

 

 

 

 

 

 

 

 

San Blas. Juan de Mesa. Iglesia Convento de Santa Inés. Fo

un Santo Obispo.  Siglo XVI, estilo de Luca Cambiaso. Fotografía, DURÁN GONZÁLEZ

Catálogo de los dibujos de

                                                          
819 HERNÁNDEZ DÍAZ, José: 
PAREJA LÓPEZ Enrique: Juan de 
820 GONZÁLEZ DE LEÓN, Félix: Noticia artística, histórica y curiosa de todos los edificios públicos, 
sagrados y profanos… op, cit, p 
821 LÓPEZ MARTÍNEZ, Celestino: 
Rodríguez, Giménez y Compañía, 1932, p 75 HERNÁNDEZ DÍAZ, José: 
imaginería… op, cit, pp 52 y 136. AA.VV: “Catálogo” en Juan de Mesa. Sevilla, Ediciones Tartessos, 
2006, pp 148 -151. RODA PEÑA, José: 
conventos sevillanos de clausura” en 
Fundación Cajasol, 2009, p 99. 
822DURÁN GONZÁLEZ-MENESES, Reyes: 
colección del Museo de la Casa
Publicaciones, 1980, p 106. 

332 

maestro escultor Juan de Mesa en 1617819, para la desaparecida ermita dedicada al sa

titular en Ómnium Sanctorum,820 junto con el pintor Blas Martín Silvestre

Aparece ataviado de una casulla blanca con decoración dorado, alba y mitra. En 

su mano izquierda lleva el báculo de obispo, mientras que bendice al fiel con la diestra. 

tura presenta un sinuoso contrapposto, descansando todo su peso en la pierna 

derecha, quedando la zurda adelantada.  Su estética y composición muestra cierta 

similitud con un grabado de un Santo Obispo, cuya autoría se desconoce pero se 

l estilo de Luca Cambiaso822. 

San Blas. Juan de Mesa. Iglesia Convento de Santa Inés. Fotografía, Fernando Cruz Isidoro y 

un Santo Obispo.  Siglo XVI, estilo de Luca Cambiaso. Fotografía, DURÁN GONZÁLEZ

de los siglos XVI y XVII de la colección del Museo de la Casa

Moneda…op.cit, p 106 

                   
HERNÁNDEZ DÍAZ, José: Juan de Mesa: Escultor de imaginería, 1583-1627. 

Juan de Mesa: Grandes maestros andaluces. Sevilla, 2006, p 148. 
GONZÁLEZ DE LEÓN, Félix: Noticia artística, histórica y curiosa de todos los edificios públicos, 

159.  
LÓPEZ MARTÍNEZ, Celestino: Desde Martínez Montañés hasta Pedro Roldán. 

Rodríguez, Giménez y Compañía, 1932, p 75 HERNÁNDEZ DÍAZ, José: Juan de Mesa: Escultor de 
pp 52 y 136. AA.VV: “Catálogo” en Juan de Mesa. Sevilla, Ediciones Tartessos, 

151. RODA PEÑA, José: “Prendas devocionales e imágenes singulares: La escultura en los 
conventos sevillanos de clausura” en La ciudad oculta. El universo de las clausuras de Sevilla

MENESES, Reyes: Catálogo de los dibujos de los siglos
la Casa de la Moneda. Madrid, Ministerio de Hacienda. Servicio de 

, para la desaparecida ermita dedicada al santo 

junto con el pintor Blas Martín Silvestre821.  

Aparece ataviado de una casulla blanca con decoración dorado, alba y mitra. En 

su mano izquierda lleva el báculo de obispo, mientras que bendice al fiel con la diestra. 

tura presenta un sinuoso contrapposto, descansando todo su peso en la pierna 

derecha, quedando la zurda adelantada.  Su estética y composición muestra cierta 

similitud con un grabado de un Santo Obispo, cuya autoría se desconoce pero se 
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la Casa de la 
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A este acompañan un león y una leona recostados, fechables en la primera mitad 

del siglo XVIII823, piezas que muy probablemente formaran parte de algún retablo 

anterior. Contemporáneos a la obra, son los dos angelotes que descansan sobre las 

cornisas. Ambos, en actitud sedente, cubren sus partes pudorosas por un paño de pureza 

estofado. Cada uno de ellos porta un elemento representativo a San Blas. El angelote de 

la izquierda, lleva en una de sus manos la palma del martirio, mientras que el de la 

derecha tiene entre sus manos el báculo y la mitra del santo.  

En el primer tramo de la epístola se ubica el retablo dedicado a San Antonio de 

Padua. Se trata de una obra formada por piezas comprendidas entre los siglos XVI y 

XIX.  Dispuesto sobre un alto banco, pintado a la semejanza del jaspe, decorado con 

decoración de guirnaldas de telas encoladas, que responde a la estética utilizada en la 

retablística decimonónica. Sobre él, descansa el único cuerpo que compone el retablo, 

dividido en tres calles, una hornacina central en la que queda recogida la imagen de San 

Antonio de Padua, escultura de bulto redondo del siglo XVIII, y las pinturas laterales de 

San Juan Bautista y San Jerónimo. 

 El santo titular, va vestido con el atuendo franciscano, el cual queda ceñido a su 

cintura por el característico cordón de este hábito. De apariencia joven y noble, lleva en 

una de sus manos un ramito de azucenas, símbolo de la pureza, mientras que en la otra 

porta un libro, sobre él que aparece sentado un Niño Jesús con actitud interactiva, 

levantando una de sus manos al rosto de San Antonio. La figura se desenvuelve en un 

paisaje vegetal producto del siglo XIX. 

Los dos lienzos, fechables en el último tercio del siglo XVI, se ajustan a la 

fisonomía del retablo, quedando insertos en los medios puntos de las calles laterales. La 

colocación de estos cuadros en la obra, pudo ser consecuencia de la posible pérdida  

material a la que fue sometido el convento con la desamortización de Mendizábal. 

Como hemos visto, a la hora de hablar del retablo dedicado a la Virgen del Rosario, 

también se hacía alusión a la renovación que se llevaría a cabo en el dedicado a la 

Virgen de Nieva. Actualmente, no conservamos en Santa Inés ningún retablo, e imagen, 

que responda a dicha titularidad, por lo que podemos pensar, que quizás, dichas pinturas 

pudieran pertenecer al desaparecido, o reformado, retablo.  

La escena dedica al Bautista, situada a la izquierda,  se compone de tres planos. El 

más de lejano, es un frondoso paisaje. El intermedio, acoge el Bautismo de Cristo, 

                                                           
823MORALES MARTINEZ, Alfredo: Inventario…..op, cit, p 215.  
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mientras que la representación principal está ocupada por la imagen de San Juan. Sus 

vestiduras se componen de una túnica, hecha con la piel de camello, y un paño rojo que 

cae desde uno de sus hombros y queda recogido en la espalda. En una de sus manos 

lleva al Agnus Deis, que descansa sobre un libro, al cual señala con la otra, actitud con 

la que se le solía representar en el siglo XV y principios del XVI, como podemos 

observar en una de las tablas que forman parte del retablo de la iglesia de Santa María 

de las Nieves de Alanís de la Sierra, obra anónima de un seguidor de Juan Sánchez 

Castro824, o en el anónimo retablo de San Bartolomé de la Catedral de Sevilla825. 

 

San Juan Bautista, Retablo de la Virgen del Rosario. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.. 

San Juan Bautista, retablo mayor de la iglesia de Nuestra Señora de las Nieves de Alanís de la Sierra y 

San Juan Bautista del retablo de San Bartolomé de la Catedral de Sevilla. Fotografías, VALDIVIESO 

GONZÁLEZ, E: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX… op, cit, pp 30 y 46. 

                                                           
824 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Guía artística de Sevilla y su provincia. Sevilla, Diputación, 1981, 
p 53. MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventario artístico de Sevilla y su provincia, Vol. 1. Madrid, 
Ministerio de Cultura, 1982, p 123. HERNANDEZ DIAZ, José: “Informes y propuestas sobre 
monumentos andaluces” en Boletín de Bellas Artes, Nº 15, 1987, pp. 171-275. VALDIVIESO 
GONZÁLEZ, Enrique:Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX. Sevilla Guadalquivir, 1992, p 
30 UCEDA FRANCO, Adrián: El retablo mayor de Alanís en 
http://www.alanis.es/docu/retablomayor.pdf. Consultado 29/09/2016.  
825CEÁN BERMÚDEZ, Juan Agustín:Descripción artística de la catedral de Sevilla. Sevilla, Imprenta 
Casa de la viuda de Hidalgo y Sobrino, 1804, p 82. ANGULO IÑIGUEZ, Diego: “Pintura sevillana de 
principios del siglo XVI” en Revista española de Arte nº 5.Madrid, 1935, pp234 y 235. VALDIVIESO 
GONZÁLEZ, Enrique: Catálogo de las pinturas de la Catedral de Sevilla. Sevilla, 1978, p 20. 
VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique:Capilla de San Bartolomé de la Santa Iglesia Catedral de Sevilla. 
Sevilla, Producción de Guadalquivir Ediciones para la Real Maestranza de Caballería de Sevilla, 1992,pp 
8 y 12. PEREDA, Felipe: Las imágenes de la discordia: política y poética de la imagen sagrada en la 
España del cuatrocientos. Madrid, Marcial Pons Historia, 2007, p 204.  
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En el flanco derecho, se representa a San Jerónimo, siguiendo el mismo esquema 

que hemos visto en la obra anterior, pero dividiendo la escena en dos planos, un paisaje 

boscoso y la figura del santo. Arrodillado ante un crucifijo, San Jerónimo, con el torso 

desnudo, porta en su mano derecha una piedra con la que se golpearía el pecho. A sus 

pies los elementos comunes que aluden a su iconografía, un libro abierto, el león y la 

capa roja.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retablo de San Antonio de Padua y San Miguel Arcángel. Retablo de San Antonio de Padua. 

Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografías,autora 

 

Su composición puede recordarnos a una de los cuatro lienzos que pintaría 

Tizziano de San Jerónimo penitente826, hoy conservado en la colección Thyssen-

Bornemisza827, o el anónimo San Jerónimo penitente del Museo del Prado, obra de 

mediados del siglo XVI, procedente del legado Daniel Carballo y Prat, conde de 

                                                           
826 VENTURI, Lionello: Historia de la crítica de Arte. Barcelona, Gustavo Gili, 1979. AA.VV: Tiziano 
Madrid, Museo del Prado, 2003.  
827http://www.museothyssen.org/thyssen/ficha_obra/135. Consultado 29/09/2016.  
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Pradere828.El retablo se remata con una escultura de San Miguel Arcángel, vestido de 

militia Christi829. Su vestimenta romana, está estofada de motivos vegetales. Su mano 

izquierda, en la que muy posiblemente pudo llevar una espada, queda por encima de la 

derecha, en la que lleva una balanza.  

 

Nave del Evangelio 

Comenzaremos hablando del retablo dedicado a la imagen de San Expedito. Se 

encuentra en el primer tramo de esta nave. Su estética y arquitectura lo hace fechable a 

mediados del siglo XIX. Está compuesto por una hornacina central, flanqueado por 

pilastras cajeadas compuestas. Su estructura se encuentra enmarcada por roleos 

vegetales dorados. Sobre el entablamento, se dispone un frontón triangular que lo 

corona, acompañado en sus cornisas dos acróteras.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retablo de San Expedito. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

De él destacaremos la pintura que embellece el interior de la hornacina en la que 

se encuentra el santo. En ella no se hace mención al martirio del Santo, ya que este fue 

                                                           
828 AA.VV : Museo Nacional del Prado, Museo del Prado: catálogo de las pinturas, Museo del Prado. 
Madrid, 1985, p 830. AA.VV: Museo Nacional del Prado, Museo del Prado: inventario general de 
pinturas, III. Madrid,Museo del Prado, Espasa Calpe, 1996, p 1650. 
829 RODRÍGUEZ CARCELA, Rosa: Arcángeles de Sevilla. Sevilla, 2014, p 244.  
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castigado con la flagelación y posteriormente decapitado830, sino a su labor de salvador 

de aquellos cristianos que morían en la arena del circo romano. Es por esta causa por lo 

que se le conoce como el patrón de las causas justas y urgentes. El santo está 

representado con ropas de legionario romano, con túnica corta y manto que cae hacia 

atrás de sus hombros. En su mano izquierda porta la palma, símbolo del martirio, 

mientras que en la diestra lleva una cruz con  la inscripción hodie (hoy) 831 

Ubicado en el tercer tramo, se encuentra el retablo dedicado a San José con el 

Niño. Estilísticamente hablando, sigue el mismo esquema compositivo, decorativo y 

estructural que el retablo de San Blas al que queda enfrentado. La similitud entre ambos 

retablos, de estética decimonónica, nos lleva a pensar la posibilidad de la contratación 

de estos conjuntamente y por el mismo artífice anónimo sevillano. Al igual que el 

anterior, está compuesto por un solo cuerpo, que apea sobre una sencilla mesa de altar, 

flanqueado por parejas de columnas corintias, con fuste estriado en el tercio inferior. El 

cuerpo central queda dividido en dos alturas por la presencia de repisas. En la inferior, 

descansa una imagen de la Virgen, procedente del retablo de San Blas. Antiguamente 

esté espacio estaba ocupado por Oración en el huerto, hoy ubicada en la sala de la 

arquería. En el piso superior queda recogido San José con el Niño. Coronando toda la 

composición una nube a la que acompañan dos ánforas, elementos característicos del 

retablo neoclásico832. Su composición, con algunas variantes y a menor escala, la 

podemos relacionar con el modelo de retablo más generalizado en la ciudad de Cádiz 

durante el Neoclásico,  cuyo máximo exponente fue Torcuato Benjumeda833.  

De las imágenes expuestas, destacaremos el grupo escultórico de San José con el 

Niño itinerante, modelo tomado del grabado de Adam Elsheime834, que recuerda el 

grabado que inicia un expediente de la Hermandad de San José del Gremio de 

carpinteros de los blanco, fechado en 1745 empleado con algunas variantes en el grupo 

escultórico de San José con el Niño del retablo mayor de la Capilla de San José de 

                                                           
830 FELDER, Elsa: San Expedito: El mártir de las misiones imposibles. El mártir de las Misiones 
Imposibles. Argentina, Imaginador, 2005.  ÚZQUIZA RUIZ, Teodoro: Simbología iconográfica de los 
santos. Burgos, 2012, p 140.  
831 ROLDAN, Manuel Jesús: Iglesias de Sevilla. Una guía completa de la ciudad templo a templo. 
Córdoba, Almuzara 2010, p 137.  
832  SIERRA FERNÁNDEZ, Lorenzo Alonso: El retablo neoclásico en Cádiz. Cádiz Diputación 
Provincial de Cádiz, 1989, p 64.  
833 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: Torcuato Benjumeda y la arquitectura neoclásica en Cádiz. Cádiz, 
Diputación, Instituto de Estudios Gaditanos, 1974, p 94.  
834 NAVARRETE PRIETO, Benito: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes grabadas…op, cit, p 
260.  
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Sevilla835, o al tipo de San José itinerante atribuido a Juan de Mesa en el convento de 

San José del Carmen de Sevilla836 y al que preside el retablo de San José en  la iglesia 

del convento de Santa Isabel837. También guarda cierta similitud con el San José 

itinerante de Francisco Camacho de Mendoza en la parroquia de Nuestra Señora de la O 

de Rota838. Dicho tema también sería representado en la pintura, especialmente de la 

mano de Murillo839, que lo interpretaría con gran dulzura, al igual que las escenas de la 

Sagrada Familia.  

Vestido con una rica túnica celeste, con decoración floral, conjuntada con un paño 

rojo anudado a su cintura, y que cuelga del hombro, se representa a San José. En su 

mano izquierda lleva una larga vara de azucenas dorada, mientras que con su diestra 

acompaña al infante, ambos en actitud caminante.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

San José con el Niño. Iglesia convento de Santa Inés. Fotografía, autora y  el grabado de San José 
itinerante de Adam Elsheime. Fotografía, NAVARRETE PRIETO, B: La pintura andaluza del siglo XVII 

y sus fuentes grabadas, p 260. 
 

El Niño, que bendice al fiel, va ataviado por una túnica rosada con brocados en su 

franja inferior. El trabajo de su cabellera, recuerda la labor llevada a cabo por Juan de 
                                                           
835 CRUZ ISIDORO, Fernando: La capilla de San José del gremio de carpinteros de los blanco. Sevilla: 
Diputación  2015, pp 129, 192, 210.  
836 RODA PEÑA, José. “Prendas devocionales e imágenes singulares: La escultura en los conventos 
sevillanos de clausura”…op, cit, p 98.  
837  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura…op, cit, p 155. 
838 MORENO ARANA, José Manuel: “La escultura barroca en las provincias de Cádiz y Huelva” en 
Escultura barroca española: Nuevas lecturas desde los siglos de Oro a la sociedad del conocimiento. Vol. 
II. Antequera, Málaga, Exlibric, 2016, p 283.  
839 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Murillo. Catálogo razonado de pinturas.Madrid,  El Viso, 
2010, p 173.  



 

339 

 

Mesa en el Niño Jesús del museo de Bellas Artes de Córdoba840, mientras que su 

estética responde a los modelos montañesinos, como el Niño Jesús del Sagrario de la 

Catedral de Sevilla (1606-1607)841, que estuvieron tan de moda en la centuria del XIX, 

ejemplo de ellos el Niño Jesús “Manolito” de las clarisas de Santa María de Jesús842, 

donde también se conserva un Niño Jesús del estilo de Montañés fechable a finales del 

siglo XVI y principio del XVII843. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Niño Jesús del Sagrario de Sevilla. Juan Martínez Montañés. Fotografía, PASSOLAS JÁUREGUI, Jaime: 

Juan Martínez Montañés….op, cit, p 57, y el Niño Jesús “Manolito” del  Convento Santa María de Jesús. 

Fotografía, CENTENO, Gloria: Monasterio de Santa María de Jesús…op, cit, p 122 

 

 La transcendencia barroca de estos maestros, siguió viva hasta el siglo XIX a 

través de las obras, e incluso restauraciones, de Blas Molner, Manuel Gutiérrez Reyes, 

García Ramos, Gutiérrez Cano o los Astorga. De esta familia trabajaría en Santa Inés 

Gumersindo Jiménez Astorga en la rehabilitación del retablo mayor. Desconocemos si 

su labor en esta clausura quedó limitada solo a esta intervención, aunque el trabajo de 

este maestro está documentado como restaurador, se le atribuye la talla de tres ovejas 

                                                           
840 PAREJA LÓPEZ, Enrique: Juan de Mesa. Grandes Maestros Andaluces…op, cit, p 370.  
841 HERNÁNDEZ DÍAZ, José:Juan Martínez Montañés: (1568-1649)…op, cit, p 118. PASSOLAS 
JÁUREGUI, Jaime: Juan Martínez Montañés. Grandes Maestros Andaluces. Sevilla, Tartessos, 2008, p 
56. ROLDÁN, Manuel Jesús: Juan Martínez Montañés y su obra sevillana. Sevilla, Maratania, 2015, p 
20-22.  
842 CENTENO, Gloria: Monasterio de Santa María de Jesús…op, cit, p 122.  
843 Ibídem, p 115.  
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que forman parte del conjunto de la Divina Pastora de Manuel Gutiérrez Reyes del 

Monasterio de Santa Paula844. 

Por su parte, está documentada la labor restauradora de Gutiérrez Reyes en el 

Niño Jesús, obra anónima de 1632845, de la Hermandad Sacramental de la parroquia del 

Divino Salvador de Sevilla, en 1874846, aunque no existen testimonios escritos que nos 

confirmen si Manuel Gutiérrez llevaría a cabo la talla de un Niño Jesús para alguna 

clausura sevillana.  

En la cabecera de esta nave se encuentra el retablo de San Francisco de Asís. De 

nuevo nos enfrentamos a una obra resuelta con elementos procedentes de otros retablos 

anteriores. En este caso, en él, se han conservado algunos elementos que formaban parte 

del antiguo retablo mayor de la primera mitad del siglo XVII, especialmente la escultura 

de San Francisco, obra de Juan de Remesal847. La impronta del retablo es neoclásica, 

presente en la decoración de su madera con pinturas que simulan el veteado de 

mármoles rojos. Sobre su superficie se han colocado tallas de roleos vegetales, que muy 

probablemente, proviniesen de algún retablo desaparecido.  

El retablo se levanta sobre una mesa de altar. En ella se abre una hornacina 

custodiada por un magnífico busto de  Ecce Homo. La pieza, de autoría anónima, 

podemos datarla en el primer tercio del siglo XVIII848.  Colocado sobre una peana, 

aparece representado el medio busto de cristo. Su rostro, barbado, está afligido, síntoma 

del dolor sufrido. Luce una cabellera ondulada que cae sobre sus hombres hacia delante. 

Su testa va ornamentada por tres potencias doradas, a las que acompaña una corona de 

espina. Muestra sus manos atadas y cruzadas al pecho, y no a la altura de la cintura  

como las obras de la Roldana, siguiendo más la estética de los hermanos García en el 

Ecce Homo del Hospital de la Caridad de Sevilla849 o la llevada a la práctica por Murillo 

en sus representaciones.  Sobre sus hombros cae un paño bermellón que queda anudada 

a la altura del cuello. 

                                                           
844 RODA PEÑA, José: “Prendas devocionales e imágenes singulares: La escultura en los conventos 
sevillanos de clausura”…op, cit, 108. RODA PEÑA, José: El escultor Manuel Gutiérrez reyes (1845-
1915). Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla, 2005,  pp 43-44.  
845 RODA PEÑA, José: “Las imágenes de la antigua Hermandad Sacramental del Salvador” en Retablo, 
nº 1. Sevilla, 1986, p 36.  
846 RODA PEÑA, José: El escultor Manuel Gutiérrez Reyes (1845-1915)…op, cit, p 62.  
847 PALOMERO PÁRAMO, Jesús Miquel: El retablo sevillano del Renacimiento, Sevilla: Diputación 
Provincial, 1983, pp, 452-453 
848 MORALES MARTINEZ, Alfredo: Inventario…op, cit, p 43. 
849 OROZCO DÍAZ, Emilio: Los hermanos García (Escultores del Ecce Homo). Granada, Publicaciones 
de la facultad de letras, 1934, p 9.  
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Retablo de San Francisco de Asís. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía,autora.  

Su representación está marcada por un fuerte patetismo, presente en las heridas de 

sus rosto y las marcas de sangre que cubren su frente y parte de su torso, recuerda a las 

cabezas de barro policromado de Gaspar Núñez Delgado850, o al dramatismo singular de 

los hermanos García, máximos representantes del Ecce Homo en la escuela 

Granadina851.  Por su parte, el santo titular, presenta una rica indumentaria estofada 

ornamentada por roleos vegetales, ceñida a la cintura por el cordón franciscano. 

Interesante es el detalle que muestra sus vestiduras, rasgando un pedazo de tela en la 

parte derecha del pecho, dejando a la vista una de las llagas que se produjeron con su 

estigmatización.  

                                                           
850LUNA MORERNO, Luis: “Gaspar Núñez delgado y la escultura de barro cocido en Sevilla” en  
laboratorio de arte 21 (2008-2009), pp, 379-394. ALONSO MORAL, Roberto: “La producción de 
escultura en barro del Manierismo al primer Naturalismo” en La escultura del primer naturalismo en 
Andalucía e Hispoamérica (1580-1625). Madrid, Arcos libros, 2010, pp 333-354. FERNÁNDEZ 
PARADAS, Antonio Rafael: Escultura Barroca Española. Escultura Barroca Andaluza. Vol. II. 
Antequera, Málaga, Exlibric, 2016.  
851 OROZCO DÍAZ, Emilio: Los hermanos García (Escultores del Ecce Homo)…op, cit. OROZCO 
DÍAZ, Emilio: “La escultura en barro, en Cuadernos de Arte. Granada, Universidad de Granada, 4-6, 
1939-1941.  



 

 

A esta acompaña las de las palmas de las manos, las cuales porta una vara y una 

cruz.  Otra de las piezas que proceden del antiguo retablo mayor son los dos angelotes 

que descansan en las cornisas, y aquel que se localiza en el centro del ático. La actitud 

de estos, responde a la función que desempeñaba en su ubicación original. Esto lo 

podemos observar, especialmente, en el ángel tenante del centro, que portaría algún 

motivo decorativo del programa iconográfico del retablo. 

 

San Francisco y Ecce Homo. Retablo de San Francisco. Iglesia. Convento de Santa Inés. 

 

El coro 

El coro de Santa Inés es custodio de dos de los tesoros histórico

importantes dentro de los conventos de clausuras femeninos hispalenses, el famoso 

órgano que inspiró a Bécquer en el relato de Maese Pérez

                                                          
852MARÍA RAGUCCI, Rodolfo María: 
Don Bosco, 1962, p 24 y 387.  MORALES PADRÓN, Francisco
Universidad de Sevilla, 1988, p 68. SEBOLD, Russell P: 
Madrid, Taurus Ediciones Grupo Santillana, 198
Siglo XX: Prontuario de la Ciudad Ilustrado con Más de Cien Fotografías Históricas
Editorial Castillejo, 1999, p 442. BALTÉS, Carlos: 
Libros, 2007, p 16.  BECQUER, Gustavo Adolfo: 
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A esta acompaña las de las palmas de las manos, las cuales porta una vara y una 

cruz.  Otra de las piezas que proceden del antiguo retablo mayor son los dos angelotes 

que descansan en las cornisas, y aquel que se localiza en el centro del ático. La actitud 

de estos, responde a la función que desempeñaba en su ubicación original. Esto lo 

podemos observar, especialmente, en el ángel tenante del centro, que portaría algún 

motivo decorativo del programa iconográfico del retablo.  

San Francisco y Ecce Homo. Retablo de San Francisco. Iglesia. Convento de Santa Inés. 

Fotografías, autora.  

El coro de Santa Inés es custodio de dos de los tesoros histórico

importantes dentro de los conventos de clausuras femeninos hispalenses, el famoso 

que inspiró a Bécquer en el relato de Maese Pérez852 , como manifiesto de la 

                   
MARÍA RAGUCCI, Rodolfo María: Literatura española de los últimos cien años: 

Don Bosco, 1962, p 24 y 387.  MORALES PADRÓN, Francisco: Guía sentimental de Sevilla.
Universidad de Sevilla, 1988, p 68. SEBOLD, Russell P: Bécquer en Sus Narraciones Fantásticas
Madrid, Taurus Ediciones Grupo Santillana, 1989, pp 90, 193-194. SALAS, Nicolás: 
Siglo XX: Prontuario de la Ciudad Ilustrado con Más de Cien Fotografías Históricas
Editorial Castillejo, 1999, p 442. BALTÉS, Carlos: Arte y belleza en la muerte. Sevilla, Editorial V
Libros, 2007, p 16.  BECQUER, Gustavo Adolfo: Leyendas. Libro electrónico, 2016, s/n. 
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que descansan en las cornisas, y aquel que se localiza en el centro del ático. La actitud 

de estos, responde a la función que desempeñaba en su ubicación original. Esto lo 

podemos observar, especialmente, en el ángel tenante del centro, que portaría algún 

San Francisco y Ecce Homo. Retablo de San Francisco. Iglesia. Convento de Santa Inés. 

El coro de Santa Inés es custodio de dos de los tesoros histórico-artísticos más 

importantes dentro de los conventos de clausuras femeninos hispalenses, el famoso 

, como manifiesto de la 

Literatura española de los últimos cien años: desde 1850. Madrid, 
: Guía sentimental de Sevilla. Sevilla, 

Bécquer en Sus Narraciones Fantásticas. 
194. SALAS, Nicolás: Sevilla, Anales Del 

Siglo XX: Prontuario de la Ciudad Ilustrado con Más de Cien Fotografías Históricas, Vol. 1. Sevilla, 
Sevilla, Editorial Visión 

Libro electrónico, 2016, s/n.  
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gran importancia que adquirió la música orquestal en el siglo XIX853, y la urna de 

Doña María Coronel. Sobre la autoría de este instrumento, no se han conservado 

fuentes documentales que la acrediten. La única información disponible, es el año de su 

llegada a la clausura en 1725 como parte de la dote de una religiosa854, dato aportado 

por Osuna Lucena, investigadora que hace referencia a un libro de ingresos, sin 

especificar el legajo en el que se encuentra, ni hacer mención a la monja que lo 

entregaría. Si acudimos al único libro conservado sobre las dotes del siglo XVIII855 no 

queda registrado el ingreso de ninguna monja en 1725.  Por su parte, Ayarra, hace 

mención a un libro de cuentas del siglo XVIII, en él queda constancia que la ejecución 

del órgano correría a cargo de la dote de Sor Ana Joaquina en el año de 1720856.   

Sobre esta monja, no hemos encontrado ninguna referencia documental en el libro 

de profesiones realizadas desde 1622 hasta finales del siglo XVIII857. Las únicas monjas 

que profesaron en ese año fueron Sor Ildefonsa de la Llana y Juana Reina. Tampoco 

hemos obtenido resultados tras consultar todos los libros de cuentas conservados, siendo 

su cronología anterior o posterior a dicha fecha, por lo que no sabemos que ha podido 

pasar con el libro de registro en el que quedaría escrito dicho testimonio.  

Es una obra fechable a finales del siglo XVII y principios del siglo XVIII858, 

instrumento para el que D. Buenaventura Iñiguez, compuso muchas partituras, hoy 

conservadas en el archivo conventual859. Está formado por dos estructuras, un cuerpo 

inferior, que da cobijo al teclado y a los distintos registros que permiten entonar los 

diferentes timbres de las voces, del cual destaca popularmente entre los conventos 

hispalenses por su trino, y un cuerpo alto donde se encuentra la trompetería. El conjunto 

                                                           
853TEJEDOR FERNÁNDEZ, Luis: La arquitectura de los órganos barrocos de Sevilla. Sevilla Colegio 
Oficial de Arquitectos de Andalucía Occidental, Demarcación de Sevilla, 1995, p 63.  
854OSUNA LUCENA, María Isabel, RODRÍGUEZ OLIVA, María del Carmen y JUSTO ESTEBARANZ, 
Ángel: “Buenaventura Íñiguez en el Convento de Santa Inés de Sevilla” en Cuadernos de los Amigos de 
los Museos de Osuna, nº 15, 2013, p 37.  
855A.S.I: Leg. 47. Libro donde se escriben los nombres de las señoras que toman el hábito en este 
conuento de Sancta Ines y el dia que professaron. El qual se hizo siendo abadesa del dicho convento la 
muy noble señora doña María Martel y Gusman en el ano del señor de 1622. S/n 
856 AYARRA JARNE, José Enrique: Órganos en la provincia de Sevilla. Inventario y catálogo. Granada: 
Junta de Andalucía, Consejería de Cultura, 1998, pp 380-381.  
857 A.S.I: Leg. 47. Libro donde se escriben los nombres de las señoras que toman el hábito en este 
conuento de Sancta Ines y el dia que professaron. El qual se hizo siendo abadesa del dicho convento la 
muy noble señora doña María Martel y Gusman en el ano del señor de 1622 S/n 
858AYARRA JARNE, José Enrique: El órgano en Sevilla y su provincia, Sevilla, 1978, pp 38-  41. 
MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Guía artística de Sevilla y su provincia, Sevilla…op, cit, p 147. 
VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: monasterios y 
conventos de clausura… op, cit, p 81.  
859 OSUNA LUCENA. María Isabel: “La música en el monasterio de Santa Inés: D. Buenaventura 
Iñiguez” en Revista Laboratorio de arte, nº 5, año 1993,p 178.  
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se remata con carnosos motivos vegetales, elementos característicos de la 

ornamentación del siglo XVIII860 , mientras que su policromía, reprolicromada 

presumiblemente en el siglo XIX861, está ornamentada con ramilletes de flores, tarjas de 

rocallas y guirnaldas doradas de recuerdo chinescos.Junto con él, se conserva otro 

pequeño órgano, de estilo historicista, realizado por J. Estey and Co. Brattleboro St, 

como aparece registrado en una inscripción, fechable en el último tercio del siglo 

XIX 862. Jacob Estey fue un importante fabricante de órganos estadounidense, cuya 

actividad está documentada desde 1846. En 1852, fundaría su empresa en Brattleboro863, 

lugar del que procede el órgano que hoy podemos escuchar en Santa Inés. A diferencia 

del anterior, muestra una composición simple, con dos pedales,  teclado, que quedan 

inscritos en un humilde mueble cuya única decoración son sus  laterales torneados con 

formas mixtilíneas. La existencia de dos órganos la hemos podido documentar desde 

1627, año en el que se mandaría a “adereçar el organo chico y afinar el grande “
864

, 

tradición seguida hasta la actualidad. 

Largo y tendido se ha hablado de la idílica leyenda que rodea la figura de la noble 

sevillana Doña María Coronel, pero parece ser que poco ha sido el interés, por no decir 

nulo, se ha mostrado acerca del maestro carpintero que tallaría la urna y mausoleo que 

custodia sus restos. En 1679865 , tendría lugar la primera extracción del cuerpo 

incorrupto de la madre fundadora. Consultando dicho año en la escribanía de Jacinto de 

Medina866, hemos localizado la declaración firmada en la que consta la incorrupción de 

                                                           
860 BONET CORREA, Antonio: “La evolución de la caja de órgano en España y Portugal” en Actas del I 
Congreso sobre Órgano Ibérico. Madrid, 1981, pp 201-304. CABEZAS GARCÍA, Álvaro y LUENGO 
GUTIÉRREZ, Pedro: “Notas sobre cajas de órganos en la Sevilla del siglo XVIII” en Archivo Hispalense, 
Revista Histórica, Literaria y Artística, no 267-272, 2005-2006, p 212.  
861 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes….op, cit, p 
553- 556.  
862 Ibídem, pp 550-551.  
863  Información extraída de www.esteyorganmuseum.org. Consultado 17/09/2016. GELLERMAN, 
Roberto. F: The American Reed Organ and the Harmonium. NewYork, Vestal Press, 1997, p 21. 
WARING, Dennis. G: Manufacturing the Muse: Estey Organs and Consumer Culture in Victorian 
America. Wesleyan. Middletown, University Press, 2002, p 85. WALKER LAIRD, Pamela: Advertising 
Progress: American Business and the Rise of Consumer Marketing. London, JHU Press, 2001, p 43.  
864 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6945. Año de 1627. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Cuentas del  Padre Fray Mateo del Valle, predicador de la Orden de Señor San 
Francisco en virtud de la patente quetiene de su paternidad del muy reverendo Padre Fray Pedro de Piña 
ministro provincial de la dicha Orden. Fol. 15.  
865 RODRÍGUEZ DE LA CROIX, Luis: Sevilla histórica, monumental, artística y topográfica, escritos 
curiosos recopilados y publicados por un hijo de la misma. Sevilla, Librería de José G. Fernández,1900, 
p 97. GONZÁLEZ DE LEÓN, Félix: Noticia artística, histórica y curiosa de todos los edificios públicos, 
sagrados y profanos… op, cit, 158. GEORGE LO RÉ, Anthony George: La leyenda de doña María 
Coronel. Madrid, Albatros, 1980, p 69. ROS, Carlos: Doña María Coronel: historia y leyenda… op, cit, p 
365. CHAVES NOGALES, Manuel: La ciudad. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1991, p 106.  
866 Que como hemos podido ir observando trabajó como escribano del convento de Santa Inés.  
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la Señora Doña María Coronel867, tomada el 7 de mayo ante tal escribano y Pedro de 

las Rivas Lanzagorta, del mismo oficio, por orden y requerimiento de la Madre Abadesa 

Doña Hipólita de Valdés.  

 

A la izquierda, el famoso órgano de Maese Pérez, a la derecha el pequeño órgano de Jacob Estey. 

Fotografías, autora. 

 

Lo interesante de este documento es la descripción que se nos aporta sobre la 

tumba, ubicación, indumentaria y estado de conservación en el que se encontraba el 

cuerpo […]está en una caja, o tumba, de madera forrada en brocado, el cielo y los 

lados de ella, claveteados con clavos dorados, cuya caja está en un nicho que está en 

un arco de dicho coro bajo al lado del evangelio, y el forro de la dicha caja por el suelo, 

es de terciopelo carmesí, bordado de oro[…] 

El nicho que albergaba el cuerpo de la fundadora se encontraba en un arco situado 

en el coro bajo de la iglesia, lado del evangelio, mismo lugar donde se colocaría casi dos 

siglos más tarde, en 1833, la urna que hoy podemos contemplar tras la reja del coro. Por 

                                                           
867 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio XX. Leg 14043. Escribano público Jacinto de Medina. 
Fol.  673.   
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otra parte se realiza un pequeño análisis del estado en el que se conservaba el cuerpo 

incorrupto de Doña María. Si comparamos el estado en el que se encontraba el cuerpo 

en el siglo XVII con la actualidad podemos comprobar que prácticamente se encuentra 

en las mismas buenas condiciones […] Y el dicho cuerpo está entero y tiene una túnica 

de tafetán sencillo, plateado, oscuro, con un cordón de pita, y en la cabeza su toca de 

lino y velo negro, cuya cara conserva las facciones naturales de frente, ojos, nariz, 

boca y barba, y se le reconoce la lengua, un diente por estar abierta un poco la boca, y 

los brazos y miembros al parecer cabales que solo le faltan cuatro dedos en la mano 

izquierda que parece haberse retorcido para arrancarlos del dicho cuerpo […] 

No sería hasta la década de los años treinta del siglo XIX cuando se procedería a 

la siguiente exhumación del cuerpo, que vendría acompañado de la ejecución de un 

nuevo sepulcro en el que depositar sus restos. Gracias a la información encontrada en 

uno de los inventarios realizados durante la Desamortización de Mendizábal868 , hemos 

podido conocer los mecenas de esta obra fue costeada por los señores Antonio y Pedro 

Tapia869[…]en el coro bajo y dentro de un nicho, hay una urna a un lado siguiendo con 

puerta de pino, cortinas, la urna de caoba con filetes dorados, con cristales grandes 

donde está depositado el cadáver de la fundadora del Monasterio. Esta urna manifestó 

la madre abadesa al señor marques de arco hermoso que presencia esta diligencia que 

la había costeado Don Antonio y Don Pedro Tapia[…] 

 La ejecución de este mausoleo corrió a cargo del maestro carpintero Manuel 

López, como queda reflejado en los libros de cuentas de los años de 1826-1836870, y en 

algunos papeles que se han podido documentar, y catalogar, en el archivo conventual. 

Comenzaremos por aquellos datos que hemos podido extraer de los libros mensales, los 

cuales nos permiten documentar el primer pago que se realizaría a Manuel López el mes 

de diciembre de 1827871 un pago de 1.026 reales durante el trienio como abadesa de Sor 

María Dolores Carmona […] En el Mausoleo para Nuestra Señora Fundadora 1.096 

reales […] Es a partir de ese momento cuando la comunidad comenzaría a acumular 

una deuda a favor del maestro carpintero, que incrementaría cada mes más.  

                                                           
868 MEDINA MUÑOZ, Estefanía: “Los efectos de las revueltas del siglo XIX en el patrimonio histórico 
artístico del convento de Santa Inés de Sevilla” en XIII Jornadas de historia y patrimonio sobre la 
provincia de Sevilla. (En prensa, pendiente de publicar). A.S.I: Leg 9: Carpeta 39. Inventario de bienes 
muebles e inmuebles del monasterio. 1837.  
869 No hemos podido localizar información sobre los mecenas de esta obra.  
870 A.S.I: Legajo 35. Libro de cuentas mensales 1826-1836.  
871 A.S.I: Legajo 35. Libro de cuentas mensales 1826-1836. Fol. 33 v.  
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En enero del año siguiente,  la comunidad estaba debía a Manuel López 336 reales, 

cantidad que se mantuvo hasta las cuentas del mes de marzo, y que quedaría reducida al 

mes siguiente en 176 reales872, cesando los pagos en mayo de dicho año, al no aparecer 

deuda alguna con el maestro en el mes de junio873.  

No volveremos a tener noticias sobre la realización de esta obra hasta el cierre de 

las cuentas del periodo que disfrutó como abadesa Sor Josefa Santiago, que efectuaría 

un estado de las cuentas, y el incremento del patrimonio artístico durante su cargo, 

nombrando entre otras cosas […]mas queda un mausoleo para las honras de N.M 

fundadora, con sus mechero y arandelas correspondiente874[…]. En abril de 1834, 

aparecen nuevos datos sobre los pagos que se realizaron a Manuel López […]En el 

carpintero a cuenta de la obra para colocación de Nuestra Madre Fundadora 300 

reales[…]  a los que se les incrementarían 200 reales el mes de mayo por la colocación  

del cuerpo de Doña María Coronel en el coro. 

La realización de esta urna también conllevó la renovación de la indumentaria de 

la difunta a la que se le proporcionaría […] el vestido y cuerda para Nuestra Madre 

fundadora 650 reales875[…], e incluso se colocaría una almohada para su descanso y un 

nuevo huesario para los restos de su marido, con un coste de 224 reales, sin citar en 

ningún momento los de su hija pequeña que se encontraban junto con los éste. Desde 

noviembre de dicho año, momento en el que se realizaría una exhumación del cuerpo de 

Doña María Coronel876 , hacía delante se efectuarían distintos pagos al maestro 

carpintero, 300 reales en dicho mes, 500 reales en marzo de 1835, 40 reales en abril, 20 

reales en mayo, siendo el último pago registrado de 60 reales en el mes de septiembre877. 

A diferencia del resto de obras que hemos podido localizar en las distintas fuentes 

consultadas, las relacionadas con el retablo mausoleo de la noble fundadora de Santa 

Inés, se han conservado una serie de cartas de pago que complementan la escueta 

información existente en los libros mensales. 

La labor de este maestro carpintero parece ser que no sólo se centraría en la 

ejecución del nuevo sepulcro, sino también en el traslado del cuerpo de Doña María 

                                                           
872 A.S.I: Legajo 35. Libro de cuentas mensales 1826-1836. Fol.  42 v.  
873 A.S.I: Legajo 35. Libro de cuentas mensales 1826-1836. Fol. 46.  
874A.S.I: Legajo 35. Libro de cuentas mensales 1826-1836. Fol.  83.  
875 A.S.I: Legajo 35. Libro de cuentas mensales 1826-1836. Fol. 165. 
876 GONZÁLEZ DE LEÓN, Félix: Las calles de Sevilla. Noticia artística del origen de los nombres de 
las calles de esta M.N.M.L y M.H. ciudad de Sevilla. Editorial Extramuros, Edición Facsímil, 
Mairena de Aljarafe, Sevilla, 2008, p 335.  
877 A.S.I: Legajo 35. Libro de cuentas mensales 1826-1836. Fols 174,179,180,182 y 190.  
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Coronel, como queda recogido en uno de los documentos que se han conservado en el 

archivo de estas religiosas878, tuvo un coste de 190 reales, recogiéndose en el libro de 

cargo y data 200 reales y no la cantidad especificada en la carta de pago. Se conservan 

tres papeles879 más sobre la entrega de dinero a Manuel López por la labor llevada a 

cabo. El primero está fechado el 5 de enero de 1836880 cuando se le entregarían 1000 

reales por […]cuenta de la obra qe tengo echa del retablo de la Sa Fundadora del dicho 

Convento […] El siguiente documento conservado hace mención al último pago, de 200 

reales, que se efectuaría al susodicho, que tendría lugar el 29 de marzo de 1836, siendo 

la cantidad 200 reales.Por último haremos mención a dos resúmenes de cuentas, en los 

que quedan redactados todos los gastos efectuados en esta obra, con un coste total de 

2.709,10 reales.   

Ante el miedo vivido por las órdenes religiosas durante la II República, el 16 de 

mayo de 1931881, tuvo lugar la última exhumación oficial del cadáver de Doña María. 

Las religiosas, como medida de salvaguarda del cuerpo, ocultaron a su fundadora tras 

un tabique que se había construido en el hueco de una escalera, ubicación que 

desconocemos. No sería hasta el 25 del presente mes de Junio de 1932, cuando las 

mismas monjas, encargadas también de esconder a Doña María Coronel, se encargarían 

de derribar el muro que protegió los restos de la noble señora, junto con el halcón en 

donde se conservan los huesos de su marido y su hija. El cuerpo de Doña María fue 

depositado, sobre una tarima en la Camarilla temporalmente, colocándose en su urna el 

27 de septiembre de dicho año, trasladándose desde dicho lugar al coro mediante una 

procesión. El 26 de dicho mes, la Abadesa, cargo que por aquel entonces era ocupado 

por Sor Maravilla de Santa García, ordenó la examinación del cadáver, encontrándose 

intacto, aunque había sufrido pormenorizadamente los efectos de la carcoma.  

Este documento nos ofrece otro dato interesante, como son dos exhumaciones 

clandestinas del cuerpo, en 1906 y 1917882, años en los que se sacaría de la urna para su 

compostura, sin contar con el permiso del Sr Vicario Capitular, en la primera, ni del Sr. 

Provisor en la segunda. Otro dato interesante sobre el cuerpo incorrupto de Doña María 

                                                           
878 A.S.I: Legajo sin catalogar. Cuentas de la instalación del cuerpo de la fundadora Doña María 
Coronel en su emplazamiento actual en el coro del convento (1834-1836). 
879  A.S.I: Legajo sin catalogar. Cuentas de la instalación del cuerpo de la fundadora Doña María 
Coronel en su emplazamiento actual en el coro del convento (1834-1836). 
880 A.S.I: Legajo sin catalogar. Cuentas de la instalación del cuerpo de la fundadora Doña María 
Coronel en su emplazamiento actual en el coro del convento (1834-1836). 
881 A.G.A.S: Sección. Justicia obra pía de los Santos lugares. Leg. 04404.  
882 Dato que ya se conocía por el testimonio de Sor Rosario. ROS, Carlos: Doña María Coronel: historia 
y leyenda… op, cit, pp 371 y 375. 
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es la reliquia conservada en el muro de la reja del coro. Según cuentan las hermanas 

más longevas de Santa Inés, la comunidad hizo entrega de un dedo de Doña María a las 

religiosas de Santa Clara, congregación de la que fue monja dicha señora. Con la 

obligada expulsión de las franciscanas de Santa Clara de su monasterio, dicha reliquia 

pasó a manos de las monjas de Santa María de Jesús, las cuales devolvieron a Santa Inés 

su reliquia.  

Respecto a su arquitectura y composición, se trata de un retablo mausoleo 

realizado en madera lacada en blanco, color que queda combinado con el dorado de los 

perfiles, frisos, capiteles y molduras, y la imitación de jaspe ubicada en las columnas y 

extremos inferiores del retablo.  Está formado por una mesa de altar, elevada sobre un 

basamento moldurado, en cuyo centro se dispone un tondo con las cinco llagas 

sangrantes de Cristo. La mesa está rematada por una inscripción, sobre fondo dorado, en 

la que se recoge AQUÍ YACE LA S. S. DA MA  FERNANDEZ CORONEL, FUDO ESTE 

REAL CONVENTO AÑO 1375. Y MURIO SIENDO ABADESA EL DE 1411. Sobre ella, 

descansa un arco de medio punto, dotado de una puerta que permiten abrir y cerrar el 

culto del cuerpo, flanqueado por columnas acanaladas de orden jónico, cuyos capiteles 

están ornamentados con ovas y guirnaldas unidas a cada una de las volutas de las que 

nacen, rematadas por un arquitrabe moldurado, friso y cornisa, con decoración de 

dentículos, que toma la curvatura del arco en su parte superior. La composición se 

culmina con dos ánforas.  

El conjunto está consumado por un cuerpo superior asimétrico, al ajustarse a la 

pared del coro y al artesonado que cubre el coro bajo en su extremo derecho, del que 

destacamos la presencia de un dosel, terminado por una corona, del que cae un rígido 

telón de color tierra, que queda interrumpido en su parte inferior por un escudo 

nobiliario laureado.  En el interior del retablo se encuentra la famosa urna en la que 

reposan los restos de esta noble. Realizada en madera con detalles en oro y cristal883, 

que permite la contemplación de los restos 

                                                           
883 GESTOSO PÉREZ, José: Sevilla monumental y artística: historia y descripción de todos los edificios 
notables, religiosos y civiles que existen actualmente en esta ciudad…op, cit, p  278.  
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Mausoleo de  la urna de Doña María Coronel. Coro bajo. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora 

 

 

 

 

 

 

 

 

Urna del cuerpo incorrupto de Doña María Coronel. Coro bajo. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora. 
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Otro de los aspectos añadidos a la idílica leyenda de Doña María Coronel, es el 

poder sanador de su cuerpo incorrupto. Según consta en un testimonio de principios del  

siglo XIX884, Sor Isidora María de Toledo, en su primer año de noviciado padeció […] 

“una llaga en medio del pecho derecho manándome sangre” […].  Ante la gravedad 

del asunto, la comunidad llamó al cirujano […] “que  estuvo curándome días y al fin me 

dejo por buena” […]. Tras las curas recibidas, el tumor volvería a brotar  […] “del 

tamaño de un guebo grueso en lugar mas arriba de donde fue la llaga” […], 

provocándole un intenso dolor que ocultaba al ser las honras de la fundadora. El milagro 

sucedió cuando se abrieron las puerta de la urna de Doña María, momento en el que Sor 

Isidora María de Toledo sintió […] “sin tumor ni dolor todo se desaparesio y nunca e 

sentido ni dolor ni cosa alguna en los muchos años que e vivido”[…] 

El coro, junto con la Salade profundis, fue otra zona destinada a los 

enterramientos de la comunidad, especialmente de aquellas monjas que gozaron de 

cierta reputación en la congregación al pertenecer a importantes familia de la 

aristocracia sevillana. Claro ejemplo de ello son las sepulturas de Doña Catalina 

deRibera, fallecida en 1592 y Doña Raimunda Enríquez de Ribera, que murió en 

1676, como consta en la lápida y en el libro de difuntas del convento885.  

Catalina de Ribera, está representada yacente, descansando su cabeza sobre un 

almohadón doble decorado por una simple cenefa de elementos geométricos y florales, 

con borlones que caen cada una de sus esquinas. Sus manos están en posición orante, de 

las que florece una palma del martirio, como si se tratase de la misma Santa Inés, 

ataviada con el hábito de las franciscanas clarisas.  La actitud con la que ha sido 

representada es similar a la lauda sepulcral que realizaría el gran ceramista Niculoso 

Pisano para Iñigo López en 1503886, obra conservada en la iglesia parroquial de Triana. 

Por otro lado la segunda sepultura no muestra representación alguna,  al tratarse de una 

simple colección de azulejos vidriados de decoración geométrica. 

                                                           
884 A.S.I: Leg, 51 y 52. Relación de un milagro de Doña María Coronel por Sor Isidora María de Toledo.  
885 A.S.I: Leg. 47. Libro de difuntas de Santa Ynes. Fol. 2.  
886 GESTOSO PÉREZ, José: Historia de los barros vidriados sevillanos: desde sus orígenes hasta 
nuestros días…op, cit, p 181. SANCHO CORBACHO, Antonio: “La cerámica vidriada sevillana” en 
Jornadas científicas sobre cerámica y vidrio. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1978, p 15. MORALES 
PADRÓN, Francisco: La ciudad del Quinientos. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1989, p 322. 
PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso:Azulejo sevillano: Catálogo del Museo de Artes y Costumbres 
Populares de Sevilla. Sevilla,Padilla Libros, 1989, p 45. MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Guía 
artística de Sevilla y su provincia…op, cit, p 240. GUTIÉRREZ, Antonio Ramón: Formación profesional 
y artes decorativas en Andalucía y América. Sevilla, unta de Andalucía, Consejería de Cultura y Medio 
Ambiente, 1991, p 125. MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla Diputación Provincial de Sevilla, 
1991,p 47. DOMÍNGUEZ CASAS, Rafael: Arte y etiqueta de los Reyes Católicos: artistas, residencias, 
jardines y bosques. Madrid, Alpuerto, 1993, p 86.  
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Sepultura de Catalina de Ribera  conservada en el coro de Santa Inésy lápida de Iñigo López, realizada 
por Niculoso Pisano 1503, de la iglesia de Santa Ana de Sevilla. Fotografías, autora. 

 

Otro de los elementos más característicos que se conservan en el interior de este 

espacio dedicado a la oración es la sillería de coro. La obra fue ejecutada por Diego 

Vázquez, entallador, y Cristóbal Sánchez Bazán, entre los años de 1541 y 1542887. Su 

estructura está compuesta por un único cuerpo en  el que se sitúan una hilera de asientos, 

un total de treinta y tres, que recorren todo el perímetro de los muros que cierran al coro. 

Está dividida en dos bandas, cada una de ellas con un número de sitiales distintos, 

quince en el muro Norte y dieciocho en el flanco Sur.  

 

 

                                                           
887MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “La sillería de coro del convento de Santa Inés de Sevilla” en 
Revista Laboratorio de Arte, 1988, n.1.Sevilla, Universidad de Sevilla, 1988.VALDIVIESO 
GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: monasterios y conventos de 
clausura…op, cit, p, 80. 
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Detalle de uno de los frentes de la sillería de coro. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

Los sitiales, que se encuentran en el testero de la composición, están separados, al 

encontrarse la puerta que permite el acceso a este a través del claustro del Herbolario, se 

agrupan en parejas. Sus asientos, separados por balaustres, están dotados de altos 

espaldares embellecidos con decoración plateresca de grutescos, escudos, frutas y 

flores888, rematados, cada uno de ellos, con una crestería calada. Sus vértices, que 

forman un chaflán, han sido utilizados como sitial, en los que se aprecia la presencia de 

vitrinas, la de San Juanito y el Niño Jesús, al igual que los sitiales que flanquean la 

puerta del Claustro, cuyas hornacinas dan cabida a una Inmaculada Concepción y un 

Ecce Homo. 

En el coro, también se conserva un facistol fechado en el año de 1686889, 

momento en el que lo mandaría hacer la hermana Sor Leonor Ponce de León, siendo 

abadesa Josepha de Alia y Medina, como consta en la inscripción que lo rodea. En el 

libro de profesiones, que recoge la entrada de religiosas desde el año de 1622 hasta el 

año de 1771890, tenemos documenta a Doña Leonor de Ribera Ponce de León, hija 

legitima de Don Nicolás de Ribera Ponce de León y de Catalina de Medina, que entraría 

                                                           
888 GESTOSO PÉREZ, José: Sevilla monumental y artística: historia y descripción de todos los edificios 
notables, religiosos y civiles que existen actualmente en esta ciudad…op, cit,p  278.  
889  MORALES MARTÍNEZ, Alfredo y VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura… op, cit, p80.  
890 A.S.I: Leg. 47. Libro donde se escriben los nombres de las señoras que toman el abito en este 
conuento de Sancta Ines y el dia que professaron. El qual se hizo siendo abadesa del dicho convento la 
muy noble señora doña María Martel y Gusman en el ano del señor de 1622. Fol.18.  
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a formar parte de la congregación de Santa Inés el 6 de mayo 1676, con una dote de  

1500 ducados de vellón y 50 de ajuar para la sacristía. Dicha novicia gozó de la 

compañía de su hermana Francisca, que se incorporaría a la comunidad en 1680891.  

Sobre la entrega de este facistol, desafortunadamente no se han conservado 

testimonios documentales que nos aporten el artífice encargado de la obra, la cuantía 

entregada y las condiciones en las que se debían ejecutar. La pieza se levanta sobre una 

plataforma triangular, que apea sobre patas zoomórficas, sobre la que descansa un 

vástago gallonado, del que emerge un cuerpo troncopiramidal, cuyos frentes están 

ornamentados con la cruz de Santiago, la cruz de Malta, el escudo franciscano y un 

águila.  

Dicha estructura, queda coronada por un templete de columnas salomónicas, 

rematado con una cúpula culminada con una cruz. Este pequeño santuario, protege a 

una Inmaculada, que sobre una peana, descansa encima de una nube plagada de cabezas 

de ángeles. Está representada en actitud orante, llevando sus manos unidos a la altura 

del pecho. Su testa está embellecida por una larga caballera que cae sobre su espalda, 

mientras que su cara queda inclinada hacia la derecha. Va ataviada con ricios ropajes 

estofados con motivos vegetales. 

Acompañando al facistol, Sor Leonor de Ribera Ponce de León, se encargaría 

también del mecenazgo de un pequeño atril  para libros, dato que al igual que la pieza 

anterior, conocemos a una inscripción conservada en la obra “Este fo(acistol) mo(ando) 

acer la sa(eñora) da. Leonor Josepha de Rivera siendo viuda de coro y ab. La s. d. 

Josepha[…]”. Sobre una columna salomónica, se erige este atril de pie. Dicho elemento, 

queda apoyado en una superficie de madera, con garras zoomórficas, actúa como base. 

Su fuste, se remata con un cuerpo plano, decorado con orlas vegetales, inclinado que 

permite la disposición de libros para las lecturas efectuadas en el coro.  

                                                           
891 A.S.I: Leg. 47. Libro donde se escriben los nombres de las señoras que toman el abito en este 
conuento de Sancta Ines y el dia que professaron. El qual se hizo siendo abadesa del dicho convento la 
muy noble señora doña María Martel y Gusman en el ano del señor de 1622. Fol. 20. 
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Facistol y atril. Coro bajo. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora.  

Tras la reja del coro bajo, en el extremo derecho, se ha conservado un Nacimiento, 

fechable a finales del siglo XVIII y principios del XIX 892. En el testamento de Dª María 

Florencia Hidalgo y Castillo, madre de Sor Carmen González, del que hablaremos 

posteriormente, se hace mención a […]Dos nichos del nacimiento del Señor y 

Adoración de los Santos reyes en 50 reales[…]893, dato que no nos permite saber si se 

trata de este Belén.  Se encuentra inserto un pequeño retablo, elevado sobre un banco, 

cuya policromía imita al jaspe, ornamentado con un escudo, de formato circular, en el 

que quedan inscritos un ancla y dos corazones rodeados por una corona de espinas y 

rematados por una llama ardiente. 

 Dicho emblema, queda flanqueado por dos pilastras acanaladas. En el cuerpo 

superior, se abre una hornacina de medio punto, custodiada por una puerta acristalada, 

que da cobijo al citado Nacimiento. Su estructura exterior, de madera policromada en 

                                                           
892  MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes...op,cit, p 
440.  
893 A.S.I: Leg 21. Carpeta 15. Inventario de bienes de Mª Florencia Hidalgo y Castillo. 1798.  
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azul cobalto, está embellecida por molduras de rocallas doradas, quedando coronada 

con el escudo de María (AV/MA), acompañado por los escudos de las órdenes 

mendicantes de San Francisco y Santo Domingo, que interrumpen a la inscripción 

Concevida sin pecado original. En el intradós de la hornacina, insertados en casetones 

pintados, se disponen los símbolos de las Letanías Lauretanas en alusión a María, en el 

extremo derecho, y las herramientas típicas del taller de un carpintero, las gubias, sierra 

y cepillo, símbolos iconográficos de San José, en el flanco derecho. El grupo escultórico, 

está formado por la Virgen María, el Niño en la cuna, y San José. A la Sagrada familia 

le acompañan los arcángeles San Miguel y San Rafael, pequeñas esculturillas realizadas 

en barro y tela,  que responden a la misma cronología que el resto del conjunto, 

relacionados a un seguidor del taller de Pedro Roldán894. Estos últimos, guardan un 

cierto parecido con los conservados en los conventos sevillanos de Santa Rosalía y 

Santa María de Jesús del taller de Pedro Roldán895.  

La Virgen, que luce una cabellera castaña natural que oculta su pelo tallado, está 

representada en actitud oferente, arrodillada, con los brazos abiertos, acercándose al 

pequeño infante que descansa en sus cuna. Va engalanada con ricos pendientes, un 

broche en sus blancas vestiduras y una corona, pudiéndose leer está inscripción “An. Sa. 

De la Esperanza del convento de Sta Ynes, ofrece este pequeño donsor Manuela de los 

Dolores Ceballos”, en su franja inferior. Está marcada con el “18..” “NODO” 

“CABRILLA”.  

Su autoría la podemos relacionar quizás con el platero Manuel Cabrilla, artífice 

que figura entre la lista de miembros de hermanos de la hermandad gremial de San Eloy 

en 1866896, maestro cuya obra desconocemos. Quizás, más acertada sea la atribución de 

esta corona al platero Francisco Gómez Cabrilla897 , artífice que en 1786 otorgó un 

poder a los procuradores de la Real898, y realizaría una corona, conservada en el Museo 

                                                           
894http://www.iaph.es/patrimonio-mueble-andalucia/resumen.do?id=94156. Consultado 19/08/2016. 
 RODRÍGUEZ CÁRCELA, Rosa: Arcángeles de Sevilla. Sevilla,  Ayuntamiento de Sevilla, 2014, pp 
253-254.  
895MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes...op,cit, p  
422. CENTENO, Gloria. Monasterio de Santa María de Jesús…op, cit, p 119. ROLDÁN, Manuel Jesús: 
Conventos de Sevilla…op, cit, p 58. 
896 SANZ SERRANO, María Jesús: Una hermandad gremial: San Eloy de los Plateros, 1341-1914. 
Sevilla, Universidad de Sevilla, 1996, p 231.  
897 MONTOTO Y VIGIL, Pedro: Manual historico-topografico estatistico y administrativo o sea guia 
general de Sevilla. Sevilla, C. Santigosa, 1851, p 10.  
898 SANTOS MÁRQUEZ, Antonio Joaquín: “Noticias de platería sevillana plateros entre 1780 y 1800”en 
Archivo hispalense: Revista histórica, literaria y artística, Tomo 91, Nº 276-278, 2008,p 276.  
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de Arte Sacro de Berlanga, fechable entre los años de 1854 y 1865899. La cronología de 

ambas coronas, documentada la de Santa Inés en 1853 según consta en la inscripción, es 

cercana, y ambas guardan un gran parecido estéticamente, por lo que pensamos que la 

corona de la Virgen del Nacimiento sea obra de su autoría. Ambas presentan los 

denominados motivos decorativos en “ces”, acompañados de rocalla vegetal. Sus 

ráfagas han sido representadas de forma lineal, interrumpidas en el centro por la 

presencia de la bola del mundo rematada con una cruz.  

Sobre su donante, Sor Manuela de los Dolores Ceballos, sabemos que fue la 

encargada del patrocinio de una capilla en la sala de profundis en 1867, como queda 

reflejado en una inscripción que recorre el friso del retablo que costearía dicha religiosa. 

De ella sabemos que entró como novicia el 16 de julio de 1825 y que tomó el hábito 22 

de julio del año siguiente900. Ocupó el puesto de clavera en 1878901. En las fuentes 

documentales conservadas en el archivo documental, no existe ninguna referencia hacia 

la entrega, coste o encargo de dicha pieza de platería. En las cuentas de 1812, aparece 

registrada la venta de ciertas alhajas y las coronas de Nuestras Señoras del Patrocinio y 

de la Esperanza902, piezas que se remplazarían por otras de menor valor, concretamente 

44 reales la de la Virgen de la Esperanza903, imagen que podemos relacionar con la 

Virgen del Nacimiento, como a ella se refiere en la inscripción tallada en su corona. La 

sustitución de esta corona, por otra de menor calidad, fuese quizás lo que conllevó a Sor 

Manuela de los Dolores Ceballos a costear una nueva corona en 1853, dotando a la 

efigie de una pieza de mayor riqueza.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           
899 SANTOS MÁRQUEZ, Antonio Joaquín: “La orfebrería del Museo de Arte Sacro de la Parroquia de 
Berlanga” en  Revista de estudios extremeños, Vol. 59, Nº 3, 2003, p 1282. 
900 A.S.I: Leg. 47. Libro donde se apuntan las tomas de hábito y profesiones de las religiosas de este 
convento de Santa Inés de Sevilla que da principio en este año e 1773. Fols 439 y 579.  
901 AGAS: Sección Gobierno. Leg. 04108. Varios: Licencias, habitos hipotecas. 1872- 1908.  
902 MEDINA MUÑOZ, Estefanía: “Los efectos de las revueltas del siglo XIX en el patrimonio histórico 
artístico del convento de Santa Inés de Sevilla”…op, cit. 
903 A.S.I: Leg. 34. Libro mensal (1801- 1825), s/n.  
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Corona de la Virgen del Nacimiento. Coro. Convento de Santa Inés. Fotografía, MORALES MARTÍNEZ, 

A: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes...op, cit, p 409.Corona del Museo de Arte Sacro 

de Berlanga. Fotografía, SANTOS MÁRQUEZ, J.A: La orfebrería del Museo de Arte Sacro de la 

Parroquia de Berlanga…op, cit, p 1290 

 

Por su parte, el Niño en la cuna, bendice al prójimo con su mano derecha. 

Responde a la típica fisonomía de los Niños del siglo XIX que eran entregados por las 

monjas al ingresar en la clausura. De rollizas carnes, mejillas sonrojadas, cabellera rubia 

ondulada tallada y ojos de cristal. Su cuna, está embellecida por molduras doradas, 

quedando coronada en su cabecera, por un relieve del Padre Eterno sobre el que se 

encuentra el Espíritu Santo en forma de paloma.  

San José, arrodillado como la Virgen, aparece representado como un hombre de 

mediana edad. En su diestra porta la vara florida, símbolo icnográfico parlante con el 

que se suele representar al padre putativo del Mesías, mientras que lleva su mano 

izquierda al pecho. Viste ropajes se componen de una túnica azul cielo, anudada a su 

cintura, con adornados florales dorados, vestimenta que complementa con un manto 

naranja y oro,  color que luce su diadema y su vara. Presenta una cabellera castaña 

tallada,  que queda recogida tras sus orejas, la cual complementa con una barba poblada. 

Tras el conjunto, se dispone una ráfaga que custodia un rompimiento de gloria con 

pequeñas testas de angelotes aladas que rodean a la inscripción Gloria Exce Inexcelsis 

Deo. Su composición puede recordar al que efectuaría Cristóbal Ramos, en el último 
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tercio del siglo XVIII904, para el Monasterio de Santa Paula, o un tal Ximenez para San 

Leandro en 1794905.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nacimiento. Coro bajo. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

Acompañando a la ornamentación pictórica que efectuaría Herrera “el viejo” en 

las paredes del coro, de la que hablaremos junto con la de la iglesia más adelante, se han 

conservado una serie lienzos embellecen estos gruesos muros. En el lado del evangelio 

encontramos una copia de la Sagrada Familia de Murillo, hoy conservada en el Museo 

                                                           
904 ARTEAGA Y FALGUERA, SOR CRISTINA DE LA CRUZ: “El museo conventual de Santa Paula 
de Sevilla”. Boletín de Bellas Artes, 2º época, nº 7, 1979. MARTÍNEZ ALCALDE, Juan: Sevilla 
Mariana. Repertorio Iconográfico. Sevilla, Ediciones Guadalquivir, 1997, p Poner. RODA PEÑA, José: 
“Prendas devocionales e imágenes singulares. La escultura en los conventos sevillanos de clausura” en La 
ciudad oculta. El universo de las clausuras de Sevilla.  
905  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta. 
Monasterios y conventos de clausura. Sevilla…op, cit, p 47. RODA PEÑA, José: “Prendas devocionales 
e imágenes singulares: La escultura en los conventos sevillanos de clausura”… op, cit, p 107. 
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de Budapest, obra que podemos fechar a finales del siglo XVII y principios del XVIII906.  

El tema, también conocido como el taller de Nazaret, muestra una escena interior 

hogareña divida en dos grupos, el de la Virgen con San Juanito y el Mesías,  y el 

protagonizado por San José.  

El conjunto de María y los infantes, ocupa el primer plano de la composición, 

quedando los pequeños niños adelantados a la Virgen. Mientras que María está cosiendo, 

modelo que ilustraría Johannes Sadeler en su grabado Virgen cosiendo907, los pequeños  

tallan una cruz de madera, alentando al sufrimiento al que será sometido Jesús. Por su 

parte, San José, al fondo de la composición, se encuentra trabajando en un banco de 

carpintero ajeno a los protagonistas de la obra.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El taller de Nazaret. Muro del Evangelio. Coro bajo. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora 

 

A su lado,  podemos contemplar una Inmaculada, obra del siglo XVIII908,  que 

sigue estilísticamente las Inmaculadas pintadas por Murillo, la Virgen, de pie sobre una 

nube transportada por una corte celestial, cruzas sus manos hace su corazón mientras 

alza su mirada al cielo, inclinando su cabeza hacía el lado izquierdo. La Virgen, 

                                                           
906MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, p 
512.  
907 NAVARRETE PRIETO, Benito: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes grabadas…op, cit, 
p 258. 
908MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, p 
519  
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representada como una joven  muchacha,  muestra una cabellera rubia que cae sobre sus 

hombros. Va vestida con una túnica blanca, a la que acompaña el característico manto 

azul de la Inmaculada. Sus vestiduras han sido pintadas con distintos pliegues, jugando 

con la rugosidad de los tejidos y sus movimientos. María se encuentra envuelta en un 

profundo rompimiento de gloria de tonos dorados, en los que se disponen esponjosas 

nubes y cabezas de querubines. Los ángeles que guían a la Virgen portan algunos de los 

símbolos de las letanías lauretanas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inmaculada. Muro del Evangelio. Coro bajo. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

En el muro de la epístola, podemos contemplar los cuadros de San Francisco 

asistido por los ángeles y Santa Clara.El lienzo dedicado a San Francisco, representa 

el instante en el que el santo es atendido por los ángeles, tras el tránsito del santo. Es 

una obra que podemos fechar entre 1775 y 1825909 . La composición, planteada desde 

un interior, queda interrumpida por la apertura de un rompimiento de gloria en el 

extremo superior izquierdo, desde donde emerge un ángel que muestra a San Francisco 

el paño de la Verónica donde quedó plasmada la cara de Cristo.  Mientras tanto, el padre 

                                                           
909 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, p 
534.  
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fundador de los franciscanos, aparece extasiado ante la aparición del ángel, 

representándose casi desplomado, manteniéndose estable gracias a la ayuda de un 

serafín que sostiene su cuerpo, mientras que otro le besa una de sus manos. El santo, 

ataviado con el hábito franciscano, muestra  inconscientemente las huellas que los 

estigmas marcaron en sus manos, portando en una de ellas un crucifijo. A él acompañan  

el libro y la calavera, elementos característicos de su iconografía.  

Su representación, puede recordarnos al San Francisco de Asís en éxtasis, que 

pintaría Caravaggio en 1595, conservado en el Wadsworth Atheneum910, donde el gran 

maestro lo ilustraría asistido por un ángel ante su desplome, o al que pintaría Giovanni 

Baglione,el gran enemigo de Caravaggio. En el caso español, podemos relacionarlo con 

el cuadro que ejecutaría Murillo para la serie del claustro chico del desaparecido 

convento de San Francisco de Sevilla911, hoy conservado en la Real Academia de Bellas 

Artes de San Fernando en Madrid.  

Por su parte,  Santa Clara, fechable hacía 1650912,  vestida con el hábito de 

monja franciscana clarisa, ha sido representada en un interior arquitectónico, de arcos de 

medio punto con pilastras cajeadas al fondo, esquema compositivo que recuerda a un 

claustro, cuya profundidad queda marcada por la disposición de la solería ajedrezada. 

Porta entre sus manos una custodia, con base en forma de pelícano,  que intenta cubrir 

con un pañuelo. El anónimo pintor,  representaría a la de Asís de píe, recurso muy 

utilizado en la pintura de mediados del siglo XVII, como puede contemplarse en la 

representación de otros personajes religiosos, caso de la Santa Eustaquia913 de Valdés 

Leal, o las dos religiosas del Real Monasterio de San Clemente de Sevilla (Doña  
                                                           
910 POMELLA, Andrea: Caravaggio. Un artista per immagini. Ediz. Spagnola. ATS Italia Editrice, 
2005,pp 16 y 101. GRAHAM-DIXON, Andrew: Caravaggio: Una vida sagrada y profana. Penguin 
Random House Grupo Editorial España,  2012, p s/n.  
911 TUBINO, Francisco María: Murillo, su época, su vida, sus cuadros. Sevilla, La Andaluza, 1864, p 269. 
GAYA NUÑO, Juan Antonio: Historia y guía de los Museos de España. Madrid, Espasa-Calpe, 1968, 
453. GAYA NUÑO, Juan Antonio: La obra pictórica completa de Murillo. Madrid, Noguer, 1978, p 67. 
ANGULO ÍÑIGUEZ. Diego: Murillo: Su vida, su arte, su obra. Madrid, Espasa-Calpe, 1981, pp 32, 243 
y 308. CAMÓN AZNAR, José: La pintura española del siglo XVII. Madrid, Espasa-Calpe, 1983, p 543. 
VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: Siglos XIII al XX…op, cit, p 208. 
FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: Programas iconográficos de la pintura barroca sevillana del siglo XVII. 
Sevilla, Universidad de Sevilla, 2002, p 30. JUÁREZ. José: Recursos y discursos del arte de pintar. 
Madrid, Museo Nacional de Arte, 2002, p 276. LIEBMANN MAYER, August: La escuela sevillana de 
pintura: aportaciones a su historia. Sevilla, CajaSol, 2010, p 246.  
912 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, p 
537.  
913MONTOTO Y VIGIL, Pedro: Manual historico-topografico estatistico y administrativo ó sea guia 
general de Sevilla…op, cit, p 148. AMADOR DE LOS RIOS, José: Sevilla pintoresca  o descripción de 
sus más celebres monumentos artísticos. Sevilla, Francisco  Álvarez, 1844, p 426. DU GUÉ TRAPIER, E: 
Valdés Leal: Spanish Baroque Painter. Hispanic Society of America, 1960, p 85. CAMÓN AZNAR, José: 
La pintura española del siglo XVII…op, cit, p 599.  
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Beatriz y Berenguela) que pintaría su hija  María de la Concepción Valdés 

Carrasquilla914. La obra parece ser que fue donada por una monja, como queda 

registrado en el extremo inferior derecho en una inscripción Este Cuadro dio D. 

Bárbara de la Cruz, cuya identidad desconocemos.  

 

San Francisco asistido por los ángeles y Santa Clara. Muro del evangelio. Coro bajo. Convento de 

Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

En este flanco, y tras el órgano, se dispone un estandarte del Cristo de la Buena 

Muerte. Su autoría y fecha de ejecución quedan reflejadas en la inscripción conservada  

en el extremo inferior derecho de la composición, en la que aparece el nombre de 

Tristán 1556.  El lienzo, de formato oval, da cobijo al tema iconográfico de la Piedad. 

La Virgen, vela el cuerpo de su hijo muerto, que cubre parcialmente su cuerpo con una 

sábana.  María, representada como una dolorosa, va vestida con una túnica rosa y un 

manto color jacinto. En su pecho, se dispone un corazón con siete puñales clavados, con 

los que se representan los siete dolores de la Virgen915, tema con el que se expresa el 

                                                           
914 AA.VV: Real Monasterio de San Clemente: historia, tradición y liturgia. Córdoba Obra Social y 
Cultural CajaSur, 1999, pp 373-374.  
915DÍAZ VAQUERO, María Dolores: La Virgen en la Escultura Cordobesa Del Barroco. Córdoba, 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 1987, p 86. SÁNCHEZ-MESA MARTÍN, Domingo: 
“Los temas de la Pasión en la iconografía de la Virgen el valor de la imagen como elemento de persuasión” 
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sufrimiento y dolor de María tras la crucifixión916. Su actitud es de  clemencia, presente 

en la expresión de sus brazos y su cabeza alzada al cielo. Ambos están pintados delante 

de la cruz, acompañados por dos pequeños ángeles, uno que llora la muerte del Mesías, 

y otro que agarra una de las manos de Cristo mirando al espectador. Al fondo se dispone 

la ciudad fortificada de Jerusalén. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estandarte del Cristo de la Buena Muerte. J.Tristán. 1556. Coro bajo. Convento de Santa Inés. Fotografía, 
autora. 

 

Por último, haremos mención a las puertas de la reja del coro bajo, pieza que 

podemos documentar en el año de 1770917, como queda recogido en una inscripción de 

la puerta derecha. Éstas, quedan divididas en dos partes, cada una de ellas formada por 

otros dos batientes. Sobre el fondo verdoso, de decora sus dos caras, se dispone un rico 

repertorio ornamental compuesto de grupos de ángeles, elementos florales, como 

guirnaldas y rocallas, que se alternan con los escudos de los franciscanos y dominicos. 

El interior de la puerta derecha, en su parte superior, muestra una orla enmarcada con 

rocalla y formas vegetales, pintadas en oro, mientras que el flanco inferior presenta una 

                                                                                                                                                                          
en Cuadernos de arte e iconografía, Tomo 4, Nº. 7, 1991, p 170-171. PANTOJA BARCO, Rosa Andrea: 
Afrodita barroca: fragmentos para el estudio de una sensibilidad de la cultura: Popayán, siglos XVII y 
XVIII. Ecuador, Editorial Abya Yala, 2008  p 117.  
916 AA.VV: Mitología Clásica e Iconografía Cristiana. Madrid, Editorial Universitaria Ramón Areces, 
2010, p 303.  
917  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura…op, cit, p 80 



 

 

rocalla que descansa sobre un jarrón repleto de flores. La composición se culmina con el 

escudo de los dominicos, y uno de los escudos de la Familia Coronel, el cual se remata 

con el anagrama de María. Dicha decoración se repite

izquierda, pero con la peculiaridad, de que en esta ocasión, se ha representado el escudo 

de la orden franciscana y el escudo nobiliario del águila de dicha familia, rematado con 

un corazón llamante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de la decoración interna de las puertas del coro bajo. Convento de Santa Inés. Fot

 Por su parte, el anverso derecho, está embellecido con  un escudo en el queda 

plasmado un águila, en alusión a la descendencia nobiliaria de Doña María Coronel, 

mientras que el reverso del otro extremo presenta, en su parte inferior, un ángel niño 

que porta una palma, sobre el que se ubica el escudo de las cinco llagas franciscano, 

pintado sobre un águila, herido con una flecha, que porta en su pico un escapulario

Rematando la composición, el 

El coro alto, también está dotado de un importante patrimonio. En primer lugar, 

destacaremos aquellas obras de arte que se han conservado en el tránsito del coro bajo al 

alto. En el muro norte, de la caja de escalera que comunica ambos coros, está el cuadro 

de la Virgen con el Niño,

rompimiento de gloria, de tonos dorados, se representa a una joven María acompañada 

                                                          
918MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: 
577 
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de la orden franciscana y el escudo nobiliario del águila de dicha familia, rematado con 

decoración interna de las puertas del coro bajo. Convento de Santa Inés. Fot

 

Por su parte, el anverso derecho, está embellecido con  un escudo en el queda 

plasmado un águila, en alusión a la descendencia nobiliaria de Doña María Coronel, 

mientras que el reverso del otro extremo presenta, en su parte inferior, un ángel niño 

que porta una palma, sobre el que se ubica el escudo de las cinco llagas franciscano, 

pintado sobre un águila, herido con una flecha, que porta en su pico un escapulario

Rematando la composición, el Agnus dei, rodeado por una corona de rocallas.

también está dotado de un importante patrimonio. En primer lugar, 

destacaremos aquellas obras de arte que se han conservado en el tránsito del coro bajo al 

alto. En el muro norte, de la caja de escalera que comunica ambos coros, está el cuadro 

con el Niño, obra fechable en la primera mitad del siglo XVII

rompimiento de gloria, de tonos dorados, se representa a una joven María acompañada 
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plasmado un águila, en alusión a la descendencia nobiliaria de Doña María Coronel, 
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también está dotado de un importante patrimonio. En primer lugar, 

destacaremos aquellas obras de arte que se han conservado en el tránsito del coro bajo al 

alto. En el muro norte, de la caja de escalera que comunica ambos coros, está el cuadro 

obra fechable en la primera mitad del siglo XVII918. En un 

rompimiento de gloria, de tonos dorados, se representa a una joven María acompañada 

de los bienes…op, cit, p 
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de su pequeño hijo, al cual da cobijo en sus brazos. La Virgen, descansa sobre una 

media luna, cuyas puntas miran hacia arriba. Va ataviada de con una túnica roja y un 

manto azul oscuro. María, entrega a su hijo una flor, gesto con el que se le representaría 

en la famosa Virgen de la Antigua de la Catedral de Sevilla o en la pintura renacentistas, 

sobre tabla, que se ha conservado en uno de los altares del Herbolario, mientras que el 

infante juguetea con el rosario que porta entre sus manos. El Niño, de cabellos dorados, 

viste una túnica rosa. Frente a este lienzo, se encuentra una pintura del Buen Pastor, 

perteneciente a la primera mitad del siglo XVIII919. El niño pastor ha sido pintado sobre 

un frondoso paisaje, sobre el que se divisa parte del cielo, pintado con tonos 

amarillentos. En el centro de la composición se sitúa la imagen del Buen Pastor, vestido 

con una túnica de tonos rodados que deja al descubierto parte de su pierna derecha, en la 

que queda reflejada su actitud itinerante. En su mano izquierda lleva un cayado, 

mientras que con la derecha acaricia a una oveja que lo acompaña, gesto apreciable en 

el Buen pastor de Murillo, junto con un perro ubicado en el extremo inferior izquierdo.  

En el flanco Oeste, se ha conservado una pintura de San Juanito. El niño, de unos 

5 o 6 años, al igual que la composición del Buen pastor que hemos comentado, ha sido 

retratado delante de un espeso paisaje con celaje de dulces tonos amarillentos. Su 

vestimenta se compone de un manto rojo, que vuela por su espalda, y una túnica, 

rasgada en sus piernas, con la que se simula la piel del camello, vestimenta 

característica típica del santo. Sobre una roca, un pequeño cordero que al trote parece 

correr hacia los brazos de San Juanito.   

Apoyada sobre ella, el pequeño ha dejado una cruz de la que cuelga una filacteria 

en la que queda inscrita la inscripción Ecce Agnus Dei. Su composición sigue 

estrictamente el modelo que emplearía Murillo, gran difusor de la Santa infancia en la 

pintura920,  para su San Juanito con el cordero, hoy conservado en el The National 

Gallery, fechado entre los años de 1660 y 1665921.  

                                                           
919 Ibídem, p 601.  
920 AA.VV: Mitología Clásica e Iconografía Cristiana…op, cit, p 171.  
921GAYA NUÑO, Juan Antonio: La obra pictórica completa de Murillo…op, cit, p 102. ANGULO 
IÑIGUEZ, Diego: Murillo. Su vida, su arte, su obra. Madrid Espasa Calpe, 1981, p 185. VALDIVIESO 
GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: Siglos XIII al XX…op, cit p 225. AA.VV: 
Enciclopedia del Museo del Prado: Alfabético M-R. Madrid, Fundación Amigos del Museo del Prado, 
2006, p 1729.   
AA.VV: Murillo & Justino de Neve: el arte de la amistad: [exposición celebrada ] 26 junio - 30 
septiembre 2012. Madrid: Museo Nacional del Prado: Fundación Focus-Abengoa: Dulwich Picture 
Gallery, 2012, p 119. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: “La Santa Infancia en la pintura barroca 
sevillana” en Boletín de la Real academia Sevillana de Buenas Letras: Minervae Baeticae, Nº 36, 2008, p 
13.  
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Inmaculada con el Niño y el Buen Pastor. Coro alto. Caja de escalera. Convento de Santa Inés. 

Fotografías, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

San Juanito. Murillo. Fotografía, AA.VV: Murillo & Justino de Neve: el arte de la amistad…op,cit, p 121, 

y  San Juanito de la caja de escalera del Coro alto del Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

San José con el Niño, pequeña escultura del siglo XIX, se encuentra en una 

hornacina, vitrina, en el frente Este, lugar donde anteriormente se recogía la imagen de 

una Inmaculada de la misma cronología. La vitrina, que ocupa todo el flanco Este, está 
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formado por dos cuerpo y un remate. El inferior, está policromado con vetas que imitan 

al mármol, fondo sobre el que se ha colocado el anagrama de María. La parte superior, 

compuesto de una puerta rectangular con cristales, está coronada con un remate de 

formas vegetales caladas, culminada con  una hoja dorada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

San José con el Niño. Escalera de acceso al coro alto. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora 

 

Una vez pasada la escalera, y tras atravesar un arco de medio cuerpo, de reducidas 

dimensiones, accedemos a la tribuna del coro alto. En primer lugar nos detendremos En 

la reja del coro alto, contemplando la belleza del templo, cuelga un retrato de la 

fundadora realizado por Joaquín Domínguez Bécquer en 1856, como el que se 

conserva en el ayuntamiento hispalense que realizaría el pintor para la galería de 

personajes ilustres de los Duques de Montpensier. El lienzo fue una donación a la 

comunidad por parte de la Duquesa de Montpensier, doña María Luisa Fernanda de 

Borbón, visitante habitual de Santa Inés922. Doña María, está representada de medio 

                                                           
922  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de Sevilla…op, cit. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Pintura sevillana del 
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cuerpo. Su actitud y rosto son dulces, aludiendo a la recatada devoción que representa 

su figura. Va ataviada por él hábito franciscano de Santa Clara. En su mejilla derecha, 

puede observarse la quemadura que le quedaría tras arrojarse aceite hirviendo ante la 

constante persecución del rey justiciero. Quizás el acercamiento vivido por el artista y 

las religiosas de Santa Inés, incitó al nombramiento del pintor, el 27 de noviembre de 

1877923, como vocal de la Junta Diocesana de construcción y reparación de templos y 

edificios eclesiásticos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retrato de Doña María Coronel. Reja del Coro alto. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Sobre el muro Este, del coro alto, dentro de una hornacina, se localiza una 

escultura de una Dolorosa y un Crucificado. La virgen, obra de la segunda mitad del 

                                                                                                                                                                          
siglo XIX, Sevilla, El autor, 1981. FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: La pintura de historia en Sevilla en el 
siglo XIX. Sevilla, Diputación Provincial de Sevilla, 1985, p 60. FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: “El 
legado Montpensier al ayuntamiento de Sevilla” en laboratorio de arte, 1990, p 211.SERRERA 
CONTRERAS, Juan Miguel: “El patrimonio pictórico del Ayuntamiento de Sevilla en El ayuntamiento 
der Sevilla, Historia y Patrimonio. Sevilla, Ediciones Guadalquivir, 1992, pp 170 a 225. RODRÍGUEZ 
REBOLLO, Ángel: Las colecciones de pintura de los duques de Montpensier en Sevilla (1866-1892). 
Madrid, Fundación Universitaria Española, 2005, p 63. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: “Las 
colecciones pictóricas de los conventos y monasterios de clausura sevillanos” en La ciudad oculta. El 
universo de las clausuras de Sevilla. Sevilla, Fundación Cajasol 2009, pp 134, 184-185.   
923 A.G.A.S: Sección Ordinarios fábricas. Leg. 12.208 
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siglo XVIII 924, es una escultura de candelero. Aparece arrodillada sobre un cojín de 

terciopelo rojo, delante del Crucificado. Su cabeza se inclina hacia arriba, actitud de 

acompaña con su mirada y con sus manos, en las que quedan entrelazados sus dedos. 

María luce una aureola de ráfagas doradas, que compagina con sus ropajes de tonos 

oscuros.  

Respecto a la figura del Crucificado, y su cronología, hay varias opiniones al 

respecto. Desde un principio, se ha ido relacionando la imagen con la figura de la 

Virgen,  hasta la hipótesis planteada por Ramos Sosa. Su postura,  de la cual hablaremos 

más extendidamente al mencionar el Crucificado de profundis, defiende la idea de que 

dicha efigie pertenece a las gubias de Francisco de Ocampo, maestro que trabajó en el 

antiguo retablo de la iglesia, posible procedencia de la escultura que venimos hablando. 

Según Ramos Sosas, el estilo impregnado en él,  guarda cierta similitud con el que 

realizaría dicho escultor, a lo que habría que sumar sus dimensiones, apropiadas para el 

retablo que se mandaría a ejecutar en 1630925.  

Dicha hipótesis, cuyos argumentos son bastantes contundentes, puede verse 

truncada con un dato hallado en el inventario de los bienes de Mª Florencia Hidalgo y 

Castillo, madre de la religiosa Sor Carmen González, en el que se hace mención a […] 

un cristal con un crucificado con su corona, potencias y casquillos de plata en 90 

reales[…]926. Dicha religiosa, otorgaría al coro de una Dolorosa con su tabernáculo en 

1817, aunque como podemos observar el inventario es anterior a esa fecha, 1798, por lo 

que el crucificado, del que no tenemos constancia que se entregara al convento, sería 

probablemente del siglo XVII, siguiendo la estética de Francisco de Ocampo.  

Se trata de un cristo de tres clavos muerto, cuyo cuerpo muestra los síntomas del 

sufrimiento vividos en la cruz, como son las señales de sangre presentes en sus brazos y 

la llaga abierta del costado. El único ropaje que cubre su cuerpo es un sudario anudado a 

la derecha, cubriendo sus partes íntimas. Su cabeza cae hacia el pecho, síntoma de su 

muerte.  

Una vez pasada la tribuna del coro alto, damos paso al interior de la capilla 

localizada en el flanco Norte. Allí, se han conservado distintas piezas de arte, todas ellas 

protegidas en vitrinas. En el frente Norte, se ubican el fanal de la Roca de la Virgen y 

                                                           
924MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, p 
670.  
925  RAMOS SOSA, Rafael: “El crucificado de Francisco de Ocampo en Santa Inés” en Revista 
Laboratorio de Arte, nº 22, año 2010, pp 493- 499. 
926 A.S.I: Leg. 21. Carpeta 15. Inventario de bienes de Mª Florencia Hidalgo y Castillo. 1798.  
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santos, conocidas popularmente como la vitrina de la roca, y dos vitrinas que dan cobijo 

a dos Dolorosas.  El fanal de la roca, es una obra de la segunda mitad del siglo XIX927, 

en la que se representa, todo de manera muy teatral, un conjunto de cuevas excavadas, 

en cuyo interior se recogen distintas figurillas.  

El centro de la composición está protagonizado por la Virgen de Fátima, bajo ella, 

y en una cueva de menor tamaño se encuentra San Jerónimo penitente, mientras que en 

una cavidad, ubicado el extremo izquierdo superior, San Francisco de Asís. Junto con 

estos tres personajes, por todo el paisaje se han colocado distintos animales, ovejas, 

perros, gallos, entre otros. Tras todo este decorado, se dispone un fondo azul que actúa 

de cielo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fanal de la Virgen de la Cueva. Coro alto. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Acompañando a este fanal encontramos dos vitrinas que recogen la imagen de la 

Dolorosa, fechables en la segunda mitad del siglo XVIII. Una de ellas, está custodiada 

                                                           
927MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes...op, cit, p 
628.  
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en una vitrina de caras rectangulares, quedando tres de sus frentes rematados en un arco 

de medio punto. Su estructura es de madera policromada con molduras doradas, con 

decoración floral y rocalla. La composición está coronada con una cruz. La Virgen, 

arrodillada sobre una sencilla peana dorada, entrelaza sus manos a la altura de su pecho, 

gesto al que le sigue su cara afligida y su mirada al cielo. Va vestida con una túnica y 

manto azul oscuro de terciopelo, ropajes de los que destacan los ribetes dorados del 

manto. Su testa va decorada con una corona de plata embellecidas por ráfagas, rematada 

por una cruz, obra de orfebrería que complementa con el puñal  de su pecho.  

La otra Dolorosa, también ha sido representada arrodillada, entrelazando sus 

manos a la altura del pecho, con mirada elevada hacía el cielo y ropajes de terciopelo 

negro. Su testa está coronada con una diadema de plata, ornamentada con roleos 

vegetales y ráfagas. Su vitrina, de características muy similares a la que ya hemos 

comentado, está realizada en madera de caoba embellecida con molduras doradas. Ésta, 

descansa sobre una mesa de patas cabriolé terminadas en garras sobre bolas.  

A pesar de  no conservar documentos que nos permitan dar a conocer la autoría de 

ambas figuras, hemos localizado, el archivo conventual y en el Histórico provincial, 

unos documentos en los que se ratifican la entrega de una Virgen del Mayor Dolor por 

parte de la religiosa Sor Carmen González en el año de 1817928, tras haber sido heredada 

por su madre, Doña María Florencia Hidalgo, la cual solicitó que dicha Dolorosa, y su 

tabernáculo, debían venerarse en el coro del convento en el que su hija profesase. Las 

primeras noticias que poseemos sobre esta Dolorosa y su vitrina son del año de 1798929, 

cuando Carmen González Hidalgo, junto sus hermanos menores y su padre, como 

herederos de Doña María Florencia Hidalgo, ante el escribano público Francisco José 

Ascara, leyeron el testamento materno, cuyos objetos fueron tasados por el maestro 

platero Juan Ruiz, el carpintero Antonio Camuñas, y por el pintor José de Alanís.  

En primer lugar, se hace referencia a […] un tabernáculo tallado dorado con una 

imagen de Nra Sra del Mayor Dolor con vestido de felpa de seda y cuatro calderos de 

madera. 2000 reales […], citando posteriormente […]Una corona y corazón de plata 

de Nra Sñr del Mayor Dolor con 20 onzas menos onadarme a 21 reales 417 reales[…]. 

La siguiente referencia localizada, es en el testamento de dicha señora, donde de 

nuevo se hace mención a […] una señora del mayor Dolor metida en un tabernáculo de 
                                                           
928 A.S.I: Leg. 21. Documento 21. Aceptación de la herencia de Sor María del Carmen González. 1817. 
A.H.P.S: Sección. Protocolos Notariales. Oficio 20. Leg. 14.200. Año 1817. Escribano público, José 
Robles de Quijada. Fols 161-162. 
929 A.S.I: Leg 21. Documento 15. Inventario de bienes de Mª Florencia Hidalgo y Castillo . 1798.  
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cristales con perfiles dorados con una mesa, está también dorada, delante de las cual 

está una lámpara con una luz encendida de día y de noche, quiero que esta devoción de 

lo cuidado lo tenga mi hija Dª María del Carmen mientras viva[…]930. Debido a la 

escueta descripción de la vitrina de la Virgen del Mayor Dolor, no podemos saber a 

ciencia cierta cuál es la que entregaría Sor Carmen González a la comunidad de Santa 

Inés. A ello, debemos sumar, que ambas vitrinas están ornamentadas de manera similar, 

dan cobijo a la figura de una Dolorosa y responden a la misma cronología.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabernáculos con Dolorosas. Coro alto. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

Otro conjunto de vitrinas conservadas en la capilla del coro alto, son las dedicadas 

a la imagen del Niño Jesús. La presencia de esculturas dedicadas a la figura del pequeño 

Jesús, es algo común en el patrimonio escultórico de las comunidades religiosas 

femeninas. Normalmente, aquellas mujeres que entraban a formar parte de la clausura, 

solían entregar como dote un Niño Jesús, al cual vestían y cuidaban como si de un hijo 

se tratara.   

En muro Este,  se encuentra la vitrina dedicada al Buen Pastor, obra que 

podemos catalogar a finales del siglo XVIII y principios del XIX, con el que se intenta 

mostrar la misericordia divina, Cristo guía a las ovejas descarriadas, tema tomado del 

                                                           
930 A.S.I: Leg. 21. Documento 16. Testamento de María Florencia Hidalgo y Castillo.  
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capítulo 10, parábola 3b-6, del Evangelio según San Juan931. El protagonista de la 

composición, acompañado por un rebaño de ovejas, se ha colocado sobre una peana de 

formato hexagonal, de la que emerge una superficie rocosa decorada con florecillas. El 

pequeño, que viste túnica blanca, ajustada a la cintura, con  apliques dorados, porta en 

su hombro izquierdo a una oveja, mientras que con su mano hace el amago de acariciar 

a un borreguito que se le acerca.  Su testa, está coronada con una diadema plateada de 

ráfagas. A la derecha de la composición se dispone un báculo de madera. 

Frente al Buen pastor, en el flanco Oeste, se ubican dos vitrinas tabernáculos del 

Niño Jesús Pasionario, cuya cronología data entre el último tercio de la centuria del 

XVIII y primera mitad del siglo XIX932. En ambas esculturas, se ha representado al 

infante Jesús de pie, ataviado de una túnica blanca, anudada a la cintura, ornamentada 

con encajes y cenefas doradas. Su fisonomía es muy similar, los dos presentan una edad 

comprendida entre los 4 o 5 años, cabellera castaña ondulada, cara ovalada y mejillas 

sonrojadas.   

La actitud mostrada es itinerante, presente en la posición de los pies que parecen 

estar avanzando para dar un paso, gesto que acompañan con la inclinación de sus 

cabezas hacia arriba y mirada al cielo. Los dos pequeños portan en sus manos los 

símbolos iconográficos característicos de una de las variantes del Niño Jesús Pasionario,  

como esencia de la teología cristiana933, la cruz y el cesto lleno de clavos, a excepción 

de uno de ellos que solo porta la cruz. Uno de ellos, el que porta tanto la cruz como el 

cesto, guarda cierto parecido con el Niño Jesús de las Lágrimas del Monasterio de Santa 

Clara de Moguer, obra fechable en la primera mitad del siglo XVIII934.  

 

 

 

 

 

 
                                                           
931 ESPINEL MARCOS, José Luis:Evangelio según San Juan: introducción, traducción y 
comentario.Madrid, Editorial San Esteban, 1998, p 165. CAVALLETTI, Sofía y COULTER, Patricia: El 
buen pastor y el Niño: Un camino de Gozo. New York, LiturgyTrainingPublications, 2000, p 47.  
932MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes..op, cit, pp 
607 y 610. 
933 AA.VV: Ave verum corpus: Cristo eucaristía en el arte onubense: exposición conmemorativa del 
cincuentenario dela creación de la Diócesis de Huelva, 7 de octubre a 7 de diciembre de 2004, Museo 
Provincial, Huelva. Córdoba, Servicio de Publicaciones de CajaSur, 2004, p 32. 
934Ibídem, p 156.  
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Vitrinas de los Niños Jesús Pasionarios. Coro alto. Iglesia del Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

Dentro de otra vitrina, situada en el mismo frente que las dos anteriores, se 

conserva una escultura de bulto redondo del Niño Jesús. Se trata de una imagen de 

vestir, realizada en madera, fechable en la segundad mitad del siglo XVIII, en la que 

queda plasmada la figura del pequeño Jesús en actitud  de bendecir con su manera 

derecha, gesto que acompaña con la inclinación de su cabeza hacia abajo. Va ataviado 

con una túnica blanca con ornamentación dorada, que queda ceñida a su cintura 

mediante un cordón de oro.  El pequeño, que ha sido representado de pie, descansa 

sobre una peana con decoración de rocalla, destacando el marco contraposto de su 

cuerpo, recayendo todo su peso sobre su pierna izquierda mientras deja flexionada la 

derecha.   

Su cabeza, de cabellos castaños ondulados, está peinada por mechones, 

destacando los que caen encima de su frente. Ésta va coronada con una diadema  de 

plata decorada con ráfagas, firmada por Cabrilla en 1890, colocándose posteriormente a 

la escultura, según queda registrado en una inscripción935. Sobre el artífice que la 

realizaría, pensamos que posiblemente se trate de Manuel Cabrilla, del que ya hemos 

comentado tenemos noticias de él en 1866 al estar presente en la lista de la Hermandad 

                                                           
935MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, p 
619.  
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gremial de San Eloy.  También podemos atribuirla a Francisco Gómez Cabrilla, debido 

a la posteridad de los datos que hemos encontrado sobre su obra y persona, creemos que 

por aquel entonces el artista estaría fallecido. La vitrina que lo protege, está formada por 

cuatro frentes, dejando el trasero de compuerta, a diferencia de los otros tres que 

presentan cristales insertos en medios puntos.  De ella destacamos la decoración vegetal 

presente en sus ángulos y la crestería central donde queda inserta una cartela.  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vitrina del Niño Jesús. Coro alto. Fotografía, autora. 

 

Por último, haremos mención a las vitrinas de la Trinidad  y una Santa 

franciscana. El grupo de la Trinidad, formado por Padre, Hijo y  Espíritu Santo, es una 

composición del siglo XIX. El misterio, sustentado sobre una sencilla peana de planta 

rectangular, ha sido representado sobre una espesa nube de la que emergen cabezas de 

ángeles aladas. Padre e hijo, en actitud  sedente, bendicen  al fiel con sus manos, 

destacando la presencia de una cruz dorada  en la mano de Cristo. Ambos quedan 

separados por el Espíritu santo en forma de paloma del que nace un sol de ráfagas 

doradas. 

Jesús resucitado,  va ataviado por un manto rojo, de perfiles dorados y numerosos 

pliegues, que cae desde su hombro izquierdo para cubrir por completo sus extremidades 

inferiores, dejando desnudo su torso y visible la llaga del costado, al igual que las de sus 

manos. Su cabeza, que luce una cabellera de tirabuzones castaños que compagina con la 
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barba que cubre su rosto, va culminada por potencias plateadas. Por su parte, el Padre 

eterno, de edad avanzada, viste una túnica azul que cubre con una capa de tonos 

naranjas. Su composición y estética, puede  recordarnos a la utilizada por Pacheco en el 

lienzo de la Trinidad que forma parte del retablo de la Virgen de Belén de la iglesia de 

la Anunciación, o a la iconografía empleada en el paso de misterio de la Hermandad de 

la Trinidad de Sevilla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trinidad. Coro alto. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

La escultura de la Santa Franciscana entronizada,  imagen con la que quizás se 

quiera representar ,de una manera poco común, a Santa Clara, va sentada en un sillón 

alto con respaldar en medio punto,  flanqueado por soportes esféricos dorados. La santa 

viste un rico hábito de franciscana de color celeste con estofados vegetales en oro, que 

queda anudado con un grueso cordón a la cintura, ropaje que complementa con una 

cofia ornamentada. Su cabeza luce una pequeña corona plateada. En su mano derecha 

lleva un crucifijo de madera, mientras que con  la izquierda sostiene un libro.  
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Santa franciscana. Coro alto. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografías, Estefanía Medina Muñoz 

 

 

Una renovación estilística: la reforma de 1630 
 

En 1629, tendría lugar la renovación estilística más importante llevada a cabo en 

la iglesia de este complejo monástico. Su estética gótico-mudéjar, fue maquillada con 

pinturas murales y yeserías barrocas, a lo que había que añadir la transformación de sus 

pilares y la ejecución de  nuevo retablo mayor que presidiera la cabecera. Este templo, 

pasaría a formar parte del grupo de iglesias conventuales que revistieron sus muros con 

pinturas y labores de yeserías en el primer tercio del siglo XVII, como es el caso del 

convento hermano de Santa Clara, en 1620, con la labor de los arquitectos Miguel de 

Zumárraga y Juan de Oviedo y de la Bandera936, el templo de las jerónimas de Santa 

Paula, cuyo diseño de yeserías ha sido atribuido a Diego López Bueno937. Nos 

                                                           
936 CRUZ ISIDORO, Fernando:Arquitectura sevillana del siglo XVII: Maestros Mayores de la Catedral 
y del Concejo Hispalense…op, cit, p 42. PÉREZ ESCOLANO, Víctor: Juan de Oviedo y de la Bandera 
(1565-1625). Escultor, arquitecto e ingeniero. Sevilla, Diputación1977, p. 63. 
937  PLEGUEZUELO, Alfonso. Diego López Bueno: ensamblador, escultor y arquitecto. Sevilla, 
Diputación, 1994, pp 55-56. 
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encontramos ante un momento en el que muro funciona como soporte de la ordenación 

arquitectónica y es embellecido con pinturas murales y relieves en yeso938.  

Todo comenzaría el 20 de enero con el escrito del Pedro Benítez, Ministro 

provincial y siervo de la provincia de Andalucía de los frailes menores de la regular 

observancia de nuestro Seráfico padre San Francisco, monjas de Santa Clara y 

Concepción, cuando se dirigió a la abadesa Sor Inés del Prado939. En este documento el 

Ministro franciscano, deja constancia de la solicitud, mandada con anterioridad, y de la 

que no tenemos constancia, en la que la dicha Abadesa le pide ayuda para hacer frente a 

los gastos que se habían acometido en el […] adorno de retablos de la iglesia y choro, 

con un coste de noventa y quatro mil reales de moneda de vellon y los cinco mil y 

quinientos de plata doble[…], que procedían de la renta de un olivar y que se 

encontraban en el arca del convento. Parece ser que la obra supuso unos gastos extras de 

[…] onse millares mas de ducados[…], con los que se pudo perfeccionar la obra y 

realizar algunos menester más, los cuales no se especifican. Dicha intervención provocó 

una crisis interna en la liquidez de las cuentas de estas religiosas, que se vieron 

obligadas a tomar parte de la cuantía destinada a su subsistencia para poder hacer frente 

a los elevados costes de la obra.  

La solución al problema, fue la dura administración llevada a cabo por parte del 

Ministro provincial, que establecería una serie de normas para la recuperación 

económica de la congregación.  En primer lugar, ordenó que se evitasen […]los gastos y 

demaçias […], concretamente en las visitas de los religiosos al convento, que eran 

recibidos con buenas comidas y atenciones, a lo que había que añadir el despilfarro en 

fiestas de la comunidad, como la supresión de dinero y corderos en Navidad. El 

mayordomo de las monjas, sería el encargado de la distribución del aceite que tenía que 

ser de […]ciento y cinquenta arrobas de aceite para todo el gasto ordinario del año[…].  

Este control rutinario, quedaría presente en el suministro del vino de misa, para el 

cual, se entregarían seis maravedíes a la sacristana para que lo comprase diariamente. 

También se haría entrega de […] sinquenta y dos arrobas de vinagre en cada un año e 

una para cada semana[…], que se debería entregar a la madre provisora o al 

mayordomo para su gestión. Igualmente se vería afectado el consumo de leña, para el 

                                                           
938 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “Estructura y ornamentación. Yeserías sevillanas del siglo XVII” 
en Nuevas perspectivas sobre el Barroco Andaluz. Arte, Tradición, Ornato y Símbolo. Asociación para la 
investigación de la Historia del Arte y el Patrimonio Cultural "Hurtado Izquierdo", Córdoba, 2015, p 123.  
939 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Signatura 6951. Escribano público Rodrigo de 
Abreu. Ramo 28. Fol. 12. 
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que se destinaría la cantidad anual de 600 quintales que debían ser pelados por las 

hermanas del convento. Los gastos de Semana Santa tenían que ajustarse al presupuesto 

de 100 libras, que se entregarían a la Madrea Abadesa, al igual que para la fiesta de 

Santísimo Sacramento, que para que no se dejase de festejar, se proporcionarían […] 

quatro ducados para los ministriles que an de asistir a la prosesion y para la comida de 

las religiosas y religiosos de a que se dua se daran beinte ducados[…]  

Se prohibió la compra de cestos de aceitunas y el desembolso de más de 300 

reales para el aderezo de la olla. La limpieza de los objetos de plata, debía ser realizada 

por las monjas, evitando así tanto su salida del convento como los costes de este trabajo. 

Se recortaría el sueldo de la gallinera, a la que se le pagaban 30 reales mensuales, y 

ahora recibiría dos fanegas de cebada al igual que la panadera.  

Asimismo, estos recortes afectaron al personal que trabaja para las religiosas de 

Santa Inés, como las mujeres que vivían en el compás, de las que se prescindió su 

servicio al no poder hacer frente de sus salarios, por lo que solo se dejó a una encargada 

de barrer la iglesia y los locutorios a la que […] no se le dara mas de ocho reales de 

salario cada mes y la rasion hordinaria[…]. La reducción de personal perjudicó al 

número de mozos encargados de los recados, que quedaron reducidos a dos, a los cuales 

[…] se les dara el salario y rasion hordinaria[…].   

El consumo de alimentos fue otro de los factores que se vieron afligidos por la 

escases económica que atravesaba el monasterio. Tal fue así, que se prohibiría el 

consumo de carne a las sirvientas, con pena de excomunión a la Madre Abadesa y 

provisora. El hambre había llamado a las puertas de Santa Inés, que se vio obligado a 

retener los alimentos entregados por las postulantas en su año de noviciado, como 

provisión para la comunidad, quedando estos a recaudo del mayordomo.  

El 26 de marzo de 1629940, Fray Bernardino de Cera, daría el visto bueno para que 

las hermanas de Santa Inés pudieron tomar de un tributo de 4.000 ducados por […] aver 

començado la obra y reparos de la iglesia la qual no se podia acavar ni el convento dar 

de ella por no tener dinero[…], estableciéndose la clausura de que las monjas no 

comenzaran ningún tipo de obra en su clausura hasta que ésta finalizara. Los días 3 y 5  

de abril de dicho año941, reunida la congregación ante el escribano público Rodrigo de 

                                                           
940 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales.  Oficio 11. Legajo 6952. Año 1629. Rodrigo de Abreu. Fols 
164r-168v 
941 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales.  Oficio 11. Legajo 6952. Año 1629. Fols 164r-168v 
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Abreu, se analizó la mala situación económica a la que se encontraba sometido el 

convento. 

 Para hacer frente a ella, se vendió un tributo redimible a Doña Isabel Salazar, 

viuda de Bernardo Álvarez, vecina en la collación de San Nicolás, el 4 de mayo de 

1630942, traspaso, que quedaría registrado en las cuentas del año 1631943, y permitiría 

finalizar el pago de la obra, […] los dos mil ducados de ellos por el principal de un 

tributo de la misma cantidad que este combento con liçencia del padre provinçial tomo 

de la susodicha para acabar la obra de la iglesia […]. Para poder invertir dicha 

cantidad en las obras que se venían efectuando en el templo, el 26 de noviembre de 

1629944 Sor Inés del Prado solicitaría licencia a Fray Pedro Benítez, el cual reconoció la 

urgente necesidad de las monjas al encontrase su iglesia sin acabar y cerrada al culto, lo 

que impedía […] celebrar los oficios divinos […].   

El 6 de mayo de 1630, profesaría Sor Agustina de Medina, hija de Agustín 

Medina y Juana Enríquez. Con su dote, caudal que  vino como agua de mayo a las arcas 

de Santa Inés,  haría entrega de 1500 ducados de plata doble, que reducidos a vellón, 

con unos intereses del 22%, más la cantidad que puso Isidro de Aguilar, mayordomo del 

monasterio, se redimieron 200 ducados a Doña Ysabel de Salazar viuda de Bernardo 

Alvarez que los había tomado el convento atributo para la obra de la iglesia, no 

renuncio pagó alimentos ajuar y propinas y el convento le dio carta de pago de todo 

ante Rodrigo de Abreu en 4 de mayo del dicho año de 1630945. 

 

Francisco Herrera “el viejo” y la ornamentacióndel templo 

La transformación estética que viviría el templo, tuvo como protagonista al pintor 

y grabador sevillano Francisco Herrera “el viejo”.  Su presencia en Santa Inés, está 

documentada el 6 de septiembre 1627946, momento en el que se le encargaría la pintura, 

dorado y estofado del antiguo retablo barroco de Juan de Remesal, Francisco de 

Ocampo y Diego López Bueno, labor que no finalizaría hasta 1630, tras el pleito 

establecido con la comunidad al no pagarle la cantidad establecida en el contrato.  

                                                           
942  A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales.  Oficio 11. Legajo 6952. Año 1630. Escribano Rodrigo de 
Abreu. Fol.  s/n.  
943 A.H.P.S: Oficio 11.legajo 6959. Año 1631. Escribano Rodrigo de Abreu. Fol. s/n.  
944A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Legajo 6953. Escribano público Rodrigo de Abreu. 
Fol. 1228-1239.  
945A.S.I: Legajo 47. Libro donde se escriben los nombres de las señoras que toman el hábito en este 
conuento de Sancta Ines y el dia que professaron. 
946LÓPEZ MARTÍNEZ, Celestino: Arquitectos, escultores y pintores vecinos de Sevilla…op cit, p 65. 
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A pesar de este contratiempo, Herrera realizaría la decoración mural al fresco del 

coro y la iglesia947. Su labor decorativa en templos de la Orden franciscana, ya quedaría 

patente en el Colegio de San Buenaventura en 1626948 , donde llevaría a cabo el diseño 

de un conjunto de pinturas murales, dedicadas a la vida del santo titular, y yeserías de 

reminiscencias manieristas949, las cuales responden al panorama decorativo del barroco 

que bebió de las formas de la segunda mitad del siglo XVI 950, ejecutadas de manos de 

los maestros alarifes Juan Bernardo de Velasco y Juan de Segarra.  

En comparación con el conjunto ornamental de San Buenaventura, Santa Inés 

responde a una estética más humilde, de menor envergadura pero de gran calidad. Al 

igual que en la iglesia del dicho colegio951, las yeserías y pinturas que se dispondrían en 

los muros del templo fueron realizadas simultáneamente.  El trabajo más interesante que 

realizaría en la iglesia de estas religiosas, es el que se contempla en el muro frontal del 

coro que mira a la nave principal. Las pinturas murales se ejecutan en dos niveles, en el 

inferior, y separados por la reja del coro, el artista proyectó dos carnosas tarjas barrocas, 

de carácter libresco, como la que utilizaría pacheco en la portada de su libro de retratos, 

en cuyo interior se custodia un jarrón de azucenas, a la izquierda,  y una custodia, en la 

derecha.  

Ambas descansan sobre la cabeza alada de un querubín, del que emanan roleos 

vegetales, motivo que remata la composición pero sin dicha ornamentación vegetal. 

Subiendo por ambos extremos de la pared, se disponen dos parejas de ángeles, de los 

que podemos insinuar sus alas y las cintas que caen de sus cuerpos, conservándose solo 

su silueta. Posiblemente se tratasen de ángeles tenantes, que portaran algún elemento 

relacionado con la orden franciscana.  

 

 

 

                                                           
947 MARTÍNEZ RIPOLL, Antonio: Francisco de Herrera "el viejo". Su vida y su obra. 
Sevilla,  Diputación Provincial de Sevilla, 1978, pp 98-100.  
948 LÓPEZ MARTÍNEZ, Celestino: Arquitectos, escultores y pintores vecinos de Sevilla…op, cit, p 209-
210.  
949 RECIO MIR, Álvaro: “Génesis del ornato barroco sevillano: Causas y significación” en III Congreso 
internacional del barroco americano: Territorio, Arte, Espacio y Sociedad:Universidad Pablo de 
Olavide, Sevilla, 8 al 12 de octubre de 2001 p, 791.  
950 RODRÍGUEZ.G DE CEBALLOS, Alfonso: “Motivos ornamentales en la arquitectura de la Península 
Ibérica entre manierismo y barroco” en Actas del XXIII Congreso Internacional de Historia del Arte: 
España entre el Mediterráneo y el Atlántico. Vol. II. Granada, 1973, p 553.  
951 MARTÍNEZ RIPOLL, Antonio: La iglesia del Colegio de San Buenaventura: Estilo e iconografía. 
Arte Hispalense, Diputación Provincial de Sevilla, 1976, p 30.  
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Tarjas barrocas de carácter libresco. Muro frontal del coro. Convento de Santa Inés. Fotografías, 

autora. 

 

A la misma altura de estos ángeles tenantes, localizamos una detallada guirnalda 

de flores, cuyos extremos parecen pender de unos soportes incrustados en la pared, 

dividida en dos tramos por un elemento floral colocado en vertical. En la parte superior 

de este cuerpo se plasmó, de forma simétrica a cado lado, un roleo vegetal, que flanquea 

la reja del coro alto, con una marcada carnosidad en sus tallos y hojas, del que  nace una 

cabeza humana en la parte inferior. Junto a esta decoración Herrera de nuevo utilizó 

como acompañamiento la figura de un ángel envuelto entre telas.  

El segundo cuerpo, separado del anterior por una moldura perfilada en oro que 

recorre toda la iglesia, al igual que la que rodea a la ventana del coro alto, está 

exhortado por un gran tondo que recoge un ornamentado escudo de la Orden de San 

Francisco, flanqueado por unos ángeles milicianos, de rasgos andróginos, que dejan ver 

parte de su marcado torso, elementos que nos recuerdan a la característica decoración 

plateresca del Renacimiento, que se desenvuelven entre formas curvas vegetales y frutas, 

granas y racimos de uvas, que parecen haber sido tomadas de cualquier retablo barroco. 

Tomando como modelo el esquema utilizado en las tarjas inferiores, dicho escudo apea, 

y queda coronado, por la cabeza de un ángel, en este caso sin estar alada. Toda esta 

estructura queda remata por una corona. Dos águilas imperiales escoltan a este escudo, 
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aves que aparecen apoyadas en unas pequeñas tarimas unidas a los perfiles mixtilíneos 

de carácter vegetal que aparecen en la parte inferior del escudo y de estas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de la decoración mural del coro alto. Muro frontal del coro. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora. 

 

El programa decorativo sigue en el interior del coro. En esta ocasión se optó por 

una decoración menos exuberante, centrando la decoración en minuciosos tondos y 

escudos en las paredes laterales y en el muro interno de la entrada. En un primer lugar 

destacaremos el trabajo que ejecutaría Francisco Herrera en el muro interno de ingreso a 

este espacio, donde decoraría incluso el tímpano del arco empleando los mismos 

motivos vegetales y figurativos utilizados con anterioridad.  

Una pequeña cabeza angelical alada, queda asentada sobre un pedestal del que 

brotan una serie de gruesos brazos vegetales, que envuelven a esta dentro de un 

entramado natural. Tomando como modelo la misma disposición planteada sobre la reja 

del coro, se volvería a representar el escudo franciscano, pero en esta ocasión amparado 

por los escudos nobiliarios de la fundadora del convento, enmarcados con las mismas 

molduras visibles en el escudo de la Orden de San Francisco que mira a la nave 

principal. Estas pinturas parecen guardar un mejor estado de conservación y nos permite 

contemplar detalladamente todos los pormenores que muestran.  
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Escudos nobiliarios de Doña María Coronel. Muro interno de ingreso al coro. Convento de Santa Inés. 

Fotografías, autora. 

 

En los flancos laterales del coro se disponen cuatro pinturas murales, dos de ellas 

son cartelas en las que se hace mención a uno de los sermones de los escritos de San 

Bernardo, Ivsto Dei ivdicio Zineberbo moritur qui in divino hofitio ne gligen….lo quitar. 

Bernardus decit. Esta cita está relacionada con el estricto comportamiento que exigía 

San Bernardo a las religiosas, las cuales estaban obligadas a guardar silencio en el coro; 

Guárdese muchola religiosa de hablar ociosidades en el Coro de las Divinas alabanzas, 

porque a mas de mal exemplo[…]que por el justo juicio de Dios muere sin habla la que 

en el coro habla con negligencia952. 

Por otra parte se representan el anagrama de Cristo y el de María, todos ellos 

ornamentados por los ya citados marcos de roleos vegetales y frutales.  Por último 

destacar la presencia de dos escudos en el tímpano del arco apuntado que remata al coro 

alto en los que se representa el escudo franciscano y el cordero místico.  

La labor emprendida por Francisco Herrera, también está presente en la iglesia. 

Trabajaría en la decoración de las cabeceras de las naves laterales, ornamentando el  

                                                           
952 ARBIOL, Antonio: La Religiosa instruida: Con doctrina de la Sagrada Escritura y Santos Padres de 
Iglesia Católica para todas las operaciones de su vida regular desde que recibe el habito santo hasta la 
hora de su muerte. Imprenta de la viuda de Marín, Madrid, 1791, p 267. 
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intradós de sus arcos con casetones en los que quedan insertos una flor, composición 

sacada de la lámina LXXV953 del tratado de arquitectura de Serlio.  

Las nervaduras de estas cabeceras están perfiladas en oro, conservándose dicha 

policromía en la nave delEvangelio, mientras que sus plementos están decorados con 

sencillos roleos vegetales, ornamentación que podemos contemplar en la cabecera de la 

nave de la Epístola, ornato con el que pensamos que estarían decoradas el resto de 

tramos, donde solo perviven las claves florales doradas. De mayor calidad, son las 

pinturas que exhortan la cabecera poligonal de la iglesia, donde el pintor decoraría sus 

plementos conricos roleos vegetales954. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de una de las cuatro cartelas que ornamentan los muros laterales del coro. Convento de 

Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

 

                                                           
953 SERLIO BOLOÑÉS, Sebastián: Libro qvarto  de architectvura  de Sebastían Serlio Boloñes, en el 
qval se retracta las cinco maneras  de como se puede adornar los edificios… op,cit, p LXXV.  
954 MARTÍNEZ RIPOLL, Antonio: Francisco de Herrera "el viejo"…op, cit, pp 98-99. MORALES 
MARTÍNEZ, Alfredo: La piel de la arquitectura: yeserías sevillanas de los siglos XVII y XVIII. Sevilla, 
Diputación de Sevilla, 2010, p45.  
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Cabecera de la nave del Evangelio y de la Epístola. Iglesia. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

Los primeros datos documentales que podemos aportar, a los existentes, sobre la 

participación de Francisco de Herrera en la renovación estética de la iglesia, son los 

hallados en las cuentas de mayordomía. Es las del año de 1633955, se recoge una entrada 

titulada dorado de ensima de la rreja del coro, y la entrega de 300 reales por parte del  

Fray Pedro de Benjumea […] para el oro y sombreado […]que se hicieron para adorno 

de encima de la rreja del coro a la parte de la iglesia[…], cantidad con la que se le dotó 

a Francisco Herrera […]por el sonbreado y dorado que hizo sobre la dicha reja mostro 

cedula que se rompio los queales fueron de otros trescientos de la quenta pasada[…]. 

Algo habitual en Santa Inés, era la destrucción de documentos, hecho que justifica 

la inexistencia de fuentes documentales que nos permitan conocer la autoría de los 

maestros que trabajaron en esta clausura. Quizás, esta actitud vendría dada al registrar la 

actividad económica de la comunidad en los libros de cuentas, en los que en muchas 

ocasiones la información recogida es bastante limitada. 

Tanto en los datos conocidos, como en los hallados, no se especifica la 

intervención de Herrera “el viejo” en el diseño, o ejecución, de las yeserías, aunque su 

participación en ellas es más que evidente. Recordemos que el pintor había diseñado, 

con anterioridad, en el programa ornamental del Colegio de San Buenaventura, labor 

                                                           
955A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg 6966. Año 1633. Rodrigo de Abreu. Fol. 104. 
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que llevarían a la práctica los maestros alarifes Juan Bernardo de Velasco y Juan de 

Segarra. 

La colaboración de Juan Bernardo Velasco en dicha institución con Francisco 

Herrera, nos hace plantear la hipótesis de su posible intervención en la ornamentación 

de Santa Inés, donde disfrutaba del cargo de maestro de obras por aquel entonces. No 

tenemos constancia documental que otorgue la ejecución de estas yeserías al alarife, 

pero su relación con Herrera, la orden franciscana y el cargo que ocupaba en Santa Inés 

es dato más que suficiente para atribuir la ejecución de esta decoración a sus manos.  

Desde el siglo XVI, la labor de yeserías era un trabajo adjudicado al maestro 

albañil, como queda reflejado en las ordenanzas de nuestra ciudad decretadas por los 

Reyes Católicos956. Esta labor yesera, emprendida por los maestros de obras, siguió viva 

durante los siglos XVII y XVIII. Estos artífices podían ser los autores del diseño 

exhortativo a ejecutar, aunque siempre se contaba con la ayuda de un artista, 

especialmente cuando el programa ornamental era iconográfico957. Este es el caso que 

observamos en Santa Inés, Francisco de Herrera sería el encargado del diseño de las 

yeserías que revestirían los viejos muros de la iglesia, mientras que Juan Bernardo de 

Velasco era el artífice que las llevaría a la práctica.  

La labor de este artista la hemos podido documentar en santa Inés desde 1630 

hasta 1638958, donde trabajaría al servicio de esta comunidad de monjas franciscanas, 

trabajo que compaginaría, con el mismo cargo, en Santa Clara959. La labor desempeñada 

en ambas clausuras, ya fue vaticinada por Arenillas Torrejón, al hablar sobre su 

testamento, donde se citaba su trabajo en los reparos de la celda de doña Beatriz Ramos, 

y la fallida ejecución de una celda en nuestra clausura, que no llegaría a llevarse a cabo 

por su fallecimiento960.  

El nuevo programa decorativo, que revestiría los muros de la humilde iglesia de 

estas religiosas franciscanas, consistió en la elaboración de un entablamento 

                                                           
956 GUERRERO LOVILLO, José: “Los maestros yeseros del siglo XVI” en Archivo español de arte, 
Tomo XXVIII, año 1995, pp 39-53. 
957QUILES GARCÍA, Fernando: “Introducción al estudio de la yesería barroca” en Pedro de Mena y su 
época. Actas de las comunicaciones  del symposium nacional sobre Pedro de Mena, Granada y Málaga. 
Junta de Andalucía, Dirección General de Bienes, 1990, p 567.  
958 Toda la información relacionada sobre la labor de este maestro albañil en la clausura queda registrada 
en el capítulo dedicado a los maestros que trabajaron en Santa Inés.  
959 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6968. Año 1634. Escribano Rodrigo de Abre. 
Aprecio que realizó Juan Bernardo de Velasco de unas casas en Sevilla propiedad del convento de Santa 
Clara. Fol. 995 
960 ARENILLAS TORREJÓN, Juan Antonio: Del Clasicismo al Barroco. Arquitectura sevillana del siglo 
XVII…op, cit, p 244.  
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ornamentado con cabezas de querubines aladas, las cuales sustenta molduras voladas, en 

cuyo fondo dorado se dibuja una colorida guirnalda,  dispuestas en los arranques de los 

arcos de las naves del templo. Estas testas angelicales presentan una rica policromía, 

visible en la variedad cromática de sus alas, de tonos fríos y acaramelados. Sus cabellos, 

trabajados a mechones ondulados, lucen el típico peinado formado por un penacho 

central, del que sobresalen algunos bucles hacia la frente, recurso utilizado en la 

escultura por Juan Martínez Montañés y que Herrera “el viejo” también llevaría a la 

práctica en sus pinturas, como podemos observar en la corte celestial de La apoteosis de 

San Hermenegildo, o los niños de La Sagrada Parentela. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabeza alada de ángel de una de las naves laterales y ángel tenante del antepresbiterio. Iglesia. 

Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

A diferencias de este conjunto, las cabezas aladas dispuestas en el coro no están 

policromadas, a excepción de sus cabellos, como ocurre en el coro de San Buenaventura. 

También, se colocarían nuevas claves en las bóvedas, formadas por gruesas hojas 

pintadas en oro, y ángeles tenantes, de estilo miguelángelesco961, en los pilares del 

antepresbiterio. Estos pequeños angelotes, representados sobre una tarja azulada de 

perfiles mixtilíneos, despliegan sus alas a la par que suben sus brazos llevándolos a la 
                                                           
961 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: La piel de la arquitectura: yeserías sevillanas de los siglos XVII y 
XVIII…op, cit, p 45.  
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cabeza. En sus manos, portan una guirnalda de frutas, con la que oculta gran parte de 

sus alas.  

Un manto granate, de numerosos pliegues, cubre parte de sus rollizas carnes. 

Destacar el marcado contraposto de su cuerpo, recalcando su esbelto torso, dejando caer 

su peso sobre la pierna derecha, la cual adelanta con un pequeño paso, estando 

flexionada la izquierda. Las pinturas murales ejecutadas por Herrera “el viejo” en estas 

instituciones franciscanas, parece ser que fueron un referente para otros templos 

pertenecientes a la misma orden, como podemos observar en la iglesia conventual de 

franciscanas clarisas de Carmona, cuyas pinturas murales del presbiterio pueden 

fecharse, según Hernández Díaz962, en 1664, fecha que aparece registrada en una 

inscripción colocada en la parte interior de la puerta más cercana al ábside.  

 

 

Detalle de la cabecera y arco toral de la iglesia conventual de Santa Clara de Carmona. Fotografías, autora. 

 

Siguiendo las líneas marcadas en Santa Inés, los plementos de la cabecera 

poligonal de la iglesia de Santa Clara de Carmona,  están decorados por sinuosos roleos 

                                                           
962 AA.VV : Catálogo arqueológico y artístico de la provincia de Sevilla. Sevilla, Diputación Provincial 
de Sevilla, 1939-1955.   
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vegetales en oro, mientras que el arco toral que separa la nave de la iglesia del 

presbiterio está ornamentado por una trama de formas vegetales, en las que se intuye la 

silueta de dos ángeles tenantes que portan una custodia y el escudo de la Orden de San 

Francisco, insertados en las mismas tarjas que plasmaría Herrera el viejo en nuestro 

convento.   

 

          Herrera “El viejo” y los cuadros de La Venida del Espíritu Santo y Santa Ana. 

Respecto a Francisco de Herrera,  no volvemos a tener noticias hasta el 8 de 

febrero de 1637963,  fecha en la que la abadesa Sor Leonor Rosario entregaría al artista 

[…]siete mil y trecientos y cinquenta reales […]parace aver pagado a francisco 

herrera maestro pintor  con se le acabaron de pagar la pintura y dorado de los quadros 

de los dos altares de la yglesia el uno de la venida del espiritu santo y otro de nuestra 

señora santa ana y nuestra señora[…] obras que fueron alabadas por el propio Arana 

Varflora964 que las catalogó como de mérito y cuyo contrato fue localizado por 

Celestino López Martínez965. La colocación de estos altares corrió a cargo del maestro 

Juan Bernardo Velasco, según consta en los cargos de las cuentas de mayordomía de 

1637966, cuyas tarimas fueron realizadas por el carpintero Manuel de Campos. Junto a la 

ejecución de estos cuadros, se realizarían dos cruces doradas para cada uno de los 

altares con un coste de noventa reales y dos aras de ochenta y nueve reales967. 

Actualmente, estas pinturas no forman parte del patrimonio artístico del templo de 

las monjas de Doña María Coronel, relacionándose la de Santa Ana y la Virgen con la 

Sagrada Parentela del Museo de Bellas Artes de Bilbao, como defendería 

Thacher968.Según el testimonio de Antonio Ponz969, éstas se encontraban en la iglesia 

antes de 1838 […]Dos singulares y muy bellas pinturas de Francisco Herrera el viejo 

se conservan en esta iglesia: la una, de la Sagrada Familia, con mucho 

acompañamiento, y encima, el Padre Eterno, y la otra, de la Venida del Espíritu Santo 

                                                           
963 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg 6979.Año 1637. Rodrigo de Abreu. Fol. 819. 
964ARANA DE VARFLORA, Fermín: Hijos de Sevilla ilustres en santidad, letras, armas, artes o 
dignidad. Vol.II. Sevilla, Imprenta de Vázquez e Hidalgo, 1791, p 39. 
965  LÓPEZ MARTÍNEZ, Celestino: Arquitectos, escultores y pintores vecinos de Sevilla. Sevilla, 
Rodríguez, Giménez & Co, 1928, p 66.  
966 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Signatura 6979.Año 1637. Rodrigo de Abreu. Fol. 
829. 
967 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Signatura 6979. Año  1637. Rodrigo de Abreu. Fol 
828.  
968 TACHER, J.S: The paintings of Francisco de Herrera, the Elder. Art Bulletin, nº XIX, vol. 3, 1937, p 
367. 
969 PONZ, Antonio: Viage de Espana. Madrid, Imprenta de Joaquín Ibarra, 1780, p 117.  
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sobre los Apóstoles, todavía de mejor partido e invención que la antecedente. La han 

colocado en la pared para sustituir un maderaje de moda, en lugar del retablo, donde 

estaba colocada […] .  

Gracias al dato aportado por Antonio Ponz, podemos saber que estas obras no 

fueron sustraídas durante el expolio francés, hecho que podemos ratificar al no formar 

parte de la lista de obras trasladas al Alcázar sevillano970, y la inexistencia, de la posible 

expropiación, en los documentos conservados en el archivo de Santa Inés referentes al 

periodo francés971.  

Navarrete Prieto972 defiende la salida de ambas pinturas antes de 1838,  momento 

en el que se encontraban formando parte de la colección del Louvre. En 1844, González 

León973 las sitúa en el templo conventual […] Hacia los pies de la principal hay dos 

hermosos cuadros de Herrera el Viejo: el uno representa la Sacra Familia con otras 

figuras, y el otro La venida del Espíritu Santo sobre el colegio apostólico […], dato 

incorrecto del que muy probablemente el historiador se haría eco de noticias anteriores a 

sus escritos.  La desaparición de los lienzos de Herrera queda constatada por J. Colón, 

en 1841, en su Sevilla artística, al hacer referencia a los dos retablos colaterales de 

Santa Clara y la Inmaculada Concepción que se colocaron en el mismo lugar que los de 

Herrera el viejo974. Más contundente resultó ser Pascual Madoz975 en 1849, cuando 

alude a ellas […] antiguamente había en él buenas pinturas de Francisco Herrera el 

Viejo[…]. 

La idea planteada por Navarrete Prieto cobra sentido gracias a al hallazgo de unos 

documentos en el archivo de Santa Inés que nos permiten, quizás, corroborar la pérdida 

de ambas obras antes de 1838, concretamente entre los año de 1836 y 1837 con la 

Desamortización de Mendizábal.  El primero976 , relata la visita realizada por la 

comisión desamortizadora el 16 de octubre de 1836, mientras que el segundo, más 

interesante para el caso que nos aborda, es una carta del marques de Arco Hermoso, 

                                                           
970 GÓMEZ IMAN, Manuel: Inventario de los cuadros sustraídos por el Gobierno intruso en Sevilla, año 
1810. Sevilla, Centro de Estudios Andaluces: Renacimiento, 2009. 
971 A.S.I: Legajo 10.  
972 NAVARRETE PRIETO, Benito: La Sagrada Parentela de Francisco de Herrera el Viejo en la 
Galería española de Louis-Philippe. Fundación Museo de Bellas Artes de Bilbao. 
973GONZÁLEZ DE LEÓN, Félix: Noticia artística histórica y curiosa de todos los edificios públicos, 
sagrados y profanos de esta muy noble, muy leal, muy heroica e invicta ciudad de Sevilla. Vol. II. Sevilla, 
José Hidalgo y Compañía, 1844, p 149.  
974 COLÓN Y COLÓN, José: Sevilla artística. Imprenta de Álvarez y Compañía, Sevilla, 1841, p 133.  
975 MADOZ, Pascual: Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de 
Ultramar, Vol. XIV. Madrid, 1849, p 328.  
976 A.S.I: Legajo 52,  Correspondencia .Depósito de plata y alhajas 1836 
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fechada el 4 de febrero de 1837977, en la que se comunica a la comunidad la recogida de 

aquellos cuadros que habían sido secuestrados por el gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Sagrada Parentela. Museo de Bellas Artes de Bilbao. Fotografía, NAVARRETE PRIETO, 

Benito: “La Sagrada Parentela de Francisco de Herrera el Viejo en la Galería española de Louis-Philippe”. 

Museo de Bellas Artes de Bilbao, p 4. 

En este documento, no queda recogido los cuadros que fueron sustraídos a esta 

congregación, pero si nos aporta un dato interesante y esclarecedor que nos podría 

ayudar a comprender la salida de estas obras de la iglesia de estas franciscanas;  […] 

exceptuando de esta medida por ahora e intervenir la resolución del Sr justamente los 

que se hallan sustraídos en los coros iglesias y sacristías[…]. Con esto se quería decir 

que eran devueltos todos los cuadros enajenados a los conventos, a excepción de 

aquellos que procedían de los coros, iglesias y sacristías. Esto nos puede llevar a pensar 

que los cuadros de Santa Ana y de la Venida del Espíritu Santo no volvieron jamás a 

Santa Inés tras su salida. Gracias a los antecedentes que se han planteado y la existencia 

de esta noticia en el archivo, es prueba más que suficiente de que ambos cuadros, muy 

probablemente, fueran incautados con el proceso desamortizador entre los dichos años 

1836 y 1837. 
                                                           
977 A.S.I: Legajo 52.  



 

394 

 

Elantiguo retablo: Una obra conjunta de los maestros Juan de Remesal, 

Franciscode Ocampo y Diego López Bueno. 

Junto con la reforma estilística que maquillaría la humilde fábrica de la iglesia, las 

monjas de Santa Inés decidieron embaucarse en la contratación de un nuevo retablo que 

respondiera al gusto de la época. Del antiguo retablo, que coronaría la cabecera del 

templo, no tenemos constancia documental e histórica. Fue en el año de 1628978,  

cuando los escultores Francisco de Ocampo y Juan de Remesal, aceptaron la ejecución 

de un retablo, conjuntamente, con el arquitecto Diego López Bueno, el cual, según 

consta en el contrato, ya se había obligado un año antes a ejecutar su arquitectura con 

Juan de Mesa, cuya repentina muerte en dicho año979, obligó a ambos artistas tomar las 

riendas de este encargo siguiendo las condiciones que ya se habían establecido.  

Francisco de Ocampo, se encargaría de la realización de una Santa Inés, la historia 

de la Asunción, un crucifijo, cuatro niños, una tarjeta y un serafín que se colocaría 

encima de ella, sobre los frontispicios que rematasen el retablo y cuatro serafines para 

las enjutas de las cajas. Por otro lado, Juan de Remesal tenía que efectuar la talla de un 

San Francisco y un San Antonio de Padua, los Santos Juanes, cuatro niños y cuatro 

serafines que debían colocarse en las enjutas de las cajas y frontispicios.  

La obra debía llevarse a cabo en dos partes, la primera de ellas hasta finales del 

mes de marzo, y la segunda para el ocaso de mayo del año de 1628. El coste de la obra 

fue de 700 ducados, cuyos pagos constan en  el contrato que debían de efectuarse de la 

siguiente manera. De esos 700 ducados la mitad, 350 ducados, debían de ser entregados 

a Francisco de Ocampo, 200 reales cada semana hasta que terminara su parte, mientras 

que a Juan de Remesal, le correspondían los dichos ducados, de cuya cantidad la tercia 

parte de ellos era para comprar madera y otra parte, cuando estuviera acabada, una paga 

tras otra con los costes de la cobranza.  

Aunque el nuevo retablo que sustituyó a la obra de Juan de Remesal y  Francisco 

de Ocampo, tomase alguna de las esculturas que formaban parte de su programa 

iconográfico, en el contrato no se especifica cómo debía de ser la arquitectura del 

retablo, de cuantas calles debía de estar formado o la ubicación de las esculturas, pero si 

debemos pensar que se debió de tratar de una obra que se ajustase a la fisonomía 
                                                           
978A.H.P.S: Sección, Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg, 6947. Año 1627. Escribano público Rodrigo 
de Abreu. Fol. s/n.LÓPEZ MARTÍNEZ, Celestino: Arquitectos, escultores y pintores vecinos de 
Sevilla…op, cit, p 154.  
979 BAGO Y QUINTANILLA, Miguel: “Arquitectos, escultores y pintores sevillanos del siglo XVII” en 
Documentos para la historia del arte. Vol. V...op, cit,p  9.  
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poligonal de la cabecera. La policromía, dorado y estofado del retablo corrió de mano 

del gran participe de la nueva imagen de la iglesia de Santa Inés, Francisco Herrera el 

viejo, labor que como ya hemos comentado compaginaría con la ornamentación mural 

del edificio y sus coro980.  

 

Los efectos del terremoto de Lisboa en la iglesia 

Uno de los fenómenos naturales más destructivos, junto con las continuas arriadas 

y epidemias sufridas en Sevilla, fue el famoso terremoto de Lisboa del 1 de noviembre 

de 1755. Este temblor de tierra, que dañó gravemente a la Península Ibérica, tuvo 

repercusión incluso en el norte de África981. En lo que a nuestra comunidad autónoma se 

refiere, parece ser que dejó una marcada huella en la Andalucía occidental, como queda 

recogido en los testimonios conservados sobre la catástrofe.  

Centrándonos en el caso sevillano, en la sección de Protocolos Notariales del 

Archivo Histórico Provincial, podemos encontrar la existencia de documentos, 

comprendidos entre finales de 1755 y 1758, que nos permiten conocer la magnitud de 

este terremoto, cuya resonancia  afectó a 105 edificios religiosos982.  El desbastador 

estado en el que se encontraba la metrópolis, implicó la urgente reparación de viviendas 

de carácter doméstico,  como las casas de Sor María de San Ildefonso983, monja profesa 

del convento de Santa María de pasión, que tras quedar en ruinas se harían solar, y la 

rehabilitación de algunas clausuras, caso del Monasterio de hermanas dominicas de 

Santa María de los Reyes984,  obras que corrieron a cargo del maestro albañil Miguel 

Francisco Díaz, que trabajó en el refectorio, enfermería y casas arrendadas de la 

comunidad  por un total de 15.400 , o el caso de las religiosas de San Clemente donde 

Pedro Romero, maestro de obras del monasterio, realizaría reformas en los techos de los 

claustros, la recomposición de un mirador y de la enfermería, y algunos remiendos por 

todo el convento985, con un coste 14.000 reales de vellón. 

                                                           
980LÓPEZ MARTÍNEZ, Celestino: Arquitectos, escultores y pintores vecinos de Sevilla…op cit, p 65. 
981 BOLT, A.Bruce: Terremotos. Madrid,Editorial Reverté, 1981, p 210 
982 PALOMERO PÁRAMO, Jesús Miguel: “El terremoto de Lisboa y sus efectos sobre la arquitectura 
sevillana” en Fuentes para la historia del arte andaluz: Noticias de arquitectura (1761-1780). Sevilla, 
Ediciones Guadalquivir, 1994, p 10. 
983A.H.P.S: Sección, Protocolos Notariales. Oficio 3. Leg. 1894. Escribano Juan de Eusebio de Luque. 
Año de 1756. Fol. 47. 
984 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 1. Leg 729. Año1757.Luis Martínez Briceño. Fols 
850-868. 
985 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 7. Leg.5208. Año 1756. Escribano José Prieto Muñoz. 
Fols 216 - 226.  FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: Real Monasterio de San Clemente: historia, tradición y 
liturgia. Córdoba Obra Social y Cultural CajaSur, 1999. 
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Sobre las secuelas sufridas por la comunidad de Santa Inés, no hemos obtenido 

resultados satisfactorios que nos permitan conocer en profundidad los daños que 

afectaron a su conjunto arquitectónico, a excepción de unos documentos conservados en 

el propio archivo conventual. Quizás, para poder hacernos la idea de cómo temblaría la 

tierra en la collación de San Pedro, podemos aferrarnos a los daños que sufrió la iglesia 

parroquial de San Pedro, cuya arquitectura fue maltratada, especialmente su techumbre, 

el  arco toral de la Capilla Mayor, y su torre, que tuvo que ser reforzada986.  

Al parecer en Santa Inés el terremoto se dejó sentir […] en su iglesia, como en las 

paredes que custodian su clausura, dormitorios, granero, celdas y otras oficinas a que 

se llega el general destrozo acaecido en las fincas que producen la renta de que se 

mantienen esta comunidad[…]987.  La fuerza con la que el seísmo azotaría a gran parte 

del complejo monástico, implicó la urgente necesidad de solicitar licencia al Convento 

Casa grande de Sevilla,  por parte de la abadesa Sor Juana Rosa Ortiz,  para retirar 1.000 

ducados del arca de principales, cuantía que ayudaría a la reparación de las 

dependencias afectadas del cenobio y propiedades urbanas y rurales988.  

La licencia no fue expedida hasta el 12 de enero de 1756, momento en el que sería  

tramitada en el convento Casa Grande de San Francisco por Fray Joseph Díaz, lector 

jubilado examinador síndico del obispado de Córdoba, ministro provisor y siervo de la 

Santa provincia de Andalucía de los frailes menores de la regular observancia de Sevilla 

de Nuestro Señor Padre San Francisco, monjas de Santa Clara y Concepción989. En ella, 

se daba el visto bueno para que Sor Juana Ortiz pudiera tomar, del arca de principales, 

11.000 reales vellón, que se emplearían para el reparo de […] la iglesia este convento y 

paredes de su cerca, dormitorios, granero y casas de este convento que tiene en esta 

ciudad que quedaron ruinosas y maltratadas a causa del terremoto padecido del día 1 

de noviembre de 1755[…]990.  

Las obras continuaron hasta 1757, con la nueva abadesa Sor Felipa Reina, que 

solicitaría de nuevo licencia al Padre Provincial Fray Joseph Díaz de Ojeda para poder 

extraer  del arca de principales […] siete mil ciento treinta y siete reales de vellón para 

                                                           
986 MONTAÑA RAMONE, José María y MONTAÑA GONZÁLEZ, Josefina: La Iglesia Parroquial de 
San Pedro Apóstol de Sevilla, Parroquia de San Pedro y San Juan Bautista, Sevilla, 2009, pp 38-39.   
987 A.S.I: Legajo 40, carpeta 24.  Obras convento terremoto de Lisboa. 
988 A.S.I: Legajo 40, carpeta 24.  Obras convento terremoto de Lisboa 
989 A.S.I: Legajo 40, carpeta 24.  Obras convento terremoto de Lisboa.  
990 A.S.I: Legajo 40. Patentes, para sacar del arca de principales. Libro de arca de principales que de 
resulta de las cuentas generales finalizadas a día de 30 de junio de este año de 1749. Se mandó hacer por 
Orden y mandato de N.M.R.P Fr. Pedro de Pruna, lector jubilado y maestro provincial de esta provincia 
de Andalucía, p 63.  
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reparar las casas que este convento tiene a causa que no alcanzaron los once mil reales 

que en la partida de arriba se sacaron para este mismo fin por haber sido mucha la 

ruina que padecieron todos los edificios por el terremoto […]991 

Respecto a las obras realizadas, sabemos que el 17 de septiembre de 1757 se 

invirtieron 16.500 reales de vellón para la reforma de los tejados de los dormitorios992.  

Ante su posible derrumbe, pasaron tres albañiles, cuya identidad desconocemos,  para 

su reconocimiento y el de las demás estancias993. Para su mejora, se recorrieron y 

desenvolvieron, todos los tejados, tejándolos de nuevo.  

Entre los años de 1736 y 1758 destacamos la presencia del maestro albañil Juan 

Guisado Armero, que ocupó el puesto de maestro de obras de Santa Inés, como se deja 

constancia en un documento hallado en el aprecio de una casa, propiedad del convento 

en 1755994 . Si acudimos a las noticias publicadas sobre dicho maestro entre los años de 

1722 -1740995 y 1761- 1768996, en ninguna de las obras, o tasaciones, que realizó se 

hace mención al título que gozó en Santa Inés. Sabemos que trabajó como maestro de 

albañilería junto con a José de San Martín y Andrés de Silva, maestros del mismo oficio, 

en el proyecto de Diego Antonio Díaz para la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la 

Estrella de Chucena en 1723997. En 1732998, bajo el cargo de maestro mayor de 

albañilería del Marqués de Priego, Duque de Alcalá, realizaría un informe sobre el mal 

estado en el que se encontraba la Casa Pilatos por esos años.  

Existe un  dato que nos ayudará a poder vincular las obras que se realizarían en 

Santa Inés tras el terremoto de Lisboa con la labor de dicho maestro. En diciembre del 

año de 1756 tenemos localizado a Juan Guisado Armero, como maestro mayor de obras, 

en una lista, que se realizaría con motivo del terrible temblor de tierra de 1755, en la que 

se reunían a los maestros más reconocidos de nuestra ciudad. Aparece junto a otros 

maestros reconocidos como Pedro de San Martín, Matías de Figueroa, Ignacio Moreno, 
                                                           
991 A.S.I: Legajo 4, carpeta 25.  1757 Obras del Terremoto. 
992 A.S.I: Legajo 40. Arca de dotes año de 1749. Libro de arca de principales que  resulta de las cuentas 
generales finalizadas a día de 30 de junio de este año de 1749. Se mandó hacer por Orden y mandato de 
N.M.R.P Fr. Pedro de Pruna, lector jubilado y maestro provincial de esta provincia de Andalucía. Pp 63 
v, 64.  
993 A.S.I: Legajo 40, carpeta 26 1757 Obras en el convento.  
994 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20. Leg 14.148. Año 1755. Escribano público José  
González Bejarano. Fol. 850.  
995  MENDIOROZ LACAMBRA, Ana: Fuentes para la Historia del Arte Andaluz; Noticias de 
Arquitectura (1721-1740), Ediciones Guadalquivir, Sevilla, 1993, pp 89-97.  
996 OLLERO LOBATO, Francisco: Fuentes para la Historia del Arte Andaluz; Noticias de Arquitectura 
(1761-1780)…op, cit,p 202.  
997 MATA TORRES, Josefa: “Noticias sobre Andrés de Silva, maestro alarife” en, Laboratorio de Arte: 
Revista del Departamento de Historia del Arte, nº8, 1995. Universidad de Sevilla, p 440.  
998 LLEÓ CAÑAL, Vicente: La Casa Pilatos, Electa España, Madrid, 1998, p 90.  
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Tomás Zambrano, Francisco Sánchez de Aragón, Ambrosio Figueroa, Juan Núñez y 

Mateo de Alba999.  

Este dato, es un eslabón que nos ayuda a vincular la posible intervención de Juan 

Guisado Armero, en las obras de reparación del terremoto de Lisboa emprendidas en 

Santa Inés, no sólo por coincidir cronológicamente con el cargo que disfrutaba en dicha 

clausura sino también por formar parte de los maestros que trabajaron en la 

reconstrucción de la ciudad. A esto debemos sumar la continuidad de Guisado Armero 

en las obras de albañilería, y tasación de las propiedades de estas religiosas, 

concretamente en 17551000, año en el que pasaría a apreciar una casa en la collación de 

San Isidoro, en la calle Herbolarios, […] este arrendamiento hicimos bien y visitar la 

dicha casa a Juan Guisado Armero  maestro de obras de este convento para que las 

apreciase y expusiese los reparos de que al presente suscitan [….] 

 

 La reforma decimonónica de la iglesia 

Entre los años de 1882 y 1883, siendo abadesa Sor María del Pilar O-Mullony y 

Fernández, la comunidad de Santa Inés fue testigo de una importante labor de 

intervención efectuada en distintas dependencias de la clausura, como fueron los 

compases, libratorios, la sacristía y especialmente la iglesia. Afortunadamente, se han 

conservado la supervisión de las cuentas de D. Carlos de Torrejón, apoderado del 

convento y encargado de las obras1001,  comenzadas el 9 de octubre 1882 y concluidas el 

1 de marzo de 1883.  

Según consta en el documento de los trabajos efectuados, las obras fueron 

sufragadas mediante las limosnas ofrecidas por fieles, de los cuales solo conocemos la 

identidad de una de estas almas caritativas, Don Francisco Jiménez Bocanegra, que 

dotaría al templo de una nueva solería de mármol bicolor blanco y gris. Sobre la 

identidad de este caballero, se han conservado algunos datos que nos permiten 
                                                           
999 OLLERO LOBATO, Francisco: “La condición social y la formación intelectual de los maestros de 
obras del barroco: el gremio de albañilería de Sevilla a mediados del siglo XVIII” en Actas del congreso 
Barrocoiberoamericano: territorio, arte, espacio y sociedad. III Congreso Internacional sobre el 
Barroco Iberoamericano. Sevilla, Giralda, 2001. Tomo I. p 147.  
1000 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, legajo 14148. Año 1755. Escribano público José 
González Bejarano. Fol. 850.  
1001 A.S.I: Legajo sin catalogar. Cuenta general que presentaba Don Carlos de Torrejón , al convento de 
religiosas de Santa Inés de esta ciudad , como apoderado del mismo y encargado de la obra de 
reparación , verificada en la iglesia y otras dependencias que se dirán en el citado convento, siendo 
Abadesa del mismo la Muy Reverenda Madre Sor María del Pilar O-Mullony y Fernández , cuya obra 
empezó el lunes 9 de octubre de 1882 y terminó el 31 de marzo de 1883, siendo costeada con la limosna 
de muchos fieles, y todo su pavimento de mármol de mármol se debe a la distinguida caridad del Señor 
Don Francisco Jiménez Bocanegra.  
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profundizar sobre la labor de mecenazgo que desempeñaría en nuestra ciudad, y en la 

villa de Bollullos Par del Condado, durante  los años de 1877 y 1887.  Jiménez 

Bocanegra, había sido el encargo de sufragar el coste de las nuevas solerías de mármol 

de algunas instituciones sevillanas que sufrieron alguna reforma a finales del siglo XIX 

La primera noticia, referente a su labor patrocinio está documentada  en año de 

1877, momento en el que el Hospital de las cinco llagas se encontraba sumergido en un 

proceso de reforma. En esta ocasión, dotaría a dicho hospital, junto con el apoyo del 

ayuntamiento hispalense, de toda la nueva solería de mármol que se iba a destinar a la 

iglesia y a las dependencias de la planta baja de este sanatorio1002. Un año más tarde, de 

su patronazgo en la solería de Santa Inés, en 1883, colaboraría con los gastos del 

pavimento para la iglesia, sacristía y vestíbulo del Real Hospital de San Lázaro, lugar en 

el que se colocó una lápida en la que se  recuerda su contribución, Fue renovado el 

pavimento de esta iglesia, del Real Hospital de San Lázaro de Sevilla, con un donativo 

de losas de mármol que hizo el Sr. D Francisco Jiménez Bocanegra1003.  

En 1885, entregaría 3.500 losas de mármol de la localidad malagueña de Coín, , al 

convento de los mínimos de la Puebla de Cazalla, que volvería a enlosar la sacristía tras 

haberla colocado en 1864 el arquitecto diocesano Manuel Portillo Navarrete1004. El 

siguiente dato que conservamos sobre este mecenas sevillano, nos lleva hasta la 

localidad onubense de Bollullos Par del Condado, lugar en el que costearía el 

embaldosado de la iglesia de la ermita de Nuestro Padre Jesús, en el año de 18861005. En 

esta ocasión se utilizaría mármol blanco y gris de Cártama, solería muy similar a la que 

presenta el templo de Santa Inés. 

 Dentro su labor de padrinazgo,  debemos destacar el proyecto que tenía planteado 

para el Colegio Provincial de Sordomudos y de Ciegos de Sevilla1006,  para el cual tenía 

planteado ceder un amplio edificio, que desconocemos, para dotar a los alumnos de 

mejores instalaciones. Este propósito,  no llegaría a culminarse,  al fallecer antes de 
                                                           
1002 COLLANTES DE TERÁN, Francisco: Memorias históricas de los establecimientos de caridad de 
Sevilla y descripción artística de los mismos. Sevilla, Imprenta y Litografía de José Ma Ariza, 1884, p 
181.  
1003 COLLANTES DE TERÁN, Francisco: Memorias históricas de los establecimientos de caridad de 
Sevilla y descripción artística de los mismos...op, cit, p 28.  
1004 GUTIERREZ NUÑEZ, Francisco Javier: “La presencia de la Orden mínima en el estado señorial de 
Osuna. El caso particular del convento de la Puebla de Cazalla (Sevilla), (1555-1835)” en Los mínimos en 
Andalucía: IV Centenario de la fundación del Convento de Nuestra Señora de la Victoria de Vera 
(Almería) / coord. por Valeriano Sánchez Ramos, 2006, p 374.  
1005 AA.VV: Patrimonio histórico Bollullos Par del Condado. Bollullos, Ayuntamiento, D.L. 2003, p 110.  
1006BAEZA MARTÍN, A: “El proyecto de Antonio Pichardo: el Colegio Provincial de Sordomudos y de 
Ciegos de Sevilla (1873-1894)” en Archivo Hispalense, 2º época, 2001. Tomo LXXXIV (Núm. 256-257), 
Sevilla, 2001. 
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llevarse a cabo. Gracias a su legado, en 1887, tal y como nos argumenta Falcón 

Márquez, costeó la portada de San Cristóbal de la Catedral de Sevilla bajo la dirección 

de Fernández Casanova1007, por la cual entregó la cantidad de diez mil duros1008.   

Volviendo de nuevo a la reforma que se ejecutaría en el templo de Santa Inés, se 

han conservado, en el archivo monacal, cuarentaiún documentos en los que se 

especifican los pagos, gastos, materiales empleados, las intervenciones realizadas y los 

maestros que trabajaron en ella. Desde nuestro punto de vista, haremos mención  a 

aquellos que muestren cierta relevancia para el patrimonio artístico del convento. 

Quizás, el más interesante, es la enumeración  realizada por Don Carlos Torrejón,  el 27 

de abril de 1883, donde hace mención a todos los gastos que se efectuaron, cuya suma 

asciende a 20.164 reales. En el análisis de los documentos, hemos podidos deducir que 

el maestro encargado de la ejecución de las obras fue un tal Francisco Soler, maestro de 

obras de Santa Inés por aquel entonces.  

El primer pago, efectuado al maestro soler, está fechado el 29 de noviembre de 

1882 por  […]cuatro tablero a los lados del altar mayor, tres en la bóveda de la 

izquierda, en la derecha bóveda y tableros hasta la cornisa, dos a los pies de la iglesia, 

reparar la ventana del Sagrario, meterle dos cajas, umbrales de hierro o sean dos 

railes y crecerle al menos dos pilares […],trabajo por el que se le entregarían 517 reales, 

a los que había que sumar los jornales de los trabajadores,  que fueron diez jornadas y 

media de trabajo del oficial y dieciocho y media de sus peones. Este recibo, va 

acompañado de los documentos seis y siete. El primero, es el resguardo de 219 reales de 

los yesos utilizados, por Francisco Soler, en la obra mencionada, cantidad que debía el 

maestro al despacho de cal de Sancho García Sánchez, situado antiguamente en la calle 

Arfe número 22. El otro documento, es una simple cuenta de materiales que se 

compraron para la reforma de las cornisas.  

El  12 de diciembre de 1882, según consta en el recibo número nueve, Francisco 

Soler presenta los gastos del blanqueamiento de la iglesia, y otros pormenores, con un 

coste de 1.966 reales, de los que recibió 1,432 reales, debiéndole la comunidad 534 

reales. En 1883, el maestro Soler recibiría de manos de Carlos Torrejón, la cantidad de 

[…] cuatrocientos catorce reales por el arreglo de la iglesia, reparaciones y blanqueo 

que al revés se expresa […]. Se le pagaron un total de 152 reales por el blanqueo de la 

                                                           
1007 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: La Catedral de Sevilla…op, cit, p 91.  
1008 AA.VV: “Restauración de la Catedral de Sevilla; Fachada y puerta de San Cristóbal” en La 
ilustración española y americana, Madrid,Año XXXII, Nº XXVI, 1888.  
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iglesia y los compas, cuyas cuentas se recogen en el documento 411009, realizaría el 

alicatado y limpieza de los azulejos y conclusión del camarín y sacristía por  96 reales, 

destacando su mano en la […]limpieza del camarín, sacristía, altares, colocación de las 

imágenes, cuadros, cortinas y demás […] con un coste de 88 reales, entre las labores 

más importantes. Los siguientes pagos conservados, relacionados con Francisco Soler, 

son algunas intervenciones que realizó en una casa de calle San Pedro mártir número 7, 

propiedad del convento.  

También se realizaron intervenciones en las pinturas que ornamentan los muros de 

la iglesia. Respecto a esta labor, lo más interesante fue la colaboración del notable 

pintor cordobés1010,  Francisco Solano Requena, profesor de la Academia de Bellas 

Artes1011 y restaurador del Museo de Pinturas de nuestra ciudad1012 desde el año de 

18721013. Fue un personaje bastante polifacético, desempeñando varias labores en el 

campo de la restauración, que compaginaría desde el año de 1880, con sus servicios 

como ayudante interino en las clases de Dibujo de Figura junto a los maestros pintores 

José Cabral Bejarano y Francisco de Paula Escribano1014. 

En Santa Inés trabajaría, el 8 de abril de 1883, en […] la pintura al fresco de la 

bobeda de la capilla mayor, cornisas y angeles, pulpito, barandas del Presbiterio, 

limpiar y barnizar y encarnar los angeles del retablo mayor, mas encarnar y barnizar 

los angeles lampareros […] por 1900 reales de vellón. Otras labores de pintura, de 

carácter secundario, son las que efectuaría Manuel Espinosa, el 13 de abril de 1883,  que 

pintaría las dos puertas del templo, y sus correspondientes portadas, un altar imitando a 

la piedra, broncearía las dos rejas del coro, el barnizado de altares y el pintado de 

zócalos, servicios por los que cobraría 600 reales de vellón.  

                                                           
1009A.S.I: Legajo sin catalogar.  Cuenta diaria  de los jornales pagados desde el día 9 de Octubre de 1882 
al 31 de Marzo de 1883 que duró la obra de reparación de las bóvedas, iglesia y compases del convento 
de religiosas de Santa Inés siendo el maestro oficial de albañil Francisco Soler, al señalarse el día de la 
semana es porque el anterior fue festivo y no se trabajó. 
1010 CLÉMENTSON LOPE, Miguel Carlos: El mundo clásico en José Garnelo y Alda. Excma. Córdoba, 
Diputación, Servicio de Publicaciones, 1985, p 36.  
1011 GÓMEZ ZARZUELA, Manuel: Guía de Sevilla: su provincia, Arzobispado, Capitanía General, 
Tercio Naval, Audiencia Territorial y Distrito Universitario para 1886. La Andalucía, 1886, p 196.  
1012 GÓMEZ ZARZUELA, Manuel: Guía de Sevilla: Su provincia, arzobispado, Capitanía General, 
tercio naval, audiencia territorial y distrito universitario para 1878. Sevilla, La Andalucía, op, cit, p 304 
1013 VICENTE RABANAQUE, Teresa: “Entre el rescate y el olvido. La querella que determinó la historia 
de unas pinturas murales, de Lucas Valdés, en la Sevilla del siglo XIX” en Revista electrónica del 
Patrimonio histórico. Nº 15, diciembre de 2014.  
1014 AA.VV: “Del artista al restaurador. La construcción del espacio en la restauración como disciplina” 
en Arché. Publicación del instituto universitario de restauración del patrimonio de la UPV - Núm. 3 – 
2008, pp 57-64. 
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La rehabilitación de la iglesia vino acompañada también de la restauración de 

algunas piezas que forman parte del mobiliario litúrgico, e incluso, la actuación en 

algunas de las esculturas que forman parte del programa iconográfico del retablo mayor. 

Conservamos la labor ejecutada por un tal Manuel Gómez, posiblemente un restaurador, 

que trabajó [….]el dorado pintado y composición de un sagrario, dorado de una peana 

de la Virgen y composición en madera, por dorar dos ciriales y componerlos, dorar y 

pintar las puertas del camarín, por dorar la ráfaga y el corazón, la recomposición de 

dos peanas y resanarlas […]  por un total de 510 reales.  

En el retablo mayor, trabajó el escultor y restaurador Gumersindo Jiménez 

Astorga, conocido en el ambiente sevillano por las restauraciones realizadas en 

imágenes de Semana Santa, sevillanas y de la provincia1015, como la intervención que 

efectuaría en el San Juan Evangelista de la Hermandad de la Sagrada Mortaja1016  , en 

1886, la labra de las nuevas manos de la Virgen de la Merced de la Hermandad de 

Pasión en 18891017, y su mayor actuación en 1898, la Virgen de la Esperanza de 

Triana1018 tras el incendio que dejaría a la imagen casi destruida.  En Santa Inés, el 20 

de abril de 1883, recibió la cantidad de 1240 reales por restaurar […]Una Santa Clara y 

la Concepción, 500 rs, los santos del altar mayor 500 rs, y un San Blas 240 rs […].  

No sería la primera vez que un miembro de la familia de los Astorga trabajara al 

servicio de esta congregación. Según nos cuenta González León, al hablar de la 

escultura de Santa Inés, el retablo mayor sufrió los efectos de un bombardeo, del que 

fue testigo nuestra ciudad en julio de 1843, con motivo del revuelta en contra del 

regente General Espartero1019, […]en el citado bombardeo de esta ciudad cayó una 

bomba sobre este altar, destruyendo mucha parte, y esta hermosa estatua quedó casi 

hecha astillas, pero el profesor D Juan de Astorga la ha restaurado que no se echa de 

                                                           
1015 Se documenta su labor en villa de Estepa, consultar ANTEQUERA LUENGO, Juan José: Semana 
Santa en la provincia de Sevilla. Arte, Historia, Ceremonia. Sevilla, Editorial Facediciones, 2008, pp 65 y 
68.  
1016 GÓNZALEZ GÓMEZ, Juan Miguel y RODA PEÑA, José: “Imagineros e imágenes de la Semana 
Santa sevillana” en Las cofradías de Sevilla en la modernidad. Universidad de Sevilla, 1999, p 214.  
1017RODA PEÑA, J: “Antiguas imágenes titulares de las cofradías sevillanas” en  Las cofradías de Sevilla 
en el siglo de la crisis. Universidad de Sevilla, 1999, p 227.  
1018 TOBIAS VILLEGAS, M: Antonio Castillo Lastrucci, escultor e imaginero sevillano. Sevilla, 1987, p 
150. (Tesis de licenciatura inédita) 
1019 ÁLVAREZ REY, M.F: “Pronunciamiento de 1843: Espartero en Sevilla durante la regencia del 
general Espartero (1841-1843)” La era isabelina y la revolución (1843-1875), Actasde las XIII Jornadas 
Nacionales de Historia Militar, Sevilla, del 13 al 17 de noviembre de 2006, Sevilla, Cuartel General de la 
fuerza terrestre- Cátedra General Castaños, 2009, pp. 41-66. 
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ver su destrucción1020[…]. En el archivo conventual no se ha conservado ningún 

documento que hable sobre las consecuencias vividas por las religiosas y los efectos que 

pudo tener sobre su patrimonio este bombardeo, aunque según Velázquez y Sánchez1021 

su repercusión creo daños de cuantía, sin aludir cuáles.  

 

El  renacer del templo: La restauración de las pinturas murales 

La última intervención localizada, es la efectuada en las pinturas murales, y 

yeserías, que revisten los muros de esta humilde iglesia, labor efectuada por Carmen 

Olivar O’Neill y su equipo1022. La intervención, emprendida en cuatro fases de 

actuación, permitió recuperar gran parte de la capa pictórica y la reintegración de los 

relieves ornamentales. La primera fase, se centró en la restauración del paramento 

exterior del coro, eliminando las capas superficiales de cal y temple que cubrían gran 

parte de los primitivos contornos, permitiendo así dejar a la vista, el dibujo de los 

motivos figurados sobre los que se efectuaría una regeneración de la capa de barniz, 

eliminándola en gran parte al oscurecer la capa pictórica. 

Tras la limpieza de todas las zonas que se encontraban afectadas, se dio paso a las 

siguientes fases de intervención, centradas en la bóveda del ábside (fase 2), cabeceras, 

angelotes y cornisas de las naves laterales (Fase 3),  y paramentos del coro (fase 4). En 

la segunda etapa, se trabajó en la mejora del ábside, suprimiendo todos los repellados 

con el picado de la mayoría de añadidos posteriores que cubrían antiguas lagunas, 

posiblemente realizados con la intervención de 1882-1883. Se actuó en el 

desprendimiento de esos repellados, y a su vez, se reintegraron lagunas y morteros con 

un material de relleno similar a la escayola, y la reparación de grietas superficiales que 

fueron selladas en su totalidad. La reintegraron de pequeñas pérdidas, se solucionó 

aplicando veladuras a bajo tono en aquellas lagunas en las que fue posible la 

reconstrucción de los motivos decorativos. Por su parte, las zonas en las que existía una 

evidente ausencia del enlucido, se trataron con veladuras, pero se prescindió del rayado 

diferenciado superpuesto, ya que la ejecución de las mismas a bajo tono era distinguible 

del original. Para la protección y conservación de la bóveda se utilizó una resina acrílica 

mediante pulverizadores.  
                                                           
1020 GONZÁLEZ DE LEÓN, F: Noticia artística, histórica y curiosa de todos los edificios públicos…op, 
cit,  p 159.  
1021  VELÁZQUEZ Y SÁNCHEZ, J: Anales de Sevilla de 1800 a 1850. Edición facsímil. 
Ayuntamiento de Sevilla, Servicio de Publicaciones, 1994, p 580.  
1022 A.S.I: (Sin catalogar). Memoria final de la restauración de las pinturas murales de la iglesia 
conventual de Santa Inés de Sevilla. II, III y IV fases.  
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La tercera actuación, estuvo dedicada a las cabeceras, angelotes y cornisas de las 

naves laterales. En las cabeceras, se eliminaron todas las capas de cal y temple que 

cubrían los plementos y nervaduras que estaba ocultos por esos materiales. A excepción 

de algunos puntos de la bóveda lateral derecha, se podían apreciar restos de la 

decoración existentes antes del proceso de descubrimiento, que tras su finalización se 

pudo constatar la conservación de casi el 60% de la decoración en los plementos de la 

bóveda, mientras que en el arco y nervaduras el porcentaje ascendía hasta el 70%.  

La bóveda izquierda, se encontraba cubierta en toda su totalidad, lo que incidió en 

el escaso porcentaje de ornamentación conservada, cercana a un 20%, con restos de 

casetones en el arco, zona vertical interna del mismo, y algunos puntos de los nervios, 

mientras que en los plementos, la pervivencia decorativa era casi nula. La limpieza de 

este sector, estuvo dedicada a los dorados ennegrecidos, debido a la acumulación de 

polvo y grasa. Se consolidaría, y fijaría, la capa pictórica, la plementería de la cabecera 

fue resanada, debido a la entrada de agua y humedad de las cubiertas. Los fondos grises, 

y los del bol de los casetones del arco, que se encontraban en estado pulverulento, por lo 

que  se consolidaron con resina acrílica. En la bóveda derecha, se consolidó la totalidad 

de la superficie pictórica provocada por el grado de adherencia de las capas de cal al 

estrato pictórico. Por otra parte, respecto a lo que el estrato pictórico se refiere, la 

cabecera izquierda fue testigo de una intervención puntual en los restos de oro de las 

nervaduras, casetones y macolla, mientras que en la derecha fue más detallada debido a 

la escamaciones a fijar. 

También se consolidaron los morteros, la bóveda derecha, presentaba dos tipos 

con alteraciones en las capas de preparación, que eran puntuales en la izquierda, donde 

el mortero se hallaba disgregado y pulverulento, asimismo el enlucido estaba cuarteado 

por aquellas zonas previstas de una retícula fina, en ambos casos los estratos se 

consolidaron con una resina acrílica. Otros tipos de deterioros eran la separación entre 

estratos, especialmente en la bóveda derecha, las oquedades existentes entre el motero y 

el soporte y las deformaciones de la capa de preparación. Para ello, se llevaría a cabo la 

reintegración de la capa de preparación y la reintegración cromática de las zonas en las 

que se iban a trabajar. El siguiente paso, dentro de esta fase, fue la intervención en 

angelotes y cornisas, en las que se volvería, como en el caso anterior, a realizar la 

eliminación de todos los restos de cal y temple, la fijación de algunas escamaciones, 

concretamente en la cabellera de los angelotes, debido a repintes, y la reintegración de 

pérdidas y mutilaciones del soporte y cromática. 
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La última etapa de trabajo, fue la restauración de los paramentos del coro, que 

presentaban descubierta su decoración figurativa, y ocultos sus bordes con la aplicación 

de repintes posteriores, que al descubrirse mostraron el oro en mejor estado de 

conservación. Se realizó la fijación de la capa pictórica, centrándose en las 

escamaciones presentes en las cartelas de la cabecera del coro alto, en los escudos del 

muro frontero, y en el pelo de los angelotes.  También se eliminaron objetos extraños, 

como clavos y barras de hierro que dificultaban la contemplación de la obra, y repellos 

realizados en yeso negro. Como en el resto de fases que hemos mencionado, se 

trabajaría en la consolidación de morteros, se realizaría la reintegración cromática, las 

pequeñas faltas se trataron siguiendo un criterio de invisibilidad, y las de mayor tamo se 

reintegraron a bajo tono aplicando un estarcido sobre una veladura de base, y de la capa 

de preparación.   
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Detalle del paramento exterior del coro antes y después de la 2ª fase de restauración. A.S.I: (Sin 

catalogar).  Memoria final de la restauración de las pinturas murales de la iglesia conventual de Santa 

Inés de Sevilla. II, III y IV fases. 
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Reintegración del programa ornamental del ábside. 2º fase de intervención.A.S.I: (Sin catalogar).  
Memoria final de la restauración de las pinturas murales de la iglesia conventual de Santa Inés de 

Sevilla. II, III y IV fases. 

Pinjante de una de las bóvedas de las naves laterales. 3ª fase de intervención. A.S.I: (Sin catalogar).  
Memoria final de la restauración de las pinturas murales de la iglesia conventual de Santa Inés de 

Sevilla. II, III y IV fases. 
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Estado de conservación de un angelote antes de la restauración.3ª fase de intervención. A.S.I: (Sin 
catalogar).  Memoria final de la restauración de las pinturas murales de la iglesia conventual de Santa 

Inés de Sevilla. II, III y IV fases. 
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Antes y después de la restauración de los paramentos del coro. 4ª fase de intervención. A.S.I: (Sin 

catalogar).  Memoria final de la restauración de las pinturas murales de la iglesia conventual de Santa 
Inés de Sevilla. II, III y IV fases. 
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 LA SACRISTÍA EXTERIOR  

 

Junto con las reformas renacentistas, emprendidas a lo largo del siglo XVI, tendría 

lugar la construcción de la sacristía exterior. Sobre su labra, y artífices que 

intervinieron en ella, no se han conservado noticias. Su construcción, puede fecharse en 

el último tercio de esa centuria, tomando como referencia la fecha de 1575. Fue en ese 

año, bajo el mecenazgo de la abadesa Catalina de Ribera, cuando se realizaría la pintura 

mural que la preside. El importante legado artístico, emprendido por dicha dama, nos 

permite relacionar  la edificación de este espacio con su patronazgo. El considerable 

número de monjas, que habitaron esta clausura por aquel entonces, incapacitaría el 

espacio de la antigua sacristía. El crecimiento de la congregación, vendría acompañado 

por un aumento del ajuar litúrgico, procedente de dotes o nuevas adquisiciones. Este 

hecho, es equiparable a la riqueza de los ajuares litúrgicos de las Catedrales y 

parroquias, que continuarían en desarrollo durante el siglo XVI1023.  

A esta hipótesis, podemos añadir la inexistencia de una sacristía, algo 

característico de los templos medievales, en los que se guardaban los utensilios en 

armarios próximos al altar mayor o en el coro1024. La recuperación de estos espacios, 

tuvo un gran apogeo en  el Renacimiento, especialmente en Italia, con la concepción 

espacial de Brunelleschi y Bramante1025.  

En el siglo XVI, el mayor propulsor del uso de la sacristía en los templos, fue San 

Carlos Borromeo1026. Sus escritos, aluden a la importancia de estos espacios en las 

iglesias, como lugar dedicado a la buena conservación de los utensilios litúrgicos, y 

ropero de vestiduras empleadas en la liturgia. Su obra, complementa la ausencia del 

estudio de estos espacios en los distintos tratados que arquitectura que conocemos. De 

ellos, destacaremos las palabras de Andrea Palladio sobre la sacristía,“se añade a 

nuestras iglesias un lugar separado del resto del templo, que llamamos sacristía, donde 

se revisten los vestidos sacerdotales, los vasos y los libros sacros y las otras cosas 

necesarias al culto divino, y donde comparezcan los sacerdotes1027”.  

                                                           
1023 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “Sacristías del Renacimiento en Andalucía” en Arquitectura 
religiosa del siglo XVI en España y Ultramar.  Zaragoza, Institución "Fernando el Católico,  2004, p 265.  
1024 PIMENTEL, Guadalupe: Signos y símbolos litúrgicos. México, Editorial Paulinas, 1994, s/n.  
1025 SIERRA DELGADO, Rafael: Transición y Renacimiento en la Sacristía Mayor de la Catedral de 
Sevilla. Una revisión desde la Arquitectura. Tesis Inédita. Universidad de Sevilla, 1995, pp 30-42. 
1026  FERNÁNDEZ GARCÍA, Ricardo: “La sacristía de la Catedral de Pamplona. Uso y función. Los 
ornamentos” en Revista Príncipe de Viana, Año nº 60, Nº 217, 1999, p 350.  
1027PALLADIO, Andrea: I quattro libri dell’Architettura. Reed. de la edición de Venecia, 1570, lib. IV, 5. 
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San Carlos Borromeo, escribió en 1577 “Instrucciones de la fábrica y del ajuar 

eclesiástico”. El capítulo XXVIII, está dedicado al estudio de la sacristía1028. En él, da 

las directrices para su edificación, orientación y decoración. De su obra, destacaremos la 

idea de edificio único y particular, independiente a la fábrica de la iglesia, y ubicado 

hacia oriente.  

La sacristía, es uno de los departamentos que acompañan a la iglesia, ya sea una 

catedral, colegiata, parroquia o convento. Suele estar ubicada próxima a la capilla 

mayor, normalmente a su derecha. Es un órgano vital en el mundo de la liturgia, al ser el 

lugar donde se prepara la Eucaristía1029 . También, es un pequeño archivo, al guardarse 

en ella libros y documentos relacionados con la administración del templo, tablas de 

celebraciones o escrituras.  Suele presentar, una planta de formato rectangular, de ahí la 

amplitud espacial que muestra, característica común de estas estancias eclesiásticas que 

funcionan como centro de determinadas reuniones.   

La de Santa Inés, se encuentra ubicada en el primer tramo de la nave del evangelio, 

adosada a la cabecera de la iglesia. A ella, podemos acceder mediante un ingreso   

adintelado. Su entrada, no se efectúa de forma directa, ya que para pasar a su interior, 

debemos subir una moderna escalera de dos tramos de peldaños rectos. Esta, sustituye a 

la antigua de caracol. Su remodelación, se llevaría a cabo con la primera fase de 

restauración en la década de los noventa del siglo XX.  

Actualmente, en su vestíbulo, a mano derecha, se encuentra la puerta de la 

sacristía. Según las hermanas más longevas de la comunidad, frente a esta, se 

encontraba el acceso a la sala de estudio del sacristán. Se trataba de una construcción 

aledaña, suprimida en los años noventa. Su eliminación, exigió la construcción de un 

aseo y un cuatro de limpieza en la zona destinada al capellán1030, dependencias que se 

ubicarían tras el muro sur, lugar en el que se encuentra una escalera que permite el 

acceso directo al camarín del retablo y a la portería. El segundo tramo, conducía al 

desaparecido cuerpo superior. El hueco de escalera que conducía hacía él, está ciego, 

reaprovechándose como trastero.  

Pasando al análisis formal de sus formas, comenzaremos por su planta. Presenta 

una fisonomía rectangular, cuyas proporciones son 10,50 metros de largo, por 4,60 

metros de ancho, y 4,05 metros de altura. Su organización, responde al esquema 
                                                           
1028 BORROMEO, San Carlos: Instrucciones de la fábrica y del ajuar eclesiástico. México, 1985. 
1029 NAVARRO NAVARRO, A: Catequesis sobre la catedral de Sigüenza. Madrid,Tercer Milenio, 2000, 
p 66-67. 
1030 A.G.B.M.J.A: Caja 111. Restauración del Monasterio de Santa Inés, 2º fase.  
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arquitectónico de mayor aceptación e influencia del XVI, especialmente en las sacristías 

catedralicias1031. Este modelo, destaca, por el uso del arco triunfal en uno de sus frentes. 

Con él, se haría alusión al triunfo y grandeza de la iglesia. En Santa Inés, no nos 

encontramos con un arco triunfal de gran envergadura, como el  de la sacristía de la 

catedral hispalense1032, sino con un simple arco de medio punto.   

Sus paredes, están  recubiertas por un alto zócalo de azulejos de aristas del siglo 

XVI, de 2 metros de altura, compuestos de veinticinco paneles, destacando la presencia 

de un altar alicatado en el muro norte de 0,96 metros de alto, por 4,60 metros de ancho y 

0,77 metros de profundidad. En ellos quedan representadas distintas formas geométricas 

y florales. Responden a los conocidos azulejos de fondo de paño1033, compuestos por 

cuatro piezas de arista de 12x12 cm.  

Dichos motivos, de tonos azules, verdes, negros y melados se disponen sobre un 

fondo de esmalte blanco. Éstos son los mismos que encontramos en el refectorio de 

Santa Clara, y en su mayoría, a los expuestos en el coro bajo de Santa María de Jesús de 

Sevilla.  Esta coincidencia, nos permite relacionar la labor a un mismo maestro o taller 

ceramista que trabajaría a disposición de las Orden franciscana. 

1. Cruces y aspas. 

      La decoración de estos paneles está formada por registros cruciformes y 

aspados. Estos quedan embellecidos, en su interior, por adornos flores y hojas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Panel formado por motivos de cruces y aspas. Sacristía interior. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora 

                                                           
1031BAÑO MARTÍNEZ, Francisca: La sacristía catedralicia en la Edad Moderna: teoría y análisis. 
Murciaa, EDITUM, 2009, p 99.  
1032RECIO MIR, Álvaro: Sacrum Senatum": las estancias capitulares de la Catedral de Sevilla. Sevilla, 
Universidad de Sevilla, 1999, p 209. 
1033 PLEGUEZUELO, Alfonso: Lozas y azulejos de Triana. Colección Carranza. Sevilla, Ayuntamiento 
de Sevilla, 2011, p 55.  
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2. Medallones circulares con motivos florales. 

La exhortación del zócalo se compone de un medallón circular, engalanado por un  

gran florón central de hojas y peciúnculos. La corona se adorna con temas de "eses".  

 

 

 

 

 

 

 

 

Medallones circulares con motivos florales. Sacristía interior. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 

3. Motivos polilobulados.    

El diseño se compone de una planta inserta en un registro polilobulado, cuyos 

extremos terminan en punta.  

 

 

 

 

 

 

Motivos polilobulados. Sacristía interior. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 
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4.  Motivos cuadrilobulados.   

Composición formada por medallones cuadrilobulados, unidos por cintas 

entrelazadas, en los que se ubica una flor en el centro.  

5. Red de rombos. 

El esquema lo compone una retícula romboidal en la que se insertan florones 

de hojas en el centro. Este modelo lo encontramos también en el refectorio y en la 

portada de yesería del cuerpo superior del patio de la Camarilla.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Motivos cuadrilobulados.  Sacristía interior. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Red de rombos. Sacristía interior. Convento de Santa Inés. Fotografía,autora. 
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Toda la composición, se remata por un friso de decoración floral. En él, queda 

plasmado un macetero del que emergen cinco florecillas, que alternan pétalos celestes y 

dorados. Dicha tipología, junto con los rodapiés, la encontramos en el refectorio de 

Santa Clara de Sevilla. Las formas geométrica presente en los rodapiés, recuerdan a la 

decoración inferior que acompañan a las pinturas murales del claustro de los 

Evangelistas de San Isidoro del Campo. Éstas, están decoradas con motivos de arquetas 

superpuestas y en perspectiva1034, elementos muy similares a los de la sacristía y el 

refectorio.  

Rodapié de los zócalos de azulejos de la sacristía. Sacristía interior. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pinturas murales del claustro de los evangelistas de San Isidoro del Campo. Detalle de la franja inferior 

que recorre todo el ciclo mural con decoración geométrica. Fotografía, autora. 

                                                           
1034  RESPALDIZA LAMA Pedro José: San Isidoro del Campo (1301-2002): fortaleza de la 
espiritualidad y santuario del poder. Sevilla, Junta de Andalucía, Consejería de Cultura, 2002, p 82.  

No se puede mostrar la imagen. Puede que su equipo no tenga suficiente memoria para abrir la imagen o que ésta esté dañada. Reinicie el equipo y, a continuación, abra el archivo de nuevo. Si sigue apareciendo la x roja, puede que tenga que borrar la imagen e insertarla de nuevo.
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La estancia, está cubierta  por un artesonado de casetones, de 10,50 metros de 

largo por 4,60 m de ancho1035.  Su diseño, está inspirado en el dibujo de la lámina 

LXXIII, del cuarto libro de Serlio, guardando cierto parecido, en su estética, con la 

cubierta que embellece la pequeña estancia que queda bajo el segundo tramo de la 

escalera del palacio de Vela de los Cobos en Úbeda1036. El interior de cada casetón, está 

ornamentado por una roseta inserta en cuatro hojas carnosas. Sus artesones, están 

separados mediante balaustres torneados, con estrangulamientos anillados, que  

recuerdan a los antiguos antepechos utilizados en las galerías de madera de los patios de 

la arquitectura doméstica de tradición andalusí1037 y las casas limeñas1038.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de la techumbre de casetones de la sacristía exterior. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora. 

 

Mayor  relación guardan con los utilizados en las rejas de madera de los coros de 

las iglesiaso capillas, como la reja de madera que existía en la capilla de las Vírgenes 

del Monasterio de San Pablo de Burgos, obra perteneciente al mecenazgo de los 

                                                           
1035 DUCLOS BAUTISTA, Guillermo: Carpintería de los blanco en la arquitectura religiosa de 
Sevilla.Diputación Provincial de Sevilla, 1992, p 312 
1036 ESPINOSA DE LOS MONTEROS, Patricia y VENTURI, Francesco: Casas señoriales de Andalucía. 
Palma de Mallorca , Cartago, 1998, 
1037 ALMAGRO, Antonio y ORIHUELA, Antonio: “De la casa andalusí a la casa morisca: La evolución 
de un tipo arquitectónico” en La ciudad medieval: de la casa al tejido urbano: actas del primer Curso de 
Historia Medieval organizado por la Universidad de Castilla-La Mancha. Universidad de Castilla La 
Mancha, 2001, p 67.  
1038 CRESPO RODRÍGUEZ, María Dolores: Arquitectura doméstica de la Ciudad de los Reyes (1535-
1750).  Universidad de Sevilla, 2006, p 119.  
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patronos de la iglesia de la Merced en 1519, que imitaban a las rejas realizadas en 

hierro1039.  La imitación de la forja en madera, quizás viniera dada ante la escasa 

tradición de los trabajos de fundición en el siglo XVI, como es el caso de la ciudad de 

Valladolid donde en el primer tercio de esta centuria no había una labor de rejería con 

trascendencia1040.  El uso del balaustre tuvo una gran transcendencia en la orfebrería de  

nuestro Renacimiento con Juan de Arfe1041.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palacio de Vela de los Cobos. Detalle de la techumbre de casetones. Fotografía, ESPINOSA DE LOS 

MONTEROS, Patricia y VENTURI, Franceso: Casas señoriales de Andalucía, p 60. 

                                                           
1039 CASILLAS GARCÍA, José Antonio: El Convento de San Pablo de Burgos: historia y arte…op, cit, p 
241.  
1040 RIBOT GARCÍA, Luis Antonio: Valladolid, corazón del mundo hispánico, siglo XVI. Valladolid, 
Ateneo de Valladolid, 1 ene. 1981, p 220.  
1041 CAMÓN AZNAR, José: “La rejería renacentistas en España” en  La escultura y la rejería españolas 
del siglo XVI.  Summa Artis: Historia General del Arte; Vol. XVIII.  Madrid, Espasa-Calpe, 1992, p 403.  
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En el extremo norte de la sala, inserta en un arco de medio punto, se encuentra la 

pintura mural del Calvario. Afortunadamente, Gestoso, pudo copiar la cartela que se 

encontraba a los pies de la composición. En ella, quedaba registrada el año en el que se 

mandaría realizar, 1575, y su mecenas, la abadesa Catalina de Ribera, “Esta obra la 

mandó hacer la muy Ilustre Sra. Dª Catalina de Ribera, Abadesa en el año de 1575”1042, 

inscripción que recogió Fray Muñoz en sus dos biografías dedicas a la vida de Doña 

María Coronel y estudio del convento en 17971043[…] “La sacristía es muy capaz y 

tiene precisos ornamentos […] esta alicatada por azulejos […] en ella hay un altar 

donde se visten los sacerdotes con un crucificado grande pintado al frecso al que 

costeó la Ilustrisima señora Dª Catalina Enriquez de Rivera siendo abadesa de este 

convento el año de 1575 “[…] . Por su parte,  Mercado Hervas1044,  cuestiona que la 

obra se ejecutase en dicho año.  Pudiera ser, o no, 1575, la fecha de ejecución de la obra,  

ésta quedaría dentro del mecenazgo artístico de la noble dama. 

Sobre su autoría, al igual que el resto de pinturas murales, no se han conservado 

testimonios escritos que aporten el artífice, condiciones, materiales y precio de la obra.  

La calidad  que en ella se muestra, es signo más que suficiente, para creer que fue 

ejecutada por mano experta, conocedora de la técnica del fresco. Este hecho, junto con 

el vínculo familiar de la donante, nos hace pensar en la participación de algún pintor 

vinculado con la Casa de Pilatos y el taller de Luis de Vargas1045.  

Como bien apuntó Mercado Hervás, Gestoso, en su Ensayo de un diccionario de 

los artífices que florecieron en Sevilla: desde el siglo XIII al XVIII,  documentó la carta 

de aprendiz de un tal Cristóbal. El joven, que contaba tan  solo con doce años, pasaría a 

disposición de Luis de Vergas, para adquirir la formación de pintor el 9 de octubre de 

15501046. Al desconocer su apellido, resulta tarea difícil identificar su actividad artística. 

Del último tercio del siglo XVI, hemos localizado a un pintor que practicaba la técnica 

del fresco, Diego de Campos. Trabajó en 1587, en una pintura al óleo y al fresco, que 

                                                           
1042 GESTOSO Y PÉREZ, José: Sevilla monumental y artística. Sevilla, ediciones Guadalquivir, 1984, pp 
283-284.  
1043A.S.I: Leg. 51. Relatos sobre la vida de Doña María Fernández Coronel (S. XVII-XVIII). Biografía de 
Doña María Coronel. Fray Muñoz, 1797, p 28.  
1044 MERCADO HERVÁS, Marina Sofía: La pintura mural del Siglo XVI, en el Convento de Santa Inés 
de Sevilla. Tesis doctoral inédita. Universidad de Sevilla, 1992, p 509.  
1045  Ibídem, p 508.  
1046 GESTOSO PÉREZ, José: Ensayo de un diccionario de los artífices que florecieron en Sevilla: desde 
el siglo XIII al XVIII inclusive.  Tomo III. Sevilla, 1909, p 413.   
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realizaría en los dos tribunales de Josef  del Castillo y Solórzano1047.  Aunque de esta 

obra es algo posterior, desconocemos la fecha en la que Campos emprendería su carrera 

profesional. Es esto lo que nos lleva a barajar la posibilidad de que pudiera, o no, haber 

trabajado en Santa Inés.  

La  composición gira alrededor del arco, estructura que permite la distribución de 

los elementos que forman parte del programa iconográfico. El tema principal, es el 

Calvario. Está compuesto por un Crucificado, acompañado de la Virgen María y San 

Juan Bautista, cuya disposición puede recordarnos al grabado de la Crucifixión de Pedro 

Hagenbach del Misale Mixtum de Toledo, fechado en 15001048. A los pies de la cruz, y 

abrazándola, aparece arrodillada María Magdalena, modelo iconográfico tomado del 

Calvario de que pintaría Vasari para la iglesia del Carmen de Florencia1049, tomado del 

grabado de Durero, que con algunas variantes, en la ubicación de los personajes, 

utilizaría Valdés Leal1050. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Crucifixión de Pedro Hagenbach , fotografía, AA.VV: El grabado en España (Siglos XV-XVIII), p 52, y 

Calvario de Alberto Durero, fotografía NAVARRETE PRIETO, La pintura andaluza del siglo XVII y sus 

fuentes grabadas...op, cit,  p 88. 

 

                                                           
1047GESTOSO PÉREZ, José: Ensayo de un diccionario de los artífices que florecieron en Sevilla: desde 
el siglo XIII al XVIII inclusive…op, cit, p 413.  
1048 AA.VV: El grabado en España (Siglos XV-XVIII).  Madrid, Espasa-Calpe, 2001.  
1049 SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel: “La pintura mural sevillana del siglo XVI y su influencia en 
México” en Primeras Jornadas de Andalucía y América: La Rábida, Vol. 2, 1981,  p 333.  
1050 FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: Programa iconográficos de la pintura barroca sevillana del siglo 
XVII.Sevilla: Universidad de Sevilla, 2002,p 100.  
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Pintura mural del Calvario. Sacristía exterior. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Este tipo, sería copiado en Hispanoamérica en el siglo XVI, siendo un claro 

ejemplo de ello, la pintura mural del Calvario que se encuentra en el claustro del ex-

convento agustino de Acolmán1051. Las figuras se desenvuelven sobre un árido paisaje,  

en el que se divisa la arquitectura  defensiva de Jerusalén.  En sus enjutas aparecen 

pintados, a mayor escala, el fundador de la orden, San Francisco, y San Antonio de 

Padua, predicador franciscano y Doctor de la Iglesia. Ambos van ataviados con el 

atuendo franciscano. Su actitud es estática, ajenos a la escena principal.  

San Francisco, mira detalladamente el crucifijo que porta en su mano izquierda, 

mientras lleva su diestra al corazón,  dejando visible al espectador su llaga. Por otro 

lado, San Antonio, tiene una pequeña escultura del Niño Jesús en una de sus manos, y 

una vara floral, con la que alude a su pureza, símbolos característicos de su 

iconografía1052. El tamaño de las figuras es desproporcional, como si hubieran sido 

                                                           
1051TOUSSAINT, Manuel: La pintura en México durante el siglo XVI. Imprenta mundial, 1936, p 21. 
MARCO DORTA, Enrique: “Arte en América y Filipinas” en Ars Hispaniae: Historia universaldel arte 
hispánico. Madrid, Editorial Plus-Ultra, 1973, p 108.  CARRILLO AZPÉITIA, Rafael: Pintura mural de 
México: la época prehispánica, el Virreinato y los grandes artistas de nuestro siglo. México, Panorama 
Editorial, 1981, p 35. LUCENA SALMORAL, Manuel: El Descubrimiento y la fundación de los reinos 
ultramarinos: hasta fines del siglo XVI. Vol. 7. Madrid, Ediciones Rialp, 1982, p 785. ARIAS ANGLÉS, 
Enrique: Relaciones artísticas entre España y América. Madrid, Editorial CSIC, 1990,p 48.  
1052 CARMONA MUELA, Juan: Iconografía de los santos. Madrid, Akal, 2003, p 34.  
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proyectadas a gran altura, recordando al conjunto de pinturas murales de la parte 

superior de la caña de la torre de la iglesia de Nuestra Señora de la O de Sanlúcar de 

Barrameda del maestro Herman Maldonado en 16041053, o a las de José y Vicente de 

Cieza en el convento de Santa Clara en Loja, donde aparece representado San Antonio 

de Padua1054 . Su carácter monumental queda presente en la robustez de sus pies y la 

marcada descompensación del cuerpo. 

En la clave del arco, descansando sobre una bulbosa ménsula, alineado con el 

cuerpo de Cristo, se representa al pelicano que revivió a sus crías con la sangre de sus  

heridas1055, como Jesucristo, que abrió su costado para salvar al mundo y alimentarlo. 

La representación de este animal, es típica en tabernáculos, altares, columnas, e incluso 

portadas, como la de la casa del historiador Don Juan Pedro Velázquez Gaztelu en 

Sanlúcar de Barrameda1056.  

Pelicano del Calvario de la Sacristía exterior del Convento de Santa Inés, fotografía autora, y el 

conservado en la casa de Velázquez Gaztelu en Sanlúcar de Barrameda,  fotografía, Fernando Cruz 

Isidoro. 

 

Bordeando la cara externa del arco, una cadeneta de grecas clásicas,  recorre todo 

su diámetro e impostas,  acompañada de una cenefa lisa dorada.  El intradós, presenta 

una rica decoración plateresca, en la que superponen elementos vegetales, rostros 

fantásticos,  y otros de carácter artesanal, como son las cartelas,  lazos y cestas de 

mimbres repletas de flores y frutas, alegoría a la fertilidad y abundancia, recordando a 

                                                           
1053 GÓMEZ DÍAZ: Ana María: Guía Histórico artística de Sanlúcar. Sanlúcar de Barrameda, A.S.E.H.A, 
2003, P 116. CRUZ ISIDORO, Fernando: “Arte y arquitectura en la Sanlúcar del Siglo XVI” en Sanlúcar, 
la puerta de América: estudios históricos y artísticos. Sanlúcar de Barrameda. Fundación Puerta de 
América, 2012, pp 292-293.  
1054 CASTAÑEDA BECERRA, Ana María: Los Cieza, una familia de pintores del barroco granadino. 
Granada,  Universidad de Granada, 2000, p 163.  
1055 SAN ISIDORO DE SEVILLA: Etimologías, 12, 7, 26, BAC, Madrid 1982, p 111. 
1056 CRUZ ISIDORO, Fernando: Nuevos datos sobre la vida y fallecimiento del historiador Don Juan 
Pedro Velázquez Gaztelu (1720-1791).Marqués de Campoameno. Separata de: Sanlúcar de Barrameda: 
revista de las fiestas de primavera y verano. N.36 (2000). Sanlúcar de Barrameda, 2000.  
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las que pintaría en el siglo XVII Pedro de Camprobin1057. Una decoración similar, la 

encontramos en la jamba izquierda de la portada que da acceso a la planta baja del patio 

del palacio de la Calahorra. Su ornamentación,  está atribuida a Michele Carlone1058. En 

ella, aparece una cabeza femenina que sostiene un cesto trenzado, del que brotan frutos, 

piñas y espigas1059.  En Santa Inés, las cestas no descansan sobre las testas,  sino toman 

un carácter independiente, al igual que el resto de motivos. 

La representación de frutas,  recuerdan a las que decoran el arco en esviaje de la 

sacristía de la catedral de Sevilla1060, o la portada  de la capilla de San Sebastián de la 

parroquia de la O de Sanlúcar de Barrameda. El uso de este recurso ornamental también 

fue utilizado en la ilustración de miniaturas, como en los libros de coro de la Catedral de 

Córdoba que iluminaría Diego Dorta a mediados del siglo XVI 1061.  En el extremo 

izquierdo inferior del intradós, encontramos una cabeza de indio. Este tipo de 

representación, tuvo una gran expectación a finales del siglo XVI, gracias a las crónicas 

de los viajeros que visitaron las tierras de Ultramar. Entre ellas, destacan las de Jacques 

le Moine, The Whole Discorvery of Terra Florida, de 1563, o la del Jesuita José de 

Acosta, Historia natural y moral de las Indias de 1590.   

Estos manuales, describían todos los aspectos de la vida cotidiana indígena, así 

como sus costumbres e indumentaria, que tanto llamarían la atención al viejo continente. 

Las pinturas de indios, tomaron como fuente principal, la obra del impresor Theodore 

de Bry, Historia Americae, (1590). Se trata de una colección, de catorce volúmenes, 

dotados de ilustraciones de indígenas que se empelarían como modelo a seguir en las 

famosas pinturas de castas1062.  

El de la sacristía exterior, va ataviado con una corona de plumas doradas,  abiertas 

en forma de abanico, muy esquemáticas, guardando cierta semejanza estética con el 

tocado que lucen los seres fantásticos que decoran la lámina XV de los Emblemas de 

                                                           
1057 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX. Sevilla,  
Ediciones Guadalquivir, 2002, p 194.  
1058 ZALAMA, Miguel Ángel: El Palacio de La Calahorra. Granada, Caja General de Ahorros, 1990, p 
74. 
1059FERNÁNDEZ GOMEZ, Margarita: Los grutescos en la arquitectura española del protorrenacimiento. 
Valencia, 1987, p 137 
1060FALCÓN MÁRQUEZ, T: La Catedral de Sevilla: Estudio arquitectónico…op, cit, p 57. GUERRERO 
LOVILLO, José: La Catedral de Sevilla. Madrid, Everest, 1981, p 67. RECIO MIR, Álvaro: Sacrum 
Senatum"… op, cit,p 209.  
1061 MARCHENA HIDALGO, Rosario: “Diego Dorta en la catedral de Córdoba” en Revista Laboratorio 
de arte, nº 12, año 199, p 82. 
1062ESTRADA DE GERLERO, Elena Isabel: “Las pinturas de castas, imágenes de una sociedad 
variopinta” en México en el mundo de las colecciones de arte, Vol. 4. UCOL, 1994, p 80.   
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Alciato 1063 y el pequeño indio que decora una letra capital del prólogo de 

Hypnerotomachiade Francesco Colonna1064. Su presencia rompe la estética renacentista 

de la composición. Su rostro es alargado, con facciones muy marcadas, y temblante 

serio.  Sigue el  modelo empleado en la ornamentación arquitectónica del siglo XVIII, 

tanto en nuestra ciudad, como en Hispanoamérica.  

 

1) Cabeza de indio de la Sacristía exterior. Convento de Santa Inés. Fotografía,  Estefanía 

Medina Muñoz. 

2) Lámina XV de los Emblemas de Alciato. Fotografía, ROUILLIO, G: Los Emblemas de 

Alciato traducidos en rhimas espanolas. Anadidos de figuras y de nueuos emblemas en la 

tercera parte de la obra.  

3) COLONNA, F: Hypnerotomachia, the strife of loue in a dreame. London, Printed for Iohn 

Busbie, and are to be sold at his shoppe at the west doore of Paules, 1592 

 

En Sevilla, lo vemos en la bóveda que corona la iglesia de la Magdalena,  obra del 

gran arquitecto Leonardo de Figueroa, en la que emplearía máscaras de indios con 

rasgos monstruosos1065, o en la decoración de Sebastián Van der Borcht, en los tondos 

que decoran las puertas de la antigua fábrica de tabacos. En Hispanoamérica, lo 

encontramos en la exuberante decoración que cubre por completo el interior de la 

                                                           
1063 ROUILLIO, Guglielmo: Los Emblemas de Alciato traducidos en rhimas espanolas. Anadidos de 
figuras y de nueuos emblemas en la tercera parte de la obra. Dirigidos al illustre s. Juan Vasquez de 
Molina. 1549, lámina XV.  
1064 COLONNA, Francesco: Hypnerotomachia, the strife of loue in a dreame. London, Printed for Iohn 
Busbie, and are to be sold at his shoppe at the west doore of Paules, 1592.  
1065 RIVAS CARMONA, Jesús: Leonardo de Figueroa. Una nueva visión de un viajero…op, cit, p 68.  
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iglesia de Santa María de Tonantzintla en Puebla1066, cuya masa ornamental recuerda a 

la sevillana iglesia Santa María la Blanca, o el pórtico de iglesia de Tlalmanalco de 

finales del siglo XVI1067.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Máscara de indio de la Iglesia de la Magdalena de Sevilla.Fotografía,Fernando Cruz Isidoro 

 

Junto con el Calvario, encontramos otras pinturas que embellecen los gruesos 

muros de esta dependencia. Se trata de seis cuadros, que podemos agrupar en dos 

temáticas. La primera, dedicada a la Sagrada Familia, se encuentra en flanco Oeste.  

Son tres pinturas que podemos fechar en el siglo XVIII 1068. Todas ellas, siguen un 

mismo esquema compositivo, tomado del modelo que utilizaría Juan de Uceda, y 

posteriormente Murillo, al  incorporar al Padre eterno en la escena, como en la Sagrada 

familia del museo de Bellas Artes de Sevilla1069.  Esta temática está inspirada en el 

grabado de la Trinidad en la tierra de Schelte a Bolswert.  La escena, se lleva a cabo en 

un árido paisaje en el que quedan dibujados San José y la Virgen maría, que acompañan 

de la mano al pequeño Jesús.  

 

 

                                                           
1066BAÑOS NOCEDAL, Axel y GUZMÁN, David “Representación de las estrellas en Tonanzintla” en 
Iconografía mexicana: Las representaciones de los astros. III. Plaza y Valdés, 2002, pp 181- 186.  
1067ARELLANO, Fernando: El arte Hispanoamericano. Caracas, Universidad Católica Andrés, 1988, p 
86.  
1068MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit. 
1069MORENO MENDOZA, Arsenio: Museo de Bellas Artes de Sevilla. Vol.II. Sevilla: Ediciones Gever, 
1993, p 126.  
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Grabado Sagrada Familia. Schelte a Bolswert. Navarrete Prieto, Benito: La pintura andaluza del siglo 

XVII y sus fuentes grabadas...op, cit, p 207, y una de las tres Sagradas Familias conservadas en el muro 

Oeste de la sacristía exterior. Fotografía, autora. 

 

Más interesantes son las ubicadas en el muro Sur dedicadas a los milagros de San 

Blas, sanador de las aflicciones de garganta y santo titular de la desaparecida ermita 

perteneciente al patrimonio familiar de Doña María Coronel, desde donde proceden. A 

pesar de no tener constancia de la relación de objetos artísticos trasladados desde este 

santuario a Santa Inés, si se han conservado datos de gran interés sobre su patrimonio en 

el archivo conventual, concretamente dos inventarios, fechados en 15231070 y 15331071, 

en el que quedan registrado todos los bienes, tanto patrimoniales como artísticos, que 

disfrutaba, un título de propiedad de 15151072, y dos libros de visitas de mediados del 

siglo XVIII 1073. En 16941074, ante la falta de fondos que alimentaran las arcas del 

convento, las franciscanas entregaron a tributo perpetuo […] un pedazo de sitio que 

                                                           
1070 A.S.I: Leg. 32. Carpeta 5. Inventario de bienes de la Capilla de San Blas de 1523. 
1071 A.S.I: Leg. 32. Carpeta 1. Inventario de bienes de la Capilla de San Blas de 1533. 
1072 A.S.I: Leg. 32. Carpeta 3. Juramento y título de propiedad Capilla de San Blas. 1515.  
1073 A.S.I: Leg. 32. Carpetas 6 y 7.Visitas a la Capilla de San Blas y libro de visitas de la Capilla de San 
Blas. 
1074 A.S.I: Leg. 32. Cuentas de mayordomía finales del tiempo que  fue de Francisco Martínez de Alba. 
1695. Fol. 75. A.S.I: Leg. 2 y 3. Carpeta 5. Inventario de documentos del archivo y nota de los que faltan 
confeccionado por Fray Juan Francisco Muñoz en 1797. Fol.20.  
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sedio de la Hermita de San Blas” […] arbitrio por el que el convento de San Basilio 

tuvoque pagar 1.122 maravedíes cada año.  

Casi un siglo más tarde, el 19 de noviembre de 17951075, la Madre Abadesa Sor 

Juana Villoslada, comunicó al vicario general del arzobispado de Sevilla […] “que esta 

capilla y oratorio público […]esta arruinado y hecho solar”[…] por lo que solicitaba 

[…] “secularizar y profanar aquella parte de sitio en donde estuvo la capilla y el 

oratorio público para lo cual le da autoridad a usted el Sagrado Concilio de Trento en 

el Capítulo 7 sección 21 de reformatione in fine tamen ibi cruze”[…], permitiendo así 

la construcción de obras de carácter profano.  

Tras su súplica, Fray Isidoro Castro mandó la colocación de una cruz en el solar 

que había quedado tras el derribo de la ermita, declarando que debía de ser […] 

“colocada a la pública veneración, y adoración, y declaré que en adelante aquel sitio, 

donde en lo antiguo hubo las capillas quedaba ya secularizado y que se podía servir 

para usos seglares”[…], construyéndose  en 1797 tres casas por parte de la comunidad 
1076[…] “después de haberse arruinado la ermita, y traído el Santo al convento el año 

de 1776 y haber profanado el sitio de ella el año de 1795”[…]1077.  Esas propiedades, 

se convirtieron en una fuente de ingreso extra para las religiosas, por las que recibieron 

660 reales anuales, durante tres años, por parte de Fernando de la Carrera por la casa nº 

72 1º,  220 reales por la vivienda nº 72 2º, arrendada a José Cardona, en cuya labra se 

invirtieron 31.645 reales, y la morada nº 72 3º, construida sobre  la casa de la 

demandadera, edificación que supuso un coste de 30. 000 reales a la congregación.  

Sobre la labra de estas casas sabemos que el 23 de mayo de 1796 se sacaron 

20.000 reales del arca de principales, con licencia del ministro provincial Fray Diego 

Roldan,[…] “para seguir la obra de las 3 casas en el sitio que fue ermita de San 

Blas”[…] 1078.  El 8 de octubre de ese mismo año1079, se retiraron diez mil reales de 

vellón que permitieron continuar con dicha obra, cantidad a la que sumamos 1.157 

                                                           
1075 A.S.I. Legajo sin catalogar.  
1076 A.S.I: Leg 39. Cuenta con lo que se gasta en las obras y reparos de las casas de este convento de 
Santa Inés orden de N.S.P.S Francisco de la ciudad de Sevilla desde el año de 1793 en que entro de 
director de clavería el Hermano Fray Juan Francisco Muñoz por muerte del R.P.Fray Pedro de Flores 
(Q, d Dios goze), Desde el dicho año de 1793 hasta el de 1796, se ajusta todo el gasto junto por no 
haberse podido dividir el que se ha hecho en cada casa y lo mismo sucede con lo que han producido, y 
desde el año de 1797. Se lleva la cuenta en cada casa, se parada con el objeto de ver sus utilidades, p s/n. 
A.S.I: Leg. 2 y 3. Carpeta 5. Inventario de documentos del archivo y nota de los que faltan confeccionado 
por Fray Juan Francisco Muñoz en 1797. Fol. 20. 
1077 A.S.I: Leg. 39 B. Fol. 104.  
1078 A.S.I: Leg. 40. Patentes, para sacar del arca de principales. Fol.  80 v.  
1079 A.S.I: Leg. 40. Patentes, para sacar del arca de principales. Fol. 80 v. 
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reales de vellón extraídos el 9 de febrero de 17971080. 

Volviendo de nuevo al estudio de la sacristía y de las pinturas procedentes de la 

ermita de San Blas, éstas responden a las llamadas “pintura de exvotos”, temática de 

carácter popular muy presente en Andalucía occidental1081. En ellas, se representaban 

los milagros obrados por los santos, a los que se encomendaban la curación de graves 

enfermedades. Normalmente, suelen ser obras de pequeño formato, de bajo presupuesto, 

realizadas en tablas de madera o pequeños lienzos. Su ejecución, era producida por 

manos artesanas de pintores ocasionales, siendo una pintura que nace de la 

improvisación1082. Los mejores ejemplos conservados, los encontramos en el santuario 

de Nuestra Señora de la Consolación de Utrera1083, y en el santuario de Nuestra Señora 

de los Santos en Alcalá de los Gazules1084.  

Una de las peculiaridades, que suelen mostrar estas pinturas devocionales, es la 

presencia de la fecha en la que se originó el prodigio, elemento que nos permite 

documentar la fecha en la que se llevaría a cabo la pintura. Siempre, van acompañadas 

de un breve resumen, donde se narra la sanación del enfermo, y la muestra de gratitud 

mostrada por este hacía sanador. Las figuras representadas, no poseen un carácter 

individualizado, al ser intención del humilde pintor, resaltar la acción que se está 

llevando a cabo en la escena1085. 

El exvoto más antiguo de Santa Inés, data de 1749. Narra la historia del presbítero 

Joseph Infante, caballero que se comendaría a San Blas, ante la falta de respiración de 

sufría. Para su curación, se aplicó una estampa del santo, mandaría a reedificar su 

capilla, por lo que nos hace pensar que posiblemente gozara de una capilla privada en 

dicha ermita.  

En esta civd D SeuA en 3 D Febro  Dl A D 1749: Dn Joseph Infante Presbiteo  

padeciendo un ma habitvual  d Ahogvido o falta  de Respiracion i hallándose en gran sin 

esperanza  D alivio el dia D la Celebracion D Sor SN Blas se encomendó a Sto Aplicandose una 

                                                           
1080 A.S.I: Leg. 40. Patentes, para sacar del arca de principales. Fol. 81.  
1081 CALDERA DE CASTRO, María del Pilar: Magia y religión de la Antigüedad a nuestros días. 
Mérida, Museo Nacional de Arte Romano, 2001, p 172. 
1082RODRÍGUEZ BECERRA, Salvador y VÁZQUEZ SOTO, José María:Exvotos de Andalucía. 
Milagros y promesas en la religiosidad popular.  Sevilla, Argantonio, 1980, pp 99-100.  
1083 MEDINA SAN ROMÁN, María del Carmen: Los exvotos del Santuario de Nuestra Señora de 
Consolación de Utrera. Utrera, Ayuntamiento de Utrera, 2001. 
1084RAMOS ROMERO, Marcos: Alcalá de los Gazules. Excma. Diputación Provincial de Cádiz, 1983, p 
381.  
1085 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo y SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel: Exvotos de Andalucía: 
exposición, Convento de Santa Inés, Sevilla, noviembre 1982. Junta de Andalucía, Consejería de Cultura, 
Sevilla, 1982, p 22.  
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estampa inmediatamte Reconocio mejoría  I se halla oi libre D Dho Aczidte I en agradecimiento 

D Gracas  ofrecio esta dadiua I reedificar sv capilla.   

A diferencia de los otros exvotos, no se representa el suceso que daría significado 

a la representación, sino que se plasma la figura del devoto, en actitud orante, 

acompañado por la Piedad y  San Blas, a quien se encomendaría para alcanzar una salud 

plena.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Exvoto del presbítero D. Joseph Infante. Saristía exterior. Convento de Santa Inés.Fotografía,  

autora. 

 

El siguiente, narra el accidente que sufrió, en 1756, Manuel Ballestero, un niño 

sevillano de ocho años y medio. La pintura muestra el instante, en que  cayó desde una 

baranda, hacia el patio de su casa, con una altura de siete varas. La leyenda que la 

acompaña, cuenta la devoción del pequeño a San Blas. Al haberlo dado por muerto,  fue 

encomendado a San Antonio de Padua, que junto con la bendición de San Blas, salvaron 

al pequeño.  

“En tres de febrero año de 1756 manuel ballestero de edad de ocho años y medio 

natural de esta ciudad de sevilla/ caio de una varanda de un corredorde su casa al patio que 

hay siete baras de distansia dia del/ sr. s. blas a quien tenia prometido ser su deboto y asi tubo 

por muerto juntamente lo enco/ mendaron a sr. san antonio de padua fue su majestad servido 

no averse echo mas mi [...] por la intersecio de dichos santos a quien dio infinitas grasias"  
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De esta pintura, destacaremos también la arquitectura representada. Se refleja un 

patio sevillano de dos plantas, quedando visible al espectador la primera de ellas, 

formada por una galería de arcos de medio punto peraltados sobre columnas marmoleas 

de capiteles jónicos y basas anilladas sobre pedestal. Al fondo de la galería, cubierta por 

unas insinuadas bóvedas de arista que descansan sobre ménsulas, se intuyen un conjunto 

de pilastras adosadas al muro, al que abren dos accesos adintelados. Del segundo cuerpo, 

se muestra una baranda de forja torneada, desde la que caería Manuel Ballesteros, que 

queda interrumpida por el fuste de columnas pareadas. Contemplando la escena, una 

sirvienta en actitud orante, ataviada por sencillos ropajes,  complementados con un rico 

conjunto de collar y pendientes de perlas. En el extremo superior izquierdo, en un 

rompimiento de gloria, están San Antonio de Padua, que acuna al Niño Jesús en sus 

brazos, y San Blas.  

 

Exvoto de Manuel Ballesteros. Sacristía exterior. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

 

La ultima pintura, está fechada en 1798. El siete de mayo de dicho año, la pequeña 

María Dolores Cola,  tragó un botón.  Su abuela, ante su ahogamiento, la encomendaría 

a San Blas y a Nuestra Señora del Carmen.  Gracias a su ayuda, y tras haberle dado un 

golpe en la espalda, lo expulsaría por la intersección divina. La escena sigue la misma 
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composición que hemos venido comentando, un rompimiento de gloria, en la parte 

superior izquierda, donde se sitúa a los curadores,  y los protagonistas de la escena en la 

franja inferior derecha de la composición.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Exvoto de  María Dolores Cola. Sacristía exterior. Convento de Santa Inés. 

 

Diego Martin de Orejuela y la construcción dela sacristía alta 
La renovación estilística del templo, emprendida en la década de los años treinta 

del siglo XVII, continuaría con la construcción de un aposento superior, sobre la fábrica 

del siglo XVI de la sacristía exterior. La intervención efectuada en esta segunda planta, 

la hemos podido documentar en el año de 16381086, bajo la dirección del maestro de 

obras de Santa Inés Diego Martín de Orejuela, y el carpintero Manuel de Campos. 

Por estas fechas,  Orejuela, disfrutaba del cargo de maestro mayor de los Alcázares y 

Atarazanas reales1087. Sobre la labor emprendida por este maestro de obras, se han 

documentados algunos datos de interés, como el diseño del cenador del León entre 

1664-16451088, la supervisión de obras en el castillo de San Jorge1089, entre 1626 y 

                                                           
1086 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6985.Año de 1639. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Cuentas que se tomaron al convento de Santa Inés en 1639. Fol. 776.  
1087 MARÍN FIDALGO, Ana María: “El Alcázar de Sevilla bajo los Austrias…op, cit, pp 595-601. 
  
1088 MARÍN FIDALGO, Ana María: “Pintura de corte humanista en los jardines del Alcázar de Sevilla: 
las decoraciones de los cenadores Ochavado y del León” en Archivo español de arte, Tomo 64, nº 253, 
año 1991, pp 213-218. MARÍN FIDALGO, Ana María: El Real Alcázar de Sevilla bajo los Borbones: el 
reinado de Felipe V (1700-1746). Sevilla, Guadalquivir, 2006, p 184.  
1089 GONZÁLEZ DE CALDAS, Victoria: El poder y su imagen. La Inquisición real. Sevilla, Universidad 
de Sevilla, 2008, pp 64,72, 88. 
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16381090, o la tasación de unas pinturas que realizaría Juan de Medina en 1643 para el 

Alcázar1091.  

Trabajaría con anterioridad en algunas localidades sevillanas. En Osuna, estuvo al 

servicio de dos conventos, el de las concepcionistas, en 1576, con la ejecución de una 

celda a Doña Luisa de Valderrama1092, y en el desaparecido convento de San Francisco, 

en 15861093, participando en la terminación de su torre, dormitorios y enfermería alta. 

En 1602, está documentada su presencia en Morón de la Frontera, donde fue convocado 

para la adjudicación de las obras de la cabecera de San Miguel, cuyo encargo recayó en 

la figura de Lorenzo de Oviedo1094. 

 Respecto a su estancia en Santa Inés, no tenemos constancia documental que nos 

permita datar exactamente la fecha de su nombramiento como maestro de obras de la 

comunidad. La reforma de la sacristía, momento en el que ya gozaría de este cargo, 

coincide con el año del fallecimiento del anterior maestro, Juan Bernardo de Velasco, al 

que sustituiría, tanto en Santa Inés, como en los Reales Alcázares. La ausencia de 

noticias documentales, nos dificulta conocer el tiempo que estuvo al servicio de las 

franciscanas. Quizás, su presencia en Santa Inés, pudo ser similar a su estancia en el 

Alcázar, entre 1638 y 16491095.   

Son pocas las referencias que tenemos sobre esta obra, al haber sido extraído de 

unas cuentas del año de 16391096. En ellas queda redactado […] “hacer de nuevo el 

aposento que está encima de la sacristía por mano de Diego Martin de Orejuela  

maestro que al presente es de este convento “[…]. Por esta labor, Orejuela, recibió 638 

reales. 

                                                           
1090GONZÁLEZ DE CALDAS, Victoria: “¿Judíos o cristianos?: el proceso de fe “Sancta Inquisitio””.   
Sevilla, Universidad de Sevilla, 2000, pp 285-286.  
1091GESTOSO PÉREZ, José: Ensayo de un diccionario de los artífices que florecieron en Sevilla…óp., cit, 
397. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel: Historia de la 
pintura española: escuela sevillana del primer tercio del siglo XVII…op, cit, p 235.  
1092 LEDESMA GÁMEZ, Francisco y MARTÍN VÁQUEZ, Antonio: “Un ejemplo de la tradición 
mudéjar en Osuna. La armadura para cubrir de la capilla mayor del convento de la Concepción” en 
Cuadernos de los amigos de los museos de Osuna, Nº 14, 2012, p 65.  
1093 LEDESMA GAMEZ, Francisco: “Noticias sobra Diego de Mendoza, entallador y carpintero en 
Osuna (1576-1617)” en Laboratorio de Arte nº9, año 1996. Universidad de Sevilla, 1996, p 117.  
1094 MORÓN DE CASTRO, María Fernanda: La iglesia de San Miguel. Cinco siglos en la historia de 
Morón (XIV-XVIII). Sevilla, Universidad de Sevilla, 1995, pp 131 y ss.  
1095GESTOSO PÉREZ, José:,Sevilla monumental y artística: Historia y descripción de todos los edificios 
notables, religiosos y civiles, que existen actualmente en este ciudad, y noticia de las preciosidades 
artísticas y arqueológicas que en ellos se conservan, Vol. I. Sevilla, 1889,  p 471  
1096A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11.  Leg.6985.Año 1639. Escribano Rodrigo de 

Abreu.Fol. 776.  
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Por su parte, el maestro carpintero Manuel de Campos, estuvo ligado a las obras 

de carpintería del convento con anterioridad, siendo compañero de Bernardo de Velasco. 

Su intervención en la sacristía, fue cubrirla con una techumbre de madera, por la que 

recibiría la cantidad de 322 reales, dinero donde entrarían otros gastos como un bastidor, 

para la puerta del torno, y la ejecución de una mesa con sus sillas para la sacristía.  

Dos años más tarde1097 , se pasaron en cuenta 584 reales, 19.856 maravedíes, que 

se habían gastado […]  

“en siete quartones de castano, una docena de tablas de primera suerte, 

tres tablas aserradijas, quatro quartones de pino, una terciada de roble, un 

ponson de castano, una viga de castaño de ventiquatro pies de largo, y otras 

quatro tablas de pino que se an comprado para las obras que abido en el 

convento desde las quentas ultimas asta esta y en esta cantidad de maravedies los 

salarios de los dias que se ocuparon en trabaxar en este convento, maestro 

carpintero y sus oficiales. Mostro cinco libranças frimadas de las madres 

abadesas presente y passadas y en ellas carta de pago del dicho Manuel Campos 

que vistas se pasaron” […]  

 

Quizás, toda esta madera pudo ser la empleada en la cubierta que se efectuaría en 

la sacristía alta. Desconocemos cuáles fueron las razones, que llevarían a las religiosas, 

a construir un piso en la sacristía. Podemos pensar, que a pesar de la amplitud que 

presenta esta dependencia, las monjas pudieron verse atestadas por un gran número de 

piezas de ajuar litúrgico, tanto de orfebrería como mobiliario, lo que les llevaría a 

ejecutar este aposento superior a modo de almacén.  

Sería con la intervención llevada a cabo en el patrimonio arquitectónico del 

monasterio, bajo la dirección de Alberto Humanes Bustamante1098, cuando tendría lugar 

su demolición. El arquitecto, el cual asociaba este segundo piso a una intervención 

moderna,  decidió eliminar la planta superior al producir un peso excesivo sobre el 

artesonado de la sacristía, reconstruyó una nueva cubierta basada en los volúmenes 

originales.  

                                                           
1097 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Legajo 6987. Año de 1640. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Cuentas que se tomaron al mayordomo del convento de Santa Inés, Antonio Heredia 
de todos los maravedíes, trigo, cebada, aceite y gallinas y las demás cosas que han estado a su cargo. 
Fol. 959.  
1098 AA.VV: Intervenciones en el patrimonio arquitectónico: 1980-1985. Madrid, Ministerio de Cultura, 
Instituto de Conservación y Restauración de Bienes Culturales 1990, pp 172-173.  
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LA SACRISTÍA INTERIOR O DE DENTRO 

 

La existencia de dos sacristías en la clausura, es uno de los elementos 

característicos de la arquitectura conventual. Aunque ambas desempeñan la misma 

función, ser la zona destinada a albergar el ajuar litúrgico, cada una de ellas posee su 

propia personalidad. La sacristía exterior, a la que accedemos mediante un acceso 

directo desde el templo, está dedicada a la exclusividad del capellán, al ser el espacio 

asignado al cambio de vestuario y lugar de preparación de la misa. Por su parte, la 

sacristía interior o de adentro, forma parte de las estancias que gozan del uso exclusivo 

de la comunidad, lugar en el que se conservan las piezas más importantes del ajuar 

litúrgico y del patrimonio ornamental y efímero utilizado en las fiestas celebradas en el 

interior del convento.  

Por normal general, dichos espacios quedan comunicados entre sí mediante un 

torno o pequeño postigo1099, regla que no se cumple en Santa Inés, al disponer cada una 

de ellas una ubicación diferente, la exterior localizada en el primer tramo de la nave del 

Evangelio, adosada a la cabecera de la iglesia, y la interior, yuxtapuesta al muro Este de 

la sala de profundis, sin mantener ningún nexo de unión con la iglesia o la sacristía de 

afuera. A esta última se accede mediante un acceso ubicado en el ángulo Norte de la 

galería baja Este del Herbolario, el cual desemboca en un alargado pasillo que permite 

el tránsito a la sala de la arquería, a través de una escalera de caracol, y la entrada a 

dicha sacristía, por medio de la antigua antesacristía, estancia de planta rectangular que 

desempeña actualmente funciones más relacionadas con la vida doméstica que religiosa, 

o el acceso directo del muro Norte de dicha estancia que abre a un pequeño ojo patio.  

La sacristía de adentro, presenta unas dimensiones de 6,80 m de largo, por 4,84 m 

de ancho, y 4,34 m de alto. La mitad inferior de sus muros, está alicatada con los 

mismos paneles de azulejos de punta de diamante que engalanan las paredes de la 

iglesia. En sus frentes Este y Sur, se ha conservado un banco corrido, que posiblemente 

recorriera todo el perímetro de la sala.  

 

 

 

 
                                                           
1099 PÉREZ CANO, María Teresa: Patrimonio y ciudad. El sistema de los conventos de clausura en el 
Centro Histórico de Sevilla. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1995, p 379.  
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Vista general de la sacristía interior. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

Presidiendo la estancia, en el frente Sur, se dispone un lienzo de la Adoración de 

los pastores,obra atribuida a la labor del pintor Juan del Castillo hacia 1630, a la que 

flanquean dos pequeños cuadros del Buen Pastor. Su esquema compositivo sigue la 

estética característica de la pintura barroca del XVII y guarda cierto parecido con el 

cuadro anónimo de la Galería Nacional de Londres1100. La escena, sumergida en un 

profundo ambiente tenebrista, representa el momento en el que unos pastores adoran al 

Niño recién nacido, dotando de un carácter secundario al árido paisaje que se divisa tras 

dicha representación. La figura principal es la imagen del pequeño Jesús, cuyo cuerpo, 

entre telas blancas, descansa sobre un grueso almohadón que toma como soporte una 

humilde cuna de madera, a cuyos pies aparece un cordero como ofrenda.   

A su izquierda, se ubican María y José en actitud de reverencia, mientras que la 

Virgen está arrodillada acomodando al pequeño en su camastro, San José observa la 

escena tras ella, llevando una de sus manos delante del pecho y la otra agarra una vara. 

María va ataviada de una túnica roja y manto verde, su rosto es de rasgos dulces y 

jóvenes, al igual que los de San José, vestido con una grueso manto marrón que se abre 

a la altura de la cintura dejando a la vista su atuendo interior. Por otro lado, a la diestra 

del infante Mesías, se dispone una corte de pastores que contemplan y adoran al Niño. 

                                                           
1100 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel: Historia de la 
pintura española: Pintura sevillana del primer tercio del siglo XVII…op, cit, p 308. 
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Dos de ellos aparecen arrodillados en actitud orante, mientras que una anciana los 

acompaña abrazando a ambos. Tras ellos, una pareja de jóvenes observan al recién 

nacido de forma inquieta, señalando, el personaje más cerca al espectador, al  hijo de 

Dios con el dedo índice de su mano izquierda, entretanto su compañero lo contiene 

agarrándolo del brazo con el que indica la presencia del pequeño salvador.  

Adoración de los pastores. Sacristía interior. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Entre la galería de retratos representados destacaremos la presencia de un 

pastorcillo que porta una cesta con pichones y un tambor a sus espaldas, en el extremo 

inferior derecho. Este recurso iconográfico está presente en distintas pinturas sevillanas 

alusivas a esta temática con distintas versiones. Entre ellas haremos alusión a la de Luis 

de Vargas en el retablo del Nacimiento de la Catedral de Sevilla, obra fechada en 

15551101,  donde uno de los pastores porta en una cesta dos pichones como ofrenda. La 

de Pablo Legote1102, en la National Gallery, a diferencia de la anterior, el pastorcillo 

                                                           
1101 GUERRERO LOVILLO, José: La Catedral de Sevilla…op, cit, p 48.  CHAVEZ REINA, M: Cosas 
nuevas y viejas: (apuntes sevillanos) Sevilla, Caja San Fernando, 1990.  GUADALUPE VICTORIA, José: 
Un pintor en su tiempo: Baltasar de Echave Orio. México, UNAM, 1994, p 355. CASAS, Narciso: 
Historia y Arte en las Catedrales de España. Madrid, Bubok, 2013, p 122. CASAS, Narciso: Patrimonio 
Mundial Cultural de la Humanidad en España. Madrid, Bubok, 2015, p 72.  
1102FRIEDLÄNDER, Máx. y LAFUENTE FERRARI, Enrique: El realismo en la pintura del siglo XVII: 
Países Bajos y España. Barcelona, Labor, 1935, p 100. JIMÉNEZ PLACER, Fernando y CIRICI 
PELLICER, Alejandro:Historia del arte español: Del Renacimiento (escultura) hasta el siglo XX. Vol. 2. 
Barcelona, Labor, 1955, p 668. HERNÁNDEZ DÍAZ, José: “Obras artísticas hispalenses de los siglos de 
oro” en Estudios de arte sevillano: (número extraordinario del Boletín de Bellas Artes 2ª época) .Sevilla, 
Real Academia de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría, 1973, p 67. CAMÓN AZNAR, José: La 
pintura española del siglo XVII…op, cit, p 179. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y SERRERA 
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hace entrega de una gallina que porta en una de sus manos, mientras que con la otra 

sostiene una cesta de mimbre con panes.  

Este anónimo lienzo de Santa Inés, relacionado con la obra de Juan del Castillo, 

guarda cierta similitud con la adoración de los pastores de la que el artista pintara para 

el retablo mayor del desaparecido convento sevillano de Monte-Sión, que hoy podemos 

contemplar en la colección del Museo de Bellas artes hispalense1103. El personaje que 

venimos comentando, comparte rasgos comunes con el pastorcillo representado por 

Juan del Castillo. En ambas pinturas, el joven aparece arrodillado entregando dos aves, 

que en el caso de Juan del Castillo transporta en una cesta y no en sus manos como en 

Santa Inés. Su actitud es la misma, mirar al espectador para hacerlo partícipe de la 

escena. 

 

Detalle de los pastorcillos de la Adoración de los pastores del convento de Santa Inés y Monte-Sión. 

Fotografías, autora. 

 

En el muro Norte, se han conservado restos de pinturas murales fechables a 

mediados del siglo XIX, posiblemente realizadas conjuntamente con las conservadas en 

el torno, o con las distintas intervenciones efectuadas en el ciclo pictórico del 

Herbolario y en la última cena del refectorio. Sobre su autoría, no hemos hallado fuentes 

documentales que nos permitan asignar dicha obra a la labor de un determinado artista, 

                                                                                                                                                                          
CONTRETAS, Juan Miguel: Historia de la pintura española: Pintura sevillana del primer tercio del 
siglo XVII…op, cit, p 283.  
1103MORENO MENDOZA, Arsenio: Museo de Bellas Artes de Sevilla, Vol. 2. Sevilla, Ediciones Gever, 
1991, p 132. FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: Programas iconográficos de la pintura barroca sevillana del 
siglo XVII…op, cit,  p 87. 
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a lo que debemos sumar, los escasos restos conservados que impiden detallar con 

exactitud tanto la iconografía representada como el estilo personal de un maestro 

concreto. Al igual que el resto de pinturas murales que perviven en la clausura, y a 

excepción del Calvario de la Sacristía, obra perteneciente al legado artístico de Catalina 

de Rivera según constaba en una inscripción, no se han conservado referencias escritas 

sobre el posible mecenazgo de estas pinturas por parte de la dote de alguna novicia o 

religiosa, de cierta identidad en la comunidad, que las encomendara.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vestigios de pinturas murales. Sacristía interior. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Los vestigios conservados permiten contemplar, sobre el dintel de una puerta, en 

el ángulo superior izquierdo, los restos de un escudo, de formato circular, en cuyo 

interior, y sobre un fondo almagra, se dispone una cruz de Malta. Más interesantes son 

los vestigios preservados en el flanco derecho, al haberse conservado parte de lo que 

pudo ser la representación de una escena que queda custodiada por un arco de medio 

punto, en cuya clave descansa una ménsula moldurada. En su interior, se disponen dos 

figuras, de las que podemos intuir su silueta de la Virgen María, cuya testa se corona 

con una fina aureola repleta de estrellas doradas, acompañada por una imagen 

masculina, que podemos relacionar con San Juan o San José. 

 

 

 



 

438 

 

Restos de la cruz de Malta y de la escena de la Virgen. Sacristía interior. Convento de Santa Inés. 

Fotografías, autora. 

 

Dicha decoración mural, que ocuparía la mitad superior del muro en el que queda 

representada, como podemos observar, fue mutilada con la apertura del acceso que 

permite la entrada a esta dependencia desde un patio interior. Podemos pensar que 

dichas pinturas corrieron la misma suerte que las conservadas en el torno, y que 

quedarían ocultas a la vista a través de distintas capas de cal, que favorecieron la 

pérdida de gran parte de su superficie pictórica. Desconocemos el momento en que se 

llevaría a cabo la posible cubrición de estas representaciones con cal, de igual manera 

que no hemos encontrado la intervención que se efectuaría en este espacio y que 

descubriría estos vestigios. 

Por último haremos mención a una copia de la Virgen de la faja que pintaría 

Murillo hacía 16601104 y que perteneció al Conde del Águila de Sevilla, que la vendería 

por 5.000 libras esterlinas1105, conservándose hoy en una colección privada de París. 

Para su realización, el gran pintor tomaría como fuente de inspiración el grabado de la 

Natividad de Jacob Matham sobre composición Goltzius1106. Este lienzo, que al parecer 

gozó de gran expectación entre la clientela de la época, fue una de las obras del ilustre 

pintor más reproducidas, como la que ejecutaría Francisco Meneses Osorio a medidos 

del XVII, recogida en el listado de obras pertenecientes del Museo provincial de pintura 

                                                           
1104 AA.VV: Bartolomé Esteban Murillo, 1617-1682: Exhibición, Museo del Prado, Madrid, 8 de 
Octubre-12 de Diciembre 1982, Royal Academy of Arts, Londres, 15 de Enero-27 de Marzo 1983. Madrid, 
Ministerio de Cultura, Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 1982, p 156.  
1105TUBINO, Francisco María: Murillo, su época, su vida, sus cuadros…op, cit, p 213.  
1106 NAVARRETE PRIETO, Benito: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes grabadas…op, cit,p 
250.  
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de Cádiz1107, y la realizada por Alonso Miguel de Tobar en la primera mitad del siglo 

XVIII conservada en el dicho museo1108. En el propio edificio monástico, se custodia 

otra copia en el archivo conventual.  

 

 

Grabado de la Natividad de Jacob Matham sobre composición Goltzius, fotografía, NAVARRETE 

PRIETO, B: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes grabadas…op, cit, p 150, y la Virgen dela 

faja de la sacristía interna del convento de Santa Inés, fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

                                                           
1107ROSETTY, José: Guía de Cádiz, el Puerto de Santa María, San Fernando y el Departamento para el 
año de 1867. Cádiz, Imprenta  y Litografía de la Revista Médica, 1867, p 97.  
1108QUINTERO ATAURI, Pelayo: “Virgen de la Faja” en  Boletín del Museo de Cádiz. Número 17, 1933. 
p. 13. PEMÁN PEMARTÍN, César: Catálogo del Museo de Bellas Artes de Cádiz. Cádiz, Diputación 
provincial de Cádiz, 1952,  pp 67 y 68.  PEMÁN PEMARTÍN, César: Catálogo del Museo Provincial de 
Bellas Artes de Cádiz. Madrid, Dirección General de Bellas Artes, Ministerio de Educación Nacional, 
1964. pp. 118 y 119. ANGULO IÑIGUEZ, Diego: Murillo. Catálogo crítico. Vol. II…op, cit,p 162. 
BANDA Y VARGAS, Antonio: Maestros barrocos andaluces. Catálogo de la Exposición: Maestros 
barrocos andaluces. Zaragoza, Museo e Instituto "Camón Aznar" 1988, p. 186. BANDA Y VARGAS, 
Antonio: Murillo y su escuela en Cádiz. Catálogo de la Exposición: Murillo y su escuela en Cádiz. Cádiz 
Diputación Provincial de Cádiz, 1982, p 22. BANDA VARGAS, Antonio: “El eco de Murillo en la 
pintura gaditana del siglo XIX” en Goya: Revista de arte, Nº 169-171, 1982. pp. 56-57.  
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UN LUGAR DE TRÁNSITO: LOS COMPAS DE SANTA INÉS 

 

Uno de los elementos más característicos del urbanismo y la arquitectura sevillana, 

es el compás, un espacio al descubierto que antecede, y custodia, a las clausuras 

femeninas. Entendemos por compás aquel territorio o distrito señalado a un monasterio 

y casa de religión, en contorno o alrededor de la misma casa y monasterio, o atrio o 

lonja de una iglesia o convento1109. Por normal general, estos zaguanes al aire libre 

presentan un espacio ajardinado, al que se accede mediante la portada del conjunto 

monástico, abierta normalmente en la fachada principal del edificio. La función de estos 

bellos lugares de tránsito, es ser el lazo de unión entre lo público, el mundo exterior con 

el que se relaciona con la llegada de los transeúntes durante el día, y lo privado, donde 

se guarda el silencio de la clausura protegida por altos muros. Como bien decía la 

hermana de la congregación de Santa Paula, Sor Cristina de la Cruz Arteaga “entrar en 

un compás da una sensación de  bienestar y frescura… es acceder a un ambiente de 

silencio y espera que corta el bullicio de la calle y es preludio necesario para saborear 

la música callada del convento”1110.  

El compás, alberga aquellas dependencias que están relacionadas con la vida 

extramuros, como son la iglesia, a la que acuden los fieles a misa junto con la 

comunidad, el torno, dedicado a la venta de productos artesanales que ayudan a 

solventar la economía de estas religiosas, la portería o la casa del capellán. Estos 

espacios llegaron a convertirse en corrales de vecinos, como el caso del compás del 

Real Monasterio de San Clemente1111,  lugar que inspiró a los hermanos Álvarez 

Quintero en su obra La calumniada1112, y al gran Sorolla, quien pudo gozar de dicha 

estancia gracias al escultor Joaquín Bilbao1113 .  

Junto con los monasterios de San Clemente y Santa Paula, el convento de Santa 

Inés presenta dos compases que son el vestigio históricos del prolongado proceso 

constructivo al que fue sometido la organización espacial de esta cenobio. Ambos se 

                                                           
1109http://dle.rae.es/?id=9zfD9l8. Consultado 15-12-2016.  
1110DE LA CRUZ DE ARTEAGA Y FALGUERA, Cristina: Escritos de la Madre Cristina de la Cruz 
Arteaga. Sevilla, Ediciones Guadalquivir, 1991. 
1111 PÉREZCANO, María Teresa y MOSQUERA ADELL, Eduardo: “Las clausuras sevillanas. Vida 
consagrada, arquitectura, ciudad” en La ciudad oculta. El universo de las clausuras de Sevilla. Sevilla, 
Fundación Cajasol, 2009, p 51.  
1112 DE PACO, Mariano: El teatro de los hermanos Quintero. Murcia, Universidad de Murcia, 2010,  pp, 
182-184. 
1113 AA.VV: Epistolarios de Joaquín Sorolla II. Correspondencia con Clotilde García del Castillo. 
Barcelona, Editorial Anthropos, 2008. p, 105. 
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encuentran antecediendo a cada una de las portadas que dan acceso al templo, tras haber 

atravesado los dos ingresos que permiten la entrada a la clausura.  Al igual que ocurría 

con los compases de San Clemente, la apertura de una nueva portada en la fachada del 

convento daría lugar a un nuevo compás que implicaría el desuso del original.  

 

El antiguo compás: Actual acceso a la sala de exposiciones  
La zona destinada al antiguo compás, ubicada en el sector Noreste del complejo 

monástico, engloba aquellas dependencias más antiguas de la clausura, como son la 

gran nave de los dormitorios, el antiguo acceso al convento y la monumental portada  de 

la nave del Evangelio del templo. Tras la rehabilitación de los dormitorio en 1992, este 

espacio pasó a ser el recibidor de los visitantes que acuden a la sala de exposiciones. 

Sobre su construcción, no se han conservado fuentes documentales que nos permitan 

conocer su proceso constructivo y los maestros que trabajaron en él, pero podemos 

pensar que su labra se gestara en los primeros años de la etapa fundacional, finales del 

siglo XIII y principios del XIV, bajo el mecenazgo de Doña María Coronel.   

Posiblemente, su fábrica se levantó tras la reforma urbanística emprendida que permitió 

la edificación de la nave de los dormitorios y la cabecera de la iglesia, como hemos 

podido estudiar a la hora de tratar dichos espacios. Quizás, la creación de este compás 

vino promovida con el cerramiento del ingreso al palacio de los Fernández Coronel, que 

como hemos defendido a la hora de tratar su hipotética planta, pudo estar enclavado en 

el paso originario de la prolongación de la actual calle Alcázares.  

Actualmente, la antigua portada que permitía la entrada al compás, se encuentra 

enmascarada por la fachada de la casa nº 7 de la calle Doña María Coronel.  Su acceso 

se realiza mediante un estrecho pasillo en esviaje que da paso a una doble portada de 

estilo gótico-mudéjar. Se trata de dos arcos apuntados dovelados, que quedan separados, 

pero a la vez unidos, por una pequeña bóveda de apuntada. El primero de ellos, está 

realizado en cantería. De él solo podemos contemplar su cara interna, que deja a la vista 

sus doveles de piedra, mientras que su frente queda oculto tras un falso techo moderno 

que permite ver tan solo el arranque del arco.  
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Cara interna y externa del arco apuntado realizado en piedra. Antiguo compás. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, autora.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bóveda apuntada. Antiguo compás. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Por su parte, el segundo arco presenta una exquisita fábrica de ladrillo, la misma 

con la que se labraría la iglesia, elemento que nos permite relacionar su construcción 

con la del templo, como ya hemos mencionado con anterioridad. La portada, que queda 
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adosada al muro de la citada casa, está compuesta por un esbelto arco apuntado de 

dovelas almagras, e intradós y molduras dobles en albero, mientras que sus impostas 

están realizadas en piedra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portada interna del antiguo compás. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Su estructura, guarda cierta similitud con el postigo de Abd-El-Aziz, conocido 

popularmente como el arco “de la Plata”, “de la Victoria” o “Arquillo de Mañara”. Se 

trata de una puerta almohade del siglo XIII, que junto con la torre de planta hexagonal 

que la acompaña, formaba parte de la muralla palatina del Alcázar hispalense1114 , 

                                                           
1114 GÓMEZ ZARZUELA, Manuel: Guía de Sevilla: Su provincia, arzobispado, capitanía general, tercio 
naval, audiencia territorial y distrito universitario…op, cit, p 225.MONTOTO, Santiago: Nueva Guía de 
Sevilla. Madrid, Plus Ultra, 1950, p 90. GIBERT Y SÁNCHEZ DE LA VEGA, Rafael y CABEZA 
MÉNDEZ, José María: “Recuperación de la cerca almohade de la ciudad de Sevilla en el recinto de la 
Casa de la Moneda” en Archivo hispalense: Revista histórica, literaria y artística. Año 1989, Tomo 72, 
Número 220, p 313. DELGADO PÉREZ, Mercedes: “Paseo por la Sevilla Medieval”…op, cit, p 63.  
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permitiendo el ingreso al patio del León1115. Ambas comparten un acceso con arco 

ojival que tiene desarrollo interno compuesto de bóvedas, en este caso de crucerías 

nervadas y de arista en Santa Inés.  

 

 

Postigo de Abd-El-Aziz. Fotografías, autora. 

 

El compás del torno: La construcción de una nueva portada 

Tras el abandono, y desuso, del antiguo compás, a finales del siglo XVI, tendría 

lugar la construcción del conocido compás del torno, paso obligatorio de todos los 

visitantes, y curiosos, que acuden a él o a la iglesia. Su construcción podemos encajarla 

en la dinámica constructiva presente en Santa Inés durante el siglo XVI, con la 

renovación renacentista del edificio, impulsada por la noble señora Doña Catalina de 

Ribera, que en 1572 contraría la labra de una nueva portada para el convento y sus 

puertas, decoradas por el maestro fundidor Bartolomé Morel, como veremos a 

continuación.  Su labra, propició la apertura de un nuevo espacio que permitiría el 

acceso al sector Sureste de la clausura, y la futura construcción de la nueva portada de la 
                                                           
1115 VALOR PIECHOTA, Magdalena: Sevilla Almohade. Málaga, Sarriá, 2008, pp 70 a 72.  
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iglesia en 1630, tras haberse clausurado, posiblemente, el pequeño acceso gótico-

mudéjar que se localiza a los pies de la nave del Evangelio. Quizás, la apertura de este 

compás, conllevó el cerramiento del primitivo compás, quedando éste destinado al uso 

interno de la comunidad, al albergar las grandes naves de los dormitorios y el noviciado.  

En el archivo conventual, hemos localizado un documento que nos permite datar 

la construcción de la portada que daría paso a este segundo compás. Desde el punto de 

vista de la historia del arte, dicho documento no aporta datos relevantes, como su 

autoría o condiciones del contrato, al tratarse de la venta de un censo entre la 

congregación de Santa Inés y las agustinas de San Leandro en 15721116. La falta de 

liquidez económica por la que estarían pasando nuestras clarisas, les llevaría a la venta 

de un tributo de 300 ducados que les permitiría terminar la obra de la nueva portada. 

Para ello Fray Pedro Aguirre, guardián del convento Casa Grande de San Francisco de 

Sevilla concedería una licencia a estas hermanas para poder llevar a cabo la venta el 15 

de diciembre de 1571.  

El 1 de enero de 15721117, la abadesa Doña Catalina de Ribera, se reuniría en el 

capítulo de Santa Inés, junto con la provisora, Doña Constanza de la Cerda, María 

Espíndola Ribera, Ana de Esquivel, Gracia Pinelo y Leonor de Villalobos, y el resto de 

la comunidad, para declarar que  “por quanto este dicho monesterio e convento ha 

començado a labrar la portada del dicho monesterio e convento con unos aposentos 

que enzima de ella faze para mas avmento del dicho monesterio”. Parece ser, que por 

aquel entonces, se estaba llevando a cabo la labra de la nueva portada del convento, la 

cual relacionamos con la que permite el acceso al compás del torno. Según consta en 

este documento, la obra debía estar bastante avanzada, al hacer mención a la existencia 

de unos aposentos sobre ella, posiblemente el soportal que hoy podemos contemplar tras 

atravesar el vano de ingreso, y que pertenece a las dos casas que la flanquean. El motivo 

de esta asamblea, era “acabar la dicha obra este dicho monesterio e convento no tiene 

dineros de presente”, por lo que Doña Catalina de Ribera, y sus hermanas, solicitaron 

licencia a Fray Pedro de Aguirre, visitador y guardián que fue del monasterio de San 

Francisco de Sevilla, para tomar un tributo de 300 ducados de oro de principal “para 

acabar de fazer la dicha obra”.  

                                                           
1116 A.S.I: Legajo 22. Venta de un censo al Monasterio de San Leandro para obra en la portada del 
convento. 
1117 A.S.I: Legajo 22. Venta de un censo al Monasterio de San Leandro para obra en la portada del 
convento. 
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El cometido de esta solicitud, no fue solo poder terminar la obra que se venía 

realizando, sino también evitar que “dicha obra çesara e lo que está començado a 

labrar se podria caer”. Para ello, y evitando la venta de cualquiera de las posesiones, 

tanto urbanas como rurales, de las que gozaba de su propiedad esta clausura, las 

religiosas prefirieron tomar a tributo los dichos 300 ducados.  

Este gesto, es símbolo de la necesidad económica que vivía Santa Inés en el ocaso 

del siglo XVI, tras una etapa de esplendor y mecenazgo constructivo tras la llegada de 

Catalina de Ribera. La necesidad que acosaba a la congregación, conllevó la urgente 

venta de este tributo, que solventaría el posible abandono de la obra y los efectos que 

pudiera ocasionar su ruina. La venta de este tributo, se realizaría a las religiosas 

agustinas de San Leandro a las cuales se le otorgaron “ocho mil e treinta e çinco 

maravedis desta moneda que se agora vsa de tributo e senso en cada un ano con 

facultad de los poder/ quitar e redimir cuanto adelante sera declarado[…]”. Dicha 

obligación recaerían sobre “vnas casas con todo lo que les perteçene que tienen tres 

puerta a la calle y en ellas ay vn entresuelo e tienen su casa puerta e dos pieças altas e 

vn açotea e pozo”, que se encontraban en la collación de San Isidoro “frontero de la 

cabeça del rey Don Pedro al candilejo”. 

Dichas moradas eran linderas con casas de “Françisco Hernandez tintorero e de 

la otra parte con casas de Villarubia, varvero” y pertenecieron a Alonso de Escobar, y 

sus herederos por “dos vidas  en precio cada un año de quinze mil maravedís”, libres de 

realenga sin estar sujetas a ningún tipo de hipoteca ni tributo que impidiera su 

transacción como quedó recogido por el escribano Pedro de Pineda el 15 de noviembre 

de 1571. Por su parte, las religiosas de San Leandro se comprometieron a pagar los 

8.035 maravedíes, en cada un año, de este tributo.  

La transacción estipulada entre ambas congregaciones, parece ser producto de un 

favor acaecido por las agustinas a las franciscanas, que tras la ejecución de la venta, las 

de San Leandro establecerían un nuevo tributo con Santa Inés, quizás con la intención 

de que estas últimas no perdieran dicha propiedad y pudieran hacer frente a la 

finalización de su portada. Para ello dichas partes acordaron que las clarisas pagasen a 

San Leandro “dicha vendida todos juntos en una paga libres e horros de todo en dinero 

y en la propia moneda los recibamos”, y firmaron que dicho tributo quedara “alzado e 

redimido de sobre las dichas casas […] e otras en su nombre nuestros bienes e rentas 

seamos e quedemos libres e quitas del dicho tributo e de su paga por siempre jamas y 

esta escritura sea en si ninguna como si no obiera pasado”. 
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Por último, las monjas de Santa Inés se comprometieron al mantenimiento y pago 

de estas viviendas, cuyo incumplimiento tendría como desenlace la perdida de “las 

dichas casas con todo cuanto en ellas obieremos fecho e labrado e mejorado”, pasando 

a ser propiedad de la comunidad de San Leandro. Este acuerdo se rompería el 28 de 

agosto de 1573, al recibir las religiosas de San Leandro los 300 ducados de la venta por 

mano del mayordomo Diego de Ojeda, ante los testigos Leonardo de Torres y Luis de 

Horce, escribanos de Sevilla.  

Artísticamente, la portada responde a la sobriedad estética impulsada por la orden 

franciscana, exenta de cualquier tipo de decoración que rompa con la pobreza predicada 

por la orden. Realizado todo su conjunto en cantería, en su cuerpo central se abre arco 

de medio punto peraltado, que apea sobre pilastras dóricas, cuyos frentes están tallados 

en distintos niveles. Dichos soportes, quedan separados de la línea de arranque del arco 

por impostas molduradas en resalte. El arco, está ornamentado con arquivoltas de 

distinto grosor, mientras que sus enjutas quedan dibujadas por una línea perfilada que 

recorre su perímetro. Esta composición queda incrustada en un marco moldurado, 

rematado por un arquitrabe liso y una cornisa que adelanta a la portada.  

Su estética puede recordarnos a la arquitectura civil, concretamente al concepto de 

portada de arco del triunfo empleado por Hernán Ruiz II en sus obras, como la portada 

de la Concepción de la antigua Casa Profesa Jesuita de 15681118, o los dibujos de su 

Manuscrito de arquitectura, guardando cierta similitud con la portada representada en el 

folio 871119. También, podemos relacionarla con las portadas de los pósitos, antiguos 

almacenes de grano, guardando cierta semejanza con la que realizara Asencio de Maeda 

en el pósito de la villa gaditana de Sanlúcar de Barrameda1120, hoy bodegas Hermanos 

Gálvez1121 

Coronándola se abre una pequeña hornacina que da cobijo a la efigie de Santa 

Inés, copia de la atribuida a Pedro Millán1122 conservada en la Sala de Ordenación. 

Sobre ella, descansa un voladizo documentado en 1919, obra del maestro Francisco 

                                                           
1118  DE LA BANDERA Y VARGAS, Antonio: Hernán Ruiz II. Sevilla Diputación, 1996, 23. 
PALOMERO PÁRAMO, Jesús Miguel: “Hernán Ruiz II y las portadas de la iglesia de la Casa profesa 
jesuita de Sevilla” en Boletín del Seminario de Estudios de Arte y Arqueología 48, pp, 374-376.  
1119 NAVASCUES PALACIO, Pedro: El libro de arquitectura de Hernán Ruiz, el joven. Madrid, Escuela 
Técnica superior de arquitectura, 1974, p 166.  
1120 CRUZ ISIDORO, Fernando: “Aproximación a la obra del Arquitecto Asensio de Maeda “ en Archivo 
hispalense: Revista histórica, literaria y artística, Tomo 78, Nº 237, 1995, págs. 105-130 
1121 AA.VV: Pósitos, cillas y tercias  de Andalucía.  Catálogo  de antiguas Edificaciones para 
Almacenamiento de Granos. Sevilla, Consejería de obras públicas y transportes, 1991, p 191.  
1122 PÉREZ-EMBID, Florentino: Pedro Millán y los orígenes de la escultura en Sevilla. Madrid, Instituto 
Diego Velázquez, 1973, p 40.  
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Vidal, como consta en unos pagos efectuados el 30 de mayo, de dicho año, en los que se 

deja constancia “del arreglo de la portada del convento”, especificando, entre los 

jornales y materiales empleados un “Alero de madera formando casetones para asulejo, 

maderas y carpintería”, con un coste de 11.500 pesetas, y de 1.920 pesetas por los 

“azulejos para los casetones de 48 a 40 centímetros”1123.  

 

Dibujo del folio 87 perteneciente al libro de Arquitectura de Hernán Ruiz II, el Joven y la portada 

principal del Monasterio de Santa Inés.Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

Vista del alero y sus casetones decorados con azulejos. Portada del compás del torno. Convento de Santa 

Inés. Fotografía Estefanía Medina Muñoz. 

                                                           
1123 A.S.I: Leg (Sin Catalogar). Recibos y contratos de obras del convento (1918-1919). 
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En 1551 estaban trabajando en Sevilla un prestigioso elenco de arquitectos 

formados por la figuras de Gaspar de Vega, maestro mayor de las obras reales y 

palacios de Madrid, Francisco Rodríguez Cumplido, maestro mayor de Cádiz, y Juan 

Sánchez director de las obras de ayuntamiento del Sevilla, encargados de la supervisión 

de las trazas de Martín de Gainza en la catedral de hispalense1124.Tras la defunción de 

Gainza, Hernán Ruiz II se encontraba trabajando en el remate de la Giralda en 15581125, 

arquitecto que fallecería en 15691126.  

Tras su muerte, fue nombrado maestro mayor de obras de la ciudad Benvenuto 

Tortello1127, puesto que compaginaría con el de maestro mayor del Hospital de las 

Cinco Llagas1128 hasta 1571, momento en el que abandonaría la ciudad. Dentro de su 

labor artística, destaca sus servicios a los Enriquez de Ribera en la remodelación de sus 

residencias palatinas en Sevilla y Bornos1129.  Como hemos venido argumentando, la 

presencia de Doña Catalina de Ribera en Santa Inés estableció un importante vínculo 

entre esta familia nobiliaria y las franciscanas de Doña María Coronel. No sería la 

primera ocasión, en la que los artistas que trabajaron en sus palacios pudieron intervenir 

en la fábrica renacentista de este cenobio, caso del Herbolario, por lo que podría existir 

la posibilidad de su participación en la nueva portada del convento. 

Gracias al documento hallado en el archivo monacal sobre la venta de un tributo a 

las agustinas de San Leandro, podemos saber que en el 1 de enero de 1572 ya se había 

comenzado su labra, hecho que nos lleva a pensar la posible realización de su diseño por 

Benvenuto Tortello antes de su marcha posiblemente encomendado por la abadesa Doña 

Catalina de Ribera.  

                                                           
1124 CEÁN BERMÚDEZ, Juan Agustín: Descripción artística de la catedral de Sevilla. Vol. 1…op, cit, p 
105. LLAGUNO AMIROLA, Eugenio: Noticias de los arquitectos y arquitectura de España desde su 
restauración. Vol.2. Madrid, Imprenta Real, 1829,  p 179. AMADOR DE LOS RÍOS, José: Sevilla 
pintoresca, ó descripcion de sus más célebres monumentos artísticos. Sevilla, F. Alvarez y ca, 1844, p 
123. 
1125 ÁVILA, Ana: El siglo del Renacimiento en España. Madrid, Akal, p 119. AA.VV:La arquitectura de 
nuestra ciudad. Sevilla: Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Sevilla, 1981, p, 
48.MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Hernán Ruiz «el Joven». Madrid, AKAL, 1996, p 174. GENTIL 
BALDRICH, José María: Traza y modelo en el Renacimiento. Sevilla, Universidad de Sevilla, Instituto 
Universitario de Ciencias de la Construcción, 1998, 162.  
1126 DE LA BANDERA Y VARGAS, Antonio: El arquitecto andaluz Hernán Ruiz II. Sevilla, Anales de 
la Universidad Hispalense. Serie: Filosofía y letras, nº 23, 1974, p 95.  
1127 MORALES PADRÓN, Francisco: Historia de Sevilla. La ciudad del Quinientos…op, cit, p 295. 
LLEÓ CAÑAL, Vicente: La Casa de Pilatos…op, cit, p 56. MADRAZO, Pedro: Sevilla y Cádiz. 
Valladolid, MAXTOR, 2005, p 712.  
1128 CRUZ ISIDORO, Fernando: “Aproximación a la obra del Arquitecto Asensio de Maeda”…op, cit, p 
124. CRUZ ISIDORO, Fernando: Alonso de Vandelvira (1544-ca. 1626/7): tratadista y arquitecto 
andaluz…op, cit, p 63.  
1129 LLEÓ CAÑAL, Vicente: “La obra sevillana de Benvenuto Tortello”en Napoli Nobilissima XXIII, 
1984, nº 5-6, p 198. LLEÓ CAÑAL, Vicente: La Casa de Pilatos…op, cit, p 46. 
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Otra posible atribución es la de Pedro Díaz de Palacios, arquitecto que ocuparía el 

cargo de maestro mayor de la Catedral y arzobispado de Sevilla tras el fallecimiento de 

Hernán Ruiz II1130. Podemos barajar la posibilidad de que Doña Catalina de Ribera y su 

comunidad recurrieran al arzobispado para la construcción de esta portada, el cual 

destinaría la obra a Pedro Díaz de Palacios como arquitecto del arzobispado. 

El 6 de mayo de 15721131, fecha por la que presumiblemente la nueva portada del 

convento estaría labrada, el maestro fundidor de artillería, artífice del Giraldillo1132,y del 

Tenebrario y facistol de la Catedral1133, Bartolomé Morel, trabajaría al servicio de la 

abadesa Doña Catalina de Ribera y su comunidad, decorando las puertas de su 

monasterio. El maestro se comprometió a hacer “docientos e veinte e ocho clavos de 

metal con sus puntas de hierro”, los cuales ya tenía “entregados al dicho convento para 

las puertas del”, por lo que pensamos que su labor en este cenobio de franciscanas 

guarda estrecha relación con la ya comentada portada. Para estas puertas, también 

fundiría “quatro abraçaderas de metal y dos aldabas  grandes e una pequeña con sus 

mascarones  de leones de […]e canal que las dichas aldabas”, elementos a los que 

acompañarían  “sus bastidores sobre que las dichas aldabas botan para llamar para las 

dichas puertas”.  

                                                           
1130 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: La catedral de Sevilla…op, cit, p 147. AGUILAR GARCÍA, María 
Dolores: Pedro Díaz de Palacios: Maestro Mayor de la Catedral de Málaga. Málaga, Universidad de 
Málaga, Secretariado de Publicaciones, 1987, pp 15. ALONSO RUIZ, Begoña: El arte de la cantería: los 
maestros trasmeranos de la Junta de Voto. Cantabria, Universidad de Cantabria, 1991, p 54. FALCÓN 
MÁRQUEZ, Teodoro: La Catedral de Sevilla…op, cit, pp 147 y 149. RECIO MIR, Álvaro: "Sacrum 
Senatum": las estancias capitulares de la Catedral de Sevilla…op, cit,p 128. LOSADA VAREA, 
Celestina: La arquitectura en el otoño del Renacimiento: Juan de Naveda 1590-1638. Cantabria, 
Universidad de Cantabria, 2007, p 41. ARAMBURU-ZABALA, Miguel Ángel y SOLDEVILLA ORIA, 
Consuelo: Jándalos. Arte y Sociedad entre Cantabria y Andalucía. Cantabria, 2013, p 133.  
1131 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 9. Legajo 17.625. Año 1572. Escribano Mateo de 
Almonacir. Fol. s/n.  
1132 GESTOSO Y PÉREZ, José: Sevilla monumental y artística: Historia y descripción de todos los 
edificios notables, religiosos y civiles, que existen actualmente en este ciudad, y noticia de las 
preciosidades artísticas y arqueológicas que en ellos se conservan, Vol. 1. Sevilla, El Conservado, 1889, 
p 389. DE LA BANDERA Y VARGAS, Antonio: El arquitecto andaluz Hernán Ruiz II…op, cit, p 129. 
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HERNÁNDEZ DÍAZ, José: “Imaginería Hispalense del Bajo Renacimiento” en Archivo hispalense: 
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1133 ALVAREZ MIRANDA, Vicente: Glorias de Sevilla en armas, letras, ciencias, monumentos, artes, 
tradiciones, monumentos, edificios, caracteres, costumbres, estilos, fiestas y espectáculos. Sevilla, Carlos 
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política de Castilla: siglos XVI-XVII. Venezuela, Fondo Editorial de la Facultad de Humanidades y 
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451 

 

Morel, se comprometería a terminar su obra “desde oy dia de la fecha desta xarta 

dentro de quinze días primeros siguientes”, debiéndole pagar las monjas de Santa Inés 

“cada libra de lo que pesasen las dichas abraçaderas y aldabas a tres reales e por 

cada uno de los dichos clavos que tengo entregados a tres reales”. Hasta la fecha de 

este contrato, Bartolomé Morel había recibido por parte de las clarisas “cinquenta e 

quatro ducados e un real en diversas vezes”, haciéndole entrega Antonio García, 

escribano que fue de este monasterio, de “quinientos e diez reales […] que todo monta 

sesenta ducados de que me doy por contento“. Como clausura del acuerdo, el fundidor 

especificó “ e los maravedís que se me restasen de los dichos clavos e aldabas y 

abraçaderas sobredichas, me an de pagar luego y cada e quando yo iciere fecha e 

acabada las dichas abraçaderas e aldabas antes que yo las entregue”. Una vez que 

estuviera pagado el resto, el fundidor se obligó a entregar “las dichas aldabas e 

abraçaderas dentro del dicho termino e no en otra manera, e me obligo de cumplir todo 

lo susodicho e no me apartar dello por ninguna causa”. Por su parte, la abadesa y su 

comunidad, debía cumplir lo acordado por su parte, debiendo pagar la parte que no 

respetase lo estipulado en dicho acuerdo tendrían que pagar una pena de “diez mil 

maravedís”.  

Las actuales puertas que custodian esta portada renacentista, no conservan los 

clavos, abrazaderas y aldabas, con mascarones de leones, que ejecutaría Bartolomé 

Morel, al ser sustituidas en 16371134 las puertas de los compás por el maestro carpintero 

Manuel de Campos. Están formadas por dos hojas decoradas, en su cuerpo superior, por 

un conjunto de clavos de hierro dispuestos en siete filas horizontales que quedan 

interrumpidas en el centro por una hilera vertical.  

Tras  atravesar el umbral de la puerta, damos paso a un pequeño zaguán, al que 

abren las antiguas viviendas de la portería y del capellán. Este espacio queda cubierto 

por un pasadizo que desempeña la misma función que los antiguos sabat1135, ser el 

puente de unión entre dos viviendas sin necesidad de pisar la calle. Dicha estancia, 

descansa sobre una pequeña arquería de medio punto peraltada, realizada en ladrillo, 

cuyo único soporte son una columna de mármol, rematada por un capitel de moñas, que 

queda coronado por un alto entablamento a modo de cimacio, elemento que queda 

                                                           
1134 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6979. Año de 1637. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Cuentas que se requirieron al mayordomo de Santa Inés Francisco de Aguilar.  Fol. 
829.  
1135 CÓMEZ RAMOS, Rafael: “Pasadizo o “sabat”,  un tema recurrente de la arquitectura andaluza” en 
Laboratorio de Arte, 1, 1998, pp 13-28. 
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sustentado en el extremo Sur de la composición por una ménsula moldurada. El cielo de 

este zaguán está cubierto con una armadura de madera con contravigas y ladrillos por 

tablas, al igual que el alero que sobre sobresale de la línea de fechada formado por 

cabezas de vigas y pequeñas alfarjías, quedando su tejado cubierto con tejas moriscas. 

Sabat del compás del torno. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora.

Zaguán del compás del torno. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 
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Alero y techumbre del zaguán del compás del torno. Convento de Santa Inés. Fotografías, Estefanía 
Medina 

Al fondo del compás, se encuentra el torno, medio por el que las hermanas venden 

sus ricos productos artesanales. Para poder ser servido, el visitante debe tocar el timbre, 

a cuya llamada asiste la religiosa encargada del torno, monja que manifiesta su 

presencia mediante un Ave María Purísima, al que el transeúnte responde Sin pecado 

concebida. Su estructura de madera, formada por un vástago central que le permite girar, 

está organizada, en cada una de sus caras, por dos compartimentos que permiten la 

entrega y recogida de los productos que en él se depositan. Éste queda cerrado al 

exterior mediante una puerta de madera decorada con cuarterones.  

Entre los documentos que forman el archivo conventual, hemos localizado una 

licencia del Consejo de Sevilla, fechada el 14 de enero de 1521, con la que se permitía a 

la congregación construir en sus casas un horno de pan1136. Desafortunadamente, esta 

documentación no especifica en ningún momento la ubicación en la que se labraría 

dicho horno, pudiéndose tratar del espacio que ocupa hoy en día el despacho del torno. 

Sus paredes están decoradas con pinturas murales al temple fechables a mediados del 

                                                           
1136 A.S.I: Leg. 8. Licencia del concejo de Sevilla al monasterio para construir en sus casas un horno de 
pan 1521. Enero 14 Sevilla. 
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siglo XIX, hacia 18501137, cuya estética guarda cierta semejanza con los restos 

conservados en el muro Norte de la sacristía interior. Sobre su autoría, no se han 

conservado fuentes documentales que nos permitan atribuir dicha labor a un 

determinado artista. El esquema compositivo de este programa iconográfico, el cual fue 

descubierto tras la rehabilitación de este espacio en 19921138, sigue un modelo similar al 

que podemos contemplar en el Herbolario, al combinar la representación de escenas con 

la imagen de un santo. Todo el conjunto está coronado con un friso superior, formado 

por un entablamento ornamentado con imbricaciones, como si escamas de pez se tratara, 

y una cornisa moldura, sobre la que se sitúa un remate esférico de pie estrangulado, 

colocado en línea con las columnas que componen la composición.  

El cuerpo central acoge, sobre un fondo grisáceo, las escenas y santos 

representados, pinturas que quedan custodiadas por marcos moldurados rectangulares, 

de formato apaisado y en vertical, pintados en color tierra.  El cuerpo inferior, que sirve 

de apoyo a los dos superiores, es un alto pedestal con decoración de casetones, sobre el 

que destacan  los basamentos en los que apoyan las columnas.  Por los restos 

conservados, podemos pensar que los santos representados fueran pertenecientes a la 

Orden de San Francisco, al menos, los que se pintarían en el muro Oeste, al haberse 

conservado una Santa Clara, y un posible San Francisco de Asís, los cuales aparecen 

custodiados en una hornacina de formato rectangular, flanqueada por dos columnas, 

cuyos fustes han sido pintados como si de jaspe se tratase, con tonos verdes, naranjas y 

ocres, los cuales se decoran con almohadillado.  

Por su parte, Santa Clara, ubicada en el extremo Norte, va ataviada con el hábito 

de monja clarisa, portando en sus manos una pequeña custodia con la hostia consagrada, 

elemento iconográfico que siempre le acompaña en sus representaciones. La posible 

representación de San Francisco, localizada en el vértice Sur, presenta una importante 

pérdida de su capa pictórica, hecho que dificulta su estudio y análisis. Pensamos que se 

trate del padre franciscano por dos simples razones, por ser el acompañante habitual de 

Santa Clara en este tipo de representaciones alusivas a la orden, y por ir vestido con el 

atuendo franciscano, del que se ha conservado un pequeño fragmento en el que se puede 

                                                           
1137MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, p 
10.  
1138 Al igual que el derribo de la antigua habitación de la sacristana, que dejaría al descubierto la portada 
gótico-mudéjar de los pies de la nave de la Epístola, entre la documentación hallada sobre las reformas e 
intervenciones efectuadas en 1992, no hemos encontrado ningún documento que haga referencia a su 
descubrimiento, por lo que tomamos como referencia el testimonio de las hermanas de Santa Inés.  
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observar parte del doblez del gorro que cae a espaldas del santo, uno de los elementos 

característicos de este atuendo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Clara y  restos conservados del posible San Francisco. Torno. Convento de Santa Inés. 

Fotografías, autora. 

 

Ubicada entre los fundadores de la Orden franciscana, y siendo la única escena 

conservada, se dispone una Inmaculada. María aparece representad con rasgos juveniles, 

siguiendo las pautas establecidas por Pacheco en su libro “El arte de la pintura”.  Su 

castaña cabellera, peinada con ralla en medio, cae sobre sus hombros, acompañando al 

inmaculado manto que cubre su cuerpo, el cual deja al descubierto en el pecho y en una 

de sus piernas, mostrando la torsión de su cuerpo. Sus manos, borrosas por el estado de 

conservación que presenta, están en actitud orante, las cuales lleva a un lado de su 

pecho. Su figura, ubicada en el centro de la composición y flanqueada por dos árboles, 

posiblemente pertenecientes a la ciudad celestial que quedaría representada a sus pies, 

está custodiada por un rompimiento de gloria con una marcada luz amarilla, que despeja 

un celaje lleno de densas y esponjosas nubes de tonos rosados y lilas.  

 

 

 

 

 



 

456 

 

Inmaculada. Torno. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

En el muro Norte, se conservan los restos de lo que pudo ser la representación de 

un Nazareno, al contemplarse parte de un posible patibulum de una cruz, que lleva entre 

sus brazos y manos entrelazadas. En esta ocasión, y al igual que San Francisco, el 

representado muestra parte del tren superior de su cuerpo, es decir, desde la altura de su 

pecho hasta la cabeza, dejando visible sus extremidades superiores, y no como Santa 

Clara,  pintada desde su cintura, dotándola de mayor majestuosidad.  

Junto a él, se conserva el extremo inferior del marco que custodiaba otra escena 

apaisada, la cual, junto con el ángulo superior derecho del Nazareno, fue mutilada por la 

apertura de una ventana perteneciente a una dependencia interna del coro. 

Desafortunadamente, desconocemos la fecha en la que efectuaría dicha entrada de luz, 

pero posiblemente pudo abrirse sin tener constancia de las presencia de esta decoración 

mural, al encontrase sus muros encalados.  
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Posible pintura del Nazareno, y detalle del patibulum de la cruz. Torno. Convento de Santa Inés. 

Fotografía Estefanía Medina Muñoz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista general de las pinturas del Muro Oeste. Torno. Convento de Santa Inés. Fotografía, Estefanía 

Medina Muñoz. 

 

Por su parte, el torno está enmarcado por un conjunto de azulejos bicolor, blanco 

y azul, decorados con elementos geométricos y vegetales, siendo estos últimos los más 

abundantes, fechables en la primera mitad del siglo XIX 1139.  

                                                           
1139MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, p 7.  
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Revestimiento de azulejos del torno. Torno. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

Intervenciones  

En el capítulo dedicado al estudio de las obras de mantenimiento y los maestros 

albañiles, carpinteros y cañeros que trabajaron al servicio de la comunidad de Santa Inés, 

hemos hecho mención a una series de intervenciones efectuadas en los compás de estas 

franciscanas. En 1634, dentro de la trayectoria emprendida por el albañil Juan Bernardo 

de Velasco1140, se trabajaría en el empedrado de uno de los compás, obra por la que el 

citado artífice recibió la cantidad de 253 reales. Unos años más tarde, en 1693, Juan 

Afanador, recibió la cantidad d e1600 reales de vellón para la obra del compás, cantidad 

a la que se le sumarían posteriormente 2.000 reales para finalizarla1141.  

Custodiando la portada renacentista de la clausura, se disponen la portería y la 

casa del capellán.Sobre ellas, no hemos conservado ningún tipo de noticia relacionada 

                                                           
1140 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, Leg. 6971. Año de 1634. Escribano Rodrigo de 
Abreu. Cuentas que se requirieron a Ysidro de Aguilar mayordomo del convento de Santa Inés de esta 
dicha ciudad de Sevilla de l los maravedís de trigo, cebada, aceite y gallinas y de las demás cosas que 
han estado a su cargo. Fol.  115.  
1141 A.S.I: Legajo 40, Libro de entrada y salida del arca desde el año de 1674 hasta  el de 1717. 



 

 

con su labra, aunque muy po

la portada, pudiéndolas relacionar con los aposentos a los que se hacían mención en el 

documento de la venta de un tributo a las hermanas de San Leandro para terminar dicho 

acceso. Del año 16471142 , hemos podido documentar la intervención del maestro albañil 

Francisco Bermudo, artífice que trabajaría en los claustros y en unos aposentos del 

compás, los que relacionamos con dichas viviendas. 

En 1938, Antonio Arévalo Martínez

una de estas dos viviendas, concretamente la ubicada en el flanco derecho de la fachada 

de la Calle Doña María Coronel, aquella que oculta la cabecera de la iglesia a la vía 

pública, junto con el aparejador Carlos 

Andrés Galindo Campos, capellán de Santa Inés que se instalaría en esta residencia, se 

llevaría  a cabo toda una remodelación interna que favoreciera las condiciones de 

higiene y salubridad por lo que se prec

pequeñas habitaciones a la entrada, abrir una ventana a otra habitación, en el interior, 

y en fachada agrandar una ventana en planta baja y convertir en balcón de 30 

centímetros de vuelo, una ventana en planta alta

de enero de 1938, recibiéndola el 3 de febrero. 
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lano de la remodelación  interna de la casa Nº 3 de la Calle Doña María Coronel.  A.M.S: Obras de 

particulares. Expediente 61/38 (Caja A/2715). 

la casa nº 3 de la calle Doña María Coronel

                                                          
1142 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, Leg. 7005, año 1647. Escribano público Rodrigo 
de Abreu.  
1143 A.M.S: Obras de particulares. Expediente 61/38 (C
para ejecutar obras en la casa nº 3 de la calle Doña María Coronel. 
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con su labra, aunque muy posiblemente se construyeran a finales del siglo XVI junto a 

la portada, pudiéndolas relacionar con los aposentos a los que se hacían mención en el 

documento de la venta de un tributo a las hermanas de San Leandro para terminar dicho 

hemos podido documentar la intervención del maestro albañil 

artífice que trabajaría en los claustros y en unos aposentos del 

compás, los que relacionamos con dichas viviendas.  

Antonio Arévalo Martínez1143 trabajaría en la remodelación interna de 

una de estas dos viviendas, concretamente la ubicada en el flanco derecho de la fachada 

de la Calle Doña María Coronel, aquella que oculta la cabecera de la iglesia a la vía 

pública, junto con el aparejador Carlos Alarcón de la Lastra. Tras su contratación, por 

Andrés Galindo Campos, capellán de Santa Inés que se instalaría en esta residencia, se 

llevaría  a cabo toda una remodelación interna que favoreciera las condiciones de 

higiene y salubridad por lo que se precisaba “suprimir un tabique que separa dos 

pequeñas habitaciones a la entrada, abrir una ventana a otra habitación, en el interior, 

y en fachada agrandar una ventana en planta baja y convertir en balcón de 30 

centímetros de vuelo, una ventana en planta alta”, para lo cual se pediría licencia el 26 

de enero de 1938, recibiéndola el 3 de febrero.  

lano de la remodelación  interna de la casa Nº 3 de la Calle Doña María Coronel.  A.M.S: Obras de 

particulares. Expediente 61/38 (Caja A/2715). Expediente con solicitud de licencia para ejecutar obras en 

la casa nº 3 de la calle Doña María Coronel. 

                   
A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11, Leg. 7005, año 1647. Escribano público Rodrigo 

A.M.S: Obras de particulares. Expediente 61/38 (Caja A/2715). Expediente con solicitud de licencia 
para ejecutar obras en la casa nº 3 de la calle Doña María Coronel.  
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de la Calle Doña María Coronel, aquella que oculta la cabecera de la iglesia a la vía 

Alarcón de la Lastra. Tras su contratación, por 

Andrés Galindo Campos, capellán de Santa Inés que se instalaría en esta residencia, se 

llevaría  a cabo toda una remodelación interna que favoreciera las condiciones de 

suprimir un tabique que separa dos 

pequeñas habitaciones a la entrada, abrir una ventana a otra habitación, en el interior, 

y en fachada agrandar una ventana en planta baja y convertir en balcón de 30 
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Once años después,  el 27 de noviembre de 19491144,  el inspector Francisco lora 

Ortega informaría al ayuntamiento “del mal estado que se halla la fachada del Colegio 

de Santa Inés sito en C/Doña María Coronel nº 3 que puede desprenderse algunos 

trozos del tejado con peligro para los transeúntes”.  El 29 de diciembre de dicho año, 

se pondría en conocimiento el estado de conservación de esta fachada al alcalde de la 

ciudad, que por aquel entonces era José María Piñar Miura1145.  El 4 de enero de 1950, 

se trasladaría al propietario de esta vivienda, el convento de Santa Inés, el plazo de diez 

días para que se procediera a la ejecución de las reformas del tejado que corría peligro 

de derrumbe, pudiendo ser sancionada la comunidad si no se llevara a la práctica dicha 

obligación, efectuándose esta el 8 de febrero.  

Otra de las intervenciones documentadas es la efectuada en 1941 por el arquitecto 

Antonio Arévalo Martínez1146, bajo contratación de la abadesa Sor Josefa del Carmen 

Rivero. El 18 de agosto, junto al aparejador Vicente García Chaves, redactaría el 

informe del proyecto de reparación de “la parte de cubierta de la planta alta que 

representan los adjuntos planos”,  documento gráfico que nos permite conocer la zona 

intervenida, las cubiertas de la estancia ubicada sobre el torno. El arquitecto, y el 

aparejador, presupuestaron la obre en 794.000  de las antiguas pesetas “estando exenta 

de pagos arbitrios las religiosas”. El 26 de agosto, daría su visto bueno el arquitecto 

titular asesor de la fiscalía de la vivienda, mientras que el 26 de septiembre el jefe de la 

sección número 3 del negociado de Obras de Particulares de la Sección de Fomento, 

dictaría su beneplácito para que se pudiera proceder a las obras necesarias al ajustarse 

“a lo preceptuado en las Ordenanzas Municipales”, recibiendo el beneplácito del 

alcalde el 30 de septiembre.  

 

 

 

 

                                                           
1144 A.M.S: Obras de particulares. Expediente 61/38 (Caja A/2715). Sevilla 2 de octubre de 1949 informe 
al arquitecto titular.  
1145 FERNÁNDEZ SALINAS, Víctor: La reforma interior de Sevilla entre 1940 y 1959. Sevilla, 
Universidad de Sevilla, 1992,  p 78 
1146 A.M.S: Obras de particulares. Expediente 690/41 (Caja A/2853) Expediente instruido con solicitud de 
obras en C/Doña María Coronel Nº 3. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano de la intervención efectuada en las cubiertas de la estancia ubicada sobre el torno. A.M.S: Obras de 

particulares. Expediente 690/41 (Caja A/2853) Expediente instruido con solicitud de obras en C/Doña 
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Plano de la intervención efectuada en las cubiertas de la estancia ubicada sobre el torno. A.M.S: Obras de 

particulares. Expediente 690/41 (Caja A/2853) Expediente instruido con solicitud de obras en C/Doña 

María Coronel Nº 3 

 

Plano de la intervención efectuada en las cubiertas de la estancia ubicada sobre el torno. A.M.S: Obras de 

particulares. Expediente 690/41 (Caja A/2853) Expediente instruido con solicitud de obras en C/Doña 
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EL HERBOLARIO 

 

Es uno de los tesoros ocultos que perviven en el interior de las clausuras 

hispalenses. Su composición y estética, responde al típico patio sevillano donde la cal, 

el yeso, la cerámica y el mármol, elementos típicos de nuestra arquitectura son 

protagonistas. De él no solo destacaremos sus elementos arquitectónicos y decorativos, 

como son los zócalos de azulejos que revisten las galerías de la planta baja, o el gran 

ciclo mural que recorre los muros del cuerpo superior, fechables en la primera década 

del segundo tercio del siglo XVI, sino también su riqueza botánica, que queda presente 

en el nombre con el que ha sido conocido a lo largo de la historia, “Herbolario”.  En sus 

escritos, Fray Muñoz, describe este espacio como un lugar poblado de hermosos 

cipreses, y naranjos chinos, y limones, con variedad de rosales, yerbas medicinales y 

aromáticas que lo hermosean1147 . 

Gran parte de estos claustros conventuales, son el resultado de las reformas 

renacentistas vividas en las antiguas fábricas medievales. Estas restauraciones, cuya 

finalidad no solo fue el rejuvenecimiento estético de su arquitectura, sino también la 

adaptación de estos espacios a la moda de la época, tomarían como patrón el esquema  

empleado en las casas palaciegas sevillanas, es decir, patios de dos plantas en los que se 

dispondrían las dependencias según su uso en las distintas estaciones del año1148 , con el 

fin de buscar la luz del sol ante el frio del invierno, y evitar el calor del verano, 

formados por galerías con techumbres planas de albañilería o de madera, normalmente 

alfarjes de orden de una sola viga.  

Dicho esquema, que sigue el concepto musulmán de la intimidad abierta hacia el 

patio interior1149, copia la apertura de dependencias, que abren entorno al claustro,  de 

las domus romanas, en las cuales, los patios estaban compuestos por cuatro galerías y 

torres en su esquinas, ángulos que en los conventos fueron aprovechados para la 

ubicación de la escalera, que permitía el tránsito al cuerpo superior, y en los palacios 

para la colocación de una escalera monumental y la sala noble. Los patios de estas 

                                                           
1147 A.S.I: Leg  51.Biografía de Doña María Coronel (Copia A). Fol. 39. 
1148 A.S.I: Leg  51.Biografía de Doña María Coronel (Copia A). Fol. 37. 
1149 LLEÓ CAÑAL, Vicente: Nueva Roma: mitología y humanismo en el Renacimiento sevillano. Madrid, 
Centro de estudios Europa Hispánica, 2012, p 39. 
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viviendas romanas, fueron un claro precedente clásico a estas construcciones de carácter 

medieval1150, de los que tomarían el concepto de centralidad1151 .  

Por norma general, los claustros suelen presentar una planta cuadrada, o 

rectangular, aunque existen algunas excepciones debidas a las irregularidades del 

terreno, como el caso que nos aborda.  El Herbolario presenta planta trapezoidal, 

recurso común en las construcciones franciscanas1152, como el claustro de las hermanas 

de San Francisco de Nájera en La Rioja, posterior en el tiempo al de Santa Inés, cuya 

nueva traza se documenta en 16301153. En el mundo monástico, y en la arquitectura 

civil, predominan los patios de planta cuadrada, aunque no existe una planta 

determinada para estos espacios porque siempre deben guardar proporción con los 

muros que lo delimitan1154, por lo que la adaptación del Herbolario a la peculiar 

fisonomía del solar, es una solución acertada en busca de la perfección arquitectónica, 

adaptándose a la antigua residencia palaciega y a la manzana en la que se encuentra 

inscrito el convento. A esta peculiaridad debemos añadir su situación respecto a la 

iglesia, ubicado a sus pies,  característica poco común en las clausuras.  

Fray Juan Francisco Muñoz, director de clavería del convento, hace alusión a la 

desproporción del claustro, la que acusa debido a la pared de la galería norte […]el 

tercer patio, no guarda proporción en la cimetría, por impedirlo la pared maestra del 

convento que corresponde a la calle de los Alcazares, a este le llaman el patio del 

Arbolario1155[…], descripción que también señala en el otro libro dedicado a la 

biografía de Doña María Coronel […]este claustro no guarda perfecta proporción por 

la cercanía a la calle, y así no es quadrado1156[…] 

Desafortunadamente, no se han conservado testimonios documentales que nos 

permitan atribuir la autoría y diseño de este claustro a un determinado arquitecto.  El 

único dato que podemos relacionar con la edificación del Herbolario, es el ingreso a la 

clausura de Doña Catalina de Ribera, miembro de una de las familias más importantes 

                                                           
1150 A.A.V.V: La modernidad del gótico: Cinco puntos de vista sobre la arquitectura medieval, 
Universidad de Sevilla, 2004,p 172. 
1151 RICO, Juan Carlos: El paisajismo del siglo XXI: entre la ecología, la técnica y la plástica. Madrid, 
Silex, 2004, p 190.  
1152 CUADRADO SÁNCHEZ, Marta: Arquitectura franciscana en España, siglos XIII y XIV. Madrid, 
1990. Tesis doctoral inédita. Universidad Autónoma de Madrid, p 530.  
1153 UGARTE FERNÁNDEZ, Rosa: Conservación de edificios conventuales franciscanos en la Rioja. 
Tesis doctoral inédita. Logroño, Universidad de la Rioja, 2015, p 267.  
1154 BLASER, Werner: Patios: 5000 años de evolución desde la antigüedad hasta nuestros días. 
Barcelona, Gustavo Gili, 1997, p 7.  
1155 A.S.I: Leg 51.  Biografía de Doña María Coronel (Copia A). Fol.39. 
1156 A.S.I: Leg 51. Biografía de Doña María Coronel (Copia B). Fol.  25. 
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de la aristocracia sevillana del siglo XVI, los Enríquez de Ribera. Su presencia nos 

permite establecer ciertos vínculos, tanto con esta noble estirpe como con el elenco de 

artistas que trabajaron en la remodelación de la Casa Pilatos, hecho evidente en su 

arquitectura, zócalos de azulejos y el ciclo de pinturas murales del cuerpo superior, muy 

similar a la galería de personajes ilustres de la literatura clásica que se conservan en este 

palacio.  

Doña Catalina de Ribera, no entraría en Santa Inés como monja novia, al haber 

realizado sus votos en el convento de Santa Clara de Moguer, lugar del que 

desconocemos si se conversa la carta de dote, al haberse estudiado el fondo documental 

hasta 14831157. Gracias a los estudios realizados por Rodríguez Liáñez, sabemos que 

Doña Catalina ingresaría como monjas novicia en Moguer en 15231158. En Santa Inés se 

conserva el traslado que realizaría de una comunidad a otra. Para ello, Catalina de 

Ribera pediría una licencia provisional a Roma, concedida el 27 de marzo de 1535 por 

el Cardenal Antonio de Villanova, penitenciario de la Santa Sede y Cardenal de los 

cuatro santos1159, que le permitiría establecerse momentáneamente, durante cuatro 

meses en Santa Inés, estancia que se prolongaría hasta su muerte en 1592, como consta 

en la lápida en la que fue enterrada en el coro.  

Desconocemos cuales fueron las causas que motivaron su traslado, hecho que no 

sentó nada bien a las religiosas de Moguer, las cuales mostraron su indignación y 

apelaron dicha licencia, basándose en la prohibición del cambio de convento según 

venía establecido en las normas franciscanas. Quizás, como agradecimiento de la 

acogida mostrada por las franciscanas clarisas sevillanas a dicha doncella, Catalina de 

Ribera haría entrega de una importante cuantía de dinero que permitiese la reforma 

renacentista del claustro principal, emprendida desde finales de los años treinta y 

principios de los cuarenta del siglo XVI, obra que pudo ser contemporánea al inicio de 

la construcción de los corredores altos del patio de las Doncellas del Alcázar en 1540 

bajo las trazas del arquitecto real Luis de Vega y la ejecución del Maestro Mayor Juan 

                                                           
1157 VILAPLANA, María Asunción: La Colección diplomática de Santa Clara de Moguer: 1280-1483. 
Sevilla, Universidad de Sevilla, Servicio de Publicaciones, 1975.  
1158 RODRÍGUEZ LIÁÑEZ, Laureano: “Catalina de Ribera. Una monja moguereña en la Sevilla del siglo 
XVI” en Revista Montemayor, Moguer, 1984, pp 17 y 18.  
1159 A.S.I: Leg, 46. Carpeta 5. Documento 5. Licencia concedida por el Cardenal Antonio de Villanova, 
penitenciario de la Santa Sede, a Doña Catalina de Ribera para trasladarse desde el monasterio de 
Santa Clara de Moguer al de Santa Inés de Sevilla.  
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Fernández, labor a la que se le sumaría el trabajo de talla de las piezas de mármol 

genovesas de Antonio María Aprille da Carona y Bernardino da Bissone1160.   

Entre los años de 1534 y 1539, dentro de la segunda etapa constructiva del 

edificio1161, están documentos una serie de maestros albañiles que trabajaron al servicio 

de Don Fadrique en la Casa Pilatos, artífices que probablemente pudieron  participar en 

la labra del Herbolario. En 1534, un año antes del ingreso de Doña Catalina a esta 

clausura, trabajarían a su servicio Diego Rodríguez y Juan Moreno1162. Dos años más 

tarde, Juan Rodríguez y Diego Hernández, contrataron una obra en la sala de los 

azulejos, mientras que en 1538, Francisco Vélez intervino en el corredor del jardín1163, 

año en el que Diego Rodríguez se comprometió a ejecutar la escalera principal1164.  

En el Herbolario, se inscribe un patio de crucero, esquema heredado del mundo 

islámico cuya simbología, alude a los cuatro ríos del paraíso de Alá, de miel, leche, 

aceite y agua1165, aunque también se relacionan con los textos sagrados revelados a la 

humanidad, el Corán, la Torá, los Salmos y el Evangelio1166. Todos ellos, emanaban de 

la fuente de la vida, elemento que se sitúa en el punto donde convergen las cuatro 

extremidades de la composición. Esta alegoría, sería tomada en el Cristianismo por San 

Benito, que la  importaría a los claustros conventuales, cuyo atributo apunta a los 

cuatros ríos del Edén, el Pisón, Guijón, Tigris y Éufrates1167, sin olvidar el extenso 

significado del número cuatro en nuestra religión, los cuatros evangelios, los cuatro 

animales ante el trono de Dios,  las cuatros generaciones desde Adán a Cristo y los 

cuatro Padres de la Iglesia1168, e incluso en el mundo clásico con los cuatro humores de 

los temperamentos hipocráticos.   

El pensamiento cristiano considera la cruz de Cristo como el centro del 

mundo1169, de ahí que se instaurara como planta de iglesias y claustros, espacios que son 

el epicentro de la vida monástica.  En el corazón del crucero, se sitúa la denominada 

                                                           
1160MARÍN FIDALGO, Ana María: El Alcázar de Sevilla. Sevilla, Guadalquivir, 1992, p 10.  
1161 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: Casa sevillanas desde la Edad Media hasta el Barroco. Sevilla, 
Maratania, 2012,  p 66.  
1162 LLEÓ CAÑAL, Vicente: La Casa de Pilatos…op, cit,p 27.  
1163 Ibídem, p 28.  
1164 Ibíd, p 29.  
1165LALOUETTE, Claire: La sabiduría semítica: del antiguo Egipto hasta el Islam. Madrid,EDAF, 2000, 
p 257.  
1166LAWRENCE, Bruce: La Historia del Corán. Madrid, Penguin Random House ,Grupo Editorial 
España, 2015, p s/n 
1167BALDERAS VEGA, Gonzalo: Cristianismo, Sociedad y Cultura en la Edad Media: Una Visión 
Contextual. México, Universidad Iberoamericana, 2008 p 511.  
1168DANIÉLOU, Jean: Los orígenes del cristianismo latino. Madrid, Ediciones Cristiandad,  2006, p 117.  
1169WATTS, Alan: Mito y ritual en el cristianismo. Barcelona, Editorial Kairós, 1998, p, 176.  
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Fons vitae, que puede estar representada mediante una fuente, como el caso que nos 

aborda, o un pozo, signos con los que representaban la pulcralidad de la Virgen María 

como mater virgo, en las letanías lauretanas1170.  

Para un mejor conocimiento y estudio de este espacio, realizaremos un análisis 

pormenorizado de sus dos plantas. En primer lugar, comenzaremos por la planta baja, 

donde se albergan las dependencias del refectorio, sala de profundis y el coro. A ella 

podemos acceder mediante tres ingresos diferentes, el  arco medieval apuntado ubicado 

en el flanco Sur-este, que permite el tránsito desde la sala de ordenación al claustro 

principal, a través del extremo Noreste, cuyo acceso actúa de nexo de unión entre la 

planta alta y el novicio, siendo también el camino que conduce a la antesacristía y a la 

sacristía interior. Por último, el arco de medio punto situado en el vértice Noroeste, que 

comunica al Herbolario con la cochera, facilitando el paso desde el exterior por la calle 

Santa Ángela de la Cruz.  

La belleza que se contempla en su primer cuerpo, queda reflejada en la gran gama 

iconográfica de las olambrillas que decoran la solería, los ricos zócalos de azulejos que 

revisten parte de sus muros, y especialmente, la decoración de yeserías, con 

ornamentación plateresca y de tondos con rostros de damas y caballeros, estos últimos 

presente en el arranque del intradós del arco de la capilla del palacio de Dueñas1171. A 

continuación, pasamos a realizar el estudio de todos los elementos, tanto arquitectónicos 

como artísticos, que engalanan este sector del Herbolario.  

 

Solería 

Dentro del mundo de la catalogación e inventariado del patrimonio histórico-

artístico, la clasificación de los pavimentos cerámicos siempre ha quedado en un 

segundo lugar, tomando un mayor protagonismo en estos registros los monumentales 

zócalos de azulejos. El estudio de los pavimentos, es un elemento esencial a la hora de 

analizar un edificio, al ser considerados fuentes de información sobre su construcción. 

Estos suelos, nos permiten datar los espacios estudiados, siempre y cuando no muestren 

drásticas alteraciones, e incluso pueden mostrarnos las huellas de antiguas 

construcciones sobre las que se edificaron la nueva fábrica. En esta ocasión, hemos 

querido destacar, a la vez que proteger, la gran variedad temática de olambrillas 

                                                           
1170ESTEBAN LORENTE, Juan Francisco: Tratado de iconografía. Madrid, AKAL, 1990, p 216.  
1171 LLEÓ CAÑAL, Vicente: El palacio de las Dueñas. Girona, Casa de Alba, Atalanta, 2016, Fotografía 
p, 8.  
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conservadas en la solería del Herbolario, fechables desde el segundo tercio del siglo 

XVI hasta el siglo XVIII. 

La tradición cerámica sevillana, también está presente en las solerías de claustros 

conventuales, patios y corredores domésticos. El uso de pavimentos de ladrillos lisos 

combinados con  olambrillas1172, tuvo una gran aceptación en el siglo XVI, debido a la 

creación de suelos de gran calidad artística y visual. El de Santa Inés está considerado el 

único pavimento original que se ha conservado en las clausuras sevillanas1173.  El 

esquema básico seguido en la composición de estas solerías, consistía en la colocación 

perpendicular de cuatro piezas de ladrillos entrelazadas que dejaban un espacio libre 

dentro de la composición donde se colocaba la olambrilla.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esquema básico de pavimento compuesto por ladrillos y olambrillas. LAMPÉREZ Y ROMEA, Vicente: 

Arquitectura civil española de los siglos I al XVIII, Vol. I, Editorial MAXTOR, 2012, p 393. 

 

Los ladrillos que componen el pavimento de Santa Inés, no poseen una alineación 

recta, es decir, éstos no forman una cuadrícula, como ocurre en el modelo a seguir, sino 

que dichos elementos han sido empalmados en oblicuo, creando una red de cuatro 

piezas, que quedan encadenadas con otras, en cuyo interior se dispone una olambrilla. 

Esta composición, queda flanqueada por un enmarque de ladrillos en horizontal y 

vertical que siguen el esquema tradicional de este tipo de pavimentos. Destacar el 

acusado desgaste, y mal estado de conservación, que presenta actualmente, provocando 
                                                           
1172  GESTOSO Y PÉREZ, José: Curiosidades antiguas sevillanas: (Serie Segunda). Sevilla, 
Ayuntamiento de Sevilla, Servicio de Publicaciones, 1993. 
1173 PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: “Cerámica de Sevilla (1249-1841)” en Historia general 
del arte. Vol. XLII. Summa Artis. Madrid. Espasa Calpe, 1998, p 351.  
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el levantamiento de olambrillas y la aparición de oquedades que han dejado la tierra al 

descubierto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de la solería de la planta baja del Herbolario. Fotografía, autora 

 

La técnica utilizada para la ornamentación de las olambrillas, era la cuerda seca, 

en la cual, y tras una primera cocción, se colocan los pigmentos en espacios acotados 

mediante aristas, creadas con un molde, con la arcilla  húmeda, o añadiendo un fino hilo 

con carácter separador1174. Los azulejos y olambrillas de cuerda seca, junto a los 

conocidos azulejos de pisano, fueron el modelo más utilizado en las residencias 

sevillanas. Entre los temas más representados1175, están los motivos que aluden a la flora 

y fauna, empresas heráldicas, figuras geométricas, seres mitológicos e incluso retratos 

masculinos y femeninos. Estos temas, empleados en el siglo XVI, son el prototipo a 

seguir en los siglos posteriores, con la peculiaridad de que dichas composiciones serían 

planas pintadas a pincel.  

Estas pequeñas piezas de barro vidriado, son testigos de las continuas reformas a 

las que fue sometido el claustro principal, al ser de distintas etapas cronológicas. Los 

ejemplares más antiguos, se conservan especialmente en las galerías sur, oeste y este, 

encontrándose las más modernas en el flanco norte. Se trata de un conjunto de 
                                                           
1174 AA.VV: “La restauración y conservación del patrimonio cerámico aplicado a la arquitectura”                                               
en Tradición y modernidad, la cerámica en el Modernismo: actas del congreso celebrado en Esplugues 
de Llobregat, 29-31 octubre 2004 / IX Congreso Anual de la Asociación de Ceramología. Universidad de 
Barcelona, 2006, p 405.  
1175 GESTOSO Y PÉREZ, José: Historia de los barros vidriados sevillanos; Desde sus orígenes hasta 
nuestros días. Presentación, Alfonso Pleguezuelo; Índices, Inmaculada Franco Idígoras. Sevilla, 
Ayuntamiento de Sevilla, Servicio de Publicaciones, 1995,p 192.  
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olambrillas de arista, fechables en el siglo XVI, cuyas medidas son 6x6 cm, cuya 

decoración responde a distintas tipologías: 

1) Motivos florales 

Presentan un elemento floral que ocupa la totalidad de la olambrilla. Dentro de 

este grupo, nos encontramos con diferentes tipologías, aquellas que muestran una flor 

de ocho pétalos, cuatro de menor tamaño (dos de color azul cian y dos verdes)  y otras 

cuatro de mayor proporción de gamas ocres. Otro modelo, cuya composición es igual a 

la anterior, es el que representa una flor de cuatro pétalos (dos azul cobalto y dos cian) 

acompañados de cuatro pequeños pétalos de color naranja. De este modelo básico, 

surgen otros tipos que podemos clasificar en tres grupos florales. 

• Grupo A:  

Sus pétalos recuerdan a las hojas de un trébol, de perfiles redondeados, alternando 

el azul cobalto con el cian, a los que acompañan otros menores anaranjados.  

• Grupo B:  

Sigue la tipología de flor de cuatro pétalos que hemos mencionado, pero en esta 

ocasión, éstos poseen terminaciones en punta, como si se tratasen de hojas secas 

desdentadas en sus bordes. Sigue la misma gama cromática ya comentada, dos pétalos 

azul cian y dos verdes que se alternan con otros menores de color ocre, pero a diferencia 

del tipo anterior el centro de la flor es blanco.   

• Grupo C: 

Es la tipología más caprichosa, mostrando en sus pétalos formas curvilíneas que 

dan un mayor efecto de realidad. De nuevo se sigue el esquema compositivo de pétalos 

y gama cromática, cian y verde para los pétalos de mayor tamaño y ocre para los 

secundarios, y el núcleo central con doble círculo, uno inscrito dentro de otro, de color 

blanco el de mayor diámetro y naranja el menor.  

Dentro de esta tipología de olambrillas, están aquellas que combinan los elementos 

vegetales con los geométricos, tipología menos abundante en la solería del Herbolario. 

En esta ocasión el elemento floral no ocupa toda la superficie de la olambrilla, sino que 

se combina con una decoración geométrica en cada una de sus ángulos, como si la flor 

quedara enmarcada por la decoración. Aquí nos encontramos con una decoración floral 

de mayor calidad donde se juega con los pétalos redondos y de punta, creando una  

 



 

 

sensación extrema de relieve. A esta tipología sigue otra en la que una flor central está 

flanqueada, en sus cuatro esquinas, por cuatro motivos florales de menor tamaño.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modelo básico de olambrillas florales. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Olambrilla tipo A. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fo
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sensación extrema de relieve. A esta tipología sigue otra en la que una flor central está 

flanqueada, en sus cuatro esquinas, por cuatro motivos florales de menor tamaño.

Modelo básico de olambrillas florales. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

Olambrilla tipo A. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

sensación extrema de relieve. A esta tipología sigue otra en la que una flor central está 

flanqueada, en sus cuatro esquinas, por cuatro motivos florales de menor tamaño. 

Modelo básico de olambrillas florales. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

tografía, autora.  
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Olam
brillas tipo B y C. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Olambrilla con decoración geométrica y floral (Izquierda), olambrilla con decoración floral con vértices 
decorados con elementos vegetales (Derecha). Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora.  
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2) Elemento geométricos 

Juegan un papel secundario al ser existir un considerado número de ejemplares, de 

los que podemos establecer una clasificación tipológica.  

• Grupo A:  

Presentan una decoración en damero formada por pequeños cuadrados blancos, 

verdes y negros. A diferencia de estas, las conservadas en el museo de Artes y 

Costumbres de Sevilla, poseen una gama cromática más variada, en la que combina el 

azul, blanco, verde y melado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Olambrilla con decoración en damero. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

• Grupo B: 

Está formado por aquellas olambrillas cuya ornamentación se compone de líneas 

geométricas, blancas y negras colocadas por parejas, dispuestas en horizontal y vertical, 

dejando un núcleo central en el que se sitúa un rombo azul perfilado en amarillo. Este 

esquema parece reproducir el juego de las losas de barro cocido que custodian a las 

olambrillas del Herbolario.  

• Grupo C: 

En este grupo reunimos aquellas olambrillas en las que quedan insertas una 

estrella de cuatro aspada con puntas alargadas, con dos puntas verdes y otras dos 

marrones. A este modelo añadimos otro similar, donde la estrella parece estar inserta en 

un cuadrado, lo que hace que la fisonomía de esta sea más ancha y menos esbelta. 

También destacar la presencia de estrellas de ocho puntas, de color naranja, sobre un 

fondo blanco, enmarcadas por cuatro esquinas coloreadas en verde. 

No se puede mostrar la imagen. Puede que su equipo no tenga suficiente memoria para abrir la imagen o que ésta esté dañada. Reinicie el equipo y, a continuación, abra el archivo de nuevo. Si sigue apareciendo la x roja, puede que tenga que borrar la imagen e insertarla de nuevo.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Olambrilla decoración tipo B. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Olambrilla decoración tipo C. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 
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Olambrilla decoración tipo B. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

 

 

Olambrilla decoración tipo C. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

 

 

 

Olambrilla decoración tipo B. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

Olambrilla decoración tipo C. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  
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Variante de la decoración geométrica del tipo C. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

3) Motivos zoomórficos  

Junto con la decoración floral, es la temática más abundante. Presenta un rico 

elenco ornamental animalista, concentrado especialmente en las olambrillas que 

embellecen el crucero del patio, como veremos posteriormente al analizar dicha zona. 

Por su parte, en las galerías del Herbolario nos encontramos con la representación de 

animales relacionados con el mundo de la caza, conejos y aves.  

• Conejos: 

La representación de estos pequeños mamíferos, fue un tema recurrente en el 

mundo de la cerámica, empleado para la ornamentación de utensilios de cocina, jarrones 

o azulejos. Su transcendencia está presente en las olambrillas del Herbolario, 

comprendidas entre los XVI y XVIII. Respecto a su fisonomía, su cuerpo, de tono 

melado y cabeza azul,  presenta una actitud estática.   

• Ave: 

En esta ocasión la olambrilla está protagonizada por la figura de un ave que abre 

sus alas en actitud defensiva, coloreadas de verde con detalles dorados, como su cuerpo, 

que separan las plumas que la forman.  

 

 



 

 

Olambrillas zoomórficas, conejo y ave. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, 

4) Seres mitológicos 

En esta categoría se engloban aquellas olambrillas protagonizadas por un ser 

fantástico. Estas criaturas imaginarias, que nacieron de la creatividad del hombre, 

podemos clasificarlas en dos grupos.

• Cinocéfalos:  

El término cinocéfalo procede del latín 

traduce por 'cabeza de perro'

Española define cinocéfalo como “

70 cm de largo, con cabeza redonda, hocico semejante al del perro dogo, cara rodeada 

de vello blanquecino, manos negras, lomo pardo verdoso, gris el resto del cuerpo, cola 

larga y callosidades isquiáticas”.

que poseen cuerpo humano y cabeza de perro. 

En Santa Inés vemos una representación muy peculiar del cinocéfalo, donde prima 

lo animal sobre lo humano. En las olambrillas del claustro principal, este ser fantástico 

parece ser que solo muestras algunos rasgos humanoides, como son sus manos, con las 

que amasar alguna materia, posiblemente barro sobre un torno cerámico, y su actitud 

sedente. Su fisonomía, guarda mayor similitud con la de un oso, con patas y cabeza de 

lobo.  

                                                          
1176http://dle.rae.es/?id=9GwpeDF
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conejo y ave. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, 

 

En esta categoría se engloban aquellas olambrillas protagonizadas por un ser 

fantástico. Estas criaturas imaginarias, que nacieron de la creatividad del hombre, 

mos clasificarlas en dos grupos. 

El término cinocéfalo procede del latín cynocephălus, del κυνοκ

traduce por 'cabeza de perro'1176. El diccionario de la Real Academia de la Legua 

Española define cinocéfalo como “Mamífero cuadrumano que se cría en África, de unos 

70 cm de largo, con cabeza redonda, hocico semejante al del perro dogo, cara rodeada 

de vello blanquecino, manos negras, lomo pardo verdoso, gris el resto del cuerpo, cola 

larga y callosidades isquiáticas”. En el mundo de la mitología, son aquellas criaturas 

que poseen cuerpo humano y cabeza de perro.  

En Santa Inés vemos una representación muy peculiar del cinocéfalo, donde prima 

lo animal sobre lo humano. En las olambrillas del claustro principal, este ser fantástico 

ser que solo muestras algunos rasgos humanoides, como son sus manos, con las 

que amasar alguna materia, posiblemente barro sobre un torno cerámico, y su actitud 

sedente. Su fisonomía, guarda mayor similitud con la de un oso, con patas y cabeza de 

                   
http://dle.rae.es/?id=9GwpeDF. Consultado 29/12/2015.  

conejo y ave. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

En esta categoría se engloban aquellas olambrillas protagonizadas por un ser 

fantástico. Estas criaturas imaginarias, que nacieron de la creatividad del hombre, 

κυνοκέφαλος que se 

. El diccionario de la Real Academia de la Legua 

que se cría en África, de unos 

70 cm de largo, con cabeza redonda, hocico semejante al del perro dogo, cara rodeada 

de vello blanquecino, manos negras, lomo pardo verdoso, gris el resto del cuerpo, cola 

mitología, son aquellas criaturas 

En Santa Inés vemos una representación muy peculiar del cinocéfalo, donde prima 

lo animal sobre lo humano. En las olambrillas del claustro principal, este ser fantástico 

ser que solo muestras algunos rasgos humanoides, como son sus manos, con las 

que amasar alguna materia, posiblemente barro sobre un torno cerámico, y su actitud 

sedente. Su fisonomía, guarda mayor similitud con la de un oso, con patas y cabeza de 
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Los artistas alfareros que realizaron estas piezas cerámicas, jugaron con su 

policromía con la intención de crear una mayor variedad de modelos. De este modelo 

existen dos variantes, uno en la que se muestra a un ser de cabeza azul, mismo color que 

luce la pata que queda en un segundo plano, y cuerpo color melado, y otro, cuya gama 

cromática se muestra a la inversa, cabeza melada y cuerpo azul verdoso, con la 

peculiaridad de que la pata que queda en primer plano muestra el mismo color que la 

cabeza.  

 

Olambrillas de las dos variantes cromáticas del tema del cinocéfalo. Herbolario. Convento de 

Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

• Dragones: 

Del latín draco, -ōnis, procedente del griego δράκων, se define así a un animal fabuloso 

al que se atribuye forma de serpiente muy corpulenta, con pies y alas, y de extraña 

fiereza y voracidad1177. Acompañando a los cinocéfalos, son el tipo más representado 

por las cuatro galerías y el crucero del Herbolario. Su policromía sigue el esquema ya 

estudiado, por lo que nos encontramos dragones de cuerpo verde y alas marrones, y dos 

variantes que alteran el azul y el melado, en ocasiones el cuerpo está policromado de 

uno de estos colores mientras que las alas y la cabeza viceversa.  

 

 

                                                           
1177http://lema.rae.es/drae/srv/search?id=2s2gri6jwDXX2FZlfhsy. Consultado 29/12/2015 
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Olambrillas de las dos variantes cromáticas del tema del dragón. Herbolario. Convento de Santa Inés. 

Fotografías, autora. 

 

En las galerías Norte y Este,  conviven con las viejas olambrillas del siglo XVI, 

un conjunto de piezas contemporáneas posiblemente colocadas en 17061178, momento 

en el que se realizaría una reforma en el claustro que conllevaría consigo […] el 

claustro desembolverlo y solarlo de nuevo de ladrillo de junto[…]. En algunos sectores, 

vamos a encontrar fragmentos de azulejos,  colocados de manera aleatoria, cuya función 

fue cubrir los huecos que quedaron libres de las olambrillas originarias. Entre ellas 

destacan las de tonos azules y blancos con motivos geométricos, típicas de la cerámica 

sevillana de Triana, o aquellas que juegan con esta formas y distintos tonos de amarillo, 

blanco y azul. Junto con estas formas caprichosas, debemos destacar varias tipologías 

correspondientes al denominado estilo Delft.  

Este tipo de olambrillas eran producidas en la ciudad holandesa de Delft desde el 

siglo XVII1179, momento en el que se datan los ejemplares gaditanos y sevillanos más 

antiguos. Fue tal la expectación de los mecenas, maestros alfareros y alarifes sevillanos 

que los talleres trianeros de cerámica dedicaron una gran parte de su producción a la 

copia seriada de estas olambrillas. Fue en el siglo XVIII cuando la exquisita clientela 

hispalense los utilizaría como elementos decorativos de zócalos, frisos de cocina, 

recibidores, alféizares de ventanas y piezas ornamentales de solerías. Esta azulejería 
                                                           
1178 A.S.I: Legajo 32. Libro de cuentas. Cuentas finales tomadas a D Juan Matías de Mendiola en nombre 
de su padre, por el R.P.Fray P de Ojeda, predicador superintendentes y contador general de la provincia 
hasta fin de diciembre del año pasado de 1706. Y en las cuentas venideras se habrá de recurrir a las 
cuentas antecedentes a estas y finalizadas la paga de los tributos, como para las demas que se 
dificultaren. 
1179 PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: Azulejo sevillano: Catálogo del museo de artes y 
costumbres populares de Sevilla…op, cit, p 57 
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holandesa, se caracteriza por la enmarcación de temas independientes en un círculo 

tangente al límite del cuadrado del soporte, y por estar pintados a pincel. Su policromía 

originaria se centra en un solo color, el azul, o la bicromía, azul y morado, alternando 

con blanco. Los talleres de alfarería de Triana, utilizaron colores más vivos, que 

desbancaría al uso típico de la monocromía o bicromía de tonos azules.  

Entre los temas más representados están  las escenas denominadas de montería, 

protagonizadas por cazadores o animales, en actitud galopante, como conejos, jabalíes, 

venados, perdices o perros, o los retratos femeninos y masculinos. Existe un tamaño 

establecido para este tipo de piezas, las que se utilizan en pavimentos, con unas medidas 

de 13x13 cm, y las olambrillas, de 6x61180 cm. Las olambrillas de tipo Delft que de la 

galería norte del claustro, miden 7x7 cm rompiendo con los cánones establecidos. Aquí 

también podemos establecer varias tipologías fechables en el siglo XVIII. 

1. Decoración zoomórfica: 

Compuesta por la representación de  un entorno vegetal que queda  interrumpido 

por la presencia de animales en actitud dinámica o galopante. La escena, queda 

custodiada por un marco circular perfilado en amarillo, o decorado por un motivo 

vegetal. Los vértices de la olambrilla, pueden estar pintados en azul cobalto blanco. Otra 

variante, es el uso  la bicromía blanca y azul en este tipo de decoración. 

2. Motivos antropomórficos: 

Se compone de aquellas olambrillas decoradas con retratos femeninos. Según su 

composición, las figuras pueden ubicarse en el centro, o descentradas, en la 

circunferencia que envuelve la escena. Sus siluetas quedan definidas por una estrecha 

línea negra, al igual que sus rasgos faciales, cabellos e indumentarias. De nuevo, el tema 

se engloba en un marco circular de color amarillo y se decora con elementos vegetales y 

florales. Este tipo de decoración la encontramos en la guardilla que recorre el panel 

central de la galería oeste del claustro principal del convento de Santa Clara.  

 

                                                           
1180 DOMINGUEZ CABALLERO, Rosa María: “Evolución del azulejo sevillano desde el siglo XIII. 
Técnicas” en Actas del Segundo Congreso Nacional de Historia de la Construcción: A Coruña, 22-24 de 
octubre de 1998, Instituto Juan de Herrera, Madrid p 142.  



 

 

Olambrillas con decoración zoomórfica. Herbolario. Conven

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Olambrillas tipo Delft con decoración zoomórfica. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 
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Olambrillas con decoración zoomórfica. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora.

 

Olambrillas tipo Delft con decoración zoomórfica. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora. 

to de Santa Inés. Fotografías, autora. 

Olambrillas tipo Delft con decoración zoomórfica. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 
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Olambrillas con retratos femeninos. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de una de las cenefas que decoran los zócalos de azulejos de la galería Este del claustro principal 
del Monasterio de Santa Clara de Sevilla. Fotografía, autora.  
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3. Decoración de paisajes 

Muestran un paisaje rural que siempre sigue el mismo esquema, una o dos casa de 

formato irregular, acompañada por árboles esquemáticos, de troncos finos, dibujados 

con una delgada línea, cuyas hojas se representan como una mancha pictórica. Al igual 

que en la categoría dedicada a la decoración zoomórfica, las piezas pueden estar 

policromadas en distintos tonos o en blanco y azul, siendo la más utilizada esta última.  

 

Olambrillas con decoración de paisajes. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

4. Decoración vegetal y geométrica 

Debido a la escasez de ambos modelos hemos decidido englobarlos todos en un 

mismo apartado. Las olambrillas de este tipo se concentran mayormente  en las galería 

Norte y Oeste. Nos encontramos con dos tipologías, una en la que se muestra la 

evolución de los motivos florales del siglo XVI, tanto en sus formas como en su 

policromía. De nuevo se vuelven a representar flores  de cuatro pétalos que nacen de un 

pequeño círculo superpuesto sobre un elemento estrellado. Sus hojas, en comparación 

con los modelos más antiguos, son de un mayor tamaño y muestran cierta carnosidad.  

De este sencillo patrón derivan otras composiciones más laboriosas,  combinando 

elementos vegetales con círculos, utilizando una flor muy similar a la del esquema 

principal, o la ejecución de otras flores más complejas que dejan a un lado el esquema 
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básico de flor de cuatro pétalos y enseñan una flor de tallo alargado del que germina el 

capullo de la flor. En gran parte, estos modelos poseen una gama cromática basada en el 

amarillo, naranja, verde y azul, aunque encontramos ejemplos en blanco y azul.  

Respeto a las olambrillas de tipo Delft con decoración geométrica, destacar que 

son pocos los ejemplos que se pueden contemplar en este claustro principal de Santa 

Inés. De nuevo el elemento que muestra la olambrilla queda rodeado por un marco 

circular, que enmarca la composición.  Por último destacar la existencia fragmentos de 

azulejos que se han colocado a modo de olambrillas en la galería Oeste, como elemento 

de reintegración ante la pérdida de las piezas originales. Este conjunto de porciones de 

barro vidriado son de época contemporánea, fechables en torno al siglo XIX.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Olambrilla con decoración vegetal. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Mayor interés muestran las olambrillas conservadas en los brazos del crucero, 

espacios en los que a pesar de haberse conservado una importante colección de las 

comentadas piezas del siglo XVI, existen otras que solo podemos ver en este sector del 

Herbolario. Para su clasificación, tomaremos como guía el catálogo del Museo de Artes 

y Costumbres Populares de Sevilla, lugar en el que se custodian un gran número de 

ejemplares a analizar1181. Según la decoración de muestran estas antiguas olambrillas, 

podemos clasificarlas en tres grupos, temática zoomórfica, arquitecturas y bustos 

masculinos.  

 
                                                           
1181 PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: Azulejo sevillano…op, cit, p 187. 
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1) Decoración zoomórfica 

Su decoración está basada en la representación de animales relacionados con la 

fauna africana, tipología que guarda relación con una serie de retratos de masculinos de 

rasgos negroides. Estas olambrillas están ornamentadas con elefantes, leones, 

dromedarios y pájaros. Para su estudio, tomaremos como referencia la fauna 

representada en el tercer libro de Juan de Arfe y Villafañe De varian commen en el que 

realiza un detallado estudio de los animales en el capítulo primero llamado trata de los 

animales salvajes y fieros. Dicho tratado, publicado en 1585, fecha muy posterior a las 

olambrillas de Santa Inés, nos permite conocer las pautas a seguir en la representación 

de estos animales y la existencia de grabados, o dibujos, con anterioridad a esta fecha, 

que servirían como ilustración a los alfareros sevillanos, que al igual que el resto de 

maestros dedicados al mundo del arte, desconocían esta fauna foránea.  

• Elefantes: 

Su cuerpo está policromado en verde, mientras que su trompa es de color melado. 

Son representados en un gran tamaño, ocupando prácticamente la totalidad de la 

olambrilla. Si comparamos estos elefantes con los conservados en el Museo de Artes y 

Costumbres hispalense, inventariados como elefante hindú, podremos observar que este 

último presenta un dibujo menos definido, una representación más esquemática y menor 

calidad que los conservados en Santa Inés. Los del museo muestran un animal estático, 

al que se ha intentado dar movimiento en sus patas delanteras, que parecen estar en 

actitud de marcha, mientras que los del Herbolario son animales fuertes y robustos, 

pintados con perspectiva, como puede observarse en sus potentes patas. El cuerpo de los 

elefantes hindúes está ejecutado en un mismo bloque, mientras que los del Herbolario 

muestran un destacado relieve en la parte frontal del cuerpo, cabeza y patas delanteras, 

que potencian su fisonomía, como lo representaría Juan de Arfe en su tratado1182.  

• Leones: 

De esta tipología se representarían dos variantes. Ambos están representados en 

actitud rampante, una de sus patas delanteras, la que está más cercena al fondo, está 

levantada en actitud atacante, mientras que la otra actúa de apoyo. Las traseras parecen 

estar en posición de saltar, como si la intención del animal fuese la de apresar algo.  Los 

dos están pintados de azul y miel, colores que se combinan en las distintas partes del 

cuerpo jugando con la policromía. El único aspecto que diferencia a estos leones es la 
                                                           
1182PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: Azulejo sevillano: Catálogo del Museo de Artes y 
Costumbres Populares de Sevilla….op, cit, p 187.  
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melena, mientras que uno presume de una ondulada mata de pelos que descansa sobre 

su espalda, el otro simplemente muestra un detallado relieve de su pelaje en el cuello. 

De estos modelos, al igual que todo lo que hemos catalogado hasta ahora, se conservan 

otros ejemplares que combinan de distintas formas su policromía.  

Elefante del Herbolario del Convento de Santa Inés, fotografía de la autora, y elefante hindú del 

Museo de Artes y Costumbres de Sevilla, fotografía, Pleguezuelo, Alomso: Azulejo sevillano: 

Catálogo del museo de artes y costumbres populares de Sevilla…op, cit, p 192 

Olambrillas de leones. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 
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• Dromedarios 

Aparecen representados en actitud itinerante, como queda reflejado en el 

movimiento de sus patas, especialmente en una de las delanteras, al estar elevada y 

adelantada al cuerpo. Su postura muestra el instante en el que el animal  levanta una de 

sus patas para caminar, pose en la que  representaría José de Arfe al camello en su libro. 

La mayoría de estas piezas están protagonizadas por dromedarios de cuerpo verde, 

pecho, cabeza y una de las patas traseras en melado, aunque también nos lo podemos 

encontrar con cuerpo melado y las partes citadas en azul.  

 

 

Dromedario del Herbolario del Convento de Santa Inés, Fotografía, autora, y Camello de ARFE Y 

VILLAFAÑE, J: De varian commen…op,cit, p193. 

 

• Aves: 

Su fisonomía está formada por patas alargadas, cuello estilizado y alas de gran 

tamaño, anatomía que podemos relacionar con la de una cigüeña, una garza e incluso un 

avestruz. Por su posición, parece estar representada en el momento en que se dispone a 

agachar su esbelto cuello para comer. De nuevo se utiliza el mismo repertorio de 

tonalidades color miel y azul, y el esquema de alternancia de estos para crear varios 

modelos cromáticos.  
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Pájaro. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

1) Decoración  geométrica 

Se trata de una composición geométrica basada en la superposición de dos 

cuadrados, uno que funciona como base, y otro que se sitúa sobre esté a modo de 

rombo, quedando los ángulos de la olambrilla decoradas por dos rectángulos. Estos 

cuadrados y rectángulos juegan con los tonos verdes, azules y blanco creando efecto de 

tridimensionalidad.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Olambrilla con decoración geométrica. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  
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2) Decoración figurativa (Jarrones): 

Hemos llamado así a un conjunto que reúne un elenco de piezas decoradas con 

jarrones abalaustrados, tema procedente de la pintura pompeyana y que volvió a florecer 

con el Renacimiento italiano1183. En nuestra ciudad, y en su cerámica, este tema tomó 

un gran protagonismo con la renovación ornamental, y técnica, de Niculoso Pisano1184. 

A diferencia con los conservados en la colección Carranza, también de aristas pero con 

reflejos dorados, los del Herbolario presentan una composición y policromía más 

humilde.  

Estas pequeñas piezas de barro vidriado, están ornamentadas con jarrones de 

cuerpo redondo gallonado, estructura que descansa sobre dos patas con terminaciones 

rizadas que recuerdan a las labores de la forja, como sus eses, que arrancan desde el 

nacimiento del jarrón. Coronando su figura se disponen tres esferas azules de las que 

emerge, una pieza de formato trapezoidal. La gama cromática vuelve a repetirse la 

combinación del azul con el marrón melado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Olambrilla decorada con jarrón. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

 

 

                                                           
1183  PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: Cerámicas de Triana: colección Carranza. Real 
Monasterio de San Clemente, Sevilla, abril-mayo 1996, Fundación El Monte, 1996, p 82 
1184MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Francisco Niculoso Pisano, Diputación Provincial de Sevilla, 
1977, p 21.  
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3) Ornamentación floral: 

La reutilización de azulejos vuelve a estar presente en la solería del Herbolario. El 

elemento decorativo floral, es el mismo que encontramos en la cenefa que decorada el 

paño principal. Posiblemente, la falta de olambrillas, o el exceso de azulejos, dio lugar a 

la fragmentación de las cenefas que decoran los zócalos del claustro. La olambrilla, 

decora su superficie con una flor de lis envuelta entre sus propias hojas que enmarcan la 

composición.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Olambrillas flor de lis. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

4) Decoración arquitectónica: 

Es una de las tipologías más curiosas que encontramos en el pavimento de este 

claustro principal. Estas olambrillas están decoradas con castillos, cuya simbología 

desconocemos. Encontramos dos tipos, uno en el que se representa un castillo 

compuesto de una entrada central, en medio punto, compuesto de un segundo cuerpo 

rematado por tres torres, siendo la central de mayor tamaño, mientras que el otro, a 

diferencia de este primero, presenta un primer cuerpo, con tres accesos, coronado por 

una hilera de almenas, tras las que se ocultan las mismas tres torres que en el modelo 

anterior. 
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Olambrillas con decoración de castillos. Herbolario. Comvento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

5) Decoración de rostros masculinos: 

La representación de bustos masculinos, fue un recurso decorativo muy difundido 

a lo largo de todo el siglo XVI. Muestra de ello, son los distintos modelos que forman 

parte de la colección del  Museo de Artes y Costumbres sevillano. En Santa Inés se 

conservan tres modelos en las que se pueden contemplar un semblante masculino de 

rasgos negroides, (nariz ancha, labios gruesos y pelo ondulado). La diversidad de estas 

representaciones, nos permite establecer tres tipos diferentes: 

A) Cabeza masculina con mentón desarrollado 

Es el modelo más abundante. En él, se muestra el retrato de un joven de rasgos 

africanos. Destaca su desarrollado mentón, al que acompaña unos gruesos labios, nariz 

ancha en la que se abren unos marcados orificios nasales, y una frente estrecha de la que 

nace una cabellera poco definida. En su cuello porta un torque, collar característico de 

las tribus africanas.  

Su policromía, juega con los colores para definir las distintas zonas del 

representado. En ocasiones, se utiliza el azul para la cara, verde para el cuello, y ocre 

para el cabello, mientras que en otras, se emplea el azul para el cabello, el verde sigue 

siendo para el cuello, y el ocre para la cara. De este mismo tema, existe otra variante en 

la que se muestra los rasgos faciales menos pronunciados.   
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Olambrillas de cabezas masculinas con mentón desarrollado. Herbolario. Convento de Santa Inés. 

Fotografías, autora. 

 

B) Cabeza masculina con cabellera rizada 
A diferencia del modelo anterior, presenta rostros maduros en los que quedan 

reflejados las huellas del paso del tiempo, especialmente, en la comisura de los labios y 

en las arrugas de la frente. Los rasgos siguen el estereotipo africano.  La boca está 

abierta, como en actitud hablante, y el ceño fruncido. El pelo no se ha representado 

como una capa de color uniforme, sino que se ha optado por una cabellera ondulada, 

para ello, se han utilizado dos gamas de colores, el ocre el cabello, y un tono más claro 

para marcar las ondas.  

Si volvemos al catálogo de azulejos del Museo de Artes y Costumbres Populares 

de Sevilla, este modelo está inventariado bajo el término de el negro. El del museo lleva 

su cabeza cubierta con una especie de pañuelo anudado a la nuca, y en la oreja que 

queda visible, tiene una argolla. A pesar de estas diferencias la gama cromática es la 

misma en los dichos ejemplares. La representación de este tema siguió hasta en el siglo 

XVIII, como puede contemplarse hoy en día, en la guardilla superior del primer zócalo 

de azulejos que reviste, parcialmente, el muro oeste del claustro principal de Santa 

Clara.  
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Olambrilla de cabeza masculina con cabellera rizada. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía,  

autora, y Olambrilla del tipo conocido como el negro del Museo de Artes y Costumbres Populares de 

Sevilla.  Azulejo sevillano: Catálogo del museo de artes y costumbres populares de Sevilla…op, cit, p 

193. 

 

C) Busto masculino con atuendo 

Solo se conserva un ejemplar de este modelo. Se trata de una representación de un busto 

masculino, vestido con un atuendo del siglo XVI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Olambrilla de busto masculino con atuendo. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Concluyendo con el estudio del pavimento del Herbolario, haremos alusión al 

conjunto de azulejos, del siglo XVI, que custodian el perímetro del jardín. Se trata de un 

enmarque formado por dos verduguillos, de color verde vidriado, que flanquean una 

composición central ajedrezada, compuesta por diferentes bandas cromáticas verticales. 

Dicho esquema, también es utilizado en los frentes alicatados de la fuente y el tercio 

inferior de los zócalos que revisten los muros de la planta baja del claustro.  El desgaste 
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de la solería, y la pérdida de parte de las piezas que lo componen, provocó la colocación 

de piezas modernas que alteraron  su riqueza, hecho, que como ya hemos mencionado, 

también ocurrió en el resto de la solería.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enmarque ajedrezado. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Por su parte, los brazos del crucero están delimitados por azulejos del siglo XVI, 

en los que quedan plasmado una hoja verde de cinco puntas dispuesta sobre un fondo 

blanco, los mismos que se utilizarían para decorar el alfombrín del refectorio. 

Actualmente, se encuentran en un avanzado mal estado de conservación, habiendo 

perdido gran parte de la pátina de su policromía, creando importante lagunas en las 

piezas.  

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de los azulejos que flanquean los brazos del crucero. Herbolario. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, autora. 
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Como conclusión, destacaremos la evolución de las formas, y técnicas empleadas, 

en estas pequeñas piezas cerámicas. Los temas empleados en el siglo XVI, seguirían 

estando de moda  en la centuria del  XVIII, donde tomarían gran importancia las 

escenas de cacería. Respecto a la técnica, las olambrillas más antiguas fueron elaboradas 

bajo la técnica de la cuerda seca y arista, mientras que las más modernas responden a 

modelos seriados, cuya superficie es lisa.  La gama cromática es otro elemento a 

destacar, utilizando los mismos colores en las piezas renacentistas  (ocres, azules, 

verdes y amarillos), mientras que las correspondientes al siglo XVIII,  presentan una 

policromía bicolor (blanco y azul) o colores más vivos (celestes, amarillos, naranjas y 

marrones).  

Zócalos 

La decoración ornamental de edificios, es una de las características más 

significativas del mundo islámico, que revistió sus paredes con ricos paneles de 

azulejos, ocultando la tosquedad de los ladrillos con los que se edificaban sus 

construcciones. La riqueza ornamental, que en ellos se exponía, estaba acompañada 

armónicamente con  las yeserías de estos espacios1185 .  

En la ciudad del Guadalquivir,  los grandes promotores del ornato arquitectónico 

fueron la corona y el clero1186. No sería hasta el Renacimiento, cuando Sevilla, sería 

testigo de una importante etapa de esplendor artística, especialmente, en las reformas 

arquitectónicas de casas palacios y claustros conventuales, donde este proceso de 

modernización, impulsado por las nuevas formas renacentistas, conllevó la  

ornamentación de paredes con bellos paños de azulejos. Ejemplo de ello, son los 

monasterios femeninos que se construyeron, o reformaron, durante la primera mitad del 

siglo XVI, en los que se emplearían los llamados azulejos de aristas, como es el caso de 

Madre de Dios, San Leandro, Santa María de Jesús, Santa Clara (1532) o San Isidoro 

del Campo (1515)1187. El recubrimiento de los muros, con estas composiciones de 

barros vidriados, no sólo tenía la función de embellecerlos, sino también, 

salvaguardarlos de la humedad a la que se encuentran sometidos los patios hispalenses.  

                                                           
1185  GIL PÉREZ, María Dolores: Pintura y cerámica como fragmento arquitectónico. Madrid, 
Universidad complutense, 1987, p 301.  
1186 LUEZAS PASCUAL, Rosa Aurora: “Caracterización arqueométrica de azulejos sevillanos” en III 
Congreso Nacional de Arqueometría. Sevilla, Universidad de Sevilla, 2001, p 272. 
1187PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: “Cerámica de Sevilla (1249-1841)”…,op, cit,p 365.  
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Los zócalos conservados en el Herbolario, refectorio y Sala de profundis, son un 

claro ejemplo de las grandes empresas de azulejería sevillana emprendidas en el 

segundo tercio del siglo XVI,  momento en el que estaba presente el espíritu renovador 

de los antiguos mosaicos mudéjares, cuyos temas, evolucionaron con el azulejo de 

cuerda seca1188, con ciertas alusiones góticas, como el uso de cresterías, o recuerdos del 

azulejo islámico,  con decoración geométrica o lacerías.  

La planta principal del Herbolario, está decorada por un corrido zócalo de azulejos 

de arista integrado en el patrimonio inmueble, al formar parte consustancial del edificio 

en el que se encuentra, tal y como se recoge en la Ley del Patrimonio Histórico 

Español, del 25 de junio de 19851189.  

La presencia de Doña Catalina de Ribera, y la correlación con la Casa Pilatos, 

también estaría presente en el revestimiento del claustro principal. La estrecha relación 

existente, entre el ciclo mural del Herbolario y las pinturas conservadas en la galería de 

los caballeros ilustres de esta residencia palaciega, nos hace pensar, que posiblemente, 

los encargados de la colocación de los azulejos de este patio, fueran los mismos artífices 

que trabajaron al servicio de los Enrique de Ribera. Entre los años de 1536-1538, 

sustituyendo la labor de Juan Rodríguez y Diego Hernández en Pilatos1190 , está 

documentada la presencia de los  hermanos Diego y Juan Polido, maestros que 

fácilmente pudieron  intervenir en Santa Inés.   

Los muros del Herbolario, están decorados por un zócalo de azulejos de 2 m de 

altura, compuesto por 48 paneles centrales, cuyas medidas oscilan entre 1,17 cm y el 

1,50 cm1191 de ancho, por 85,2 cm de alto. Éstos nacen de un plinto compuesto por dos 

verduguillos vidriados, monocromos, que custodian una guardilla ornamentada de 

motivos geométricos. Estos elementos de enmarque, tanto los verduguillos como la 

guardilla, o adereza, recorren toda la composición y son utilizados como separador entre 

los distintos paneles y motivos que componen el zócalo. 

                                                           
1188DOMENECH MARTÍNEZ, Rafael: El azulejo sevillano: segunda época hasta la exposición de 
1929.  Sevilla, Dialpa1988, p 14. 

1189Para los efectos de esta ley tienen la consideración de bienes inmuebles, además de los enumerados 
en el artículo 334 del Código Civil, cuantos elementos puedan considerarse consustanciales con los 
edificios y formen parte de los mismos o de su exorno[…]. L.P.H.E. Título II, Artículo 14,1.  
1190 SANCHO CORBACHO, Antonio: La cerámica andaluza: Azulejos sevillanos del siglo XVI, de 
cuenca: Casa Pilatos. Sevilla Universidad de Sevilla, 1953, p 22.  
1191 Los paneles centrales de las galerías sur y este miden 1,33 cm, mientras que los de la galería oeste, 
que son el resultado de una reforma contemporánea, miden 1,50 cm. La medida más pequeña es la que 
presentan algunos paneles de la galería norte que miden 1,17 cm. 
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El verduguillo inferior1192, o rodapié, que recorre todo el perímetro del claustro,  

presenta importantes lagunas en su capa pictórica.  Su policromía, es diferente en cada 

una de las galerías del Herbolario. En el flanco Este es negro, mientras que en el Norte 

se combinan los fragmentos de verduguillos verdes, azul y cobalto. Por otro lado, en el 

extremo Oeste vemos el resultado de reconstrucciones contemporáneas, tanto en los 

verduguillos como en el resto de la composición, y en lado Sur se combinan los 

verduguillos de tonos verdes con los melados.  

Si fijamos nuestra atención en los ángulos de los zócalos, podremos contemplar 

como este verduguillo sube hasta el remate superior para enmarcar toda la composición.  

Sobre él, corre una guardilla de arista, de 4 cm de alto por 13 cm de ancho, típica del 

siglo XVI, empleada en otros patios sevillanos como el de la Casa Pilatos y  de la que se 

conservan algunos ejemplares en la famosa colección Carranza1193.  

 Está compuesta por un elenco de pequeñas cruces monocromas, conocidas como 

veros1194 , de tendencia musulmana, cuya policromía crean un juego cromático 

alternando un motivo de color melado con otro celeste sobre un fondo blanco. Esta 

guardilla, acompaña al verduguillo inferior en todo su recorrido, subiendo igualmente 

hasta llegar a los límites del remate superior. Al subir la guardilla cambia su disposición 

horizontal a vertical, para ajustarse perpendicularmente al esquema compositivo. Dicha 

composición, también enmarca, junto con dos verduguillos, todos los paneles que 

forman este zócalo.  

 

Detalle de los verduguillos y guardilla con decoración de veros. Herbolario. Convento de Santa Inés,  

Fotografía, autora.  

 

Coronando esta guardilla, se sitúa un verduguillo azul cían, que delimita un friso 

de 33 cm de alto1195, decorado por rombos distribuidos en grupos cromáticos, esquema 

                                                           
1192 Todos los verduguillos que se disponen a modo de marco en el zócalo presentan  0,4 centímetros de 
alto por 13 centímetros de ancho.  
1193PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: Cerámicas de Triana : colección Carranza…op, cit, p, 56  
1194 PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: Lozas y azulejos de Triana: La Colección Carranza….op, 
cit,p 44 
1195 Al igual que como veremos en los paneles centrales, cada friso posee unas medidas distintas según la 
disposición del zócalo.  



 

496 

 

que hemos visto en el enmarque del jardín y en el alicatado de la fuente de este claustro. 

El conjunto se compone de tres hileras compuestas por un grupo de nueve rombos 

policromados en negro, celeste, verde y melado,  que alternan con un fondo de rombos 

blancos, colores característicos en los alicatados de los siglos XIV y XV1196. Este tema 

secundario, toma un mayor protagonismo en la portada de acceso al coro, donde está 

colocado a modo de pilastra, a diferencia del resto de accesos a las dependencias de esta 

primera planta, que  están decorados por el tema principal de azulejos de arista blanco y 

azul. Aquí este tema está enmarcado por un verduguillo negro, que junto a otro 

verduguillo cian, flanquean una guardilla de veros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle del alicatado de acceso al coro. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Sobre este tablero,  y tras la guardilla de veros que lo enmarca, se dispone una 

cenefa vegetal de azulejos de arista. Cada pequeño azulejo, de 8 cm de alto por 13 cm 

de ancho, está engalanado por dos flores de lis enfrentadas, pero a la vez separadas, por 

unas gruesas hojas dentadas, azul cian y melado, que nacen de los sépalos de estas 

flores, a las que envuelven formando una cadeneta en forma de ocho. De sus carnosas 

hojas germina un pequeño motivo floral de color negro. Esta decoración, junto con las 

                                                           
1196 PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: en Lozas y azulejos de la colección Carranza, Junta de 
Comunidades de Catilla-La Mancha, Consejería de Educación y Cultura, Servicio de Publicaciones, 2002, 
p 206.  
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cenefas de motivos geométricos, era muy reproducida en los conjuntos de azulejería 

sevillana del siglo XVI, como en la Casa Pilatos donde se utilizarían estas mismas 

cenefas de veros y flores de lis para enmarcar los paneles principales. El tema, al igual 

que la guardilla, cambia su colocación en el muro para ajustarse al espacio que queda 

libre entre los paneles centrales.  

El panel central del zócalo, está compuesto por una decoración geométrica 

bicolor, en la que se combina el blanco con azul. El motivo representado, está dividido 

simétricamente en dos partes, que están policromadas en uno de los dos colores 

mencionados. El juego cromático de estas piezas, también está presente en el fondo del 

azulejo, si el elemento central es blanco el fondo será azul y viceversa. Esta 

combinación de paneles, es característica de los frisos continuos de zócalos de aristas 

del siglo XVI expuestos en los patios sevillanos1197.Los de Santa Inés, juntos con los de 

la Casa de Pilatos, donde se utilizarían con un carácter secundario en frisos, son un claro 

ejemplo de ello. Mientras que en el Herbolario, estos azulejos de aristas componen el 

panel principal, en la residencia de los Adelantados Mayores de Andalucía, juegan un 

papel accesorio, usándose como friso o banda inferior entre el basamento y los paneles 

centrales. 

Su disposición en el muro, no sigue un orden estipulado, es decir, la colocación de 

estas piezas cerámicas han sido distribuidas de forma aleatoria en los distintos paneles 

centrales que componen el zócalo. Si se cumple una peculiaridad, y es que éstas se 

ordenan en filas horizontales y verticales, creando distintos juegos cromáticos en cada 

uno de los muros de las cuatro galerías. 

Según el agrupamiento de los azulejos en el panel central, podemos clasificar 

distintos temas ornamentales. 

1) Decoración básica 

Denominamos así al conjunto de azulejos que han sido colocados siguiendo la 

orientación correcta del motivo geométrico que los decora. Su composición se basa en 

el juego cromático creado entre el elemento decorativo y el fondo del azulejo.  De este 

modelo nos encontramos dos versiones, una en la que el elemento central de color azul, 

está orientado a la izquierda de la composición, dejando la el fragmento blanco mirando 

hacia la derecha, mientras que la otra variante cambia la orientación  de los colores. 

 

                                                           
1197 PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: Lozas y azulejos de Triana: La Colección Carranza…op, 
cit, p 49 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los motivos que forman el panel de la izquierda, dejan visible el segmento policromado en blanco 

orientado hacia la izquierda, mientras que en panel derecho, hace ese lado miran los fragmentos 

policromados en azul. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotog

2) Decoración en bandas verticales

Este esquema decorativo parte mediante líneas verticales compositivas de color, 

distribuidas según el fondo del azulejo, alternando una fila compuesta por piezas de 

fondo azul y decoración en blanco, con otra con superficie blanca y elemento 

ornamental en azul.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paneles formados por bandas verticales compuestas mediante la combinación cromática de los fondos de 
los azulejos. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 
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Los motivos que forman el panel de la izquierda, dejan visible el segmento policromado en blanco 

orientado hacia la izquierda, mientras que en panel derecho, hace ese lado miran los fragmentos 

policromados en azul. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.

 

Decoración en bandas verticales 

Este esquema decorativo parte mediante líneas verticales compositivas de color, 

distribuidas según el fondo del azulejo, alternando una fila compuesta por piezas de 

fondo azul y decoración en blanco, con otra con superficie blanca y elemento 

Paneles formados por bandas verticales compuestas mediante la combinación cromática de los fondos de 
los azulejos. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.

 

Los motivos que forman el panel de la izquierda, dejan visible el segmento policromado en blanco 

orientado hacia la izquierda, mientras que en panel derecho, hace ese lado miran los fragmentos 

autora. 

Este esquema decorativo parte mediante líneas verticales compositivas de color, 

distribuidas según el fondo del azulejo, alternando una fila compuesta por piezas de 

fondo azul y decoración en blanco, con otra con superficie blanca y elemento 

Paneles formados por bandas verticales compuestas mediante la combinación cromática de los fondos de 
autora. 
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3) Decoración en bandas horizontales 
En esta ocasión, el juego cromático lo protagonizan la policromia de los 

elementos geomérticos, los cuales han sido colocados uniendo los fragmentos que son 

del mismo color, creandouna composición de líneas horizontales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decoración basada en la unión de los segmentos del mismo color de los elementos ornamentales. 

Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Rematando los zócalos, se dispone un friso de azulejos de cuerda seca del siglo 

XVI, de 13 x13 cm, cuyos motivos decorativos son un recuerdo de las famosas 

cresterías empleadas en la arquitectura gótica, como las que ornamentan la Capilla Real 

de  la Catedral de Granda, obra del arquitecto Enrique Egas1198, o las pintadas en el 

claustro mudéjar del Monasterio franciscano de Santa María de la Rábida. Sobre un 

fondo blanco se desarrolla un repetitivo esquema compuesto cardos, que ocupa la mayor 

parte de su superficie, cuya parte superior está coloreada levemente por un tono melado. 

De él germinan dos brazos, que simulan ser tallos, de los que emergen una primera 

forma floral, limitada por dos anillos celestes, y una segunda más estilizada que 

                                                           
1198 CHUECA GOITIA, Fernando: La Catedral nueva de Salamanca: Historia documental de su 
construcción. Salamanca, Universidad de Salamanca, 1951, p 239. DOMÍNGUEZ CASAS, Rafael: Arte y 
etiqueta de los Reyes Católicos: artistas, residencias, jardines y bosques. Madrid, Alpuerto, 1993,p 44. 
ALONSO RUIZ, Begoña: Arquitectura tardogótica en Castilla: los Rasines. Cantabria, Universidad de 
Cantabria, 2003, p 147. CASAS, N: Historia y Arte en las Catedrales de España. Madrid,Bubok, 2013,p 
88. ALONSO RUIZ, Begoña: “Las transformaciones urbanas tras la Conquista castellana” en Civitas: 
expresiones de la ciudad en la Edad Moderna. Cantabria, Universidad de Cantabria, 2016,p 98.  
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representa una flor de lis, motivo que ya fue utilizado en la cenefa del zócalo. Estas 

cresterías van acompañadas por un friso de yeserías con decoración de palmetas, 

heredado del mundo griego1199, el mismo que encontramos en el claustro principal del 

monasterio de Santa Clara de Sevilla.  

Crestería de azulejos que corona los zócalos del claustro principal. Herbolario. Convento de Santa 

Inés. Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cresterías de las pinturas murales del claustro mudéjar del Monasterio de Santa María de la Rábida. 

Fotografía, autora. 

                                                           
1199KUBISCH, Natascha: Ornaments: patterns for interior decoration.Germany,Ullmann, Germany,  
2007.  
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Decoración de palmetas del friso de yeserías del Herbolario y el  Claustro principal del Monasterio de 

Santa Clara de Sevilla. Fotografías, autora. 

 

 

Altares 

En el Herbolario, se han conservado cuatro altares alicatados. Dos de ellos, se 

ubican en la galería Sur, otro en el extremo Norte de la galería Oeste, junto al arco que 

da acceso a la cochera de la calle Santa Ángela de la Cruz, y por último, el del flanco 

Norte, colindante al acceso que comunica la planta baja con la sala de la arquería. Todos 

ellos, son el resultado de una obra de albañilería contemporánea a la construcción del 

patio central, al utilizar los mismos azulejos que decoran los muros del claustro y de la 

Sala de profundis. Afortunadamente, presentan un buen estado de conservación, tanto 

en los azulejos que lo revisten como en la integridad de la obra.  

Comenzando por la galería Sur, iniciaremos nuestro estudio por el altar de la 

Piedad. Posee unas dimensiones de 1,05 cm de alto,  por 2,08 cm de ancho, y 75 cm de 

profundidad. Su frente, está ornamentado con un panel central embellecido con la 

misma composición de rombos policromados que recorre el friso inferior de los zócalos 

y el alicatado de la fuente del claustro.  Presenta unas proporciones de 1,60 cm de ancho 

por 55 cm de alto.  Está enmarcado por un doble verduguillo, de 4 cm de ancho por 8 

cm de largo, que flanquea una guardilla decorada con veros.  

Tras el verduguillo superior de la guardilla, se remata con una cenefa decorada 

con flores de lis, las mismas que podemos apreciar en las paredes del Herbolario, cuyas 

dimensiones son 8 cm de alto por 8 cm de ancho.  Enmarcando toda la composición, un 
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remate verde vidriado que muestra un mayor grosor en el borde de la mesa, de 6 cm de 

alto por 12 cm de ancho.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Frente del altar de la piedad. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Sus laterales presentan un friso inferior, rodeado de nuevo por dos verduguillos y  

guardilla de veros, con una altura de 33 cm de alto y 57 cm de ancho, que continúa el 

friso que recorre toda la parte baja de los zócalos de los muros. El panorama decorativo 

cambia en el friso superior, mientras que en el lado izquierdo se utilizan los azulejos 

bicolor, azules y blanco, que decoraban el panel central de los zócalos del Herbolario, 

de 64 cm de ancho por 39 cm de alto, el lado derecho presenta un papel central, en el 

que los azulejos bicolor quedan resumidos en dos pequeños fragmentos, de 5 cm de alto 

por 20 cm de ancho, rodeada por dos verduguillos que flanquean una cenefa de flor de 

lis.  

Descansando sobre este altar, se encuentra una de las joyas patrimoniales que 

atesora la clausura de estas religiosas franciscanas, el llamado fanal de la Piedad, obra 

anónima del siglo XVIII, atribuida al escultor Cristóbal Ramos1200, cuyo estilo también 

                                                           
1200MORALES MARTÍNEZ, Alfredo y SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel: Fanales y vitrinas de 
los conventos sevillanos. Catálogo de la exposición. Sevilla: Obra cultural de la caja de San Fernando, 
1979. MONTESINOS MONTESINOS, María del Carmen: El escultor sevillano D. Cristóbal Ramos 
(1725-1799). Sevilla, Diputación provincial de Sevilla, 1986, pp. 44 y ss. VALDIVIESO GONZÁLEZ, 
Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: monasterios y conventos de clausura… op, 
cit, p 84. GABARDÓN DE LA BANDA, José Fernando: El tema de la piedad en las artes plásticas del 
territorio hispalense. Madrid, Fundación Universitaria Española, 2005. pp. 351 y ss. GONZÁLEZ 
ESTÉVEZ, Escardiel y MARTÍNEZ LARA. Pedro.M: El fanal y altar del calvario del monasterio de 
santa Inés de Sevilla. Consultadohttp://www.juntadeandalucia.es/organismos/cultura/areas/ 
bienesculturales/actuaciones-conservacion. 
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se ha venido relacionando con la labor de José Montes de Oca1201. Según González 

Estévez y  Martínez Lara, el fanal de la Piedad guarda cierta similitud con los grupos de 

la Piedad conservados en la iglesia de San Ildefonso, Santa María la Blanca, los 

conventos de la Encarnación, Santa Rosalía y Espíritu Santo, obras relacionadas al 

trabajo de Cristóbal Ramos1202.  

 

Lateral izquierdo y derecho del altar de la piedad. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Sobre esta obra, no se han conservado referencias documentales en los archivos 

consultados, el del propio convento y el Archivo Histórico provincial, o en la 

bibliografía dedicada a la historia del arte sevillano. Tampoco se deja de su existencia 

en los inventarios realizados durante la Desamortización de Mendizábal1203, o en las 

biografías de Doña María Coronel que redactaría el director de clavería Fray Francisco 

                                                           
1201TORREJÓN DÍAZ, Antonio: El escultor José Montes de Oca. Sevilla, Diputación, 1987, p 42 a 55. 
GONZÁLEZ ESTÉVEZ, Escardiel & MARTÍNEZ LARA. Pedro.M: El fanal y altar del calvario del 
monasterio de santa Inés de Sevilla. estudio histórico… op, cit, p 8.  
1202 GONZÁLEZ ESTÉVEZ, Escadiel & MARTÍNEZ LARA, Pedro, M: El fanal y altar del calvario del 
monasterio de santa Inés de Sevilla. estudio histórico… op, cit, p 9. 
1203 A.S.I: Leg. 10 carpeta 40,   Inventario de bienes muebles e inmuebles del monasterio. 1837.  
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Muñoz en 17951204, documentos conservados en el archivo de Santa Inés. La única 

referencia documental hallada, se encuentra en un pequeño inventario, del 30 de agosto 

de 1933, conservado en el AGAS1205. En él se hace alusión a la llamada Gloria en 

duelo, a la que describe como […] “una urna que contiene las imágenes siguientes, 

Nuestra Señora de la Piedad con Nuestro Padre Eterno, Espíritu Santo y multitud de 

ángeles y arcángeles. Todas las figuras son de barro y se atribuyen a un tal Ramo” […] 

Quizás, esta obra pudo llegar a la clausura de estas hermanas franciscanas clarisas 

en 1868, cuando aceptarían la entrada de religiosas procedentes del vecino convento de 

la Concepción de San Juan de la Palma, comunidad que fue víctima de los efectos de la 

Desamortización de la Gloriosa1206. La llegada de estas hermanas, supuso el traslado de 

los altares, esculturas y retablos, que formaban parte del inmobiliario mueble de su 

iglesia a la congregación de Doña María Coronel, como había solicitado la Madre 

abadesa de Santa Inés1207.  En el libro de cuentas de incautaciones, del que hemos 

podido extraer dicha información, no se hace mención a esta pieza, pero podemos 

englobarla dentro de los objetos que se traerían a esta clausura.  

El conjunto de la piedad, se encuentra custodiado por una vitrina de planta 

trapezoidal, realizada en madera policromada, decorada en sus extremos con relieves 

decorados con hojas y pequeñas granadas. Está compuesta por tres cuerpos, una base 

sobre la que apea toda la composición, decorada con roleos vegetales en cada uno de sus 

frentes y la citada decoración de los extremos. Un segundo cuerpo donde se acoge la 

escena de la Piedad, cuyas caras, frontales y laterales, están protegidos por cristales que 

adopta el formato de medio punto. Culminando todo el conjunto, una balconada, 

compuesta por una balaustrescon perinolas en sus extremos. 

El grupo escultórico, está presidido por la Piedad, Cristo muerto recogido en los 

brazos de la Virgen ante la Cruz, modelo iconográfico que bebe de las influencias de las 

imágenes procesionales. María, representada como una dolorosa, se muestra afligida, 

sentimiento palpable en el gesto de su rostro y los aspavientos de sus manos. Va 

ataviada con un rico manto verde con decoración vegetal dorada, que complementa a la 
                                                           
1204 A.S.I: Leg  51.Biografía de Doña María Coronel (Copia A y B), 
1205 A.G.A.S: Sección Administración general. Leg. 16.977. Inventario de Santa Inés.  
1206 A.S.I: Leg 8. Libro donde se apuntan las tomas de hábito y profesiones de las religiosas de este 
convento de Santa Inés de Sevilla que da principio en este año de 1773. Fol. 585. A.G.A.S: Sección 
Gobierno. Varios: Licencias, hábitos hipotecas (1872- 1908 ). Leg. 04108 (1872- 1908). A.G.A.S: 
Sección Gobierno. Leg. 04109 (1876-1892 )/ A.G.A.S: Sección Gobierno.  Licencias e instancias (1877-
79). Leg. 04110. 
1207  A.M.S: Sección XX, Colección Alfabética, Conventos y exconventos. Libro de cuentas de 
incautaciones. Año 1868. Caja 272,p 1. 
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túnica rosa con brocados en oro que cubre su cuerpo.  Sobre su cabeza, revolotean dos 

angelotes que parecen sostener su corona.  

El cuerpo de Cristo presenta ciertos síntomas Post Mortem, como la pesadez de su 

cuerpo, levantado por María con la ayuda de un ángeles que sostiene su brazo derecho, 

y el color amarillento que presenta. Su anatomía presenta cierto alargamiento en sus 

extremidades, especialmente en sus brazos, que acompañan su esbelto tronco. La única 

prenda que viste su cuerpo es un sudario blanco con reflejos dorados. A sus pies, un 

angelito porta en una de sus manos su corona de espinas mientras que otro llora su 

muerte, secándose las lágrimas con un pañuelo. El grupo central se sitúa sobre un 

pequeño montículo rocoso, en el que queda inscrita una cartela, de relieves dorados, en 

la que se recoge una inscripción ilegible debido al oscurecimiento que presenta. De ella, 

solo podemos leer su finalC.35.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cartela del cuerpo central. Fanal de la piedad. Herbolario. Convento de Santa Inés, Fotografía, 

Fernando Cruz Isidoro 
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Piedad. Fanal de la Piedad, Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, Fernando Cruz Isidoro 

 

 

Flanqueando este collado, en la parte inferior de la composición, están el demonio 

y la muerte, con los que se alude al triunfo del bien sobre el pecado. El diablo, ha sido 

representado siguiendo los estereotipos de los faunos y sátiros de la mitología griega, 

con cuernos en la frente y orejas peludas de cabra1208. Su cuerpo es de color rojizo, de 

su espalda nacen dos alas de murciélago1209, animal relacionado con el mundo de las 

tinieblas1210, mientras que de su cabeza emergen púas entrelazadas con su pelo. Entre 

una de sus piernas, se entrelaza una serpiente. Llama la atención la posición de sus 

                                                           
1208 ANDRADE CAMPO, Gabriel: Breve historia de Satanás. Madrid, Ediciones Nowtilus 2014, p S/n.  
1209 GONZÁLEZ ESTÉVEZ, Escardiel y MARTÍNEZ LARA, Pedro. M: El fanal y altar del calvario del 
monasterio de santa Inés de Sevilla. estudio histórico… op, cit, p 20.  
1210BLASCHKE, Jorge: Enciclopedia de los símbolos esotéricos. Barcelona, American Bar Association, 
2001, p 198. BECKER, Udo: Enciclopedia de los símbolos. Barcelona, American Bar Association, 2003, 
p 225. ÚZQUIZA RUIZ, Teodoro: Símbolos en el arte cristiano…op, cit,p 192.  
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manos, con afiladas uñas, llevándose a la boca una de ellas, mientras que con la otra 

parece tocar unos de sus cuernos.  

Su representación puede recordarnos a los demonios que representaría el gran 

Martínez Montañés en el relieve de la Batalla de los ángeles del retablo iglesia de San 

Miguel de Jerez de la Frontera1211. Sobre él, se sitúa, en un nivel superior, la figura del 

arcángel San Miguel, con el que no guarda ningún vínculo, pero tan solo el orden 

jerárquico en el que han sido colocadas ambas figuras es síntoma de la superioridad del 

arcángel sobre Satán. La muerte, representada a través de la canina, va acompañada del 

globo terráqueo, sobre el que reflexiona, y la guadaña, que sostiene con su mano 

derecha.  Rodeando a los protagonistas de la escena, situados delante de un fondo 

arquitectónico en el que se muestra una ciudad amurallada, se dispone el grupo de los 

arcángeles. La pérdida de los atributos iconográficos que portarían estas esculturillas, 

dificulta el reconocimiento de su identidad, siendo el único reconocible San Miguel1212 

gracias a su característica vestimenta, compuesta por una armadura metálica, sobre la 

que cae una capa sobre su espalda, y un yelmo. De él destacaremos su actitud, 

secándose las lágrimas que caen de sus ojos con un pañuelo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Demonio del fanal de la Piedad del Herbolario del Convento de Santa Inés, fotografía de la autora, y 

detalle de uno de los demonios del relieve de la Batalla de los ángeles del retablo mayor de la iglesia 

deSan Miguel de Jerez de la Frontera. Fotografía, POMAR RODIL, P.M& MARISCAL RODRÍGUEZ, 

M.A: Jerez: guía artística y monumental… op, cit, p 193. 

 
                                                           
1211GÓMEZ-MORENO, María Elena: Juan Martínez Montañés….op, cit, p 95. CAMÓN AZNAR, 
José:Martínez Montañés: (1568-1640): la escultura andaluza de su tiempo….op, cit, p 
106.HERNÁNDEZ DÍAZ, José: Juan Martínez Montañés: (1568-1649).  Sevilla,Ediciones Guadalquivir, 
1987, p 183.POMAR RODIL,P.M & MARISCAL RODRÍGUEZ, Miguel Ángel: Jerez: guía artística y 
monumental. Madrid, Silex Ediciones, 2004,p 193. ESTEVE GUERRERO, Manuel: Jerez de la Frontera: 
guía oficial del arte. Valladolid, Editorial MAXTOR, 2008, p 81.  
1212 RODRÍGUEZ CARCELA. Rosa: Arcángeles de Sevilla…op, cit,p 252.  
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Arcángel San Miguel. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, Fernando Cruz Isidoro 

 

Coronando toda la composición, se abre un rompimiento de gloria presidido por la 

presencia de Dios Padre y la paloma del Espíritu Santo, que junto con la presencia de 

Cristo, hacen alusión a la Trinidad, Dios Padre presenta a su hijo, yacente en brazos de 

María aquí, como signo de la Gracia redentora, mientras que el Espíritu Santo, colocado 

sobre una nube de la que emanan rayos del sol, planea entre ambos1213.  

La fisonomía de Dios Padre, sigue el modelo iconográfico en las fuentes grabadas, 

como el grabado de Federico Zucaro1214, donde se le representa como un anciano de 

cabellera y barba blanca, en actitud de bendecir, con su mano derecha mientras que en 

su diestra porta la bola del mundo. En esta ocasión, y siguiendo el citado modelo, se ha 

                                                           
1213 PACHECO, Francisco: Arte de la pintura; su antigüedad y cosas bellas, Madrid, 1638, tomo II, Libro 
III, cap. XI, pp. 201-204. GONZÁLEZ ESTÉVEZ, Escardiel & MARTÍNEZ LARA, Pedro .M: El fanal y 
altar del calvario del monasterio de santa Inés de Sevilla. estudio histórico… op, cit, p 18.  
1214 NAVARRETE PRIETO, Benito: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes grabadas….op, cit, 
p  115.  
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representado de cuerpo entero, con sus brazos abiertos, con intención de recoger el alma 

de su difunto hijo. La bola del mundo, rematada con una cruz triunfante, es trasportada 

por un pequeño ángel niño a modo de atlante. Va vestido con una rica indumentaria 

ornamentada con formas vegetales doradas y un manto, repleto de pliegues, rojo. Tras él, 

se abren las espesas  nubes del cielo que dejan paso a los rayos del sol.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle del fanal de la Piedad. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Rodeando al Padre y al Espíritu Santo, se dispone una multitudinaria corte 

celestial formada por ángeles niños, mancebos y serafines. En esta obra, de gran valor 

patrimonial, el anónimo artista ha reflejado la pasión de la muerte de Cristo, en el 

desconsuelo de la Virgen, jerarquía de la corte celestial y el misterio de la Trinidad, 

Padre, Hijo e Espíritu Santo, haciendo alusión también a la redención del hombre1215.  

Tras este fanal, se conserva un fondo, pintado sobre tabla, en el que se queda 

representado un cortinaje burdeos decorado con borlones dorados. En el centro de la 

composición se han pintado dos corazones, el de la izquierda rematado por una cruz y 

rodeado por una corona de espinas, a diferencia del de la derecha, atravesado por una 

espada y abrazado por una tiara de flores.  

 

                                                           
1215 RODRÍGUEZ CARCELA. Rosa: Arcángeles de Sevilla…op, cit, p 252.  
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Detalle del tablero del altar de la Piedad. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Continuando en la galería sur, en el extremo Suroeste, se encuentra el altar que 

alberga la pintura de los padres fundadores de las órdenes mendicantes, San Francisco 

y Santo Domingo. La pintura, un óleo sobre lienzo, fechable en el último tercio del 

siglo XVII y primer tercio de la centuria siguiente1216, ha llegado hasta nuestros días en 

un avanzado estado de pérdida de parte de su capa pictórica, especialmente en su parte 

inferior, impidiendo la correcta lectura de la inscripción que en ella se conservaba. 

La escena queda dividida en partes, la inferior, relacionada con el mundo terrenal, 

protagonizada por Santo Domingo y San Francisco, ambos vestidos con el hábito de su 

orden religiosa, ante un frondoso paisaje. Dichos santos, apoyan una de sus manos en la 

bola del mundo, mientras que la otra la alzan al cielo, señalando la presencia de la 

Virgen, Cristo y San José1217 , aunque pensamos que se trata de un San Juan, 

representados en un rompimiento de gloria acompañados por un elenco de ángeles niños 

de cabellos dorados, segundo nivel de la escena, el cielo. Dicha composición, guarda 

cierta similitud con el lienzo conservado en el claustro bajo del convento franciscano de 

                                                           
1216 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes. Inventario 
de Bienes Muebles de la Iglesia Católica… op, cit, p 733.  
1217 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes. Inventario 
de Bienes Muebles de la Iglesia Católica….op, cit, p 734. 
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San Francisco de Teruel1218, obra que se ha venido relacionando con el pintor 

valenciano Vicente Guillo1219, que pintaría el Tránsito de San Francisco para dicho 

monasterio como queda recogido en un extremo inferior del cuadro. En ella, el pintor 

ilustraría a Santo Domingo y San Francisco del mismo modo que el anónimo artista de 

Santa Inés.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lienzo de San Francisco y Santo Domingo. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

                                                           
1218 Sobre la autoría de este lienzo no hemos encontrado fuentes bibliográficas sobre dicho maestro, y 
convento, que verifiquen esta atribución. La única noticia referente a esta obra, la hemos localizado en un 
espacio web dedicado al estudio de los conventos de Aragón http://www.colsant.quijost.com/. Consultado 
12/10/2016. 
1219CEÁN BERMÚDEZ, Juan Agustín: Diccionario histórico de los más ilustres profesores de las Bellas 
Artes en España. Madrid, Ediciones AKAL,  2001, p 239. 
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Respecto al altar cerámico, está compuesto de una mesa de 1,03 cm de alto por 

2,46 cm de ancho y 73 cm de profundidad. Sigue el mismo esquema compositivo que 

hemos visto en anteriormente ,pero a diferencia del altar de la Piedad, el tema central, 

cuyas medidas son 1,87 cm de ancho por 58 de alto, que ocupa su frente está enlucido 

con los famosos azulejos blancos y azules del zócalo del Herbolario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Altar de San Francisco y Santo Domingo. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Su superficie, está decorada con diferentes azulejos de arista de la segunda mitad 

del siglo XVI, como los conservados en los paneles del refectorio o la sacristía exterior.  

De sus caras laterales, de 48 cm de ancho por 31 de alto sólo se conserva el del lado 

izquierdo, que sigue el mismo esquema compositivo que la mesa de altar anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de la superficie de la mesa de altar de San Francisco y Santo Domingo. Herbolario. Convento de 

Santa Inés. Fotografía, autora. 
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El siguiente altar, ubicado en el vértice Noroeste de la galería Oeste, está 

precedido por una pintura de Las lágrimas de San Pedro, obra que podemos datar 

cronológicamente a finales del siglo XVIII y principios del XIX1220. Al igual que el 

lienzo dedicado a San Francisco y Santo Domingo, los efectos del paso del tiempo y los 

estragos provocados por la humedad, han afectado el estado original de la obra, que 

actualmente se conserva en mal estado.  

El tema principal tiene como protagonista a Cristo atado a la columna 

acompañado por San Pedro, que se arrodilla ante el Mesías. Tras ellos, un rompimiento 

de gloria inunda el fondo lleno de angelotes. La escena queda custodiada en un arco de 

medio punto sobre pilastra. Sus enjutas están ornamentadas con el anagrama de las 

cinco llagas sangrantes, mientras que la rosca del arco, se han colocado los símbolos de 

la Pasión de Cristo en Cartelas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

San  Pedro ante Cristo atado a la columna. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, Fernando 

Cruz Isidoro 

                                                           
1220 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes. Inventario 
de Bienes Muebles de la Iglesia Católica. ..op, cit, p 742.  
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Cristo, tiene atada sus manos a una columna de medio fuste, estética impuesta por 

las recomendaciones de la Reforma Católica, que defendía el uso de este tipo de 

columna para representar de forma más acertada el dolor que había sufrido cristo 

durante su flagelación, tomándose como modelo la reliquia conservada en la Basílica de 

Práxedes1221. El santo, representado como un hombre de avanzada edad, muestra su 

lamento tras haber negado a Jesús tres veces. Arrodillado ante él, eleva su mirada al 

cielo, gesto que acompaña con sus manos entrelazadas al pecho, signos de su 

arrepentimiento, buscando su perdón en la oración.  

Dicha representación, con algunas variantes, pudo tomar como modelo la obra de 

Cristo atado a la columna con San pedro y donantes que Alejo Fernández pintaría para 

el convento de Santa Clara de Córdoba1222, hoy conservada en el Museo de Bellas Artes 

de dicha ciudad, tema al que también recurriría Pedro de Campaña1223, en un retablo del 

antiguo convento de la Paz de Sevilla, que hoy podemos contemplar en la iglesia de San 

Pedro, y Juan del Castillo1224 que lo pintaría para el convento de los Capuchinos de 

Marchena, lienzo que forma parte de la colección del Museo de Bellas Artes de Sevilla.  

Posiblemente, el anónimo pintor de Santa Inés, tomaría como patrón un modelo 

más cercano a su tiempo y ubicación, como es el cuadro de Cristo atado a la columna y 

San Pedro del Palacio Arzobispal de Sevilla, obra de Zurbarán, con la que guarda cierta 

similitud compositiva.  

El cuadro queda rematado por un dosel de madera que actúa como guardapolvo, 

en cuyo interior se han pintado tres ángeles, de rasgos andróginos, ante un rompimiento 

de gloria. El central, vestido con túnica celeste, cruza sus manos en el pecho, mientras 

que los otros dos, que lo flanquean, uno con túnica rosa y otro verde, portan una 

filacteria en la que queda inscrita VIR DOLORUM. 

                                                           
1221SÁNCHEZ LÓPEZ, Juan Antonio: El alma de la madera: cinco siglos de iconografía y escultura 
procesional en Málaga. Málaga, Real y Excma. Hermandad de Nuestro Padre Jesús del Santo Suplicio, 
Santísimo Cristo de los Milagros y María Santísima de la Amargura,  1996, pp 142-144. GONZÁLEZ 
GÓMEZ, Juan Miguel: “La imaginería procesional sevillana” en  Las cofradías de Sevilla en el siglo XX. 
Sevilla, Universidad de Sevilla, 1999, p 321. SÁNCHEZ LÓPEZ, Juan Antonio: “El Nazareno en la 
escultura barroca andaluza. Perspectivas de investigación desde la antropología  y el arte” en La imagen 
devocional barroca: en torno al arte religioso en Sisante. Universidad de Castilla La Mancha, 2010, p 
172.  
1222ANGULO ÍÑIGUEZ, Diego: Alejo Fernández.  Sevilla, Laboratorio de Arte de la Universidad de 
Sevilla, 1946, p 18. ARIAS DE COSSÍO, Ana María: El arte del Renacimiento español. Madrid, 
Encuentro,  2010, p 132.  
1223VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Pedro de Campaña. Sevilla, Fundación Sevillana Endesa, 2008, 
p 188. 
1224VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique & SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel: Historia de la 
pintura española: escuela sevillana del primer tercio del siglo XVII…op, cit, p 365.  
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San Pedro ante Cristo atado a la columna. Zurbarán. Palacio Arzobispal de Sevilla. Fotografía, 

http://www.archisevilla.org/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interior del dosel del altar de San Pedro ante Cristo atado a la columna. Herbolario. Convento de Santa 

Inés. Fotografía, autora. 
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El altar en el que se encuentra ubicado este lienzo, es el que ha llegado hasta 

nosotros más transformado. Está revestido con azulejos blancos decorados con una 

suerte de líneas azules, sobre las se superponen sinuosas pinceladas azul marino, que 

dan lugar al conocido de flor de pétalo rayado1225, característico de la temática oriental 

que se difundió en la producción de lozas de la ciudad holandesa de Delft en el segundo 

tercio del siglo XVIII1226.Esta decoración, está formada por la combinación de un 

módulo compuesto por cuatro azulejos,  que crean una composición basada en una orla 

que enmarca una estrella, de puntas redondeadas, cuyos brazos están decorados por una 

pequeña flor de lis azul marino. El panel central, tiene unas medidas de 1,83 cm de 

ancho. Está bordeado por una cenefa floral, de 17 cm de altura, cuyo dibujo principal 

son unos finos roleos, de los que brotan unos pequeños frutos, que acompañan a unas 

espesas flores. Su flanco izquierdo, al igual que la superficie de la mesa, repite el mismo 

esquema que el panel principal, mientras que el lateral derecho combina la 

supervivencia de una serie de los famosos azulejos azules y blancos y añadidos 

posteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Altar de San Pedro ante Cristo atado a la columna. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora. 

 
                                                           
1225 PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: Cerámicas de Triana: colección Carranza…op, cit, p 152.  
1226 AA.VV: Traditional dutch tile designs [= Azulejos tradicionales holandeses = Traditionelle 
Kacheldekors aus den Niederlanden = Mattonelle tradizionali Olandesi = Faïence traditionelle 
Hollandaise]The Pepin Press/Agile Rabbit editions,.Amsterdam, 2001, p 12.  



 

517 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vajilla. Cerámica de Triana. Fotografía, PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: Cerámicas de Triana  

p 150.  

 

Otro de los altares del Herbolario es el de la Virgen de la Antigua, conservado en 

el ángulo Noreste de la galería Norte. Presenta una altura de 1,08 cm, por 2,12 cm de 

ancho y 60 cm de profundidad.  Los enmarques de su cara frontal, son los mismos que 

hemos podido ver en los dos altares de la galería sur. El panel central, rompe el esquema 

empleado anteriormente,  en el que se utilizaba un tema ornamental,  aquí se compone 

de nueve paneles decorativos, en los que se juegan con distintas formas geométricas. 

 En su totalidad mide 1,72 cm de ancho por 76 cm de alto, y en él se distribuyen 

dos franjas configuradas por cinco cuadrados en la parte inferior y cuatro en la superior. 

Todas ellos tienen una proporción de 26x26 cm, a excepción de los módulos centrales 

del cuerpo de arriba, mostrando el izquierdo unas medidas de 34 cm de ancho por 26 cm 

de alto y el diestro 42 cm de ancho por 26 cm de alto. En la primera franja se sitúan 

cinco cuadrados colocados alternativamente según su ornamentación, un módulo de 

círculos y otro de cuadrados, a modo de red, tema que no se continúa en la segunda 

franja donde sólo uno de estos está embellecido por círculos.  

En medio del panel central, se emplaza un pequeño templete coronado por una 

cruz, realizado con fragmentos de verduguillos, que parte la simetría de la 

ornamentación. La decoración de sus frentes laterales sigue la misma que hemos podido 

ver en el lado derecho del altar de la Piedad, un friso bajo de rombos sobre el que se 
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superpone un panel, que a diferencia del que hemos citado, solo se enmarca un azulejo 

de arista bicolor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Altar de la Virgen de la antigua. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Sobre él, descansa una de las joyas artísticas más importantes dentro del 

patrimonio histórico-artístico de esta comunidad, una tabla dedicada a la Virgen de la 

Antigua, obra que podemos fechar en el primer tercio del siglo XVI 1227. Sobre un fondo 

celeste, repleto de brocados dorados, se dispone la figura de María con su pequeño en 

brazos. La Virgen, vestida con un rico atuendo color marfil, con fondo rosa, y apliques 

en oro, lleva en su mano derecha una rosa sin espinas, con la que se alude a la pureza y 

castidad de María1228.  

En su regazo, y sostenido con su mano izquierda, reposa el pequeño Jesús, 

ataviado por una rica túnica, de tonos verdes, ornamentada con pequeñas florecillas y 

perfiles en dorado. El infante bendice al fiel con su mano derecha, mientras que con su 

diestra sujeta un pájaro de plumas marrones, cuya anotomía responde más a una paloma 

que al jilguero que siempre suele acompañar al Niño. Ambos están coronados con un 

nimbo dorado, destacando el de Jesús, donde queda inscrita una cruz dispuesta sobre un 

                                                           
1227  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura… op, cit, p84. MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y 
catálogos de conocimiento de los bienes. Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia Católica. ..op, cit, p 
758.  
1228ÚZQUIZA RUIZ, Teodoro: Símbolos en el arte cristiano….op, cit,p 235.  
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fondo rojo con roleos vegetales en oro. Por su parte, María, es coronada por dos ángeles 

mancebos que transportan la corona hacia su cabeza. 

La tabla, insertada en un arco de medio punto peraltado, está flanqueada por otra 

pintura sobre tabla, en cuyos laterales se han representado los símbolos de las letanías 

lauretanas acompañadas con filacterias en latín. Rematando la composición, la paloma 

del Espíritu Santo sobrevolando una cinta en la que queda escrita TOTA PULCRA ES 

AMICA MEA ET MACULA NO ESTINTE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de la Virgen de la Antigua. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, Fernando Cruz 

Isidoro 

 

 

 



 

520 

 

Como hemos podido observar, el pintor encargado de ejecutar esta magnífica 

tabla tomaría como modelo la famosa Virgen de la Antigua de la Catedral de Sevilla1229, 

cuyo autor pudo inspirarse en la Virgen del Rocamador de la iglesia de San Lorenzo1230 

o la Virgen del Coral de la parroquia de San Ildefonso1231, obras del siglo XIV, obra que 

sirvió de fuente de inspiración a representaciones coetáneas, como el caso que nos 

aborda, la que pintaría Alejo Fernández para el retablo de Maese Rodrigo de 

Santaella1232,  la Virgen de la Antigua del antiguo hospital central de Sevilla, 

conservada en el Museo de Bellas Artes sevillano, la Virgen de la Antigua entre Gaspar 

de Ruinovis y Fray Antonio de Velasco conservada en el convento de la Asunción de la 

Espada1233, o la Virgen de la Antigua de la Catedral de Santo Domingo1234.   

No podemos pasar por alto la presencia del retablo hornacina de la galería Oeste, 

ubicado en el ángulo Suroeste, donde se custodia una pintura barroca del Cristo de las 

tres caídas, fechable a finales de la centuria del siglo XVIII1235. En ella queda 

representado en el que Cristo intenta levantarse tras haber caído fatigado al suelo por el 

peso del madero que porta en su hombro derecho. Su cabeza, va adornada por una 

corona de espinas y un nimbo. Su iconografía sigue el grabado de Lucas de Leyden 

Cristo con  la Cruz acuesta1236, guardando cierto paralelismo con la obra que realizaría 

Francisco Pacheco para el  desaparecido retablo de la iglesia de Pasión,  que decoraría 

                                                           
1229 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Catálogo de las pinturas de la Catedral de Sevilla...op, cit.  
MEDIANERO HERNÁNDEZ, José María: “La gran Tecleciguata: Notas sobre la evolución de la Virgen 
de la Antigua en Hispanoamérica” en Actas II Jornadas de Andalucía y América. celebradas en la 
Universidad Hispanoamericana Santa María de La Rábida entre el 22 y 27 de marzo de 1982. Huelva, 
Escuela de Estudios Hispano-Americanos, Universidad Hispanoamericana, la Diputación de Huelva, 
Instituto de Estudios Onubenses. 1983, p 365. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la 
pintura sevillana: siglos XIII al XX…op, cit, p 21. MEDIANERO HERNÁNDEZ, José María: Nuestra 
Señora de la Antigua: la Virgen decana de Sevilla. Sevilla,Diputación de Sevilla, 2008, p 28. 
1230VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX…op, cit, p 
22. MEDIANERO HERNÁNDEZ, José María: Nuestra Señora de la Antigua: la Virgen decana de 
Sevilla…op, cit, p 247 
1231VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX…op, cit, p 
23. MEDIANERO HERNÁNDEZ, José María: Nuestra Señora de la Antigua: la Virgen decana de 
Sevilla. Sevilla,Diputación de Sevilla, 2008, p 47 
1232 HERNÁNDEZ PALMA, Rogelia: Estudio y evolución del retablo de Santa María de Jesús pintado 
por Alejo Fernández en el primer cuarto del siglo XVI. Sevilla, Tesis inédita Universidad de Sevilla-
Facultad de Bellas Artes, 1983.  
1233 Ibídem, p 234.  
1234 GÓMEZ PIÑOL, Emilio: Sevilla y los orígenes del arte Hispanoamericano. Sevilla, Universidad, 
Secretariado de Publicaciones, 2003, p 60.  
1235 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes. Inventario 
de Bienes Muebles de la Iglesia Católica…op, cit, p 739. 
1236 NAVARRETE PRIETO, Benito: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes grabadas…op, cit,p 
229.  
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con temas de la pasión de cristo, cuadros conservados hoy en el Museo de Bellas artes 

hispalense1237, obra que ha sido atribuida recientemente a Juan del Castillo1238.  

La vitrina, actualmente en un lamentable estado de conservación, compuesta de 

vidrios separados por varillas metálicas, está protegida por un marco de madera, 

policromado en blanco, como si de una yesería se tratase, apoyado sobre una peana 

ornamentada con una cartela embellecida con rocallas, que da paso a cornisa decorada 

con mútulos, elemento típico de la arquitectura griega, de la que emerge la hornacina 

central.  

El cuerpo principal, queda flanqueado por pilastras cuajadas de una rica 

decoración de guirnaldas florales y motivos vegetales, ornamentación que compagina 

con la rocalla que rodea la composición.  El segundo cuerpo está rematado por  una gran 

tarja de hojarasca a la que acompañan dos pináculos en sus extremos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retablo hornacina del Cristo de las tres caídas. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora.  
                                                           
1237BARBADILLO, Manuel: Pacheco, su tierra y su tiempo. Jerez de la Frontera, Jerez Industrial, 1963, 
p 14. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Francisco Pacheco. Sevilla, Caja San Fernando, 1990, p 29. 
VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel: Historia de la pintura 
española: escuela sevillana del primer tercio del siglo XVII… op, cit, p 32.  
1238 AA.VV: Pacheco: teórico, artista, maestro (1564-1644) Sevilla, Junta de Andalucía, Consejería de 
Cultura, 2016, pp 119 y 120.  
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Arcos 

La adaptación del Herbolario, a la peculiar planta trapezoidal del antiguo patio del 

palacio de los Fernández Coronel, y a la fisonomía de la manzana en el que se inscribe, 

queda presente en su planta y en la adecuación de sus elementos arquitectónicos. Este 

hecho, afecta especialmente, a la distribución de las arquerías que recorren las cuatro 

galerías que componen los dos cuerpos del claustro principal. En el siglo XVI los 

antiguos jardines musulmanes fueron sometidos al cosmos platónico, cuya premisa era 

la simetría arquitectónica1239, directriz que se intentó aplicar a la peculiar planta del 

Herbolario.  

En primer lugar, analizaremos las arcadas de la primera planta, donde cada frente 

está formado por un número distinto de arcos, hecho, que como ya hemos comentado, 

viene provocado por la singularidad presentada por el solar en el que se encuentra, a lo 

que debemos sumar la desigualdad de la longitud de las galerías que lo forman. El frente 

compuesto por un menor número de arcos es el Sur, con 5, seguido del Norte, con 7, el 

Oeste con 9 y el Este con 10. Se trata de un conjunto de arcos de medio punto 

peraltados, de 3m de altura, aproximadamente, y 2,70 m de ancho, que apean sobre 

columnas de mármol blanco genovesas con capitel de moñas, o castañuelas.  

El empleo de este rico material en nuestras clausuras, venía patrocinado por la 

dote, o mecenazgo, de damas de la aristocracia sevillana que ingresaban, o pertenecían, 

a una determinada comunidad, o por aquellos fieles que querían dejar huella de su 

presencia en la historia del convento. Estas importantes sumas de dinero, permitió 

emprender grandes empresas arquitectónicas, con las que se buscaban la distinción de 

estas apoderadas familias1240.  

El capitel de moñas, de origen genovés, es característico del primer Renacimiento 

sevillano de la primera mitad del siglo XVI. Los primeros ejemplares utilizados en 

Sevilla, son los que el genovés Antonio Maria Aprile da Carona1241 , en 1525, utilizaría 

en la Casa de Pilatos por encargo de Fabrique Enríquez de Ribera, primer Marqués de 

Tarifa, quien tras su estancia en Génova, lugar de donde eran común el uso de estos 

                                                           
1239 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: El palacio de las Dueñas y las casas-palacio sevillanas del siglo 
XVI. Sevilla, Fundación Aparejadores, 2003, p 31.  
1240 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: “Mármoles de talleres genoveses en las casas-palacio de Andalucía 
occidental en el siglo XVI” en Creación artística y mecenazgo en el desarrollo cultural del Mediterráneo 
en la Edad Moderna. Departamento de Historia del Arte de la Universidad de Málaga, 2011, p 471.  
1241 MARIAS, Fernando: “La magnificencia del mármol. La escultura genovesa y la arquitectura española 
(Siglos XVI y XVII) en España y Génova: Obras, artistas y coleccionistas. Madrid,Fernando Villaverde 
Ediciones,Fundación Carolina, 2004, p 62.  
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capiteles desde el último cuatro del siglo XV1242, y fascinado por los mármoles allí 

producidos, decidió encargar la portada, las columnas y la fuente para su nuevo palacio 

en la ciudad hispalense.  

Estos capiteles presentan una fisonomía de vaso acampanado, en el que quedan 

dibujadas ocho estilizadas hojas trilobuladas rizadas a modo de volutas que se alternan 

en altura, cuatro inferiores más planas y cuatro superiores que siguen el modelo de las 

volutas jónicas, con ábaco de frentes rectos y lisos. Sus fustes son cilíndricos con 

superficie lisa, mientras que su basa está decorada por cuatros hojas colocadas en 

posición radial que se ondulan sobre el bocel inferior, conocidas popularmente con el 

apelativo “de garras”. Sobre ellos, apean unos cimacios lisos sin decoración que dan 

altura a la composición, coronados por una doble moldura.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capitel de castañuela y basa tipo garras. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

Las columnas ubicadas en los vértices del patio, son de mayor grosor que el resto, 

teniendo 0,93 cm las columnas del extremo Sur-Este y Noreste, 0,85 de diámetro la 

columna del ángulo Noroeste y 0,80 cm la del extremo Suroeste. Respecto a las demás 

                                                           
1242TOAJAS ROGER, María Ángeles: “Capiteles del primer Renacimiento en las Descalzas Reales de 
Madrid: Estudio del Patio del Tesorero” en Revista: Anales de Historia del Arte, Nº 13, año 2003, p 11.  
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columnas, encontramos una gran variedad de medidas, según la galería en las que se 

ubican. Las de mayor tamaño se localizan en la galería Este, con un calibre de 0,76 cm, 

mientras que las más pequeñas las encontramos en los flancos Norte y Sur, con un 

espesor que oscila entre los 0,70 cm y 0,73 cm, a diferencia del frente Oeste, donde 

todas ellas miden entre 0.74 y 0,76 cm, a excepción de una de ellas que presenta 0,69 

cm de grosor. 

Desde de su capitel hasta la basa, la composición tiene unas medidas de 2,75 cm. 

La basa, que apea sobre un plinto que oscila entre los 6 y 7 cm de alto, está formada por 

un primer cuerpo compuesto por cuatro hojas en punta o garras de 7 cm de altura, en la 

que descansan dos escocias molduradas de 7 cm de altura. Sus capiteles, coronados con 

cimacios de unos 0,60 cm de alto, poseen una altura de  0,30 cm. 

Los arcos de las galerías Sur y Oeste, están ornamentados con yeserías que 

engalanan sus alfices, enmarcados por pilastras planas de orden corintio, ornamentadas 

con grutescos1243, que sostienen un friso corrido decorado con roleos vegetales y 

grutescos, en los frisos de los arcos que miran al patio, y cabezas de angelotes, en 

aquellos que decoran los arcos de los vértices de las galerías y en la cara interna de los 

arcos, que flanquean dos tondos laureados en los que se plasman, en altorrelieve,  el 

retrato de un guerrero y una dama, mostrando mayor calidad artística los que 

ornamentan las arcadas del patio, siguiendo el modelo de las monedas romanas, y 

tondos con retratos típicos de los sarcófagos paleocristianos1244, y un pequeño relieve 

cuadrado en el que se inserta un rostro masculino. 

La composición seguida toma como modelo la empleada en la mejor muestra del 

plateresco en Andalucía, el ayuntamiento de Sevilla, obra del arquitecto vallisoletano 

Diego de Riaño, entre los años de 1527 y 15341245. De ella toma la estructura formada 

por un arco de medio punto, flanqueado por pilastras cuajadas de motivos platerescos, 

cuyas enjutas están decoradas con tondos  y friso ornamentado. 

 

 

 

                                                           
1243  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura…op, cit, p 83. 
1244 MÜLLER PROFUMO, Luciana: El ornamento icónico y la arquitectura 1400-1600.  Madrid, Cátedra, 
1985, p 155.  
1245BALLESTEROS ARRANZ, Ernesto: Arquitectura isabelina y plateresca. Hiares Multimedia, 2015, p 
s/n 
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Tondos de la dama y el guerrero que decoran las enjutas de uno de los arcos de los vértices del 

claustro. Fotografías, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

Tondos de la dama y el guerrero que decoran las enjutas de los arcos de las galerías Sur y Oeste. 

Fotografías, autora. 

 

Aunque la decoración no es la misma, podemos relacionarla con el programa 

ornamental de la galería alta del patio de las Doncellas, la conservada en uno de los 

patios del Palacio de las Dueñas,  y especialmente con la que ornamenta el patio de la 

Casa de Jerónimo Pinelo, donde se representa toda una galería de personajes ilustres, en 

la cual aparece la fundadora de este convento Doña María Coronel, programa 

iconográfico que se inspira en los Siete Libros de Diana de Jorge de Montemayor1246.  

Según Falcón Márquez, las primeras noticias sobre estos relieves son del año de 

1542, al llevarse a cabo el apeo y deslinde de la casa1247, momento en el que se 

publicaría la obra de Jorge Montemayor, donde se describe el templo de la caza, como 

un patio decorado con una galería de personajes ilustres1248. Posiblemente, por aquel 

                                                           
1246 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: La casa de Jerónimo Pinelo sede de las Reales Academias 
Sevillanas de Buenas Letras y de Bellas Artes. Sevilla, Fundación Colegio de Aparejadores y Arquitectos 
de Sevilla, 2006, p 68.  
1247 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: “La casa de los Pinelo a la luz de nuevas aportaciones documentales” 
en Separata de: Boletín de la Real Academia Sevillana de Buenas Letras, Sevilla, 2002, p 19.  
1248 CORREA, Gustavo: “El templo de diana en la novela de Jorge de Montemayor” en Revista Thesaurus. 
Tomo XVI. Nº 1. 1961, pp 59 -76. FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: “La casa de los Pinelo a la luz de 
nuevas aportaciones documentales”…op, cit,p 19. 
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entonces, se estaría trabajando en los relieves de yeserías del Herbolario. Recordemos 

que la construcción del Herbolario pudo efectuarse a finales de la década de 1530 y 

principios de la siguiente, tras el traslado de Doña Catalina de Ribera a Santa Inés desde 

Santa Clara de Moguer, monja que pudo costear la labra del Herbolario como 

agradecimiento a la comunidad.  Se desconoce la identidad del habilidoso artista que 

trabajo en la Casa de los Pinelo, pero por la cronología de ambos espacios,  podemos 

pensar que también prestó sus servicios en Santa Inés.  

El uso del yeso, como material decorativo de la arquitectura, se remonta desde 

antiguo, tomando un gran impulso con la presencia del Islam en nuestros confines. El 

fácil modelado, trabajo, y su bajo coste, lo convertirían, junto con el ladrillo, en el 

material estrella de las construcciones sevillanas. Los relieves que embellecen los arcos 

del Herbolario, son el resultado de un trabajo basado en el empleo de moldes, técnica 

que surgió de forma más tardía a la talla en el siglo XIV 1249, cuyo fin era la 

reproducción masiva de piezas. El gusto sevillano por la decoración de yesos se remonta 

desde el mundo almohade, retomándose con gran arraigo durante el Renacimiento, 

especialmente en el denominado Plateresco1250, momento en el que los artistas tomarían 

como fuente de inspiración las estampas de libros y  la numismática.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Arquería baja de la galería Sur. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

                                                           
1249 TORRES BALBÁS, Leopoldo: Arte almohade. Arte Nazarí, Arte Mudéjar. Madrid,  Plus-Ultra, 1949, 
p 174.  
1250 GARATE  ROJAS, Ignacio: Artes de los yesos: yeserías y estucos. Madrid, Munilla-Lería, 2007, p 15.   
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Detalle de una de las arquerías del patio principal de la Casa de los Pinelo. Fotografía, autora. 

 

Las columnas de las arquerías, quedan interrumpidas por una balaustrada, de 96 

cm de altura por 2,70 cm de largo, que recorre todo el perímetro interior del patio, 

separando las galerías del jardín. Esta barrera arquitectónica, impide el acceso directo a 

los brazos del crucero del Herbolario, cuya única entrada se ubica en el flanco Sur. 

Dichas balaustradas, están en concordancia con el número de arcos que presenta cada 

frente, es decir, 5 balaustradas en el Sur, 7 en el Norte, 9 en el Oeste y 10 en el Este. 

Cada una de ellas, está compuesta por diez balaustres lisos de planta circular, de 68,05 

cm de altura, en cuyo centro presentan una macolla anillada. Descansan sobre 

unbasamento corrido que se asienta encima de tres soportes cilíndricos, de 12 cm de 

altura, que elevan, a la vez que separan, esta estructura del suelo. Toda la composición 

se cierra por un pasamano moldurado de superficie lisa, de 12 cm de alto por 20 cm de 

ancho.  
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Balaustrada de la galería Este. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

El estrechamiento de los balaustres que forman las balaustradas del flanco sur, a 

excepción de la central, están ornamentados siguiendo un mismo esquema compositivo, 

un conjunto de hojas de acanto, de distintas carnosidades, compuestas por cinco radios, 

que envuelven a otras de distinta naturaleza. En algunos de los ejemplares conservados, 

las macollas están decoradas con pequeñas hoja. Este modelo de balaustre decorado con 

hojas de acanto, lo encontramos en las láminas que dibujó Diego de Sagredo en su libro 

Medidas de lo Romano1251al hablar de estos elementos arquitectónicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decoración de una de las macollas de los balaustres ornamentados del frente Sur. Herbolario. Convento 

de Santa Inés, fotografía, autora,, y Balaustre con hojas de acanto del libro de Diego de Sagredo. 

Medidas del Romano1549,p 36. 

 

La temática presentada en estos balaustres es muy variada, pudiéndola clasificar 

en cuatro modelos según la tipología que presentan sus hojas.  

A) Hojas dentadas: 

                                                           
1251 SAGREDO, Diego: Medidas del Romano o Vitruuio nueuamente impresas & anadidas muchas 
pieças & figuras muy necessaria alos officiales que seguir las formacio  y otras pieças de los hedificios 
antiguos. 1549, p 36.  



 

 

La composición está formada por gruesas hojas de acanto formada por tres caras 

de perfiles serrados ondulados  que custodian una hoja central de perfiles curvos.

B) Combinación de hojas  lobuladas y lisas:

Las hojas exteriores presentan una fisonomía bífidas con muescas bordeadas y 

nervios marcados, mientras que la central, es una carnosa hoja ovada de superficie lisa.

C) Hojas lobuladas de tres caras.

Este modelo sigue el mismo esquema empleado en la tipologí

la peculiaridad de que sus hojas principales están compuestas por un cuerpo central del 

que nacen tres hojas onduladas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 A                           B                              C

Balaustres tipologías A, B y C. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, 

D) Hojas de helecho 

A diferencia de los modelos que venimos estudiando, hay una serie de piezas que 

están decoradas con hojas de helecho,  planta que decoran  muchos 

Santa Inés, y que goza de gran protagonismo especialmente en el Herbolario y el patio 

de la Camarilla. En estos balaustres, se compaginan con la típica hoja lisa.
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La composición está formada por gruesas hojas de acanto formada por tres caras 

de perfiles serrados ondulados  que custodian una hoja central de perfiles curvos.

Combinación de hojas  lobuladas y lisas: 

Las hojas exteriores presentan una fisonomía bífidas con muescas bordeadas y 

nervios marcados, mientras que la central, es una carnosa hoja ovada de superficie lisa.

Hojas lobuladas de tres caras. 

Este modelo sigue el mismo esquema empleado en la tipología anterior, pero con 

la peculiaridad de que sus hojas principales están compuestas por un cuerpo central del 

que nacen tres hojas onduladas.  

A                           B                              C 

Balaustres tipologías A, B y C. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, 

 

 

A diferencia de los modelos que venimos estudiando, hay una serie de piezas que 

están decoradas con hojas de helecho,  planta que decoran  muchos delos rincones de 

Santa Inés, y que goza de gran protagonismo especialmente en el Herbolario y el patio 

de la Camarilla. En estos balaustres, se compaginan con la típica hoja lisa.

La composición está formada por gruesas hojas de acanto formada por tres caras 

de perfiles serrados ondulados  que custodian una hoja central de perfiles curvos. 

Las hojas exteriores presentan una fisonomía bífidas con muescas bordeadas y 

nervios marcados, mientras que la central, es una carnosa hoja ovada de superficie lisa. 

a anterior, pero con 

la peculiaridad de que sus hojas principales están compuestas por un cuerpo central del 

Balaustres tipologías A, B y C. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

A diferencia de los modelos que venimos estudiando, hay una serie de piezas que 

delos rincones de 

Santa Inés, y que goza de gran protagonismo especialmente en el Herbolario y el patio 

de la Camarilla. En estos balaustres, se compaginan con la típica hoja lisa. 



 

530 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Balaustre con hojas de helecho y balaustrada sur con maceta de esta planta. Herbolario. Convento 

de Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

E) Hojas lanceoladas con terminaciones acorazonadas 

En esta ocasión, el motivo ornamental está formado por gruesas hojas 

lanceoladas, que recuerdan a las exóticas y adiposas  hojas de la familia de las Araceae 

que podemos encontrar en la distinguida vegetación del parque de María Luisa de 

Sevilla.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Balustre de hojas lanceoladas con terminaciones acorazonadas de la balaustrada Sur del 

Herbolario,  y hoja de 

En el arco central del frente Sur, se encuentra la única puerta de acceso al interior 

del Herbolario. Se trata de 

ancho, cuyo vano posee unas proporciones de 2,32 m de altura por 1,10 m de ancho. 

Este ingreso, sigue el mismo esquema que encontramos en cuarto libro de arquitectura 

de Sebastián Serlio al explicar l

disminuydas1252. 

La puerta de Santa Inés toma al pie de la letra las directrices de Serlio, con una 

forma simple y exenta de decoración, tomando como pauta el dibujo de la  lámina XXV 

del orden dórico. Su única orna

ornamentado por la cabeza de un querubín en sus dos frentes. Los flameros, son uno de 

                                                          
1252 SERLIO BOLOÑÉS, Sebastián: 
En los quales se trata de las maneras de como s
antigüedades…op, cit, p 205.  
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Balustre de hojas lanceoladas con terminaciones acorazonadas de la balaustrada Sur del 

Herbolario,  y hoja de Araceae. Fotografías, autora.  

 

En el arco central del frente Sur, se encuentra la única puerta de acceso al interior 

del Herbolario. Se trata de una puerta adintelada de 2,70 m de altura por 1,55 m de 

ancho, cuyo vano posee unas proporciones de 2,32 m de altura por 1,10 m de ancho. 

Este ingreso, sigue el mismo esquema que encontramos en cuarto libro de arquitectura 

de Sebastián Serlio al explicar la forma, y tipología a seguir, para 

La puerta de Santa Inés toma al pie de la letra las directrices de Serlio, con una 

forma simple y exenta de decoración, tomando como pauta el dibujo de la  lámina XXV 

del orden dórico. Su única ornamentación son dos flameros que flanquean un frontón 

ornamentado por la cabeza de un querubín en sus dos frentes. Los flameros, son uno de 

                   
SERLIO BOLOÑÉS, Sebastián: Tercero y quarto libro de Architectura de Sebastian Serlio Boloñes: 

quales se trata de las maneras de como se pueden adornar los hedificios: con los exemplos de las 

Balustre de hojas lanceoladas con terminaciones acorazonadas de la balaustrada Sur del 

En el arco central del frente Sur, se encuentra la única puerta de acceso al interior 

una puerta adintelada de 2,70 m de altura por 1,55 m de 

ancho, cuyo vano posee unas proporciones de 2,32 m de altura por 1,10 m de ancho. 

Este ingreso, sigue el mismo esquema que encontramos en cuarto libro de arquitectura 

a forma, y tipología a seguir, para puertas 

La puerta de Santa Inés toma al pie de la letra las directrices de Serlio, con una 

forma simple y exenta de decoración, tomando como pauta el dibujo de la  lámina XXV 

mentación son dos flameros que flanquean un frontón 

ornamentado por la cabeza de un querubín en sus dos frentes. Los flameros, son uno de 

Tercero y quarto libro de Architectura de Sebastian Serlio Boloñes: 
: con los exemplos de las 
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los recursos decorativos renacentistas más utilizados para ornamentar frentes de 

pilastras, corona portadas u obras de rejería, como los que decoran la reja de San 

Ildefonso de la primitiva Capilla Real de la Catedral de Granada, fechables hacía 

15121253. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lámina XXV del cuatro libro de arquitectura de Sebastián Serlio y puerta de acceso al crucero del 

Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Este tipo de remate, puede llegar a recordar a los empleados en las chimeneas de 

finales del siglo XVI como la lámina XXVI de Iacome de Vignola  de su tratado de 

Reglas de las cinco órdenes de arquitectura  en la que  dibujó la chimenea de jaspe  del 

aposento del Cardenal  Santangel  en su palacio de Roma1254. 

 

                                                           
1253 PÉREZ RUIZ DE LA FUENTE, María Dolores: Temas y elementos ornamentales en el arte de 
Granada desde el Renacimiento hasta el Manierismo. Monográfica arte y arqueología. Granada, 
Universidad de Granada. p 154. 
1254 VIGNOLA, Iacome: Regla de las cinco órdenes de architectvra. Madrid, 1593, p 36. 
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Dibujo de chimenea del folio XXXVI del libro Regla de las cinco órdenes de architectvra de Iacome de 

Vignola y cara interna de la puerta que da acceso al crucero del Herbolario. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, autora. 

 

Por último destacar la presencia de la fuente ubicada en el centro de convergencia 

de los brazos del crucero. Los ocho frentes de su alberca, están ornamentados con 

paneles de rombos azules, verdes, negros y melados. Su taza, de formato circular, está 

realizada en mármol blanco. Sus cuatro caras están decoradas con mascarones de seres 

fantásticos, cada una de ellas con una personalidad propia pero con rasgos 

fisiognómicos comunes, nariz ancha, ojos expresivos y barba poblada, cuyas bocas 

corresponden con los caños por los que sale el agua. La estética de estos mascarones, 

también la podemos relacionar con las que embellecen la fuente representada en la 

lámina XXXXVII del Hypnerotomachia poliphili de Francesco Colonna.  
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Mascarones de seres fantásticos que decoran la taza de la fuente del Herbolario. Convento de Santa Inés. 

Fotografías, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente del Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

En los palacios sevillanos1255 , el acceso a la planta superior del patio se efectúa 

mediante escaleras que nacen en los vértices de las galerías bajas  de estos espacios. En 

el Herbolario, son dos los accesos que comunican los dos cuerpos del claustro, ambos 

ubicados en la galería Este. Uno de ellos, localizado en el extremo Noreste, comunica la 

planta baja con la antigua provisoria, actual sala de la arquería, a la que se accede  

mediante una escalera de caracol realizada en madera.  Dicha estancia, que actúa como 

                                                           
1255 CAPITEL, Antón: La arquitectura del patio. Barcelona, Gustavo Gili, 2005, p 134.   
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nexo de unión entre el noviciado y el Herbolario, posee un acceso a la planta alta del 

claustro, producto de una reforma  efectuada en 1706.  

La otra vía, es una escalera del siglo XVI, localizada en el flanco derecho de la 

puerta gótica del coro, que permite el ingreso directo a la segunda planta. A ella 

ingresamos mediante un profundo arco de medio punto. Se trata de una escalera recta, 

de un tramo, con escalones macizos1256 decorados por azulejos de contrahuella, que 

termina en un descansillo de cuatro vueltas al que abren dos puertas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Arco de medio punto y escalera, ubicado junto la portada del coro, que permite el acceso al 

segundo cuerpo del Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

La puerta que encontramos al subir esta calera, fechable a finales del siglo XVI y 

principios del siglo XVII1257,  da paso al hueco de escalera que permite el tránsito al 

coro alto del templo. Está formada por dos hojas, ornamentadas por un conjunto de 

ocho casetones, cuatro en cada frente, en los que se han tallado toda una serie de 

                                                           
1256 SCHUSTER, Franz: Escaleras. Barcleona, Blume, 1964,  p19.  
1257 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes. Inventario 
de Bienes Muebles de la Iglesia Católica…op, cit, p 679.  
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relieves, de rasgos renacentistas, en los que se representan, de forma pareada, cabezas 

de ángeles enmarcadas por ricos roleos de hojarasca, sobre fondo dorado, destacando 

los dos relieves de la parte inferior en los que se muestran dos niños entrelazados con 

las formas vegetales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portada que permite el acceso a la zona de la espadaña. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora.  

 

De estos, haremos mención al tratamiento de sus cuerpos con un marcado 

contrapposto praxiteliano, que da lugar al movimiento de sus torsos. La composición de 

estas puertas puede recordarnos a las empleadas por Lorenzo Ghiberti en las puertas del 

paraíso del Baptisterio de Florencia entre los años de  1425-14521258.  

                                                           
1258HARTT, Frederick: Arte. Historia de la pintura, escultura y arquitectura. Madrid, Akal, 1989, p 578. 
DE FUSCO, Renato: El quattrocento en Italia. Madrid, AKAL, 1999,p 435. GONZÁLEZ KREYSA, Ana 
Mercedes: Historia General Del Arte. Tomo I…op, cit, p 208. AA.VV: El arte en la Italia del 
Renacimiento. Madrid, Ediciones Akal,  2003, p 236. GOOSEN, Louis: De Abdías a Zacarias. Madrid, 
AKAL, 2006, p38.  
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Detalle de uno de los casetones de la puerta. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

Estefanía Medina Muñoz 

 

Junto a ella, un acceso adintelado que da paso a celdas privadas del patio de la 

Camarilla. Su dintel, está coronada por un relieve de yeserías barrocas, con decoración 

de orejetas a ambos lados,  que funciona como marco a un pequeño cuadro dedicado a  

la Inmaculada. Este espacio, está cubierto por un artesonado de madera, actualmente 

protegido con una malla ante los constantes desprendimientos que sufre, debido al mal 

estado de conservación en el que se encuentra. La ruinosa situación de esta cubierta ha 

llevado a las hermanas a clausurar el acceso a la parte superior del Herbolario mediante 

esta escalera.  
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Yeserías barrocas del acceso a las celdas de la Camarilla y techumbre de madera que cubre el descansillo 

de la escalera. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

En el frente sur, se conservaba una pintura barroca del Calvario, obra que 

podemos encontrar actualmente acopiada en la Sala de profundis. Dicha pieza, presenta 

importante daños en su capa pictórica, debido al exceso de polvo y humedad, 

impidiendo leer una inscripción recogida en una cartela “JESUS NAZARET NUS RES 

IUDAE OR UM". En ella se representa a un crucificado vivo de tres calvos, 

acompañado de la Virgen María, a su diestra, San Juan, a la izquierda, y María 

Magdalena arrodillada a los pies de la cruz.  

El cuerpo de Cristo, de estilizada anatomía, presente en el alargamiento de sus 

tronco y sus brazos, signos del desgarramiento del cuerpo en la cruz, va cubierto con un  

escueto paño de pureza anudado a la derecha.  María, con actitud hierática, entrelaza sus 

manos en el pecho, va ataviada con túnica oscura y manto negro con el que cubre su 

cabeza. Por su parte, San Juan lleva una de sus manos al pecho, mientras que María 

Magdalena, de cabellos rizados castaños, abraza la cruz de Cristo mientras la besa. La 

escena tiene lugar ante un paisaje árido, del que solo se divisa el horizonte, dejando en 

la penumbra gran parte del celaje del fondo.  



 

 

Su iconografía,  toma como modelo las fuentes grabadas,  como el grabado del 

Calvario de Alberto Durero

pintura sevillana como el Tríptico del Calvario realizado por Frans Francken hacia 1585 

para el Hospital de las Bubas,  hoy en el Museo de Bellas Artes de nuestra ciudad

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Calvario. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

En ese mismo extremo, se conserva una hornacina barroca, compuesta por una 

repisa, de la que nace un vano semicircular enmarcado en una doble moldura de madera 

dorada. Está ornamentado con carnosas y gruesas hojas y roleos vegetales tallados en 

madera policromada, que custodian en el centro de la estructura un escudo franciscano 

de las cinco llagas sangrantes. 

 

 

                                                          
1259 NAVARRETE PRIETO, Benito; 
p 88. 
1260 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y SERRERA CONTRERAS, J
pintura española: escuela sevillana d
LÓPEZ, José: Programas iconográficos de la pintura barroca sevillana del siglo XVII…
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Su iconografía,  toma como modelo las fuentes grabadas,  como el grabado del 

Calvario de Alberto Durero1259, que inspiraría a tantas composiciones de la historia de la 

Tríptico del Calvario realizado por Frans Francken hacia 1585 

para el Hospital de las Bubas,  hoy en el Museo de Bellas Artes de nuestra ciudad

El Calvario. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.

 

En ese mismo extremo, se conserva una hornacina barroca, compuesta por una 

repisa, de la que nace un vano semicircular enmarcado en una doble moldura de madera 

dorada. Está ornamentado con carnosas y gruesas hojas y roleos vegetales tallados en 

cromada, que custodian en el centro de la estructura un escudo franciscano 

de las cinco llagas sangrantes.  

                   
NAVARRETE PRIETO, Benito; La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes grabadas

VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel: 
pintura española: escuela sevillana del primer tercio del siglo XVII…op, cit, p 76. 

Programas iconográficos de la pintura barroca sevillana del siglo XVII…

Su iconografía,  toma como modelo las fuentes grabadas,  como el grabado del 

, que inspiraría a tantas composiciones de la historia de la 

Tríptico del Calvario realizado por Frans Francken hacia 1585 

para el Hospital de las Bubas,  hoy en el Museo de Bellas Artes de nuestra ciudad1260.  

autora. 

En ese mismo extremo, se conserva una hornacina barroca, compuesta por una 

repisa, de la que nace un vano semicircular enmarcado en una doble moldura de madera 

dorada. Está ornamentado con carnosas y gruesas hojas y roleos vegetales tallados en 

cromada, que custodian en el centro de la estructura un escudo franciscano 

La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes grabadas…op, cit, 

uan Miguel: Historia de la 
, p 76. FERNÁNDEZ 

Programas iconográficos de la pintura barroca sevillana del siglo XVII…op, cit, p 247.  
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Hornacina barroca. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Atravesando este rellano, se dispone otro tramo de escalera que desemboca en un 

vano de las mismas características del acceso de la planta baja, un arco de medio punto, 

que en esta ocasión, su cara frontal está enriquecida con pinturas murales de roleos 

vegetales y tondos de lacerías realizados en yeso. Las cuatro galerías altas, están 

compuestas por un conjunto de arcos escarzanos, de 2,30 m de alto y 2,70 cm ancho, 

que cabalgan sobre finas columnas de mármol blanco, de fuste liso, que descansan sobre 

basas anilladas, de cuatro hojas apuntadas, y coronadas con capiteles compuestos. Cada 

columna, apea sobre un alto pedestal moldurado, interrumpido por la misma balaustrada 

del piso inferior, que recorre los cuatros frentes del piso alto. 

La adaptación de la estructura arquitectónica, a la complicada fisonomía del 

terreno, es apreciable en las distancias entre los arcos, o el variado grosor de las 

columnas que custodian sus ángulos. Siguiendo el mismo esquema que ya hemos 

estudiado en el primer cuerpo, en la galería Sur nos encontramos con 5 arcos, en la 
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Oeste  9, en la Norte 7 y en la Este 10 al igual que la balaustrada que posee el mismo 

número de balaustres diez. 

La medida de separación entre los arcos, varía según la galería en la que se 

ubiquen, siendo 2,60 m las del lado Sur, proporciones compartidas con el frente Este, a 

diferencia de los flancos Norte y Oeste cuya distancia es 2,70 m, este último sector 

debido a la apertura del patio hacia el Norte hace que las balaustradas centrales lleguen 

a medir hasta 2,80 m.  Por otra parte, los arcos de todas estas galerías presentan la 

misma altura aproximada de 3 m, mientras que la suma de la balaustrada junto con las 

columnas es de 2,30 m.  Las columnas poseen una altura de 1,50 m, compuestas por 25 

cm de alto del capitel, 1,15 m del fuste, cuyo diámetro es de 53 cm, y basa de 8,5 cm. 

Las que se ubican en los vértices son pareadas, mirando al interior del patio los fustes, 

mientras que en el interior muestran un perfil recto. 

La relación existente, entre la familia del Duque de Alcalá y Santa Inés,  facilitó, 

posiblemente, la construcción de este claustro y las mejoras llevadas a cabo en el siglo 

XVI. Este hecho, nos hace plantearnos la participación de artistas que trabajaron en la 

remodelación renacentista de Pilatos en Santa Inés, como es el caso de Antonio María 

Aprile de Carona, el cual hemos mencionado al hablar de los capiteles de castañuelas 

del piso inferior. El mecenazgo esta familia, de la aristocracia sevillana, queda 

impregnado en cada una de las construcciones de nuestra ciudad, por las que pasaron 

alguno de sus miembros, como el caso del Palacio de las Dueñas, donde quedaría 

plasmada la impronta de los Enríquez de Ribera, residencia en la que pudieron trabajar 

los mismos artistas que en la Casa de Pilatos1261. 

La posible labor efectuada por el marmolista genovés, no sólo puede atribuirse a 

este nexo de unión, sino también, en la visible relación que muestra con algunas de sus 

obras, como es el caso del patio de la Casa Palacio de Miguel de Mañara, para la que se 

le encargaría en 15321262, la marmolería del apeadero, la escalera y el patio columnario, 

cuyas columnas colocadas en los ángulos del piso superior, guardan cierta similitud con 

las de los vértices del segundo cuerpo del Herbolario. Se trata de un conjunto de 

columnas doblegadas, que miran al patio mostrando sus fustes, mientras que en su 

                                                           
1261FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: El palacio de las Dueñas y las casas-palacio sevillanas del siglo 
XVI…op, cit, p 15.  
1262PALOMERO PÁRAMO, Jesús Miguel: “Antonio María Aprile de y la marmolería de la casa de Don 
Juan Almansa en Sevilla” en Presencia italiana en Andalucía, siglos XIV-XVII. Actas del III Coloquio 
Hispano-Italiano. CSIC - CSIC Press, 1989,  AA.VV: Casa-palacio de Miguel de Mañara: restauración. 
Sevilla, Junta de Andalucía, Consejería de Cultura y Medio Ambiente, 1993, p 246.  
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frente interior poseen un perfil recto, decorado con molduras. Las de Santa Inés, 

presentan una mayor elegancia en su labra y ornamentación de sus capiteles. 

 

Columnas pareadas de la planta alta de la Casa Palacio de Miguel Mañara (izquierda) y las 

conservadas en el cuerpo superior del Herbolario (derecha). Fotografías, autora. 

 

Las columnas dobles del flanco Sur, en su conjunto, presentan un diámetro de 

0,85 cm,  la del vértice Suroeste, y 0,91 cm las ubicadas en el ángulo Sureste, estás 

últimas elevadas en un plinto de 0,30 cm, siendo el más grande de todos. Por su parte, 

las localizadas en el frente Norte poseen un grosos de 86,5 cm, las del ángulo Noroeste, 

y 0,87 cm las del vértice Noreste.  Respecto al resto de columnas que recorren la galería 

alta, todas poseen un grosor de 0,53 cm.  

Sus capiteles, están ornamentados por cuatro hojas de acanto, cuyas puntas se 

rizan en sus extremos superiores, debido al nacimiento de las volutas que decoran sus 

cuatro vértices. Dichas hojas, que siguen las tipologías vistas en el embellecimiento de 

los balaustres del frente Sur inferior, custodian una variada ornamentación floral que 

sigue una misma composición, dos roleos vegetales, que emergen de las volutas del 

capitel, de los que nace el cuerpo de la flor. Su temática, puede recordarnos a los que 
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dibujaría Diego de Sagredo para su tratado de arquitectura Medidas de lo Romano1263y a 

la decoración de los capiteles genoveses del Patio de las Doncellas del Alcázar de 

Sevilla. Según el detalle floral representado podemos establecer siete grupos: 

1)   Motivo floral con flores campanas 

La ornamentación, que nace de dos roleos vegetales,  se compone de un cuerpo 

central formado por dos hojas alargadas, que custodian  a una pequeña florecilla en su 

interior. A éste abrazan, a ambos lados, dos gruesas hojas en la parte inferior, mientras 

que en la superior está decorada por dos campanillas de cuatro pétalos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Capitel con motivo floral y campanillas. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

2)  Flor con hojas bulbosas 

El ornamento floral queda dividido en dos cuerpos, uno inferior, compuesto tres 

bulbosas hojas bífidas, de fisonomía ovada, sobre las que abren dos hojas de perfiles 

lobulados, y el mismo cuerpo central que hemos estudiado en el grupo anterior, 

presentando éste menor tamaño.  

3)    Motivo floral con hoja hendida  

En esta ocasión, la parte central del capitel está ornamentada con una hoja hendida 

sobre la que se dibuja un fino tallo del que brota una pequeña flor protegida por dos 

hojas, composición que ya hemos mencionado con anterioridad. 

 

 

 

                                                           
1263 SAGREDO, Diego: Medidas del Romano o Vitruuio nueuamente impresas & anadidas muchas 
pieças & figuras muy necessaria alos officiales que seguir las formacio  y otras pieças de los hedificios 
antiguos…op, cit, pp 54,55,56.  
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Capitel con hojas bulbosas y  motivo floral con hoja hendida. Convento de Santa Inés. Fotografías, 

autora. 

 

4)    Motivo floral con hoja hendida  

En esta ocasión, la parte central del capitel está ornamentada con una hoja hendida 

sobre la que se dibuja un fino tallo del que brota una pequeña flor protegida por dos 

hojas, composición que ya hemos mencionado con anterioridad. 

5) Flor con hojas en punta de flecha. 

En esta tipología, a diferencia del resto de modelos, presenta unos pequeños 

roleos vegetales orientados hacia el mismo lado.  En esta ocasión, la ornamentación 

floral no brota de ellos, si no que éstos están colocados en el delgado tallo de la flor, el 

cual aflora de un pequeño montículo. Su estructura está dividida en tres cuerpos 

formados por dos hojas, en forma de flecha, destacando las centrales al presentar sus 

perfiles dentados y ser las de mayor tamaño, coronando la composición dos pequeñas 

hojas. A diferencia de éste,  existe otra variante con hojas más pequeñas, estilizadas y de 

perfiles rectos.  

6) Superposición de motivos florales 

A diferencia de los casos que hemos venido estudiando, este tipo de 

ornamentación muestra la superposición de motivos florales independientes. La parte 

inferior, está decorada por dos hojas ovadas, separadas por la presencia de un elemento 

floral en medio de ambas. Dicha estructura queda separada del cuerpo superior por una 

especie de modillón sobre el que germinan tres tulipas. 
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Capiteles con hojas en punta de flecha. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capitel decorado con superposición de motivos florales. Herbolario. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, autora. 

 

7) Decoración de pétalos con puntas rizadas 

Tallada entre las hojas de acanto que decoran el capitel, se dispone un elemento 

floral compuesto por un delgado tallo del que asoma un receptáculo, cubierto por  

pequeñas hojas, que da paso al nacimiento de una flor de pétalos superpuestos, dentados 

y curvados.  
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Decoración de pétalos con puntas rizadas. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

8) Flor con venera 

Nos encontramos ante la decoración más exquisita, tanto por el detallismo en el 

que ha sido representado el motivo floral, como por la calidad de su talla. Descansando 

sobre los ya citados roleos vegetales, se ha colocado una venera que acoge una floral, 

cuyo cuerpo central está formado por dos hojas alargadas, que custodian  a una pequeña 

florecilla en su interior, composición que hemos visto en modelos anteriores. 

Acompañando a éste, se disponen cuatro vainas, dos a cada lado, que presentan cierta 

carnosidad en su extremo superior.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ornamentación de flor con venera. Herbolario. Convento de Santa Inés.  

Fotografía, autora. 
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Junto con la ornamentación floral y vegetal que decora los capiteles que coronan 

las columnas de marmol del cuerpo alto del Herbolario, destacamos la existencia de tres 

capiteles decorados con elementos figurativos, dos de ellos en los capiteles de las 

columnas pareadas del ángulo Noroeste de la galería Norte, y el capitel de la columna 

tecera del vértice Suroeste de la galería Sur. Los de mayor calidad artística, son los 

ubicados en el frente Norte, en los que se representa una cabeza de querubin alada y el 

un rosto masculino, mientras que en el que hemos lozalizado en el flanco Sur se 

representa una pequeña cabeza de león que decora la clave del capitel, relieve de 

inferior calidad que responde a las manos de un artista de segundo orden.  

La testa del angelote, está trabajada con esmero y  una minuciosa talla, como 

puede observarse en el tratamiento de las plumas que componen sus alas y los cabellos 

que la cubren, representados con líenas onduladas, que forman un menacho central que 

cae sobre su frente. Por su parte, el rostro masculino sigue el modelo representativo del 

tema del greenman, ser fantástico de cuya boca suele salir algún tipo de vegetación1264, 

elemento que decorada una de las caras del capitel de la columna del ángulo Sureste del 

claustro principal del monasterio de Santa Clara de Sevilla. 

Aunque los relieves de los capiteles de Santa Inés muestran una excelente 

decoración, si los comparamos con el capitel ornamentado de Santa Clara, podemos 

observar que responden a la mano de artístas más humildes, pero no por ellos de peor 

calidad. Los del Herbolario, no presentan en ninguno de sus frentes ninguna marca de 

los maestros que trabajaron en ellos, al igual que tampoco queda registrada la fecha en 

la que se mandaron a ejecutar, como si ocurre en el caso de Santa Clara, donde uno de 

sus frentes está decoroado con una cartela en la que queda inscrita la fecha en la que se 

mandó realizar, 1532.  

 

 

 

 

 

                                                           
1264 DONY, Paul: “Tallo ornamental y hombre verde” en Anales del Instituto de arte Americano e 
Investigaciones Estéticas, nº 20, 1967, p 98.  AA.VV: Cuadernos de arte e iconografía. Vol. II. Nº3. 
Madrid, Fundación Universitaria Española, Seminario de Arte Marqués de Lozoya, 1988, p 89. AA.VV: 
Enciclopedia del románico en La Rioja. La Rioja Fundación Santa María la Real, Centro de Estudios del 
Románico, 2008, p 84. 
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Elementos figurativos de los capiteles del ángulo Noroeste y Sueroerte del Herbolario. Convento de Santa 

Inés. Fotografías, autora. 

 

Capitel ornamentado del claustro principal del Monasterio de Santa Clara de Sevilla. Fotografías, autora. 

 

 

 

No se puede mostrar la imagen. Puede que su equipo no tenga suficiente memoria para abrir la imagen o que ésta esté dañada. Reinicie el equipo y, a continuación, abra el archivo de nuevo. Si sigue apareciendo la x roja, puede que tenga que borrar la imagen e insertarla de nuevo.
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A diferencia de la exuberante decoración que recorría las arquerías bajas del 

Herbolario, en el cuerpo superior, la única ornamentación de sus frentes, queda reflejada 

en una sinuosa moldura que define el alfiz de sus arcos. En el interior de las galerías 

altas, a excepción del flanco Sur, exento de ornato, las enjutas internas de estas arcadas 

exhiben un rico repertorio de tondos aderezados con  formas vegetales, estrelladas, labor 

de lacería y composiciones geométricas de tendencia gótico-mudéjar, que rompen 

drásticamente con las formas renacentistas de los relieves de candelieri y medallones 

figurativos del primer cuerpo. Esta misma decoración, la encontramos en las enjutas 

exteriores de los arcos de la galería superior del patio principal de la Casa Pilatos. De 

nuevo encontramos otra nexo de unión entre ambas instituciones, que nos hace pensar la 

participación de los mismos maestros y talleres en ambos espacios.  

De éstos, siguen el orden de los elementos que forman la composición, dos tondos 

mayores en las enjutas que flanquean a uno de menor, situado sobre la clave del arco, 

estructura que también se empleará en los arcos que rematan los vértices de esta planta. 

Esta combinación de estilos artísticos, es un elemento común visible en las casas 

palacios sevillanas, espacios en los que conviven los elementos ornamentales moriscos, 

góticos y platerescos1265, mezcolanza del arte local que quedaría patente hasta el 

Protobarroco1266. Su variedad temática, nos permite realizar un estudio de cada uno de 

los temas que engalanan este conjunto. Según la fisonomía del tondo, en la que queda 

inserta la decoración, podemos encontrar dos grupos, aquellos que responden a un 

formato circular, los más comunes, y los que poseen una estética en forma de estrella o 

flor. Tras haber diferenciado su aspecto, nos centraremos en el análisis temático de los 

elementos decorativos que revisten estas estructuras.  

1. Decoración de lacerías 

Todos los modelos a estudiar parten de un elemento básico, un conjunto de 

azafates, estructuras de formato rectangular que suele combinarse en forma de cruz, de 

los que nacen el resto de la composición decorativa, cuyos brazos se cruzan en un sino 

estrellado, panorama decorativo visible en los artesonados mudéjares, puertas, como las 

del Salón de Embajadores del Alcázar, y zócalos de azulejos, en los que predominan los 

                                                           
1265 CHUECA GOÍTIA, Fernando: Arquitectura del siglo XVI. Vol. 11. Plus-Ultra, Madrid, 1953, p 204.  
1266 CHUECA GOÍTIA; Fernando: “El Protobarroco andaluz. Interpretación y síntesis” en Archivo 
español de arte, nº 166, año 1969, p 140.  
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motivos de ruedas1267, lacerías y formas geométricas, estrellas y puntas, que emanan de 

la tradición decorativa del mundo islámico en la que se creaban pequeños microcosmos.   

El punto de partida de esta ornamentación es el circulo, figura de la que se tomaría 

su radio como unidad lineal1268, y en cuyo interior se elaboraría una repetitiva división 

de polígonos regulares que se subdividirían o multiplicarían según el modelo a 

representar. 

A) Lazo de ocho puntas 

Tomando la parte central del relieve, se disponen ocho azafates, cuyos brazos se 

cruzan en un sino estrellado de ocho ángulos, atrapados por una exhortación de 

elementos en puntas que entrelazan con otros de  perfil curvo, dando lugar a una 

composición en madeja. El tema de la estrella, es el más utilizado dentro de la 

ornamentación islámica, al crear la ilusión de distintos planos en un mismo motivo, 

jugando con los trazados en positivo y negativo, y creando efectos de 

tridimensionalidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tondo con decoración de lazo de ocho puntas. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

 

B) Decoración  de lazos curvilíneos y lazo de seis 

A diferencia del tipo anterior, no existe la superposición de formas curvilíneas 

entrelazadas, quedando en el fondo un relieve de perfiles redondeados sobre el que se 

                                                           
1267  GÓNZALEZ RAMÍREZ, María Isabel: El trazado en la ornamentación del alcázar de 
Sevilla. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1995, p 133.  
1268 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Las claves del arte islámico. Barcelona,Arín, 1987, p 58.  
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ubican tres formas almendradas, cuyas terminaciones, se alternan con las líneas curvas 

del anterior. Ocupando el centro de la composición seis azafates, de cortos brazos, 

abrazan a un estrellado sino de seis vértices. En ocasiones, vamos a encontrar que la 

disposición de los azafates cambia, pudiendo estar el azafate principal en posición 

vertical, u horizontal, pero siempre atravesado por cuatro azafates que forman una X. El 

trazado de seis lazos, es el motivo más clásico dentro de la clasificación de los temas de 

lacerías, pero a su vez es el menos empleado. Aquí actúa como un elemento secundario, 

tomando un mayor protagonismo toda la trama de formas curvas que lo rodean.  

Esta tipología, podemos encontrarlo en los discos de yeserías de la sinagoga del 

Tránsito en Toledo, que a diferencia de los de esta clausura, su interior están decorados 

por una estrella de ocho puntas y cuatro formas almendradas. Dicho modelo, toma como 

referencia el trabajo de los maestros yeseros toledanos de mediados del siglo XIV1269. 

La pervivencia de la tradición mudéjar en el siglo XVI, era algo habitual durante en esta 

centuria, e incluso en zonas donde el arte mudéjar no había dejado huella, como es el 

caso de Aragón, donde la bonanza económica de aquel momento, permitió la llegada de 

artistas procedentes de distintos puntos de nuestro país que plasmarían su saber en las 

yeserías aragonesas1270.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decoración de lazos curvilíneos y lazo de seis. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 

 

                                                           
1269PALOMERO PLAZA, Santiago: “Apuntes historiográficos sobre la sinagoga del Tránsito. Toledo” en 
El legado material hispanojudío.Univ de Castilla La Mancha, 1998,  p, 145 
1270 NAVARRO ECHEVERRÍA, Pilar: “Presencia toledana en las yeserías mudéjares aragonesas del 
siglo XVI” en Revista Sharq al-Ándalas, Nº12, año 1995, p 519.  
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C) Superposición de formas geométricas y lazo de diez.  

El último tipo que englobamos dentro de esta categoría, es aquel que no se encuentra 

inmerso en un círculo. Presenta la decoración más geométrica de todas las expuestas, al 

estar formado por la superposición de tres triángulos, dobles, que giran entre si dando 

lugar a una estrella de diez puntas que recibe en su interior a diez azafates que 

convergen en un sino estrellado.  La regularidad que muestra este trazado ha hecho que 

sea considerado el más perfecto de todos1271.  De nuevo nos encontramos con uno de los 

recursos decorativos más utilizados en el mundo de la carpintería de armar, la estrella de 

diez lazos, modelo que podemos encontrar en la puerta del patio de las Doncellas en el 

flanco Sur extremo Este1272.  

 

 

Decoración de lacería de lazo de diez puntas. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora.Decoración inferior de una de las puertas del patio de las Doncellas del Alcázar de Sevilla. 

GÓNZALEZ RAMÍREZ, M.I: El trazado en la ornamentación del alcázar de Sevilla…  op,  cit, 

p 297. 

 

 

 

                                                           
1271 NUERE, Enrique: Nuevo tratado de la carpintería de lo blanco y la verdadera historia de Enrique 
Garavato. Madrid, Munilla-Lería, 2001, p 65.  
1272 GÓNZALEZ RAMÍREZ, María Isabel: El trazado en la ornamentación del alcázar de Sevilla…op, 
cit, p 297.  



 

 

2) Decoración vegetal 

Los motivos floreales y vegetales son los más abundantes en toda la decoración 

conservada. Dentro de ella podemos establecer tres grupos.

 

A) Rosetas 

Impresa en un tondo, decorado por muescas,

flores, de ocho pétalos cada una, de distintas fisonomías y tamaños. La más pequeña de 

todas, es el epicentro de la composición, de ella brotan las otras dos flores que la 

envuelven. La más cercana a ella, tiene pétalos

todo el conjunto, los presentan p

flor, es otro de los motivos decorativos que podemos encontrar dentro de la rica 

ornamentación de los artesonados y cubiertas 

Santa Inés, conjugan a la perfección dos modelos decorativos, el floral, y el conocido 

como hélice o esvástica, que dota al motivo de cierto movimiento dando lugar a una flor 

de lazo.  

B) Flor gótica 

Es una de las tipologí

ornamental, composición característica de rosetones y tondos tal

gótica. Se trata de una flor de seis pétalos, inscrita en un tondo estrellado, que custodian 

en su interior un elenco de flores de lis, cuyos tallos, se abren en dos brazos que unidos 

con el resto, creando una estrella de doce puntas, que da cobijo 

floral.   

 Decoración de roseta y flor gótica. Herbolario. Convento de Santa Inés

 

                                                          
1273 FERNÁNDEZ CABO, Miguel: 
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Los motivos floreales y vegetales son los más abundantes en toda la decoración 

conservada. Dentro de ella podemos establecer tres grupos. 

Impresa en un tondo, decorado por muescas, se dispone la superposición de tres 

flores, de ocho pétalos cada una, de distintas fisonomías y tamaños. La más pequeña de 

todas, es el epicentro de la composición, de ella brotan las otras dos flores que la 

envuelven. La más cercana a ella, tiene pétalos apuntados, mientras que la que cierra 

todo el conjunto, los presentan perfiles curvos. Estas rosetas estrelladas en forma de 

flor, es otro de los motivos decorativos que podemos encontrar dentro de la rica 

ornamentación de los artesonados y cubiertas mudéjares de madera1273

Santa Inés, conjugan a la perfección dos modelos decorativos, el floral, y el conocido 

como hélice o esvástica, que dota al motivo de cierto movimiento dando lugar a una flor 

Es una de las tipologías más llamativas que encontramos dentro de este  panorama 

ornamental, composición característica de rosetones y tondos tallados de la arquitectura 

. Se trata de una flor de seis pétalos, inscrita en un tondo estrellado, que custodian 

un elenco de flores de lis, cuyos tallos, se abren en dos brazos que unidos 

con el resto, creando una estrella de doce puntas, que da cobijo a un pequeño medallón 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decoración de roseta y flor gótica. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, 

                   
FERNÁNDEZ CABO, Miguel: Armaduras de cubierta. Valladolid, Ámbito, 1997, p 161. 

Los motivos floreales y vegetales son los más abundantes en toda la decoración 

se dispone la superposición de tres 

flores, de ocho pétalos cada una, de distintas fisonomías y tamaños. La más pequeña de 

todas, es el epicentro de la composición, de ella brotan las otras dos flores que la 

apuntados, mientras que la que cierra 

Estas rosetas estrelladas en forma de 

flor, es otro de los motivos decorativos que podemos encontrar dentro de la rica 
1273. Las rosetas de 

Santa Inés, conjugan a la perfección dos modelos decorativos, el floral, y el conocido 

como hélice o esvástica, que dota al motivo de cierto movimiento dando lugar a una flor 

as más llamativas que encontramos dentro de este  panorama 

lados de la arquitectura 

. Se trata de una flor de seis pétalos, inscrita en un tondo estrellado, que custodian 

un elenco de flores de lis, cuyos tallos, se abren en dos brazos que unidos 

a un pequeño medallón 

. Fotografías, autora.  

Ámbito, 1997, p 161.  
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C) Flor de trébol 

En un tondo circular, se dispone una hilera corrida, superpuestas una encima de otras, 

en la que se alteran un trébol de cuatro hojas con un elemento en punta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decoración flor de trébol. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Los tondos dispuestos en la clave de los arcos, no poseen la misma variedad 

temática empleada en las enjutas, basando su ornamentación en la conjugación de forma 

vegetales. 

A) Flor de pétalos dobles 

Ornamentación basada en la superposición de pétalos dobles, muy compactos 

ligeramente curvados. En su interior se dispone un collar interno de pétalos más 

pequeños que rodean a un disco central abierto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tondo central con decoración de flor con pétalos dobles. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora. 
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B) Flor de pétalos alargados 

Es la composición más simple, compuesta por pétalos alargados que rodean a un 

disco central abierto. La flor, queda enmarcada por un halo ornamentado con una cenefa 

de formas geométricas.  

C)  Flor de puntas rizadas 

La flor queda  insertada en un tondo circular, cuyo interior se adopta a los 

caprichosos perfiles de sus pétalos, decorado con una fina moldura embellecida con 

pequeño círculos, único elemento ornamental que la embellece. Está compuesta por  

seis pétalos curvos que rizan sus puntas al interior de la flor. En su centro, se abre un 

disco en el que se han insinuado pétalos de menor tamaño.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Tondo con flor de pétalos alargados (Izquierda) y flor con puntas rizadas (Derecha). Herbolario. 

Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

D) Flor de cuatro pétalos 

Dentro de un entramado de formas curvilíneas, se dispone una flor de cuatro 

pétalos estilizados, cuya estética recuerda a los elementos florales empleados en la 

ornamentación de edificios góticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tondo con flor de cuatro pétalos. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 
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Sobre las pinturas del muro Sur, se dispone un conjunto de seis piezas de yeserías 

barrocas, fechables en  el primer tercio del siglo XVII 1274 , realizada quizás 

contemporáneamente a la reforma barroca emprendida en la iglesia por Francisco 

Herrera “el viejo” y el maestro albañil Juan Bernardo de Velasco. Si así fuera, 

posiblemente estas piezas pudieron diseñadas por Herrera el viejo, al cual se le atribuye 

el diseño de una rica portada de yesería de la galería Este del patio de la Camarilla.  

Agrupadas en grupos de tres, al quedar separadas por la presencia de una portada, 

de la que hemos hablado al hablar de su posible reaprovechamiento del antiguo palacio 

de los Fernández Coronel, que permite el paso a la antigua ropería, hoy estancia 

dedicada a la biblioteca de la comunidad, cada una de ellas se compone por un cuerpo 

inferior semiesférico, de superficie bulbosa, rematado por una moldura, estructura que 

actúa de base del cuerpo principal de la pieza. Su cuerpo central está ornamentado por 

un conjunto de marcados gallones, a los que acompañan tres gruesas abrazaderas, 

embellecidas con un cordón, cuyas puntas se rizan al interior de esta especie de fuente, 

que queda coronada por una voluta en forma de florón.  

El tratamiento dado a estas obras, es el mismo que podemos encontrar en 

cualquier pieza de orfebrería barroca sevillana. Muestra de ello, es la similitud de sus 

formas con el dibujo número veintidós del segundo Libro de Dibujos para exámenes de 

plateros que publicó la profesora Mª Jesús Sanz1275, en el que se representa un brasero, o 

copa, de tres patas, decorado su cuerpo con gallones. Su estética, también puede 

recordarnos a las ménsulas con las que decoraría Asensio de Maeda la capilla del 

palacio gótico del Alcázar sevillano, en 15771276, o las de la capilla abierta del convento 

dominico de Teposcolula en Oax1277. 

 

 

 

 

 

                                                           
1274 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes. Inventario 
de Bienes Muebles de la Iglesia Católica….op, cit,  p 1074.  
1275 SANZ, María Jesús: La orfebrería sevillana del barroco. Vol. 1. Sevilla Diputación Provincial de 
Sevilla, 1976, 422. SANZ, María Jesús: Antiguos dibujos de la platería sevillana. Sevilla, Diputación 
Provincial de Sevilla, 1986, pp 168-169.  
1276MARÍN FIDALGO, Ana Marín: El Alcázar de Sevilla bajo los Austrias. Vol. I…op, cit, p 291.  
1277 MAC GREGOR, Luis: El plateresco en México. México, Porrúa, 1954, p 33.  
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Decoración de yeserías de la galería alta Sur del Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SANZ, María. Jesús: La orfebrería sevillana del barroco.Vol. 1, p 422. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capilla del palacio gótico del Alcázar de Sevilla. Fotografía, autora. 
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MAC GREGOR, Luis: El plateresco en México. México, lámina XLVIII. 

 

Los gruesos muros que custodian las galerías altas del Herbolario, conservan  el 

programa iconográfico más interesante de la pintura mural renacentista sevillana. El 

estudio llevado acabo por Mercado Hervas1278 , abrió un nuevo camino a los 

investigadores, planteando la hipótesis de una posible relación entre los frescos de Santa 

Inés con los conservados en la galería de los caballeros ilustres de la Casa Pilatos.  

La conexión entre ambos programas iconográficos, presente en la utilización del 

mismo esquema compositivo, materiales, cronología, y la relación entre estas dos 

organismos sevillanos, son razones más que suficientes para relacionar estas pinturas 

con la labor de Rodríguez Ben amad, autor de la galería de personajes ilustres de la 

literatura clásica de la Casa Pilatos, obra documentada en el año de 1539, en la que 

pudieron intervenir Alonso y Francisco de León, Sebastián de Alexis, al constar en el 

pago de unas pinturas sin especificar1279. Por su parte,  Alonso Hernández trabajó en la 

ejecución de los remates de estas pinturas, labor que concluiría Diego Rodriguez1280, 

momento en el que posiblemente se estuviera llevando a cabo la realización del ciclo 

mural del Herbolario. Destacar, los distintos repintes a los que han sido sometidas estas 

pinturas, concretamente en el año de 1853, cuando fueron renovadas por Sor María de la 

Salud, siendo abadesa Sor Gertrudis Romero, como queda recogido en una inscripción 
                                                           
1278 Para un mayor estudio y comprensión de este ciclo mural consultar MERCADO HERVAS, Marina 
Sofía: La pintura mural del siglo XVI en el convento de Santa Inés de Sevilla. Tesis Inédita, Sevilla, 1992.  
1279 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: Casas sevillanas desde la Edad Media hasta el Barroco…op, cit, 
pp 66 y 69.  
1280LLEÓ CAÑAL, Vicente:Nueva Roma: mitología y humanismo en el Renacimiento sevillano…op, 
cit,p 43. SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel: “La pintura mural sevillana del siglo XVI y su 
influencia en México” en Separata de primeras Jornadas de Andalucía y América. La Rábida, 1983, p 
324 
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ubicada en el acceso a la galería  Este. La importancia de estas pinturas, no sólo radica 

en su importante valor histórico-artístico, sino también, por ser uno de los mayores 

conjuntos pictóricos de Andalucía, y un  claro referente fuera de nuestras fronteras, 

como México1281.  

Como bien argumenta Mercado Hervas, en el archivo conventual no se han 

conservado fuentes documentales que aporten la autoría del artista que diseñaría este 

amplio programa iconográfico, cuya cronología se ha venido datando entre 1545 y 1550, 

aunque se piensa que pudieron ser posteriores a 1555, fecha en la que se introduciría la 

técnica del fresco en nuestra ciudad según Pacheco1282. Tampoco se tiene constancia del 

artífice encargado de su restauración en 1853. Por nuestra parte, y tras haber consultado 

el fondo documental del archivo de Santa Inés y la sección de Protocolos notariales  del  

A.H.P.S, no hemos obtenido respuesta sobre estas cuestiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inscripción que atestigua la renovación del ciclo mural del Herbolario en 1853 por Sor María de la 

Salud, siendo abadesa Sor Gertrudis Romero. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

                                                           
1281 SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel: “La pintura mural sevillana del siglo XVI y su influencia en 
México” en  Primeras Jornadas de Andalucía y América:..op, cit, p 235.  
1282 MERCADO HERVAS, Marina Sofía: La pintura mural del siglo XVI en el convento de Santa Inés de 
Sevilla… op, cit p 57.  
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Respecto a la actuación decimonónica emprendida en ellas, no debemos descartar 

la posible intervención de manos inexpertas, como maestros de segunda orden e incluso 

la colaboración de alguna religiosa con ciertas dotes artísticas, factores que pudieron 

influir en la alteración de la composición original de las pinturas y en su conservación. 

El esquema empleado, toma como modelo los grandes ciclos de personajes 

ilustres y héroes de la antigüedad, cuyas efigies iban acompañadas por escenas que 

narraban algún episodio épico de sus vidas. La temática expuesta, queda organizada en  

135 pinturas, en las que se combina la imagen de un santo, o santa, con escenas del 

Antiguo Testamento y grutescos. Las santas y santos, pertenecientes mayormente a la 

orden franciscana, están refugiados en una hornacina de medio punto, que queda 

flanqueada por columnas, cuyos fustes rojizos han sido pintados imitando al mármol, 

que descansan sobre un alto pedestal. Han sido representados en formato vertical, en 

contraposición de los grutescos y escenas del Antiguo Testamento, pintados en 

horizontal. Todo ello se corona por un friso superior, que actúa como nexo de unión 

entre los distintos paneles, decorado por grutescos que reposan sobre máscaras vegetales 

y escudos de la orden franciscana que corresponden con la parte sobresaliente de las 

hornacinas de los santos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de la hornacina de Santa Gertrudis. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografía, autor 
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Intervenciones efectuadas en el Herbolario 

Las primeras referencias encontradas sobre intervenciones efectuadas en el 

claustro, datan del año de 16331283, cuando Juan Bernardo de Velasco intervino en 

[…]aforrar la puerta del rrefitorio bajo y parte del claustro que se desaforro[…] y el 

reparo que llevaría cabo, con un coste de 250 reales, […]de aforra la pila grande del 

claustro[…]. Este mismo maestro, cuya labor hemos mencionado en la reforma barroca 

emprendida en la iglesia, en 16391284 , trabajó en el […] solado de los claustros[…]. 

Del año de 16471285, tenemos noticias de la entrega de 13.500 reales al maestro  albañil, 

Francisco Bermudo  […] por las obras que  hiso en las claustros [...], las cuales no 

quedan especificadas en las cuentas.En 16581286,se volvería a solar de nuevo el claustro, 

pero en esta ocasión desconocemos el artífice que ejecutaría tal obra. Posteriormente, en 

1677, se invirtieron 302 reales en la colocación de los nuevos azulejos de la iglesia y del 

claustro1287, azulejos que relacionamos con los conservados en la ventana del extremo 

Sur-Este de la galería Este junto a la puerta de la sala de ordenación, como ya hemos 

mencionado en el estudio del templo. 

Unos años más tardes, en 16841288, se realizaron intervenciones de carácter menor 

en distintas zonas del monasterio. En el Herbolario,  se utilizó […] plomo que se echó 

en unos mármoles del claustro[…], trabajo que al no quedar especificado en las cuentas 

presentadas, desconocemos su proceso y función. Más interesantes, son las obras 

realizadas en 1706, que afectaron la estética de las pinturas murales con la apertura de 

ventanas y puertas. Como ocurriría con la ampliación renacentista del complejo 

monástico, cuyo patronazgo viniera acompañado de la llegada de Catalina de Ribera al 

Convento, las obras de gran envergadura e importancia suelen estar costeadas por la 

dote de una monja. El13 de diciembre de 17031289, se sacaron del arca de dotes 742 

reales para costear la madera que se necesitaba para una obra de carpintería que se 

estaba realizando en el claustro, trabajo del que no se especifica ningún tipo de 

                                                           
1283 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6966. Año de 1633. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Fol. 1120.  
1284 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6985. Año de 1639. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Fol. 776. 
1285 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 7005. Año de 1647. Escribano público 
Rodrigo de Abreu, p s/n.  
1286 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 7036. Año de 1639. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Fol. 802.  
1287 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20,  Leg 14039. Año de 1677. Escribano público 
Jacinto de Medina. Fol. 586. 
1288 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20,  Leg 14039. Año de 1684. Escribano público 
Jacinto de Medina. Fols 586-263 
1289 A.S.I: Leg. 40. Libro de entrada y salida del arca desde el año de 1674 hasta  el de 1717. Fol. 36.  
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información. En el libro de cuentas del año de 17061290 , conservado en el archivo 

conventual, queda registrado el sufragio, de una reforma emprendida en el Herbolario, 

por parte Juan de Reina, que pagó la manutención y dote de sus cuatro hijas. Las 

primeras referencias conservadas sobre el ingreso de las hijas de Juan Bautista de Reina 

y Teresa de Vaslui, están recogidas en el libro en el que se apuntaban las profesiones de 

monjas desde el año de 16221291.  

Curiosamente, los datos existentes sobre la intervención efectuada en el 

Herbolario, gracias a la ayuda económica de este señor, datan del año de 1706, mientras 

que el ingreso de sus hijas a la clausura consta en fechas posteriores a su colaboración 

en la obra del Claustro. La primera de sus hijas en ingresar en Santa Inés fue Jerónima 

de Reina, el 18 de octubre de 1707, con una dote de 1.500 ducados y 50 de ajuar. El día 

de la Inmaculada Concepción de 1709, pasaría a formar parte de esta comunidad de 

religiosas franciscanas Ana María de Reina, que entregaría la misma dote y ajuar que su 

hermana Jerónima, hecho que se repetiría en 1712 con Antonia1292 y 1717 con Sor 

Felipa Leonardo Reina, religiosa que ocupó el puesto de abadesa en Santa Inés entre 

1752 y 1757 según consta en dicho libro de profesiones,  que otorgó la misma dote que 

sus hermanas y 100 reales de ajuar, por haber dado 50 ducados demás de limosna a la 

sacristía. Según queda reflejado en las cuentas de 1706, se hace mención a la entrada de 

cuatro hijas de Juan de Reina y Teresa de Vaslui, sin tener en cuenta que el 10 de 

noviembre de 1720 ingresaría como monja novicia en Santa Inés Doña Juana Reina y 

Vaslui, que al igual que su hermana Sor Felipa, desempeño el cargo de abadesa.  

Esto nos lleva a pensar que el dicho Juan Bautista Reina, era propietario de unos 

pisos que se encontraban en el interior del convento de Santa Inés, estancias que 

pasarían a formar parte del patrimonio de sus hijas al ingresar posteriormente en dicha 

congregación. Quizás, la reforma emprendida por aquel entonces, fue la adecuación de 

estos espacios ante la futura de entrada de estas a la clausura. En el dicho libro de 

registro, y con la entradilla […] pisos de las hijas de Don Juan Reina[…], se menciona 

el pago de […] setenta ducados de los pisos de dichas hijas[…],cantidad que fue 

gastada por la Abadesa Sor Ignacia Gil Forte, en la compra de una vela para el claustro, 

                                                           
1290 A.S.I: Leg. 32. Cuentas finales tomadas a D Juan Matías de Mendiola en nombre de su padre, por el 
R.P.Fray P de Ojeda, predicador superintendentes y contador general de la provincia hasta fin de 
diciembre del año pasado de 1706. Fol. 139.  
1291 A.S.I: Leg 47. Libro donde se escriben los nombres de las señoras que toman el hábito en este 
conuento de Sancta Ines y el dia que professaron. El qual se hizo siendo abadesa del dicho convento la 
muy noble señora doña María Martel y Gusman en el ano del señor de 1622. Fol.  25v.  
1292 A.S.I: Leg. 40. Libro de entrada y salida del arca desde el año de 1674 hasta  el de 1717. Fol.  15 v.  
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desembolso que queda especificado más adelante en este libro, […] Dinero que se gastó 

en la vela para el claustro parece por la cuenta antecedente a plana 153 haber dado a 

D Juan Baptista Reina, 70 ducados de los pisos de sus cuatro hijas, los cuales no se 

cargaron en dicha cuenta antecede por haberlos entregado a su Rda. Señora D 

Ignacia[…]1293.  

A estos ducados, había que sumar la entrega de una limosna de 300 ducados, por 

para la obra del claustro que se produjo en un lienzo de pared del claustro. Dichos 

ducados, tenían que ser descontados de los pisos que disfrutaban estas novicias, cuyo 

coste anual eran 70 ducados, por lo que se formaría cuenta a partir del cumplimiento del 

primer año de convivencia en Santa Inés, ya que el expresado dinero se invirtió en la 

citada intervención. Por aquel entonces, Cristóbal Portillo gozaba del cargo de maestro 

de obras del convento de Santa Inés. Desconocemos el segundo apellido de este 

maestro, al no aparecer reflejado en las cuentas, aunque tenemos constancia de la 

presencia de un alarife del mismo nombre en los candidatos que optaron a maestros 

mayores de la Catedral hispalense. Quizás podamos relacionar a este artista, con la 

figura de Cristóbal Portillo Dávila, el que fuera nombrado maestro de obras de la Real 

Audiencia de Sevilla en 17251294, y director de las obras de reformas de la antigua cárcel 

real efectuadas en 17321295. Existe otro artista, en este caso entallador de yeso, que 

responde también al nombre de Cristóbal Portillo1296, pero su obra se documenta a 

mediados del siglo XVIII, fecha lejana a la obra de Santa Inés y posterior a la muerte de 

Cristóbal Portillo Dávila, por lo que esta vinculación resulta imposible.  

Su labor en Santa Inés está documentada desde el año de 1703, cuando trabajaría 

en unas casas propiedad del convento en la calle Costales1297. En Santa Inés fue el 

encargado de apuntalar el lienzo del claustro que se iba a trabajar, parte que en ningún 

momento se especifica.  La gestión emprendida por el alarife tuvo un coste de 81 reales 

de vellón, que valían 2.754 maravedíes […]los cuales declara Cristobal Portillo, haber 

gastado en apuntalar el lienzo del claustro principal, asi dos vigas de los peones, y 

                                                           
1293A.S.I: Legajo 32. Cuentas finales tomadas a D Juan Matías de Mendiola en nombre de su padre, por 
el R.P.Fray P de Ojeda, predicador superintendentes y contador general de la provincia hasta fin de 
diciembre del año pasado de 1706. Fol. 167.  
1294 OLLERO LOBATO, Francisco: “La maestría mayor de obras de la Real Audiencia de Sevilla (siglos 
XVII-XIX)” …op, cit, p 27.  
1295 MÁRQUEZ FALCÓN, Teodoro: “La cárcel real en Sevilla” en Revista Laboratorio de arte, nº 9, 
1996, p 164.  
1296 SILVA FERNÁNDEZ, Juan Antonio: “Mobiliario litúrgico del siglo XVIII en la iglesia parroquial de 
Guillena” en Revista laboratorio de arte, nº 23, 2011, p 311.  
1297 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20, leg. 14076. Año de 1703. Escribano público 
Jacinto de Medina. Fol. 76. 



 

564 

 

jornales del maestro de carpintería que queda rubricada […]1298. Por lo que atestiguan 

los documentos localizados, parece ser que Juan Bautista de Reina cambió de parecer 

respecto al destino del dinero entregado, pidiendo que dicha cantidad [...] fuese 

rescontrando en los pisos de sus hijas […], hecho que como veremos no ocurría y se 

destinaría dicha cuantía a la obra del claustro. También se tomó nota de 1100 reales […] 

de los alimentos de las dos hijas del dicho D Juan de Reina que están en el noviciado, y 

dicha cantidad con la antecedente se gastó en dicha obra de reparar el claustro[…]1299
.  

Como testimonio de lo gastado en la actuación ejecutada se conserva una carta de 

pago del maestro alarife, Juan Ruiz, en la que se certifica el pago de 4.461 reales por 

todos los gastos y manos de obra que se efectuarían. Si analizamos detalladamente cada 

una de las partes que componen el documento podemos observar que el claustro fue 

sometido a toda una reforma integral que afectaría a su estructura. [….] “Primeramente 

el claustro desenvolverlo y solarlo de nuevo de ladrillo de junto y cortar el pozo de las 

casas”[…], dato que ya hemos citado al hablar de la solería. Más interesante es el 

siguiente dato que nos aporta la carta de gastos […] “Más una puerta que se abrió de 

un claustro a otro para el uso de la comunidad con su puerta nueva” […] 

Mercado Hervás1300, identifica este nuevo acceso, con un pequeño ingreso 

ubicado en el extremo Sur-Este de la galería Sur, con el que se facilitaría la 

comunicación entre el claustro de la Camarilla y el Herbolario, acceso que mutiló la 

basa de la pintura de San Buenaventura y la esquina inferior de la creación de Eva. 

Desde nuestro punto de vista, no compartimos la idea planteada por Mercado Hervás, al 

no conducir esta puerta a ningún claustro, sino al interior de la antigua ropería, actual 

biblioteca. Pensamos, y como defenderemos al estudiar la sala de la arquería, que la 

nueva puerta que se realizaría, por aquel entonces, es la que permite el acceso a esta 

dependencia, la cual comunica, mediante un pasadizo, con el claustrillo del noviciado, 

facilitando el tránsito de las novicias al cuerpo superior del Herbolario. También, se 

                                                           
1298 A.S.I: Legajo 32. Cuentas finales tomadas a D Juan Matías de Mendiola en nombre de su padre, por 
el R.P.Fray P de Ojeda, predicador superintendentes y contador general de la provincia hasta fin de 
diciembre del año pasado de 1706. Fol. 169.  
1299 A.S.I: Legajo 32 Cuentas finales tomadas a D Juan Matías de Mendiola en nombre de su padre, por el 
R.P.Fray P de Ojeda, predicador superintendentes y contador general de la provincia hasta fin de 
diciembre del año pasado de 1706. Fol. 194. 
1300 MERCADO HERVAS, Marina Sofía: La pintura mural del siglo XVI en el convento de Santa Inés de 
Sevilla…op, cit, p 72.  



 

565 

 

abriría una ventana en el muro norte para el dormitorio, que ocupó el lugar de una 

pintura dedicada al tema de Abraham o Isaac1301. 

En unas cuentas tomadas, siendo abadesa Dª María de Alba y Melgar1302, se 

anotaron la entrega de 300 ducados, por parte de Juan de Reina, para la obra efectuada 

en el claustro. De dicha cuantía se habían quitado 70 ducados, en cada año, que 

empezaron a correr desde el primer día de Pascua del Espíritu Santo de 1707, habiendo 

entregado 280 en cuatro años, quedando pendientes por pagar 20 ducados que formarían 

los 300 ducado. 

Las reformas del Herbolario, también estuvieron presentes en el siglo XIX. En 

18161303  siendo abadesa Sor Dolores Carmona, se emprendieron distintas labores de 

reforma en el gran pulmón de Santa Inés. Como es algo común en los libros de registro 

conservados en el archivo conventual, se apuntaron los gastos efectuados en esta 

intervención, pero no el maestro y las zonas a tratar. Sabemos que en octubre de dicho 

año, se gastaron 541reales en el claustro, 315 reales en madera, 720 reales en albañiles y 

769 reales en carpinteros, mientras que en el mes de Noviembre se emplearon 1.347 

reales en los jornales de albañiles, 526.16 en el sueldo de los carpinteros, y 50, 30 reales 

que se gastaron en el desayuno de los trabajadores. Según queda recogido en este libro 

de registros, la obra continuó hasta febrero de 1817, cuando se invirtieron 933 reales en 

madera para el claustro y 441 reales para los jornales de albañilería.  

No sería hasta 19701304, bajo la petición que formularía la abadesa Sor Mercedes 

de Santa Clara el 3 de junio del citado año al ayuntamiento de Sevilla, cuando se 

vuelvan a tener noticias sobre intervenciones efectuadas en el Herbolario. Fue en ese 

año, cuando el aparejador Juan Jesús Gómez de Terreros y el arquitecto Aurelio Gómez 

de Terrenos, encargado del nuevo edificio conventual y la construcción del parking que 

se edificaría sobre el solar de las antiguas dependencias derribadas del convento, 

                                                           
1301 MERCADO HERVAS, Marina Sofía: La pintura mural del siglo XVI en el convento de Santa Inés de 
Sevilla…op, cit, p 72.  
1302 A.S.I: Leg 33. Cuentas que se han tomado a su Reverenda la señora Dº María de Alba y Melgar, del 
tiempo que ha administrado las rentas de este convento que han sido 3 años y un mes, cumplidos en fin 
de octubre del año pasado de 1711. Fol. 166.  
1303 A.S.I: Leg. 34. Fray Thomas Delgado lector jubilado  exmr .. de Sevilla segunda vez ministro 
provincial y siervo de esta de Andalucía de N.P.S Francisco. Por las presentes decretamos señalamos y 
determinamos este libro que confia cuatrocientas hojas a las que no se han de alterar intorduciendo 
cuaderno alguno para que en el se escriban las cuentas mensales de recibo y gasto de marevedies que 
tiene nuestro Monasterio de Santa Ines de esta ciudad y para que tenga la autoridad que se reuiere, 
mandamos poner este mismo decreto firmada de mi mano, sellado con el sello menor de nuestro oficio y 
rerendado por nuestro secretario en este nuestro convento Casa Grande de N.P.S Francisco de Sevilla ,p 
s/n. 
1304 A.M.S: Sección Obras de particulares. Expediente 690/41. Caja A/ 2853.  
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trabajarían en la rehabilitación de un sector de las techumbres del Herbolario y el nuevo 

cerramiento de la fachada del muro de la calle Santa Ángela de la Cruz, contando con 

un presupuesto de 250.000 pesetas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano de la intervención efectuada por el arquitecto Aurelio Gómez Terreros, y el aparejador Juan Jesús 
Gómez de Terreros, en la galería Oeste del Herbolario en 1970. A.M.S: Sección Obras de particulares. 

Expediente 690/41. Caja A/ 2853.  

 

La intervención estuvo dividida en tres fases de trabajo, la primera de ellas 

consistió en las obras de consolidación de la fachada del convento orientada a la calle 

Santa Ángela de la Cruz, ubicación en la que se debía reparar una cubierta del patio 

principal, concretamente la primera y segunda crujía de la galería Oeste. Para ello, se 

levantaron las antiguas tejas y se pasó a la reposición del tablazón de madera y de 

algunas vigas, del mismo material, que se encontraban en un avanzado estado de 

pudrición, por lo que se colocaría una nueva cubierta de teja árabe. En segundo lugar, se 
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llevaría a cabo la reconstrucción del muro medianero con la obra que se estaba 

construyendo en la dicha segunda crujía. Por último, que al parecer era la causa 

principal de esta actuación, era la demolición y levantamiento del muro de fachada que 

descansaba a la dicha calle, debido al mal estado de conservación en el que se 

encontraba. Entre los años de 1973 y 19791305, está documentada la presencia del 

arquitecto Rafael Manzano en la clausura de Santa Inés. Su labor consistió en la 

consolidación de los claustros, obras menores, y la rehabilitación de las techumbres de 

los patios. 

Fotografía de la intervención de Rafael Manzano Martos en el Herbolario entre los años de 1973 y 1974. 

Fotografía, Pedro Barrero Ortega. 

                                                           
1305 Sobre la actuación de este arquitecto en Santa Inés, no hemos podido consultar la documentación 
existente al encontrarse en el Archivo General de la Administración pública, Madrid. Tampoco hemos 
tenido acceso al archivo personal del arquitecto, pero hemos tenido noticias de su presencia gracias al 
profesor de arquitectura de la Universidad de Sevilla D. Pedro Barrero Ortega que los facilitó la 
existencia de dichos documentos. A.G.A.: Signatura 70.712. Año de 1973. Consolidación claustros y 
varias obras. A.G.A.: Signatura 81.328. Año de 1979. Claustros, cubiertas y patio.  



 

 

 

Fotografía de la intervención de Rafael Manzano Martos en el Herbolario entre los años de 1973 y 1974. 
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Fotografía de la intervención de Rafael Manzano Martos en el Herbolario entre los años de 1973 y 1974. 

Fotografía, Pedro Barrero Ortega. 
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Fotografía de la intervención de Rafael Manzano Martos en el Herbolario entre los años de 1973 y 1974. 

Fotografía, Pedro Barrero Ortega 

 

Uno de los proyectos más ambiciosos dentro del ciclo de restauraciones  

emprendido en el último tercio del siglo XX, fue el que redactaría el arquitecto Alberto 

Humanes Bustamante en 198513061307.   Parece ser, que dicho trabajo, presentado por el 

arquitecto tras el encargo del Ministerio de Cultura, no llegó a efectuarse. En él, se 

proponía la rehabilitación de la mayor parte del edificio, realizando para ello el 

levantamiento plan métrico necesario para emprender la reforma. Las obras estaban 

fundamentadas en dos principios.  

 

 

                                                           
1306 A.D.G.B.M.J.A: Caja 393.  
1307 Desde 1982 es arquitecto del Ministerio de Cultura (Instituto del Patrimonio Cultural de España). 
Profesor asociado del departamento de Composición Arquitectónica de la ETSAM (1978-2008). Vocal de 
la Junta de Gobierno del Colegio de Arquitectos de Madrid y presidente de la Comisión de Cultura. 
(1991-1998). Elaboración del Plan Nacional de Patrimonio Industrial del MCU. Coordinador del mismo 
(2001-2011). Vocal de la Junta Directiva del TICCIH-España. Profesor en diferentes cursos. Director, 
entre otros, de los Cursos de Verano «Patrimonio Industrial» Univ. Complutense; «Restauración del 
Patrimonio Arquitectónico Industrial», Univ. Menéndez Pelayo; «Monumentos Inevitables: Pueblos de 
Colonización», IPCE, Madrid. «Monumentos Inevitables: Aránzazu» y «Restauración del Patrimonio 
Industrial» en la Escuela del Patrimonio en Nájera. http://www.revista-abaco.es/content/39-humanes-
bustamante-alberto. Consultado 30-07/2016.  
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Secciones W-W, X-X, D-D, Y-Y, (Z-Z (Herbolario)). , del levantamiento planimétrico del 

arquitecto Alberto Humanes. Fotografía, A.D.G.B.M.J.A: Caja 393. 

Tras este fallido trabajo de Humanes Bustamante, en 1988 la Consejería de 

Cultura había realizado una obra de emergencia en el Refectorio y esquina del claustro 

con un importe total de 25 millones de pesetas por el arquitecto Fernando Villanueva 

Sandino y Rufina Fernández Ruiz1308.  Entre los años de 1990 y 1991, tendría lugar la 

segunda fase de restauración del complejo monástico1309, en el que solo se efectuó una 

valoración, debido a razonas presupuestarias, de las zonas más desfavorecidas por las 

reminiscencias del paso del tiempo y los efectos ocasionados por la humedad y la 

presencia de microorganismos que perjudicaron la buena conservación del edificio.  

Entre las tareas de mejoras de Santa Inés, se propuso la conclusión estructural del 

claustro principal, zonas anexas y otras zonas puntuales del resto del Monasterio.  La 

restauración para dichos espacios tendría un carácter convencional, respetando su 

patrimonio histórico-artístico, sin introducir acabados, o materiales extraños, a la 

imagen  originaria del convento, recuperando  así los elementos de azulejería, pinturas, 

solerías… etc.  

                                                           
1308 A.D.G.B.M.J.A: Cajas 109/110. Restauración del Monasterio de Santa Inés zona conventual .Sevilla 
1990-91.  Junta de Andalucía Consejería de Cultura. Monasterio de Santa Inés Sevilla. Proyecto básico y 
de ejecución. Fase 2 
1309 A.D.G.B.M.J.A: Cajas 109/110. Restauración del Monasterio de Santa Inés zona conventual .Sevilla 
1990-91.  Junta de Andalucía Consejería de Cultura. Monasterio de Santa Inés Sevilla. Proyecto básico y 
de ejecución. Fase 2 
 

No se puede mostrar la imagen. Puede que su equipo no tenga suficiente memoria para abrir la imagen o que ésta esté dañada. Reinicie el equipo y, a continuación, abra el archivo de nuevo. Si sigue apareciendo la x roja, puede que tenga que borrar la imagen e insertarla de nuevo.
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Este proyecto se vería modificado1310, debido a las modificaciones en las obras 

durante la ejecución del contrato, debido a la aparición de causas técnicas imprevistas al 

tiempo de redactar el proyecto, no imputables al arquitecto redactor por ser 

consecuencia de la obtención de nuevos datos durante el desarrollo de las obras, lo que 

conllevó la urgente intervención en otras más necesitadas del convento, dejando a un 

lado el trabajo del Herbolario.  

Dentro de la tercera fase de restauración, emprendida por la arquitecta Rufina 

Fernández Ruiz, entre los años de 1993 y 20001311, se establecieron los criterios de 

intervención ante la eminente pérdida de las yeserías ornamentadas del Herbolario. Su 

mal estado de conservación, debido a las constantes filtraciones de agua y la 

desegregación del muro, provocaron pérdidas parciales y desprendimientos en la 

superficie de los yesos. La intervención fue llevada a cabo por la empresa FREYSINET 

en el año 20001312. La pérdida del ataurique, relieve, soporte, encalados y disgregación 

del material, fueron las principales causas de esta rehabilitación.   

Los trabajos comenzaron con un estudio previo de la zona a tratar, en el cual se 

especificaba la existencia de una serie de piezas que se habían desprendido, y se 

encontraban acopiadas en el convento. Éstas, permitieron conocer la colocación, y 

decoración, original de estos relieves.   

La memoria de rehabilitación, nos aporta datos muy interesantes, como el 

reemplazamiento, y realización, de relieves que fueron colocados en el año de 1960, 

según consta en unas inscripciones conservadas en las piezas1313, y la catalogación, en 

1996 de aquellas piezas que se encontraban en su lugar de origen como de otras que 

estaban acopiadas en el claustro y en el antiguo gallinero.  

En esta catalogación, no fueron inventariadas un importante número de piezas, 

otras fueron inventariadas y no se conservaban, otras se registraron como catalogadas en 

el almacén, mientras que se encontraban en su ubicación originaria, y a lo que había que 

sumar el testimonio de las religiosas que aseguraban el robo de piezas por parte de 

manos ajenas. El nefasto trabajo de catalogación, tuvo consecuencias negativas que 

                                                           
1310 A.D.G.B.M.J.A: Caja 111. Expediente A0.020.41  Restauración del Monasterio de Santa Inés. Zona 
Conventual. 1991-2002 Titulo restauración del Monasterio de Santa Inés, 2º fase.  
1311 A.C.G.B.C.J.A: Caja 80. Real Monasterio de Santa Inés. 3ª Fase de restauración. Tomo 1. 1993-2004. 
1312 A.S.I: (Sin catalogar) Tratamiento de conservación y restauración. Yeserías. Claustro principal. Real 
monasterio de Santa Inés.  
1313 En la memoria no se especifican cuáles son las piezas que se colocaron en el año de 1960, al igual que 
tampoco se hace mención al arquitecto director del proyecto.  
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dificultaron la labor de rehabilitación al equipo de restauración, que decidió optar 

comenzando por un nuevo criterio de distribución de las piezas que se conservaban.  

Como todo proyecto de intervención, se establecieron unos objetivos a cumplir, 

con la finalidad de obtener el mejor resultado posible en este trabajo. El punto principal, 

era diferenciar los relieves originales de aquellos que resultaban ser el producto de 

intervenciones contemporáneas, con el fin de afrontar la reintegración de las piezas a 

tratar. Para ello, había que localizar las piezas, estudiar los tipos de decoración que 

presentaba cada una de ellas y analizar su estado de conservación.  

Gracias a las fichas técnicas que se realizaron podemos conocer el número de 

piezas originales que se conservan y sus proporciones que podemos resumir de la 

siguiente manera: 

D) Cabeza de angelotes y vegetales 

- Medidas: 72x10 cm 

- Ubicación: Friso interior de las galerías planta baja 

- Nº de piezas en origen: 65 

- Nº de piezas en acopio:  Originales 26/copias 24 

- Faltarían por completar la serie 111 

E) Roleos vegetales y grutescos 

- Medidas: 49x23 cm 

- Ubicación: Friso exterior galerías sur y oeste, planta baja. 

- Nº de piezas en origen: Lado oeste 13/ lado sur 0 

- Nº de piezas en acopio:  Originales 22(Varias incompletas)/copias 23 

- Faltarían por completar la serie: Lado oeste 32, para un total de 45/ lado sur 

30, para un total de 30. 

F) Pilastras planas con roleos 

- Medidas: 99x15 cm (2 piezas de 49,5x15cm) 

- Ubicación: Arranques de arcos, planta baja. 

- Nº de piezas en origen: Interiores, 20 incompletas/ Exteriores, 11 

incompletas. 

- Nº de piezas en acopio: Originales, 3+ 9 fragmentos/ Copias 18. 

- Faltarían por completar la serie: Exteriores, 5 (4 parciales), interior,10 

(parciales 9) 

G) Capitel plano con motivos vegetales 
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- Medidas: 25x27cm  

- Ubicación: Sobre pilastras en patio y galerías, planta baja 

- Nº de piezas en origen: En patio 8/ en galerías 11 

- Nº de piezas en acopio: Originales, 5/ Copias 16. 

Faltarían por completar la serie: Interiores 10/Exteriores 4 

H) Basa plana con decoración 

-    Medidas: 25x27cm  

      -    Ubicación: Sobre pilastras en patio y galerías, planta baja 

      -    Nº de piezas en origen: Interior 20/ Exterior 11 

      -    Nº de piezas en acopio: Originales 0/ Copias 16. 

      -    Faltarían por completar la serie: Interiores 1/Exteriores 1 

I) Tondo con corona de laurel  y personaje masculino y femenino 

-   Medidas: Diámetro 41 cm. 

      -   Ubicación: Enjuta de los arcos del patio, planta baja 

      -    Nº de piezas en origen: 15 (9 masculino/ 6 femenino) 

     1) En la galería este y sur, aparece una pareja en cada una, de tondos de este tipo 

mal ubicados.  

     2) En el patio, lado sur, aparece uno invertido. 

       -  Nº de piezas en acopio: Originales 14(3 masculino/11 femenino) / Copias 0. 

       -   Faltarían por completar la serie: 13 (5 masculinos/ 8 femeninos) 

En este apartado de la memoria el equipo técnico planteó la posibilidad de arrancar 

aquellos tondos que estuviesen mal ubicados, al menos 5 de los retratos masculinos 

que faltaban en el patio. 

J) Tondo con corona de laurel y personaje masculino y femenino. 

     - Medidas: 36 cm 

     - Ubicación: Enjuta de los arcos, planta baja 

           -  Nº de piezas en origen: 29 (15 masculinos/14 femeninos) 

            4(2/2) son tondos exteriores todos mal ubicados (Galería este, galería sur) 

     - Nº de piezas en acopio: Originales 21 (11 masculinos/10 femeninos) / Copias 0 

     -  Faltarían por completar la serie: 51 (25 masculinos/26 femeninos) 
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1) Se debía de tener en cuenta que aquellas piezas que estaba mal ubicadas tenían 

que permanecer en el lugar en el que se encontraban.  

2) El cambio de estos tondos a su posición original podría provocar la falta de dos 

parejas más. 

K) Clave cuadrada con personaje masculino y femenino 

- Medidas: 21x21cm  

      - Ubicación: Clave de arcos, tanto al exterior como al interior del claustro 

      - Nº de piezas en origen: Interior 21 (11 masculino/ 10 femenino) Exterior 9 (4 

masculinos/5 femenino) 

      -Nº de piezas en acopio: Originales 17(10 masculino/7 femenino) Copias 0. 

      - Faltarían por completar la serie: Interiores 19/ Exteriores 5. 

L) Varios. Rosetones con decoración geométrica y de lacerías estrelladas. 

- Medidas: Diámetros 37 cm, 17 cm, 24 cm, 42 cm, 29 cm. 

            - Ubicación: Interior de arcos, de las galerías de la planta alta 

            - Nº de piezas en origen: Interior 117 

            - Nº de piezas en acopio: 1 (fragmentada) 

            - En caso de considerar la reposición faltarían 23.  

M) Moldura en arranque de arcos 

 - Medidas: 57cm por 4 laterales, suponiendo un total de 57 m. 

            - Ubicación: Arranque de arco, en las galerías de la planta baja 

            - Nº de piezas en origen: No se especifican 

            - Nº de piezas en acopio: 15       

 

 Realizadas las fichas técnicas, que permiten diferenciar las piezas originales de 

las y copias, nos centraremos en el estado en el que se conservaban estas yeserías. La 

ornamentación se encontraba en un avanzado proceso de deterioro, que provocó la 

pérdida de gran parte del material constructivo y decorativo, con la presencia de 

fenómenos de alveolización, arenación, fisuras y desplacados que repercutían, cada uno 

a su manera, sobre la conservación de las piezas.  

Entre las patologías más importantes, a las que tuvieron que hacer frente el equipo 

técnico de restauración, fueron la acumulación de polvo, la humedad, manchas de 

pinturas y morteros de intervenciones anteriores, microorganismos, vegetación… entre 
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otros factores. Ante estos problemas, se decidió actuar de la mejor forma posible, para 

ello, lo que simplemente iba a ser la reubicación de una serie de elementos existentes en 

acopios, de su lugar de origen, y de las copias almacenadas, pasó a hacer el mayor 

número de copias posible para completar las galerías en las que quedasen indicios de su 

existencia anterior.  

Se distinguieron tres tipos de piezas, las denominadas originales y “originales” 

colocadas en 1960, aquellas que eran copias de esta intervención y que se encontraban 

almacenadas, y por último las nuevas copias. El criterio de intervención, se basó en la 

disposición de las piezas por grupos, con la intención de completar los daños existentes, 

e incluso el reparo de zonas enteras, de esta forma las originales ocuparían un lugar 

privilegiado, en las lagunas existentes, y el resto, las copias, se colocaran como 

complemento en el resto de las galerías, separando a su vez las nuevas de las 

almacenadas. Esto dio lugar a la siguiente distribución y colocación de las piezas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografías de la recolocación de los tondos exteriores masculinos y femeninos. A.S.I: (Sin catalogar) 

Tratamiento de conservación y restauración. Yeserías. Claustro principal. Real monasterio de Santa Inés. 
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 La galería Norte, quedaría sin la colocación de piezas, mientras que la Sur 

presentaría un friso con copias nuevas, tondos, claves y pilastras originales. Por otro 

lado, la galería Oeste contaría con un friso en el que se combinarían las piezas 

originales, en la zona central, y copias en los laterales, tondos, claves y pilastras 

originales, a diferencia de la galería Este, que dispondría de un friso de copias nuevas, al 

igual que los tondos, y claves y pilastras originales.  

Respecto a los exteriores, como ya hemos comentado, la galería Norte no tendría 

ornamentación, el flanco Sur compaginaría, el friso de nuevas copias con los tondos, 

claves y pilastras originales, y el lado Oeste, un friso combinado entre originales y 

nuevas copias, tondos, claves y pilastras originales, por último el frente Este, que estaría 

exento de  decoración. En los arcos de descarga, se colocarían tondos originales y 

copias al igual que en las claves.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado de conservación en el que se encontraban las yeserías antes de la restauración. A.S.I: (Sin 

catalogar) Tratamiento de conservación y restauración. Yeserías. Claustro principal. Real monasterio de 

Santa Inés. 
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Atendiendo a los criterios que se establecieron para la reintegración del conjunto, 

se estipuló una serie de pautas a tener en cuenta en la intervención, como fueron la 

reorganización de las piezas que estaban desprendidas y se encontraban almacenadas 

por el edificio, recogida de los bordes de las piezas que aún se encontraban en su lugar 

de origen y que presentaban una posible pérdida, fijación de las piezas que se podían 

conservar in situ, el arranque de las piezas que se tenían que retirar sin alterar la 

composición original, eliminación de morteros y capas de cal de la superficie, sellado y 

estucado de las piezas que presentasen quiebros o roturas, reintegración de piezas 

mediante moldes de escayola y protección biocida en todo el complejo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acopio de las yeserías mientras se efectuaba la restauración. A.S.I: (Sin catalogar) Tratamiento de 
conservación y restauración. Yeserías. Claustro principal. Real monasterio de Santa Inés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alzado exterior del claustro. A.S.I: (Sin catalogar) Tratamiento de conservación y restauración. Yeserías. 
Claustro principal. Real monasterio de Santa Inés. 
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Otra de las intervenciones efectuadas en el Herbolario, fue la salvaguarda del 

patrimonio consustancial. Para ello, se procedió a la sustitución sistemática, mediante 

copias, de los zócalos que cubren la galería Oeste. Esta solución, es un procedimiento 

muy empleado por arquitectos y restauradores1314, como prevención a la inminente 

perdida de los azulejos originales. Este método de restauración, e intervención, no 

rompe la estética originaria del conjunto, aunque a simple vista, podemos diferenciar las 

piezas contemporáneas de las del siglo XVI, siendo un claro ejemplo de reproducción. 

Se han podido documentar dos obras menores, efectuadas entre los años de 2004 y 

20051315, que fueron el punto de partida para la actuación emprendida, dos años más 

tarde, en estos zócalos.  

En 2007, se llevaría a la práctica un gran proyecto bajo la dirección de los 

arquitectos Antonio Martín Molina y Montserrat Díaz Recasens1316 . De él, solo se 

efectuaría la restauración del zócalo del claustro bajo del Herbolario, quedando en un 

simple boceto la restauración de los pavimentos de planta baja, tanto del claustro como 

del jardín, la consolidación de la estructura de cubiertas del claustro alto en las alas 

Norte y Oeste, y la restauración de la armadura de cubierta de la escalera principal, a lo 

que había que sumar el repaso de los enfoscados exteriores de la Sala Capitular.  

En diciembre de 2004, se redactaría un proyecto de obra menor por indicación de 

la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura, donde se pretendía hacer frente al 

delicado estado de conservación en el que se encontraban los azulejos del flanco Oeste. 

Las obras se efectuarían en 2005, elaborando a su vez, una ficha diagnóstico con todas 

las patologías que se habían detectado en las distintas zonas a tratar dentro de este gran 

proyecto. La nueva actuación, contaría con un trabajo previo de numerado y 

clasificación de los paños, a lo que se sumaría la colocación de un lienzo protector de 

algodón, presente en algunas de las zonas no rehabilitadas, como puede observarse en 

algunos paneles de la galería Este,  y la inmersión de las piezas para su desalación. 

Se destacó la importante perdida, total o parcial, del esmalte de la gran mayoría de 

las piezas, lo que llevó a la colocación de piezas con pérdidas inferiores al 75% que 

permitían ser entonadas con posterioridad. Por otra parte aquellas que no se podían 

                                                           
1314 PERLA, Antonio: “Principios y criterios para la restauración de la cerámica aplicada a la arquitectura” 
en Rehabilitación de la azulejería en la arquitectura: ponencias del Seminario celebrado en Valencia del 
25 al 27 de noviembre de 1993. Asociación de Ceramología, Alicante, 1995, p 21.  
1315A.D.P.C.C.S: Conservación. Caja 14 y 18. Expedientes B041452OM41SE/B050192OM41SE. Ambos 
se recogen bajo el título Consolidación zócalo cerámico del claustro convento de Santa Inés.  
1316 A.D.G.B.C.S: Archivo de Conservación. Caja 783. Expediente B053796HP41BC. Intervención 
revestimientos del claustro del Monasterio de Santa Inés.  
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reaprovechar, debido a su mal estado de conservación, se emplearían en retaceos o 

clasificadas y almacenadas en el propio convento. En este proyecto, se especifica la nula 

actuación sobre las pinturas, que actualmente se están perdiendo, que decoran los altares 

del claustro. 

Otro de los trabajos englobados en esta restauración, era la rehabilitación de las 

balaustradas que recorren el primer cuerpo del Herbolario. Buena parte de los 

balaustres, presentaban la base rota debido a la oxidación del vástago metálico, y seis de 

ellos habían desaparecido, habiendo aumentado el número de piezas pérdidas hoy en 

día. Se propuso la reparación de los elementos dañados y la reposición de los 

desaparecidos, así como la limpieza del conjunto tanto en planta alta como en la baja. 

Actualmente, en algunos de los balaustres podemos presenciar añadidos posteriores con 

los que se han querido salvaguardar la integración de las piezas, aunque por el aspecto 

que presenta hoy en día la balaustrada, sabemos que este proyecto no se llevaría a la 

práctica, debido al avanzado estado de pérdida, tanto de material como de piezas, que 

ésta presenta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

B

alaustradas de las galerías Sur y Norte. Herbolario. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora 
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Fragmento de balaustre desprendido y ausencia de piezas en la balaustrada Oeste. Herbolario. 

Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

Junto a la intervención de los arquitectos Antonio Martín Molina y Montserrat 

Díaz Recasens, se realizó un proyecto de restauración de las pinturas murales por parte 

de Carmen Álvarez Salgado1317, bajo el encargo de la Delegación Provincial de la 

Consejería de Cultura.  El plan presentado, quedó en un simple esbozo que no llegaría a 

culminarse. Desgraciadamente, en la actualidad, el bello ciclo mural renacentista del 

Herbolario presenta un lamentable estado de conservación debido a la constante 

humedad a la que son sometidas las pinturas y la falta de mantenimiento que poseen, 

debido al elevado coste que ello requiere. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           
1317 A.D.G.B.C.S: Archivo de Conservación. Caja 783. Expediente B053796HP41BC. Intervención 
revestimientos del claustro del Monasterio de Santa Inés 
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EL PATIO DE LA CAMARILLA 

 

Se encuentra ubicado en el sector Suroeste del complejo monástico. Su 

construcción la relacionamos con el proceso de ampliación, y transformación, de la 

antigua fábrica mudéjar en la primera mitad del siglo XVI, bajo el patronazgo de Doña 

Catalina de Ribera. Según Fray Muñoz1318, este claustro custodiaba […] una abundante 

pila de agua que tiene en medio de dos pajas de ella que los católicos Reyes D 

Fernando y Dª Isabel le dieron de la de los caños de Carmona [...], espacio ocupado 

actualmente por una fuente de mármol blanco. Sobre la distribución de sus estancias, el 

director de clavería nos habla de la existencia [….] de una celda de oficio de las 

preladas […],la cual asociamos con la famosa camarilla, o despacho de la abadesa, 

actualmente muy reformado, y la presencia de [….] celdas de verano para las religiosas 

[…] que hoy no se conservan. También cita la enfermería baja, que estaba dotada de una 

cocina, y un […]  jardinito para esparcimiento de las enfermas combalecientes[…]. Por 

último, alude a la cocina de la comunidad, ubicada hoy en dicho claustro, los antiguos 

libratorios y [….] varios santuarios muy devotos […], con los que muy posiblemente se 

dirigiese al patrimonio artístico que albergaría por aquel entonces.  

De su planta superior, destaca la enfermería alta, […] una dependencia muy 

alegre y capaz con ventanas de cristales que dan vista al jardinito de la enfermería 

baja[…], acompañada de una botica, una sacristía y celdas destinadas al invierno. 

Antiguamente, este claustro era un nexo de unión entre el denominado patio de las casas, 

de estética mudéjar, y el nuevo edificio renacentista, función que sigue desempeñando 

al conectar este sector con el edificio proyectado por el arquitecto Aurelio Gómez 

Terreros.   

A él, accedemos por la galería Este, que permite el tránsito desde el patio del 

obrador, el archivo y una estancia de carácter doméstico. Se trata de un vano 

adintelado, ornamentado con un blasón de yeso enmarcado por una doble moldura 

tallada,  que queda rematado con una corona, cuya estética recuerda a la utilizada en los 

escudos nobiliarios. Bajo dicha tiara, se sitúa el anagrama de María (M.A), al que 

acompaña, en el extremo inferior, un león tumbado, en cuyas fauces porta una flor que 

emerge de su rabo, elemento iconográfico muy representado en el arte románico y  

utilizado para la ornamentación de capiteles, como los del presbiterio de Carsac, los 

                                                           
1318 A.S.I: Leg  51.Biografía de Doña María Coronel (Copia A). Fol. 37. 
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monstruos con colas vegetales de la cripta de Saint- Romain le Puy, o la cola del lobo 

andrófago de Rozier que termina en una flor de lis1319. Estas representaciones híbridas, 

también eran ilustradas en las letras capitales de los pergaminos, en las que se solían 

pintar seres antropomórficos dotados de rabos abiertos en una flor1320.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anagrama de María. Claustro de la Camarilla. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Otro acceso, es el que se efectúa por la galería Norte, mediante la sala de 

ordenación, dependencia que comunica el torno y el Herbolario con dicho patio. Como 

bien argumentaba Fray Muñoz, a él abren una serie de estancias relacionadas con la 

vida contemplativa. En ese mismo flanco, en el extremo Noreste, se dispone una  

escalera que llega a las celdas altas. En la galería Oeste abren tres espacios, la pequeña 

enfermería baja, decorada con una rica portada de yesería del siglo XVI, dependencia 

localizada en el vértice Suroeste de dicho frente, la camarilla, o despacho de la Abadesa, 

y la cocina de la comunidad, dispuesta en el extremo Noroeste, a la cual accedemos 

mediante un largo pasillo. En este mismo frente queda el hueco de escalera que permite 

el tránsito entre ambas alturas, facilitando el acceso directo a la antigua enfermería alta, 

hoy capilla, y la entrada de la biblioteca.  

                                                           
1319 BEIGBEDER, Oliver: Léxico de los símbolos. Madrid, Encuentro, 1995, p 296.  
1320  YARZA LUACES, Joaquín: “Iconografía. Iconología. Estudios de iconografía medieval” en 
Anthropos boletín de información y documentación. Nº 43, 1984, p 9.  
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Puerta de acceso a la escalera que comunica ambas plantas del claustro, y entrada a la cocina. Fotografía, 

Fernando Cruz Isidoro 

 

En la galería Sur, se conserva una rica portada de yeserías fechable a mediados del 

siglo XVI, remodelada posiblemente en el siglo XIX. Ésta permitía el ingreso a la 

desaparecida provisoría, dependencia, que junto con una sacristía alta, fueron derribadas 

en 19661321, como ya hemos tratado en el capítulo dedicado a la transformación 

urbanística de la manzana emprendida durante el siglo XX. Dicho ingreso, hoy cegado, 

está compuesto por un arco de medio punto peraltado, cuyo interior está decorado con 

una pintura mural de un Sagrado Corazón, obra que efectuaría en 2005 María de San 

José, hermana de la actual abadesa Madre Sor Rebeca.   

El acceso, de 3,87 m de altura y 2,95 m de ancho,  está enmarcado por un alfiz 

moldurado, ornamentado con altos y medios relieves geométricos, que recorre toda la 

composición, decorando incluso sus impostas. Sus enjutas, quedan embellecidas con los 

mismos tondos, de decoración geométrica, que engalanan la cara interna de los arcos 

escarzanos del Herbolario y los del patio principal de la Casa Pilatos, a los que 

                                                           
1321 LOBATO DOMINGUEZ, Javier: Base de datos de intervención en edificios declarados Bien de 
Interés…op, cit, s/n.  
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acompañan toda una serie de puntos, perforados en el yeso, y estrellas de seis puntas 

decoradas con rosetas. 

El extradós del arco se decora con una cadeneta de flores de lis, cuya composición 

sigue el modelo de las cresterías góticas, elemento muy empleado en el siglo XVI en los 

remates de los zócalos de azulejos, como hemos podido estudiar en el Herbolario. Se 

acompaña con una guirnalda de gruesos tallos y hojas de acanto, que compaginan con la 

ornamentación de roleos vegetales que luce el intradós.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portada de yeserías de la galería baja Sur. Claustro de la Camarilla. Convento de Santa Inés, Fotografía 

Fernando Cruz Isidoro. 

 

Su friso se reviste con un elenco de seres fantásticos de testa de dragón, patas de 

gallo, y cuerpo de pájaro, del que emerge una alargada cola rizada, que a modo de roleo 

vegetal, se enriquece con elementos florales, como los basiliscos que embellecen uno de 

los aguafuertes de Daniel Hopfer, conservado en el Museo Británico de Londres1322, los 

monstruos del friso del entablamento representado en el folio XXI del Codex 

escurialensis1323, o las sirenas que ornamentan el alfiz de la portada de yeserías que 

                                                           
1322 LANDAU, David & PARSHALL, Peter: The Renaissance Print, 1470-1550. Connecticut,Yale 
University Press, 1994, p 324.  
1323 AA.VV: Las artes decorativas en Europa. Summa Artis.Historia general del arte. Vol. I. Madrid 
Espasa Calpe, 2000, p 83.  



 

 

comunica la antigua nave de los dormitorios con el claustro principal del monasterio 

hispalense de Santa Clara, elemento iconográfico que podemos relacionar con las 

sirenas, o arpías, que ilustraban los bestiarios medievales y decoraban los duros 

capiteles de piedra románicos, como las que luce uno de los capiteles de la iglesia de 

San Pedro de la Rua de Estella, de mediados del siglo XII

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AA.VV: Las artes decorativas en Europa. Summa Artis.Historia general del arte

La fisonomía de estos seres híbridos, guarda cierta semejanza con las anfisbenas, 

reptil mitológico dotado de dos cabezas que le permitían formar un aro y rodar

contorsión del cuerpo, que en esta ocasión, ha sido aprovechada para acoger decoración 

vegetal, cuya simbología, podemos asociar a la muda de su piel, que muere y vuelve a 

brotar1326. Las de la Camarilla, responden al modelo impuesto en la Edad Media, 

momento en el que se le añadirían alas plumíferas y patas de gallos, llegándose a un 

animal bastante parecido al basilisco

la portada románica de la antigua iglesia de Nuestra Señora de la Llana

                                                          
1324 RODRÍGUEZ PEINADO, Laura: “Las sirenas” en 
1, 2009, p 62.  
1325 SEBASTIÁN LÓPEZ, Santiago: 
Toscano. Madrid, ediciones Tuero, p 94. ARAGONÉS ESTELLA, Esperanza: 
románico navarro. Navarra, Institución Prín
banquete humano: Una historia cultural del canibalismo. 
152.  
1326 BEIGBEDER, Oliver: Léxico de los símbolos
1327 MALAXECHEVERRÍA, Ignacio: Bestiario medieval. Madrid, Siruela, 2002, p 205. 
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comunica la antigua nave de los dormitorios con el claustro principal del monasterio 

nta Clara, elemento iconográfico que podemos relacionar con las 

sirenas, o arpías, que ilustraban los bestiarios medievales y decoraban los duros 

capiteles de piedra románicos, como las que luce uno de los capiteles de la iglesia de 

Estella, de mediados del siglo XII1324.  

Las artes decorativas en Europa. Summa Artis.Historia general del arte

Espasa Calpe, 2000, p 83 

 

La fisonomía de estos seres híbridos, guarda cierta semejanza con las anfisbenas, 

reptil mitológico dotado de dos cabezas que le permitían formar un aro y rodar

contorsión del cuerpo, que en esta ocasión, ha sido aprovechada para acoger decoración 

vegetal, cuya simbología, podemos asociar a la muda de su piel, que muere y vuelve a 

. Las de la Camarilla, responden al modelo impuesto en la Edad Media, 

momento en el que se le añadirían alas plumíferas y patas de gallos, llegándose a un 

animal bastante parecido al basilisco1327, como las que decoran uno de los capiteles de 

románica de la antigua iglesia de Nuestra Señora de la Llana

                   
RODRÍGUEZ PEINADO, Laura: “Las sirenas” en Revista Digital de Iconografía Medieval

SEBASTIÁN LÓPEZ, Santiago: El fisiólogo atribuido a San Epifanio seguido de El Bestiario 
. Madrid, ediciones Tuero, p 94. ARAGONÉS ESTELLA, Esperanza: La imagen del mal en el 

Navarra, Institución Príncipe de Viana, 1996, p 73. PANCORBO LÓPEZ, Luis: 
banquete humano: Una historia cultural del canibalismo. Madrid, Siglo XXI de España Editores, 2009, p 

Léxico de los símbolos…op, cit, p 369.  
MALAXECHEVERRÍA, Ignacio: Bestiario medieval. Madrid, Siruela, 2002, p 205. 

comunica la antigua nave de los dormitorios con el claustro principal del monasterio 

nta Clara, elemento iconográfico que podemos relacionar con las 

sirenas, o arpías, que ilustraban los bestiarios medievales y decoraban los duros 

capiteles de piedra románicos, como las que luce uno de los capiteles de la iglesia de 

Las artes decorativas en Europa. Summa Artis.Historia general del arte. Tomo I. Madrid 

La fisonomía de estos seres híbridos, guarda cierta semejanza con las anfisbenas, 

reptil mitológico dotado de dos cabezas que le permitían formar un aro y rodar1325, 

contorsión del cuerpo, que en esta ocasión, ha sido aprovechada para acoger decoración 

vegetal, cuya simbología, podemos asociar a la muda de su piel, que muere y vuelve a 

. Las de la Camarilla, responden al modelo impuesto en la Edad Media, 

momento en el que se le añadirían alas plumíferas y patas de gallos, llegándose a un 

, como las que decoran uno de los capiteles de 

románica de la antigua iglesia de Nuestra Señora de la Llana  de Cerezo de 

Revista Digital de Iconografía Medieval, vol. I, nº 

El fisiólogo atribuido a San Epifanio seguido de El Bestiario 
La imagen del mal en el 

cipe de Viana, 1996, p 73. PANCORBO LÓPEZ, Luis: El 
Madrid, Siglo XXI de España Editores, 2009, p 

MALAXECHEVERRÍA, Ignacio: Bestiario medieval. Madrid, Siruela, 2002, p 205.  
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Riotirón, fechado en el último tercio del siglo XII1328. Estos animales fantásticos, 

comparten cierta semejanza con el dragón que decora el folio LIII vuelto del libro de 

horas de Fernando I de León1329, los de la techumbre de la catedral de Teruel, de la 

primera mitad del siglo XIV1330, y con las cabezas de dragones que embellecen los 

nervios de la Capilla Mayor de la iglesia de Santiago Apóstol de Ciudad Real1331.  

Suestética, también puede recordarnos a los leones representados en la orfebrería 

persa, como los que ornamentan los vasos cónicos conservados en Museo Nacional de 

Irán en Teherán y el Museo Metropolitano de Nueva York1332, o aquellos que tenían la 

función de surtidores en el mundo islámico, como el que podemos contemplar en el  

Museo del Louvre, perteneciente al castillo de Monzón1333. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1) Anfisbena del bestiario de Oxford. ARAGONÉS ESTELLA, Esperanza: La imagen del mal en el 

románico navarro, p 72. 

2) BERNÁNDEZ, Carlos y  MARIÑO FERRO, Javier Ramón: Bestiario en pedra. Animais 

fabulosos na arte medieval Galega,p 113.  

 

En el friso de la portada que venimos comentando, esta especie de dragones, están 

enfrentados entre sí, quedando separados por dos braseros superpuestos, de tres pies, 
                                                           
1328 VALLE BARREDA, César: Todo el Románico de Burgos. Aguilar del Campo (Palencia) Fundación  
Santa María la Real, Centro de estudios del Románico, 2009,p 225.  
1329 BERNÁNDEZ, Carlos y MARIÑO FERRO, José Ramón: Bestiario en pedra. Animais fabulosos na 
arte medieval Galega. Vigo, Nigra Trea, 2004, FALTA PG.   
1330 RÀFOLS.  Josep Francesc: Techumbres y artesonados españoles. Valladolid, Editorial MAXTOR, 
2005, p 71.  
1331 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Rocío: “Ciudad Real. Pasado, presente y futuro de una ciudad histórica” 
en Actas del I Congreso Internacional Las Ciudades Históricas, Patrimonio y Sociabilidad. Córdoba, 15-
17 de abril de 1999, 2000, p 328.  
1332 AA.VV: 7000 años de arte persa. [Exposición,  Museo Diocesano San Martiño Pinario. Santiago de 
Compostela. Junio-Septiembre 2004. Barcelona, Fundación La Caixa, D.L. 2003, p 180. AA.VV: Irán: el 
arte persa. Barcelona, Lunwerg, 2004, p 42.  
1333 AA.VV: “Noticiario” en Revista Castillos de España. Año XIII, 1965, Nº 50, p 415. MOMPLET 
MÍGUEZ, Antonio Eloy: El arte hispanomusulmán. Madrid, Encuentro, 2010, p 286.  
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sobre los que posan una de sus patas rampantes. La copa inferior se  adorna con una 

ristra de cuentas y una florecilla, mientras que el cuerpo superior queda rematado por 

una pequeña palmeta.  

La continuidad de este tipo de ornamentación fantástica, gozaría de gran 

importancia durante el plateresco, donde se utilizarían como fuentes para su decoración 

los grabados de finales del siglo XV y principios del XVI, mediante libros impresos, 

como el de Hypnerotomachia Poliphili, fuente de inspiración para la ornamentación de 

la fachada de la Universidad de Salamanca1334, o los grabados de Nicoletto Rosex de 

Mondena, Giovani Antonio da Brescia o Fra Antonio da Monza, entre otros1335. Debido 

a su gran aporte ornamental, los grabados y estampas, fueron los manuales al uso de 

talleres y artífices españoles en la primera mitad del XVI1336. A las fuentes gráficas, 

debemos sumar la influencia dejada por la belleza de la Cartuja de Pavía en la 

arquitectura y escultura del Renacimiento en España1337, prueba de ello es la fachada del 

ayuntamiento hispalense o la de la Universidad de Salamanca.  

Posiblemente, el artista que trabajó en la Camarilla, conocería el trabajo de uno de 

los grabadores más prolíferos del Renacimiento italiano, Nicoleto Rosex de Modena1338. 

Gran parte de su obra como grabador, está centrada en la decoración de paneles 

ornamentales y fondos arquitectónicos repletos de grutescos1339 . De sus obras, 

descaremos un grabado fechado hacía 1510, que gozó de gran repercusión dentro de la 

decoración plateresca. En la parte inferior de la composición, Rosex de Modena, 

representó unos seres híbridos sobre los que descansan dos figuras masculinas, 

elemento que tomaría Diego de Siloe en uno de los detalles que ornamentan la escalera 

dorada de la Catedral de Burgos, donde, a lomos de una bicha, un hombre desnudo 

                                                           
1334 ANGULO IÑIGUEZ, Diego: "Los relieves del patio de la Universidad de Salamanca" en Archivo 
Español de Arte,  Tomo XXIII, n° 92, 1950, pág. 356. SEBASTIÁN LÓPEZ, Santiago: “Las fuentes 
inspiradoras de los grutescos del plateresco” en Revista Príncipe de Viana, Año nº 27, Nº 104-105, 1966, 
p 230. 
1335 SEBASTIÁN LÓPEZ, Santiago: La decoración llamadaplateresca en el mundo hispánico. Venezuela, 
1996, pp 42 a 85. MARÍAS FRANCO, Fernando: La arquitectura del Renacimiento en Toledo (1541-
1631). Toledo, Instituto Provincial de Investigaciones y Estudios Toledanos, 1983, p 33.  
1336 ÁVILA, ANA:  Imágenes y símbolos en la arquitectura pintada española (1470-1560). Barcelona, 
Anthropos Editorial, 1993, p 40.  
1337 ABIZANDA Y BROTO, Manuel: Damián Forment. El escultor de la Corona de Aragón. Madrid, 
Ediciones Selectas, 1942, p 21.  
1338 GARCÍA GAINZA, María Concepción: Historia del Arte Hispánico. Vol. III. Madrid, 1987, p 15.  
MARCHENA HIDALGO, Rosario: Las miniaturas de los libros de coro de la Catedral de Sevilla: El 
siglo XVI. Sevilla, Universidad de Sevilla, Fundación Focus- Abengoa, 1998, p 85.  
1339 ÁVILA, Ana: Imágenes y símbolos en la arquitectura pintada española (1470-1560)…op,cit, p 42.  



 

 

porta una cartela1340,  decoración semejante a la que podemos encontrar enSan Agustín 

de Acolman1341, con la que guarda gran parecido los monstruos híbridos que decoran 

dicha portada de la Camarilla, los cuales también tienen cierta similitud con el que 

encontramos en la pintura mural de la 

convento franciscano de Huejotzingo

bestiario mitológico de la cultura precolombina de Centroamérica, por lo que no nos ha 

de extrañar su presencia en el mundo de las artes

lo encontramos en uno de lo

Calahorra, ubicada hoy en la galería Sur del patio de los Bojes del antiguo convento de 

la Merced, hoy Museo de Bellas Artes de Sevilla, obra de Egidio de Grandia, fechada 

entre los años de 1510 y 1512

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1) Jacquelyn L.: Early Italian Engravings

2) Portada de la capilla del palacio de la Calahorra, ubicada hoy en la galería Sur del patio de los 
Bojes del Museo de Bellas Artes de Sevilla. 

 
 

                                                          
1340 SEBASTIÁN LÓPEZ, Santiago: “Las fuentes inspiradoras de los grutescos del plateresco”…
230.  
1341 ANGULO ÍÑIGUEZ, Diego: 
159.  
1342 GÓMEZ PIÑOL, Emilio: Sevilla y los orígenes del arte Hispanoamericano
1343 MORÓN, Martín: Bestiario. 
1344 MORENO MENDOZA, Arsenio: 
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,  decoración semejante a la que podemos encontrar enSan Agustín 

, con la que guarda gran parecido los monstruos híbridos que decoran 

dicha portada de la Camarilla, los cuales también tienen cierta similitud con el que 

encontramos en la pintura mural de la Procesión de Semana Santa de la iglesia del  

o de Huejotzingo1342. La anfisbena, también forma parte del 

bestiario mitológico de la cultura precolombina de Centroamérica, por lo que no nos ha 

de extrañar su presencia en el mundo de las artes1343. Dicho motivo ornamental, también 

lo encontramos en uno de los capiteles de la portada de la capilla del palacio de la 

Calahorra, ubicada hoy en la galería Sur del patio de los Bojes del antiguo convento de 

la Merced, hoy Museo de Bellas Artes de Sevilla, obra de Egidio de Grandia, fechada 

5121344 . 

Early Italian Engravings. London, National Gallery of Art, 1978, no. 172

Portada de la capilla del palacio de la Calahorra, ubicada hoy en la galería Sur del patio de los 
Bojes del Museo de Bellas Artes de Sevilla. Fotografía, autora

                   
SEBASTIÁN LÓPEZ, Santiago: “Las fuentes inspiradoras de los grutescos del plateresco”…

ANGULO ÍÑIGUEZ, Diego: Historia del arte hispanoamericano. Vol. I. Barcelona, Salvat, 1956, p 

Sevilla y los orígenes del arte Hispanoamericano…op, cit
 Argentina, Ediciones Lea, 2014, p 47.  

MORENO MENDOZA, Arsenio: Museo de Bellas Artes de Sevilla, Vol. 1…op, cit

,  decoración semejante a la que podemos encontrar enSan Agustín 

, con la que guarda gran parecido los monstruos híbridos que decoran 

dicha portada de la Camarilla, los cuales también tienen cierta similitud con el que 

de la iglesia del  

. La anfisbena, también forma parte del 

bestiario mitológico de la cultura precolombina de Centroamérica, por lo que no nos ha 

. Dicho motivo ornamental, también 

s capiteles de la portada de la capilla del palacio de la 

Calahorra, ubicada hoy en la galería Sur del patio de los Bojes del antiguo convento de 

la Merced, hoy Museo de Bellas Artes de Sevilla, obra de Egidio de Grandia, fechada 

. London, National Gallery of Art, 1978, no. 172. 
Portada de la capilla del palacio de la Calahorra, ubicada hoy en la galería Sur del patio de los 

autora. 

SEBASTIÁN LÓPEZ, Santiago: “Las fuentes inspiradoras de los grutescos del plateresco”…op, cit, p 

Barcelona, Salvat, 1956, p 

op, cit, p 76.  

op, cit, p 104.  



 

 

Respecto al Nuevo Mundo, no debemos de olvidar,  la labor de difusión artística 

emprendida por las órdenes religiosas en Hispanoamérica, cuyos centros monásticos, e 

iglesias, fueron decorados con cresterías góticas y adornos 

parte, los franciscanos, revistieron sus edificios con interesantes programas decorativos 

de matices góticos y románicos con influencias platerescas

recordar la relación comercial establecida por la comunidad con 

queda reflejada en la carta de embarque de la Nao Verónica, conservada en el archivo 

conventual, fechada en 1554, en la que se deja constancia del transporte de 233 cueros 

vacunos para el Monasterio de Santa Inés, los cuales procedían d

la monja Sor  Magdalena Justivan

desde Potosí1348, correspondencia que pudo influenciar a algún artista que trabajara para 

la congregación, como el pintor que plasmaría la cabeza de un i

arco de la pintura mural del Calvario conservada 

 

 

 

 

 

Friso de la portada de yeserías de la galería inferior Sur. Claustro de la Camarilla. Convento de 

 

 

 

 

 

 

 

GÓMEZ PIÑOL, Emilio: 

                                                          
1345 GÓMEZ PIÑOL, Emilio: Las artes plásticas en Centroamérica y el Caribe
1346 MAC GREGOR, Luis: El plateresco en México…
1347 A.S.I: Leg. 54. Carta del embarque que hizo la nao verónica de 233 cueros vacunos para el 
Monasterio de Santa Inés.  
1348 A.S.I: Leg. 54. Pacto hecho para remitir plata de Potosí.
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Respecto al Nuevo Mundo, no debemos de olvidar,  la labor de difusión artística 

emprendida por las órdenes religiosas en Hispanoamérica, cuyos centros monásticos, e 

iglesias, fueron decorados con cresterías góticas y adornos renacentistas

parte, los franciscanos, revistieron sus edificios con interesantes programas decorativos 

de matices góticos y románicos con influencias platerescas1346. También, debemos 

recordar la relación comercial establecida por la comunidad con Hispanoamérica

queda reflejada en la carta de embarque de la Nao Verónica, conservada en el archivo 

conventual, fechada en 1554, en la que se deja constancia del transporte de 233 cueros 

vacunos para el Monasterio de Santa Inés, los cuales procedían de la herencia paterna de 

la monja Sor  Magdalena Justivan1347,o la entrega de plata recibida por el convento 

, correspondencia que pudo influenciar a algún artista que trabajara para 

la congregación, como el pintor que plasmaría la cabeza de un indio en el intradós del 

arco de la pintura mural del Calvario conservada en la Sacristía de la iglesia. 

Friso de la portada de yeserías de la galería inferior Sur. Claustro de la Camarilla. Convento de 

Santa Inés. Fotografía, Estefanía autora 

GÓMEZ PIÑOL, Emilio: Sevilla y los orígenes del arte Hispanoamericano

                   
Las artes plásticas en Centroamérica y el Caribe. Madrid, Akal, 1991, p 19. 

El plateresco en México…op, cit,p 18.  
Carta del embarque que hizo la nao verónica de 233 cueros vacunos para el 

Pacto hecho para remitir plata de Potosí. 

Respecto al Nuevo Mundo, no debemos de olvidar,  la labor de difusión artística 

emprendida por las órdenes religiosas en Hispanoamérica, cuyos centros monásticos, e 

renacentistas1345. Por su 

parte, los franciscanos, revistieron sus edificios con interesantes programas decorativos 

. También, debemos 

ispanoamérica, como 

queda reflejada en la carta de embarque de la Nao Verónica, conservada en el archivo 

conventual, fechada en 1554, en la que se deja constancia del transporte de 233 cueros 

e la herencia paterna de 

,o la entrega de plata recibida por el convento 

, correspondencia que pudo influenciar a algún artista que trabajara para 

ndio en el intradós del 

en la Sacristía de la iglesia.  

Friso de la portada de yeserías de la galería inferior Sur. Claustro de la Camarilla. Convento de 

Sevilla y los orígenes del arte Hispanoamericano… op, cit, p 76 

. Madrid, Akal, 1991, p 19.  

Carta del embarque que hizo la nao verónica de 233 cueros vacunos para el 
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Decoración de seres fantásticos del convento de San Agustín de Acolman. ANGULO ÍÑIGUEZ, 

Diego: Historia del arte hispanoamericano…op, cit, p 159. 

 

Flanqueando el marco central de esta portada, se disponen dos bandas perfiladas 

con una sucesión de cuentas redondas y alargadas, revestidas por un interesante 

programa ornamental de candelieri, formada por una sucesión de piezas de orfebrería 

decoradas con formas vegetales, florales, yanimales, siguiendo el típico esquema de 

superposición de elementos característico de este tipo de decoración1349, quedando 

dividido todo este repertorio iconográfico en tres partes.   

La composición comienza con una alto copón, que al igual que veremos en el 

resto de la decoración, toma como inspiración el mundo de la orfebrería y la platería, 

presente en los grabados de Nicoleto Rosex de Modena, el cual solía representar 

jarrones con basas muy estrechas adornadas con costillas que se abrían luego 

ampliamente1350.  Está compuesta por un elevado pie, embellecido con roleos vegetales, 

del que nace un fuste torneado que da sustento al cáliz de la copa, decorado con 

gallones y rematado por una doble moldura. En la parte inferior de su fuste, queda 

anudado un lazo, que cae a cada lado de éste, del que emerge una cornucopia, de la que 

cuelga una ristra de cuentas, sobre la que descansa un pájaro, que lleva en su pico un 

pequeño racimo de frutos.  

El cuerpo intermedio, que brota del cáliz de la pieza anterior, se compone de un 

vástago floral que actúa de base al pequeño brasero gallonado que compone este 

segundo cuerpo. De él, cuelgan dos cascos milicianos romanos decorados con cintas, 

elementos decorativos cuyas raíces se remontan al arte antiguo, divulgados mediante 

                                                           
1349 SEBASTIÁN LÓPEZ, Santiago: “Las fuentes inspiradoras de los grutescos del plateresco”…op, cit, p 
230.  
1350 LÓPEZ-YARTO ELIZALDE, Amelia: “Dos nuevas obras de Francisco Becerril. Fuentes 
iconográficas de los portapaces de Cuenca” en Estudios de platería: San Eloy 2002. Murcia, Universidad 
de Murcia, 2002, p 222.  
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estampas y grabados, especialmente tras el descubrimiento de la Domus Aurea de Nerón 

en 1480, enriqueciendo, aún más, el panorama iconográfico de los grutescos1351. Este 

complemento de la indumentaria de la milicia romana, fue representado por el alemán 

Daniel Hopfer, tanto en sus aguafuertes como en piezas de armería1352. Su labor, destacó 

por obras en las que abordaba una gran variedad de temas de índole religiosa, histórica, 

retratos e incluso escenas de género, decoración en las que combinaba el gótico tardío 

con follajes y grutescos1353.  

Su estética nos recuerda a las Borgoñotas, como la de Carlos V, conservada en la 

Real Armería de Madrid, obra de hacía 15301354. También, encontramos este motivo 

ornamental en el folio XL de los grabados Taccunio senne de Gulino da Sangallo1355 y 

en el folio XLII del Codex Escurialensis1356, donde parecen representados junto con  el 

Marco de puerta cerca de la Iglesia de San Sebastián.Sobre éste, se dispone el tercer 

segmento del programa iconográfico, cuyo fuste sigue el mismo modelo que el cuerpo 

intermedio, pero a diferencia de éste, es más esbelto y está ornamentado por formas 

vegetales, a las que acompañan dos pájaros con cola de dragón, posiblemente arpías. 

Por su parte, el cuerpo del recipiente también está gallonado, como los dos anteriores, 

pero con la peculiaridad de que éste presenta un elemento floral en el centro de la 

composición. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1351 FERNÁNDEZ ARENAS, José: “La decoración grutesca: Análisis de las formas” en D' Art: Revista 
del Departament d'Historia de l'Arte. Nº 5, 1979, p 8.  
1352 DAWSON, John: Guía completa de grabado e impresión: técnicas y materiales. Madrid, Ediciones 
AKAL, 1996, p 74. PFAFFENBICHLER, Matthias: Armeros. Madrid, Ediciones AKAL, 1998, p 68. 
VALENCIA, Juan: Catálogo histórico-descriptivo de la Real Armería de Madrid. Madrid, Editorial 
MAXTOR, 2008, p 20.  
1353 ÁLVAREZ BRAVO, Manuel: Estampa europea de los siglos XV y XVI: colección Manuel Álvarez 
Bravo. México, Museo Soumaya, 1998, p 200. AA.VV: Las artes decorativas en Europa: Del 
Renacimiento al Barroco. Summa Artis  Historia General del Arte. Tomo XLVI. Vol.1, p  89.  
1354 AA.VV : Las artes decorativas en España. Summa Artis  Historia General del Arte. Tomo I…op, cit, 
p 123.  
1355 DACOS, Nicole: La découverte de la Domus aurea et la formation des grotesques à la renaissance. 
London,  Warburg Institute, 1969, lámina XXI.  
1356SCAGLIA, Gustina: “El Codex Escurialensis llevado por el artista a la Calahorra en el otoño de 1509” 
en  Archivo español de arte.  Tomo 77, Nº 308, 2004, p 379. 
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1) Detalle de uno de los cascos que ornamentan la portada de yeserías dela galeria baja Sur. 

Claustro de la Camarilla. Fotografía, autora. 

2) Borgoñota de Carlos V. AA.VV: Las artes decorativas en España..p 123. 

3) Detalle de los cascos del folio XL de Taccunio senne de Gulino da Sangallo . DACOS, N: La 

découverte de la Domus aurea et la formation des grotesques à la renaissance., lámina XXI. 

4) Detalle de unos de los cascos de la lámina XLII del Codex Escurialensis. SCAGLIA , G: 

“El Codex Escurialensis llevado por el artista a la Calahorra en el otoño de 1509”, p 379. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decoración de las pilastras de la portada de la galería baja Sur. Claustro de la Camarilla. Convento de 
Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Al igual que el Herbolario, el patio de la Camarilla se adaptó a la planta de las  

antiguas casas mudéjares. Presenta una fisonomía trapezoidal, presente en el claustro 
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principal, pero a menor escala. La construcción del edificio, no solo se adaptaría a esas 

antiguas construcciones, sino que también, se acomodaría a la peculiar fisonomía del 

solar en el que se inscribe el convento, especialmente en este sector, debido a su 

acusada estrechez. Dicha peculiaridad, es observable en la dispar longitud de las 

galerías que lo componen en ambos cuerpos. En el piso inferior, sus galerías presentan 

una extensión de 18,5 m el extremo Oeste, 20m el flanco Este, 16,30m el ala Sur y 

18,10m el Norte, mientras que en la planta superior, a excepción del lado Sur que posee 

las mismas medidas que la parte baja, el Oeste mide 18, 80m y el Este 15m. 

Su arquitectura, sigue el modelo de los patios renacentistas civiles y religiosos 

sevillanos. De él, destacaremos la apertura de tres sus frentes en la parte alta, quedando 

cerrado el extremo Norte superior, por la presencia de celdas individuales que miran al 

patio mediante balcones. Esta distribución arquitectónica del cuerpo alto, es uno de los 

elementos característicos de la arquitectura palatina andalusí1357, implantado en las 

residencia palaciegas sevillanas del Renacimiento. Este esquema de duplicación de 

espacios, es característico de  los monasterios y conventos de nuestra ciudad, como bien 

expone Pérez Cano1358. Existe una relación entre los claustros conventuales y las casas 

palaciegas sevillanas, al presentar la superposición de algunos espacios con el fin de 

buscar la luz del sol ante el frio del invierno y evitar el calor del verano. Es eso, por lo 

que al igual que estas casas palacios, las comunidades religiosas colocaban sus 

dependencias, según su funcionalidad en el cuerpo superior o inferior de los 

claustros1359. 

Siguiendo el esquema compositivo del Herbolario, el patio de la Camarilla, 

presenta en su planta baja cuatro arquerías de medio punto peraltados (Cuyos 

intercolumnios miden 2,65m en la galería Norte, 2,55m en la Este, 2,37m en los del 

flanco Oeste y 2,30m los que los localizados en la Sur), sustentados por columnas 

jónicas de mármol blanco (De 2,66 m de altura, cuyos diámetros oscilan entre los 0,65 y 

0,67 cm, a excepción de las columnas del flanco norte cuyo grosor es de 0,70 m), sobre 

las que apean cimacios ( De 0,50 m de alto), mientras que en los tres frentes abiertos del 

cuerpo superior abren arcos escarzanos (cuyos intercolumnios miden 2, 30 m en la cara 

Sur, 2,50 m en la Este y 2,62 en el flanco Oeste), que descansan sobre finas columnas  

                                                           
1357 ALMAGRO VIDAL, Ana: “La evolución del espacio arquitectónico palatino en Al-Ándalus”…op, 
cit,p 179.  
1358 PÉREZ CANO, María Teresa: “Los tipos monacales como microciudad.”…op, cit, p 337. 
1359 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: Casas sevillanas desde la Edad Media hasta el Barroco...op, cit,  p, 
20. 



 

594 

 

marmóreas (con una altura de 1,40 m  y diámetro de 0,45 cm, siendo más robustas las 

del extremo Oeste, 0,52 m). La Camarilla sigue el mismo modelo compositivo que el 

patio de las franciscanas de Santa Isabel la Real de Granada, el claustro principal de las 

hermanas de Santa María de Jesús, Santa Clara de Sevilla, o el claustro principal, de 

estética barroca, del convento del Espíritu Santo. Los capiteles que rematan las 

columnas del primer cuerpo, responden al denominado tipo de moñas o castañuelas. 

Están ornamentados con cuatro hojas que nacen del collarín de la columna, cuyas 

terminaciones se curvan en el extremo superior del capitel en volutas. A éstas, 

acompañan una serie de motivos ornamentales, de carácter vegetal, que podemos 

clasificar dos categorías: 

1) Decoración de ramilletes de hojas: 

Dentro de esta tipología vamos a encontrar dos variantes. Ambas presentan una 

misma estructura compositiva, un ramillete de tres hojas que emerge de las volutas del 

capitel. El que podemos denominar el primer grupo, al ser el modelo más abundante, es 

aquel que presenta un ramo compuesto de tres gruesas hojas acorazadas bífidas, dividas 

por un nervio marcado, con perfiles lobulados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capitel decorado con ramilletes de hojas lobuladas. Claustro de la Camarilla. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, autora. 

Por su parte, el segundo tipo, al que podemos denominar ramillete de flores, está 

ornamentado con flores, y hojas del modelo anterior. En esta ocasión, los ramos 

superiores presentan dos carnosas hojas de las que parece emerger una flora central, 

mientras que la gavilla inferior está compuesta por dos pequeñas tulipas. Esta tipología, 

la encontramos en el capitel de la segunda columna de la galería Oeste, comenzando 

desde el vértice Noroeste, y la segunda columna del frente Sur, desde el ángulo Sureste. 
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Capitel de ramilletes de flores de la segunda columna de la galería Oeste. Claustro de la Camarilla. 

Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

. 

2) Ornamentación de palmetas 

En esta ocasión, las cuatro caras del capitel se encuentran decoradas con uno de 

los recursos ornamentales más utilizados a lo largo de la historia de la arquitectura, la 

palmeta, elemento que como hemos podido estudiar, decora el friso de yeserías de los 

zócalos del Herbolario y los que revisten los muros del claustro principal del monasterio 

sevillano de Santa Clara. Este tipo de decoración se encuentra en los capiteles de la 

segunda columna de la galería Norte, comenzando desde el extremo Sur, y en la última 

columna de este frente, primera de la galería Oeste.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capitel con decoración de palmetas que decora la segunda columnas de la galería norte. Claustro de la 

Camarilla. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 
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Coronando estos capiteles, se dispone un conjunto de cimacios de estética 

orientalizante, aportación del arte bizantino tomada por el mundo islámico1360, cuya 

composición se encuentra en un avanzado estado de pérdida y deterioro en algunos de 

sus ejemplares. Están decorados por un entablamento inferior, ornamentado con una 

cadena de dentículos, sobre el que se sitúa un friso de formas geométricas. Estas piezas, 

a diferencia del resto de elementos que componen la columna, están elaboradas en yeso.  

Detalle del cimacio que corona las columnas de la planta baja del claustro de la Camarilla. 

Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Al piso superior, accedemos mediante un vano adintelado, localizado entre la 

Camarilla y la cocina, que permite el tránsito entre ambas alturas mediante una escalera 

de un tiro, que desemboca en la galería alta Oeste. A la izquierda de dicho acceso, se 

encuentra la entrada a la biblioteca, mientras que a su derecha, se ubica la antigua 

enfermería, hoy destinada a capilla. A ella, entramos mediante unas puertas de madera 

ornamentada con casetones, de los que destacan la decoración de los ubicados en la 

parte central de ambas hojas, en los que se representan, en la zona superior, los 

anagramas de Cristo y la Virgen, y en el extremo inferior el pelícano que alimenta a sus 

crías y la cruz de Malta, todos ellos rodeados por un marco rectangular de roleos 

vegetales y florales. 

Bajo ellas,  un pequeño escalón decorado por olambrillas de tipo Delft, fechables 

a mediados del siglo XVIII. Se trata de una composición formada por 44 azulejos, 4 

azulejos en vertical y 11 en horizontal, policromadas en un tono azul grisáceo, no 

respondiendo al típico azul brillante tan característico de las obras holandesas, 

                                                           
1360 PAVÓN MALDONADO, Basilio: “Capiteles, basas y cimacios en la arquitectura árabe occidental”  
en http://www.basiliopavonmaldonado.es/documentos/capiteles.pdf ,  p 12 



 

 

organizado por temas. De este modelo encontramos varios ejemplares co

museo de Tarrasa1361.  

 

Puerta de acceso a la antigua enfermería alta y olambrillas de la entrada. Claustro de la Camarilla. 

Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.

El primer tema, el de la franja superior, está ornamentado  con una flor estrellada 

de ocho puntas, cuya policromía está aplicada en espiral, dotándola de cierto 

movimiento. Las dos bandas inferiores, muestran un repertorio animales asociados al  

mundo de la caza, liebres y los ciervos, que se representan en actitud galopante. Por 

último, en la parte inferior, se encuentran  las que aparecen ornamentadas con figuras 

antropomórficas. Todas las representaciones figurativas responden al mismo esquema, 

una  figura humana o animal que queda flanqueada por elementos vegetales a cada lado, 

situando la escena en un paisaje natural. 

Las tres galerías abiertas del segundo cuerpo, presentan un  corrido antepecho 

ciego, en el que descansan finas columnas marmoleas, cor

moñas, sobre las que apean cuatro arcos escarzanos. En el frente norte, como hemos 

comentado con anterioridad, abren cuatro balcones que permiten la entrada de luz y aire 

a las celdas individuales dispuestas en esta ala del patio.  

antepecho, bajo éste, se dispone un friso de azulejos, que alteran el blanco con el azul, a 

juego con los tres caños cerámicos, azul cobalto, que se encuentran en cada frente, a 

excepción del muro norte.  

                                                          
1361 AA.VV: Una història de rajoles
març de 2015, Castell Cartoixa de Vallparad
Terrassa, 2014, p 35.  
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organizado por temas. De este modelo encontramos varios ejemplares co

Puerta de acceso a la antigua enfermería alta y olambrillas de la entrada. Claustro de la Camarilla. 

Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

El primer tema, el de la franja superior, está ornamentado  con una flor estrellada 

de ocho puntas, cuya policromía está aplicada en espiral, dotándola de cierto 

movimiento. Las dos bandas inferiores, muestran un repertorio animales asociados al  

la caza, liebres y los ciervos, que se representan en actitud galopante. Por 

último, en la parte inferior, se encuentran  las que aparecen ornamentadas con figuras 

antropomórficas. Todas las representaciones figurativas responden al mismo esquema, 

ura humana o animal que queda flanqueada por elementos vegetales a cada lado, 

situando la escena en un paisaje natural.  

Las tres galerías abiertas del segundo cuerpo, presentan un  corrido antepecho 

ciego, en el que descansan finas columnas marmoleas, coronadas con capiteles de 

moñas, sobre las que apean cuatro arcos escarzanos. En el frente norte, como hemos 

comentado con anterioridad, abren cuatro balcones que permiten la entrada de luz y aire 

a las celdas individuales dispuestas en esta ala del patio.  Acompañando a dicho 

antepecho, bajo éste, se dispone un friso de azulejos, que alteran el blanco con el azul, a 

juego con los tres caños cerámicos, azul cobalto, que se encuentran en cada frente, a 

 

                   
Una història de rajoles: la col-lecció del Museu de Terrassa : del 5 de juny de 2014 a l'1 de 

març de 2015, Castell Cartoixa de Vallparadís. Ajuntament de Terrassa, Regidoria de Cultura. Museu de 

organizado por temas. De este modelo encontramos varios ejemplares conservados en el 

Puerta de acceso a la antigua enfermería alta y olambrillas de la entrada. Claustro de la Camarilla. 

El primer tema, el de la franja superior, está ornamentado  con una flor estrellada 

de ocho puntas, cuya policromía está aplicada en espiral, dotándola de cierto 

movimiento. Las dos bandas inferiores, muestran un repertorio animales asociados al  

la caza, liebres y los ciervos, que se representan en actitud galopante. Por 

último, en la parte inferior, se encuentran  las que aparecen ornamentadas con figuras 

antropomórficas. Todas las representaciones figurativas responden al mismo esquema, 

ura humana o animal que queda flanqueada por elementos vegetales a cada lado, 

Las tres galerías abiertas del segundo cuerpo, presentan un  corrido antepecho 

onadas con capiteles de 

moñas, sobre las que apean cuatro arcos escarzanos. En el frente norte, como hemos 

comentado con anterioridad, abren cuatro balcones que permiten la entrada de luz y aire 

Acompañando a dicho 

antepecho, bajo éste, se dispone un friso de azulejos, que alteran el blanco con el azul, a 

juego con los tres caños cerámicos, azul cobalto, que se encuentran en cada frente, a 

de Terrassa : del 5 de juny de 2014 a l'1 de 
Ajuntament de Terrassa, Regidoria de Cultura. Museu de 



 

598 

 

Tres de los arcos que componen la arquería del frente Este, conservan restos de 

pinturas murales renacentistas de mediados del siglo XVI 1362. El intradós de dichos 

arcos, presenta una decoración pictórica compuesta de casetones ornamentados, con 

florones en su interior, elemento ornamental tomado de las láminas XLIII, LVII y 

LXXV, de los libros III y IV del tratado de arquitectura de Sebastián Serlio1363. Su 

composición, presenta un esquema bastante simple, en el que se alternan  los distintos 

casetones según su fisonomía, de formato rectangular o hexagonal. Este tipo de 

ornamentación, tan utilizada en el Renacimiento gracias a la obra de Serlio1364, la 

podemos encontrar en el intradós de los arcos de los patios del palacio de la Calahorra y 

la colegiata de Osuna1365, y en el alfarje de la sacristía exterior, y arco toral de la iglesia, 

de Santa María de Jesús de Sevilla1366.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Arco decorado del frente Este. Claustro de la Camarilla. Convento de Santa Inés. Fotografía, Fernando 

Cruz Isidoro. 

 

La presencia de vestigios de pinturas murales en dicha galería, nos hace pensar en 

la posibilidad, de que los muros superiores de la Camarilla, estuviesen decorados con 

ricas pinturas que acompañarían a la policromía de las arquerías. Como bien argumenta 

                                                           
1362 MERCADO HERVÁS, Marina Sofía: La pintura mural del Siglo XVI, en el Convento de Santa Inés 
de Sevilla…op, cit, p 435.  
1363 SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel: “La pintura mural sevillana del siglo XVI y su influencia en 
México” en Separata de primeras Jornadas de Andalucía y América. La Rábida, 1983, p 324.  
MERCADO HERVÁS, Marina Sofía: La pintura mural del Siglo XVI, en el Convento de Santa Inés de 
Sevilla… op,cit. 
1364 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “Modelos de Serlio en el arte sevillano” en Actas del I Congreso 
Español de Historia del Arte. Trujillo, 1977. MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “Pervivencia de 
esquemas manieristas en la decoración arquitectónica barroca de Osuna” en Archivo Hispalense. Sevilla, 
1980, núm. 190, pp. 79-89 
1365 RODRÍGUEZ BUZÓN CALLE, Manuel: La colegiata de Osuna. Sevilla: Diputación 2012, p 158.  
1366 CENTENO, Gloria: Monasterio de Santa María de Jesús…op, cit,  p 81. 
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Mercado Hervás1367, debido a la escases de  restos conservados, resulta una tarea 

bastante complicada identificar el tema principal que en ellas se representaría. Mercado 

Hervás, mantiene la hipótesis de que dichas pinturas pudieron formar parte de algún 

ciclo mural dedico a personajes célebres o seres mitológicos como en la Casa Pilatos, 

asimilando el friso de la Camarilla con los pintados en dicha residencia palatina y con 

los restos de pinturas murales conservados en el piso superior del patio principal de 

Dueñas. Desde nuestro punto de vista, pensamos que posiblemente, la temática 

representada respondiera al mismo esquema decorativo de las pinturas conservadas en 

el la galería Sur del claustro principal del monasterio de Santa Clara de Sevilla, cuya 

composición está rematada por un friso, de características similares, al que podemos 

contemplar en la Camarilla. Las pinturas murales de Santa Clara, está compuestas de un 

zócalo inferior pintado a semejanza de los tableros de azulejería de arista ornamentados 

con rombos de distintas gamas cromáticas.Sobre él, descansa una cenefa de roleos 

vegetales, que da paso a un tablero, de color azul cielo, flanqueado por balaustres, en el 

que se disponen un conjunto de seres fantásticos entrelazados con guirnaldas florales. 

Coronando todo el conjunto, una crestería formada por jarrones rematados por 

pináculos,  que quedan entrelazados por una cadeneta de  roleos vegetales. Por su parte, 

el friso conservado en la Camarilla, sigue un esquema compositivo muy similar al 

dispuesto en Santa Clara, un pie de candelieri bulboso coronado con un ápice, que 

queda conectado mediante roleos vegetales, a un pináculo de mayor tamaño 

ornamentado con  una testa alada de un ángel.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cresterías conservadas en el muro Este. Claustro de la Camarilla. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora. 
                                                           
1367 MERCADO HERVÁS, Marina Sofía: La pintura mural del Siglo XVI, en el Convento de Santa Inés 
de Sevilla… op, cit, p 438.  
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Sobre su autoría, no se han conservados fuentes documentales que nos permitan 

conocer el maestro que las ejecutaría, pero la calidad de los restos conservados indica 

que dicho artífice era un buen conocedor de las fuentes grabadas, pudiendo quizás 

conocer los láminas que ilustran el Codex Escurialensis, libro de dibujos de finales del 

Quattrocento utilizado en la decoración del Palacio de la Calahorra1368. La decoración 

de Santa Inés, Santa Clara y la conservada en la Casa de los Adelantados, guarda cierta 

similitud con la que podemos contemplar en el folio XIV vuelto, en el que se muestra 

una sucesión de cadenetas florales, cuya composición pudo servir de inspiración al 

pintor de dichas instituciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de los restos del ciclo pictórico conservados en la galería alta Sur del claustro principal del 

monasterio de Santa Clara. Fotografía, autora. 

 

 

                                                           
1368 MARIAS FRANCO, Francisco: “Sobre el Castillo de la Calahorra y el Codex” en Anuario del 
Departamento de Teoría e Historia del Arte, Vol. II Escurialensis. Madrid, U.A.M, 1990, pp 117 a 129. 
RUIZ PÉREZ, Ricardo: “La construcción del castillo-palacio de La Calahorra (Granada).Fuentes, causas 
y nuevas aportaciones a propósito del V centenario” en Revista del Centro de Estudios Históricos de 
Granada y su Reino, Nº. 26, 2014, p 184.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DACOS, N: La découverte de la Domus aurea et la formation des grotesques à la renaissance., 

Como posiblemente ocurriera en el claustro principal, la llegada de Doña Catalina 

de Ribera a la clausura, desde el monasterio de Santa Clara de Moguer en 1535

implicó la renovación y ampliación renacentista del edificio. El estrecho vínculo de los 

miembros de la Casa Pilatos con Santa Inés, estuvo presente con dicha señora y con la 

entrada a la comunidad de otras damas pertenecientes a esta noble dinastía. A esta 

hipótesis, debemos añadir la existencia de otro vínculo existente, y es la relación de la 

comunidad de Santa Inés con la de Santa Clara, al pertenecer a la misma Orden 

monástica. La unión entre ambos monasterios, no solo radica en su misma doctrina, sino 

también, en compartir los mismos maestros de obras, caso del maestro albañil Juan 

Bernardo de Velasco1370, o el cañero Marcos Pinto

son posteriores en el tiempo a la labra, y ornamentación, del nuevo edificio, es un claro 

ejemplo de que este nexo de unión era un hecho palpable, por lo que no nos ha de 

extrañar la similitud existente entre los restos de pinturas murales de Santa Clara, y la 

Casa Pilatos, con los de la Camarilla. 

                                                          
1369 A.S.I: Leg, 46. Carpeta 5. Documento 5. 
penitenciario de la Santa Sede, a Doña Catalina de Riber
Santa Clara de Moguer al de Santa Inés de Sevilla.
1370 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6968. Año 1634. Escribano Rodrigo de Abre. 
Aprecio que realizó Juan Bernardo de Velasco de unas casas en 
Clara. Fol.  995.  
1371 A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11. Leg. 6947, año de 1627. Escribano Rodrigo de 
Abreu. Cuentas de cargo y data de Fray Pedro Benítez, Provisor y siervo en esta provincia de 
de los frailes menores de laRegular observancia de Nro. Seráfico Padre San Francisco Monjas e Santa 
Clara y Concepción y  el Padre Fray Juan de la Cruz predicador de la dicha nuestra provincia. 
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posiblemente ocurriera en el claustro principal, la llegada de Doña Catalina 

de Ribera a la clausura, desde el monasterio de Santa Clara de Moguer en 1535

implicó la renovación y ampliación renacentista del edificio. El estrecho vínculo de los 

e la Casa Pilatos con Santa Inés, estuvo presente con dicha señora y con la 

entrada a la comunidad de otras damas pertenecientes a esta noble dinastía. A esta 

hipótesis, debemos añadir la existencia de otro vínculo existente, y es la relación de la 

ad de Santa Inés con la de Santa Clara, al pertenecer a la misma Orden 

monástica. La unión entre ambos monasterios, no solo radica en su misma doctrina, sino 

también, en compartir los mismos maestros de obras, caso del maestro albañil Juan 

, o el cañero Marcos Pinto1371. Aunque los artífices localizados, 

son posteriores en el tiempo a la labra, y ornamentación, del nuevo edificio, es un claro 

ejemplo de que este nexo de unión era un hecho palpable, por lo que no nos ha de 

tud existente entre los restos de pinturas murales de Santa Clara, y la 

Casa Pilatos, con los de la Camarilla.  

                   
A.S.I: Leg, 46. Carpeta 5. Documento 5. Licencia concedida por el Cardenal Antonio de Villanova, 

penitenciario de la Santa Sede, a Doña Catalina de Ribera para trasladarse desde el monasterio de 
Santa Clara de Moguer al de Santa Inés de Sevilla. 

A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6968. Año 1634. Escribano Rodrigo de Abre. 
Aprecio que realizó Juan Bernardo de Velasco de unas casas en Sevilla propiedad del convento de Santa 

A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11. Leg. 6947, año de 1627. Escribano Rodrigo de 
Cuentas de cargo y data de Fray Pedro Benítez, Provisor y siervo en esta provincia de 

de los frailes menores de laRegular observancia de Nro. Seráfico Padre San Francisco Monjas e Santa 
Clara y Concepción y  el Padre Fray Juan de la Cruz predicador de la dicha nuestra provincia. 

La découverte de la Domus aurea et la formation des grotesques à la renaissance., lámina 

posiblemente ocurriera en el claustro principal, la llegada de Doña Catalina 

de Ribera a la clausura, desde el monasterio de Santa Clara de Moguer en 15351369, 

implicó la renovación y ampliación renacentista del edificio. El estrecho vínculo de los 

e la Casa Pilatos con Santa Inés, estuvo presente con dicha señora y con la 

entrada a la comunidad de otras damas pertenecientes a esta noble dinastía. A esta 

hipótesis, debemos añadir la existencia de otro vínculo existente, y es la relación de la 

ad de Santa Inés con la de Santa Clara, al pertenecer a la misma Orden 

monástica. La unión entre ambos monasterios, no solo radica en su misma doctrina, sino 

también, en compartir los mismos maestros de obras, caso del maestro albañil Juan 

. Aunque los artífices localizados, 

son posteriores en el tiempo a la labra, y ornamentación, del nuevo edificio, es un claro 

ejemplo de que este nexo de unión era un hecho palpable, por lo que no nos ha de 

tud existente entre los restos de pinturas murales de Santa Clara, y la 

Licencia concedida por el Cardenal Antonio de Villanova, 
a para trasladarse desde el monasterio de 

A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6968. Año 1634. Escribano Rodrigo de Abre. 
d del convento de Santa 

A.H.P.S: Sección Protocolo Notariales. Oficio 11. Leg. 6947, año de 1627. Escribano Rodrigo de 
Cuentas de cargo y data de Fray Pedro Benítez, Provisor y siervo en esta provincia de Andalucía 

de los frailes menores de laRegular observancia de Nro. Seráfico Padre San Francisco Monjas e Santa 
Clara y Concepción y  el Padre Fray Juan de la Cruz predicador de la dicha nuestra provincia. Fol. s/n.  
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Junto a esta decoración, se localiza una portada fechada hacia 1630, atribuida a la 

labor de Herrera “elviejo”, queda paso a la conocida celda de la abadesa, estancia que 

hoy en día conserva una distribución bastante alterada, producto de intervenciones 

modernas. Cercana a la posible fecha de ejecución de dicho ingreso, en 16231372, se 

llevó a cabo la reparación de esta estancia, trabajo del que desconocemos el artífice que 

la llevaría a la práctica. Quizás, las mejoras acaecidas en dicho espacio, propiciaron 

posteriormente la elaboración de tan laboriosa portada. Siguiendo la hipótesis planteada 

por Morales Martínez1373, podemos atribuir dicha obra a Francisco Herrera “el viejo” , 

artista que por aquel entonces se encontraba trabajando en el diseño de las yeserías y 

pinturas murales que revisten los muros del templo conventual1374. Bajo sus directrices, 

trabajaría el maestro albañil de Santa Inés Juan Bernardo de Velasco, artífice al que 

hemos atribuido la colocación de las yeserías de la iglesia al llevar a la práctica las que 

formaban parte del diseño decorativo que realizaría Francisco Herrera para la iglesia del 

sevillano colegio de San Buenaventura junto con Juan de Segarra1375, por lo que 

podemos pensar que la mano de dicho albañil está presente en esta portada.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1372 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 11. Leg. 6928. Año de 1623. Escribano público 
Rodrigo de Abreu. Cuentas que solicitó Fray Bartolomé de San Francisco, lector jubilado y ministro 
provincial en esta provincia de Andalucía de los frailes menores de la regular observancia de Nro. 
Seráfico padre San Francisco y monjas de Santa Clara e de la Limpia Concepción, al Padre Fray Mateo 
del Valle predicador, salud y paz en el Señor, por cuanto a cargo de nuestro oficio esta tener cuidado de 
la conservación y estado de las haciendas de los conventos de las dichas monjas. Fols  s/n 
1373 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: Monasterios y conventos de clausura…op, cit,p 81.  
ROLDÁN, Manuel Jesús: Conventos de Sevilla. Córdoba, Almuzara, D.L. 2011, p 50. 
1374 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: La piel de la arquitectura. Yeserías sevillanas de los siglos XVII y 
XVIII. Sevilla, Diputación, 2010, p 45. ROLDÁN, Manuel Jesús: Conventos de Sevilla…op, cit, p 55. 
1375LÓPEZ MARTÍNEZ, Celestino: Arquitectos, escultores y pintores vecinos de Sevilla. Rodríguez, op, 
cit…p 209-210.  RODRÍGUEZ.G DE CEBALLOS, Alfonso: “Motivos ornamentales en la arquitectura 
de la Península Ibérica entre manierismo y barroco” en Actas del XXIII Congreso Internacional de 
Historia del Arte: España entre el Mediterráneo y el Atlántico. Vol. II. Granada, 1973, p 553. 
MARTÍNEZ RIPOLL, Antonio: La iglesia del Colegio de San Buenaventura: Estilo e iconografía…op, 
cit, p 30. RECIO MIR, Álvaro: “Génesis del ornato barroco sevillano: Causas y significación” en III 
Congreso internacional del barroco americano: Territorio, Arte, Espacio y Sociedad: Universidad Pablo 
de Olavide, Sevilla, 8 al 12 de octubre de 2001 p, 791.  MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: La piel de la 
arquitectura… op, cit, p 109. 
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Tarja realizada por Francisco Herrera “el viejo” en el coro de la iglesia y la conservada en 

el ingreso a la antigua celda de la abadesa. Claustro de la Camarilla. Convento de Santa Inés. Fotografías,  

autora. 

 

El ingreso, de 1,94m de ancho y 3,70m aproximados de altura (2,50 m alto x 

1,50m de ancho su umbral), está compuesto por un vano adintelado decorado con un 

marco de yeserías, en cuyos vértices superiores presenta dos carnosas orejetas, de 

puntas rizadas, ornamentadas con una crestería. En la parte central, se dispone una tarja 

de carácter libresco, que sigue el mismo esquema compositivo que utilizaría Herrera “el 

viejo”  en la decoración pictórica mural del coro, ornamentada con carnosos tallos 

vegetales, que quedan interrumpidos en la parte inferior por la presencia del escudo de 

armas de los Ribera, rematado por una corona como el escudo de la villa gaditana de 

Bornos, perteneciente a jurisdicción de la Casa de Alcalá1376, y en la superior por un 

blasón insertado en una tarja de menores dimensiones.  

Esta tarja central, guarda cierta similitud estética con la que podemos encontrar en 

la lámina XXXIII del tratado de Iacome de Vignola, Regla de las cinco órdenes, ensayo 

que al parecer era bien conocido por Francisco Herrar “el viejo”,  al haberse conservado 

una serie de dibujos y grabados del artista, junto con una edición de 1562 de dicho 

tratado, una serie de estampas de Vredeman de Vries y grabados de edificios romanos y 

                                                           
1376 MÉNDEZ SILVA, Rodrigo: Población general de España: Sus trofeos, blasones y conquistas 
heroicas, reales genealogías y catálogos de dignidades eclesiásticas y seglares. Madrid, Roque Rico de 
Miranda, 1675, p 106  SALAZAR Y CASTRO, Luis: Historia genealógica de la Casa de Lara. Madrid, 
MAXTOR, 2009,  p 504.  



 

 

florentinos de obras de Miguel Ángel

tomara como inspiración dicha fuente gráfica.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tarja extraída de la lámina XIII del tratado 

La conservación de restos de policromía en los roleos vegetales de las orejetas que 

flanquean la portada, y los conservados en el escudo de los Ribera, nos hacer pensar que 

dichas yeserías estuviesen policromadas, con la intención de no romper la estética 

pinturas murales que revestirían las tres galerías superiores del claustro de la Camarilla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escudo de armas de la Familia Ribera con restos de policromía. Claustro de la Camarilla. 

Convento de Santa Inés. Fotografía, 

                                                          
1377 PÉREZ SÁNCHEZ, Alfonso Emilio y NAVARRETE PRIETO, Benito: “Sobre Hererra “el viejo”” en 
Archivo Español de Arte. Nº 276, 1996, pp 365 a 368. NAVARRETE PRIETO, B: “El Vignola del 
Colegio de Arquitectos de Valencia y sus retablos de traza sevillana: Juan Ma
Archivo de Arte Español. Nº 311, 2005, pp 235 a 244. NAVARRETE PRIETO, Benito: “M. Iacomo 
Barozzio da Vignola, Regola delle cinque ordini d´architecttura, 1562” en Catálogo de la Exposición 
Teatro de Grandeza, Bilbao, 2007, p 184. MORAL
arquitectura… op, cit, p 109.  
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florentinos de obras de Miguel Ángel1377, por lo que no nos ha de extrañar que el arti

tomara como inspiración dicha fuente gráfica. 

Tarja extraída de la lámina XIII del tratado Regla de las cinco órdenes de Iacome de Vignola. 

Madrid, 1593, p 36 

La conservación de restos de policromía en los roleos vegetales de las orejetas que 

flanquean la portada, y los conservados en el escudo de los Ribera, nos hacer pensar que 

dichas yeserías estuviesen policromadas, con la intención de no romper la estética 

pinturas murales que revestirían las tres galerías superiores del claustro de la Camarilla. 

Escudo de armas de la Familia Ribera con restos de policromía. Claustro de la Camarilla. 

Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 

                   
PÉREZ SÁNCHEZ, Alfonso Emilio y NAVARRETE PRIETO, Benito: “Sobre Hererra “el viejo”” en 

Nº 276, 1996, pp 365 a 368. NAVARRETE PRIETO, B: “El Vignola del 
Colegio de Arquitectos de Valencia y sus retablos de traza sevillana: Juan Martínez Montañés” en 
Archivo de Arte Español. Nº 311, 2005, pp 235 a 244. NAVARRETE PRIETO, Benito: “M. Iacomo 
Barozzio da Vignola, Regola delle cinque ordini d´architecttura, 1562” en Catálogo de la Exposición 

Bilbao, 2007, p 184. MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: 
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de Iacome de Vignola. 
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Escudo de armas de la Familia Ribera con restos de policromía. Claustro de la Camarilla. 

PÉREZ SÁNCHEZ, Alfonso Emilio y NAVARRETE PRIETO, Benito: “Sobre Hererra “el viejo”” en 
Nº 276, 1996, pp 365 a 368. NAVARRETE PRIETO, B: “El Vignola del 

rtínez Montañés” en 
Archivo de Arte Español. Nº 311, 2005, pp 235 a 244. NAVARRETE PRIETO, Benito: “M. Iacomo 
Barozzio da Vignola, Regola delle cinque ordini d´architecttura, 1562” en Catálogo de la Exposición 

ES MARTÍNEZ, Alfredo: La piel de la 
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La presencia del escudo de armas de los Ribera en esta portada, elemento que ha 

pasado por alto por todos aquellos que han estudiado la arquitectura de este convento, 

nos invita a relacionar la ejecución de dicha portada con el mecenazgo de alguno de los 

miembros de dicha dinastía que vivieron en esta clausura. Como bien hemos comentado 

anteriormente, este acceso permitía la entrada a la antigua celda de la abadesa, espacio 

en el que quizás pudo hospedarse Doña Catalina de Ribera. 

La idea de que dicho espacio pudo ser los aposentos de dicha señora, podemos 

defenderla gracias a una anotación conservada en un  inventario, que realizaría en el 

siglo XVII,  sobre los pergaminos conservados en el archivo de Santa Inés. En él, se ha 

alusión a un buleto en pergamino para que una celda alta y baja la posea Dª Catalina 

de Ribera1378, documento que no ha llegado hasta nuestros días. En dicho registro, no se 

especifica el lugar en el que se ubicada dicha celda, pero tratándose del habitáculo de 

una persona de tan importante linaje, dudamos que dicha dama fuese acogida en el 

dormitorio común, gozando muy probablemente de este espacio.  

Desconocemos, si anteriormente, el espacio que venimos tratando, estuvo 

compuesto por una celda baja y alta, tarea que resulta bastante difícil de resolver debido 

a la transformación que presenta esta zona del convento, pero si podemos defender que 

hasta principios del siglo XIX se seguía haciendo mención a la celda de la abadesa, 

como consta en unas cuentas de las obras efectuadas entre 1806 y 1809, por el maestro 

albañil Manuel Garrido1379 y el carpintero Francisco Utrero, en la reedificación y 

carpintería de la celda alta de Carmen González1380, dependencia que quizás pudiera ser 

dicho lugar.  

Cronológicamente, dicha portada no responde al importante patronazgo 

emprendido por esta señora, al fallecer en el año de 15921381. El siguiente miembro 

perteneciente a esta noble dinastía fue María Enríquez de Ribera, la cual hemos podido 

documentar como abadesa entre los años de 1582-1591,ocupando el cargo entre 1591 y 

1592 Catalina de Ribera, hasta su fallecimiento, gozándolo de nuevo en 1593 a 

                                                           
1378 A.S.I: Leg 2. Carpeta 3. Inventario de los pergaminos e instrumentos que en ellos se contienen que 
están en el arca mayor de las dos que tiene el archivo Siglo XVII.  
1379 A.S.I: Leg 37. Obras en el convento (1806-1830). Documento 1. Memoria de la obra que se a hecho 
en el convento de Santa Ynes, y es a saber lunes dia 3 del mes  de marzo de 1806. A.S.I: Leg 37. 
Documento 2. Memoria de la obra q se ha hecho en el convento de Santa Ynes en la celda de Sª Dª María 
del Carmen. 
1380 A.S.I: Leg 37. Obras en el convento (1806-1830). Documento 3. Memoria de la obra que se ha hecho 
de carpinteria en redificar la celda alta de la señora Carmen González en su convento de Santa Inés y 
que empezó el día 5 de Marzo de 1806. 
1381 Según consta en la lauda sepulcral conservada en el coro de la iglesia.  
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16011382. No se vuelven a tener noticias sobre esta estirpe hasta 1646, cuando ingresaría 

en la comunidad Raimunda Enríquez de Ribera, hija del duque de Alcalá y de la Señora 

Leonor de Anguiano1383, fecha muy posterior a la labra de esta portada y a la labor de 

Herrera “el viejo”  en Santa Inés. Debido a la dispar cronología de los distintos 

miembros de esta familia de la aristocracia sevillana, podemos pensar que en honor a 

Doña Catalina de Ribera, se colocaría su escudo de armas en la que pudo ser la entrada 

de su celda. No debemos de olvidar, que Doña Catalina de Ribera pudo ser la 

patrocinadora de la ampliación renacentista emprendida en el convento, de la que 

formaría parte el patio de la Camarilla, por lo que no resulta extraño que esta abadesa 

gozara de una estancia personalizada en dicho claustro.  

La labra de esta portada, también la podemos relacionar con el anónimo artista, o 

taller, que trabajó en una tarja y una portada de yeserías del piso inferior del claustro 

principal del monasterio de Santa Clara de Sevilla, comunidad para la que también 

trabajó el maestro albañil Juan Bernardo de Velasco, como ya hemos mencionado al 

estudiar la iglesia y los maestros de Santa Inés.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portada de la celda de la abadesa. Claustro de la Camarilla. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

Fernando Cruz Isidoro. 

                                                           
1382 A.S.I: Leg. 47. Libro donde se escriben los nombres de las señoras que toman el hábito en este 
conuento de Sancta Ines y el dia que professaron. El qual se hizo siendo abadesa del dicho convento la 
muy noble señora doña María Martel y Gusman en el ano del señor de 1622. Fol. 1v, 2-2v.  
1383 A.S.I: Leg. 47. Libro donde se escriben los nombres de las señoras que toman el hábito en este 
conuento de Sancta Ines y el dia que professaror. Fol. 12.  
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Portada y tarja conservada en el piso inferior del claustro principal del monasterio de Santa Clara 
de Sevilla. Fotografías, autora.  

 

Otra portada de gran interés, es la conservada en el galería Sur, acceso cuya 

ubicación guarda perfecta simetría con el ingreso de yeserías del cuerpo bajo del mismo 

frente, pero a diferencia de éste, sus dimensiones son menores (3,30 m de altura por 

2,40 m de ancho). Ambos accesos siguen la misma composición, un arco de medio 

punto decorado con un rico marco de yeserías repletas de ornamentación. A diferencia 

del conservado en el piso inferior, la composición queda enmarcada por un alfiz, 

decorado con pequeñas esferas que recorre la parte exterior del marco, quedando su 

interior perfilado con la misma ornamentación de relieves geométricos que engalanan el 

alfiz de la portada inferior. Su friso, está embellecido con una sucesión de palmetas 

sobrepuestas, elemento ornamental, que como hemos mencionado con anterioridad, 

encontramos rematando los zócalos de azulejos del Herbolario, sala de profundis, y los 

del claustro principal del monasterio de Santa Clara donde también lo encontramos en la 

portada de yeserías del antiguo refectorio. 

Las dos bandas laterales de su alfiz, lucen un rico ornato compuesto por un 

repetitivo esquema decorativo dividido en tres segmentos. La composición comienza 

con un soldado romano, ataviado con la característica indumentaria miliciana. Sus pies, 

están calzados con soleas que llegan hasta sus rodillas, mientras que su vestimenta está 

formada por un corto faldellín tableado sobre el que cae un corselete con enagüillas, 
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complemento que acompaña a la armadura que cubre su pecho, dejando al descubierto 

sus hombros, revestidos por las mangas cortas del uniforme militar. Su testa, va 

protegida con un casco, del que apreciamos una marcada visera trasera que sobre sale de 

cada uno de los lados de su cabeza. Sus extremidades superiores, han sido representadas 

como finos tallos vegetales, que crean una orla en la que queda enmarcada parte de su 

cuerpo.  

Este pequeño atlante, porta en su cabeza un cesto de formato circular decorado 

con hendiduras, como los que podemos contemplar en el folio XV del Codex 

Escurialensis1384,  y dos borlones que cuelgan de él. De su interior, decorado con 

carnosas hojas, emergen tres tallos de los que brotan hojas de tres puntas, destacando la 

central de la que nace una serie de elementos florales que abren a cada lado de la 

composición, quedando unido con el siguiente cuerpo mediante una delgada línea. El 

último elemento decorativo, que forma parte de este programa iconográfico, es un 

copón de alto pie, tallo corto y cáliz gallonado, soporte que sirve de recipiente a la 

ornamentación vegetal que surge de él.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle del Soldado romano portada de la galería alta Sur. Patio de la Camarilla. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, autora. 

                                                           
1384  DACOS, Nicole: La découverte de la Domus aurea et la formation des grotesques à la 
renaissance…op, cit, lámina XXXVI.  
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Sus enjutas, están  repletas de jarrones rebosantes de frutas, como si de cuernos de 

la abundancia se tratasen, rodeados por un enjambre de gruesos roleos vegetales que 

cubren todo el fondo de la composición, decoración que luce el friso de la portada de 

yeserías que permite el acceso al anterrefectorio del monasterio de Santa Clara de 

Sevilla. La analogía compartida en la ornamentación de ambas portadas, embellecidas 

con idénticos recursos ornamentales, son muestra más que suficiente para poder volver 

a pensar en la posible participación de los mismos maestros albañiles, y yeseros, en 

ambas clausuras franciscanas.  

 

Decoración de las enjutas de la portada de la galería alta Sur del patio de la Camarilla. Fotografía, autora. 

 

Decoración del friso del anterrefectorio de Monasterio de Santa Clara. Fotografía, autora. 

 



 

610 

 

El extradós del arco, está embellecido por una guirnalda,  en la que se combinan 

tallos vegetales y rosetas. De mayor interés artístico es el intradós, cuya decoración, 

expuesta a modo de casetones, presenta todo un elenco de serafines insertos en 

mandorlas florales. El serafín, es una de los recursos utilizados para representar las 

distintas formas humanas de los ángeles, e incluso en algunas ocasiones, a Cristo como 

ángel supremo. Al igual que las representaciones medievales de los ángeles, como el 

que encontramos en una miniatura de Kosmas Indicopleustes1385, los de la Camarilla, 

están formados por cuatro pares de alas, elegantemente dispuestas (Dos inferiores, 

cruzadas, que actúan como piernas, una pareja que nace de los hombros y cae sobre 

éstos como si de una capa se tratase, y otro par de alas desplegadas, que al igual que las 

dos superiores, nacen de la espalda), que brotan de sus cuerpos, y no de su rostro como 

ocurre en época medieval.  

Quizás, su fisonomía, también podemos asociarla a las representaciones del 

tetramorfos, como el de Vatopedi en el Monte Athos1386, que solía aparecer interpretado 

con seis alas, y no ocho como los serafines de la Camarilla. Por otra parte, las plumas 

que constituyen sus alas, han sido elaboradas con esmero y detallismo, recordando a las 

que mostrarían las arpías, y la imbricación de las escama de las colas de las sirenas, de 

los bestiarios medievales.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Serafín del intradós de la portada de la galería alta Sur. Claustro de la Camarilla. Fotografía, 

autora. 

                                                           
1385 CHARBONNEAU-LASSAY, Louis:El Bestiario de Cristo: el simbolismo animal en la Antigüedad y 
la Edad Media. Palma de Mallorca, José J. de Olañeta, 1997, p 69.  
1386CHARBONNEAU-LASSAY, Louis:El Bestiario de Cristo: el simbolismo animal en la Antigüedad  y 
la Edad Media….op, cit, p 88.  
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Las curvas de su cuerpo, el pronunciamiento de su pecho, y su cabellera, son 

signos más que suficientes para decir que se trata de una representación femenina. Su 

actitud es hierática, como muestra su estática cabeza, la cual mantiene firme hacia el 

frente como las arpías que decoran uno de los capiteles del claustro bajo del Monasterio 

de Silos1387, así como la posición de sus manos, que cruza ante su pecho. De cada una 

de sus alas, exceptuando las inferiores, emerge una flor de grueso tallo. Una rica 

guirnalda, compuesta por hojas bífidas apuntadas y ramilletes de pequeños frutos, rodea 

la figura del serafín, quedando anudada, tanto en la parte inferior como superior, por un 

doble cordón, que separa cada uno de los casetones que componen el intradós. 

Acompañando a esta cuerda doble, se disponen cuatro rosetas, dos en el centro y otras 

dos en sus extremos. 

Aunque la riqueza patrimonial de este claustro radica en su arquitectura, también 

se han conservado algunas piezas de su patrimonio artístico en la planta baja, como son 

tres vitrinas , un viacrucis y un armario fechado en 1735 donde se almacenaban todos 

los documentos que forman parte del archivo de Santa Inés1388. 

En la galería Norte, se encuentran las vitrinas de la Virgen de la Merced y la 

Inmaculada. La primera de ellas, custodia el grupo escultórico de la Virgen de la 

Merced, obra de mediados del siglo XIX1389. Sobre una doble peana de madera dorada, 

compuesta por un cuerpo inferior rectangular, decorado con gruesa hojarasca, se 

dispone una estructura hexagonal, de perfiles moldurados, sobre la que descansa la 

Virgen de la Merced junto a una monja franciscana y un niño que navega en una 

barquita. 

La composición está formada por la figura central de la Virgen, que abre sus 

brazos en actitud de recogimiento, acogiendo bajo su manto a sus dos acompañantes, 

iconografía que nos recuerda a la representación de la Virgen de la Misericordia, 

implantada en 1230 tras la aparición de la Virgen a un monje cisterciense de Colonia 

                                                           
1387 AA.VV: Arte español. Vol. VII. Madrid, Sociedad Española de Amigos del Arte, 1925, p 153. PÉREZ 
CARMONA, José: Arquitectura y escultura románicas en la provincia de Burgos. Burgos, Facultad de 
Teología del Norte de España, 1974, p 181.  
1388 Fue en este armario, donde D. Laureano Rodríguez Liáñez, encontró todo el fondo documental que 
hoy se conserva en el archivo de Santa Inés. Bajo el patrocinio de la comunidad, encabezada por la 
abadesa Sor Clara (Dª Mercedes Gaviño), se adaptaría una parte de los locutorios para desempeñar las 
funciones de archivo. Para ello, se mandó realizar un nuevo armario, en el que se custodian todos los 
documentos de la historia del patrimonio histórico-artístico de estas religiosas.  
1389MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes. Inventario 
de Bienes Muebles de la Iglesia Católica. .. op, cit, p 1431.  
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que fue testigo de la protección de María a su comunidad bajo su manto1390, temática 

que ya era representada por los artistas de la Iglesia oriental bajo el nombre de Virgen 

Mediadora1391. Esta iconografía, basada en el amparo de la Virgen con su manto1392, 

tuvo una gran influencia especialmente en el arte de la pintura, siendo representada por 

Piero della Francesca1393, y La Virgen de la Cuevas que pintaría Zurbarán para el 

Monasterio de la Cartuja de Sevilla, conservada en el museo de Bellas Artes de dicha 

ciudad1394.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hornacina de la Virgen de la Merced. Claustro de la Camarilla. Convento de Santa Inés.Fotografía,  

autora. 

 

                                                           
1390 TRENS, Manuel: María: iconografía de la Virgen en el Arte español. Madrid, Plus-Ultra, 1947, p 
261. FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: Programas iconográficos de la pintura barroca sevillana del siglo 
XVII…op, cit, p 290.  
1391 GRANZIERA, Patrizia: “Variantes iconográficas de una virgen armada: Nuestra Señora del Socorro” 
en Revista de Humanidades, 18 (2011), p 98.  
1392 FERRANDO DE KURZ, Clara: “La iconografía de Sancta María dels  Ignoscents como evolución  de 
la “Mater Omnium” en Saitabi”” en  revista de la Facultad de Geografia i Història, p 162.  
1393 FUSCO, Renato: El quattrocento en Italia. Madrid, Akal, 1999, p 57. HASKELL, Naomi: Piero della 
Francesca. UK,Crescent Moon publishing, 2008 , p 48. OPPITZ, Karin. E: Madonna Col Bambino and 
Piero Della Francesca: A Contextual Approach to Questions of Atrribution. Nordersdest, Books on 
Demand, 2008, p 51. BANKER, James: Piero Della Francesca: Artist and Man.UK,Oxford, 2014, p 67.  
1394 SÁNCHEZ DE PALACIOS, Mariano: Zurbarán: estudio biográfico y crítico. Madrid, Editorial Offo, 
1964, p 60. MORENO MENDOZA, Arsenio: Museo de Bellas Artes de Sevilla, Vol. 1…op, cit, p 146. 
BALLESTEROS ARRANZ, Ernesto: Zurbarán. Hiares Multimedia, 2015,p s/n. AA.VV: Los Realismos 
en el Arte Barroco. Madrid, Editorial Centro de Estudios Ramón Areces, 2016,p 110.  
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María, que actúa como interceptora entre lo terrenal y lo celestial, ha sido 

representada de pie, con los brazos abiertos en cruz. Va ataviada con un escapulario 

blanco, ornamentado con detalles vegetales dorados, al igual que su capa, sujeta a la 

altura del pecho con el escudo de la Merced, que actúa como broche,  y el friso inferior 

que de su túnica, que queda ajustada a su cintura con un cinturón dorado.  Su testa, que 

luce una larga cabellera castaña que cae sobre sus hombres, está rematada por una 

pequeña corona dorada, complemento al que acompañan unos largos pendientes y dos 

collares de perlas que engalanan a la Virgen. A su derecha, aparece arrodillada una 

monja ataviada con un rico hábito franciscano estofado en oro. Su vestimenta, está 

compuesta por una túnica azul ornamentada con una minuciosa decoración de líneas 

doradas, que conjugan con los roleos vegetales de la parte inferior de ropajes y su 

escapulario. 

 La túnica, de numerosos pliegues, queda ceñida a su cintura mediante un el 

característico cordón franciscano anudado. Su cabeza, está cubierta con una cofia blanca 

y un pañuelo embellecido con formas geométricas que cae sobre sus hombros. Su 

actitud de plegaría, queda manifestada en la posición de sus manos, llevando una al 

pecho y otra hacia delante.  

Su estética, puede recordarnos a las representaciones escultóricas de Santa Clara, 

como la que realzaría Juan de Mesa para el retablo mayor del monasterio de Santa Clara 

de Sevilla, o las distintas efigies conservadas en Santa Inés, como la que preside uno de 

los altares que anteceden a la capilla mayor de la iglesia, obra atribuida a Juan de 

Remesal, y la conservada en un pequeño retablo vitrina en la Sala de ordenación. En su 

lado izquierdo, y sobre una barquita, aparece un niño que abre sus brazos aclamando la 

presencia de la Virgen. El pequeño, viste su cuerpo con ricas telas estofadas en oro. Su 

indumentaria se compone de un ancho pantalón de finas rayas rojas, sobre fondo marfil, 

remangado a la altura de sus rodillas, y ajustado a su cintura por un pañuelo rojo, y una 

chaqueta celeste con brocados dorados, cerrada a la altura del pecho dejando a la vista 

una camisa blanca.  

Rodeando su cuello, y envolviendo la parte trasera de su cuerpo, un espeso manto 

rojo con ornamentos dorados. Su cabeza se decorada con un gorro verde. La hornacina 

que custodia este conjunto, está rematada por una simple moldura de madera de medio 

punto, protegida con un cristal. Su interior está forrado con tela embellecida con 

motivos vegetales insertos en casetones romboides. 
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La hornacina de la Inmaculada, está exenta de cualquier tipo de decoración. La 

vitrina de medio punto, protegida con cristal, alberga una pequeña imagen de la 

Inmaculada, escultura que podemos fechar hacia el último tercio del siglo XVIII1395. La 

Inmaculada, que descansa sobre una peana laborada peana de planta hexagonal, dividida 

en tres cuerpos moldurados, apea sobre una luna poblada de pequeñas cabezas de 

ángeles de cabellos castaños, que ocultan la bóveda celeste que pisa la joven Virgen.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vitrina de la Inmaculada. Claustro de la Camarilla. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Viste una rica túnica blanca decorada con roleos vegetales en oro y motivos 

florales, ajustada a la altura de su pecho, la cual complementa con un manto verde  con 

perfiles y ornamentación en oro. Su cabeza esta rematada por una corona, mientras que 

sus ondulados cabellos se dividen en dos segmentos, uno que reposa sobre su espalda y 

otro que cae hacia delante. Sus manos, están entrelazadas y colocadas a la altura de su 

pecho, en posición orante, acompañan la actitud hierática que presenta. Sobre ella vuela 

la paloma del Espíritu Santo, a la que acompaña un sol de ráfagas doradas. Delante de 

                                                           
1395 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes. Inventario 
de Bienes Muebles de la Iglesia Católica... op, cit, p 1437 
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ella, se ha conservado una pequeña imagen de San Antonio con el Niño, pieza fechable 

hacia la primera mitad del siglo XIX1396. El santo parece representado con el típico 

hábito marrón franciscano ceñido a la cintura con un cordón de tres nudos, y el habitual 

peinado con el que se suele mostrar al Santo, dejando visible su coronilla. La imagen, 

que se sitúa de pie sobre una peana dorada de madera, va acompañada por el Niño 

Jesús, aludiendo a la aparición que vivió San Antonio, de cabellos dorados.  

La otra vitrina conservada, es la que se encuentra en el ángulo Sureste de la 

galería Este. En su interior, se encuentra una humilde escultura del Niño Jesús, fechable 

en el último tercio del siglo XIX y principios del XX. Por la calidad de la pieza, 

podemos pensar que se trata del típico Niño Jesús que solían entregar las monjas en su 

profesión, aunque no se ha conservado referencias documentales que lo ratifiquen. Estas 

pequeñas esculturas, solían encontrarse ubicadas en distintas estancias de la de clausura, 

según la función desempeñada dentro de ellas. Se han podido establecer distintos 

modelos iconográficos del Niño Jesús, como el llamado Santísimo Niño delvelo, 

colocado en un altar del templo durante la misa, El Esposo, que presenta el anillo de la 

religiosa profesa en su mano izquierda, como símbolo de unión entre ambos, El 

maestro, representado con la regla de la Orden en sus manos, y el llamado enfermito, 

situado en la enfermería1397.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Niño Jesús. Claustro de la Camarilla. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

                                                           
1396 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes. Inventario 
de Bienes Muebles de la Iglesia Católica. .. op, cit, p 1434. 
1397 GARCIA SANZ, Ana: “La imagen y su contexto. Los Niños Jesús del Monasterio de las descalzas 
Reales de Madrid” en Actas del coloquio internacional, El Niño Jesús y la infancia en las artes plásticas. 
Siglos XV al XVII. IV centenario del Sagrario (1606-2006). Sevilla, Archicofradía del Santísimo 
Sacramento del Sagrario de la Catedral de Sevilla, 2010, pp 298 y 299.  
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El de la Camarilla, se dispone sobre una peana plateada de madera, de base 

rectangular, descansa la figura del Niño Jesús en su cuna. El Niño, de cabellera castaña 

tallada, mejillas sonrojadas y ojos de cristal, va vestido con una sencilla túnica roja de 

terciopelo, cuya única decoración son los encajes blancos dispuestos en el cuello y la 

cintura. Sus pies, están calzados con unos zapatos dorados de tela. Como complemento 

a su indumentaria, en su muñeca izquierda luce una pulsera dorada con incrustaciones, 

mientras que en su diestra porta una granada dorada de madera. 

Recorriendo los cuatro muros que enclaustran el patio de la Camarilla, se 

encuentra un viacrucis fechable en el siglo XIX de autoría desconocida. Su 

composición, está formada por una estructura de madera, tratada a modo de portada 

retranqueada, en cuyo interior se dispone un arco de medio punto, que  da cobijo a un 

conjunto de relieves, de exquisita calidad artística, en los que se representan las escenas 

de la Pasión de Cristo, desde Jesús sale con la cruz a cuestas hasta Jesús puesto en el 

sepulcro, flanqueado por columnas jónicas con basas en punta que apean sobre altos 

pedestales. Descansando sobre dichos soportes arquitectónicos, se han colocado dos 

pináculos coronados con una roseta, elemento decorativo que recorre el ático triangular 

que remata al conjunto, el cual se culmina con una cruz latina inscrita en otra cuyos 

brazos terminan en tres puntas redondeadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primera y última estación de penitencia, Jesús condenado a muerte y Jesús puesto en el Sepulcro. 

Claustro de la Camarilla. Convento de Santa Inés. Fotografía, auto 
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No podemos concluir nuestro estudio sobre el claustro de la Camarilla sin hacer 

mención a la presencia de otro de los tesoros mejor conservados del patrimonio artístico 

de Santa Inés. Se trata de un armario, que con anterioridad a la creación del actual 

archivo conventual, desempeñó tales funciones. Según consta en una inscripción 

recogida en la parte superior de sus puertas, y en los extremos del cuerpo que remata a 

este mueble, en la que puede leerse Archivo D Sta Ines Año D 1735. Se encuentra 

ubicado tras atravesar el acceso del ángulo Noreste,  bajo el hueco de una escalera, 

resultado de la transformación del edificio de Gómez de Terreros.  

 Dicha pieza, realizada en madera de caoba, presenta un cuerpo principal, de 

formato rectangular, dotado de dos puertas, cuyos frentes se encuentran ornamentados 

con un conjunto de casetones pintados decorados con roleos vegetales, siendo más 

interesante el cuerpo superior, coronado con un imponente remate, cuyo tallista parece 

haber tomado como inspiración la tarja y granadas que lucen el segundo cuerpo de la 

portada de la iglesia que se efectuaría en 1630 junto con la reforma del templo.  En el 

centro de la composición, y enmarcado en una tarja similar a la de dicha portada, se 

ubica el escudo francisco junto el de las cinco llagas sangrantes. Acompañándolo, una 

estructura moldurada, de la que destacamos la decoración de granadas que ornamentan 

su ángulos inferiores.  El mueble, descansa sobre cuatro patas abalaustradas, mientras 

que los extremos superiores están embellecidos por remates a modo de jarrón.  

Como gran parte del patrimonio conservado en Santa Inés, no hemos encontrado 

ninguna referencia documental que atestigüe la autoría del maestro carpintero que lo 

realizaría, pero si hemos hallado un documento de gran importancia para la historia del 

archivo monástico que corroboraría la existencia de este contenedor de documentos. 

Posiblemente nos encontremos ante el primer archivo de esta institución de clarisas, 

aunque la pervivencia de documentos anteriores a la fecha de su ejecución, e incluso a 

la fundación de Doña María Coronel, nos hace pensar que el convento ya disponía de un 

archivo, aunque quizás éste no respondería a las funciones características de uno, o no 

dispondría de los medios necesarios para la adecuada organización de documentos.  En 

17351398, Fray Alonso Montero Leal, examinador de Cádiz, y siervo de la Santa 

provincia de Andalucía de los frailes menores de las regular observancia de Nuestro 

Señor Padre San Francisco monjas de Santa Clara Concepción, se dirigió a la 

comunidad de religiosas de Santa Inés, mediante un escrito, para que todos los 

                                                           
1398 A.S.I: Legajo sin catalogar.  
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maravedíes recibidos se guardasen en el arca con dos llaves, y que tanto la Abadesa, 

como la clavera, fueran las únicas responsables de la firma de cartas de pago, las cuales 

junto con otras escrituras, papeles e instrumentos se conservasen en el archivo del 

convento.  

Este hecho, no significaría que Santa Inés no gozara de un archivo, sino que 

lacomunidad estaría obligada a conservar y mantenerlo. No nos ha de extrañar, 

quedebido a la difícil labor de conservación de documentos, la falta de un espacio para 

su almacenaje o el mal estado de este, fueron la causa principal por la que se mandaría a 

realizar este armario 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antiguo armario del archivo de Santa Inés. Fotografía, autora. 
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SALA DE PROFUNDIS 

 

Una de las dependencias más interesantes, dentro del estudio arquitectónico del 

complejo monástico, es el espacio funerario conocido tradicionalmente como sala de 

profundis. Junto con otros espacios, el capítulo, forma parte de aquellas estructuras 

arquitectónicas reutilizadas de la residencia de los Fernández Coronel, incluso 

anteriores a ella.  Con anterioridad, hemos hablado de su posible origen islámico,  y de 

su uso como oratorio palatino, estancia usual en los palacios de origen mudéjar como 

Dueñas y Pilatos, continuando dicha función hasta la construcción del templo 

conventual.  

Pasando al análisis formal de sus formas, comenzaremos por el estudio de su 

planta.  Presenta una planta cuadrada de 9x9x9 m, sobre la que se inscribe una gran 

bóveda de superficie lisa1399 de dieciséis paños, de 1,80 metros cada uno, que apean 

sobre trompas angulares formadas por bovedillas1400. Recorriendo todo su diámetro, se 

encuentra una inscripción en latín que acompaña a la pintura mural del Agnus Dei, que 

culmina toda la estructura. Sobre un tondo azul,  queda plasmada la figura del cordero 

de Dios, que agarra con su pata delantera derecha un estandarte coronado por una cruz, 

embellecida por una guirnalda de hojas y flores de tonos marinos. Con su 

cristianización, esta cúpula tomaría otro significado iconográfico, el de bóveda 

celeste1401, al actuar de nexo de unión entre lo terrenal y lo celestial. Esta composición, 

de planta cuadrada cubierta por una importante bóveda, proporcionando una estancia de 

volumen cúbico1402, sigue el modelo impuesto por las qubbas islámicas1403. Tras la 

reconquista cristiana1404, muchas de ellas subsistieron y se transformaron en capillas de 

nuevo culto, aunque también fue un módulo muy utilizado en los nuevos proyectos 

                                                           
1399 ANGULO IÑIGUEZ, Diego: Arquitectura mudéjar sevillana de los siglos XIII, XIV y XV: discurso 
inaugural del año académico de 1932 a 1933…op,  cit, p 142. 
1400 RUIZ SOUSA, Juan Carlos: “Capillas palatinas: Capilla dorada de Santa Clara de Tordesillas y 
oratorio de Santa Inés de Sevilla” en La planta centralizada en la Castilla bajomedieval: entre la 
tradición martirial y la qubba islámica. Un nuevo capítulo del particularismo hispano. Anuario del 
Departamento de Historia y Teoría del Arte,  Nº 13, 2001, p 12.  
1401BEIGBEDER, Olivier: Léxico de los símbolos. Madrid, Editorial encuentro, 1995,  p 101.  
1402 PÉREZ HIGUERA, María Teresa: “Al-Ándalus y Castilla: El arte de una larga coexistencia” en  
Historia de una cultura, Vol. 2, Madrid, 1995 p 26.  
1403 SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel: “Iglesias y conventos: Un espectáculo para la eternidad” en 
Sevilla Universal.Sevilla, 1992,  p 186.  
1404 PAVÓN MALDONADO, Basilio: “De nuevo sobre Ronda musulmana” en Awraq: Estudios sobre el 
mundo árabe e islámico contemporáneo, Nº 3, 1980, p 144.  
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religiosos de iglesias mudéjares en el ámbito de la Baja Andalucía1405, como en el caso 

del Aljarafe sevillano1406, o las capillas privadas de estas iglesias. El cubo, va unido a la 

síntesis cristalina del espacio, donde cada uno de sus frentes representa uno de los 

cuatro puntos cardinales, cuya simbología islámica, son los pilares angulares del 

universo1407.  

 El término qubba, se traduce como cúpula, aunque poco a poco se fue 

conociendo con esta palabra a aquellos edificios, de carácter palaciego o religioso, que 

estuvieran, o no, cubiertos por este elemento arquitectónico1408.  Su nombre, proviene 

del latín cupa o cuppa, cuba o tonel, que daría lugar al termino italiano cuppola y al 

español cúpula. La voz latina se arabizó por la transposición de la letra P por la B, al no 

existir ésta en el alfabeto árabe1409. En los palacios, la qubba, es un módulo 

arquitectónico dedicado a la recepción del sultán, originaria del mundo islámico de 

Oriente, con gran expectación y adaptación en la península con su llegada al Califato de 

Córdoba1410, ejemplo de ello la conservada en Madinat al-Zahra1411.  

Gestoso1412, planteó el reaprovechamiento de una fábrica islámica, anterior a la 

casa de los Fernández Coronel, cuestión que ya fue expuesta por Alonso Morgado en 

15871413. Esta idea, concuerda con la pervivencia, e implantación, vivida en la 

arquitectura bajomedieval de la planta centralizada, utilizada, especialmente, en 

espacios religiosos, como oratorios privados, tanto en iglesias como residencias de la 

aristocracia, capillas funerarias y dependencias civiles, destacando su empleo en los 

salones de justicias. La planta centralizada, siguen un patrón generalizado, planta 

                                                           
1405 LÓPEZ GUZMÁN, Rafael Jesús: Arquitectura mudéjar: del sincretismo medieval a las alternativas 
hispanoamericanas. Madrid,  Cátedra, 2000, p 247.  
1406MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “Reflexiones sobe algunas iglesias mudéjares del aljarafe sevillano” 
en Mudéjar iberoamericano: una expresión cultural de dos mundos. Granada, Universidad de Granada, 
1993, pp 39-54.  
1407 SEBASTIÁN LÓPEZ, Santiago: Espacio y símbolo. Córdoba, Editorial Escudero, 1977, p 119.  
1408 PAVÓN MALDONADO, Basilio: “La qubba del Islam occidental” en  Estudios sobre la Alhambra. 
Anejo II Cuadernos de la Alhambra. Granada, 1977, p 211-219.  
1409OLIVER PÉREZ, Dolores: “El arabismo 'alcoba' y los topónimos 'Alcoba, Alcubillas, Cuba y Cubilla” 
en Anuario de lingüística hispánica,  Vol. 9, 1993,  p 166. 
1410 PAVÓN MALDONADO, Basilio: Tratado de arquitectura hispanomusulmana. Vol. III, Palacios, 
Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 2005, p 380.  
1411 MANZANO MARTOS, Rafael: “Casas y palacios en la Sevilla Almohade. Sus antecedentes 
hispánicos” en Casas y palacios de Al-Ándalus. Siglos XII y XIII. Granada, Legado Andalusí , 1995, p 
320 
1412 GESTOSO Y PÉREZ, José: Guía artística de Sevilla: historia y descripción de sus principales 
monumentos religiosos y civiles, y noticia de las preciosidades artístico-arqueológicas que en ellos se 
conservan. Sevilla, Gómez Hermanos, 1924 pp 287-288.  ANGULO ÍÑIGUEZ, Diego: Arquitectura 
mudéjar sevillana en los siglos XIII, XIV, XV. Valladolid, MAXTOR, 2006,p 42.  
1413 MORGADO DE, Alonso: Historia de Sevilla. Sevilla, Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Sevilla, 1981, p 146.  
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ochavada o cuadrangular, cubierta con una bóveda de paños, pudiendo ser cupular o 

piramidal,  aunque en ocasiones puede presentar mocárabes1414. Dentro del esquema 

arquitectónico de las residencias palatinas, era la dependencia que sobresaliente del 

conjunto, al ser el lugar de acogida de recepciones privadas o reuniones, símbolo físico 

del soberano terrenal1415. Posiblemente, y tras haber finalizado la construcción de la 

iglesia monástica, la sala de profundis, se convirtióen un lugar de enterramiento y 

velatorio de la congregación, aunque esto no impidió sepultar a otras difuntas en el coro 

bajo. Según Morales Martínez1416, en el siglo XV, la qubba se generalizó en las 

construcciones de capillas funerarias en las parroquias hispalenses, por lo que el 

reaprovechamiento de la estructura por las franciscanas responde a la adaptación de 

estos espacios a las costumbres cristianas.  

A ella, accedemos mediante una rica portada de yeserías, de  2,10 m de ancho por 

2,5 o 3 m, aproximadamente, de alto, compuesta de un arco angrelado ornamentado por 

un entramado de ataurique, de gruesos tallos vegetales enroscados entre sí, en cuyas 

enjutas se insertan los escudos nobiliarios de la fundadora, que acompañan a una venera 

que descansa sobre la clave del arco. Su friso, está decorado con uno de los motivos 

ornamentales más característicos del mundo islámico como es el de lazo de ocho 

occidental, elemento que engalana parte de unos de los alicatados del patio de las 

Doncellas del Alcázar sevillano, que responde a la labor toledana presente en esta 

residencia real1417.  

De él, destacamos la parte inferior y superior que están exhortadas por una 

sucesión de hexágonos apaisados que se alternan con estrellas en las que quedan 

inscritas pequeñas palmetas. Junto a este bello programa de exhortación vegetal, no 

queda indiferente la minuciosa labor que presenta el intradós del arco, decorado por tres 

tipos de ornamentación, las dos primeras de ellas dispuestas en unas cenefas de 

decoración vegetal y geométrica, que siguen el mismo recorrido que la labor de sebka 

que componer el tema principal de esta parte del arco.  

                                                           
1414 RUIZ SOUSA, Juan Carlos: “La cúpula de mocárabes y el Palacio de los Leones de la Alhambra” en 
Anuario del Departamento de Historia y Teoría del Arte, Nº 12, 2000,  pp 9.24.  
1415 MANZANO MARTOS, Rafael: La qubba, aula regia en la España musulmana / discurso del 
académico electo Rafael Manzano Martos leído en el acto de su recepción pública el día 6 de marzo de 
1994 y contestación del Excmo. Sr. Fernando Chueca Goitia. Madrid, Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, 1994, p 13.  
1416 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “Capillas funerarias y presbiterios de tradición musulmana” en El 
arte mudéjar. la estética islámica en el arte cristiano. Madrid, Electa, 2000, p272. 
1417DUCLÓS BAUTISTA, Guillermo: Carpintería de lo blanco en la arquitectura religiosa de 
Sevilla…op, cit, p 283.  
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Portada de acceso al capítulo. Sala de profundis. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

 

Esta decoración fue realizada a semejanza de la que se encuentran en el arco 

interior de la Puerta del Perdón de la Catedral hispalense, la puerta de ingreso del Salón 

de Embajadores de la residencia palacial de Pedro I en el Alcázar, los arcos mudéjares 

de la casa de Olea1418, e incluso  la portada mudéjar de la Casa del Conde Esteban en 

Toledo, del siglo XIV1419, conservada en el museo arqueológico de Madrid.También 

destacamos la presencia de tres veneras, dos de ellas, localizadas en  el nacimiento de la 

sebka, que presentan dos roleos de los que brota la concha, mientras que la otra, en el 

centro del intradós, es una concha completa. La venera es un elemento que pasó de  la 

arquitectura a recurso decorativo, para el remate de modillones y ménsulas desde el 

Califato de Córdoba hasta el siglo XVI1420. En su parte interior, mirando a la sala, la 

portada está decorada por cinco vanos ciegos de celosías de yeso, que recuerdan a los 

                                                           
1418 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo & VALDIESO GONZÁLEZ, Enrique: Sevilla oculta. Monasterios 
y conventos de clausura. Sevilla, Francisco Arenas Peñuela, 1980, p 84. MORALES MARTÍNEZ, 
Alfredo: “Los reales alcázares de Sevilla”…op, cit,p 37. MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “El Alcázar 
del rey Don Pedro y los palacios mudéjares sevillanos”…op, cit, p, 245. MORALES MARTÍNEZ, 
Alfredo: “Quien no vio a Sevilla no vio Maravilla”…op, cit, pp 80-81 
1419 ASSAS Y EREÑO, Manuel: "Portada de una casa de Toledo que se conserva en el Museo 
Arqueológico Nacional" en Museo Español de Antigüedades. Vol. III, Madrid, 1874; pp. 133-157. 
AMADOR DE LOS RÍOS Y VILLALTA, Rodrigo: Monumentos Arquitectónicos de España. Toledo. 
Vol. I. E.  Madrid, Martín y Gamoneda, 1905, pp. 391-395 
1420 PAVÓN MALDONADO, Basilio: El arte Hispanomusulmán en su decoración  floral. Madrid, 
Agencia Española de cooperación Internacional. Instituto de Cooperación en el Mundo Árabe, 1990, p 81.  
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que decoran el Cuarto Real de Santo Domingo de Granada, considerada la primera 

qubba nazarí, hacia 1275, con el reinado de Muhammad II1421.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portada de la Casa del Conde Esteban. Siglo XIV. Toledo. Museo arqueológico de Madrid. 

http://ceres.mcu.es.Consultado 17/07/2016. 

 

Las puertas de madera, que permiten el  ingreso a profundis, son otras de las joyas 

patrimoniales conservadas en Santa Inés. Presentan una rica decoración pictórica al óleo 

en sus dos batientes, con temas heráldicos, vegetales y figurativos. Al exterior, está 

ornamentada con la imagen de los Padres fundadores de la Orden franciscana, San 

Francisco y Santa Clara.. Su representación responde a la estética del primer 

Renacimiento italiano, mostrando un detallado estudio del paisaje de fondo, cuya 

                                                           
1421 ALMAGRO GORBEA, Antonio: Palacios medievales hispanos. Discurso del Académico Electo 
Excmo. Sr. D. Antonio Almagro Gorbea leído en el acto de su recepción pública el día 27 de enero de 
2008. Madrid,  Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 2008, p 69.  
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frondosidad envuelve a ambas figuras. Su posible ejecución la podemos fechar en el 

primer tercio del siglo XVI1422.  

San Francisco, es representado en uno de los acontecimientos más importantes de 

su vida, la estigmatización. Para su composición, el anónimo pintor, pudo seguir como 

modelo las directrices empleadas por Giotto en los frescos de La estigmatización de San 

Francisco de la basílica de San Francisco de Asís y de laiglesia de Santa Croce de 

Florencia o San Francisco recibiendo los estigmas de Guido da Siena1423. El pintor y 

arquitecto italiano, ha sido uno de los artistas que más ha tratado la iconografía y 

representación del santo. La escena alude a la temática iconográfica Imitatio Christi1424, 

con la que se intentaba conducir a los fieles al seguimiento de las disciplinas corporales 

para edificar sus almas1425. Su iconografía comenzó a representarse en Andalucía 

durante el XV. Los temas elegidos para su representación, eran aquellos relacionados su 

vida, especialmente el de la estigmatización. Para su representación se tomaría como 

modelo a seguir el grabado xilográfico, de 1492, de la portada del Floreto de San 

Francisco, realizado en los talleres hispalenses de Meinardo Ungut y Estanislao Polo1426. 

En él se representa a San Francisco en éxtasis, recibiendo los estigmas de su martirio1427.  

San Francisco, de gran monumentalidad, muestra un pormenorizado estudio 

anatómico, observable en la torsión del cuerpo al recibir la impresión de las llagas de 

Cristo crucificado en forma de serafín, pintado en el extremo superior derecho. Su 

aspecto es joven, sin perilla como lo representaba Giotto, y aparece representado en el 

retablo del Nacimiento del museo hispalense de Bellas Artes, fechable en el primer 

tercio del siglo XVI y atribuido al maestro de Moguer1428, tipo iconográfico que se 

                                                           
1422  MORALES MARTÍNEZ, Alfredo & VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura. Sevilla: Guadalquivir, 1991, 85 
1423BARASCH, Moshe: Giotto y el lenguaje del gesto. Madrid, Ediciones AKAL, 1999, p 65. 
1424GALLO, Marco: Studi di storia dell'arte, iconografia e iconologia: La biblioteca del curioso. Roma, 
Gangemi Editore spa, 2007,p 95.  
1425DALLAL, Alberto: Miradas disidentes: género y sexo en la historia del arte. México, Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2007, p 17.  
1426 DIOSDADO CABALLERO, Raimundo: Breve examen acerca de los primeros tiempos del arte 
tipográfico en España. Madrid, Oficina tipográfica del Hospicio,1793, p 83. PORTILLO MUÑOZ, José 
Luis: La ilustración gráfica de los incunables sevillanos (1400-1550). Sevilla, p 87. MEDIANERO 
HERNÁNDEZ, José María: Iconografía de San Francisco en la pintura gótica andaluza (siglos XIII-XV) 
en II Curso de Verano: El franciscanismo en Andalucía (1998). Córdoba, 1998, p 151. AA.VV: Floreto 
de San Francisco (siglo XV). Madrid, Editorial Cisneros, 1998, p 5.  
1427CARRETE PARRONDO, Juan y CHECA CREMADES, Fernando: El Grabado en España: Siglos 
XV al XVIII, Vol.1. Madrid, Espasa-Calpe, 1988, p 149. MORATO JIMÉNEZ, Mónica: La portada en el 
libro impreso español: Tipología y evolución (1472-1558). Tesis doctoral inédita. Madrid, Universidad 
Complutense, 2014, p 297.  
1428  MORENO MENDOZA, Arsenio: Museo de bellas artes de Sevilla. Vol.II…op,cit, p 
53.VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana…op, cit, p 59 
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seguiría empleando en las pinturas alusivas al Santo, como las que realizaría Juan de 

Dios Fernández en el ciclo de San Francisco, entre 1790-95, para el Monasterio de 

Santa María de la Rábida1429. El de Asís va ataviado por el característico hábito 

franciscano, anudado la cintura con el cordón de tres nudos que caracteriza a dicha 

indumentaria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Portada del Floreto de San Francisco. Grabado xilográfico. Talleres hispalenses de Meinardo Ungut y 
Estanislao Polo, Sevilla, 1492. Fotografía, AA.VV: Historia Universal del Arte Hispánico. Miniatura. 

Grabado. Encuadernación.Vol. XVIII. Madrid, Plus-Ultra, 1962 p 259.  

 

Sobre un fondo similar al de San Francisco, queda plasmada la estática imagen de 

Santa Clara. Entre sus manos, lleva  un ostensorio en forma de arca, con el que alude a 

su fe y a la presencia real de Jesucristo en su sacramento. De ella,  emana una hostia 

consagrada con las siglas JHS. Junto con ésta, porta una palma, relacionada más a su 

santidad que al martirio1430, sustituyendo a la vara de azucenas que suele portar la madre 

                                                           
1429 GÓNZALEZ GÓMEZ, Juan Miguel y ROJAS MARCOS GONZÁLEZ, Jesús: Juan de Dios 
Fernández y la serie pictórica de San Francisco en la Rábida. Sevilla, Universidad Internacional de 
Andalucía, Palos de la Frontera, Ayuntamiento de Palos de la Frontera, 2015, p 162.  
1430 TRIVIÑO, María Victoria: “Santa Clara de Asís, fiestas, devoción, y arte” en El culto a los santos: 
cofradías, devoción, fiestas y arte. Instituto Escurialense de Investigaciones Históricas y Artísticas. 
Simposium. San Lorenzo de El Escorial, 2008, p 52.  
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de Asís en sus representaciones1431. Los batientes interiores, están enlucidos por un 

fondo liso, tono pastel, rodeado por un marco rojizo, en el que se dispone una variada 

decoración floral que rodea, en cada una de ellas, los escudos nobiliarios de Doña María 

Coronel.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Batiente derecho. Puertas de profundis. Convento de Santa Inés, fotografía, autora, y La 

estigmatización de San Francisco. Giotto, Santa Croce de Florencia. BANDERA BISTOLETTI, S: 

Giotto: catálogo completo Madrid, Akal, 1993, p 42. 

 

El suelo del capítulo,  está cubierto por una solería de ladrillos macizos prensados, 

que se alternan con olambrillas. Está formado por la composición perimetral de cuatro 

ladrillos de 13,26 cm, que flanquean a una olambrilla central de 13x13cm, mientras que 

el espacio central sigue el mismo modelo empleado en el Herbolario, ladrillos colocados 

en forma de espiga con olambrillas de menor tamaño, 7x7, colocadas en sus cuatro 

vértices, formando bandas oblicuas del mismo motivo combinándose los cuatros 

modelos que existen. Atravesando la portada de ingreso, se dispone un alfombrín 

cerámico compuesto por un doble marco de piezas, blancas y verdes, con unas medidas 

de 13,5x4x2,5.  

                                                           
1431ALEJOS MORÁN, Asunción: “Iconografía de Santa Clara de Asís. Interpretación y fuentes en el arte 
de José Benlliure” en Revista Saitabi de la Facultat de Geografia i Història. Nº  45, 1995,  Universitat de 
València, p 39.  
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Estos,  rodean a la composición central, en la que se desarrolla un paño formado 

por piezas en diagonal, de 7x7x2,5, en el que se compagina la famosa gama de colores 

cerámicos del siglo XVI, organizándose en franjas verticales de dos filas del mismo 

color. Cada una de ellas, está flanqueada por otras cuatro de menor tamaño, 7x3,5x2,5, 

de formato rectangular de color blanco, y en sus ángulos por piezas cuadradas, de 

3,5x,35x3,5, que son del mismo color que la central consiguiendo la combinación de 

colores.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alfombrín. Sala de profundis. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Observando detalladamente la sala capitular, encontramos un elemento 

arquitectónico que ha pasado desapercibido para todos los visitantes e historiadores del 

arte que han estudiado el edificio. En el muro Sur, tras la estructura de madera que 

embellece la hornacina del Ecce Homo, se conservan las yeserías de unas de las 

pequeñas saletas de las que pudo disfrutar la qubba islámica. El marco presenta la 

misma ornamentación que luce el acceso a la antigua ropería, que hemos relacionado 

con el posible cuerpo del que gozaría la residencia palatina. Flanqueando sus enjutas, se 

disponen dos blasones que podemos relacionar con los escudos nobiliarios de Doña 

María Coronel.  
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Yesería de enmarque y blasón.  

Hornacina Ecce.-Homo. Sala de profundis. 

Convento de Santa Inés. Fotografías, autora 

. 

Los muros de esta dependencia, están decorados con los mismos zócalos de 

azulejos que revisten la planta baja del Herbolario. Sus frentes, Norte y Sur, están 

interrumpidos por un banco corrido1432, lugar en el que se sentaba la comunidad en el 

capítulo y en el velatorio de las monjas difuntas.  

En el flanco Este, abre un arco de dovelas angreladas, fechable en el siglo XVI. 

Posee unas dimensiones de 4,40 m de anchura, 0,65 m de profundidad 2,5 o 3 m, 

aproximadamente de altura. Su composición y decoración sigue el modelo empleado en 

los arcos de las galerías bajas, Sur y Oeste, del Herbolario. Está flanqueado por dos 

pilastras cuajadas de ornamentación plateresca, en las que se desarrolla un mismo 

módulo compositivo, formado por una cabeza de querubín alado, sobre la que descansa, 

a la vez que germina, un jarrón rodeado de dos seres zoomórficos. Sobre estos relieves 

de yesería reposa un friso plateresco, del mismo material, que cierra toda la 

composición. En sus enjutas se enfrentan dos tondos, en los que quedan registrados un 

rostro femenino y otro masculino.  

Presidiendo la estancia, se conserva el conjunto del Calvario. Está formado por un 

crucificado de  madera, atribuido a Francisco de Ocampo1433, acompañado por la Virgen 

                                                           
1432 En el flanco Norte, el primer banco posee unas proporciones de 3,33 m de largo, mientras el más 
cercano al arco presenta una longitud de 3,32 m. Por su parte, el lado Sur los dos bancos miden 3,71 m. 
Todos ellos tienen una altura de 43 cm y una profundidad de 40 cm.  
1433 LÓPEZ MARTÍNEZ, Celestino: Arquitectos, escultores y pintores vecinos de Sevilla…op, cit, pp. 
154-155. 
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y la San Juan , pintados al fresco sobre el muro, obra atribuible al pintor sevillano 

Domingo Martínez1434. Según López Martínez, el crucificado responde al que se había 

contratado al escultor Francisco de Ocampo para antiguo retablo de la iglesia, obra que 

efectuaría junto con Diego López Bueno, en su arquitectura, y Juan de Remesal, en la 

talla, en el año de 1629. Por su parte, Ramos Sosa1435, ha relacionado la escultura, 

producto de la gubia de Ocampo, con el crucificado en el coro alto del  templo.  

Su análisis, se centra especialmente en el tamaño de ambos crucificados. El de 

profundis, responde a unas dimensiones mayores respecto a las que presenta el 

conservado en el coro alto. Fue esto lo que llevó a Ramos Sosa pensar que este último, 

pudo ser el que sería colocado en el altar, al ser más ajustable a las proporciones que 

pudo presentar el retablo. Otro de los aspectos en los que apoya su postura, es el estilo 

clasicista presente en el crucificado del coro, característica común de la talla de 

Montañés,  y el acento dramático típico de las efigies de Juan de Mesa y Francisco de 

Ocampo. El de profundis es un crucificado de grandes dimensiones, que podemos 

fechar a mediados del siglo XVI, de tres clavos, sobre una cruz arbolea, sudario 

anudado al lado derecho, mismo sentido en el que cae inclinada la testa de Cristo 

difunto.  

Las pinturas murales que lo escoltan, fechables a mediados del siglo XVIII, se han 

venido atribuyendo a las manos de Domingo Martínez. Sobre su posible intervención, 

no se han conservado testimonios escritos que nos permitan documentar la labor 

emprendida en Santa Inés. Este pintor sevillano, que seguiría la estela de Murillo1436, 

dominó el panorama pictórico local en la primera mitad del siglo XVIII1437, hecho que 

se demuestra al ser el artista con más encargos y obras de gran importancia.  

Su actividad también está documentando en algunas clausuras sevillanas, como 

Santa Paula o el Buen suceso1438. Dentro su obra pictórica, emprendió trabajos de 

pintura mural, tomando como modelo la huella dejada por Valdés Leal y su hijo Lucas 

                                                           
1434MORALES MARTÍNEZ, Alfredo & VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Sevilla oculta…op, cit, p 
85.  
1435 RAMOS SOSA, Rafael: “El crucificado de Francisco de Ocampo en Santa Inés”… op, cit, pp 493- 
499.  
1436 AA.VV: Domingo Martínez en la estela de Murillo: [exposición]: Centro Cultural El Monte, Sevilla, 
mayo-junio 2004, Sevilla,Fundación El Monte, pp  23-37.  
1437 CASTAÑER, Xesqui: Arte y arquitectura en el País Vasco: el patrimonio del románico al siglo XX. 
San Sebastián, Editorial NEREA, 2003, p 96. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: “Las colecciones 
pictóricas de los conventos y monasterios de clausura sevillanos” en La ciudad oculta. El universo de las 
clausuras de Sevilla. Sevilla, Fundación Cajasol, 2009,p 128.  
1438 FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: “Domingo Martínez y Juan de Espinal: nuevas atribuciones de pinturas 
de la escuela sevillana del siglo XVIII” en Laboratorio de Arte,  20, año 2007. Sevilla, p 184.  
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Valdés a finales del siglo XVII en la ciudad, práctica que tomaría como herencia su 

discípulo Juan de Espinal. Sus pinturas murales1439 se presentan como una continuación 

iconográfica de los retablos a los que acompaña y exhorta, soliendo representar 

rompimientos de gloria repleto de ángeles niños, motivos florales, escudos y símbolos 

marianos e incluso fondos arquitectónicos.  

En los frescos de profundis, plasmaría su impronta barroca murillesca con la 

presencia de un espacio celeste, lleno de estrellas doradas, en el que se dispone una gran 

masa de nubes. Sobre él, vuelan toda una corte de diez angelotes, cuya fisonomía y 

estética guardan cierto paralelismo con los que embellecen la pintura mural de la  

Alegoría de Alejandro VII como protector de las Artes y la Apoteosis de San Ignacio de 

Loyola en la iglesia de San Luis de Sevilla1440. Dos de ellos coronan la composición y el 

resto formando dos grupos de cuatro, flanqueando el ficticio frontal ornamentado del 

dosel de madera que recoge al grupo central del Calvario. Todos ellos, aparecen 

ataviados por un paño volado que cae desde uno de sus hombros, el que queda hacía el 

interior de la escena, hasta la pierna, que queda en un primer plano, alternando en la 

composición un ángel, cuyo paño cubre el muslo de la pierna más cercana al espectador, 

con otro cuya tela se entremete por su entrepierna. Este séquito celestial está tratado 

como una galería de retratos, en la que cada espíritu celeste muestra una  expresión 

facial única.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1439SORO CAÑAS, Salud: Domingo Martínez. Sevilla, Diputación, 1982, p29.  
1440 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana. Sevilla, Ediciones 
Guadalquivir, 1992, pp 320-322. FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: “La pintura mural de Domingo Martínez”, 
en Domingo Martínez en la estela de Murillo…op, cit, pp, 57- 64.RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, 
Alfonso: “Reconsideración de la iglesia del noviciado de San Luis, de Sevilla, a la luz del tratado del 
jesuita Andrea Pozzo” en La Compañía de Jesús y las artes: nuevas perspectivas de investigación. 
Zaragoza, 2014, p 332.  
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Calvario. Sala de profundis. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Los angelotes, portan en sus manos una cartela con un texto en latín, a excepción 

de los dos ángeles que encabezan a cada grupo en la parte inferior, cuyas manos agitan 

un incensario. Comenzando por el lado derecho desde abajo hacia arriba, rodeando la 

pintura hasta el otro extremo, nos centraremos en el estudio de cada una de las 

inscripciones en las. En la primera, puede leerse AMEN DICO TIBI: HODIE MECUM 

ERIS IN PARADISO,que traducido significa DE CIERTO DIGO: HOY ESTÁS EN EL 

PARAÍSO. La siguiente, se encuentra muy deteriorada, lo que nos impide su correcta 

interpretación y lectura, […] US MEUS UT QUID DERE[…].Por su parte, la consecutiva a 

ésta,está ubicada justo encima del dosel de madera, quedando oculta a la vista, lo que 

nos impide, al igual que la correspondiente al otro lado, poder descifrar que inscripción 

se recoge en esas cartelas.  

Los dos ángeles que coronan la escena, sostienen la cartela de mayor tamaño, 

colocada sobre un corazón en llamas que queda eclipsado por el dosel. El resto de 

inscripciones muestra ciertas lagunas que entorpecen su lectura. En la cartela del 

segundo ángel puede leerse MULI […] MATER LUAy en la última se conservan los 

siguientes restos […] NOSC […] QUIA N […] NT QU […] FACI [..]NT.  En las dovelas del 

arco, justo encima del friso de yeserías que cierran el zócalo de azulejos, aparece 

rotulado, en el extremo izquierdo, SOLI DEO HONOR, Solo Dios eshonor, y ET, a la 

izquierda.  
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Corte celestial. Pintura mural atribuida a Domingo Martínez. Sala de profundis. Fotografía, autora. 

 

En el centro de la composición,  junto con el Crucificado, están exhibidas las 

imágenes de la Virgen y San Juan, aunque su larga cabellera pelirroja y rasgos 

andróginos, nos lleva a pensar si nos encontramos ante la representación de una 

Magdalena.  Se trata de figuras de fisonomía corpulenta, presente en el grosor de su 

anatomía y en la hermosura de sus rostros ovalados, en los que se han pintado unos ojos 

almendrados, nariz gruesa y labios pequeños. Muestran una actitud estática, 

especialmente la de la Virgen, ajena a la escena, con la mirada distante y manos en 

arrogancia, a diferencia de San Juan, que lleva una mano al pecho, afligido, mientras 

que con la otra parece interactuar alguna conversación.  
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Representación de la Virgen y San Juan. Sala de profundis. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

Fernando Cruz Isidoro. 

 

La virgen, va ataviada por un manto azul grisáceo que cubre su cabeza y gran 

parte de su cuerpo. San Juan, viste una túnica amarilla cubierta por un mantón dorado. 

Su cabeza va descubierta, dejando a la vista una larga cabellera bermeja que cae sobre 

su espalda,. Aparece representado descalzo, como recomendaba Pacheco1441. Tras el 

Calvario,  se dispone un fondo rojizo repleto de flores doradas, de formas caprichosas, 

enmarcadas por un relieve brocado color oro. Su fondo ornamentado y teatral recuerda 

al empleado en la pintura mural del Calvario conservada en el coro alto de las 

carmelitas descalzas de Sanlúcar de Barrameda, obra fechable a finales del siglo XVII y 

principios del XVIII coincidiendo con la finalización del templo1442. La escena queda 

encajada por un falso marco pictórico, de color dorado con bordes negro, elemento que 

parece ser el resultado de un repinte posterior, al contemplarse en la parte inferior de la 

composición otra moldura pictórica más gruesa ornamentada por roleos vegetales. El 

mal estado de conservación de la parte inferior, nos  impide interpretar los restos 

observables en este sector.  

                                                           
1441PACHECO, Francisco. Arte de la pintura. Madrid: Cátedra, 1990 [1ª ed. 1649], pp. 677-678. 
1442 OSLÉ MUÑOZ, Julián: Monasterios de clausura de Sanlúcar de Barrameda: El convento de las 
Descalzas. Sanlúcar de Barrameda, A.S.E.H.A, 1996, p 62. 
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Calvario. Pintura mural. Coro alto del convento de Carmelitas descalzas de Sanlúcar de Barrameda. 

Fotografía, Fernando Cruz Isidoro. 

 

Bajo el Calvario, se ubica un altar alicatado. Presenta unas dimensiones de 1,05 m 

de alto, por 3,02 m de ancho y 0,64 m de profundidad. Está elevado del suelo por dos 

escalones, el inferior de 17 cm de altura, 2,04 m de largo y 4,42 m de ancho,  mientras 

que el superior mide 20cm de altura, 1,68 m de largo y 4,91 m de ancho. Ambos están 

enlucidos por  una cenefa de rombos, de 10 cm de altura, colocados por parejas 

cromáticas, sobre un fondo blanco, enmarcadas por dos verduguillos verdes. El altar, 

está centrado acorde a la configuración del arco, separado de él 68 cm al lado izquierdo, 

y 69 cm  al derecho.  Posee una altura de 1,05 m, por 3,02 m de ancho y 64 cm de 

profundidad. Está decorado por un panel central alicatado de 2,52 m de lago por 55 cm 

de alto, donde se disponen azulejos de arista blancos  y azules, enmarcado por una 

cenefa veros melados y miel, que queda encuadrada por otra de roleos vegetales.  

Sobre él, se conservan dos fanales, de autoría desconocida, fechables en el siglo 

XVIII, dedicados a la vida de Santa Clara1443. Su cronología, y tratamiento de las 

figuras, recuera el fanal que realizara Diego Francisco Márquez para las clarisas 

                                                           
1443  MORALES MARTÍNEZ, Alfredo & VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Sevilla oculta: 
Monasterio y conventos de clausura…op, cit, p 84. AA.VV: La ciudad oculta: El universo de las 
clausuras. Sevilla, Fundación Cajasol, 2009, pp 248-249.  
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capuchinas de Santa Rosalía de la Virgen del Rosario1444. Ambas representaciones, 

están formadas por un cortejo de pequeñas figuras desenvueltas en una escena de 

carácter teatral, destacando el tratamiento arquitectónico y artístico del fondo.  Las 

esculturillas son de barro, mientras que el resto de la composición es de madera pintada 

y dorada.  

Uno de ellos, representa la visita de Santa Clara al Papa para ratificar su profesión. 

El episodio tiene lugar dentro de un refectorio, espacio evidente por la presencia de una 

larga mesa surtida de alimentos y la existencia de un púlpito donde se realiza la lectura 

El interior representado queda divido en tres partes. En sus extremos se disponen dos 

cuerpos, a los que abren unos accesos adintelados, coronados cada uno de ellos, por 

frontones triangulares.  El cuerpo central, el más interesante, custodia la representación 

pictórica  de Cristo en el sepulcro acompañado por los ángeles, iconografía tomada del 

grabado de Schelte a Bolswert, que representaría Alonso Cano y Juan de Sevilla1445. A 

diferencia de estas fuentes gráficas, el artista sólo representó a dos ángeles y no a la 

Virgen y a San Juan. La composición se remata por un frontón curvo.  

El otro fanal, muestra la escena el momento en que Santa Clara visita a San 

Francisco antes de abandonar su acomodada vida. De nuevo nos encontramos con una 

escena interior, en la que destaca el detallismo del tratamiento dado a la arquitectura, 

con influencia italiana en el uso de ricos mármoles. El fondo vuelve a dividirse en tres 

partes diferenciadas, dos laterales de accesos menores adintelados, y uno central en la 

que se dispone un  retablito que podemos fechar  a finales del siglo XVI y primer tercio 

del XVII.   

Está formado por un cuerpo principal donde queda retratada la imagen de la 

Inmaculada Concepción, flanqueada por dos columnas, y un segundo nivel donde se 

dispone un lienzo del Padre eterno, coronado por un frontón triangular. Su composición 

recuerda, e iconografía, recuerda al retablo de la Inmaculada, atribuido a Juan de 

Remesal, que se encuentra en la iglesia. Acompañando al primer cuerpo, en sus 

extremos, aparecen retratadas Santa Bárbara, a la izquierda, y Santa Inés. 

 

 

                                                           
1444 AA.VV: La ciudad oculta. El universo de las clausuras… op, cit, p 264 
1445 NAVARRETE PRIETO, Benito: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes grabadas….op, 
cit,p 200. REQUENA BRAVO DE LAGUNA, José Luis: “Nuevas fuentes grabadas en la obra de Juan de 
Sevilla y Alonso Cano” en Revista Atrio. Nº 17, 2011, pp 5-16.  
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Fanal de la visita de Santa Clara al Papa. Sala de profundis. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fanal del encuentro de Santa Clara con San Francisco. Sala de profundis. Convento de Santa Inés. 

Fotografía Fernando Cruz Isidoro. 

 

 

En 1867, siendo abadesa Sor Vicenta Barrero, Sor Manuela Dolores Ceballos, 

costeó una capilla que hoy conservamos en esta dependencia.  Se trata de un retablo 
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neoclásico dedicado a la virgen de los Dolores1446. Gracias a una inscripción que recorre 

su friso, podemos conocer el año y mecenas de la obra. Desafortunadamente, no ha 

llegado hasta nosotros testimonios escritos que nos aporten la cantidad entregada para 

su construcción, contrato y artista que emprendería la obra. Su estética y composición, 

son fieles a la tipología neoclásica de los retablos colaterales, formados por un cuerpo, 

al que abre una hornacina que recoge a la imagen titular, una calle y ático1447.  

Se trata de un pequeño retablo de un solo cuerpo, formado por un arco, en el que 

se recoge a una Dolorosa, de la misma época, que lamenta su dolor ante una cruz de 

madera de la que cuelga un paño. El retablo se levanta sobre un alto banco, que queda 

elevado sobre un pedestal, decorado en el centro por un corazón con flechas, rodeado 

por una aureola dorada, mientras que sus extremos están decorados por unas guirnaldas 

de hojas y frutos. Sobre este se dispone la mesa de altar de la que arranca el nacimiento 

del arco, que siguiendo el mismo modelo que el altar, está decorado por guirnaldas, que 

dan paso a un conjunto de casetones, en los que se recogen un motivo floral, que ciñen 

al arco.  

Estos quedan flanqueados por los roleos vegetales que ornamentan las enjutas. 

Todo queda coronado por un  ático en el que se recoge la inscripción que da testimonio 

al patrocinio de esta capilla “COSTEÓ ESTA CAPILLA SOR MANUELA DOLORES 

CEBALLOS SIENDO ABADESA L.M.R.M SOR VICENTA BARRERO. AÑO.1867” y un 

remate de roleos vegetales que lo remata. La existencia de unas rejas de hierro que 

protegen al retablo nos hace pensar el carácter privado del que pudo gozar este retablo, 

abriéndose este quizás exclusivamente para el culto de esta monja. 

De este retablo tenemos que destacar la policromía que se emplea de fondo, 

utilizando fondos dorados, rosas y verdes como si de mármoles preciosos se tratara. La 

imitación del mármol es el resultado del fracaso de las medidas que se adoptaron en 

nuestro país ante la imposición del Neoclásico, intentando sustituir el uso de la madera 

por el estuco o la piedra. Ante ello, se optaría por la policromía de retablos a semejanza 

de esos nobles materiales1448.  

                                                           
1446 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo  y VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Sevilla oculta… op, cit,p 
85.  
1447 SIERRA FERNÁNDEZ, Lorenzo Alonso: El retablo neoclásico en Cádiz…op, cit, pp 63-64.  
1448 PALOMERO PÁMARO, Jesús Miguel: “El retablo de estuco y el retablo de madera jaspeada” 
enNoticias de escultura (1781-1800) Sevilla, Guadalquivir, 1999, pp 9 a 11.  ROS GONZÁLEZ, F.S: “La 
polémica sobre los retablos de estuco en Sevilla a finales del siglo XVIII” en  Laboratorio de Arte: 
Revista del Departamento de Historia del Arte,  Nº. 14, 2001, pp 109 a 135.  
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Su composición nos recuerda a la utilizada en el retablo de las Angustias de la 

Real Hermandad de las Angustias de Sanlúcar de Barrameda, fechable entre los años de 

1853-18541449. A él, se asemeja también en su policromía, imitando a ricos mármoles, 

pero en esta ocasión en tonos más oscuros, respondiendo más al gusto del primer tercio 

del siglo XIX.  

 

Retablo de la Virgen de los Dolores de la Sala de profundis delConvento de Santa Inés,  fotografía , 

autora, y  Retablo de la Virgen de las Angustias. Sanlúcar de Barrameda. CRUZ ISIDORO, F: La Real 

Hermandad de las Angustias…op, cit, p 192. 

 

Frente a éste, se encuentra el retablo hornacina que custodia la efigie de un Ecce 

Homo. Por su estética, y similitud con el anterior, podemos pensar que muy 

posiblemente formara parte del patronazgo de la capilla de Sor Manuela Dolores 

Ceballos. Su estructura está compuesta por dos puertas de medio punto decoradas en su 

tercio inferior por casetones, en los que quedan inscritas estrellas de seis puntas, a 

                                                           
1449 CRUZ ISIDORO, F: La real hermandad de las Angustias. Estudio histórico y del patrimonio artístico. 
Sanlúcar de Barrameda: Muy Antigua, Venerable, Real e Ilustre Hermandad de María Santísima de las 
Angustias, 2005, p 190.  
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diferencia de la zona superior, que se encuentra cerrada con cristales. Esta rematado por 

una moldura de tallos vegetales, en cuyo centro se sitúa una venera. En su interior, se 

dispone una mesa de altar sobre la que descansa la figura del Ecce Homo. Está decorada, 

al igual que los retablos, con policromía que imita a ricos mármoles.  

Respecto al Ecce Homo, realizado en barro, como las cabezas que moldearía el 

escultor Gaspar Núñez Delgado, que hoy podemos contemplar en la capilla real de la 

Catedral hispalense o las del convento de San Antón de Granada1450, se trata de una 

escultura que podemos fechar en el siglo XVII, basándonos en su estética y en la 

inscripción que queda recogida en la pared, del lado izquierdo “ SVDO EL SR  ECCE 

HOMO DEL CAPITVLO EL Â. D 1685 DIA 9 DEB MAIO SEGVNDO DIA DE PASCVA DE 

PENTECOSTES COMO A [….] DE DIA BIENDOLO TODA LA COMVNIDAD EL PADRE 

CONFESOR CON SVS COMPAÑEROS ENTRARON EN LA CLAUSURA PARA EJUGAR EL 

SVDOR A SU MAJESTDAD” 

La imagen está ejecutada hasta la altura del pecho. Va ataviado por una clámide 

burdeos que rodea todo su cuerpo, dejando a la vista parte de su pecho. Su testa muestra 

un detallado estudio de los cabellos, con una talla sinuosa. Sobre su frente descansa una 

corona de espinas, que acompaña a las potencias que luce en su cabeza. Su rosto es 

dulce, pero su policromía deja huella de su martirio en el pómulo izquierdo y en las 

heridas que le provocan la corona de espinas. Su fisonomía puede recordarnos al cristo 

de la Salud de la hermandad sevillana de San Esteban1451, el cuál puede relacionarse 

estilísticamente con el del monasterio cisterciense de las Dueñas, hoy conservado en el 

convento de Santo Domingo el Antiguo de Toledo1452, y con el Ecce Homo de la 

sacristía de la iglesia de Santo Domingo de Lima, obra de autor anónimo sevillano del 

siglo XVI1453.  

 

 

 

 

                                                           
1450 LUNA MORENO, Luis: “Gaspar Núñez Delgado y la escultura de barro cocido en Sevilla” en 
Laboratorio de  arte, 21 (2008-2009), pp 379-394.  
1451 ROLDÁN, Manuel Jesús: Conventos de Sevilla….op, cit, p 65.  
1452 FRAGA IBARNE, María Luisa: Conventos femeninos desaparecidos: arquitectura religiosa perdida 
durante el siglo XIX en Sevilla. Sevilla, Ediciones Guadalquivir, 1993, p 174.  
1453 PORRES BENAVIDES, Jesús: “El comercio de imágenes devocionales con América y la producción 
seriada de los talleres escultóricos sevillanos” en Ucoarte. Revista de teoría e historia del arte, 2, 2013, p 
15.   
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1)  2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3)                                                                                 4) 
1)Ecce Homo. Sala de Profundis. Convento de Santa Inés Sevilla. Fotografía, autora. 2-3 y 4) Ecce Homo. 
Hermandad de San Esteban Sevilla/ Ecce Homo. Convento de Santo Domingo el antiguo. Toledo / Ecce 

Homo. Sacristía iglesia de Santo Domingo de Lima. Fotografías PORRES BENAVIDES, J: “El comercio 
de imágenes devocionales con América y laproducción seriada de los talleres escultóricos 

sevillanos”,…op, cit, pp 13-14 y 15. 

 

Acompañando al Ecce Homo, a su derecha, se encuentra la vitrina que custodia 

una pequeña escultura de la Virgen del Rosario con el Niño. El interior de la hornacina, 

se encuentra ornamentada por una venera de perfiles dorados. Bajo sus vestiduras, se 
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conservan restos de un hábito1454, por lo que muy posiblemente esta imagen responda a 

la representación de una santa. Actualmente, luce una indumentaria característica a la 

figura de la Virgen, manto rosa y túnica marfil. Sobre su mano izquierda descansa un 

Niño Jesús, que mira hacia ella. Por su estilo y estética es una obra que podemos fechar 

en la segunda mitad del siglo XVIII.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Virgen del Rosario. Sala de profundis. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

 

 

 
 

 

 

                                                           
1454 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de bienes…op, cit, p 
1338. 
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La antigua sacristía  

 

En el flanco Este, situado a la derecha del altar, se encuentra un ingreso de 

pequeñas dimensiones que da paso a una estancia llamada la antigua sacristía. A ella, 

accedemos mediante un arco de medio punto, fechable en el siglo XVI, de 1,82 m de 

alto x 1,13 m de ancho y 16,5 cm  de profundidad. Está ornamentado por una cenefa de 

carnosas rosetas entrelazadas por una cadeneta de gruesas hojas. El arco, queda 

enmarcado por una inscripción SEPULTO DOMINO/ MEMENTO MEI DOMINE/ SINATU 

ES MOMENTO /ENTIERRO DEL SEÑOR, SEÑOR MÍO, QUE ESPERE UN MOMENTO, 

aludiendo a la función de enterramiento que desempeñada esta qubba. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingreso a la antigua sacristía. Sala de profundis. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Esta dependencia, de 5x5 mx 3,84 m de alto1455, pudo cumplir las funciones de 

sacristía del antiguo oratorio de los Fernández Coronel e incluso durante la construcción 

del templo conventual. En su muro Oeste, abre un arco apuntado, de 2,80 metros de 

altura y 3,06 metros de anchura. Actualmente, se encuentra cubierta por un humilde 

artesonado de madera que  deja oculta la cubierta original, una cúpula octogonal.  

                                                           
1455 Esta altura es la que se ha podido medir hasta el moderno artesonado de madera que cubre la sala. 
Pensamos que al igual que en la qubba principal, esta, posea las mismas proporciones tanto de altura, 
anchura y profundidad (5x5x5).   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Arco apuntado de la antigua sacristía. Sala de profundis. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

La existencia de esta 

de esta fábrica islámica. Juez Juarros

qubbas andalusíes habla sobre las 

composición más sencilla, for

Visualmente, no contemplamos en Santa Inés dichas estructuras laterales, pero si 

tenemos constancia al menos de una de ellas. Con anterioridad, hemos hecho mención a 

la existencia de una cenefa, con e

Homo. Quizás, la pequeña cavidad que hoy da cobijo a esta vitrina fuera una de las dos 

saletas de la qubba.  

Otra variante expuesta por Juarros, es la colocación de una o dos alhanías al 

fondo y en la entrada del salón. Si aplicamos esto a Santa Inés, quizás la sala de 

profundispudo estar equipada de estas dependencias a sus espaldas, conservándose una 

de ellas, el espacio que venimos analizando.

otra alhanía es el que actualmente se encuentra la sacristía interior. 

tipologías, que pueden adaptarse a lo que en su día pudo ser la planta original de la

qubba, podemos pensar que este espacio estu

 

                                                          
1456 JUEZ JUARROS, Francisco: Símbolos de poder en la arquitectura de Al
Complutense de Madrid, 1999, p 458. 
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Arco apuntado de la antigua sacristía. Sala de profundis. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora. 

 

La existencia de esta estancia, nos puede ayudar a comprender la idealizada planta 

de esta fábrica islámica. Juez Juarros1456,  en su estudio de las distintas tipologías de 

andalusíes habla sobre las qibáb con alhanías. Este modelo, presenta la 

composición más sencilla, formada por un espacio central al que abrazan dos saletas. 

Visualmente, no contemplamos en Santa Inés dichas estructuras laterales, pero si 

tenemos constancia al menos de una de ellas. Con anterioridad, hemos hecho mención a 

la existencia de una cenefa, con epigrafía árabe, que enmarca la hornacina del Ecce 

Homo. Quizás, la pequeña cavidad que hoy da cobijo a esta vitrina fuera una de las dos 

Otra variante expuesta por Juarros, es la colocación de una o dos alhanías al 

da del salón. Si aplicamos esto a Santa Inés, quizás la sala de 

pudo estar equipada de estas dependencias a sus espaldas, conservándose una 

de ellas, el espacio que venimos analizando.Posiblemente, el espacio que ocuparía la 

otra alhanía es el que actualmente se encuentra la sacristía interior. 

tipologías, que pueden adaptarse a lo que en su día pudo ser la planta original de la

podemos pensar que este espacio estuvo dotado de dos saletas y dos alhanías. 

                   
JUEZ JUARROS, Francisco: Símbolos de poder en la arquitectura de Al-Ándalus, Universidad 

Complutense de Madrid, 1999, p 458.  

Arco apuntado de la antigua sacristía. Sala de profundis. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

estancia, nos puede ayudar a comprender la idealizada planta 

,  en su estudio de las distintas tipologías de 
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pigrafía árabe, que enmarca la hornacina del Ecce 
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Otra variante expuesta por Juarros, es la colocación de una o dos alhanías al 

da del salón. Si aplicamos esto a Santa Inés, quizás la sala de 

pudo estar equipada de estas dependencias a sus espaldas, conservándose una 

Posiblemente, el espacio que ocuparía la 

otra alhanía es el que actualmente se encuentra la sacristía interior. Ante estas dos 

tipologías, que pueden adaptarse a lo que en su día pudo ser la planta original de la 
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Hipotética planta de la qubba de Santa Inés, con dos saletas y alhanías. Convento de Santa Inés. Planta 

Son varios los factores, que nos ayudan a comprender la utilización de 

espacio como antigua sacristía. Por su ubicación, podemos pensar que incluso fuese 

utilizada como sacristía exterior, hasta la construcción de la que conocemos actualmente, 

Aunque no conservemos ningún acceso al coro, no descartamos la posibilidad de su 

existencia. Actualmente, está cubierta por una armadura de madera sobre la que 

descansa el suelo del coro alto, desde donde podemos observar las trompas de su cúpula. 

Quizás, con la creación del coro alto, posiblemente en el siglo XVI, fecha en la que 

podemos datar la tribuna de madera que permite el acceso a esta zona, esta sacristía 

quedase clausurada, tanto su entrada al coro bajo como altura, utilizándose 

posteriormente como sala anexa a las funciones del antiguo capítulo. A esto, debemos 

añadir la construcción, por aquellos momentos, de la sacristía de la iglesia, espacio que 

provocaría su inutilidad.  

Esta idea, podríamos defenderla sin tener en cuenta un elemento muy importante 

de la iglesia, el acceso al coro alto, cubierto por tres bóvedas de arista 

sobre arcos perpiaños que apean encima de unas curiosas columnas colgadas adosadas 

al muro que actúan como ménsulas, denominadas 

elementos arquitectónicos medievales, nos hace pensar en la existencia de un

anterior a la del siglo XVI, por lo que probablemente la división en dos alturas de la 

antigua sacristía fuese anterior en el tiempo, aunque no debemos descartar la posibilidad 

de un proceso de paralización en las obras coro alto, reanudándose en

XVI. Desde la tribuna, accedemos a ella mediante un arco apuntado de raíces 
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a planta de la qubba de Santa Inés, con dos saletas y alhanías. Convento de Santa Inés. Planta 

realizada por la autora.  

 

Son varios los factores, que nos ayudan a comprender la utilización de 

espacio como antigua sacristía. Por su ubicación, podemos pensar que incluso fuese 

utilizada como sacristía exterior, hasta la construcción de la que conocemos actualmente, 

Aunque no conservemos ningún acceso al coro, no descartamos la posibilidad de su 

xistencia. Actualmente, está cubierta por una armadura de madera sobre la que 

descansa el suelo del coro alto, desde donde podemos observar las trompas de su cúpula. 

Quizás, con la creación del coro alto, posiblemente en el siglo XVI, fecha en la que 

os datar la tribuna de madera que permite el acceso a esta zona, esta sacristía 

quedase clausurada, tanto su entrada al coro bajo como altura, utilizándose 

posteriormente como sala anexa a las funciones del antiguo capítulo. A esto, debemos 

rucción, por aquellos momentos, de la sacristía de la iglesia, espacio que 

Esta idea, podríamos defenderla sin tener en cuenta un elemento muy importante 

de la iglesia, el acceso al coro alto, cubierto por tres bóvedas de arista 

sobre arcos perpiaños que apean encima de unas curiosas columnas colgadas adosadas 

al muro que actúan como ménsulas, denominadas cul de lampes. La presencia de estos 

elementos arquitectónicos medievales, nos hace pensar en la existencia de un

anterior a la del siglo XVI, por lo que probablemente la división en dos alturas de la 

antigua sacristía fuese anterior en el tiempo, aunque no debemos descartar la posibilidad 

de un proceso de paralización en las obras coro alto, reanudándose en

XVI. Desde la tribuna, accedemos a ella mediante un arco apuntado de raíces 

a planta de la qubba de Santa Inés, con dos saletas y alhanías. Convento de Santa Inés. Planta 

Son varios los factores, que nos ayudan a comprender la utilización de este 

espacio como antigua sacristía. Por su ubicación, podemos pensar que incluso fuese 

utilizada como sacristía exterior, hasta la construcción de la que conocemos actualmente, 

Aunque no conservemos ningún acceso al coro, no descartamos la posibilidad de su 

xistencia. Actualmente, está cubierta por una armadura de madera sobre la que 

descansa el suelo del coro alto, desde donde podemos observar las trompas de su cúpula. 

Quizás, con la creación del coro alto, posiblemente en el siglo XVI, fecha en la que 

os datar la tribuna de madera que permite el acceso a esta zona, esta sacristía 

quedase clausurada, tanto su entrada al coro bajo como altura, utilizándose 

posteriormente como sala anexa a las funciones del antiguo capítulo. A esto, debemos 

rucción, por aquellos momentos, de la sacristía de la iglesia, espacio que 

Esta idea, podríamos defenderla sin tener en cuenta un elemento muy importante 

de la iglesia, el acceso al coro alto, cubierto por tres bóvedas de arista que descansan 

sobre arcos perpiaños que apean encima de unas curiosas columnas colgadas adosadas 

. La presencia de estos 

elementos arquitectónicos medievales, nos hace pensar en la existencia de una tribuna 

anterior a la del siglo XVI, por lo que probablemente la división en dos alturas de la 

antigua sacristía fuese anterior en el tiempo, aunque no debemos descartar la posibilidad 

de un proceso de paralización en las obras coro alto, reanudándose en la centuria del 

XVI. Desde la tribuna, accedemos a ella mediante un arco apuntado de raíces 
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medievales, reforzando el planteamiento de la existencia de una tribuna anterior a la 

renacentista.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrada al cuerpo alto de la sacristía de profundisbóvedas de crucerías y cul de lampesdel hueco de 

escalera de acceso al coro alto. Fotografías, autora.  
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Cúpula octogonal de la antigua sacristía. Coro alto. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

El carácter religioso de este espacio, queda reflejado con la presencia de  pinturas 

murales fechables a finales del siglo XVI y principios del XVII.  En su flanco norte, se 

han conservado algunos detalles pictóricos, una crestería de hojas trilobuladas unidas 

entre sí dando lugar a una cadeneta, decoración que recorrería todo el perímetro de la 

sala. Bajo ella,  una cenefa de  gruesos roleos vegetales, típicos de la decoración 

plateresca, conservándose  restos de policromía verdes y naranjas en su fondo.  

Por su parte, en el flanco Este, han sobrevivido un importante fragmento de 

pintura mural que nos permite conocer parte de la ornamentación que revestiría los 

muros de esta estancia. Presenta una decoración dividida  en tres bandas, una central en 

la que se recogería una inscripción en latín, de la que solo hemos conservado FICUS /AT 

/QUE/S, flanqueada por dos franjas, rematadas ambas por una crestería de hojas de 

trébol. La tira superior está embellecida con de roleos vegetales que se alterna con la 

representación de dos aves enfrentadas.  
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Restos de pintura mural. Muro Norte. Antigua sacristía de profundis. Fotografía, autora. 

 

Por otro lado, la cenefa inferior está decorada la alternancia de cabezas aladas de 

puttis, cuyo rosto muestra cierto tono burlesco, saliendo de sus bocas por la alternancia 

de cabezas aladas de puttis, cuyos rostros muestra cierto tono burlesco, saliendo de sus 

bocas hojas de acanto, siguiendo el modelo de los Green man, “hombre verde”, 

característico de la ornamentación de la arquitectura medieval europea, representados 

desde el siglo XII1457 , originario del gótico inglés1458 , que lo tomaría de la 

representación del dios celta de la vegetación1459. Este motivo decorativo tuvo una gran 

aceptación en el renacimiento y el barroco1460, utilizando como tema  principal de 

mascarones,  claves, ménsulas y capiteles1461. En mayor medida, lo encontramos en la 

exhortación de edificios del mundo hispano-americano1462. Los vestigios presentes, 

muestran la labor de una mano artesana, sin guardar ningún tipo de relación cronológica 

y calidad con las del Herbolario o la sacristía exterior.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1457 DONY, Paul: “Tallo ornamental y hombre verde”…op, cit, p 98.  
1458 AA.VV: Cuadernos de arte e iconografía. Vol. II. Nº3. Madrid, Fundación Universitaria Española, 
Seminario de Arte Marqués de Lozoya, 1988, p 89. AA.VV: Enciclopedia del románico en La Rioja. La 
Rioja Fundación Santa María la Real, Centro de Estudios del Románico, 2008, p 84.  
1459 CHARCHALIS, Wojciech: EL realismo mágico en la perspectiva europea: el caso de Gonzalo 
Torrente. Alemania, Peter Lang, 2005, p 43.  
1460 AA.VV : Archivo español de arte. Vol. 55. Madrid, Instituto Diego Velázquez, 1982, p 213. 
1461GONZÁLEZ GALVÁN, Manuel: Trazo, proporción y símbolo en el arte virreinal: antología 
personal. México, UNAM,  2006, p 140.  
1462LUKS, Ilmar: Tipología de la escultura decorativa hispánica en la arquitectura Mexicana del siglo 
XVIII. Venezuela. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad Central de Venezuela, 1980, pp 94 
y 169.  
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Restos de pintura mural. Muros Este. Antigua sacristía de profundis. Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decoración de la franja inferior de la pintura mural  del flanco Este. Antigua sacristía de 

profundis.Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  
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Decoración de la franja inferior de la pintura mural  del flanco Este. Antigua sacristía de profundis. 

Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

Intervenciones efectuadas en la Sala de profundis 

La primera intervención de la que tenemos constancia, es la emprendida por el 

arquitecto Rafael Manzano Martos1463, entre los años de 1973 a 19791464.  Su trabajo 

consistió, junto con la reforma integral de las galerías superiores del Herbolario y la 

intervención de la espadaña, en arreglar las imperfecciones mostradas en las cubiertas 

de la qubba  de profundis.  

 

 

 

 

 

                                                           
1463 PÉREZ CANO, María Teresa y MOSQUERA ADELL, Eduardo: Arquitectura en los conventos de 
Sevilla.Una aproximación patrimonial a las clausuras…op, cit, p 144.  
1464No ha sido posible la consulta de estas intervenciones en el archivo personal de Rafael Manzano 
Martos, por lo que haremos referencia de los proyectos disponibles en el AGA. A.G.A: Sig. Caja. 70.712. 
Año 1973. Consolidación claustros y obras varias. A.G.A: Sig. Caja. 81.328. Año 1979. Claustros, 
cubiertas y patio.  
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Cubiertas sala de profundis. Memoria de intervención Rafael Manzano Martos. Fotografía Pedro 

Barrero Ortega. 

 

Con la tercera fase de restauración, dirigida por la arquitecta Rufina Fernández 

Ruiz, bajo el encargo de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente de la Junta de 

Andalucía en 19931465, se efectuarían una serie de mejoras en esta dependencia y su sala 

auxiliar.  La existencia enterramientos, colocados directamente en el suelo, cubiertos 

por  con grandes losas de mármol, supuso serios problemas constructivos que 

provocaban una ruptura en la continuidad y el  trazado de los pavimentos. A ello, había 

que sumar el mal estado de conservación de la cripta abovedada de pequeños sillares allí 

localizada.  

Tras su análisis, Fernández Ruiz optaría por la ejecución de una nueva cripta que 

suprimió los antiguos enterramientos, colocando ésta suspendida sobre la antigua. Se 

trataba de una pequeña catacumba abovedada orientada al eje principal del altar del 

frente oeste. Estaría compuesta de dos espacios dedicados a los depósitos de los 

enterramientos, a modo de nichos longitudinales, y dos osarios. También se restaurarían 

los paramentos, su limpieza y el reparo general de la cúpula que cierra este espacio.  

 

 

                                                           
1465 A.B.M.J.A: Caja 80. Real Monasterio de Santa Inés. 3ª Fase de restauración. Tomo 1 (Memorias de la 
Sala Capitular y Sacristías) 1993-2004.  



 

651 

 

 

Pavimento Sala Capitular. Estado inicial y final. Tratamiento de Conservación y restauración. 
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Vista interior de la nueva cripta. A.B.M.J.A:Caja 80. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección constructiva de la nueva cripta. A.B.M.J.A:Caja 80. 

 

Asimismo, se intervino en los relieves del paramento del altar central, los zócalos 

de azulejos, la ornamentación de la portada de ingreso, el pavimento y el alfombrín 

cerámico de la entrada, y el banco de los frentes norte y sur.  Las obras corrieron bajo la 

ejecución de las empresas FREYSSINET, S.A, con un 60% de participación en el 

proyecto, y NECSO ENTRECANALES CUBIERTA, S.A,  colaborando un 40%.  Las 

fueron contratadas en 1999, comenzando los trabajos un año más tarde.  

Fernández Ruiz, igualmente, trabajaría en la pequeña qubba. Allí actuó en el arco 

mudéjar del muro oeste, la reposición de la solería y paramentos, y la colocación de una 



 

 

instalación eléctrica. En relación con este proyecto, se realizaría un estudio de seguridad 

y salud por el arquitecto técnico Antonio Fernández Fraidia, donde se previó un importe 

de ejecución material de 1.289.857 pesetas, y de 63.261.227 pesetas para la obra de 

restauración. El 16 de octubre de 1994

al proyecto de ejecución de las obras con un presupuesto de contrata de 88.755.501 

pesetas y un coste general de 98.872.171 pesetas.

Afortunadamente, se han conservados las memorias de restauración en el archivo 

conventual. La primera que estudiaremos, trata sobre el proceso d

tratamiento llevado a cabo en el alfombrín de la 

comenzó con un exhaustivo estudio que permitiese conocer las posibles actuaciones que 

habían alterado su aspecto original, con la finalidad de intervenir con c

dañar su integración. La presencia de enterramientos fue un problema presente en la 

restauración de este espacio. La continuidad de la apertura de las placas de mármol, con 

las que se cubrían, provocó la alteración del suelo cerámico en

Otro factor perjudicial, fue la humedad del subsuelo, que ocasionó el 

florecimiento de sales en el interior de las piezas del alfombrín y el levantamiento del 

vidriado. Los objetivos principales fueron, sanear el subsuelo, eliminar la h

identificar las piezas originales de  reposiciones, consiguiendo así el mayor número de 

piezas auténticas y un mejor estado de conservación, diseño y composición del conjunto. 

La intervención se centraría en la sustitución de aquellos fragment

habían perdido o los que se encontraban en un mal estado de conservación. Para ello, se 

emplearon piezas que respondían al mismo tamaño y diseño que las originales. El 

método a seguir, fue la agrupación de las piezas más antiguas, montándolas de 

a derecha, de manera que las nuevas piezas se irían alternando con las originales a 

medida que avanza el montaje hacia la derecha. Las de verdes y blancas, se colocaron 

en el enmarque de la composición, debido al escaso número conservado. 

 

 

 

 

                                                          
1466 A.B.M.J.A: Caja 81.  Documentación administrativa d
Santa Inés.  
1467 A.S.I: (Sin Catalogar)  Tratamiento de conservación y restauración del alfombrín. Sala Capitular. 
Real Monasterio de Santa Inés.  
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instalación eléctrica. En relación con este proyecto, se realizaría un estudio de seguridad 

técnico Antonio Fernández Fraidia, donde se previó un importe 

de ejecución material de 1.289.857 pesetas, y de 63.261.227 pesetas para la obra de 

restauración. El 16 de octubre de 19941466,  el consejero de cultura, daría el visto bueno 

ión de las obras con un presupuesto de contrata de 88.755.501 

pesetas y un coste general de 98.872.171 pesetas. 

Afortunadamente, se han conservados las memorias de restauración en el archivo 

conventual. La primera que estudiaremos, trata sobre el proceso de intervención y 

tratamiento llevado a cabo en el alfombrín de la sala de profundis

comenzó con un exhaustivo estudio que permitiese conocer las posibles actuaciones que 

habían alterado su aspecto original, con la finalidad de intervenir con cierto criterio y no 

dañar su integración. La presencia de enterramientos fue un problema presente en la 

restauración de este espacio. La continuidad de la apertura de las placas de mármol, con 

las que se cubrían, provocó la alteración del suelo cerámico en el extremo norte. 

Otro factor perjudicial, fue la humedad del subsuelo, que ocasionó el 

florecimiento de sales en el interior de las piezas del alfombrín y el levantamiento del 

vidriado. Los objetivos principales fueron, sanear el subsuelo, eliminar la h

identificar las piezas originales de  reposiciones, consiguiendo así el mayor número de 

mejor estado de conservación, diseño y composición del conjunto. 

La intervención se centraría en la sustitución de aquellos fragment

habían perdido o los que se encontraban en un mal estado de conservación. Para ello, se 

emplearon piezas que respondían al mismo tamaño y diseño que las originales. El 

método a seguir, fue la agrupación de las piezas más antiguas, montándolas de 

a derecha, de manera que las nuevas piezas se irían alternando con las originales a 

medida que avanza el montaje hacia la derecha. Las de verdes y blancas, se colocaron 

en el enmarque de la composición, debido al escaso número conservado. 

                   
A.B.M.J.A: Caja 81.  Documentación administrativa de la 3ª fase de restauración del convento de 

Tratamiento de conservación y restauración del alfombrín. Sala Capitular. 
 

instalación eléctrica. En relación con este proyecto, se realizaría un estudio de seguridad 

técnico Antonio Fernández Fraidia, donde se previó un importe 

de ejecución material de 1.289.857 pesetas, y de 63.261.227 pesetas para la obra de 

,  el consejero de cultura, daría el visto bueno 

ión de las obras con un presupuesto de contrata de 88.755.501 

Afortunadamente, se han conservados las memorias de restauración en el archivo 

e intervención y 

sala de profundis1467. El trabajo 

comenzó con un exhaustivo estudio que permitiese conocer las posibles actuaciones que 

ierto criterio y no 

dañar su integración. La presencia de enterramientos fue un problema presente en la 

restauración de este espacio. La continuidad de la apertura de las placas de mármol, con 

el extremo norte.  

Otro factor perjudicial, fue la humedad del subsuelo, que ocasionó el 

florecimiento de sales en el interior de las piezas del alfombrín y el levantamiento del 

vidriado. Los objetivos principales fueron, sanear el subsuelo, eliminar la humedad, e  

identificar las piezas originales de  reposiciones, consiguiendo así el mayor número de 

mejor estado de conservación, diseño y composición del conjunto.  

La intervención se centraría en la sustitución de aquellos fragmentos que se 

habían perdido o los que se encontraban en un mal estado de conservación. Para ello, se 

emplearon piezas que respondían al mismo tamaño y diseño que las originales. El 

método a seguir, fue la agrupación de las piezas más antiguas, montándolas de izquierda 

a derecha, de manera que las nuevas piezas se irían alternando con las originales a 

medida que avanza el montaje hacia la derecha. Las de verdes y blancas, se colocaron 

en el enmarque de la composición, debido al escaso número conservado.  

e la 3ª fase de restauración del convento de 

Tratamiento de conservación y restauración del alfombrín. Sala Capitular. 
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1)                                                                2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         3) 

1) Estado antes de la restauración.2) Estado inicial parcial izquierdo del alfombrín de la Sala de profundis 
antes de su restauración. 3) Nuevas piezas para la reintegración del alfombrín y su posterior colocación 

 

Simultáneamente, se intervino en el resto del pavimento cerámico1468. En primer 

lugar, se efectuó un estudio previo de la zona a rehabilitar para conocer el estado de la 

cuestión y las técnicas que deben emplearse en la rehabilitación. De nuevo, el equipo de 

restauración lucharía con las placas de mármol, especialmente con las que se 

encontraban a la entrada de la sala. Éstas, provocaron la pérdida de ladrillos macizos y 

olambrillas, que fueron sustituidas por otras nuevas. Los objetivos marcados, siguen el 

mismo planteamiento que el alfombrín, solucionar los problemas de humedad e 

identificar las piezas originales de aquellas que son fruto de una reposición anterior.  

                                                           
1468 A.S.I: (Sin catalogar) Tratamiento de conservación y restauración. Pavimento cerámico. Sala 
Capitular. Real Monasterio de Santa Inés. Sevilla.  

No se puede mostrar la imagen. Puede que su equipo no tenga suficiente memoria para abrir la imagen o que ésta esté dañada. Reinicie el equipo y, a continuación, abra el archivo de nuevo. Si sigue apareciendo la x roja, puede que tenga que borrar la imagen e insertarla de nuevo.



 

 

No se puede mostrar la imagen. Puede que su equipo no tenga suficiente memoria para abrir la imagen o que ésta esté dañada. Reinicie el equipo y, a continuación, abra el archivo de nuevo. Si sigue apareciendo la x roja, puede que tenga que borrar la imagen e insertarla de nuevo.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Olambrillas vidriadas retiradas y montaje de 

pavimento cerámico de la Sala de 

 

Ante los problemas de conservación, el equipo técnico aplicó severos criterios de 

intervención, efectuando la restauración de cada uno de los ladrillos que forman la 

solería, sustituyéndose por otros de mayor tamaño, de 14x28 cm, y el reemplaz

de olambrillas, por otras cortadas de las mismas piezas que se iban a cambiar, 

manteniendo su composición originaria. La recolocación de estas piezas, se realizó 

agrupando las piezas iniciales, respetando el diseño primitivo, las cuales que colocar

desde el centro hacía los lados, lo que conllevaría que las nuevas piezas se ligasen con 

las antiguas a medida que fuese avanzando el montaje.  
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No se puede mostrar la imagen. Puede que su equipo no tenga suficiente memoria para abrir la imagen o que ésta esté dañada. Reinicie el equipo y, a continuación, abra el archivo de nuevo. Si sigue apareciendo la x roja, puede que tenga que borrar la imagen e insertarla de nuevo.

Olambrillas vidriadas retiradas y montaje de la cenefa perimetral en la zona del altar. Restauración del 

pavimento cerámico de la Sala de profundis.  

Ante los problemas de conservación, el equipo técnico aplicó severos criterios de 

intervención, efectuando la restauración de cada uno de los ladrillos que forman la 

solería, sustituyéndose por otros de mayor tamaño, de 14x28 cm, y el reemplaz

de olambrillas, por otras cortadas de las mismas piezas que se iban a cambiar, 

manteniendo su composición originaria. La recolocación de estas piezas, se realizó 

agrupando las piezas iniciales, respetando el diseño primitivo, las cuales que colocar

desde el centro hacía los lados, lo que conllevaría que las nuevas piezas se ligasen con 

las antiguas a medida que fuese avanzando el montaje.   
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solería, sustituyéndose por otros de mayor tamaño, de 14x28 cm, y el reemplazamiento 

de olambrillas, por otras cortadas de las mismas piezas que se iban a cambiar, 

manteniendo su composición originaria. La recolocación de estas piezas, se realizó 

agrupando las piezas iniciales, respetando el diseño primitivo, las cuales que colocarían 

desde el centro hacía los lados, lo que conllevaría que las nuevas piezas se ligasen con 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retirada de la antigua solería. Sala de profundis. Convento de Santa Inés. 

 

Otra de las intervenciones efectuadas fue  la mejora de los zócalos de azulejos

y bancos. Se llevaría a cabo un estudio previo de la zona a tratar, facilitando el 

conocimiento de rehabilitaciones anteriores

problemas que se planteaban, eran los mismos que afectaron al alfombrín cerámico, la 

humedad, la aparición de eflorescencias y la pérdida de la capa vidriada de las piezas. 

El objetivo principal, fue sanear el reverso

problemas de humedad y la recolocación de las piezas. El alicatado se encontraba en un 

lamentable estado de conservación que pudo provocar la pérdida del conjunto. Esta 

                                                          
1469 A.S.I: (Sin catalogar) Tratamiento de conservación y restauración zócalo de la Sala Capitular. Real 
Monasterio de Santa Inés. Sevilla.
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Retirada de la antigua solería. Sala de profundis. Convento de Santa Inés. 

pavimento cerámico de la Sala de profundis 

Otra de las intervenciones efectuadas fue  la mejora de los zócalos de azulejos

y bancos. Se llevaría a cabo un estudio previo de la zona a tratar, facilitando el 

conocimiento de rehabilitaciones anteriores y no alterar el estado original. Los 

problemas que se planteaban, eran los mismos que afectaron al alfombrín cerámico, la 

humedad, la aparición de eflorescencias y la pérdida de la capa vidriada de las piezas. 

El objetivo principal, fue sanear el reverso de los zócalos, eliminar los graves 

problemas de humedad y la recolocación de las piezas. El alicatado se encontraba en un 

lamentable estado de conservación que pudo provocar la pérdida del conjunto. Esta 

                   
Tratamiento de conservación y restauración zócalo de la Sala Capitular. Real 

Monasterio de Santa Inés. Sevilla. 

Retirada de la antigua solería. Sala de profundis. Convento de Santa Inés. Restauración del 

Otra de las intervenciones efectuadas fue  la mejora de los zócalos de azulejos1469 

y bancos. Se llevaría a cabo un estudio previo de la zona a tratar, facilitando el 

y no alterar el estado original. Los 

problemas que se planteaban, eran los mismos que afectaron al alfombrín cerámico, la 

humedad, la aparición de eflorescencias y la pérdida de la capa vidriada de las piezas.  

de los zócalos, eliminar los graves 

problemas de humedad y la recolocación de las piezas. El alicatado se encontraba en un 

lamentable estado de conservación que pudo provocar la pérdida del conjunto. Esta 

Tratamiento de conservación y restauración zócalo de la Sala Capitular. Real 
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actuación, se basó en la consolidación y arranque de las zonas que amenazaban peligro 

de desprendimiento, limpieza y consolidación del conjunto de yeserías que se 

encuentran cerrando el zócalo de azulejos en la parte superior, las zonas del altar y las 

capillas, así como la decoración de yeso que ornamenta la puerta de acceso a la sacristía.  

Otras de las reformas emprendidas, fue la recuperación de las yeserías de la 

portada de acceso1470. Su mal estado de conservación venía relacionado por nefastas 

intervenciones anteriores que provocaron importantes lagunas en su decoración y la 

aparición de manchas de oxidación. Su objetivo fue la reproducción de piezas originales, 

manteniendo un criterio de diferenciación entre lo antiguo y lo reintegrado, permitiendo 

una lectura total del volumen y diseño originario.  

Por último, se efectuó una intervención antropológica de la mano de Juan Manuel 

Guijo Mauri, Raquel Lacalle Rodríguez, Inmaculada López Flores, Marisa Magariño 

Sánchez1471. En ella se procedió a la exhumación de los cadáveres para su redeposición, 

en la nueva cripta proyectada por Rufina Fernández Ruiz. La extracción de los cuerpos 

fue una tarea complicada debido al minucioso trabajo, no sólo hacía los restos, sino 

también a las posibles huellas arqueológicas que fueran evidentes del patrimonio inicial. 

La siguiente actuación que se llevaría a cabo, que hemos podido documentar está 

fechada en el año de 2007 cuando se intervino en los revestimientos del Herbolario, 

restauración que se estudiará al hablar de este claustro, donde se incluyeron unas 

partidas de repaso de enfoscados exteriores en la cúpula de esta sala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1470 A.S.I: (Sin catalogar) Tratamiento de conservación y restauración: Portadas. Claustro principal. 
Real Monasterio de Santa Inés. Sevilla.  
1471 A.S.I: (Sin catalogar) Informe sobre la intervención antropológica en la Sala Capitular del 
Monasterio de Santa Inés.  
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Planta general con las diferentes zonas de excavación en las que trabajaron el equipo técnico en el 

año 2000. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UN LUGAR DE TRÁNSITO ENTRE LA CLAUSURA Y EL NOVICIADO: LA 
SALA DE LA ARQUERÍA 

 

La clausura, atesora en su interior, algunos espacios desconocidos de gran calidad 

artística y arquitectónica. Claro ejemplo de ello, es la denominada sala de la arquería. 

Son varios los factores que influyen a la hora de asignar su función, como su peculiar 

ubicación, lugar de tránsito entre el Herbolario y el noviciado, y las distintas 

intervenciones a las que ha sido sometida a lo largo de su historia.  
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Respecto a su construcción, no se han conservados testimonios que permitan 

conocer su cronología y los maestros que participaron en ella. Para su datación, 

tomaremos como referente, la existencia de una arquería fechable en el siglo XVI. Está 

formada por tres arcos de medio punto que apean, en el centro de la composición, sobre 

dos columnas marmoleas jónicas de 2,65 m de altura y 70 cm de diámetro, con capiteles 

de castañuelas y  basa de hojas en punta. Sus extremos descansan, en el flanco Oeste, en 

una pilastra de formato circular adosada al muro, y el en Este, sobre un volado capitel 

ménsula. Su planta es trapezoidal, al verse oprimida por el paso de la nave longitudinal 

de los dormitorios. Posee unas dimensiones de 6 m de alto, aproximadamente, 7,30 m 

de ancho y 11 m de largo. La irregularidad del espacio, es observable en las medidas 

dispar de los intercolumnios, 2,95 m el arco Este, 2,90 m el central y 3, 10 m el Oeste. 

La similitud de estos elementos arquitectónicos, con los del primer cuerpo del 

Herbolario, son motivos suficientes para poder relacionar la estancia con la reforma 

renacentista que propulsó la construcción de éste.  

Según las hermanas más longevas de la comunidad, y como queda reflejado en la 

memoria de su rehabilitación1472, la sala estuvo ocupada por celdas privadas y un 

segundo piso. La planta alta, estaba destinada a uso doméstico y cocina, conservándose 

dos hornacinas que eran utilizadas como horno, idea que nos hace plantear varias 

hipótesis sobre el papel que desempeñaría dentro del conjunto monástico.  

En sus escritos, Fray Muñoz, hace alusión a una provisoría ubicado a continuación 

del capítulo, a la cual describe dotada de […] cocina, horno fregadero despensa y 

carbonero y torno […]1473. No sabemos si el cronista franciscano hace alusión a esta 

dependencia, pero su descripción hace mención a  

Su estructura, sigue el modelo impuesto en los dormitorios cistercienses de 

conversos1474, cuya ubicación se encontraba en uno de los flancos de la planta alta del 

claustro principal, justo encima de la cilla, situación que comparte en Santa Inés. De 

ellos, toma el modelo de planta rectangular, con acceso mediante una escalera lateral, y 

la existencia de una arquería que divide la estancia en dos sectores, donde se ubicarían 

las camas. Su planta y organización, puede recordarnos al esquema empleado en las 

                                                           
1472 A.S.I: Sin catalogar. Tratamiento de Conservación y Restauración. Columnas. Real Monasterio de 
Santa Inés de Sevilla.  
1473 A.S.I: Leg. 51. Relatos sobre la vida de Doña María Fernández Coronel (S. XVII-XVIII). Biografía 
de Doña María Coronel. Fray Muñoz, 1797. Fol.  37.  
1474 LÓPEZ DE GUEREÑO SANZ, María Teresa: “Las dependencias extraclaustrales en los monasterios 
cistercienses y premonstratenses: espacios y funciones” enVida y muerte en el monasterio románico. 
Aguilar del Campo,Imprenta Cervantina, 2004,  p 111.  



 

 

enfermerías monásticas. Por norma general, todos los conventos tenían que estar 

dotados de ella y una botica

que responde fielmente al esquema utilizado en estos e

una arquería y conservar, tras ella, una pequeña estancia que pudo desempeñar las 

funciones de apoteca.  

La dependencia, guarda cierta similitud con la enfermería de Santa Clara de 

Moguer1476 , pero a diferencia del caso onubens

composición es la misma, una sala rectangular dividida en dos espacios, separados por 

columnas de mármol blanco, con capiteles de moñas y basa de garras, sobre las que 

apean arcos de medio punto peraltados. Este esquema, qued

curas, conocida como sala de las columnas, 

del Valle de Zafra1477.  La organización de este espacio,  recuerda al empleado en las 

Salas del Smo. Cristo (1673

Hospital de la Caridad hispalense, trazas atribuidas a Esteban García

trabajaría también en el Hospital de los venerables de Sevilla

arquería responde a las características expuestas, existen otras 

hacen poner en duda la funcionalidad de este espacio. 

 

 

 

 

 

                                                          
1475 VICENTE GONZÁLEZ, José: 
Editorial tresCtres, 2002 p 54.  
1476 GONZÁLEZ GÓMEZ, Juan Miguel: 
artístico. Huelva, Diputación Provincial
1477 RUBIO MASA, Juan Carlos: “La enfermería nueva del convento de Santa Clara de Zafra: La 
herencia del capitán perulero Gómez de Alvarado” en 
Vol. 1. Badajoz, 2009, p 166.   
1478 GRANERO, Jesús María: Don Miguel Mañara Leca y Colona y Vicentelo: (un caballero sevillano 
del siglo XVII) : estudio biográfico.
Enrique & SERRERA, Juan Miguel: 
MARTÍN HERNÁNDEZ, Francisco: 
Fernando: “Don Miguel Mañara, impulsor de la construcción de la iglesia y Hospital de la Caridad” en 
Miguel Mañara. Espiritualidad y arte en el Barroco sevilla
Santa Caridad,  p 57.  
1479 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: “Algunas puntualizaciones sobre los Hospitales de los Venerables y 
de la Caridad” en Revista laboratorio de arte, nº11
Teodoro: “Leonardo de Figueroa artífice de la torre del hospital de la Caridad de Sevilla” en 
laboratorio de arte, nº 16, 2003, p 502. 
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enfermerías monásticas. Por norma general, todos los conventos tenían que estar 

dotados de ella y una botica1475. Si aplicamos esta teoría a dicha dependencia, veremos 

que responde fielmente al esquema utilizado en estos espacios, al quedar dividida por 

una arquería y conservar, tras ella, una pequeña estancia que pudo desempeñar las 

La dependencia, guarda cierta similitud con la enfermería de Santa Clara de 

, pero a diferencia del caso onubense, no presenta planta baja. Su 

composición es la misma, una sala rectangular dividida en dos espacios, separados por 

columnas de mármol blanco, con capiteles de moñas y basa de garras, sobre las que 

apean arcos de medio punto peraltados. Este esquema, quedaría implantado en la sala de 

sala de las columnas, del monasterio de clarisas de Santa María 

.  La organización de este espacio,  recuerda al empleado en las 

Salas del Smo. Cristo (1673-1674), y de la Sma. Virgen (1676-1677), enfermerías del 

Hospital de la Caridad hispalense, trazas atribuidas a Esteban García

trabajaría también en el Hospital de los venerables de Sevilla1479. Aunque la sala de la 

arquería responde a las características expuestas, existen otras peculiaridades que nos 

hacen poner en duda la funcionalidad de este espacio.  

                   
VICENTE GONZÁLEZ, José: Boticas monásticas, cartujanas y conventuales en España

GONZÁLEZ GÓMEZ, Juan Miguel: El Monasterio de Santa Clara de Moguer
Provincial, 1978, p 59.  

RUBIO MASA, Juan Carlos: “La enfermería nueva del convento de Santa Clara de Zafra: La 
herencia del capitán perulero Gómez de Alvarado” en IX Congreso Internacional de Historia de América

Don Miguel Mañara Leca y Colona y Vicentelo: (un caballero sevillano 
del siglo XVII) : estudio biográfico.Sevilla, Gráf. Salesiana, 1963, p 349, 350 y 358.
Enrique & SERRERA, Juan Miguel: El hospital de la Caridad de Sevilla. Sevilla, 1980
MARTÍN HERNÁNDEZ, Francisco: Miguel Mañara. Sevilla, 1981, pp, 93-124. CRUZ ISIDORO, 
Fernando: “Don Miguel Mañara, impulsor de la construcción de la iglesia y Hospital de la Caridad” en 
Miguel Mañara. Espiritualidad y arte en el Barroco sevillano (1627-1679). Sevilla, Hermandad de la 

FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: “Algunas puntualizaciones sobre los Hospitales de los Venerables y 
Revista laboratorio de arte, nº11, año 1998, pp 183-193. FALCÓN MÁRQUEZ, 

: “Leonardo de Figueroa artífice de la torre del hospital de la Caridad de Sevilla” en 
2003, p 502.  
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Sala de la arquería. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 
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En primer lugar, la existencia de los dormitorios, nos hace pensar que dicho 

espacio no pudo ser empleado como tal. Aunque tenemos constancia del elevado 

número de monjas que poblaron Santa Inés, su distanciamiento dentro de la clausura, y 

sus pequeñas dimensiones, nos hacen dudar sobre esta utilidad. Por otro lado, la 

comunidad, ya disponía de una enfermería baja y alta en el patio de la Camarilla, 

fechable a mediados del siglo XVI junto con la construcción de este patio. Estas 

conclusiones nos invitan a reflexionar sobre el carácter provisional del que pudo gozar. 

Quizás, en un primer momento, pudo ser la enfermería de la comunidad, debido a su 

cercanía al dormitorio, estancia que quedaría pequeña con el número elevado de 

religiosas, lo que provocaría que junto con la labra del segundo patio, se edificara una 

enfermería de mayores proporciones, dejando probablemente la arquería como un 

espacio destinado a otras funcionalidades que desconocemos.  

Antigua enfermería baja. Monasterio de Santa Clara de Moguer. Fotografía,  

http://www.monasteriodesantaclara.com 
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Sala de las columnas, antigua enfermería alta. Monasterio de Santa Clara Zafra. Fotografía, 

http://monasteriodesantaclaradezafra.jimdo.com/ 

Asimismo, con la construcción del noviciado, a finales del siglo XVI y principios 

del XVII, se abriría en el extremo Norte un corredor que comunicase ambos edificios, 

pasando a ser la arquería un nexo conductor entre éstos. La falta de espacio en la 

superficie del solar, y la presumible aglomeración de monjas en la clausura, nos hace 

pensar que esta estancia fue destinada a celdas privadas, como podemos corroborar en el 

siglo XVIII con la dote de las hijas de Juan Reina, como veremos a continuación.  

La sala de la arquería la localizamos en el extremo Norte de la galería alta Este. A 

ella, podemos acceder mediante dos accesos. Uno de ellos, es el situado en la planta 

baja, por el cual ingresamos al pasillo sobre el que se distribuyen varios espacios, la 

antesacristía y una habitación que ha quedado como pequeño almacén. Tras atravesar el 

umbral de la puerta, a mano izquierda, se dispone una escalera de caracol, que conduce 

a dicha dependencia. Desde el segundo piso podemos ingresar a ella mediante un 

humilde acceso adintelado, al que acompaña una ventana que la dota de luz natural.  

Cuando hemos estudiado el herbolario, hemos mencionado la reforma emprendida 

por Juan Ruiz, en 1706, tras la limosna entregada por Juan Bautista Reina1480. Para el 

coste y mantenimiento de sus hijas en la comunidad, Bautista Reina entregó 3.300 

reales que ayudarían a la obra del Herbolario. La entrega de esta valiosa cuantía tenía 

como fin arreglar un lienzo del claustro principal, pero el cambio de parecer del 

mecenas hizo que dicho dinero se destinara “en los pisos de sus hijas”1481. De los 3.300 

                                                           
1480 A.S.I: Leg. 32. Cuentas finales tomadas a D Juan Matías de mendiola en nombre de su padre, por el 
R.P.Fray P de Ojeda, predicador superintendentes y contador general de la provincia hasta fin de 
diciembre del año pasado de 1706. Y en las cuentas venideras se habrá de recurrir a las cuentas 
antecedentes a estas y finalizadas la paga de los tributos, como para las demas que se dificultaren. Fols 
139, 140, 169. A.S.I: Leg. 32. Cuentas finales que se tomaron a D Antonio Lorenzo por el R.P.Fr Pedro 
de Ojeda de la Administración que tuvo a su cargo del convento de Santa Inés de esta ciudad de Sevilla. 
Y a continuación de ellas están las que se tomaron a D. Pedro de Olea. Desde 1 de enero de 1707 a fin de 
agosto de 1708. Fol. 143. 
1481A.S.I: Leg. 32. Cuentas finales tomadas a D Juan Matías de mendiola en nombre de su padre, por el 
R.P.Fray P de Ojeda, predicador superintendentes y contador general de la provincia hasta fin de 
diciembre del año pasado de 1706. Y en las cuentas venideras se habrá de recurrir a las cuentas 
antecedentes a estas y finalizadas la paga de los tributos, como para las demś que se dificultaren. Fols 
194-195.  
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reales otorgados, 1.110 de ellos se emplearían en los alimentos de éstas, que por aquel 

entonces se encontraban en el noviciado,  y […] “dicha cantidad con la antecedente se 

gastó en dicha obra de reparar el claustro” […], por lo que se efectuaría la obra del 

Herbolario y la que se emprendería en los pisos de las hermanas Reina.  

La constante mención a los pisos de las susodichas, nos hace plantearnos si quizás 

se hiciera referencia a los habitaciones privadas que se disponían en la sala de la 

arquería. Quizás, este espacio estuviera destinado a las doncellas que acompañaban a 

estas dos damas, ya que si se hiciera mención a una celda privada creemos que se  

aludiría a los dormitorios y no al termino de pisos. Posiblemente, fuese en ese momento 

cuando la arquería pasara a estar dotadas de pequeñas habitaciones domésticas 

destinadas al servicio, conservado esa nueva estructura hasta la restauración realizada en 

el año 2000. 

En las cuentas de obras aparece recogido […]Más una puerta que se abrió de un 

claustro a otro para el uso de la comunidad con su puerta nueva[…]1482. Mercado 

Hervás, relacionó esta puerta con la ubicada en la galería superior Sur en su extremo 

Este, idea que no defendemos al no comunicarse ambos claustro, dando paso ésta al 

interior de la actual biblioteca, antigua ropería.  Su hipótesis se basa en la mutilación de 

la pintura de […] la basa de San Buenaventura y esquina inferior derecha de la escena 

segunda “la creación de Eva”1483[…] , palpable al contemplarla, pero desde nuestro 

punto de vista no corresponde con la expuesta en las memoria de obras, no sólo por no 

unir ambos claustros, sino también por las reducidas dimensiones, umbral que nos 

cuesta creer que puede funcionar como una zona de tránsito entre ambos espacios.  

Por nuestra parte, defendemos la posibilidad de que la puerta a la que se hace 

referencia se trate de la abierta al muro Noroeste de la galería alta Este, único acceso a 

la dependencia desde la planta alta. Con su apertura, la sala de la arquería, se convertiría 

en un nexo de unión entre el claustrillo del noviciado, dicha sala y el Herbolario. Con 

ella se facilitaría el tránsito de las novicias, y el acceso de las residentes en las estancias 

de la arquería, al cuerpo superior del Herbolario, permitiendo a su vez una mejor 

ventilación de la dependencia.  

                                                           
1482A.S.I: Leg.32. Cuentas finales tomadas a D Juan Matías de Mendiola en nombre de su padre, por el 
R.P. Fray P. de Ojeda, predicador superintendentes y contador general de la provincia hasta fin de 
diciembre del año pasado de 1706. Y en las cuentas venideras se habrá de recurrir a las cuentas 
antecedentes a estas y finalizadas la paga de los tributos, como para las demas que se dificultaren. Fol. 
195. 
1483 MERCADO HERVAS, Marina Sofía: La pintura mural del siglo XVI en el Convento de Santa Inés de 
Sevilla…op, cit, p 72.  
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En el capítulo dedicado al estudio del palacio de los Fernández Coronel, hemos 

ubicado su  portada en uno de los extremos de la fachada hacia la antigua calle que 

fragmentaba la manzana. En el Anuario arqueológico de Andalucía, de 19911484, se 

hace referencia a la intervención arqueológica emprendida en los dormitorios, pero no 

se especifican sus resultados o restos hallados. Por su parte, en la memoria de 

restauración de  la sala de la arquería, se relacionan estos restos con la antigua entrada al 

palacio1485, relacionando a su vez la localización de ésta con un posible apeadero de la 

vivienda. 

Por nuestra parte, no vemos descabellada esta idea, al relacionarla con la labra de 

los ya citados dormitorios de conversos, los cuales solían construirse sobre almacenes. 

En este caso, seguramente, se reaprovecharían los cimientos de esta zona del palacio, 

creando un espacio de dos alturas. Su construcción conllevaría la apertura, en el 

extremo Noreste de la galería baja Oeste, de un arco de medio punto, que conduciría la 

escalera de caracol que permite el ingreso a dicho espacio, contemporáneo al que se 

efectuaría en la misma galería, junto a la entrada al coro, que podemos fechar con la 

construcción del Herbolario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1484AA.VV: Anuario arqueológico de Andalucía. Sevilla: Junta de Andalucía, Consejería de Cultura, 1991, 
p 55. 
1485 A.G.D.B.M.J.A: Caja 80. Real Monasterio de Santa Inés, 3º fase de restauración 1993-2004. Sala 
anexas en plata alta. Sala de la arquería.  
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Entrada a la sala de la arquería por la galería oeste del Herbolario. Ingreso que atribuimos a la 

labor del maestro alarife Juan Ruiz. Fotografía, autora.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puerta auxiliar a la biblioteca. Acceso que relacionaría Mercado Hervas con la reforma 

emprendida en 1706 en el Herbolario. Fotografía,autora. 

 

Actualmente, la sala de la arquería se ha convertido en un contenedor de obras de 

arte que deambulaban de un lugar a otro por la clausura, y un espacio en el que se 

guardan  los ropajes de imágenes. Entre ellas hay tres que destacan por su calidad, la 

Oración en el Huerto, el Ecce Homo y el fanal de San Francisco. Originariamente, el 

grupo de la Oración en el huerto, fechable en la primera mitad del siglo XIX1486, estaba 

ubicado en el retablo de San José itinerante de la nave del evangelio de la iglesia. La 

composición queda dividida en dos sectores. Uno, protagonizado por la figura 

arrodillada de Jesús, mientras que el otro, está presidido por el ángel anunciador y tres 

apóstoles, Pedro Santiago y Juan, que ajenos a la escena duermen. El ángel ha sido 

representado sobre una columna, en la que apea una pequeña nube que sirve de apoyo a 

                                                           
1486 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op cit, p 
34. 
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éste. En la diestra porta un cáliz y su mano izquierda una cruz. Del conjunto, también 

debemos destacar la llamativa policromía empleada en los ropajes, destacables tanto por 

sus pliegues como el estofado dorado de brocados que los decoran.  

 

Su composición puede recordarnos a la empleada en el paso de misterio de la 

oración en el Huerto de la Hermandad de Montesión de Sevilla1487, con la pequeña 

peculiaridad de que en el caso del grupo de Santa Inés, Cristo, representado en la misma 

actitud con la que plasmaría Pedro Roldán para dicha cofradía, está presidiendo el 

conjunto y no junto con el resto de personajes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oración en el huerto. Sala de la arquería. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Procedente del coro alto, nos encontramos con la efigie del Ecce Homo. Se trata 

de una escultura de busto atribuible al círculo de Pedro Roldán, fechable en la segunda 

mitad del siglo XVII1488.  Su anatomía y detallismo nos recuerda a los Ecce Homo del 

maestro, que tomaría como modelo las cabezas de Ecce Homo de barro policromado de 

Gaspar Núñez Delgado1489, como la conservada en la Catedral de Sevilla1490 o la 

                                                           
1487 SANCHO CORBACHO, Heliodoro: El escultor sevillano Pedro Roldán y sus discípulos. Sevilla, 
Artes Gráficas Salesiana , 1950, p 31. SALAZAR Y BERMUDEZ, María Dolores: Breves aportaciones a 
la escultura religiosa en Andalucía a través de una figura representativa, Madrid María de los Dolores 
Salazar y Bermúdez, 1955  p 44.  
1488 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes… op, cit, p  
574.  
1489 LUNA MORERNO, Luis: “Gaspar Núñez delgado y la escultura de barro cocido en Sevilla”…op, cit, 
pp 379-394. 



 

 

colección Gómez Moreno en Madrid

Jerónimo Hernández. De Roldán destacaremos el Cristo de la coronación de espinas de 

Carmona de 16571492, el Ecce Homo

procedente del desaparecido 

brillante Ecce Homo de la iglesia del sevillano  Hospital de la Caridad, obra de entre 

1670 a 16731495 , cuya estética recuerda al 

los hermanos García1496.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                
1490 PALOMERO PÁRAMO, Jesús Miguel: 
(1560-1629)…op, cit, p 388. CRUZ ISIDORO,
Núñez delgado al servicio del vii duque de medina sidonia (1575
LXXXV, 339, 2012, p 282.  
1491 ANGULO IÑIGUEZ, Diego: 
Andrés: “Esplendor y pasión de Sevilla” en 
de Oro a la sociedad del conocimiento. 
1492 MIRA CABALLOS, E: “El 
Roldan (1657)” en  http://www.hermandaddelaesperanza.e
1493 RODA PEÑA, José: “Prendas devocionales e imágen
sevillanos de clausura”…op, cit, p 103.
1494 FRAGA IBARNE, María Luisa: 
durante el siglo XIX en Sevilla…
1495 BERNALES BALLESTEROS, Jor
Ciclo deconferencias organizado por el Consejo General
la ciudad de Sevilla, Sevilla 5 de
1496 OROZCO DÍAZ, Emilio: Los hermanos García. 
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reno en Madrid1491, tallado con la monumentalidad típica de 

Jerónimo Hernández. De Roldán destacaremos el Cristo de la coronación de espinas de 

Ecce Homo de las mínimas de Triana, atribuido al maestro

procedente del desaparecido convento de la misma orden de la calle Sierpes

de la iglesia del sevillano  Hospital de la Caridad, obra de entre 

, cuya estética recuerda al Ecce Homo de la Cartuja de Granada, obra de 

                                                                                                                        
PALOMERO PÁRAMO, Jesús Miguel: El retablo sevillano del Renacimiento: análisis y evolución 

op, cit, p 388. CRUZ ISIDORO, Fernando: Juan bautista Vázquez “el viejo” y Gaspar 
Núñez delgado al servicio del vii duque de medina sidonia (1575-1576)”  en Archivo español de  arte

ANGULO IÑIGUEZ, Diego: La Escultura de Occidente. Barcelona, 1936, p. 248.
Andrés: “Esplendor y pasión de Sevilla” en Escultura barroca española: Nuevas lecturas desde los siglos 
de Oro a la sociedad del conocimiento. Vol.IIAntequera, Málaga,  Exlibric, 2016, p 74. 

MIRA CABALLOS, E: “El Ecce homo de la hermandad de la esperanza de Carmona: Obra de Pedro 
http://www.hermandaddelaesperanza.es. Visto 16/09/2016.                      

RODA PEÑA, José: “Prendas devocionales e imágenes singulares: La escultura en los conventos 
, p 103. 

FRAGA IBARNE, María Luisa: Conventos femeninos desaparecidos. Arquitectura religiosa perdida 
durante el siglo XIX en Sevilla…op, cit, p 243.  

BERNALES BALLESTEROS, Jorge: “Pedro Roldan y la imaginería hispalense de su tiempo”
conferencias organizado por el Consejo General de Hermandades

de febrero de 1979, p 5.  
Los hermanos García. Escultores del Ecce-Homo…op, cit

, tallado con la monumentalidad típica de 

Jerónimo Hernández. De Roldán destacaremos el Cristo de la coronación de espinas de 

de las mínimas de Triana, atribuido al maestro1493, 

convento de la misma orden de la calle Sierpes1494 , y el 

de la iglesia del sevillano  Hospital de la Caridad, obra de entre 

de la Cartuja de Granada, obra de 

                                                  
El retablo sevillano del Renacimiento: análisis y evolución 

Fernando: Juan bautista Vázquez “el viejo” y Gaspar 
Archivo español de  arte, 

Barcelona, 1936, p. 248. LUQUE TERUEL, 
Escultura barroca española: Nuevas lecturas desde los siglos 

Vol.IIAntequera, Málaga,  Exlibric, 2016, p 74.  
de la hermandad de la esperanza de Carmona: Obra de Pedro 

. Visto 16/09/2016.                       
es singulares: La escultura en los conventos 

Conventos femeninos desaparecidos. Arquitectura religiosa perdida 

ge: “Pedro Roldan y la imaginería hispalense de su tiempo” en 
Hermandades y Cofradías de 

op, cit, p 6.  
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Ecce Homo. Pedro Roldán. Iglesia del hospital de la Caridad. Fotografía, AA.VV: Pedro Roldán. Sevilla, 

Tartessos, 2008, p 75.Ecce Homo. Luisa Roldán. Catedral de Cádiz. Fotografía, AA.VV: Roldana: Real 

Alcázar de Sevilla, 25 de julio-14 de octubre 2007. Sevilla, Junta de Andalucía, Consejería de Cultura, 

D.L. 2007, p 174. 

Su labor pasionista fue seguida por su hija, Luisa Roldán, como desmostaría en la 

capilla de la Hiedra del convento gaditano de San Diego1497 y el magnífico ejemplar, 

que tallaría junto a su marido, Luis Antonio de los arcos, en 1684, para la Catedral de 

Cádiz1498. Para esta temática, la Roldana, pudo seguir los consejos propuestos por 

Pacheco para su representación1499. 

La huella Roldanesca fue seguida por José Montes de Oca, al que se le atribuye un 

Ecce Homo de la iglesia de la Conversión de San Pablo de Cádiz, documentado hace 

17301500. Este tema iconográfico, tomaría mayor importancia con el auge de la Edad 

Moderna en la escuela granadina y la figura Pedro de Mena1501.  De éste, se han 

conservado varios Ecce Homo, como el que se le atribuye de la iglesia granadina de 

Santa María de la Alhambra1502, que junto con la representación de una Dolorosa, el 

artista logra captar el sentimiento religioso del pueblo1503. Este tema también fue 

trabajada por su discípulo José de Mora, en 1659, en la Capilla real de la Catedral de 

Granada, encargo que le cedería el propio Mena1504, y en el convento granadino de 

Santa Isabel la Real, en 16801505.  

                                                           
1497 GARCÍA OLLOQUI, María Victoria: La iconografía en la obra de Luisa Roldán. Sevilla, M. V. 
García Olloqui, 1989  p 16.  
1498 HORMIGO SÁNCHEZ, Enrique: “Historia de una escultura. El Ecce Homo de la Catedral” Diario de 
Cádiz, 29-3-1985. PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: “Una obra de Luisa Roldán. El Ecce Homo 
de la Catedral de Cádiz”, Diario ABC, Sevilla, 14-12, 1984. GARCÍA OLLOQUI, María Victoria: La 
iconografía en la obra de Luisa Roldán… op, cit, p, 16 
1499 ROMERO COLOMA, Aurelia María: La Roldana y su imaginería pasionista. Jerez de la Frontera, 
Asociación Cultural "Los Juncales", 1998, p 57.  
1500 TOREJÓN DÍAZ, Antonio: Montes de Oca. Escultor. Sevilla, Diputación Provincial de Sevilla, 1987, 
p 34. DÁVILA ARMERO DEL ARENAL, Álvaro: “Una revisión bibliográfica acerca de la vid ay obra 
del escultor José Montes de Oca” en Revista laboratorio de arte, nº 18, 2005, p 268.  
1501 OROZCO DÍAZ, Emilio: “Un Ecce homo desconocido de Pedro de Mena y la interpretación de este 
tema en la escultura granadina” en Revista Goya, nº 71, año 1996, pp 292-299. LÓPEZ GUADALUPE 
MUÑOZ, Juan Jesús: “Entre la narración y el simbolismo. Iconografía del Ecce Homo en la escultura 
barroca granadina” en Boletín de arte, nº 29, año 2008, pp 85 a 111. 
1502 OROZCO DÍAZ, Emilio: “Un Ecce-Homo desconocido de Pedro de Mena y la interpretación de este 
tema en la escultura granadina”…op cit, pp. 292-299. LÓPEZ MUÑOZ, Juan Jesús: “El Ecce Homo en la 
escultura granadina. Imagen de devoción, imagen de procesión”. Actas del HI Congreso Nacional de 
Cofradías de Semana Santa. Córdoba, 1996. Córdoba, Cajasur, 1997,pp 146-147. LÓPEZ-
GUADALUPE, Juan Jesús: “Anotaciones al tema del crucificado en Pedro de mena” en  Archivo español 
de arte, LXXIII, nº  290, 2000, p 139.  
1503  BERNALES BALLESTEROS, Jorge & GARCÍA DE LA CONCHA DELGADO, Federico: 
Imagineros andaluces de los siglos de oro.Sevilla, Editoriales Andaluzas Unidas, 1986, p133.  
1504 GALLEGO Y BURÍN, Antonio: José de Mora: Su vida y obra. Granada, Guevara, 1925, p 261. 
GILA MEDINA, Lázaro: Pedro de Mena: Escultor, 1628-1688. Madrid, Arco Libros, 2007, p 179. 
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El escultor por excelencia que trataría con relevancia y singularidad la efigie del 

EcceHomo fue Gregorio Fernández1506, destacando el de la iglesia de San Nicolás de 

Valladolid, hoy en el museo catedralicio de dicha ciudad1507 .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ecce Homo. José de Mora. Capilla real de Granada. Fotografía, GILA MEDINA, Lázaro: Pedro de 

Mena...op, cit, p 179. Jesucristo y estudio de sus ropajes. Dibujo a pluma. Alberto Durero. 1510. 

Fotografía, HLAVACEK, L: Alberto Durero: Dibujos. Barcelona Polígrafa, 1982, p 23. Ecce Homo. 

Grabado. Alberto Durero. 1512. Fotografía, LLAMAZARES RODRÍGUEZ, Fernando: “Un nuevo Ecce 

Homo de La Roldan…op, cit, p 90. 

 

No debemos olvidar que esta estela de artífices fueron los propulsores del barroco 

andaluz, creando un estilo personal que calaría en los talleres de imaginería barroca 

sevillanos, antequereños, malagueños, y granadinos1508, de ahí  que se copiara hasta la 

saciedad  las obras de estos maestros por aquellos escultores que convivieron en su 

círculo. La composición del Ecce Homo de la arquería, evoca al Ecce Homo que pintaría 

                                                                                                                                                                          
BALLESTEROS ARRANZ, Ernesto:Escultura barroca andaluza.  Madrid, Hiares Multimedia, 2015, p  
s/n.  
1505GALLEGO Y BURÍN, Antonio:José de Mora: su vida y su obra. Granada Universidad de Granada, 
1988, p 94. BRAY, Xavier: Lo sagrado hecho real. Pintura y escultura 1600-1700.  Madrid, Ministerio 
de Cultura, 2010, p 26.  
1506  URREA FERNÁNDEZ, Jesús: Gregorio Fernández, 1576-1636. Madrid, 1999, p 134. 
NAVARRETE PRIETO, Benito: “Fuentes y modelos en la obra de Gregorio Fernández”…  op, cit, p 56. 
1507 MARTÍN GONZÁLEZ, Juan José: Escultura barroca en España 1600-1700. Madrid, Cátedra, 1991,  
p 60. 
1508 GARCÍA LUQUE, Manuel: “Pedro Roldán y la escultura sevillana del último Seiscientos: reflexiones 
en torno a un Calvario disperso” en Cuadernos de Arte, nº 43. Granada, Departamento de Historia del 
Arte, Universidad de Granada, 2012, p 85.  
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Murillo, semejante al de Tiziano1509,  guardando mayor paralelismo con el de Valdés 

Leal, pintado hacía 1657-16591510, hoy en una colección particular,  o al que 

representaría Juan Carreño de Miranda en un dibujo de mediados del siglo XVII 

conservado en el museo del Prado. Fue un tema que gustó mucho a los pintores 

flamencos junto con el del Descendimiento1511, alcanzando un gran realismo con 

maestros como Jan Van Eyck1512. 

El de santa Inés está realizado en madera policromada. Es una escultura de busto 

cortado hacia la altura de las nalgas, cuya estética muestra cierta similitud con los que 

realizaría Alberto Durero en sus grabados en 1510 y 1512, donde representaría a Cristo 

de cuerpo entero. Esta iconografía que solía ser ubicada en espacios apartados, oratorios 

privados o conventos1513, como el caso que nos concierne. Va ataviado con una clámide 

bermellón, de señalados pliegues, que deja visible parte de su pecho y costado. A ésta, 

acompaña una soga dorada, que rodeando su cuello, cae por su torso hasta atar sus 

manos. En su diestra porta una caña dorada que compagina con la corona de espinas, 

atributos con los que Pilatos presentó al rey de los judíos al pueblo1514.  

Presenta un detallado estudio de anatómico y  un gran dominio de la gubia, 

presentes en sus marcados rasgos faciales, (pómulos pronunciados y nariz recta), trabajo 

de su cabellera, trabajada por mechones como en la barba, y el modelo de su cuerpo, 

especialmente de sus manos en las que quedan marcadas las venas, signo característico 

de la escultura barroca con la que se intentaba exaltar la emoción del fiel con la figura 

de Cristo, especialmente con escena de su Pasión y muerte1515. Su cuerpo descansa 

sobre una peana moldurada de madera policromada. El estudio de su anatomía, la talla y 

su policromía, recuerda al tratamiento que otorgaba Pedro Roldán a sus obras, con una 

                                                           
1509ÁNGULO ÍÑIGUEZ, Diego: Murillo : Su vida, su arte, su obra…op, cit, p 426.  
1510 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Juan de Valdés Leal. Sevilla, Ediciones Guadalquivir, 1988, p 
239.  
1511AA.VV: Historia Medieval II: (Siglos XIII-XV). Madrid,  Editorial Universitaria Ramón Areces,2014, 
p 324 
1512AA.VV: La pintura española del Museo del Ermitage: siglos XV a comienzos del XIX: historia de una 
colección. Sevilla, Fundación El Monte, 2005, p 345. 
1513 LLAMAZARES RODRÍGUEZ, Fernando: “Un nuevo Ecce Homo de La Roldana, y el mensaje 
teológico de esta iconografía en la escultura barroca española” en Boletín de arte. Nº 30-31, años 2009-
2010. Málaga, Universidad de Málaga, Departamento de Historia del Arte, Universidad de Málaga, p 90.  
1514 PALOMERO PÁRAMO, Jesús Miguel: La imaginería procesional sevillana: misterios, nazarenos y 
Cristos. Sevilla, Biblioteca de Temas Sevillanos, 1987, p 82. 
1515  RODRÍGUEZ DE LA FLOR, Fernando: Era melancólica: figuras del imaginario barroco. 
Universitat Illes Balears, 2007, p 290. PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, ALFONSO: “Luisa Roldán y la 
iconografía  de Jesús Nazareno” en La imagen devocional barroca: en torno al arte religioso en Sisante. 
Castilla la Mancha, Universidad de Castilla La Mancha, 2010 p 188.  
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marcada tendencia realista, especialmente en los restos de sangre provocados por los 

azotes que recibió el mesías y la incrustación de las espinas de su corona1516. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ecce homo. Sala de la arquería. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Acompañando antiguamente a los fanales de la vida de Santa Clara de la sala de 

profundis, se encontraba otro dedicado a San Francisco, actualmente en la sala de la 

arquería. Cronológicamente es una obra posterior a los fanales de Santa Clara, fechable 

en la segunda mitad del siglo XIX1517. El tema representa la estigmatización de San 

Francisco, en un paisaje rocoso, decorado con flores de tela, en el que el santo es testigo 

de la aparición de Cristo crucificado, del que recibe los estigmas. Él de Asís va vestido 

con el característico hábito franciscano marrón anudado a la cintura con el cordón de 

tres nudos. En el extremo izquierdo de la composición, se ha colocado un humilde 

templo, con la que quizás se haya querido aludir a la iglesia de la Porciúncula, recurso 

que ya había utilizado Giotto en los frescos de la Basílica de San Francisco1518. Otras 

obras, no de menor importancia, custodiadas en este espacio son, una divina pastora 

                                                           
1516 BALLESTEROS BERNALES, Jorge: Pedro Roldán: maestro de escultura, (1624-1699). Sevilla 
Diputación Provincial, 1992, P 53.  
1517  MORALES MARTÍNEZ, Alfredo y VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura…op, cit, p85. 
1518 VASARI, Giorgio: Las Vidas de los más excelentes pintores, escultores y arquitectos, escritas por 
Giorgio Vasari, pintor.  México, UNAM,  1996, p 106.  
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decimonónica, procedente del coro alto, una Santa Inés, un Cristo majestad y la 

representación de Santa Clara. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fanal de la estigmatización de San Francisco. Sala de la arquería. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, Estefanía Medina Muñoz. 

 

El resurgir del espacio: La rehabilitación de la sala de la arquería 
Dentro de la tercera fase de restauración emprendida por Rufina Fernández Ruiz, 

tendría lugar la remodelación de la sala de la arquería1519. Su intervención, se 

remontaría tras el fallido proyecto de rehabilitación Alberto Humanes1520.  El estado 

actual de la arquería, es el resultado de una intervención, cuya finalidad era 

desenmascarar la estética original de este espacio. La sala se encontraba subdividida en 

distintas habitaciones, dotadas de un piso superior, que eran el resultado del 

reaprovechamiento del espacio disponible en el monasterio.  El avanzado estado de 

ruina de las cubiertas, la caótica distribución espacial, y la inutilidad de estas celdas, 

conllevó una intervención dirigida a clarificar su estructura arquitectónica.  

En la memoria de intervención, se relaciona su ubicación con “un posible patio, 

tal vez apeadero, del primitivo palacio de los Fernández Coronel”, hecho que quizás 

fuese posible al encontrarse cercana la entrada a esta residencia, aunque su construcción 

                                                           
1519 A.G.D.B.M.J.A: Caja 80. Real Monasterio de Santa Inés, 3º fase de restauración 1993-2004. Sala 
anexas en plata alta. Sala de la arquería.  
1520 A.G.D.B.M.J.A: Caja 393. Restauración del Monasterio de Santa Inés. Alberto Humanes 1985 
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se efectuaría con la gran empresa renacentista del segundo tercio del siglo XVI, signo 

de ello es la arquería, cuyas columnas son las mismas que podemos contemplar en el 

Herbolario y el patio de la Camarilla.  

La propuesta que se plantearía, y que no fue emprendida hasta el año 2000 por la 

empresa Freyssinet1521, requeriría el derribo de todas las divisiones existentes de 

tabiques, escaleras, cubiertas con el fin de proyectar un espacio único y abierto que 

quedara simplemente separado por la arquería, integrándose a su vez una cubierta en 

azotea plana que mostraría más coherencia con las construcciones adyacentes. También 

se intervino en el pequeño corredor que comunica esta estancia con el claustrillo del 

noviciado, que atraviesa la planta alta del viejo dormitorio, al encontrase en mal estado, 

por lo que se propuso su reconstrucción.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso de restauración de la arquería. Sala de la arquería. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

Tratamiento de Conservación y Restauración. Columnas. Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla 

 

 

                                                           
1521 A.S.I: Sin catalogar. Tratamiento de Conservación y Restauración. Columnas. Real Monasterio de 
Santa Inés de Sevilla 
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Eliminación del segundo cuerpo añadido a la sala. Sala de la arquería. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, Tratamiento de Conservación y Restauración. Columnas. Real Monasterio de Santa Inés de 

Sevilla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rehabilitación del espacio. Sala de la arquería. Fotografía, Tratamiento de Conservación y 

Restauración. Columnas. Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla 
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LOS DORMITORIOS: UNO DE LOS PRIMEROS PROYECTOS 

CONSTRUCTIVOS  DE DOÑA MARÍA CORONEL. 

 

El escaso espacio del perímetro inicial, con el que contaba la fundadora, provocó 

la imposibilidad de adaptar las dependencias monacales a la planta de las casas 

mudéjares, y residencia palatina, que ocupaban esta manzana. Para solventar esta 

problemática, Doña María Coronel, llevaría a cabo toda una serie de reformas 

urbanísticas, que permitiesen dotar a su convento del espacio suficiente para acoger al 

mayor número de religiosas posible. Como ya se ha comentado, en el estudio dedicado 

a la adaptación de la comunidad a esta superficie, Doña María era propietaria de los 

solares que quedaron de la residencia de Alvar Pérez de Guzmán. Dicho espacio, se 

encontraba separado de su morada por el paso de la antigua calle de los Alcaldes, hoy 

Alcázares. Ante la problemática planteada con la adaptación a la planta existente, la 

construcción de nuevas dependencias y la división de ambos solares, la noble dama 

sevillana, vio como buena solución, tomar parte de la citada vía, pudiendo así ampliar 

sus confines. Aprovechando el espacio longitudinal, que dejaría ésta, se construiría 

sobre él la nave de los dormitorios comunitarios. 

 Para ello, pediría licencia al Consejo Sevillano el 9 de Septiembre de 13831522, 

que daría su visto bueno, siempre y cuando la comunidad se comprometiera a abrir una 

nueva calle tras haber clausurado la anterior, hecho que nunca llegaría a producirse. 

Este asunto, llegaría hasta principios del siglo XVI, cuando la congregación firmaría un 

acuerdo con Francisco del Alcázar1523, caballero veinticuatro de nuestra ciudad, que tras 

una serie de conflictos relacionados con algunas propiedades del dicho señor, y la 

apertura de la citada calle, se encargaría del traspase y suministro de agua hasta el 

convento, como bien hemos argumentado a la hora de hablar sobre la adaptación, y 

transformación, de los solares y viviendas pertenecientes a la fundadora en la collación 

de San Pedro.  

                                                           
1522RODRÍGUEZ LIAÑEZ, L: Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op, cit, p 551. A.S.I: Leg. 4, 
doc. 105. El consejo de Sevilla concede licencia al Monasterio de Santa Inés para que pueda incorporar 
al mismo una calle que separa dos solares de su propiedad a cambio de abrirla de nuevo en un extremo 
del mismo. 
1523 A.S.I: Legajo 29, Doc. 7 (1519-1709). Pago de 17.000 maravedíes por parte de Francisco del 
Alcázar al Monasterio de San Paula para que desde sus conductos llegara a Santa Inés el agua del 
almacén que se encontraba frente a la torre de la iglesia parroquial de San Román. 
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En este plano se ha intentado mostrar el hipotético paso de la antigua calle Corral de los Alcaldes, 

posteriormente Coliseo, y hoy Alcázares. En él hemos diferenciado tres áreas. La primera está 

representada por una línea amarilla que indica el trazado de la actual calle Alcázares, seguida de una 

naranja con la que se ha intentado simular el paso de la dicha vía  por lo antiguos dormitorios. Por último, 

una línea roja que presenta su supuesta desembocadura en la laberíntica callejuela de San Felipe. 

 

No sería hasta el año de 14101524, cuando tendría lugar el comienzo de las obras 

del dormitorio, tareas que irían acompañadas de la construcción del compás antiguo y 

de la cabecera del templo en 14111525. Desafortunadamente, desconocemos cuales 

fueron los maestros albañiles y alarifes que trabajarían en su construcción. La 

aportación documental aportada por Rodríguez Liañez, que hemos podido consultar y 

afirmar, corrobora la hipótesis planteada por Fernando Mendoza, el cual expuso el 

posible paso de una antigua calle medieval en el espacio hoy ocupado por los 

                                                           
1524 RODRÍGUEZ LIAÑEZ, L:Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op, cit, p 735.A.S.I: Leg. 4. 
Doc. 169. Juan Ruiz de Medina, como juez delegado real, dirime litigio que mantiene Pedro Rodríguez 
de Esquivel contra el Monasterio de Santa Inés ante el perjuicio que causa en su propiedad la edificación 
del mismo.  
1525 RODRIGUEZ LIAÑEZ, L:Real Monasterio de Santa Inés de Sevilla…op, cit, p 741. A.S.I: Legajo 4. 
Doc. 172.  Juan Martínez, Pedro Fernández y Maestre Aly, alcaldes alarifes de Sevilla, dan sentencia 
sobre la medición de un solar en la calle de la Zapatería que ha de incorporar al Monasterio de Santa 
Inés, a petición del cual se efectúa la medición. RODRÍGUEZ LIAÑEZ, L:Real Monasterio de Santa Inés 
de Sevilla…op., cit, p 743. A.S.I: Leg. 4. Doc. 173. Juan rodríguez de Hoyos da su autorización al 
Monasterio de Santa Inés para abrir zanja y cimiento en una calle medianera para labrar y edificar la 
Capilla mayor del monasterio.  

No se puede mostrar la imagen. Puede que su equipo no tenga suficiente memoria para abrir la imagen o que ésta esté dañada. Reinicie el equipo y, a continuación, abra el archivo de nuevo. Si sigue apareciendo la x roja, puede que tenga que borrar la imagen e insertarla de nuevo.
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dormitorios, cuestión que no vería con buenos ojos el arquitecto Humanes 

Bustamante1526. 

Clausurando el flanco Norte del Herbolario, con una orientación Este-Oeste, 

característica de los monasterios medievales1527, desarrollándose transversalmente a la 

manzana, entre las calles Santa Ángela de la Cruz y Doña María Coronel, y 

perpendicularmente a estas, están ubicadas las antiguas dependencias de los dormitorios. 

Quedan organizados en tres naves, comunicadas entre sí y formadas por una planta baja 

y una alta, con una superficie útil total en horizontal de 1.326 m2 y en paramentos 

verticales 4.255 m2. 

El dormitorio bajo, es una nave de planta rectangular que consta de 7 metros de 

ancho por 66 metros de largo y 6 metros de alto. En su totalidad, no muestra ningún tipo 

de ventana, a excepción de algunas que miran al claustro principal. Está cubierto por un 

forjado de ladrillo por tablas entre viguerías. En su extremo Este, quedan adosados dos 

pequeños brazos que muestran la misma fisonomía de la nave central, pero a una escala 

mucho menor.  

Por su parte, el dormitorio alto, situado justamente encima del anterior, posee la 

misma estructura, dimensiones y cubierta. De él, debemos destacar el rico artesonado 

mudéjar que cubre sus dos salas anexas. Se trata de dos armaduras de par y nudillos 

llanos, de lima bordón, y atirantados. El mayor, cubre el llamado roperillo, espacio que 

estaba dedicado a la lavandería de la ropa, planchado y almacenado. Posee unas 

proporciones de 6,89 m de ancho por 17,40 m de largo en el lado mayor, y 16,33m en 

su lado menor, a contrario del conocido como dormitorio chico, cuyas medidas son 6,45 

m de ancho por 16,55 m de largo y 13,90 m su lado menor1528. Al exterior los 

dormitorios presentan una techumbre a dos aguas compuesta de tejas árabes curvas, 

características de las zonas de clima templado1529, cuya funcionalidad permite la 

construcción de la techumbre de madera interna, rematada por una cumbrera. 

 

 

 

                                                           
1526 HUMANES BUSTAMANTE, Alberto: “Santa Inés”…op, cit,p 25.  
1527 BARLÉS BÁGUENA, Elena: “El monasterio: Espíritu y forma” en  Los monasterios aragoneses. 
Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 2000, p 43.  
1528 DUCLOS BAUTISTA, Guillermo: Carpintería de lo blanco en la arquitectura religiosa de 
Sevilla…op, cit, p 312.  
1529RODRÍGUEZ  FUENTEFRÍA, Carlos: Teja  cerámica española. Madrid, Kaizen Consultores, 1999, p 
16.  
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Vista de la cubierta a dos aguas con tejas árabes curvas coronada con cumbrera. Dormitorios. 

Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Respecto a su planta, toma como modelo el esquema empleado en los monasterios 

cluniacenses, prototipo que se empelaría en las salas de enfermos de los hospitales 

medievales, un espacio longitudinal, organizado en dos espacios, separado por 

columnas, que sustentas bóvedas de aristas, elementos arquitectónicos que no se 

emplean en Santa Inés.  

 En los monasterios, es una constante, encontrar los dormitorios de la comunidad 

en la planta superior del claustro. A pesar de la imposición de esta organización, por 

norma general, el dormitorio ideal monástico se caracterizaba por ser una sala en la que 

se pudieran disponer, de forma alineada, las hileras de esteras o camas en los que 

descansaban las religiosas1530. En el caso sevillano, todas sus clausuras, presentan un 

dormitorio resuelto en dos alturas utilizadas según las estaciones del año1531. Los 

dormitorios solían ocupar una sola nave de grandes dimensiones cubierta por una 

bóveda de cañón sobre una fila de columnas centrales. Sus proporciones venían 

determinadas en función a la Orden a la que perteneciera la comunidad y al número de 

                                                           
1530GIGINTA, Miguel: Tratado de remedio de pobres. Barcelona, Editorial Ariel, 2000, p 34.  
1531 PÉREZ CANO, María Teresa: Patrimonio y ciudad. El sistema de los conventos de clausura en el 
Centro…op, cit, p 370.  
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monjas que la formaban1532. En el caso cisterciense, solían presentar ser grandes 

espacios debido al elevado número de hermanos y hermanas1533.  Generalmente, 

disfrutaban de ventanas que permitiesen su ventilación y la entrada de luz natural que 

ayudaba a la lectura de sus habitantes. Esto no ocurre en Santa Inés, a excepción de 

algunas ventanas que abren al Herbolario, muy posteriores a la construcción del 

dormitorio.  

Centrándonos en la organización interna que pudo presentar los dormitorios, 

imaginamos que al igual que el resto de comunidades religiosas, se tratase de una larga 

hilera de camas  que harían de este un espacio colectivo, aunque se conservan algunos 

elementos que nos hacen llegar a la conclusión que en su interior también existieran 

ciertas zonas privilegiadas e incluso individuales. En la galería baja Norte del 

Herbolario, en su extremo derecho, mirando desde el sur, localizamos un ingreso que 

permite el acceso directo desde el interior del dormitorio al claustro principal. Al no 

encontrarse construido a la misma altura que el Herbolario, se accede a él mediante 

unos peldaños revestidos de azulejería.  

Está protegido por unas rejas de hierro, coronadas con una cartela de madera, 

con perfiles mixtilíneos, en la que se dispone una inscripción flanqueada con los 

anagramas de la orden franciscana, (los dos brazos cruzados ante la cruz, el escudo de 

las cinco llagas sangrantes y la cruz de malta), y dominica, en la parte inferior, y la 

representación del  Agnus dei, el águila con el escapulario, en el extremo superior. Toda 

la estructura está rematada por el ostensorio alusivo a Santa Clara. 

En el centro, dentro de una orla, se dispone una inscripción que nos permite 

conocer al mecenas de estas puertas de hierro, AVM. COSTEO ESTAS PUERTAS DE 

HIERRO LA Rª. M. SOR MARIA DE LA SALUD GARCIA. AÑO DE 1857 SIENDO ABB. LA 

M.Rª.M. SOR MARIA GERTRUDIS ROMERO. Si admiramos minuciosamente esta 

inscripción, podremos contemplar la pervivencia de otra tras ella en la que puede leerse, 

COSTEO ESTAS PUERTAS DE HIERRO LA M. SOR NICOLASA LEI SIENDO VICARIA DE 

[…] . Desafortunadamente, resulta difícil la lectura completa del texto que nos permitiría 

saber con exactitud el año en el que se colocaron estas puertas de hierro, momento en el 

que quizás se abriría dicho ingreso.  

                                                           
1532PÉREZ CANO, María Teresa y MOSQUERA ADELL, Eduardo: “Las clausuras sevillanas. Vida 
consagrada, arquitectura, ciudad”…op, cit, p 50.  
1533 TORRES BLABÁS, Leopoldo: Arquitectura gótica.Ars Hispaniae.  Madrid, Editorial Plus-Ultra, 
1952, p 144.  
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Lógicamente, la inscripción que queda oculta, es anterior a la que queda visible 

hoy en día. Sobre Nicolasa, sabemos que entró a formar parte de la comunidad, tan solo 

con dieciséis años, en 17671534 , dejando de tener noticias sobre su convivencia en Santa 

Inés en 18621535. Fue abadesa y testigo de la renovación de las pinturas murales del 

claustro en 1853, como queda registrado en la inscripción conservada sobre el arco de 

medio punto que da acceso al cuerpo superior del Herbolario y la intervención efectuada 

en el púlpito del refectorio, costeadas por Sor Gertrudis Romero, monja que consta en la 

inscripción superpuesta que hemos mencionado.  

Respecto a Sor María de la Salud García Chamorro, natural de Sevilla, fue hija 

de Don Manuel García y de Doña María Chamorro, y esposa de Francisco de Paula de 

la Barrera y Cuadra.  Tras quedar viuda, entro en Santa Inés a formar parte de la 

comunidad de Santa Inés, el 23 de marzo de 1852, siendo un año más tarde, el 29 de 

marzo de 1853, cuando tomaría el hábito de profesa1536.  

En los documentos localizados, y en el libro de registro de toma de hábitos 

conservado en el archivo monacal, no se especifica la entrega de alguna cantidad de 

dinero que costease estas puertas de hierro, o la construcción de una celda privada en el 

dormitorio. No sabemos que llevaría al reaprovechamiento de esta estructura, y si ésta 

estaría colocada en otro lugar. Quizás, la sustitución de las primeras puertas costeadas 

por Sor Nicolasa Ley, por María de la Salud García, fuese el motivo por el que se 

reutilizaría esta estructura de madera, que hoy se encuentra provisionalmente en la sala 

de profundis.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1534  A.S.I: Leg. 47. Libro de profesiones desde el año de 1622. Fol. 31. 
1535 A.G.A.S: Sección Gobierno.  Leg.  04108. Varios: Licencias, hábitos  e hipotecas.  
1536 A.G.A.S: Sección Gobierno.  Leg.  04108. Tomas de hábitos y profesiones.  
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Estructura de madera que coronaba el acceso existente en la galería baja Norte del Herbolario. 

Sala de profundis. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puertas de hierro que permitían el acceso al interior del dormitorio. Claustro del Herbolario. 

Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 
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En esa misma galería, en el extremo izquierdo, mirando desde el sur, se 

encuentra un arco de medio punto que comunica el Herbolario con la cochera, 

clausurando el dormitorio bajo unos metros antes que el cuerpo superior. Sobre él, se 

abre un pequeño balcón, cuya apertura puede ser el resultado de la presencia de potra 

zona de descanso privada. Sobre su construcción, y mecenas, nos e han conservados 

testimonios escritos que nos aporten dicha información.  

En la galería superior, también nos encontramos con la presencia de un acceso 

que permite el tránsito desde el claustro mayor al interior de los dormitorios y una 

ventana, en el ángulo Noroeste. Afortunadamente, al igual que en el registro inferior, 

dicha puerta está embellecida por una estructura de madera, hoy no conservada y que 

conocemos gracias a Mercado Hervás, en la que se dejaba constancia el año en el que se 

efectuó, 17831537.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Balcón sobre el arco de medio punto que permite el paso de la cochera al Herbolario. Claustro 

principal. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

 

 

                                                           
1537 MERCADO HERVAS, Marina Sofía: La pintura mural del siglo XVI en el convento de Santa Inés de 
Sevilla…op, cit, p 74.  
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Ventana en el extremo Noroeste de la galería superior Norte. Claustro del Herbolario. Convento de Santa 

Inés. Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de la portada que permite el acceso al dormitorio alto desde el Herbolario. Claustro 

principal. Convento de Santa Inés. Fotografía,autora. 

 

La existencia de estas habitaciones privadas no es algo de extrañar dentro de la 

clausura1538. La congregación convive en armonía compartiendo espacios comunes 

dentro de la vida espiritual, el refectorio, la iglesia y los dormitorios renunciando así a la 

                                                           
1538 MARTÍNEZ DE AGUIRRE, Javier: “El monasterio como ámbito de la vida cotidiana: Espacios y 
funciones” en  Codex aquilarensis: Cuadernos de investigación del Monasterio de Santa María la Real, 
Nº 6, 1992, p 91.  
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vida particular1539, acogiéndose al espíritu de pobreza y convivencia propulsados por los 

fundadores franciscanos, por lo que la labra de nuevos espacios para el descanso, o la 

construcción de ellos en el interior del dormitorio, romperían estos ideales. La 

sustitución del dormitorio comunitario por celdas privadas fue es algo presente en la 

vida contemplativa desde el siglo XV, siguiendo la propia recomendación de San Benito 

en el capítulo XXII de su regla1540.  

Este cambio producido vendría propiciado por las propias necesidades de la 

comunidad, como pudo ser el descenso de hermanas, dejando libre gran parte del 

dormitorio o el afán de mecenazgo emprendido por algunas religiosas, cuyo nivel 

adquisitivo les permitiría la construcción de una dependencia particular. A ello hay que 

sumar el cambio de costumbres de la vida religiosa, que favorecieron la reflexión 

personal y el estudio1541, por lo que no nos ha de extrañar la aparición de celdas 

individuales. Esto se vería reflejado especialmente en la Edad Moderna en los 

monasterios benedictinos de nueva planta, tomando como base las palabras de San 

Benito “ Así, dividir el dormitorio «en diversas celdas (…) de modo que cada cual 

duerma en la suya” llegó a ser una “costumbre moderna”1542.  

En Santa Inés, estas construcciones internas podemos relacionarlas con la 

existencia del claustro de la Camarilla. La labra de celdas en este patio, haría sustituir el 

uso de las grandes naves del dormitorio. Esto es algo común en los complejos 

conventuales de las órdenes mendicantes, San Francisco y santo Domingo, la apertura 

de celdas a las galerías de los patios era algo común1543, como hemos defendido en el 

caso que venimos estudiando.  

 

 

 

 

                                                           
1539 GARCÍA LOBO, Vicente: “La asistencia social de la iglesia durante la edad media: La hospitalidad 
monástica” en  Humanismo y trabajo social, Nº. 5, 2006, p 139.  
1540COLOMBÁS, GARCÍA M. Padre : San Benito: su vida y su regla, Madrid, La Editorial Católica  
Rivadeneyra, 1954, p. 459 
1541JUAN GARCÍA, Natalia: “Vida y costumbres barrocas alejadas de la sencillez monacal. la comunidad 
del monasterio de san juan de la peña durante la edad moderna” en De la tierra al cielo. Líneas recientes 
de investigación e Historia Moderna. Zaragoza, Instituto Fernando el católico, 2000, p 1016.   
1542COLOMBÁS, GARCÍA M. Padre: La tradición benedictina. Ensayo histórico. Tomo VI: Los siglos 
XV y XVI. Zamora, Montecasino, 1996, p 160.  
1543 MARTÍNEZ DE AGUIRRE, Javier: “El monasterio como ámbito de la vida cotidiana: Espacios y 
funciones”…op, cit, p 91.  
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Las antiguas naves dormitorio: Un espacio expositivo dedicado a la cultura 

a) Los primeros proyectos de rehabilitación 

La utilidad que se tenía pensada para esta estancia, ya estaba destinada, desde un 

primer momento, a la divulgación de la cultura. Según el Real Decreto de 25 de Enero 

de 19831544, estas dependencias, fueron consideradas un espacio cualificado para la 

realización de actividades culturales, pudiendo desempeñar las funciones de sala de  

exposiciones. Esta valoración, realizada por la Consejería de Cultura de la Junta de 

Andalucía, conllevaría una serie de estipulaciones que favorecerían muy notablemente a 

estas religiosas y a su monasterio. Para ello, se estableció un convenio entre ambas 

partes, en el que las religiosas cederían los antiguos dormitorios, como espacio 

expositivo, por un periodo de cincuenta años. Una vez transcurrido el plazo de esta 

cesión las hermanas podrán disponer de nuevo de estas zonas, contrato que aún sigue 

vigente en nuestros días.  

La firma de este pacto establecería también, por parte de la consejería, la 

rehabilitación integra de la zona monumental del edificio,  el Herbolario, donde se 

trabajaría en los zócalos de azulejería y en las pinturas murales, refectorio, sala 

Capitular y el resto de dependencias anexas al claustro, así como el compás que permite 

el acceso directo a la actual sala de exposiciones. También se actuaría en el noviciado, 

donde se acondicionarían quince nuevas celdas, se proyectaría una hospedería en la 

antigua zona de la portería, que no llegó a efectuarse, y principalmente la reforma 

integra de las dos alturas que componen los antiguos dormitorios y su adecuación a sala 

de exposiciones. Todo ello contó por un coste de 385.711.000 de las antiguas pesetas.  

Centrándonos en la zona a estudiar se llevarían a cabo toda una serie de mejoras 

en la estructura interna, y externa, de esta construcción del primer cuarto del siglo 

XV1545. En primer lugar, se realizaría un levantado de cubrición y solería en forjado en 

la planta baja, por lo que se consolidaría la estructura portante de la madera, se formaría 

la solera y se colocaría y repondría la solería. También, se actuaría en los muros, 

aplicando un tratamiento antihumedad, y se restauraría y reposicionarían los portajes. Se 

crearía una instalación general eléctrica, favoreciendo el buen rendimiento de estas 

dependencias y las necesidades de los visitantes, como el montaje de aires 

acondicionados.  

                                                           
1544 A.C.C.C.D.J.A: Caja 10.355. Sala de lo contencioso Administrativo. Sevilla. Recurso nº 1570/95.  
1545 A.C.C.C.D.J.A: Caja 10.355. Anexo II: Estudio de actuación. Zona exposiciones.  
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Conservamos, del año 19881546, un documento previo a la intervención, que se 

efectuaría en las antiguas naves de dormitorios de la comunidad, en el que solicita una 

ayuda para llevar a cabo un proyecto piloto de conservación del patrimonio 

arquitectónico europeo. Se presentó un proyecto en el que se plantaba la idea de adaptar 

estas dependencias como almacén provisional de los cuadros del Museo de Bellas Artes 

de nuestra ciudad, lo que supondría el acondicionamiento de instalaciones de 

climatización y protección contra incendios y robo.  

Se propusieron una serie de obras y mejoras que facilitarían las funciones que se 

querían desempeñar en estas dependencias como fueron la consolidación de la cubierta, 

previo levantado, reparación de la estructura, muros y cubiertas, consolidación de 

algunas zonas de forjado, adecentamiento de paredes, suelo y carpintería y elementos de 

seguridad, instalación de saneamiento, fontanería, electricidad y teléfono, instalación 

especial de climatización y protección contra incendios y robos, acondicionar un muro 

independiente del para la comunidad del monasterio a la zona de lavandería. Todas estas 

obras e instalaciones supondrían un coste de 92.644.823,00 pesetas. Parecer que esta 

idea no llegaría a buen puerto y las hermanas prefirieron pactar el acuerdo que hemos 

mencionado con la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía que le permitiría la 

reforma de los dormitorios. 

b) Las influencias de la Exposición Universal de 1992  

Con motivo del 500 aniversario del descubrimiento del Nuevo Mundo, Sevilla 

vivió uno de los mayores momentos de esplendor económico y cultural1547 con la 

celebración de la Exposición Universal de 1992. Su proyecto, no solo enriquecería a la 

ciudad hispalense, sino también, a su provincia y al resto de Andalucía, gracias a la 

construcción, y mejoras, de infraestructuras que facilitaron la comunicación con la 

capital andaluza1548.  

La llegada de este gran acontecimiento, vino acompañada de un plan urbanístico 

con el que se impulsarían las actuaciones que se realizaron en el centro urbano en la 

década de los ochenta1549. Con la modificación del  proyecto PRICA1550, en 1980, y su 

                                                           
1546 A.D.G.B.C.J.A: Archivo de proyectos. Caja 43. Expediente A97028CA41BC. Ayudas a proyecto 
piloto monasterio de Santa Inés.  
1547 LEÓN VELA, José: Sevilla, ante la exposición Universal de 1992. Problemas urbanísticos de su 
implantación. Sevilla, Instituto de Desarrollo Regional, Universidad de Sevilla, 1986, p 91. 
1548 MONCLÚS FRAGA, Francisco Javier: Exposiciones internacionales y urbanismo: el proyecto Expo 
Zaragoza 2008. Barcelona,Univ. Politèc. de Catalunya, 2006, p 104.  
1549 AA.VV : Rehabilitación casco antiguo 1989: 14 actuaciones puntuales: obras de nueva planta. 
Sevilla, Empresa Municipal de la Vivienda, 1990, p 15.  
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posterior adaptación en el Plan General de 19821551, se reforzaría la protección 

patrimonial con la catalogación de los edificios y bienes muebles locales, acompañado 

de la rehabilitación de espacios singulares.  

Se tomaría como emplazamiento la Isla de la Cartuja,  ubicación estratégica que 

permitió la explotación de una nueva zona de la ciudad, aunque la conmemoración, no 

quedó limitada a dicho sector. Gracias a los programas y planes de ayudas promovidos 

por la Junta de Andalucía, y el propio Ayuntamiento hispalense, algunas de nuestras 

clausuras pudieron optar a la mejora de sus edificios, a cambio de la utilización de sus 

dependencias para usos culturales. Se estableció así, un acuerdo, que permitió la 

rehabilitación de estos conjuntos patrimoniales, que se encontraban en lamentable 

estado de conservación. Fueron tres los monasterios femeninos que se sumaron al 

proyecto, el Real Monasterio de San Clemente1552, restaurado íntegramente para 

desempeñar la función de Pabellón de la ciudad, Santa Inés, del que estudiaremos sus 

mejoras, y las dominicas de Madre de Dios. 

 Posteriormente, y siguiendo la senda que había marcado ese plan de actuación, se 

llevarían a cabo otras rehabilitaciones en distintas congregaciones femeninas,  como en 

las fachadas de Santa Rosalía y Santa María de Jesús, la reparación de las cubiertas de 

Santa Paula, Santa María del Socorro, San José del Carmen, Santa Clara, y Santa Ana,  

y la rehabilitación del arco toral y cubiertas de San Leandro1553.  A finales de la década 

de los ochenta, Santa Inés, venía arrastrando un grave estado de conservación que ponía 

en peligro la vida de sus religiosas y la eminente pérdida de su legado artístico. Su 

comunidad, se convirtió en un observador de las rehabilitaciones que se llevarían a cabo 

dentro de su clausura. Al hablar de las mejoras que se realizaron, no podemos pasar por 

alto la labor emprendida por la abadesa Sor Mercedes Gaviño.  

El estado de conservación en el que se encontraba, no solo mostraba la necesidad 

de intervenciones, sino también, las reminiscencias del tiempo y la falta de fluidez 

económica. Estas causas, llevaron a Sor Mercedes a una lucha incondicional, y 

persistente, en la defensa de la conservación del patrimonio histórico-artístico heredado. 

Su preocupación, dio como resultado la ejecución de grandes empresas de restauración 

                                                                                                                                                                          
1550 (PLAN DE REFORMA INTERIOR DEL CASCO ANTIGUO). 
1551 AA.VV: El conjunto histórico de Sevilla: avance del Plan Especial de Protección. Sevilla, 
Ayuntamiento de Sevilla, Gerencia Municipal de Urbanismo, 1995, p 17.  
1552 AA.VV: Real Monasterio de San Clemente: historia, tradición y liturgia. Córdoba, Obra Social y 
Cultural Caja Sur, 1999. 
1553 AA.VV: El conjunto histórico de Sevilla: rehabilitación singular. Sevilla,  Gerencia Municipal de 
Urbanismo, 1996, pp 21, 37,41,45, 49, 57,61. 
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que mejoraron las condiciones de vida de sus hermanas y la preservación de la joya 

artística que compone en sí este convento. 

Gracias al trabajo de equipos técnicos, y expertos en restauración, la antigua 

fundación de Doña María Coronel volvería a brillar con luz propia. Dentro del conjunto 

de mejoras que se llevaron a cabo, concretamente en los años de 1990 y 1991, debemos 

destacar las labores de recuperación y limpieza, ejecutadas por el equipo de restauración 

formado por Carmen Olivar O'Neill, Rocío Campos de Alvear y María José Robina 

Ramírez, de las pinturas murales que decoran la humilde iglesia de este cenobio 

femenino.  

También se realizó la intervención, por la empresa Ágora S.L, bajo la dirección de 

la restauradora Barbará Hasbach Lugo, del artesonado del refectorio. La labor de esta 

abadesa llegaría hasta el año 2000, momento en el que la empresa Freyssinet trabajaría 

en la restauración del Herbolario, las portadas de acceso al refectorio y Sala Capitular, 

incluyendo la restauración de su pavimento cerámico y alfombrín, el zócalo de azulejos 

que recorre sus paredes, y una intervención antropológica,  y la reintegración de las 

columnas de la Sala de la arquería 

c)    Un espacio cultural: la nueva sala de exposiciones Santa Inés. Un proyecto de los 
arquitectos Fernando Villanueva Sandino y Rufina Fernández Ruiz 

El primer proyecto presentado para la urgente rehabilitación de este monasterio, 

nació de la fusión de los arquitectos Fernando Villanueva Sandino y Rufina Fernández 

Ruiz. Su memoria se redactaría en junio de 1990, con un valor de 270 millones de 

pesetas1554. Esta primera fase de actuación, contó con un presupuesto de 349.876.063 

pesetas. La ejecución de las obras, fueron adjudicadas a la empresa TEXSA S.A, el 

veinte de marzo de 1991.  Esta sociedad se comprometió a realizarlas con una baja del 

7,74%, un importe de 322.795.656 pesetas de contrata más IVA.  

Las obras tendrían comienzo el diez de abril de 1991, contando con un plazo de 

diez meses para su realización. Se estableció la fecha de finalización el once de febrero 

de 1992. El trabajó quedó ampliado hasta el treinta y uno de marzo de dicho año, por 

causas ajenas a la empresa constructora, aunque tenemos constancia de que estas 

duraron hasta el mes de mayo. Las obras se centraron en las naves dormitorios y su 

transformación en espacio expositivo.  

                                                           
1554 A.D.G.B.C.J.A: Caja 80. Tomo 1.  
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Entrada actual al antiguo dormitorio, hoy sala de exposiciones del programa iniciarte de la Junta 

de Andalucía. Fotografía, autora. 

 

Con el transcurso del trabajo, fueron surgiendo una serie de imprevistos que 

provocaron la modificación del proyecto original, a lo que había que añadir el 

fallecimiento de Villanueva Sandino1555, hecho que obligó a Fernández Ruiz tomar las 

riendas de las nuevas actuaciones. Las obras quedaron paralizadas el 10 de marzo de 

1992, debido a la aparición de causas técnicas imprevistas, como fue la aparición de 

vestigios arqueológicos. Tras el levantamiento de la solería del dormitorio, se pudo 

comprobar que la cota original del edificio se hallaba unos 50 cm enterrada1556. Esto 

provocó una investigación, e intervención, arqueológica, de la que no se detalla nada 

sobre su proceso en el anuario arqueológico de Andalucía de 19911557 . 

Al hallazgo, se sumaron otras causas que provocarían la corrección de la primera 

memoria presentada, como fue la presencia de mayores desperfectos en la estructura del 

edificio, obligando a cambiar las actuaciones de reforzamiento que se habían previsto, el 

mal estado en el que se encontraban las piedras de las portadas del compás, dormitorio y 

de la iglesia, así como nuevas exigencias debidas a la eliminación de algunas de las 

                                                           
1555A.C.C.C.D.J.A: Caja 7677. Informe modificado restauración Monasterio de Santa Inés. Zona de 
Exposición Sevilla. Expediente A0.016.41 
1556 A.G.D.B.M.J.A: Caja 111. Restauración del Monasterio de Santa Inés, 2º fase. Orden de redacción 
de proyecto modificado. Expediente A.1 a.0.020.41/Pc. 
1557 Sobre este trabajo arqueológico, en la memoria del citado año, solo se hace mención a una excavación, 
pero no se da a conocer los restos hallados. AA.VV: Anuario arqueológico de Andalucía. Sevilla: 
Junta de Andalucía, Consejería de Cultura, 1991, p 55.  
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exposiciones que requerían unas estrictas condiciones de conservación y mantenimiento 

del grado de humedad y temperatura. Se reaprovecharía el  pequeño ala de los 

dormitorios como nueva sala de exposiciones, trasladándose el almacén previstos a la 

planta sótano. También se trabajaría en la mejora de la circulación interior con sistemas 

de seguridad y vigilancia, disposición de carriles electrificados, luminarias, puntos de 

emergencia, a lo que se sumaría la mejora y sustitución del pavimento en el compás de 

entrada. Todas estas reformas conllevarían estos trabajos: 

• Investigación arqueológica de los restos de edificaciones descubiertas en 

el subsuelo. 

• Sustitución de estructura de madera de cubierta de nave longitudinal por 

otra metálica 

• Forjados metálicos sobre los de madera que eliminen la función 

resistente de estos modificando la actuación prevista de refuerzo en cabezas del 

forjado de madera. 

• Modificación de revestimientos (nuevos falsos techos) para garantizar la 

adecuada resistencia al fuego de los elementos metálicos. 

• Restauración de portadas intermedias del compás y de la iglesia al citado 

compás. 

• Modificación de la instalación de aire acondicionado 

• Adecuación (solados, iluminación, etc) de nueva sala de exposiciones en 

planta baja y planta sótano para nuevo almacén. 

• Cambio de situación de escalera situada en el extremo C/Sor Ángela de 

la Cruz 

• Supresión puertas cristaleras en salas de exposiciones 

• Instalación de grupos de presión y depósito para mejora en el 

funcionamiento de fluxómetros. 
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NOVICIADO  

 

La vida contemplativa de una futura monja comienza en el noviciado. Durante los 

orígenes de la Orden de Nuestro Padre San Francisco, la formación monástica de estas 

nuevas postulantas se realizaba a través del contacto directo con el resto de la 

congregación. Fue tras el Concilio de Trento, en la sección XXV del 4 de diciembre de 

15631558, cuando se rompería está vinculación con la comunidad, debido a la aprobación 

de unas series de reformas que afectaron de forma directa a las clausuras. Se estipularía 

la edad de profesión mínima con dieciséis años, tras haber pasado un año de vivencia 

con la congregación1559. La especial mención que dedicó Trento al noviciado, implicaría 

la construcción, dentro de estas casas conventuales, de recintos dedicados a la 

enseñanza de las constituciones, regla de la Orden y vida contemplativa.  

No sería hasta 15961560, con el decreto Regularis discipliane de Clemente VIII, 

cuando se establecerían casas de noviciado de carácter fijo en el interior de la 

organización arquitectónica monacal. Por norma general, el noviciado se sitúa alejado 

de las dependencias principales del convento, podemos decir que se trata de una 

pequeña residencia de religiosas dentro de la clausura, dotada de lo necesario para el 

desarrollo de la vida contemplativa y la formación de estas aspirantes a monjas, como 

son una sala de estudios, una biblioteca, celdas privadas e incluso un pequeño patio 

sobre el que gira su arquitectura. El noviciado de Santa Inés, ubicado en el sector 

Noreste del conjunto monástico, se encuentra adosado al muro norte de la nave de los 

antiguos dormitorios, sobre el posible solar que ocupó el palacio de Alvar Pérez de 

Guzmán el viejo y otras casas mudéjares, cuyas dependencias caen orientadas a la 

antigua huerta del convento, espacio que quedaría reducido tras la venta de parte de esta 

parcela a las hermanas de la Cruz en 19591561.  

 El aumento de las rentas que viviría Santa Inés durante el siglo XVI, no solo fue 

la base del sustento de las religiosas, sino que también el de su crecimiento económico, 

patrimonial y arquitectónico. Quizás, el considerable número de monjas que poblaban la 

                                                           
1558 ANAYA TORRES, Juan Miguel: La expulsión de los religiosos: un recorrido histórico que muestra 
el interés pastoral de la Iglesia. Roma, Università Gregoriana, 2007,p 44.  
1559 LÓPEZ DE AYALA, Ignacio: El sacramento y ecuménico Concilio de Trento. Madrid, Imprenta real, 
1787, p 374.  
1560  CRECCHIO, Alessandro: Manuale Praelati Franciscani in visitatione, indicio, et electione 
adhibendum. Roma, 1862, p, 180.  
1561 R.P.S: Finca 49958. Tomo y libro 635. Folio 55. 
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clausura de Santa Inés fuese el motivo que impulsó la construcción de este nuevo 

espacio destinada a la vida religiosa. En 1583 realizaría una visita a este cenobio Rudmo 

Gonzaga1562, gracias al cual sabemos que por aquel entonces convivían un total de 

ochenta franciscanas, sin contar con las novicias y doncellas que servían a las religiosas. 

Posiblemente la masificación del monasterio y el establecimiento del citado decreto 

Regularis discipliane de Clemente VIII, fueron los motivos que llevaron a la 

construcción del noviciado. 

Arquitectónicamente hablando, el noviciado es un edificio compuesto de una sola 

nave distribuida en dos alturas en las que se dan cobijo a las dependencias dedicadas al 

descanso de las novicias, aunque actualmente, y debido a la falta de vocaciones, se 

encuentra ocupado por las hermanas más jóvenes de la comunidad. En el flanco norte de 

ambos pisos, se ubica una hilera de humildes celdas individuales dotadas de todo 

aquello que las religiosas necesitan para su vida cotidiana, una cama, un pequeño 

armario y un aseo. Todas ellas están orientadas a la vieja huerta de Santa Inés, espacio 

abierto del que toman su ventilación e iluminación natural mediante las grandes 

ventanas que se abren en cada una de ella. 

 A él solo podemos acceder mediante dos accesos, uno que permite el ingreso sin 

necesidad de atravesar la clausura, ubicado en la cochera de la calle Santa Ángela de la 

Cruz, y otro situado en la sala de la arquería, el cual se efectúa mediante un sabat, 

elemento empleado en la arquitectura andaluza para comunicar espacios sin necesidad 

de pisar la calle1563, que atraviesa la nave del dormitorio alto y cae directamente al 

segundo piso de un pequeño claustro. Este último, posee unas proporciones de 1,90 de 

altura x 0,97 metros de ancho x 7,70 metros de largo. Su construcción es fechable a 

finales del siglo XVI y principios del XVII, tras el impulso arquitectónico vivido con la 

construcción del claustro principal y el claustro de la Camarilla. 

 

 

 

 

 

                                                           
1562 RUBIO CEBRIÁN, Germán: “La custodia franciscana de Sevilla: Ensayo histórico sobre sus 
orígenes, progresos y vicisitudes (1220-1499)”…op, cit,p 218.  
1563 CÓMEZ RAMOS, Rafael: “Pasadizo o “sabat”, un tema recurrente de la arquitectura andaluza” …op, 
cit, pp 13-28.  
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Pasadizo y entrada al noviciado por C/Sor Ángela de La Cruz. Fo
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Noviciado. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Pasadizo y entrada al noviciado por C/Sor Ángela de La Cruz. Fotografías, 

 

tografías, autora. 
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En su interior nos encontramos con un patio fechable en el último tercio del siglo 

XVI, posiblemente fruto de un antiguo patio de las casas mudéjares que allí se 

encontraban. Su tipología responde al clásico modelo sevillano de patio formado por 

tres frentes abiertos y uno cerrado, recayendo este último sobre el muro norte del 

antiguo dormitorio. Está organizado en dos cuerpos, cuyas galerías poseen una altura de 

3,70, la planta baja, y 2,90 la superior, una longitud de 5,20 metros, gozando los pasillos 

laterales, Este-Oeste, de una anchura de 1,62 metros, a diferencia del flanco norte 20 cm 

mayor. Respecto a la distancia de separación entre los elementos sustentados de ambas 

alturas, los intercolumnios presentan unas medidas diferentes, 2, 60  metros el lado Este, 

2,20 metros el extremo Oeste, y el de menor proporciones el frente Norte, de 1, 60 

metros.  

El primer cuerpo, está formado por tres galerías de arcos de medio punto que 

descansan sobre columnas de mármol blanco, con una altura de 2,40 m y 0,70 cm de 

diámetro, coronadas por capiteles de pencas.  En contraposición al resto de arcos, los 

dos que apean sobre la pared sur, lo hacen sobre ménsulas. Mención especial deben 

tener sus basas, en las que se alteran las de cuatro hojas en punta, o garras, con las 

corintias. No sabemos si se trata simplemente de un juego estético, o nos encontramos 

ante el reaprovechamiento de materiales de acarreo. Las enjutas de los arcos están 

decoradas con perfiles moldurados mixtilíneos. La segunda planta, está compuesta por 

arcos carpaneles, dos a cada frente, que cabalgan sobre columnas de mármol, de 1,80 

metros de altura y 50 cm de diámetro, de orden jónico. Sus enjutas repiten la misma 

decoración que el cuerpo inferior.  

El claustrillo del noviciado guarda cierto paralelismo, aunque de menores 

proporciones, con el claustro principal del sevillano convento del Espíritu Santo. Son 

varias los elementos que comparten estos dos espacios monásticos, como la utilización 

de arcos de medio punto, en el primer nivel y arcos carpaneles en el segundo, y  la 

posible reutilización de materiales visible en las columnas de distinto orden que 

recorren este patio barroco de  la Orden del Sancto Spiritus. A esto debemos sumar la 

posible cronológica de ambos a finales del siglo XVI y principios del XVII. 

Desafortunadamente, no se han localizado referencias documentales, que nos permitan 

conocer al artífice que pudo proyectarlos. 
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Planta baja del patio del noviciado. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planta alta del patio del noviciado. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 
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La composición y estética de este patio nos recuerda al realizado por Juan Pedro 

Livadotte en el sanluqueño patio de la Condesa del convento de Madre de Dios1564. 

Sobre este artista, no tenemos datos que nos confirmen su presencia en nuestra ciudad 

por lo que a pesar de la estrecha relación estética que presenten ambos espacios, no 

podemos atribuirlo a este maestro. La presencia de unos capiteles ménsulas, de perfil 

plano, decoradas con borlones, o goteras piramidales, en los arcos de los ángulos del 

piso superior y los arcos que apean en el muro sur de la planta baja, elementos propios 

del protobarroco, recuerdan a los empleados por Esteban Sánchez Falconete o Alonso 

de Vandelvira, pero pensamos que se ajustan más a la obra de Asensio de Maeda, que 

por aquellos años ya se encontraba instalado en la ciudad hispalense1565. Este recurso 

arquitectónico, pero a la vez decorativo, fue empleado por Maeda en 1577 en la Capilla 

del Palacio Gótico, aunque a diferencia de las ménsulas del noviciado, las del Alcázar 

muestran una mayor calidad recordando a la labra de piezas de orfebrería.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Patio de la Condesa. Convento de Madre de Dios. Sanlúcar de Barrameda. Fotografía, Fernando Cruz 

Isidoro. 

                                                           
1564 CRUZ ISIDORO, Fernando: “ Juan Pedro Livadote al servicio de la condesa de Niebla: el convento 
de Madre de Dios (1574-1576)”  en laboratorio de arte, n º 22, año 2010. Universidad de Sevilla.  
1565 CRUZ ISIDORO, Fernando: Alonso de Vandelvira (1544-ca. 1626/7): tratadista y arquitecto 
andaluz…op, cit, p 66.  
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Detalle de las ménsulas de la planta baja y alta del claustro del noviciado. Fotografías, autora. 

 

Por último haremos mención a la base cerámica de una fuente que decoraba este 

patio. De ella, solo hemos conservado un conjunto de azulejos dieciochescos, de tipo 

delft, en los que se han representado una galería de rostros, femeninos y masculinos,  

flanqueados con formas vegetales y embellecidos por una un marco circular, 

ornamentación que se compagina con la presencia de figuras infantiles.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Base cerámica de la antigua fuente del noviciado. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  
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Uno de los elementos más interesantes que muestra el noviciado, desde el punto 

de vista arquitectónico, es el mirador que corona al edificio. Como bien sabemos el 

mirador es una de las partes más características de la arquitectura andaluza civil y  

religiosa, destacando el importante papel que desempeñaría en nuestra ciudad y la 

provincia de Cádiz, donde abunda un importante ejemplar de ellos1566, desde el 

Renacimiento hasta nuestros días. Estos espacios, destinados en ocasiones a la 

servidumbre1567, tenían como función principal permitir contemplar todo aquello que lo 

rodea sin que sea visto aquel que se asoma desde él, es por eso por lo que sería muy 

empleado en el mundo de las clausuras, al permitir a las comunidades poder mantener 

cierta relación con el mundo exterior sin ser observadas. Esta determinada función, de 

espacio femenino dedicado al descanso y contemplación, se  remonta hasta el mundo 

islámico, donde las mujeres podían alejarse de su cerrada vida hogareña1568.  

Para hablar del empleo de los miradores en la arquitectura debemos remontarnos a 

la época medieval y tomar como fuente las ilustraciones de las cantigas de Santa María. 

Entre ellas, destacaremos la cantiga XLIV. La escena, está contemplada por una corte 

de curiosos, que divisan, desde un alto mirador, el acontecimiento que está teniendo 

lugar en la parte inferior de la miniatura. En su arquitectura, están presentes, los signos 

de la arquitectura mudéjar doméstica. Tras la ciudad amurallada, se observan dos 

viviendas unidas por un sabat, compuesto por tres arcos de herradura que sirven de 

balcón a los que allí asoman.  

Desafortunadamente escasos son los ejemplares de miradores que se conservan en 

nuestra ciudad, a excepción del famoso mirador de la casa de los Pinelos, aunque muy 

transformado, que descansa sobre los dos pisos que de esta bella casa del primer cuarto 

del siglo XVI. Quizás una buena fuente ilustradora sobre la importancia del mirador en 

nuestra ciudad sea una de las maquetas de Sevilla que se conservan a los pies del retablo 

mayor de la catedral hispalense, atribuidas al artista Jorge Fernández entre los años de 

1508 y 15181569. La que mejor ilustra el uso de estos miradores, es la maqueta que 

presenta la ciudad vista desde el lado Sur, en la que aparecen la Torre del Oro y de la 

                                                           
1566 DE LA SIERRA FERNÁNDEZ, Juan Alonso: Las torres-miradores de Cádiz. Cádiz,Caja de Ahorros, 
1984.  
1567 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: Casas sevillanas desde la Edad Media hasta el Barroco…op, cit, p 
120. 
1568 PÉREZ ROMERO, José: Arquitectura civil español de los siglos I al XVIII. Tomo II.  Madrid, 1992, 
pp 348-352.  
1569 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: “Antecedentes sevillanos de iglesias fortificadas mexicanas” en 
Andalucía y América en el siglo XVI: actas de las II Jornadas de Andalucía y América, Universidad de 
Santa María de la Rábida,1982 P 401 
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Plata y la desaparecida Puerta de Jerez. En ella se muestra una Sevilla que responde a 

los ideales de ciudad medieval amurallada en cuyo interior se dispone un caserío que 

queda irrumpido por torres y casas rematadas por miradores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle de la cantiga XLIV. GUERRERO LOVILLO, José: Las Cantigas: estudio arqueológico de sus 

miniaturas. Madrid, Instituto Diego Velázquez, 1949. 

 

El mirador del noviciado es un elemento interno, es decir, una estructura que 

permite a la comunidad poder disfrutar de las vistas que le rodean sin ser vistas desde el 

exterior, pudiendo disfrutar de este espacio como solario o lugar de retiro. Recordemos 

que los edificios monásticos marcaban la altura en la que se debían construir los 

edificios colindantes, con el fin de evitar la vista de curiosos al interior del convento. 

Hoy en día el mirador del noviciado de Santa Inés no es visible desde la calle, al 

encontrarse embutido entre las distintas construcciones que lo rodean, como ocurre con 

los conservados en el jardín de Tiberíades de Santa Paula,  el conocido como  Duarte 

del convento de Santa María de Jesús, o el  en el Cuarto del Sol del Alcázar de Sevilla.  
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Detalle del mirador del noviciado. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Respecto a su arquitectura diremos que toma el modelo empleado en los 

miradores de finales del siglo XVI, como los que encontramos en las clausuras 

sanluqueñas de Regina Coeli, donde trabajaría Alonso de Vandelvira1570, y Madre de 

Dios, cuya labor se atribuye a dicho maestro hacía 1605-16061571, villa en la que se 

introduciría en el Ducado de Medina Sidonia desarrollando ciertos trabajos1572. Si 

diferenciamos Santa Inés con las dichas clausuras, y otras de la misma orden de clarisas 

como Santa Clara de Carmona o Morón, observaremos la peculiaridad de que estos 

poseen sus miradores en la iglesia. Mientras que el mirador de las carmonenses 

descansa sobre el coro, en las clausura franciscanas de Santa Clara de Morón y Regina 

Coeli de Sanlúcar de Barrameda éste se sitúa en la cabecera del templo, como ocurre en 

el caso de las sanluqueñas dominicas de Madre de Dios y en las agustinas de San 

Leandro de Sevilla. Probablemente, la existencia de una espadaña en Santa Inés, 

siguiendo el modelo impuesto en Santa Clara de Moguer, privó a la iglesia de disfrutar 

de este espacio, por lo que pensamos que se aprovecharía la labra del noviciado para su 

construcción.  

 

 

                                                           
1570 CRUZ ISIDORO, Fernando: Alonso de Vandelvira (1544-ca. 1626/7): tratadista y arquitecto 
andaluz….op, cit, p 168.  
1571 Noticia facilitada por el profesor de esta tesis doctoral, Fernando Cruz Isidoro.  
1572CRUZ ISIDORO, Fernando: Alonso de Vandelvira (1544-ca. 1626/7): tratadista y arquitecto 
andaluz…op, cit, p 150-174. HERRERA GARCÍA, Francisco Javier: “La etapa sevillana de Alonso de 
Vandelvira (1588-1609). Nuevas aportaciones” en Laboratorio de Arte, 26. Año 2014, p 104.  
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Miradores sanluqueños de Regina Coeli y Madre de Dios. Fotografías, Fernando Cruz Isidoro 

 

Mirador del convento de Santa Clara de Carmona y Santa Clara de Moguer. Fotografías, autora. 
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El modelo empleado en Santa Inés es el prototipo seguido en los siglos XVII y 

XVIII, especialmente en nuestra arquitectura civil como la casa nº 47 de la calle 

Abades1573 o en las casas que rodean al famoso patio de banderas del Alcázar,  en los 

que se emplea el arco de medio punto como vano, al que suelen acompañar columnas o 

pilastras, estas últimas empleadas en el caso que nos aborda, y se remata por una 

techumbre de cuatro aguas con artesonado interno de madera1574.El mirador de estas 

hermanas está abierto en sus cuatro frentes, presentando dos vanos en los lados menores, 

Este y Oeste, tres vanos en el lado Sur, quedando parte del muro de este extremo ciego 

al mirar al tejado Este del claustrillo, y por último el lado Norte, al que abren toda una 

fila de arcos de lado a lado. 

 Los arcos utilizados son de medio punto, con impostas molduras en blanco 

rematadas por un perfil en color almagra, flanqueados por pilastras toscanas, que 

quedan pareadas en las esquinas. En su interior se dispone un antepecho ciego macizo 

que actúa de balcón permitiendo así el apoyo del curioso que quiera contemplar las 

vistas. Está cubierto por una techumbre a cuatro aguas de tejas árabes, sobre la que se 

coloca una buharda para airear la techumbre de madera de par y nudillos con tirantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mirador del noviciado. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

                                                           
1573 COLLANTES DE TERÁN DELORME, Francisco y GÓMEZ ESTERN, Luis: Arquitectura civil 
sevillana. Ayuntamiento de Sevilla, 1999, p 15.  
1574GONZÁLEZ MORENO, Joaquín: La Sevilla de los miradores. Sevilla,  Joaquín González Moreno, 
2004, p 37.  
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Detalle de la armadura de madera e interior del mirador del noviciado. Fotografías, autora. 

 

Intervenciones efectuadas en el noviciado 

Dentro del convenio de colaboración suscrito entre la comunidad de Clarisas del 

real Monasterio de Santa Inés de Sevilla y la consejería de cultura de la Junta de 

Andalucía, se contempló la cesión temporal a dicha consejería, por un período de 

cincuenta años, de las antiguas naves dormitorio, así como del compás de acceso a las 

mismas para su uso como sala de exposiciones. Como contrapartida a esta cesión 

temporal de uso, la Consejería había adquirido el compromiso de rehabilitar y restaurar 

el resto del Monasterio, siendo una de las zonas a tratar el antiguo noviciado, en el cual 

se intervino en la segunda fase de actuación emprendida entre los 1990 y 19911575. 

En ella se estableció la rehabilitación integra de la antigua zona del noviciado, 

espacio que por aquel entonces se encontraba en desuso y en un avanzado estado de 

conservación y abandono. Pare ello, se llevó a cabo la reforma del edificio manteniendo 

                                                           
1575 A.D.G.B.M.J.A: Cajas 109/110. Restauración del Monasterio de Santa Inés zona conventual .Sevilla 
1990-91.  Junta de Andalucía Consejería de Cultura. Monasterio de Santa Inés Sevilla. Proyecto básico y 
de ejecución. Fase 2Sobre esta intervención se habla resumidamente en AA.VV: Conservación y 
restauración de bienes culturales en Andalucía: primeras experiencias. Sevilla, Junta de Andalucía, 
Consejería de Cultura, 2000, pp 282-287.  
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su estructura original arquitectónica, interviniendo en la restauración del pequeño patio, 

que en él se encuentra, y sus elementos arquitectónicos, especialmente en los forjados 

de madera. Según el informe de rehabilitación, la comunidad exigió la ampliación del 

noviciado, diseñándose así un segundo patio que “articulara el interior mediante una 

pieza de transición o atrio”, requiriendo también la construcción de un nuevo lavadero 

y trastero. Esencialmente, dichos trabajos se centraron en la redistribución y adecuación 

de las celdas destinadas a las novicias, las cuales necesitaban obras de albañilería, 

carpintería, e instalaciones de fontanería y electricidad, y nuevos aseos.  

Dicho proyecto, que fue modificado en el expedienteA.1 a.0.020.41/Pc1576, se 

adaptaría a las necesidades demandadas por la congregación, centrándose en diez puntos 

esenciales: 

1) Se realizaría una nueva distribución de la planta baja de acceso al noviciado 

desde el patio que comunica con la calle Sor Ángela de la cruz. Esta 

transformación conllevaría consigo cambios en la tabiquería del edifico, sin 

afectar a las dependencias previstas, un baño y un área de servicio para la 

instalación de termos.  

2) La planta alta también sufriría algunos cambios, convirtiéndola en un espacio 

único tras la eliminación de las divisiones internas existentes.  

3) Se trabajaría en un nuevo trazado del tramo de escalera, que junto a la 

existente, comunicaría el nivel intermedio con la planta alta, motivado por las 

dimensiones reales de este espacio y sus costas, erróneas en el levantamiento 

del estado inicial del edificio. 

4) En el proyecto inicial se proyectó el cerramiento del espacio de transición 

entre los dos patios con celosías, que quedaron sustituidas por carpintería y 

hojas de vidrio.  

5) Por cuestiones de limpieza y mantenimiento, se cambiaría la solería de corcho, 

prevista para la planta alta, por otra de ladrillo, al igual que se alicatarían las 

zonas de aseos de las celdas y no se proyectarían de tabiques de madera 

revestidos con chapados metálicos. 

6) Se añadiría al proceso de rehabilitación el tratamiento de limpieza y 

protección de las columnas del claustrillo del noviciado.  

                                                           
1576A.D.G.B.M.J.A: Caja 111. Restauración del Monasterio de Santa Inés 2º fase. Zona Conventual 1991-
2002 Expediente A0.020.41.  
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7) Se instalaría una nueva carpintería metálica en las tres buhardillas del mirador 

del noviciado. 

8) La recuperación de la base cerámica de la antigua fuente del patio del 

noviciado incluyendo piezas de mármol expresamente para ello. 

9) La zona adyacente a las sacristías debía estar prevista de una escalera de fácil 

acceso, sustituyendo una antigua de caracol por otra del mismo formato más 

moderna y funcional. Se abriría así un acceso alternativo al noviciado, debido 

a que el patio que comunica con calle la Sor Ángela debía permanecer 

vinculado a la zona de acceso y servicio de obras en las fases de actuación que 

se emprendieron posteriormente.  

10) Mientras se llevaría a cabo las obras de mejoras comentadas, dichos espacios 

debían de ser protegidos con cubiertas de placas de fibrocemento dado el mal 

estado general que presentaban las originales y a fin de proteger el nuevo 

acceso al noviciado. 
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EL REFECTORIO 

 

Otro de los espacios funcionales, dentro de la clausura, es el punto de reunión de 

la congregación y lugar destinado a la ingesta de alimentos1577.  La asistencia a esta 

estancia queda regida por un reglamento, de normas básicas de comportamiento y 

obediencia, que deben ser respetadas por la comunidad. Al igual que el coro, o la sala 

capitular1578, el refectorio es una de las dependencias donde mejor quedan plasmados 

los ideales de la vida consagrada, al ser testigo de una serie de ritos y gestos que 

conducen a la cohesión de la congregación1579.  

Cada hermana desempeña un papel primordial dentro de la jerarquía establecida 

en su convento, por lo que algunas de ellas quedarán encargadas de la cocina, 

preparación de la comida, limpieza de los utensilios, cubiertos, vajilla y del 

mantenimiento del refectorio. Estos cometidos, son llevados a la práctica por la 

refectolera, apoderada del cumplimiento del orden  y buen servicio a sus comensales. 

Junto a la puerta de la cocina, en el muro Sur, nos encontramos enmarcada una copia, 

fechable en siglo XIX,  de las normas establecidas en la Santa Regla para el buen uso y 

disfrute del refectorio.  

Uno de los pilares básicos de la vida cenobítica es el silencio,  medio de reflexión 

y comunicación con Dios. La comida, es otra de las horas del día en las que se da 

gracias al Señor por los bienes servidos a la comunidad, por lo que impera el silencio en 

toda la sala. Este sigilo solo es interrumpido por la lectora, que subida desde el púlpito, 

lee al resto de religiosas pasajes de las Sagradas Escrituras. La refectolera, además de 

hacer respetar el silencio, es la encomendada del reparto de alimentos, que debe de ser 

equitativo a todas, y en ningún momento se debe de servir a alguna de ellas durante la 

oración, […] “La refectolera tenga cuidado de que se guarde silencio en 1ª y 2ª mesa 

como manda la santa Regla y Constituciones, y servirá a todas con caridad e igualdad 

                                                           
1577 PÉREZ CANO, T: Patrimonio y ciudad. El sistema de los conventos de clausura en el Centro 
Histórico de Sevilla…op, cit, p 378. ANDRADE CERNADAS, José Miguel: “En el refectorio: la 
alimentación en el mundo monástico de la Galicia medieval” en SEMATA, Ciencias Sociais e 
Humanidades, 2009, vol. 21, p 49.  
1578 TEJA, Ramón.: “El primum vivere: la dieta alimenticia de los monjes” en Vida y muerte y en el 
monasterio románico. Aguilar de Campoo, Fundación Santa María la Real, 2004, p, 25. 
1579ABAD ZARDOYA, Carmen: “La cocina y el refectorio en el monasterio medieval: formas, usos y 
dotaciones” en El ritmo cotidiano de la vida en el monasterio medieval Aguilar del Campo, Fundación 
Santa María La Real, Centro de Estudios del Románico, 2015, p 270.  
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pidiendo a la Provisora lo que necesiten las religiosas. Durante la bendición y la 

acción de gracias tenga cerrada la ventanilla” […]  

La comida está marcada por la lectura de la lectora, […] “Cuando la lectora hace 

la pausa y Mª Abadesa da el golpe, se principia a servir: servirán la refectolera y la 

servidora de semana, a la vez” […]. Finalizada ésta, si alguna religiosa no ha concluido, 

y se encontrara con la necesidad de pedir alguna otra cosa deberá pedir […] “licencia a 

la refectolera para ello”[…].  Otra de las funciones de la refectolera era el cambio de la 

mantelería y limpieza del refectorio, […] “Todos los sábados pondrá la refectolera 

servilletas, delantales, manguitos toallas y paños limpios. Los jarros se limpiaran cada 

quince días. Todos los sábados barrerá el refectorio, fregará las mesas y la delantera 

de la puerta. Y siempre que la refectolera vea que hay necesidad, se hará el 

deshollinado y limpiado general” […]  

Junto con el silencio, la austeridad, es otro de los elementos que caracterizan la 

vida contemplativa franciscana. En el refectorio, debe estar presente en sus mesas, 

exentas de cualquier decoración o lujosa mantelería. Este tipo de ropa, se guardaba para 

ocasiones especiales y ciertas festividades. Los manteles se colocaban en las fiestas de 

San Francisco, Santa Clara, Jueves Santo, la Inmaculada, con la recepción de una nueva 

prelada y el día de la abadesa.  

También se decoraba el púlpito en éstas, y en otras ocasiones, como la Epifanía, 

Santa Inés, Domingo de Ramos, San José, los dos primeros días de las tres Pascuas, San 

Antonio, San Roque y […]  “En las tomas de hábito y profesiones de votos temporales, 

a la novicia o recién profesa, se le adorna con flores, durante ocho días , el sitio de la 

mesa y se le pone cubierto de plata y demás servicio bueno. Y en las profesiones 

solemnes, solamente el día que profese” […]  En su primer día, la postulanta, tenía que 

comer en la mesa presidida por la abadesa y la vicaria.  

Como podemos ver, el refectorio es un espacio lleno de costumbres y rituales que 

rinden honor a las distintas festividades celebradas por la congregación. Esto también 

queda manifestado durante la Semana Santa. El Jueves Santo, […] “se pone en el sitio 

de Mª Abadesa el Niño de la Institución y el frontal” […] ,  mientras que la comunidad 

es servida por la abadesa, vicaría y la refectolera. Por su parte, el Viernes Santo, […] se 

pone el Crucifijo de la Ordenación, sin frontal” […]  con la peculiaridad de que las 

hermanas […] “toman la comida y la colación sentadas en el suelo “[…]  
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Reglamento del refectorio. Refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

La ubicación del refectorio de Santa Inés, se localiza en una de las antiguas 

estancias que formaron parte del complejo palacial heredado por Doña María Coronel. 

Presenta una planta trapezoidal alargada, de 4,70 m de alto por 5,33 m de ancho y 18 m 

de largo. Está comunicado, a través del muro norte, con el claustro principal, 

característica común en los complejos monásticos1580. A él se accede mediante una 

portada ubicada en la galería sur del Herbolario1581, localización característica de los 

comedores cistercienses que modificaron su ubicación construyéndolo en ángulo recto 

al claustro1582. 

Dicho acceso, cuya composición sigue el mismo esquema empleado en la portada 

de profundis, posee unas dimensiones de 2,10 m de largo por 2,5 m, aproximados de 

alto. Está formado por un arco de medio punto peraltado angrelado con decoración de 

yeserías mudéjares1583, siguiendo la misma composición empleada en la portada de 

                                                           
1580 PÉREZ CANO, Teresa: Patrimonio y ciudad. El sistema de los conventos de clausura en el Centro 
Histórico de Sevilla…op, cit, p378. BARLÉS BÁGUENA, Elena: “El monasterio: Espíritu y forma”…op, 
cit, p 43.  
1581 PÉREZ CANO, Teresa & MOSQUERA ADELL, Eduardo: Arquitectura en los conventos de Sevilla. 
Una aproximación patrimonial a las clausuras…op, cit, p 142.  
1582  BRAUNFELS, Wolfgang: Arquitectura monacal en occidente…op, cit, p 136.  
1583 GONZÁLEZ VALDIVIESO, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta. 
Monasterios y conventos de Clausura…op, cit, p 84. DUCLÓS BAUTISTA, Guillermo: Carpintería de 
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profundis. Su intradós está ornamentado por un repetitivo repertorio de formas 

geométricas que quedan distribuidas en tres bandas, motivos de lazos en los extremos, y 

elementos vegetales de ataurique y palmetas en la parte central1584. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portada del refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Sus enjutas están decoradas por los escudos nobiliarios de la familia Fernández 

Coronel, hoy en día mutilados en su cara externa al haberse colocado el marco de la 

puerta. El doble alfiz que la enmarca, apreciable en el frente interno, está engalanado 

por una moldura epigráfica. En el resto del arco, se dispone un esquema ornamental 

basado en  relieves de formas vegetales y geométricas entrelazadas entre sí. Ambas 

fachadas presentan la misma composición, aunque su cara interna ha llegado en mejores 

condiciones que la que podemos contemplar desde el claustro principal.  

 

 

                                                                                                                                                                          
lo blanco en la arquitectura religiosa de Sevilla…op, cit, p 283. MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “Los 
reales alcázares de Sevilla”…op, cit, p 37. MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “Quien no vio a Sevilla no 
vio Maravilla”…op, cit, p 60.  
1584MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “El Alcázar del rey Don Pedro y los palacios mudéjares 
sevillanos”…op, cit, p, 243.  
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Detalle del intradós de la portada del refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografía, Fernando 

Cruz Isidoro 

 

Sobre la función que desempeñaría, esta dependencia en la vida palatina de los 

Fernández Coronel, no se han conservado testimonios que nos ayuden a saber cuál fue 

el servicio que ofreció a dicha residencia. Por su ubicación en el espacio, dimensiones y 

disposición, Morales Martínez1585 plantea la posible hipótesis de tratarse de una sala 

longitudinal con alcobas en sus extremos, idea que apoyamos al defender el 

reaprovechamiento de la actual sala de ordenación, dependencia colindante al refectorio 

en su extremo Este, a la que podemos acceder mediante un arco de apuntado de rasgos 

mudéjares. Este planteamiento, conlleva la aceptación de la presencia de otra alcoba en 

el extremo Oeste del refectorio, ocupando parte de la actual calle Santa Ángela de la 

Cruz.  

Flanqueando a esta portada, se encuentran dos ventanas que actúan como único 

foco de luz natural a la dependencia. Ambas, de formato cuadrangular, miden 1,50x 

1,50 m con un alfeizar de 37 cm al interior, quedando lisas al interior, decorado con los 

mismos azulejos que podemos contemplar en la entrada al refectorio. 

La humildad y pobreza a la que deben ajustarse las hermanas de esta clausura 

queda presente en el mínimo mobiliario que engalana el espacio. Está formado por un 

banco corrido, de 34,5 cm de profundidad por 36 cm de ancho. Éste, recorre todo el 
                                                           
1585 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “El Alcázar del rey Don Pedro y los palacios mudéjares 
sevillanos”… op, cit, p 244.  
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perímetro de la sala. Su frente  está ornamentado con distintos paneles de azulejería de 

arista del siglo XVI, que quedan flanqueados por dos frisos, el inferior compuesto por 

piezas cerámicas blancas y verdes, y el superior verde vidriado. Acompañándolo, se 

disponen unas largas mesas de caoba, de 3,72 m de largo por 71 cm de ancho y 75 cm 

de alto, sostenidas por balaustres con decoración zoomórfica, que descansan sobre 

pedestales moldurados. Ambos elementos se elevan sobre un pequeño escalón. de 6cm 

de alto, decorado por el mismo friso que corona el banco.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Balaustre.  Mesa del refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

Los gruesos muros del refectorio, están revestidos por un elenco azulejos de 

cuerda seca, de 1,30 m de alto, cuya riqueza ornamental supera con creces a los 

estudiados en el Herbolario y la Sala de profundis, al mostrar una distinguida variedad 
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de temas que recuerdan a los conservados en la colección Carranza1586, tan utilizados en 

la arquitectura sevillana del Renacimiento1587.  

Todos los paneles, se encuentran enmarcados por una cadeneta vegetal, la misma 

que encontramos en el resto de dependencias que tienen sus muros revestidos de 

azulejos. Sobre ella, descansa un friso corrido, de 13x13cm. Está ornamentado por una 

flor, ubicada en el centro de la composición, de la que brotan dos roleos vegetales, en la 

parte inferior, y dos elementos florales, en forma de cornucopia, que la custodian a 

ambos lados, elementos que nos evoca a las cresterías utilizadas en el gótico, como 

hemos mencionado a la hora de hablar del friso cerámico del Herbolario. El conjunto se 

remata con una moldura, verde vidriada, de 9 cm de alto por 17 cm de ancho. No existe 

una medida estándar para los paños centrales de este zócalo, encontrándose los más 

pequeños en el flanco Este, de 1,30 m de alto por 1,58 m de ancho, y los más grandes en 

el extremo derecho del lado norte, con unas dimensiones de 1,30 m por de 2,10 m de 

ancho.  

Gracias a la variedad ornamental, que revisten los treinta paneles del refectorio,  

podemos establecer ocho grupos temáticos. Cada unidad, que forma un tema, está 

organizada en cuatro partes iguales, una en cada azulejo1588.  

1. Forma geométricas: Octógonos y círculos. 

El octógono, es uno de los motivos decorativos más utilizados a lo largo de toda la 

historia del arte. Desde el mundo romano, fue empleado en las artes decorativas, 

especialmente en los mosaicos1589, donde se usaban para ilustras escenas o retratos en su 

interior, como el mosaico de la antesala del oecus de la villa de Materno en Carranque, 

                                                           
1586 PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: Lozas y azulejos de Triana: la Colección Carranza…op, 
cit.  
1587 SANCHO CORBACHO, Antonio: La cerámica andaluza: Azulejos sevillanos del siglo XVI, de 
cuenca: Casa Pilatos…op, cit. GESTOSO Y PÉREZ, José: Sevilla monumental y artística. Sevilla, 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, 1985, p 285. GESTOSO Y PÉREZ, J: Historia de los barros 
vidriados sevillanos; Desde sus orígenes hasta nuestros días.  Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla,  1995,p 
192. PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: “Cerámica de Sevilla (1249-1841)”…op, cit, pp 343-386. 
PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: “Azulejos de Sevilla” en La ruta de la cerámica: sala 
Bancaja San Miguel, Castellón, del 1 al 31 de marzo de 2000. Castellón, Asociación para la Promoción 
del Diseño Cerámico, 2000, pp 43 a 50.  
1588 GONZÁLEZ MARTI, Manuel: “Cerámica renacentistas, Sevilla, Toldeo, Valencia y Talavera” en 
Cerámica española. EditorialLabor, Barcelona, 1933, p 118.  
1589 BLÁZQUEZ, José María: Mosaicos romanos de la Real Academia de la Historia, Ciudad Real, 
Toledo, Madrid y Cuenca. Editorial CSIC - CSIC Press, 1982,  p 48.  
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Toledo1590, o los mosaicos de formas geométricas, y el de Baco, conservados en el 

Palacio de la Condesa de Lebrija1591.  

El tema del octógono, también tuvo una gran importancia en el arte 

Hispanomusulmán, muestra de ello, es su presencia en zócalos y solerías cerámicas en 

sus edificios, como los palacios de la Alhambra, en el Salón de Comares, o en Madinat 

al-Zahra, donde aparecen decorados con florecillas1592. En el Renacimiento, y tomando 

como fuente de inspiración el cuatro libro de Sebastián Serlio1593, concretamente el 

dibujo de la página LXXV, se siguió utilizando este modelo ornamental en solerías, 

pinturas murales, decoración de artesonados y alicatados. Los octógonos que 

embellecen algunos de los paneles centrales del refectorio, muestran una moldura con 

formas geométricas, mientras que su interior da cobijo a una flor de pétalos curvos y 

hojas apuntadas. De este modelo, deriva otra variante, en la que se insinúa un octógono. 

Se trata de una sucesión de eslabones, que en forma de cadena, se unen entre sí creando 

un pequeño octógono, en el que queda inserta una pequeña flor dorada de cuatro pétalos 

curvos.  

Junto con el octógono aparece otro motivo geométrico, también de tradición 

clásica y con gran trayectoria en el panorama ornamental, el círculo.  Sigue el mismo 

esquema empleado en el octógono, una moldura con decoración geométrica en cuyo 

interior se dispone un elemento decorativo. De él existen dos variantes, aquella con orla 

ornamentada de florecillas blancas, que acoge un tondo central decorado con labor de 

lacerias, estrellas de ocho puntas, modelo que podemos encontrar en los tondos de 

yeserías que engalanan las enjutas internas de los arcos peraltados del segundo cuerpo 

del Herbolario. El otro tipo que encontramos es aquel en el que en el interior de la 

                                                           
1590 SAN NICOLÁS PEDRAZ, María Pilar: “Motivos de Xenia en los mosaicos romanos de Hispania” en 
Espacio, tiempo  y Forma, Serie II, Historia Antigua, t. 19-20, 2006-2007, p 477.  
1591 AMADOR DE LOS RÍOS, José y FERNÁNDEZ DE VILLALTA, Rodrigo: Notas acerca del museo 
italicense de la Exma. Sra. Doña Regla Manjón, Viuda de Sánchez Bedoya. Madrid, Imprenta de la 
Revista de Archivos., Bibliotecas y Museos, 1913, pp 10, 14 y 15. BLANCO FREIJEIRO, Antonio y 
MAÑAS ROMERO, Irene: Mosaicos romanos de Itálica. Madrid, Editorial CSIC - CSIC Press, 1978, p 
59.  BLÁZQUES, José María: Mosaicos romanos de España. Cátedra, Madrid, 1993, p 543. LLEÓ 
CAÑAL, Vicente: “ La casa sevillana de los condes de Lebrija y el coleccionismo romántico” en Siglo 
que viene: Revista de cultura, Nº 21, 1994, pp 34-38.LLEÓ CAÑAL, Vicente: “La Casa-Museo de la 
Condesa de Lebrija” en Museo Palacio de la Condesa de Lebrija. Sevilla, El Viso, 2002. DEAMOS, Mª, 
B: Las instituciones en el origen y desarrollo de la arqueología en España. Sevilla, Universidad de 
Sevilla, 2007, p 29. FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: Casas sevillanas desde la Edad Media hasta el 
Barroco…op, cit, p 135. 
1592 PAVÓN MALDONADO, Basilio: El arte Hispano-musulmán en su decoración geométrica. Una 
teoría para un estilo.  Agencia Española de Cooperación Internacional, Madrid, 1989, pp 55-56 
1593 SERLIO BOLOÑÉS, Sebastián: Libro qvarto  de architectvura  de Sebastían Serlio Boloñes, en el 
qval se retracta las cinco maneras  de como se puede adornar los edificios[…]Traducido en lengua 
castellana, por Francisco de Villalpando. Toledo, Imprenta Juan de Ayala, 1552, p LXXV.  
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circunferencia queda inscrita una flor central de la que brotan cuatro flores de loto 

cerradas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Panel con decoración de octógonos. Refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Panel con decoración de cadenetas que forman un octógono. Refectorio. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, autora.  
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Panel de tondos con decoración de lacería. Refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Panel de tondos con decoración floral. Refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  
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Otro tipo de decoración son los juegos de formas curvas y contracurvas  rodeadas 

por un ribete vegetal, que custodian estrellas de ocho puntas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Panel de formas curvilíneas y decoración de lacerías. Refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora. 

 

2. Decoración vegetal 

Junto con los motivos geométricos, la decoración vegetal, es uno de los temas más 

empelados en el repertorio decorativo dentro de las artes aplicadas a la arquitectura. De 

nuevo, tenemos que remontarnos al mundo romano y su pintura mural, en la que se solía 

representar este tipo de motivos entrelazados con formas geométricas, figurativas y 

zoomórficas1594. Los temas vegetales, fueron uno de los grandes protagonistas de la 

exhortación islámica, recargando los espacios con masas de roleos imbricados, que 

darían lugar a la famosa decoración de ataurique o arabescos1595.  

En el siglo XVI, este tipo de decoración sería muy común en el revestimiento de 

alicatados. En el comedor de estas hermanas, nos vamos a encontrar dos tipos de 

ornamentación vegetal, aquella que no está sujeta a otra figura decorativa, y otras que si 

lo están. Del primer ejemplo solo existe un ejemplar de composición bastante sencilla, 
                                                           
1594 BALIL, Alberto: Pintura Helenística y romana. Madrid, Instituto Español de Arqueología, Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 1962, p 252.  
1595 BORRÁS GUALIS, Gonzalo Máximo: Manual del arte español: introducción al arte español. 
Madrid, Silex Ediciones, 2003, p 266.  
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basado en  una flor de pétalos azules y verdes apuntados que queda custodiada en los 

ángulos del azulejo por cuatro florecillas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Panel con decoración floral. Refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Comenzando a estudiar a aquellos paneles cuya decoración se encuentra inserta 

dentro de otra forma, tanto geométrica como no, clasificaremos en primer lugar un 

modelo en el que se combinan los elementos figurativos con los vegetales. En él, 

aparecen representado, alternativamente, unos jarrones gallonados, de cuya basa, emana 

el nacimiento de dos roleos vegetales que abrazan a una flor. La siguiente tipología es 

aquella en la que los elementos florales quedan incrustados en formas treboladas. 

Dentro de estas se disponen dos variantes, la que recoge un cuadrado central del que 

brotan cuatro flores de lis, y otra que da cobijo a una flor de cuatro pétalos, dos azules y 

dos dorados. El último modelo es el que combina una forma trebolada, decorada con 

una flor blanca en el centro, con otra en la que se cruzan cuatro flores alargadas doradas.  

 

 

 

 

 

 



 

719 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A la izquierda, panel de formas treboladas con decoración floral, mientras que a la derecha se 

muestra un panel con ornamentación de jarrones gallonados y flores. Refectorio. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Panel con formas treboladas. Refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 
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Uno de los elementos más importantes, dentro de la liturgia celebrada en el 

refectorio, es el púlpito, lugar desde donde las religiosas realizan las lecturas de los 

libros sagrados1596. El de Santa Inés, es una obra fechable hacía 16001597. Está sujeto al 

suelo mediante un balaustre de hierro, que descansa sobre una pequeña basa de garra en 

mármol blanco. Presenta una plataforma circular, de la que nace un antepecho 

abalaustrado, en el que se dispone una decoración a base de cartelas con terminaciones 

en pináculos, en las que quedan recogidas el escudo de la Orden de San Francisco, y la 

Custodia de Santa Clara.   

En él se recogen unas inscripciones, "Gertrudis Romero costeo ...ia siendo la muy 

reverenda madre Sor nicola(sa) (l)ey". Gertrudis",pintadas en dorado, en las que 

quedan plasmadas el nombre de dos importantes monjas, que gozaron del cargo de 

abadesa en el siglo XIX, Sor Nicolasa Ley y Gertrudis Romero.  Nicolasa, fue hija de 

Francisco Ley y Doña Blanca de Utrera, vecinos de Cádiz. Ingreso en la congregación, 

como novicia, el 20 de octubre de 1767,  contando tan solo con 16 años de edad1598.  

Sabemos que ocupó el cargo de abadesa en el  año de 1802,  momento en el que se 

llevaría a cabo la restauración de la pintura mural de la Santa cena que preside esta 

estancia, como queda reflejado en una pequeña cartela.  

Por su parte, Gertrudis Romero profesó el día. Al igual que Sor Nicolasa, su 

mandato, el cual hemos podido documentar hasta 18621599 , fue testigo de una de las 

intervenciones más importantes efectuadas en el siglo XIX, la renovación de las 

pinturas murales del claustro en 1853, testimonio de ello la inscripción conservada 

sobre el arco de medio punto que da acceso al cuerpo superior del Herbolario. En el 

registro de entrada de esta monja, no queda especificado ningún tipo de subvención que 

favoreciera la reforma llevada a cabo en el púlpito. Quizás, dicha intervención, corrió 

cargo de Sor Gertrudis, tras haber profesado, por lo que esta restauración quedaría 

detallada en el contrato del artista que se encargaría de ella, documento que no se ha 

conservado.  

                                                           
1596  PÉREZ CANO, Teresa & MOSQUERA ADELL, Eduardo: “Las clausuras sevillanas. Vida 
consagrada, arquitectura, ciudad”…op, cit, p 49.  
1597  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura…op, cit, 1991, 84. ROLDÁN, Manuel Jesús: Conventos de 
Sevilla…op, cit. p 60. CONTRERAS RODRÍGUEZ, María Manuela: El sermón hecho arte: los púlpitos 
de la provincia de Sevilla durante el Renacimiento y el Barroco: Catálogo, tipología y evolución formal. 
Tesis inédita. Sevilla, Universidad de Sevilla. 
1598 A.S.I: Leg. 47. Libro donde se apuntan las tomas de avisos y profesiones de las religiosas de este 
convento de Santa Ynes de Sevilla que de principio  este año de 1773. Fol. 432.  
1599 A.G.A.S: Sección Gobierno.  Leg. 04108. Varios: Licencias, hábitos  e hipotecas.  
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Púlpito y detalle su frente frontal. Refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

La sala, está cubierta por un rico artesonado renacentista de madera policromada, 

joya fechable en el siglo XVI1600.La techumbre, posee unas dimensiones de 19,41 y 

17,86 metros de largo por 5,54 y 5,22 metros de ancho, medidas desproporcionadas 

debido a la fisonomía trapezoidal que posee el techo. Está formada por un entablamento 

liso compuesto por 41 paneles de madera, descansando, en toda su totalidad, en un 

arrocabe de 42 cm de alto, también policromado, que a modo de fajeado realza todo el 

conjunto.   

De él, destacamos su trampantojo, con el que simula todo un artesonado de 

madera de casetones cuadrados  y octogonales de origen serliano, separados ambos por 

bandas que actúan a modo de lacerías intercaladas con estrellas. En el interior de los 

casetones, se disponen unos apliques de madera dorada en forma de poma y flores 

intercalas en zigzag. Su estilo es similar al que podemos observar en el artesonado del 

coro bajo de Santa Clara1601. En el centro de la composición, y superpuesto sobre esta, 

se encuentra el escudo de las cinco llagas sangrantes rodeado por el cordón franciscano, 

con unas proporciones de 90x65cm.  Está realizado en madera policromada dorada, 

                                                           
1600  MORALES MARTÍNEZ, Alfredo & VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura… op, cit , p 84 
1601 SÁNZ, María Jesús: “Las artes suntuarias en las clausuras de Sevilla”…op, cit, p 143.  
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realzado por una corona laureada pintada sobre los paneles del techo. Coetáneo en el 

tiempo a este escudo, que pudo ser colocado posteriormente a la construcción de la 

techumbre, responde la gran cartela oval en la que se alternan castillos y flores de lis.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escudo franciscano de las cinco llagas sangrentes. Refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

Fernando Cruz Isidoro.  

 

El arrocabe que recorre todo el perímetro del refectorio está decorado con bandas 

de grutescos, que se desenvuelven entre motivos vegetales y floreros, motivos que se 

alternan con el escudo de las cinco llagas, realizado con cuatro apliques en forma de 

pera. Su gama cromática, y decoración plateresca, guarda relación con la ornamentación 

que embellecen los alfarjes de las galerías inferiores del claustro del monasterio de 

Santa Clara de Sevilla, y con el artesonado del coro alto del Monasterio de Santa  María 

del Socorro1602, adornado con temas de grutescos y motivos heráldicos, ambas 

techumbres fechables en la segunda mitad del siglo XVI.  

También guarda similitud con algunas techumbres renacentistas conservadas en 

algunas casas palacios hispalense, como la armadura de uno de los salones de la Casa de 
                                                           
1602  GONZÁLEZ VALDIVIESO, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta. 
Monasterios y conventos de Clausura… op, cit, p 205.  
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Altamira,  los alfarjes  de la sala de estar, y los palacios de las crujías Norte y Oeste, con 

decoración de blasones de los Guzmán y Acuña,  del palacio de los marqueses de la 

Algaba1603, o el arrocabe de la biblioteca de la Casa de Jerónimo Pinelo, ornamentado 

con el escudo Pinelo y de la Torre. Su programa decorativo, presenta gran complejidad, 

al combinar la tradición mudéjar, articulando los casetones mediante registros 

estrellados y octogonales, que aluden a los temas de lacerias, con las formas vegetales y 

grutescos, tan característicos de la decoración renacentista sevillana. 

 

 

Arrocabe de la techumbre del refectorio del Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Vigas con decoración plateresca de la galería baja Este del claustro principal del Monasterio de Santa 

Clara de Sevilla. Fotografía, autora. 

 

 Este panorama ornamental,  tomaría como fuente de inspiración el cuatro libro de 

Sebastián Serlio1604 , en donde se habla sobre los cielos llanos de madera. Su 

composición presenta la combinación de dos modelos, el de la lámina LXXIII con la 

LXXV.   De la primera copia la forma de la techumbre, mientras que de la segunda 
                                                           
1603 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: Casas sevillanas desde la Edad Media hasta el Barroco…op, cit,  
pp 34 y 46.  
1604 SERLIO BOLOÑÉS, Sebastián: Libro qvarto  de architectvura  de Sebastían Serlio Boloñes, en el 
qval se retracta las cinco maneras  de como se puede adornar los edificios… op, cit, pp LXXV- LXXVIII.  



 

 

emplearía su decoración de casetones octogonales. 

presente en otros  techos sevillanos, como el de la Sala Capitular alta del 

ayuntamiento1605, obra del carpintero Pedro Gutiérrez y policromado por los maestros 

Antón Velázquez y Miguel Valles en 

hispalense1607,  o la bóveda que cubre el pasillo de la planta baja de la Casa de los 

Pinelos1608. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Láminas LXXIII y LXXV del cuarto libro de Serlio. Fotografías, SERLIO BOLOÑÉS, S: Libro qvarto  

de architectvura  de Sebastían Serlio Boloñes, en el qval se retracta las cinco maneras  de como se puede 

adornar los edificios… 

                                                          
1605 GONZÁLEZ DE LEÓN, Félix: 
sagrados y profanos de esta muy noble, muy leal, muy heroica e invicta ciudad de Sevilla, y de muchas 
casas particulares, con todo lo que les sirve de adorno artístico, antigüedades, inscripciones y 
curiosidades que contienen. Vol. I. Sevilla
Pedro: Sevilla y Cádiz. Barcelona, Daniel Cortezo 1884, p 709.
1606 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “Las casas capitulares” en 
patrimonio. Sevilla, Guadalquivir, 1992, p 5
Sevilla. Sevilla, ICAS, 2012, p 147
1607FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: La 
Senatum": las estancias capitulares de la Catedral de Sevilla…
1608 CALZADA Y ECHEVARRÍA, Andrés: 
labor, 1993, p 263. FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro:
sevillanas del siglo XVI…op, cit, p42
de las Reales Academias sevillanas de Buenas Letras y Bellas Artes…
Teodoro: Casas sevillanas desde la Edad Media hasta el Barroco
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emplearía su decoración de casetones octogonales. Esta decoración de octógonos está 

presente en otros  techos sevillanos, como el de la Sala Capitular alta del 

, obra del carpintero Pedro Gutiérrez y policromado por los maestros 

Antón Velázquez y Miguel Valles en 15711606, la Sacristía alta de 

,  o la bóveda que cubre el pasillo de la planta baja de la Casa de los 

Láminas LXXIII y LXXV del cuarto libro de Serlio. Fotografías, SERLIO BOLOÑÉS, S: Libro qvarto  

de architectvura  de Sebastían Serlio Boloñes, en el qval se retracta las cinco maneras  de como se puede 

adornar los edificios… op, cit, pp LXXV- LXXVIII . 

                   
GONZÁLEZ DE LEÓN, Félix: Noticia artística: histórica y curiosa de todos los edific

sagrados y profanos de esta muy noble, muy leal, muy heroica e invicta ciudad de Sevilla, y de muchas 
casas particulares, con todo lo que les sirve de adorno artístico, antigüedades, inscripciones y 

Vol. I. Sevilla, Imprenta José Hidalgo y compañía, 1844, p 66. MADRAZO, 
. Barcelona, Daniel Cortezo 1884, p 709. 

MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “Las casas capitulares” en Ayuntamiento de Sevilla. Historia y 
. Sevilla, Guadalquivir, 1992, p 55. MÉNDEZ RODRÍGUEZ, Luis Rafael: 

Sevilla, ICAS, 2012, p 147 
FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: La Catedral de Sevilla…op, cit. RECIO MIR, Álvaro: 

Senatum": las estancias capitulares de la Catedral de Sevilla…op, cit, p 221.  
CALZADA Y ECHEVARRÍA, Andrés: Historia de la arquitectura en España

labor, 1993, p 263. FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: El palacio de las Dueñas y las casas
, p42. FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: La casa de Jer

de las Reales Academias sevillanas de Buenas Letras y Bellas Artes…op, cit, p 55. FALCÓN MÁRQUEZ, 
Casas sevillanas desde la Edad Media hasta el Barroco…op, cit,  p 102. 

Esta decoración de octógonos está 

presente en otros  techos sevillanos, como el de la Sala Capitular alta del 

, obra del carpintero Pedro Gutiérrez y policromado por los maestros 

, la Sacristía alta de la Catedral 

,  o la bóveda que cubre el pasillo de la planta baja de la Casa de los 

Láminas LXXIII y LXXV del cuarto libro de Serlio. Fotografías, SERLIO BOLOÑÉS, S: Libro qvarto  

de architectvura  de Sebastían Serlio Boloñes, en el qval se retracta las cinco maneras  de como se puede 

Noticia artística: histórica y curiosa de todos los edificios públicos, 
sagrados y profanos de esta muy noble, muy leal, muy heroica e invicta ciudad de Sevilla, y de muchas 
casas particulares, con todo lo que les sirve de adorno artístico, antigüedades, inscripciones y 

, Imprenta José Hidalgo y compañía, 1844, p 66. MADRAZO, 

Ayuntamiento de Sevilla. Historia y 
5. MÉNDEZ RODRÍGUEZ, Luis Rafael: El Ayuntamiento de 

RECIO MIR, Álvaro: "Sacrum 

Historia de la arquitectura en España. Madrid, Editorial 
El palacio de las Dueñas y las casas-palacio 

La casa de Jerónimo Pinelo, sede 
, p 55. FALCÓN MÁRQUEZ, 



 

 

Respecto al forjado del piso, queda oculto a la vista por una superficie plana de 

madera compuesta por paneles sujetos a las vigas mediante clavos. Esta solución es una 

de las más sencillas a tratar, debido a las pequeñas dimensiones de la estancia. De esta 

forma, se evitan el uso de gruesas vigas de madera u otros elementos estructurales que 

fragmentan el espacio1609.  Nos encontramos ante una cubierta exclusiva que rompe los 

gustos de las armaduras de par y nudillo decoradas con motivos de lacería. La 

aceptación de este modelo en nuestra comunidad autónoma, gozó de un gran gusto y 

elección para la cubierta de dependencias nobles. La destacada importancia de este tipo 

de trabajo conllevó la edición de tratados dedicados exclusivamente a la realización de 

este tipo de techumbres de madera, como el de Diego López Arenas en 1619.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Casetones de la techumbre del refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

Tradicionalmente, los refectorios monacales están presididos por la presencia de 

un cuadro, o pintura mural, dedicado a la Santa Cena.  Su presencia, hace alusión al 

vínculo establecido por los apóstoles y Jesucristo en la última cena, simbolismo que 

queda reflejado en la unión de las religiosas que acuden al comedor a recibir sus 

alimentos. En el muro Este del 

                                                          
1609 A.S.I: Leg. (Sin Catalogar) Memoria dela conservación y r
en el refectorio del convento de Santa Inés de Sevilla.
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ecto al forjado del piso, queda oculto a la vista por una superficie plana de 

madera compuesta por paneles sujetos a las vigas mediante clavos. Esta solución es una 

de las más sencillas a tratar, debido a las pequeñas dimensiones de la estancia. De esta 

rma, se evitan el uso de gruesas vigas de madera u otros elementos estructurales que 
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gustos de las armaduras de par y nudillo decoradas con motivos de lacería. La 

de este modelo en nuestra comunidad autónoma, gozó de un gran gusto y 

elección para la cubierta de dependencias nobles. La destacada importancia de este tipo 

de trabajo conllevó la edición de tratados dedicados exclusivamente a la realización de 

de techumbres de madera, como el de Diego López Arenas en 1619.
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pintura mural, fechable en la segunda mitad del siglo XVI. Según Morales Martínez1610, 

la realización de esta pintura implicaría la llegada del grabado de la Santa Cena, del 

maestro del libro de las horas de los Sforza1611, a Sevilla, casi cuarenta años después de 

su ejecución. Morales, plantea su posible ejecución bajo la supervisión de la abadesa 

doña Leonor Pacheco, que gozaba de dicho cargo en el año de 15421612, monja que pudo 

tener entre sus manos una copia de dicho grabado.  

La llegada de éste a Santa Inés, es todo un misterio. Por su parte, Morales 

Martínez, hace alusión a la presencia de uno de los miembros de la familia Enríquez de 

Ribera en la clausura, Doña Catalina de Ribera1613,quien quizás pudo proporcionar a la 

madre abadesa la citada copia, pariente del Marqués de Tarifa, que tras su viaje a 

Jerusalén amplió su patrimonio artístico e intelectual 1614 .Las primeras noticias 

documentales, sobre la presencia de esta señora en Santa Inés, son del año 1535 1615, 

fecha en la pidió licencia para su traspaso desde el monasterio de Santa Clara de 

Moguer a esta clausura sevillana.  Este hecho, nos impide saber cuál fue su dote, al 

haberse entregado en las clarisas moguereñas.  

Desafortunadamente, no se han conservado testimonios escritos que permitan 

conocer la autoría y cronología de esta obra, que se ha venido fechando entre los años 

de 1545-1550, cronología coetánea a las que se ha venido dando a las pinturas murales 

del Herbolario1616. Asimismo, Mercado Hervás1617 argumenta que al tratarse de un 

                                                           
1610 AGUILAR GUTIÉRREZ, Juan y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “La última cena del convento de 
Santa Inés de Sevilla y su restauración” en Laboratorio de arte n 18,2005, p 131.  
1611 SERRERA CONTRETAS, Juan Miguel: La pintura mural sevillana del siglo XVI y su influencia en 
México…op, cit,p 332. AGUILAR GUTIÉRREZ, Juan & MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “La última 
cena del convento de Santa Inés de Sevilla y su restauración”…op, cit, p 129. 
1612 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “La sillería de coro del convento de Santa Inés de Sevilla”…op, 
cit, pp 87-96.  
1613  VALDIVIESO GONZALEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura… op, cit,p 84 
1614 GONZÁLEZ MORENO, Joaquín: Desde Sevilla a Jerusalén. Con versos de Juan de la Encina y 
prosa del Primer Marqués de Tarifa; estudio y transcripción de Joaquín González Moreno. Sevilla, 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla, 1974, p 7. GARCÍA MARTÍN, Pedro: La cruzada 
pacífica. La peregrinación a Jerusalén de don Fadrique Enríquez de Ribera. Barcelona, Serbal, 1997,p 
16.  GARCÍA MARTÍN, Pedro: “La Odisea en el paraíso. La peregrinación a Jerusalén de don Fadrique 
Enríquez de Ribera” en Arbor CLXXX, 711-712 (Marzo-Abril 2005), pp, 559-580. 
1615 A.S.I: Leg. 46. Carpeta 5. Doc., 5. Licencia concedida por el Cardenal Antonio de Villanova, 
penitenciario de la Santa Sede, a Doña Catalina de Ribera, para trasladarse desde el Monasterio de 
Santa Clara de Moguer al de Santa Inés de Sevilla. ANASAGASTI VALDERRAMA, Ana María y 
RODRÍGUEZ LIÁÑEZ, Laureano: “Documentos del Monasterio de Santa Clara de Moguer en el 
Archivo del Monasterio de Santa Inés de Sevilla” en Archivo hispalense: Revista histórica, literaria y 
artística, Tomo 66, Nº 203, 1983, pp 25-36.  
1616 SERRERA CONTRETAS, Juan Miguel: La pintura mural sevillana del siglo XVI y su influencia en 
México…op, cit, p 333.  
1617 MERCADO HERVÁS, Marina Sofía: La pintura mural del siglo XVI en el convento de Santa Inés de 
Sevilla…op, cit,p 402.  
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fresco, técnica que conviviría con otros soportes en seco en dicha centuria1618, debió 

realizarse posteriormente al año de 1555, momento en el que se introdujo en nuestra 

ciudad dicha técnica por el pintor Luis de Vargas, el cual pintó un Rosario en un pilar 

del convento de Santa Paula1619, hecho que señaló el propio Francisco Pacheco en su 

libro El Arte de la Pintura1620. . 

Gracias a la existencia de unas cuentas de mayordomía, fechadas en 15711621, un 

documento, de 15721622, sobre la labra de la portada renacentista al nuevo compás de la 

clausura, y las inscripciones que conservadas en el arca y pintura mural de la sacristía 

exterior, ambas obras que corrieron bajo el mecenazgo de Doña Catalina de Ribera, 

podemos documentar su periodo como abadesa entre los años de 1571 a 1575. No 

debemos olvidar que Doña Catalina de Ribera, en 1575, ordenó la ejecución de una 

pintura mural al fresco del Calvario en la sacristía de afuera, obra que tomaría como 

fuente el grabado del Calvario de Alberto Durero, por lo que la vinculación de esta 

dama de la aristocracia sevillana, con la realización de la Santa Cena no es una idea 

descabellada, aunque su cronología es cuestión de debate.  

Quizás, dentro de las distintas obras emprendidas bajo su cargo, pudo llevarse a 

cabo la ejecución de la pintura mural de la Santa Cena, tomando como referencia la idea 

expuesta por Mercado Hervás. Su estilo, sigue la estela dejada por Leonardo da Vinci en 

la última cena que realizaría para el refectorio de Santa María della Grazia de Milán en 

el año de 14951623. El artista de Santa Inés, se decantaría por el arte del Quattrocento 

italiano, con una mayor ingenuidad de las formas. La escena se lleva a cabo dentro una 

dependencia. en la que se representa todo un fondo arquitectónico, con galerías corridas 

en los laterales y tres accesos en el muro frontal, por los que se divisa un humilde 

paisaje de montaña.  

El uso de los fondos arquitectónicos fue uno de los recursos más utilizados en la 

pintura del siglo XV, periodo en el que se inspiraría el autor de esta obra, cuya finalidad 

                                                           
1618 FERRER MORALES, Ascensión: La pintura mural. Su soporte, conservación, restauración y las 
técnicas modernas. Universidad de Sevilla, Secretariado de Publicaciones, 1995, pp 38-39.  
1619MERRIFIELD, Mary. P: The Art of Fresco Painting in the Middle Ages and the Renaissance. Courier 
Corporation, 2004, p 68.  
1620 RECIO MIR, Álvaro: "Sacrum Senatum": las estancias capitulares de la Catedral de Sevilla…op,cit, 
p 284. 
1621 A.H.P.S: Sección, Protocolos Notariales. Leg. 23756.  Año 1571. Escribano Mateo de Almonacir. S/n.   
1622 A.S.I: Leg. 22. Venta de un censo al Monasterio de San Leandro para obra en la portada del 
convento. 
1623  VALDIVIESO GONZALEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: 
monasterios y conventosde clausura… op, cit,p 84. MERCADO HERVÁS, Marina Sofía: La pintura 
mural del siglo XVI en el convento de Santa Inés de Sevilla… op, cit, p 402. 
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era la de crear un ambiente que recogiera la escena representada y la necesidad existente 

de situar la historia en un ámbito físico1624. La sala se cubre con un artesonado de 

madera, el cual parece haber seguido la misma tipología presente en el refectorio de 

Santa Inés, que posiblemente pudo actuar de fuente de inspiración al artista, mientras 

que el pavimento muestra una solería ajedrezada.  

El punto de atención recae en la figura de Cristo, figura central de la composición, 

al que acompañan en grupo de tres los apóstoles. Los colores empleados responden a la 

paleta de tonos cálidos y tierra, como son el rojo, los ocres, verdes y marrones. Las 

figuras son toscas pero a su vez destaca la fuerte carga expresiva, que según Mercado 

Hervás, recuerdan a las figuras de la Capilla Brancacci de Santa María del Carmen en 

Florencia realizadas por Masaccio entre 1426 y 14271625. Las vestiduras que cubren los 

cuerpos de los apóstoles son lisas, a excepción de las túnicas de San Juan y Cristo que 

están ornamentadas con brocados en oro.  

La pintura ha sido testigo de diversas intervenciones que han alterado su estado 

original, especialmente la efectuada en el año de 1802 como se recoge en una cartela 

situada en el extremo izquierdo, serenobo este quadro siendoAbbadesa la mui 

Reverenda Madre Sor Nicolasa Lei y lo costeo la Madre Sor Feliciana de la 

Concepcion Gomez siendo Refitolera el año 1802. Sobre esta intervención, no hemos 

localizados referencias documentales que nos faciliten su autoría, aunque como apunta 

Morales Martínez1626, posiblemente, dicha labor corriera a cargo de una mano inexperta, 

quizás las de una monja, algo común en el siglo XIX, en el que se vivió un espíritu 

restaurador que llevaba a la práctica técnicas como el repinte o el falseamiento de las 

pinturas.1627 

La intervención más reciente sobre esta pintura mural fue la efectuada en 20051628 

que permitió eliminar los repintes existentes del siglo XIX en su superficie, logrando, en 

                                                           
1624ÁVILA, Ana: Imágenes y símbolos en la arquitectura pintada española (1470-1560). Anthropos 
Editorial, Madrid, 1993, p 14.  
1625 MERCADO HERVÁS, Marina Sofía: “La pintura mural del siglo XVI en el convento de Santa Inés 
de Sevilla… op cit, p 397. 
1626 AGUILAR GUTIÉRREZ, Juan y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “La última cena del convento de 
Santa Inés de Sevilla y su restauración”…op, cit, pp 123-136.  
1627 KECK, S: “Some picture cleaning converses: post and a present” in Journal of American Institute for 
Conservation. Vol. III. EE.UU, 1984, pp 73 a 87. AA.VV: “Repintes, retoques metamorfosis provocadas 
por restauraciones invasivas en el estrato pictórico una evaluación global de la problemática” en  La piel 
de los edificios: técnicas artísticas y formas de intervención sobre el patrimonio cultural: la Historia del 
Arte como reflexión y compromiso. Valencia, Universitat de Valencia, Departament d'Historia de l'Art, 
D.L. 2014, p 323-326.  
1628 AGUILAR GUTIÉRREZ, Juan y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “La última cena del convento de 
Santa Inés de Sevilla y su restauración”… op, cit,pp123-136. 
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su mayor parte, el estado original de la obra, destacando la intervención decimonónica 

que se efectuaría al apóstol San Felipe que se convertiría en Judas y viceversa, 

eliminándose el nimbo que se le dio a Judas. Como bien argumenta Morales Martínez, y 

las religiosas más longevas de esta comunidad que han transmitido oralmente esta 

anécdota de generación en generación, el cambio entre ambos santos pudo ser 

ocasionado al colocar al traidor en un extremo de la mesa, en el lado izquierdo, lejos de 

la figura de Cristo. Aún puede observarse como ambos santos portan en sus manos la 

bolsa de monedas, tributo de Judas, repinte que no ha sido eliminado a San Felipe. 

 

Santa Cena. Refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

La sobriedad característica de este espacio queda interrumpida por la presencia de 

un conjunto de obras pictóricas, dispuestas en los flancos Sur y Norte, centradas en las 

figuras de San Francisco, Santa Clara y San Antonio, y el excelente Sagrado Corazón 

entre dos ángeles de Manuel González Santos. 

La primera de ellas es una Inmaculada, fechable en la primera mitad del siglo 

XIX 1629. La representación de la Inmaculada en las artes plásticas, es el resultado de la 

exaltación al culto a María en la sociedad española del siglo XVII, especialmente en la 

                                                           
1629 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, p 
1151.  
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ciudad hispalense, donde se vivió, de forma intensa, una polémica entre sus retractores y 

defensores en 1616, originándose así un foco productivo de obras de arte 

concepcionistas.  

El centro de la composición está protagonizado por la figura de la Virgen, la cual 

aparece custodiada por una corte de ángeles niños que portan algunos de los atributos 

alusivos a las letanías lauretanas, como las azucenas, símbolo de la pureza de María, 

llevadas por un ángel, de cabellera morena, que cubre su cuerpo con una manto rojo,  y 

el espejo, con el que se alude a la verdad y a la armonía, portado por  dos ángeles. Esta 

comitiva celestial, sostiene la nube en la que se erige la joven Inmaculada, que descansa 

sobre una pequeña media luna impulsada por dos ángeles. En la parte superior, a ambos 

lados de la Virgen, se disponen cabezas aladas de angelotes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inmaculada. Refectorio. Convento de Santa Inés.  Fotografía, autora. 
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Está representada con aspecto infantil, con rasgos dulces y aniñados, vestida con 

túnica blanca y manto azul,  características de la tradición sevillana que tomaría como 

pauta las recomendaciones de Francisco Pacheco en su Arte de la pintura1630. Va 

ataviada por una túnica blanca que complementa con un manto azul y un cuello ocre. 

Sus manos, en actitud orante, no están representadas de frente, como las representaría 

Velázquez, en las Inmaculadas conservadas en Focus Abengoa, o Zurbarán, en la 

Inmaculada del museo del Prado, siguiendo la disposición general y el sentido de 

recogimiento espiritual aconsejado por Pacheco1631, sino perpendiculares a su cuerpo. 

La disposición en la que ha sido pintada la obra, puede recordarnos a la Inmaculada 

Concepción de Murillo conservada en el museo del Prado, procedente de la colección 

real1632.En ambas pinturas, la escena queda dividida en dos grupos, los angelotes del 

cuerpo inferior, la figura central de María, y cabezas aladas que flanquean a la Virgen 

en la parte superior. Destacamos, especialmente, la ubicación de los ángeles que portan 

los símbolos marianos, uno que goza de cierto protagonismo a los pies de la Virgen, 

llevando las azucenas en Santa Inés y una palma en el Prado, y los que sustentan el 

espejo, dispuestos a la derecha de la Inmaculada. El tipo de la Inmaculada, guarda cierta 

similitud, no solo en la actitud de las manos, rostro, cabellera oscura, mirada al cielo, 

posición del cuerpo, sino también en sus vestiduras, que son las mismas.  

A continuación nos encontramos con el lienzo dedicado a San Francisco 

meditando. La escena tiene lugar en un fondo neutro que queda interrumpido por la 

figura del santo. El joven Francisco, vestido con el característico hábito franciscano, 

está representando en actitud complaciente, girando su cabeza hacia el lado derecho 

para poder mirar al crucifijo que lo acompaña. Sus manos, que dejan ver sus estigmas,  

muestran una fuerte carga expresiva, llevando la izquierda al pecho, y la diestra apoyada 

en una calavera que descansa sobre un libro cerrado,  útil que invita a la meditación 

sobre el paso de la vida y la llegada de la muerte, recurso utilizado en las famosas 

                                                           
1630 FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: Programas iconográficos de la pintura barroca sevillana del siglo 
XVII…op, cit, p 128.   
1631 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: “Precedentes iconográficos de la obra de Murillo en la pintura 
sevillana” en Symposium Internacional Murillo y su época. Museo de Bellas Artes de Sevilla, 
Universidad de Sevilla, 8 al 13 de noviembre de 1982. Sevilla, 1982, p 6.  
1632 GAYA NUÑO, Juan Antonio: La obra pictórica completa de Murillo…op, cit, p 337. ANGULO 
ÍÑIGUEZ, Diego: Murillo . Madrid, Espasa-Calpe, 1981, p 138. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: 
Murillo. Catálogo razonado de pinturas…op, cit, p 473.  
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pinturas de vanitas1633 que también manifestaría Valdés Leal en sus pinturas para el 

Hospital de la Santa Caridad. La representación de este modelo iconográfico rompe con 

los esquemas establecidos en el mundo italiano, que representaba a San Francisco de 

forma dulce y amable. El aislamiento del padre fundador, mostrado como asceta o 

místico, fue introducido en nuestro país, por el Greco1634, pintor que lo representaría en 

varias ocasiones., modelo con el que también lo representaría Caravaggio en su San 

Francisco Meditando en 16031635, y el gran Zurbarán, que seguiría el prototipo 

interpuesto por el Greco1636 en todas las pinturas dedicas al santo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

San Francisco en oración ante el Crucificado del Greco, conservado en el Museo de Bilbao,  fotografía 

www.museobilbao.com, ySan Francisco meditando de  Refectorio del Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora.  

                                                           
1633 VIVES-FERRANDIZ SÁNCHEZ, Luis: Vanitas: Retórica visual de la mirada. Madrid, Encuentro 
2012, p 14. AA.VV: Los Realismos en el Arte Barroco. Madrid, Editorial Centro de Estudios Ramón 
Areces, 2016, p 320. 
1634COSSÍO, Manuel Bartolomé: El Greco. Madrid, Imprenta V. Suárez, 1908, p 376. ÁLVAREZ 
LOPERA, José: El Greco: identidad y transformación: Creta. Italia. España. Madrid, Fundación 
Colección Thyssen-Bornemisza, 1999, pp 345, 378 y 394. AA.VV: Museo de Bellas Artes de Sevilla: 25 
años de adquisiciones y donaciones (1975-2000) / Sevilla, Museo de Bellas Artes, 17 de octubre a 26 de 
noviembre de 2000, Córdoba, Sala de Exposiciones Museísticas Cajasur, 4 de diciembre de 2000 a 10 de 
enero de 2001. Córdoba Obra Social y Cultural CajaSur, 2000, P 56. ÁLVAREZ LOPERA, José: El 
Greco.   Madrid, AKAL, 2001, p 37.  
1635 POMELLA, Andrea: Caravaggio. Italia, Editrice, 2004, p 33. AA.VV: Los Realismos en el Arte 
Barroco… op, cit, p 77.  BONA CASTELLOTTI, Marco: La paradoja de Caravaggio. Madrid, Encuentro, 
2011, p 107.  
1636 CATURLA, María Luisa: “Vida y evolución artística de Zurbarán” en Exposición Zurbarán en el III 
Centenario de su muerte. Madrid, Dirección General de Bellas Artes, 1964. CARRASCAL MUÑOZ, 
José María: Francisco Zurbarán. Madrid, Ediciones Giner, 1973, p 204. NAVARRETE PRIETO, Benito 
y DELENDA, Odile: Zurbarán y su obrador: pinturas para el Nuevo Mundo. Valencia, Generalitat 
Valenciana, 1999, p 136. AA.VV: Francisco de Zurbarán: 1598-1664. Vol. I. Madrid, Fundación Arte 
Hispánico, 2009, p 37.BALLESTEROS ARRANZ, Ernesto: Zurbarán. Madrid, Hiares Multimedia, 2015, 
p 32.  
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Junto a ella, se encuentra un pequeño lienzo de San Rafael Arcángel, cuadro que 

se custodiaba con anterioridad en la sacristía exterior. Es una obra que podemos fechar 

en el primer tercio del siglo XVIII1637.  El arcángel está representado en un paisaje en el 

que se divisa  un trozo de mar en el ángulo inferior izquierdo. Sobre él, está pintado 

Rafael, vestido con túnica larga complementada con una esclavina decorada con dos 

conchas y un manto rojo que envuelve su figura, sujeto con su mano izquierda, la 

misma con la que aguanta el cayado con la calabaza. En su otra mano, muestra al pez, 

atributo con el que se le suele representar tras haber sanado a Tobías de su ceguera con 

la hiel del animal1638. Guarda cierta similitud, en su composición con el arcángel Rafael 

que podemos contemplar en la sala de ordenación, obra atribuida a Domingo 

Martínez1639.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Arcángel San Rafael. Refectorio. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

                                                           
1637 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes….op, cit, p 
344. RODÍRGUEZ CÁRCELA, R: Arcángeles de Sevilla….op, cit, p 255.  
1638CARMONA MUELA, Juan: Iconografía de los santos…op, cit, p 386. ÚZQUIZA RUIZ, T: 
Simbología iconográfica de los santos. Burgos,  Editorial Lulu, 2012, p 47. 
1639 VALDIVIESO GONZÁLEZ, E y MORALES MARTÍNEZ, a: Sevilla oculta: monasterios y 
conventos de clausura…op,cit, p 82. ROLDÁN, Manuel Jesús: Conventos de Sevilla…op, cit,p 2011, p 63. 
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Otra de las piezas, que requieren un detallado estudio, es la magnífica obra del 

pintor sevillano Manuel González Santos. Su obra1640 tomo como punto de partida el 

naturalismo, pero con una gran acogida al resto de movimientos pictóricos como el 

prerrafaelismo, simbolismo, modernismo, fauvismo, mostrando un gran interés por la 

labor de los maestros del pasado y de sus contemporáneos. Fue discípulo de Eduardo 

Cano y José Jiménez Aranda en la Escuela de Artes y oficios, lugar en el que 

posteriormente fue nombrado profesor ayudante, catedrático y director de la misma, 

formación que compaginaría con las lecciones que recibió en el taller de Francisco 

Narbona. Su brillante trayectoria local lo hizo ser nombrado académico de Bellas Artes, 

destacando su dedicación a la pintura mural decorativa en algunas casas particulares 

sevillanas1641.  

Los temas más destacables dentro de su obra son las escenas costumbritas y 

retratos quedando en un segundo plano los paisajes, bodegones y temas religiosos. Sus 

cuadros son la mejor muestra del gran dominio del dibujo, la luz, el color y el carácter 

monumental con el que presenta a las efigies representadas. Dentro del catálogo, en el 

que se reúnen todas su obras conocidas, podemos ver claramente el desinterés mostrado 

por el artista hacía la temática religiosa, y en el caso de tratar algún tema de esta 

tipología, el artista siempre se preocupa más por los personajes y el ambiente que de 

temas de mayor transcendencia. 

 Para Santa Inés, González Santos, llevaría a cabo un cuadro, de dimensiones 

considerables, en el que se representa unSagrado corazón con dos ángeles. La llegada 

de esta obra a manos de estas religiosas es un misterio aún sin resolver. En el archivo 

conventual no se conserva ningún documento en el que se acredite el encargo de esta 

pieza al artista. Todos sabemos, que a la historia de nuestros conventos, debemos sumar 

las leyes que rondan en su interior. 

Las hermanas más longevas cuentan que este cuadro fue entregado por el propio 

pintor tras el fallecimiento de una hija, a la cual, y según el testimonio de estas 

religiosas, retrató en uno de los dos ángeles escoltan a Cristo. Cierto es que en la 

monografía escrita por Perea González no se hace alusión a este cuadro del que 

hablamos, se alude a una obra titulada Cristo entre dos ángeles y la ubica en una 

colección privada, la cual desconocemos. Posiblemente, y por una vez, la leyenda que 

                                                           
1640 PEREA GONZÁLEZ, Adela: Manuel González Santos. Sevilla, Diputación, 2003, pp 36-40.  
1641 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX…op, cit, p 
470.  
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envuelve esta magnífica obra sea cierta y González Santos  la entregara, como donación, 

a esta congregación de franciscanas clarisas. Al interrogante del origen de la pieza 

debemos añadir como una obra de tal calibre ha sido obviada en las distintas 

monografías dedicadas al estudio de las clausuras sevillanas.  

El tema representado es el del Sagrado Corazón de Cristo acompañado de dos 

ángeles. La escena se desarrolla dentro de un rompimiento de gloria en el que se 

representa a una reducida corte celestial que queda presente por la existencia de cabezas 

de querubines de las que nacen unas pequeñas alas.  

 En el centro de la composición se centra la efigie de Cristo, que queda elevado 

sobre un escalón, mostrando su divinidad respecto a las otras dos figuras que le 

aguardan. Su indumentaria es sencilla, compuesta por una túnica blanca con matices 

verdes, azules y amarillos producto del efecto de la luz que envuelve la escena, 

elemento muy característico de su obra final tras haber abandonado por la luz de tipo 

veneciano presente en sus primeros trabajos y que abandonó por el uso de una luz viva 

que lo envolvía todo1642, y un manto rojo sangre, con recatados pliegues, que rompe la 

gama de colores fríos utilizados por el artista. El único elemento decorativo de sus 

vestiduras es el cuello de la túnica con humildes bordados en oro. Su actitud es estática, 

sin mostrar ningún tipo de movimiento, solo en el del brazo izquierdo que levanta para 

bendecir con la mano correspondiente, dejando caer la manga de la túnica hacía atrás. 

Con su mano derecha señala al sagrado corazón en llamas que porta en su pecho, del 

cual emanan unas gotas de sangre al ser pinchado con la corona de espinas que lo abraza.  

A este acompañan dos ángeles arrodillados a sus pies, colocados de perfil, con 

rasgos femeninos, cuyas vestiduras siguen el mismo modelo que viste a Cristo, con los 

mismos matices de colores, pero a diferencia de este el bordado que ornamenta el cuello, 

que en esta ocasión es de pico y no en forma de barco, combina los bordados de oro con 

pedrería, rubíes en el caso del ángel de la izquierda y esmeraldas en el de la derecha. 

Una de ellos, el de la derecha, alza su cabeza pero sin dirigirse a Cristo, con una mirada 

fija, pero a la vez perdida,  que acompaña con la actitud orante que presentan sus manos, 

aunque también podemos decir que responde a un gesto de obediencia ante la autoridad 

del Señor. El otro ángel inclina su cabeza al suelo, sus ojos están cerrados, y sus manos 

aparecen cruzadas en su pecho, gesto con el que se alude a una actitud reverente de 

                                                           
1642 PEREA GONZÁLEZ, Adela: Manuel González Santos: 1875-1949  [exposición / organizada por la 
Obra Cultural del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla en colaboración con el Ayuntamiento de 
Sevilla, texto de Adela Perea González]. Sevilla Monte de Piedad y Caja de Ahorros, 1989.  
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recogimiento1643. No sabemos a ciencia cierta la veracidad de la historia que gira sobre 

la representación de la difunta hija del artista, pero podemos defender la idea del posible 

carácter funerario que González Santos pudo dotar a la imagen de la representada con 

sus brazos sobre el pecho, signo relacionado con el mundo de los enterramientos1644. 

Este recurso fue utilizado por el pintor italiano Giotto 1645 en sus pinturas dedicadas a la 

Virgen que se han interpretado como un guiño de humildad.  

Quizás lo más destacable de esta composición sea el detallismo y tratamiento que 

dio González Santos a las alas de estos bellos ángeles. De ellas no solo aludiremos a la 

minuciosidad visible en cada una de las plumas que pueblan la abundante masa que la  

forman, sino la rica gama cromática que utilizó al querer emular las coloridas alas de un 

pavo real, símbolo de la inmortalidad y de clarividencia que ha sido utilizado a lo largo 

de toda la historia del arte como en los ángeles que  del ábside de San Clemente de 

Tahull1646 .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sagrado Corazón con dos ángeles de Manuel Gonzalo Santos en el refectorio del Convento de Santa Inés,  

fotografía de Estefanía Medina Muñoz, y Serafín de San Clemente de Tahull, fotografía extraída de 

http://museunacional.cat/es/coleccion/. 

                                                           
1643 CASTELLANO, Jesús: Pedagogía de la oración cristiana. Barcelona Centro De Pastoral Liturgic, 
1996, p 101.  
1644 RODRÍGUEZ ALVAREZ, María de los Ángeles: Usos y costumbres funerarias en la Nueva España. 
México, El Colegio de Michoacán, 2001, p 63.  
1645 BARASCH, Moshe: Giotto y el lenguaje del gesto. Madrid,AKAL, 1999, p 86.  
1646 LAFUENTE FERRARI, Enrique: Breve historia de la pintura española, Vol. 1. Ediciones AKAL, 
Madrid, 1987, p 40.  
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La siguiente pintura, es un pequeño lienzo dedicado a Santa Clara.  Aunque hoy 

lo encontramos localizado en el refectorio, es una obra que formó parte de la decoración 

pictórica de una zona domestica del convento1647.  Su cronología es datable en el último 

tercio del siglo XVIII1648.  Sobre un fondo neutro, se dispone la figura de la santa. Está 

representada de medio cuerpo, vestida con el hábito de la orden franciscana. En su 

diestra lleva ostensorio, al que sujeta con un paño blanco que lo protege.  Su estética, 

puede recordarnos a la Santa Clara conservada en el Museo de Santa Clara de la 

comunidad de franciscanas clarisas de Borja, Zaragoza,  obra anónima del siglo 

XVII 1649.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Clara de Asís del Refectorio del Convento de Santa Inés,  Fotografía  de la autora, y Santa  del 

Museo de Santa Clara de la comunidad de franciscanas clarisas de Borja, Zaragoza, fotografía, 

www.museodesantaclaraborja. com 

 

Su iconografía responde a las novedosas posturas doctrinales impulsadas en los 

siglos XVII y XVIII, vistiendo a la Santa con hábito marrón, cenizo o azulado, al que 

acompaña un manto negro, y portando en una de sus manos la custodia1650  , 

                                                           
1647MORALES MARTÍNEZ, A: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes… op, cit,  p 682.  
1648 Ibídem, p 682.  
1649http://museodesantaclaraborja..com.es. Visto 19/08/2016.  
1650TORRES BALLESTEROS, Nuria: “Iconografía de Santa Clara en la España Medieval” en Actas del 
Congreso Internacional: Las Clarisas en España y Portugal, T. I, vol. II. Salamanca, Junta de Castilla y 
león, 1994,  pp 597-635. ALEJOS MORÁN, Asunción: “Iconografía de Clara de Asís. Interpretación y 
fuentes en el arte de José Benlliur” en Revista de la Facultat de Geografia i Història, nº 
45.València,Universitat de València, 1995, p 39RAMÍREZ MONTES, Guillermina Niñas, doncellas, 
vírgenes eternas Santa Clara de Querétaro (1607-1864).  México, UNAM, 2005, p 197.  
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representándose con los atributos carácteristicos de fundadora y abadesa, la cruz , el 

báculo y el libro guía1651. 

En esta ocasión el anómimo pintor pudo tomar como fuente de insparación 

algunos de los grabados de Santa Clara difundidos por Europa y nuestro país, caso del 

que realizaría el flamenco Hyeronimus Wierix, donde la de Asís contempla la custodia, 

o el Juan de Noort, con el que se decora el frontispicio de la obra de Joseph Maldonado 

El mas escondido retiro del alma, impreso en 16491652, y donde se emplea la misma 

iconografía1653.  

La siguiente obra es el abrazo místico de San Francisco a Cristo, obra que 

podemos documentar en el año de 1863, fecha que aparece registrada en el extremo 

inferior izquierdo. Lamentablemente, no se ha conservado la firma del artista que 

realizaría esta copia del lienzo de realizaría Murillo para el convento sevillano de los 

Capuchinos en 16681654, tema iconográfico, con algunas variantes, que tomaría de la 

obra realizada por Francisco Ribalta en 16071655, para el convento de los capuchinos de 

Valencia, hoy conservada en el Museo de Bellas Artes de dicha ciudad.  

El gran fervor levantado por la producción murillesca conllevó la producción de 

copias de las obras más representativas del artista. Otras copias de esta pintura,  las 

podemos encontrar en la sacristía de la Capilla de San José1656 y en la capilla 

                                                           
1651 ÚZQUIZA RUIZ, Teodoro: Simbología iconográfica de los santos, p 245. Madrid, Lulu, 2012, p 245.  
1652 MALDONADO, Joseph: El más escondido retiro del alma. Zaragoza, 1649. 
1653 CASTRO BRUNETTO, Carlos Javier: “Iconografía de Santa Clara de Asís y Santa Rosa de Viterbo 
en Canarias” en Revista de Historia Canaria. Nº 179. Canarias, Universidad de la Laguna, 1997,  pp 76-
77.  
1654 PULIDO FERNÁNDEZ, Ramón: La pintura religiosa. Madrid, El Globo, 1915, p 77. ANGULO 
ÍÑIGUEZ, Diego: Murillo: Su vida, su arte, su obra…op, cit, p 369. VALDIVIESO GONZÁLEZ, 
Enrique: La obra de Murillo en Sevilla. Sevilla. Ayuntamiento, 1982, p 69. CAMÓN AZNAR, José: La 
pintura española del siglo XVII…op, cit, p 565. CORDERO DEL CAMPILLO, Miguel: Murillo. Madrid, 
Unidad Editorial, 2005, p 134. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: 
siglos XIII al XX… op, cit, p 220. BALLESTEROS ARRANZ, José: Murillo . Madrid, Hiares 
Multimedia, 2015, p 13.  
1655CAMÓN AZNAR, José: La pintura española del siglo XVII…op, cit, p 89. AA.VV: Bartolomé 
Esteban Murillo, 1617-1682…op, cit, p 194. MARTIN KOWAL, David: Ribalta y los Ribaltescos: la 
evolución del estilo barroco en Valencia… op, cit, pp 88-89. AA.VV: Los Ribalta y la pintura valenciana 
de su tiempo: [exposición: Lonja de Valencia, octubre-noviembre 1987, Museo del Prado, Palacio de 
Villahermosa, Diciembre1987-Enero 1988]. Valencia,  Diputación Provincial de Valencia, 1987, p 123. 
FRANCO LLOPIS, Borja: La pintura valenciana entre 1550 y 1609. Cristología y adoctrinamiento 
morisco. Lleida, Universitat de Lleida, 2008, p 164.  
1656 SÁNCHEZ CONCHA, Francisco Javier: Pinturas de caballete de la Capilla de San José de Sevilla. 
Sevilla, Padilla Libros, 2004, p 69.  
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sacramental de la iglesia de Santa María de las Nieves de Fuentes de Andalucía1657, 

ambas obras anónimas del siglo XVIII  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abrazo místico de San Francisco a Cristo. Murillo., Fotografía, VALDIVIESO GONZÁLEZ, E: 

Murillo. Catálogo razonado de pinturas… op, cit, p 144, y el Abrazo místico de San Francisco a Cristo,  

copia de la obra de Murillo, conservado en el refectorio del Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 
 

La escena representa el instante en el que el padre fundador de la Orden 

Franciscana abraza al Cristo crucificado, el cual desclava su brazo de la cruz para poder 

acogerlo en gratitud a su buena fe y abandono de sus bienes terrenales, simbolizados en 

la bola del mundo que pisa San Francisco. Con él se simboliza la unión completa entre 

cuerpo y alma. En el registro superior, a la  izquierda de Cristo, dos angelotes vuelan 

portando un libro abierto. Esta iconografía también está relacionada con San 

Bernardo1658, como lo ilustraría Francisco Ribalta, hacia 1625 y 16271659, hoy 

conservado en el Museo del Prado. 

                                                           
1657 AA.VV: Inventario artístico de Sevilla y su provincia. Vol. I. Madrid, Dirección General de Bellas 
Artes y Archivos, 1982, p 275.  
1658 SÁNCHEZ MILLÁN, Rafael: “La polaridad de los tipos iconográficos. Cristo crucificado abrazando 
desde la cruz: ¿Imagen cristológica, bernardina o franciscana?” en Congreso Internacional Imagen 
Apariencia. Murcia, Universidad de Murcia, 2009.  
1659 SÁNCHEZ CANTÓN, F.J: “Gregorio Fernández y Francisco Ribalta” en archivo español de arte  y 
arqueología, nº 15, 1942, pp. 147. CEÁN BERMÚDEZ, J.A: Diccionario histórico de los más ilustres 
profesores de las Reales Academias de Bellas Artes de San Fernando. Madrid, 1965, p 178. MARTÍN 
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De pequeño formato, está pintada la Virgen niña, obra fechable en la segunda 

mitad del siglo XVIII1660. Al igual que hemos visto con el arcángel San Rafael, esta 

pintura, tampoco forma parte del patrimonio pictórico que compone el refectorio, al 

localizarse en una de las dependencias de uso doméstico de la clausura con anterioridad.  

En ella, se muestra el busto de María. Su indumentaria se compone de una túnica 

carmín y una toca oscura con embellecida por una cenefa lisa color ocre. Su cabeza está 

inclinada hacia la izquierda, con un rosto dulce y joven, que recuerda a la Virgen que 

pintaría Antonio Mohedano en su Anunciación que corona el retablo de la iglesia de la 

Anunciación  de Sevilla, obra ejecutada entre los años de 1604 y 16061661. 

 En el refectorio, también se han conservado dos cuadros, que forman pareja, 

dedicas a los fundadores  de la Orden franciscana, San Francisco y Santa Clara. Su  

cronología data de la segunda mitad del siglo XVIII1662.  Estas dos pinturas de caballete, 

presenten a dichos santos de pie, sobre un paisaje de tonos grises donde irrumpe la 

figura de los representados, destacando la colocación de un edificio en el extremo 

inferior derecho de San Francisco para crear cierta lejanía. Van ataviados por la 

indumentaria franciscana, San Francisco con el hábito de monje, y Santa Clara con el de 

monja con la cofia blanca. 

Ambos portan los atributos con lo que suelen identificarse iconográficamente. Por 

su parte, Francisco lleva en su mano derecha un libro, mientras que en la izquierda lleva 

un crucifijo.  Asimismo, Santa Clara, sujeta con su mano derecha la palma de martirio y 

con su izquierda porta la custodia. 

 

 

                                                                                                                                                                          
KOWAL, D: Ribalta y los ribaltescos: la evolución del estilo barroco…op, cit, pp 258-260. 
VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Murillo. Catálogo razonado depinturas… op, cit, p 144. 
VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Pintura barroca sevillana…op, cit p 163.  
1660 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes… op, cit,  p 
1500. 
1661 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y SERRERA GONZÁLEZ, Juan Miguel: Pintura sevillana del 
primer tercio del siglo XVII…op, cit, p 176. AGUILAR PIÑAL, Francisco: Historia de la Universidad de 
Sevilla. Sevilla, Universidad, 1991, p 106. AA.VV: Patrimonio artístico y monumental de las 
universidades andaluzas. Sevilla, Consejería de Educación y Ciencia, 1992, P 76. NAVARRETE 
PRIETO, Benito: “Nuevas obras de Antonio Mohedano Y Francisco Várela” en Archivo Español de Arte, 
Vol. 69, Nº 273, 1996, p 107. COLLANTES DE TERÁN SÁNCHEZ, Alejandro: La Hermandad de los 
Estudiantes: aproximación a la historia de una cofradía sevillana en el siglo XX. Sevilla, Universidad, 
1999, p 168. FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: Programas iconográficos de la pintura barroca sevillana del 
siglo XVII…op, cit, p 102. AA.VV: Primer naturalismo en Sevilla. Bilbao, Museo de Bellas Artes, 2005, 
p 22.  
1662MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes… op, cit, p 
1160.  
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Virgen niña del refectorio del Convento de Santa Inés, fotografía autora y detalle Virgen de la 

Anunciación. Antonio Mohedano. Fotografía, VALDIVIESO GONZÁLEZ, E & SERRERA 

GONZÁLEZ, J.M: Pintura sevillana del primer tercio del siglo XVII,  Lámina 142. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

San Francisco y Santa Clara.  Refectorio.  Convento de Santa Inés. Fotografías, autora. 
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Laentrega de la Virgen del Pilar a Santiago el Mayor, es otra de las piezas que 

forman parte del patrimonio que alberga el refectorio, realizada en la segunda mitad del 

siglo XVIII 1663. La escena recoge el instante en el que la Virgen María hace ofrenda de 

la Virgen del Pilar a Santiago el Mayor. La composición queda divida entre fragmentos. 

A la derecha, se recoge a María, vestida con una túnica roja y un manto azul, sobre un 

elenco de ángeles tenantes. A sus pies, y completando la parte inferior de toda la pintura, 

se encuentra el grupo de los siete varones apostólicos, personajes que suelen ilustrar este 

tema, asombrados ante la aparición mariana, destacando la figura de Santiago el Mayor, 

el cual interactúa con María, y al que se le haría entrega de la pequeña efigie1664. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de la Virgen del Pilar a Santiago el Mayor del refectorio del Convento de Santa Inés,  fotografía 

Estefanía Medina Muñoz, y La Virgen del Pilar de Francisco Goya. Fotografía, AA.VV: Realidad e 

imagen: Goya, 1746-1828. Museo de Zaragoza, 3 de octubre-1 de diciembre, 1996, p 68. 

 

 El centro, dentro de un rompimiento de gloria, se dispone la Virgen del Pilar, que 

es transportada por dos ángeles, representación que puede recordarnos a la Virgen del 

                                                           
1663  MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, p 
1166. 
1664 ZARAGOZA, Lamberto: Apología de la venida de Santiago el Mayor a España, y de la aparición á 
éste en Zaragoza de María Santísima... perteneciente al tomo II del Teatro Histórico de las Iglesias del 
Reyno de Aragón: en la que se presentan reducidos los documentos y otras noticias contra algunos 
escritores de este siglo XVIII: dividida en dos partes. Zaragoza, en la oficina de D. Josef Miguel de 
Ezquerro, 1782, p 331. PÉREZ GALDÓS, Benito: Zaragoza. Argentina, Ediciones Colihue, 1984, p 49. 
AA.VV: Hagiografia peninsular en els segles medievals. Lleida, Universitat de Lleida, 2008, p 95.  
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Pilar de Goya que hoy podemos contemplar en la Fundación Goya en Aragón1665. Al 

fondo de divisa el paisaje arquitectónico de ciudad, tratándose muy probablemente de 

una idealización de la ciudad de Zaragoza. Dicha pintura, parece romper el típico 

esquema iconográfico de esta representación. Normalmente, dicho tema, suele presentar 

a la Virgen del Pilar acompañada por Santiago el Mayor, que puede aparecer solo o 

junto con los siete varones apostólicos, como puede contemplar en un lienzo anónimo 

del siglo XVI conservado en la Fundación Galdiano de Madrid1666, o en la obra 

ejecutada por José Luzán en 17651667, hoy en el museo Goya.   

En la primera, la parte central del lienzo está ocupada por la Virgen del Pilar que 

es adorada por Santiago y un elenco de Santos, mientras que, por su parte, la pintura de 

Luzán, presenta en primer plano a María, sentada sobre una nube con ángeles, 

dirigiendo su mirada a Santiago el mayor, al cual indica con su mano derecha una 

pequeña estatuilla de la Virgen llevadas por dos ángeles, efigie que debería colocarse 

sobre la columna que porta uno de los angelotes que acompañan a la madre de Cristo. 

La representación de Santa Inés, parece guardar cierta similitud con la obra de José 

Luzán, con algunas variantes como hemos podido contemplar. 

Por último, haremos mención a las pinturas  dedicadas a San Antonio con el Niño, 

que podemos datar cronológicamente en la segunda mitad de la centuria del XVIII1668.  

Ambas presentan  al santo acompañado de la figura del infante Jesús, aunque no 

responden al mismo modelo iconográfico. Una de ellas, el lienzo de menor tamaño, 

muestra a San Antonio en el centro de la composición, dentro de un rompimiento de 

gloria, acompañado por una corte celestial. El Santo, lleva en su regazo al Niño Jesús, 

en actitud sedente, que sostiene con unas de sus manos la bola del mundo. El tipo con el 

que ha sido representado puede recordar al San Antonio con el Niño que realizaría 

Francisco Pacheco, pintura que hoy se encuentra en la Capilla de las Hermanas de la 

Cruz de  la iglesia de Nuestra Señora de los Dolores  de Utrera1669 

                                                           
1665 http://www.fundaciongoyaenaragon.es/goya/obra/catalogo/?ficha=104. Consultado el 20/08/2016. 
GUDIOL, José: Goya 1746-1828. Biografía, estudio analítico y catálogo de sus pinturas. Vol. I. 
Barcelona, Poligrafía, 1970, p 252. CAMÓN AZNAR, José: Francisco de Goya. Vol. I Zaragoza, Caja de 
ahorros Zaragoza, Aragón y Rioja, 1980-1982, p 62.  
1666http://database.flg.es/ficha.asp?ID=8414. Consultado 20/08/2016.  
1667 AA.VV: Guía histórico-artística de Zaragoza. Zaragoza. Delegación de Patrimonio Histórico-
Artístico, Ayuntamiento de Zaragoza, 1983, p 443. AA.VV: Santuarios marianos de Aragón. Madrid, 
Encuentro, 1996, p 97.  
1668 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes… op, cit,p 
1169.  
1669 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Pintura barroca sevillana…op, cit, p 111. . 
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Por su parte, la otra pintura, parece seguir el mismo esquema que emplearía  Juan 

de Valdés Leal en su Visión de San Antonio de Padua1670, obra ejecutada entre 1665-

1669, hoy conservado en el Museo de Bellas Artes de Valencia, a diferencia de la 

apoteosis celestial con la que ilustraría Murillo la visión del Santo para la Catedral de 

Sevilla1671. Su composición también guarda cierta semejanza con el lienzo de San 

Buenaventura en oración de Zurbarán1672. 

En ella se recoge el momento de la aparición del Niño Jesús al santo franciscano. 

El pequeño, ocupando el extremo izquierdo del cuadro, aparece sentado sobre una 

esponjosa nube. Su fornido cuerpo se cubre, parcialmente, con un manto rojo.  Su rostro 

es sereno, gesto que acompaña a la bendición que otorga a San Antonio con su mano 

derecha. Por su parte, San Antonio, descansa sobre una fina nube que lo eleva del suelo. 

Va ataviado con el característico hábito franciscano, de gruesa tela marrón y cordón de 

tres nudos atado a la cintura. Abre sus brazos en actitud de recogimiento ante la 

presencia del Niño que irrumpe sus labores religiosas. La escena tiene lugar en un 

interior, que queda dibujado sobre un fondo neutro,  del que podemos divisar un 

escritorio, donde queda apoyado un libro, y un ramo de azucenas, símbolo de la castidad  

del santo.  

 

                                                           
1670 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Juan de Valdés Leal…op, cit, p 167. VALDIVIESO 
GONZALEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX…op, cit, p 270. HERNÁNDEZ 
ROMERO, Antonio: Juan de Valdés Leal (1622-1690): Córdoba, Sala de Exposiciones Museísticas 
CajaSur, 22 de enero a 25 de febrero de 2001. Córdoba, CajaSur, 2001, p 124. VALDIVIESO 
GONZÁLEZ, Enrique: Pintura barroca sevillana…op, cit, p 26.  
1671 GESTOSO Y PÉREZ, José: Sevilla monumental y artística: Historia y descripción de todos los 
edificios notables, religiosos y civiles, que existen actualmente en este ciudad, y noticia de las 
preciosidades artísticas y arqueológicas que en ellos se conservan, Vol. 2. Sevilla, 1890, p 540. 
VALERA, Lorenzo: Murillo . Madrid, Editorial Poseidón, 1946, p 30. PÉREZ DELGADO, Rafael: 
Bartolomé Esteban Murillo. Madrid, Giner, 1972, p 69. AA.VV: Bartolomé Esteban Murillo, 1617-
1682…op, cit, p 146. SUÁREZ FERNÁNDEZ, Luis y ANDRÉS GALLEGO, José Andrés: La Crisis de 
la hegemonía española, siglo XVII. Tomo VIII. Madrid, Ediciones Rialp, 1986, p 146. VALDIVIESO 
GONZALEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX…op, cit, p 211. RODRÍGUEZ 
MIAJA Fernando. E: Diego de Borgraf: un destello en la noche de los tiempos: obra pictórica. Patronato 
Editorial para la Cultura, Arte e Historia de Puebla, 2001, p 361. AUGUST LIEBMANN, Mayer: La 
escuela sevillana de pintura: aportaciones a su historia. Sevilla, CajaSol, 2010, p 246.  
1672 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Pintura barroca sevillana…op,cit, p 450.  
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Visión de San Antonio de  Juan Valdés Leal, fotografía extraída de www.museobellasartesvalencia.gva.es, 

y Visión de San Antonio del refectorio del Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Intervenciones efectuadas en el refectorio 

En el año 2000, dentro del conjunto de mejoras a la que fue sometido el convento 

en la tercera fase de intervención de la arquitecta Rufina Fernández Ruiz,  se llevaría a 

cabo una restauración, paralelamente a la que se realizaría en la portada de la Sala 

Capitular, del acceso al refectorio por parte de la empresa Freyssinet1673, al encontrarse 

este acceso en un lamentable estado de conservación y presentar una multitud de 

aplicaciones de cal a las yeserías. A diferencia de la de profundis, la entrada del 

refectorio nunca había sido a ningún tipo de intervención anterior, por lo que su estado 

de conservación era más preocupante y peligroso de la otra dicha portada.  

Por lo que podemos extraer de la memoria de restauración es la considerable 

pérdida que presentaba este ingreso, con más del 50% de mutilación de los relieves de 

yeso que la decoraban como consecuencia de la colocación de una puerta, que llevó 

consigo la destrucción del alfiz, todo el contorno que ocuparía el marco y los arranques 

de la portada que coincidían con el agarre de dicho marco. En el intradós de esta portada 

                                                           
1673 A.S.I: (Sin catalogar) Tratamiento de conservación y restauración. Portadas. Claustro principal. 
Real Monasterio de Santa Inés. Sevilla. 



 

 

se había colocado una puerta de cristales de medio punto adosada, lo que permitió su 

sustitución por una de dos hojas de cristal que presentan un sistema de goznes que 

favorecería su movilidad.  

El objetivo principal de esta actuación, tal y como ocurriría

profundis, fue el reproducir piezas originales manteniendo una diferencia visible entre 

las partes originales y las nuevas, lo que permitiría una lectura total de lo que pudo ser 

el volumen y diseño original de esta, aunque también se tra

relieves, grietas, fisuras y rozamientos, disgregación del material, polvo y humedad, 

exterminación de insectos y algunas reintegraciones anteriores de mala calidad. Se tomó 

como criterio de intervención un mortero similar al o

relieves que a su vez permitiría la reconstrucción de algunos de ellos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fijación de enjuta exterior durante las intervenciones llevadas a cabo en el año 2000 en la portada 
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se había colocado una puerta de cristales de medio punto adosada, lo que permitió su 

sustitución por una de dos hojas de cristal que presentan un sistema de goznes que 

 

El objetivo principal de esta actuación, tal y como ocurriría en la portada de 

, fue el reproducir piezas originales manteniendo una diferencia visible entre 

las partes originales y las nuevas, lo que permitiría una lectura total de lo que pudo ser 

el volumen y diseño original de esta, aunque también se trabajó ante la desaparición de 

relieves, grietas, fisuras y rozamientos, disgregación del material, polvo y humedad, 

exterminación de insectos y algunas reintegraciones anteriores de mala calidad. Se tomó 

como criterio de intervención un mortero similar al original para la reproducción de 

relieves que a su vez permitiría la reconstrucción de algunos de ellos.  

 

 

Fijación de enjuta exterior durante las intervenciones llevadas a cabo en el año 2000 en la portada 

del refectorio. 

 

 

 

 

 

 

 

se había colocado una puerta de cristales de medio punto adosada, lo que permitió su 

sustitución por una de dos hojas de cristal que presentan un sistema de goznes que 

en la portada de 

, fue el reproducir piezas originales manteniendo una diferencia visible entre 

las partes originales y las nuevas, lo que permitiría una lectura total de lo que pudo ser 

bajó ante la desaparición de 

relieves, grietas, fisuras y rozamientos, disgregación del material, polvo y humedad, 

exterminación de insectos y algunas reintegraciones anteriores de mala calidad. Se tomó 

riginal para la reproducción de 

Fijación de enjuta exterior durante las intervenciones llevadas a cabo en el año 2000 en la portada 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conjuntamente al panorama restaurador en el que se encontraba sumergido 

nuestro convento de Santa Inés en los primeros años de la década de los años 90 de la 

centuria pasada, concretamente en la segunda fase 

Villanueva Sandino1674, se planteó la actuación sobre el tablero que cubre esta 

dependencia. La intención principal era el valor presupuestario de las obras que debían 

ejecutarse para la consolidación y restauración de este arte

colocación en su lugar original. 

Se realizó una de las restauraciones más interesantes del patrimonio artístico de 

esta clausura como su la restauración del rico artesonado de madera que cubre el 

refectorio. Las obras corrieron bajo 

Lugo junto con la empresa AGORA S.L en el año 1992

desmontado íntegramente al encontrarse en mal estado de conservación. Las tablas que 

                                                          
1674 A.D.G.B.C.J.A: Cajas 109/110. Expediente A0.020.41. 
conventual. 
1675 A.S.I: (Sin Catalogar) Memoria dela conservación y restauración del artesonado policromado en el 
refectorio del convento de Santa Inés de Sevilla. 
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Reintegración volumétrica del intradós 
 

Conjuntamente al panorama restaurador en el que se encontraba sumergido 

nuestro convento de Santa Inés en los primeros años de la década de los años 90 de la 

centuria pasada, concretamente en la segunda fase de restauración emprendida por 

, se planteó la actuación sobre el tablero que cubre esta 

dependencia. La intención principal era el valor presupuestario de las obras que debían 

ejecutarse para la consolidación y restauración de este artesonado y su posterior 

colocación en su lugar original.  

Se realizó una de las restauraciones más interesantes del patrimonio artístico de 

esta clausura como su la restauración del rico artesonado de madera que cubre el 

refectorio. Las obras corrieron bajo la dirección de la restauradora Bárbara Hasbach  

Lugo junto con la empresa AGORA S.L en el año 19921675. Para ello el artesonado fue 

desmontado íntegramente al encontrarse en mal estado de conservación. Las tablas que 

                   
A.D.G.B.C.J.A: Cajas 109/110. Expediente A0.020.41. Restauración Monasterio de Santa Inés. Zona 

in Catalogar) Memoria dela conservación y restauración del artesonado policromado en el 
refectorio del convento de Santa Inés de Sevilla.  

Conjuntamente al panorama restaurador en el que se encontraba sumergido 

nuestro convento de Santa Inés en los primeros años de la década de los años 90 de la 

de restauración emprendida por 

, se planteó la actuación sobre el tablero que cubre esta 

dependencia. La intención principal era el valor presupuestario de las obras que debían 

sonado y su posterior 

Se realizó una de las restauraciones más interesantes del patrimonio artístico de 

esta clausura como su la restauración del rico artesonado de madera que cubre el 

la dirección de la restauradora Bárbara Hasbach  

. Para ello el artesonado fue 

desmontado íntegramente al encontrarse en mal estado de conservación. Las tablas que 

Restauración Monasterio de Santa Inés. Zona 

in Catalogar) Memoria dela conservación y restauración del artesonado policromado en el 



 

 

forman el soporte sobre el que se pintó e

descoladas, acumulación de polvo, malas restauraciones anteriores, presencia de 

carcoma, lagunas y desprendimientos de la capa pictórica, daños provocados por el 

óxido de los clavos utilizados,  repintes y efectos de h

restauración se indica la posibilidad de una intervención anterior a esta debido a la mala 

colocación de la madera, lo que provocó el astillado de muchas de ellas. 

El trabajo llevado a cabo por el equipo de restauración se centró 

consolidación de la techumbre en su estructura y el montado de esta en su espacio 

original. Esto implicó el cambio del sistema de travesaños fijos por el de barrotes 

móviles, reconstruyendo algunas maderas y se trató la capa pictórica.

Dentro de este proyecto, se procedió a la reposición de solerías del refectorio, 

trabajo con el que se detectó la presencia de un alfrombrín de cerámico con añadidos 

posteriores, que conservaba su estructura original y piezas del siglo XVI y XVII. Para 

su recuperación, se propuso su limpieza y consolidación, acometiéndose igualmente el 

tratamiento de zócalo de azulejería y banco, así como la reparación, y nueva colocación, 

del faldón de madera que sirve de barandilla al púlpito, y la restauración de los tableros 

y patas de caoba de las mesas de esta dependencia

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disposición original interna del artesonado antes de su restauración.

                                                          
1676 A.D.G.B.C.J.A: Caja 111. Expediente A0.020.41. Titulo restauración del Monasterio de Santa Inés, 2º 
fase.  
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forman el soporte sobre el que se pintó el artesonado presentaban  sus uniones 

descoladas, acumulación de polvo, malas restauraciones anteriores, presencia de 

carcoma, lagunas y desprendimientos de la capa pictórica, daños provocados por el 

óxido de los clavos utilizados,  repintes y efectos de humedad. En la memoria de 

restauración se indica la posibilidad de una intervención anterior a esta debido a la mala 

colocación de la madera, lo que provocó el astillado de muchas de ellas. 

El trabajo llevado a cabo por el equipo de restauración se centró 

consolidación de la techumbre en su estructura y el montado de esta en su espacio 

original. Esto implicó el cambio del sistema de travesaños fijos por el de barrotes 

móviles, reconstruyendo algunas maderas y se trató la capa pictórica. 

proyecto, se procedió a la reposición de solerías del refectorio, 

trabajo con el que se detectó la presencia de un alfrombrín de cerámico con añadidos 

posteriores, que conservaba su estructura original y piezas del siglo XVI y XVII. Para 

se propuso su limpieza y consolidación, acometiéndose igualmente el 

tratamiento de zócalo de azulejería y banco, así como la reparación, y nueva colocación, 

del faldón de madera que sirve de barandilla al púlpito, y la restauración de los tableros 

de caoba de las mesas de esta dependencia1676.  

Disposición original interna del artesonado antes de su restauración.

                   
A.D.G.B.C.J.A: Caja 111. Expediente A0.020.41. Titulo restauración del Monasterio de Santa Inés, 2º 
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colocación de la madera, lo que provocó el astillado de muchas de ellas.  

El trabajo llevado a cabo por el equipo de restauración se centró en la 

consolidación de la techumbre en su estructura y el montado de esta en su espacio 

original. Esto implicó el cambio del sistema de travesaños fijos por el de barrotes 

proyecto, se procedió a la reposición de solerías del refectorio, 

trabajo con el que se detectó la presencia de un alfrombrín de cerámico con añadidos 

posteriores, que conservaba su estructura original y piezas del siglo XVI y XVII. Para 

se propuso su limpieza y consolidación, acometiéndose igualmente el 

tratamiento de zócalo de azulejería y banco, así como la reparación, y nueva colocación, 

del faldón de madera que sirve de barandilla al púlpito, y la restauración de los tableros 

Disposición original interna del artesonado antes de su restauración. 

A.D.G.B.C.J.A: Caja 111. Expediente A0.020.41. Titulo restauración del Monasterio de Santa Inés, 2º 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nueva disposición interna tras la restauración.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tablones de madera retirados durante la 
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Nueva disposición interna tras la restauración. 

Tablones de madera retirados durante la restauración 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista del taller provisional que se instaló en el refectorio de la comunidad.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Boceto de la restauración de los tableros y balaustres de las mesas del refectorio
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Vista del taller provisional que se instaló en el refectorio de la comunidad.

Boceto de la restauración de los tableros y balaustres de las mesas del refectorio

Vista del taller provisional que se instaló en el refectorio de la comunidad. 

Boceto de la restauración de los tableros y balaustres de las mesas del refectorio 
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SALA DE ORDENACIÓN 

 

 Era el lugar destinado a la formación de las monjas antes de ser llamadas a la 

oración, aunque en esta ocasión, pudo compaginar esta función con la de pequeña sala 

capitular1677.  La ubicación del capítulo, es muy dispar en las clausuras hispalenses. Por 

norma general, suele estar comunicado con el claustro principal, como en el caso que 

nos concierne1678. Allí, las hermanas formaban fila, según el cargo ocupado dentro de la 

jerarquía de su congregación, para acudir al coro.  Este tipo de dependencia, está dotada 

de un banco corrido, como el que podemos encontrar en el refectorio o Sala de 

profundis, que permite a la comunidad esperar sentada al resto de religiosas para su 

organización. También, era el espacio en el que se organizaban todos los actos 

exteriores de culto, como puede ser el Corpus o la estación de penitencia que se practica 

en el claustro de la  Camarilla.  

Al formular la hipotética planta del palacio de los Fernández Coronel, hemos 

argumentado la posible reutilización de este espacio, que pudo ocupar parte de su 

conjunto arquitectónico. Morales Martínez, al hablar del refectorio, expone la 

posibilidad de la existencia de alcobas adosadas a esta estancia palatina1679, idea que 

podemos asociar con la existencia de esta estancia, que queda reforzada por la 

pervivencia de un arco apuntado de rasgos mudéjares, que a diferencia de las portadas 

del refectorio o profundis, carece de ornamentación. Quizás, esto se deba al carácter 

secundario que desempeñaría esta estancia dentro de la vida residencial. A ella, 

podemos acceder mediante otro ingreso ubicado en la galería norte del patio de la 

Camarilla. Desde él, podemos observar la elevación de esta sala sobre el nivel en el que 

se encuentra construido este claustro, hecho que nos hace pensar que dicha zona es 

anterior a la edificación de Santa Inés, al estar perfectamente alineada en altura con el 

Herbolario.  

Sobre su apertura, no se han conservado testimonios escritos que nos hablen sobre 

ella, pero deducimos que pudo ser llevada a cabo en el siglo XVI con la construcción 

                                                           
1677 PÉREZ CANO, Teresa y MOSQUERA ADELL, Eduardo: Arquitectura en los conventos de Sevilla. 
Una aproximación patrimonial a las clausuras…op, cit, p 142.  
1678 PÉREZ CANO, Teresa: Patrimonio y ciudad. El sistema de los conventos de clausura en el Centro 
Histórico de Sevilla….op, cit, p 379.  
1679 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: “El Alcázar del rey Don Pedro y los palacios mudéjares 
sevillanos”…op, cit, p, 244.  
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del citado patio. Recodemos que hemos situado, hipotéticamente, unas casas atahonas, y 

un horno de pan, pertenecientes a Doña María Coronel, en este sector, por lo que nos 

cuesta defender la idea de que este ingreso estuviera con anterioridad. La existencia de 

unos azulejos de arista del siglo XVI, colocados en la cara frontal del escalón que 

permite el acceso al interior, y la pervivencia de la portada del torno, del mismo siglo, 

nos hace asociar su remodelación a finales de esa centuria, momento en el que 

posiblemente se edificaría el torno y se abriría un nuevo compás con la labra de su 

portada en 15721680.  

 

 

 

 

 

Escalón de entrada a la sala de ordenación. Galería Norte. Patio de la Camarilla. Fotografía,autora.  

 

El ingreso al torno, presenta una sencilla estructura compuesta por un arco de 

medio punto dovelado, cuyas enjutas, se ornamentan con un tondo con decoración en 

espiral, motivo que encontramos en la portada de la galería inferior Sur de la Camarilla. 

Está rematada por una cornisa moldurada, embellecida con dados y una cenefa vegetal. 

Actualmente, y compaginando con las puertas modernas de madera que abundan en esta 

clausura, está policromada en tonos grises, perdiendo su aspecto original. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                           
1680 A.S.I: Legajo 22. Venta de un censo al Monasterio de San Leandro para obra en la portada del 
convento. 
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Puerta de acceso al torno. Sala de Ordenación. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Detalle de la portada de la galería inferior Sur del claustro de la Camarilla. 

Fotografía, autora. 

 
 

La estancia, presenta una planta rectangular de 9 m de largo, por 5,50 m de alto y 

5 m de ancho. Está cubierta por un sencillo alfarje de madera de más de un orden de 

vigas. Los cuatro muros que cierran su estructura, muestran un banco que recorre el 

perímetro de la sala, quedando interrumpido en el flanco Norte, por la presencia de un 

altar y una puerta, y al Oeste, Este y Sur por la apertura de accesos. Posee una altura de 

46,5 cm de alto por 38 cm de profundo. Está decorado por un plinto de 12,7 cm de alto, 
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compuesto por dos verduguillos de 1,5 cm de alto y 10 cm de ancho, que flanquean a 

una guardilla de roleos vegetales, de la misma anchura que el verduguillo y 4 cm de alto, 

cenefa que separa los paneles del Herbolario.  

Sala de ordenación. Convento de Santa Inés. Fotografía,autora. 

 

El panel central, de 26,5 cm de alto, está decorado con azulejos de cuenca, cuya 

ornamentación varía en cada uno de sus frentes. Destacar la reposición posterior de 

piezas en la esquina inferior del flanco Este, con azulejos de punta de diamante   

contemporáneos a los documentados en la iglesia y en el Herbolario en 16771681 . Los 

azulejos expuestos, los encontramos en otras dependencias de la clausura. El extremo 

Sur, se decora con azulejos con tondos octogonales con decoración floral, los mismo 

que revisten el muro Este del refectorio. Por su parte, los bancos Oeste y Este presenta 

una decoración floral, inserta en círculos en el Este, y combinada con rombos en el 

Oeste, estos últimos los podemos contemplar en la sacristía de afuera, en el banco del 

refectorio y en la portada de yeserías del cuerpo superior del patio de la Camarilla. Por 

último, el lado Norte se ornamenta con azulejos formados por un núcleo central 

                                                           
1681 A.H.P.S: Sección Protocolos Notariales. Oficio 20. Leg, 14039. Año 1677.  Escribano público Jacinto 
de Medina. Fol. 586.  
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polilobulado, de cuatro puntas redondas, en los que se insertan un motivo vegetal, los 

mismos que se disponen en el escalón de acceso a esta estancia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Banco flanco Sur. Sala de Ordenación. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Banco flanco Este. Sala de Ordenación. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 
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Banco flanco  Norte. Sala de Ordenación. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Banco flanco Este. Sala de Ordenación. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 
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Adosado al muro Norte, se dispone un altar de albañilería revestido de azulejos. 

Presenta el mismo esquema empleado en los conservados en el Herbolario, pero a 

diferencia de aquellos, posee una fisonomía trapezoidal, es decir, nace pegado a la pared 

y va avanzando su cuerpo hacia delante, sin mostrar un perfil recto en ninguna de sus 

caras. Posee unas proporciones de 112 cm de alto por 201,5 cm de largo y 50 cm de 

ancho. El frente está decorado por un panel de 146,5 cm de ancho y 56 cm de alto, 

formado por un conjunto de piezas de ornamentación vegetal y abanicos, de 12,7x12,7 

cm, los mismos que se localizan en el muro Norte del refectorio. Está enmarcado por 

dos verduguillos, de 4 cm de alto por 10 cm de ancho, que delimitan a una cenefa de 

veros, de 4,5 cm alto y 10 cm de ancho, visible en los muros del claustro principal.  

Rematando todo el frente, se disponen unos azulejos de rombos azul cobalto de  

9x9 cm. Los extremos, hoy muy recompuestos, combinan distintos azulejos de arista, 

mientras que la superficie de la mesa, está decorada por azulejos bicolor, blancos y 

verdes como los del alfombrín cerámico del refectorio. Como hemos podido ver, la 

convivencia de azulejos existentes tanto en el refectorio, la sacristía exterior y esta 

estancia nos hace llegar a la conclusión de que quizás la labor de alicatado que ambas 

dependencias se llevara a cabo por los mismos maestros en la segunda mitad del siglo 

XVI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Altar alicatado. Sala de ordenación. Convento de Santa Inés. Fotografía,autora. 
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La Sala de Ordenación, está dotada de un rico patrimonio artístico, compuesto en 

su gran mayoría, por obras anónimas de la escultura y retablística sevillana de los siglos  

XVIII y XIX. Fray Muñoz hace referencia a esta estancia como […] “una hermosa 

capilla […] con singulares imágenes de talla colocadas en forma de tabernáculos” 

[…] 1682. Para su análisis, estudiaremos de forma individualizada cada una de sus piezas 

según su ubicación.  

 

Muro Sur 

Tras atravesar el umbral de ingreso desde la Camarilla, a mano derecha,  se ubica 

el retablo del crucificado1683, obra que podemos fechar en el segundo tercio del siglo 

XIX. Su madera, está policromada a semejanza de ricos mármoles, estética 

característica de aquel momento. Está compuesto por un cuerpo central culminado por 

un frontón de medio punto terminado en líneas rectas, sobre el que descansa un corazón 

rematado por una cruz y rodeado de ráfagas doradas. La estructura queda flanqueada 

por dos jarrones. Presidiéndolo, un Crucificado muerto de tres clavos, fechable en de la 

segunda mitad del XVIII1684. Su composición, y estudio anatómico, presente en su 

alargado torso de reminiscencias manieristas, sigue el modelo empleado por el escultor 

Juan Bautista Vázquez “el viejo” en la talla del Cristo de Burgos, de 1573, remodelada 

en 1882 por José Ordóñez Rodríguez1685.  

Ambos Crucificados, responden al modelo iconográfico de tres clavos, con corona 

tallada y cruz de gran tamaño que destaca sobre el cuerpo de Cristo. Actualmente, el 

Cristo de Burgos, luce una cruz arbórea, que sustituyó a una plana en 19421686, como la 

que lleva este pequeño crucificado de Santa Inés.  Asimismo, su estética, puede evocar 

                                                           
1682 A.S.I: Leg. 51. Relatos sobre la vida de Doña María Fernández Coronel (S. XVII-XVIII).Biografía de 
Doña María Coronel. Fray Muñoz, 1797. Fol.  37.  
1683  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo y: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura…op, cit, p 82.  
1684 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit,p 
1410.   
1685 MUÑOZ SUÁREZ, José Manuel: Cristos y vírgenes de la Semana Santa de Sevilla. Sevilla, 
Castillejo, 1990, p 86. SÁNCHEZ HERRERO, José: Las cofradías de Sevilla: historia, antropología, 
arte. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1999, p 55. SÁNCHEZ HERRERO, José: La Semana Santa de 
Sevilla. Madrid, Silex Ediciones, 2003, p 70. SÁNCHEZ MANTERO, Rafael: Las cofradías de Sevilla en 
la Modernidad. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1999, p 129. ROMERO BEJARANO, Manuel: “Juan 
Bautista Vázquez, el viejo, en Jerez de la Frontera .Datos para la difusión de la escultura hispalense del 
bajo” en Modelos, intercambios y recepción artística: de las rutas marítimas a la navegación en red: 
Palma de Mallorca, 20-23 de octubre de 2004, Vol. 2. Illes Balears, Universitat Illes Balears, 2008, p 461 
1686 SÁNCHEZ HERRERO, José: Las cofradías de Sevilla: historia, antropología, arte…op., cit,p 55.  
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al crucificado que pintaría Murillo hacia 1677, conservado hoy en el museo del 

Prado1687.               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Crucificado. Retablo del crucificado de la Sala de ordenación del Convento de Santa Inés,  fotografía 

Estefanía Medina Muñoz., y el Cristo de Burgos de la iglesia de San Pedro de Sevilla. Fotografía, 

www.cristodeburgos.es. 

 

A él, se adosan dos vitrinas, coronadas con frontones triangulares. A su izquierda, 

se encuentra un Niño Jesús del pajarito o del jilguero, iconografía de gran devoción 

especialmente en el arte de la pintura, como el grupo de la Virgen del Jilguero de Rafael 

Sanzio, datado entre 1505-1506, donde San Juanito entrega al infante un jilguero1688, o 

la Madona Litta de Leonardo. Este tema también fue interpretado por otros grandes 

pintores como Rubens, en el Niño del pájaro, sin ser una representación de temática 

religiosa, hacía 1614-16161689, y Murillo en la Sagrada Familia del pajarito1690.  

                                                           
1687ANGULO ÍÑIGUEZ, Diego: Murillo…op, cit, p 225. AA.VV: Museo del Prado: catálogo de las 
pinturas, Museo del Prado, Madrid, 1985, pp. 447. Museo Nacional del Prado: Museo del Prado: 
inventario general de pinturas. Madrid, Espasa Calpe, 1990. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: 
Murillo: catálogo razonado de pinturas…op, cit,p 443. MENA Manuela: 'Seguidor de Bartolomé Esteban 
Murillo. Cristo crucificado' en  Dibujos españoles en la Kunsthalle de Hamburgo, Museo Nacional del 
Prado Meadows Museum, Southern Methodist Univ. Hamburger Kunsthalle, Madrid, 2014, pp. 230. 
1688 LLANO BEMHART, Carme: El Renacimiento: Arte y literatura. Bogotá, Universidad de La Sabana, 
1988, pp, 48, 113 y 120.  FERINO PAGDEN, Silvia y ZANCAN, María Antonietta: Rafael. Madrid, 
Ediciones Akal, 1993, p 46-48.  SGARZINI, G: Rafael, los caminos del arte. Italia, Editrice, 2006, p 
48.CHARLES, Victoria: Renacimiento.USA, Parkstone International, 2012, p 198.  
1689 CHARLES, Victoriaiego: Peter Paul Rubens. Parkstone International, 2011, pp  42-44.    
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La representación del jilguero, en el arte cristiano, simboliza el sufrimiento y la 

pasión de Cristo1691. Según San Isidoro de Sevilla1692 , el jilguero recibía el nombre 

latino de carduelis, al comer cardos y espinas, las que se han relacionado con las 

espinas de la corona de Cristo1693. Su representación junto al Niño, es un símbolo 

parlante entre la Encarnación y la Pasión1694.   

Con él, también se alude al auxilio del ave a Cristo durante su crucifixión, 

quedando manchado su cuello de rojo al retirarle las espinas ensangrentadas, color que 

lucen sus plumas en esa parte de su cuerpo1695. El Niño Jesús que venimos estudiando, 

presenta unos marcados rasgos orientalizantes, que se alejan de la estética convencional 

impuesta por Juan de Mesa o Martínez Montañés. Se caracteriza por sus cabellos 

dorados, rostro redondo, mejillas sonrojadas y ojos rasgados. Con su mano derecha 

bendice al pueblo, mientras que en la izquierda porta el citado pajarito. 

Cronológicamente lo podemos fechar en la primera mitad del siglo XIX.  

Por sus rasgos y actitud, nos puede recordar al Santo Niño de Cebú del museo 

oriental de Valladolid, con él que guarda cierta similitud, pero a diferencia del infante 

de Santa Inés, éste porta en una de sus manos una bola del mundo coronada por una 

cruz, tomando como modelo iconográfico el  Niño Jesús de Praga o de la Bola1696. En el 

caso Vallisoletano, las facciones filipinas que presenta la escultura recuerdan a la gran 

                                                                                                                                                                          
1690 ANGULO ÍÑIGUEZ, D: Murillo… op, cit, p 175. VALDIVIESO, Enrique: Historia de la pintura 
sevillana: siglos XIII al XX…op, cit, pp. 209-210. FERNANDEZ MIRANDA Y LOZANA, Fernando: 
Inventarios Reales. Carlos III. 1789-1790. Vol. I .Madrid, Patrimonio Nacional, 1988,  p 22. 
1691 ESUPERANZI, Renzo: El jilguero. Barcelona, Editorial Hispano Europea, 2009,pp 18 a 22 
1692 MAIDER DEL OLMO Y ABEDUL, Ainara: El trazo oculto. Artículos  de la asociación  cultural 
Seshat, p 7. http://www.asociacionseshat.com. Consultado 32/07/2016. MONDÉJAR, José: “Un 
aragonesismo ornitológico en sardo: cardelina” en Archivo de filología aragonesa, Madrid, Institución 
Fernando el Católico, Vol. 18-19, 1976, p 19. 
1693 DOMÍNGUEZ, Martí: “Naturaleza y símbolo. La interpretación de la naturaleza en la pintura del 
Renacimiento” en Pasajes: Revista de pensamiento contemporáneo, Nº. 4, 2000, p 54. CAMPANA 
CARMONA, Ramón: “La palabra materializada: y el verbo se hizo imagen. aproximación al lenguaje 
plástico de la imagen sagrada mariana” en Congreso Internacional Imagen Apariencia. Noviembre 19, 
2008 - noviembre 21, 2008. Murcia, Universidad, 2009.  
1694 ÚZQUIZA RUIZ, Teodoro: Símbolos en el arte cristiano…op, cit, p 156. DAVIS, Debora: El jilguero 
y Fabritius: La verdadera historia de un cuadro y un pintor. Penguin Random House Grupo Editorial 
España, 2014, p s/n.  
1695 PUCHE, Carles: Dibujar la naturaleza: ilustradores naturalistas en el Jardín Botánico de la Universitat 
de València: [catálogo de la exposición celebrada en] Jardín Botánico de la Universitat de València 
noviembre 2002-Febrero 2003. Valencia, Universitat de València, 2002, p 148.  
1696CASTRO MATEOS, Antonia: “Una aproximación Histórica  Antropológica al Fenómeno Religioso 
Filipino: El santo Niño de Cebú (versus: Santo Niño de Praga). Sincretismo e identidad cultural en 
Filipinas” en Zainak. Cuadernos de Antropología-Etnografía, Nº. 28, 2006, p 232.  DOLZ, Michele: 
“Aportes para una historia de la devoción al niño Jesús en los siglos XVI y XVII” en Actas del coloquio 
internacional, El Niño Jesús y la Infancia en las artes plásticas, siglos XV al XVII. IV centenario del Niño 
Jesús del Sagrario, 1606-2006. Sevilla, Archicofradía del Santísimo Sacramento del Sagrario de la 
Catedral de Sevilla, 2010, pp 105 a 127.  
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devoción de los agustinos misioneros en Filipinas, que lo tomaron como guía de su 

expedición, siendo enviado al Real Colegio de Agustinos filipinos de Valladolid hacia 

1760 por el padre Bernardo Suárez1697. Su devoción se extendió por Filipinas en el siglo 

XVI, teniendo una gran acogida en Nueva España con la llegada del Galeón Manila1698. 

Sobre el Niño filipino de Santa Inés, no se han conservado testimonios escritos que nos 

permiten saber cómo fue su llegada a la clausura.  

La otra vitrina que compone este humilde retablo, da cobijo a una imagen 

moderna de la Virgen. Es una pequeña talla de candelero en la que se queda 

representada una virgen de rasgos jóvenes y cabellera natural.  

 

 

 

 

 

.   

 

 

 

 

 

Niño Jesús del pajarito de la Sala de ordenación del Convento de Santa Inés, fotografía Estefanía Medina 

Muñoz, y Santo Niño de Cebú. Museo de arte oriental de Valladolid. Fotografía,www.museo-oriental. 

 

A su izquierda, encontramos el retablo vitrina dedicado a Santa Clara, fechable 

en la segunda mitad del siglo XVIII. Posiblemente, el artífice que lo ejecutase, pudo 

tomar como modelo la escultura del retablo de Juan de Remesal que se encuentra en la 

iglesia conventual, o aquella que realizaría Martínez Montañés para el retablo mayor del 

                                                           
1697HERNANDO GARCÍA, Bernardino: Historia del Real Colegio-Seminario de PP. Agustinos Filipinos 
de Valladolid, el primero y el único levantado en la península para las misiones de Asia, á costa de la 
Provincia del Dulcísimo Nombre de Jesús de Agustinos Calzados de Filipinas. Valladolid, Cuesta, 1912, 
p 3.  
1698 MACHUCA, Paulina y CALVO, Thomas: “El Santo Niño de Cebú entre costa y costa: de Filipinas a 
Nueva España (1565‑1787)”  en Lusitania Sacra. 25 (Janeiro-Junho 2012), p55.  
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monasterio de Santa Clara de Sevilla en 16211699, guardando cierto paralelismo con la 

que preside el retablo mayor de las hermanas clarisas de Carmona, obra del escultor 

Felipe de Ribas, concluido en 16451700. El retablo, de un sólo cuerpo, descansa sobre 

gran ménsula de perfiles decorados por una laboriosa talla de roleos vegetales dorados, 

que resaltan sobre un fondo de tonos verdes y marrones, con el que se quiere imitar al 

jaspe, material que se intentó imponer en los diferentes gobiernos españoles del siglo 

XVIII 1701,  y que tomaría como manual para su trabajo el tratado de Ramón Pascual 

Diez Arte de hacer el estuco jaspeado ó de imitar los jaspes ápoca costa, y con la 

mayor propiedad1702. Se remata con una cartela central flanqueada con volutas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Clara de la sala de ordenación  y Santa Clara de Juan de Remesal. Fotografías, autora. 

                                                           
1699GÓMEZ MORENO, María Elena: Juan Martínez Montañés…op, cit, p 72. MORALES MARTÍNEZ, 
Alfredo y VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Sevilla oculta….op, cit, p 62. PALOMERO PÁRAMO, 
Jesús Miguel: El retablo sevillano del renacimiento: análisis y evolución (1560-1629)…op, cit,p 404. 
HERNÁNDEZ DÍAZ, José: Juan Martínez Montañés: (1568-1649)…op, cit, p 82. HALCÓN, Fátima: 
“El retablo sevillano de la primera mitad del siglo XVII” en El retablo sevillano desde sus orígenes a la 
actualidad…op, cit, p 140.  
1700 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Guía artística de Sevilla y su provincia…op, cit, p 381. 
MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventario artístico de Sevilla y su provincia…op, cit, p 10. DABRIO 
GONZÁLEZ, María Teresa: Felipe de Ribas escultor (1609-1648). Sevilla, Diputación, 1985, pp 137 y 
138.AA.VV: Carmona en la Edad Moderna: Religiosidad y Arte, Población y Emigración a América. 
Carmona, Esteban Mira Caballos, 1999, p 231.  
1701 ROS GONZÁLEZ, Francisco Sabas: “El retablo mayor de estuco de la parroquia de Ómnium 
Sanctorum” en Laboratorio de Arte, 13, año 2000, p 154. ROS GONZÁLEZ, Francisco Sabas: “La 
polémica sobre los retablos de estuco en Sevilla a finales del siglo XVIII” en Laboratorio de Arte, 14, año 
2001. Sevilla, Universidad de Sevilla, pp 109-135.  
1702 PASCUAL DIEZ, Ramón: Arte de hacer el estuco jaspeado ó de imitar los jaspes á poca costa, y con 
la mayor propiedad. Madrid, Imprenta real, 1785.  



 

763 

 

 

La imagen, va ataviada con una túnica celeste con brocados en oro, mientras que 

su cabeza, está cubierta por la cofia del hábito franciscano, con decoración de pequeños 

lunares dorados, coronada por una diadema de plata.  En sus manos, porta un ostensorio 

en honor al cuerpo de Cristo1703. Rematando esta pequeña arquitectura, se coloca un 

sencillo dosel con la misma decoración de jaspes del retablo.  

 

Muro Oeste 

A continuación se halla el retablo hornacina del Niño Jesús, al que las religiosas 

conocen popularmente como el de Manolito.  Por su composición y estética, podemos 

documentarlo en torno al año 17501704. Está protegido por unas puertas de madera, 

embellecidas al exterior, con una moldura pintada de roleos vegetales, sobre un fondo 

rojo, que recuerda a la talla en madera.  En su interior, se despliegan, sobre una base de 

tonos verdes, un grupo de guirnaldas florales. Sus puertas, recogen el anagrama de la O, 

con la que se hace referencia al vientre de María o a las siete Antífonas Mayores 

cantadas en el Magnificat del Oficio de Visperas, desde el 17 al 23 de Diciembre, 

comenzando todas ellas por O, en latín, alabanza del pueblo de Israel a María por la 

llegada del Mesías1705 y el nombre de Enmanuel “Dios está entre nosotros”. La 

presencia de repintes, en estos anagramas, puede indicar el posible reaprovechamiento 

de este retablo que pudo albergar otra imagen.  

La hornacina, asegurada con una vitrina de cristal, está protegida por una 

estructura de madera policromada, de color burdeos y oro, en la que se han pintado unos 

pequeños ramilletes de hojas y flores, destacándose el anagrama de JHS que la culmina. 

El interior, está decorado siguiendo la policromía del resto del retablo, flores que brotan 

de roleos vegetales. 

 Dentro, atesora un Niño Jesús triunfante, imagen de candelero que podemos 

fechar en el siglo XIX1706. Está representando en actitud de bendecir, con su mano 

                                                           
1703 GARCÍA SÁIZ, Ana y TRIVIÑO, María Victoria, Iconografía de Santa Clara en el Monasterio de 
las Descalzas Reales. Madrid, Patrimonio Nacional, 1993.  
1704 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, p 
1422.  
1705 NOGALES MARQUÉZ, Carlos Francisco: “Las vírgenes de la Esperanza en Sevilla” en  La 
Natividad: arte, religiosidad y tradiciones populares. Madrid, Instituto Escurialense de Investigaciones 
Históricas y Artísticas, 2009, p 547 
1706 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, p 
1425.  
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izquierda, mientras que en la derecha lleva una fina, pero alargada, cruz dorada. Su 

cabellera está trabajada tomando como modelos los niños montañesinos con el copete 

en el centro, prototipo seguido en el periodo decimonónico como hemos visto a la hora 

de hablar del Niño que acompaña a San José en la iglesia de este convento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Retablo de Manolito. Sala de Ordenación. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Quizás, una de las obras más interesantes, sea la serie pictórica dedicada a la vida  

de San Juan Bautista. Desafortunadamente, desconocemos la autoría del maestro que 

ejecutó esta obra, fechable hacia 1750. La única referencia documental, que hemos 

podido localizar sobre ella, es del año de 18371707 . En el Inventario de bienes muebles e 

inmuebles del monasterio de 1837, se hace mención a un altar vestido de pintura que 

representa la vida de San Juan en el centro. Gracias a este catálogo, que surgió del 

efecto expoliador de la Desamortización de Mendizábal, podemos saber que su 

ubicación actual no es la originaria. Al parecer, esta pintura se encontraba en un patio, el 

cual no se especifica, y formaba parte de un altar.  

La pieza, destaca por la calidad que muestra en su ejecución, demostrable en el 

dominio del dibujo, formas y fondos, así como en la composición en la que ha sido 

tratada, utilizando la arquitectura como elemento estructural de las escenas pintadas, 

como si de una arquitectura efímera se tratara. Asimismo, debemos hacer mención al 

conocimiento del anónimo maestro de las fuentes grabadas y de la pintura sevillana, 

                                                           
1707 A.S.I: Legajo 10. Carpeta Nº 40. Inventario de bienes muebles e inmuebles del Monasterio. 
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tomándolas como ejemplo a seguir en los tipos e iconografías utilizados. En esta 

fachada, de porte barroco, arranca un alto banco sobre el que apean tres calles, una 

central a modo de hornacina, y dos laterales que quedan divididas en dos cuerpos en 

altura, quedando todas coronadas por una pintura de formato apaisado. Los extremos del 

banco, están decorados por una roseta de la que brotan roleos vegetales, mientras que en 

la parte central, se ha pintado una venera que alude al bautismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escenas de la vida de San Juan. Sala de ordenación. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

En la calle principal, se abre una hornacina flanqueada por dos columnas 

salomónicas, que descansan en altos pedestales, sobre las que apea un arco de medio 

punto con decoración de rosetas y roleos vegetales. Sobre la clave del arco, descansa un 

tondo con una cruz rematada por la cabeza de un querubín alada. Las calles laterales, 

también muestran una detallada ornamentación en su arquitectura, compuestas en sus 

dos alturas, por un arco adintelado que queda protegido por dos pilastras corintias, sobre 

las que se ha colocado un friso ornamentado por formas florales, que queda 

interrumpido por la presencia de una cartela.  

Comenzando con el estudio de cada uno de los episodios que se narran, 

empezaremos por la calle central, cuyo adelantamiento crea cierto retranqueo con las 
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otras dos calles. En ella, se representa a San Juan Bautista acompañado del Corderode 

Dios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

San Juan Bautista acompañado del Cordero de Dios, de la pintura  dedicada a la vida de San Juan de Sala 

de ordenación del Convento de Santa Inés, fotografía, Estefanía Medina Muñoz, y  San Juan Bautista del 

Retablo de la capilla del capitán Barrionuevo de la iglesia de Santiago de Sevilla. Fotografía, 

VALDIVIESO, E & SERRERA, J.M: Pintura sevillana del primer tercio del siglo XVII…op, cit, lámina 

5. 

 

 Su indumentaria, se compone por una túnica corta, que deja al aire parte de su 

pecho, combinada con un manto rojo que cae desde sus hombros hasta el suelo. En su 

mano diestra porta una bandera, mientras que con la izquierda apunta hacia el Codero 

de Dios, actitud similar, con algunas variantes, a la que representaría Francisco Pacheco 

en la tabla del Bautista del retablo de la capilla del capitán Barrionuevo en la iglesia de 

Santiago de Sevilla, en 16021708 . Sus rasgos son dulces y jóvenes, y su cuerpo presenta 

un marcado contrapposto, inclinando sus caderas hacia el lado derecho. Su figura se 

envuelve en un delicado paisaje vegetal. 

En el registro inferior derecho, queda representada la aparición del ángel a 

Zacarías en el templo de Jerusalén.En esta escena, queda plasmado el momento en el 

                                                           
1708 VALDIVIESO, ENRIQUE y SERRERA, Juan Miguel: Pintura sevillana del primer tercio del siglo 
XVII…op, cit, pp 60-61.  
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que Zacarías fue sorprendido, al encontrarse subido al altar para ofrecer incienso1709, por 

la aparición gloriosa del ángel Gabriel1710, que le anunciaría la buena nueva de que iba a 

ser padre de un niño al que debía llamar Juan. Las Sagradas escrituras del evangelio de 

Lucas, nos cuentan que desde ese preciso instante, y ante su incredulidad, Zacarías 

quedó sin habla hasta del nacimiento de su hijo1711.  

Este episodio, ha sido representado en el interior del templo de Jerusalén, ante la 

presencia del arca de la alianza. Zacarías, sorprendido, aparece vestido con la 

indumentaria propia de un sacerdote, con una larga túnica blanca que complementa con 

una mitra bicornia, portando en una de sus manos un incensario, elemento que poseía en 

el instante en el que fue interceptado por Gabriel, el cual descansa sobre una nube. El 

ángel señala con una de sus manos al viejo sacerdote, símbolo de su acercamiento a él,  

y con la otra porta una vara florada, signo de castidad. Este tema, ya había sido tratado 

con anterioridad en una pintura al fresco, entre los años de 1485 y 1490, por Doménico 

Ghirlandaio en la capilla Tornabuoni en Santa María Novella Florencia1712. También fue 

representado por Diego Díez para la iglesia de San Juan de Valladolid en 16751713 y por 

Cristóbal López, hoy conservada en el museo Diocesano de arte sacro de Málaga1714. El 

tipo de Zacarías, es el mismo que podemos contemplar en las distintas versiones de la 

Presentación de la Virgen en el templo. Su fisonomía, está tomada de estampas y 

grabados, como él de Cornelis Cort sobre composición de Federico Zucaro, que pudo 

servir de inspiración a Zurbarán, en la Presentación de la Virgen en el templo de El 

Escorial, o Alonso Cano en la Purificación de la Virgen de la Catedral de Granada1715, 

                                                           
1709SALESMAN, Eliecer: Vida de Santos. Ecuador, San Pablo, 2007. p 38. RODRÍGUEZ CÁRCELA, 
Rosa: Arcángeles de Sevilla…op, cit, p 249.  
1710 FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: Programas iconográficos de la pintura barroca sevillana del siglo 
XVII…op, cit, p 191.  
1711AA.VV: Diccionario histórico o Biografía universal, Volumen 12,librería de Narciso Oliva, Barcelona, 
1834 p 633.  
1712CADOGAN, Jean K.: Domenico Ghirlandaio: Artist and Artisan. EE.UU,Yale University Press, 2000, 
p 90. GOOSEN, Louis: De Andrés a Zaqueo. Madrid, Ediciones AKAL,  2008, p 73. URQUIZAR 
HERRERA, Antonio: Retrato y poder en la Edad Moderna” en Imágenes del poder en la Edad Moderna. 
Madrid, UNED,  Editorial Universitaria Ramón Areces, 2015, p 353.  
1713 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: La pintura en Valladolid en el siglo 
XVII.Valladolid,  Diputación Provincial, 1972, p 169. CAMÓN AZNAR, José: La pintura española del 
siglo XVII. Madrid, Espasa-Calpe, 1983, p 189.  
1714 CLAVIJO GARCÍA, Agustín: “Un pintor olvidado: El sevillano Cristóbal López (1671-1730) y su 
obra en el museo Diocesano de arte sacro de Málaga” en Baética: Estudios de arte, geografía e historia, 
Nº 2, 1979, p 28.  
1715 MARTÍNEZ CHUMILLAS, Manuel: Alonso Cano: estudio monográfico de la obra del insigne 
racionero que fue de la catedral de Granada. Madrid, Imprenta Carlos-Jaime, 1948, p 169. WETHEY, 
Harold. E: Alonso Cano: pintor, escultor y arquitecto. Madrid Alianza, 1983, p 68. VÉLIZ, Zahira: 
Alonso Cano (1601-1667): dibujo,  catálogo razonado. Santander, Fundación Marcelino Botín, 2011, p 
114. 
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temas que representaría con anterioridad Pedro de Raxis en dicha catedral. También, 

podemos encontrarlo en otras escenas alusivas a la Virgen, como en los Desposorios de 

la Virgen del retablo de la Virgen de Belén de la iglesia de la Anunciación de Sevilla de 

Francisco Pacheco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anunciación del ángel a Zacarías. Pintura escenas de la vida de San Juan. Sala de Ordenación. Convento 

de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación en el templo. Grabado de Cornelis Cort sobe composición de Federico Zucaro. Fotografía, 

NAVARRETE PRIETO, B: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes gradabas, p130, y La 

purificación. Alonso Cano. Altar mayor de la Catedral de Granada. Fotografía, VÉLIZ, Z: Alonso Cano 

(1601-1667…op,cit, p 114. 
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Respecto a Gabriel, el anónimo pintor también se inspiraría en el prototipo 

difundido por las fuentes grabadas, como Cornelis Cort, y los grandes maestros de la 

pintura sevillana, que lo emplearon especialmente en la escena de la anunciación de la 

Virgen. Aquí, el ángel anunciador, está representado de píe, como ocurre en la 

Anunciación de Pacheco del museo de Córdoba, de 16051716,  y la de Pedro de Villegas 

en la iglesia sevillana de San Lorenzo1717. 

 

Ángel de la Anunciación. Grabado sobre composición de Federico Zucaro. Cornelis Cort. 

Fotografía, NAVARRETE PRIETO, B: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes gradabas, p 116., 

y La Anunciación. Pedro Villegas. Iglesia de San Lorenzo. Sevilla. Fotografía, VALDIVIESO 

GONZÁLEZ, E: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX, p 91. 

 

Por su parte, en el extremo derecho inferior, se ubica la escena de la Virgen con el 

Niño, Santa Isabel, San Juanito y Zacarías. La virgen, sienta al pequeño Jesús en sus 

piernas. San Juanito, ubicado en el centro de la composición, está de pie en actitud 

oferente, impulsado por la iniciativa de su madre que lo conduce hasta el pequeño Jesús. 

Un papel secundario juega Zacarías, situado tras su esposa contemplando la escena. 
                                                           
1716 VALDIVIESO GONZÁLEZ, E & SERRERA, J.M: Pintura sevillana del primer tercio del siglo 
XVII…op, cit, p 27.  
1717 VALDIVIESO GONZÁLEZ, E: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX…op, cit, p 91.  
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La representación de esta temática, ha sido muy representada a lo largo de la 

historia de la pintura. El gran Leonardo, la pintaría en sus esbozos a tinta sobre cartón, 

conservándose un ejemplar, de hacia 1499-1500, en la National Gallery de Londres1718. 

La escena que venimos estudiando, guarda mayor similitud, con la que realizaría 

Rubens en 1618 de la colección Thyssen-Bornemisza, en depósito en el Museu 

Nacional d'Art de Catalunya1719. En ambas, la escena queda dividida en dos grupos 

diferenciados, protagonizados por cada una de las madres con sus hijos. En la de Santa 

Inés, el artista, quiso resaltar más la imagen de San Juanito, dejando al Niño Jesús como 

un mero observador.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La virgen con el Niño, Santa Isabel, San Juanito y Zacarías. Pintura escenas de la vida de San Juan. 

Sala de ordenación. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

En el cuerpo superior se disponen la Decapitación del Bautista y el abrazo entre 

la Virgen y Santa Isabel. La escena de la Decapitación del Bautista, está compuesta 

por tres personajes que contemplan la cabeza del santo mientras su cuerpo se encuentra 

arrodillado en el suelo. La figura principal, Salomé, va vestida con ricos ropajes. En sus 

manos, sostiene una bandeja de plata sobre la que descansa la cabeza del Bautista, que 

                                                           
1718 KEMP, Martín: Leonardo da Vinci: Las maravillosas obras de la naturaleza y el hombre. Madrid, 
Akal, 2011,  p 230.  
1719http://www.museothyssen.org/. Consultado 01/08/2016.  
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ha sido rebanada por el individuo de la izquierda, que aún parece empuñar su espada, 

mientras que el sujeto del fondo contempla el depósito de la testa en dicho recipiente.  

Este episodio, queda envuelto en un fondo neutro, interrumpido por la presencia 

de los representados. Su composición, recuerda a la empleada en la degollación del  

Bautista porGiovanni Battista Caracciolo, Battistello hacía 1630, conservado en el 

museo de Bellas Artes de Sevilla1720 , cuyo esquema tomaría del utilizado por 

Caravaggio. A diferencia de la degollación de Santa Inés, la de Battiestello está formada 

por cuatro personajes, si compartiendo número la de la clausura con la de Caravagio.  

 

Decapitación del Bautista. Pintura escena de la vida de San Juan Bautista. Sala de ordenación. 

Convento de Santa Inés, fotografía de la autora, y decapitación del Bautista. Giovanni Battista Caracciolo. 

Museo de Bellas Artes de Sevilla. Fotografía, http://ceres.mcu.es/. 

 

En la parte superior izquierda se recoge la visitación de la Virgen a Isabel. En 

ella, queda captado el instante en el que las  primas se reciben en un espiritual abrazo 

tras ser conocedoras de sus cintas. La composición, se desarrolla en un espacio abierto, 

ocupando en un primer plano la figura de las dos mujeres que se unen en un simbólico 

abrazo, contemplado por San José y Zacarías, figuras que quedan apartadas del tema 

principal, cada uno de ellos detrás de su respectiva mujer.  
                                                           
1720LEÓN ALONSO, Aurora: Museo de Bellas Artes de Sevilla. Madrid, Everest, 1977, p 38. 
SIMONETTI, F y ZANELLI, G: Galleria Nazionale della Liguria. Italia, Sagep, 2002, p 158.  
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De nuevo, nos encontramos con el uso de grabados para la representación de este 

tema iconográfico, tomando como fuente de inspiración los relacionados con la temática 

del abrazo místico ante la puerta dorada de San Joaquín y Santa Ana, como el que 

pintaría Pedro de Campaña para el retablo mayor de la iglesia de Santa Ana de Triana 

hacia 1550-1556, donde también alude a dicho tema1721. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La visitación de la Virgen a su prima Isabel. Pintura escenas de la vida de San Juan Bautista. Sala 

de ordenación. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Su iconografía responde a la representada en el grabado de Adrián Collaert, en el 

que se muestra el abrazo de los progenitores de la Virgen, o el grabado de la visitación 

de Alberto Durero, de hacia 1506, que forma parte de la serie xilográfica denominada 

La vida de la Virgen1722, modelo que seguiría Pablo Legot para la Visitación del retablo 

mayor de la parroquia de Santa María de Gracia de Espera1723, que embellecería las 

                                                           
1721 ANGULO ÍÑIGUEZ, Diego: Pedro de Campaña. Sevilla, Laboratorio de Arte de la Universidad de 
Sevilla, 1951, p 25. MÉNDEZ RODRÍGUEZ, Luis: Velázquez y la cultura sevillana. Sevilla, 2005, p 
280.VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Pedro de Campaña…op, cit, pp 119 y  123.  
1722 BIALOSTOCKI, Jan: El arte del siglo XV: De Parler a Durero….op, cit,p 432.BARTON, John: La 
interpretación bíblica, hoy. Santander, SAL TERRAE, 2001,  p 196.FURIÓ, Vicenç: El arte del grabado 
antiguo. Obras de la colección Furió. Barcelona, Edicions Universitat 2014, p 46.  
1723 HERNÁNDEZ DÍAZ, José: Documentos para la Historia del Arte en Andalucía, Sevilla, Universidad 
de Sevilla, Laboratorio de Arte, 1927-1946. Vol.  I, pp 57-74 y Vol. II, pp 148 y 149. LÓPEZ 
MARTÍNEZ, Celestino: Arquitectos, escultores y pintores vecinos de Sevilla… op, cit, pp 84, 85 y 86.  
PALOMERO PÁRAMO, Jesús Miguel: El retablo sevillano del Renacimiento: análisis y evolución 



 

 

trazas contratas por  Diego López Bueno en 1629

representada en Santa Inés posee una estrecha similitud, al representar a las dos mujeres 

abrazadas, en un primer plano, dejando al fondo de la escena a San José y Zacarías. 

Ambas también parecen compartir fondo arquitectónico y composición, ubicando 

a Zacarías en el interior de una puerta, al igual que en el citado grabado de Durero.  

dichas pinturas, quedan reflejadas las edades de los protagonistas, marcando una 

especial diferencia entre San José, al que se representa como un hombre joven, y 

Zacarías, un anciano, no como ocurre en la Visitación de Pedro Villegas, del retablo del 

mismo nombre de la Catedral hispalense de 1566

una avanzada edad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visitación. Alberto Durero. 1506. Fotografía NAVARRETE PRIETO, B: 

XVII y sus fuentes grabadas…, op

Santa María de Gracia de Espera. Fotografía, 

                                                                                
(1560-1629)…op, cit,p 491.  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y SERRERA, Juan Miguel: 
sevillana del primer tercio del siglo
“Miguel Cano y su protagonismo en la retablística sevillana de la primera mitad del XVII” en 
hispalense, Vol. 84,Números 255
1724PALOMERO PÁRAMO, Jesús Miguel: “Definición, cronología y tipología del retablo sevillano del 
Renacimiento” en Revista Imafronte
TERUEL, Andrés: “Origen del retablo barroco en Sevilla: el modelo tetrástilo, 1600
tiempo, Revista de Ciencias Humanas
arquitecto de retablos: nuevas aportaciones a su obra” en 
Universidad p 96.  
1725 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique
89.  
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trazas contratas por  Diego López Bueno en 16291724. Con esta última, la escena 

en Santa Inés posee una estrecha similitud, al representar a las dos mujeres 

abrazadas, en un primer plano, dejando al fondo de la escena a San José y Zacarías. 

Ambas también parecen compartir fondo arquitectónico y composición, ubicando 

interior de una puerta, al igual que en el citado grabado de Durero.  

dichas pinturas, quedan reflejadas las edades de los protagonistas, marcando una 

especial diferencia entre San José, al que se representa como un hombre joven, y 

no como ocurre en la Visitación de Pedro Villegas, del retablo del 

mismo nombre de la Catedral hispalense de 15661725, donde dichos personajes muestran 

Visitación. Alberto Durero. 1506. Fotografía NAVARRETE PRIETO, B: La pintura andaluza del siglo 

, op, cit, p102.. Visitación. Pablo Legor. Retablo mayor de la parroquia de 

Santa María de Gracia de Espera. Fotografía, Ibídem.,p 102. 

 

                                                                                                                        
op, cit,p 491.  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y SERRERA, Juan Miguel: 

sevillana del primer tercio del siglo XVII… op,cit, pp266, 271, 272, 274 y 275. HERRERA GARCIA, F.J: 
ano y su protagonismo en la retablística sevillana de la primera mitad del XVII” en 
, Vol. 84,Números 255-257, año 2001, p 192.  

PALOMERO PÁRAMO, Jesús Miguel: “Definición, cronología y tipología del retablo sevillano del 
Revista Imafronte. Nº. 3-5, 1987-1989. Murcia, Universidad de Murcia, p 63.  LUQUE 

TERUEL, Andrés: “Origen del retablo barroco en Sevilla: el modelo tetrástilo, 1600-
tiempo, Revista de Ciencias Humanas, Nº,22, año 2008, p 162 HALCÓN, Fátima: “Diego López bueno, 
arquitecto de retablos: nuevas aportaciones a su obra” en Laboratorio de Arte, 21 (2008

VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX

. Con esta última, la escena 

en Santa Inés posee una estrecha similitud, al representar a las dos mujeres 

abrazadas, en un primer plano, dejando al fondo de la escena a San José y Zacarías.  

Ambas también parecen compartir fondo arquitectónico y composición, ubicando 

interior de una puerta, al igual que en el citado grabado de Durero.  En 

dichas pinturas, quedan reflejadas las edades de los protagonistas, marcando una 

especial diferencia entre San José, al que se representa como un hombre joven, y 

no como ocurre en la Visitación de Pedro Villegas, del retablo del 

, donde dichos personajes muestran 

pintura andaluza del siglo 

Visitación. Pablo Legor. Retablo mayor de la parroquia de 

                                                  
op, cit,p 491.  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y SERRERA, Juan Miguel: Pintura 

, pp266, 271, 272, 274 y 275. HERRERA GARCIA, F.J: 
ano y su protagonismo en la retablística sevillana de la primera mitad del XVII” en Archivo 

PALOMERO PÁRAMO, Jesús Miguel: “Definición, cronología y tipología del retablo sevillano del 
1989. Murcia, Universidad de Murcia, p 63.  LUQUE 

-1660” en Espacio y 
átima: “Diego López bueno, 

, 21 (2008-2009). Sevilla, 

: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX… óp., cit,p 
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Culminando el ciclo pictórico se encuentra el nacimiento de San Juan Bautista. 

De nuevo nos encontramos con el empleo de fuentes grabadas para su ejecución, 

recordando a las representaciones del nacimiento de la Virgen. La escena queda divida 

en dos grupos. El primero, representa la asistencia de Santa Isabel tras el parto. La 

madre del Bautista descansa en un lecho con dosel,  mientras una doncella le 

proporciona alimento para su recuperación. A los pies de la cama, plasmando el 

acontecimiento en las Sagradas escrituras, está Zacarías, sentado en un escritorio, 

actitud en la que le pintaría  Giotto di Bondone en la iglesia de Santa Croce de Florencia 

hacia el año 13201726 y posteriormente por ArtemisaGentileschi en 16301727.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detalle del Nacimiento de San Juan Bautista. Pintura escenas de la vida de San Juan Bautista. Sala 

de ordenación. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

El camastro, y los personajes que lo rodean, copian el modelo usado en los 

grabados de Adrián Collaert, Alberto Durero dentro de la serie de la Vida de la Virgen, 

                                                           
1726WOERMANN, Karl: Historia del arte en todos los tiempos y pueblos, Vol. 3. Burgos, Editorial 
"Saturnino Calleja", 1924, p 597.BANDERA BISTOLETTI, Sandrina: Giotto: catálogo completo. 
Madrid, Ediciones AKAL, 1993, p 104.  
1727 GAYA NUÑO, Juan Antonio: Historia y guía de los Museos de España...op, cit, p 416. LAFUENTE 
FERRARI, Enrique:El Prado: escuelas italiana y francesa. Madrid, Aguilar, 1970, p 260.AA.VV: 
Boletín del Museo del Prado, Vol. 2.Madrid, El museo, p 26. AA.VV: Enciclopedia del Museo del Prado: 
Alfabético G-M (Gabinete de Historia Natural-Medina y Peñar). Fundación Amigos del Museo del Prado, 
2006, p 1149.  
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y Cornelis Cort1728, arquetipos para obras pictóricas de relevancia como el Nacimiento 

de la Virgen y del Bautista de Pedro de Campaña, en el retablo mayor de la trianera 

iglesia de Santa Ana1729, el que pintaría Alejo Fernández en la sacristía de los cálices de 

la catedral de Sevilla1730, e incluso, con algunas modificaciones,  Zurbarán, hoy en el 

museo Norton Simón en Pasadena1731.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nacimiento de la Virgen. Alberto Durero. Fotografía, NAVARRO, M.A: La pintura holandesa y 

flamenca (siglos XVI al XVIII) en el Museo Nacional de Bellas Artes de Buenos Aires. Asociación 

Amigos del Museo Nacional de Bellas Artes, 1994, p 141. Nacimiento de la Virgen. Alejo 

Fernández. Fotografía, VALDIVIESO, E: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX… op, 

cit,p 48. 

 

El otro grupo, es el formado por las matronas asistidas por dos ángeles. Una de 

ellas, acuna a San Juanito en sus brazos, mientras que la otra extiende los suyos para 

                                                           
1728NAVARRETE PRIETO, Benito: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes grabadas…op,  cit, 
pp 100, 118 y 135.  
1729 VALDIVIESO GONZÁLEZ, E: Pedro de Campaña…op,cit,  p 127. 
1730 ANGULO ÍÑIGUEZ, DIEGO: Alejo Fernández.Sevilla, Laboratorio de Arte de la Universidad de 
Sevilla, 1946, p 6. MARTÍN CUBERO, María Luz: Alejo Fernández. Madrid, Fundación Universitaria 
Española, 1988, p 43. PIÑERO RAMÍREZ, Pedro. M y WENTZLAFF-EGGEBERT, Christian:Sevilla en 
el Imperio de Carlos V: Encrucijada entre dos Mundos y dos épocas. Sevilla,Universidad de Sevilla, 
1991, p 107. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX… 
op, cit,p 49.  MAYER, A: La escuela sevillana de pintura: aportaciones a su historia…op, cit, p 58. 
1731 NAVARRETE PRIETO, Benito: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes grabadas…op, 
cit,p 100. BOCARDO, Piero y DI FABIO, Clario: España y Génova: obras, artistas y coleccionistas. 
Madrid, Fundación Carolina, 2004, p 241. CHERRY, Peter: “Las fuentes foráneas como impulso para la 
creación artística de la pintura española” en El arte foráneo en España: presencia e influencia. Madrid, 
Editorial CSIC - CSIC Press, 2005,  p 378.   



 

776 

 

arroparle tras el baño. Los ángeles ayudan a las doncellas, haciendo entrega de un jarro 

y paños. La representación de estos personajes sigue la mostrada en las fuentes grabadas 

que hemos mencionado con anterioridad, pero con la peculiaridad el momento 

representado no es el aseo del infante, sino el momento tras éste, como representaría a la 

Virgen en su Nacimiento Murillo, obra conservada en el Louvre1732.  

 

Detalle Nacimiento de San Juan Bautista. Pintura escenas de San Juan Bautista. Sala de ordenación. 

Convento de Santa Inés. Fotografía, autora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nacimiento de la Virgen. Murillo. Museo del Louvre. Fotografía, BROWN, Jonathan: La Edad de 

Oro de la pintura en España. Madrid, Nerea, 1991, p 249. 

                                                           
1732CEÁN BERMÚDEZ, Juan Agustín: Descripción artística de la catedral de Sevilla…op, cit, p 33. 
GAYA NUÑO, Juan Antonio: La obra pictórica completa de Murillo…op, cit,p 12. ANGULO ÍÑIGUEZ, 
Diego: Murillo: Su vida, su arte, su obra…op, cit, p 302.SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel: “Varia 
murillesca: expolios y restauraciones” en Archivo hispalense: Revista histórica, literaria y artística, Año 
1988, Tomo 71, Nº 218, p 184.  BROWN, Jonathan: La Edad de Oro de la pintura en España. Madrid, 
Nerea, 1991, p 249.  
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Muro norte 

En el muro norte nos encontramos la magnífica pintura de la Sagrada Familia, 

que preside la estancia,y el retablo hornacina de San Antonio. De mayor calidad 

artística, es el conjunto pictórico dedicado a laSagrada Familia rodeada de los 

arcángeles1733, fechable entre los años de 1730 y 1750, fecha discutida por Pleguezuelo 

debido a la decoración de la rocalla, datándolo en la segunda mitad de esa centuria1734. 

La obra es atribuible al pintor Domingo Martínez1735, gran exponente de la pintura 

sevillana de la primera mitad de la centuria del XVIII 1736 y seguidor de la estela dejada 

por Murillo. 

  Está divido en tres calles, siendo de mayor envergadura la central, inscritas cada 

una de ellas en un arco de medio punto peraltado. Su estructura, queda enmarcada por 

una moldura de madera de perfiles mixtilíneos, decorada con guirnaldas de flores y 

roleos vegetales en oro. En la calle central, se recoge a la Sagrada Familia.  A sus pies, 

se encuentran dos fornidos infantes que porta una cartela, dentro de una rocalla, con una 

inscripción latina Gloria in Exelcis Deo et interra Paz Hominibvs  Bone Volvntatis. 

La Virgen está sentada sobre un pedestal. Va vestida con un paño celeste y túnica 

rosa, de la que nace una pequeña capa. Presenta un rosto ovalado, con actitud  serena, 

como queda reflejado en sus ojos cerrado, al igual que la representaría Durero en el 

grabado de la Virgen con el Niño, que tomaría Alonso Cano como tipo para su Virgen 

con el Niño del museo del Prado1737, postura que también podemos asociar con las 

Vírgenes Niñas dormidas que pintaría Zurbarán, siguiendo el grabado del  Niño Jesús 

dormido de Antón Wierix1738.  Los rasgos que presenta su faz, son idénticos a los que 

Domingo Martínez pintaría para la Divina Pastora  de los capuchinos de Sevilla1739. En 

su regazo, lleva a su hijo, que mira atentamente al espectador, representado en una 

postura inquieta agarrando el velo de su madre, detalle que podemos contemplar en la 

Virgen con el Niño o la Virgen de la servilleta, ambas de Murillo.  

                                                           
1733 SORO CAÑAS, Salud: Domingo Martínez…op, cit, p 54.  
1734 PLEGUEZUELO HERNÁNDEZ, Alfonso: Domingo Martínez en la estela de Murillo…op, cit, p 301.  
1735  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique & MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura…op, cit, p 82. ROLDÁN, Manuel Jesús: Conventos de Sevilla….op, 
cit,p 63. 
1736 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: “Las colecciones pictóricas de los conventos y monasterios de 
clausura sevillanos” en La ciudad oculta. El universo de las clausuras de Sevilla. Sevilla…op, cit, p 128 
1737 NAVARRETE PRIETO, Benito: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes gradabas… op., cit, 
p 104.  
1738 Ibídem, p 249.  
1739 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX…op, cit, p 
322.  
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Rostro de la Virgen de la Sagrada Familia de la Sala de Ordenación., fotografía de la autora, y detalle de 

la Virgen niña Dormida. Zurbarán. Fotografía, AA.VV: Francisco de Zurbarán (1598-1664). Vol. 1. 

Madrid, Fundación Arte Hispánico, 2009, p 657. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Virgen con el Niño de la Sagrada familia de la  Sala de ordenación, fotografía de la autora, y la Virgen 

con Niño. Murillo. Fotografía, AA.VV: Al amparo de las musas. Córdoba, Monte de Piedad y Cajasur, 

2002,p 80. 
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La posición presentada en ambos, recuerda a la mostrada en los grabados de 

Agostino Carrici o Vespasiano Strada1740, guardando cierta similitud con la Virgen del 

Rosario de Murillo. Al fondo, con carácter secundario, San José asoma la cabeza 

contemplando dulcemente la escena.  Acompañándolos, un grupo de cabezas aladas de 

querubines. Coronando la composición, y repitiendo el modelo de la parte inferior, están 

localizados dos niños tenantes que sostienen un sol dorado, de cuyo interior emerge la 

paloma del espíritu santo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Virgen con el Niño de Durero y Virgen con el Niño con una rosa de Vespasiano Strada. Fotografías 

NAVARRETE PRIETO, B: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes gradabas… op, cit, p 292 

 

Asimismo, el desplazamiento de San José podemos relacionarlo con otras obras 

pictóricas, caso de la Sagrada Familia con San Juanito, obra de Juan de Juanes de la 

colección Lladró, datado hacia 15701741, la Sagrada familia con Santa Ana del Greco, 

de hacia 15931742 , o la Sagrada familia realizada por Rubens en 1630 y conservada en 

                                                           
1740  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX…op, cit,p 
322.  
1741 PUIG SANCHIS, Isidro: “Sobre dos pinturas de Juan de Juanes en las colecciones Lladró y Laia-
bosch” en Revista BSAA arte, nº  LXXIX, año 2013, p 71.  
1742EDWIN WETHEY, Harlod: El Greco y su escuela: Catalogo comentado. Madrid, Ediciones 
Guadarrama, 1967, p 73. ÁLVAREZ LOPERA, José: El Greco: identidad y transformación: Creta. Italia. 
España…op, cit, p 384. ÁLVAREZ LOPERA, José: El Greco. Madrid, Ediciones AKAL, 2001, p 37. 
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el Prado1743. El tema principal está custodiado por los arcángeles Rafael, Gabriel y 

Miguel,y el ángel custodio, que ocupan las calles laterales de este grupo pictórico.  

Aparecen representados con su indumentaria típica, compuesta por una túnica a la 

que le complementa una clámide y sandalias en sus pies, destacando especialmente el 

carácter miliciano de los ropajes de Rafael y San Miguel. Su estilo y estética responde a 

los ángeles, y el arcángel Rafael, que podemos contemplar en los lienzos de la iglesia 

del Santo Ángel de Sevilla, atribuidas por Gestoso a los hermanos Polanco1744. También 

muestran cierto parecido con los anónimos arcángeles del Hospital de Pozo Santo, los 

cuales guardan semejanza con el ciclo de la misma temática de la Catedral jienense1745.  

La representación de los arcángeles, ha sido tratada como un tema de la pintura 

sevillana, al haber gozado de gran protagonismo en el segundo tercio del siglo XVII, 

especialmente en la producción de pintores seguidores de Zurbarán, que continuarían, 

con la estética plasmada por el gran maestro en sus arcángeles, durante la segunda mitad 

del siglo XVII y XVIII 1746.     

La devoción a los arcángeles tuvo una gran aceptación dentro de las clausuras, 

especialmente en las clarisas. Ejemplo de ello son las pinturas murales del convento de 

Santa Clara de Loja, obra de los hermanos Cieza a finales del siglo XVII1747, o los 

conservados en Santa Clara de Carmona1748, obra atribuida a Valdés Leal1749,  

concretamente en el retablo de la Virgen con el niño del claustro principal, o los de la 

                                                           
1743 PONZ, Antonio: Viaje de España. Vol. II. Madrid, Joachin Ibarra, 1773, pp. 134-135. GREGORIO 
DE, A: “Relación anónima del s. XVII sobre los cuadros de El Escorial” en Archivo español de arte  y 
arqueología, nº 44, 1971, pp. 52. VOSTERS, Simón. A: Rubens y España: estudio artístico-literario 
sobre la estética del Barroco.  Madrid, Cátedra, 1990, pp. 312-317. DÍAZ PADRÓN, Matías: El siglo de 
Rubens en el Museo del Prado: catálogo razonado. Barcelona, Prensa Ibérica, 1996, pp. 868.  
1744 GESTOSO Y PÉREZ, José: Sevilla monumental y artística. Historia y descripción de todos los 
edificios notables. Vol. III. Sevilla, Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla, 1984, p 302.  
FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: Programas iconográficos de la pintura barroca sevillana del siglo 
XVII…op, cit, pp 196 a 205.  
1745 FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: “Los ángeles y arcángeles de la Capilla de San Miguel de la Catedral de 
Jaén” en Laboratorio de Arte, 8, año 1995. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1995, pp 157 a 173. 
FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: Programas iconográficos de la pintura barroca sevillana del siglo 
XVII…op,  cit, pp 205 a 218.  
1746 NAVARRETE PRIETO, Benito: Zurbarán, y su obrador. Pinturas para el Nuevo Mundo. Valencia, 
Generalidad de Valencia, 1999, p 63. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Pintura barroca 
sevillana…op, cit, p 47. RODRÍGUEZ CÁRCELA, Rosa: Arcángeles de Sevilla…. op, cit, p 21.  
1747 CASTAÑEDA BECERRA, Ana María: “La Serie de los arcángeles en la iglesia del Convento de 
Santa Clara de Loja”, Cuadernos de Arte de la Universidad de Granada, 1993, XXIV, pp 111-118. 
GONZÁLEZ ESTEVEZ, Escardiel: “De fervor regio a piedad virreinal. Culto e iconografía de los siete 
arcángeles” en Revista SEMATA, Ciencias Sociais e Humanidades, vol. 24, 2012, p 122.  
1748 GONZÁLEZ ISIDORO, José: “Aproximación a un estudio iconológico de los ángeles, santos y 
alegorías en la ciudad de Carmona” en  Carel, Carmona, Revista de estudios locales, Nº. 3, 2005, p 1107. 
GONZÁLEZ ESTEVEZ, Escardiel: “De fervor regio a piedad virreinal. Culto e iconografía de los siete 
arcángeles”… op, cit, p 122.  
1749 RODRÍGUEZ CÁRCELA, Rosa: Arcángeles de Sevilla… op., cit, p 23.  



 

 

Capilla de San José de Sevilla relacionadas con la labor de Juan Espinal  o seguidores 

del mismo1750. La función de estas pinturas, y ciclos pictóricos, en hospitales y 

monasterios hispalenses, era la protección de sus residentes.

Dentro de nuestra clausura también están presentes los arcángeles en las pinturas 

murales y el fanal de la piedad del Herbolario

en el ciclo de San Juan Bautista de la sal

una zona doméstica.  

 

Los siete arcángeles. Retablo Virgen con el Niño. Claustro principal. Convento de Santa Clara de 

La calle derecha, está protagonizada por los arcángeles 

lleva en una de sus manos un pez, símbolo de su poder curativo tras haber sanado la 

ceguera a Tobías con la hiel del animal

las en enfermedades de la vista

convertirse en el patrón de algunas ciudades, caso de Córdoba, tras la fuerte epidemia de 

peste que había asolado a su población en 1278

                                                          
1750 CRUZ ISIDORO, F: La Capilla de San José del Gremio de Carpinteros de lo Blanco…
y 107.  
1751 MARTÍNEZ LARA, Pedro Manuel y GONZÁLEZ ESTEVEZ, Escardiel: “La gloria en duelo, una 
iconografía insólita desarrollada por el barroco sevillano” en 
de Sevilla. El Aljarafe Barroco. Sevilla, Asociación Provincial Sevillana de Cronistas e investigadores 
locales, 2010, pp 277 y 278. MARTÍNEZ LARA, Pedro Manuel y GONZÁLEZ ESTEVEZ, Escardiel: 
“El Fanal y altar del Calvario del Monasterio de Santa Inés de Sevilla. Estudio histórico “en 
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web
1752 CARMONA MUELA, Juan: 
Simbología iconográfica de los santos…
1753 PATRÓN SANDOVAL, Juan. A: “San Rafael Arcángel. Una obra de Benito de Hita y Castillo en 
Tarifa” en revista Patrimonio artístico, Aljaranda 66, año 2007, p 26. 
1754 SÁNCHEZ DE FERIA, Bartolomé: 
Oficina de Juan Rodríguez, 1772, p 412. 
Córdoba, Diputación, 1982, p 69. 
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Capilla de San José de Sevilla relacionadas con la labor de Juan Espinal  o seguidores 

. La función de estas pinturas, y ciclos pictóricos, en hospitales y 

palenses, era la protección de sus residentes. 

Dentro de nuestra clausura también están presentes los arcángeles en las pinturas 

murales y el fanal de la piedad del Herbolario1751, en el Nacimiento del Coro y Gabriel 

en el ciclo de San Juan Bautista de la sala de ordenación y en una pintura conservada en 

Los siete arcángeles. Retablo Virgen con el Niño. Claustro principal. Convento de Santa Clara de 

Carmona. Fotografía, autora. 

 

La calle derecha, está protagonizada por los arcángeles Rafael y Miguel

lleva en una de sus manos un pez, símbolo de su poder curativo tras haber sanado la 

ceguera a Tobías con la hiel del animal1752, de ahí que sea considerado el intercesor de 

las en enfermedades de la vista1753. El papel sanador de este arcángel, lo llevó a 

convertirse en el patrón de algunas ciudades, caso de Córdoba, tras la fuerte epidemia de 

peste que había asolado a su población en 12781754. Su iconografía, es observable en 

                   
CRUZ ISIDORO, F: La Capilla de San José del Gremio de Carpinteros de lo Blanco…

MARTÍNEZ LARA, Pedro Manuel y GONZÁLEZ ESTEVEZ, Escardiel: “La gloria en duelo, una 
iconografía insólita desarrollada por el barroco sevillano” en VII jornadas de Historia sobre la Provincia 

. Sevilla, Asociación Provincial Sevillana de Cronistas e investigadores 
locales, 2010, pp 277 y 278. MARTÍNEZ LARA, Pedro Manuel y GONZÁLEZ ESTEVEZ, Escardiel: 

alvario del Monasterio de Santa Inés de Sevilla. Estudio histórico “en 
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web. Visto 13-08-2016.  

CARMONA MUELA, Juan: Iconografía de los santos…op, cit, p 386. ÚZQUIZA RUIZ, Teodoro: 
Simbología iconográfica de los santos…op, cit, p 47.  

PATRÓN SANDOVAL, Juan. A: “San Rafael Arcángel. Una obra de Benito de Hita y Castillo en 
Tarifa” en revista Patrimonio artístico, Aljaranda 66, año 2007, p 26.  

IA, Bartolomé: Palestra sagrada, o memorial de Santos de Córdoba.
Oficina de Juan Rodríguez, 1772, p 412. BALLESTEROS RODRÍGUEZ, Juan: La peste en Córdoba
Córdoba, Diputación, 1982, p 69.  
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Los siete arcángeles. Retablo Virgen con el Niño. Claustro principal. Convento de Santa Clara de 

Rafael y Miguel. Rafael, 

lleva en una de sus manos un pez, símbolo de su poder curativo tras haber sanado la 
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CRUZ ISIDORO, F: La Capilla de San José del Gremio de Carpinteros de lo Blanco…op, cit, pp 104 

MARTÍNEZ LARA, Pedro Manuel y GONZÁLEZ ESTEVEZ, Escardiel: “La gloria en duelo, una 
jornadas de Historia sobre la Provincia 

. Sevilla, Asociación Provincial Sevillana de Cronistas e investigadores 
locales, 2010, pp 277 y 278. MARTÍNEZ LARA, Pedro Manuel y GONZÁLEZ ESTEVEZ, Escardiel: 
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ÚZQUIZA RUIZ, Teodoro: 

PATRÓN SANDOVAL, Juan. A: “San Rafael Arcángel. Una obra de Benito de Hita y Castillo en 

Palestra sagrada, o memorial de Santos de Córdoba. Córdoba, 
La peste en Córdoba. 
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otras obras pictóricas, como la conservada en la Pinacoteca de la Basílica y Convento de 

San Pedro de Lima, obra del pintor barroco Bartolomé Román, artista que trabajaría en 

algunos ciclos pictóricos dedicados a los arcángeles en el Monasterio de las Descalzas 

de Madrid, la Iglesia parroquial de San Pedro en Lima y los preservados en los museos 

de Guadalajara y Palma de Mallorca1755.  

Estéticamente, responde al arcángel San Rafael con el Obispo Domonte de 

Murillo del convento de la Merced1756, documentado entre 16701757 y 16801758, 

prototipo que seguiría uno de los muchos copitas murillescos del siglo XVIII, Alonso 

Miguel de Tovar1759, obra perteneciente al sevillano Asilo de la Mendicidad de San 

Fernando. Él que podemos contemplar en Santa Inés, presenta unos rasgos más 

angelicales, con facciones aniñadas, cabelleras rubias y cuerpos corpulentos, que 

recuerdan a los querubines de Domingo Martínez. 

Sobre éste, se ubica San Miguel, que porta una banderola con el escudo de San 

Jorge, una cruz roja sobre fondo blanco, atendiendo a su condición de Sgnifer1760, como 

aparece representado en el grabado de los siete arcángeles de Wierix, copia de un fresco 

de la iglesia carmelita de San Ángel en Palermo descubierta en 15161761. A diferencia de 

otras representaciones, tanto escultóricas como pictóricas, no aparece pisando el dragón, 

símbolo iconográfico que suele acompañarlo, sino con dicha bandera y un bastón de 

mando en su otra mano. Sus ropajes, están formados por una túnica corta rosácea, 

cubierta al pecho con una armadura azul oscuro, mismo color que lucen sus polainas. 

                                                           
1755 ANGULO ÍÑIGUEZ, Diego: Ars Hispaniae: Pintura del siglo XVII.Vol.XXII.Madrid, 1971, p 47. 
SÁNCHEZ ESTEBAN, Natividad: “Sobre los arcángeles” en Cuadernos de arte e iconografía, Vol. 4, Nº 
8. Dedicado a: Actas de los II Coloquios de Iconografía. Madrid, Fundación Universitaria Española: 
Seminario de arte Marqués de Lozoya, 1991, p 98. RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, Alfonso: 
“Devoción e imagen religiosa en la dinastía de los Austrias” en El mundo de Carlos V: de la España 
medieval al Siglo de Oro.  México, 3 de noviembre 2000 - 25 de febrero 2001, Antiguo Colegio de San 
Ildefonso, p 176.  
1756 ORTÍZ DE ZUÑIGA, Diego: Anales eclesiásticos y seculares de la muy noble y muy leal ciudad de 
Sevilla. Madrid, Imprenta Real, 1796, p 367. MATUTE Y GAVIRA, Justino: Adiciones y correcciones á 
Los hijos de Sevilla  de D. Fermín Arana de Varflora. Sevilla, 1886, p 25. MONTOTO DE SEDAS, 
Santiago: Murillo . Barcelona, Hymsa, 1933, p 214. PÉREZ DELGADO, Rafael: Bartolomé Esteban 
Murillo…op, cit,p 214.FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: Programas iconográficos de la pintura barroca 
sevillana del siglo XVII…op, cit, p 249. 
1757 MONTOTO DE SEDAS, Santiago: Murillo.  Sevilla, 1923, p 120. ANGULO ÍÑIGUEZ, Diego: 
Murillo. Su vida, su arte, suobra. Vol. II…op, cit, 290.  
1758 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Murillo. Sombras de la tierra, luces del cielo. Madrid, 1991, p 
200.  
1759 AMADOR DE LOS RIOS, José: Sevilla pintoresca o descripción de sus más celebres monumentos 
artísticos. Sevilla, Franciscos Álvarez, 1844, p 381. LAFUENTE FERRARI, Enrique: Breve historia de 
la pintura española. Vol.2. Madrid, Ediciones AKAL, 1987, p 374.  
1760 RODRÍGUEZ CÁRCELA, Rosa: Arcángeles de Sevilla… op, cit, p 248.  
1761 FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: Programas iconográficos de la pintura barroca sevillana del siglo 
XVII…op, cit, p 191.  
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De su pecho nace un manto rojo que cae por su espalda hasta llegar al suelo. Va 

coronado con un casco de metal ornamentado por plumas.Culminando a ambas pinturas, 

abrazado por cuatro cabezas aladas de ángeles, se dispone en un tondo con el escudo de 

la orden de Santo Domingo, rematado por una corona.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Arcángel San Rafael de Alonso Miguel de Tovar,  fotografía, http://patrimoniumhispalense.com, y 

Arcángel San Rafael de la pintura de la Sagrada familia de la Sala de Ordenación. Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grabado de los siete arcángeles de Hieronymus Wierix., fotografía, RODRÍGUEZ CÁRCELA, Rosa: 

Arcángeles de Sevilla… op, cit, p 20, y San Miguel de la pintura de la Sagrada Familia de la Sala de 

ordenación. Fotografía, autora. 
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La otra calle, está presidida por el ángel custodio, en su extremo inferior, y 

Gabriel en el superior. El anónimo pintor, haría de nuevo uso de los modelos 

murillescos para el tipo de los arcángeles, observable en el caso del ángel de la guarda, 

pintura que posee un estrecho paralelismo con el que pintaría el artista conservado en la 

Catedral de Sevilla1762, donación de los frailes capuchinos a esta institución en 1814 por 

custodiado durante la invasión francesa1763. Su estética, está tomada del grabado del 

Ángel de la guarda de Simone Cantarini1764, siguiendo a su vez los modelos italianos1765. 

El ser celestial guía al pequeño niño hacia el  camino de la gloria, sendero que señala 

alzando su mano derecha al cielo, actitud presente en  Tobías y Rafael, tradición icónica 

que se remonta hasta el siglo XV1766. 

.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ángel de la guarda  de Murillo conservado en la Catedral de Sevilla, y Ángel de la guarda de la pintura de 

la Sagrada familia de la Sala de ordenación. Fotografías, autora. . 

                                                           
1762 ARJONA, J.M: Guía de forasteros de la ciudad de Sevilla: capital de Andalucía. Sevilla, Imprenta 
del Diario del Comercio, Plaza del rey, 1832, p 23. COLÓN Y COLÓN, J: Sevilla artística…op, cit,p 41. 
RIOS, J.A: Sevilla pintoresca o descripción de sus más celebres monumentos artísticos…op, cit, p 132.  
SERRANO Y ORTEGA, M: Bibliografía de la catedral de Sevilla. Sevilla, Escuela tipográfica y librería 
Salesianas, 1901, p 62.  GAYA NUÑO, J.A: La obra pictórica completa de Murillo… óp., cit, p 81. 
GUERRERO LOVILLO, José: La Catedral de Sevilla…op, cit,p 45. VALDIVIESO GONZÁLEZ, E y 
SERRERA CONTRERAS, J.M: La época de Murillo": antecedentes y consecuentes de su pintura. 
Madrid, Saldana, 1982, p 184. VALDIVIESO GONZÁLEZ, E: Historia de la pintura sevillana: siglos 
XIII al XX…op, cit, p 215. 
1763 PÉREZ DELGADO, Rafael: Bartolomé Esteban Murillo… op, cit, p 78. MORALES NARTÍNEZ, 
Alfredo: Guíaartística de Sevilla y su provincia…op, cit, p 48. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: La 
obra de Murillo en Sevilla….op, cit, pp 54 y 55.  
1764 NAVARRETE PRIETO, Benito: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes gradabas… op, cit, 
p 291.  
1765 MALE, Emile: El arte religioso de la Contrarreforma: Estudios sobre la iconografía del final del s. 
XVI y de los ss. XVII y XVIII. Madrid, Encuentro, 2002, p 287.  
1766FRANCESC ZURIAGA SENENT, Vicent: “Entre la tierra y el cielo: el tipo iconográfico del ángel 
custodio” en Entre cielos e infiernos: memoria del V Encuentro Internacional sobre Barroco, Bolivia. 
Fundación Visión Cultural, 2010, p 286.  
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Su indumentaria se compone de una túnica rosa, un  manto jacinto y polainas 

verdes. El niño, viste una sencilla túnica blanca anudada a la cintura y abierta a la altura 

del pecho, como lo pintó Murillo en el citado cuadro. 

Por su parte, Gabriel, lleva en su mano izquierda una vara de azucenas, símbolo 

de la pureza de María1767, a la que anunció su maternidad divina, mientras que lleva al 

pecho su diestra, posee con que fue representado en la Capilla de la Inmaculada del 

Sagrario de la Catedral1768. Va ataviado por una túnica blanca a la que queda anudado 

un manto de tonos rosas que complementa con unas sandalias azules y una diadema 

dorada con piedras preciosas engarzadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Arcángel Gabriel de la Capilla de la Inmaculada de Iglesia del Sagrario de la Catedral de Sevilla, 

fotografía,  RODRÍGUEZ CÁRCELA, Rosa: Arcángeles de Sevilla… op, cit, p 72, y Arcángel Gabriel de 

la  Pintura de la Sagrada familia de la Sala de ordenación. Fotografía, autora. 

 

A la izquierda de este ciclo pictórico, nos encontramos con el retablo hornacina 

dedicado a San Antonio. Se trata de una obra barroca, de autoría desconocida, fechable 

                                                           
1767 MONTOYA BELEÑA, Santiago: “El culto a los siete arcángeles: entre la prohibición  entre la 
prohibición y el consentimiento. La serie pictórica del siglo XVIII en la iglesia parroquial de Campillo de 
Altobuey (Cuenca)” en El culto a los santos cofradías, devoción, fiestas y arte. Madrid, Ediciones 
Escurialenses: Real Centro Universitario Escorial-María Cristina, 2008, p 453.  
1768RODRÍGUEZ CÁRCELA, Rosa: Arcángeles de Sevilla… op., cit, p 72. 
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a mediados del siglo XVIII1769. Su estructura está formada por un arco de medio punto 

al que queda adoptado el cristal de la puerta. En su interior, la vitrina ha sido resuelta 

con tablas curvilíneas ornamentadas con rocallas y flores dispuestas sobre un fondo azul 

cielo. Al exterior, está decorada con cuerpo de madera que recorre todo su perímetro, 

destacando las dos columnas con guirnaldas de flores que flanquean la composición. La 

hornacina está rematada por un ático curvilíneo con decoración vegetal y telas. 

Cerrando el conjunto, se ubica una cornisa, de perfiles curvos, en las que se han pintado 

pequeñas florecillas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retablo de San Antonio. Sala de ordenación. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

En su interior, da cobijo a una pequeña escultura de bulto redondo decimonónica 

de San Antonio1770, vestido con un rico hábito franciscano con decoración de roleos 

vegetales dorados, que rompen la seriedad típica de dicha indumentaria, atado por un 

                                                           
1769 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes... op, cit, p 
1383.  
1770  MORALES MARTÍNEZ, Alfredo & VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura…op, cit, p 82. MORALES MARTÍNEZ, A: Inventarios y catálogos 
de conocimiento de los bienes... op, cit, p 1386.  
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cíngulo de bolas. Tanto su composición, como el tratamiento de su rica indumentaria, 

pueden recordar al San Antonio que tallaría Pedro Duque Cornejo, hacia 1725, para la 

hornacina central del retablo de dicho santo de la capilla del Palacio de San 

Telmo1771 .Su físico responde a la estética con la que suele representarse, de aspecto 

joven e imberbe. Entre sus brazos, acuna al Niño Jesús, símbolo iconográfico, desde el 

siglo XVI1772, con el que se le suele representar haciendo alusión a la aparición de éste 

al santo1773. En esta ocasión, el infante no está encima de un libro sino que aparece 

acomodado sobre telas, como lo representaría José de Sierra en la iglesia de San 

Francisco de Palencia, hacía 17321774. En la parte superior se ubican el cordero de Dios, 

que descansa sobre un libro, y el Espíritu Santo representado en forma de paloma.  

 

Muro Este 

En este sector destacamos la presencia de un conjunto de pinturas de pequeños 

formatos en las que se representa a Santa Clara ante la custodia, fechable en el siglo 

XVIII.. La Santa parece arrodillada ante un altar en actitud orante, con los brazos 

cruzados al pecho.  Va  vestida con el hábito característico de las clarisas,  negro con 

cofia blanca y velo negro. Es una obra de escasa calidad, observable en el mal domino 

de la perspectiva, presente en la mesa de altar, y su dibujo, producción que puede 

responder a la mano de un artista inexperto e incluso de una monja de la clausura.  

 

 

 

 

 

                                                           
1771FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: Palacio de San Telmo. Sevilla, Gever, 1991, p 104. FALCÓN 
MÁRQUEZ, Teodoro: El patrimonio monumental y artístico del Palacio de San Telmo. Sevilla Centro de 
Estudios Teológicos de Sevilla, 1992, p 27. JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Elisa María: El Real Colegio 
Seminario de San Telmo de Sevilla, 1681-1808: su contribución al tráfico marítimo con América y su 
significado en la historia de la ciudad en el siglo XVIII. Sevilla, Universidad de Sevilla, 2002,p 82.  
1772 MARTÍNEZ GARCÍA, Isidro: “Estudio histórico del retablo de San Antonio de Padua y su devoción 
en Cenizate en los siglos XVIII y XIX” en Revista Zenizate, nº 7, 2007, p 67. PÉREZ DEL CAMPO, 
Lorenzo: “La iglesia del Buen aire y su patrimonio mueble” en El Palacio de San Telmo recuperado. 
Sevilla, Consejería de Hacienda y Administración Pública, 2010, p 149.  
1773 MESTRE, Miguel: Vida y milagros del Glorioso San Antonio de Padua. Barcelona, Imprenta viuda 
de Hijos de Sierra, 1860, pp 103 y 246. CARMONA MUELA, Juan: Iconografía de los santos… op, cit, 
p 36.  
1774 MÉNDEZ HERNÁN, Vicente: “Sobriedad y proyección de Castilla” en Escultura barroca española. 
Las historias de la Escultura Barroca Española. Vol. III. Antequera, ExLibric, 2016, p 105 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Clara y la Virgen con el Niño. Sala de Ordenación. Conve

 

Más interesante es la de 

representada de busto, engalanada con ricas vestiduras y joyas. Luce una larga melena 

pelirroja que deja caer sobre su espalda, cabellera que adorna con una trenza que bordea 

su cabeza, la cual decora con dos hileras de p

ellas sobre su frente. Su peinado va acompañado por un velo transparente de numerosos 

pliegues, que parece estar recogido en la parte posterior de la cabeza. A las joyas de su 

testa, acompañan los pendientes de oro, 

superpuestas en tamaño, que hacen conjunto con el collar que está pegado a su cuello. 

Lleva un humilde manto ocre que complementa a la túnica de tonos rosáceos, de la que 

destacamos la delicadeza en la que ha sido trata

dorado de perlas del que nace un fino encaje blanco plegado. 

Su rosto es delicado, con forma oval, cejas curvas que protegen unos ojos 

almendrados que miran hacia el cielo, nariz de perfil recto y boca pequeña. En s

izquierda porta la palma del martirio, mientras que en la otra, sostiene un libro sobre el 

que descansa un pequeño corderito, con el que se hace referencia tanto al cordero de 

Dios como al nombre latino de 

La elegancia con la que ha sid

Pacheco realizada en torno a 1610, actualmente en paradero desconocido

                                                          
1775 AA.VV : Catálogo Arqueológico y Artístico de la provincia de Sevilla
Provincial de Sevilla, 1951, p 32. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique & SERRERA CON
Juan Miguel: Pintura sevillana del primer tercio del siglo XVII…
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Virgen con el Niño. Sala de Ordenación. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

autora.  

Más interesante es la de Santa Inés, de mediados del siglo XVIII. Está 

representada de busto, engalanada con ricas vestiduras y joyas. Luce una larga melena 

pelirroja que deja caer sobre su espalda, cabellera que adorna con una trenza que bordea 

su cabeza, la cual decora con dos hileras de perlas que la flanquean, cayendo tres de 

ellas sobre su frente. Su peinado va acompañado por un velo transparente de numerosos 

pliegues, que parece estar recogido en la parte posterior de la cabeza. A las joyas de su 

testa, acompañan los pendientes de oro, a los que se les engarzan dos perlas 

superpuestas en tamaño, que hacen conjunto con el collar que está pegado a su cuello. 

Lleva un humilde manto ocre que complementa a la túnica de tonos rosáceos, de la que 

destacamos la delicadeza en la que ha sido tratado el cuello del vestido con un brocado 

dorado de perlas del que nace un fino encaje blanco plegado.  

Su rosto es delicado, con forma oval, cejas curvas que protegen unos ojos 

almendrados que miran hacia el cielo, nariz de perfil recto y boca pequeña. En s

izquierda porta la palma del martirio, mientras que en la otra, sostiene un libro sobre el 

que descansa un pequeño corderito, con el que se hace referencia tanto al cordero de 

Dios como al nombre latino de Agnes, Inés. 

La elegancia con la que ha sido representado recuerda a la Santa Inés de Francisco 

Pacheco realizada en torno a 1610, actualmente en paradero desconocido

                   
: Catálogo Arqueológico y Artístico de la provincia de Sevilla. Vol. III. Sevilla, Diputación 

Provincial de Sevilla, 1951, p 32. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique & SERRERA CON
Pintura sevillana del primer tercio del siglo XVII…op, cit, p 91.  

nto de Santa Inés. Fotografía, 

de mediados del siglo XVIII. Está 

representada de busto, engalanada con ricas vestiduras y joyas. Luce una larga melena 

pelirroja que deja caer sobre su espalda, cabellera que adorna con una trenza que bordea 

erlas que la flanquean, cayendo tres de 

ellas sobre su frente. Su peinado va acompañado por un velo transparente de numerosos 

pliegues, que parece estar recogido en la parte posterior de la cabeza. A las joyas de su 

a los que se les engarzan dos perlas 

superpuestas en tamaño, que hacen conjunto con el collar que está pegado a su cuello. 

Lleva un humilde manto ocre que complementa a la túnica de tonos rosáceos, de la que 

do el cuello del vestido con un brocado 

Su rosto es delicado, con forma oval, cejas curvas que protegen unos ojos 

almendrados que miran hacia el cielo, nariz de perfil recto y boca pequeña. En su mano 

izquierda porta la palma del martirio, mientras que en la otra, sostiene un libro sobre el 

que descansa un pequeño corderito, con el que se hace referencia tanto al cordero de 

o representado recuerda a la Santa Inés de Francisco 

Pacheco realizada en torno a 1610, actualmente en paradero desconocido1775, o las que 

. Vol. III. Sevilla, Diputación 
Provincial de Sevilla, 1951, p 32. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique & SERRERA CONTRERAS, 
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pintarían Zurbarán, en posesión del Duque de Bejar en Madrid1776, y Alonso Cano1777, 

fechada en 1635 y conservada en el Káiser –Friedrich Museum de Berlín, procedente 

del retablo de Santa Ana de la iglesia sevillana de San Alberto1778.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Inés de Zurbarán, fotografía, MAYER, A: La escuela sevillana de pintura, aportaciones a su 

historia… op, cit, p 222., y Santa Inés de la  Sala de ordenación. Fotografía, autora. 

 

OtraSanta Inés es la escultura de bulto redondo relacionada con la obra del 

escultor Pedro Millán1779. Se trata de unas de las obras más antiguas que custodia este 

                                                           
1776 CASCALES Y MUÑOZ, José: Francisco de Zurbarán: su época, su vida y sus obras. Madrid, 
Librería de Fernando Fé, 1911, p 94.  PANTORBA, Bernardino: Francisco de Zurbarán: ensayo 
biográfico y crítico. Madrid, Iberia-Joaquín Gil, 1946, p 56. CAMÓN AZNAR, José: La pintura española 
del siglo XVII…op, cit, p 294.  MAYER, August: La escuela sevillana de pintura, aportaciones a su 
historia… op, cit, p 222.  
1777JUSTI, Carl: Velázquez y su siglo. Madrid, AKAL, 1999, p 158.AA.VV: Alonso Cano: la modernidad 
del Siglo de Oro español. Madrid, Fundación Santander Central Hispano. Sevilla, Consejería de Cultura 
de la Junta de Andalucía, 2002, p 156. ROSE DE VIEJO, Isidora: “Desde el palacio madrileño de Godoy 
al mundo entero” en El arte español fuera de España. Madrid, Editorial CSIC - CSIC Press, 2003, p 325.  
1778 BERNALES BALLESTEROS, Jorge: Alonso Cano en Sevilla. Sevilla, Excma. Diputación Provincial 
de Sevilla, 1976, pp 93 a 95. WETHEY, Harold: Alonso Cano, pintor, escultor y arquitecto. Madrid, 
Alianza, 1983, p 137. DELENDA, Odile: “El pintor Alonso Cano y los coleccionistas europeos del siglo 
XIX” en Alonso Cano. Espiritualidad y modernidad artística. Catálogo de la exposición. Granada, 
Hospital Real, 2001, pp 33 y 34. 
1779 PEREZ EMBID, Florentino: Pedro Millán y los orígenes de la escultura en Sevilla. Madrid,Instituto 
Diego Velázquez, 1973 p 65. MORALES MARTÍNEZ, Alfredo & VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: 
Sevilla oculta: monasterios y conventos de clausura…op, cit, p83.RODA PEÑA, José: “Prendas 
devocionales e imágenes singulares: La escultura en los conventos sevillanos de clausura” en La ciudad 
oculta. El universo de las clausuras de Sevilla. Sevilla, Fundación Cajasol, 1999, p 91 y 236. ROLDÁN, 
Manuel Jesús: Conventos de Sevilla...op, cit, p 63. 
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convento. Originalmente, estuvo colocada en la hornacina que remata la portada de 

1572 que da acceso al compás del torno. Al ser una obra anterior a dicha fecha, pudo 

estar colocada en la primitiva puerta de la clausura, ubicada en el primer compás. 

La efigie, está trabaja en un solo bloque, sin mostrar ningún tipo de movimiento ni 

contrapposto, a diferencia del marcado movimiento, de pliegues rectos y curvos, que 

están dispuestos en sus dorados ropajes. La figura se eleva sobre un pedestal moldurado 

que eleva a la Santa del suelo.  A diferencia de la Santa Inés antes comentada, responde 

a un modelo más humilde, tratando a la santa incluso como si de una niña se tratase, con 

un rostro infantil de rosadas mejillas, ojos entreabiertos con la mirada perdida al frente, 

cejas arqueadas de las que nacen una estrecha nariz, y una pequeña boca.  

Su pelo, queda dividido en dos fragmentos, a modo de dos grandes tirabuzones, 

que caen respectivamente desde los hombros hasta los codos. Está cabellera, está 

decorada con una tiara con ornamentación de rosetas. En sus manos porta los símbolos 

iconográficos, el cordero en la mano izquierda y una larga palma del martirio en su 

derecha, que la supera en altura. Su representación fue un hito dentro del mundo de la 

escultura sevillana,  siendo el modelo a seguir en otras representaciones,  como la Santa 

Inés de Francisco de Ocampo que preside en altar mayor de esta clausura, o la que 

podemos contemplar en una de las hornacinas que flanquean el Sagrario del  retablo 

mayor del convento de San José del Carmen, las Teresas de Sevilla, obra de Jerónimo 

Velázquez.1780 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1780 CANO NAVAS, María  Luisa: El Convento de San José del Carmen de Sevilla: estudio histórico-
artístico. Sevilla, Universidad de Sevilla, 2016, P 97.  
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Santa Inés de Pedro Millán conservada en la Sala de Ordenación, fotografía, de la autora, y Santa Inés de 

Francisco Pacheco. Fotografía, AA.VV: Francisco Pacheco: 350 aniversario de su muerte. Sevilla Caja 

San Fernando, 1994, Lám. 14. 

 

También fue un referente en el mundo de la pintura, especialmente para la Santa 

Inés que realizaría Francisco Pacheco, en 1608, para el retablo de doña Francisca de 

León en la iglesia del convento hispalense del Santo Ángel1781, hoy dentro del 

patrimonio del museo del Prado. Probablemente la imagen de Santa Inés también fue 

modelo a seguir en la representación de Santa Catalina, obra del mismo retablo. 

Asimismo, dicha Santa fue representada de la misma forma en el mundo de la cerámica. 

Ejemplo de ello es el azulejo conservado en la catedral de Sevilla fechado, fechado en 

1645, y el que encontramos en esta dependencia sobre el vano de acceso a la llama sala 

del teléfono, de 1781. Este último, presenta algunas variantes, colocándose de perfil al 

espectador, recordando a la Santa Inés de Zurbarán, con la peculiaridad de que el 

cordero no aparece en su regazo sino en el suelo.  
                                                           
1781 VALDIVIESO GONZÁLEZ, ENRIQUE: Historia del Pintura Española. Escuela Sevillana del 
Primer Tercio del siglo XVII… op, cit, pp. nº72. PALOMINO DE CASTRO y VELASCO, Acisclo 
Antonio: 1653-1726, Vidas. Madrid, Alianza Editorial, 1986, p 134. AA.VV: Francisco Pacheco: 350 
aniversario de su muerte. Sevilla Caja San Fernando, 1994, P. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: 
Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX… óp., cit, p 118. FERNÁNDEZ ROJAS, Matilde: 
Patrimonio artístico de los conventos masculinosdesamortizados en Sevilla durante el siglo XIX, 
Benedictinos, Dominicos, Agustinos, Carmelitas y Basilios  Sevilla, Diputación, 2008, pp. 502-506. 
CHERRY, Peter: “¿Retratos a lo Divino? Reflexiones sobre las Santas de Zurbarán” en  Santas de 
Zurbarán, devoción y persuasión. Sevilla, Instituto de la Cultura y las Artes, 2013, p 38.  
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En la misma hornacina, se conserva una Virgen de la Mercedes con el Niño.  Con 

anterioridad estaba ubicada en el altar de la Piedad del Herbolario1782. Se trata de un 

pequeño tabernáculo vitrina, de planta octogonal, del siglo XVIII, en cuyo interior se 

dispone el conjunto de la Virgen con el Niño. María va vestida con una túnica verde 

decorada de roleos vegetales dorados,  en la que muestra el escudo de la Orden de la 

Merced. Su indumentaria, va acompañada de  un velo teñido de flores, con el que cubre 

su cabeza. Junto a ella, el pequeño Jesús, que descansa sobre el brazo izquierdo de su 

madre. A sus pies, se ubica una luna plateada sobre la que apea la cabeza de un ángel. 

Ambos van culminados por unas humildes coronas de metal, material que se utilizarían 

en las ráfagas que rodean a la Virgen.  

Por último haremos mención al retablo de San Francisco, obra anónima sevillana 

del último tercio del siglo XVIII1783. Está compuesto de una hornacina central 

ornamentada con madera policromada con exornos florales, similares a los que 

engalanaban el retablo del Niño Jesús. Está protegido por una cristalera de medio punto, 

a la que queda adosada una estructura de madera tallada a modo de rocalla, con carnosas 

volutas vegetales doradas que resaltan sobre el fondo rojizo del retablo.  

En su parte inferior se recoge una cartela en la que se dice “LLEVÁIS DE LA MANO 

A DIOS Y LE DECÍS NIÑO ANDA ANDA QUE DIOS TE LO MANDA  Y SE LO MANDABAIS 

VOS", mientras que en la superior aparece NEMONA TUS EST SI CUT JOSEPH . ECLESIS 

19.Estas inscripciones nos hacen plantear, que posiblemente, este retablo perteneciera a 

una imagen de San José itinerante con el Niño, y no a la figura de San Francisco que 

hoy alberga. Al igual que el resto de obras que hemos venido analizando, no se han 

conservado testimonios escritos que puedan ayudar a esta teoría, o que afirmen la 

existencia de un retablo dedicado a San José con el Niño, pero la existencia de estas 

cartelas nos hace defender esta posibilidad.  

 

 

 

 

 
                                                           
1782 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes… op, cit, 
712. 
1783  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura…op,cit, p 82. MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y 
catálogos de conocimiento de los bienes… op, cit, pp 1392 a 1397.  
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Cartela inferior y superior del retablo hornacina de San Francisco. Sala de Ordenación. Convento de 

Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

San Francisco, es una escultura de bulto redondo que podemos fechar también en 

el siglo XVIII. En esta ocasión, el de Asís ha sido representado con ricos ropajes, como 

lo representaría Duque Cornejo en el retablo de San Antonio de la Capilla del palacio de 

San Telmo1784, y no con el característico hábito marrón franciscano, del que sólo lleva el 

cordón de tres nudos recogido en su cintura. Su indumentaria está estofada con temas 

vegetales dorados, que resaltan sobre los tonos grises y platas utilizados en su 

vestimenta. En su pecho, en el lado derecho, muestra su ropa rasgada mostrando una de 

las llagas de su estigmatización, acompañando a las de sus manos.  Su rostro y 

dramatismo puede recordarnos al empleado por Martínez Montañés en la imagen de 

Santo Domingo penitente del convento sevillano de Porta Coeli en 16051785. Ambos 

presentan el mismo un rostro similar, con rasgos maduros, barba bífida apuntada y 

cabellera que luce sin pelo en la coronilla. San Francisco contempla con admiración el 

Crucifijo, que porta en su mano derecha, con actitud suplicante, recordando los años 

pasados lejos de la cruz1786. Esto es  observable en la representación de otros santos, 

                                                           
1784 FALCÓN MÁRQUEZ, Teodoro: El patrimonio monumental y artístico del Palacio de San Telmo… 
op, cit, p 27.  JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Elisa María: El Real Colegio Seminario de San Telmo de Sevilla, 
1681-1808: su contribución al tráfico marítimo con América y su significado en la historia de la ciudad 
en el siglo XVIII… op, cit, p 82.  
1785 PANTORBA MAYFE, Bernardino: Imagineros españoles: estudio histórico y crítico. Madrid, 
Editorial Mayfe, 1952, p 147. GÓMEZ MORENO, María Elena: Juan Martínez Montañés… op, cit, p 40. 
HERNÁNDEZ DÍAZ, José:Juan Martínez Montañés: (1568-1649)…op, cit, p 305. MORENO 
MENDOZA, Arsenio: Museo de Bellas Artes de Sevilla. Vol. I…op, cit, p 68. AA.VV: Juan Martínez 
Montañés, Vol. III.  Sevilla, Tartessos, 2008, p 298.  
1786 SANCHEZ CANTON, Francisco Javier: “San Francisco de Asís en la escultura española” en  Boletín 
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, Nº. 34, primer semestre (1972),p 28.  
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como el San Jerónimo que moldearía en barro el italiano Pietro Torrigiano en 15251787, 

o la Magdalena penitente de Pedro de Mena, tallada en 16641788.  

El tipo que muestra, podemos encontrarlo en otras esculturas dedicas al fundador 

de la Orden franciscana. Es el caso del San Francisco penitente conservado en la 

colegiata de Osuna, atribuido a Martínez Montañés1789, o el de Luis Salvador Carmona, 

efigie ejecutada entre 1743 y 17461790, para la iglesia de Santa María de Gracia del 

convento de San Francisco de Estepa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1787 PANTORBA MAYFE, Bernardino: Imagineros españoles: estudio histórico y crítico… op, cit, p 23. 
HERNÁNDEZ PERERA, Jesús: Escultores florentinos en España. Madrid, Instituto Diego Velázquez, 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1957, p 15. LEÓN, Aurora: Museo de Bellas Artes 
de Sevilla. Madrid, Everest, 1977, p 23. HERNÁNDEZ DÍAZ, José:Juan Martínez Montañés: (1568-
1649)… op, cit, p 63. MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Guía artística de Sevilla y su provincia…op,  cit, 
p 131. MARÍAS, Fernando: El largo Siglo XVI: los usos artísticos del Renacimiento español. Madrid, 
Taurus, 1989, p 273. MÉNDEZ RODRÍGUEZ, Luis: Velázquez y la cultura sevillana. Sevilla, 
Universidad de Sevilla, 2005, p 335.  
1788 ORUETA Y DUARTE, Ricardo: La vida y la obra de Pedro Mena y Medrano, Madrid, Blass, 1914, 
pp. 176, 198 y, 287 y 292. CANDEIRA Y PÉREZ, Constantino: Guía del Museo Nacional de Escultura 
de Valladolid. Valladolid, Gráficas Perdiguero, 1945, p 29. ORUETA Y DUARTE, Ricardo: Pedro Mena 
[1914], Málaga, Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, 1988, pp 216-217. 
PANTORBA MAYFE, Bernardino: Imagineros españoles: estudio histórico y crítico… op, cit, p 
111.GAYA NUÑO, Juan Antonio: Historia y guía de los Museos de España…op, cit, pp 826 y 995. 
MARTÍN GONZÁLEZ, Juan José: Museo Nacional de Escultura, Valladolid. Madrid, Editorial Everest, 
1977, p 66. GILA MEDINA, Lázaro: Pedro de Mena: Escultor, 1628-1688…op, cit, pp 123 y 124. 
AA.VV: Pedro de Mena: The Spanish Bernini. Madrid,  Coll & Cortés, 2014, p 18.  AA.VV: Los 
Realismos en el Arte Barroco. Madrid, Editorial Centro de Estudios Ramón Areces, 2016, p 200.  
1789 ROMERO TORRES, José .L y MORENO DE SOTO, Pedro .J: “La atribución de una escultura de 
San Francisco de Asís de Osuna al escultor Juan Martínez Montañés” en  Cuadernos de los Amigos de los 
Museos de Osuna, Nº. 13, 2011, pp 78 y 79. COTO COBOS, Juan Luis: “Memoria final sobre la 
restauración de la escultura en madera de San Francisco de Asís, perteneciente a la colegiata de osuna” en 
Cuadernos de los Amigos de los Museos de Osuna,, Nº. 13, 2011, pp 115 a 121.  
1790 MARTÍN RECIO, P: “¿Un San Francisco" de Salvador Carmona en Estepa?” en  Archivo español de 
arte. Vol. 47. Nº 187. Madrid, Instituto Diego Velázquez, 1974, p 331.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

San Francisco de Asís de la  Sala de 

Montañés

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santo Domingo penitente. Juan Martínez Montañés. Museo de Bellas Artes de Sevilla. Fotografía, 
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de la  Sala de Ordenación y el San Francisco de Asís atribuido a Juan Martínez 

Montañés de la Colegiata de Osuna. Fotografías, autora. 

 

Santo Domingo penitente. Juan Martínez Montañés. Museo de Bellas Artes de Sevilla. Fotografía, 

el San Francisco de Asís atribuido a Juan Martínez 

Santo Domingo penitente. Juan Martínez Montañés. Museo de Bellas Artes de Sevilla. Fotografía, autora. 
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UN ESPACIO DEDICADO A LA SALUD: LAS ANTIGUAS ENFERMERÍAS 
 

En contraposición a los monasterios masculinos, cuyas salas de curas se 

encontraban separadas de sus edificios, las casas de religiosas destinaban un espacio en 

la clausura a la enfermería, único hospital posible1791. Esto era debido a la prohibición 

establecida en los conventos femeninos, que impedían la salida de las religiosas del 

recinto monástico, a pesar de ser por causas de salud o de otra necesidad1792.  

 

La enfermería baja 

Ubicada en el extremo sur-oeste de la galería baja oeste, se encuentra una pequeña 

dependencia de 5,30 m de ancho, por 5 m de alto y 7,20 m de largo, cuyas funciones 

hoy nada tienen que ver con las que antiguamente se llevaban a la práctica. Según el 

testimonio de Fray Muñoz, la enfermería baja gozaba de […] cocina, lavadero y un 

jardinito para esparcimiento de las enfermas convalecientes […]1793. Actualmente se ha 

convertido en un espacio polivalente, al actuar de comedor pequeño y zona destinada a 

la escuela. Por su fisonomía podremos observar que esta pequeña habitación no 

responde a la idea de las estancias dedicadas a la curación de la comunidad, como si 

podemos ver en la llamada sala de la arquería cuyas funciones originarias no 

descartamos que fuesen la de una enfermería que se reaprovecharía como celdas 

dedicadas al servicio o habitaciones privadas.  

A ella se accede mediante un arco repleto de decoración de yeserías fechable en la 

segunda mitad de la centuria del XVI1794, cuya ornamentación y estética puede 

recordarnos a las portadas de yeserías conservadas en el claustro principal del 

monasterio de Santa Clara de Sevilla, la que permite el ingreso desde los dormitorios a 

éste y la entrada al refectorio, obras contemporáneas a ésta. La similitud plástica, y 

ornamental, de las portadas de ambas comunidades, nos hace corroborar la posible 

participación del mismo taller de artífices yeseros en dichas clausuras.  
                                                           
1791  PÉREZ CANO, Teresa & MOSQUERA ADELL, Eduardo: “Las clausuras sevillanas. Vida 
consagrada, arquitectura, ciudad” en La ciudad oculta. El universo de las clausuras… op, cit, p 55.  
1792 MORENO GONZÁLEZ, José María & RUBIO MASA, Juan Carlos: “Las enfermerías conventuales 
de Zafra (Siglos XVI al XVIII)” en Revista de Estudios Extremeños, tomo LXIII. Badajoz, 2007, p 39.  
1793 A.S.I: Leg. 51. Relatos sobre la vida de Doña María Fernández Coronel (S. XVII-XVIII).Biografía de 
Doña María Coronel. Fray Muñoz, 1797, p 37 
1794  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura….op, cit, p 81. MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y 
catálogos de conocimiento de los bienes…op, cit, p 1443. ROLDÁN, Manuel Jesús: Conventos de 
Sevilla….op, cit, p 62.  
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El ingreso a la enfermería baja, está compuesto de un arco de medio punto 

angrelado, cuyo alfiz, enjutas e intradós están embellecidos con ricas yeserías. Sus 

albanegas presentan una exhortación de carnosas hojas de acanto que brotan de esbeltos 

jarrones, motivo repetitivo que corona el friso de la portada del refectorio del 

Monasterio de Santa Clara. Por su parte, el intradós está enlucido con roleos vegetales y 

hojarasca. El friso superior, está rematado con tallos florales y hojas treboladas de tres 

puntas, como si de una crestería gótica se tratase, elemento que comparte con la portada  

que da acceso desde el antiguo dormitorio al claustro mayor del citado convento 

hispalense de Santa Clara.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portada de acceso a la antigua enfermería baja. Claustro de la Camarilla. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, autora. 

 

Toda la composición, está flanqueada por un doble alfiz, uno interior, formado 

con decoración de palmetas, elemento decorativo que recorre el friso de los paneles de 

azulejos del Herbolario y el alfiz de la portada del comedor de Santa Clara, y otro 
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exterior, un grueso cordón de cuerda, terminado en puntas borladas, con el que 

posiblemente se pueda hacer alusión al cordón franciscano, puede contemplarse en las 

enjutas de la ya citada puerta de acceso al patio central de las hermanas de Santa Clara.  

A diferencia del que encontramos en Santa Inés, el de Santa Clara, presenta los 

característicos nudos del cordón que complementa al humilde hábito de la Orden de San 

Francisco, como el que se conserva en la fachada del palacio de Puñonrostro en 

Zamora1795, el de la famosa Casa del Cordón de los Condestables de Castilla en Burgos, 

edificio cuyas trazas fueron proyectadas por el arquitecto Juan de Colonia y su hijo 

Simón, que mando esculpir Doña Mencia de Mendoza Figueroa, devota de San 

Francisco1796, el que decora la fachada del actual museo arqueológico de Palencia1797, o 

el que se encuentra en la portada de la Casa del Cordón, en Valdecañas de Cerrato, 

provincia de Palencia1798, todos ellos realizados en piedra. Este recurso decorativo, fue 

muy utilizado en el Nuevo Mundo, para la decoración de portadas y fachadas1799, 

ejemplo de ello son, los que se tallaron en la capilla posas de Huejotzingo en México1800,  

                                                           
1795 BEVAN, Bernard: Historia de la arquitectura española. Madrid, Editorial Juventud, 1950, p. 207. 
VELASCO, Victoriano: Guía turística de la Provincia de Zamora. Zamora, Cámara Oficial de Comercio e 
Industria, 1960, p 158. CORTÉS VÁZQUEZ, Luis: Mi libro de Zamora. Zamora, Gráficas Cervantes, 
1975, p 161. TORRES BALLESTEROS, Nuria: “El cordón franciscano en el arte gótico peninsular 
significado y ejemplos plásticos” en El franciscanismo en la Península Ibérica. Balance y Perspectivas: I 
Congreso Internacional, Madrid, 22-27 de septiembre de 2003 / coord. por María del Mar Graña Cid, 
Agustín Boadas Llavat, 2005, pp 859-900. 
1796BALAGUER, Víctor: En Burgos: recuerdos de esta ciudad insigne. Madrid, El Progreso Editorial, 
1895, p 131. MARTÍNEZ DE BURGOS, Matías: La Casa del Cordón o el Palacio de los Condestables 
de Castilla: su renacimiento en 1936, con la Junta Técnica del nuevo Estado español. Madrid, Hijos de 
Santiago Rodríguez, 1938, p 115. ALONSO RUIZ, Begoña: Arquitectura tardogótica en Castilla: los 
Rasines.  Cantabria, Universidad de Cantabria, 2003, pp 76, 79 y 104. PAULINO MONTERO, Elena: 
“Las trayectorias cruzadas de los patronos, Los Velasco y su incorporación a la nueva arquitectura” en 
Arquitectura Tardogótica en la Corona de Castilla: trayectorias e intercambios. Cantabria-Sevilla, 
Universidad de Sevilla, Ed. Universidad de Cantabria, 2014, p 124.  
1797 QUADRADO, José María: España, sus monumentos, y artes, su naturaleza e historia. Valladolid, 
Palencia y Zamora. Barcelona, Establecimiento Tipográfico-editorial de Daniel Cortezo y Cª, 1885, 
p108.MARTÍN GONZÁLEZ, Juan José: Inventario artístico de Palencia y su provincia: Ciudad de 
Palencia, antiguos partidos judiciales de Palencia, Astudillo, Baltanás y Frechilla. Madrid, Servicio de 
Publicaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, 1977, p 11 y 267.   ZALAMA, Miguel Ángel: 
Arquitectura del siglo XVI en la provincia de Palencia. Palencia, Diputación Provincial de Palencia, 1990, 
p 54. TORRES BALLESTEROS, Nuria: “El cordón franciscano en el arte gótico peninsular significado y 
ejemplos plásticos”…op, cit pp 859-900.  
1798 PARRADO DEL OLMO, José María: Castilla y León. Lancia, 1990, p 87.  
1799 ANGULO IÑIGUEZ, Diego: Historia del arte hispano-americano, Vol.1. Barcelona, Salvat, 1955,  p 
314. BERNALES BALLESTEROS, Jorge: Historia del arte hispanoamericano: Siglos XVI a XVIII . 
Madrid, Alhambra, 1987, p 38.  
1800 GARCÍA GRANADOS, Rafael & MAC GREGOR, Luis: Huejotzingo: la ciudad y el convento 
franciscano. México, Talleres gráficos de la nación, 1934, p 152. SALAZAR MONROY, Melitón: 
Convento franciscano de Huejotzingo. Puebla, Imprenta "López", 1944, p 14. TOUSSAINT, Antonio: El 
plateresco en la Nueva España. México, Editorial Innovación, 1979, p 196. SALAS CUESTA, Marcela: 
La iglesia y el convento de Huejotzingo. México, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto 
de Investigaciones Estéticas, 1982, pp 93, 96 y 97. GÓMEZ PIÑOL, Emilio: Sevilla y los orígenes del 
arte hispanoamericano…op, cit, p 85.  
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el que decorada la portada de la iglesia  de dicho complejo monástico1801, o el que 

encontramos en la Casa del Cordón o de Francisco Garay en Santo Domingo1802 . 

 

Crestería que corona la portada baja de la antigua enfermería baja. Claustro de la Camarilla. 

Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Crestería que decora el friso de la portada de acceso al claustro desde los antiguos dormitorios. 

Monasterio de Santa Clara de Sevilla. Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1801 GÓMEZ PIÑOL, Emilio: “Aspectos estilísticos y simbólicos de la arquitectura mexicana del siglo 
XVI: La portada del convento de Huejotzingo” en Estudios de Historia del Arte. Centenario del 
Laboratorio de Arte (1907-2007).  Vol. 1. Sevilla, Universidad de Sevilla, pp 453 a 486.  
1802 BERNALES BALLESTEROS, Jorge: Historia del Arte Hispanoamericano. Siglos XVI a XVIII. Vol. 
2. Madrid Alhambra, 1987, p 20.  
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Borla, y detalle, del cordón que custodia la portada de ingreso a la antigua enfermería. Claustro de la 

Camarilla. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cordón franciscano que decora las enjutas de la portada de la galería baja Este del claustro principal del 

Monasterio de Santa Clara. Fotografía, autora. 
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El interior de la portada de la enfermería baja de Santa Inés, presenta une 

decoración más simple que su cara exterior. Su ornamentación está formada por un 

conjunto de tondos, de yeserías, los mismos que encontramos en las enjutas que miran 

al interior de las galerías de las galerías altas del Herbolario, o la portada ciega de la 

galería baja sur del claustro de la Camarilla.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interior de la portada de la antigua enfermería baja. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

El interior de esta dependencia, está decorada por zócalos de azulejos que 

responden a distintas intervenciones llevadas a cabo en ella. La primera de ella la 

podemos fechar  en el siglo XVI, cuyos paneles están decorados con elementos florales 

y vegetales. El friso superior que los recorre está decorado con veneras y roleos 

vegetales, son los mismos que se utilizaron en el convento de Madre de Dios y que hoy 

se encuentran en el Alcázar sevillano1803.  Por otra lado nos encontramos con azulejos 

contemporáneos, que podemos fechar en el siglo XIX, que siguen el mismo modelo 

utilizado en la iglesia, el de punta de diamante truncada  de tabla llana, pero que a 

diferencia de estos poseen un mayor tamaño, como los que recubren los muros de la 

                                                           
1803 MARÍN FIDALGO, Ana María: El alcázar de Sevilla bajo los Austrias. Vol. 1…op, cit, p 159 
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Sala capitular de las mercedarias descalzas del convento de la Asunción1804. La sala está 

cubierta por un alfarje de madera resultado de una intervención moderna.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convivencia de los zócalos del siglo XVI y XIX. Enfermería baja. Convento de Santa Inés. 

Fotografía, autora.  

 

Respecto al patrimonio artístico que se conserva, de escaso nivel, destacaremos la 

presencia de un retablo dedicado a la Virgen del Pilar donación de la monja Sor 

Francisca de Manjarrés del Rosario y San Miguel, el 23 de mayo de 1926, siendo 

abadesa Sor María de la Cruz Gil1805. La dicha obra no fue destinada al lugar que hoy 

ocupa sino a la sacristía, lugar que imaginamos que ocupó antes de su traslado a la 

enfermería baja, […] Y perteneciendo ya a la comunidad, queda desde hoy para 

siempre, bajo la dependencia de la sacristía, cuidando la M. Sacristana de su 

conservación y de su exorno en sus festividades […]. Por aquel entonces esta religiosa 

había entregado su vida al Señor como monja profesa de esta comunidad, por lo que nos 

hace pensar que muy probablemente la entrega del retablo fuese un regalo a la 

comunidad por su profesión solemne. La obra en sí no muestra ningún tipo de interés 

desde el punto de vista artístico, al tratarse de una obra de carácter secundario. 

                                                           
1804 PÉREZ CANO, Teresa y MOSQUERA ADELL, Eduardo: Arquitectura en los conventos de Sevilla. 
Una aproximación patrimonial a las clausuras...op,cit, p 33.  
1805 A.S.I: Legajo sin catalogar. Donación de un retablo por parte de Francisca de Manjarrés del Rosario 
y San Miguel al convento de Santa Inés. 1926 
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Se levanta sobre un alto banco, descansando la mesa sobre dos columnas corintias, 

cuyos fustes están acanalados en la parte inferior. El banco está decorado por relieves 

insertos en tondos, el escudo de las cinco llagas sangrantes y el cordero con la palma. El 

único cuerpo que lo forma está compuesto de tres hornacinas, dos laterales, en las que 

se da cobijo a Santa Clara  y San Francisco de Asís, que porta en su mano derecha una 

cruz y en su derecha una calavera. En el centro, y dentro de un arco de medio punto 

decorado por rosetas doradas,  la virgen del Pilar acompañada por un ángel y Santiago. 

Al fondo queda retratada una estampa de la basílica del Pilar de Zaragoza. Rematando 

toda la composición una corte celestial, rodeada de exuberantes flores, porta una cartela 

en la que puede leerse Bendita sea la hora en que Santísima Virgen vino en carne 

mortal al Pilar de Zaragoza.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retablo de Nuestra Señora del Pilar. Enfermería baja. Convento de Santa Inés. Fotografía,  autora. 

 

Flanqueándolo, a su izquierda, se conserva un tabernáculo, que podemos 

documentar entre los siglos XVIII y XIX, que da cobijo a una pequeña Virgen de los 
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Reyes. La virgen, acompañado del pequeño infante, sedente en un trono plateado, 

flanqueado por dos columnas jónicas, con fustes acanalados, presenta una actitud 

hierática, mostrando mayor interés artístico el tabernáculo que  la protege. Dicha 

estructura, de madera policromada en oro con decoración vegetal, está coronada por una 

cúpula de planta octogonal, ornamentado su tambor con los símbolos de las letanías 

lauretanas. Su base, está ornamentada con  jarrones, colocados en cada uno de sus 

vértices, que acompañan a los cuatro que rematan al tabernáculo. Toda la composición 

se levanta sobre cuatro patas de roleos vegetales. 

Asimismo, el extremo derecho, está ocupado por una vitrina, en cuyo interior, se 

custodia un Niño Jesús pastor, obra fechable en el siglo XIX. Su iconografía responde 

al Niño Jesús pastor de almas1806, tema con el que se le suele representar también en 

edad adulta, basado en la parábola que transmite San Juan Evangelista (Cap. 10, 1-

18)1807, cuya difusión se gestó desde los inicios del Cristianismo, y tuvo una gran 

repercusión  en la segunda mitad del siglo XVII y XVIII, concretamente con la 

expansión del tema de la Divina Pastora1808. 

El infante, ataviado de una túnica jacinto, anudada a su cintura, abre sus brazos en 

señal de recogimiento. En su mano derecha, porta una vara pastoril, a la que mira 

fijamente. Su rostro, de mejillas sonrojadas, es redondo, con ojos  de vidrio postizos, al 

igual que sus pestañas, característica común de la escultura de los siglos XVIII y 

XIX 1809.  Va coronado con una pequeña diadema de plata, de la que emergen ráfagas.  

El Buen pastorcito, se dispone sobre una pequeña montaña rocosa rodeada de ovejas y 

minúsculos pastores, que se han colocado a lo largo de todo el paisaje. Elemento 

curioso es la presencia de animales  atípicos a la fauna española, como es la cebra, 

esculturilla que muy probablemente sea producto de un añadido posterior.  Tras el Niño, 

un arbolito repleto de florecillas abiertas.  

 

                                                           
1806CARRASCO TERRIZA, Manuel Jesús: “Aspectos cristológicos en la iconografía de la Theotokos” en 
Cristo, Hijo de Dios, redentor del hombre. III simposio internacional de teología. Navarra, universidad 
de Navarra, 1982, p 586.  
1807 SCHENONE, Héctor: Iconografía del arte colonial: Jesucristo. Buenos Aires, Fundación Tarea, 1998, 
p 108.  
1808 FERNÁNDEZ GRACIA, Ricardo: “Aspectos de la iconografía barroca andaluza del Niño Jesús” en  
Conferencias de los Cursos de Verano de la Universidad de Córdoba sobre "El barroco en Andalucía" / 
coord. por Manuel Peláez del Rosal, Vol. 3. Priego de Córdoba, Universidad de Córdoba, 1983, p 98.  
1809 GAÑÁN MEDINA, Constantino: Técnicas y evolución de la imaginería policroma en Sevilla. Sevilla, 
Universidad de Sevilla, 1999, pp  227. RODRÍGUEZ SIMÓN, L.R: “Los procedimientos técnicos en la 
escultura en madera policromada granadina” en  Cuadernos de arte de la Universidad de Granada, Nº 40, 
2009, p 476.  
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Tabernáculo de la Virgen de los Reyes y vitrina del Niño Jesús pastor. Enfermería baja. Convento de 

Santa Inés. Fotografías, autora. 

 

La enfermería alta 

Actualmente desempeña las funciones de capilla. Presenta una planta rectangular, 

cuyas dimensiones son 5,30 m de ancho, pro 12,74 m de largo y 3,40 m de alto.  Está 

cubierta por un alfarje de madera moderno. Fray Muñoz hace referencia a ella como un 

espacio […] muy alegre y capaz, con ventanas de cristales que dan vista al jardinito de 

la enfermería baja, la botica […]1810. Al igual que la sala de la arquería, la enfermería 

alta se ha convertido en un contenedor de obras de arte que han ido deambulando, de un 

sitio para otro, por las distintas estancias de Santa Inés. Está presidida por una escultura 

de bulto redondo, en madera policromada, de Cristo atado a la columna, obra que 

estilísticamente podemos fechar en el siglo XIX.  

Presenta un cuidadoso estudio de su anatomía, mostrando un cuerpo limpio, sin 

marcas de sufrimiento y flagelación, solo mostrando un rasguño ensangrentado en el 

brazo derecho. Muestra un minucioso contraposto, recayendo el peso de su cuerpo sobre 

                                                           
1810 A.S.I: Leg. 51. Relatos sobre la vida de Doña María Fernández Coronel (S. XVII-XVIII). Biografía 
de Doña María Coronel. Fray Muñoz, 1797. Fol. 37.  
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la pierna derecha, que aparece en tensión mientras la izquierda queda flexionada. Sus 

manos, atadas, descansan sobre una columna de mármol veteado de medio cuerpo, 

asimismo su cabeza, al igual que su mirada, está inclinada hacia arriba.  

Su actitud, puede recordarnos al que realizaría Gregorio Fernández para la iglesia 

de la Vera Cruz de Valladolid1811, temática que impulsaría el escultor representando a 

Cristo atado a una columna de formato medio, y no una alta, como se solía mostrar en el 

siglo XVI1812. La columna baja deriva que la que existía en la iglesia romana de Santa 

Práxedes, donde fue trasladada en el año 1223 por el Cardenal Juan Colonna y cuya 

difusión artística no tuvo lugar hasta 1563 con los tratados artísticos y el Concilio de 

Trento1813, la cual el artista pudo conocer mediante algún grabado que le serviría de 

inspiración1814. Tras él, se dispone una estructura de madera dorada decorada en rocalla 

cubierta por un sencillo dosel moldurado.  

 

 

 

 

 

 

                                                           
1811GARCÍA CHICO, Esteban: Gregorio Fernández. Valladolid, Escuela de Artes y Oficios Artísticos, 
1952, p18. GÓMEZ MORENO, María  Elena: Gregorio Fernández. Madrid, Instituto Diego Velázquez, 
1953, p 24. NIETO GALLO, Gratiniano: Guía artística de España. Valladolid. Madrid, Aries, 1954, p 88. 
MARTÍN GONZÁLEZ, Juan José: El escultor Gregorio Fernández. Madrid, Ministerio de Cultura, 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, Patronato Nacional de Museos, 1980, pp 
173 y 207. PINILLA MARTÍN, María José: “La iconografía perdida de un grupo de Gregorio Fernández 
en la iglesia del convento de Santa Teresa en Ávila” en Gregorio Fernández: antropología, historia y 
estética en Barroco. Valladolid, Ayuntamiento de Valladolid, 2008, p 500. ORUETA, Ricardo: Gregorio 
Fernández: La expresión de dolor en la escultura castellana. Valladolid, Museo Nacional de Escultura, 
2013, p 42.  
1812 MÉNDEZ HERMÁN, Vicente: “Sobriedad y proyección de Castilla” en Escultura barroca española: 
nuevas lecturas desde los siglos de oro a la sociedad del conocimiento.Vol.III.Antequera, Málaga, 
Exlibric, 2016, p 50.  
1813PALOMERO PÁRAMO, Jesús Miguel: Gerónimo Hernández. Sevilla, Excma. Diputación Provincial 
de Sevilla, 1981, p 144.  CAÑEDO ARGÜELLES, Cristina: Arte y teoría: la contrarreforma y España. 
Oviedo, Arte-Musicología, Universidad de Oviedo, 1982, p 104. GONZÁLEZ GÓMEZ, Juan Miguel: 
“La imaginería de la Semana Santa de Sevilla en la segunda mitad del siglo XX” en Las cofradías de 
Sevilla en el siglo XX. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1999, p 321. BLÁZQUEZ MATEOS, Eduardo & 
SÁNCHEZ LÓPEZ, Juan Antonio: Cesare Arbassia y la literatura artística del Renacimiento. Salamanca, 
Universidad de Salamanca, 2002, p 87. MALE, Emile: El arte religioso de la Contrarreforma…op, cit,p 
247 
1814 MALE, Emile: El Barroco. Arte religioso del siglo XVII. Italia, Francia, España, Flandes. Madrid, 
Ediciones Encuentro, 1985, pp 211-213. MELENDRERAS GIMENO, José Luis: “Algunos ejemplos 
inspirados en la columna de la flagelación de la iglesia de Santa Práxedes de Roma en la escultura barroca 
española e italiana” en Pasos de Arte y Cultura, 2010, nº 13, pp 33-35. MÉNDEZ HERMÁN, Vicente: 
“Sobriedad y proyección de Castilla”… op, cit,p 50.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cristo atado a la columna. Enfermería alta. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

 

Flanqueándolo, se encuentran dos esculturas, una de un 

Jesús y una Inmaculada, obras fechables en la segunda mitad del siglo XVIII. Cristo, 

ataviado con una túnica blanca y manto celeste, indumentarias ornamentadas con una 

rica decoración de brocados en oro, apea sobre una esponja nube. En sus manos, porta la 

bola del mundo y una pequeña vara rematada de una flor dorada, mientras que en su 

pecho se dispone un corazón espinado, coronado con una cruz, del que emanan rayos 

dorados. Por su parte, la Inmaculada, que descansa sobre una nube repleta de cabezas de 

ángeles, va vestida con túnica blanca y manto azul. Su actitud es orante, con las manos 

cruzadas al pecho. Su cuerpo, con marcado contraposto, descansa sobre su pierna 

derecha, dejando flexionada su pierna izquierda, la que adelanta hacía delante. 

En flanco Este, se conserva una c

hacía 16321815, obra hoy conservado en el museo del Prado, pintura que se inspiraría en 

                                                          
1815 PONZ, Antonio: Viage de España
Viaje artístico de tres siglos por las colecciones de cuadro
CRUZADA VILLAAMIL, Gregorio: 
Madrid, Libreria de Miguel Guijarro, 1885, pp. 38, 114, 218. GÓMEZ MORENO, Manuel: “El Cristo de 
San Plácido” en Boletín de la Sociedad Española de Excursiones
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Cristo atado a la columna. Enfermería alta. Convento de Santa Inés. Fotografía, 

Flanqueándolo, se encuentran dos esculturas, una de un Sagrado Corazón de 

, obras fechables en la segunda mitad del siglo XVIII. Cristo, 

ataviado con una túnica blanca y manto celeste, indumentarias ornamentadas con una 

rica decoración de brocados en oro, apea sobre una esponja nube. En sus manos, porta la 

equeña vara rematada de una flor dorada, mientras que en su 

pecho se dispone un corazón espinado, coronado con una cruz, del que emanan rayos 

dorados. Por su parte, la Inmaculada, que descansa sobre una nube repleta de cabezas de 

nica blanca y manto azul. Su actitud es orante, con las manos 

cruzadas al pecho. Su cuerpo, con marcado contraposto, descansa sobre su pierna 

derecha, dejando flexionada su pierna izquierda, la que adelanta hacía delante. 

En flanco Este, se conserva una copia del Crucificado que Velázquez pintaría 

, obra hoy conservado en el museo del Prado, pintura que se inspiraría en 

                   
Viage de España. Vol. I, Madrid, Joachin Ibarra1793, p 228. MADRAZO, Pedro: 

Viaje artístico de tres siglos por las colecciones de cuadro. Barcelona, Daniel Cortezo y Cª, 1884, p 274. 
ILLAAMIL, Gregorio: Anales de la vida y de las obras de Diego de Silva Velázquez.

Madrid, Libreria de Miguel Guijarro, 1885, pp. 38, 114, 218. GÓMEZ MORENO, Manuel: “El Cristo de 
Boletín de la Sociedad Española de Excursiones, n º 24, 1916,

Cristo atado a la columna. Enfermería alta. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

Sagrado Corazón de 

, obras fechables en la segunda mitad del siglo XVIII. Cristo, 

ataviado con una túnica blanca y manto celeste, indumentarias ornamentadas con una 

rica decoración de brocados en oro, apea sobre una esponja nube. En sus manos, porta la 

equeña vara rematada de una flor dorada, mientras que en su 

pecho se dispone un corazón espinado, coronado con una cruz, del que emanan rayos 

dorados. Por su parte, la Inmaculada, que descansa sobre una nube repleta de cabezas de 

nica blanca y manto azul. Su actitud es orante, con las manos 

cruzadas al pecho. Su cuerpo, con marcado contraposto, descansa sobre su pierna 

derecha, dejando flexionada su pierna izquierda, la que adelanta hacía delante.  

que Velázquez pintaría 

, obra hoy conservado en el museo del Prado, pintura que se inspiraría en 

. Vol. I, Madrid, Joachin Ibarra1793, p 228. MADRAZO, Pedro: 
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Madrid, Libreria de Miguel Guijarro, 1885, pp. 38, 114, 218. GÓMEZ MORENO, Manuel: “El Cristo de 

, n º 24, 1916, p. 177. MARTÍN 
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la obra de Francisco Pacheco, hoy en la Fundación Gómez Moreno1816, y que serviría de 

fuente de inspiración para otros artistas como Alonso Cano y Zurbarán.  Dicho modelo 

iconográfico, está tomado del grabado del Calvario de Alberto Durero1817, el cual 

difundiría Francisco Pacheco en su tratado de pintura1818. En él se representa a un Cristo 

crucificado de cuatro clavos, uno en cada pie y mano. Sobre un fondo negro, se dispone 

su figura. Sus pies, descansan sobre un supedáneo, dando lugar a una composición 

frontal de su cuerpo, apeando su peso sobre la pierna derecha, quedando la izquierda 

flexionada.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Escultura del Sagrado Corazón de Jesús y copia del Crucificado de Velázquez. Enfermería alta. 

Convento de Santa Inés. Fotografías, autora.  

                                                                                                                                                                          
GONZÁLEZ, Juan José: “Velázquez, pintor religioso” en Goya: Revista de Arte, 1960, p 26. PORTÚS, 
Javier: La Colección de Pintura Española en el Museo del Prado. Madrid, Edilupa, 2003, pp. 118. 
1816 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique & SERRERA CONTRERAS, Juan Miguel: Historia de la 
pintura española: escuela sevillana del primer tercio del siglo XVII…op, cit, p 77. VALDIVIESO 
GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX…op, cit,p 118. AA.VV: 
Velázquez y Sevilla: Monasterio de la Cartuja de Santa María de las Cuevas, Salas del Centro Andaluz 
de Arte Contemporáneo, Sevilla, del 1 de octubre al 12 de diciembre de 1999. Sevilla, Junta de Andalucía, 
Consejería de Cultura, 1999, p 86. FERNÁNDEZ LÓPEZ, José: Programas iconográficos de la pintura 
barroca sevillana del siglo XVII…op, cit, p  64.CACHO CASAL, Marta Persée: Francisco Pacheco y su 
Libro de retratos. Sevilla,  Focus Abengoa, Marcial Pons Historia, 2011, p 360.  
1817 NAVARRETE PRIETO, Benito: La Pintura Andaluza Del Siglo XVII y sus fuentes grabadas…op, cit, 
p 91.  
1818 PACHECO, Francisco: Arte de la pintura: su antigüedad y grandezas: descrivense los hombre 
eminentes que ha auido en ella, assi antiguos como modernos; del dibujo y colorido; del puntar al 
temple…op, cit, p 638. CACHO CASAL, Marta Persée: Francisco Pacheco y su Libro de retratos…op, 
cit, p 74.  
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Seguido al dicho crucificado, se conserva un cuadro dedicado al Niño Jesús 

abrazado a la Cruz, obra que podemos fechar a finales del siglo XIX y principios del 

XX1819. Con anterioridad, esta pintura decoraba uno de los muros de la sacristía interior. 

Sobre un montañoso paisaje, se dispone la imagen de un infante, sentado sobre una roca, 

vestido con túnica azul, cuya figura queda flanqueada por dos árboles que forman parte 

del fondo. El pequeño, de rostro dulce y pelo castaño, contempla la cruz que protege 

con sus brazos, símbolo de aceptación de su martirio1820. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Niño Jesús abrazado a la Cruz. Enfermería alta. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora. 

 

Su iconografía, es una variante del tema del Niño Jesús dormido sobre la cruz que 

pintaría Murillo en varias ocasiones, como el que podemos contemplar hoy en la 

colección del Museo del Prado1821 , aunque guarda mayor paralelismo con las 

                                                           
1819 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes… op, cit, p 
1197.  
1820HENARES PAQUE, Vicente: “La iconografía de la imagen exenta del niño Jesús en el arte colonial 
hispanoamericano. Apuntes para su clasificación” en Suspiros Artísticos. En la Memoria 
Centroamericana. Asociación para el Fomento de los Estudios Históricos en Centroamérica. Nº 35, Abril 
2008. http://www.afehc-historia-centroamericana.org/?action=bul_aff&id=35. Consultado 31/08/2016.  
1821 GAYA NUÑO, Juan Antonio: La obra pictórica completa de Murillo…op, cit, p 336. ANGULO 
ÍÑIGUEZ, Diego: Murillo…op, cit, p 193. PÉREZ SÁNCHEZ, Alfonso Emilio: De pintura y pintores: la 
configuración de los modelos visual, Madrid, Alianza, 1993, p 241. TRIADÓ, Joan Ramón: La Pintura 
Española. El Siglo de Oro. Barcelona, Carroggio,  1999, p 40. PÉREZ LÓPEZ, Nerea Virginia: “Murillo 
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representaciones del infante de píe con la cruz, ejemplo de ello, son el que ejecutaría 

Francisco Pacheco, en 16151822, para el sagrario de la Capilla de la Virgen de la 

Milagrosa, y el Niño Jesús de Zurbarán que realizaría para la puerta de un retablo, hoy 

en el museo Hermitage de Petersburgo1823.  

Este modelo también lo podemos encontrar en la escultura, como el Niño 

pasionario conservado en el Convento agustino de la Inmaculada Concepción de 

Nuestra Señora, conocido popularmente como la Gaitanas, de Toledo, y el Niño Jesús 

abrazado a la Cruz del palacio Nacional da Ajuda en Lisboa, obra del siglo XVIII 1824. 

Tras el Concilio de Trento, la imagen del Niño Jesús pasionario, fue utilizada como 

medio de representación de su inocencia ante el sufrimiento que viviría en su 

madurez1825. Para ello, se implantaron los temas, y recursos iconográficos, con los que 

se solía representar a Cristo adulto, con el fin de conmover, y evangelizar al pueblo.  

Por su parte, en el muro Oeste, encontramos un pintura de la Virgen María , obra 

que podemos datar en el siglo XIX. María, dispuesta sobre un fondo de tonos grises y 

azulados, presenta una indumentaria compuesta por una túnica jacinto, un manto azul 

oscuro, de numerosos pliegues, y un pañuelo ocre que cubre su cabeza. Sus manos se 

cruzan a la altura del pecho, mientras su rostro está delicadamente inclinado hacia la 

derecha, lugar hacia donde dirige su mirada. En esta ocasión, no se muestra a una 

Virgen de rasgos dulces y aniñados, sino una mujer madura de ojos almendrados y nariz 

recta. A continuación, se conserva una exquisita pintura mural de finales del siglo 

XVI 1826. Su composición queda dividida en tres paneles. El cuerpo central, de mayor 

                                                                                                                                                                          
y los orígenes de la iconografía del Niño Jesús dormido sobre la cruz” en  Boletín de Arte, nº 6, 
Departamento de Historia del Arte, Universidad de Málaga, 2015, pp. 145-154.  
1822 VALDIVIESO  GONZÁLEZ, Enrique y SERRERA, Juan Miguel: Pintura sevillana del primer 
tercio del siglo XVII…op, cit, p. 72.  
1823 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: “La Santa infancia en la pintura barroca sevillana”…op, cit, p 
10. VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: “Presencia del Niño Dios en la pintura Barroca sevillana” 
enActas del Coloquio Internacional "El Niño Jesús y la Infancia en las Artes Plásticas, siglos XV al 
XVII" : IV centenario del Niño Jesús del Sagrario, 1606-2006, Pontificia Archicofradía del Santísimo 
Sacramento del Sagrario de la Catedral de Sevilla, Sevilla, 22-24 de noviembre de 2006 / dirección 
científica y coordinación, Rafael Ramos Sosa, Sevilla, Archicofradía del Santísimo Sacramento del 
Sagrario de la Catedral de Sevilla, 2010, p 224.  
1824 PEÑA MARTÍN, Ángel: “Del pesebre a la cruz. El Niño Jesús crucificado” en Los crucificados, 
religiosidad, cofradías y arte: Actas del Simposium 3/6-IX-2010 / coord. por Francisco Javier Campos y 
Fernández de Sevilla, 2010. Instituto Escurialense de Investigaciones Históricas y Artísticas. Simposium, 
p 735.  
1825PÉREZ MACÍAS, Juan Aurelio: Ave verum Corpus: Cristo eucaristía en el arte onubense: exposición 
conmemorativa del cincuentenario de la creación de la Diócesis de Huelva: 7 de octubre a 7 de 
diciembre de 2004, Museo Provincial Huelva. Huelva, Obra Social y Cultural CajaSur, 2004, p 160.  
1826 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo &: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura…op, cit,p 82. MERCADO HERVÁS, Marina Sofía: La pintura 
mural del siglo XVI en el convento de Santa Inés de Sevilla…op, cit, p 479.  
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envergadura, está ocupado por la presencia de la Inmaculada Concepción, que aparece 

flanqueada a ambos lados por San José, a su derecha, y San Antonio de Padua, a la 

izquierda.  

Como si de un tríptico de madera se tratara, sus calles están separadas por listeles 

lisos pintados, que en la parte superior de la escena, quedan moldurados. Los paneles 

laterales, están coronados por tondos, en los que quedan inscritos los anagramas JHS, en 

San José, y MA, sobre San Antonio de Padua. Por su parte, la escena central, está 

rematada con un frontón triangular, en cuyo interior, queda representada la paloma del 

espíritu santo. Estilísticamente hablando, el tratamiento de sus formas, dibujo y gama 

cromática, son de mayor calidad que las pinturas que componen el ciclo mural del 

Herbolario, utilizando en ella la técnica decorativa del oro, recurso posterior al 

fresco1827. Por esta razón, Mercado Hervás, fecha su ejecución en el último tercio del 

siglo XVI, entre los años de 1575 y 1590, respondiendo posiblemente a la labor de 

mecenazgo de alguna monja, sin olvidar la presencia de la abadesa Catalina de Ribera 

por aquellos años, o la entrega de una importante dote que permitiese costear la 

decoración de este muro de la enfermería alta.  

A pesar de ser una obra posterior a las pinturas del claustro principal, Mercado 

Hervás1828 defiende la posibilidad de que éstas hayan podido ser realizadas por las 

manos del maestro que pintaría las del Herbolario. Para ello, se basa en la similitud que 

presenta las dos representaciones de San Antonio en ambos espacios. No dudamos en 

que ambas pinturas guardan cierta semejanza, pero por la distancia cronológica y la 

riqueza mostrada en este tríptico, nos lleva a pensar que la autoría no es la misma. Por 

nuestra parte, podemos pensar que el artífice que llevara a la práctica los panales de la 

enfermería, pudo tomar como fuente de inspiración el San Antonio del Herbolario para 

su creación.  

La virgen María, de aspecto joven, va ataviada con una de una túnica rosa jazmín, 

color típico de la escuela sevillana1829, decorada con pan de oro, indumentaria que 

complementa con un rico manto de brocados perfilado con una cenefa en oro, 

vestimenta con la que se le solía representar en el siglo XIV, prueba de ello la Virgen de 

la antigua de la catedral hispalense, la Virgen del Rocamador, perteneciente a la iglesia 

                                                           
1827 MERCADO HERVÁS, Marina Sofía: La pintura mural del siglo XVI en el convento de Santa Inés de 
Sevilla… op, cit, p 479.  
1828 Ibídem, p 479. 
1829 DE HORNEDO, Fernando: “La pintura de la Inmaculada en Sevilla (Primera mitad del S. XVII)”, en 
Miscelánea, XX, (1953), pp 167-198. 



 

812 

 

de San Lorenzo o la Virgen del Coral de la iglesia de San Ildefonso1830. Estas vestiduras, 

van a jugo con las que visten al pequeño Jesús, guardando semejanza en su decoración.  

María, que cubre sus rubios cabellos con un delicado pañuelo, está coronada con 

una corona engarzada de rubíes y una aureola de estrellas. Sobre su brazo izquierdo, 

descansa el Niño, que porta en sus manos un fruto, que debido al estado de 

conservación de la pintura nos resulta tarea difícil identificar, pudiéndose tratar de una 

manzana. La Virgen, alza su brazo derecho, mostrando en su diestra una rosa dorada. 

Quizás, el anónimo pintor que la ilustrara, pudo inspirarse en la tabla de la Virgen con el 

Niño conservada en el altar Noreste del Herbolario, al presentar la misma actitud y 

modelo iconográfico. Su composición, guarda cierta semejanza con el grabado de la 

Virgen coronada con el Niño de Alberto Durero, fechado en 15161831, o con el que 

realizaría Schelte a Bolswert de la Inmaculada, sobre composición de Rubens1832, sin 

olvidar, que en el caso que nos concierne, María presenta una estética más arcaica. 

Las figuras, parecen flotar sobre un fondo monocromo de tonos ocres, sobre el 

que se disponen los símbolos de las letanías lauretanas a las que acompaña una filacteria, 

Quasi oliva/ platatio rosa/ turris david/ quaasi palma/ quasi.../ speculusine macula/ 

templum salomon/ lilum candide/ quasi cipres/ ortus coeli/ civitas dei, esquema con el 

que se representaría a la Inmaculada en una de las pinturas que revisten los muros de 

una de las dependencias de Huejotzingo. 

Su iconografía, la Tota Pulchra, sigue el esquema de las Vírgenes Apocalípticas 

difundidas durante la Edad Medina, y parte del siglo XVI, en las fuentes grabadas, 

como el grabado el grabado de Hieronymus Wierix, sobre composición de Martin 

Vos1833, o el de Thilman Kerver, fechado en 1505, que tomaría como modelo uno 

anterior de 1503, donde la Inmaculada lleva al Todo poderoso en sus brazos, temática 

que se manifestaría con una variante, la sustitución de éste por el Niño Jesús1834, como 

queda manifestada en un grabado de hacía 1500 de Antonie Vérard1835, representada 

como Mulier Amicta Sole. .  

                                                           
1830 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX…op,cit, pp 
22 y 23.  
1831 NAVARRETE PRIETO, Benito: La pintura andaluza del siglo XVII y sus fuentes grabadas….op, cit, 
p 103.  
1832 Ibídem, p 203.  
1833 Ibíd, p 54.  
1834 TRENS RIBAS, Manuel: Iconografía de la Virgen en el arte Español…op, cit, p 152. STRATTON 
PRUITT, Suzanne L: The Immaculate Conception in Spanish Art, New York 1994, p 39. 
1835 DELENDA, Oldie: “Lard au service du dogme. Contribution de l’Ecole Sévillaine et de Zurbarán à 
l’iconographie de l’Immaculée Conception”, en Gazette des Beaux-Arts, CXI, (1988), p 241. SAENZ 
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En el caso que nos aborda, podemos observar, la combinación de los dos temas 

iconográficos, mostrando a la María rodeada por los atributos de las letanías y coronada 

de estrellas descansando sobre una media luna creciente flotando en el espacio que la 

rodea. Esta temática también fue un tema representado en los grabados españoles, como 

los dos impresos en 1531 y 1534 en Zaragoza1836, años en los que se pintaría una 

Inmaculada para el retablo de Muros de aguas en Camero en La Rioja1837. Con 

anterioridad a éstos, ya se había representado dicha iconografía en 1497, en el retablo 

mayor de la iglesia de Cerco de Arjona  en Navarra1838.  

En Sevilla, se han conservado otras representaciones de la Inmaculada de la 

centuria del siglo XVI, como la que podemos encontrar en la iglesia Santa Ana1839, obra 

anónima, o la que realizaría Cristóbal Gómez en 15891840 para la iglesia del Salvador, 

hoy en el Palacio Arzobispal. Ambas aparecen rodeadas por los signos de las letanías 

lauretanas, adoptando el modelo de la Mujer Apocalíptica (Maria in Sole) y la Sulamita 

del Cantar de los Cantares1841. Esta iconografía caería en desuso con las majestuosas 

Inmaculadas pintadas por los grandes maestros de la escuela sevillana de los siglos de 

oro, que tomarían las pautas de Francisco Pacheco en su tratado El arte de la pintura, 

rompiendo dichas directrices las obras de Murillo.  

Por su parte, San José, está pintado como un hombre de mediana edad, con rostro 

barbado y cabellos castaños. Su indumentaria se compone de una túnica marrón, con 

decoración de brocados, y un mantón color carmín, sobre el que resalta el perfil dorado 

que lo bordea, elemento característico de los ropajes con los que eran representados los 

santos y vírgenes en las pinturas de finales del siglo XVI y principios del siglo XVII1842, 

hecho observable en las tablas que ilustraría Juan de Zamora en el retablo de la vida de 

                                                                                                                                                                          
PASCUAL, Raquel: “La Inmaculada Concepción de Eguino y su relación con el grabado” en Ondare. 
cuadernos de artes plásticas y monumentales, nº 19, 2000, p 623.  
1836 SERRERA, Juan Miguel: “La pintura mural sevillana del siglo XVI y su influencia en México”…op, 
cit, p 332. 
1837 SAENZ PASCUAL, Raquel: La Inmaculada Concepción de Eguino y su relación con el grabado… op, 
cit, p 623.  
1838 TRENS, Manuel: María. Iconografía de la Virgen en el arte Español…op, cit, p 152. MERCADO 
HERVÁS, Marina Sofía: La pintura mural del siglo XVI en el convento de Santa Inés de Sevilla… op, cit, 
p 471.  
1839  DELENDA, Odile: “L’Art au service du dogme. Contribution de l’Ecole Sévillaine et de Zurbarán à 
l’iconographie de l’Immaculée Conception”… op,cit, p 242. 
1840 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX… op, cit,p 
105.  
1841 DELENDA, Odile: “L’Art au service du dogme. Contribution de l’Ecole Sévillaine et de Zurbarán à 
l’iconographie de l’Immaculée Conception”…op, cit, p 242. SAENZ PASCUAL, Raquel: “La 
Inmaculada Concepción de Eguino y su relación con el grabado”…op,cit, p 626.  
1842 MERCADO HERVÁS, Marina Sofía: La pintura mural del siglo XVI en el convento de Santa Inés de 
Sevilla…op, cit, p 470.  
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la Virgen en la Colegiata de Osuna1843. En su mano derecha lleva la vara florida, 

elemento iconográfico con el que se le suele representar, mientras que en su izquierda 

lleva una palma. Sus pies, calzan sandalias, cuyas tiras sujetan sus empeines. Su cabeza 

está coronada con una aureola dorada.  

Al igual que veremos en el panel dedicado a San Antonio, el padre putativo del 

Salvador, aparece representado sobre un espacio cerrado, del que se divisa el fin del 

suelo sobre un fondo de tonos grises. San Antonio, va ataviado con el hábito 

franciscano, cuya sobriedad rompe la ornamentación con la que se decora sus ropajes. 

Su rostro es joven, imberbe, y su cabeza muestra el típico peinado con el que se le 

representa, con la coronilla afeitada y el pelo rasurado. En su diestra, porta un ramo de 

azucenas, símbolo de la pureza y castidad del Santo, mientras que con la izquierda 

sujeta un libro sobre el que descansa un pequeño niño Jesús Triunfante.  

Delante de esta pintura mural, se ha colocado una escultura de candelero, 

realizada en madera, de Jesús Nazareno. Aunque actualmente lo encontremos en la 

enfermería alta, esta efigie se encontraba clausurada en un pequeño retablo hornacina 

del coro bajo, en el extremo derecho, lugar donde hoy se da cobijo a un Santo Domingo 

moderno. Cronológicamente, podemos datarlo entre los años de 1626 y 1650, al 

responder a la impronta de las obras de Francisco de Ocampo y su taller1844. 

Su estética, composición, y estudio de anatómico puede recordarnos al Nazareno 

que realizaría este maestro, en 1607, para la Hermanad de Nuestro Padre de la iglesia de 

San Bartolomé en Carmona1845, con la peculiaridad de que el carmonés carga su cruz 

                                                           
1843 VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique: Historia de la pintura sevillana: siglos XIII al XX… op, cit, p 
64.  
1844 MORALES MARTÍNEZ, Alfredo: Inventarios y catálogos de conocimiento de los bienes. Inventario 
de Bienes Muebles de la Iglesia Católica…op, cit, p 469. 
1845CAMÓN AZNAR, José: Martínez Montañés: (1568-1640): la escultura andaluza de su tiempo…op, 
cit, p 157. MARTÍN MACIAS, Antonio: Francisco de Ocampo maestro escultor (1579-1639). Sevilla, 
Gráficas del Sur, 1983, p 114. RUBIALES CAMPOS, Julio: “Aportación de Villacarrillo (Jaén) al 
Barroco en Andalucía” en Conferencias de los Cursos de Verano de la Universidad de Córdoba sobre 
"El barroco en Andalucía. Vol. II.Córdoba, Universidad de Córdoba, Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, 1986, pp 211y 213. BERNALES BALLESTEROS, Jorge: Las cofradías de Sevilla: historia, 
antropología, arte. Sevilla, Universidad de Sevilla, 1999, p 71. GONZÁLEZ GÓMEZ, Juan Miguel y 
RODA PEÑA, José: “Imagineros e imágenes de la Semana Santa sevillana (1563-1763)” en Las 
cofradías de Sevilla en la modernidad. Sevilla, Universidad de Sevilla,1999, p 165.  AA.VV: Alonso 
Cano, 1601-1667: y la escultura andaluza hacia 1600: Córdoba, sala de exposiciones museísticas 
CajaSur, 25 de octubre a 26 de noviembre de 2000: Sevilla, Museo de Bellas Artes de Sevilla, 1 de 
diciembre de 2000 a 7 de enero de 2001.Córdoba,Publicaciones Obra Social y Cultural CajaSur, 2000, p 
161. ANTEQUERA LUENGO, Juan José: Santa Marta y El Anticristo. Una alusión a Francisco de 
Ocampo…op, cit, p 18.  
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hacía delante, iconografía medieval del camino al Calvario1846, recurso que pudo utilizar 

el artista en el cristo de la Hermandad sevillana del silencio, obra que se la ha venido 

atribuyendo1847 al igual que el Nazareno de la Hermandad de la Candelaria1848, y no 

sobre su espalda como el de Santa Inés. También puede recordarnos al Nazareno 

conservado en un retablo de la iglesia del convento de Santa María de Jesús de Sevilla, 

obra atribuida a Pedro Roldán y Cristóbal Guadix1849. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tríptico de la Inmaculada, San José y San Antonio junto con la escultura de Jesús Nazareno. 

Enfermería alta. Convento de Santa Inés. Fotografía, autora.  

 

Como el resto de Nazarenos sevillanos, el de esta clausura, carga el madero sobre 

su brazo izquierdo, y no en el derecho1850, adelantando su pierna izquierda dando un 

gran paso, en actitud caminante. Su cara es alargada, cubierta por una densa barba 

castaña bífida, sus ojos caídos e hinchados, símbolo de su sufrimiento, recordando a la 
                                                           
1846 PALOMERO PÁRAMO, Jesús Miguel: El retablo sevillano del Renacimiento: análisis y evolución 
(1560-1629)….op, cit,p 252.  
1847 MORALES MARTÑINEZ, Alfredo: Guía artística de Sevilla y su provincia. Sevilla, Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla, 1981, p 129. BERNALES BALLESTEROS, Jorge: Las cofradías de 
Sevilla: historia, antropología, arte… op, cit, p 71. MARTÍN MACIAS, A: Francisco de Ocampo maestro 
escultor (1579-1639)…op, cit, p 116.  PAREJA LÓPEZ, E: Grandes maestros andaluces. Pedro Roldán, 
Vol. I. Sevilla, Tartessos, 2008, p 378. 
1848 HERNÁNDEZ DIAZ, José: Los Ocampo, imagineros giennenses del siglo de oro. Boletín del 
Instituto de Estudios Giennenses, Nº. 103, 1980, p 109.  
1849  VALDIVIESO GONZÁLEZ, Enrique y MORALES MARTÍNEZ, Alfredo y: Sevilla oculta: 
monasterios y conventos de clausura…op, cit, p 174. 
1850BERNALES BALLESTEROS, Jorge: Las cofradías de Sevilla: historia, antropología, arte… op, cit, 
p 71.   
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imagen titular de la Hermandad del Nazareno de Sanlúcar de Barrameda1851. Sobre su 

frente, una corona de espinas que queda clavada, provocándolo heridas sangrantes. 

Viste una humilde túnica morada, con brocados dorados, en las manos y en el pecho. Su 

cabeza, está rematada por tres potencias doradas. Su cruz, de perfiles dorados, es de 

madera, decorada a semejanza al carey, como la de los nazarenos que hemos 

mencionado con anterioridad.  

Por último, haremos mención a una Virgen con el Niño, obra que podemos datar 

en el siglo XIX. Se trata de un conjunto de imágenes de candelero, realizadas en madera. 

María, luce una cabellera morena, de pelo natural, que deja ver el velo de encajes que 

cubre su cabeza, la cual remata con una laboriosa corona de plata. Su rostro es joven, de 

mejillas sonrojadas, nariz recta y boca peña. Luce unos ricos pendientes en forma de 

roseta. Viste una túnica blanca ornamentada con encajes dorados, que complementa con 

un mato rojo, decorado con flores doradas. Anudado a su cintura, un cordón dorado del 

que caen dos borlones. Por su parte, el Niño Jesús, vestido de blanco, apea sobre el 

brazo izquierdo de su madre, a la que señala con una de sus manos, mientras que con la 

otra se acerca hacia ella.  

 

  

                                                           
1851 CRUZ ISIDORO, Fernando: La hermandad del Nazareno de Sanlúcar de Barrameda. Historia y Arte. 
Sanlúcar de Barrameda Hermandad y Cofradía de Nazarenos de Nuestro Padre Jesús Nazareno, 1998, p 
121.  
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Tras haber superadola aproximación a las fuentes bibliográficas y documentales 

que han permitido la elaboración y redacción de nuestra investigación, se ha podido 

llevar a cabo la crónica de Santa Inés, comprendida desde finales del siglo XIV hasta 

nuestros días. A pesar de que gran parte de las noticias custodiadas en el archivo 

conventual aluden a la economía de la comunidad, se han localizado importantes datos 

que nos han permitido conocer y difundir el papel desempeñado por esta congregación 

en la historia sevillana. Su importancia en la ciudad de Guadalquivir queda plasmada 

desde antes de su fundación gracias a la presencia de los Fernández Coronel en 

Sevillacon María Alfonso Coronel,  esposa de Alonso Pérez de Guzmán “el bueno”, 

estirpe de la que se ha conservado un importante legado documental anterior a la 

fundación de esta clausura.  

La presencia de este cenobio en la crónica sevillana ha estado presente en sus más 

de seiscientos años de vida, formando parte de los sucesos que han marcado el 

desarrollo de su historia. Un buen ejemplo de ello es la trascendencia de Santa Inés en la 

política de distribución y abastecimiento del agua de los Caños de Carmona, gozando de 

dos pajas de aguas otorgadaspor los Reyes Católicos y el emperador Carlos V.  También 

se dejaría sonar el nombre de Santa Inés en las consecuencias ocasionadas por 

catástrofes naturales, como fueron las inundaciones sufridas en 1626, que provocaron el 

traslado de las religiosas de Santa Clara a esta congregación, olas huellas del terremoto 

de Lisboa en la fábrica del templo y resto de dependencias del convento. 

Más interesantes son las referencias vinculadas a hechos históricos, especialmente 

en la etapa decimonónica, como fue la venta de piezas de plata y el secuestro de 

propiedades durante la Invasión Francesa,las secuelas de las desamortizaciones de 

Mendizábal y la Gloriosa, destacando de esta última la fortuna del convento al no sufrir 

la misma suerte que otras comunidades religiosas, caso de las hermanas de la Purísima 

Concepción de San Juan de la Palma, que fueron acogidas en  Santa Inés junto con parte 

de su patrimonio artístico, a lo que debemos sumar los efectos del bombardeo de julio 

de 1843, con motivo del revuelta en contra del regente General Espartero, que al parecer 
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perjudicaron a la cabecera de la iglesia y la efigie de Santa Inés del retablo mayor, 

restaurada por Juan de Astorga. 

Ya en el siglo XX, estas franciscanas volvieron a ser testigo de su buena suerte y 

pasar de desapercibidas durante la Guerra Civil Española, aunque el miedo vivido por la 

comunidad por aquel entonces, ante la posible pérdida de su patrimonio y explosión de 

su edificio, queda plasmada en el relato de Sor Rosario, en el que narra la ocultación del 

cuerpo incorrupto de la fundadora en el hueco de una escalera.  

La importancia de su existencia también se dejó sentir en los estamentos sociales 

sevillanos, formando parte de su congregación nobles doncellas pertenecientes a las 

élites más elevadas de la ciudad, estableciendo así un contacto directo con estas casas 

nobiliarias que sufragarían importantes obras en la clausura. La entrada y profesión de 

estas jóvenes, tomaría mayor consideración al ocupar el cargo de abadesa, caso de las 

Enríquez de Ribera durante los siglos XVI y XVII, haciendo especial mención a la 

figura de Catalina de Ribera, cuya llegada al monasterio desde las clarisas de Moguer en 

1535, vino acompañada de la reforma renacentista de la antigua fábrica medieval, 

construyendo nuevos espacios que mejorarían el desarrollo y salubridad de la vida 

monástica, los claustros del Herbolario y la Camarilla, y dotaría a la clausura de un 

nuevo acceso entre los 1571 y 1572 y la posible construcción de la sacristía exterior.  

También tenemos que señalar la importancia de otras abadesas que dejaron huella 

de su testigo sin pertenecer a respetables familias, centrándonos concretamente en la 

etapa decimonónica, momento del que se ha conservado una mayor información, 

destacando la labor Sor Dolores Carmona, cuyos trienios como abadesa ayudaron a 

incrementar el ajuar litúrgico de la sacristía y mejoraron parte del patrimonio mueble 

del convento,  como la renovación del retablo de Nuestra Señora del Rosario y Nuestra 

Señora de Neve.  

Sobre las distintas etapasconstructivas del edificio, y el posible elenco artistas que 

trabajaron en él, existe un importante vacío documental que dificulta el estudio centrado 

en la evolución arquitectónica del monasterio. Aunque la ausencia de contratos, cartas 

de pagos y registro de cuentas han sido un obstáculo para nuestro estudio, la 

información existente sobre la etapa fundacional, la ampliación renacentista, la reforma 

barroca de la iglesia, las intervenciones del siglo XIX y la trasformación espacial 

efectuada a lo largo de la centuria del XX, han permitido establecer ciertas conclusiones 

sobre su adaptación a la parcela de San Pedro y la evolución arquitectónica del edificio. 
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De manera complementaria a la información extraída de las diferentes fuentes 

documentales consultadas, se han tenido en cuenta otros aspectos que han favorecido el 

estudio del edificio.  Uno de ellos, y quizás el más importante, ha sido la asimilación de 

espacios, materiales constructivos, elementos decorativos (Zócalos de azulejos, pinturas 

murales o solerías),  elementos sustentantes (Columnas,) y sustentados (Arcos y 

dinteles), con otras instituciones sevillanas, como el monasterio de  Santa Clara y la 

Casa Pilatos, con las que guarda ciertas similitudes estilísticas.  

Respecto a Pilatos, ya hemos comentado la vinculación de ambas fundaciones 

mediante la presencia de varios de sus miembros en la clausura, por lo que la semejanza 

arquitectónica presente en la composición y decoración de sus claustros principales 

pudo ser producto del mismo grupo de artistas que trabajaron a disposición del Palacio 

de los Adelantados. La relación estilista presente en estas construcciones renacentistas 

nos ha llevado a pensar en la existencia de un taller de artistas (Albañiles, carpinteros, 

yeseros, olleros y pintores) que pudieron trabajar, entre los años de 1530 a 1550, en las 

grandes empresas renacentistas que se efectuaron en la ciudad, donde dejaron su 

impronta y conocimientos de la tratadística renacentista, como podemos observar en 

Santa Inés, Santa Clara, Pilatos y el Palacio de las Dueñas.  

Gracias a los datos aportados en nuestra investigación y el minucioso estudio 

realizado en primera persona de las estancias que conforman el complejo monástico, 

hemos podido establecer tres frases constructivas comprendidas entre finales del siglo 

XIV y los años de la década de los sesenta de la centuria pasada, a las que debemos 

sumar las remodelaciones barrocas y decimonónicas de la iglesia estudiadas con 

anterioridad.  

 

1. Etapa fundacional (1383-1411) 

Tras el apoderamiento de la familia Fernández Coronel de la manzana de la 

collación de San Pedro, la fundación de Doña María tomaría como asentamiento el 

reaprovechamiento de las casas palacios heredadas de sus progenitores, así como las 

construcciones anteriores adaptadas a la residencia palatina. La necesidad de unir dos 

parcelas de su propiedad, conllevó la primera reforma urbanística de este solar, tras 

haber pedido licencia al Consejo Sevillano el 9 de Septiembre de 1383, con la intención 

de clausurar el tramo de vía pública que comunicaba las actuales calles San Felipe y 

Alcázares y poder así construir la nave de los dormitorios en 1410. Posteriormente se 
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efectuaría la segunda reforma urbanística que permitió la construcción de la cabecera 

del templo en 1411, posiblemente junto con la edificación del primitivo compás.La 

construcción de Santa Inés no se efectuaría en un solar destinado a su construcción, sino 

que se aprovecharían aquellas estancias palatinas que podrían adaptarse a la vida 

contemplativa, caso de la qubba, que pudo actuar como primitiva iglesia conventual 

mientras se efectuaba la construcción del templo, o el reaprovechamiento de una de las 

alas del palacio en sus dos altura y el patio de crucero que dotaría de luz, aire y agua al 

antiguo palacio. 

En la documentación existente sobre esta primera fase constructiva, no queda 

constancia alguna de los pagos efectuados a maestros alarifes, ni el proceso constructivo 

de los antiguos dormitorios y edificación de la cabecera. La falta de documentación 

sobre esta época ha dificultado la posible atribución de maestros que trabajaron por 

aquel entonces en otras construcciones sevillanas del momento y que pudieron 

participar en esta fase fundacional de Santa Inés.  

 

2. Ampliación renacentista (1535-1550) 

La transcendente dote entregada por Catalina de Ribera, como agradecimiento a 

las monjas de Santa Inés tras su trasladado desde la congregación moguereña de Santa 

Clara en 1535, propulsó la reforma renacentista vivida en la fábrica conventual desde su 

llegada a su fallecimiento. Su parentesco con los Enríquez de Ribera, la relevancia que 

gozó dentro de la comunidad, y el mecenazgo artístico con el que dotaría a las religiosas 

de Doña María Coronel, son motivos más que suficientes para atribuir el sufragio de las 

nuevas dependencias de la clausura a la labor de esta noble dama.  

Muy probablemente, esta intervención no sólo fuese un gesto de gratitud por parte 

de esta ilustre señora a su nueva congregación, sino que también pudo responder un 

signo de engrandecimiento personal hacia la elevada élite sevillana, al dotar al complejo 

conventual de espacios monásticos bajo las nuevas formas arquitectónicas y artísticas 

que respondían a los nuevos gustos de este estrato social. La construcción de estos 

espacios bajo la nueva moda estilística, conllevó la convivencia de diferentes estilos 

artísticos dentro del cenobio, característica compartida con en el resto de edificios de la 

época que ampliaron sus confines y que son el resultado de distintas fases constructivas, 

como el caso que nos aborda, los palacios de Pilato y Dueñas, o la clausura de Santa 

Clara.  



 

824 

 

3. Etapa de conclusión (1915-1968) 

Junto con la etapa fundacional, podemos decir que nos encontramos ante uno de 

los periodos históricos más notables para comprender el enclave de este monasterio en 

el urbanismo sevillano yla trasformación de su planta. La relación del complejo 

monástico con el entramado urbano de la ciudad, y la collación de San Pedro, es un 

hecho presente desde su fundación hasta nuestros días. La peculiar isla en la que se 

encuentra encajado el monasterio de Santa Inés ha sido testigo del concurrido tránsito 

de las calles que delimitan sus confines, Santa Ángela de la Cruz y Doña María Coronel, 

siendo esta última de mayor tráfago. La fisonomía laberíntica de dichas vías, provocó la 

continua queja de sus vecinos al ayuntamiento, especialmente los propietarios de Doña 

María Coronel, cuyas reclamaciones vieron sus frutos con suensanche en 1915.  

El acondicionamiento de esta vía pública fue el paso previo a la gran 

trasformación a la que fue sometida la planta conventual, aunque, como hemos 

defendido en su momento, Santa Inés pudo desprenderse de un pequeño fragmento de 

su solar tras la desamortización de 1868, ubación en las que se construyeron las tres 

casas que anteceden al primitivo compás y la nave de los dormitorios. Fueron dos los 

factores que acaecieron el declive urbanístico de la parcela fundacional de Doña María 

Coronel, la fuerte crisis económica que azotó las cuentas, debido al traspaso de las 

últimas posesiones urbanas y rurales del monasterio,y la considerable caída de 

profesiones, fuentes de ingreso principales para el sustento de la comunidad. La venta 

de unos terrenos a la vecina iglesia de San Pedro para la construcción de sus nuevas 

estancias capitulares y casa parroquial, la transacción efectuada con las hermanas de la 

Cruz de un trozo de huerta para su ampliación, y el derribo de unas dependencias 

pertenecientes a la antigua fábrica conventual, cuya transacción permitió la construcción 

del parking de Sor Ángela y la labra del nuevo edificio monástico, conformaron así la 

nueva planta  de Santa Inés.  

Tras haber podido estudiar todas las alteraciones efectuadas en su planta, podemos 

llegar a la conclusión de que Santa Inés vivió dos fases de gran prestigio social y 

económico que favorecieron la ampliación de sus confines, implicando incluso el 

reajuste de las calles que entorpecieron la construcción de su fábrica durante la etapa 

fundacional, propulsada por la situación social de su fundadora en la ciudad, y la 

transformación estilística emprendida por Doña Catalina de Ribera de la antigua fábrica 

medieval. Por su parte, existe una tercera y última etapa de conclusión desarrollada a lo 
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largo de los últimos cien años de vida de esta congregación, en los que han sido testigos 

de la gran metamorfosis sufrida en sus confines, conformando así la actual planta que 

podemos contemplar.  

De forma anexa a la gran cantidad de documentación hallada sobre las 

transformaciones efectuadas en la planta conventual a lo largo del siglo XX, nos 

gustaría destacar la existencia de un gran número de proyectos que no llegaron a 

efectuarse. El incumplimiento de estos acuerdos ha afectado negativamente a la 

conservación, preservación y salvaguardar de este Bien de interés cultural, ocasionando 

importantes desperfectos tanto en la estructura del edificio, castigado por la gran 

presencia de humedades, y en su patrimonio artístico, especialmente aquel que se 

localiza al intemperie, como las pinturas y lienzos del Herbolario.  

Una de las conclusiones de nuestro trabajo, tras haber consultado la bibliografía 

relacionada con la Orden de San Francisco y sus pautas en la construcción de edificios 

destinados a la vida religiosa, tomando como base las aportaciones de Castillo Utrilla 

sobre las clausuras franciscanas, es la inexistencia de un modelo de planta conventual 

franciscana, como hemos podido comprobar al realizar el estudio comparativo de las 

plantas de las tres fundaciones de franciscanasclarisas presentes en Sevilla. Las 

clausuras de Santa Clara, Santa Inés y Santa María de Jesús, comparten una serie de 

dependencias comunes que permiten el desarrollo de la vida contemplativa, cuya 

distribución no corresponden al modelo ideal de planta benedictina instaurada en el 

mundo monástico. Con este estudio comparativo hemos podido asentar ciertas 

características comunes entre estos complejos monásticos, que a pesar de no compartir 

un mismo esquema compositivo si guardan ciertos paralelismos.  

1. Ninguna de estas fundaciones fue edificada en un solar destinado a su construcción, 

todas ellas de labraron sobre vestigios de antiguas construcciones.  

2. Se encuentran ubicadas dentro del antiguo recinto murario de la ciudad, ocupando 

parcelas privilegiadas dentro de la trama urbanística sevillana.  

3. Cada una de ellas responde a un modelo único de planta, cuya organización interna 

está propiciada por la adaptación del edificio al solar en el que se encuentra y sus 

peculiaridades.  

4. Sus plantas son el resultado de las distintas ampliaciones efectuadas en la clausura 

mediante la adquisición, o compra, de nuevos terrenos que permitieron agrandar sus 
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dimensiones parcelarias, lo que conllevaría consigo la construcción de nuevos 

espacios arquitectónicos.  

5. Todos guardan una característica común en el planteamiento de sus estancias, un 

claustro sobre el que giran las dependencias más importantes, la iglesia, el 

refectorio, una Sala Capitular, nave de los dormitorios.  

Por último, y al igual que ocurriría con el estudio de las distintas fases 

constructivas del edificio, no se han conservado fuentes escritas en las que se dejen 

constancia de la autoría, cronología y mecenazgo del tesoro artístico custodiado en el 

interior del cenobio. Desconocemos cuales fueron la causas que han provocado la 

importancia laguna documental existente sobre su historia e historia del arte. Quizás, la 

respuesta a esta incógnita se encuentra en las cuentas consultadas en la sección de 

Protocolos Notariales del Archivo Histórico Provincial de Sevilla. En ellas, hemos 

encontrados una serie de anotaciones en las que se indica la destrucción de las cartas de 

pago tras la anotación del registro de la actividad desarrollada en estos libros, por lo que 

nos ha llevado a plantearnos que la ausencia de este tipo de documentación se debe a 

esta mala costumbre empleada por las religiosas. A pesar de ello, y de contar con la 

presencia de un escribano público, la redacción de dichos cómputos son pocos 

concluyentes, y en su mayoría, aportan insuficiente datos que nos permitan conocer las 

obras y pagos efectuados.   
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